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1 . LA P R I N C E S A D O Ñ A CATA L I NA, H E R M A NA D E L E M P E R A D O R CA R L O S V, P E R N O C TA E N


PE Ñ A R A N DA E N S UV I A J E H AC I A PO RT U G A L, A D O N D E S E D I R I G Í A PA R A C O N T R A E R M AT R I M O-
N I O C O N E L R E Y D O N JUA N.A S U L L E G A DA S U F R E U NA C A Í DA D E L C A B A L L O P ROVO C A DA P O R


D O N JUA N D E BR AC A M O N T E2.


Capítulo [XVI] cómo la Reina llegó a Pe ñ a randa y cómo Juan de Bra c a m o n t e , señor de la
villa y los suyo s, salieron al campo para besar las manos a Su A l t e z a , y de lo que en re c i-
bimiento pasó.


La Reina llegó a Pe ñ a ra n d a . Saliola a recibir Juan de Bra c a m o n t e , señor de la villa, y los
s u yo s, que eran cuatro criados que iban a la jineta, con capara zones de paño azul con fra n-
jas de brocat e l .E n t re los cuales iba un paje de lanza con un tahelí, y una porra de arm a s,
y un almaizar ceñido.Y cuanto un tiro de ballesta, a r remetieron todos diciendo a gra n d e s
vo c e s,“ ¡ Pe ñ a ra n d a , Pe ñ a ra n d a ! ” .Y con el tropel de los caballos, las mulas se espantaron y
la Reina cayó en un charco, y la marquesa quedó colgada un pie en la anga r i l l a .Y como
estuviese ansí, decía con la rabia de la muert e :“ O,mi hijo don Enrique, ¡nunca haya pesar
de vo s ! ” .Y por eso Pa blo Corre a , embajador del rey de Po rt u ga l , se enojó y dijo con ira al
dicho Juan de Bra c a m o n t e :“ ¡ Ti raybos muyto en mal hora , caballero sin concierto (n)y
m e s u ra! ¡Rogavos a o demo que yo bos tome en Setúbal un desve n t u ra d o ! ” .Y luego esto
d i c h o, se metió en medio don Jo rge de Po rt u ga l , habitante en Sevilla, d i c i e n d o :“ Por esta
c ru z , don Bra c a n a d a , si mi padre don Álvaro fuera vivo,yo os hiciera quitar el mercado de
Pe ñ a ra n d a ” .


2 . AC TA D E B AU T I S M O D E U NA N I Ñ A A B A N D O NA DA, A L A QU E P O N E N P O R N O M B R E


MA R Í A D E PE Ñ A R A N DA,Y QU E E S A D O P TA DA P O R PA B L O AL O N S O, U N I M P O RTA N T E M I E M B RO


D E L A C O M U N I DA D, VA R I A SV E C E S R E G I D O R Y A L C A L D E, QU E F U E QU I E N PAG Ó L A C O N S T RU C-
C I Ó N D E L C O RO D E L A IG L E S I A D E SA N MI G U E L3.


Yo,Alonso de Herm o s a , beneficiado de la Yglesia parrochial de(l) señor San Miguel de la
villa de Pe ñ a ra n d a , aviéndome sido presentada una criat u ra por el señor licenciado Lope
Fe rn á n d e z ,c o r re gidor de esta dicha villa, c u yos padres no se conocen por aver sido dejada
a una puerta de un vecino de esta villa, la qual no se supo estar bapticada y ad cautelam,
debaxo de condición bapticé a la sobredicha y se llamó María de Pe ñ a ra n d a , siendo sus
padrinos Pa blos Alonso y María de Carrillo, c o m a d re , vecinos de esta villa, a los quales
a dve rtí el parentesco que con ella contrajeron y la obl i gación que tienen de enseñar la doc-
trina cristiana. Bapticela a nueve de agosto de mil y seiscientos y veinte y quatro años.Y
lo firm é ,Alonso de Herm o s a ( ru b ri c a d o ).







3 . FR A N C I S C O ES P I N O S A D E L O S MO N T E RO S P E R D O NA “P O R A M O R D E DI O S” A L O SA S E-
S I N O S D E S U PA D R E4.


Perdón por amor de Dios. Sépase por esta carta de perdón por Dios como yo, F rancisco de
Spinosa de los Monteros y San Miguel, vezino de esta villa de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e ,
hijo lejítimo de Francisco de Spinosa de los Monteros y Albina de San Miguel,mis padre s,
difuntos vezinos que fueron de esta villa, d i go que por quanto en el juzgado de esta dicha
villa por la justizia real de ella en uno de los días del mes de marco del año pasado de mil
seiscientos y setenta y ocho, procedió de oficio de la justicia contra Alonso Rodríguez de
O l i va re s, m o zo soltero, n at u ral de esta dicha villa, i otros distintos suxe t o s, s o b re la erida
que se dió del dicho Francisco de Espinosa, mi padre , de que resultó muerto en dicho mes
de marco, por lo qual se hicieron y fulminaron diversos autos y dilijencias; y por ciert a s
causas y motivos los autos fechos sobre dicha razón fueron llevados a la Audiencia y
Chancillería de la ziudad de Valladolid y a su Sala del Crimen en donde se siguió la causa,
i en su presecuzión entre los reos se condenó a muerte pública y de orca al dicho A l o n s o
Rodríguez… por esta carta otorgo y conozco que perdono por amor de Dios al dicho A l o n-
so Rodríguez de Oliva re s, y demás que re s u l t a ren culpados en dicho pleito, de qualquiera
culpa grave o lijera , zivil y criminal, adción todo daño y intereses que de dichos autos a
resultado y re s u l t a re o en qualquiera manera resultar puede de ellos, en todo i part e , por las
ra zones re fe r i d a s, y por ave rlo comunicado con ombres doctos y científicos que me lo an
a c o n s e j a d o, p e d i d o, r ogado y suplicado; y juro por Dios Nuestro Señor y una señal de la
c ru z , en toda fo rma de dere c h o ; que este perdón no le ago por temor de que no me sería
echo entero cumplimiento de justizia si sólo por amor de Dios, su sagrada Madre , y por-
que tengan por bien en mira rme con ojos de piedad, y pido, ru e go y suplico con todo afe c-
to y boluntad a dichos señores pre s i d e n t e ,o i d o res y alcaldes del Crimen de dicha Real
Chancillería y a otros quales quiera jueces y justicias que están, an conocido y conocer
pueden de dicha causa y pleito, el que lo agan con toda benicnidad y miren con toda bene-
bolencia al dicho Alonso Rodríguez y demás, no procediendo contra él ni ellos más en
m a n e ra alguna, ya que contra lo re ferido en todo o en parte aora ni en tiempo alguno…
F rancisco de Spinosa de los Monteros y San Miguel ( ru b ri c a d o ). Ante mi. F ra n c i s c o
H e r rero de la Cruz ( ru b ri c a d o ).


4 . “ ES C R I T U R A PA R A L A YG L E S I A” (D E U N J U G A D O R D E NA I P E S QU E S E C O M P RO M E T E A


D E JA R E L J U E G O Y, D E N O H AC E R L O, PAG A R Á U NA M U LTA PA R A QU E C O N E L L A S E P U E DA C O N S-
T RU I R L A TO R R E D E L A IG L E S I A D E SA N MI G U E L)5.


F rancisco Gonçález, m e r c a d e r, vezino de esta villa de Pe ñ a ra n d a , de mi libre y espontánea
b o l u n t a d , sin pre m i o, fuerza ni ynduzimiento alguno me obl i go que desde de oy día de la
fe c h a , hasta en digamos cumplidos primeros siguientes (sic), por mí ni por interp ó s i t a
persona no jugaré a los nay p e s, a ningún juego, en poca ni en mucha cantidad, así en esta
villa como en otras part e s, pena que por cada vez que juga re ,l u e go al punto que lo tal cons-
t e , con sola una declaraçión de qualquier testigo o a otra causa,me obl i go de pagar de pena
p a ra la fábrica de la Yglesia de señor San Miguel de esta villa, p a ra ayuda (a) haçer una
t o r re o para lo que más neçesidad tubiere , quinientos ducados, y para que el mayo r d o m o
que lo fuere de la dicha yglesia me pueda executar como por deuda líquida, c i e rta y ve r-
d a d e ra , que siendo neçesario para quando lo tal suçeda, confieso aver resçevido los dichos
quinientos ducados del mayordomo presente y de los seycientos pagados y entre gados a mi
b o l u n t a d , y renuncio las leyes de la entre ga , non numerat a , pecunia y demás del caso; y
consiento que se entregue en todo de esta escritura al dicho mayo r d o m o. E para que lo
c u m p l i e re e paga re ,o bl i go mi persona e vienes, avidos e por ave r, e doy poder a las justi-
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cias e jueces de Su Magestad que sean competentes a quienes someto, y lo re s ç i vo como
persona pasada en cosa juzga d a , renunciando las leyes de mi favor y la ge n e ral en fo rma y
en testimonio de ello; o t o rgo así ante el presente scrivano públ i c o, en la dicha villa de Pe ñ a-
ra n d a , en diez días del mes de diziembre de mil y seisçientos y quarenta y siete años.Te s-
t i go Francisco Gutiérre z ,l a b ra d o r, y el lizenciado Francisco Gutiérre z , su hijo, c l é r i go de
E va n j e l i o, e Juan González, vezino de esta villa, e yo el escribano, d oy fe conozco. . .p o rq u e
dixo no saver firm a r, a su ru e go lo firmó un testigo. A ru e go y por testigo. F ra n c i s c o
G u t i é r rez ( ru b ri c a d o ).Ante mí,Alonso de la To r re ( ru b ri c a d o ).


5 . DO S L A D RO NA S H A B I T UA L E S D E L M E R C A D O D E L O S J U E V E S, QU E F U E RO N P I L L A DA S I N


F R AG A N T I Y C A S T I G A DA S A P Ú B L I C O E S C A R N I O C O M O E J E M P L O Y C A S T I G O, D E N U N C I A N A L


C O R R E G I D O R Y C A P I T U L A R E S P O R H A B E R S I D O S O M E T I DA S A TA L E SV E JAC I O N E S P Ú B L I C A S6.


Sépase como nos, don Manuel Sanchez Negrete y don Joseph de la Cruz y Cru z ,a l c a l d e s
ordinarios de esta villa de Pe ñ a ra n d a , decimos que el día quatro de marzo pasado de este
año, allándonos en la plaza principal,cerca de las Casas de Consistorio, con los rejidores de
esta villa, a presencia de dife rentes personas de este puebl o, se nos dio pru e va de que dos
mujeres de Palacios Rubios tenían de costumbre venir a este mercado a urtar todo quanto
podían y tenían ocasión, y que se las avía visto quitar de dife rentes tiendas varias cosas,
para lo que dimos orden las vuscasen los ministros y las pusiesen en la cárzel,como de echo
las pusieron, aviéndolas encontrado con dos pares de zapat o s, una pescada de congr i o, u n a
torta de jabón y un par de tijeras;y su vista pasamos a tomarla su declaración y confesión,
aviendo confesado abiertamente que avían urtado dichos xéneros y que no conocían a sus
d u e ñ o s,p r ovidenciamos para escarmiento de otras personas,m i rando por el onor de esta villa
y su mercado, se las pusiese sobre una mesa en la plaza, con los xéneros que se les av í a
apre(he)ndido y comfesaron avían urtado, para que sus excelentísimos dueños los recono-
ziesen por sus señas y marcas y se le(s) re s t i t u ye s e , lo que se ejecutó; y después se las mandó
salir de esta villa de dicha prisión y que no vo l v i e ran a ella con ningún pre t e x t o, como re s u l-
ta de los autos.Y ahora pare ze que con siniestra re l a c i ó n , las dichas dos mujeres que son
Francisca y María Bizente,la primera viuda de Alonso Vogado y la segunda soltera, vecinas
y naturales de la villa de Palacios Rubios, an ocurrido ante los señores gobernador y alcal-
des del Crimen de la Real Chanzillería de Valladolid y se a despachado reptor para la justi-
ficazión y re c oger los autos,y respecto que los vitor fueron notorios,y que los confesaron las
expresadas para que en nuestro nombre se agan las representaciones que combengan y sean
p recisas ante dichos señores y pida lo que sea nezesario para la sat i s fación de la bendicta
pública y que se nos igdenize (sic) por haver solo mirado a la satisfación de la bendicta
p ú bl i c a ,o t o rgamos que damos todo nuestro poder cumplido, a m p l i o,ge n e ra l , va s t a n t e , el que
es nezesario y de derecho se requiere,más puede y debe valer a don Francisco Ramos, agen-
te de negocios de dicha Real Chanzillería, p a ra que en nuesttro nombre y re p re s e n t a n d o
nuestras propias personas, pueda parezer y parezca ante dichos señores y en los demás tri-
bunales que conve n ga ,y aga y practique a nuestro favor todas quantas dilixencias sean neze-
sarias,así judiciales como extrajudiciales, pidiendo lo que nos sea útil asta que se nos igde-
nize y dé por libres de la querella y acusación que con siniestra relazión se a dado...siendo
t e s t i gos Joseph Herrero Gutiérre z , Juan Martín y Joseph Hernández de Castro, vecinos de
esta villa,y los señores otorgantes, a quienes doy fé conozco, lo firmaron.Manuel Sánchez
Negrete (rubricado). Joseph de la Cruz i Cruz.Doy fe que no reciví derechos ningunos
por este poder.Ante mí,Manuel Blázquez Polo (rubricado).


6 . EL C A M B I O D E O P I N I Ó N D E JE R Ó N I M O BA R R I O N U E VO R E S P E C TO D E D O N GA S PA R D E


BR AC A M O N T E Y GU Z M Á N
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Los Av i s o s de Jerónimo Barri o nu evo7 son uno de los reflejos de la vida de la
C o rte de Felipe IV en la que desarrolló su actividad política don Gaspar de Bra-
camonte y Guzmán. B a rri o nu evo se re fi e re a él en va rias ocasiones; de fo rm a
muy laudat o ria al principio y burlesca al fi n a l .


En los pri m e ros momentos Barri o nu evo se muestra muy complacido de la
valía política de don Gaspar y manifiesta el convencimiento que había en la
C o rte de que él sería el siguiente valido de Felipe IV (Av i s o 2 9 0 , 1 5 - 6 - 1 6 6 4 ,
vo l . I I , p p. 3 0 7 - 3 0 8 ) :


Muy vivo corre estos días que el de Pe ñ a randa ocupará el va l i m i e n t o, y no faltan ra zo n e s
f u e rtes para entender que se despacha extraordinario para llamarle a toda prisa. En ge n e-
ral se recibe la voz con gusto y se tiene por acertado el acuerdo y por necesario.


Años después, continúa manteniendo la opinión de hombre entendido
que le merecía el conde, cuando se le otorga la presidencia de Indias (Av i s o 4 9 ,
2 3 - 1 - 1 6 5 5 ; vol I, p. 1 0 6 ) :


Al conde de Pe ñ a randa dan la presidencia de Indias, que es hombre entendido, ha servido
bien y lo sabrá hacer excelentemente.


R at i fica la importancia que se le at ri bu ye en la Corte como consejero y el
desconsuelo en el que dice quedaría don Luis de Haro, cuando don Gaspar fue
e nviado por Felipe IV a Roma (Av i s o 6 8 , 1 2 - 1 - 1 6 5 5 , vo l . I , p. 1 4 7 ) :


…la verdad es que es gran cabeza y que el valido quedará muy solo sin él.


Pe ro finalmente alude a los pasquines ofe n s i vos que corrían por España y
F r a n k f u rt , cuando el conde fue enviado a la elección del Emperador (Av i s o
1 8 5 , 2 - 6 - 1 6 5 7 , vo l . I I , p. 8 5 ) :


A los 20 de este mes se va a Alemania el conde de Peñaranda... y los del Consejo de Indias
y todos los que por acá no se huelgan poco de que se vaya, por parecerles que no acierta en
nada, errándolo todo, por ser muy de su parecer, hanle hecho esta cuartela que es excelente: 


Peñaranda en la Corte
se nos va; lindo tahur;
después de perder el Sur,
camina a perder el Norte.


7 . EL E N L AC E M AT R I M O N I A L E N T R E D O N GR E G O R I O GE NA RO D E BR AC A M O N T EY GU Z-
M Á N, IV C O N D E D E PE Ñ A R A N DA D E BR AC A M O N T E, Y S U P R I M A D O Ñ A MA R Í A D E L A SO L E-
DA D VE L A S C O.


Peñaranda sufrió un gran desplante por parte de los condes cuando no fue
i nvitada a la boda de don Gre g o rio Genaro de Bracamonte y doña María de
Ve l a s c o, en el año 1679. Él era hijo de don Gaspar de Bracamonte y Guzmán
–uno de los personajes políticos más re l evantes de la Europa del momento– y
de doña María de Bracamonte Portocarrero y Luna –III condesa de Pañaranda–.
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La novia había nacido del mat rimonio de don Pe d ro Fe rnández de Velasco y
doña A n t o n i a de Bracamonte y Luna –hija a su vez del II conde de Pe ñ a r a n d a ,
don Baltasar–, marqueses del Fre s n o, quienes precisamente heredarían el con-
dado de Peñaranda cuando, d e s p u é s , mu riera sin sucesión su ye rno y ahora
novio, Gregorio Genaro. Como éste pertenecía a la Orden Militar de Calatrava,
fue pre c e p t i vo hacer una info rmación sobre la c a l i d a d de la nov i a , para que se
autorizara dicho matrimonio8.


Se conserva la lista de los invitados a esta boda, que con toda meticulosi-
dad se confeccionó para la ocasión; mejor dich o, las dos listas, porque se hicie-
ron dos, una con las mu j e res y otra con los va ro n e s. Ambos listados se conser-
van en el A r ch i vo Histórico Nacional9, no llevan fe ch a , p e ro por otras fuentes
conocemos que la boda se celebró en el verano de 1679. El 6 de mayo de ese
año se constituyó la carta de pago de dote y arras que otorga Gre g o rio Genaro
en favor de María Soledad Ve l a s c o, que ascendió a la cifra nada despre c i able de
475.266 reales de dote y 110.000 reales de arr a s.Total 585.266 reales (AHN,
F r í a s, 1 5 9 0 / 1 ) .


E n t re los invitados se encontraba la flor y nata de la alta nobleza española
del tiempo. La relación diseñada por la familia de la novia comenzaba por la
duquesa de Frías, dos duquesas de A l b a , la del Infa n t a d o, la princesa de A s t ri-
l l a n o, la marquesa de los V é l e z , la duquesa de Te rr a n ova , la condesa de Siru e-
l a . . . hasta un total de ciento treinta y dos mu j e re s , todas nobl e s. Los ciento
setenta y tres nombres de va rones o instituciones que confo rm aban la lista ela-
borada por la familia del novio se estre n aba con el Condestable de Castilla, e l
duque de A l b a , va rios miembros de la familia To l e d o, los duques de Medinace-
li y Osuna, el Almirante de Castilla y los titulares del Infa n t a d o,A l bu r q u e r q u e,
A r c o s , Medina Sidonia, e t c. ; y algunas instituciones, como las iglesias de
S i g ü e n z a , B u rgos o Berlanga; y algunas ciudades, e n t re las que llama la at e n-
c i ó n la villa de Fre s n o. Llama la at e n c i ó n , como decimos, porque se invitó a la villa
s o b re cuyos vecinos ejercían señorío los padres de la nov i a , p e ro se dejó en
blanco a Pe ñ a r a n d a , que era el señorío del nov i o. Más sorp rendente aún es que
esta falta fue re s p o n s abilidad directa de la parte del nov i o, que fue la encarg a-
da de invitar a las instituciones.Apunta al margen quiénes son familia y a quié-
nes iba a escribir una carta ap a rt e, para enviarla junto con la inv i t a c i ó n ; en señal
de amistad o re s p e t o.


¿ S i g n i fica que la villa de Peñaranda estaba entonces tan lejos de la mente del
conde de Pe ñ a r a n d a , el nov i o, como para llegar a anotar entre los invitados a la
villa de Fresno –sede del señorío de sus suegros– y olvidar la sede principal de su
p ropio señorío? Pro b ablemente este olvido y desprecio no hubieran ocurrido de
h aber vivido los padres del nov i o ; p e ro don Gaspar había fallecido en 1676 y
doña María al año siguiente, en 1677; esto es, dos años antes de esta boda.Te n e-
mos la sospecha de que don Gre g o rio Genaro no había pisado en su vida la villa
de Peñaranda –y se moriría sin conocerla– y quizá podamos comprender de este
modo la distancia mental que le hizo olvidar tan importante detalle.


Sea como fuere, la villa de Peñaranda no fue invitada a una de las bodas
más glamorosas (en terminología actual) del momento. R e p roducimos a con-
t i nuación sendas listas de inv i t a d o s , la primera con las mu j e res y la segunda
con los va rones e instituciones.
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1 . La Duquesa de Frías, p r i m a


2 . M a rquesa de A l c a í ç a s, c a rt a s, s o b r i n a


3 . Duquesa de A l va ,m o z a ,t í a


4 . Duquesa de A l va , D. C at a l i n a


5 . Duquesa de Enfantado viuda


6 . Prinçesa de A s t r i l l a n o, p r i m a


7 . M a rquesa de los V é l e z ,c a rt a s, p r i m a


8 . Duquesa de Te r ra n ova


9 . Condesa de Siru e l a


1 0 . M a rquesa de Aytona viuda


1 1 . M a rquesa de Ay t o n a ,M a r í a ,p r i m a


1 2 . Condesa de Oñat e


1 3 . M a rquesa de Salinas


1 4 . M a rquesa de Alcañiças viuda, p r i m a


1 5 . Condesa de Vi l l a b e r d e


1 6 . Duquesa de A l bu rq u e rque viuda


1 7 . Duquesa de A l bu rq u e rque moça


1 8 . M a rquesa de Camara s a ,p r i m a ,c a rt a s


1 9 . M a rquesa de Pe z c a ra ,s o b r i n a


2 0 . Duquesa de Naxara


2 1 . M a rquesa de A l gava ,p r i m a ,c a rt a s


2 2 . M a rquesa del Va l l e ,t í a


2 3 . Condesa de Aya l a ,t í a


2 4 . Duquesa de Te rn i a n


2 5 . Condesa de Casarru b i o s


2 6 . M a rquesa de Nort a ra ,p r i m a


2 7 . M a rquesa de Nort a ra Vi u d a ,t í a


2 8 . Condesa de Pa re d e s, t í a


2 9 . M a rquesa de Castrofuert e ,p r i m a


3 0 . M a rquesa de Espinardo


3 1 . Condesa de Bern e s


3 2 . Condesa de Vi l l a a m b r o s a ,p r i m a


3 3 . Condesa de Castrillo, p r i m a


3 4 . M a rquesa de Cort e s, t í a


3 5 . M a rquesa de la Losa


3 6 . M a rquesa de Ontive r o s


3 7 . Duquesa de Serar Vi e j a ,t í a


3 8 . Duquesa de Sesa


3 9 . Condesa de Medellín, p r i m a


4 0 . Condesa de Medellin viuda, p r i m a


4 1 . M a rquesa de Ve l m a n


4 2 . M a rquesa de A l m a ç á n


4 3 . Condesa de Mira n d a


4 4 . M a rquesa de Miranda de A u t a


4 5 . M a rquesa de Canalejas


4 6 . M a rquesa de Tru ç i fa l ,p r i m a


4 7 . M a rquesa de Fuente el Sol, p r i m a


4 8 . M a rquesa de Pova r, p r i m a


4 9 . Marchesa de la Roca, p r i m a


5 0 . Condesa de Chinchón, t í a


5 1 . Condesa de Oropesa, p r i m a


5 2 . Condesa de Montijo, p r i m a


5 3 . Condesa de Bare s, p r i m a


5 4 . Duquesa de Medinaceli, p r i m a


5 5 . Duquesa de Medinasidonia


5 6 . Duquesa de Uceda, s o b r i n a


5 7 . M a rquesa de la A l gava ,p r i m a


5 8 . La Marquesa de Vi l l a f ra n c a


5 9 . Condesa de Ve n ave n t e


6 0 . M a rquesa de Santillana, t í a


6 1 . La Condesa de Ta l a ra


6 2 . M a rquesa de Elche, p r i m a


6 3 . Duquesa de Pa s t ra n a ,p r i m a


6 4 . Duquesa de Ixar


6 5 . M a rquesa de Lega n e s, t í a


6 6 . M a rquesa de Vi l l e n a ,s o b r i n a ,c a rt a s


6 7 . M a rquesa de Priego, s o b r i n a ,c a rt a s


6 8 . Duquesa de Gandía, s o b r i n a ,c a rt a s


6 9 . M a rquesa de Santa Cru z ,p r i m a ,c a rt a s


7 0 . Condesa de A l va de Lista, s o b r i n a


7 1 . M a rquesa de Castelrrodrigo


7 2 . Duquesa de Ciudad Real


7 3 . Condesa del Lemus, p r i m a


7 4 . Condesa de Mondexar


7 5 . Condesa de Bara x a ,p r i m a


7 6 . Condesa de la Calçada


7 7 . M a rquesa de Gueva ra


7 8 . M a rquesa de Cerra l vo


7 9 . M a rquesa de Ora n ,p r i m a


8 0 . M a rquesa de Montealegre


8 1 . M a rquesa de Jo d a r, s o b r i n a


8 2 . Condesa de Pa l m a ,p r i m a


8 3 . Condesa de Cogo l l u d o, s o b r i n a ,c a rt a s


8 4 . Condesa del Puert o


8 5 . Condesa de Lencer (?)


8 6 . M a rquesa de la Fuente
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8 7 . M a rquesa de la Lag u n a ,p r i m a ,c a rt a s


8 8 . Duquesa de Ve j a r, s o b r i n a


8 9 . Condesa de Casabalma


9 0 . Condesa de Cre c i e n t e


9 1 . D u q u e s a . . .( i l e gi bl e )


9 2 . M a rquesa de los V é l e z


9 3 . Duquesa de Chinchón


9 4 . Condesa de la Puebla del Rey


9 5 . Condesa de Gru x re


9 6 . Duquesa de Montaltos


9 7 . Doña Francisca de Ve ga


9 8 . Doña Th e resa de. . .


9 9 . Excelencia Condessa de Fuensalida, p r i m a


1 0 0 . Excelencia Marquesa de Mancera ,p r i m a


1 0 1 . Excelencia Duquesa de Berag u a s


1 0 2 . Excelencia Condesa de Santisteva n


1 0 3 . M a rquesa de Lusano (?)


1 0 4 . M a rquesa de Centellar


1 0 5 . Duquesa de A r c o s


1 0 6 . Doña Beatriz de Ve ga ,c a rt a s


1 0 7 . La Marquesa de Villamuela de Canedo


1 0 8 . Doña Th e resa de A g u i r re


1 0 9 . Duquesa de Osuna


1 1 0 . Condesa de Monterre y


1 1 1 . Doña Isavel Enríquez, s o b r i n a


1 1 2 . Doña María de A t o c h a


1 1 3 . Doña Th e resa de Ve ga


1 1 4 . Doña Ana de Guzmán


1 1 5 . Doña Mariana de Sandova l


1 1 6 . Doña Juana de Bra c a m o n t e ,M a rq u e z ,p r i m a


1 1 7 . Doña Juana de Bra c a m o n t e ,p r i m a


1 1 8 . Doña Ana de la Garda


1 1 9 . Doña Gerónima de Espexo


1 2 0 . Doña Inés de Ávila


1 2 1 . Doña Ana de Molina


1 2 2 . Doña María de A g u i r re


1 2 3 . Doña María de Loyo l a


1 2 4 . Doña María Álva re z


1 2 5 . Doña Beatriz de Figueroa


1 2 6 . Doña María Luisa de To l e d o


1 2 7 . Doña A l fonsa de Baldezilla


1 2 8 . Doña A l fonsa de Oya n g u re n


1 2 9 . Doña Luisa de Guzmán


1 3 0 . M a rquesa de Guadaleste


1 3 1 . M a rquesa doña Francisca de la Zerda


1 3 2 . Mi señora la duquesa de Fe r i a .


1 . Excelencia Condestable de Castilla, p r i m o


2 . Excelencia Duque de A l va ,t í o


3 . D.Antonio de To l e d o, p r i m o


4 . Don Francisco de To l e d o, p r i m o


5 . Excelencia Duque de Medinaceli, p r i m o


6 . Excelencia Duque de Osuna, p r i m o, c a rt a


7 . Príncipe de A s t i l l a n o, p r i m o, c a rt a


8 . Excelencia Duque de Uceda, s o b r i n o


9 . Excelencia Conde de Oropesa, p r i m o


1 0 . Excelencia Marqués de A l c a ñ i ç a s, p r i m o


1 1 . Conde de Medellín, p r i m o


1 2 . Excelencia A l m i rante de Castilla, t í o, c a rt a


1 3 . Excelencia Duque de Enfa n t a d o


1 4 . Excelencia Duque de A l bu rq u e rq u e ,t í o


1 5 . Excelencias Duques de A r c o s, p r i m o


1 6 . Excelencia Duque de Medina Sidonia


1 7 . Excelencia Marqueses de Camara s a ,p r i m o, c a rt a s


1 8 . Excelencia Conde de Benave n t e


1 9 . Excelencia Duque de Ixar


2 0 . Excelencia Marqués de A s t o rga


2 1 . Excelencia Duque de Sesar, t í o


2 2 . Excelencia Conde de A l t a m i ra


2 3 . Excelencia Marqués de Vi l l a f ra n c a s


2 4 . Excelencia Marqués de Lega n é s, c a rt a s


2 5 . Excelencia Conde de Monterre y, p r i m o, c a rt a s


2 6 . Excelencia Marqués de Elche, p r i m o, c a rt a s


2 7 . Excelencia Marqués de Vi l l e n a ,p r i m o, c a rt a s


2 8 . Excelencia Marqués de Prigo, p r i m o, c a rt a s


2 9 . Excelencia Duque de Gandía, s o b r i n o, c a rt a s


3 0 . Excelencia Marqués de Santa cru z ,p r i m o


3 1 . Excelencia Conde de Alba de Lista, s o b r i n o


3 2 . Excelencia Duque de A b ra n t e s


3 3 . Excelencia Duque de Liñare s


3 4 . Duque de Vi l l a e rm o s a ,c a rt a


3 5 . Excelencia don Pedro de A rag ó n ,t í o


3 6 . Excelencia Marqués de Castelrrodrigo
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3 7 . Excelencia Duque de Ve rag u a s, c a rt a


3 8 . Excelencia Duque de Mondexur, c a rt a s


3 9 . Excelencia Duque de Ciudad Real


4 0 . Excelencia Duque de Monteleón


4 1 . Excelencia Conde de A g u i l a r, c a rt a


4 2 . Conde de Fuensalida, p r i m o, c a rt a


4 3 . Excelencia Marqués de Ay t o n a ,s o b r i n o


4 4 . Excelencia Conde de Lemus, s o b r i n o


4 5 . Excelencia Duque de Bexar, c a rt a s


4 6 . Conde de Pa re d e s, t í o


4 7 . Excelencia Marqués de los V é l e z ,p r i m o, c a rt a


4 8 . Duque de Montalto


4 9 . Excelencia Conde de Melga r, p r i m o, c a rt a


5 0 . Señoría Marqués de la Guardia, t í o


5 1 . Conde de Bara x a s, p r i m o


5 2 . Conde de la Calçada


5 3 . Excelencia Marqués de Mancera ,p r i m o, c a rt a s


5 4 . M a rqués de Vi l l a m a n r r o d r i g u e z


5 5 . Conde de Ta l a ra


5 6 . Excelencia Conde de Banco, p r i m o


5 7 . Excelencia Marqués de Tru ç i fa l ,p r i m o


5 8 . M a rqués de Fuentedelsol, p r i m o


5 9 . Excelencia Marqués de Gueva ra


6 0 . Conde de Bara x a s


6 1 . Excelencia Marqués de Cerra l vo


6 2 . M a rqués de Pova r, p r i m o


6 3 . Excelencia Marques de Orán,p r i m o


6 4 . M a rqués de Santillana,p r i m o


6 5 . Conde de Gálve z


6 6 . Conde de Chinchón, p r i m o


6 7 . M a rqués de Montealegre


6 8 . D. Juan Enrríquez, p r i m o


6 9 . D. Joseph de Silba


7 0 . D. Gaspar de Silba


7 1 . D.D i e go de Silba


7 2 . Ruy Gómez de Silba


7 3 . D.D i e go de Silba su herm a n o


7 4 . M a rqués de Castelnovo


7 5 . Excelencia Conde de Montixo, p r i m o


7 6 . Excelencia Conde de Santisteva n ,p r i m o, c a rt a


7 7 . M a rqués de la Puebl a


7 8 . Conde la Puebla del Rey, p r i m o, c a rt a


7 9 . Conde de Pe r


8 0 . M a rqués de To b a r, s o b r i n o


8 1 . Conde de Pra d o


8 2 . M a rqués de Castropena


8 3 . M a rqués de A r i ç a


8 4 . Excelencia Conde de Pa l m a


8 5 . Conde de Riva d av i a ,p r i m o


8 6 . M a rqués de Cogo l l u d o, s o b r i n o


8 7 . Conde del Puert o


8 8 . Conde de Barros, c a rt a


8 9 . M a rqués de Espinardo


9 0 . M a rqués de la Rosa


9 1 . Conde de Lençer


9 2 . M a rqués de San Damián


9 3 . M a rqués de Mexora d a


9 4 . M a rqués de Sort e s


9 5 . Conde de Humanes, c a rt a s


9 6 . M a rqués de la Fuente, c a rt a


9 7 . M a rqués de Vi l l a m a m a


9 8 . M a rqués de Pa l a c i o


9 9 . M a rqués de la Lag u n a ,p r i m o, c a rt a s


1 0 0 . Excelencia Conde de Cifuentes, c a rt a


1 0 1 . Conde de A m n d ova ,c a rt a


1 0 2 . M a rqués de Santa (ilegi ble) primo


1 0 3 . M a rqués de Estepa, p r i m o


1 0 4 .M a rqués de Belmar, c a rt a


1 0 5 . M a rqués de Balero


1 0 6 . M a rqués de Baide


1 0 7 . M a rqués de Silonterm o s o


1 0 8 . Conde de Fe rn a n n u n e z ,c a rt a


1 0 9 . Conde de Salvat i e r ra ,s o b r i n o


1 1 0 . Conde de Obedes, s o b r i n o


1 1 1 . M a rqués de los Balva s e s, p r i m o, c a rt a


1 1 2 . Conde de Casa Pa l m a s, p r i m o


1 1 3 . M a rqués de la A l gava ,p r i m o, c a rt a


1 1 4 . M a rqués de Mort a ra s, s o b r i n o


1 1 5 . M a rqués de Pe s c a ra ,s o b r i n o


1 1 6 . Conde de Salaçar, p r i m o, c a rt a


1 1 7 . Conde de Cre c i e n t e


1 1 8 . M a rqués de Vi l l a f l o re s


1 1 9 . M a rqués de Cert e l l a


1 2 0 . Obispo de Coria


1 2 1 . D. Á l varo Enrríquez


1 2 2 . D. H e rnando de Ávila,Teniente de A s t o rga


1 2 3 . D.Antonio Benav i d e s, t í o


1 2 4 . D. F rancisco de Moscoso, t í o. El Arcediano no está escrito


1 2 5 . D.Antonio de Loyo l a


1 2 6 . D. F rancisco de Valdés (?), s o b r i n o


1 2 7 . D. Pedro Gare t a n o


1 2 8 . D.Antonio Morra l u e


1 2 9 . D. Pedro de To l e d o


1 3 0 . D. M a rtin de Saabedra ,c a rt a







8 . [ EX E N C I Ó N D E L S E RV I C I O M I L I TA R C O N C E D I D O A L M O Z OA S A L A R I A D O D E L CO N V E N-
TO D E CA R M E L I TA S DE S C A L Z A S] [S.L. : S.N. , S.A. ]1 0.


Don Alexandro González de Barcia, de los consejos de Guerra y Castilla del Rey Nuestro
Señor. Hago saber a todas y qualesquier justicias de las ciudades, villas y lugares de estos
reynos y señoríos, ante quien este despacho se presentare y a quienes se comete su execu -
ción y cumplimiento, que ante los señores de dicho Real y Supremo Consejo de Guerra se
presentó la petición siguiente.


Petición. Señor Lucas López de Fonseca, en nombre de Fray Juan de la Cruz, procurador
general de su religión de carmelitos descalzos, y en nombre de todas las religiosas car -
melitas, digo: Que en cada uno de dichos conventos es estilo y costumbre tener unos
mozos que sirvan de criados para el servicio de cada comunidad, por no ser estilo ni
práctica tener demandaderas, y con las órdenes que ay para quintar, se ausentan, con
que se sigue grande perjuicio a las religiosas, y aviéndose acudido por el antecesor de mi
parte pidiendo exempción, por lo que miraba a los criados de las religiosas de la villa de
Consuegra, representando esto mismo por lo menesterosos que son los dichos criados para
el servicio de dichas religiosas, se dio despacho por Vuestra Magestad para que no se
incluya en quinta al mozo del convento, como consta del despacho que se expidió en diez
y ocho de enero del año pasado de setecientos y treinta y tres. Y para que no aya con -
troversia en todas las ciudades, villas y lugares donde ay convento de religiosas, no sean
incluidos en quintas, ni en levas criado alguno de ellos. A Vuestra Magestad suplico sea
servido de mandar dar despacho cometido a justicias de las villas y lugares donde se
hallaren dichos conventos, para que sean exemptos de entrar en quintas los referidos
criados, que así es de justicia que pido etc...


569Anecdotario


1 3 1 . D.Antonio de Bra c a m o n t e


1 3 2 . D.A l varo Marq u e z ,p r i m o


1 3 3 . D. Lope de los Ríos


1 3 4 . D. Benito Tr é l l e z


1 3 5 . D. Pedro Gil de A l fa r o


1 3 6 . D.Antonio Sibil de Sanfe l i c e s


1 3 7 . D. Pedro Colom


1 3 8 . D. Pedro Cre s t i a


1 3 9 . D. Melchor Po rt o c a r re r o


1 4 0 . D. R o d r i go Po rt o c a r re r o, p r i m o


1 4 1 . D. D i e go de Bra c a m o n t e ,p r i m o


1 4 2 . D. D i e go de Ve ga


1 4 3 . D. I ñ i go Fe rnández del Campo


1 4 4 . D. Melchor de Guzmán, hijo de (ilegi bl e )


1 4 5 . D. Gabriel de Quire s


1 4 6 . D. Gerónimo de Guía


1 4 7 . D. F rancisco Ort i z


1 4 8 . D. Luis Carrillo


1 4 9 . D. Juan Antonio de la Nave


1 5 0 . D. F rancisco Pe d r o s s a


1 5 1 . D.Antonio Vi l e l a ,s o b r i n o


1 5 2 . Don Agustin de Guzmán, s o b r i n o


1 5 3 . M a rqués de Malpica, s o b r i n o


1 5 4 . Duque de Fe rn a n d i n a ,E x c e l e n c i a


1 5 5 . Conde de Castañeda,E x c e l e n c i a


1 5 6 . Duque de Canarias, s o b r i n o


1 5 7 . D.Alonso de A g u i l a r


1 5 8 . M a rqués de Vi l l a n u e va de Canedo


1 5 9 . D.Antonio A g u i r re (sic)


1 6 0 . D.A l varo Osorio, c a rt a


1 6 1 . D. Manuel de Orozco


1 6 2 . D. Pedro Po rt o c a r re r o


1 6 3 . D. Gabriel del Águila


1 6 4 . La Iglesia de Sigüenza


1 6 5 . La Iglesia de Burgo s


1 6 6 . La ziudad


1 6 7 . La Iglesia de Berl a n ga


1 6 8 . La capilla de Burgo s


1 6 9 . La villa de Fre s n o


1 7 0 . Al Canónigo A r r oyo


1 7 1 . A D. Gaspar Hurtado de Mendoza


1 7 2 . A D. Juan Danjo


1 7 3 . A D. F rancisco de Ve l a s c o







Y vista y referida la petición por los señores de dicho Real y Supremo Consejo de Guerra,
se proveyó el auto siguiente:


Dése despacho para que al mozo preciso que fuere sirviente y estuviese asalariado en cada
uno de los conventos de religiosas carmelitas, las justicias no les incluyan en quintas. Los
señores del Consejo de Guerra lo mandaron. En Madrid a primero de septiembre de mil
setecientos treinta y quatro años...


9 . LA C O R R E S P O N D E N C I A A M O RO S A E N T R E JO S É D E PR A DA Y DO M I N G A SÁ N C H E Z, S U


P RO M E T I DA1 1.


El levantamiento de Po rtugal de 1640 obligó a alistarse en el ejército al
peñarandino José de Prada, z ap at e ro de pro fe s i ó n , que estaba enamorado y
c o m p rometido con su pri m a , la zamorana Dominga Sánch e z . Desde su puesto
de soldado José escribió a Dominga va rias cart a s , a lo largo del año 1642,
declarándole su amor, e nviándole regalos y manteniendo la palabra de mat ri-
monio que le había dado. No consta en todas la fe cha o el lugar, aunque algu-
nas de las datadas fueron escritas en Pe ñ a r a n d a , Carbajales y Ciudad Rodri g o.


Dominga no sabía leer ni escri b i r, y se servía de una amiga para compre n d e r
las misivas y re s p o n d e r l a s. En ellas se habla de la tristeza de la separación y de la
esperanza de un pronto y defi n i t i vo re e n c u e n t ro ; José le pide que tenga paciencia:


Bien sabes (que) me retiré por tu causa de la j(u)erra; por tu vida tengas paçiencia…
ten ánimo, que Dios lo dispondrá…


Le cuenta cómo tiene pensado instalarse defi n i t i vamente en Peñaranda a
t r ab a j a r, que de momento no tiene aquí modo de vivir;pero que en cuanto consiga más tra b a -
jo podré hazer lo tan deseado y debido al descargo de mi conciencia; es decir, casarse con ella;pero que
ago ra no se trabaja cónmodo… en Pe ñ a r a n d a , que no se vende nada en el mercado de los
j u eves –escribe esto el 10 de octubre de 1642–.


Se queja ella de los trabajos que tiene que pasar por conservarse fiel a este
a m o r, en tanto que él le agradece que le guarde la ausencia no saliendo a dive r-
tirse en las fiestas ciudadanas. En reconocimiento compra limones –que gusta-
ban mu cho a Dominga–, z ap at o s , telas para ve s t i d o s , medias de va rios colore s
y dulces en el mercado de Peñaranda y en otros lugare s , para enviarlos a su pro-
m e t i d a ; el re l ato epistolar se hace eco de la alegría de la novia al re c i b i r l o s.


Lo que más sorp rende es que ésta es una relación amorosa en la distancia,
porque hacía diez años que los enamorados no se ve í a n : ha diez años que no os he
b i s t o ; para que luego nos asombren las relaciones a través de Intern e t .


La relación de José y Dominga no acabó en boda, sino ante el juez eclesiásti-
co por incumplimiento de José de su palabra de mat ri m o n i o. Por eso se ha con-
s e rvado esta corre s p o n d e n c i a , porque Dominga presentó estas cartas de su amado
en la demanda que interpuso contra él ante el incumplimiento del compro m i s o.


1 0 . OB R A D ET E AT RO R E P R E S E N TA DA E N PE Ñ A R A N DA1 2


Escritura de la comedia


En la villa de Peñaranda, a honze días del mes de marzo de mil e seiscientos e honze años,
por ante mí. el presente escrivano público, está Diego de la Cruz, clérigo, vezino de esta
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villa, dijo que por quanto él a rezevido de mano de Pedro Ramírez, vecino de la villa de
Comilla (?) de la Sierra, una obra y comedia yntitulada "La próspera" y a versos de José
Pérez para que se envíe tresladarse y representarse en esta villa en el presente año, a
ynstançia de Andrés Giménez, clérigo... la qual dicha obra, el dicho Pedro Ramírez ven -
dió con aditamento y condiciones presentes, que eso es en el año de seiscientos honze. La
dicha comedia no a de ser dada ni vendida por ninguna manera para que se represente en
parte alguna de estos reynos. Por el daño que ase, se le percibe seguir como a persona que
travaille en todo. Y que haciéndose lo contrate. Se le avían de dar e pagar direcho alguno
que en total contase docientos reales de seña convencional, la dicha ayuda al dicho daño...
en servicio de la dicha comedia y para su satisfación ha pedido que el dicho Diego de la
Cruz le otorgue la escriptura en forma por tanto en esta conformidad. El dicho clérigo
dijo se obligaba e obligó, con su pública y leal escriptura... 


E por Andrés Giménez de guardar y cumplir el tenor y forma de ello, con que se lleva
dicha escriptura de la letra... Diego de la Cruz ( ru b ri c a d o ). Alonso de la Torre
( ru b ri c a d o ). Pedro Ramírez ( ru b ri c a d o ).


1 1 . LO S M Ú S I C O S D E P U E B L O E N P U E B L O1 3


Contrato entre los de las c h i r i m í a s y el de Alba. En la villa de Peñaranda a trece días del
mes de junio de mil e quinientos e noventa e seis años, en presencia de mí Luis Sánchez,
escrivano del número de la dicha villa, aprobado por el Rey Nuestro Señor, y testigos de
yuso escriptos, parescieron presentes Pedro Hernández, vezino de la villa de Alva de Tor -
mes, por sí de la una parte, y Francisco García y Pedro García y Francisco de Parrazes,
vecinos de la villa de Arévalo... que los dichos Francisco Garçía y Pedro Garçía y Anto -
nio Garçía y Antonio de Parraçes juntamente con otro conpañero de su ofiçio de chirimías
yrán a la dicha villa de Alva para primero día del mes de julio de este dicho año al medio -
día para servir al dicho su ofiçio de chirimías y sacabuches con sus ynstrumentos hordi -
narios a la fiesta que se hiciere en la dicha villa y harán el dicho ofiçio la bíspera y día
de Nuestra Señora del Rosario asta acabados los autos y bísperas del día de Nuestra Seño -
ra, por raçón de lo qual y por su travaxo el dicho Pedro Hernández se obliga de les dar e
pagar doçe mil maravedíes luego que se acaven las bísperas del dicho día de Nuestra Seño -
ra, sin les dar otra cosa alguna, so pena que si al dicho plaço e tiempo no se lo pagare, aun -
que no se haga la fiesta, les pagará por cada día que en la paga les detubiere pasado el
dicho día tres mil maravedíes además de los dichos doçe maravedíes del dicho prençipal,
y los dichos Francisco García e consortes se obligaron de yr al dicho tiempo sin hazer
falta y llebar consigo otro conpañero, como dicho es, so pena que no lo cunpliendo paga -
rán çinquenta ducados de pena para la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la dicha
villa de Alba, por todo lo qual la parte que no cumpliere pueda ser executada sin que les
aprobeche escusa ni dilaçión alguna…


1 2 .Y L A S C O R R I DA S D E TO RO S1 4


En la villa de Peñaranda, a cinco de hebrero de mil y seiscientos e zinco años, por ante
my, el presente scrivano, parecieron de una parte Estevan Sánchez, como procurador de
dicha villa, y por el otro Juan Miguel, vezino de ella, y entre ambos se conzertaron en la
forma que el dicho Juan Miguel se obliga de venir con su ganado e dos toros que el con -
cejo de la villa tiene, que sobraron en la fiesta de San Roque del año pasado de seiscientos
e quatro... y los dará y entregará... para la fiesta de San Roque del año que viene, de seis -
çientos e çinco, a razón de sesenta ducados, pagaderos la mitad al contado, y la otra mitad
el día que los entregue...
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INTRODUCCIÓN


1 Tenemos que agradecer la invitación recibida por parte de
los profesores italianos Bruno Anatra y Giancarlo Nonoi
para realizar esta investigación, en el marco del Proyecto
Potere e Società.Modelli iberico mediterranei nel continente sud america -
no, en el Dipartimento di Studi Storici Geografici e Artistici de la
Università degli Studi di Cagliari, Sardegna, Italia, L.R. 19/96,
en julio de 2001.


2 Don Bernardino Fernández de Velasco, X conde de Peña-
randa,fue nombrado presidente del Consejo de Ministros
el 6 de septiembre de 1838; Pedro Soria viajó con Je-
rónimo Luis de Cabrera en la expedición que fundó la
ciudad de Córdoba -Argentina- en 1753; dos francisca-
nos ligados al convento peñarandino de Nuestra Señora
de Gracia fueron canonizados tras su martirio en Japón:
San Pedro Bautista y San Martín de la Ascensión.


CAPÍTULO I
1 Sencillos pero útiles mapas de situación pueden consul-


tarse en SÁ N C H E Z, L u i s. Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e , e n
< h t t p : / / w w w. i n t e r b o o k . e s / p e r s o n a l / l s a n ch e z / t u ri s-
ta/mapas/situacion.htm> [consulta 27-12-2002].


2 Noticia de todas las ciudades, villas y lugares de este reyno de España.
Valencia: 1810, p. 87; cfr. ROBLEDO, 2001, p. 447, nota.


3 Decía el informante del Catastro de Ensenada en 1752: el
territorio y jurisdicción que ocupa esta dicha villa será de Levante a
Poniente una legua y dos octavas, y de circunferencia cuatro leguas y
cuarto. El cual confronta por Levante con el término de la villa de
Cantaracillo, por el Sur con el término de Bóveda y de Sotroval,jurisdic -
ción de la villa de Alba; por Poniente con el término que llaman de la
Navilla; y por el Norte con el término de la villa de Aldeaseca de la
Frontera (Respuestas generales del Catastro de Ensenada de Peñaranda de
Bracamonte; AGS, Dirección General de Rentas, Primera Remesa, libro
7, f. 10r).


4 Memorial de los prados y montes e bienes rayzes que el conçejo de la villa
de Peñaranda pide a Alonso de Bracamonte... (ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa (F) C. 576-1, s.f.).


5 Agradecemos mucho al arquitecto técnico municipal de
Peñaranda, D. Ángel Carabias Torres, la disponibilidad y
los materiales que nos han permitido reconstruir este
espacio histórico peñarandino. Nos hemos servido para
ello principalmente de los mapas del término municipal
de Peñaranda de Bracamonte del Centro de Gestión
Catastral de Salamanca (1:10.000, copia de 4-12-1996),
el Mapa Nacional Topográfico Parcelario del Instituto Geográfico


Nacional (1:5000,copias de 30-11-1989) de este térmi-
no municipal, polígonos 1=A (hoja primera), 1=A
(hojas 2ª y última), y 2=B (y último); y los de la
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral
(escala 1:50.000), mapas números 479 (Peñaranda de
Bracamonte, 1ª edición 1940) y 480 (Fontiveros, 1ª edi-
ción 1936).


6 La segunda pregunta de este interrogatorio era acerca de
que el monte que se dice del dicho don Juan,que es junto a la dicha villa
de Peñaranda tiene sus mojones, cotos, hitos e señales por donde se divide
e aparta de otros términos e lugares comar canos e en particular se acota e
divide por mojones entre el término de A l d e a s e c a , e A ra u zo, e la Nava de
S o t r o b a l , e por esta parte el dicho monte tiene mojones que se dicen ‘ c o t o s
hechos de tierra ’ , que dividen e apartan el dicho monte de los dichos térm i -
n o s ; e si saben que estos dichos cotos se han re n ovado e re n u e van entre los
dichos luga res e monte muchas ve ze s.


CAPÍTULO II
1 Agradecemos mucho al profesor Bar rios sus opiniones y


consejos en este punto. Véase además BARRIOS, 1982,
1985, 1995 y 1997.


2 La lista de aldeas abulenses de 1250 en el Archivo de la
Catedral de Ávila, documento 15, cfr. BARRIOS, 1995, p.
232 y ss.


3 Mesa capitular. Te s t a m e n t o. del obispo don Diego ( c o rre g i d o
Domingo) que lo fue de este obispado, fundó en esta santa Iglesia
cathedral de Salamanca una capellanía del coro y otra que llaman del
arcipreste de Alva.Dejó para esta capellanía del coro una casa tenería y
otras casas y dos yugadas de heredad en Santa Marta con sus viñas y casas
al cabildo para los benedictus. Fue fecho en la era de 1305,corresponde
al año de 1267;ACS, cajón 20,leg. 1,nº 33;editado –no del
todo correctamente– por BELTRÁN DE HEREDIA, Vicente.
Cartulario de la Universidad de Salamanca (1218-1600). Tomo I.
Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 1970,
pp. 617-618; es mejor la transcripción que proporciona
MARTÍN MARTÍN, J. Luis (dir.). Documentos de los Archivos
Catedralicio y Diocesano de Salamanca (siglos XII-XIII). Salamanca:
Universidad de Salamanca, 1977, pp. 299-301.


4 Todos estos documentos (escrituras de donación de doña
Urraca, linderos de las casas de Ávila, partición de los
bienes donados entre ambos hermanos, juramento de los
mismos de mantener la irreversibilidad del acto, y sen-
tencia arbitral) se encuentran en la Venta original que hizo
Alfonso Rodríguez de Contreras, en virtud de ciertos compromisos, senten -
cia y licencia de Urraca González,su madre,a favor de Álvaro de Ávila,
mariscal de Aragón,de la mitad de Peñaranda,con todas sus pertenencias,







poblaciones, términos, tierras, montes, pastos, dehesas, eras, salinas, almo -
jarifazgo, escribanía,molinos, jurisdicción,pasajes y peajes, por precio de
3 mil florines de oro del cuño de Aragón,un moro, y cien fanegas de trigo:
ante Esteban Martínez y Rodrigo Álvarez de Ledesma,escribanos del Rey,
y unida la escritura de juramento y ratificación, Madrigal, 9 de
octubre de 1418 (AHN, Frías, 1628-1). Conviene recor-
dar que en el momento de la redacción de este texto está
aún sin catalogar la riquísima documentación sobre
Peñaranda del Archivo Histórico Nacional. Es imposible,
pues, que podamos ofrecer mayor precisión que el
número del legajo en el que se encuentran los documen-
tos citados,aclarando al lector que muchas de las escritu-
ras citadas en este capítulo están en el legajo 1628-1 de
ese archivo y sección,al que remitimos en el texto tras la
cita de los documentos más relevantes.


5 En Madrid, 28 de abril de 1419. Copia testimoniada del testamento de
Mosén Rubí de Bra c a m o n t e , a l m i rante mayor de Fra n c i a , o t o rgado en
M a d r i d ( A H N, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) .


6 9 noviembre de 1436.Ynbentario de las cosas del mariscal Álvaro de
Ávila y de doña Juana de Bracamonte. En Flores, aldea de la ciudad de
Ávila, 9 de febrero 1436, comparece Torivio Ruiz, criado de Álvaro de
Ávila,mariscal de Aragón,como curador de doña Ynés y doña Juana y de
Juan de Bracamonte... Texto que fue publicado por Franco
Silva (FRANCO SILVA, 1978, pp. 221-224), y cuyo original
se conserva en AHN, Frías, 1631-11).


7 No se conserva dato alguno acerca de este supuesto hijo
del mariscal que llevaba su mismo nombre.


8 Decía una de sus cláusulas testamentarias:Yten,por quanto en
algunas cosas he fecho agravio a mys vasallos ynponyéndoles cosas nuevas
e non justas, mando que las que de nuevo les fueron puestas se les quiten
de aquí adelante y que los daños que an recibido por esta rasón por my
causa, que sean pagados de mis bienes por mys testamentarios seyendo
averiguados y provados como dicho es (AHN, Frías, 1528-5).


9 RAH, Colección Salazar y Castro, 1438,noviembre, 17.Toledo.
Manuscrito 131, hojas 158-162.


10 Por ejemplo a propósito de la orden a don Fernando de
Ávila, juez del cabildo de la catedral de Ávila, para que
envíe al Consejo un proceso que incoa contra Álvaro de
Bracamonte, II señor de Peñaranda, sobre la posesión de
tierras en Peñaranda (AGS, RGS, 31-VII-1483, f. 75).


11 Hija de don Alonso de Quintanilla, contador mayor de
los Reyes Cat ó l i c o s.


12 Confirmación de la carta de donación otorgada por don Alonso Rodríguez
Manjón,abad de Medina del Campo, a favor de Juan de Bracamonte,de
la villa de Peñaranda y otros bienes que fueron de Álvaro de Bracamonte,
padre del dicho Juan,que dejó por su heredero universal al citado abad, ya
que su hijo Juan,aún no legitimado, no estaba facultado para heredar.
(Inserta la carta de donación,dada a 25-5-1488 y la peti-
ción de confirmación elevada a Sus Altezas por el abad.)
Posteriormente se emitiría la real cédula original de los señores
Reyes Católicos y de su Consejo, confirmando y habiendo por insinuada
según derecho, la donación de la villa de Peñaranda,que se inserta,hecha
por don Alonso Rodríguez de Manjón..., abad de Medina del Campo, a
favor de Juan de Bracamonte, hijo natural legitimado de Álvaro de
Bracamonte,para sí y sus sucesores en clase de mayorazgo. Firmada del
condestable de Castilla don Pedro Fernández de Velasco y refrendada de
Sancho Ruiz, secretario de Su Alteza. 10 de octubre de 1489 (AHN,
Frías, 1631-8 y AGS, RGS, s.d.-XI-1489, f. 1; este docu-
mento del AGS inserta la carta de donación, dada en
Medina del Campo a 30-4-1489).


13 El doctor Ta l ave r a , del Consejo Real, el obispo de Salaman-
c a , el doctor Alonso González de Palenzuela y el doctor
Z u a z o, actúan como jueces árbitros en las dife rencias entre
don Juan de Bracamonte (IV señor de Peñaranda) y García
de Montalvo, regidor de Medina del Campo, por la here n-
cia de don Álva ro de Bracamonte (AG S , R G S, 2 2 - 1 0 - 1 4 9 8 ) .


14 El licenciado Rodrigo de Qualla era por entonces miem-
bro del Consejo de la Hermandad y, lo mismo que Juan
de Bracamonte, era yerno del contador Alonso de Quin-
tanilla, siendo además quien acabaría sustituyendo a éste
al frente de la Contaduría Mayor de Cuentas.


15 Más información en GUILARTE, Alfonso María. El régimen
señorial en el siglo XVI. Madrid: Instituto de Estudios Po-
líticos, 1962, p. 117.


16 SALOMON, Nöel. La vida rural castellana en tiempos de Felipe II.
Barcelona:Ariel, 1982; MONSALVO, 1988, p. 34, nota.


17 Según la probanza de testigos presentada por parte de
Alonso de Bracamonte (padre de Juan de Bracamonte) en
marzo de 1539 (ARCHV, Pleitos Civiles. Zarandona y Balboa (F)
C. 574-1).


18 Un ejemplo material de la jurisdicción real es la Provisión
enviada a Álvaro de Bracamonte (II señor de Peñaranda) y a las justicias
de esta villa,a petición del secretario Juan de Arévalo, para que envíen preso
a la Corte a Pedro Cerezo, autor de la muerte de Alfonso de Arévalo, cria -
do de aquél (AGS, RGS, 5-I-1480, f. 100r).


19 AHPS, Protocolos, 3649, f. 817r-818v. Relaçión de los lugares que
ay en el obispado de Salamanca,que tienen vezinos e iglesia,en que se a
de poner el jubileo el día de Todos los Santos desde primero de año (cfr.
BARRIOS, 1997, pp. 316-318).


20 LLORENTE MALDONADO DE GUEVARA, Antonio. Las comarcas his -
tóricas y actuales de la provincia de Salamanca, Salamanca: Centro
de Estudios Salmantinos [etc.], 1980, pp. 34 y 35.


21 Idéntica adscripción de Peñaranda a Alba se encuentra en
el Libro de los veros valores del obispado de Salamanca y abadía de
Medina del Campo, sacado del quinto año desde el de ochenta y ocho hasta
el de nobenta y dos para la igual paga de subsidio y excusado que se paga
al Rey nuestro señor. Los quales dichos valores han hecho el licenciado
Diego Ibáñez de Carmona,arzediano de Valencia y canónigo de la Santa
Iglesia de Coria por comisión del señor don Francisco Dávila del Consejo
del Rey nuestro señor, de la santa y general Inquisición,arzediano de la
santa Iglesia de Toledo, comisario general de la Santa Cruzada,subsidio y
excusado, asistiendo a ellos el canónigo Hernando Hurtado, y el racionero
Diego Bernal,contadores por la santa Iglesia,y le acabamos a 25 de junio
de 1596 años (ACS, cajón 68): en este libro, f. 11, se dice
clarísimamente que al cuarto de Alba pert e n e c í a n
Peñaranda y Peñarandilla. Catálogo topográfico. Hacienda del
Cabildo.Tierra de Salvatierra y Alba.Nuevamente aquí confirma-
mos el dato erróneo de que hasta 1596 Peñaranda se
encontraba en el límite entre el cuarto de Valdevilloria y
Alba, y que, a partir de 1596, ya pertenece al cuarto de
Alba (ACS: caja 9). El Libro de subsidios (ACS, sin catalogar
aún). En el Compendio del becerro antiguo de esta Iglesia de
Salamanca.Tierra de Alba (1596) se confirma el dato de que
Peñaranda pertenece al cuarto de Alba.


22 La info rmación sobre el cuarto de Va l d ev i l l o ria (AC S ,c a j ó n
4 , l e g. 2 , nº 24). Rexistro de Actas Capitulares de la sancta Iglesia de
Salamanca de la maiordomía de 1695 en 1696 ( AC S , cajón 45, f.
1 5 ) . P r ovisión de Cruzada de las Carmelitas de Pe ñ a randa para no paga r
s u b s i d i o ( AC S , cajón 46, f. 4 4 6 ) . Mesa capitular.Te s t a m e n t o. D e l
obispo don Diego ( c o rregido Domingo) que lo fue de este obispa -
d o, . . . Fue fecho en la era de 1305, c o r responde al año de 1267 ( AC S ,
cajón 20, l e g. 1 , nº 33; en el f. 3 1 6 ) . El libro de los apeos que
h i zo el honrrado… discreto va r ó n , el racionero A l fonso González…
( AC S , cajón 1, l e g. 1 , nº 1).


23 …Que por quanto los vezinos de Arauzo e Peñaranda de Cantarazillo e
Santiago de la Puebla e Valverde avían e gozavan de todas las franquezas e
libertades que avían los vezinos de la dicha villa e su tierra, los quales
devían pagar e contribuir en los pedidos e tribunos que se avían echado e
derramado e echavan e derramavan por la dicha villa e su tierra para las
lavores del castillo e puente de la dicha villa,por ende dixo (se refiere
a un regidor) que les requería que les echen pecho en el derramamiento
de los dichos negoçios (26-10-1423. Libros de Acuerdos del Concejo,


Historia de Peñaranda de Bracamonte576







1423, fs. 72-72v; cfr. MONSALVO, 1988, p. 64, nota).
24 Esta información forma parte del legajo La villa de Peñaranda


con su jurisdicción,términos y pastos, en virtud de los instrumentos si -
guientes. 1403-1487 (AHN, Frías, 1452-20, f. 1r-3r).


25 Así se corrobora de nuevo en España dividida en provincias e
intendencias y subdividida en partidos, corregimientos, alcaldías mayores,
gobiernos políticos y militares, así realengos como de órdenes, abadengo y
señorío. Obra formada por las relaciones originales de los respectivos
intendentes del Reyno, á quienes se pidieron de orden de Su Magestad por
el excelentísimo señor conde de Floridablanca y su Ministerio de Estado
en 22 de marzo de 1785,con un nomenclátor o diccionario de todos los
pueblos del reyno, que compone la segunda parte. Tomo I, Madrid:
Imprenta Real,1789 (AHN, Biblioteca Auxiliar, nº 3869);en
la pág. 10, dentro de los pueblos sueltos de la Provincia de
Ávila se cita a Peñaranda de Bracamonte.


26 ARREGUI ZAMORANO, Pilar. Monarquía y señoríos en la Castilla
Moderna.Los adelantamientos en Castilla,León y Campos,1474-1463.
Valladolid: Junta de Castilla y León, 2000.


27 Véase al respecto LÓPEZ, Carmelo Luis. Documentos del Archivo
Municipal de Ávila.1478-1487 (Ávila: 1999): se cita docu-
mentación sobre Peñaranda en las páginas 168, 131,
193-195, 229-236, 277-278.


28 ALONSO ROMERO, María Paz. Universidad y sociedad corporativa:
historia del privilegio jurisdiccional del Estudio salmantino. Madrid:
Tecnos, D. L. 1997.


29 Recuérdese que en esta época cada individuo elegía el
apellido del padre o la madre por el que deseaba ser lla-
mado. De ahí que los hermanos lo tengan diferente.


30 En <http://www.fundaciongsr.es/peñaranda>, pp. 44-
45 [consulta 27-12-2002].


31 Según la Copia simple del informe reservado que dio una de las secre -
tarías del Consejo al señor secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda en virtud de real orden con que por el mismo se le havía pedi -
do sobre las alcavalas, tercias y demás derechos que la casa goza en
Peñaranda,Bóveda y Cantaracillo (AHN, Frías, 1630-13, s.f.).


32 Pleito de la villa de Cantaracillo con el conde de Peñaranda sobre la juris -
dicción y señorío de dicha villa. Año de 1727 (AHN, Consejos,
28475, exp. 2). Se habla de Bóveda y Cantaracillo entre
los lugares de Ávila pertenecientes a Gaspar de Braca-
monte en: AGS, Escribanía Mayor de Rentas, Mercedes y Privilegios,
leg. 266, f. 26,dato éste que agradecemos al profesor Lo-
renzo Pinar.


33 Se habla también del tema en (27-1-1618) A H P S ,
Protocolos, 2698, 32r y AHN, Frías, 1625-2, f. 32-38.


CAPÍTULO III
1 El investigador Juan García Atienza ha seguido el proceso


de castellanización de los Braquemont (en su novela El
compromiso..., Madrid: 2002); y José Belmonte Díaz (en La
ciudad de Ávila: estudio histórico. Ávila: Caja de Ahorros de
Ávila,1987, 2ª ed., y Leyendas de Ávila. Ávila: Publicaciones
de Alonso de Madrigal, [1947]) ha subrayado el carácter
conservador de los Bracamonte que les enfrentó a los
Austrias. Fernando Peón hizo un interesante artículo
periodístico sobre esta familia (PEÓN, 1994).


2 GARCÍA CARRERA, Alberto y Arturo. Enciclopedia Heráldica y Ge -
nealógica Hispano Americana. Madrid: 1925, tomo XVIII, pp.
196-210. Epílogo de la sucesión de los Bracamonte en España y razón
del entronque que tiene la familia Valencia de Alba de Tormes con la Casa
de Peñaranda mediante la persona de María de Bracamonte y Verdugo
(AHDZ, Archivo del Vizconde de Garcigrande, C-50-21), texto
digitalizado por la Fundación Germán Sánchez Ruipérez
en <http://www.fundaciongsr.es/peñaranda> [consulta


27-12-2002], cuya información –salvo al principio– es
más útil para reconstruir otras ramas de los Bracamonte
que la propia de los señores de Peñaranda, y que tiene
algunos errores en sus datos; Memoria de la genealogía de los
Bracamonte, señores de Peñaranda. Don Pedro Fernández de Velasco al
casarse con doña Antonia de Luna, Portocarrero y Bracamonte. Don
Agustín Fernández de Velasco Tobar (AHN, Frías, 1637-7); Casas de
los señores condes de Peñaranda y marqueses del Fresno (AHN, Frías,
1452-19);una Tabla genealógica de la familia Bracamonte,señores y
condes de Peñaranda,baronía de Dávila.Empieza en el mariscal Alonso
Dávila,Señor de Peñaranda,casado con Juana,y termina con su VIII nieto,
Gaspar de Bracamonte y Velasco, III conde de Peñaranda (RAH,D-30-
9-305, 26114); Noticias del linaje de los Bracamonte dadas por el
doctor Pedro Salazar y Mendoza (RAH, E-2-9-340, 1006); exce -
lentísimo señor don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, conde de
Peñaranda...don Pedro de Launay (?),cavallero de la Espuela dorada del
Consejo de Su Magestad,contolalor general de su Artillería y rey de Armas
en estos estados de Flandes...dedicó y ofreció esta genealogía y árbol...
(año 1648; RAH, 9-337, f. 1r -36v) y un montón de
noticias indirectas tomadas de documentación varia;
entre ella y especialmente de la sección Consejos del AHN,
que conserva una serie de reales cédulas sobre cuestiones
de sucesión en el señorío durante el siglo XIX (AHN,
Consejos, legajos 8982, 8983, 8984, 8985 y 8987).


3 BA R R E DA, Fe rn a n d o. El almirante francés Robin de Bracamonte en
Santander (1406 y 1417). S a n t a n d e r: [ s.n.] ([Imp. P rov i n c i a l
de Santander], 1 9 4 6 ) . Es tirada ap a rte de la Revista A l t a m i ra
del Centro de Estudios Montañeses (1962-1963) pp. 156- 170. S u
t e s t a m e n t o, realizado en 1419, se encuentra en A H N, F r í a s,
1 6 3 1 - 1 1 , s. f. Núñez de Castro dice que en el testamento
de dicho almirante se lee que vino a España en re h e n e s.


4 Testamento de doña Leonor de Toledo, mujer que fue de Mosen Rubí de
Bracamonte, almirante de Franzia. Otorgado año de 1438
(AHN, Frías, 1631-11, s.f.).


5 Fernando de Antequera –hermano de Enrique III– es el
factor explicativo de la ascensión de numerosos persona-
jes importantes de Castilla, uno de ellos el mariscal
Álvaro de Ávila.


6 No nos cabe ninguna duda de la existencia de este her-
mano ilegítimo –pensamos que no era el único– ante las
reiteradas noticias al respecto que proporciona la docu-
mentación de la Casa Frías (AHN); ilegítimo, probable-
mente por parte de padre, ante el silencio de las genealo-
gías de la rama Bracamonte y los apellidos que eligió el
bastardo. Alonso Rodríguez Manjón es denominado her -
mano de Álvaro de Bracamonte en varios documentos,
especialmente en el Inventario de bienes que habían pertenecido al
mariscal Álvaro de Ávila.Mandado a hacer por Toribio Ruiz,tutor de las
personas y bienes de los hijos de Álvaro de Ávila,en 9 de noviembre de
1436 (FRANCOSILVA, 1987,pp. 221-224;el original se con-
serva en AHN, Frías, 1631-11).


7 Tomó, como todos sus hermanos, el apellido y las armas
del abuelo materno, cuya memoria quisieron así perpe-
tuar en Castilla. Pensamos que se equivocan los investiga-
dores que dicen que las villas de Peñaranda y Fuente el
Sol fueron dote de doña Juana de Bracamonte, madre de
este don Álvaro, pues está probado que pertenecían al
mariscal don Álvaro de Dávila, su marido, por donación
del rey Fernando I de Aragón.


8 Noticias biográficas de doña Inés Osorio, fallecida en
1492,que casó en primeras nupcias con García Alonso de
Chávez y en segundas con Álvaro de Bracamonte, II señor
de Peñaranda (en RAH, M-37-9-844, 51077).


9 Testamento de Álvaro de Bracamonte, otorgado en el hospital de Santa
María de la Piedad de Medina del Campo, a 3 de mayo de 1489,ante
Rui Gómez de Zalamea,escribano público (AHN, Frías, 1628-5).
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10 Comisión al licenciado Baeza,a petición de Rodrigo de Hibán, vecino de
Medina del Campo, sobre no haber cumplido su suegro, Álvaro de
Bracamonte (II señor de Peñaranda), lo concertado con él cuando
casó con su hija,doña Isabel de Bracamonte (AGS, RGS, 26-X-1485,
f. 28).


11 Comisión al corregidor de Ávila para que haga ejecutar un contrato en el
que el abad de Medina había prometido a Alfonso Gumiel, vecino de
Madrigal,cierta dote al casarse con Beatriz de Bracamonte,hija de Álvaro
de Bracamonte,de quien era heredero dicho abad (AGS, RGS, 16-XII-
1488, f. 222).


12 Carta para hacer pesquisa a petición de don Alonso Rodríguez Manjón,
abad de Medina del Campo y señor de las villas de Peñaranda y Fuente el
Sol,por haber promovido en ellas alborotos Francisco de Bracamonte,hijo
de Álvaro de Bracamonte,al cual pertenecieron las citadas villas (AGS,
RGS, 23-XI-1485, f. 82).


13 El testamento de don Juan en el que alude a esta hija fue
fi rmado en Peñaranda el día 16 de julio de 1521 (AHN,
F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) . Se conserva asimismo el testamento de
doña Aldara de Bracamonte, hija de Juan de Bracamonte;
Pe ñ a r a n d a , 29 septiembre de 1539 (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 9 ,
s. f. ) .


14 Dice don Juan en el testamento que si fallara la sucesión
de sus hijos Alonso y Juan, entonces el mayorazgo debe-
ría pasar a doña Aldara: legítima nascida del dicho matrimonio e
hija de la dicha doña Beatriz de Quintanilla,mi legítima muger, y si la
sucesión de ésta fallara, pasara a doña Inés de Bracamonte,mi
hija e de la dicha doña Beatriz de Quintanilla,mi muger; y si final-
mente fallara esta sucesión, a su hermano don Luis de
Bracamonte (Testamento de don Juan de Bracamonte,
AHN, Frías, 1631-11, f. 15-15v. Conocemos otra copia
manuscrita original de este testamento y otra del siglo
XVIII. A nosotras nos llegó fotocopia del texto sin refe-
rencia archivística ninguna, junto a otros instrumentos
manuscritos. Siguiendo la pista de los escribanos que
hicieron las copias del siglo XVIII, investigamos en el
Archivo Histórico de Protocolos de Madrid y efectiva-
mente encontramos que los originales de los instrumen-
tos adjuntos pertenecían a los fondos de este archivo; es
probable, pues, que la copia manuscrita no referenciada
pertenezca también a ellos, pero nuestra búsqueda para
su localización ha sido hasta ahora infructuosa. En todo
caso, el contenido de ambas copias es idéntico).


15 Capitulaciones matrimoniales y cartas de pago de dote de la familia de
Bracamonte (años 1514-1525;AHN, Frías, 1631-10, s.f.).


16 Arras por Antonia Manrique de Valencia en favor de Beatriz de Guzmán,
hija de Alonso de Bracamonte,señor de Peñaranda (3-4-1560;AHN,
Frías, 1636-5).


17 Escriptura de dote para la señora doña Françisca de Bracamonte que le
otorgó el señor Nuño González del Águila,dióse 6.000 ducados, 31 maio
de 1536 (AHN, Frías, 1630-7, s.f.,tres cuadernos).


18 Epílogo de la sucesión de los Bracamonte en España…, pp. 44-45.
19 Testamento cerrado de Juan de Bracamonte y Guzmán. 2


copias certificadas (año 1584;AHN, Frías, 1636-8).
20 I n t e rro g at o rio presentado a 9-12-1537 como pro b a n z a


por parte de la villa de Peñaranda en el pleito con don
J u a n , don Alonso de Bracamonte y doña María de Guzmán
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, C. 1 2 2 4 - 1 ) .


21 Renuncia de Ana de Ávila y Córdoba de los bienes ganan-
ciales de su mat rimonio con Juan de Bracamonte
Guzmán (23-12-1585; A H N, F r í a s, 1 5 7 0 - 1 0 , s. f. ) .
Escritura de obligación y seguridad que hace Alonso de
Bracamonte Guzmán, conde de Peñaranda, del pago de
siete cuentos de maravedíes, para sustituir la dote de Ana
de Ávila y Córdoba (23-12-1585; dos documentos, tras-
lado y copia:AHN, Frías, 1570-11, s.f.).


22 AHN, Órdenes Militares, Santiago, exp. 1200.


23 Carta de pago que otorgan Rodrigo Jerónimo Portocarrero y su mujer
Mariana Bracamonte Guzmán,condes de Medellín,a favor de Alonso de
Bracamonte, de 3.000 ducados que corresponden a la herencia de
Mariana Bracamonte (21-11-1591;AHN, Frías, 1570-3, s.f.).
Carta de pago y finiquito del conde de Medellín y su mujer, doña Mariana
de Bracamonte y Guzmán,a don Alonso de Bracamonte y Guzmán,por
los 8.000 ducados de herencia que le correspondían a la muerte del conde
de Peñaranda y padre de doña Mariana (AHN, Frías, 1626-14,
s.f.). Carta de pago otorgada por Juan del Valle,escribano, en nombre de
los condes de Medellín a favor de Alonso de Bracamonte,de 2.000 duca -
dos (AHN, Frías, 1570-5, s.f.). Dote de la condesa de
Medellín (25-5-1529; AHN, Frías, 1629-5. s.f.). Docu-
mentos relativos al pleito entre Alonso de Bracamonte,
conde de Peñaranda, y los condes de Medellín sobre la
dote de la condesa Mariana de Guzmán,cuando casó con
don Rodrigo Jerónimo Portocar rero, conde de Medellín.
4 julio de 1593 (AHN, Frías, 1570-6, s.f.). Traslados del tes -
tamento de mi señora doña Mariana de Guzmán y Bracamonte,condesa
de Prado y de Medellín, en Madrid a 3 de enero de 1647
(AHN, Frías, 1632-2, s.f.).


24 Se conserva una carta de poder de don Alonso de
Bracamonte y de Guzmán, como curador ad bona de don
Pedro de Bracamonte, su hermano, en favor de Rodrigo Sánchez,
vecino y procurador de causas del número de la Real Audiencia y
Chancillería de Valladolid, para el pleito que trata con los condes de
Medellín, y generalmente para en todos los pleitos y causas del menor.
Peñaranda, 9 de junio de 1594 (AHPS, Protocolos, 2509, f.
249r-250r).


25 Títulos de asistente de Sebilla y capitán ge n e ral de la dicha ciudad y su tie -
r ra para el conde don Alonso de Bra c a m o n t e , mi señor ( A H N, F r í a s,
1 4 5 2 - 9 ) . 1 6 2 1 ,j u n i o, 2 9 .S e v i l l a . Residencia en la ciudad de Sevilla
por don Alonso de Bracamonte y Guzmán, conde de Pe ñ a randa cuando era
asistente en ella ( A H N, F r í a s, 1 5 9 0 - 2 0 ) ; 11 de julio de 1617. C a rt a
p a ra que el conde de Pe ñ a randa tenga a su cargo gente de guerra de a pie y
de a caballo que ay en Sevilla y su tierra ( A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 8 ) .


26 Scriptura por donde quedaron binculados con facultad real los censos y
dineros y joyas del dote de la muy ilustre señora doña Juana Pacheco, seño -
ra de Peñaranda (mujer de Alonso de Bracamonte Guzmán)
(16-6-1585;AHN, Frías, 1570-1, s.f.). Restitución de dote otro -
gada por don Alonso de Bracamonte y Guzmán, señor de la villa de
Peñaranda,a favor de doña Joana Pacheco Mendoça,su mujer. 1599 años
( Peñaranda 24-2-1599; A H N, F r í a s, 1 5 9 0 - 1 0 , s. f. ) .
Cláusula testamentaria de Juana Pacheco, condesa de
Peñaranda, haciendo mejora del tercio y quinto de sus
bienes a su hijo Francisco de Bracamonte y Pacheco (año
1618,AHN, Frías, 1590-12, s.f.).


27 Bracamonte,don Melchor. En veynte y dos días del mes de (roto) de mil
y quinientos y noventa y quatro (roto) yo, don Andrés Pacheco, obispo
de Segovia,baptiçé (roto) puse óleo y chrisma a don Melchor Gregorio,
hijo de don Alonso de Bracamonte y Guzmán y de doña Juana Pacheco,
sus legítimos padres, señores de la villa de Peñaranda y Aldeaseca de la
Frontera,fueron sus padrinos Alonso de Terradillos y Ana Sánchez,viuda,
vezinos de esta dicha villa,y por testimonio de verdad lo fue como arriva
(roto) (ADS, Libro de bautizados…, 304-1, f. 223r).


28 Según las pruebas para su ingreso como caballero en la
Orden de Calatrava, su acta de bautismo se encuentra en
el folio 195 del libro de bautismos de Peñaranda corres-
pondiente al año 1592; sin embargo nosotras no la
hemos encontrado en él.La copia dice: En quatro días del mes
de julio de mil y quinientos y noventa y dos años, yo don Andrés Pacheco,
obispo de Segovia,baptiçé y puse crisma a don Gaspar, hijo de don Alonso
de Bracamonte y Guzmán y doña Juana Pacheco, sus legítimos padres,
señores de la villa de Peñaranda y de la de Aldeaseca de la Frontera.Fueron
sus padrinos Alonso de Terradillos y Ana Sánchez,viuda,vecinos de la villa,
y por verdad lo firmó el dicho día don Andrés Pacheco, Obispo de Segovia.


29 Título de presidente del Consejo Real de las Órdenes a don Gaspar de
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Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda,en lugar y por fallecimiento
del marqués de Miravel (22-2-1651;AHN, Frías, 1452-10).


30 Título de presidente del Supremo Consejo de Italia en la persona del conde
de Peñaranda (12-7-1671;AHN, Frías, 1452-26, s.f.).


31 Su testamento está fechado el 13 de diciembre de 1676
(AHN, Frías, 1632-2, s.f.)


32 Dispensa del grado de consanguineidad dada por Luis de
Toral, prior de la catedral de Toledo, a los condes de
Peñaranda,Gaspar de Bracamonte y María de Bracamonte
para que puedan contraer matrimonio (año 1640;AHN,
Frías, 1452-17). Expediente sobre las capitulaciones matrimoniales
entre Gaspar de Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda,y María de
Bracamonte y Guzmán,hija de Baltasar de Bracamonte y Guzmán y de
María Osorio y de Lucas,,condes de Peñaranda.Gaspar de Bracamonte;
son tío y sobrina (años 1637-1640;AHN, Frías, 1632-3, s.f.).


33 Indulgencia plenaria del papa Alejandro VII a Gaspar de Bracamonte y
Guzmán,conde de Peñaranda,Virrey de Nápoles (AHN, Frías, 1637-
9). Bula de Cármenes. A pedimiento de (ilegible, don Gaspar de
Bracamonte y) Guzmán (AHN, Frías, 1637-8). Fue el pri-
mero en organizar el archivo propio y el nobiliario de su
familia (Inventario de los documentos de archivo de Gaspar de
Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda; AHN, Frías, 1637-10).


34 Su acta de bautismo dice: En ocho días del mes de noviembre de
mil y quinientos y nobenta y ocho años, bapticé, yo, Juan de Terracas, clé -
rigo cura de esta villa de Peñaranda a Alonso, hijo del señor don Alonso de
Bracamonte y Guzmán y de doña Juana Pacheco, señores de esta villa.
Fueron sus padrinos Alonso de Terradillos y Andrea de Guzmán,criada de
los dichos señores, y por ser verdad,lo firmé.Firmado up supra (ADS,
Libro de bautizados…, 304-2, f. 27r).


35 Su testamento está fechado el 24-10-1617 (AHN, Frías,
1590-16); se conserva el Imbentario de los bienes que quedaron
por muerte de mi señora doña Francisca Pacheco. Madrid, a 22-10-
1617 (AHN, Frías, 1590-4, s.f.).


36 Según el acta notarial fe chada en Pe ñ a r a n d a , a 30-4-1628:
Depósito de los huesos del conde don Alonso y de doña Francisca por dicho
su hijo:Traslado de los huesos del conde Alonso de Bracamonte y Guzmán
y de su hija doña Francisca Pa c h e c o, desde Madrid a la parroquia de San
M i g u e l ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 0 8 , f. 1 9 4 r- 1 9 5 r ) .


37 Baltasar Manuel.A doze días del mes de henero de mil y quinientos y
noventa y dos, baptiçé yo, don Andrés Pacheco, obispo de Segovia,a don
Baltasar Emanuel,hijo de don Alonso de Bracamonte y Guzmán,señor de
la villa de Peñaranda y Aldeaseca y de su legítima muger, doña Juana
Pacheco. Fueron sus padrinos Alonso de Terradillos y Ana Sánchez,viuda,
muger que fue de Francisco Gutiérrez,y por berdad lo firmé.Don Andrés
Pacheco, obispo de Segovia (rubricado) (ADS, Libro de bautiza -
dos…, 304-1, f. 205r).


38 Testamento del conde don Baltasar de Bracamonte y Guzmán ( Pe-
ñ a r a n d a ,5 - 5 - 1 6 3 7 ;A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 1 7 , f. 4 3 8 r- 4 3 9 v ) .


39 Su acta de bautismo dice: En veinte y zinco de marzo de mil seis -
cientos e veinte y tres años, baptizé yo, Juan Redondo Maldonado, benefi -
ciado de la parrochial de señor San Miguel de esta villa de Peñaranda, a
mi señora doña María Josepha,hixa de los señores don Baltasar Manuel
de Bracamonte y Guzmán y doña María Pacheco y Luna,condes de esta
villa.Fueron sus padrinos don Alonso Rodríguez de Bracamonte,hermano
de su excelencia y doña María Rodríguez Bracamonte,su hixa,a los que
les adbertí el parentesco y obligaciones que tienen de enseñar la doctrina
cristiana,y lo firmé ut supra. Juan Redondo Maldonado (ADS, Libro de
bautizados…, 304-4, f. 33r).


40 Dice su acta bautismal: En cinco de octubre de este año de mil y seis -
cientos y beinte y quatro años, yo,Juan Redondo Maldonado,beneficiado de
la yglesia de nuestro señor San Miguel de esta villa de Pe ñ a ra n d a ,b a p t i c é
y puse óleo y chrisma a doña Te resa Fra n c i s c a , hija del señor don Baltasar
de Bra c a m o n t e , conde de dicha villa, y de doña María de Po rt o c a r re r o, s u
m u ge r. Fueron sus padrinos, don Alonso de Bracamonte y doña María
Jo s e p h a .A dve rtí del pare n t e s c o. . . ( A D S , Libro de bautizados…, 3 0 4 - 4 ,
f. 6 7 v ) .


41 Se conserva el Inventario y tasación de bienes que quedaron por fin y
muerte de la señora María Portocarreño y Luna,condesa de Peñaranda
(año 1668;AHN, Frías, 1634-5).


42 Nápoles, 20 de marzo de 1661. Plaza de soldado en la Compañía del
maestre de campo (de) don Francisco Carnero para Gregorio Genaro de
Bracamonte, hijo recién nacido del Virrey (AHN, Frías, 1396-33,
s.f.).


43 Certificado del título de la encomienda mayor de Calatrava dada a
Gregorio Genaro de Bracamonte (AHN, Frías, 1635-1, s.f.).


44 Real cédula por la que el señor rey don Carlos II concedió a don Gre go r i o
B ra c a m o n t e , hijo del señor conde de Pe ñ a ra n d a , G randeza en Castilla
p a ra su persona, en atención a los servicios de su padre don Gaspar de
B ra c a m o n t e ( 1 8 - 5 - 1 6 7 7 ;A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 2 5 , s. f. ) .


45 Carta de pago de dote y arras que otorga Gregorio Genaro Bracamonte y
Guzmán,conde de Peñaranda,en favor de María Soledad Velasco, hija de
los marqueses del Fresno y su mujer. Son 475.266 reales de dote;
110.000 reales de arras. Total 585.266 reales (Madrid, 6-5-
1679;AHN, Frías, 1590-1, s.f.).Véase la lista de bodas de
este enlace en el anecdotario de este libro.


46 Todas las noticias que se conservan coinciden en declarar
la falta de descendencia de este personaje, pero en el con-
curso de acreedores formado sobre los bienes que que-
daron a su muerte compareció ante el teniente de corre-
gidor de Madrid –que llevaba el caso– doña María Suevia
de Salvatierra, como madre y tutora de don Gaspar de Bracamonte,
hijo y heredero de don Gregorio Genaro de Bracamonte y Guzmán (6-
4-1691), pidiendo le fuese conferido judicialmente el
derecho a la preferencia sobre dicha herencia (AHN, Frías,
1629-12).La documentación silencia el resultado de esta
solicitud. Véase también Árbol genealógico de los señores de
Peñaranda y Fresno (AHN, Frías, 1452-19, s.f.).


47 Testamentos y particiones de Gregorio Genaro, conde de Peñaranda,María
Portocarrero y Luna su madre y María Soledad de Velasco, la mujer del
primero (AHN, Frías, 1635-3). Escrituras de transacción,pacto y
conveniencia entre los excelentísimos señores marqués del Fresno y señor
conde de Peñaranda,en razón de la restitución de la dote que recibió al
tiempo y cuando casó con la excelentísima señora doña María de la
Soledad Velasco, que santa gloria haya (año 1685; AHN, Frías,
1635-3)


48 Traslado autoriçado de la escriptura de capitulaciones matrimoniales de
los señores don Pedro de Velasco y mi señora doña Antonia de Luna,que se
otorgaron dicho día en el sitio del Buen Retiro, ante Francisco Suárez,
escribano del número de esta villa.Y Aprobación de uno de los capítulos
matrimoniales otorgados entre doña María Portocarrero y Luna,los con -
des de Peñaranda y doña Antonia de Bracamonte y Guzmán,su hija y
hermana, y el marqués del Fresno y don Pedro Fernández de Velasco, su
hijo mayor, en razón del casamiento de los dichos don Pedro y doña
Antonia sobre la subcesión de las Casas (AHN, Frías, 1452-19,
s.f.). Escriptura otorgada por los excelentísimos señores condes de
Peñaranda y señores marqueses de Fresno, çerca de las partiziones y ajus -
tes de la herenzia de mi señora doña María de Portocarrero y Luna,con -
desa de Peñaranda,que santa gloria aya (AHN, Frías, 1632-2, s.f.).
Memoria de la genealogía de los Bracamonte,señores de Peñaranda.Don
Pedro Fernández de Velasco al casarse con doña Antonia de Luna,
Portocarrero y Bracamonte. D. Agustín Fernández de Velasco Tobar
(AHN, Frías, 1637-7).


49 Testamento original de la excelentísima señora,mi señora,doña Antonia
Bracamonte,condesa de Peñarranda,que murió el día 1º de febrero del año
pasado de 1703 (AHN, Frías, 1634-9).


50 Árboles genealógicos de la Casa de Frías. Incluye docu-
mentación relativa a la posesión del mayorazgo: la heren-
cia que recibe don Agustín Fernández de Velasco, duque
de Frías y conde de Peñaranda, de la marquesa de
Quintanilla (AHN, Frías, 1813). Don Agustín murió el 24
de agosto de 1741 (Posesiones tomadas en el Condado de Peñaranda;
AHN, Frías, 1631-12, s.f.).
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51 Merced original de grandeza de estos reynos, echa por el señor rey don
Felipe Quinto, firmada de su real mano y refrendada de don Francisco
Nicolás de Castro y Gallego, su secretario, escrita en cinco foxas de vitela
de marca regular con su sello de cera,en una caxa de plata pendiente de
una cadena de lo mismo, a favor de don Agustín de Velasco, conde de
Peñaranda, para su persona y casa, cubierta de terciopelo carmesí.
También Diligencias y despachos sobre la concesión de la grandeza de
Castilla a Antonia de Luna Bracamonte,marquesa de Fresno, condesa de
Peñaranda,y al señor don Agustín de Velasco, su hijo. Con memoria de las
propinas que se dieron en el momento (años 1689 - 1690;AHN,
Frías, 1634-3, s.f.).


52 Informe sobre las capitulaciones matrimoniales que se hicieron entre el
conde de Peñaranda, Agustín de Velasco, y la hija de los duques de
Benavente,Manuela Pimentel (año 1719;AHN, Frías, 1629-10,
s.f.). El Rey le envió una carta: Participación del Rey al conde de
Peñaranda,sobre la renuncia a la monarquía hecha por su padre (28-1-
1722;AHN, Frías, 1452-29, s.f.).


53 El acta de bautismo, de 13-11-1658, dice: En la villa de
Peñaranda de Bracamonte… de licenzia del señor lizenciado don Lucas
Martín de Pulgar, veneficiado, cura propio de la parrochial del señor San
Miguel …(y) don Manuel Sánchez García Matilla, cura propio de la
parrochial de la de Manzera de Abaxo, bauticé en ella solemnemente y puse
los santos óleos al excelentísimo señor don Bernardino Ygnaçio, María
Guadalupe, Joseph Antonio, Judas Thadeo, Eugenio y Martín,hijo lexíti -
mo del excelentísimo señor don Martín Fernández de Belasco y Pimentel,
natural de la villa y Corte de Madrid,y de la excelentísima señora Doña
Isabel María Spínola de Spínola Silba y Belasco, natural de la villa de
Madrid,marqueses del Fresno, nieto por la paterna del excelentísimo señor
don Agustín Fernández de Belasco y Bracamonte,duque de Frías, conde de
esta villa, y de la excelentísima señora doña Manuela de Pimentel, ya
difuntos, naturales de dicha villa y Corte de Madrid,y por la materna del
excelentísimo señor don Francisco de Paula y Espínola,duque de San Pedro
y príncipe de Molfeta,ya difunto y de doña Mariana de Espínola y Silba,
natural de Zaragoza,condesa de Siruela,y el Excelentísimo don Francisco,
natural que fue de Pamplona,fue su padrino el lizenciado don Joachim
Santos Herrero, vecino de esta villa,nació el dicho día a tres de la maña -
na,y lo firmé.Manuel Sánchez García Matilla (ADS, Libro de bauti -
zados…, 304-15, f. 226r).


54 Su acta de bautismo dice: En la villa de Peñaranda,a veinte y tres
días del mes de agosto del año de mil setezientos sesenta y seis, yo, don
Juan Balle,cura propio, rector de esta iglesia parrochial del archángel San
Miguel,bicario en ella y su partido, bapticé solemnemente y puse los san -
tos óleos y crisma a un niño que nació dicho día entre dos y tres del alba,
a quien puse por nombre Bernardino María del Carmen, Joseph,Antonio,
Phelipe,Venicio, Judas Thadeo, y Ignaçio, hijo lexítimo de lexítimo matri -
monio del excelentísimo señor don Martín de Velasco y Pimentel,duque
de Arrión y marqués del Fresno, y de la excelentísima señora doña Isabel
María Spínola de Espínola,prinçesa de Morfeta,nieta por línea paterna
del excelentísimo señor don Agustín Belasco y Bracamonte,y de la exce -
lentísima señora doña Manuela de Pimentel y Zúñiga,duques que fueron
de Frías, condes de esta villa y de la de Haro, y por línea materna del exce -
lentísimo señor don Francisco de Spínola y Contreras, duque que fue de
San Pedro y de la excelentísima señora doña María Ana de Spínola y
Belasco, condesa que es de Siruela,fue su padrino, don Domingo Álvarez
Mazón, cura propio, rector de la iglesia parrochial de la villa de
Cantaraçillo... (ADS, Libro de bautizados…, 304-16, f. 485r-v).


55 Su acta de bautismo dice: En la villa de Peñaranda de Bracamonte,
a veinte días del mes de abril,año de mil setecientos sesenta y tres, yo, don
Fray Francisco de San Andrés, obispo de Zela,y auxiliar de Salamanca,
del Consejo de Su Magestad,baptizé solemnemente,conforme lo previene
el manual romano nuevamente reformado, a una ninia que nazió en el
mismo día y se le dieron los nombres de Antonia, María Guadalupe,
Josepha, Bernardina, Ignazia, Tadea, Inés y Claudia, hixa lexítima del
excelentísimo señor don Martín de Velasco y Pimentel, marqueses del
Fresno, y de la excelentísima señora doña Isavel María Spínola de Spínola,
prinzesa de Monfeta,nieta por lígnea paterna del excelentísimo señor don


Agustín de Velasco y Bracamonte y de la excelentísima señora doña
Manuela Pimentel y Zúñiga,duques que fueron de Frías, condes de dicha
villa y de la de Haro, y por la lígnea materna del excelentísimo señor don
Francisco de Spínola y Contreras, duque que fue de San Pedro, y de la
excelentísima señora doña Mariana de Spínola y Velasco, condesa que es de
Siruela,fue su padrino don Diego Álvarez Mazón,cura propio, rector de la
iglesia parrochial de la villa de Cantarazilo, diócesis de Ávila,y en fe de
todo lo firmé (ADS, Libro de bautizados…, 304-16, f. 245r).


56 Él a sí mismo se denomina de la siguiente forma: don Ber -
nardino Fernández de Velasco, Enríquez de Guzmán,López Pacheco,Téllez
Girón, Benavides, Fernández de Córdoba, Gómez de Sandoval y Roxas,
Guzmán, Tovar, Suárez, y Álvarez de Toledo, Portocarrero, Carrillo de
Castilla, Benavides, Vigil de Quiñones, Córdoba, Portugal, Pimentel,
Bracamonte,Zúñiga y Requesens, López de Ayala,Cárdenas y Figueroa,
Cortés de Arellano, Mendoza,Aragón y Luna:duque de Frías y de Uceda;
marqués de Villena; conde de Alva de Liste, de Haro, de Montalbán, de
Salazar, de Pinto, de Peñaranda de Bracamonte, de Luna,de Fuensalida,
Colmenar, Oropesa, Alcaudete, y Deleytosa; marqués de Frómista, de
Caracena, de Berlanga,de Toral,del Fresno, de Cilleruelo, de Frechilla y
Villarramiel, Jarandilla y Villar de Gajanejos;señor territorial de las ciu -
dades de Frías,Arnedo y Osma;de las casas de Velasco y Siete Infantes de
Lara; de la de los Guzmanes y Tovar; del Estado de Villerías, de
Montemayor, Belvís, Cebolla,Cervera,Segurilla y Mejorada;de las villas
de Villalpando, Briviesca,Villadiego, Herrera de Riopisuerga, Medina de
Pomar, Pedraza de la Sierra, Cuenca de Campos, Castrillo-Tegeriego,
Velorado, Cerezo, La Puebla de Arganzón,Alarcón, Jumilla, Jorquera,Alcalá
del Río Xúcar con su puerto seco, Tolox, Monda, Gálvez, Jumela y las
M o ra l e j a s, B e r zo s a , A l c u b i l l a , I n é s, San Muñoz, M at i l l a , Ve c i n o s,
Olmedilla,Sauquillo de Boñices,Aldea-Seca de la Frontera,Bóveda del Río
Almar, Cantaracillo, Guadamur, Humanes Huécas, Lillo y Oreja;de las
de Baldehalvín y Lobón;del Castillo de Abiados y Campo-Hermoso;villas
y montañas de Boñar, y Concejo de los Cilleros;de los Valles de Tobalina,
Soba,Ruesga,Villaverde,Hoz de Arreba,Zamanzas y Curueño;Grande de
España de primera clase;caballero de las Órdenes Militares de Calatrava
y San Fernando; condecorado con la Medalla del Sufrimiento por la
Patria, y con las cruces de Portugal, de Talavera, del segundo y tercer
Ejército, y de Lis de la Vendeé,Gentil Hombre de Cámara con egercicio;
coronel de Caballería de los reales.egércitos, etc.Y lo hace en el enca-
bezamiento a la Instrucción que observarán todos los administrado -
res de la casa y estados del excelentísimo señor duque de Frías y de Uceda,
marqués de Villena, etc. [s.l., s.n., s.a.] [1817], 56 págs.
Utilizamos el ejemplar que se encuentra en AHN, Frías,
1807-2.


57 Representación que hace al Rey Nuestro Señor don Bernardino Fernández
de Velasco, conde de Haro, gentilhombre de Cámara de Su Majestad,de los
motivos que le asisten para solicitar que Su Majestad le conceda su real
permiso para poder pasar a residir en la villa de Peñaranda. Año
MDCCXXXVI (AHN, Frías, 1804-29).


58 Su partida de bautismo dice: En la yglesia parroquial de Nuestra
Señora de la Asumpción de esta villa de Nabalcarnero a siete días del mes
de noviembre de este año de mil setecientos treinta y cinco yo el padre Juan
Manuel de la Torre, rector del Colegio de la Compañía de esta villa y cura
propio de la parroquial de ella, baptizé solennemente a María de la
Portería Francisca de Sales, Michaela,Valentina,Luisa, Josefa,Agustina,
Manuela, Bernardina, Francisca Javiera, Antonia de Padua,Ygnacia,
Joaquina, Ana, Rafaela, Cayetana, Benita, Ramona, Teresa, Bibiana,
Dominga, Vicenta Ferrera, Marta, Margarita de Cortona, Silvestra,
Madalena,Francisca de Asís, hija legítima de los excelentísimos señores
don Bernardino Fe rnández de Velasco Th ovar y Pimentel y de la
excelentísima señora doña María Josepha Téllez Girón Toledo y Portugal,
condes de Haro, naturales de Madrid y residentes al presente en esta villa,
nació a tres de dicho mes de noviembre,Calle de San Sebastián,casas de
don Fernando de Lara,fue su padrino el padre Fray Luis de San Josef, reli -
gioso lego francisco descalzo de la provincia de San Pablo, con lizencia in
escriptis del señor Nuncio y le advertí el parentesco espiritual,siendo tes -
tigos don Josef de Torre Ramiro, capellán de dichos excelentísimos señores,
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don Josef Bobadilla y Pedro de Olvera,sacristán maior de dicha parroquia,
y lo firmé. Juan Manuel de la Torre (AHN, Frías, 1631-12).


59 El nombre completo, con sus títulos, es don Andrés Téllez
Girón,López, Pacheco, Gómez de Sandobal,Rojas, Guzmán,Tobar, Suárez,
Álvarez de Toledo, Portocarrero, Carrillo de Castillo, Benavides, Fernández
de Velasco, Vigil de Quiñones, Monroy, Córdova, Portugal, Bracamonte,
Enríquez,Zúñiga,Ayala,Cárdenas, Figueroa,Cortés de Arellano,Mendoza,
Aragón y Luna,duque de Uceda,conde de La Puebla de Montalbán y de
Pinto, marqués de Toral,Berlanga,Caracena y Fromista,señor de los luga -
res del Valle de Curueño, de las villas y montañas de Boñar y vegas del
Condado, del Castillo de Abiados y Campo Hermoso, de la casa de los
Guzmanes, de la casa,villa y estado de Tobar, de la ciudad de Osma,de las
villas de Berzosa, Alcubilla, y de lo espiritual y temporal de la de
Valdehalbín, de Gálvez, Jumela, la Moraleja,Ynés, San Muñoz,Matilla,
Vecinos y Olmedilla,concejo de los Cilleros, y de lo espiritual y temporal
de la villa de Lobón, grande de España de primera clase, cavallero del
ynsigne orden del Toysón de Oro y sumiller de corps del Serenísimo
Príncipe de Asturias.


60 Su partida de matrimonio: Certifico yo el doctor don Sebastián
García y Calbo, teniente maior de cura en esta Yglesia de San Josef, anexo
a la parroquial de San Ginés de esta Corte,que en el libro de matrimo -
nios que dio principio en el año de quarenta y cinco y finalizó en el de
cinquenta y uno y buelta,hay una partida por la que consta que en el día
quince del mes de septiembre del año de mil setecientos y quarenta y ocho,
se desposaron legítimamente,dispensadas las amonestaciones y sólo hecha
una en el día de la Natividad de Nuestra Señora día ocho de dicho mes y
asimismo por Su Santidad los impedimentos que entre sí tenían de con -
sanguineidad,todo por el señor vicario interino de la ciudad de Alcalá de
Henares el doctor don Luis de Amores, a quien se cometió dicha bula de
Su Santidad,los excelentísimos señores don Andrés Pacheco Téllez,Girón
Velasco, Toledo y Portugal, marqués de Belmonte, y doña María de la
Portería Fernández de Velasco, Bracamonte, Pimentel, Zúñiga, Téllez,
Girón,Toledo y Portugal,e hizo el desposorio el señor don Diego de Mara
y Bezerra,cura propio de la parroquial de San Ginés, de la Yglesia de San
Luis y ésta de San Josef, sus anexos, fueron testigos los excelentísimos
señores conde de Maceda,conde de Miranda,conde de Aguilar y marqués
de Alcañizes, con otros, como todo más latamente consta de dicha partida
que original queda en dicho libro, a él me remito, y para que conste donde
convenga piden la presente que doy firmada en San Josef de Madrid, oy
veinte y ocho de diciembre de mil setecientos setenta y uno. Doctor don
Sebastián García Calvo (AHN, Frías, 1631-12).


61 Su partida de difunción dice: C e rtifico yo el ynfra e s c r i p t o,
teniente maior de cura de la yglesia parroquial de San Jo s e f, que en el
libro quarto de difuntos de ella al folio doscientos diez y seis buelta se
halla la partida del tenor siguiente: En la villa de Madrid día veinte y
t res de mayo de mil setecientos noventa y seis años murió en la Calle del
P i a m o n t e , casa propia, la excelentísima señora doña María Fra n c i s c a
Fe rnández de Velasco y Pa c h e c o, condesa de Pe ñ a randa de Bracamonte y
L u n a , m a rquesa del Fre s n o, viuda del excelentísimo señor don A n d r é s
Téllez Girón López Pa c h e c o, duque de Uze d a ,G rande de España de pri -
m e ra clase, dama de la Reyna nuestra señora , y de la real órden del
augusto nombre de Su Mage s t a d , y nat u ral que fue de la villa de
N ava l c a rn e r o, de este arzo b i s p a d o, recivió los Santos Sacra m e n t o s, y otor -
gó poder cerrado para testar en dos de abril de mil setecientos noventa y
cinco ante Matías Moya n o, escribano re a l , a favor del señor don Gabriel
de A c h ú t e g u i , del Consejo de Su Magestad y su fiscal en el Supremo de
C a s t i l l a , por el que consta nombró por sus herederos y testamentarios al
Excelentísmo Señor don Diego Pacheco Fe rnández de Ve l a s c o, duque de
Frías y de Uze d a , y a la excelentísima señora doña María Te resa del
C a rmen Pacheco Fe rnández de Ve l a s c o, duquesa de A r i ó n , sus dos hixos y
del re ferido señor duque su marido, y además nombró por testamentarios
al dicho señor A c h ú t e g u i , al re ve rendo padre Fray Roque de la To r re ,d e l
orden de Santo Domingo, y a don A l fonso Pastor More n o, vicario perp e -
tuo de esta yglesia, y en el día veinte y cinco se enterró y depositó en la
capilla del camposanto de esta yglesia de San Jo s e f, anexo de la de San
G i n é s, de secre t o, p recedida lizenzia del señor vicario eclesiástico, que con


el testimonio de dicho poder queda en el archivo de esta yglesia, a s i s t i ó
la Cruz y ministros de ella, y al señor cura hizo la entre ga del cadáver el
excelentísimo señor don Pedro de A l c á n t a ra Téllez Girón, duque de
O s u n a , conde de Benave n t e , ante don A l fonso de Y é ve n e s, escribano re a l ,
no pagó derechos a la fábrica por haver sido particular bienechora de la
y g l e s i a , de que certifico y firmo como teniente de cura . Don Fe rn a n d o
Enríquez Zambra n o. Concuerda dicha partida con la original que queda
en dicho libro a que me re m i t o, San Josef de Madrid y junio dos de mil
setecientos noventa y seis. Don Fe rnando Enríquez Zambra n o ( A H N,
F r í a s, 1 6 3 1 - 1 2 ) .


62 Partida de bautismo: Certifico yo, Fray Fermín de Limia,teniente
maior de cura de la yglesia parroquial de San Martín de Madrid,que en
uno de los libros de bautizados de dicha yglesia y al folio doscientos
ochenta y nueve hay una partida del tenor siguiente:En la yglesia parro -
quial monasterial de San Martín de Madrid a 10-11-1754 de mil sete -
cientos cinquenta y quatro, yo el maestro Fray Fulgencio de Oxeda,abad
y cura propio de dicho monasterio y parroquia,bautizé a Diego,Antonio,
María de la Portería, Severo, Andrés, Josef, Joaquín, Jesualdo, Mariano,
Rafael, Judas Thadeo, Francisco de Sales, Cayetano, Francisco de Paula,
Francisco de Asís,Bentura,Camilo, Domingo, Pedro de Alcántara,Vizente,
Pedro, Martín, Feliz de Cantalicio, Jazinto, Andrés, Abelino del Patrocinio
Librado, Viviano, Francisco de Borxa, Francisco Xavier, Coleta, Juan
Baptista,Sevastián,Arcadio,Agustín,Tomás de Villanueva,Ramón,Lucio,
Narciso, Nicasio, Pedro Nolasco, Simón, Luis de la Almudena, de la
Soledad, del Milagro, de la Visitación, de la Encarnación, del Carmen,
Benito de Palermo, Zacharías, Isac, Clotilde, Benito, abad de Nuestra
Señora de Aguas Santas, Juan de Vata, Luis Beltrán, Fausto de todos los
Santos, de las Ánimas,Nuestra Señora del Buen Parto y San Silvestre,hixo
lexítimo del excelentísimo señor don Andrés Téllez Girón Pacheco Gómez
de Sandoval y Cárdenas, duque de Uzeda,natural de la villa de la Puebla
de Montalbán, de este Arzobispado, y de la excelentísima señora doña
María Francisca de Sales Fernández de Velasco y Girón,duquesa de Uzeda,
natural de la villa de Navalcarnero, de este dicho arzobispado, nació en
ocho de dicho mes y año, Calle Ancha de San Bernardo, casas del marqués
de Castromonte; fue su padrino el reverendísimo padre maestro Fray
Francisco, frayle,predicador general de la religión de San Francisco, de Su
Magestad y de Corte,con lizenzia de su superior y en virtud de bula de Su
Santidad ganada a favor de dichos excelentísimos señores duques de Uzeda,
fueron presentes por testigos don Manuel Calderón, don Mazorra de la
Concha y Domingo de la Plaza y lo firmé.Fray Fulgencio de Oxeda,abad
y cura propio de San Martín.Concuerda con su original que queda en
dicho libro y archivo de esta parroquial a que me remito. San Martín de
Madrid y mayo treinta y uno de mil setecientos noventa y seis. Fray
Fermín de Limia (AHN, Frías, 1631-12).


63 Capitulaciones matrimoniales entre don Diego Pacheco, duque de Frías y
doña Francisca de Paula Benavides Fernández de Córdoba (AHN, Frías,
1383-17). Título de Dama de la Orden de la reina María Luisa a favor
de doña Francisca de Paula Benavides (Madrid, 5-5-1794;AHN,
Frías, 1446-2). Poder otorgado por doña Francisca de Paula Benavides,
viuda de don Diego Fernández de Velasco, a favor de don Pedro Navarro,
secretario de sus casas y estados, para que asista al inventario, tasación y
demás diligencias que se practicarán en la testamentaría de su marido
d i f u n t o ( M a d ri d , 3 0 - 5 - 1 8 1 1 ; A H N, F r í a s, 1 4 4 6 - 5 ) .
Testamento y memoria de doña Francisca de Paula Benavides (Madrid,
16-7-1826;AHN, Frías, 1446-6).


64 [FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Obras poéticas del Excmo.
Señor D. Bernardino Fernández de Velasco, duque de Frías publicadas a
expensas de sus herederos por la Real Academia Española. Madrid:
[s.n.] 1857 [Imprenta y estereotipia de M.Rivadeneyra].
Enciclopedia de Historia de España. Madrid: Alianza Editorial,
1991, vol. IV, pp. 332-333.


65 En esta tarea se afanan los encargados del Archivo Histórico
Nacional, sección Nobleza, Frías (Peñaranda). Hay ya una
parte del archivo de los Frías inventariado –que nada tie-
ne que ver con el señorío de Peñaranda–: LEÓN TELLO,
Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Frías. II. Casa de Pacheco.
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Madrid:Dirección General de Archivos y Biliotecas y Casa
de los Duques de Frías, 1967.


66 En el acto de toma de posesión de don Bernardino
Fernández de Velasco, IX conde de Peñaranda, que tuvo
lugar en el año 1812, se describe esta tierra así: una tierra
que está constituida al sitio del camino de Peñaranda,la segunda como
entramos, en el que hace una quarta poco más o menos, y linda al leban -
te con dicho camino, mediodía con tierra de Bracamonte,mediodía con
rompido de Engracia Pérez y antes fue prado que llamaron del Charco.


67 Este largo documento que contiene los actos de toma de
posesión se encuentra,como hemos dicho, en AHN, Frías,
1631-12, lamentablemente sin foliar, por lo que cual-
quier comprobación debe guiarse de las fechas.


68 La mayor parte de las actas de toma de posesión están el
el legajo citado en la nota anterior, pero no ésta, que
forma parte del legajo AHN, Frías, 1742, s.f.


69 1671-1727.Documentos sobre el Concurso de acreedores formado sobre
los bienes que quedaron a la muerte de Gregorio Genaro de Bracamonte,
conde de Peñaranda, legajo que contiene: Copia de thestimonio en
relación de los derechos y cantidad de marabedís que pertenecieron al
excelentísimo señor conde de Peñaranda como hijo y eredero de los mar -
queses de Fresno, sus padres, en el concurso de acrehedores formado a los
vienes que quedaron por la fin y muerte del señor don Gregorio Genaro de
Bracamonte, conde que fue de Peñaranda (AHN, Frías, 1629-12).
Escriptura de adjudicación y fenecimiento de el concurso que se formó a
los bienes libres que quedaron por fin y muerte del excelentísimo señor
don Gregorio Genaro de Bracamonte,conde (que fue de Peñaranda),que
se hizo al excelentísimo señor don Agustín Fernández Velasco, duque de
Frías, conde de Peñaranda,en pago de los créditos que le pertenecían en
dicho concurso, como heredero de los excelentísimos señores don Pedro
Fernández y doña Antonia de Bracamonte y Luna,marqueses del Fresno,
sus padres, por el señor don Diego Bustillos Pambley, theniente de corr e -
gidor de Madrid.Ante Manuel Raphael Mayoral,escribano de su núme -
ro, en 1º de diciembre de 1727 (AHN, Frías, 1635-9, véase fig.
6). Testimonio en relación de los derechos y cantidades de marabedís que
pertenecieron al excelentísimo señor don Agustín Fernández de Velasco,
duque de Frías, conde de Haro y de Peñaranda de Bracamonte,como hijo
y heredero de los excelentísimos señores don Pedro Fernández de Velasco y
doña Antonia de Bracamonte y Luna,marqueses de Fresno y condes de
Peñaranda,sus padres, en el concurso de acrehedores formado a los bienes
que quedaron por la fin y muerte del excelentísimo señor don Gregorio
Genaro de Bracamonte, conde que fue de dicha villa de Peñaranda
(AHN, Frías, 1636-11).


70 Por los...marqueses del Fresno, condes de Peñaranda,acreedores á los bien -
es libres, que quedaron por muerte del señor don Gregorio Genaro, conde
de Peñaranda, en el pleyto con la priora, religiosas y Convento de
Carmelitas descalças de la villa de Peñaranda de Bracamonte,sobre si el
capital de la renta de dos mil ducados que señalaron...los señores condes...
para los alimentos y gastos del convento, se ha de considerar para su reden -
ción a razón de veinte mil el millar... [S.l.: s.n., s.a.].


71 En realidad no se tomó posesión de todo el mayorazgo de
Peñaranda en ese acto, pues los problemas eran muchos
y aún el 13-10-1691 se emitió la Requisitoria despachada por
el lizenziado don Joseph de Baldivieso, thiniente de correxidor de la villa
de Madrid a pedimiento de don Francisco Xavier, administrador de los
bienes concursados que quedaron por fin y muerte del señor don Gregorio
Xenaro de Bracamonte,conde de Peñarnada,para thomar posesión de los
unos por ciento de dicha villa,y del señorío y basallaxe de las villas de
Bóveda y Cantaracillo (AHN, Frías, 1635-6, f. 1r-9r).


72 La Instrucción que observarán todos los administradores de la Casa y
Estados del excelentísimo señor duque de Frías y de Uceda, marqués de
Villena, etc. [s.l., s.i., s.a. 1817], 56 págs. Utilizamos el
ejemplar que se encuentra en AHN, Frías, 1807-2.


73 Obsérvese que don Bernardino olvida incluir dentro del
condado de Peñaranda a las villas de Aldeaseca,Bóveda y
Cantaracillo, lo que puede ser indicio de la lejanía men-


tal que el conde de Peñaranda tenía de los territorios de
esta parte de su señorío.


74 Según GARCÍA ORMAECHEA, Rafael. Supervivencias feudales en
España.Estudio de legislación y jurisprudencia sobre señoríos. Madrid:
Editorial Reus, 1932.


75 Bajo su jurisdicción quedaron los ayuntamientos de
Alaraz, Alconada,Aldeaseca de la Frontera, Babilafuente,
Bóveda, Campo de Peñaranda,Cantalapiedra, Cantalpino,
Cantaracillo, Cordobilla, Huerta, Macotera, Malpartida,
Mancera de Abajo, Moríñigo, Nava de Sotrobal, Palacio-
rubios, Paradinas, Pedroso, Póveda de las Cintas,Rágama,
Salmoral, San Morales, Santiago de la Puebla, Tarazona,
Tordillos, Ventosa, Villaflores, Villar, Villoria, Villoruela y
Zorita de la Frontera.


76 Representación que hace al Rey Nuestro Señor don Bernardino Fernández
de Velasco, conde de Haro, Gentil-Hombre de Cámara de Su Magestad,de
los motivos que le assisten para solicitar que Su Magestad le conceda su
real permiso para poder pasar a residir a la villa de Peñaranda.Año de
M.DCCXXXVI [s.l., s. i, 8 fols.] (ACP, sin catalogar).


77 Pueden leerse los pleitos sobre el derecho de explotación
de las alcabalas que interpone la villa contra su señor en
el siglo XVIII en el apartado ENFRENTAMIENTOS ENTRELAVILLA


Y EL SEÑOR POR LAS ALCABALAS Y LOS CIENTOS.
78 AHN, Frías, 1631-11 y FRANCO SILVA, 1978, pp. 221-224.
79 Unas mantas, otras 2 mantas con ciertas figuras de leones,


3 paños franceses, 1 paño viejo francés, 1 paño viejo con
figuras de moro s , 5 alfombras y 6 tap e t e s , 4 mantas colo-
radas y amari l l a s , 1 manta verde y colorada, 1 manta vieja
de flores de lis, 5 g u a d a m e c í e s de cuero, 18 almohadas, 1
bacín grande y 3 pequeños de lat ó n , 2 cofres ch ap a d o s
p e q u e ñ o s , 1 docena de almohadas de A r ag ó n , 2 pares de
s á b a n a s , o t ros 3 pares de sábanas y 5 pares de manteles.


80 2 Jarros de plata grandes y dorados que pesan cada uno
8,5 marcos, 12 tazas de plata dorada que pesaron 23,5
marcos,2 copas con su sobrecopa que pesaron 6 marcos,
1 plato que pesó 7 marcos y 6 onzas, 2 platos que pesa-
ron 13,5 marcos, 8 platos que pesaron 13 marcos, 5
escudillas que pesaron 7 marcos, 7 tazas llanas que pesa-
ron 10 marcos, 3 aguamaniles que pesaron 6 marcos, 1
ensaladero que pesó 3 onzas,2 platos, 6 tazas,6 platillos,
4 escudillas y 1 aguamanil que pesaron todos 40 marcos
de plata, 6 onzas de aljofar menudo, 1 cruz pequeñuela de
plata sobredorada y 1 pera de plata en la que está dentro
la imagen de Santa María


81 1 chapirreta con 24 perlas gruesas y 51 pequeñas que pesó
1 marco de oro, 70 cuentas de oro y 1 collarejo pequeño
que pesaron 6 onzas de oro, 70 cuentas de oro, 1 cruz
pequeña de oro con 8 perlas y 1 rubí, 0,5 marco de oro
menudo, 54 cuentas de oro que pesaron 1 marco, 160
cuentas de oro en un hilo que pesaron 1 marco y 0,5
onza, 68 cuentas de oro que están engarzadas con unas
pardillas y que pesaron 0,5 marco, 1 cadena de oro que
pesó 2 marcos y 1 onza, 1 collar de jarras de Santa María
que pesó 3 marcos, 1 osillo de oro con 1 rubí de oro
menudo que pesó 2 marcos y medio, 1 relicario peque-
ño de oro, 1 joyel trecho en el que hay 3 perlas y 3 dia-
mantes, 21 perlas, 6 balajes y 1 librello de oro en el que hay
8 perlas y 2 piedras.


82 De las cuales se han de dar cada año 500 florines a doña Leonor de Toledo,
viuda de Rubí de Bracamonte.Al mariscal le debe Ruy Sánchez Calderón
23.000 maravedíes que quedaron por recaudar de esas 1.000 doblas en
el año 1429 y 2.500 maravedíes del año 1430. Pedro de Carriazo debe
pagar a los herederos del mariscal 70.000 maravedíes procedentes tam -
bién de esas doblas en los años 1435 y 1436.


83 Véase sobre los pri m e ros el pleito del epígrafe LO S P R I M E-
RO S A B U S O S S E Ñ O R I A L E S Y L O S P R I M E RO S P L E I TO S; y sobre el
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segundo el ap a rtado EN F R E N TA M I E N TO S E N T R E L A V I L L A Y E L


S E Ñ O R P O R L A S A L C A B A L A S Y L O S C I E N TO S.
84 BENNASSAR, Bartolomé."De nuevo sobre censos e inversio-


nes en la España de los siglos XVI y XVII". En BENNASSAR,
Bartolomé et al. Estado, hacienda y sociedad en España.Valladolid:
Instituto de Historia Simancas, 1989, pp. 79-94.


85 La cuenta se halla siempre de este modo: 1.000 por 100,
dividido entre 14.000. Por ejemplo, 18.000 al millar es
el 5,55 por ciento (1.000 por 100, dividido entre
18.000).


86 Memoria de las rentas y pesos que el conde tiene en la villa de Pe ñ a randa y
Aldeaseca de la Frontera , y las que re m ataron por dos años ( A H P S ,
P r o t o c o l o s, 2 7 1 0 , f. 1 6 8 r- 1 6 8 v ) .


87 Forma parte del legajo Encabezamientos, pleitos y autos sobre alca -
balas, derechos y oficios de Peñaranda (AHN, Frías, 1630-13, s.f.).
Recuérdese que 1 ducado = 375 maravedíes; y 1 real =
34 maravedíes.


88 Éste es el balance que hizo don Juan de Andrade, al que
acabamos de aludir. En la Quenta que da Santiago Sánchez de
Rivera, thesorero de las rentas del Estado de Peñaranda,pertenecientes al
año de 1691 se especifican como trabajadores pagados por
el señor: el corregidor, montero mayor, montero menor,
y jardinero del palacio (AHN, Frías, 1635-5, f. 1r-22r).


89 A continuación, incluimos el valor de cada una de las
rentas y cargas, tal y como aparece en este legajo, prime-
ro las correspondientes al año 1732 y después,entre cor-
chetes, las cifras relativas al año 1733.Anotamos prime-
ro los datos de 1732 por ser cronológicamente los pri-
meros y los más completos, faltando en el balance de
1733 el contenido de muchas partidas, que es de supo-
ner serían similares a las del año anterior.


9 0 “80 (T) y 80 (C)” s i g n i fica 80 fanegas de trigo y 80 fa n e-
gas de ceb a d a .


91 El balance del año 1732 no especificaba lo que aclara el
de 1733: que muchas de estas cifras se cobraban bia-
nualmente. En algunos casos el tesorero que hace la rela-
ción de 1732 apunta la media correspondiente a un año,
pero en otros no.


92 La partida Censos a favor del Estado de Pe ñ a ra n d a no se incluía en
el balance de 1732. En cambio en el de 1733 ap a recen dos
p a rtidas con este título: una en la que se incluyen las re n-
tas en grano y otra en la que se apuntan los 3.349 rs y 21
m a r avedíes Se supone que están incluidas en estas cifras
las cantidades a que hace re fe rencia con esta expre s i ó n :
[De las 1.257 fa n e gas y 7 zelemines de trigo y 809 fa n e gas y 6 ze l e m i -
nes de ze vada que un año con otro corresponden a su excelencia y otras espe -
cies de granos que en el año de 33 se han vendido a 20 reales la fa n e ga de
t r i go y a 10 la de ze vada y los maravedíes que importan las demás espe -
cies importa el todo 35.423 reales de ve l l ó n] .


9 3 La cantidad que se fija como obl i g at o ria sobre el pre c i o
del arre n d a m i e n t o.


9 4 Este es el total de la suma efectuada por el tesore ro.
Nuestra suma alcanza un resultado de 269.515 reales y 18
m a r ave d í e s ; ocultación que se mantiene hasta el balance
final de las cuentas. Recordemos que tampoco se incluye-
ron en este haber las rentas de los censos a favor del Estado
de Peñaranda ¿Hubo fraude del tesore ro al duque?
Pensamos que sí; era una práctica bastante habitual entre
los administradores de re n t a s ; es un fraude corriente y
abundan los pleitos por estos temas.


9 5 En este año de 1733 no se especifican porm e n o ri z a d a-
mente los censos, sino su valor global: 15.638 re a l e s


9 6 Este don Gaspar de Bracamonte era hijo ilegítimo de
G re g o rio Genaro de Bracamonte, a cuya mu e rte el conda-
do de Peñaranda pasó a los marqueses del Fre s n o, d e
donde proceden los Frías. Este hijo fue reconocido por el


finado en su testamento, dotándole con una pensión eco-
nómica que ahora se refleja por primera vez como una
c a rga del mayo r a z g o.


9 7 En el pleito de la villa contra el señor por nu evas imposi-
c i o n e s , de los años 1537-1558, ap a rece relación de esta
c o s t u m b re : el señor re g a l aba a los novios de su señorío un
c a rro de leña para que sirviera de combu s t i ble en la comi-
da nu n c i a l .


9 8 En este año de 1733 se distinguen los dos oficios que en
el anterior se dice disfruta la misma persona.


9 9 (Al margen) Respecto de que el Rei se lleva las alcabalas de las guardas
de vino, c a rne y otras cosas, guardas de uba y mosto se regula un año con
otro en 266 reales vellón de vino que su excelencia solía dar a los re n t e r o s
de Bóbeda compondrá un año con otro 300.


1 0 0 Estas cargas tampoco quedaron reflejadas en las cuentas de
1 7 3 2 .


1 0 1 En el ap a rtado de impuestos y alcabalas hay más info rm a-
ción sobre este asunto.


1 0 2 Por el Real Fisco en el pleyto con don Agustín Fe rnández de Velasco y To b a r,
conde de Pe ñ a ra n d a . . .s o b re la sucesión en propiedad de los mayo ra z gos y
Estados de Tobar y Berl a n ga y sus agre ga d o s, que vacaron por muerte del
c o n d e s t a ble de Castilla don Joseph Fe rnández de Velasco y Tobar y fueron
confiscados por averse pasado a los enemigos don Bernardino Fe rnández de
Velasco y To b a r, conde de Haro, su hijo primog é n i t o [ S . l . : s. n . , s. a . ] ;
R A H , 14-11444 (10) Enc. p e rg. ; 14-11444 (11) Enc.
p e rg.


1 0 3 Por doña María Dominga Téllez Girón Fe rnández de Ve l a s c o. . . d u q u e s a
viuda de Uceda... con don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, conde de
Pe ñ a randa y don Antonio Francisco Joseph Casimiro Pimentel, conde de
B e n avente y de A l va de Liste sobre la sucesión en propiedad de los estados
y mayo ra z go s, sus agre ga d o s, unidos e incorp o ra d o s, p e rtenecientes a la casa
de Ve l a s c o, que vacaron por fin y muerte del señor don Iñigo Melchor
Fe rnández de Ve l a s c o, c o n d e s t a ble de Castilla,del Consejo de Estado. . . [ S . l . :
s. n . , s. a . ] .


1 0 4 Nombramiento en: A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 9 7 , f. 3 0 8 r- 3 0 8 v.
Llama la atención que don Alonso nombrara a don Gaspar
como su sustituto, teniendo un pri m o g é n i t o, B a l t a s a r.
Quizá los estudios unive r s i t a rios de Gaspar le pare c i e r a n
una garantía para la adecuada gestión del mayorazgo en su
a u s e n c i a .


1 0 5 2 9 - 6 - 1 6 2 1 ,S ev i l l a . Residencia en la ciudad de Sevilla por don A l o n s o
de Bracamonte y Guzmán, conde de Pe ñ a randa cuando era asistente en ella
( A H N, F r í a s, 1 5 9 0 - 2 0 ) . No hemos podido determinar la
fe cha de este nombramiento, por estar equivocado el
documento titulado Títulos de asistente de Sebilla y capitán xe n e ra l
de la dicha çiudad y su tierra para el conde don Alonso de Bra c a m o n t e ,m i
s e ñ o r ( A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 9 , s - f, i m p reso) que en re a l i d a d
contiene documentación de la Hermandad de María
Santísima de la Esperanza. La almoneda de sus bienes, t r a s
su mu e rt e, está fe chada en enero de 1623 (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 7 0 3 , f. 1 6 r- 1 7 r ) .


1 0 6 R e p resentación que hace al Rey nuestro señor don Bernardino Fe rnández de
Ve l a s c o, . . . ( AC P, sin catalogar y A H N, F r í a s, 1 8 0 4 - 2 9 ) .


1 0 7 Posesiones tomadas en el condado de Pe ñ a ra n d a ( A H N, F r í a s, 1 6 3 1 -
1 2 , s. f. ) .


1 0 8 El título ge n é r i c o de los legajos y cajas que en nuestra opi-
nión configuran este macro-pleito son los siguientes:


• Pleito del concejo de Pe ñ a randa con Alonso y Juan de Bracamonte sobre la
elección del procurador ge n e ral o mayordomo de los propios de dicha villa.
1 5 3 7 - 1 5 5 2 ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
5 7 4 - 1 , C. 575-1 y C. 5 7 6 - 1 , s. f. ) . Continúa en Pleito del con -
cejo y algunos vecinos part i c u l a res de Pe ñ a randa de Bracamonte con don
Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, su madre y cura d o ra ,s o b re
la elección del procurador del común de dicha villa. 1 5 3 7 - 1 5 5 6
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 , s. f. ) .
Documentación muy mezclada con la del pleito sobre las
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a l c ab a l a s ; se encuentra asimismo en el A H N, sección F r í a s:
legajos 1635 y 1637-15.


• C a rta ejecutoria del pleito anteri o r: A pedimiento de don Juan de
B racamonte y doña María de Guzmán, su madre del pleito que trat a b a n
con el concejo de Pe ñ a randa sobre el nombramiento de procurador ge n e ra l
( A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 , s. f. ; t a m b i é n
en A H N, F r í a s, 1 7 9 5 - 2 0 ) .Testimonio de la suplicación pre-
sentada el 22 de julio de 1538 ante el concejo de
Peñaranda de Bracamonte por parte de Alonso de
B r a c a m o n t e, de la provisión real que, con fe cha de 18 de
julio de 1538, le re i t e r aba a éste la orden de que perm i-
tiese elegir procurador al concejo de la villa (ARCHV,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) .
•Pleito de Alonso de Bracamonte contra Sebastián García de la To r re ,p r o -
c u rador del concejo de Pe ñ a ra n d a ,s o b re la denuncia ve rtida por haber fa l -
sificado una provisión re a l . E j e c u t o ria a petición de Alonso de
Bracamonte 1537-1538 (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias,
C. 5 0 7 - 2 7 , s. f. ) .


• Pleito del concejo contra Juan de San Mart í n , alcalde ordinario de la villa,
por haber ocultado las escrituras originales solicitadas por la Chancillería
en el pleito entre el concejo y Alonso de B ra c a m o n t e. E j e c u t o ria a pedi-
miento de la villa de Peñaranda en el pleito criminal man-
tenido contra Juan de San Mart í n . 1539 (ARCHV, R e gistro de
Reales Ejecutorias, C. 5 1 7 - 1 1 , s. f. ) .


• Pleito del concejo de Pe ñ a randa con Fray Francisco del Va l , comendador del
Monasterio de la Santísima Ve ra Cruz de Salamanca y juez ejecutor apos -
tólico (juez conservador de la Universidad de Alcalá de Henares) y Gil
G a r c í a ,c l é r i go, vecino de Pe ñ a ra n d a ,s o b re la entre ga de ciertas declara c i o -
nes en relación a las escrituras que el concejo pretendía presentar como pro -
banza en su pleito contra Alonso de Bra c a m o n t e.1 5 4 1 - 1 5 4 8 ( A R C H V,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 , s. f. ) .


• Pleito del concejo de Pe ñ a randa con Alonso y Juan de Bracamonte sobre
imposiciones señoriales ilícitas y otros agravios cometidos contra los ve c i -
nos de la villa. 1 5 3 7 - 1 5 5 1. I n c l u ye también documentación
del pleito de la villa de Peñaranda de Bracamonte con don
Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, su madre
y curadora, s o b re la contri bución vecinal al señor de la
villa de un obre ro, una obrera y una gallina cada año, y la
posesión y amojonamiento de ciertos términos (1553-
1558) (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 -
1 , C. 1 5 2 4 - 1 , C. 1525-1 y C. 1 5 2 6 - 1 , s. f. ) . I n t e r r ogatorios pre -
sentados por don Juan de Bracamonte en 1555 para probanza del pleito
que mantenía contra el concejo de su villa de Pe ñ a ra n d a ,s o b re el amojona -
miento y aprovechamiento del monte de Pe ñ a randa que pertenecía a don
Juan de Bracamonte y sus pre d e c e s o re s ( A R C H V, Sala de los Hijosdalgo,
l e g. 1 4 9 3 - 2 , s. f. ) . Relación de los propios que la villa de Pe ñ a ra n d a
tiene presentada por el re gidor Francisco Martín ( A R C H V, P l e i t o s
C i v i l e s, Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 ) .


• C a rta ejecutoria del pleito anteri o r: A pedimiento de la villa de
Pe ñ a randa y don Juan de Bra c a m o n t e , c u ya diz que es la dicha villa del
pleito que trataban con el concejo de la villa sobre los excesos y agrav i o s
cometidos en razón de su señorío ( A R C H V, R e gistro de Reales
E j e c u t o r i a s, C. 7 7 6 - 3 7 , s. f. ) .


• D i l i gencias judiciales del concejo de Pe ñ a randa de Bracamonte con A l o n s o
de Bra c a m o n t e ,s o b re el pago con cargo a los propios del concejo, de los ga s -
tos del pleito mantenido entre ambas partes sobre la propiedad de ciert o s
montes en término de la villa. 1 5 3 8 - 1 5 5 7 ( A R C H V, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 , s. f. ) .


1 0 9 En Pe ñ a r a n d a , a 9-7-1537, Alonso de Bracamonte, e s t a n-
do en el palaçio de su mora d a, p resentes tanto el corre g i d o r,
a l c a l d e s , re g i d o res y procurador de la villa, como p r o c u ra -
d o res syndicos de los vecinos que le habían demandado, d i j o
a estos últimos que él les ha dicho muchas ve zes que por qué andan
a l t e rados e haziendo conçilios e monypolios para le levantar el puebl o, a los
ofiçiales de sus oficios e a los labra d o res de sus labra n ç a s, t rayéndolos a
todos enredados y engañados y enemystándolos a los unos con los otros, e a


los otros con los otros, que no lo hiziesen, pues saben que todos los más que
h a zen el dicho alboroto son e fueron los que en el tyenpo de las
C o m u nydades levantaron el pueblo contra el serviçio de Su Mage s t a d ,q u e
no lo levantasen ago ra como entonçes, pues él les ha dicho que pues tienen
Rey e señor que les guarde justiçia, que syn mostrar enemistad ny alboro -
to la pidan; e que sy esto no quisiere n , que vean ellos la manera que se podía
t e n e r, ago ra ponyéndolo en manos de letra d o s, ago ra de otras personas, p a ra
que ellos lo vean e determinen por justiçia syn que se fagan ga s t o s, e que sy
esto no querían, que fuesen, y Su Merced iría con ellos a suplicar a Su
M agestad que les nombre dos juezes ante quyen ambas las dichas part e s
alleguen de su justiçia syn que se hagan gastos ny las dichas altera ç i o n e s. . .
y esto que bien v(e)ían ellos que no lo hazía por el ynterés que le tocava
syno por hevitar las dichas alteraçiones e ayuntamientos de pueblos e per -
diçión en que andavan e gastos que se les podrían re c re ç e r. . ..


110 Anotamos las peticiones de los vecinos y las respuestas
del señor a cada una; éstas entre corchetes.


111 Que en ellos puedan pastar libremente los animales de
todos los vecinos en ese período.


112 En Peñaranda, a 23-9-1537, Juan García, hizo al regi-
miento de la villa un requerimiento en el que afirmaba
que,por haber sido en él rematada la carnicería de vaca y carnero y la
alcabala de la carne,desde el día de San Juan de junio por un año, con la
condición de darle al señor carne por carne,y que el señor llevaba a raja -
tabla dicha condición,pese a que el regimiento había llegado a un acuer -
do con él para que el señor pagase su carne, por lo que pide al regi-
miento que le dé en compensación los 20.000 maravedí-
es que por esta causa dice perder anualmente. El día 26-
9-1537, el regimiento da por respuesta que es cosa que
se tratará con Alonso de Bracamonte para que cumpla lo
pactado. El día 28-9-1537 Alonso de Bracamonte mani-
fiesta que está listo e aparejado de cumplir el acuerdo tomado al
respecto con el concejo;palabras que nunca cumplió.


113 En Peñaranda, a 8-10-1537, Francisco de Torres y Andrés
Perete requerían a los alcaldes ordinarios de la villa que,
por cuanto han tenido noticia de que los alcaldes e regidores de
esta villa andavan de casa en casa a tomar los dichos de los veçinos de esta
villa que dixesen sy querían pl(e)ito o no, o si querían el conçierto
–acción que entendían en perjuyzio de la república de esta villa e
de los que siguen el pl(e)ito–, dejasen de hacerlo, o que mos-
trasen la provisión real en virtud de la que pretendían
hacerlo. Los alcaldes respondieron a dicho requerimien-
to que no andaban haciendo aquello sino para saber si les
pareçía bien el conçierto para que lo asuman cuantos más veci-
nos mejor para no contribuir al enrarecimiento del
ambiente que a la sazón se respiraba en el pueblo.


114 Probanza de testigos realizada en Peñaranda a 18-9-1545 por parte del
concejo de la villa en el pleito que trata contra Alonso, don Juan de
Bracamonte y doña María de Guzmán, su madre y tutora (ARCHV,
Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa C. 1224-1; y C. 574-1).


115 Carta ejecutoria en ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C.
776-37; existe copia del siglo XVIII en AHN , Frías, 1795-
20, véase fig. 9.


116 VI L A R, P i e rre. “ H i s t o ria del dere ch o, h i s t o ria total”.
Economía, Derecho, Historia: conceptos y realidades. Barcelona:
Ariel, 1983.


117 Íd.


CAPÍTULO IV
1 La documentación consultada sobre tributos no permite


hacer una evaluación cronológica y cuantitativa regular
de los mismos para esta villa, pero sí aproximaciones de
gran interés. La información oscila entre el vacío absolu-
to y la pormenorizada relación de rentas de cada ramo,
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pasando por años en los que sólo se ofrece una cifra glo-
bal de lo recaudado por alcabalas, cientos, diezmos u
otras imposiciones. La excepción a esta tendencia la
representan los momentos más conflictivos que termina-
ron en pleitos, y gracias a ellos es posible hacer un estu-
dio más profundo y cabal de la situación fiscal de
Peñaranda.


2 En Política y Hacienda en el Antiguo Régimen: II Reunión científica
Asociación Española de Historia Moderna 1992, Fortea Pérez, José
Ignacio – Cremades Guiñán, C a rmen María (ed.).
Murcia: Universidad de Murcia, 1993.


3 D e re cho monárquico comprado por el ayuntamiento de
Peñaranda por 5.000 re a l e s , que no re n t aba ningún bene-
fi c i o. Según las Respuestas ge n e rales del Catastro de Ensenada de
Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e. Peñaranda 17 de enero de 1752 (AG S ,
D i rección General de Rentas, P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 5 2 r ) .


4 Se conservan varios documentos acreditativos de estas
prácticas:uno titulado Peñaranda,28 de junio de 1614.Alcabalas
de Peñaranda.Carta de pago original otorgada por el concejo de Peñaranda
ante su escribano Alonso de la Torre en favor del conde de Peñaranda de
dicha villa don Alonso de Bracamonte de Guzmán, por tres mil y qui -
nientos ducados en parte de pago de cuatro mil quinientos que debía a
dicho concejo:Cuya paga se hace con varias partidas que por razón de las
alcabalas de ciertos años debía percibir el conde del mismo concejo, y otras
en dinero y trigo. Otro conservado en el mismo legajo que el
anterior: Peñaranda, 20 de mayo 1617 y 26 de enero de 1618
Escritura en que el señor don Alonso de Bracamonte,conde de Peñaranda,
confiesa haver recibido del concejo de aquella villa diez mil reales vellón
que tenía destinados a redimir ciertos censos y se obliga a volverlos den -
tro de seis años y a pagar los réditos de ellos correspondientes a esta can -
tidad,ínterin no la volviese .Y carta de pago puesta enseguida otorgada por
los concejales de esta villa de la expresada cantidad y réditos en 26 de
enero de 1618,la una y la otra ante Alonso de la Torre, escribano del
número y ayuntamiento de la misma,en virud de cuya paga se entregó la
escritura a la casa (AHN, Frías, 1632-8).


5 Repartimiento del servicio o contribución que dicha villa debía pagar
a Su Majestad practicado por los regidores de ella en el año 1535
(AHN, Frías, 1630-13, s.f.).


6 Repartimiento del servicio real a los vecinos e pecheros de la villa de
Peñaranda (AHPS, Protocolos, 2507, f. 183r-192v).


7 Repartimiento incompleto del servicio real a los vecinos y pecheros de la
villa de Peñaranda. Peñaranda, 21 de marzo de 1601 (AHPS,
Protocolos, 2514, f. 524r-539v). Se autodenomina incom-
pleto, porque dice que no van sacadas enmiendas de este
padrón porque después de hecho y firmado le revieron jus -
ticia y regimiento para acreçentar o menguar algunas personas y en fe de
ello lo firmé.Luis Sánchez.


8 Registro de la aportación de los vecinos de Peñaranda de Bracamonte al
donativo real recaudado en octubre de 1636 (AGS, Contadurías
Generales, lib. 7, f. 2r-54v y 58r-58v).


9 Peñaranda 17 de enero de 1752. Respuestas ge n e rales del Cat a s t r o
de Ensenada de Pe ñ a randa de Bracamonte ( AG S , D i rección General de
R e n t a s, P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 3 8 ) . Explica este documen-
to que en la villa había 648 ve c i n o s , a los que hay que
sumar las 112 viudas y solteras, que computan la mitad,
con lo que el número de vecinos asciende a 704.Véase en
el ap a rtado de la demografía los pro blemas de fi ab i l i d a d
de esta cifra.


10 Provisión real de 14-4-1539 encabezando a la villa de Peñaranda en
73.400 maravedíes para el pago del servicio de las Cortes de Toledo de
dicho año (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (OLV)
1753-1). No contamos más que con el dato numerario y
no del número de vecinos


11 Utilizamos este concepto en el sentido que lo hace
Alonso García,David.“El sistema fiscal castellano (1503-
1536). Elementos de análisis, palabras de discusión”. En


Tiempos Modernos, 7, Octubre 2002-Abril 2003. Entre Clío y
C a s a n d ra : Seminario Extraordinario Floridabl a n c a. < h t t p : / /-
www.tiemposmodernos.rediris.es/floridablanca/
textoalonso.htm> [consulta 27-12-2002].


12 Acta de 18-7-1494 sobre haberse concertado Juan de
Bracamonte y el concejo de la villa para encabezar las
alcabalas por 85.000 maravedíes y 85 pares de gallinas
(ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1,
s.f.). Incluimos los datos tanto en maravedíes como en
reales, porque en función de las épocas, los documentos
nos proporcionan las cifras en una u otra moneda, y con
la intención de que pueda compararse la evolución cuan-
titativa desde las perspectivas cronológicas en las que esas
monedas eran más usadas.


13 Carta de encabezamiento de 30 de agosto de 1524, y
actualización del mismo a 29 de septiembre de 1529, de
las alcabalas del partido de Peñaranda a nombre de
Alonso de Bracamonte (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y
Balboa, (F) C. 1523-1, s.f.).


14 Cuentas de descargo de las alcabalas de 1528, 1533,
1534, 1535 y 1536 sacadas del libro del concejo de
Peñaranda (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C.
1523-1, s.f.).


15 Desde 1534, se encab e z a ron las alcabalas por 250.000
m a r avedíes y 100 fanegas de ceb a d a , según la Probanza de
t e s t i gos presentada como defensa por parte de los oficiales residenciados de
1534 en descargo de las imputaciones contra ellos interpuestas por part e
del licenciado Berm ú d e z ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 95- 101v).


16 Carta de encabezamiento de las rentas de Peñaranda y su
partido a nombre de Alonso de Bracamonte, a partir de
1541, por el precio de 200.000 maravedíes en que esta-
ban encabezadas para los años 1538-40 (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1, s.f.). Obsérvese
que en los documentos oficiales como éste, el precio del
encabezamiento está falseado a la baja. En realidad esta-
ban encabezadas en 250.000 maravedíes


17 AHPS, Protocolos, 2507, f. 255r y ss.
18 Qüenta que da Santiago Sánchez de Rivera, thesorero de las rentas del


Estado de Peñaranda, pertenecientes al año de 1691 (AHN, Frías,
1635-5, f. 8r).


19 AHN, Frías, 1634-7 s.f.
20 Íd.
21 AHN, Frías,1630-13, s.f.
22 AHN, Frías, 1629-8, s.f.
23 Íd.
24 AHN, Frías, 1637-12, f. 8v.
25 Hay que tener en cuenta que a partir de este año en esta


cifra se unen las alcabalas propiamente dichas y los cien-
tos, lo que explica en parte la subida.


26 AHN, Frías, 1637-12, f. 48v;AHN, Frías, 1637-14, s.f. En
el año 1761 este valor de las alcabalas incluye el de los
dos medios por ciento, sin incluir las tercias,que el señor
alquilaba aparte por 4.000 reales de vellón, ascendiendo
esta renta señorial a 151.000 reales. Pleyto entre el concejo, jus -
ticia y regimiento de la villa de Peñaranda de Bracamonte con su procu -
rador, de una parte, y de la otra, el excelentísimo señor conde de
Peñaranda, duque de Frías, poseedor de las alcavalas, tercias, primero y
segundo medio por ciento de dicha villa,su casco y término con Manuel
de Puertas, su procurador, sobre pretender la villa se le admitiese tanteo de
dichos derechos por el precio de la adquisición de ellos y enagenación de
la Real Hacienda...(AHN, Frías, 1637-12, f. 1v).


27 AHN, Frías, 1637-14, f. 1r.
28 AHN, Frías, 1637-12, f. 48v.
29 AHN, Frías, 1637-14, f. 6.Incluye las alcabalas y los cien-


tos.
30 AHN, Frías, 1637-14, f. 6.
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31 Se conservan varios testimonios de esta falta de arrenda-
tario circunstancial de las rentas. Así ocurrió por ejemplo
en 1759,que quedaron sin ar rendar los pesos de la droga
y de la sardina. En este caso, el tesorero del conde, don
Miguel de Orozco, encargó la del peso a Julián de la Cruz
Padín, y la de la droga a Joseph Alonso. A ambos entregó
la hijuela (el libro de balance, encuadernado en pergami-
no, que siempre constaba de 128 hojas, rubricadas en la
primera y la última) y a final de año les tomó cuentas. El
de la droga había obtenido 7.122 reales de beneficio y el
de la sardina 3.937 reales; pagó los salarios a cada encar-
gado (respectivamente 300 y 150 reales), pagó al mozo
que sacaba y metía diariamente la balanza para el peso de
la sardina (13 reales) y descontó 5 reales de cada una de
las hijuelas (AHN, Frías, 1629-13, s.f.).


32 Incluye en esta partida alcabala del viento, harina y fruta.
33 Íd.
34 Aunque en el documento figuran 1.300 reales, es muy


probable o que sea un error, o que hayan considerado
uno de varios pagos.


35 Esta información no está tomada, como las demás, de
AHPS, Protocolos, 2706, f. 493r. Dada la escasa información
sobre mostrencos que aparece en la documentación
general de la villa, incluimos aquí este dato, que corres-
ponde al año 1628, a la Executoria despachada por el General (?)
de subdelegación de Cruzada excusado y demás gracias anexas del obispa -
do de Salamanca, o certificación dada por su secretario don Isidoro de
Barrientos autorizada con las firmas de los jueces y sello del General,de
la sentencia con los insertos necesarios pronunciada en 14 del mismo
octubre en pleito seguido entre el fiscal del mismo General y el señor don
Baltasar de Bracamonte, conde de Peñaranda, y basada en autoridad de
cosa juzgada,por la qual se ampara al conde y sus subcesores en el perci -
bo de mostrencos de dicha villa, reservando al fiscal su acción sobre la pro -
piedad (AHN, Frías, 1635-7, f. 1r-46r).


36 Se conservan varios contratos emanados de esta práctica
que se hizo habitual. La carta de arrendamiento otorgada
a 31-12-1530 por Alonso de Bracamonte a favor del con-
cejo alude a el my monte y dehesa que yo tengo e poseo en término de
la dicha my villa,la vellota de él e pasto, reservando para my el corto de
la leña e la roça e la hojarasca e toda la caça, por espacio de tres
años y por precio de 150.000 maravedíes en dinero y
300 fanegas de pan (AHN, Frías, 1574-1, f. 228-230).


37 C a rta de arrendamiento otorgada a 7-12-1534 por
Alonso de Bracamonte a favor del concejo de Peñaranda
del monte que el señor posee en la villa por espacio de
cinco años y precio anual de 100.000 maravedíes en
dinero y 300 fanegas de pan.Y carta de obligación otor-
gada a 27-12-1534 por el concejo de Peñaranda de pagar
a Alonso de Bracamonte 50.000 maravedíes anuales
durante los próximos cinco años por razón que como vasallos
servidores de Vuestra Merced es nuestra voluntad de le servir para ayuda a
la dote que Vuestra Merced diere a la señora doña Francisca de
Bracamonte,hija de Vuestra Merced,quando Nuestro Señor fuere servido
de la casar (AHN, Frías, 1574-1, f. 245v-249v).


38 Se conservan varias cartas de pago que certifican esta
práctica durante los años 1533 y 1534: Traslado de cinco car -
tas de pago dadas por Alonso de Bracamonte de los tercios de las alcaba -
las de Peñaranda,y recibos de descargo de la administración de las alca -
balas de 1533 otorgados por Juan Crespo, mayordomo de aquél
(ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1,
s.f.).


39 Se han conservado varias copias de la misma.Extractamos
aquí la que se encuentra en AHN, Frías, 1631-13, s.f.


40 Es interesante comprobar que todos los oficiales munici-
pales que lo firman habían sido puestos en ese oficio por
el señor; y es de suponer que todos los que se reunieron


por este motivo fueran asimismo valedores de sus intere-
ses (AHN, Frías, 1631-1).


41 Peñaranda,24 julio de 1544. La executoria original sellada de las
alcavalas y terçias de la villa de Peñaranda (AHN, Frías, 1630-13,
s.f.).


42 En 1691, el conde había tomado posesión de los cientos
de Cantaracillo y Bóveda: Requisitoria despachada a petición del
administrador de los bienes del conde de Peñaranda para tomar la pose -
sión de uno por cuatro de la villa y el señorío y vasallaje de las villas de
Bóveda y Cantarancillo (AHN, Frías, 1635-6).Inmediatamente
antes los había comprado a la Corona: Venta judicial otorgada
por el licenciado don Diego Bustillos Pambley, teniente de corregidor de
Madrid,a favor de don Agustín Fernández de Velasco, X duque de Frías, de
los derechos de los dos medios por ciento de la villa de Peñaranda de
Bracamonte,señoríos y vasallaje de las de Bóveda y Cantaracillo, para que
las goce libremente como bienes propios del estado y mayorazgo de dichas
villas (AHPS, Protocolos, 7025).


43 Testimonio original de la escritura de arrendamiento o encabezamiento del
derecho de los dos medios por ciento de la villa de Peñaranda,a que haví -
an quedado reducidos por reales disposiciones los dos unos, dado por Julián
García de la Puente, escribano real en Madrid, en donde y ante quien
havía sido otorgada en el mismo día por el señor conde de Peñaranda a la
villa,en quarenta y siete mil novecientos y sesenta reales anuales, pagade -
ros a ciertas personas que tienen en su favor consignaciones que suman lo
mismo sobre este derecho. Madrid, 22 de octubre de 1697
(AHN, Frías, 1629-12, s.f.).Y,Testimonio original de la escritura
de encabezamiento del derecho de los dos medios unos por ciento y alca -
valas de avenencias de Peñaranda otorgada a nombre del señor conde de
dicha villa a favor de la misma por espacio de cinco años en 47.960 rea -
les anuales pagaderos los 22.000 al Convento de religiosas Carmelitas de
la misma villa,los 3.960 a los capellanes de las dos capellanías funda -
das en dicho convento, y otros 22.000 en arcas reales de la ciudad de
Ávila por el situado que está cargado sobre este derecho. Es dado por
Bernardo Alonso de Yllán,escribano de la Superintendencia de Penas de
Cámara del Consejo ante quien havía pasado la escritura. Peñaranda,
13 de diciembre de 1701 (AHN, Frías, 1629-13, s.f.).


44 Ténganse en cuenta las disposiciones de 1686 que redu-
jeron a la mitad estas rentas, y los acontecimientos béli-
cos de la primera década del setecientos, que llevaron a
Felipe V a derogar la rebaja dictada en 1686.


45 Peñaranda,1 de agosto de 1695. Testimonio judicial dado a ins -
tancia del apoderado de la Casa en Peñaranda por Francisco Herrero de la
Cruz,escribano del número de dicha villa,en ella,a primero de agosto de
1695,de la escritura de arriendo o encabezamiento del tercero y
quarto unos por ciento de la misma,pertenecientes a Su Magestad,en
1.718.339 maravedíes, otorgada por el asentista general de estos derechos
en la provincia a la villa en ella,ante Onofre López Sanz,escribano nume -
rario de Ávila,obligándose además la villa a pagar al mismo 618.000
maravedíes igualmente anuales por el situado con que están vendidos a los
señores condes el 1º y 2º.Es sacado del testimonio original dado por el
escribano del otorgamiento que existía en poder de la justicia y es coli -
mitado(sic) a los cuatro medios a que havían sido reducidos los quatro
unos. (AHN, Frías, 1629-12).


46 Peñaranda,año de 1709 y (1)710.Despachos y hórdenes reales para el
desembargo de las rentas de su excelencia que fueron envargadas por los
valimientos (AHN, Frías, 1634-7 s.f.). En este legajo se con-
servan las certificaciones y la cédula real citadas.


47 El encabezado del mismo dice: Repartimiento que nosotros
Joseph de Acosta G a r c í a , Manuel García de Vi l l a l p a n d o, Manuel Sánchez
N e grete y Santiago de San Miguel, vecinos de esta villa de Pe ñ a randa de
B racamonte y re p a rt i d o res nombrados por los señores justicia y re gi m i e n -
to de ella, h a zemos de los ochenta y tres mil seiszientos diez y ocho re a l e s
y catorce maravedíes vellón re s p e c t i vos al primer plazo del diez por ziento
cumplido en fin de agosto de 1741, mitad del todo que en virtud del re a l
d e c reto expedido por Su Majestad (que Dios guarde) se a re p a rtido en la
Contaduría General de la provincia de Ávila a esta dicha villa, que con
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e x p resión de las rentas líquidas que en dicho año devió haver en esta expre -
sada villa el excelentísimo señor duque de Frías,conde de ella,nuestro dueño
y señor, y los demás vecinos y fo rasteros que en ella las gozan y distinción
de lo que se les considera por el tráfico y comercio al respecto de un 26 por
1 0 0 , que es el número que a tenido lugar en el todo del fondo de ambas
clases arreglado a los memoriales jurados que han dado, es en la fo rm a
siguiente… ( A H N, F r í a s, 1 6 2 9 - 1 7 , s. f. ) .


48 El memorial del duque de Frías representando los méri-
tos de su familia es de 21-8-1733, pero se conservan
varias súplicas distintas de este personaje en AHN, Frías,
1630-13 y AHN, Frías, 1425-11.


49 Se conservan asimismo las certificaciones de los pagos
realizados por el señor para la recuperación de estas ren-
tas: Certificaciones, cartas de pago, órdenes y providencias de las oficinas
y autoridades de Real Hacienda…, por las quales se acredita haverse
pagado por la Casa de Peñaranda el valimiento de las alcabalas, parte de
tercias y dos medios por ciento de dicha villa,alcavalas y parte de tercias
de Cantaracillo y despoblado de la Cruz,mediante reales concesiones y
haverse mandado desembargar y devolver de la corona a la casa: don
Alexandro Narvarte,caballero de la orden de Santiago, pagador general de
juros y mercedes, reciví del señor duque de Frías noventa mil quinientos
y treinta y dos maravedíes de vellón por los mismos que lo importaron las
costas y portes de los veinte y quatro qüentos novezientos y noventa mil
maravedíes de la misma moneda que se tomaron del caudal de reduziones
por el valor principal de las alcavalas, parte de tercias, de primero y segun -
do medio por ciento de su villa de Peñaranda de Bracamonte,y se pusie -
ron en el depósito de las arcas de San Justo de esta Corte,cuyas rentas se
a mandado por Su Majestad se debuelban a dicho señor duque y su Casa,
según todo consta de aviso del señor don Pedro Estefanías de veinte y nueve
de octubre próximo pasado, de cuia cantidad líquida que me dejó echo
cargo doy esta carta de pago, vista por el señor don Alexandro de la Vega,
cavallero de la misma orden,del Consejo de Su Majestad y superintendente
general de juros y derechos con yntervención del señor don Andrés González
de Brizianos, contador de resultas de Su Majestad y de la intervención
general del cargo que de esta pagaría (4-11-1735) (AHN, Frías,
1630-13).


50 Memorial de don Bernardino Fernández de Velasco, (XI) duque de Frías,
(VIII) conde de Peñaranda,sobre sus derechos en las alcabalas y tercias
reconocidas por Felipe V en 1736,de las que quieren desposeerle los veci -
nos Andrés Sánchez Negrete y José Barbero Muñoz (AHN, Osuna,
3012, nº 10 y AHN, Frías, 1637-12, f. 6r ss).


51 [Representación a Fernando VI de don Bernardino Fernández de Velasco,
duque de Frías, conde de Peñaranda contra la villa de Peñaranda, repre -
sentada por Andrés Sánchez Negrete y Joseph Barbero Muñoz,que preten -
dían la redención de alcabalas, parte de las tercias y primero y segundo
medio por ciento, concediéndole el goce de las rentas de la Corona que
hasta el momento habían pertenecido al conde de Peñaranda] [S.l.: s.n.,
s.a.], sin paginar. Ejemplar en el ACP, sin catalogar.


52 Estamos en el momento en que mayor revitalización
tuvieron los pósitos en toda Castilla, cuando se conside-
raban un dispositivo anti-crisis, universal amparo de los pobres
(más información en GIMÉNEZ LÓPEZ, Enrique, MARTÍNEZ


GOMIS, Mario, “La revitalización de los pósitos a mediados
del siglo XVIII”, en FORTEA PÉREZ, José Ignacio, CREMADES


GRIÑÁN, Carmen Mª (ed.). Política y hacienda en el Antiguo
R é gi m e n . II Reunión científica, Asociación Española de Historia
Moderna, 1992. Murcia: Universidad de Murcia, 1993,
volumen I, pp. 285-299).


53 Peñaranda, año de 1752. Scriptura de encavezamiento de las alca -
valas y dos medios por ziento que en esta villa goza el excelentísimo señor
duque de Frías, conde de ésta, mi señor, otorgada por don Miguel de
Orozco, thesorero de su excelencia y los señores, justicia, reximiento de esta
dicha villa,por testimonio de Joseph Mesonero de la Cruz,scrivano de su
número y aiuntamiento, en prezio cada año de 147.000 reales de vellón
pagados por los 3º de abril, agosto y diziembre de cada uno (AHN, Frías,
1637-14).


54 Nuevo Memorial del duque de Frías Bernardino Fernández de Velasco y
Pimentel,sobre que se desestime la petición de la villa de Peñaranda de la
redención de su alcabala y cientos (AHN, Frías, 1409-2).


55 Más info rmación en: Pleyto entre el concejo, justicia y re gimiento de
la villa de Pe ñ a randa de Bracamonte con su procura d o r, de una part e , y de
la otra , el excelentísimo señor conde de Pe ñ a ra n d a , duque de Frías, p o s e e d o r
de las alcava l a s, t e r c i a s, primero y segundo medio por ciento de dicha villa,
su casco y término con Manuel de Puert a s, su procura d o r, s o b re pre t e n d e r
la villa se le admitiese tanteo de dichos derechos por el precio de la adqui -
sición de ellos y enagenación de la Real Hacienda ( A H N, F r í a s, 1 6 3 7 -
1 2 ) .


56 Según datos del pleito entre la villa y el señor por las
alcabalas, sentenciado en el año 1779. El documento no
dice la fecha exacta de esta evaluación (AHN, Frías, 1637-
12, f. 78v).


57 Según los informes elaborados en el siglo XIX sobre el
mayorazgo de Peñaranda conservados en el Archivo
Ducal de Frías (AHN, Frías, 1630-13, s.f.),entonces ya no
se hallaban en él los documentos originales sobre la com-
pra de Cantaracillo por el conde de Peñaranda al marqués
de Fuente el Sol. Es seguro que se encuentran en el AGS.
Se sabe que el marqués compró la villa a la Corona, junto
con el lugar de Lomo Viejo, el 15-12-1646, por 5.600
ducados. Pero, como decimos, desde el siglo XIX se des-
conoce cuándo compró don Gaspar de Bracamonte la
villa,aunque tuvo que ser antes de 1653, en que adquie-
re el derecho de alcabalas y tercias.


58 Juan de Bracamonte Dávila y Zapata, fue bautizado en
Barajas en 1580 y heredó la casa de sus padres por muer-
te de sus hermanos mayores, siendo décimo señor de
Fuente el Sol y Cespedosa y caballero de la Orden de
Santiago, en la que ingresó el 23 de diciembre de 1615.
Felipe IV erigió en marquesado la villa de Fuente el Sol,
y fue su primer marqués. Casó con doña María Dávila
Pa checo Coello de Castilla, segunda marquesa de
N ava l m o r c u e n d e, p ro c reando siete hijos. Don Juan
adquirió la propiedad de esta villa y de su jurisdicción el
15 de diciembre de 1646.


59 Tomado de los informes de la Secretaría de Hacienda rea-
lizados en 1803 (AHN, Frías, 1630-13, s.f.); pero su con-
tenido difiere del que proporciona el documento origi-
nal de la venta de estas rentas a don Gaspar de
Bracamonte (AHN, Frías, 1452-15, s.f.),del que hablamos
a continuación.


60 Más información en Peñaranda 4 de noviembre 1735 a 22 de agos -
to de 1738.Certificaciones, cartas de pago, órdenes autos y providencias
de las oficinas y autoridades de Real Hacienda,unas originales y otras en
testimonio, por las quales se acredita haverse pagado por la Casa de
Peñaranda el valimiento de las alcabalas, parte de tercias y dos medios por
ciento de dicha villa,alcavalas y parte de tercias de Cantaracillo y despo -
blado de la Cruz,mediante reales concesiones y haverse mandado desem -
bargar y devolver de la Corona a la Casa (AHN, Frías, 1630-13).


61 Copia simple del informe reservado que dio una de las Secretarías del
Consejo al señor secretario de Estado y del Despacho de Hacienda en vir -
tud de real orden con que por el mismo se le havía pedido sobre las alca -
valas, tercias y demás derechos que la casa goza en Peñaranda,Bóveda y
Cantaracillo. Y Peñaranda, 10 enero de 1803. Reservado. Alcabalas y
derechos enagenados. Copia simple del informe reservado que dio una de
las secretarías del Consejo al señor secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda,en virtud del real orden con que por el mismo se le había pedi -
do por las alcavalas, tercias y demás derechos que la casa gozó en
Peñaranda,Bóveda y Cantaracillo (AHN, Frías, 1630-13, s.f.).


62 Quatro obradas de tierra de pan llevar, y diez aranzadas de viña,quatro
casas y quatro solares de casas, de todo lo qual es administrador el corre -
xidor de la ciudad de Valladolid.


63 En 1610 Peñaranda y Piedrahíta tenían un administrador
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común de este producto (AHPS, Protocolos, 2689, f. 392r-
393r). Hemos encontrado también los contratos de los
años 1611 (AHPS, Protocolos, 2691, f. 795r-796v); de
1614 (AHPS, Protocolos, 2694, f. 1089r-1090r); de 1622
(AHPS, 2702, Protocolos, f. 1098r-110r); de 1625 (AHPS,
Protocolos, 2705, f. 95r-96v); y de 1626 (AHPS, Protocolos,
2706, f- 801r-802v).Todos son similares.


64 Nueva obligación del estanco del aguardiente y mistela de esta villa, del
año 1669 (en AHPS, Protocolos, 2571, f. 309r-310v). El
contrato de 1681 en AHPS, Protocolos, 2763, f. 168r.


65 La escritura recoge el complejo mundo de intermediarios
que aglutinaba la administración de un estanco como
éste: …parezieron de la una parte don Manuel Sánchez de Zendeja, vezi -
no de la villa de Madrid,en birtud de poder otorgado en dicha villa por
don Joan Francisco de Gaione(c)he, vezino de la dicha villa de Madrid,
administrador general del asiento y fábrica de plomo, perdigones y alcol
de la villa de Linares,Bithes (sic) y Baños y demás de estos reynos y seño -
ríos por su qüenta y riesgo, y la de don Pedro de Artiaga, residente en la
dicha villa de Madrid,en cuia caveza está el dicho asiento en virtud de
despachos del excelentísimo señor don Garzía Sarmiento y Sotomayor,
capitán general de la Artillería de España en birtud de resoluzión de los
señores del supremo Consejo en Gobierno, ante Qlaudio Manuel de
Quiñones, escribano de Su Magestad,su fecha en dicha villa de Madrid,
en cinco de agosto pasado de este presente año, y de la comisión despa -
chada a favor del dicho don Manuel Sánchez de Zendejas, por el lizenzia -
do don Manuel Antonio de Zerbantes del Consejo de Su Magestad y alcal -
de de su Casa y Corte,juez de sus reales obras y bosques, juez conservador
de las Reales Fábricas de pólvora y plomo de estos reinos de Castilla y
León,por su delegazión del dicho excelentísimo señor capitán jeneral,su
fecha en Madrid a doze de agosto pasado de este año refrendada del dicho
Qlaudio Manuel de Quiñones;el despacho dado tiene dicha fecha y los
unos y los otros referidos parezen son bastantes, para los que se declarará;
y de la otra Manuel de San Joan Garzía, vezino y rejidor actual de esta
dicha villa de Peñaranda, y el dicho don Manuel Sánchez de Zendejas
manifestó no estarle rebocado dicho poder y despacho en todo ni en parte
y que le tiene azetado, y siendo nezesario de nuevo azeta y en su birtud y
de él usando, y en nombre del dicho recaudador jeneral de perdigones,
plomo y alcohol, lo da en renta, arrendamiento y aprobechamiento los
estancos y provisiones de dichas especies de dichos obispados de
Salamanca,Ziudad Rodrigo y Balladolid,ziudades, billas y lugares en ellos
compreendidas por tiempo y espazio de dos años, que an de empezar a
correr y contarse desde oi día de la fecha,y cumplirán el día veinte de
s e t i e m b re del año que biene de mil y seiscientos y nobenta y
nuebe…(AHPS, Protocolos, 2596, f. 129r-133v).


66 El 11-2-1706 se firmó en Peñaranda una escritura públi-
ca entre el peñarandino Manuel de San Joan García, que
hemos visto era administrador de pólvora, perdigones y
alcohol de los obispados de Salamanca, Ávila y Ciudad
Rodrigo, y subarrendó el aprovechamiento de este estan-
co en Salvatierra a Domingo Lorenzo durante un año
(AHPS, Protocolos, 2605, f. 5r-6r).


67 De los años 1664 (AHPS, Protocolos, 2565, f. 569r-569v);
1637 (AHPS, Protocolos, 2717, f. 142r-143r);1639 (AHPS,
Protocolos, 2719, f. 8r-8v); y 1675 (AHPS, Protocolos, 2577,
f. 239r-239v).


68 De los años 1701 (AHPS, Protocolos, 2601, f. 471r-472r y
474r -475v) y 1797 (AHPS, Protocolos, 2596, f. 563r-
564v).


69 Para los años de 1633 (AHPS, Protocolos, 2713, f. 505r-
506r); de 1634 (AHPS, Protocolos, 2714, f. 64r-64v) y de
1636 (AHPS, Protocolos, 2716, f. 68r-69v).


70 Del año 1634 (AHPS, Protocolos, 2714, f. 30r-30v).
71 ALDEA VVAQUERO, Quintín. “La economía de las iglesias


locales en la Edad Media y Moderna”. En Hispania Sacra,
1973, pp. 51-52.


72 Libro de los veros valores del Obispado de Salamanca y Abadía de Medina


del Campo sacado del 5º año desde el de 88 hasta el de 92 para la misma
paga de Subsidio y Excusado que se paga al Rey nuestro señor:los quales
dichos valores han hecho el licenciado Diego Ibañez de Carmona,arzedia -
no de Valencia y canónigo de la Santa Iglesia de Coria por comisión del
señor don Francisco Dávila,del Consejo del Rey nuestro señor, de la Santa
y General Inquisición,arcediano de la santa Iglesia de Toledo, Comisario
General de la Santa Cruzada,Subisidio y Excusado, asistiendo a ellos el
canónigo Hernando Hurtado y el racionero Diego Bernal contadores por
la Santa Iglesia,que le acabamos a 25 de junio de 1596 años (ACS,
Caja 68).


73 Cuenta de la percepción de los diezmos de la villa de
Peñaranda (AHN, Frías, 1574-1, f. 262r-263r).


74 ÁLVAREZ VÁZQUEZ, José Antonio. Los diezmos de Zamora,1500-
1840, Salamanca: Universidad de Salamanca, 1984, pp.
45 y ss.


75 DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio. “Un alegato de los párrocos
de la diócesis toledana contra el desigual reparto de los
diezmos”. En Hispania Sacra, 1981, nº. 68, pp. 534 y ss.


76 Recordemos que la primicia era una medida de grano o
fruto por cada doce o quince cosechadas, que debía
entregar todo labrador junto al resto de los impuestos.


77 De hecho, cuando un sacerdote no había residido en la
villa, aunque fuera titular, quedaba excluido de la recep-
ción de esta refacción. Un ejemplo de lo que decimos lo
encontramos en el caso del licenciado Luis Sánchez
Texedor y Alonso, al que en 1701 no se le aze refaczión por no
aver estado en esta villa (AHPS, Protocolos, 2601, f. 31r).


78 Además de las citadas, hemos analizado las de los años
1671 (AHPS, Protocolos, 2571, f. 348r-354r),1672 (AHPS,
Protocolos, 2573, f. 587r-591v); 1673 (AHPS, Protocolos,
2574, f. 28r-31r); 1675 (AHPS, Protocolos, 2577, f. 81r-
87v); y de 1797 (AHP, Protocolos, 2596, f. 686r-695r).


79 Quod non capit Christus rapit fiscus; con esta atinada sentencia
tituló nuestro compañero Ángel RODRÍGUEZ SÁNCHEZ uno
de los últimos artículos que publicó antes de su muerte.
Puede leerse en FORTEA PÉREZ, José Ignacio, CREMADES


GRIÑÁN, Carmen Mª (ed.). Política y hacienda en el Antiguo
R é gi m e n . II Reunión científica, Asociación Española de Historia
Moderna,1992. Murcia: Universidad de Murcia, 1993, vol.
I, pp. 133-142.


CAPÍTULO V
1 BERNARDO ARES, José Manuel de, MARTÍNEZ RUIZ, Enrique


(ed.). El municipio en la España moderna. Córdoba: Servicio de
Publicaciones, Universidad de Córdoba, 1996. BERNARDO


ARES , José Manuel de. El poder municipal y la organización políti -
ca de la sociedad:algunas lecciones del pasado. Córdoba: Servicio de
Publicaciones de la Universidad de Córdoba, 1998.
MERCHÁN FERNÁNDEZ, Carlos. Gobierno municipal y administra -
ción local en la España del Antiguo Régimen. Madrid: Tecnos,
1988. BERNARDO ARES , José Manuel (coord.). V Reunión cien -
tífica,Asociación Española de Historia Moderna. T. II: La administra -
ción municipal en la Edad Moderna. Cádiz: Universidad de
Cádiz, Servicio de Publicaciones, 1999. Íd., “El régimen
municipal en la Corona de Castilla”. En Studia Histórica.
Historia Moderna, nº.15,1996,pp. 23-61.O los trabajos que
se han publicado sobre concejos concretos, que son tan-
tos que no podemos citarlos aquí.


2 GONZÁLEZ BELTRÁN, Jesús Manuel.“Haciendas municipales
en la Edad Moderna.Funciones y usos”. En BERNARDOARES


, José M. (coord.). La administración municipal en la Edad
Moderna, pp. 191-216.


3 MONSALVO, 1997, pp. 336 Y 357. Importan al tema tam-
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bién las informaciones que ofrece este mismo especialis-
ta en otros dos trabajos: MONSALVO, 1988 y MONSALVO ,
1990.


4 El 23-3-1538, Pedro de Ávila, carretero y procurador de
causas del concejo, compareció ante uno de los alcaldes y
regidores de Peñaranda, a quien solicitó manden tañir su
campana oy sábado como es huso y costumbre,para ver e entender en las
cosas conplideras al bien de la villa (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona
y Balboa (OLV) C. 1753-1).


5 Relación de los propios que la villa de Peñaranda tiene, presentada por
el regidor Francisco Martín a 29-7-1538 (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa (OLV) C. 1753-1).


6 Era frecuente que la misma persona ocupara durante
varios años el mismo oficio. A veces no de forma conti-
nuada, sino alterna, haciéndonos suponer que existía
alguna norma que ordenaba el tiempo máximo de per-
manencia de un individuo en un cargo. Un caso excep-
cional lo muestra una queja presentada al juez en la que
se decía: que de veynte e cinco o treynta años a esta parte poco más o
menos tiempo el dicho Alonso de Bracamonte e su padre an quitado al
dicho concejo y vecinos de la dicha villa de Peñaranda la heleción y nom -
bramiento de los alcaldes y regidores e alguacil e procurador de la dicha
villa e an puesto e ponen de su mano a las personas que an querido e quie -
ren por regidores e alguacil e an hecho e hazen que los que ponen por
alcaldes e regidores e alguacil tengan los dichos oficios todo el tiempo y
años que ellos an querido e quieren e a avido persona nombrada por
alcalde que a tenydo el oficio de alcalde veynte e ocho años poco más
o menos, e mas tiempo syn faser residencia (Probanza de testigos
en primera instancia presentada a 16-3-1538 en la
Chancillería por el concejo de Peñaranda contra don Juan
de Bracamonte;ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F)
C.1526-1).


7 GONZÁLEZ ALONSO, Benjamín. El corregidor castellano: (1348-
1808). Madrid: Institutio de Estudios Administrativos,
1970.


8 Así figura en el nombramiento que hizo el conde de
Peñaranda de don Manuel Severino Báez y Llerena el 12-
9-1744. Registro de títulos de nombramiento expedidos por la secreta -
ría del duque de Frías, Bernardino Sáez de Velasco (AHN, Frías, 1807-
1, f. 11v).


9 Según el administrador del conde de Peñaranda, el corre-
gidor –don Bernardo del Castillo Melgar– cobró 36 fane-
gas de trigo y 1.160 fanegas y seis celemines en 1691, por
su salario de un año entero. Quenta que da Santiago Sánchez de Rivera,
thesorero de las rentas del Estado de Peñaranda,pertenecientes al año de
1691. Se especifican como trabajadores pagados por el
señor: el corregidor, montero mayor, montero menor, y
jardinero del palacio (AHN, Frías, 1635-5, f. 1r-22r).


10 Por ejemplo se conserva la elección y el nombramiento
de los alcaldes de la Santa Hermandad,de los años 1768-
1771, hecho por don Bernardino Fernández de Velasco,
conde de Peñaranda (AHN, Frías, 1473).


11 Pleito de Cristóbal Suárez y consortes con don Diego de
Melgar Freijo, alcalde mayor de la villa, porque pasados
los tres años no dejaba de arrimarse la vara (1710-1711;
ARCHV, Pleitos Civiles,Alonso Rodríguez (OLV), C. 645-3).


12 En esta estadística coincide la opinión de MADOZ, Pascual.
Dicionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones
de Ultramar. Madrid: Est. Literario-Tipográfico de P. Madoz
y L. Sagasti, 1849, t. XII, p. 787.


13 GERBET, Marie Claude. La noblesse dans le royaume de Castille:étude
sur ses structures sociales en Estrémadure (1454-1516). París:
Publications de la Sorbonne, 1979, p. 119.


14 Probanza de testigos en primera instancia presentada a
16-3-1538 en la Chancillería por el concejo de Peña-
randa contra don Juan de Bracamonte (ARCHV, Pleitos


Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1526-1, s.f.).
15 Autos para tomar a censo doce mil ducados (AHPS,


Protocolos, 2606, f. 669v).
16 ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 574-1; C.


820-1. La carta ejecutoria en ARCHV, Registro de Reales
Ejecutorias, C. 816-37.


17 Pleito del duque de Frías y de Uceda con los procuradores generales de la
villa de Pe ñ a ra n d a (1814) (ARCHV, Pleitos Civiles, Ta b o a d a
(OLV),leg. 787 nº.9).Como éste y otros pleitos tuvieron
como base la disputa por el aprovechamiento agrario de
las fincas señoriales, trataremos más este asunto en el
apartado dedicado a la agricultura.


18 También llamados procuradores generales o síndicos.
19 17 de febrero de 1419. Apeo de las heredades que tenía el concejo


de Peñaranda en los términos de la dicha villa (AHN, Frías, 1637-
11, f. 2r).


20 26 de abril de 1461. Apeo de las heredades que tenía el concejo de
Peñaranda en los términos de la dicha villa (AHN, Frías, 1637-11,
f. 4v).


21 Requerimiento hecho a 20 de julio de 1498 por el pro-
curador del concejo de Peñaranda al alcalde de la villa
para que embargase 14.000 maravedíes que el abad de
Medina debía a los propios del concejo (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 574-1, s.f.).


22 30 de diciembre de 1502. Apeo de las heredades que tenía el con -
cejo de Peñaranda en los términos de la dicha villa (AHN, Frías,
1637-11, f. 1v).


23 13 de diciembre de 1537. Poder otorgado por el conce-
jo de Peñaranda nombrando procurador a Sebastián
García de la Torre (ARCHV , Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa
(F) C. 1224-1).


24 24 de agosto de 1538. Tasa y repartimiento que hizieron por los
vecinos de esta villa de Peñaranda,ansy pecheros como hidalgos...para el
pleito que este concejo trata con Alonso de Bracamonte... (ARCHV,
Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (OLV) C. 1753-1).


25 5 de febrero de 1594. Carta de poder de los capitulares,
en razón de la demanda que ante el maestrescuela de
Salamanca ha puesto el licenciado Mondragón (AHPS,
Protocolos, 2509, f. 195r-196r).


26 6 de agosto de 1596. Poder al corregidor de Peñaranda
(AHPS, Protocolos, 2511, f. 254r-255v.


27 Carta de poder dada por el concejo de Peñaranda a Juan de Salinas y
Nicolás Muñoz sobre raçón de la bisita que en esta villa quiere y preten -
de haçer Juan de Almarza,vezino de la çiudad de Salamanca,de las pesas,
pesos y medidas que ay en esta villa (AHPS, Protocolos, 2756, f.
199r-200v).


28 11 de junio de 1618. Escriptura de contrato, asiento y obligación
del retablo, para Antonio González, ensamblador (AHPS, Protocolos,
2686, f. 390r-393v).


29 20 de febrero de 1629. Condiciones para dorar el retablo
de la Iglesia de San Miguel (AHPS, Protocolos,2541, f. 112r-
117v)


3 0 M ayo de 1660. Condiciones para la construcción del
m at a d e ro (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 6 1 , f. 5 2 5 r- 5 4 0 v ; y A H P S ,
P r o t o c o l o s, 2 5 6 2 , f. 9 7 r- 9 9 r ) .


31 19 de marzo de 1675. Escritura de tasación de la obra de la cárcel
(AHPS, Protocolos, 2732, f. 187r-197r).


32 14 de diciembre de 1689.Acto de toma de posesión del
señorío de doña Antonia de Bracamonte y Luna (AHN,
Frías, 1631-12, s.f.).


33 17 de enero de 1752. Respuestas generales del Cat a s t ro de
Ensenada de Peñaranda de Bracamonte, Pe ñ a r a n d a . ( AG S ,
D i rección General de Rentas, P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, fo l ,1 v ) .


34 18 de junio de 1796.Acto de toma de posesión del seño-
río de don Diego Pacheco Fernández (AHN, Frías, 1631-
12, s.f.).
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35 29 de junio de 1813.Acto de toma de posesión del seño-
río de don Bernardino Fernández de Velasco (Id.).


36 29 de enero de 1831. Solicitud de ayuda económica del
ayuntamiento al obispo ante la crisis (ACS, sin catalogar;
documento que conocemos gracias a la generosidad de
Claudio Calle Hernández).


37 Nombramiento de procurador de causas dado por don
B e rnardino Fe rnández de Velasco el 17-9-1749 a favor de
S a n t i ago de la Cruz Pa d í n , por el tiempo que fuere mi vo l u n t a d ,e n
l u gar y por muerte de Antonio de Trav i e r s o. Ha de hacer juramento
y dar fianzas (AHN, F r í a s, 1 8 0 7 - 1 , f. 1 1 6 v ) .


38 Probanza de testigos en primera instancia presentada a
16-3-1538 en la Chancillería por el concejo de
Peñaranda contra don Juan de Bracamonte (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa, Caja 1526-1).


39 Probanza de testigos presentada a 19-6-1545 en la
Chancillería por el concejo de Peñaranda contra don Juan
de Bracamonte (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa,
C.1525-1).


40 Se conservan muchos documentos acreditativos de este
acto. Véase por ejemplo: don Baltasar de Bracamonte y
Guzmán, conde de Peñaranda, por la muerte del anterior
notario de Peñaranda, Macías de Santa María, concede el
puesto a Juan Fernández Casquero, vecino de Salvatierra
(AHPS, Protocolos, 2717).


4 1 Probanza de testigos realizada en Pe ñ a randa a 18-9-1545 por parte del
concejo de la villa en el pleito que trata contra don A l o n s o, don Juan de
B racamonte y doña María de Guzmán, su madre y tutora, ( A R C H V,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa C. 1 2 2 4 - 1 ) .


42 Acta de elección de fieles del concejo de Peñaranda de 3-
1-1493: Acta de elección de fieles, alcaldes y cuadrilleros de la her -
mandad,y sacadores, y de arrendamiento de los poyos de la plaza,la pana -
dería, alcabalas y la pescadería por parte del concejo de Peñaranda
(ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1524-1, s.f.).
Estos nombramientos fueron hechos por los regidores
Gonzalo Jiménez,Alonso de la Fuente, Antón Rodríguez
y Toribio Mesonero, junto con el procurador Alonso
Sánchez y los alcaldes Juan Halaguero y Pedro Jiménez.


43 Se conserva,por ejemplo, el nombramiento hecho por el
conde de Peñaranda, el 26-12-1747, para el año de
1745, en dos individuos: Martín Manuel Díaz y Juan
Manzano (AHN, Frías, 1807-1, f. 28).


44 El 23-3-1538, por ejemplo, ocupaba el oficio Pero
Gómez y uno de los cometidos del día fue comprobar si
habían o no dado las ocho horas en el reloj de la iglesia
como requisito para que comenzara la reunión del con-
cejo (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1526-
1).


45 Demanda presentada por Panucio de Trillanes ante la
Chancillería de Valladolid, 27-6-1537 (ARCHV, Registro de
Reales Ejecutorias, C. 776-37).


46 Amonestación por parte del ayuntamiento ordinario de la villa del mal
comportamiento laboral del cartero en 1708 (AHPS, Protocolos,
2607, f. 712r-713r).


47 El expediente de don Juan Gómez García, vecino de la
villa de Peñaranda de Bracamonte, sobre exención del
empleo de diputado más antiguo de la dicha villa por su
edad y achaques (año 1818;ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona
y Walls (OLV), C. 3253-13).


48 Nombramiento de juez de comisión por el señor de la
villa (año 1548) (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Walls (F),
C. 1171-2). Nombramiento de autoridades hecho por
don Alonso de Bracamonte el 13-4-1612 (AHPS,
Protocolos, 2525, f. 239r-240r. Nombramientos de cargos
por parte de don Pedro Fernández de Tovar y Velasco,
marqués del Fresno, conde de Peñaranda (AHPS, Protocolos,


2780, f. 2 s.f.). Registro de la secretaría de don Bernardino Fernández
de Velasco, duque de Frías (Elecciones y nombramientos varios:
alcaldes de la Santa Hermandad, administración de la
taberna,etc. de los años 1768-1771) (AHN, Frías, 1473).
Nombramiento de fieles hecho por el conde de
Peñaranda, el 26-12-1747, para el año de 1745, en dos
individuos: Martín Manuel Díaz y Juan Manzano (AHN,
Frías, 1807-1, f. 28). Nombramiento de corregidor en
Juan Rumoroso, por el tiempo que fuere mi voluntad; fue nom-
brado el 16-4-1749 y tomó posesión el 13-5-1749
(AHN, Frías, 1807-1, f. 83r). Nombramiento de guarda
del monte, dehesa y alameda dado el 29-12-1748 en la
persona de Lorenzo Agudo del Castillo (AHN, Frías, 1807-
1, f. 90v-93r).


4 9 Durante el siglo XV no hemos encontrado una cadencia
c o n c reta para estos nombramientos, ni un pro c e d i m i e n t o
u n í vo c o, d e n t ro de los pocos que se conserva n . Los ofi c i a-
les solían ser elegidos en concejo ab i e rt o, aunque ya hay
ejemplos de que los cargos relacionados con la actividad
económica eran designados por el procurador general o
m ayo r d o m o : en el año 1494 se hizo un acta de nombra-
miento de guardas del concejo de Peñaranda a 29-11-
1 4 9 4 . Juan Halag u e ro, Juan de la Fuente, Miguel del Moral
y Esteban de la Cruz –re g i d o re s – , B a rtolomé García –pro-
c u r a d o r – , y Alonso Sánchez y Antón Rodríguez  –alcaldes–,
estando ayuntados en casa del dicho Bartolomé García... c ogieron a A l o n s o
de la Huert a , hijo de Juan de la Huert a ,p a ra guardar las cabras de la dicha
villa en el monte y término de ella, a precio mensual de 2 mara-
vedíes por cada cabra si ha de guardar hasta cien cab e z a s ,
y si son más de cien, otras tres blancas por cabeza (ARCHV,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 4 - 1 ) .


50 Juicio de residencia a los oficiales y re g i d o res de
Peñaranda del año 1536 tocante a su gestión de los pro-
pios del concejo. Se conservan dos copias en AHN, Frías,
1574-1, f. 124-127;AHN, Frías, 1570-15 y ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1, s.f.


51 A b s o l u c i ó n de los oficiales de 1534, 1535 y 1536 del
c a rgo de haber gastado 150.000 maravedíes de las alcab a-
las que supuestamente 
h abían recaudado de más; de Julián de la Fuente, p ro c u r a-
dor general del año 1533, del cargo de haber hecho des-
ap a recer ç i e rtos maravedíes de las alcavalas del dicho año; de los
1.700 maravedíes que se gastaron en 6 cántaros de vino
que en 1533 se dieron para Pascua de Flores a Alonso de
Bracamonte de los bienes del concejo; de los 1.125 mara-
vedíes que gastó el regimiento en la Pascua Florida de
1 5 3 4 ; de los 4.056 maravedíes gastados por el pro c u r a d o r
de 1533 en cosas de por menudo tocantes al dicho conçejo; de todos
los dineros que los pro c u r a d o res dieron en 1534 a A l o n s o
de Bracamonte; de la contabilidad sobre el arre n d a m i e n t o
del monte concejil en 1534; de todos los cargos sobre los
gastos de Juan de Carm o n a ,p rocurador general de la villa,
y de los alcaldes y re g i d o res del año 1534; a los ofi c i a l e s
de 1535 de los gastos para cubrir la neçesydad que la dicha ygle -
sia tuvo para se acabar de çerra r; de los gastos del regimiento en
la Pascua Florida de 1535; a los re g i d o res de 1535 de la
c o n t abilidad en el arrendamiento del monte en dicho año;
a los re g i d o res de 1535 del presente de 2.040 marave d í e s
dado a Alonso de Bracamonte por Nav i d a d ; de todos los
gastos realizados por el procurador de la villa en 1536; d e
los gastos del regimiento para Pascua Florida de 1536; a
los alcaldes y re g i d o res de 1533 a 1537 de toda la conta-
bilidad re l at i va a la gestión del servicio re a l.
Condena a los alcales y regidores en 1.564 maravedíes
más otros dos ducados que gastaron en 1533 los alcaldes
Juan de Torrejón y Antonio de Peñaranda, aunque se afir-
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ma que se les consideraría absueltos si prueba haberlos
gastado en provecho de la dicha villa; a los oficiales de 1533 de
1.054 maravedíes gastados que no se anotaron en los
libros de cuentas del concejo, aunque se les absolvería si
probaban haberlos gastado en provecho de la villa; a los
alcaldes de 1536 de los maravedíes no justificados de más
de los gastados en la contribución para ayuda a casamientos de
las hijas de Alonso de Bracamonte, pero manda que esta
condena no se ejecute salvo que la Corona disponga lo
contrario; a los regidores de 1535 de 800 maravedíes
gastados durante la Navidad; a los regidores de 1535 de
2.386 maravedíes de diversos gastos injustificados; y
condena en las costas a todos los oficiales de dicho perí-
odo, 1533-1537.


52 La información la hemos recogido de dos de los expe-
dientes gubernativos ya citados (AHN, Frías, 1629-20,
s.f.); y del titulado Diligencias originales de residencia tomada a las
justicias y ayuntamientos de Peñaranda de los años de 736 hasta 745
por el señor duque conde de dicha villa en persona,tanto en asuntos judi -
ciales como en gubernativos y fondos públicos de propios, pósito y demás
en las que recayeron determinaciones y sentencias pronunciadas por dicho
señor.Y acompaña la copia simple de un auto de buen gobierno dado por
el mismo para que en adelante se remediasen o evitasen los desórdenes que
havían resultado de la residencia en todos los ramos, en la qual se expre -
sa que haviendo tomado por sierto medio por más conveniente havía soli -
citado de Su Magestad que para lograr sus efectos se mandasen que las
apelaciones viniesen al Consejo con inhibición de todo y que se havía
librado real provisión mandándolo así (AHN, Frías, 1452-33, s.f.).


53 Textualmente: Señor. No es mirar por el común tirar Juan de la Peña
y sus conpañeros derechamente a la regalía de Vuestra Excelencia y nues -
tras personas, más acto fuera a los ojos de Dios que izieran reintregar el
pósito y que los ricos pagasen el diez por ciento pues pretenden que los
povres, que no tienen caudales, aian de ser repartidos y los prinzipales que
pueden y tienen, queden veneficiados contra todas las leies del mejor
govierno, y porque quando fui alcalde yntenté arreglar a los ricos yze se
reintregasen al pósito setentaidós mil reales y quinientas fanegas de trigo,
como Vuestra Excelecia save, pues patrozinó esta justísima dilijenzia, y
porque asimismo procuré servir con toda fidelidad y legalidad de vasallo
umilde a la casa de Vuestra Excelencia,por quien perdiera mil vidas que
tubiera,siendo ésto de corazón y no con la finjida yproquesía que otros,
por éso me tiraron a perder y a dejarme en la calle,pero Su Majestad al
verme reconozido y (?) a mi señor natural,me a livrado de las ynvasio -
nes de estos veinte o treinta onvres que ponen sus (?) en aborrezer, des -
preciar y causar perjuizios a los povres, y mejor sería y más vien pareze -
ría a todo cristiano que esta nueva justicia sacase a Francisco la Peña
17.500 reales que se depositaron en él por la justicia del año 35, avién -
dolos dejado en su testamento un onvre piadoso que murió en París de
Francia para este ospital con el ánimo y cláusula de que se inpusiesen a
zenso y los gastaron en pleitear contra los padres de Vuestra Excelencia,
tanvién fuera de mucho veneficio a este común que dichos nuebos capitu -
lares arreglaran los repartimientos de padrones y no permitir, como sus
antezesores, que Francisco la Peña,quien deve pagar cada año por el con -
sumo de las quatro espezies de millones más de 2.000 reales, se le repar -
ta por ésto i por sus ventas solos duzientos y cinquenta reales no aviendo
pagado ni querido pagar el año de 42 más que zien reales estando oi
deviendo lo demás, que nadie lo creyera sino lo viera,sirviendo este vezino
más de daño que de provecho a este común pues no quiso firmar el poder
para el encabezamiento aziendo puvlicar que él no era vezino, y si ubiera
sido el tienpo que tuve la bara no se ubiera salido con la suia,y tanvién
fuera mui del agrado de Dios restituieran al común diez i seis mil reales
que en el año de nueve,onze tomaron del común los capitulares para avas -
tezer las carnezerías y no se a savido el paradero de ellos, y ésto señor y
todo lo que llevo dicho lo diría delante del señor Presidente de Castilla y
por éso me quieren tan mal pero io sienpre e de publicar la verdad y el
que de corazón sirbo a Dios y a Vuestra Excelencia a quien guarde muchos
años. Peñaranda y avril 4,de 1744 años… Sienpre rendido a los pies de


Vuestra Excelencia, su muy umilde vasallo. Joseph Sánchez Manzano
(loc. cit.).


54 El Libro del mayor hacendado de la provincia de Ávila (AGS, Dirección
General de Rentas. Primera Remesa, libro 10), dice que poseía:
38 medidas y 3 cuartas de trigo de segunda calidad, que producen 3.777
re a l e s.
10 casas que su alquiler rinde 2.649 reales.
9.006 cabezas de ganado de todas especies que producen 77.864 reales.
Cuyos productos en una suma ascienden a 84.290 reales.


55 Apeo de las heredades que tenía el concejo de Peñaranda en los términos
de la dicha villa, documento que contiene información de
1464 a 1502, y que copia el emitido en 1419 (AHN,
Frías, 1637-11, f. 1r-7v).


56 AHN, Frías, 1637-11, f. 3r-3v. Esta información es impre-
cisa, pero no tanto como la que proporciona un memo-
rial remitido por los vecinos de Peñaranda a Juan de
Bracamonte en 1489, que fue reproducido treinta años
después entre la documentación del pleito de la villa con
el señor. Allí se dice que los bienes de propios son, tex-
tualmente, una tierra y un prado, una tierra de obrada y
media por encima del Juncar, una tierra de ocho huebras
en la Fuente Solana, una de cuatro obradas en el camino
del Villar, el prado del Juncar y la heredad de Lavajo.


57 LORENZO PINAR, F.J., IZQUIERDO MISIEGO, J.I. “Términos
redondos y despoblamiento en Ávila al inicio de la Edad
Moderna”. En Studia Zamorensia, segunda etapa, volumen
VI, 2002, pp. 255-270.


58 Ejemplos:Carta de arrendamiento otorgada a 16-9-1497
por Juan de Bracamonte de sus heredades y montes de
Peñaranda al concejo de la villa por espacio de 8 años y
precio anual de 1.300 fanegas de pan terciado (2 partes
de trigo y una de cebada). Concierto alcanzado el 6-6-
1525 entre Juan de Bracamonte y el concejo de
Peñaranda para que éste tomase en arrendamiento las
heredades de aquél en esta villa. Una nota de caridad en
éste último contrato: el señor consiente en arrendar el
monte en el mismo precio de 300 fanegas de pan,con tal
de que no paguen los pobres y, especialmente, de que no
se pazca en las tierras que están labradas, comprometién-
dose asimismo a talar ciertos árboles para facilitar el trán-
sito por el monte al ganado ovejuno (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1, s.f.).


59 ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 576-1, s.f.
60 Escritura de pregón y remate de rentas municipales de Peñaranda, de 4-


1-1489 (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C.
1523-1, s.f.).


61 Siendo sus fiadores Ynçe Usillo e Larça Usillo.
62 Siendo su fiador Rubí (Rabi) Salomón.
63 No hemos conseguido averiguar a qué se refieren con


esta renta; en otras partidas municipales de otras épocas,
se refieren a este concepto como penas de las fermas, o de las
armas. La primera vez que nos han aparecido en la docu-
mentación es en el año 1498, que se arrendaron por
3.000 maravedíes a Pedro Gómes de Macotera –se paga-
ban por tercios y cuatrimestres– (ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa (OLV) C. 1753-1, s.f.).


64 Para cumplir con su merçed el terçio segundo de sus alcavalas.
65 El procurador del concejo se equivocó en esta suma y


anotó un total de 427.083 maravedíes, en lugar de los
432.280 que efectivamente son.


66 2.918 maravedíes con que acudió a Juan de Olmedo, cogedor del
padrón del servicio del Rey, porque se repartió menguado que no alcanzó
para le pagar su salario.


67 1.564 maravedíes que dieron a Juan de Torrejón por razón que se
apartase del pleito que tratava con Cristóbal Xuárez y Francisco Platero
sobre çierto vino que avya metido.
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68 1.901 maravedíes que paresçió averse fecho de gasto en la colaçión
que se dio a Su Merced de Alonso de Bracamonte,señor de esta villa,y al
señor don Juan de Toledo y don Enrique y al señor Luis de Guzmán el día
de Santiago que se corrieron los toros del día.


69 1.775 maravedíes pagados de 50 gallinas que se compraron
para el presente de Su Merced y del gasto que hizieron en comer para el
señor Juan de Bracamonte.


70 43.600 maravedíes que pagó a Su Merçed de las doscientas fanegas
de trigo e ciento de cebada que se deven de su monte del año pasado de
treynta e dos.


7 1 En el A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , se encuentran además las C u e n t a s
del descargo de Julián de la Fuente, p r o c u rador del concejo de Pe ñ a ra n d a ,e n
el año 1533 ( f. 2 0 3 v - 2 0 4 ) ; Cuentas del descargo de Juan de
C a rm o n a , p r o c u rador del concejo de Pe ñ a ra n d a , en el año de 1534 ( f.
2 0 4 v ) ; Cuentas del descargo de Juan de la Fuente, p r o c u rador del conce -
jo de Pe ñ a randa en el año 1535 ( f. 2 0 4 v - 2 0 5 ) ; Cuentas de los propios
de la villa de Pe ñ a randa de 1535, y del cargo de su procurador para ese
a ñ o, Juan de Carm o n a, p resentadas por éste en el consistori o
de 28-12-1535 (f. 5 7 v - 6 3 v ) ; Cuentas de los propios de la villa de
Pe ñ a randa de 1536, y del cargo de su procurador para ese año, Juan de la
F u e n t e, p resentadas por éste en el consistorio de 20-12-
1536 (f. 6 3 v - 6 8 ) ; Cuentas del descargo de Sebastián García, p r o c u -
rador del concejo de Pe ñ a ra n d a , en el año 1537 ( f. 2 0 5 v - 2 0 7 r ) ,t o d a s
ellas sacadas del libro de concejo a 31-5-1539. Las deno-
minación de las partidas y sus cifras son similares a las del
año 1534 que hemos pre s e n t a d o.


72 Encargado de recaudar el dinero de los repartimientos.
73 Añade al final: Más de todo el vino que con las dichas rentas de alca -


balas e propios el dicho concejo tiene,parece estar gastadas fasta el día de
oy cinquenta cántaras de vino poco más o menos; resta lo de más que se
a de cobrar los tercios venideros para los gastos del dicho concejo e para
pagar los yntereses de cambios entre tanto que no se pagare lo que este
concejo debe.


74 El informe de Martín es de 9-3-1538 y el de Trillanes de
4-6-1538 (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (OLV) C.
1753-1, s.f.).


75 Francisco Martín explica Que de los cien ducados que se sacaron a
cambio por mandado de este concejo el año pasado para cumplir sus fal -
tas e necesidades, de los quales parece que se gastaron quinze mil marave -
díes en cosas conplideras al concejo y que de propios de devieren gastar y
cumplir, que se paguen y cumplan de los dichos propios, y que los veynte
e dos mil e quinientos maravedíes restantes que se gastaron en pagar las
alcabalas de esta dicha villa,que se repartan por yguales entre los vecinos
de esta dicha villa,con más otros quatro ducados e medio que constaron
el recambio de los dichos cien ducados, desde feria de octubre fasta feria
de Villalón que agora viene,porque parece que los mienbros de rentas de
esta año de treynta e ocho rentan lo siguiente.


76 Aclara Martín que de 185.000 maravedíes que este año
rentaban las alcabalas y el tercio del vino, y sacados los 10
ducados pagados en concepto de prometido a los ponedores de
la dicha renta, que se queden los cien mil maravedíes para propios del con -
cejo por razón del tercio del vino, e los ochenta e cinco mil para el alca -
bala para que sobre ellos e sobre los otros miembros de alcabalas que ay,
se hagan las ygualas e se repartan por los vecinos de la villa;con protes -
tación que si metido el vino en esta dicha villa más montare el tercio, que,
hecha qüenta,se desagraviará dicho tercio o la dicha alcabala para el año
venidero.


77 Dice Trillanes: ochenta fanegas, poco más o menos, porque no tengo
memoria de si está arrendado en más o en menos. Por otro informe
municipal sabemos que la Reguera rentó ese año 800
fanegas, aunque Martín anota 108 fanegas y 11 celemines de
trigo, de las que se han de pagar a los guardas 25’5 fanegas, por lo que
habrá de quedar en el haber 83 fanegas y 5 celemines.


78 No acertamos a entender el resultado que proporciona
aquí Trillanes, pues si la fanega de trigo valía en ese
momento a 125 maravedíes, como se dice en el informe


del concejo, la suma de 80 fanegas debería ascender a
10.000 maravedíes y no a 240 como él ap u n t a .
Respetamos aquí sus datos cuantitativos,que cuadran con
la suma final que hace y realizamos una estimación en la
misma proporción para las 108 fanegas de las que habla
Martín, valorándolas, pues, en 249 maravedíes.


79 Peñaranda. 17 de enero de 1752. Respuestas generales del
Catastro de Ensenada de Peñaranda de Bracamonte (AGS, Dirección
General de Rentas, Primera Remesa, libro 7, fol, 23v-97v).


80 Los ministros a 550 re a l e s , el port e ro 220 re a l e s , y el
alcaide 220 re a l e s.


81 Estipulado desde su fundación, consistente en 1.666
libras de carnero, 300 reales para sayal y lo restante en
dinero para la función y festividad del día de San Francisco, a la que
concurre la villa.


82 Más abajo, en el apartado dedicado a LA EDUCACIÓN, adver-
timos de la dificultad de interpretar adecuadamente los
salarios de maestros y preceptor de gramática, por regis-
trarse cifras muy distintas en dos partes del Catastro de
Ensenada.


83 Competencia formada por el alcalde primero constitucional de la villa de
Peñaranda de Bracamonte al juez de primera instancia de la misma villa
en razón de quién de los dos a de conocer en la separación o causa de divor -
cio intentado por Antonia Álvarez contra su marido, Remigio Yáñez
(1838).ARCHV. Pleitos Civiles. Pérez Alonso (OLV) C. 2-8.


84 Enunciado del interrogatorio presentado en octubre de
1555 como probanza en la Chancillería por doña María
de Guzmán y don Juan de Bracamonte en el pleito que
tratan con el concejo de Peñaranda sobre la prestación
por parte de cada vecino de un obrero, una obrera y una
gallina (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1225-
1, s.f.).


85 Se conserva una carta de venta otorgada a 28-8-1534 por
Alonso de Bracamonte a favor de Pedro de Miranda, veci-
no de Peñaranda,de unas casas en Peñaranda,que dice el
vendedor estaban en la my plaça de arriba que se dize la Plaça del
Ganado,que fueron de Toribio de Madrigal,quien las había
comprado a Juan de Bracamonte, por precio de 120.000
maravedíes. Está precedida de los poderes que, como tes-
tamentario de su padre –incluyendo una prorrogación de
tal condición por un año otorgada por el obispo de
Salamanca–, poseía Alonso de Bracamonte para realizar
dicha venta (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C.
1225-1, s.f.).


86 Enunciado del interrogatorio presentado en octubre de 1555 como pro -
banza en la Chancillería por parte de doña María de Guzmán y don Juan
de Bracamonte en el pleito que tratan con el concejo de Peñaranda sobre
la prestación por parte de cada vecino de un obrero, una obrera y una
gallina (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1225-
1, s.f.).


87 Relación de los propios que la villa de Peñaranda tiene (29-7-1538;
ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (OLV) C. 1753-1,
s.f.).


88 CARABIAS TORRES, Ana María. “La medida del espacio en el
R e n a c i m i e n t o. La ap o rtación de la Universidad de
Salamanca”, en Cuadernos de Historia de España, nº LXXVI,
Buenos Aires: 2000, pp. 185-202.


89 Condiciones con las que se ha de hacer la fuente nueva y repasos de ella
(AHPS, Protocolos, 2702, f. 550r-552r; la imagen corres-
ponde al f. 552r). Nos informó de su construcción
Casaseca (CASASECA, 1984, p. 214).En cambio no habla de
un segundo documento relativo a este contrato, localiza-
do en el AHPS, Protocolos, 2533, f. 301r-303v, ni sobre el
pleito que su construcción generó: La villa de Peñaranda con
Luis de la Rúa,sobre el contrato de la construcción de una fuente pública
de cuatro caños en Peñaranda, que contiene los acuerdos muni-
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cipales de 17 de julio, en los que se establecen sus con-
diciones. Años 1622-1630 (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona
yWalls (F), C. 2141-2).


90 ¿Sería ésta pieza la que rompió el joven llamado Juan de
Castro Recelero, que vivía en casa de Julián Martín –su padre–?
No se dice cómo pero Juan de Castro, junto con un cria-
do y la mula, rompió la cabeça de mármol...de las que están labran -
do para la fuente de esta villa. El padre era familiar del Santo
Oficio de la villa y rápidamente dio fianzas y se compro-
metió a arreglar el destrozo, por escritura notarial ejecu-
tada el 25 de febrero de 1655 (AHPS, Protocolos, 2556, f.
718r-718v).


91 Entre las denuncias que hizo el Protomedicato de perso-
nas que ejercían la medicina sin título, se encuentra ésta
(AHN, RGS, 7575, 8-7-1694), que no hemos visto pero
que cita BRAVO LOZANO, Jesús: “Presupuestos mentales.
P resupuestos mu n i c i p a l e s ” . En Studia Historica. H i s t o r i a
Moderna. 16-1997. 1º semestre, pp. 201-221, nota 30.
Sobre la actividad de control de esta institución véase
BA R R I O, Je s ú s. La organización del protomedicato en España.
Granada: Servicio de publicaciones, Universidad, 1989
(microforma); RIERA PALMERO, Juan. Protomedicato, humanismo
y medicina en Castilla. [ Va l l a d o l i d ] : U n i versidad de
Valladolid, 2000; o CAMPOS DÍEZ, María Soledad. El Real
Tribunal del Protomedicato castellano (siglos XIV-XIX). Cuenca:
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Castilla -
La Mancha, 1999.


92 19 de abril de 1706. Padrón de pecho y médico (AHN, Clero, leg.
5684-3).


93 Fueron éstos don Francisco Ruiz de San Miguel,don Manuel de San
Miguel y Sánchez y don Estevan Hernández Antón,don Manuel Granizo
Mesonero, don Santiago Rodríguez Sánchez y don Francisco de la Peña
Gutiérrez y don Lorenzo Blázquez,alcaldes ordinarios, rexidores y procu -
rador jeneral de esta villa de Peñaranda de Bracamonte…(Sriptura del
médico titular de esta villa,don Fernando Blanco; AHPS, Protocolos,
2636, f. 216r-218r).


94 Pleito de don Manuel Sanz de Casafo n d a , m é d i c o, con la
justicia de la villa, s o b re paga de su salario (e. 1 7 1 5 - 1 7 1 9 ;
A R C H V, Pleitos Civiles,Alonso Rodríguez ( O LV ) , C. 6 6 4 - 1 2 ) .


95 Francisco Méndez, en nombre del concejo que era patrono del ospital de
esta dicha villa y de Joseph García su mayordomo, como mejor aya lugar
ante vuestra merced,parezco y digo que el dicho ospital tiene por suyos
propios una tierra a camino de San Pedro, a mano izquierda,que linda con
tierra del vínculo de la dicha villa y tierra del conde que haze çinco quar -
tos, y otra tierra a las cruzes, que hace media huevra.Otra tierra camino
de Aldeaseca a la mano derecha, linderas tierra del vínculo de Miguel
Gutiérrez,que haze tres quartos.Y otra tierra camino de Aldeaseca a mano
izquierda,a donde están las otras.Y una corraliza que está detrás del ospi -
tal,más otra tierra que cae en el término de Bóveda,las quales por estar
perdidas y echas ariales (sic) no ay quien las arriende,con que el dicho
ospital no tiene aprovechamiento ninguno y ay persona que lo quiere
comprar...lo qual es útil y provechoso al dicho ospital, de que ofrezco
ynformazión sumaria del tenor de esta petizión;suplico a Vuestra Merced
mándese resolución y contándose dé lizencia para que se vendan las dichas
tierras... Mayo de 1653 (AHPS, Protocolos, 2734, f. 307r-
307v).


96 El hecho de haber sido el concejo el patrono de esta ins-
titución y de que se renovara anualmente su mayordomo,
es la causa de que se conserven muchos documentos
notariales sobre este hospital; la mayoría de los localiza-
dos son inventarios de bienes que aportan muy poca
información sobre su historia.Anotamos aquí las escritu-
ras localizadas que no hemos citado, por si sirvieran para
futuras investigaciones: AHPS, Protocolos, 2577, f. 507r-
510r; AHPS, Protocolos, f. 2734, f. 451r; AHPS, Protocolos,
2591, f. 203r-204v;AHPS, Protocolos, 2592, f. 611r-611v;


AHPS, Protocolos, 2595, f. 636r-636v; AHPS, Protocolos,
2579, f. 373r-373v;AHPS, Protocolos, 2597, f. 344r; AHPS,
Protocolos, 2580, f. 504r-507r; AHPS, Protocolos, 2599, f.
386r-386v; AHPS, Protocolos, 2599, f. 386r-386v; AHPS,
Protocolos, 2602, f. 518r-518v; AHPS, Protocolos, 2637, f.
213r-218v;AHPS, Protocolos, 2735, f. 335r;AHPS, Protocolos,
2738, f. 533r; AHPS, Protocolos, 2746, f. 526r-527r; AHPS,
Protocolos, 2756, f. 47r-50v y f. 97r; AHPS, Protocolos, 2757,
f. 524r; AHPS, Protocolos, 2768, f. 32r-33v. Otro conjunto
de información sobre actividades económicas se conser-
va en AHN, Clero, 5684, exp. 1; son varios documentos
que adolecen de la misma falta de información sobre la
evolución institucional del centro: Acensuamiento de
unos solares del Hospital de la Magdalena en favor de don
Pedro Mesonero por valor de 8.000 reales; 12 de enero
de 1832. Escritura de permuta otorgada a 22 de diciem-
bre de 1840 por la Junta Municipal de Beneficencia,
como representante del Hospital de la Magdalena de
Peñaranda de Bracamonte, y don José de la Pe ñ a
Noncriba,en virtud de la que éste cede dos tierras al hos-
pital a cambio de unas casas de la institución en la Calle
de los Caños. Venta de un censo sobre unas casas en la
Calle de los Barberos por parte de la Junta Municipal de
Beneficencia, en representación y como patrona del
Hospital de Santa María Magdalena de Peñaranda de
Bracamonte, a favor de don Casimiro Hernández a precio
de 5.010 reales;21 de febrero de 1841.Venta de un censo
sobre otras casas en la Calle de los Barberos por parte de
la Junta Municipal de Beneficencia, en representación y
como patrona del Hospital de Santa María Magdalena de
Peñaranda de Bracamonte, a favor de don José Igea a pre-
cio de 4.500 reales; 25 de febrero de 1841.Venta de un
censo sobre otras casas en la Calle de los Caños por parte
de la Junta Municipal de Beneficencia, en representación
y como patrona del Hospital de Santa María Magdalena
de Peñaranda de Bracamonte, a favor de don Manuel
García a precio de 10.000 reales; 25 de febrero de 1841.


97 Efectos del Ospital de Nuestra Señora del Carmen, de esta villa de
Peñaranda. Libro maestro de los esclesiásticos de la villa de Peñaranda.
Efectos de la fábrica de la yglesia; AHPS, Catastro de Ensenada. Libro
1855, f. 120r-154v.


98 Peñaranda, 14 de junio de 1537; ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa (F) C. 1523-1.


99 Pleito de Francisco y Nicolás de Santa María, vecinos de
Peñaranda de Bracamonte, con Alejo García y Pedro
Gutiérrez, vecinos de Ávila y abastecedores de las carni-
cerías de esta ciudad, sobre deudas del prometido de los
remates que hicieron para el abastecimiento de la carni-
cería (1571-1576); ARCHV, Pleitos Civiles, Pérez Alonso (F).
Pleito de don Manuel Sánchez Negrete con la justicia y
regimiento y procurador general de la villa y diputados
de ella, sobre el cumplimiento de las condiciones para el
abasto de carnes (e. 1765-1766); ARCHV, Pleitos Civiles,
Alonso Rodríguez (OLV), C. 884-3.


100 Expediente gubernativo de 10-6-1747;AHN, Frías, 1629-
20.


101 Pleito de Francisco de la Peña Gutiérrez, obligado de la
carnicería, con el procurador general de la villa de
Peñaranda de Bracamonte, sobre el alza de los precios en
que se había de vender la carne. Año de 1751 (ARCHV,
Pleitos Civiles, Moreno (OLV) C. 272-8, s.f.).


102 Arrendamiento de Alonso de Macotera de las casas de mesón compradas a
don Alonso de Bracamonte. Año 1605 (AHPS, Protocolos, 2685, f.
290r-300r).


103 Arancel general de los mesoneros de esta villa; AHPS, Protocolos, 2706,
f. 112r-112v.
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104 Este largo proceso lo conocemos por el Expediente gubernati -
vo que ordenó el duque de Frías al enterarse de estos pro-
blemas (AHN, Frías, 1629-20, s.f.).


105 El concejo reunido expresó que por quanto a causa de la estere l i -
dad de los tienpos y el poco pan que este presente año de noventa y seis se
c oxe en esta dicha villa y su comarca y por ser esta dicha villa lugar de
mucha gente y contrataçión y de muchos pasaxeros visto ser conv i n i e n t e ,
n e ze s a r i o, hútil e probechoso que se prove yese de pan para los vecinos e
p o b res de ella y pasaxe r o s, por parte del dicho conçejo se pidió y suplicó al
Rey nuestro señor que fuese servido de dar a esta dicha villa facultad re a l
p a ra tomar a çenso al quitar hasta en cantidad de çinco mil ducados para
los enplear en trigo para el dicho probeimiento tomándolos y carg á n d o l o s
al dicho çenso sobre los bienes y rentas del dicho conzejo y sobre las perso -
nas y bienes de los vecinos de esta dicha villa, y por Su Magestad para el
dicho efecto fue servido de conzeder y dar la dicha facultad real al dicho
c o n zejo hasta en cantidad de tres mil ducados ( A H P S,P r o t o c o l o s, 2 5 1 1 ,
f. 2 5 6 r- 2 5 7 v ) .


106 El documento se encuentra, sin catalogar, en los fondos
del ADS. Agradecemos a D. Claudio Calle Hernández el
conocimiento del mismo.


107 Esta práctica la constata LORENZO PINAR, Francisco Javier. La
educación en Zamora y Toro durante la Edad Moderna :primeras letras y
estudios de gramática. Zamora :Semuret, 1997.


1 0 8 E s c r i t u ra para el maestro de niños Diego Muñoz ( A H P S , P r o t o c o l o s,
2 5 3 5 , f. 6 0 5 r- 6 0 6 v ) .


109 Ha llegado a nuestras manos una fotocopia de la copia de
esta escritura original que García de la Cruz hizo ante el
n o t a rio don Juan de la Cruz Díaz, y que se realizó en
M a d ri d , el 14 de ab ril de 1868, en la notaría de don Jo s é
García Lastra. Según el I nventario General de Protocolos Notariales
– m e ri t o rio trabajo de don Antonio Matilla Ta s c ó n .M a d ri d :
M i n i s t e rio de Cultura, 1 9 8 0 – , don José García Lastra es el
e s c ribano nº 1.349 de Madrid y sus protocolos de los años
1861-1870 son los números 27.936 - 27.983 del A r ch i vo
H i s t ó rico de Protocolos de Madri d . Don Juan de la Cru z
Díaz es el escribano nº 828 de ese mismo inve n t a ri o ; l a
fe cha 13-1-1798 debe corresponder al protocolo 18.123.
Pues bien, a pesar de la inestimable ayuda de la dire c t o r a
de este arch i vo, doña Cecilia Pa rr a , nos ha sido imposibl e
encontrar los originales de estos documentos. La fi rma de
García Lastra, el papel timbrado en el que está realizada la
copia y la letra se corresponden indudablemente con las
de este notari o, por lo que no cabe ninguna duda de que
la fotocopia que tenemos responde a un original conser-
vado en ese A r ch i vo de Protocolos de Madri d . D e s e a m o s
que estos datos puedan ayudar a otros a localizarlos, ya
que nosotras no hemos podido.


CAPÍTULO VI
1 Hay asimismo recuerdo documental de ella en ADS,


Inscripción de la Iglesia en los libros de cuentas de fábrica 1709-1724,
f. 234r; y RAH, Ms. D-56-30540.


2 PIRIZ PÉREZ, Emilio. La arquitectura gótica en la diócesis de Ciudad
Rodrigo. Salamanca:Centro de Estudios Salmantinos, 1974,
p. 53 (hay edición de 1991).


3 Conocemos esta otra obra por escritura de 22 de julio
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 2 4 , f. 5 4 2 r- 5 4 5 r ) . En ella Cillero s
acuerda con los cap i t u l a res cambiar la ubicación del
re l o j , trasladándolo del tejado de la iglesia donde estab a ,
al c a m p a n a r i o. Se ap rove cha la ocasión para colocar una
c ruz –que ya tenía el concejo– encima de la bola que
c o ro n aba este campanari o. Puede verse la traza hecha por
C i l l e ros en fi g. 1 1 .


4 Al año siguiente se acomete una obra menor, la repara-
ción del tejado de la capilla de San Antonio, encomen-
dada a Antonio Martín de Mercado –el maestro de obras
de la tribuna, de la capilla de Nuestra Señora de la
Soledad y de otras obras de la iglesia–, el 29 de junio de
1645. Esta capilla y su sacristía pertenecían a la memoria
fundada por Cristóbal Hernández de la Cruz, un peña-
randino que murió en Indias dejando en su testamento el
encargo y el dinero para construir una capilla a San
Antonio dentro de la Iglesia de San Miguel –que es la
única que se conserva hoy–, con una pieza contigua –la
sacristía– a la que se accede desde ella. La capilla estaba
completamente terminada en el año 1620,porque en ese
momento se encargó el retablo, según explicaremos des-
p u é s. Ahora el contratante era el licenciado Santos
Fernández,en calidad de patrono y capellán mayor de esa
memoria, y el objetivo del contrato era poner vigas nue-
vas de madera en el tejado de la sacristía y trastejarla,
rematándolo todo de cal; reforzar todos los lazos que
estaban sueltos,instalar dos gradas en la capilla, apincelar lo
que fuere de piedra y blanquear de yeso blanco el resto.
El documento es equívoco en cuanto al presupuesto eco-
nómico de este proyecto; la fecha de terminación se fija
en la Pascua de Navidad (AHPS, Protocolos, 2725, f. 319r-
319v).


5 Sin la ayuda de la profesora Nieves Rupérez Almajano no
hubiéramos podido interp retar adecuadamente estos
documentos.


6 Pero antes de llegar a este momento, como decimos, la
puja comenzó por Juan Setién, por 110.000 reales (24-
9-1669); tras él la de Joseph Morales, maestro de cante-
r í a , que ofrecía 108.000 re a l e s ; Setién contraofe rt a
107.000 reales; el maestro de carpintería Carlos Cillero,
106.000 reales; otro maestro de cantería llamado Alonso
García Madrigal, 105.000 reales; de nuevo Juan Setién,
104.000 reales. Incluso llegó una oferta del autor del
proyecto, el arquitecto madrileño Gaspar de la Peña, que
hizo postura de 96.000 reales mediante Juan Fernández
de Lalastra –un vecino de Peñaranda–; contraoferta de
nuevo Juan Setién por la cantidad de 92.000 reales; baja
Alonso García Madrigal a los 88.000 reales y una carta de
Gaspar de la Peña comunica su renuncia a la puja, mien-
tras que el propio Alonso ofrece una nueva rebaja hasta
los 87.000 re a l e s , p ri m e ro, y 86.000 enseguida.
Interviene un nuevo postor llamado Pedro Casuso, en
nombre de Juan Setién, ausente, y baja el presupuesto
hasta 85.000 reales; de nuevo Alonso García a 84.000;
otra vez Casuso ofreciendo hacer el trabajo por 84.000
reales y por último los 82.000 de Setién, otorgando la
villa el proyecto de reparación de la parroquia a Juan de
Setién Güemes por la cantidad de 82.000 reales (AHPS,
Protocolos, 2570, f. 118v-133r).


7 Ya fuera del ámbito cronológico de análisis en este libro,
sabemos que la tor re fue destruida por otro incendio en
1875, y que perdió parte de su esbeltez cuando fue res-
taurada.


8 Cabe destacar la importancia de la presencia de Ventura
Rodríguez (1717-1785) en este proyecto. Ni los expertos
en el arte de Ventura Rodríguez ni los investigadores que
han estudiado el arte de la zona de Peñaranda habían
deparado en esta significativa intervención. Véanse por
ejemplo las obras REESE, Thomas Ford. The architecture of
Ventura Rodríguez. New York: Garland, 1976; y Estudios sobre
Ventura Rodríguez: (1717-1785). Madrid: Real Academia de
Bellas Artes de San Fernando, 1985.Hemos publicado un
extracto de estos documentos en el Programa de Ferias y
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Fiestas de Peñaranda de Bracamonte del año 2002.Rodríguez fue
uno de los arquitectos más importantes de su tiempo a
quien se deben, total o parcialmente, obras tan significa-
tivas como las realizadas por él en las catedrales de
Va l l a d o l i d , C u e n c a , B u rgo de Osma, M á l ag a , Ja é n ,
Murcia,el Pilar de Zaragoza,Toledo y Pamplona;y un sin
n ú m e ro de edificios religiosos y civiles en Madri d
–Capilla del Palacio Real, San Andrés, San Marcos, San
Francisco el Grande, San Norberto, La Encarnación, Sta.
Mª de la Almudena, la residencia del infante D. Luis en
Boadilla del Monte, Colegio de San Ildefonso de Alcalá–;
en Valladolid –Colegio de Santa Cruz, Palacio Real,
Convento de Filipinos,Archivo de Simancas–; en Burgos
–Santo Domingo de Silos, Peñaranda de Duero en Ávila
–San Pedro de Alcántara en Arenas de San Pedro–;en Jaén
–San Ildefo n s o, Santo Rostro en Mancha Real en
Guipúzcoa –San Sebastían en Azpeitia, Ntra. Sra. de la
Asunción en Rentería–; en Granada –Sta. Fe, Sta. Mª de la
Encarnación, tanto en la ciudad como en Cajar, Sta. Mª la
Mayor en Algarinejol, Parroquia de Talará–;en Murcia –La
Caridad en Cartagena–; en Gerona –Hospicio en Olot–;
en Vizcaya –San Andrés en Zaldívar, Ntra. Sra. de la
Asunción en Larraberría–; en Almería –San Sebastián en
Olula del Río–; en Barcelona –Colegio de Cirugía–, etc.
Pues bien, la participación de Ventura Rodríguez en la
reforma de la Iglesia de San Miguel de Peñaranda de
Bracamonte, vino a sumarse a este impresionante currí-
culo profesional del famoso arquitecto.


9 GONZÁLEZ BAUTISTA, "Apuntes y notas para la historia de
Peñaranda de Bracamonte" en La Voz de Peñaranda, 3 de agos-
to de 1935 y ss. (transcribe los contratos del retablo).
GÓMEZ MORENO, María Elena. Escultura del siglo XVII, Ars
Hispaniae: historia universal del arte hispánico. Vol XVI. Madrid:
Plus Ultra, 1958, pp. 88 (hay edición de 1963). GÓMEZ


MORENO, Manuel. Catálogo Monumental de España. Provincia de
Salamanca. [Madrid]: Servicio Nacional de Información
Artística, 1967, pp. 449 y ss. MARTÍN GONZÁLEZ, Juan José.
Escultura barroca castellana.Tomo II,Madrid:Lázaro Galdiano,
1971, pp. 15 y ss. (transcribe los contratos del retablo).
MARTÍN GONZÁLEZ, Juan José. Escultura barroca en España,
1600-1770.Madrid:Cátedra,1983,pp. 85 y ss. (hay edi-
ción de 1991). CA S A S E C A CA S A S E C A, A n t o n i o. C at á l ogo
Monumental del Pa rtido Judicial de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e
(Salamanca). Madrid:Ministerio de Cultura,1984,pp. 224
y ss. N I E TO, José Ramón, y CA S A S E C A, A n t o n i o.
"Aportaciones al estudio de Sebastián de Ucete y Esteban
de Rueda". Boletín del Seminario de Arte y Arqueología, XLII,
1976, pp. 325-331. RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, Alfonso, y
CASASECA CASASECA, Antonio. "El ensamblador Antonio
González Ramiro", Archivo Español de Arte,T. LIII,núms. 209-
212, 1980, p. 327. VASALLO TORANZO, Luis "Esteban de
Rueda tras la muerte de Sebastián de Ucete", Boletín del
Seminario de Arte y Arqueología, LXIV, 1998, pp. 337-364.


10 Recordemos que lo relativo a los retablos de las capillas
de Nuestra Señora de la Soledad y de San Antonio lo
hemos incluido en la explicación que hacemos de la
construcción de las mismas, más arriba. Sobre el retablo
de la capilla de Nuestra Señora de Buen Suceso, en la
misma Iglesia de San Miguel,véase AHPS, Protocolos, 2599,
f. 15r ss. No sabemos si era el que estaba en el brazo del
evangelio o en el de la epístola, pero nosotras nos incli-
namos a creer que en este último.


11 Lignum crucis de plata de su color, alto 0,70 m.Brazos lisos con módu -
lo circular marcado y terminado en sencillos pináculos;astil abalaustra -
do con manzana y pies sencillos con el escudo de los Bracamonte grabado
a buril.En una de las caras trae a Cristo crucificado, en el anverso, den -


tro de una incisión en forma de cruz,el lignum crucis (ADS, Fondos de
Peñaranda de Bracamonte. Libro de cuentas de fábrica,1655-1683, f.
184). Candelabros,2,de plata de su color, elementos vegetales en meche -
ro, arandela, gollete,balaustre y manzana,pie triangular sobre garras y en
uno de los frentes el escudo de los Bracamonte:cuartelado;1º,un chevrón
adiestrado de un mazo;2º y 3º,caldera jaquelada y gringolada;4º,trece
roeles, 4,5,4,lleva bordadura de ocho anclas (en el inventario de 1655
se reseñan ocho candelabros donados por don Gaspar (Id. f. 184):
Descripción de Casaseca (CASASECA, 1984, p. 221 y 222;
fotografías 281 y 327).


12 Franciscos Descalzos en Castilla la Vieja,Chrónica de la Santa Provincia
de San Pablo, de la más estrecha regular observancia de N.S.P.S. Francisco,
formada de las maravillas de Dios en sus religiosos conventos, santos y
venerables hijos, por el menor Fray Juan de San Antonio (salmantino),
lector de Theología, revisor por el Santo Tribunal de las Bibliothecas del
obispado de Zamora, visitador vice de las santas provincias descalzas de
San Gabriel y San Diego, definidor actual y chronista de la nombrada
Provincia del apóstol,su fiel patrón,a quien,por mano de el señor don
Francisco Henríquez Therán,secretario de Su Magestad y comisario gene -
ral de sus exércitos, se presenta y dedica.Salamanca:en la Imprenta
de la Santa Cruz, 1728 (Archivo Franciscano AFIO
–África y Oceanía–, Madrid).


13 PÉREZ, Lorenzo, (OFM). “Provincia de San Pablo. Su erec-
ción, conventos y provinciales que ha tenido desde su
fundación hasta el año de 1835”.En Archivo Ibero-Americano,
Madrid, 1918, 9, 328-340.


14 En el Archivo Franciscano Ibero-Oriental (AFIO) de
Madrid se encuentran manuscritos e impresos que per-
mitirían reconstruir con bastante precisión la historia de
esta institución: Registro y libro de memoria de la fundación y erec -
tión de la Provincia de S. Pablo de los Descalzos en Castilla y de todos sus
conventos, fielmente sacado del mismo registro original de la Provincia de
S. Joseph, recopilado por Fray Juan de Santa María,Maestro General de la
misma Provincia. Año de 1585, 1º vol. y Registro de la pro-
vincia de San Pabl o. Tablas Cap i t u l a re s. A c t a s
Definitoriales... 1773-1835 (por SANTA MARÍA, Juan de),
2º vol. (AFIO, 6093 y 6094; contienen las actas de las
reuniones de su gobierno, elecciones, nombramientos,
etc.). El Libro de apuntamientos que da principio en
noviembre del año de 1811,que contiene las actas de las
reuniones del Definitorio de la Provincia de San Pablo, de
1814-1835 (AFIO 1009-5). Registro de los religiosos y
donados de la Santa Provincia de S. Pablo. Año de 1801.
Fray Juan de S.Antonio, Maestro General (AFIO, 318-5).
Libro copiador de las tablas pastorales de los provinciales
de la provincia de San Pablo. 1814-1834 (AFIO, 149-1).
Instrucciones y doctrina con que se han de criar los nuevos religiosos de
la Provincia de San Pablo. Valladolid: Roldán, 1830, 332 pp.
(AFIO 345-6). Formulario para hacer las informaciones de los novi -
cios y donados de la Provincia de San Pablo de Descalzos de Castilla la
Vieja. [falta portada], impr. (AFIO, 4707). Tabla Capitular.
Capítulo provincial de Castilla la Vieja en el Convento de San Diego de
Valladolid (30-10-1830) (AFIO, 14-20).Asimismo, hemos
encontrado datos importantes en el Archivo Histórico de
Protocolos de Salamanca, según se indicará.


15 Una fotografía realizada por Francisco García Mateos ha
sido publicada en el CD Pe ñ a randa en Blanco y Negr o,
Peñaranda: Ediciones Bracamonte, 2002. En ella puede
apreciarse que era un edificio de ladrillo, adobe y mam-
postería,sobrio pero elegante, con la estructura arquitec-
tónica típica de los conventos franciscanos de Castilla.


16 Juros de Felipe III. Monasterio de Nuestra Señora de la Concepción de
Peñaranda (AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 673, fols. 18-21).
Juros de Felipe III.Merced de 30.993 maravedíes de juro al monasterio
de Nuestra Señora de la Concepción de Peñaranda (AGS, Contaduría de
Mercedes, leg. 743, f. 12). Juros de Felipe IV. Convento de Nuestra
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Señora de la Concepción de Peñaranda (AGS, Contaduría de Mercedes,
leg. 817, f. 23). Juros de Felipe IV. Convento de Nuestra Señora de la
Concepción de Peñaranda (AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 835, f.
17). Juros de Felipe IV. Convento de Nuestra Señora de la Concepción de
Peñaranda (AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 839, f. 65). Juros de
Felipe IV. Convento de Nuestra Señora de la Concepción de Peñaranda
(AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1221, f. 43).


17 Respuestas generales del Catastro de Ensenada, AGS, Dirección General
de Rentas, Primera Remesa , libro 7, f. 137r. Libro maestro de los
esclesiásticos de la villa de Peñaranda.Efectos de la fábrica de la yglesia,
AHPS, Catastro de Ensenada. Libro 1855, f. 637v ss.


18 Se han localizado bastantes ejemplares de cada una de
estas obras en las bibliotecas españolas. Hemos anotado
un ejemplar de cada una, como muestra; otros pueden
hallarse a través del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico
Español <http://www.mcu.es/ccpb-> [consulta 27-12-
2002].


1 9 C at á l ogo biográfico de los re l i giosos Franciscanos de la Provincia de San
G re gorio Magno de Filipinas, desde 1577 en que llegaron los primeros a
M a n i l a , hasta los de nuestros días, fo rmado por el P. F r. Eusebio Gómez
P l at e r o. M a n i l a :I m p renta del Real Colegio de Santo To m á s ,
1 8 8 0 ,p p. 3 0 1 - 3 0 2 . Se conserva una carta del provincial al
de San Gre g o ri o, P. Francisco de Santa Inés, que era peña-
r a n d i n o, s o b re misión, fe chada en Va l l a d o l i d ,1 4 - 0 6 - 1 7 1 3
( A F I O, 1 6 - 1 1 ) .


20 De Felipe Sánchez Blázquez con don Antonio Galindo,
por sí y como apoderado de la Orden Tercera de San
Francisco de Peñaranda de Bracamonte, con doña Josefa
Díaz Blázquez, v i u d a , s o b re desahucio de una casa
(ARCHV, Pleitos Civiles, Varela (F) C. 4158-3.Año 1817).


21 El prosíndico del Convento de Franciscanos Descalzos de Peñaranda de
Bracamonte (ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, leg. 2057, nº
38; año 1832.


22 Dentro del legajo Escrituras de la fundación de este Convento de
Carmelitas Descalzas de Peñaranda de Bracamonte: Venta a favor del
Convento de las Carmelitas Descalzas de la villa de Peñaranda de
Bracamonte,de una casa sita en ella,en la Calle de Nuestra Señora.Carta
de pago y redemptión de censo a favor de las Madres Carmelitas Descalzas
de esta villa, de un censo sobre una casa que compraron en la Calle de
Nuestra Señora,que linda con el Convento de dichas madres.Venta para
Simón Lorenzo y Carlota Rodríguez, su muger, vecinos de esta villa de
Peñaranda, otorgada por Pedro Carmona, sombrerero, y Catalina de
Peñalosa,su muger, vecinos de esta dicha villa.Escritura de la casa que se
compró...a 20 de junio de 1648.Se compró en 3 mil reales a toda costa.
Escritura primera siguiente de la fundación del Convento de Carmelitas
Descalzas, conciertos, capitulaciones y condiciones entre el Excelentísimo
fundador don Gaspar de Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda y el
Definitorio general...se otorgó a 8 de diciembre de 1664. Una segun-
da escritura –que sigue después– viene a ser confirma-
ción, ampliación y mejora de la precedente, hecha por el
mismo conde, en unión con su esposa y la comunidad de
religiosas establecida ya en el mismo convento, las cuales
aceptaron y se obligaron a todo lo contratado en la escri-
tura anterior entre el citado fundador y la religión. Se
otorgó a 22 de octubre de 1669. La nueva ratificación y
aprobación puesta al fin, se otorgó a 17 de abril de 1670.
Traslado de dos scripturas, una de la fundación de venta y
otra de declaración, otorgadas por don Juan de Aguirre
en virtud del poder de los condes de Peñaranda a favor de
la priora y monjas del Convento de Carmelitas Descalças de esta villa de
Peñaranda, de 20 ducados de venta perpetua... (Algunos de estos
documentos tienen traslado en la Escritura de fundación del
Convento de Carmelitas Descalzas, AHN, Frías, 1633-13).


23 Oración Fúnebre panegyrica en la mverte del excelentísimo señor D.
Gaspar de Bracamonte, conde de Peñaranda,antes de dar sepultura a su
cuerpo. Díxola en el religiosísimo Convento de Carmilitas Descalzas de la


Villa de Peñaranda,donde se enterró su excelencia,el P. Fr. Ioseph de Santa
María,carmelita descalzo, lector que ha sido de Sagrada Escritura en su
Colegio de San Elías de la ciudad de Salamanca.Dedícala el autor a la
excelentísima señora doña María de Bracamonte y Luna, condesa de
Pe ñ a ra n d a . Con licencia. En Salamanca. Por Eugenio
Antonio García (s.a.), 39 páginas (ACP, sin catalogar).


2 4 Se conserva una carta de poder otorgada a 17-4-1664 por
la priora , monjas e Convento de Nuestra Señora de Loreto de Carm e l i t a s
Descalzas extra m u r o s de la villa de Pe ñ a r a n d a , a favor del licen-
ciado don Francisco de Medrano, p rebendado de la Iglesia
de Ávila, para cobrar en su nombre el juro de 566.781
m a r avedíes que el re fe rido convento tenía situado sobre
las alcabalas y tercias de la ciudad de León (AHN, F r í a s,
1 6 2 8 - 5 ) .


25 Juros de Carlos II. Convento de Nuestra Señora de Loreto de Peñaranda
(AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1356, f. 21; leg. 1427, f.
21; leg. 1430, f. 12). Juros de Felipe V. Carmelitas Descalzas de
Peñaranda (AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 923, f. 26).


26 Escritura de concordia entre don Agustín Fernández de
Velasco, duque de Frías y conde de Peñaranda, y el
Convento de las Carmelitas Descalzas de Peñaranda, en
torno a la propiedad de un juro vinculado a la fundación
y patronazgo de dicho convento. Madrid, 16 de octubre
de 1728 (AHN, Frías, 1628-5). Por los...marqueses del Fresno,
condes de Peñaranda, acreedores a los bienes libres, que quedaron por
muerte del señor D.Gregorio Genaro, conde de Peñaranda,en el pleyto con
la priora, religiosas y Convento de Carmelitas Descalças de la villa de
Peñaranda de Bracamonte,sobre si el capital de la renta de dos mil duca -
dos que señalaron...los señores condes...para los alimentos y gastos del
Convento, se ha de considerar para su redencion a razon de veinte mil el
millar...[S.l.: s.n., s.a.]. RAH, 14-11450 (6).


27 [Representación a Fernando VI de don Bernardino Fernández de Velasco,
duque de Frías, conde de Peñaranda contra la villa de Peñaranda, repre -
sentada por Andrés Sánchez Negrete y Joseph Barbero Muñoz,que preten -
dían la redención de alcabalas, parte de las tercias y primero y segundo
medio por ciento, concediéndole el goce de las rentas de la Corona que
hasta el momento habían pertenecido al conde de Peñaranda] S.l., s.i.,
s.a. [Posterior a 1746], sin paginar (ACP, sin catalogar).


28 Efectos del Combento de relixiosas de Nuestra Señora de Loreto,
Carmelitas Descalzas de esta villa de Peñaranda. Libro maestro de los
esclesiásticos de la villa de Peñaranda.Efectos de la fábrica de la yglesia,
(AHPS, Catastro de Ensenada. Libro 1855, f. 284r-286r).


29 El Yndice de varios papeles que se reservan y guardan en el arca de dos
llaves de este hospicio de Carmelitas Descalzas de esta villa de Peñaranda
de Bracamonte. Hecho en este año de 1782, que se conserva en el
archivo carmelitano, es importante para conocer la histo-
ria del hospicio (ACP, sin catalogar).


30 Más información en FERRARI, O., SCAVIZZI, G. Luca Giordano.
Nápoles: 1966. TORMO, Elías. España y el arte napolitano.
Madrid: 1924. Las obras citadas de Hernández Méndez,
Montaner, Casaseca y Wethey. Nos llama profundamente
la atención la miopía del Patrimonio Nacional que en su
exposición Luca Giordano y España olvida citar los cuadros de
este autor en este convento peñarandino (Luca Giordano y
España. Madrid: Patrimonio Nacional, 2002. [Catálogo de
la exposición del 7 de marzo al 2 de junio de 2002]).


31 SILVERIO DE SANTA TERESA. Historia del Carmen Calzado. Burgos:
[s.i.], 1942, t. X, p. 588.


32 Certificación hecha por don Juan de Andrade,contador mayor de la casa
y estados del duque de Frías, de las cuentas del Estado de Peñaranda,hasta
1733 (AHN, Frías, 1630-13, s.f.).


33 AHN, Clero Secular-Regular, 5674. Más información puede
encontrarse en VEGA Y TORAYA, Francisco de la. Crónica de la
Provincia de Castilla,León y Navarra del Orden de la Santísima Trinidad.
Madrid: Imprenta Real, 1720 (I), 1723 (II) y 1729 (III).
Nos informa el P. Aliaga que en el AHN hay cinco legajos
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sobre este convento, con las signaturas Clero Secular-Regular,
5674-5679.


34 Inventario de las escrituras que había en el arca del concejo de Peñaranda
(11-3-1498; ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F),
C.1524-1).


35 Libro de los veros valores del obispado de Salamanca y Abadía de Medina
del Campo…, ACS, cajón 68, f. 175r.


36 Sello de placa de Domingo de Pernias, provisor oficial del visitador y vica -
rio general de Salamanca,en aprobación de agregación de bienes a una
capellanía que fundó Santos Bernal y Antonia Hernández Villasandino, su
mujer en la iglesia de Peñaranda de Bracamonte (28 de julio de
1677). Sello de placa de Fernando Vaca de Ledesma,canónigo doctoral
de la catedral de Zamora y juez apostólico, en el pleito que trata sobre la
provisión vacante de la capellanía que fundó Santos Bernal en la iglesia de
Peñaranda de Bracamonte (20 de diciembre de 1667) (AHN,
Clero, leg. 5684, exp. 2).


37 Libro de los apeos que hizo el honrrado y discreto varón, el racionero
Alfonso González,visitador nombrado por el ilustrísimo señor don Diego,
obispo de Salamanca y su vicario general y por los señores deán y cabil -
do de todas las tierras, heredades y posesiones que el dicho cabildo tenía y
gozaba en Salamanca y su obispado en el año de 401, en presencia de
Fernándo González,notario público (ACS, cajón 1, leg. 1, nº 1).


38 MARTÍN MARTÍN, José Luis. El patrimonio de la catedral de
Salamanca.Un estudio de la ciudad y el campo salmantino en la baja
Edad Media. Salamanca:Diputación de Salamanca, 1985. p.
155-157. Según este porfesor, la obrada y la huebra ten-
drían una extensión muy parecida a la de la fanega. De
este modo la hectárea comprende 2,5 fanegas de siembra
y un poco menos de obradas –2,24–.


39 Añade el escribano esta nota al cuadro: Que de las 668 obra -
das de tierras de este Estado eclesiástico, las 457 benefizian por sí en las
que utilizan 36.402 reales y las 211 colonos, quienes pagan de renta
3.579 reales 24 maravedíes cuio importe junto con el antecedente com -
ponen ambas utilidades 39.981 reales 24 maravedíes de vellón.


40 Una casa en la plaza,otra casa en Calle de la Luz contigua
a la iglesia parroquial, otra casa mesón en la Calle de los
Caños, otra que sirve de panera de la cilla, también en
esta calle, y la última en la Calle de San Luis.


41 Una viña en término de dicha villa de Peñaranda al sitio que llaman de
Gurrullero, haze dos aranzadas, linda por norte con viña del venefizio cura -
do de dicha villa…


CAPÍTULO VII
1 Martín Galán, Manuel. “Fuentes y métodos para el estu-


dio de la demografía histórica castellana durante la Edad
Moderna”. Hispania, 1981,v. XLI, n º 148, pp. 231-325.


2 Por lo que se refiere a nuestra villa, el peñarandino
Bartolomé Gómez, hijo de Diego Gómez, ya difunto y
oriundo de La Nava, se afinca en este lugar el 30 de
noviembre de 1418; Alfonso, barbero, procedente de
Peñaranda de Cantaracillo, obtiene carta de vecindad en
Macotera el 9 de mayo de 1458; Benito Pérez, herrero,
deja Peñaranda y se instala en La Nava el 27-7-1459
(MONSALVO, 1988, pp. 79- 81).


3 E s c ritura de trueque entre Álva ro de Bracamonte y Juan
M a rt í n , my amo ( 2 9 - 1 2 - 1 4 4 3 ;A R C H V, Pleitos Civiles, Z a ra n d o n a
y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . E s c ritura de trueque entre Álva ro
de Bracamonte y él, Juan Mart í n , hijo de Juan Mart í n , my
m ayo r d o m o, de unas casas en Peñaranda que solían ser de To r i b i o
R u y z , que Dios aya y que Bracamonte compró a Diego García,
c ap e l l á n , por otras casas que Juan Martín tenía en la plaça del
dicho luga r, linde el castillo de la iglesia ( 2 2 - 9 - 1 4 6 3 ;A R C H V, P l e i t o s
C i v i l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .


4 Carta de donación hecha por Álvaro de Bracamonte a
Andrés González,pastor, de un solar en Peñaranda,linde-
ro con las casas de Juan López, de una parte, y de la otra
con las casas de Alfón García,hermano del beneficiario, a
quien asimismo se le vende una aranzada de viñas por
535 maravedíes,en Peñaranda a 1-4-1445 (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa C. 1225-1). Escritura de donación
de Álvaro de Bracamonte a favor de Juan Martín my mayor -
domo (27-4-1468) (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa
(F) C. 1523-1).


5 C a rta de venta de unos solares otorgada por Juan de
Bracamonte a 4-5-1515 a favor de Alonso Herre ro, ve c i-
no de Pe ñ a r a n d a , con condición de que edifique casas
en ellos dentro de cierto plazo, por precio de 9.000
m a r avedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
1 2 2 5 - 1 ) . C a rta de venta otorgada a 16-11-1524 por
Juan de Bracamonte, vecino de la villa de Medina del
C a m p o, a favor de Jerónimo Ve l á s q u e z , z ap at e ro, ve c i n o
de Pe ñ a r a n d a , de unas casas previamente compradas a
Juan Cre s p o, por precio de 23.000 maravedíes (ARCHV,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .


6 Carta de censo otorgada a 4-5-1534 por Alonso Rodero,
vecino de Peñaranda,a favor de Alonso de Bracamonte, de
una tierra en que tienen un majuelo por ocho celemines
de pan al año (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C.
1225-1).


7 C a rta de venta de unos solares otorgada por el concejo de
Peñaranda a 16-7-1518 a favor de Pe d ro de Ávila, c a rre t e-
ro, vecino de Pe ñ a r a n d a , con condición de que edifi q u e
casas en ellos dentro de cierto plazo, por precio de 1.500
m a r avedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
1 2 2 5 - 1 ) . C a rta de venta de unos solares otorgada por el
concejo de Peñaranda a 16-7-1518 a favor de A l o n s o
H e rre ro, vecino de Pe ñ a r a n d a , con condición de que edi-
fique casas en ellos dentro de cierto plazo, por precio de
2.500 maravedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa
(F) C. 1 2 2 5 - 1 ) . C a rta de venta de unos solares otorg a d a
por el concejo de Peñaranda a 16-7-1518 a favor de Pe d ro
Pe re t e, vecino de Pe ñ a r a n d a , con condición de que edifi-
que casas en ellos dentro de cierto plazo, por precio de
2.600 maravedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa
(F) C. 1 2 2 5 - 1 ) . C a rta de venta de unos solares otorg a d a
por el concejo de Peñaranda a 16-7-1518 a favor de Pe d ro
G o n z á l e z , z ap at e ro, vecino de Pe ñ a r a n d a , con condición
de que edifique casas en ellos dentro de cierto plazo, p o r
p recio de 3.000 maravedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n d o n a
y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .


8 El concepto de espacio urbanizado como un gran inven-
to del hombre puede ampliarse en SETA, Cesare de. La ciu -
dad europea del siglo XV al XX. Madrid:Istmo, 2002, p. 346 ss.


9 Las fuentes ofrecen la información a veces en vecinos y a
veces en habitantes. Es dificil establecer un coeficiente
exacto de equivalencia entre ambas cifras,aunque la his-
toriografía hoy se decanta por utilizar entre 3,50 y 3,75
habitantes por vecino;aquí dejamos los datos en el modo
en que aparecen.En negrita conservamos el dato original,
y en letra redonda, la estimación hecha por nosotras de
acuerdo con este criterio. Hay documentos que ofrecen
los dos valores.


10 Contrato de compra de la mitad del lugar de Peñaranda
entre Alonso Rodríguez de Contreras y Álvaro de Ávila
(AHN, Frías, 1628-1, s.f.).


11 Según GO N Z Á L E Z, To m á s. Censo de población de las provincias y
p a rtidos de Castilla en el siglo XVI. . . M a d ri d : 1 8 2 9 , p. 6 1 .
Aunque el documento habla de ve c i n o s , es razonabl e
pensar que se esté re fi riendo a hab i t a n t e s , por lo abu l-
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tado de la cifra de habitantes que resulta de lo contra-
ri o.


12 Repartimiento del servicio real, de abril de 1535 (AHN,
Frías, 1630-13, s.f.).


13 Probanza de testigos presentada a 16-3-1538 en la
Chancillería por el concejo de Peñaranda contra el señor
(ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1526-1, s.f.).


14 El 24 de agosto de 1538 (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y
Balboa, (OLV) C. 1731-1, s.f.).


15 Es una declaración hecha dentro del pleito entre la villa y
el señor sobre las alcabalas y tercias de la dicha villa.
Probanza de testigos presentada ante el licenciado Pinilla por parte de
Alonso de Bracamonte (AHN, Frías, 1574-1, f. 328r-396r).
Don Alonso tenía interés en minimizar el volumen
demográfico de su villa para justificar la escasa cuota que
pagaba anualmente al Rey por las alcabalas. Es natural que
la cifra fuera menor que la real.


16 Debate municipal sobre la provisión real que ordenaba la
creación de un procurador del común 17-10-1554
(ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 820-1).


17 Censo de 1591. E d . por GA R C Í A ES PA Ñ A, E d u a r d o, y MO L I N I É-
BE RT R A N D, A n n i e. Censo de Castilla de 1591: Estudio analítico.
M a d ri d : Instituto Nacional de Estadística, 1 9 8 6 ,I , p. 7 6 .


18 Repartimiento del servicio real a los vecinos e pecheros de la villa de
Peñaranda. Peñaranda, 22 y 23 de noviembre de 1592
(AHPS, Protocolos, 2507, f. 183r-192v).


19 Repartimiento incompleto del servicio real a los vecinos y pecheros de la
villa de Peñaranda. Peñaranda, 21 de marzo de 1601 (AHPS,
Protocolos, 2514, f. 524r-539v).


20 Libro de los lugares..., p. 104
21 Registro de la aportación de los vecinos de Peñaranda de Bracamonte al


donativo real recaudado en octubre de 1636 (AGS, Contadurías
Generales, lib. 7, f. 2r-54v y 58r-58v).En el cómputo se ins-
cribió dos veces a alguno que tenía doble profesión.
Hemos tratado de corregir esta sobrevaloración.


22 Según datos de GONZÁLEZ,Tomás. Op. cit., p. 61.
23 Id.
24 27 de marzo de 1706. Padrón de la alcabala de abenencias, cuatro


por ziento (y) soldados de Murcia. AHN, Clero, leg. 5684-3.19 de
abril de 1706. 19 de abril de 1706. No incluye al clero
regular ni al secular.


25 19 de abril de 1706. Padrón de pecho y médico.AHN, Clero, leg.
5684-3. No incluye al clero regular ni al secular.


26 8 de agosto de 1717. Censo de población 1712 “Campoflorido”.
Vecindario General de España. Edición de Eduardo García
España, Madrid: INI, 1995, I, p. 108. Las viudas como
medio vecino; no incluye a eclesiásticos ni a pobres. La
cifra que proporciona es de 475 vecinos, pero Jerónimo
U s t á riz corrigió estas estimaciones aconsejando se
aumentaran en un 25 por ciento, de donde obtenemos la
probable existencia en la villa de 595 vecinos.


27 Según la relación de las poblaciones, edificios e indivi-
duos del Catastro de Ensenada, editadas en Censo de pobla -
ción de la Corona de Castilla “Marqués de la Ensenada”: 1752.
Madrid: INI, 1991, I, p. 30.


2 8 Según las Respuestas ge n e rales del Catastro de Ensenada de Pe ñ a ra n d a
de Bra c a m o n t e ( AG S , D i rección General de Rentas, P r i m e ra Remesa,
l i b ro 7, f. 2 2 v ) . No están incluidos los eclesiásticos que
eran 20 seculare s , 27 frailes y 16 monjas.


29 Cómputo de vecinos y personas elaborado por nosotras
mismas a partir de la Matrícula de las personas que ay de comu -
nión,confesión y párbulos en la villa de Peñaranda de Bracamonte,año de
1752 (AHPS, Catastro de Ensenada. Libro 1849, f. 559r-609r).
Téngase en cuenta que aquí no está incluido el clero
regular (29 franciscanos y 19 carmelitas) ni el secular
(que sumaba unos 30, entre unos y otros).


30 Testimonio dado por José Mesonero de la Cruz, escriba-
no del Ayuntamiento de Peñaranda, del número de veci-
nos en que está regulada para repartimientos de cupos de
puentes. 13-11-1756 (AHN, Frías, 1630-13, s.f).


31 Cifra obtenida por Joaquín Maldonado (en ROBLEDO,
2001, p. 308). Hay que añadir 48 eclesiásticos.


32 Cifra obtenida por Ricardo Robledo (ROBLEDO, 2001, p.
439).


33 LARRUGA, E.: Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comer -
cio, fábricas y minas de España. Madrid: por don Antonio
Espinosa,1792.Edic. facs. Zaragoza:Institución Fernando
el Católico, Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de
Fomento, 1996, p. 55.


34 MIÑANO, Sebastián. Diccionario Geográfico-Estadístico de España y
Portugal. Madrid: 1825, t. VI, p. 493. Según Joaquín
Maldonado (en ROBLEDO, 2001, p. 264),los datos de este
diccionario están tomados directamente del censo de
1802. El coeficiente que se utilizó para averiguar el
número de habitantes, el 5,05, es excesivo, y de ahí la
sobrevaloración respecto de los habitantes que establece
Madoz.


35 En MALDONADO, Joaquín. Op. cit., p. 308.
36 Íd.
37 MADOZ, Pascual. Dicionario Geográfico-Estadístico-Histórico de


España y sus posesiones de Ultramar. Madrid,1849,t.XII, p. 785.
38 GONZÁLEZ, Tomás. Censo de población de las provincias y partidos de


Castilla en el siglo XVI...Madrid:1829,pp. 94-95.Existe edi-
ción electrónica en la web Carlos V <http://cervantesvir-
tual.com/historia/CarlosV/
obras.shtml>. Un interesante análisis sobre este censo
puede consultarse en RUEDA FERNÁNDEZ, José Carlos. “El
censo de Tomás González”, en <http://cervantesvir-
t u a l . c o m / h i s t o ri a / C a r l o s V / a rt i c u l o s.shtml> [consulta
27-12-2002].


39 Según datos de GONZÁLEZ,Tomás. Op. cit., p. 61.
40 Repartimiento del servicio o contribución que dicha villa debía pagar a Su


Majestad practicado por los regidores de ella, del año 1535 al Rey
(empleamos la copia de AHN, Frías, 1630-13, s.f.).


41 Se conserva dentro de la documentación del pleito de la
villa contra su señor (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y
Balboa, (OLV) C. 1731-1, s.f.).


42 Dice el documento que en Peñaranda ay quatroçientos e
çinquenta vezinos poco más o menos, que los çiento de ellos e aún
menos son los que tienen alguna rayz,e muy poca,e los otros no tienen
nada,syno algunos que tienen casas en que moran,e los otros moran por
alquiler, e aún valen al presente menos las casas que valían tres o quatro
años antes la mytad (AHN, Frías, 1574-1, f. 328r-396r).
Cincuenta vecinos de diferencia entre la estimación de
1535 y la de 1538, para unas cifras tan reducidas, signi-
fican una variación demasiado notable para ser fiable.


43 Debate municipal sobre la provisión real que ordenaba la
creación de un procurador del común (ARCHV, Pleitos
Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 820-1, s.f.).


44 AGS, Dirección General del Tesoro, inventario 24, leg. 1301 y
Biblioteca del Real Monasterio de El Escorial, Manuscritos
castellanos, L, I, 14, f. 158r-565r. Censo de Castilla de 1591.
Vecindarios. Comentario de Annie Molinié-Bertrand; intro-
ducción de Eduardo García España. Madrid: Instituto
Nacional de Estadística, 1984. GARCÍA ESPAÑA, Eduardo, y
MOLINIÉ-BERTRAND, Annie. Censo de Castilla de 1591: Estudio
analítico. Madrid: Instituto Nacional de Estadística, 1986
vol. I, p. 76.


45 El clero regular estaba excluido de este pago, y por eso
estos quince frailes no fueron computados en la suma
total de habitantes.


46 Repartimiento del servicio real a los vecinos e pecheros de la villa de
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Peñaranda. Peñaranda, 22 y 23 de noviembre de 1592
(AHPS, Protocolos, 2507, f. 183r-192v).


47 Dice por ejemplo: los herederos de Juan Pontiz,por las casas donde
bive Cristóval Garrido, veinte y nueve maravdedíes o por el aniversario
que tiene Estevan de San Miguel arrendado de Pedro Gómez Logroño,
treinta (maravedíes).


48 MOLINIÉ-BERTRAND, Annie. Au Siècle d'Or l'Espagne et ses hommes:
la population du Royaume de Castille au XVIe siècle. Pa ri s :
Economica, 1985.


49 Repartimiento incompleto del servicio real a los vecinos y pecheros de la
villa de Peñaranda. Peñaranda, 21 de marzo de 1601 (AHPS,
Protocolos, 2514, f. 524r-539v).


50 Registro de la aportación de los vecinos de Peñaranda de Bracamonte al
donativo real recaudado en octubre de 1636 (AGS, Contadurías
Generales, lib. 7, f. 2r-54v y 58r-58v).


51 Éste y el de 1693-94 en AGS, Contadurías Generales, leg. 768;
Diversos de Castilla, libro 23; y Guerra Antigua, leg. 2933 y
2934. GONZÁLEZ, Tomás. Op. cit., p. 61. DOMÍNGUEZ ORTIZ,
Antonio, La sociedad española en el siglo XVII.I: El estamento nobi -
liario. Granada: Universidad de Granada, 1992, p. 57.


52 AG S , G u e r ra A n t i g u a , l e g. 2 9 3 3 ; GO N Z Á L E Z,To m á s. O p.c i t. , p. 6 1 .
53 Estos dos padrones forman parte del mismo legajo: 27 de


marzo de 1706. Padrón de la alcabala de abenencias, cuatro por zien -
to (y) soldados de Murcia; 19 de abril de 1706. Padrón de pecho y
médico (AHN, Clero, leg. 15684-3).


54 Concretamente la aportación siguió este reparto: cin-
cuenta y cuatro personas pagaron un real, veintiséis 2 rea-
les,treinta y tres 3 reales, ciento once 4 reales, veintinue-
ve 5 reales,ochenta y tres 6 reales, seis 7 reales, cincuen-
ta y siete 8 reales, uno 9 reales, treinta y seis 10 reales,
sesenta y siete 12 reales, tres 14 reales, cincuenta y cinco
15 reales, doce personas 16 reales, diez 18 reales, ciento
veintidós 20 reales y el herrador nombrado, que pagó 26
reales.


55 Censo de población 1712 “Campoflorido”.Vecindario General de España.
Edición de Eduardo García España, Madrid: INI, 1995, 2
vols. El original se conserva en la BNM, ms. 2274.


56 Ese día se reunieron la mayor parte de los vecinos de
Peñaranda, que fueron ciento sesenta y nueve, salvo
enfermos o ausentes por causa justificada y dijeron que por el
señor superintendente de rentas reales y servicios de la ciudad de Ábila y
su tierra y provincia,se a librado despacho de vereda prebiniendo que el
último encavezamiento cumplía en fin de diziembre de este presente año,
y que para proseguir en el nuevo, que a de dar prinzipio desde primero de
henero del año próximo de treinta y ocho, y cumplirá en fin de diziembre
del de quarenta y uno, que son quatro años yntegros por cuio tiempo se
abrán rematado los derechos de cientos, sisas, millones, nuevos ynpuestos,
milizias y demás que pertenezen a Su Majestad. Que en ocho días
pasaría don Antonio de Pando y Sabugal, vecino de
Madrid, a hacer escritura de encabezamiento; y que
habiéndose consultado en el ayuntamiento se resolvió
por dichos dar todo su poder cumplido, el que el caso pide de derecho,
se requiere y es nezesario, más puede y deve valer a los dichos don Santiago
San Miguel,don Juan de la Peña San Miguel,y don Manuel de San Miguel
y Sánchez, para llevarlo a cabo 21-12-1737 (AHPS,
Protocolos, 2627, f. 105r-110v).


57 Repartimiento que nosotros Joseph de Acosta García,Manuel García de
Villalpando, Manuel Sánchez Negrete y Santiago de San Miguel, vecinos
de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y repartidores nombrados por
los señores justicia y regimiento de ella,hazemos de los ochenta y tres mil
seiszientos diez y ocho reales y catorce maravedíes vellón respectivos al
primer plazo del diez por ziento cumplido en fin de agosto de 1741,mitad
del todo que en virtud del real decreto expedido por Su Majestad (que Dios
guarde) se a repartido en la Contaduría General de la provincia de Ávila
a esta dicha villa,que con expresión de las rentas líquidas que en dicho
año devió haver en esta expresada villa el excelentísimo señor duque de


Frías, conde de ella,nuestro dueño y señor, y los demás vecinos y foraste -
ros que en ella las gozan y distinción de lo que se les considera por el trá -
fico y comercio al respecto de un 26 por 100,que es el número que a
tenido lugar en el todo del fondo de ambas clases arreglado a los memo -
riales jurados que han dado, es en la forma siguiente (13 de sep-
tiembre de 1742;AHN, Frías, 1629-17, s.f.).


58 Peñaranda. 17 de enero de 1752. Respuestas generales del
Catastro de Ensenada de Peñaranda de Bracamonte; AGS, Dirección
General de Rentas, Primera Remesa, libro 7, f.1r-148v.


59 AHPS, Catastro de Ensenada, libros 1849 a 1856, ambos
incluidos. La información sobre Peñaranda no está publi-
cada,pero sí el contenido de las Relación de las poblaciones... y
el Estado de los vecinos... del mismo en: Censo de población de la
Corona de Castilla “Marqués de la Ensenada” : 1752. Madrid: INI,
1991, 4 vols (tercero en dos tomos).


60 Editadas en Censo de población de la Corona de Castilla “Marqués de
la Ensenada”: 1752. Madrid: INI, 1991, I, p. 34.


61 Este cómputo lo hemos realizado a partir de la Matrícula de
las personas que ay de comunión, confesión y párbulos en la villa de
Peñaranda de Bracamonte,año de 1752 (AHPS, Catastro de Ensenada.
Libro 1849, f. 559r-609r). Es un listado de todas y cada
una de las casas, en el que se dice quiénes viven en ellas
y el grado de parentesco entre los habitantes; cuántos
están en edad de comunión y cuántos son párvulos. Sólo
hay cinco casas con criados, una de las cuales tiene dos;
de forma que, en el peor de los casos, se habrán repetido
las inscripciones de estos criados:6 personas. Por eso esta
Matrícula... nos parece la parte demográficamente más fia-
ble de todo el catastro.


62 José Manuel Pérez García habla de este problema en
varios sitios; véanse sus trabajos: “La historiografía en
Demografía Histórica española durante la Edad Moderna:
un estado de la cuestión”. En Manuscrits, 8, 1990. Y
“Algunas reflexiones en torno a los resúmenes generales
de la Única”. En Historia Agraria, 3,1979, 101-137.


63 A la veinte y dos dijeron que en esta dicha villa han podido averiguar,
habrá ochocientas y veinte y siete casas habitables, las más de ellas con
vivienda alta y baja,y cincuentaidós arruinadas e inhabitables, las que
son de diferentes vecinos y forasteros de ella y sin sujeción de carga per -
petua por razón de el establecimiento del suelo, excepto veinte y cuatro
casas de diferentes vecinos, que éstas pagan por esta razón al señor de la
villa algunas cantidades de maravedíes. Que las que son y su importe,
resultará así de la relación que diese dicho excelentísimo señor, como de
las respectivas que igualmente hayan formado y formen los dueños de el
útil domino, a las que siendo necesario se emiten,y que no saben otra cosa
de lo que expresa la pregunta,y responden (f. 23r-v).


64 Censo de Aranda [Madrid]: INE, [1999]. Copiados de las relacio -
nes que los curas remitieron a la Secretaría de la Presidencia del Congreso
de Castilla en los años 1768 y 1769 en virtud de orden comunicada por
el Excmo. Señor Conde de Aranda a los arzobispos y obispos del reyno para
el uso y gobierno de la Real Academia de la Historia. Se publicó por
primera vez en 1787 en el Censo español executado de orden del
Rey comunicada por el excelentísimo señor Conde de Floridablanca,pri -
mer Secretario de Estado y del Despacho en el año de 1787. Madrid:
Imprenta Real [s.a., 1787]. Hay edición facsímil en
[Madrid]: Instituto Nacional de Estadística, D. L.1981.
Reprod. facs. de la ed. de Madrid: Imprenta Real, 1787.
En el momento de redactar este texto el INE ha distribu-
ído sólo tres volúmenes de esta obra, aunque ha reserva-
do ya el número de ISBN del resto. Esta publicación anota
los datos globales del obispado de Salamanca,pero no los
particulares de Peñaranda.


65 Adaptación del censo de 1787 “Floridablanca”.Referencias provinciales y
municipales de Castilla y León. Madrid: Imprenta Real, 1787.
Edic. facs. de la Consejería de Economía y Hacienda,Junta
de Castilla y León, 2001.
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66 Se han publicado los informes previos que se han locali-
zado, referidos a zonas geográficas concretas. Así están
editados los datos de Asturias –por Ansón Calvo en
1997–, de Cartagena –por Juan B.Vilar y José Iniesta, en
1984–, de Ciudad Real –por M. del Prado Ramírez, en
1985– y el de La Mancha en general –por López Salazar,
en 1960–.


67 Censo de la población de España del año de 1797. Executado de
orden del Rey en el de 1801. [ M a d ri d ] : I n s t i t u t o
Nacional de Estadística, 1977.


68 LARRUGA, E.: Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comer -
cio, fábricas y minas de España. Madrid: por don Antonio
Espinosa,1792.Edic. facs. Zaragoza:Institución Fernando
el Católico, Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de
Fomento, 1996, p. 55.


69 MIÑANO, Sebastián. Diccionario Geográfico-Estadístico de España y
Portugal. Madrid:1825,t.VI, p. 496). MALDONADO, Joaquín.
“La población de Salamanca en el siglo XIX”.En Historia de
S a l a m a n c a. I V: Siglo XIX. RO B L E D O, Ricardo (coord.).
Salamanca: Centro de Estudios Salmantinos, 2001, p.
264.


70 MADOZ, Pascual. Dicionario Geográfico-Estadístico-Histórico de
España y sus posesiones de Ultramar. Madrid: Est. Literario-
Tipográfico de P. Madoz y L. Sagasti, 1849, t.XII, p. 785.


71 No hemos tenido ocasión de consultar la tesis doctoral de
Miguel Coll García, del año 1901, sobre la demografía y
la sociedad peñarandinas: COLL GARCÍA, Miguel. Datos y con -
sideraciones demográfico-sociales de Peñaranda de Bracamonte.Tesis de
doctorado leída en la Universidad Central de Madrid, el
15 de junio de 1901, 153 h.; 23 x 35 cm.


72 Los libros de bautismo que corresponden al período que
abarca este libro están encuadernados de acuerdo con la
siguiente cronología: 1536-1599, 1597-1606, 1607-
1621,1622-1645,1645-1659,1660-1674,1675-1686,
1 6 8 7 - 1 6 9 9 , 1 7 0 0 - 1 7 1 1 , 1 7 1 2 - 1 7 2 2 , 1 7 2 3-1 7 3 1 ,
1 7 3 1 - 1 7 3 9 , 1 7 4 0 - 1 7 4 6 , 1 7 4 7 - 1 7 5 3 , 1 7 5 4 - 1 7 5 9 ,
1 7 6 0 - 1 7 7 1 , 1 7 7 2 - 1 7 8 5 , 1 7 8 6 - 1 7 9 4 , 1 7 9 5 - 1 8 0 2 ,
1 8 0 2 - 1 8 1 3 , 1 8 1 4 - 1 8 1 9 , 1 8 1 9 - 1 8 2 4 , 1 8 2 5 - 1 8 3 0 ,
1830-1843, 1843-1851. En estos libros faltan los datos
correspondientes a los años 1540, 1542, 1549, 1551-
1553, 1555-1578 y 1580-1583.


73 Especificidad propia de los libros peñarandinos es la
ausencia del nombre de la madrina, salvo casos excep-
cionales, a partir de 1629. En el libro de bautismo de ese
año, se anotó lo siguiente: Gerónimo Sendrien de Tiedra,en 2 de
mayo de 1629,visité este libro y mando que de aquí adelante no se ponga
en los asientos de baptizados la madrina,por no contraer parentesco, igual
más que el padrino, porque él solamente saca inmediatamente el baptiza -
do de la fuente baptismal (ADS, Sección Parroquiales. Libros de bauti -
zados, 304-4, f. 165r).


74 Los libros de matrimonio de Peñaranda conservados
c o rresponden a los años: 1 6 0 4-1 6 7 3 , 1 6 7 3-1 6 9 7 ,
1 6 9 7-1 7 3 1 , 1 7 3 1-1 7 5 0 , 1 7 5 1-1 7 8 0 , 1 7 8 0-1 8 1 6 ,
1816-1864.


75 Los libros de defunciones son: 1604-1634, 1659-1675,
1 6 7 5-1 6 9 9 , 1 7 0 0-1 7 2 5 , 1 7 2 6-1 7 4 9 , 1 7 5 0-1 7 7 1 ,
1772-1805, 1805-1823, 1823-1846, 1845-1864.


76 VACA LORENZO, Ángel.“La Peste Negra en Castilla.‘La pri-
mera et grande pestilencia que es llamada mortandad
grande’”. Fundación para la Historia de España (Argentina), IV,
(2001-2002), pp. 19-49.


77 Hemos dividido la información para su representación en
varios gráficos de forma que pueda apreciarse mejor el
ritmo anual de la natalidad.Al final incluimos un gráfico
globalizador que ayude a comprender el trend secular. Es
fácil distinguir cuándo faltan los datos de archivo de un


año concreto, por la ausencia de la columna de datos
correspondiente.


78 Silva pelentina de cosas memorables. Cfr. VÁZQUEZ DE PRADA,
Va l e n t í n . Historia económica y social de España. M a d ri d :
Confederación Española de Cajas de Ahorros,1973, p. 97.
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83 ANES, Gonzalo. Las crisis agrarias en la España moderna. Madrid:


Taurus,1974, p. 426).
84 PÉREZ MOREDA, 1980, p. 385.
85 Esta correspondencia se encuentra en el ADS, sin catalo-


gar aún. La conocemos gracias a la amabilidad de D.
Claudio Calle Hernández.


86 DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio. España, tres milenios de historia.
Madrid: Marcial Pons, 2001. MOUSNIER, Roland. Les hiérar -
chies sociales de 1450 à nos joureales Paris:Presses Universitaires
de France, 1 9 6 9 . FO S S I E R, R o b e rt . La sociedad medieva l .
Barcelona: Crítica,1996.


87 El inve n t a rio de bienes en A H N, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ; las de Fran-
cisco de la Peña en el Libro del mayor hacendado de la provincia de
Á v i l a ( AG S , D i rección General de Rentas. P r i m e ra Remesa, l i b ro 10).


88 Citado en: Imágenes de la diversidad.El mundo urbano en la Corona
de Castilla (s. XVI-XVIII), FORTEA PÉREZ, José Ignacio (ed.).
[Santander]: Universidad de Cantabria, 1997, p. 9.


89 Los requisitos de la vecindad son tres: propiedad, resi-
dencia y pecha; no siempre se cumplen a rajatabla estos
requisitos en todos los lugares (CARLÉ, María del Carmen.
Del Concejo medieval castellano-leonés. Buenos Aires: Instituto de
Historia de España,1968, p. 81 ss.).


90 CERDÁ RUIZ-FUNES, Joaquín. Hombres buenos, jurados y regidores en
los municipios castellanos de la Baja Edad Media, en Actas I
Symposium de Historia de la Administración. Madrid, 1970, pp.
161-205.


91 Señores duques de Osuna. Poder para cobrar en las Indias (AHPS,
Protocolos, 2564, f. 423r-424v).


92 ADS, Sección Parroquial. Libros de bautizados, 304-4, f. 179r.
93 Escritura de poder, de un médico vallisoletano y su muger, para adminis -


trar los vínculos de un mayorazgo que poseen en Peñaranda.Valladolid,
15 de diciembre de 1677 (AHPS, Protocolos, 2759, fol.
712r-713v).


94 Pleito de Cristóbal de San Martín, vecino de Peñaranda de Bracamonte,
con el concejo de Peñaranda de Bracamonte, sobre su hidalguía (4-4-
1516),ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C. 308-59. Pleito
de Juan de San Martín, vecino de Peñaranda de Bracamonte,con el conce -
jo de Peñaranda de Bracamonte sobre su hidalguía, (4-4-1516),
ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C. 308-54. La Ejecutoria
de Hidalguía a favor de los hermanos Juan y Cristóbal de
San Martín, vecinos de la villa de Peñaranda se encuentra
en: ARCHV, Sala de los Hijosdalgo, C.1672-12; y en ADZ,
Archivo del Vizconde de Garcigrande, C-60-5; está emitida en
Valladolid, a 4 de abril de 1516.


95 Pleito de Francisco Crespo, vecino de Peñaranda de Bracamonte, con el
concejo de la villa sobre su hidalguía (año 1555),(ARCHV, Sala de
los Hijosdalgo, C. 1676-8, C-60-5).


96 Muchos labradores pecheros ganan privilegios y son habidos por fidalgos
y no pechan,lo que es muy gran daño de los pueblos, porque todo aquello
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97 Documento firmado en Alcalá de Henares el 23 de julio
de 1744 (AHPS, Protocolos, 2802, f. 170r-171r).
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98 Censo de 1591, en GARCÍA ESPAÑA, Eduardo, y MOLINIÉ-
BERTRAND, Annie. Censo de Castilla de 1591: Estudio analítico.
Madrid: Instituto Nacional de Estadística, 1986, I, p. 76.


99 Este pleito se encuentra en el ADS, Sección Parroquial, Pleito
de Hidalguía, leg. 204-58, s.f.
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1628-1).


103 Sepan quantos esta carta de poder vieren como yo don Alonso de
Bracamonte y de Guzmán...otorgo todo mi poder ...a vos Alonso García,
mi criado y caballerizo mayor, vezino de esta dicha mi villa de Peñaranda,
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míos propios que con pasaporte del Rey nuestro señor pasaréis y avéis de
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diligentes respuestas a nuestras consultas sobre este tema.


105 MONSALVO ANTÓN, José María. Teoría y evolución de un conflicto
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banza en la Chancillería por parte de doña María de Guzmán y don Juan
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gallina (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1225-
1, s.f.).


107 LADERO QUESADA, Miguel Ángel. Las juderías de Castilla según
algunos ‘servicios’ fiscales del siglo XI. En Sefarad, 31, 1971, pp.
249-264.


108 Datos tomados de las obras de Ladero, Carrete Parrondo
y especialmente García Casar (p. 167),citadas. Ellos reco-
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General de Simancas.


109 Relaciones remitidas por los arzobispos del número de
moriscos que había en sus diócesis (GONZÁLEZ, Tomás.
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XVI... Madrid: 1829, P. 364).


110 El testamento de Antón Pérez, preboste de la Iglesia del
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401r-402v).


111 Cédula del rey Felipe III. Para los herederos de don Fernando de Toledo,
San Lorenzo, 29 de junio de 1613 (AHPS, Protocolos, 2528,
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nistracion de la venta de los bienes de los moriscos al coronel Guillermo
Estanley, Madrid, 24 de octubre de 1613 (AHPS, Protocolos,
2528, f. 466r-467r).


112 Se conserva dentro de la documentación del pleito, sin
foliar, en ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (OLV) C.
1731-1, s.f.


113 Fueron los redactores Juan de San Martín y Andrés
González,alcaldes, y los regidores Antonio de Peñaranda,
Francisco de Carmona y Nicolás González.


114 Repartimiento del servicio real a los vecinos e pecheros de la villa de
Peñaranda (AHPS, Protocolos, 2507, f. 183r-192v).


115 CERRILLO CRUZ, Gonzalo. Los familiares de la Inquisición española.
Valladolid: Junta de Castilla y León, 2000.


116 Fundación de mayorazgo de don Lorenzo Blázquez, familiar y notario del
Santo Oficio y de doña María Rodríguez,su muger legítima, vecinos de la
villa de Peñaranda de Bracamonte, en virtud de facultad real de Su
Magestad,el señor don Phelipe V, que Dios guarde,rey de España.Otorgada
en el año de 1738 [s.l.: s.n., s.a.] (AHPS, Protocolos, 2805, f. 1r-
55r).


117 Memorial del duque de Frías,Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel,
sobre que se desestime la petición de la villa de Peñaranda de la redención
de su alcabala y cientos (AHN, Frías, 1409-2).


118 Pleito de don Manuel Sánchez Negrete con la justicia y regimiento y pro -
curador general de la villa y diputados de ella,sobre el cumplimiento de
las condiciones para el abasto de carnes (e. 1765-1766); ARCHV,
Pleitos Civiles,Alonso Rodríguez (OLV), C. 884-3.


119 Tras haberse instaurado durante las Comunidades y abo-
lido tras ellas, la Corona concedió de nuevo un mercado
franco a Salamanca en 1525,que se pondría en práctica,
los jueves de cada semana,a partir del 1-1-1529, cuando
comenzaba el nuevo encabezamiento de las alcabalas de
la ciudad. La franqueza, que incluía a los mercaderes
comprendidos en un contorno de 12 leguas alrededor de
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diciembre de 1528, quedando un mercado básicamente
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misma razón de decadencia del mercado de Peñaranda,
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120 Repartimiento incompleto del servicio real a los vecinos y pecheros de la
villa de Peñaranda. Peñaranda,21 de marzo de 1601 (AHPS,
Protocolos, 2514, f. 524r-539v).


121 En esto se nota que no está incluido el clero, porque
todos los eclesiásticos de la villa solían serlo.


122 Es decir, que el oficio de alcalde imprimía carácter y con-
tinuaba denominándose así a quien ya no disfrutaba del
mismo, porque estamos seguras de que alcaldes sólo
había dos de forma simultánea.


123 Registro de la aportación de los vecinos de Peñaranda de Bracamonte al
donativo real recaudado en octubre de 1636 (AGS, Contadurías
Generales, lib. 7, f. 2r-54v y 58r-58v). Documento que
conocemos gracias a la gentileza del Dr. José Carlos Rueda
Fernández.


124 Poder para encabezarse en Ábila. Peñaranda, 21 de diciembre de
1737 (AHPS, Protocolos, 2627, f. 105r-110v). Arrendamiento
del estanco de pólvora y perdigones de la villa de Salvatierra y su juris -
d i c c i ó n. Pe ñ a r a n d a , 11 de feb re ro de 1706 (AHPS,
Protocolos, 2605, f. 5r-6r).


125 AGS, Dirección General de Rentas, Primera Remesa, legajo 678, f. 3:
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Comprobación del libro maestro secular de esta villa de Peñaranda de
Bracamonte hecha por los señores don Manuel de San Miguel y Sánchez,
don Manuel Sánchez Negrete y don Joseph Sánchez de San Juan,peritos
nombrados. Comprobación del libro maestro eclesiástico de esta villa de
Peñaranda de Bracamonte hecha por los señores don Manuel de San
Miguel y Sánchez,don Manuel Sánchez Negrete y don Joseph Sánchez de
San Juan, peritos nombrados por la justicia de esta villa. Escribano
Sebastián Gómez Ruiz (realizadas a 18 de enero de 1761).


126 Secular. La villa de Peñaranda de Bracamonte, de señorío, provincia de
Ávila.Estado del número de individuos que se ha verificado en esta villa,
deben pagar lo personal,con distinción de oficios, su jornal diario y uti -
lidad que a cada uno resulta en los días considerados por Su Majestad,en
reales de vellón (AHPS, Catastro de Ensenada, Libro 1850, fol. 1r-
722v).


127 Los jornaleros eran 135, incluyendo los pastores, según
las Respuestas generales...(f. 136v); pero 149 según el recuen-
to de menestrales que se recoge en la edición de este
censo citada (Madrid: INI, 1995, tomo 3a, p. 41). No
cabe duda de que las distintas fuentes denominan a los
oficios con palabras diferentes. Estamos convencidas de
que lo que en las Respuestas generales y en la edición del
censo de 1995 se llama jornaleros, en este listado se deno-
mina tejedores de jergas. El problema es que ninguna de las
cifras se aproxima entre las de estas tres versiones del
mismo catastro. Hemos optado por analizar las que se
especifican en las respuestas particulares, que son a las
que corresponden las de la tabla adjunta.


128 Que posee 38 medidas y 3 cuartas de trigo de segunda
calidad, que producen 3.777 reales; 10 casas cuyo alqui-
ler suma 2.649 reales;y 9006 cabezas de ganado de todas
especies que producen 77. 864 reales. La suma total de
sus productos era de 84.290 reales. Según el Libro del mayor
hacendado de la provincia de Ávila (AGS Dirección General de Rentas ,
Primera Remesa, libro 10).


129 Diez mesones en la Calle del Carmen, cinco en la de la
Luz, uno en la Puerta de San Lázaro, seis en la Calle de
Nuestra Señora, y otros dispersos. Es de suponer que no
todos fueran establecimientos de ese uso exclusivo, aun-
que el número es muy signifi c at i vo e indica que
Peñaranda actúa como un lugar de paso.


130 Uno era José Mesonero de la Cruz y el otro Manuel
Blázquez Polo, a quien hemos dedicado un apartado;
dicen que ganaban 3.300 y 3.000 reales anuales respec-
tivamente. Aunque Manuel Blázquez, era además lonjista
de pescado, aceite y otros géneros, y mercader de tocino
salado, negocios de los que obtenía otros sendos dos-
cientos reales anuales (Respuestas generales..., f. 80v).


131 ...Para que todos los útiles vayan bajo de una partida,para la mayor cla -
ridad y evitar confusiones (Respuestas generales del Catastro de Ensenada
de Peñaranda de Bracamonte (AGS, Dirección General de Rentas,
Primera Remesa, libro 7, f. 62r-63v).


132 Cfr. ROJO VEGA, Anastasio. El Siglo de Oro. Inventario de una época.
Valladolid:Junta de Castilla y León.1996.Todos los datos
de este re p e rt o rio proceden del A r ch i vo Históri c o
Provincial de Valladolid, de su sección de protocolos.


133 Es muy curioso que Larruga introdujera estas ordenanzas
en dos lugares distintos de su obra: en el tomo XX, que
es el dedicado a la provincia de Ávila (pp. 120-127) y
que es donde deben estar; y en un apéndice que hace al
tomo correspondiente a la provincia de Salamanca
(LARRUGA, 1994, p. 481-488).


134 Peñaranda, 26 de septiembre de 1755 (AHPS, Protocolos,
2807, f. 226r-227v).


135 CREMADES, Carmen Mª.“Protección fiscal y fomento de la
industria bajo los Borbones” (en FORTEA PÉREZ-CREMADES


GRIÑÁN, 1993, p. 216).


136 MIGUEL LÓPEZ, Isabel. Perspicaz mirada sobre la industria del reino.
El censo de manufacturas de 1784. Valladolid: Universidad de
Valladolid, 1999.


137 Es una correspondencia cruzada entre el ayuntamiento de
Peñaranda y el obispado de Salamanca, que se encuentra
sin catalogar en el ADS,y que nos proporcionó D. Claudio
Calle Hernández.


138 Según testimonio presentado en el pleito de la villa con-
tra el señor, en 1537: el monte que se dice del dicho don Juan que
es junto a la dicha villa de Peñaranda tiene sus mojones, cotos, hitos e
señales por donde se divide e aparta de otros términos e lugares comarca -
nos e en particular se acota e divide por mojones entre el término de
Aldeaseca, e Arauzo, e La Nava de Sotrobal e por esta parte el dicho monte
tiene mojones que se dicen ‘cotos hechos de tierra’que dividen e apartan
el dicho monte de los dichos términos, e si saben que estos dichos cotos se
han renovado e renuevan entre los dichos lugares e monte muchas vezes...


139 Dice una alegación:que el alameda que está plantada de álamos hera
ejido e cañada de ganados y bebedero de los ganados del conçejo de la dicha
villa e no tenya más de quatro o çinco álamos quando el dicho Juan de
Bracamonte,señor que fue de esta villa,la tomó e ocupó e puso en ella los
álamos que al presente tiene... (Segundo memorial de los prados y tierras
que el concejo de Pe ñ a randa considera usurpados por Alonso de
Bracamonte, anexo al interrogatorio de la probanza presentada en la
Chancillería por parte del primero contra don Juan de Bracamonte; 19
de junio de 1545; ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa
(F) C. 1525-1, s.f.


140 ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1, s.f.
141 Esto se dice en la probanza de testigos en primera instan-


cia presentada a 16-3-1538 en la Chancillería por el con-
cejo de Peñaranda contra el señor (ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa (F) C. 1526-1).


142 Pregunta añadida sobre el aprovechamiento de los térmi-
nos, incluida en la probanza presentada por Alonso de
Bracamonte en marzo de 1539 (ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa (F) C. 576-1, s.f.).


143 Pleito del duque de Frías y de Uceda con los procurado-
res generales de Peñaranda, sobre aprovechamiento de
rastrojeras y otros términos en el monte de la villa
(1816-1817) (ARCHV, Pleitos Civiles, Taboada, (OLV) leg.
787, nº 9, s.f.).


144 En el capítulo LA IGLESIA Y LAS INSTITUCIONES VINCULADAS


comentábamos el valor que el Prof. José Luis Martín otor-
gó a la obrada y la huebra, como extensiones muy pare-
cidas a la de la fanega; según él, la hectárea comprende
2,5 fanegas de siembra, y la obrada,2,24 fanegas.


145 Respuestas ge n e rales del Catastro de Ensenada de Pe ñ a randa de
Bracamonte (AGS, Dirección General de Rentas, Primera Remesa, libro
7, f. 1r-148v). Respuesta a la pregunta 9.


146 Respuestas a las preguntas 12, 13 y 14 del catastro.
147 El precio de esta fanega en 1733 era más caro, 16 reales,


según el Quinquenio del valor de granos de la villa de Peñaranda
(AHN, Frías, 1630-13).


148 VELA SANTAMARÍA, F. J. “Producción y productividad en la
tierra de Salamanca a finales del siglo XVI”. Investigaciones
Históricas, Valladolid, 1988, 8, pp. 7-48.


149 MIÑAYO, Sebastián. Diccionario Geográfico-Estadístico de España y
Portugal. Madrid: 1925, t.IV, p. 493. Utilizamos la equiva-
lencia de 1 hectárea = 2,5 fanegas, según la estimación
de José Luis Martín antes citada.


150 La información sobre este pleito se encuentra repartida
en tres legajos:ARCHV, Pleitos civiles, Pérez Alonso (F) C. 218-
4 y AHN, Diversos. Mesta, leg. 155,exp. 2 y leg. 166, exp. 2.


151 Este tema está muy bien tratado en LORENZO PINAR,
Francisco Jav i e r, IZ QU I E R D O MI S I E G O, José Ignacio,
“Términos redondos y despoblamiento en Ávila al inicio
de la Edad Moderna. Aproximación histórica”. En Stvdia
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Zamorensia. Segunda etapa, vol. VI, 2002, pp. 255-270; y
MONSALVO ANTÓN, José María.“Paisaje agrario, régimen de
aprovechamientos y cambios de propiedad en una aldea
de la tierra de Ávila durante el siglo XV. La creación del
término redondo de Zapardiel de la Serrezuela”. En
Cuadernos Abulenses, 17, 1992, pp. 79 ss.


152 Estos apeos se conservan en AHN, Diversos-Mesta, leg. 422,
f. 1-440.La información es de carácter formulario, igual
que en las Actuaciones de las subdelegaciones en la provincia de
Salamanca relativas a Peñaranda de Bracamonte. Años de 1761 a
1848 (AHN, Diversos-Mesta, leg. 616, exp. 4).


153 Padrón del repartimiento del pan que el conzejo deve a don Alonso, nues -
tro señor, de sus rentas. Peñaranda, 3 de julio de 1595.AHPS,
Protocolos, 2510, f. 726r-732v.


154 Teniendo en cuenta las info rmaciones demográficas y
s o c i o p ro fesionales expuestas, c abe dudar de que todos fue-
ran lab r a d o res sensu estricto.


155 Recordemos que las respuestas generales están en AG S ,
D i rección General de Rentas,P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 2 0 r- 2 2 r.Y las
p a rt i c u l a res en A H P S , C atastro de Ensenada, L i b ro 1851, f. 4 r.


156 Según AGS, Dirección General de Rentas, Primera Remesa, libro 7,
f., 20r-22r.


157 Censo ganadero de la Corona de Castilla. Año 1752. Madrid:
Instituto Nacional de Industria, 1996.


158 Libro del mayor hacendado de la provincia de Ávila (AGS, Dirección
General de Rentas,Primera Remesa, libro 10).


159 ESPEJO, Cristóbal, PAZ, Julián. Las antiguas ferias de Medina del
Campo. Valladolid: [s.n.],1908. p. 2.


160 Provisión real de la reina doña Juana autorizando a don Juan de
Bracamonte a poner un peso público en el mercado en el que se pesasen
todas las mercadurías que se comprasen y vendiesen en él, cobrando un
cánon por ello. Segovia, 25 de julio de 1505 (AHN, Frías,
1452/7, s.f.).


161 Traslado de una provisión real de 25 de julio de 1505 y otros autos de
notificación y pregón público, relativos a los derechos que el señor de la
villa cobraba a los comerciantes que acudían al mercado de Peñaranda
(ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa, (F) C. 1523-1,
s.f.).


1 6 2 La provisión real de 25-1-1506 se encuentra en A R C H V,
R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 7 7 6 - 3 7 , s. f. , y en A H N, F r í a s,
1 4 5 2 - 7 .


163 Agradecemos mucho al Dr. Hilario Casado estos datos.
164 CASADO, 1997, p. 292; BRUMONT, F., Paysans de Vieille-Castille


aux XVIe et XVIIe siècles (1994). Madrid: Casa de Velázquez,
pp. 156-161.


165 Apoderaron a Juan de Salinas e Niculás Muñoz, vecinos e procurado -
res de causas del Consejo Real del Rey nuestro señor, residentes en la villa
de Madrid...para que por 
nosotros y en nuestro nombre y del dicho concejo puedan pareçer e pare z -
can ante el Rey Nuestro Señor y ante los señores de su Real Consejo e ante
el señor licenciado don Diego López de Aya l a , oidor del Consejo Supremo de
Su Mage s t a d , e ante otros qualesquier jueçes conpetentes y sobre raçón de
la bisita que en esta villa quiere y pretende haçer Juan de A l m a r z a , ve z i n o
de la çiudad de Salamanca, de las pesas, pesos y medidas que ay en esta
v i l l a , lo puedan contradeçir e defender atento que en esta villa nunca entró
persona de fuera parte a les marcar y re gi s t rar por tener como tiene esta
villa cada un año fieles, xente honrada y de confianza, que re gi s t ra n ,m a r -
can e ajustan los dichos pesos, pesas y medidas bien e fielmente con los
padrones e medidas que este conçejo tiene, e por ser esta villa del distrito de
la çiudad de Ávila, donde se acude con las distribuiciones de esta villa y no
ser partido de la dicha çiudad de Salamanca... C a rta de poder dada por el
concejo de Pe ñ a randa a Juan de Salinas y Nicolás Muñoz sobre raçón de la
bisita que en esta villa quiere y pretende haçer Juan de A l m a r z a , vezino de
la çiudad de Salamanca, de las pesas, pesos y medidas que ay en esta villa
( 1 3 - 1 0 - 1 5 9 7 ;A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 1 2 , f. 1 2 9 5 r- 1 2 9 6 v ) .


166 Peñaranda. 10 de enero de 1735. 1º derecho de peso.Testimonio


dado por Juan Blázquez Polo, escribano de Peñaranda, del requerimiento
hecho por el mismo a nombre del apoderado del señor conde de Peñaranda
para que el concejo de dicha villa dejase expedito a su excelencia el dere -
cho del peso de harina y fruta que decía aquél haver ocupado equivocada -
mente por creerlo comprehendido en el valimiento de alcavalas decretado
por Su Majestad y de la contextación de la justicia de compehenderse el
dicho peso en la alcavala del viento por lo que no accedían a dejarlo a su
excelencia sin perjuicio de sus recursos (AHN, Frías, 1630-13, s.f.).


167 El dicho Martín Sánchez,mercader,estante en esta villa y vezino de la çiu -
dad de Toledo, testigo susodicho, después de aver jurado en forma de dere -
cho y siendo preguntado por el tenor del dicho pedimiento, dixo que este
testigo a estado en esta villa oy juebes y oy a ocho y quinçe días a con -
par xergas que es la mercaduría que los más vezinos de esta villa labran
(19-11-1599;AHPS, Protocolos, 2513, f. 29r-40r).


168 Dice su orden: ...prohíbo que desde el día de la publicazión de este mi
auto, en adelante, ningún vezino, morador o residente en esta villa que
tenga cargo o comisión de comprar g ranos para algún forastero o natural
o para otro qualesquiera fin,pueda salir o hazer dichas compras a ningu -
no de los lugares de esta comarca (véase el capítulo LAS REFORMAS


DEL GOBIERNO MUNICIPAL de 1746; AHN, Frías, 1452-23,
s.f.).


169 Respuestas generales... f. 65r- 79r.
170 Poder de los señores Alcalde de esta villa a favor de don Francisco Ramos,


agente de negocios de la Real Chancilleria de Valladolid.Sobre un inciden -
te de robo –por parte de dos mujeres– en el mercado de Peñaranda.
Peñaranda, 28 de abril de 1756 (AHPS , Protocolos, 2807, f.
457r-458v).


CAPÍTULO VIII
1 SOUBEYROUX, Jacques. “Niveles de alfabetización en la


España del siglo XVIII. P ri m e ros resultados de una
encuesta en curso”. Revista de Historia Moderna. Anales de la
Universidad de Alicante, nº 5, 1985, pp. 159-172.


2 AGS, Contadurías Generales, lib. 7, f. 2r-54v y 58r-58v.
3 Donativo real: AGS, Contadurías Generales, lib. 7, f. 2r-54v y


58r-58v. Poder para encabezarse...:AHPS, Protocolos, 2631,
f. 333r ss.


4 HOUSTON, Robert Allan. Literacy in early modern Europe. Culture
and education:1500-1800. London, 1988.


5 Como Francisco Gómez en 1605 –que además era cape-
llán de una de las capellanías de la Iglesia de San Miguel–
(AHPS, Protocolos 2695, f. 206r-206v); Pedro Ibáñez, en
1612, que era hijo de un mercader (AHPS, Protocolos,
2692, f. 463r-464v); Santiago de San Miguel en 1610
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 9 0 , f. 2 1 6 r- 2 1 7 v ) ; Francisco de
Pedrasa en 1614 (AHPS, Protocolos, 2529, f. 363r-364v);
Simón Durán en 1618 (AHPS, Protocolos, 2533, f. 525r-
535r); el bachiller Alonso en 1629 (AHPS, Protocolos,
2709, f. 98r-102r); el licenciado Herrero en 1659, hijo
de un mercader de hierro y regidor de la villa (AHPS,
Protocolos, 2740, f. 339r ss.); Francisco González en el año
1660 (AHPS, Protocolos, 2741, f. 570r ss.), don Andrés de
Mendoza Rivera y el licenciado don José de San Miguel
en 1709 (AHPS, Protocolos, 2608, ff. 582r-582v y 641r-
641v).


6 Carta de poder del doctor Espinosa, vecino de Salamanca,catedrático, en
favor de Bautista Romero y Juan Fermoselle,clérigos, y del doctor Medina,
catedrático de prima jubilado, residentes en Salamanca,para que se opon -
gan a cualesquier cátedras que vacaren en la Universidad de Salamanca y
pedir en el claustro el mes de gracia (27 de mayo de 1589;AHPS,
Protocolos, 2506, f. 664r-664v).


7 Inbentario de los libros del licenciado Franciso Gonçález de Soria:
(AHPS, Protocolos, 2758, f. 490r-495v).
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8 Andreae Tiraquelli... Semestria in Genialium dierum Alexandri ab
Alexandro iurisperiti Neapolitani libri V I . L u g d u n i : ap u d
Gulielmum Rouillium, sub scuto Veneto, 1586.


9 Probablemente PICHARDO VINUESA, Antonio. Antonii Pichardo
Vinuesa I.C. Hispani Salmanticensis antecessoris Priores practicae scho -
lasticaeque disputationes... Salmanticae: ex officina typogra-
phica A rti Tab e rniel A n t u e rp i a n i , 1 6 0 6 . BA L D U I N I,
François. Francisci Balduini...Iustinianus siue De iure nouo, commen -
tatiorum libri iiij:accessit perpetua notarum series et textura,cum indi -
ce copiosissimo . [Geneva]: apud Iacobum Chouët, 1596. El
hecho de tener la obra de Pichardo sugiere que hubiera
estudiado en la Universidad de Salamanca.


10 NAVA RODRÍGUEZ, Teresa.“La escuela y su mundo:concep-
to y transmisión de los saberes elementales en los siglos
modernos”, en BURKE, Peter et al. Educación y transmisión de
conocimientos en la historia. Salamanca:Ediciones Universidad
de Salamanca, 2 0 0 2 , p p. 1 8 3 - 2 1 0 . LA S PA L A S PÉ R E Z,
Francisco Javier. La ‘reinvención’de la escuela.Cinco estudios sobre la
enseñanza elemental durante la Edad Moderna. Pamplona: EUNSA,
1993, pp. 113-114. LORENZO PINAR, Francisco Javier. La
educación en Zamora y Toro durante la Edad Moderna:primeras letras y
estudios de gramática. Zamora: Semuret, 1997. VIÑAO FRAGO,
Antonio. “Alfabetización y primeras letras (siglos XVI-
XVII), en CASTILLO, A. (comp.) Leer y escribir en el siglo de
C e r va n t es. B a r c e l o n a , 1 9 9 9 , p p. 3 9 - 8 4 . VI Ñ AO FR AG O,
A n t o n i o. Leer y escribir: historia de dos prácticas cultura l e s.
Naucalpan de Juárez:Fundación Educación, voces y vue-
los, 1999. HOUSTON, Robert Allan. Literacy in early modern
Europe. Culture and education:1500-1800. London: 1988. ARIÉS,
Philippe. El niño y la vida familiar en el Antiguo Régimen. Madrid:
Taurus,1988.


11 VI Ñ AO FR AG O, A n t o n i o. “ A l fabetización y pri m e r a s
letras...”, pp. 66-67. LORENZO PINAR, Francisco Javier. Op.
cit.


12 CARABIAS TORRES, Ana M. (1986)."Evolución del concepto
de Facultad de Artes en España. Siglos XIII al XVII", Actas
del IV Seminario de Historia de la Filosofía Española, Salamanca,
Universidad, pp. 303-333.


13 Chronica de la...provincia de San Pablo, de los padres descalzos de San
Francisco...: parte quarta escrita por... Fr. Juan de San Antonio... En
Salamanca: por Antonio Villagordo, 1744, p. 108).


14 La duración del período de aprendizaje en un año es poco
habitual, pues solían contemplar más tiempo. Esta carta
de aprendizaje es de 4 de abril de 1619, y se encuentra
en AHPS, Protocolos, 2699, f. 300r-301r.


15 Escritura de aprendiz de sastre, entre Pablo García, como
curador de su primo Pedro Durán, cuyos padres habían
muerto, y el sastre Diego Martínez, para enseñarle este
oficio durante año y medio (10-5-1612;AHPS, Protocolos,
2692, f. 412r-413r).


16 Por ejemplo el contrato de aprendiz de barbero-cirujano
que acuerdan Miguel García, como curador de Juan
Muñoz Pavón, con el cirujano Mateo Sánchez (abril de
1672,AHPS, Protocolos, 2572, f. 732r-733v).Sin embargo,
la carta de aprendizaje entre Juan Muñoz, curador de
Roque García, y Joseph Durán, con el mismo objetivo,
contrataba los servicios del maestro barbero por cuatro
años (17-4-1621;AHPS, Protocolos, 2701, f. 273r-274r).


17 De estas características es el contrato de Pedro Galindo,
como padre de un chico de su mismo nombre, con
Alonso de la Cruz, tejedor de jergas (12-9-1607;AHPS,
Protocolos, 2687, f. 582r-583r). Esta duración tan larga del
contrato de aprendizaje quizá esté ocultando el uso de un
sistema de sub-empleo en este gremio.


18 Cuatro años en la carta de aprendizaje de zapatero firma-
da entre María Sánchez y Melchor Núñez, para que éste


enseñe el oficio a su hijo Joseph Martín.En este caso con-
creto, además de la estancia y manutención se expresa la
obligación del maestro de proporcionarle un bestido entero de
paño de a onçe reales la cara,que sea ferreruelo, ropilla y medias calças y
zapatos, y un sombrero y un jubón de lienço (10-5-1630; AHPS,
Protocolos, 2710, f. 354r-355r). En cambio tres años y
medio en la carta de aprendizaje de zapatero que se con-
serva en AHPS, Protocolos, 2692, f. 554r-555r.


19 Carta de aprendizaje firmada entre Pablo de la Cruz,cura-
dor de Francisco Calvillo, y Francisco Rodríguez, para
que le enseñe el oficio de carpintero y albañil durante
cuatro años (19-5-1620;AHPS, Protocolos, 2700, f. 351r-
352r).


20 Escritura de aprendizaje entre Pedro Huerta, como cura-
dor de Andrés de Mondragón,y Llorente Hernández,para
que le enseñe el oficio de más valer por espacio de cuatro
años (junio de 1625, AHPS, Protocolos, 3263, f. 516r-
517v).No hemos podido saber a qué se refieren con esta
expresión. Segúramente sea al prefeccionamiento en una
de las profesiones agremiadas, que no especifican.


21 C a rta de ap rendizaje entre Elena González y Juan
Gutiérrez,para que éste enseñe a su hijo Jerónimo el ofi-
cio de cofrero... por tiempo y espacio de seis años...(espacio dentro
del cual) el dicho Juan Gutiérrez se obliga a le dar de comer y de beber,
cama, camisa lavada, y zapatos y medias... (11-8-1630; AHPS,
Protocolos, 2710, f. 594r-595v).


22 Pleito de Francisco Cívicos, veedor del gremio de sombrereros de
Salamanca,con Santiago González,mercader de sombreros,Manuel Calvo,
vecinos de Salamanca, y José Rodríguez, vecino de Pe ñ a randa de
Bracamonte,por incumplimiento de las ordenanzas tocantes a la hechura
de sombreros. Años 1758-1760 (ARCHV, Pleitos Civiles, Pérez
Alonso (F) C. 2712-1). Pleito de Juan Antonio González y Antonio
Escudero, guarnicioneros, contra Francisco Álvarez y Felipe Rodríguez de
Castro, guarnicioneros, todos vecinos de Peñaranda de Bracamonte, por
ejercer sus oficios sin tener licencia. Años 1793-1795 (ARCHV,
Pleitos Civiles, Pérez Alonso (OLV), C. 768-2).


23 Libri decem Hypotyposeon theologicarum siue regularum ad intelligen -
dum scripturas diuinas:in duas partes distributi...nunc primum summa
cura ac diligentia elaborati & multorum locorum noua interpretatione...
a Martino Martini Cantalapetrensi...;a Io. Bracamontio...elucubrati...
Salmanticae: excudebat Ioan. Maria a Terranoua:expensis
Ioannis Moreni bibliopolae, 1565. Publicada una segun-
da edición en Salmanticae: ex officina Ildefonsi à
Terranoua & Neyla, 1582.


24 Elogio funeral a don Melchor de Bracamonte, hijo de los condes de
Peñaranda, gran soldado sin premio (en <http://www.poesia-
inter.net/fq48055.htm> [consulta 28-12-2002]).


25 Relación de libros de la biblioteca de don Gaspar de Bracamonte y
Guzmán,conde de Peñaranda. BNM, Ms. 21292.


26 Está dedicada a don Gaspar y contiene una alabanza intro-
ductoria de este personaje en siete folios; en la portada
del libro aparece un escudo de don Gaspar que, por error,
el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español atribuye al
Conde-duque de Oliva re s : < h t t p : / / w w w. m c u . e s /-
ccpb>[consulta 27-12-2002].


27 No hemos hallado más datos sobre esta obra.
28 Documentos inéditos para la historia de España, por el Marqués de la


Fuensanta del Valle, D. José Sancho Rayón y D. Francisco de Zabalduru.
Tomo LXXXII. Madrid: Imprenta de Miguel Ginesta,
1884.


29 Así lo dijo, por ejemplo, en la carta a los ministros de
Italia y Alemania, fechada en Bruselas, 27 noviembre de
1648, y que reproduce el CODOIN,Tomo 84, pág. 456.


30 JO D E, Pieter de. [ R e t r ato de Gaspar de Bracamonte
Pacheco]. Pertenece a la obra Celeberrimi ad pacicandum Cris -
tiani nominis Orbem Legati monasterium et Osnabrugas... missi ad
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v i rum Anselmi Van Hulle penicillo expre s s i. A n t u e rp i a e. . .
MDCXLVIII.También: [Retrato de Gaspar de Bracamonte
Pacheco] 95 x 68mm, 1 estampa; Inscripción: Casparvs de
Bracamonte & Gvsman Comes de Penaranda &,Regiae Cathol.Maiestatis
Cubicularius. En: Brahel, Iohann Adolph. Historiarvm Nostri
Temporis Authore Adolpho Brachelio. Editio Secunda. Coloniae,
1652. BNM, Sala Goya, ER-598 (70).


31 HULLE, Anselmus van. [Dignatarios y pacificadores de
M u n s t e r ] : [ilustraciones] AN T V E R P I A E: Apud DA N I E L E M


MIDDELERIUM, 1648 [i.e 1649]. Estampa: aguafuerte y
buril; 347 x 450 mm. BNM, Sala Goya, ER-4 (27); véase
fig. 45.


32 MEYSSENS, Cornelis. [Retrato de Gaspar de Bracamonte
Pacheco].1 estampa; 243 x 160 mm.Inscripción: Gasparo
De Braccamonte E Gvzman, Conte Di Peneranda Cavr. Di Alcántara
Comendatore De Laymiel, Del Consiglio Supremo Di Stato Di S Mta.
C at t a . A m b a s c i at o re Straordinario E Plenipotentiario Al Conve n t o
Elettorale Di Francfort.Anno 1658. Ilustración de Historia di
Leopoldo Cesare... Descritta Dal Co. Galeazzo Gualdo-
Priorato. Viena, 1670-74, tomo I, pág. 134. BNM, Sala
Goya, ER-67.


33 [Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco] [In Napoli:
Nella nuova Stampa del Parrino..., 1694]. 1 estampa:
grab. calc.; h. de 147 x 86 mm. Inscripción: D. Gasparo di
Bragamote Conte di Pignorada.V. Re Logote. é Capn.Gnle. nel Regno di
Nap. 1659. BNM, Sala Goya, ER-574 (104).


34 DIEPENBEECK, Abraham van. [Dedicatoria al Conde de
Peñaranda, Gaspar de Bracamonte y Guzmán] [Abr. à
Dipenbeke delin. Petr. Clouwet sculpsit.] [Amberes?: s.n.,
entre 1650 y 1670?] 1 estampa: buril; 326 x 202 mm.
C a r. f í s i c a s : G r abados calcográfi c o s - B é l g i c a - S . X V I I .
Dedicatoria: ILLUSTRISIMO ET EXCELENTISSIMO HEROI D. GASPARI


DE BRACAMONTE ETGUZMAN COMITI DE PENNARANDA... PACIS GER-
MANO- BELGICAE FUNDATORI. BNM, Sala Goya, inv. 38690;
véase fig. 44.


35 [Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco]. Anónima
flamenca. Siglo XVII. Es el mismo retrato de Van Hulle,
hecho en sentido inverso acaso por el mismo P. de Iode.
1 estampa; 198 x 148 mm. I n s c ri p c i ó n : Gaspar de
Braccamonte et Gusman. BNM, ER-404 (33). [Retrato de
Gaspar de Bracamonte Pacheco].Anónimo, siglo XVII. 1
e s t a m p a ; 246 x 160 mm. I n s c ri p c i ó n : Gasparo De
Braccamonte Et Gvsman Conte Di Penaranda Cavaliero Di Alcantara
Commendatore Di Daymiel, Plenipotentiario al convento elettorale di
Francfort 1658. BNM, Sala Goya, ER-67 (3); véase fig. 43.


36 Existen emisiones de esta edición por cambio de dedica-
toria, unos ejemplares dedicados a don Gregorio Genaro
de Bracamonte y Guzmán... y otros a D. Iuan Yañez de
Parladorio Abaunza y Soria...


37 Este asunto es muy curioso, pero no podemos pararnos
en él.Puede consultarse en AHPS, Protocolos, 2505, f. 170r-
171r; y 2506, f. 610r-611r.


38 Un trabajo extraordinario en el que se recogen las prác-
ticas y los sentimientos de esta mentalidad religiosa es
LORENZO PINAR, Francisco Javier. Muerte y ritual en la Edad
M o d e rn a : el caso de Zamora , 1 5 0 0 - 1 8 0 0. S a l a m a n c a :
Universidad de Salamanca, 1991. El planteamiento y las
conclusiones de este libro sobrepasan el caso concreto de
Zamora. Existe un estudio de ANDÚJAR ESPINO, María del
Socorro. “Fiestas y costumbres tradicionales de Peñaranda
de Bracamonte” [ S . l . : s. n . ] , S e p a r ata de: Revista de
Dialectología y Tradiciones Populares, tomo XXII, 1966, cuader-
nos 3º y 4º, pp. [350]-377. Por el título pudiera parecer
importante a esta temática; sin embargo es un trabajo de
antropología,basado en la recopilación informal de men-
sajes orales. María Ángeles Sánchez estudió el tema de la


muerte en Peñaranda, y se centró en las advocaciones de
los testadores, por lo que aludimos a su trabajo un poco
después.


39 CEA GUTIÉRREZ, Antonio. “Fiesta, función regocijo: Claves
religiosas y lúdicas en la sociedad rural salmantina del
siglo XVIII”. En TORRINE, Margarita (ed.). España festejante:El
siglo XVIII. Málaga: Servicio de Publicaciones. Centro de
Ediciones de la Diputación de Málaga, p. 127.Véase tam-
bién GARCÍA Y GARCÍA, Antonio. “La religiosidad popular
en Salamanca en el siglo XVII”. Salamanca.Revista de Estudios,
en prensa.Agradecemos al autor la consulta de este tra-
bajo.


40 SALINERO PORTERO, José. Seis reseñas históricas sobre Cantaracillo.
Publicado en La Gaceta Regional (Salamanca). Domingo, 18
de Agosto de 1985 y en <http://www.fundaciongsr.es>
[consulta 27-12-2002].


41 A los que se les pagó 64 maravedíes en 1538: Relación de los
propios que la villa de Peñaranda tiene (ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa (OLV) C. 1753-1). Mejor pagado estaba
este predicador: Contabilidad de los bienes de propios de
Peñaranda del año 1533, presentada por el procurador
Julián de la Fuente a 31-12-1534 (AHN, Frías, 1574-1, f.
40-129v).


42 Peñaranda, 17 de enero de 1752. Respuestas generales... (AGS,
Dirección General de Rentas, Primera Remesa, libro 7, f. 43r).


43 Relaçión de los lugares que ay en el obispado de Salamanca, que tienen
vezinos e iglesia,en que se a de poner el jubileo el día de Todos los Santos
desde primero de año; AHPS, Protocolos, 3649, f. 817-818v.
Véase también BARRIOS 1997, pp. 217-328: Lista de los luga -
res del obispado salmantino que tenían vecinos e iglesia, realizada por
orden del Comisario Apostólico General de Cruzada (1548).


44 En el mismo archivo se conserva esta atestación de la que se
habla en esta carta:un libro manuscrito en latín,en varias
tintas, miniaturas y pan de oro, que comienza: In Nomine
Domini.Amén.


45 Carro fuerte de dos ruedas cuyo eje gira con ellas.
46 SALINERO PORTERO, José. Seis reseñas históricas sobre Cantaracillo.


Publicado en La Gaceta Regional (Salamanca).Domingo, 18-
8-1985 y en <http://www.fundaciongsr.es> [consulta
27-12-2002].


47 La información que aquí ofrecemos está tomada del artí-
culo El milagro de Calanda, revista Diálogo, <http://www.ive-
argentina.org> [consulta 27-12-2002].


48 Este tema está muy bien tratado en: LORENZO PINAR,
Francisco Javier. Actitudes religiosas ante la muerte en Zamora en el
siglo XVI: un estudio de mentalidades. Zamora: Instituto de
Estudios Zamoranos Florián de Ocampo, (C.S.I.C.),1989.


49 Álvaro de Soria fundó un aniversario a principios del
siglo XVI,con la obligación de decir tres misas anuales en
la parroquia de San Miguel, a cambio de la renta de una
tierra que dejó en el camino de Paradinas. El libro bece-
rro de esta iglesia fue uno de los robados por el señor de
la villa en su objetivo de hacer desaparecer las escrituras
de Peñaranda, y así lo reconocía el 16-1-1655 su biznie-
to, Martín de Soria, que deseaba vender esa tierra, con el
aniversario, y no podía hacerlo porque no aparecía nin-
guna escritura en la que se especificaran las condiciones;
por lo que decidió pedir amparo al Rey (Carta del Rey sobre
unas tierras de un vecino de Granada, Martín de Soria, en Peñaranda;
AHPS, Protocolos, 2736, f. 512r-512v). ¿Eran familia de
Pedro de Soria, el peñarandino que fue en la expedición
que fundó la ciudad de Córdoba en Argentina? –véase
apartado EL CAMINO DE LAS INDIAS–.


50 El testamento y codicilo de Pedro Jiménez, vecino de
Peñaranda, deja fundada una memoria de misas en la
Iglesia de San Miguel, para sus parientes, junto con otra


Notas 605







que él disfrutaba ya, fundada por Catalina Rodríguez,
mujer de Alonso Martín (AHPS, Protocolos, 2804, f. 23r).


51 Censo otorgado por Joseph Delgado, vecino de Rágama,
a favor del abad, cabildo y clerecía de Peñaranda de
Bracamonte por valor de 4.000 reales,pagaderos el 22 de
enero de cada año (AHN, Clero, leg. 5684, exp. 2).


52 El testamento de Beatriz de Salamanca funda capellanías
para sus sobrinos (AHPS, Protocolos, 2778, f. 693r). El Libro
de los veros valores…, que es del año 1595, habla de nueve
capellanías fundadas hasta ese año (ACS, cajón 68, f.
175r).


53 Bartolomé Hernández de Malpartida, casado con Juana
Sánchez, compró el mesón de la plazuela El Cargón y
decide donárselo a uno de sus hijos, llamado Cristóbal
Hernández, pero con carga de nueve misas rezadas en cada un año,
perpetuamente... Y para asegurarlo hicieron escritura pública
en el año 1605 (AHPS, Protocolos, 2685, f. 178r-183v).


54 Censo a favor de la Ermita de San Luis:el acto institucio-
nal lo firma Rústica González,viuda de Miguel Gutiérrez,
pero lo hace en memoria y nombre de sus padres ya
difuntos, Manuel González y Ana de la Peña;en presencia
del licenciado Miguel Gutiérrez, presbítero, dice que su
madre tuvo siempre la intención de fundar un censo a
favor de la Ermita de San Luis, de 1.000 reales de princi-
pal y 50 reales de renta anual, y que aunque lo estuvo
pagando muchos años,no dejó instituida la donación,de
forma que ella lo hace (Peñaranda, 30 de mayo de 1661;
AHPS, Protocolos, 2562, f. 393r-396v).


55 Este es el caso de Catalina Seca, viuda de Pedro de
Miranda, vecina de Peñaranda, que mejora el quinto de
sus bienes a su hijo Pedro, con la carga de que celebren
una misa cantada en la Iglesia de San Miguel, el día de
Nuestra Señora (2-6-1553;AHN, Frías, 1631-11, s.f.).


56 Juros de Felipe IV. Hospital de la villa de Peñaranda: fundaciones de
memorias y obras pías (AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1257, f.
70r).


57 Un ejemplo concreto es la Relación de fundación de misas en
Peñaranda, hecha por Julián Gómez Pereira. Peñaranda, 15 de
enero de 1783 (ACS, cajón 44 bis; nº 65, –8 folios–).


58 Patronatos. Peñaranda,12 de septiembre de 1522.Escritura de traspaso
de un aniversario que debía celebrarse en la villa de Peñaranda,hecha por
Alonso Sernejón, vecino de Cantaracillo, por no serlo de dicha villa,a favor
de Pedro Sernejón,su hermano, otorgada en ella ante su escribano público
Miguel González de Peñaranda (AHN, Frías, 1633-3, s.f.).


59 Una probanza de la obra pía de Peñaranda con Cristóbal Hernández
(ARCHV, Pleitos Civiles , Zarandona y Walls (OLV) C. 1968-3).
De don Francisco Sanz Mesonero con don Joseph Sanz Ruiz,don Joseph
Ruiz de Espinosa y don Francisco Herrero, sobre la sucesión del patrona -
to fundado por Francisca Santos Herrero. Año c. 1766-1777. De
Manuel Vázquez Hernández,presbítero, con Lorenzo Arias Salamanca,sar -
gento del regimiento de Dragones de Pavía,sobre la obtención del vínculo
fundado por Catalina de la Cruz. Año 1779 (ARCHV, Pleitos
Civiles,Taboada (F), C. 3438-4). (ARCHV, Pleitos Civiles,Alonso
Rodríguez (F) C. 2542-3). De don Ángel Igea de Sagartizábal con
Manuel Rivero, sobre la administración de los bienes de la capellanía de
San Antonio. Año 1821 (ARCHV, Pleitos Civiles, Lapuerta (OLV)
C. 204).


60 El año 1597 le tocó hacer este trabajo al beneficiado
Antonio Gómez y les dio poderes para cobrar qualesquier
maravedíes ansí de misas y limosna de ellas y mandas hechas a la dicha
yglesia y hermitas a Francisco González y Sebastián Olmedo,
porque tenían que percibir en Sevilla la manda testamen-
taria del jurado Bernardino Díaz,que dejó renta para que
le dijeran misas por su alma en Peñaranda (30-4-1597;
AHPS, Protocolos 2512, f. 133r-134v).


61 AHPS, Protocolos, 5474, f. 1.075r-v. Agradecemos de nuevo


al Dr. Lorenzo Pinar esta referencia. Parte del dinero de
esta fundación se invirtió en censos (AHPS, Protocolos,
2780, f. 80r-90r). El 26-7-1645 los patronos encargaron
la reparación de la capilla a Antonio Martín de Mercado
(AHPS, Protocolos, 2725, f. 319r-319v).


62 Del fiscal de Su Magestad en lo civil e vecino de la villa de Peñaranda de
Bracamonte con don Josef Gabriel Rodríguez, vecino de la dicha villa,sobre
la administración de las memorias y capellanías que en la iglesia parro -
quial de la misma villa dotó y fundó Cristóbal Gutiérrez de la Cruz. Año
1778 (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 3637-
1). De don Marcelino Hernández Espinosa,presbítero, y demás capella -
nes de la de san Antonio de Padua,con Manuel Rivera,sobre la adminis -
tración del Patronato Real de Legos fundado por Cristóbal Gutiérrez de la
Cruz. Años 1841-1842 (ARCHV, Pleitos Civiles,Quevedo (OLV)
C. 423-1).


63 Pleito de Francisco de León,marido de doña Gaspara de Ledesma,contra
los bienes de la obra pía de Peñaranda. Año de 1614 (AHN,
Consejos, leg. 28.048, exp. 15).


64 Libro maestro de los esclesiásticos de la villa de Peñaranda.Efectos de la
fábrica de la yglesia. (AHPS, Catastro de Ensenada. Libro 1855, f.
346r-349r).


65 El beneficiado Antonio Gómez de Bega y Alonso Ximénez y Crispóval
Perete, patronos y testamentarios de Antonio Ximénez Gavilanero, dan
poder a Sebastián de Holmedo y a quien sostituyere para cobrar quales -
quier maravedíes e otros bienes que estén en la Casa de la Contrataçión,
que sean bienes de Antonio Ximénez Gavilanero, difunto en Yndias, y lo
que de aquí adelante biniere,y para alçar qualesquier enbargos que estén
fechos en el dicho dinero (AHPS, Protocolos, 2512, f. 131r-132v).
Presentación de patronazgo de Alonso Ximénez, vecino de Peñaranda,que
murió en México, y fundó y dotó un patronazgo al que ahora se presenta
su hijo, también vecino de Peñaranda (Año 1616.AHPS, Protocolos,
2696, f. 473r-473v): ...paresció Cristóbal Ximénez,yxo de Alonso
Ximénez, vecino de la billa,como uno de los patronos de las obras pías que
en esta billa dotó y fundó Alonso Ximénez Gabilanero, natural que de ella
fue y beçino de la ciudad de México, en Nueva España,donde falleció,que
en el dicho patronazgo sucedió por muerte de dicho Alonso Ximénez su
padre,como su yxo mayor.


66 Con esta descripción aparece catalogado por MARTÍNEZ


MARTÍNEZ, María del Carmen. La emigración castellana y leonesa
al Nuevo Mundo (1517-1700). Salamanca : 1993, catalogado
con el número 3.713.


67 Memoria de Gómez Arias a favor del hospital que llaman de Carmona.
Peñaranda, 6 de abril de 1596 (AHPS, Protocolos, 2511, f.
481r-505v).


68 El nombramiento de la primera dice: Como patrono único in
solidum que soy de las gloriosas memorias que fundó en esta villa la seño -
ra doña Mariana de Guzmán y Bracamonte, condesa de Prado y de
Medellín,siendo una de ellas la de dotar en cada un año una huérfana nat -
ural de esta villa o la de Aldeaseca,con cinquenta ducados de vellón,por
una vez,para tomar estado de matrimonio, aplicando para estas dotacio -
nes y memorias un censo de 5.991.000 maravedíes de principal funda -
do contra la casa y estados del señor duque de Alva,usando de las facul -
tades que me pertenecen,nombro para una de estas prevendas a Theresa
Rodríguez,hija de Eusebio Rodríguez,difunto, y de Theresa Méndez,todos
naturales de esta villa.Y mando a don Manuel Joseph Osorio, mi thesore -
ro en ella,que cobrados que sean los réditos de este zenso pertenecientes al
próximo pasado año de 1743 para el que la nombró y haciéndole cons -
tar por zertificaciones del cura o su theniente de la parroquia de esta villa
su nat u raleza y estar desposada y velada in facie eclesie. . .
(Nombramiento de prevenda en una huérfana.Registro de títulos de nom -
bramiento expedidos por la secretaría del duque de Frías,Bernardino Sáez
de Velasco. Peñaranda, 9 de septiembre de1744;AHN, Frías,
1807-1, f. 11, s.f.).


69 Decía por ejemplo el duque de Frías entre sus órdenes: A
los pobres jornaleros que para su socorro y refugio en el tiempo de
ymbierno quieran traer algunas cargas de roza o jara a hombros, no se lo
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impedirá y en quanto esta parte le encargo la mayor charidad y amor con
los que lexítimamente lo sean (Registro de títulos de nombramiento expe -
didos por la secretaría del duque de Frías, Bernardino Sáez de Velasco.
Nombramiento de guarda mayor del monte y la alameda de Peñaranda y
ordenanzas a cumplir por este cargo. Peñaranda a 16 de noviem-
bre de 1744.AHN, Frías, 1807-1, f. 23r-26r).


70 Efectos del patronato real y pías memorias que fundó Juan Lorenzo Polo
y consortes en esta villa de Peñaranda, quienes son patronos de sangre
Manuel Blázquez Polo y Francisco de la Peña Gutiérrez (AHPS, Catastro
de Ensenada. Libro 1855, f. 155r-201r).


71 Conocemos parte de este contencioso por la escritura
Rezetoría para dos scrivanos nombrados por las partes a pedimiento del
conde de Peñaranda, por un pleito pendiente entre dicho
conde –don Alonso de Bracamonte y Guzmán- y la
Cofradía de la Santa Vera Cruz. Peñaranda, 5 de noviem-
bre de 1612 (AHPS, Protocolos, 2692, f. 947r-994r).


72 Peñaranda, 23 de enero de 1629 (AHPS, Protocolos, 3681,
f. 1.111r-1.114v).


73 Pleito de Cofradía del Santísimo Sacramento de Pe ñ a randa de
Bracamonte,con Gonzalo Perera,boticario, vecino de dicha villa,sobre la
aceptación de éste del cargo de "sargento de la soldadesca" para las proce -
siones y oficios del Corpus. Año 1751 (ARCHV, Pleitos Civiles, Pérez
Alonso (F) C. 2941-2). Pleito de don Joseph de San Juan Jiménez con
los diputados de la Cofradía del Santísimo Sacramento de la villa de
Peñaranda. Año 1766 (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Walls
(OLV) C. 2710-4). Pleito de Agustín Díez Tabarez con la Cofradía
del Santísimo Sacramento de la villa de Peñaranda,sobre la aceptación del
oficio de sargento para la procesión del Corpus. Año 1773 (ARCHV,
Pleitos Civiles,Varela (F) C. 3773-2).


74 Licenciados F rancisco Sánchez Rive ra y Ju a re z , Antonio Mart í n
L i a ñ o, F rancisco Polo de la Cru z , Manuel Bázquez, Joseph de la Cru z
M a r í n , don Francisco Sánchez de Rive ra y Cruz -abad, b e e d o r, d i p u t a d o,
s e c retario y mayordomo de la cofradía y ermandad del Spititu Santo-,
C r i s t ó val Pérez Medinilla, C r i s t ó val Reze l e r o, Joseph Sánchez del Barrio,
S a n t i ago Gómez, Antonio Ximénez, Alonso Miguel Herrero de la Cru z ,
Andrés Tejado Gutiérre z , Antonio Rodríguez de Oliva re s, F ra n c i s c o
G u t i é r rez Salamanca, Gerónimo Hernández Malpart i d a , Jospeh Cre s p o,
Alonso de Spinosa de los Monteros y Francisco Dávila, p resbíteros ve z i -
nos y nat u rales de esta villa de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e (Poder del
c avildo y clerecía de esta villa. C o f radía Espíritu Santo; A H P S ,
P r o t o c o l o s, 2 5 7 9 , f. 4 4 3 r- 4 4 4 r ) .


75 Recuérdese que en esta época cada individuo elegía el
apellido del padre o la madre por el que deseaba ser lla-
mado. De ahí que estos hermanos lo tengan diferente.


76 Censo otorgado a 25 de septiembre de 1741 por María de Arribas, viuda,
vecina de Rágama,a favor del abad,cabildo y clerecía de la congregación
del Espíritu Santo de Peñaranda de Bracamonte por valor de 4.000 rea -
les, pagaderos el 25 de septiembre de cada año. Censo otorgado por Joseph
Delgado, vecino de Rágama, a favor del abad, cabildo y clerecía de
Peñaranda de Bracamonte por valor de 4.000 reales, pagaderos el 22 de
enero de cada año (AHN, Clero, 5684, exp. 2).


77 Esto es importante porque demuestra que esta costumbre
no es exclusiva de La Alberca, como los albercanos pre-
tenden.


78 ADS, Sección Parroquial. Cofradía de Ánimas. 1813-1858,
leg. 20456, s.f.


79 Para comprender mejor esta valoración recomendamos la
lectura del interesante artículo de ARÍAS DE SAAVEDRA ALÍAS,
Inmaculada,y LÓPEZ-GUADALUPE MUÑOZ, Miguel Luis. “Las
cofradías y su dimensión social en la España del Antiguo
Régimen”. En Cuadernos de Historia Moderna, 2000, 25,
monográfico, pp. 189-232.


CAPÍTULO IX
1 CARABIAS TORRES, Ana María, "Catálogo de colegiales del


Colegio de San Bartolomé (siglo XVII)",en Stvdia Historica.
Historia Moderna , vol.VIII, Salamanca: 1990, pp. 183-265.
Los datos biográficos de don Gaspar son escasos, a pesar
de que se puede reconstruir su vida de forma bastante
completa a través de la documentación de archivo, mayo-
ritariamente inédita. Un esbozo biográfico escueto se
recoge en CODOIN, t. 84, p. 565-570, que copia el texto
de ROXAS Y CONTRERAS, Joseph. Historia del Colegio Viejo de San
Bartholomé... Madrid: Andrés Ortega, 1776, t. I, pp. 527-
531.


2 LEVI, Giovanni. La herencia inmaterial.La historia de un exorcista
piamontés del siglo XVII. Madrid: Nerea, 1990.


3 SCHEPPER, Hugo de, TÜMPEL, Chr. L., VET, J.J.V.M. de (eds.).
La Paz de MünsterThe Peace of Münster, 1648. Actas del Congreso
de Conmemoración organizado por la Proceedings of the Commemoration
C o n gress orga n i zed by the Katholieke Universiteit Nijmege n.
Barcelona-Nijmegen: Idea Books, 2000.


4 ABREUY BERTODANO, Joseph. Colección de los tratados de paz,alian -
za, neutralidad, garantía, protección, tregua, mediación, accesión, regla -
mento de límites, comercio, navegación,etc.hechos por los pueblos, reyes
y príncipes de España...desde antes del establecimiento de la Monarchía
Góthica,hasta el feliz reinado del Rey N.S. don Fernando VI... Parte V.
En Madrid: Por Antonio Marín,Juan de Zúñiga y la viuda
de Peralta, año MDCCL [1750].
Don Felipe por la gracia de Dios, rey de Castilla,de León,de Aragón... Por
quato (sic) por lo mucho que deseo encaminar el reposo y tranquilidad de
los súbditos, y habitantes de las Prouincias de los Países Baxos, para que
descansen de tan larga y cruel guerra...y auiéndose de común,y mutual
concierto escogido y señalado la villa de Münster en Vvestfalia,para el
congresso, y negociación de la dicha paz,he hallado por conueniente de
asistir... al dicho congreso, y especialmente con los Estados de las
Prouincias libres de los Países Baxos unidos... [S.l.: s.n., s.a.]. Texto
fechado en Madrid: 1648. BNM,VE-10-8.
VAN WOUW, Hillebrant,Veuve et Héritiers de (Ed.). Traicté
de la paix,conclu le trentjesme ianvier de la presente année 1648 en la
ville de Münster en Westphalie,entre le...Prince Philippe quatriesme de
ce nom Roy d'Espagne, &c.d'une & les hauts & puissants seigneurs les
Estats Generaux des Provinces Vnies des Pais-bas de l'autre part A La
Haye: chez la Veufue, & Heretiers de Hillebrandt Iacobssz de Wouw...:
1648.


5 AHN, Frías (leg. 1397, 1387 y 1395) y AHN, Osuna (leg.
11), AGS (Papeles de Estado de la correspondencia y negociación de
Nápoles. Ap. 1. Sección 1º. Patronato Real, Serie XIX. Nápoles
y Sicilia. Leg. 3282.15) y BAV (Barb. Lat. 8601; y Biblioteca
Chigiana. Chigi R I 16).


6 Les Bibliotéques de Madrid et de l’Escorial. Bruxelles: 1875
7 Julián Paz publicó más tarde un resumen de esta corres-


pondencia (PAZ, 1931). El texto del conde: Relaciones del
señor don Gaspar de Bracamonte, conde de Peñaranda y presidente del
Consejo de Órdenes, al rey don Felipe IV, sobre lo ocurrido en el Congreso
de Münster, año de 1648.Estado en que se hallaba la Monarquía espa -
ñola,y sucesos que tuvieron las armas españolas en los años de 1649 y
1650 en Cataluña, Italia, Flandes y Francia. CODOIN, t. 84,
Madrid: 1885, pp. 515-516. Ver también Bracamonte y
Guzmán (Gaspar de), conde de Peñaranda. Spanish minister
and diplomatist correspondence with Sir W. Godolphin and lord
Sunderland as english ambassadors in Madrid 1672. Fr., Span. and
transl. Partly copies and signed. BL, Add. 61486 ff. 60-
149b y Letter to Sir W. Godolphin 1673. Span. Copy. Add.
34077, f. 10.


8 (CASTELL, 1956). Entre los otros libros, por ejemplo
ISRAEL, Jonathan I. The Dutch Republic and the Hispanic World,
1606-1661. Oxford, Clarendon Press, 1982. Y OCHOA
BRUN, Miguel Angel. “La diplomatie espagnole dans la
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primière moitié du XVIIe siècle”, en L’Europe des Traités de
Westphalie. Esprit de la diplomatie et diplomatie de l’esprit. Sous la
direction de Lucien Bély. Paris: Presses Universitaires de
France, 2000, pp. 537-554.


9 GO N Z Á L E Z, María Luz, y MÖ L L E R, C l a u d i a ." Poder y sociedad
en la España Modern a . La dualidad nobl e z a - m o n a r q u í a .
Actitudes posibles en el ámbito de dos dinastías: l o s
Au s t rias y los Borbones”, en La Historia política europea como
proceso integra d o r. Buenos A i re s : U n i ve r s i d a d , 1 9 9 5 , p p. 2 5 5 -
2 8 2 ; y sobre todo MÖ L L E R, C l a u d i a . “Imágenes discursiva s
del poder: algunas tendencias en los papeles personales
del emperador Carlos V ” , en Revista de Estudios de Historia de
E s p a ñ a nº 5. Buenos A i re s :U n i ve r s i d a d ,1 9 9 6 ,p p. 1 6 7 - 1 8 1 .


10 Felipe IV nombró en un primer momento también a
don Diego de Saavedra Fajardo y al duque de Medina de
las To rre s : M a d ri d , 5 enero 1645. Plenipotencia ge n e ral de
Felipe IV a los penipotenciarios que ha nombrado para la paz ge n e ral de
M ü n s t e r : don Ramiro Núñez de Guzmán (duque de Medina de las To r re s
y de Sabioneta, príncipe de Stillano, del Consejo de Estado, sumiller de
c o rp s, t e s o rero ge n e ral de la Corona de A rag ó n ) , el conde de Pe ñ a ra n d a
( ge n t i l - h o m b re de la Cámara , de mis Consejos de Cámara y Justicia y
asimismo mi embajador extraordinario al mismo Empera d o r ) ,F ray Jo s é
B e rgañi (obispo de Bolduque, electo arzobispo de Cambray ) , don Diego
S a ave d ra Fajardo (caballero de la Orden de Santiago, de mi Consejo de
Indias) y Antonio Brun (de mi Consejo Supremo de Flandes). C O -
D O I N, t . 8 2 , p. 1 1 7 - 1 9 . S a avedra Fajardo y el duque de
Medina de las To rres ab a n d o n a ron esta re p re s e n t a c i ó n .E l
p ri m e ro estuvo en ella desde el 24 de nov i e m b re de
1643 a julio de 1644; y el De las To rres pasó como em-
bajador en Alemania (según carta del conde de Pe ñ a-
randa a Felipe IV, fe chada en Münster, 3 agosto 1645
(C O D O I N, t . 8 2 , p. 1 1 1 ) .


11 Los franceses, indiscutiblemente sentidos por el Peñaranda
como los grandes enemigos, fueron el conde de Avaux y
Abel Servien (conde de La Roche des Aubiers); nombra-
dos en un primer momento por la Corona francesa esta-
ban a su vez enemistados entre sí, por lo que el duque de
Longueville quedó como principal interlocutor. El conde
de Nassay y el doctor Volmar eran ambos protestantes
convertidos al catolicismo, a quienes siguió, el 5 de
noviembre de 1645, el conde de Trautmannsdorf como
principal representante del Emperador. Además de los
representantes de los Estados católicos alemanes,entre los
que sobresalió el prelado Adam Adami. En Münster, don
Gaspar también se vio interpelado por: Francisco I,
duque de Módena (y el conde Graciani, su secretario);
Odoardo y Ranucio Fa rn e s i o, duques de Pa rma y
Plasencia; el duque de Mantua; el marqués de Caracena,
gobernador y capitán general del estado de Milán; el
barón Sehey, gobernador del condado de Borgoña;Carlos
Luis,conde Palatino del Rhin; Pedro de Weyms,legado de
la Casa de Borgoña; don Duarte, infante de Portugal; don
Juan IV, rey de Portugal; Carlos IV, duque de Lorena;
Maximiliano Henrique, elector de Colonia...


12 1 de marzo de 1648. Plenipotencia por S.M.Cathólica al conde de
Peñaranda y a don Antonio Brun, sus plenipotenciarios al Congreso de
Münster, para que en su real nombre puedan jurar con todas las solemni -
dades necesarias de parte de su dicha Magestad,la fiel observancia y cum -
plimiento de todo lo convenido en el Tratado asentado en esta ciudad con
los Estados Generales el día 30 de Enero de 1648.Dada en Madrid, a
primero de marzo de 1648 (ABREU, t.VII, p. 380).


13 Desde el principio tuvo el conde pro blemas con la lenti-
tud de las re s p u e s t a s ; así se lo escribía a Felipe IV desde
M ü n s t e r, a 7 de octubre de 1645 (C O D O I N, t . 8 2 , p. 1 5 7 ) .
Vu e l ve a reiterar las quejas en carta al marqués de Castel
R o d rigo de 29 agosto de 1647; h abla en ella de la falta de


i n s t rucciones y de órdenes con que el todo caminaban los españoles y de
los perjuicios que esto causaba a la monarquía de España
(C O D O I N, t .8 3 , p. 4 3 6 ) . O la carta del conde a Coloma, d e
7 de feb re ro de 1648, lamentándose por lo mal que mar-
ch aban los asuntos de España a causa del desgobierno e
incumplimiento de las órdenes (C O D O I N, t . 8 4 , p. 1 2 8 ) .


14 Las peticiones de numerario fueron constantes: el 29 de
octubre de 1645 el conde acusa recibo ante Pedro
Coloma del socorro de 4.000 ducados con los cuales no tenía
para empezar con el gasto de su séquito (CODOIN, t.82, p. 191);el
14 de mayo de 1646 le advierte de las pérdidas que ame-
nazaban por falta de recursos (CODOIN, t. 82, p. 306). El
11 de junio de 1646 escribe a Felipe IV sobre la extrema
urgencia de que envíen socorros en metálico (CODOIN, t.
82, p. 360) y el 19 de febrero de 1647 (CODOIN, t.83, p.
1 4 3 ) ; pide 50.000 escudos pronto para at e n c i o n e s
urgentes el 16 de septiembre de 1647 (CODOIN, t. 83, p.
487), el 3 de febrero de 1648 (CODOIN, t. 84, p. 123) y
el 18 de mayo de 1648 (CODOIN, t. 84, p. 124). Los
momentos más dramáticos los vivió en 1649; el 5 de
abril escribe a Felipe IV hablándole de la miseria en que
se encontraba, habiendo empeñado joyas y tapicerías
para socorrer al archiduque (CODOIN, t.84, p. 371);el 26
de julio escribe al conde de Lumiares desde Bruselas
lamentando estar él pereciendo de hambre y nosotros sin un maravedí
(CODOIN, t. 84, p. 408); y al mismo el 4 de diciembre
con palabras tremendas: El trabajo es hallarnos aquí de forma que
no sólo faltan medios para pagar lo que he dado en beneficio del ejército,
más para enviar hoy 2.000 florines con que entretener el pan de una
guarnición;ha sido imposible topar el modo...Con esto me veo aquí vara -
do, atrasado el servicio del Rey y su reputación,y haciendo constar a todos
que,por pura pobreza y miseria,no es posible ejecutar lo mismo que pro -
ponemos y deseamos.Y esta plata de España tarda de manera que cuando
llegue no bastará a extinguir la quinta parte de los gastos a que viene des -
tinada (CODOIN, t. 84, p. 459-460).


15 Münster, 13 de mayo de 1647: Extracto de carta del
conde para el marqués de Castel Rodrigo. Ocasión propi-
cia para las tropas españolas, si sus conductores se ade-
lantasen, por los malos aparejos de franceses (CODOIN, t.
83, p. 277). Don Gaspar siempre se quejó de la 
desacertada marcha de las campañas, por no haber sabi-
do nunca sacar partido de las ventajas militares logradas,
ni seguido su consejo de entrar en Francia por Flandes.
Sirvan como ejemplos las cartas de Münster, 16 de julio
de 1647: El conde a Pedro Coloma (CODOIN, t. 83, p.
343), Münster, 25 julio de 1647 (CODOIN, t. 83, p. 357)
y Münster, 3 de febrero de 1648: El conde a Pedro
Coloma: ventajas que ofrecía la paz de Holanda;posibili-
dad de hacer guerra a Francia desde Flandes (CODOIN, t.
84, p. 104).


16 Confirmación de que los franceses trataban de impedir la
paz en Memoria de los plenipotenciarios de Francia enviada por el
correo Bourgeoi;negociaciones para impedir que se firmasen los capítulos
ajustados entre los plenipotenciarios españoles y los de los Estados: Estos
días hemos estado muy embarazados en procurar impedir la firma de los
capítulos ajustados entre los plenipotenciarios de España y de los de los
Estados, de suerte que no nos quedaba tiempo sino para escribir a mon -
sieur de Servien por parecernos precisamente necesario el advertirle a
menudo y exactamente de todo. Los dichos capítulos se firmaron el mar -
tes a la tarde,8 de este mes, por más que digimos y representamos para
lo contrario (12 de enero de 1647; CODOIN, t. 83, p. 17).


17 Cuatro ejemplos:En carta del conde de Longueville a mon -
sieur de Brienne, de 28 enero de 1647, se alude a los
deseos de Francia de hacer la paz y de España de diferir-
la; ruego a los holandeses de que no se comunicase nada
a los embajadores de España (CODOIN, t. 83, p. 91).
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D e s p a cho del duque de Longueville a Felipe IV, de 28
feb re ro de 1647, donde se pide un cambio de los minis-
t ros de España que exigían se quitase a Po rtugal del conte-
nido del trat a d o ; maniobras del conde de Peñaranda para
sembrar división entre los aliados (C O D O I N, t .8 3 , p. 1 5 1 ) .
Durante los meses de ab ril y mayo de 1647 se valora en la
C o rte española la conveniencia de sacar del Congreso al
conde de Peñaranda y a sus compañeros ante la intransi-
gencia de aquél por la cuestión de Po rtugal (C O D O I N, t .
8 3 , p. 2 7 2 ) .Y los días 21 y 25 de mayo de 1647, en cart a
de los plenipotenciarios de Francia para la Cort e, se vuel-
ve sobre la negat i va de Peñaranda a entrar en ninguna
negociación sobre tregua con Po rt u g a l , el temor que el
conde provo c aba en los mediadore s , y quejas por su dure-
za (C O D O I N, t . 8 3 , p. 2 8 1 ) . C a rta de monsieur de Brienne al
duque de Longueville y a m o n s i e u r de Avaux (Amiens, 28 de
junio de 1647): A p rieto de españoles y suecos en concluir
la paz con el imperi o ; pocos deseos de paz de los españo-
les (C O D O I N, t . 8 3 , p. 3 1 7 ) .Y Memoria de los plenipotenciarios de
F ra n c i a ( M ü n s t e r, 19 de agosto de 1647): esperanzas de
Peñaranda en los éxitos militares y su ninguna disposición
para tratar (C O D O I N, t . 8 3 , p. 4 1 5 ) .


18 El 10 de febrero de 1646, los franceses se mofaban de
este nombramiento, con desprecio ilimitado: Memoire de
Son Eminence à messieurs les plenipotentiaires. On a enfin envoyé
d’Espagne à Peñaranda un pouvoir illimité de faire la paix.Miserable ètat
de l’Espagne (LE CLERC, Jean. Negociations secretes touchant la Paix de
Münster et D'Osnabrug ou recueil general des preliminaires, instruc -
tions, lettres...le tout tire des manuscrits le plus authentiques... À La
Haye:Chez Jean Neaulme, 1725-1726, t.III, p. 60);pero
muy pronto se vieron sorprendidos por la resolución de
Peñaranda: Monsieurs les plenipotentiaires a monsieur le comte de
Brienne. À Münster le 16 decembre 1647: L’obstination des
espagnols est telle que nous ne faurions avoir bonne esperance du succès du
traité (LE CLERC, t. IV, p. 198).


19 ¿Se debería esta defensa al hecho de que su señorío se
encontraba en Salamanca, próximo a la frontera portu-
guesa? Muy probablemente, si tenemos en cuenta el con-
tenido de la Copia de la carta que el señor marqués de Astorga escri -
bió al marqués de Vayona,mi señor, en 20 de septiembre,1674 y en la
que se refieren palabras de Peñaranda del año 1652: y en
el día que escrivo este voto se han recevido de mi Casa (Peñaranda de
Bracamonte) cartas de Salamanca con aviso de haver entrado portu -
gueses robando y saqueando asta ocho leguas de aquella ciudad,que son
cerca de doçe leguas de la frontera de Ciudad Rodrigo, sin que aya avido
forma para hacerles la menor oposición de parte de Vuestra Magestad
(AHN, Frías, 1397-19, s.f.).


20 En la consulta de la Junta de Estado de 13 de marzo de
1646 el conde informaba de que por diferentes caminos tenían
avisos que holandeses querían tratar con él...que tenía noticia que todos
aquellos ministros (los del príncipe de Orange) eran corruptibles,
y que holgara hallarse con 2.000 escudos siquiera para regalalos
(CODOIN, t. 82, p. 280).


21 Münster, 10 de febrero de 1647. El conde a Felipe IV
mandando una memoria que el rey de Francia envió a sus
plenipotenciarios, obtenida de un confidente, para cuyo
servicio y otros análogos ofrecidos pedía dinero pronto
(CODOIN, t. 83, p. 127): De un confidente que sirve al duque de
Longavila he conseguido me entregue copia de la Memoria que el Rey cris -
tianísimo ha mandado para sus plenipotenciarios, que Vuestra Majestad se
servirá de ver por la copia inclusa,y me ofrece entregarme las que en ade -
lante vayan viniendo.Así para este servicio como para otra negociación en
que se pudiese obrar, suplico a Vuestra Majestad se sirva de mandar se me
habiliten medios para tener dinero pronto...


22 Madrid, 13 de mayo de 1647. Carta de Felipe IV para
Peñaranda. Sueldo por gastos secretos que se había de


asignar al señor de Normont. (CODOIN, t. 83, p. 262).
Dice Felipe IV: Habiendo visto lo que escribís en vuestra carta de 25
de febrero, sobre particulares del señor de Normont,escribo al archiduque
Leopoldo, mi primo, lo que veréis en la copia que va aquí,en cuya confor -
midad le consultaréis con comunicación del marqués de Castel Rodrigo lo
que os pareciere se podrá hacer cuanto al sueldo por gastos secretos
(BNM, ms. V. 238).Y en la carta al archiduque Leopoldo
se dice: El conde de Peñaranda me presenta en carta de 23 de enero lo
que el señor de Normont ha trabajado en los Estados Generales de las
Provincias Unidas y con los príncipes de Orange para disponer la paz…
Le consulta sobre el sueldo que hay que pagar a Normont
(BNM,ms. V. 238, CODOIN, t. 83, p. 262-263).


23 Münster, 22 de octubre de 1647. El consejero Brun al
marqués de Castel Rodrigo: confidentes que Mazarino y
Brienne tenían en Flandes (CODOIN, t.84, p. 12).


24 Memoire envié à la Cour le 9 juillet 1646. Memoire de Son
Eminence à mesieurs les plenipotentiaires... Les lettres du compte de
Peñaranda qui on été interceptées, dont on nours envoié les copies, ont pro -
duit un bon effect dans toute l’Assemblée en les faisant voir aux média -
teurs. Nous leur avons fait remarquer que lors qu’ils emploient leurs foins
et leurs peines pour acheminer le Traité de l’empire, les espagnols les
détriusent autant qu’ils peuvent,d’où il est aisè de juger quelle est la cause
du retardement.Ils ne pûrent s’empêcher d’avouer que Peñaranda s’arrê -
tant à écrire des chofes de si peu de consideration à son maître,au lieu de
s’appliquer ferieusement à faire la paix, il ne falloit pas s’étonner si on
avançoit si peru dans la négociations (LE CLERC, t. III, p. 247).


25 Ejemplo de ello es el texto de 21 de enero de 1647:
Respuesta de los plenipotenciarios a la memoria del rey de Francia en la
que se habla del concierto entre los ministros de España
y los diputados sobornados,en el que se lee: …En lo demás
no hay que espantar que el negocio haya pasado en esta forma, siendo
indudable que estaba concertado entre los ministros de España y los dipu -
tados sobornados. Hemos sabido que en quince días a esta parte ha reci -
bido Peñaranda más de 50.000 tallares, y que el secretario de la
Embajada de España,habiendo ido a buscar ciertos mercaderes de Münster
que le debían pagar 12.000,y no teniendo ellos la suma entera,les dijo
el secretario que era precisamente necesaria,y no les dio más término que
hasta la noche… encargándole que hiciese hacer cuatro bolsas de tercio -
pelo y poner en cada una 1.500 ducados;y habiéndosele entregado dichas
bolsas aquella misma mañana,fue con él el arzobispo de Cambray a casa
de los holandeses.Todo lo referido es ciertísimo y no hay cosa que no se
pueda verificar, y sólo me queda la duda del poco dinero, si no es que le
llevaban para repartir entre los que trabajan debajo de los plenipotencia -
rios, o como arras y empeño para obligar los que estaban sobornados a
continuar sus buenos oficios en lo que queda por hacer, con promesa de
mayor recompensa. Por decir brevemente lo que me parece,yo no sé qué se
pueda esperar de bueno de los dichos embajadores, si no es que por evitar
que Francia quiera apurar la materia y hacer conocer claramente su infi -
celidad de ellos, traten de procurarle algunas ventajas con una pronta con -
clusión del tratado, o sería menester que confesasen que todo el cuerpo del
estado cojea como ellos y lleva el mismo designio de faltarnos.A monsieur
de Servien he dado parte de todo… (CODOIN, t. 83, p 51).


26 Artículos particulares por los quales se obliga Su Magestad cathólica a
ceder a favor de Henrique de Nassau,príncipe de Orange o en caso de falle -
cer éste antes de la conclusión de la paz,a sus herederos y sucesores, dife -
rentes países, y señoríos, situados en los Países Baxos, para satisfacer a
todas sus pretensiones, mediante que los tenga en feudo de su dicha
Magestad,y se mantenga allí la religión cathólica y los eclesiásticos en el
estado en que actualmente se hallan;y con la condición de que este acuer -
do no induzca obligación hasta después de concluida la referida paz.
Firmados en Münster, a 8 de enero de 1647,por el conde de Peñaranda,
F ray Jo s e p h , a r zobispo de Cambray, A . B ru n , y Juan de Knuit
[Secretaría de Estado del cargo del marqués de Uztáriz,
copia ms. en francés] (ABREU, t.VII, pp. 49-54).


27 Artículos acordados por parte de Su Magestad cathólica con Guillermo de
Nassau,príncipe de Orange,como sucesor de Henrique de Nassau,su her -
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mano, en que se alteran los que se havían ajustado con el mismo Henrique
en ocho de enero de 1647,todos ellos respectivos a la cesión y permuta
de diferentes ciudades, señoríos, territorios, rentas y jurisdicciones en los
Países Baxos. Los quales artículos no debían tener efecto hasta después de
la ratificación y execución del Tratado de Paz,que se havía de concluir en
Münster entre la Corona de España y las Provincias Unidas, de que debí -
an ser considerados como apéndice. Hechos en Münster a 27 de diciem -
bre de 1647 (loc.cit.).


28 Documento fechado en 30 de enero - 1 de marzo de
1648: Ratificación por parte de Su Magestad cathólica del tratado defi -
nitivo de Paz y Comercio ajustado entre esta Corona y los Estados
Generales de las Provincias Unidas en el Congreso de Münster de
Westfalia,a 30 de enero de 1648,hecha en Madrid a primero de marzo
de dicho año, con inserción del mismo Tratado.A que se sigue un artícu -
lo particular, acordado en 4 de febrero, tocante a la navegación y comer -
cio, el qual fue ratificado por los dichos Estados en 18 de abril,y por Su
Magestad cathólica en 16 de junio del mismo año (ABREU, t.VII, pp.
309-369).


29 Documento fechado en 30 de enero de 1648. Puntos y artí -
culos que los embaxadores y plenipotenciarios de los Estados Generales de
las Provincias Unidas asseguran a los plenipotenciarios de España haver -
se concedido por los de Francia, y sobre los quales han obligado a los
dichos plenipotenciarios de España a declarar por escrito, el día 30 de
enero del presente año de 1648,que dentro del término de dos meses esta -
rán obligados a aceptarlos (ABREU, t.VII, pp. 371-374).


30 Münster, 18 de mayo de 1648. El conde a Luis de Haro
sobre la terminación del tratado con las Provincias
Unidas; envío de los bajeles para refuerzo de la armada;
viaje del conde a La Haya o a España: …lo que Su Majestad
ordenare,ir a La Haya o seguir mi viaje a España (como una con-
sulta del conde).Lo de ir a La Haya: Cuanto a mí,entiendo que
se podría sacar alguna utilidad considerable con asistencia de pocos días
llevando a los príncipes de Orange mucha albricias , en que yo estoy muy
llano, y algunas joyas y regalos dignos de la persona que los envía
(CODOIN, t. 84, p. 231).


31 Carta de Peñaranda al marqués de Castel Rodrigo: He leído
con harto reparo la propuesta de nuestro don Luis sobre hacerme pasar a
Roma.En verdad digo a Vuestra Excelencia que si me hallara muy moci -
to, y muy loquito y muy ambiciosito, pudiera tomar desengaño con lo que
me sucede. Creía yo que si don Luis me viera en el Japón pretendiendo la
corona del martirio me traería del Japón a donde quiera que él estuviese;
más veo que sólo se piensa en hacerme trabar una jornada de otra,y cuan -
to más lejos mejor.Vuecencia sabe mi dictamen y mi resolución,de la cual
no es posible apartarme. He menester ir a mi Casa y suplicar al Rey en
primer lugar me deje pasar con alguna quietud en un rincón lo que res -
tare de vida;pero si Su Majestad todavía juzgare que aún puedo durar en
el servicio, siempre que se me proponga cosa fuera de Madrid,dándome lo
que hubiere menester la calidad del negocio y del empleo (CODOIN, t.
84, p. 254).


32 Desconozco si pasó por París,cumpliendo la licencia que
le envió Felipe IV para que se avistase a su paso por allí
con el cardenal Mazarino y pudiese concluir la paz con
las condiciones que se indican. (CODOIN, t. 84, p. 485).


33 AHN, Frías, 1387, f. 1-19.
34 Censo de tratados internacionales suscritos por España, 16 septiembre


1125 a 21 octubre 1975. t. I. Bilaterales. Madrid: Ministerio de
Asuntos Exteriores, 1976, p. 26.


35 Esta amistad se refleja en el tono y el contenido de las car-
tas que intercambia con Felipe IV y en la opinión públi-
ca que refleja Barrionuevo en el Aviso 68, de 12 de junio
de 1655; al hablar de que Peñaranda es enviado a Roma,
comenta: la verdad es que es gran cabeza y que el valido quedará muy
solo sin él (BARRIONUEVO, Jerónimo. Avisos (1654-1658).
Edición y estudio preliminar de A. Paz y Meliá. 2 vols.
BAE.Madrid:Atlas,1968 y 1969; texto de vol.I, p. 147).


36 AHN, Frías, 1397-12 y 1397-19 respectivamente.


37 Peñaranda escribe a Coloma desde Münster, a 7 de febre-
ro de 1648,quejándose de que el Rey no asiste personal-
mente a las campañas militares y de que las maneja desde
Madrid. Dice: El año de 45 y 46,se contentó Su Magestad de mudar
la Corte de Madrid a Zar agoza;bien se ve lo que sucedió.Este año no ha
salido de Madrid;también se ve lo que ha sucedido. Si los ejemplos anti -
guos no bastan a persuadir a lo menos las experiencias propias, parece que
habían de tener g ran fuerza.Aquí estamos gritando porque el Emperador
se meta en campaña y averiguando lo mismo que nos sucede allá;y a mí
mismo, que lo escribo no me han respondido más de una vez reconvinién -
dome con Su Magestad,y en mi conciencia digo que cuando se oia por acá
que Su Magestad salía de la Corte para meterse en campaña,preguntan -
do cuántas leguas había desde Zaragoza donde Su Magestad reside,al ejér -
cito, se ha reído alguno conmigo con harta falsedad de que esto se llame
campaña,porque con ser estas provincias de Alemania tan grandes, no hay
hombre en toda Alemania tan retirado que viva veinte leguas de la gue -
rra.Y en suma,señor Pedro Coloma, Dios no hizo los reinos para los
reyes,sino hizo los reyes por los reinos y para los reinos,y aunque
Su Magestad no pueda estar en tantas guerras a un tiempo, cumple
con Dios y consigo mismo estando en alguna,porque así hace lo
que puede donde al contrario vemos que se pierde todo, empezando
por la reputación que arrastra y ha arrastrado siempre tras sí a todo
lo demás.Vuelvo a suplicar a Vuestra Merced,que,si le pareciere cumple
al servicio del Rey,queme esta carta;pero si entendiese que puede impor -
tar al bien público que haya algún vasallo que hable con esta sin -
ceridad y franqueza,a cualquier riesgo imaginable, quiero ser yo y
hablar con mi Rey… (CODOIN, t.84, p. 128).
Más notable todavía es la carta escrita al mismo Felipe IV,
desde Bruselas en 4 de marzo de 1649, en la que ocu-
pándose de la muerte de Carlos I de Inglaterra,le dice lo
siguiente: Obliga a gravísimo reparo la constitución e influencia de este
tiempo;el odio en que va entrando en todas partes el nombre de Rey, la
aprehensión que el pueblo hace de su autoridad y de sus fuerzas;la reso -
lución con que se hace justicia así mismo, trayendo a la memoria que es
el pueblo quien introdujo y dio autoridad a los reyes para su defensa y
conservación,y así abusan de esta autoridad,se la podrá quitar quien se
la dio. No me toca dilatar el discurso sobre este sujeto, ni sobre los
medios que convendría elegir para ser amado y temido el que
gobierna, lo que no puedo dudar es,que esta trajedia amonesta y
obliga a mucha consideración,y así no dudo que Vuestra Magestad
y sus ministros aplicarán el ánimo y el consejo como pide la impor -
tancia del negocio (CODOIN, Introducción, t. 82, p. XI; texto
íntegro en CODOIN, t. 84,pp. 364-365).


38 Al conde de Peñaranda dan la presidencia de Indias, que es hombre enten -
dido, ha servido bien y lo sabrá hacer excelentemente. Madrid, a 23
de enero de 1655 (vol. I, p. 106).


39 Muy vivo corre estos días que el de Peñaranda ocupará el valimiento, y no
faltan razones fuertes para entender que se despacha extraordinario para
llamarle a toda prisa.En general se recibe la voz con gusto y se tiene por
acertado el acuerdo y por necesario. Aviso 290, de 15 de junio de
1664 (vol. II, pp. 307-308).


40 Esta parte de la investigación fue realizada gracias a una
invitación recibida por parte de los profesores Bruno
Anatra y Giancarlo Nonoi, en el marco del Proyecto Potere
e Società.Modelli iberico mediterranei nel continente sud americano, en el
Dipartimento di Studi Storici Geografici e Artistici de la Università degli
Studi di Cagliari, Sardegna, Italia, L.R. 19-96, en julio de
2001.Desde estas páginas agradecemos el apoyo recibido
para poder realizar la pesquisa en los Archivos Vaticanos y
Napolitanos.


41 GALASSO, Giuseppe. En la periferia del imperio. La monarquía hispá -
nica y el reino de Nápoles . Turín: Península, 2000.


42 PARRINO, Domenico. Teatro eroico e politico de governi dei Vicerè del
Regno di Napoli. Napoli: 1730.


43 Véase por ejemplo MATEU IBARS, Josefina. Los virreyes de
Cerdeña.Fuentes para su estudio. Padova: Cedam, 1964, vol. I y
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II;o las obras indispensables,de carácter institucional,del
profesor Casulla del CNR, o de Bruno Anatra.Véase tam-
bién, ya para el caso napolitano: HERNANDO SÁNCHEZ,
Carlos José. Castilla y Nápoles en el siglo XVII. El Virrey Pedro de
Toledo. Valladolid: Junta de Castilla y León, 1994; y NAPPI,
Eduardo. “Vicerè e l´arte a Napoli”, en Napoli nobilissima.
Nápoles:Banco de Nápoles,1983, vol.XXII, Fas. I-II. Para
los ejemplos latinoamericanos véase por ejemplo VITALE,
Luis. Introducción a una teoría de la historia para América Latina.
Buenos Aires: Universidad, 1992; MURRA, John. La organi -
zación económica del estado inca. México: Siglo XXI, 1978; PLA,
Alberto. Modo de producción asiático y las formaciones económico-
sociales inca y azteca. México: F.C.E., 1979; WACHTEL, Natal.
“La reciprocidad y el estado inca de Karl Polanyi a John
Murray”, en Sociedad e Ideología. Lima: Instituto de Estudios,
1973; OTS CAPDEQUI, José María. Instituciones. Barcelona:
Salvat, 1959; KONETZKE, Richard. América Latina.La época colo -
nial. México: S. XXI, 1984; BURKHOLDER, Mark. De la impo -
tencia a la autoridad: la corona española y las audiencias en América
1687-1808. México: F.C.E., 1984.


4 4 Con ese fin se creó en 1505 el Consejo Colateral que re u-
nía a tres organismos ya existentes: el Consejo para los
Asuntos de Estado, la Regia Audiencia para los asuntos de
j u s t i c i a , y la Cancillería Real. De este modo asumió las
funciones de un tri bunal supremo y de un consejo con-
s u l t i vo, aunque su autoridad se extendió, en la práctica, a l
conjunto de la actividad de gobiern o. Sus funciones irían
evolucionando hasta alcanzar una preeminencia re l at i va
s o b re el propio Vi rrey en 1559.


45 Estos oficios eran:gran condestable, gran justiciero, almi-
rante, gran camerario, gran senescal, gran canciller, pre-
sididos por el Virrey. Los grandes funcionarios –como el
regente de la vicaría,el lugarteniente y los presidentes de
la Sumaria, el viceprotonotario o el secretario de la
Cancillería– que habían asumido la mayor parte de las
competencias de los Siete Oficios, de los que antes eran
meros asistentes, constituían ahora el auténtico cuerpo
superior de la administración. Es importante remarcar
que los datos generales para la historia de Nápoles fueron
extraídos y traducidos del italiano, por nosotras, desde
los siguientes textos: GALASSO, Giuseppe. Napoli spagnola dopo
Masaniello. Politica,cultura,società. Firenze: Sansini, 1982, vol.
II; y AA.VV. Storia di Napoli.Tra Spagna e Austria. Nápoles:1970,
vol.VI,t. I.


46 HERNANDO SÁNCHEZ, Carlos José. Castilla y Nápoles en el siglo
XVII,op. cit.


47 Por ejemplo, estableció que las tierras del reino pagasen
al fisco sólo por la mitad de los fuegos que resultaban
disminuidos por la peste: que forzosamente era todo
aquello que se podía hacer con el fin de conciliar por un
lado, las siempre graves necesidades del erario con la
gusta rebeldía del pueblo, en un período en el cual el
control de los fuegos por la peste era dificilísimo. Por otra
parte, en noviembre de 1659, un gran terremoto sacude
Calabria, desde Briatico a Squillace, causando otras dos
mil víctimas, daños cuantiosos y nuevos motivos de difi-
cultad para el fisco, al menos en aquella región; por lo
tanto se comenzó a pensar, como se había hecho el año
anterior, en un Parlamento regional del reino, que debe-
ría decidir sobre los nuevos impuestos.


48 AMABILE, Luigi. Il Santo Officio della Inquisizione in Napoli. Citta
di Castello: S. Lapi tipografo editore, 1892, p. 39.


49 Hoy domingo 19 de julio –de 1661– el Virrey fue a visitar al carde -
nal en nombre del la Virreina,para corresponderle una anterior visita; y
El martes 20 de julio a las 14 horas, el cardenal fue al palacio a visitar
al Virrey para devolverle la visita que le había hecho su excelencia, el


domingo próximo pasado (BNN, Mss. XB13, Giornale Inocenzo
Fuidoro, f. 67r y 68r respectivamente).


50 ELÍAS, Norbert. La sociedad cortesana . México: F.C.E., 1982. p.
10 y 54; y en términos similares se expresa JOUANNA,
Arlette. Ordre social, mythes et hierrarchies dans la France du XVIIIe
siècle. Paris: Hachette, 1977.


51 BOUZA ÁLVAREZ, Fernando. “Servir de Lejos. Imágenes de
Europa en el Cursus Honorum cortesano de la España de los
Austrias”, en AA.VV.: Europa: Proyecciones y percepciones históri -
cas. Salamanca: Universidad, 1997.


52 PARRINO, Domenico. Teatro eroico e politico de´governi dei Vicerè del
Regno di Napoli.Op. Cit., vol. III, f. 87.


53 Información de limpieza, vecindad y libertad de Luis de San Miguel para
pasar a Indias (AHPS, Protocolos, 2510, f. 690r-698v).


54 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María del Carmen. La emigración castella -
na y leonesa al Nuevo Mundo (1517-1700). Salamanca :1993, 2
vols.


55 Recuérdese que en esta época el apellido se elegía, de
forma que podía haber padres, hijos o hermanos que lo
tuvieran diferente.


56 En una carta de poder de la villa para tratar de impedir
que venga una inspección de pesas y medidas (13-10-
1597;AHPS, Protocolos, 2512, f. 1.295r).


57 Simón Mariscal, hijo de Juan Mariscal y de Francisca
López; soltero, que viajó a Perú en 1592, como criado.
Francisco de Otoso, soltero, va a Nueva Andalucía en
1592. Sebastián Andrés, hijo de Juan Andrés y Catalina
Nuñez, soltero, va a Santo Domingo en 1576. Juan Arias
Altamiraño, hijo de Cristóbal Arias y Ana de Terrasas; en
1569 va a Perú con su mujer Isabel Baeza –hija de
Gonzalo de Baeza y Leonor Díaz–.Alonso de la Fuente,
hijo de Julián de la Fuente y María de San Martín, solte-
ro; va a Nueva España como labrador en 1561.


58 Alonso de Bracamonte, hijo de Alonso de Bracamonte e
Isabel de Cuevas, soltero de 16 años; viaja desde Ávila a
Nueva España en 1595, como criado. Bartolomé de
Bracamonte, que parte de Salamanca,en 1535, y va al Río
de la Plata acompañando a Mendoza.


59 TORRE Y LÓPEZ, Arturo Enrique de la; JIMÉNEZ ABOLLADO,
F r a n c i s c o. Á l varo de Bra c a m o n t e. b i ografía de un pobl a d o r.
Peñaranda de Bracamonte : Inestal, 1992.


60 AMAYA, Jesús. Los conquistadores Fernández de Híjar y Bracamonte.
Ensayo bio-
geneográfico. Guadalajara (México): Gráfica Editorial, 1952.


61 Agradecemos mucho estos datos,fotocopia del testamen-
to, y la ayuda prestada para la localización de este perso-
naje a D. Juan Martín Soria, que como el peñarandino
hizo, vive en Córdoba (Argentina).


62 Testamento de Juan de Sori a . A r h i vo Histórico de
Córdoba (Argentina). Traslado, escribanía 1, año 1605,
leg. 16, exp. 8, f. 365 ss.


63 ARCHV, Pleitos Civiles,Alonso Rodríguez (F), C. 3314-1.
64 ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias , leg. 1891, nº 18.
65 ARCHV, Pleitos Civiles, Lapuerta (OLV), C. 1402-1.
66 ARCHV, Pleitos Civiles,Varela (F), C. 4087-1.
67 ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, leg. 1941, nº 32.
68 Catálogo biográfico de los religiosos franciscanos de la Provincia de San


Gregorio Magno de Filipinas, desde 1577 en que llegaron los primeros a
Manila,hasta los de nuestros días, formado por el P. Fr. Eusebio Gómez
Platero. Manila:Imprenta del Real Colegio de Santo Tomás,
1880, pp. 14, 204, 301-302, 305, 336 y 442.


69 [SAN ANTONIO, Juan de] Franciscos descalzos en Castilla la Vieja,
Chrónica de la Santa Provincia de San Pablo, de la más estrecha regular
observancia de N.S.P.S. Francisco, formada de las maravillas de Dios en
sus religiosos conventos, santos y venerables hijos, por el menor Fray Juan
de San Antonio (salmantino), lector de Theología, revisor por el Santo
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Tribunal de las bibliothecas del obispado de Zamora,visitador vice de las
santas provincias descalzas de San Gabriel y San Diego, definidor actual
y chronista de la nombrada Provincia del apostol,su fiel patrón,a quien,
por mano de el señor don Francisco Henríquez Therán,secretario de Su
Magestad y comisario general de sus exércitos, se presenta y dedica. En
Salamanca: En la Imprenta de la Santa Cruz,1728, p. 107
(Archivo Franciscano AFIO, Madrid). Según el Manual del
Librero Hispanoamericano de Palau y Dulcet (Barcelona: 1967,
t.XIX, p.35),la segunda parte se imprime en Madrid,por
la viuda de Juan García Infanzón, 1729; la tercera en
Salamanca,en la imprenta de Santa Cruz,1738;y la cuar-
ta en Salamanca, por Antonio Villalgordo en 1744.


ANECDOTARIO
1 Hemos seleccionado unos cuantos documentos curiosos,


divertidos o excepcionales de la historia de Peñaranda,
que recogemos aquí para su conocimiento y disfrute.


2 Peñaranda, primeros de enero de 1525 (Cfr. ZÚÑIGA,
Francesillo de. Crónica burlesca del emperador Carlos V. Edición,
introducción y notas de Diane Pamp de Avalle-Arce.
Barcelona: Crítica, 1981, pp. 110-111).


3 ADS, Libro de bautizados de Peñaranda,1622-1645, 304-4, f. 64r.
4 Pe ñ a r a n d a , 11 de ab ril de 1668 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 8 7 , f.


98r ss. ) .
5 Peñaranda, 10 de diciembre de 1647 (AHPS, Protocolos,


2727, f. 685r-685v).


6 Peñaranda, 28 de abril de 1756 (AHPS , Protocolos, 2807, f.
457r-458v).


7 BARRIONUEVO, Jerónimo. Avisos (1654-1658). Edición y
estudio preliminar de A.Paz y Meliá.2 vols. BAE.Madrid:
Atlas, 1968 y 1969.


8 AHN, Órdenes Militares, Casamientos, Calatrava, exp. 770: María
de Velasco Luna para casar con Gregorio Genaro de
Bracamonte, conde de Peñaranda.Año 1679.


9 Bajo los títulos Relación de las personas a quien mi señoría da quen -
ta en ocación de la boda de mi señora doña María de Velasco con el señor
conde de Peñaranda, que confeccionó la familia de la novia, y
la Relación de las personas a quienes se da quenta y comunicado para la
ocasión de celebrar los desposorios de los excelentísimos señores condes de
Peñaranda excelentísimo don Gregorio Genaro de Bracamonte y mi seño -
ra doña María de la Soledad Belasco, que elaboró la del novio
(AHN, Frías, 1387, s.f.).


10 Madrid, 9 de septiembre de 1734. ACP, sin catalogar.
11 Año 1642. AHPZ, Mitra. Fondo Nuevo, Caja 231. Publicada


por LORENZO PINAR, Francisco Javier. Amores inciertos, amores
frustrados:Conflictividad y transgresiones matrimoniales en Zamora en
el siglo XVIII. Zamora: Semuret,1999, pp. 196-206.


12 Peñaranda, 11 de marzo de 1611 (AHPS, Protocolos, 2691,
f. 179r-180r).


13 Pe ñ a r a n d a , 13 de junio de 1596 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 1 , f.
5 0 8 r- 5 0 9 r ) .


14 Peñaranda, 5 de febrero de 1605 (AHPS, Protocolos, 2685,
f. 49r–49v).
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I. FUENTES MANUSCRITAS
El volumen documental encontrado sobre la historia medieva l
y moderna de Peñaranda de Bracamonte es enorm e, a pesar de
h aberse perdido mu chos documentos. Ha desap a recido la seri e
completa de los libros de actas mu n i c i p a l e s , p a rte de la docu-
mentación notarial y un sector considerable de la documenta-
ción de carácter eclesiástico –entre ella, todos los manu s c ri t o s
del Convento de Franciscanos, de las ermitas de Nuestra Señora
de las Viñas y San Lázaro, una gran parte de la Ermita de San
L u i s , y la mayoría de las fuentes sobre cofradías re l i g i o s a s – .
Existen noticias que permiten demostrar que la pérdida de estos
fondos archivísticos no siempre fue fruto del azar o los desas-
t res nat u r a l e s , pues a través de los datos conservados se cert i fi-
ca que don Juan y don Alonso de Bracamonte, re s p e c t i va m e n t e
IV y V señores de Pe ñ a r a n d a ,f u e ron re s p o n s ables directos de la
d e s t rucción de todos los documentos que existían en el arch i-
vo municipal (arca) en la década de 1530, c u yo contenido no
i n t e re s aba a sus pro p ó s i t o s ; vemos que en 1540 el concejo de
Peñaranda pone pleito a determinadas personas acusándolas
asimismo de la distracción de parte de este mat e rial arch i v í s t i-
co que, a pesar de todo, nunca ap a re c i ó ; y de los avat a res pro-
pios de guerr a s , incendios y desidia humana en el cuidado de
la misma. A pesar de todo, contamos con un import a n t í s i m o
conjunto de manu s c ritos conservados hoy en distintos arch i-
vo s , del que pasamos a dar a continuación relación suscinta,
porque el volumen documental encontrado es tal que sólo
citarlos todos completaría un libro mayor que el que ahora pre-
tendemos hacer. C o n fiamosen que lo presentado sirva de cami-
no y dirección certera a futuros posibles inve s t i g a d o res sobre el
t e m a .
Los dos pilares info rm at i vos fundamentales lo re p resentan el
a r ch i vo nobiliario de los Bracamonte y los Frías, por un lado, y
el conjunto de los protocolos notari a l e s , por el otro. Pe ro exis-
te info rmación valiosa también en otras series del A r ch i vo
H i s t ó rico Nacional, el A r ch i vo General de Simancas, el A r ch i vo
de la Real Chancillería de Va l l a d o l i d , la Biblioteca Nacional, l a
B i blioteca de la Real Academia de la Histori a , la Biblioteca de la
Real Academia Española, el A r ch i vo Histórico de Protocolos de
M a d ri d , el A r ch i vo del Convento de las Madres Carmelitas de
Pe ñ a r a n d a , el A r ch i vo del Banco de Nápoles, el A r ch i vo del
Estado de Nápoles, la Biblioteca Apostólica Vat i c a n a , el A r ch i vo
S e c reto Vat i c a n o, el A r ch i vo Catedralicio de Salamanca, e l
A r ch i vo Diocesano de Salamanca, el A r ch i vo Histórico de la
Diputación de Zamora, el A r ch i vo Municipal de Ávila, e l
A r ch i vo Franciscano Ibero - O ri e n t a l . . . H a re m o s , p u e s , u n
esquema de las series y manu s c ritos consultados, que sea bási-
co pero suficientemente pre c i s o, de modo que permita la bús-
queda de los aspectos que puedan interesar al lector.


ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL


Sección Nobleza, Casa Ducal de Frías (Peñaranda)
En 1995 los fondos nobiliarios de Peñaranda pasaron de la
propia familia que los conservaba a formar parte del Archivo
Histórico Nacional,sección Nobleza,Casa Ducal de Frías (Peñaranda),
con sede en Toledo. Contiene una información extraordinaria-
mente rica:es la serie documental más completa de la historia
de Peñaranda, aunque no la más voluminosa –ésta es la nota-
rial–. En ella se pueden encontrar rangos de datos relativos a:


1. El señorío y mayorazgo de Pe ñ a r a n d a : fundación del ma-
yo r a z g o, compra de tierras –como las de Aldeaseca de la
F ro n t e r a , Cantaracillo y Bóveda– y tomas de posesión del
s e ñ o r í o, árboles genealógicos, testamentos de todos los
m i e m b ro s , p ro blemas sucesorios –de gran trascendencia
en el caso de la mu e rte sin hijos de Gre g o rio Genaro de
B r a c a m o n t e, IV conde de Pe ñ a r a n d a , por la que el señorío
de Peñaranda pasó a los marqueses del Fre s n o – , p at ro n a-
tos sobre iglesias, c apillas o fundaciones, mandas y obras
p í a s.


2. Cuestiones jurisdiccionales: nombramientos de autorida-
des municipales y de otros cargos, juicios de residencia,
abundantísimos pleitos por problemas jurisdiccionales.


3. Contratos matrimoniales, dotes y arras de los titulares del
señorío o de sus familiares: con todas las dispensas para
contraer matrimonio entre parientes –como es el caso de
don Gaspar de Bracamonte y su sobrina–.


4. Documentación de carácter económico:propiedades mue-
bles e inmuebles, gran cantidad sobre impuestos: alcaba-
las, unos y dos por ciento, montazgo, servicios extraordi-
narios, juros y censos, encabezamientos, arrendamientos.


5. Vida pública de los señores de Peñaranda:nombramientos
para cargos y oficios en la Iglesia o el Estado, comunicados
oficiales,provisiones reales. En este aspecto cabe resaltar el
conjunto documental referido a las negociaciones para la
Paz de Münster y otras cuestiones de carácter nacional e
internacional que dirigió don Gaspar de Bracamonte y
Guzmán, III conde de Peñaranda.


Pendiente aún su catalogación definitiva, presentamos aquí
una relación general de los fondos que a nosotras más nos han
servido para la confección de esta historia, tal y como se
encuentran actualmente en su archivo; anotamos primero el
número de legajo y a continuación el título de los documen-
tos que hemos utilizado sobre cada uno de ellos:
AHN, Frías, 1383: Representación hecha por el duque, mi señor, a Su


Magestad pidiendo permiso para retirarse de su servicio por su hedad y acha -
ques, y que le acompañase mi señora.Y copia de la orden de 2 de octubre de
1778,firmada de don Manuel de Roda,secretario de Estado, y del Despacho
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Unibersal de Gracia y Justicia,en que le noticia haver venido Su Magestad en
ello, dejándole a su excelencia todos los honores y sueldos.


AHN, Frías, 1383-17: Capitulaciones matrimoniales entre don
Diego Pacheco, duque de Frías, y doña Francisca de Paula
Benavides Fernández de Córdoba.


AHN, Frías, 1387: Carta informe sobre política internacional
de don Gaspar de Bracamonte y Guzmán.


AHN, Frías, 1389: Pago de utensillos de la villa de Peñaranda,
tesorería, rentas y agregados.


AHN, Frías, 1396-13: Discursos y papeles diferentes (sobre
política internacional del siglo XVII).


AHN, Frías, 1396-33: Plaza de soldado en la Compañía del
Maestre de campo don Francisco Carnero para Gregorio
Genaro de Bracamonte, hijo recién nacido del Virrey (Don
Gaspar de Bracamonte y Guzmán).


AHN, Frías, 1409-2: 1737. Memorial del duque de Frías,
Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel, sobre que se
desestime la petición de la villa de Peñaranda de la redención
de su alcabala y cientos.


AHN, Frías, 1446-13: Año 1772.Razón de los tapices y bienes muebles
existentes en el palacio de Peñaranda correspondientes a la testamentaría del
excelentísimo señor don Bernardino Fernández de Velasco, duque de Frías, mi
señor, que santa gloria haia,que hecha la elección por mi señora,la excelen -
tísima señora duquesa de Frías, viuda,quedan para la que han de ejecutar el
excelentísimo señor duque de Uzeda y el excelentísimo señor conde de
Miranda.


AHN, Frías, 1447-4: Peñaranda.Testimonio original sacado por exhibición
del señor conde don Agustín,en 28 de junio de 1707,del real privilegio del
primero y segundo unos por ciento de la villa de Peñaranda,concedido a los
condes de esta dicha villa por el señor Rey don Enrique II por vía de venta real
en los mismos términos en que el reyno, junto en Cortes, se lo había concedi -
do por punto general. Es comprehensivo del cumplimiento prestado por el
ayuntamiento de la misma .


AHN, Frías, 1452-1: Autos de denuncia remitidos sin determinar al señor
conde de Peñaranda por el alcalde mayor de dicha villa (Por la venta de
trigo a mayor precio que la tasa).


AHN, Frías, 1452-2: Expediente original sobre introducción de dos coram -
bres de mosto denunciados ante el alcalde ordinario de Peñaranda, remitidos en
consulta al señor conde por el mismo, por no atreverme a fallar en atención a
haber resultado que venían para el alcalde mayor y una información practi -
cada por éste y remitida.Y dictámen de un abogado de cámara sobre lo que su
excelencia podría resolver sobre el asunto.


AHN, Frías, 1452-3: Varios procesos judiciales remitidos originales practi -
cados en Peñaranda ante el corregidor o alcaldes ordinarios de ella,sobre asun -
tos extraños de la Casa;alguno en virtud de orden del señor conde en asunto
criminal.


AHN, Frías, 1452-4: Ynstancia o autos originales no fenecidos, seguidos en
Peñaranda,sobre deposición del administrador de la Aduana, remitidos, sin que
conste cómo ni por quién . José Herrero de San Juan. 1772.


AHN, Frías, 1452-7: Es testimonio a la letra del privilegio de la señora
Reina doña Juana por el cual concedió al señor Juan de Bracamonte (IV Señor
de Peñaranda) facultad para poner un peso público en que se pesen todas las
mercaderías que vinieren a venderse a su villa de Peñaranda,cobrando por ello
10 maravedíes de cada millar y de haverse hecho saber de orden del señor Juan
de Bracamonte a los arrumbadores, dado en 26 de abril de 1512 por Antonio
Gómez,escribano en dicha villa.


AHN, Frías, 1452-8: 11 de julio de 1617. Carta para que el conde de
Peñaranda tenga a su cargo gente de guerra,de a pié y de a caballo que ay en
Sevilla y su tierra.


AHN, Frías, 1452-9: Títulos de asistente de Sebilla y capitán general de la
dicha ciudad y su tierra para el conde don Alonso de Bracamonte,mi señor.


AHN, Frías, 1452-10: Título de presidente del Consejo Real de las Órdenes
a don Gaspar de Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda,en lugar y por
fallecimiento del marqués de Miravel (22 de febrero de 1651).


AHN, Frías, 1452-11: Súplica del conde de Frías, duque de Peñaranda,para
que Vuestra Magestad mande se despachase a don Agustín de Velasco Tobar


Bracamonte y Luna,padre del suplicante (y en cuya Casa y estados ha sub -
cedido por su fallecimiento) real cédula para que se sobreseyese en la redemp -
ción de las alcavalas, parte de tercias y dos medios por ciento que le pertene -
cían en la dicha villa de Peñaranda (1737).


AHN, Frías, 1452-12: Executoria de nueve mil ducados de dote de la con -
desa de Medellín.


AHN, Frías, 1452-13: S. XIX. Instancia de Francisco Pérez,en nombre de
Pedro de Alcántara,conde de Miranda,en el que pide se mande a Antonio Ponce
de León,duque de Moqueda,pague al conde de Miranda como inmediato suce -
sor de dicho duque.


AHN, Frías, 1452- 14: Peñaranda, 17 de junio de 1651. Capellanías.
Elección de dos capellanes y otras memorias piadosas para casar huérfanas y
alumbrar al Santísimo Sacramento en la parrochial de Peñaranda, ordenada
por el señor conde don Gaspar como testamentario de la señora condesa de
Prado y Medellín, doña Mariana Guzmán y Bracamonte en consecuencia y
conformidad de lo dispuesto por ésta en su testamento en que las funda,otor -
gado en esta villa a 3 de enero de (?) ante Bartolomé Gallardo, escrivano
público.


AHN, Frías, 1452-15: Benta real echa por el señor Rey don Phelipe Quarto
de las alcavalas y terzias de la villa de Cantarazillo y asimismo la tierra del
despoblado de La Cruz,a favor del señor don Gaspar de Bracamonte.Madrid,
1 de enero de 1648.


AHN, Frías, 1452-16: Provisión real de Felipe II: facultad a don Alonso de
Bracamonte y Guzmán para imponer sobre los bienes de su mayorazgo el censo
al quitar que se montare en 5.000 ducados de principal a favor de la dote de
doña Mariana de Guzmán,su hermana,que casa con el conde de Medellín, e
con que se rediman en seys años los quales pasados el dicho mayorazgo quede
libre,aunque el censo no se haya redimido.


AHN, Frías, 1452-17: Dispensación para los señores condes de Peñaranda
para que puedan contraer matrimonio a pesar de ser parien-
tes, don Gaspar de Bracamonte y Guzmán y doña María de
Bracamonte.


AHN, Frías, 1452-18: Autos de residenzia que en esta villa de Villanueva
del Campo está tomando el señor don Manuel Alonso González,en virtud de
provisión del excelentísimo señor duque de Frías, conde de Peñaranda,mi señor,
y de esta villa.


AHN, Frías, 1452-19: Árbol genealógico de los señores de
Peñaranda y Fresno. Traslado autoriçado de la escriptura de capitulacio -
nes matrimoniales de los señores don Pedro de Velasco y mi señora doña
Antonia de Luna,que se otorgaron dicho día en el sitio del Buen Retiro, ante
Francisco Suárez,escribano del número de esta villa.Aprobación de uno de los
capítulos matrimoniales otorgados entre doña María Portocarrero y Luna,los
condes de Peñaranda y doña Antonia de Bracamonte y Guzmán,su hija y her -
mana, y el marqués del Fresno y don Pedro Fernández de Velasco, su hijo
mayor, en razón del casamiento de los dichos don Pedro y doña Antonia sobre
la subcesión de las casas.


AHN, Frías, 1452-20: La villa de Peñaranda con su jurisdicción,términos
y pastos, en virtud de los instrumentos siguientes. Sobre la ejecutiva dada en
Valladolid en el año 1403,por la que se litigó el pleito entre Nuño Núñez de
Villazán y el infante don Juan de Portugal, sobre la mitad de la villa de
Peñaranda.Con escritura de concordia.


AHN, Frías, 1452-21: Por el excelentísimo señor duque de Frías, conde de
Peñaranda de Bracamonte,sumiller de corps de Su Magestad,con dicha su villa
de Peñaranda sobre el tanteo de las alcavalas y cientos de ella.


AHN, Frías, 1452-22: Executoria sobre las alcavalas (29 de marzo de
1555).


AHN, Frías, 1452-23: Advertencia para asistir al juramento y omenage del
príncipe Fernando, el heredero (31 de octubre de 1724).


AHN, Frías, 1452-24: Recivo de 28.147 reales que di al señor don Benito
Gómez de Solís, vezino de la ziudad de Coria,por quenta de la escriptura de
31.447 reales que estava deviendo al excelentísimo señor conde de Peñaranda
mi señor (9 de octubre de 1724).


AHN, Frías, 1452-25: Real cédula por la que el señor Rey don Carlos II
concedió a don Gregorio Bracamonte, hijo del señor conde de Peñaranda,
Grandeza en Castilla para su persona,en atención a los servicios de su padre
don Gaspar de Bracamonte (18 de mayo de 1677).


Historia de Peñaranda de Bracamonte614







AHN, Frías, 1452-26: Título de presidente del Supremo Consejo de Italia
en la persona del conde de Peñaranda (12 de julio de 1671).


AHN, Frías, 1452-27: Provisión y libramiento para que se paguen a mi
señora,doña Juana Pacheco, condesa de Peñaranda,de los bienes de don Diego
de Ávila 292.305 maravedíes. (29 de agosto de 1614).


AHN, Frías, 1452-28: Facultad para prorrogar el tiempo y la paga de los
4.000 ducados que se tomaron para la jornada de Valencia; Vuestra Magestad
suspende por dos años la obligación que don Alonso de Bracamonte y Guzmán
tiene a redimir 4.000 ducados que están impuestos a censo sobre su mayo -
razgo (19 de septiembre de 1601).


AHN, Frías, 1452-29: Participación del Rey al conde de Peñaranda,sobre
la renuncia a la monarquía hecha por su padre (28 de enero de 1722).


AHN, Frías, 1452-30: Para que el poder en causa propia que don Alonso de
Bracamonte y Guzmán havía de otorgar al depositario general de Salamanca
para que de los frutos y rentas de su mayorazgo se rediman en 6 años 5.000
ducados de prinçipal que a de imponer a cargo sobre el dicho su mayorazgo en
fabor de la dote de la condesa de Medellín su hermana,le otorgue al conde y
a la dicha condesa (7 de agosto de 1593).


A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 3 1 : Vu e s t ra Magestad prorroga por seys años más la obl i -
gación que don Alonso de Bracamonte tiene de redimir en seys años 5.000 duca -
dos que con facultad de Vu e s t ra Magestad impuso a censo sobre su mayo ra z go
p a ra la dote de la condesa de Medellín,su herm a n a (17 de junio de 1592).


AHN, Frías, 1452-32: Vuestra Magestad (el emperador Carlos) da licencia
y facultad a don Alonso de Bracamonte para que de los bienes de su mayorad -
go pueda vender perpetuamente ciento doze mil maravedíes con que en lugar de
ello subrrogue e yncorpore en el dicho maioradgo 120.000 maravedíes de las
alcavalas que conpra de Vuestra Magestad,asimismo se le da licencia para que
pueda obligar a la seguridad de la venta de los bienes de su mayoradgo (22
de octubre de 1537).


AHN, Frías, 1452-33: Diligencias originales de residencia tomada a las
justicias y ayuntamientos de Peñaranda de los años de 736 hasta 745 por el
señor duque conde de dicha villa en persona,tanto en asuntos judiciales como
en gubernativos y fondos públicos de propios, pósito y demás, en las que reca -
yeron determinaciones y sentencias pronunciadas por dicho señor.Y acompa -
ña la copia simple de un auto de buen gobierno dado por el mismo para que
en adelante se remediasen o evitasen los desórdenes que havían resultado de la
residencia en todos los ramos.


AHN, Frías, 1469-9: Lista de la librería del duque de Frías. Incluye copia
de la Crónica del Rey Juan II.


AHN, Frías, 1473: Registro de la secretaría de don Bernardino Fernández de
Velasco, duque de Frías (Elecciones y nombramientos varios
–alcaldes de la Santa Hermandad,administración de la taber-
na, etc.– de los años 1768-1771).


A H N, F r í a s, 1 5 3 1 - 1 : Ventas de juros de don Alonso de
Bracamonte y doña María de Guzmán –señora de la villa de
Peñaranda– (1537).


AHN, Frías, 1531: Doña Juana Pacheco de Mendoza,muger del señor don
Alonso de Bracamonte,1º conde de Peñaranda.Censos varios. Relación de los
réditos de censos que se están deviendo en el Estado de Peñaranda hasta fin de
dicho 1890.Estracto de zenso de 54.000 reales de prinzipal pagaderos en
plata que ahora perteneze a las memoria de Matheo Gimonal contra el exce -
lentísimo señor conde de Peñaranda y sus fiadores y de los instrumentos que
hay para su calificazión y pertenenzia. Julio de 1560.


AHN, Frías, 1531-1 y 2: Peñaranda.1537-1550. Juros. Reconoci -
miento de censo de la capilla del oratorio de la Magdalena de Madrid, de
27.000 reales de principal en partida de 54.000,hecho por don Gregorio
Genaro de Bracamonte,en 18 de agosto de 1679.


AHN, Frías, 1532-1: Peñaranda. 1540-1552. Juros. Escritura de
compraventa para Alonso de Bracamonte,mi señor, que le otorgó Gerónimo de
Espinosa en nombre de Luis de Safía,e de doña Ysabel Daça su muger, vecinos
de Medina del Campo.


AHN, Frías, 1532-2:Juros y censos de don Juan de Bracamonte
y Guzmán y doña María de Guzmán,su madre. 23 julio 1568.
Censo para el señor Alonso Ruyz de Medina, vecino e regidor de la villa de
Madrigal.Contra los muy ilustres señores doña María de Guzmán e don Juan
de Bracamonte y Guzmán,su hijo, señores de la villa de Peñaranda,y contra


Pero Ximénez, y Alonso de Horozco, e Miguel Crespo, e Diego de Henrández,
vecinos de la dicha villa,e Blas de Balmaseda, vecino de Madrigal.De quan -
tía de quinze mil maravedíes de çenso en cada un año, pagados por el día de la
Magdalena.15.000.Era de los 90.000 de doña Guanda de Acuña.


A H N, F r í a s, 1 5 4 5 - 2 : Pleito entre los señores conde de
Benavente y conde de Peñaranda con el duque de Béjar de la
dote de la duquesa de Benavente: ...sobre el pago de los 12.000
ducados de los réditos e intereses del capital de 50.000 de la dote de la exce -
lentísima señora condesa de Benavente,doña Manuela López de Zúñiga.


AHN, Frías, 1570-1: Scriptura por donde quedaron binculados con facultad
real los censos y dineros y joyas del dote de la muy Ilustre señora doña Juana
Pacheco, señora de Peñaranda (mujer de Alonso de Bracamonte Guzmán) 16
junio 1585.


AHN, Frías, 1570-3: 1591,noviembre, 21. Peñaranda.Carta de
pago que otorgan Rodrigo Jerónimo Portocorrero y su mujer
Mariana Bracamonte Guzmán, condes de Medellín, a favor
de Alonso de Bracamonte, de 3.000 ducados que correspon-
den a la herencia de Mariana Bracamonte.


AHN, Frías, 1570-5:Carta de pago otorgada por Juan del Valle,
escribano, en nombre de los condes de Medellín a favor de
Alonso de Bracamonte, de 2.000 ducados.


AHN, Frías, 1570-6: 1692-94. Documentos relativos al pleito
entre Alonso de Bracamonte, conde de Peñaranda, y los con-
des de Medellín, sobre la dote de la condesa Mariana de
G u z m á n , cuando casó con don Rodrigo Je r ó n i m o
Portocarrero, conde de Medellín. 4 julio 1593.


AHN, Frías, 1570-10: Renuncia de Ana de Ávila y Córdoba de
los bienes gananciales de su matrimonio con Juan de Braca-
monte Guzmán.23 diciembre 1585.


AHN, Frías, 1570-11: 23 diciembre 1585. Peñaranda.Escritura
de obligación y seguridad que hace Alonso de Bracamonte
Guzmán, conde de Peñaranda, del pago de 7 cuentos de
maravedíes,para sustituir la dote de Ana de Ávila y Córdoba.
Dos documentos,traslado y copia.


AHN, Frías, 1570-15: Juicio de residencia en la villa de Peñaranda de que
es de Alonso de Bracamonte.


AHN, Frías, 1570-16: 1585-1622. Papeles de la testamentaría
de Alonso de Bracamonte Guzmán: escritura de poder de
don Balthasar de Bracamonte y Guzmán, conde de esta villa
de Peñaranda, y señor de Aldeaseca de la Frontera, en favor
de Alonso Joseph de Bracamonte, señor de Migalbín, su
primo, para vender en la ziudad de Ábila o otras partes unas casas prinzi -
pales que tengo por mías proprias.


AHN, Frías, 1574-1 y 2:1539.Pleito entre la villa de Peñaranda
y el conde de Peñaranda (Alonso de Bracamonte) sobre las
alcabalas y tercias de la dicha villa. Dos volúmenes. Proceso e
provanzas sobre las alcavalas e tercias de Peñaranda que se hizo en el Consejo
Real entre el fiscal y la dicha villa con el señor Alonso de Bracamonte.


AHN, Frías, 1560-1566. Cartas de pago, obligación y renun-
ciación en favor de María de Guzmán,condesa de Peñaranda.
Carta de renuncia de los bienes de doña Beatriz de Guzmán
en favor de María de Guzmán su hermana, casada con don
Alonso de Bracamonte. Fechada el 6 de abril de 1560.


A H N, F r í a s, 1 5 9 0 - 1 : 1 6 7 9 , m ayo 6, M a d ri d . C a rta de pago de
dote y arras que otorga Gre g o rio Genaro Bracamonte y Guz-
m á n , conde de Pe ñ a r a n d a , en favor de María Soledad Ve l a s c o,
hija de los marqueses del Fresno y su mu j e r. Son 475.266 re a-
les de dote; 110.000 reales de arr a s.Total 585.266 re a l e s.


AHN, Frías, 1590-3: 1699, junio, 5. Madrid. Poder que otor-
gan Pedro Fernández de Velasco, marqués de Fresno, conde
de Peñaranda y su mujer, a Pablo Spinola y Darío, marqués
de los Balbeses, para cobrar 6.000 ducados de vellón que
corresponden a un censo en el estado de Milán.


AHN, Frías, 1590-4:Inventario de los bienes que quedaron por
muerte de mi señora doña Francisca (Juana) Pacheco, otor-
gado en Madrid, a 22 de octubre de 1617.
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AHN, Frías, 1590-7: Poder en causa propia del señor obispo de Cuenca a
mi señora (doña Juana Pacheco, condesa de Peñaranda y sobrina del obispo de
Cuenca) para cobrar una deuda.


AHN, Frías, 1590-8:1595. Escritura de donación otorgada en favor de mi
señora doña Gerónima de Bracamonte por los señores don Alonso y don Pedro,
sus hermanos, de las legítimas de mi señora doña Ysavel Dávila,su madre.


AHN, Frías, 1590-10: Restitución de dote otrogada por don Alonso de
Bracamonte y Guzmán,señor de la villa de Peñaranda,a favor de doña Joana
Pacheco Mendoça,su mujer. 1599 años (24-2-1599, en Peñaranda).


AHN, Frías, 1590-12:1618. Cláusula testamentaria de Juana
Pacheco, condesa de Peñaranda, haciendo mejora del tercio
y quinto de sus bienes a su hijo Francisco de Bracamonte y
Pacheco.


A H N, F r í a s, 1 5 9 0 - 1 6 : 1 6 1 7 , o c t u b re, 2 4 . Testamento de
Francisca Pacheco, hija de Alonso de Bracamonte y Guzmán,
conde de Peñaranda.


AHN, Frías, 1590-17: 1659,octubre, 30.Mandato de Felipe IV
para que los dos caballeros profesos de Santiago que fueron
nombrados por el conde de Peñaranda (Virrey y capitán de
Nápoles) hagan la información que se acostumbra sobre el
hábito de Santiago que pretende Francisco Capeche Galeote.


AHN, Frías, 1590-23: 1605, septiembre, 27. Olmedo. Cédula
de Felipe III por la que prorroga por un año más la obliga-
ción que el conde de Peñaranda tiene de redimir 4.000
ducados de principal que con facultad real están impuestos a
censo sobre su mayorazgo.


AHN, Frías, 1590-20: 1621,junio, 29. Sevilla. Residencia en la
ciudad de Sevilla por don Alonso de Bracamonte y Guzmán,
conde de Peñaranda cuando era asistente en ella.


A H N, F r í a s, 1 6 2 5 - 2 : 1 8 0 2 - 1 8 4 4 . I n fo rmes del A r ch i vo.
Documentación del siglo XIX que se refiere a hechos y pape-
les anteriores.


AHN, Frías, 1626-14: Carta de pago y finiquito del conde de
Medellín y su mu j e r, doña Mariana de Bracamonte y
Guzmán, a don Alonso de Bracamonte y Guzmán, por los
8.000 ducados de herencia que le correspondían a la muer-
te del conde de Peñaranda y padre de doña Mariana.


AHN, Frías, 1628-1: Peñaranda,1º de abril de 1489. Donación original
por vía de 
transación, otorgada por el señor don Alfonso Rodríguez Manjón, abad de
Medina del Campo y heredero universal de Álvaro de Bracamonte,señor que
fue de la villa de Peñaranda,cediendo y traspa(sa)ndo por ella la propiedad,
señorío, rentas, pechos, y derechos de la misma villa con los demás bienes que
expresa, en fabor de Juan de Bracamonte, hijo legitimado de dicho Álvaro,
reservando el usufruto de todo en sí durante su vida,y quedando después ama -
yorazgado todo en el susodicho y sus sucesores en la forma regular, según se
había capitulado por compromisarios nombrados, ante los escribanos públicos
y del número de Medina, Juan de las Heras y Ferrando Alfonso. Peñaranda,10
de octubre de 1418:Toma de posesión de la villa de Peñaranda y requerimiento
de vasallaje a sus vecinos por parte del mariscal Álvaro de Ávila.Medina del
Campo, 4 de noviembre de 1418:Carta de pago dada por Juan de Contreras
al mariscal Álvaro de Ávila de los 2.500 florines de Aragón abonados por la
compra de la mitad de la villa de Peñaranda.Madrigal,9 de octubre de 1418:
Juramento de Alonso Rodríguez de Contreras anejo a la venta de la mitad de
la villa de Peñaranda.


AHN, Frías, 1628-5: 1489-1728. Por el excelentísimo señor duque de
Frías, conde de Peñaranda de Bracamonte,sumiller de corps de Su Majestad,
con dicha su villa de Peñaranda,sobre el tanteo de las alcabalas y cientos de
ella (Impreso);Un juro de 166.666 maravedíes de renta,situado en alcaba -
las y tercias de la ciudad de Málaga, en cabeza de la señora doña María de
Portocarrero y Luna,condesa que fue de Peñaranda,del año pasado de 1727;
Sobre el juro de 566.781 maravedíes consignado a la dotación del Convento
de Carmelitas de Peñaranda. Poder del Convento de Carmelitas descalzas para
cobrar un juro situado sobre las rentas de León (17-4-1664).Memoria de
los valores que tubieron las rentas de la villa de Peñaranda y demás agregadas,
pertenecientes a los años desde 1º de henero de 1692 asta fin de diziembre de


1696.Valor de rentas del estado de Peñaranda.1692; Peñaranda,2 de agosto
de 1593 y 15 del mismo mes y año. Alcavalas y pesos de Peñaranda y otras
fincas. 2 de agosto:Testimonio del concierto y ajuste celebrado entre el señor
don Alonso de Bracamonte y Guzmán, señor de Peñaranda, y Andrés de
Arellano y Alonso de Vitoria, vecinos de Valladolid,en el qual se convienen en
que éstos han de recaudar y cobrar para sí las rentas de ciertas fincas y varios
ramos que expresa pertenecientes a dicho señor y entre ellos los de pesos y ter -
cias de dicha villa de Peñaranda por espacio de seis años por la renta o cánon
de tres mil ducados en cada uno, que éstos habían de dar a don Alonso siendo
de su cuenta el satisfacer todas las cargas y tributos de dichos derechos y fin -
cas que así mismo se expresan;y haviendo de dar éste a ellos por su trabajo
quatrocientos ducados también anuales, obligándose el mismo a otorgarles el
poder necesario para la cobranza y escritura. Testamento de Álvaro de
Bracamonte,otorgado en el Hospital de Santa María de la Piedad de Medina
del Campo, a 3 de mayo de 1489,ante Rui Gómez de Zalamea, escribano
público.Testamento de María de Guzmán, de 1572. Scriptura de pósito de
quatro mil ducados contra Juan de Paredes y Diego de San Pedro, vecinos de
Toledo. Año 1585 


AHN, Frías, 1629-5: Dote de la condesa de Medellín. 25 de
mayo de 1529.


AHN, Frías, 1629-8: 1731-1736.Sobre el pleito que mantiene
el conde de Peñaranda con el concejo de la villa sobre la per-
tenencia de las alcabalas (impreso) (1745 ó 1746).
Memorial del duque de Frías contra la pretensión del conce-
jo de Peñaranda a pujar por las rentas de la villa (impreso).


AHN, Frías, 1629-10: 1719. Informe sobre las capitulaciones
matrimoniales que se hicieron entre el conde de Peñaranda,
Agustín de Velasco, y la hija de los duques de Benavente,
Manuela Pimentel.


A H N, F r í a s, 1 6 2 9 - 1 2 : 1 6 7 1 - 1 7 2 7 . Documentos sobre el
Concurso de acreedores formado sobre los bienes que que-
daron por la muerte de Gregorio Genaro de Bracamonte,
conde de Peñaranda. Copia de thestimonio en relación de los derechos y
cantidad de marabedís que pertenecieron al excelentísimo señor conde de
Peñaranda como hijo y eredero de los marqueses de Fresno, sus padres, en el
concurso de acrehedores formado a los vienes que quedaron por la fin y muer -
te del señor don Gregorio Genaro de Bracamonte,conde que fue de Peñaranda;
Peñaranda,20 maio de 1801.Arrendamiento que hizo don Josef Navarro en
nombre del excelentísimo señor duque de Frías, como conde de Peñaranda, a
favor de don Francisco Dávila y Méndez,de una tierra,antes viña,de quatro
huebras y media en término de esta villa y sitio de los Pozos por tiempo de
seis años y tres disfrutes, habiendo de satisfacer en los años pares 6 fanegas y
9 celemines de trigo en el día de San Bartolomé de agosto, ante Manuel
Rodríguez, escribano de su ayuntamiento; Peñaranda, 4 enero de 1631.
E s c r i t u ra de arrendamiento celebrado entre el señor don Baltasar de
Bracamonte y la justicia y concejo de la misma villa en que aquel concede al
concejo y hombres buenos el disfrute de treinta yugadas de tierra que tiene en
aquel término con sus pastos, etc.y las alcavalas de avenencias por ciertas can -
tidades de granos y de maravedíes respectivamente,con las condiciones entre
otras de que,además de las cantidades concertadas, le havían de hacer un pre -
sente por Pasqua de Navidad,y dar una cumplida colación en que huviese toros
en aquella villa,todo según se havía acostumbrado dar a sus antecesores;o en
lugar de la última 20.000 maravedíes en dinero, a su elección;y de reservar -
se la pesca de la Poza y corriente de la fuente nueva y la de que no se pudie -
ran acrecentar alcavalas en los repartimientos a los arrendatarios. Pasó en la
misma villa ante Alonso de la Torre,escribano del número y ayuntamiento de
ella. Peñaranda, 31 diciembre 1685.Testimonio original de la escritura de
encabezamiento con la Real Hacienda del tercero y quarto unos por ciento de
la villa de Peñaranda para los años de 1686 y 1687 en la qual se expresa
pertenecer el primero y segundo a los condes de dicha villa con cargo 1.236
maravedíes de situado en cada año, de los que estaban por desempeñar
311.000.Fue otorgada en Ávila ante Agustín González Dávila,excribano de
ayuntamiento y número y de renta de dicha ciudad,por quien también se dio
el testimonio. Peñaranda,12 de mayo 1686. Testimonio dado en 4 de junio
de 1692 por José Ruiz de San Martín,escribano de Peñaranda,a instancia lle -
vada de él por escritura otorgada en la fecha del membrete, ante el mismo
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escribano se había dado en arriendo e encabezamiento por el señor conde a la
villa el uno por ciento que se causase en ella de todo lo vendible por espacio de
tres años en 43.039 reales por cada uno, pagaderos los 18.176 en la ciudad
de Ávila para el situado que su excelencia pagaba en ella y los 24.863 res -
tantes en la tesorería del mismo señor conde o en poder de las madres carme -
litas de dicha villa y sus capellanes. Acompaña la carta misiva del adminis -
trador con ciertas observaciones...; Peñaranda, 9 de enero 1691.Testimonio
judicial dado a instancia del apoderado de la Casa en Peñaranda por Francisco
Herrero de la Cruz,escribano del número de dicha villa,en ella,a primero de
agosto de 1695,de la escritura de arriendo o encabezamiento del tercero y
quarto unos por ciento de la misma, pertenecientes a Su Magestad, en
1.718.339 maravedíes, otorgada por el asentista general de estos derechos en
la provincia a la villa en ella,ante Onofre López Sanz,escribano numerario de
Ávila, obligándose además la villa a pagar al mismo 618.000 maravedíes
igualmente anuales por el situado con que están vendidos a los señores condes
el 1º y 2º.Es sacado del testimonio original dado por el escribano del otorga -
miento que existía en poder de la justicia y es colimitado a los cuatro medios
a que havían sido reducidos los quatro unos. Peñaranda,22 octubre 1697.
Testimonio original de la escritura de arrendamiento o encabezamiento del
derecho de los dos medios por ciento de la villa de Peñaranda,a que havían
quedado reducidos por reales disposiciones los dos unos, dado por Julián García
de la Puente,escribano real en Madrid,en donde y ante quien havía sido otor -
gada en el mismo día por el señor conde de Peñaranda a la villa,en quarenta
y siete mil novecientos y sesenta reales anuales, pagaderos a ciertas personas
que tienen en su favor consignaciones que suman lo mismo sobre este derecho.
Acompaña un papel original otorgado en el mismo día ante el mismo escri -
bano por los apoderados de la villa para el encabezamiento, en que reconocen
que los 4.514 reales y maravedíes que este derecho tiene de carga por juro a
favor del mismo estado y 7.573 y maravedíes que deben pagarse al mismo en
razón de los 151.470 que havía desembolsado el señor conde don Pedro
Fernández de Velasco para su agregación,son aumento de este arriendo impor -
tante en todo 60.048 reales, 5 maravedíes. Peñaranda, 22 octubre 1697.
Papel otorgado por los apoderados especiales del concejo de Peñaranda para
tomar en arrendamiento los medios por ciento a que havía quedado reducidos
dos unos ante el escribano de dicha villa Julián García de la Fuente,por el qual
confiesan que los 4.514 reales y maravedíes que este derecho tiene de carga
por juro a favor del estado, y 7.573 reales y maravedíes que también debe per -
cibir anualmente en razón de 151.470 reales que desembolsó el señor conde
don Pedro Fernández de Velasco para agregarlos al Estado, son aumento del
arrendamiento de este derecho, por lo que se reconocen obligados...a pagar estas
cantidades, sobre la de 47.960,que dice la escritura que se havía otorgado en
el mismo día,en todo 60.048.


AHN, Frías, 1629-13: 1603-1801.Arrendamientos de los dife-
rentes derechos que corresponden al conde de Peñaranda en
dicha villa. Peñaranda 13 de diciembre 1701.Testimonio original de la
escritura de encabezamiento del derecho de los dos medios unos por ciento y
alcavalas desavenencias de Peñaranda, otorgada a nombre del señor conde de
dicha villa a favor de la misma por espacio de cinco años, en 49.960 reales
anuales pagaderos los 22.000 al Convento de religiosas Carmelitas de la
misma villa, los 3.960 a los capellanes de las dos capellanías fundadas en
dicho convento y otros 22.000 en arcas reales de la ciudad de Ávila,por el
situado que está cargado sobre este derecho. Es dado por Bernardo Alonso de
Yllan,escribano de la superintendencia de penas de cámara del Consejo, ante
quien havía pasado la escritura. Peñaranda 1759. Testimonio dado por
Sevastián González Ruiz,escribano del número y ayuntamiento de Peñaranda
de las cantidades en que se arrendaron para el año arriba notado las rentas del
señor conde de dicha villa,'de peso mayor, peso de lana,peso de lino y fierro,
correduría del peso mayor, la del exido, caveza de la quatropea,suelos, portaz -
go y cabañuela,saca canastas y pasage de las merinas'.Y otros dos dada por el
mismo escribano de lo que produxeron en el propio año las de peso de la droga
y peso de la sardina,por no haverse hallado arrendador, todo con referencia a
los respectivos documentos existentes en su oficio.


AHN, Frías, 1629-17: Repartimiento de 88.618 reales y 14
maravedíes de vellón relativos al primer plazo del 10% de la
villa de Peñaranda de Bracamonte a finales de agosto de
1741.


AHN, Frías, 1629-18:1766. Partes documentadas que el ayun-
tamiento de Peñaranda y el encargado de la cobranza de con-
tribuciones dan al conde de dicha villa de sus operaciones y
resultado en el pleito que entre ellos siguieron sobre restitu-
ción de derecho, cargo y pago de maravedíes procedentes del
mismo.


AHN, Frías, 1629-20: Peñaranda 1744 y 1747.Dos expedientes guber -
nativos formados ante el señor conde de Peñaranda,el uno sobre la conducta
del ayuntamiento en el arreglo y exacción de derechos de la administración de
la taberna de ella,de nombramiento de su excelencia en virtud de representa -
ciones de dichos administradores, y otros vecinos. El otro, sobre abono de las
limosnas de carne y sayal que el pueblo de Peñaranda hacía al Convento de
San Francisco de la misma,en virtud de representación del mismo convento a
su excelencia,como su patrono.


AHN, Frías, 1630-7: 1536, marzo-mayo. Capítulos matrimo-
niales, arras y dote del matrimonio entre Nuño González de
Ávila y Francisca de Bracamonte, hija de Alonso de
Bracamonte, señor de la villa de Peñaranda. 3 cuadernos.


AHN, Frías, 1630-9: 1539, septiembre, 29. Testamento de
Aldara de Bracamonte, vecina de la villa de Madrigal, en el
que instruye por heredera a su hermana Inés de Bracamonte.


AHN, Frías, 1630-13: 1533-1756. Encabezamientos, pleitos y
autos sobre alcabalas, derechos y oficios de Peñaranda de
Bracamonte. 21 cuadernillos originales y copias. 1533-
1756.Peñaranda,1535.Repartimientos y contribuciones. Repartimiento del
servicio o contribución que dicha villa debía pagar a Su Majestad practicado
por los regidores de ella. Peñaranda,26 de enero de 1538.Escritura por la cual
Bartolomé Carretero, vecino de la villa de Peñaranda,a quien Juan de Reivera,
el Viejo, había dado permiso para que abriese una puerta en corraliza de la casa
propia y de havitación de aquel confinante con casas de Marcos Durán de
aquella vecindad y casa suya,y que la tuviese avierta por el tiempo que fuere
voluntad del Rivera,también vecino de la misma villa, reconoce esto y se obli -
ga a sí y a sus herederos a censurarla siempre que los suyos lo pidiesen y les
da facultad para que puedan hacerlo por su sola autoridad.Está otorgada en
dicha villa,ante Alonso González,escribano público en ella. Peñaranda,5 julio
1541.Testimonio de una real provisión ganada a petición de Juan de Almazán,
vecino de la villa de Peñaranda,a nombre del concejo y vecinos de ella,para
que los alcaldes y regidores de la misma enviasen relación fehaciente de los
repartimientos que huviesen hecho de un año hasta aquella fecha,por haver
hecho uno de mayor cantidad de los 3.000 maravedíes que permitían las
leyes. Está dada en dicha villa, a ocho de agosto del mismo año y notificada
en el 10,todo por Cristóval de Ureña,escribano real y receptor de la Audiencia
Real de Valladolid.Pleito con la villa de Peñaranda sobre nombramiento de pro -
curador general y mayordomo. 1554.Encabezamientos y alcabalas. 1721 a
1723. Peñaranda,17 de septiembre de 1726.Testimonio de varios documen -
tos relativos a un juro de dos mil maravedíes anuales, impuesto sobre las alca -
balas de Aldeaseca de la Frontera a favor de la capellanía fundada por Juan de
Robles en la Iglesia de Santa Juliana de la villa de Villarmentero y trasladada
a la capilla de San Ildefonso de la Catedral de Palencia,entre los quales se
cuentan unos certificados de haverse vendido por Su Magestad al señor don
Juan de Bracamonte y Guzmán,señor de Peñaranda,en 1574 las alcabalas y
portazgo de dicho lugar, jurisdicción y martiniega, algunas confirmaciones
reales y una escritura de reconocimiento de derecho, juro otorgada en 1722
por el señor conde de Peñaranda, don Agustín Fernández de Velasco, ante
Clemente Bringas, escribano real residente en Madrid,y además otros relati -
vos a acreditar la legitimidad de la persona que pedía los réditos en la fecha
de arriba.Es en relación y dado por exibición del capellán. Peñaranda,10 de
enero de 1735.1º derecho de peso.Testimonio dado por Juan Blázquez Polo,
escribano de Peñaranda,del requerimiento hecho por el mismo a nombre del
apoderado del señor conde de Peñaranda para que el concejo de dicha villa deja -
se expedito a su excelencia el derecho del peso de harina y fruta que decía aquél
haver ocupado equivocadamente por creerlo comprehendido en el valimiento de
alcavalas decretado por Su Majestad y de la contextación de la justicia de com -
pehenderse el dicho peso en la alcavala del viento, por lo que no accedían a
dejarlo a su excelencia sin perjuicio de sus recursos. Peñaranda,10 enero de
1803.Reservado. Alcabalas y derechos enagenados. Copia simple del informe
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reservado que dio una de las secretarías del Consejo al señor secretario de
Estado y del Despacho de Hacienda, en virtud de real orden con que por el
mismo se le había pedido por las alcavalas, tercias y demás derechos que la
Casa gozó en Peñaranda, Bóveda y Cantaracillo. Peñaranda,4 de noviembre
1735 a 22 de agosto de 1738.Certificaciones, cartas de pago, órdenes, autos
y providencias de las oficinas y autoridades de Real Hacienda,unas origina -
les y otras en testimonio, por las quales se acredita haverse pagado por la Casa
de Peñaranda el valimiento de las alcabalas, parte de tercias y dos medios por
ciento de dicha villa,alcavalas y parte de tercias de Cantaracillo y despoblado
de la Cruz, mediante reales concesiones y haverse mandado desembargar y
devolver de la Corona a la Casa. Peñaranda, 13 de noviembre de 1756.
Testimonio dado por José Mesonero de la Cruz,escribano de ayuntamiento de
Peñaranda del número de vecinos en que está regulada para repartimientos de
cupos de puentes. Es 416.


AHN, Frías, 1630-15: 1409,octubre, 26. Escritura de venta de
Nuño Núñez de Vi l l a z á n , alguacil mayor del infa n t e
Fernando a Álvaro de Ávila,camarero de dicho infante, de la
mitad del lugar de Peñaranda por 31.000 maravedíes.
Peñaranda,26 octubre 1409.Venta original que hizo Nuño Núñez de Villazán,
alguacil mayor del infante don Fernando, a favor de Álvaro de Ávila,camare -
ro del dicho señor infante,de la mitad del lugar de Peñaranda,con todos sus
vasallos, señorío, mero mixto imperio, con la justicia civil y criminal,juris -
dicción,términos, exidos, montes, prados, etc.,por precio de 31.000 marave -
díes de la moneda que entonces corría en Castilla.Ante Fernán González de
Monroy, escribano público de esta villa.Y unido el juramento hecho por dicho
Nuño Núñez de guardar y cumplir todo lo contenido en dicha venta,en la cual
se comprenden también varias casas, palacio, tierras y viñas que nombra y le
vendió asimismo por percio de 800 florines de oro, ante Fernán González,
notario público de Valladolid.Nota.En 5 de mayo de 1826,se entregó un tes -
timonio dado por don Jacinto García y Loeches, con el fin de presentarlo en la
Cámara para acreditar la pertenencia de la mitad de Peñaranda.


AHN, Frías, 1631-1: 1505-1823. Documentos sobre la renta
del peso público de la villa de Peñaranda. Peñaranda,16 de julio
de 1823. Peso público. Recurso original hecho por don Francisco y don Elías
Tolosa,administradores del Estado de Peñaranda,al intendente de la provincia
de Salamanca, reclamando la posesión en que su excelencia ha estado de per -
cibir y cobrar los derechos del peso público de esta villa,de que se oponía el
ayuntamiento de ella con decreto de dicho señor yntendente,de 5 de agosto
próximo, en que,habiendo tomado los correspondientes informes que se inser -
tan originalmente,manda que el ayuntamiento de la misma no impida de
modo alguno a su excelencia la cobranza de estos derechos, según lo reclaman
los administradores y en los términos que la realizaban antes del 7 de marzo
de 1820.Y a continuación otro decreto del mismo ayuntamiento de 13 de
dicho mes y año, mandando guardar y cumplir lo prevenido por el señor
yntendente en el suyo. Ante Gregorio Eulogio de Prenda Hevia,escribano de
ella.Copia simple en extracto de la provisión de la señora Reina doña Juana
para poner un peso público en Peñaranda por quenta de los señores condes,
pagándoseles ciertos derechos (25-7-1505).Previlexio de venta de las alca -
valas y partes de tercias de la villa de Peñaranda de Bracamonte. 15 de sep -
tiembre de 1537.


AHN, Frías, 1631-2: 1517-1537. Documentación sobre las
alcabalas y parte de las tercias de Peñaranda.Peñaranda,15 de sep -
tiembre de 1537.Copia simple de la real cédula de venta de las alcabalas y
parte de las tercias pertenecientes a Su Majestad de la villa de Peñaranda,su
término y jurisdicción al señor Alonso de Bracamonte, señor de ella, en un
cuento y cincuenta mil maravedíes, con cláusulas de perfecta irrevocabilidad,
valgan más o menos en lo subcesivo. Peñaranda 30 de noviembre de 1521.
Testimonio dado por exhibición en 1761 de la certificación dada en 1579
por un escribano de Cámara de la Chancillería de Valladolid,de real provisión
de recaudamiento expedida a favor del señor Juan de Bracamonte, para la
administración y percepción de alcabalas y tercias de Peñaranda que havía
tomado en arrendamiento (hay nota que dice que, cotejada con el
original, se ve error en la fecha, que es 6 de mayo y no 30).


AHN, Frías, 1631-6: 1756. Documentación sobre el oficio de
escribano del número de Peñaranda. Varios oficios y representacio -
nes dirigidas al señor conde de Peñaranda por parte de los que han sido nom -


brados por su excelencia,uno como interino y otro como propietario, para des -
empeñar una de las escribanías numerarias de dicha villa, relativos al arreglo
que entre sí habían de observar en su desempeño y emolumentos.


AHN, Frías, 1631-8: 1489-1724. Escrituras justificantes de la
posesión de bienes raíces en Peñaranda por los señores de la
villa. Incluye la confirmación real de la donación de la villa
de Peñaranda hecha por el abad de Medina del Campo en
favor de Juan de Bracamonte. Peñaranda, 17 de julio de 1724.
Testimonio dado en esta Corte por el escribano real de ella,en 31 de enero de
1726,de otro que le fue exhibido, dado en la misma a 26 del propio mes, por
Pedro Moreno Viniegra,que lo era de provincia y con referencia a autos que
havían pasado ante él,de la adjudicación hecha por el señor alcalde de Casa y
Corte don Juan Gaspar Zorrilla, al señor conde de Peñaranda, don Agustín
Fernández de Velasco, de los bienes así libres como vinculados, del señor don
Gaspar de Velasco, vecino de esta villa,que se havía ausentado hacía más de
diez y seis años, como pariente más inmediato de cuya justificación se hace
relación.Real cédula original de los señores Reyes Católicos y de su Consejo,
confirmando y habiendo por insinuada según derecho la donación de la villa
de Peñaranda,que se inserta,hecha por don Alonso Rodríguez de Manjón,abad
de Medina del Campo, a favor de Juan de Bracamonte,hijo natural legitima -
do de Álvaro de Bracamonte, para sí y sus sucesores en clase de mayorazgo.
Firmada del condestable de Castilla,don Pedro Fernández de Velasco, y refren -
dada de Sancho Ruiz,secretario de Su Alteza.10 de octubre de 1489.


AHN, Frías,1631-10: 1514-1525. Capitulaciones matrimonia-
les y cartas de pago de dote de la familia de Bracamonte.


AHN, Frías, 1631-11: Testamento. Peñaranda, 16 de julio de 1521.
Fundación del mayorazgo de Peñaranda, fecha por el señor Juan de Bracamonte
y en su testamento, otorgada en dicha villa a 16 de julio de 1521,ante Alonso
Martínez de Peñaranda,escribano público. Es testimonio original.Testamento
de doña Leonor de Toledo, mujer que fue de Mosén Rubí de Bracamonte,almi -
rante de Franzia.Otorgado año de 1438. Peñaranda,2 de junio de 1553.
Testamento nuncupativo de Catalina Seca,viuda de Pedro de Miranda, vecina
de Peñaranda,otorgado ante competente número de testigos y de competente
vecindad en dicha villa,firmando los tres de ellos y uno de los mismos por la
otorgante,por el qual la textadora deja e instituye por sus universales herede -
ros a su hijo Pedro de Miranda y a su nieto Pedro, a quien también llama de
Miranda,hijo de su hija Ynés y de Pedro González Ramos, mejorándolos, según
se explica en el tercio, con la carga de que cada uno se haga celebrar una misa
cantada en la yglesia parroquial de San Miguel,por su voluntad,en cada un
año, el día de Nuestra Señora de la (?),y que con la misma Pascua sus sub -
cesores por primogenitura y que si alguno de ellos muriese sin subcesión,pase
al otro o a la suya,y faltando a ambos, pase a su hermano Cristóval Seco y
la su subcesión,.Y lega a éste el quinto de sus bienes.Testamento de Juan de
Bracamonte,mi señor, que aya gloria,señor de Peñaranda [Error de cata-
logación,en realidad es el testamento de Gil González Dávila
de 27 de enero de 1501].Testamento de Álvaro de Bracamonte,señor
de Fuente el Sol.Y está dentro el original [Error, en realidad es el tes-
tamento del mariscal Álvaro de Ávila]. Doña María de Bracamonte,
muger de Pedro de Ávila,los 10.000 de Covaleda,heredad de Vinagrillas, con
el Malines de aquel lugar, 700 fanegas de g rano, trigo y cebada por mitad y
otras cosas (5 diciembre 1436). 9 noviembre de 1436.Ynbentario de las
cosas del mariscal Álvaro de Ávila y de doña Juana de Bracamonte. En Flores,
aldea de la ciudad de Ávila,9 de febrero 1436,comparece Torivio Ruiz,cria -
do de Álvaro de Ávila,mariscal de Aragón,como curador de doña Ynés y doña
Juana y de Juan de Bracamonte...En Madrid,28 de abril de 1419.Copia
testimoniada del testamento de Mosén Rubí de Bracamonte,almirante mayor
de Francia,otorgado en Madrid.


AHN, Frías, 1631-12: Peñaranda,15 de octubre de 1689.1. Posesión real
corporal del Estado de Peñaranda en actos separados de la villa que le da nom -
bre,de las de Aldeaseca,Bóbeda y Cantaracillo, en el señorío, derechos de alca -
valas, pesos y mostrencos y otros y de las fincas , consistentes en él,dada judi -
cialmente en virtud de despacho de uno de los juzgados de villa de esta de
Madrid,al señor don Pedro Fernández de Tovar Velasco y Bracamonte,marqués
de Fresno, como marido y conjunta persona de la señora doña Antonia de Luna
Bracamonte,que havía subcedido en dichos Estado por fallecimiento del señor
don Gregorio Genaro de Bracamonte y Guzmán. Pasaron los autos en que se
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mandó dar la posisión ante Andrés de Catañazor, escribano del número y de
dicho juzgado. Posesión original del Estado de Peñaranda y unidos, dada al
señor duque de Uceda,don Andrés en representación de la excelentísima seño -
ra doña María Francisca,su esposa,que había subcedido en éste y otros por
fallecimiento del señor duque de Frías, conde de aquel título, don Bernardino
su padre,en la villa del mismo nombre,Bóveda y Cantaracillo y Aldeaseca,en
virtud del despacho del señor teniente del corregidor de esta villa por ante el
escribano de su juzgado Antonio de Arruvial de Ochoa.2.Mandamiento para
que se pusiese en posesión de los Estados de la Casa al señor duque don
Bernardino, y autos de posesión originales, dada en su consecuencia de la villa
de Peñaranda y pueblos de Bóveda,Aldeaseca y Cantaracillo y de varias fincas
y derechos particulares en dichos pueblos o sus términos (26 agosto 1741).
3. Posesión tomada de nombre del señor conde don Pedro Fernández Velasco del
primero y segundo uno por ciento o de los dos medios y a qual precio real dis -
posiciones avían quedado reducidos agregados al Estado en fuerza de sección
que hizo el señor marqués, de los balores del remate que en su favor se havía
celebrado de este derecho en el concurso a los bienes libres que quedaron por
muerte del señor conde don Gregorio Genaro de Bracamonte y mediante real
facultad por haira(sic) de cargarse el pago del remate sobre el mismo Estado,
cuya escritura de seción y real facultad se insertaron en el exhorto librado al
efecto de la posesión en 13 de mayo del mismo año, por el señor teniente del
corregidor de Madrid,don Diego Alvear, ante su escribano Francisco Mayoral
(20 mayo 1697).


AHN, Frías, 1632-2: 1535-1676. Testamentos y particiones de
bienes de la familia Bracamonte: 1. Hay en este cuaderno traslados
del testamento de mi señora doña Mariana de Guzmán y Bracamonte,conde -
sa de Prado y de Medellín, en Madrid a 3 de enero de 1647.Así
mismo el que otorgó el excelentísimo señor don Gaspar de
Gracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda,a 13 de diciem-
bre de 1676. 2. Escriptura otorgada por los excelentísimos señores condes
de Peñaranda y señores marqueses de Fresno, çerca de las partiziones y ajustes
de la herenzia de mi señora doña María de Portocarrero y Luna,condesa de
Peñaranda,que santa gloria aya.


A H N, F r í a s, 1 6 3 2 - 3 : 1 6 3 7 - 1 6 4 0 . Expediente sobre las cap i t u l a-
ciones mat rimoniales entre Gaspar de Bracamonte y Guzmán
conde de Peñaranda y María de Bracamonte y Guzmán hija de
Baltasar de Bracamonte y Guzmán y de María Osorio y de
Lucas condes de Pe ñ a r a n d a . Gaspar de Bracamonte; son tío y
s o b ri n a : es copia de la dispensación para el casamiento del
conde de Peñaranda (Gaspar de Bracamonte y Guzmán).


AHN, Frías, 1632-4: 23 julio 1602,Valladolid. Carta ejecutoria
de la exención de Peñaranda de la jurisdicción del adelanta-
miento de Castilla


AHN, Frías, 1632-8: 1614-1672. Documentos sobre las alca-
balas de Peñaranda. Peñaranda, 28 de junio de 1614. Alcabalas de
Peñaranda.Carta de pago original otorgada por el concejo de Peñaranda ante
su escribano Alonso de la Torre en favor del conde de Peñaranda de dicha villa
don Alonso de Bracamonte de Guzmán,por tres mil y quinientos ducados en
parte de pago de cuatro mil quinientos que debía a dicho concejo:cuya paga
se hace con varias partidas que por razón de las alcabalas de ciertos años debía
percibir el conde del mismo concejo, y otras en dinero y trigo; Peñaranda, 8
abril 1758. Tres pedazos de viña de 9 aranzadas al sitio de los Moscateles,
dadas a censo perpetuo en precio de 5 fanegas de trigo anuales. Escritura en
testimonio original de constitución de foro perpetuo a favor de don Manuel
Sánchez Negrete, vecino de Peñaranda,de tres pedazos de viña que componen
en 9 aranzadas, al sitio de Los Moscateles de aquel término, lindantes con viña
y tierras del mismo por diversos aires y también con viña que llaman la
Pacheca y otras del Estado, en precio o cánon de cinco fanegas de trigo anua -
les, con condición de tanteo, reconocimiento en cada enagenación y otras otor -
gadas por el administrador del Estado en virtud de derecho del señor conde don
Bernardino de que da fe el escribano, ante quien pasó, que fue Sevastián
González Ruiz,del ayuntamiento y número de dicha villa; Peñaranda,20 de
mayo 1617 y 26 de enero de 1618.Escritura en que el señor don Alonso de
Bracamonte,conde de Peñaranda,confiesa haver recibido del concejo de aque -
lla villa diez mil reales vellón que tenía destinados a redimir ciertos censos y
se obliga a volverlos dentro de seis años y a pagar los réditos de ellos corres -


pondientes a esta cantidad,interin no la volviese.Y carta de pago puesta ense -
guida otorgada por los concejales de esta villa de la expresada cantidad y rédi -
tos, en 26 de enero de 1618 la una,y la otra ante Alonso de la Torre,escri -
bano del número y ayuntamiento de la misma, en virtud de cuya paga se
entregó la escritura a la casa.


AHN, Frías, 1632-9: 1573-1758. Censos a favor del conde de
Peñaranda. Algunos encuadernados en pergamino: Peñaranda,
8 de octubre de 1599 y 7 de abril de 1606.Escritura de dación a censo de
una suerte de viña en la llamada de Martín Muñoz,terreno de Peñaranda,de
la vida de dos aranzadas y media,por el señor don Alonso de Bracamonte a
Hernando Rodríguez, vecino de dicha villa,en tres fanegas y celemín y medio
de trigo annuales. Otorgada con licencia real en la misma villa ante Luis
Hernández, escribano de ella.Reconocimiento del mismo censo por Galtasar
González,ante el escribano Alonso de la Torre. En la carpeta de este instru -
mento se halla una nota que dice estar en el día este censo contra Manuel
González,quien lo tiene reconocido, no dice con qué fecha ni la tiene la nota;
Peñaranda 1º,8 de octubre de 1599,2º,3 de octubre de 1660.1º Escritura
de dación a censo de una suerte de viña moscatel en el término de Peñaranda
de cavida de quatro aranzadas y treinta y nueve cepas, por el señor don Alonso
de Bracamonte,al licenciado Andrés Ximénez,con real licencia en cinco fane -
gas y celemín y medio de trigo, otorgada en dicha villa ante el escribano de
ella Luis Sánchez. 2º Otra otorgada en la misma villa ante el escribano
Gerónimo de la Torre por el apoderado de la Casa a favor de Teresa García
Velázquez,aceptada u otorgada en nombre de ella por su padre,el licenciado
Alonso García Velázquez,de aquella vecindad,en seis fanegas annuales, por que
se le concedió en los términos en que la havía tenido Pedro Redondo, su cau -
sante,en orden de herencia y a quien havía pasado por cesión de los herederos
del licenciado Ximénez,dando Redorno por hipoteca la casa bodega y otra casa
en la propia villa.Cuyos instrumentos se hallan adjuntos de los dos extracta -
dos; Peñaranda,11 de septiembre de 1599.Escritura de dación a censo de dos
aranzadas y tres quartos de viña moscatel sitas en término de Peñaranda,al
camino de Ventosa, pertenecientes al mayorazgo de Peñaranda, otorgada con
facultad real por el señor don Alonso de Bracamonte a favor de Pedro Váñez,
vecino de aquella villa,con la pensión o renta anual de tres fanegas y cinco
celemines y un quartillo de trigo de diezmo, ante Luis Sánchez, escribano
público y del número de ella.Es hipoteca una mitad de casa en la misma.No
se inserta la real facultad y sí una carta de comisión dada en su vertud.


AHN, Frías, 1633-1:1585-1804.Censos pertenecientes al con-
dado de Peñaranda de Bracamonte. Incluyen reconocimien-
tos y correspondencia sobre dichos censos. 35 cuadernillos.
Çenso perpetuo para el conde mi señor, contra Francisco González,alcalde,de
quenta cada año 5 fanegas, 1 real de trigo. 18 de septiembre de 1599. Pagas
por Navidad.


AHN, Frías, 1633-2: Peñaranda. Patronatos de la capilla mayor de la ygle -
sia parroquial,capellanías por la condesa del Prado y otras de los Conventos
de San Francisco y Carmelitas descalzas de aquella villa; Peñaranda,años de
1571 a 1609. Patronato del Convento de San Francisco de esta villa;carta
del sindicate para que el señor Pedro de Sotelo, dé el patronazgo del Convento
de Nuestra Señora de Gracia de Peñaranda, a los señores condes. 21 mayo
1609 (varias cartas); posesión del patronazgo del Monasterio de Nuestra
Señora de Gracia de Peñaranda para Sus Señorías los señores condes de ella;
Peñaranda de Bracamonte,24 de julio de 1824. Patronato del Convento de
franciscos descalzos. Decreto original del R.P. Provincial mandando al
Guardián del indicado convento que acomode las gradas del presbíterio de
modo que se pueda colocar la silla de su excelencia como patrono en el sitio y
lugar que según derecho y costumbre le corresponde;sobre patronato de la capi -
lla mayor de la Iglesia de San Miguel.


AHN, Frías, 1633-3: Plano y perfiles de la Iglesia de San
Miguel, de Peñaranda de Bracamonte; Escritura de fundación del
Convento de Carmelitas descalzas de la villa de Peñaranda.21 enero 1664;
condado de Peñaranda de Bracamonte.28 junio 1856.Situado de 3.960 rea -
les anuales para dotación de dos capellanías en el Convento de religiosas
Carmelitas de dicha villa.Escritura de redención de la espresada carga otorga -
da en virtud de la ley de desamortización de 1º de mayo de 1855 por el juez
especial de Hacienda de la provincia de Salamanca,ante el escribano del ramo
de la misma,don Manuel Fernández Díez; José Rodríguez de San Miguel,en
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nombre de don Bernardino Fernández de Velasco, duque de Frías y conde de
Peñaranda,da cuenta del estado ruinoso en que se encuentra la iglesia y pro -
pone la urgente necesidad de repararla.Informes técnicos de varios arquitectos
y maestros de obra,entre ellos de Ventura Rodríguez;condado de Peñaranda de
Bracamonte. 16 de enero de 1846.Monjas carmelitas.Testimonio dado por
Juan Rodríguez de León, escribano público y del número de la villa de
Peñaranda de Bracamonte,del ynventario de los efectos propios del excelentí -
simo señor duque de Frías y Escalona,conde de Peñaranda,etc.que existen a
la fecha de él en el Convento de religiosas Carmelitas descalzas de aquella villa,
rectificado a la fecha de este testimonio por la Reverendísima Madre abadesa
o priora y comunidad,y el apoderado visitador general de los Estados de su
excelencia don Santiago Heydeck y García,con el que obra entre las escritu -
ras públicas pasadas por testimonio suyo. En Peñaranda a 16 de enero de
1846;situado a favor del Convento de las Carmelitas. Real orden de 18 de
junio de 1850 declarando estinguida desde la publicación de la ley de 21 de
junio de 1842,la pensión de dos mil ducados anuales con que contribuía el
condado para alimento de las religiosas y subsistentcia la cantidad (3.960
reales) que viene satisfaciéndose para dotación de las capellanías;fundación de
memorias, patronato y capellanías otorgadas por el excelentísimo señor conde
de Peñaranda, comendador de Daimiel,y de los Consejos Real y de Estado;
patronatos. Peñaranda,12 de septiembre de 1522.Escritura de traspaso de un
aniversario que debía celebrarse en la villa de Peñaranda, hecho por Alonso
Sernejón, vecino de Cantaracillo, por no serlo de dicha villa,a favor de Pedro
Sernejón, su hermano, otorgada en ella ante su escribano público Miguel
González de Peñaranda.


AHN, Frías, 1634-3: 1689-1690. Diligencias y despachos
sobre la concesión de la Grandeza de Castilla a Antonia de de
Luna Bracamonte, marquesa de Fre s n o, condesa de
Peñaranda, y al señor don Agustín de Velasco, su hijo. Con
memoria de las propinas que se dieron en el momento.


AHN, Frías, 1634-5: Inventario y tasación de bienes que que-
daron por fin y muerte de la señora María Portocarrero y
Luna, condesa de Peñaranda.


A H N, F r í a s, 1 6 3 4 - 7 : Documentación re l at i va a las alcabalas de la
villa de Peñaranda y su tierra que es del conde de Pe ñ a r a n d a
( 1 6 9 6 - 1 7 3 6 ) : 1 . Testimonio en relación de los re m ates de las rentas del
peso mayor y demás pesos, a l c ava l a s, t e r c i a ,f ru t a ,q u atropea y corredurías de la
villa de Pe ñ a ra n d a ,p e rtenecientes al señor conde de dicha villa, c e l e b rados en
p ú blica subasta para el año del documento. Dada por Josef Ruiz de San Miguel,
escribano del ayuntamiento de la misma, con re fe rencia a las actas de dichos
re m at e s. 2 . Testimonio dado por el mismo escribano del arriendo de la alcava -
la y su precio en el año pre s e n t e , el de la fe c h a . 3. Cédula del señor Rey don
Phelipe 5º en que confirma al señor don Agustín de Ve l a s c o, conde de Pe ñ a ra n d a
de Bra c a m o n t e , la perpetuidad de las alcava l a s, p a rte de tercias y otras rentas y
d e rechos que le pertenecen en su villa de Pe ñ a randa y lugar de Aldeaseca de la
F r o n t e ra , exceptuándolo todo del decreto de incorp o ración de lo enajenado de la
real Corona (29 marzo 1710). 4 . Pe ñ a ra n d a , 16 de septiembre de 1717.
Testimonio dado a instancia del apoderado del señor conde de Pe ñ a randa en
aquella villa, de las actuaciones practicadas a instancias del mismo en aquel
j u z gado sobre pago de cantidades procedentes de alcabalas y cientos que la villa
le debía. L l e gan sólo hasta haber mandado entre gar al apoderado los libros
padrones cobrat o r i o s, lo que resistió el síndico. Fue producido por Josef Ruiz de
San Miguel, escribano actuario.Acompaña un acuerdo del ayuntamiento sobre
el pago de alcabalas en 2 de diziembre de 1720.


AHN, Frías, 1634-9: Testamentos de Antonia de Bracamonte
Portocarrero y Manuela Pimentel y de Zúñiga. Testamento de la
señora doña Antonia de Bracamonte y Portocarrero, marquesa del Fresno, con -
desa de Peñaranda,mujer legítima del excelentísimo señor don Pedro Fernández
de Velasco, conde,marqués de dichos Estados.Testamento original de la exce -
lentísima señora,mi señora,doña Antonia Bracamonte,condesa de Peñaranda,
que murió el día 1º de febrero del año pasado de 1703.


AHN, Frías, 1635-1: Certificado del título de la encomienda
mayor de Calatrava dada a Gregorio Genaro de Bracamonte.


AHN, Frías, 1635-2: Pagos efectuados al conde de Peñaranda
en compensación por sus gastos secretos e intervención en
los Tratados de Westfalia y en la elección del emperador y


exención de pago a la Hacienda Real por parte del conde de
Peñaranda en compensación por los servicios prestados a la
Corona.


AHN, Frías, 1635-3: 1. Testamentos y particiones de Gregorio Genaro,
conde de Peñaranda,María Portocarrero y Luna,su madre y María Soledad de
Velasco, la mujer del primero. 2. Escrituras de transacción,pacto y convenien -
cia entre los excelentísimos señores marqués del Fresno y señor conde de
Peñaranda,en razón de la restitución de la dote que recibió al tiempo y cuan -
do casó con la excelentísima señora doña María de la Soledad Velasco, que santa
gloria haya (año 1685). 3. Febrero 17 de 1658.Aquí el título de regidor
perpetuo de la ciudad de Ávila,a favor de don Antonio de Billalba Girón,en
lugar de don Gabriel del Águila,cuyo regimiento era de la propiedad de don
Gaspar de Bracamonte y Guzmán,condes (sic) de Peñaranda,que fue uno de
los acrecentados con consentimiento del reyno en las Cortes de 1650.El títu -
lo está despachado en Madrid el 17 de febrero de 1685.


AHN, Frías, 1635-5: Cuenta dada por Santiago Sánchez, tesore-
ro de las rentas del Estado de Peñaranda, pertenecientes al
año 1691.


AHN, Frías, 1635-6: 1691. Requisitoria despachada a petición
del administrador de los bienes del conde de Peñaranda para
tomar la posesión de uno por cuatro de la villa, y el señorío
y vasallaje de las villas de Bóveda y Cantarancillo.


AHN, Frías, 1635-7: Ejecutoria sobre la sentencia dada en el
pleito entre el fiscal del Tribunal y Baltashar de Bracamonte:
Peñaranda,21 de octubre de 1628.Mostrencos. Executoria despachada por el
General de subdelegación de Cruzada excusado y demás gracias anexas del
obispado de Salamanca,o certificación dada por su secretario don Isidoro de
Barrientos, autorizada con las firmas de los jueces y sello del general,de la sen -
tencia con los insertos necesarios pronunciada en 14 del mismo octubre en
pleito seguido entre el fiscal del mismo General y el señor don Baltasar de
Bracamonte,conde de Peñaranda,y pasada en autoridad de cosa juzgada,por
la qual se ampara al conde y sus subcesores en el percibo de mostrencos de
dicha villa, reservando al fiscal su acción sobre la propiedad.


AHN, Frías, 1635-9: Escriptura de adjudicación y fenecimiento del concur -
so que se formó a los bienes libres que quedaron por fin y muerte del excelen -
tísimo señor don Gregorio Genaro de Bracamonte, conde (que fue de
Peñaranda), que se hizo. Al Excentelentísimo Señor don Agustín Fernández
Velasco, duque de Frías, conde de Peñaranda,en pago de los créditos que le per -
tenecían en dicho concurso, como heredero de los excelentísimos señores don
Pedro Fernández y doña Antonia de Bracamonte y Luna,Marqueses del Fresno,
sus padres, por el Señor don Diego Bustillos Pambley, theniente de corregidor
de Madrid.Ante Manuel Raphael Mayoral,escribano de su número, en 1º de
diciembre de 1727.


AHN, Frías, 1635-10: Sobre la toma de posesión del mayorazgo y estado de
los marqueses del Fresno, condes de Peñaranda,de su hijo Agustín Fernández de
Velasco y Tobar.


AHN, Frías, 1636-1: Fuentes o basanas en que se acotó el monte pertene -
ciente al duque de Frías en Peñaranda de Bracamonte.


AHN, F r í a s, 1 6 3 6 - 3 :1 5 7 4 . Medina del Campo. Censo enfi t é u t i-
co (de 1.500 mrs. y dos gallinas anuales) a favor de Juan de
Bracamonte contra Juan Redondo vecino de Medina del
C a m p o. Testimonio original de la Escribanía de Ración a censo por el señor
don Juan de Bra c a m o n t e , a Juan Redondo, vecino de la villa de Medina del
C a m p o, de un solarcito en la Plaza de San Juan de esta villa, de casas que el
mismo Redondo tenía a censo del mismo señor. Por el cánon la del solar de
1.500 maravedíes y dos gallinas anuales.O t o rgado en la misma villa ante Ju a n
S o s a , escribano público en ella.


AHN, Frías, 1636-5: 3 de abril de 1560. Arras por Antonia
Manrique de Valencia en favor de Beatriz de Guzmán,hija de
Alonso de Bracamonte.


AHN, Frías, 1636-8: 1584 Testamento cerrado de Juan de
Bracamonte y Guzmán (VI Señor de Peñaranda). 2 copias.


AHN, Frías, 1636-11: Testimonio en relación de los derechos y cantidades
de marabedís que pertenecieron al excelentísimo señor don Agustín Fernández
de Velasco, duque de Frías, conde de Haro y de Peñaranda de Bracamonte.Como
hijo y heredero de los excelentísimos señores don Pedro Fernández de Velasco y
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doña Antonia de Bracamonte y Luna,marqueses de Fresno y condes de Peña -
randa,sus padres . En el concurso de acrehedores formado a los bienes que que -
daron por la fin y muerte del excelentísimo señor don Gregorio Genaro de
Bracamonte,conde que fue de dicha villa de Peñaranda.


AHN, Frías, 1637-1: Autos entre el alcalde de distrito de la
Mesta sobre rompimiento de la dehesa del Monte de la villa
de Peñaranda por Juan de Bracamonte.


AHN, Frías, 1637-2: Testimonio de haverse cumplimentado y publicado por
vando en la villa de Peñaranda la real cédula de la Señora Reyna doña Juana
en que concede a Juan de Bracamonte,señor de dicha villa,la facultad de esta -
blecer un peso público en que se pesasen las mercaderías que en ella se huvie -
sen de vender desde media arroba arriva cobrando 10 marevedís al millar, dado
en 31 de julio del mismo año de su fecha por Miguel González,escribano de
ella,con inserción de la cédula.


AHN, Frías, 1637-3: Zédula de la Reyna doña Juana de lo tocante a los pesos
de su señoría,el conde mi señor. Es traslado.


AHN, Frías, 1637-4: Concierto entre Juan de Bracamonte,
señor de Peñaranda, y Alonso de Cáceres, vecino de Medina
del Campo, para el pago de 11.000 maravedíes de censo que
el dicho Alonso de Cáceres le estaba debiendo.


AHN, Frías, 1637-5: Compromiso entre Juan de Bracamonte y
Alonso de Cáceres.


AHN, Frías, 1637-7: Memoria de la genealogía de los Bracamonte,señores
de Peñaranda.Don Pedro Fernández de Velasco al casarse con doña Antonia de
Luna, Portocarrero y Bracamonte. Don Agustín Fernández de Velasco Tobar.


AHN, Frías, 1637-8: Bula de Cármenes. A pedimiento de
Guzmán.


AHN, Frías, 1637-9: Indulgencia plenaria del papa Alejandro
VII a Gaspar de Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda,
Virrey de Nápoles.


AHN, Frías, 1637-10: Inventario de los documentos de archi-
vo de Gaspar de Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda.


AHN, Frías, 1637-11:Deslinde de las heredades y términos del
concejo de la villa de Peñaranda.


AHN, Frías, 1637-12: Pleyto entre el concejo, justicia y regimiento de la
villa de Peñaranda de Bracamonte con su procurador, de una parte,y de la otra,
el excelentísimo señor conde de Peñaranda,duque de Frías, poseedor de las alca -
valas, tercias, primero y segundo medio por ciento de dicha villa,su casco y
término con Manuel de Puertas, su procurador, sobre pretender la villa se le
admitiese tanteo de dichos derechos por el precio de la adquisición de ellos y
enagenación de la Real Hacienda.


AHN, Frías, 1637-13: Acuerdos capitulares de la villa de
Peñaranda de Bracamonte sobre alcabalas.


AHN, Frías, 1637-14: Peñaranda, año de 1752. Scriptura de encaveza -
miento de las alcavalas y dos medios por ziento que en esta villa goza el exce -
lentísimo señor duque de Frías, conde de ésta, mi señor, otorgada por don
Miguel de Orozco, thesorero de su excelencia y los señores, justicia, reximien -
to de esta dicha villa,por testimonio de Joseph Mesonero de la Cruz,scrivano
de su número y aiuntamiento, en prezio cada año de 147.000 reales de vellón
pagados por los 3º de abril, agosto y diziembre de cada uno.


AHN, Frías, 1637-15: Pleito entre el concejo de Peñaranda y
Álvaro de Bracamonte sobre alcabalas y otros derechos seño-
riales.


AHN, Frías, 1753-1: Borradores de alegaciones en derecho y testimonios de
las pruebas de pleytos de alcabalas y otros derechos.


AHN, Frías, 1756: Pleito sobre alcabalas entre el concejo de
Peñaranda y don Juan de Bracamonte. Memorial del hecho de los
nuevos pedimientos que el concejo de esta villa de Peñaranda puso a don Juan
de Bracamonte,señor de ella,en 7 de mayo de 1545 años, procurador Panuçio
de Trillanes. Memorial de los capítulos que el concejo de la villa de Peñaranda
pide a Alonso de Bracamonte,señor de ella,y de las exeptiones e respuestas del
dicho señor a los dichos capítulos de las probanças que por parte del dicho
señor se han echo sobre ella . Contiene: sumario del pleito.


AHN, Frías, 1759-12: Relación del valor que ha tenido el producto de ren -
tas enajenadas de las Casas y Estado del excelentísimo señor duque de Frías,
conde de Haro, desde el día 1º de noviembre de 1725 hasta 1730.Rentas ena -


jenadas de la Corona,pertenecientes a las Casas de Velasco.Valieron desde 1º de
noviembre de 1725 a fin de 1730 1.462.694 reales y 8 maravedíes.


AHN, Frías, 1794-2: Testimonio original del acta de posesión real corporal
dada al señor Alonso de Bracamonte de la subcesión en el señorío de la villa de
Peñaranda,en ella y fecha arriva señalada y de la de reconocimiento del mismo
por vasallos al concejo y vecinos de la misma,y de éstos a él por señor execu -
tado en el siguiente día.Dado en dicha villa por su escribano Andrés González,
ante quien havían pasado. Acompaña un testimonio del referido dado en la
misma villa a 20 de marzo de 1549,por su escribano Juan Crespo, a solici -
tud de la señora doña María de Guzmán, muger legítima de dicho señor
Bracamonte.


AHN, Frías, 1794-4: Transacción hecha entre los señores Álvaro Dávila y
Álvaro de Bracamonte de la herencia del mariscal Álvaro de Ávila,su padre y
mi señora doña María de Bracamonte, su madre, hija de Mosén Rubí de
Bracamonte.


AHN, Frías, 1795-20: Executoria de los señores presidente y oidores de la
Real Audiencia y Chancillería de la ciudad de Valladolid,a pedimiento de don
Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, su madre y curadora,en el
pleito con el concejo y vecinos de la villa de Peñaranda.


AHN, Frías, 1804-29: Representación que hace al Rey Nuestro Señor don
Bernardino Fernández de Velasco, conde de Haro, gentilhombre de Cámara de
Su Majestad,de los motivos que le asisten para solicitar que Su Majestad le
conceda su real permiso para poder pasar a residir en la villa de Peñaranda.
Año MDCCXXXVI.


AHN, Frías, 1807-1: Peñaranda y Madrid,1744-1749.Registro
de títulos de nombramiento expedidos por la secretaría del
duque de Frías, Bernardino Sáez de Velasco. Incluye Índice.


AHN, Frías, 1807-2: Instrucciones que deben de seguir todos lo adminis -
tradores de la Casa de Frías y todos sus Estados (impreso).


AHN, Frías, 1813: Árboles genealógicos de la Casa de Frías.
Incluye documentación relativa a la posesión del mayorazgo:
la herencia que recibe don Agustín Fernández de Velasco,
duque de Frías y conde de Peñaranda, de la marquesa de
Quintanilla.


Otras secciones y documentos 
del Archivo Histórico Nacional
Dentro del Archivo Histórico Nacional,y aparte del importan-


te conjunto documental de la sección Nobleza,Frías (Peñaranda),
hemos utilizado información procedente de las secciones
Consejos, Diversos- Mesta, Registro General del Sello, Órdenes Militares e
Inquisición. Los más relevantes son:


A H N, C o n s e j o s, l i b. 7 2 6 , f. 2 4 7 v : Asiento del despacho de minis-
t ro supernu m e r a rio del Consejo de Castilla a favor de don
Gaspar de Bracamonte, conde de Pe ñ a r a n d a . El dicho día (23 de
d i c i e m b re de 1634) se despachó otro título del Consejo en placa super -
n u m e raria al licenciado don Gaspar de Bra c a m o n t e ,del Consejo de las Órdenes.


AHN, Consejos, lib. 727, f. 114v: Despacho de ministro del
Consejo de la Cámara de Castilla a favor de don Gaspar de
Bracamonte, conde de Peñaranda. 27 de abril de 1642.


AHN, Consejos, lib. 727, f. 212v:Cédula para que se tome razón
de su título a favor de don Gaspar de Bracamonte, conde de
Peñaranda. 20 de febrero de 1644.


AHN, Consejos, lib. 728, f. 223: Despacho de presidente del
Consejo de Indias a favor de don Gaspar de Bracamonte,
conde de Peñaranda. 12 de marzo de 1655 .


A H N, C o n s e j o s, l i b. 2 7 5 2 , f. 2 6 8 : Asiento del decreto de gracia a
n o m b re de don Gre g o rio de Bracamonte, hijo del conde de Pe-
ñ a r a n d a ,s o b re merced de Grandeza de España para su persona.
Año 1676 (sólo se conserva el re g i s t ro de este documento).


AHN, Consejos, lib. 2753, f. 11v:Asiento del decreto de gracia a
nombre del conde de Peñaranda de Bracamonte, sobre que la
merced de Grandeza se entienda para su Casa y sucesores.
Año 1703.(sólo se conserva el registro de este documento).
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AHN, Consejos, leg. 5240,exp. 69, f. 14v: Mención del conde de
Peñaranda entre los Grandes de segunda clase. 26 de octubre
de 1707.


A H N, C o n s e j o s, l e g. 5 2 4 0 , e x p. 6 9 : Mención del conde de Pe ñ a-
randa entre los Grandes de primera clase. 11 de junio de 1713.


AHN, Consejos, leg. 28.048, exp. 15: Pleito de Francisco de
León, marido de doña Gaspara de Ledesma,contra los bien-
es de la obra pía de Peñaranda de Bracamonte. Año de 1614.


AHN, Consejos, leg. 28.475, exp. 2: Pleito de la villa de
Cantaracillo con el conde de Peñaranda sobre la jurisdicción
y señorío de dicha villa.Año de 1727.


AHN, Diversos-Mesta, leg. 155, exp. 1: Ejecutorias y sentencias
relativas a Peñaranda de Bracamonte. 14 de agosto de 1529.


AHN, Diversos-Mesta, leg. 155, exp. 2: Ejecutorias y sentencias
relativas a Peñaranda de Bracamonte. 9 de agosto de 1591.


AHN, Diversos-Mesta, legs. 422 y 423:Apeos y visitas de cañadas
y términos hechos por distintos alcaldes referidos a la pro-
vincia de Salamanca. Siglos XVII-XVIII.


AHN, Diversos-Mesta, leg. 616, exp. 4:Actuaciones de las subde-
legaciones en la provincia de Salamanca relativas a Peñaranda
de Bracamonte. Años de 1761 a 1848.


AHN, Registro General del Sello, leg. 37.639,exp. 261: El fiscal con don
Gaspar Ventura de Bracamonte Dávila y Zapata, vecino de Vélez Málaga;
Baltasar Escrivá de Híjar de Montagut Villanova de Ribelles Portugal
Monsorio Mompalán y Centellas, conde de Alcudia y de Gestalgar, como
marido de Mariana de Bracamonte Dávila; José de la Pedrosa Dávila
Bracamonte,marqués de la Vega de Santa María y doña Antonia Márquez de
Prado, viuda de Cristóbal de Mercado Coito (sic) Paz, sobre la tenuta del
mayorazgo de Fuente el Sol, fundado por Fernando de Aragón a favor del
mariscal Álvaro de Ávila (20 de mayo de 1413) y de los de Diego Álva -
rez de Bracamonte e Isabel de Saavedra, su mujer (30 de octubre de
1515) y Francisco González Dávila,señor de Cespedosa (16 de enero de
1506 y 3 de enero de 1509), vacantes por muerte de Luis Joaquín de
Bracamonte. 7 de octubre de 1710.


AHN, Clero, leg. 5684, exp. 1: Censos:acensuamiento de unos
solares del Hospital de la Magdalena en favor de don Pedro
Mesonero por valor de 8.000 reales. 12 de enero de 1832.


AHN, Clero, leg. 5684, exp. 2: I.- Capellanías: fundación de la cape -
llanía que en la Iglesia de Peñaranda de Bracamonte fundaron Santos Bernal
y Antonia González.6 de diciembre de 1660.Sello de placa de Fernando Vaca
de Ledesma,canónigo doctoral de la Catedral de Zamora y juez apostólico, en
el pleito que trata sobre la provisión vacante de la capellanía que fundó Santos
Bernal en la Iglesia de Peñaranda de Bracamonte. 20 de diciembre de 1667.
Sello de placa de Domingo de Pernias, provisor oficial del visitador y vicario
general de Salamanca en aprobación de agregación de bienes a una capellanía
que fundó Santos Bernal y Antonia Hernández Villasandino, su mujer en la
Iglesia de Peñaranda de Bracamonte. 28 de julio de 1677.II.- Cofradías:
censo otorgado a 25 de septiembre de 1741 por María de Arribas, viuda,veci -
na de Rágama, a favor del abad, cabildo y clerecía de la congregación del
Espíritu Santo de Peñaranda de Bracamonte por valor de 4.000 reales, paga -
deros el 25 de septiembre de cada año. Censo otorgado por Joseph Delgado,
vecino de Rágama, a favor del abad, cabildo y clerecía de Peñaranda de
Bracamonte por valor de 4.000 reales, pagaderos el 22 de enero de cada año.


AHN, Clero, leg. 5684,exp. 3: Varios padrones de pechos, alcabalas y sol -
dados de milicia en 1706.Real cédula de 21 de enero de 1687 en que se per -
dona a la villa de Peñaranda de Bracamonte 1.500.000 maravedíes de vellón,
cantidad que debía por el crecimiento que se le hizo en el precio del 3 y 4 %,
respectivamente,de los años de 1683-84 y 1685.Reales cédulas de 16 y 30
de noviembre de 1707 por las que se remiten y perdonan a la villa de
Peñaranda de Bracamonte 7.227.720 maravedíes en atención a los motivos
que se refieren y haber servido a Su Majestad con 1.500 doblones. Reales
cédulas sobre remisión de débitos reales de la villa de Peñaranda de Bracamonte
de repartimientos, ajustamientos, liquidaciones y otros papeles.Año de 1706.


A H N, Órdenes Militare s, C a b a l l e r o s - C a l at rava, e x p. 3 3 1 : G re g o rio de
Bracamonte y Bracamonte Pa checo y Po rt o c a rre ro. O ri u n d o
de Pe ñ a r a n d a ,1 6 6 8 .


AHN, Órdenes Militares, Caballeros-Calatrava, exp. 334: Gaspar de
Bracamonte y Pacheco Dávila y de Toledo, conde de Peñaranda.
Peñaranda,1653.


A H N, Órdenes Militare s, C a s a m i e n t o s - C a l at rava, e x p. 7 7 0 : María de
Velasco Luna para casar con Gre g o rio Genaro de Bracamonte,
conde de Pe ñ a r a n d a . Año 1679.


AHN, Órdenes Militares, Caballeros-Alcántara, exp. 211: Gaspar de
Bracamonte y Pacheco, Dávila y Toledo. Peñaranda, 1626.


AHN, Órdenes Militares, Caballeros-Alcántara, exp. 591: Agustín de
Velasco Bracamonte Luna, Velasco Ayala y Portocarrero Luna,
comendador de Portezuelo. Madrid, 1694


AHN, Órdenes Militares, Caballeros-Santiago, exp. 1200: Juan de
Bracamonte y Dávila. Peñaranda,1601.


AHN, Órdenes Militares, Caballeros-Santiago, exp. 1203: Alonso de
Bracamonte Guzmán y Dávila. Peñaranda, 1600.


AHN, Órdenes Militares, Caballero-Santiago, exp. 1204: Melchor de
Bracamonte Guzmán y Pacheco. Peñaranda, 1621.


A H N, I n q u i s i c i ó n, l e g. 1 4 6 3 , e x p. 5 : I n fo rmación genealógica de
don Gaspar de Bracamonte Pa ch e c o, conde de Pe ñ a r a n d a , y su
mu j e r, doña María de Bracamonte Po rt o c a rre ro. Año 1652.


ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE SALAMANCA
La documentación notarial ha sido uno de los pilares básicos
de la presente investigación.No se conservan protocolos nota-
riales anteriores al año 1580, muchos de ellos –según lo
hemos resaltado– destruidos intencionadamente por don
Alonso de Bracamonte (V señor de Peñaranda). Los protoco-
los notariales existentes y consultados, hasta el año 1836, son
los siguientes:
Notarios nº legajos Años signatura
Sánchez,Luis 12 1580-1599 2503-2514
Cerbellón,Juan 7 1602-1608 2515-2521
Huelmo, Juan del 4 1608-1611 2521-2524
Liaño, Juan de 10 1611-1621 2524-2533
Santa María,Macías de 13 1622-1634 2534-2546
Liaño, Alonso de 28 1638-1674 2548-2574
Huerta,Francisco de la 3 1675-1677 2575-2577
Herrero de la Cruz,Francisco 28 1678-1708 2578-2605
Mesonero de la Cruz, José 40 1709-1761 2602-2645
Rodríguez Guillén,Juan 3 1762-1769 2646-2648
Rodríguez,Manuel 12 1770-1801 2649-2660
Castro y Aguilar, Ramón de 1 1802-1806 2661
Prendes Hevia,Gregorio Eulogio de 3 1807-1824 2662-2664
Aparicio, Juan 3 1591-1593 2665-2667
Ruiz Martín 1 1598 2668
Ruano, Pedro 1 1635 2673
González Montero Valdú,Antonio 1 1771-1725 2676
Torre, Alonso de la 52 1596-1648 2677-2728
Torre, Jerónimo de la 20 1648-1667 2729-2748
Torre, José de la 3 1667-1669 2748-2750
Cruz,Alonso Miguel de la 13 1670-1682 2751-2763
Ruiz de San Miguel, José 35 1683-1733 2763-2797
Blázquez Polo, Manuel 10 1734-1756 2798-2807
González Ruiz,Sebastián 22 1757-1799 2808-2829
Pizaro Tarrio, Sinforiano 13 1812-1837 2837-6810
Hernández Díaz,Andrés 1 1830-1835 6808
Mesonero Díaz, Joaquín 2 1830-1839 6803-6804
Caceres y Verdugo. Manuel de 1 1835-1839 6812


Conviene advertir que éste es el cuerpo documental más volu-
minoso de cuantos hemos localizado sobre la Historia de
Peñaranda.Es imposible reseñar uno a uno los documentos de
gran interés que hemos utilizado del mismo, pero sus refe-
rencias y comentarios salpican el libro entero.
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AR C H I VO G E N E R A L D E SI M A N C A S
Éste es el archivo más importante de la Corona de Castilla en
la Edad Moderna y de sus fondos hemos utilizado documen-
tos de las secciones:Cámara de Castilla,Diversos de Castilla,Contadurías
Generales, Escribanía Mayor de Rentas, Mercedes y Privilegios , Patronato Real,
Consejo Real, Contaduría de Mercedes, Estado, Dirección General de Rentas,
Contaduría de Rentas y Registro General del Sello, los más importantes
para este trabajo han sido:
AGS, Cámara de Castilla, leg. 148, f. 92:Una pelea entre dos veci-


nos de Peñaranda.
AGS, Cámara de Castilla, leg. 125, f. 40: Sobre el mercado de


Peñaranda (1517).
AGS, Cámara de Castilla, leg. 125, f. 41: Memorial sobre las imposi -


ciones de pesos y medidas que se llevaban en el mercado de Peñaranda
(1497).


AGS, Cámara de Castilla, leg. 194, f. 76: Memoria de Bracamonte,para
el señor Eraso.


AGS, Cámara de Castilla, leg. 201, f. 155: Legitimación de Alonso
de Bracamonte, año, 1541.


AGS, Cámara de Castilla, leg. 884, f. 99: Villa de Peñaranda
(1609).


AGS, Cámara de Castilla leg. 194, f. 76: Señor de Peñaranda
(1528).


AG S , C á m a ra de Castilla, l e g. 1 9 2 , f. 1 0 9 : Inés de Bracamonte, mu j e r
que fue de Pe d ro Manu e l , del Consejo de Su Magestad y re g i-
dor de Madri g a l , da todo el poder a Alonso de Bracamonte.


AGS, Cámara de Castilla, leg. 744, f. 1: Alonso de Bracamonte
(1594).


AGS, Cámara de Castilla.Memoriales, leg. 201, f. 133r: Memorial de
súplica de Juan de Logroño y Alonso Carmona. Año 1530.
Memorial elevado a la Cámara por Juan de Logroño y Alonso
de Carmona, vecinos de Peñaranda, procesados hacía seis meses por
la justicia de Ávila sobre la muerte de Bernardino de Madrigal, y en el que
suplicaban el perdón de su condena alegando estar perdonados de la mujer e
hijos de la víctima (1530).


AGS, Cámara de Castilla.Memoriales, leg. 125, f. 40: Memorial del
concejo de Peñaranda sobre los agravios contra ellos cometi-
dos por Juan de Bracamonte (IV Señor de Peñaranda)
(1495).


AGS, Cámara de Castilla, Memoriales (1474-1700), leg. 603, f. 7:
Memorial de Alonso de Bracamonte (1586).


AGS, Contadurías Generales, Libros del Donativo: Relaciones nominales
del donativo real de 1635.


AGS, Escribanía Mayor de Rentas, Mercedes y Privilegios, leg. 266, f. 26:
Bóveda y Cantaracillo, lugares de Ávila pertenecientes a
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Patronato Real, leg. 11, 88: Las cosas que están concertadas de facer
entre Alonso de Bracamonte e Juan de Bracamonte su hermano, de la una
parte, e los del Consejo de la Señora Reina, de la otra son estas... [sobre
fidelidad a la Reina, mujer del Rey don Juan] Arévalo, 28
mayo 1469.


AGS, Patronato Real,serie XIX.Nápoles y Sicilia, leg. 3282.15: Papeles
de don Gaspar de Bracamonte y Guzmán.


AGS, Consejo Real, leg. 386, 25: Rodrigo de Lazama, vecino de
Peñaranda, contra Francisco de Cosca,de la misma villa, por
dote de su sobrina. 1547, 1 cuad.


AGS, Consejo Real, leg. 587, 3:Información contra los lugares de
Paradinas y Bóveda y otros, por ciertas imposiciones que
cobraron a los judíos que se marchaban, 60 fols. (Dete-
riorado) (1492-93).


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1427:Juros de Carlos II.Conven-
to de las madres Carmelitas descalzas de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1045, f. 7r: Juros de Felipe IV.
Carmelitas descalzas de Peñaranda.


AG S , Contaduría de Mercedes, l e g. 6 7 4 , f. 5 3 :J u ros de Felipe III. J u a n
de Bracamonte. Contiene el testamento de Juan de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1026, f. 57r: Juros de Felipe IV.
Iglesia de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1038, f. 16r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1040, f. 27r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1041, f. 6r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1045, f. 6r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1045, f. 7r: Juros de Felipe IV.
Carmelitas descalzas de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1047, f. 39r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1048, f. 1r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1053, f. 23r y 26r: Juros de
Felipe IV. Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1054, f. 26r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte. Contiene cláusula testamento de
doña Mariana de Bracamonte y Guzmán.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1077, f. 36r: Juros de Felipe IV.
Gaspar de Bracamonte.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1135, f. 53r: Juros de Felipe IV.
Iglesia de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1216, f. 19r: Juros de Felipe IV.
Condesa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1252, f. 3r: Juros de Felipe IV.
Iglesia de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1257, f. 70r: Juros de Felipe IV.
Hospital de la villa de Peñaranda: fundaciones de memorias
y obras pías.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1305, f. 8r: Juros de Felipe IV.
Concejo de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1306, f. 60r: Juros de Felipe IV.
Convento de Carmelitas descalzas de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 1430, f. 12r: Juros de Carlos II.
C o nvento de Nuestra Señora de Loreto de Pe ñ a r a n d a
(Carmelitas descalzas).


AGS, Contaduría de Mercedes , leg. 4, f. 24r: Juros de Carlos V. Juan
de Bracamonte (IV Señor de Peñaranda).


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 420, f. 51r: Capitulaciones matrimo -
niales entre don Baltasar de Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda, y
doña María Portocarrero y Luna.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 507, f. 26r: Juros de Felipe III.
Patronato de la obra pía en la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 802, f. 4r: Testamento de Cristó-
bal Osorio Portocarrero, conde del Montijo; capitualaciones
matrimoniales entre don Baltasar Manuel de Bracamonte y
doña María Portocarero, otorgadas a nombre de don Alonso
de Bracamonte y Guzmán, conde de Peñaranda, y don Cris-
tóbal Portocarrero y Luna y doña Ana de Luna, condes del
Montijo y Fuentidueña.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 804, f. 64r: Juros de Felipe IV.
Iglesia de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 839, f. 54r: Juros de Felipe IV.
Iglesia de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 906, f. 10r: Juros de Felipe IV.
Carmelitas descalzas de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 916, f. 46r: Juros de Felipe IV.
Concejo de la villa de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 923, f. 26r: Juros de Felipe IV.
Carmelitas descalzas de Peñaranda.


AGS, Contaduría de Mercedes, leg. 939, f. 10r y 26v:Juros de Felipe
IV. Concejo de la villa de Peñaranda.


AGS, Dirección General de Rentas. Primera remesa, libro 7, f. 1r-148r:
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Respuestas generales del Catastro de Ensenada de Peñaranda
de Bracamonte. Peñaranda. 17 de enero de 1752.


AGS, D i rección General de Rentas. P r i m e ra re m e s a, l e g. 6 7 8 , f. 3 : C o m p r o -
b a c i o n e s: Ave riguaciones hechas por la Corona sobre la ve ro s i-
militud de las repuestas dadas por los puebl o s , re l at i vas a
Peñaranda de Bracamonte (1761).


AG S , D i rección General de Rentas. P r i m e ra re m e s a, l i b ro 10: L i b ro del
m ayor hacendado de la provincia de Ávila.Villa de Pe ñ a r a n d a .


AGS, Contaduría de Rentas, leg. 899, f. 11r: Alonso de Bracamonte.
Privilegio de las alcabalas y parte de las tercias de la Villa de
Peñaranda, fecha en Valladolid a 24 de octubre de 1537.


AG S , Contaduría de Rentas, l e g. 2 3 1 5 , f. 1 1 7 r: Gaspar de
Bracamonte y Guzmán, conde de Peñaranda. Venta de los
derechos de uno por ciento de Peñaranda, fecha en Madrid,
a 6 de noviembre de 1663.


AGS, Registro General del Sello, 15-VIII-1475, f. 581:Albalá toman-
do por paje de la Reina a Álvaro de Bracamonte (II Señor de
Peñaranda), señalándole 9.400 maravedíes anuales para su
mantenimiento y vestido.


AGS, Registro General del Sello, 5-I-1480, f. 100: Provisión a Álvaro
de Bracamonte, II Señor de Peñaranda,y a las justicias de esta
villa,a petición del secretario Juan de Arévalo, para que enví-
en preso a la Corte a Pedro Cerezo, autor de la muerte de
Alfonso de Arévalo, criado de aquél.


AGS, Registro General del Sello, 31-VII-1483, f. 75: Orden a don
Fernando de Ávila, juez del cabildo de la Catedral de Ávila,
para que envíe al Consejo un proceso que incoa contra
Álvaro de Bracamonte, II Señor de Peñaranda, sobre la pose-
sión de tierras en Peñaranda.


AGS, Registro General del Sello, 25-X-1485, f. 11: Poder al licencia-
do Diego Rodríguez de Baeza para ir a la villa de Peñaranda
y al lugar de Fuente el Sol, y hacer pesquisa y administrar
justicia contra los culpables de los alborotos promovidos
sobre la herencia de Álvaro de Bracamonte, II Señor de
Peñaranda.


AGS, Registro General del Sello, 25-X-1485, f. 81:Comisión al licen-
ciado Diego Rodríguez de Baeza, a petición de Alonso de
Quintanilla, contador mayor de Cuentas, para que si Álvaro
de Bracamonte, II Señor de Peñaranda, llega a fallecer, él sea
amparado en la posesión de los bienes raíces que cita, hasta
que los herederos de éste paguen los 300.000 maravedíes en
que los tenía hipotecados.


AGS, Registro General del Sello, 26-X-1485, f. 28:Comisión al licen-
ciado Baeza, a petición de Rodrigo de Hibán, vecino de
Medina del Campo, sobre no haber cumplido su suegro,
Álvaro de Bracamonte (II Señor de Peñaranda), lo concerta-
do con él cuando casó con su hija (ilegítima),doña Isabel de
Bracamonte.


AGS, R e gistro General del Sello, 2 3 - X I - 1 4 8 5 , f. 8 2 : C a rta para hacer
pesquisa a petición de don Alonso Rodríguez Manjón, ab a d
de Medina del Campo y señor de las villas de Peñaranda y
Fuente el Sol, por haber pro m ovido en ellas alboro t o s
Francisco de Bracamonte, hijo (ilegítimo) de Álva ro de
B r a c a m o n t e, II Señor de Pe ñ a r a n d a , al cual pert e n e c i e ron las
citadas villas.


AG S , R e gistro General del Sello, 1 7 - X I I - 1 4 8 5 , f. 8 1 : C a rta al abad de
Medina para que haga inve n t a rio de los bienes de Álva ro de
Bracamonte (II Señor de Pe ñ a r a n d a ) , a petición de doña Te re s a
de Va rg a s , vecina de Ávila, m a d re de Mosén Rubí de Bra-
c a m o n t e, por razón de las villas de Peñaranda y Fuente el Sol.


AGS, Registro General del Sello, 17-XII-1485, f. 81:Carta al abad de
Medina para que haga inventario de los bienes de Álvaro de
Bracamonte (II Señor de Peñaranda), a petición de doña
Teresa de Vargas, vecina de Ávila, madre de Mosén Rubí de
Bracamonte, por razón de las villas de Peñaranda y Fuente el
Sol.


AGS, Registro General del Sello, 24-II-1486, f. 141: Carta ordenan-
do a Mosén Rubí de Bracamonte, hijo de Juan de Bracamonte
(III Señor de Fuente el Sol), entregar la villa de Fuente el Sol
y su fortaleza a don Alonso Rodríguez Manjón, abad del
monasterio de Medina del Campo, para que éste, prestando
pleito homenaje, la entregue a su vez a Álvaro Cabeza, veci-
no de Medina del Campo; así como para que se entregue al
abad la villa de Peñaranda.


AGS, Registro General del Sello, 16-III-1486, f. 194: Comisión a Alfonso
de Talavera sobre la posesión de la fortaleza de Fuente el Sol,cuya villa es de
Mosén Rubí de Bracamonte por sucesión del mayorazgo de su abuelo, el maris -
cal Álvaro de Ávila.


AGS, Registro General del Sello, 1-IV-1486, f. 72: Emplazamiento al
abad de Medina, don Alonso Rodríguez Manjón, para que
nombre al mismo tiempo que Alonso Gumiel persona que
reparta una heredad que fue de Álvaro de Bracamonte, II
Señor de Peñaranda,y que ambos poseen proindiviso, aquél
como heredero del dicho Álvaro de Bracamonte, y éste por
haber recibido la mitad de esta heredad como bienes dotales
de su mujer, Beatriz de Bracamonte (hija ilegítima de don
Álvaro).


AGS, Registro General del Sello, 4-IV-1486, f. 68: Comisión a
Gonzalo Alfonso de Talavera,escribano real,para que, habida
información, pague a la villa y tierra de Arévalo y a la de
Medina del Campo de los bienes que fueron de Álvaro de
Bracamonte (II Señor de Peñaranda), regidor que fue de esta
villa,los daños que les hizo obligándoles a contribuir con sus
personas y bienes a la edificación de su fortaleza de Fuente
el Sol.


AGS, Registro General del Sello, 9-IV-1486, f. 116: Mandamiento al
alcaide puesto por la Corona en la fortaleza de Fuente el Sol
para que la entregasen a Velasco, portero de los reyes, en las
condiciones establecidas, mientras se determinaba el pleito
entre Mosén Rubí de Bracamonte y el abad de Medina del
Campo sobre los bienes de Álvaro de Bracamonte.


AGS, Registro General del Sello, 10-V-1486, f. 58:Orden al bachiller
Gonzalo Sánchez de Belmonte de restituir a don Alonso
Rodríguez Manjón, abad de Medina del Campo, los bienes
heredados de Álvaro de Bracamonte (II señor de Peñaranda)
de que fue despojado Mosén Rubí de Bracamonte.


AGS, Registro General del Sello, 3-VI-1486, f. 70:Pleito entre Mosén
Rubí de Bracamonte y el abad de Medina del Campo por la
herencia de Álvaro de Bracamonte, tío de aquél.


AG S , R e gistro General del Sello, 5 - X - 1 4 8 6 , f. 1 1 : Orden real a don
Alonso Rodríguez Manjón, abad de la colegiata de Medina del
C a m p o, para que no enajene ni venda la villa de Peñaranda ni
las posesiones que dejó en herencia Álva ro de Bracamonte.


AGS, Registro General del Sello, 21-XII-1486, f. 89 (roto): Sobre la
fortaleza de Fuente el Sol, edificada por Álvaro de Braca-
monte (II Señor de Peñaranda),cuya posesión,dada después
de su muerte a Mosén Rubí de Bracamonte, reclamaba el
abad de Medina.


AGS, Registro General del Sello, 21-I-1487, f. 50:Comisión al corre-
gidor de Medina del Campo para que el abad de Medina,don
Alonso Rodríguez Manjón,preste juramento de calumnia en
el pleito con Mosén Rubí de Bracamonte por la fortaleza de
Fuente el Sol.


AGS, Registro General del Sello, 16-XII-1488, f. 222: Comisión al corre -
gidor de Ávila para que haga ejecutar un contrato en el que el abad de Medina
había prometido a Alfonso Gumiel, vecino de Madrigal,cierta dote al casarse
con Beatriz de Bracamonte, hija (ilegítima) de Álvaro de Bracamonte, de
quien era heredero dicho abad.


AGS, Registro General del Sello, 20-IV-1490, f. 285: Exención de
huéspedes a favor del prior Pedro González de Paradinas,
capellán de Sus Altezas, en las casas que tienen en Peñaranda
y Paradinas.
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AGS, Registro General del Sello, 22-X-1498, f. 125r: El doctor
Talavera, del Consejo Real,el obispo de Salamanca, el doctor
Alonso González de Palenzuela y el doctor Zuazo, actúan
como jueces árbitros en las diferencias entre don Juan de
Bracamonte (IV Señor de Peñaranda), cuya es la villa de
Peñaranda, y García de Montalvo, regidor de Medina del
Campo, por la herencia de don Alvaro de Bracamonte, padre
de aquél.


AGS, Registro General del Sello, 14-III-1491, f. 499: Comisión al
escribano Fernando de Salas para que vaya a Peñaranda y ave-
rigüe quién mató a Bartolomé Roquete, carnicero de la villa.


AGS, Registro General del Sello, 30-XII-1491, f. 27: Orden a don
Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medina del Campo, para
no entregar la villa de Peñaranda sino a Juan de Bracamonte
(IV señor de Peñaranda).


AGS, R e gistro General del Sello, 2 1 - V- 1 4 9 3 , f. 2 9 2 : Comisión como
pesquisidor a Jerónimo de Miru e ñ a , para que vaya a la villa de
Peñaranda y al lugar de Arauzo e investigue el ataque contra
Alonso de Segov i a , vecino de Pe ñ a r a n d a , al que trat a ron de
m atar en el camino entre ambas localidades.


AGS, Registro General del Sello, 21-V-1493, f. 293: Orden a Gil
González de Ávila, vecino de Ávila, para que no impida al
lugar de Bóveda tener vecindad y hermandad con la villa de
Peñaranda, como tenían otros lugares comarcanos, y no les
tome sus ganados.


AGS, Registro General del Sello, 15-III-1494, f. 371: Comisión a
Juan de Cuero, alguacil de Casa y Corte, sobre los ruidos y
cuestiones habidos entre los escuderos de las guardas y algu-
nos vecinos de Peñaranda.


AGS, Registro General del Sello, 23-III-1494, f. 98: Seguro para la
villa de Peñaranda por temor a don Alonso Rodríguez
Manjón, abad de Medina del Campo.


AGS, Registro General del Sello, 3-IV-1494, f. 5 1r-5v:Confirmación
de una carta de donación otorgada por don Alonso Rodrí-
guez Manjón, abad de Medina del Campo, a favor de Juan de
Bracamonte (futuro IV señor de Peñaranda), de la villa de
Peñaranda y otros bienes que fueron de Álva ro de
Bracamonte (II señor de Peñaranda), padre del dicho Juan,
que dejó por su heredero universal al citado abad, ya que su
hijo Juan,aún no legitimado, no estaba facultado para here-
dar. (Inserta la carta de donación, dada a 25-5-1488 y la
petición de confirmación elevada a Sus Altezas por el abad).
Confirmación de la villa de Peñaranda. Petición para que la Corona
confirmase la carta de donación de la villa de Peñaranda
otorgada por don Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medi-
na del Campo, a favor de Juan de Bracamonte.


AGS, Registro General del Sello, 3-IX-1494, f. 266: Seguro para
Diego Herrero, vecino se Peñaranda,por temor a don Alonso
Rodríguez Manjón, abad de Medina del Campo.


AGS, Registro General del Sello, 26-XI-1494, f. 125: Comisión al
corregidor de Medina del Campo para que, a petición de la
villa de Peñaranda, informe de los agravios que la villa dice
recibir del abad de Medina.


AG S , R e gistro General del Sello, 2 4 - I I - 1 4 9 5 , f. 1 1 2 :C o m p u l s o ria para
que Alonso Cuch i l l e ro, e s c ribano de Pe ñ a r a n d a ,e n t regue cart a
de finiquito de ciertas rentas a Benito de Madri g a l , dada por
don Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medina del Campo.


AGS, Registro General del Sello, 10-IV-1495, f. 293: Sobrecarta al
juez de bienes confiscados de Salamanca, Zamora y Ciudad
Rodrigo, a petición de Pero González de Paradinas, capellán
y rector de Peñaranda,sobre unas casas que la iglesia de esta
villa posesía, las cuales fueron de Rafael de la Torre, conde-
nado por herejía.(Inserta la provisión de condena,dada a 7-
2-1495).


AGS, Registro General del Sello, s.d.-XI-1489, f. 1: Confirmación, a
petición de Juan de Bracamonte, de la donación y cesión que


en su favor hizo de la villa de Peñaranda el abad de Medina
del Campo, don Alonso Rodríguez Manjón, capellán real y
miembro del Consejo, el cual la hubo heredado de Álvaro de
Bracamonte, padre de aquél.


AGS, Estado, leg. 8474: Correspondencia entre don Gaspar de
Bracamonte y Guzmán y don Esteban de Gamarra.


AGS, Papeles de Estado de la correspondencia y negociación de Nápoles. Ap. 1.
Sección 1º:Correspondencia de don Gaspar de Bracamonte y
Guzmán.


ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERÍA DE VALLADOLID
Los pleitos y causas en las que incurrieron tanto la villa de
Peñaranda como sus vecinos se encuentran en este archivo. La
documentación encontrada en él ha sido abundantísima,cerca
de mil pleitos, alguno tan voluminoso como para ocupar
varias cajas. Por cuestiones de espacio y prioridad, excluimos
aquí la serie de pleitos entre personas físicas, y pasamos sólo
a reseñar los que enfrentaron a instituciones entre sí,persona-
jes de relevancia con instituciones, o a éstas con el señor de
Peñaranda;es decir, pleitos que tenían una importancia para la
colectividad.
Dentro de esta documentación, existen dos pleitos especial-
mente importantes para la historia de Peñaranda que tuvieron
comienzo entre 1537 y 1558, ambos entre la villa y el señor
de Peñaranda, uno como consecuencia de las nuevas imposi-
ciones señoriales y el otro sobre alcabalas. Duraron más de
veinte años, sus sentencias cambiaron de forma importante la
vida de la villa y nos han permitido reconstruir muchos aspec-
tos que de otro modo nos hubieran quedado ocultos,por pér-
dida de la documentación original. Presentamos el resultado
de su estudio, respectivamente en los capítulos III y IV. Aparte
de ellos, nos parecen de interés para este tema los siguientes:
A R C H V, Pleitos civiles,Ceballos Escalera ( F ) ,l e g. 230 (C. 1472) nº 22:


Pleito de Alonso de Bracamonte, señor de Pe ñ a r a n d a , c o n ,
Yuste de Santiag o, en nombre del licenciado Flores y Antón y
Juan García de Santiago Juan de Baeza y otros here d e ros del
licenciado To ribio Gómez de Santiag o, s o b re 50.000 marave-
díes que Juan de Bracamonte vendió sobre las acabalas de la
villa al re fe rido licenciado Santiago (1531- 1540).


ARCHV, Pleitos civiles, Ceballos Escalera (F),leg.573 (C. 2816) nº 5:
De Josefa Sanz de la Torre,don LorenzoVázquez y consortes con Josef de Acosta
y consortes, sobre lo que se debía pagar al dueño de la villa de Peñaranda por
razón de aguinaldo y a cargo de quien debía ser su cobranza (1770).


ARCHV, Pleitos civiles, Ceballos Escalera (OLV), 402 nº 20: El ayunta -
miento de Peñaranda de Bracamonte con don Agustín Fernández de Velasco,
duque de Frías y conde de aquella villa,sobre paga de 7.000 y más reales de
aguinaldos (1734-1737).


ARCHV, Pleitos civiles, Ceballos Escalera (OLV), leg. 483 nº 1:
Recursos eclesiásticos de 1685: Peñaranda.


ARCHV, Pleitos civiles, Ceballos Escalera (OLV), leg. 451 nº 1:
Recursos eclesiásticos de 1743: Peñaranda.


ARCHV, Gobierno de la Sala del Crimen, C. 1-7: Expediente de
secuestro de bienes de ex-diputados a Cortes de la provincia
de Salamanca Toribio Núñez,Diego Antonio González Alonso
y Juan Pacheco, cura de Sequeros, conforme a la real orden
de 8 de septiembre de 1823 (1823-1827).


ARCHV, Gobierno de la Sala del Crimen, C. 13-1,Condena,orden de
búsqueda y captura y confiscación de bienes contra ciertos
vecinos de varios lugares, entre ellos de Peñaranda de
Bracamonte (S.XIX).


ARCHV, Pleitos civiles, Alonso Rodríguez (OLV), C. 664-12: De don
Manuel Sanz de Casafonda,médico, con la justicia de la villa,sobre paga de
los salarios del médico (e. 1715-1719).


625Fuentes y bibliografías







ARCHV, Pleitos civiles, Alonso Rodríguez (OLV), C. 884-3: De don
Manuel Sánchez Negrete con la justicia y regimiento y procurador general de
la villa y diputados de ella,sobre el cumplimiento de las condiciones para el
abasto de carnes (1765-1766).


ARCHV, Pleitos civiles, Fernando Alonso (OLV), C. 128-1: De la justicia
y regimiento y capitulares que fueron de la villa de Peñaranda,con el cabildo
eclesiástico de dicha villa (1780).


ARCHV, Pleitos civiles, Lapuerta (F) C. 3878-1: De los patronos del
Hospital de Nuestra Señora del Carmen con don Manuel Hernández Gómez y
otros, sobre la acptación de un legado hecho a dicho hospital por don Manuel
Sánchez Ruiz (1798).


ARCHV, Pleitos civiles, Lapuerta (OLV) C. 1761-2: De los patronos y
administrador de las memorias fundadas en el Hospital de Nuestra Señora del
Carmen por doña Francisca Alonso Macotera con don Antonio Noncriba,
marido de doña Rafaela Alonso, sobre la dotación de 2.000 reales (1776-
1780).


ARCHV, Pleitos civiles, Pérez Alonso (F) C. 218-4:Pleito del Consejo
de la Mesta con Juan Blázquez, vecino de Bóveda, Francisco
Carmona y Alonso de Bracamonte, vecinos de Peñaranda de
Bracamonte, sobre la roturación de tierras en el ejido de San
Pedro (1587-1591).


A R C H V, Pleitos civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 : Del concejo
de Peñaranda con Fray Francisco del Va l , comendador del Monasterio
de la Santísima Ve ra Cruz de Salamanca y juez ejecutor apostólico (juez con-
s e rvador) y Gil García, c l é ri g o, vecino de Pe ñ a r a n d a , en re l a-
ción a unas escrituras con las que andaba el concejo en plei-
to con Alonso de Bracamonte (1541-1548).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 440-1 y C. 441-1:
Pleito de la villa con don Juan de Bracamonte y su madre,
sobre nuevas imposiciones señoriales (1537-1558).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 574-1; C. 575-1 y
C. 576-1: De la villa de Peñaranda con don Juan de Bracamonte (1537-
1558).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 820-1: El concejo y
vecinos de Peñaranda con don Juan de Bracamonte (1537-1558).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (OLV) C. 846-11: Pleito
del concejo de Peñaranda de Bracamonte con Juan de
Bracamonte (1537-1558).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1224-1 y C. 1225-
1: De la villa de Peñaranda con don Juan de Bracamonte y su madre (1537-
1558).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1523-1; 1524-1;
1525-1 y 1526-1: Del concejo de Peñaranda con Alonso de Bracamonte
(1537-1558).


ARCHV, Pleitos civiles, Zarandona y Balboa (OLV) C. 1753-1: Pleito
del concejo de Peñaranda de Bracamonte con Alonso de
Bracamonte (1537-1558).


ARCHV, Planos y Dibujos, 746: Planta de la cárcel de esta villa de
Peñaranda de Bracamonte a 16 de junio de 1817. Plano ela-
borado por José Chana y Rasueros (16-6-1817).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C. 517-11: Concejo de
Peñaranda de Bracamonte (23-8-1539).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C. 776-37: Don Juan de
Bracamonte (21-1-1553).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, leg. 1929, nº 19: Del hospital de
Peñaranda de Bracamonte (1800).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias , leg. 2057, nº 38: Del prosíndico
del Convento deFranciscanos descalzos de Peñaranda de Bracamonte (1832).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C 1081- 84: Conde de
Peñaranda (1613).


A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 5 0 7 - 2 7 : Alonso de
Bracamonte (15-7-1538).


A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 5 4 5 - 4 1 : Alonso de
Bracamonte (9-5-1541).


A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 2 8 6 - 5 2 : Á l va ro de
Bracamonte (6-7-1513).


A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias: C. 4 7 0 - 6 : Á l va ro de
Bracamonte (24-11-1535).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C. 816-37: Don Juan de
Bracamonte y doña María de Guzmán (30-10-1554).


ARCHV, Registro de Reales Ejecutorias, C 1283- 24: Baltasar de
Bracamonte y Guzmán (1630).


ARCHV, Sala de Hijosdalgo, leg. 1493-2:Don Juan de Bracamonte
y doña María de Guzmán (1555).


ARCHIVO CATEDRALICIO DE SALAMANCA
Falta mu cho por catalogar en este arch i vo y nos hemos visto
o bligadas a citar algunas fuentes que aún no tienen signat u r a .
R e p resenta un conjunto documental difícil de sistemat i z a r, c o n
i n fo rmaciones que hay que someter mu chas veces a crítica para
el caso de Pe ñ a r a n d a , por la peculiar historia jurisdiccional de
este pueblo (más info rmación en el capítulo II).
ACS, Actas Capitulares 45, f. 15: Bestuario de Peñaranda.Rexistro de actas


capitulares de la sancta Iglesia de Salamanca de la maiordomía de 1695 en
1696.Scrivano Joseph Martín de la Fuente.


ACS, Actas Capitulares 46, f. 466: Provisión de Cruzada de las Carmelitas
de Peñaranda para no pagar subsidio. f. 558v-559r: Donativos de la villa
de Peñaranda al cabildo de Salamanca para la obra de reparación de la torre
(de la Catedral de Salamanca).


ACS, Actas Capitulares 45, f. 520: Carmelitas de Peñaranda.
Provisiones de cruçada para no cobrar el subsidio a las car-
melitas de Alba y Peñaranda.


ACS,Cajón 1, leg. 1, nº 1:Libro de los apeos. Libro de los apeos que
hizo el honrado y discreto varón el racionero Alfonso González visitador nom -
brado por el ilustrísimo señor don Diego, obispo de Salamanca y su vicario
general y por los señores deán y cabildo de todas las tierras, heredades y pose -
siones que el dicho cabildo tenía y gozaba en Salamanca y su obispado en el
año de 401 en presencia de Fernando González,notario público. Índice de las
propiedades y apaeos que se contienen en este Libro del Becerro desde el año de
1401 al de 1417.


ACS, Cajón 4, leg. 2, nº 24: Relación de los diezmos de
Peñaranda.


ACS, Cajón 9: Catálogo topográfico. Hacienda del cabildo.
Tierra de Salvatierra y Alba.


ACS,Caja 20, leg. 1, nº 16:Testamento de Juan Martínez,arci-
preste de Alba. Copia del mismo en ACS, Caja 45, leg. 1, f.
160 (1526).


ACS, Cajón 20, leg 1, nº 16: Testamento de Juan Martín,arcipreste de
Alba,era 1282 dexó en Peñaranda del Sordo una heredad y una fecera cami -
no de Arconada con sus casas y tres casas con la colación de San Miguel de
Alba para un aniversario y un capellán.Está su copia testamento nº 17 y el
testamento del Obispo don Diego de la era de 1305 que gozó por sus días estos
bienes, lo declara se hallará testamento nº 17 su copias.


AC S , Cajón 20, l e g. 1 , nº 33: Mesa capitular.Te s t a m e n t o. del obispo don
D i e go (corre gido Domingo) que lo fue de este obispado, fundó en esta santa
Iglesia cat h e d ral de Salamanca una capellanía del coro y otra que llaman del
a r c i p reste de A l va . Dejó para esta capellanía del coro una casa tenería y otra s
casas y dos yugadas de heredad en Santa Marta con sus viñas y casas al cabil -
do para los benedictus.Fue fecho en la era de 1305, c o r responde al año de 1267.


ACS,cajón 41,nº 32:Probidencias tomadas en un año de esca-
sez (1756).


ACS, Cajón 44bis; nº 65: 15 de enero de 1783: Relación de
fundación de misas en Peñaranda, hecha por Julián Gómez
Pereira.


AC S , Cajón 48, l e g. 2 , nº 18: 15 de junio de 1688: Posesiones del
beneficio simple en la parroquia de San Miguel de Pe ñ a ra n d a ,por José Ruiz, s o b re
la posesión del beneficio simple servidero de la parroquia de San Miguel de la
villa de Pe ñ a randa vacante por la muerte de don Álvaro Jacinto Nav í a , en favo r
de don Joseph Ruiz, P re s b í t e r o, n at u ral de dicha villa.
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AC S , Cajón 49, l e g. 1 , nº 49: 15 de marzo de 1803: Pe rmuta de
bienes en Barbadillo, La Pinilla, Pe ñ a ra n d a , La Va l l é s, e n t re el Hospital de
Niños Expósitos y Flore n t i n o, Miguel y Manuel López Muñoz, y Jo s é
N ava r r o.


ACS, Cajón 68: Copia del libro que existe en el archivo de la santa iglesia
catedral de esta ciudad de Salamanca,cuyo título es:Libro de los Veros Valores
del obispado de Salamanca y abadía de Medina del Campo, sacado del quinto
año desde el de ochenta y ocho hasta el de nobenta y dos para la igual paga de
subsidio y excusado que se paga al Rey nuestro señor. Los quales dichos valo -
res han hecho el licenciado Diego Ibáñez de Carmona,arzediano de Valencia y
canónigo de la santa iglesia de Coria por comisión del señor don Francisco
Dávila del Consejo del Rey nuestro señor, de la Santa y General Inquisición,
arzediano de la santa iglesia de Toledo, c0misario general de la Santa Cruzada,
subsidio y excusado, asistiendo a ellos el canónigo Hernando Hurtado, y el
racionero Diego Bernal,contadores por la santa iglesia,y le acabamos a 25 de
junio de 1596 años.


ARCHIVO DIOCESANO DE SALAMANCA
En él se conservan los libros parroquiales de Peñaranda,
encuadernados según la cronología siguiente:
Libros de bautizados: 1536-1599, 1597-1606, 1607-1621,


1622-1645, 1645-1659, 1660-1674, 1675-1686, 1687-
1699, 1700-1711, 1712-1722, 1723-1731, 1731-1739,
1740-1746, 1747-1753, 1754-1759, 1760-1771, 1772-
1785, 1786-1794, 1795-1802, 1802-1813, 1814-1819,
1819-1824,1825-1830,1830-1843, 1843-1851.Índice de
bautismos: 1536-1802.


L i b ros de mat ri m o n i o : 1 6 0 4-1 6 7 3 , 1 6 7 3-1 6 9 7 , 1 6 9 7-1 7 3 1 ,
1 7 3 1-1 7 5 0 , 1 7 5 1-1 7 8 0 , 1 7 8 0-1 8 1 6 , 1 8 1 6-1 8 6 4 . Índice de
m at ri m o n i o s :1 6 0 4-1 7 9 3 .


L i b ro de defunciones: 1 6 0 4-1 6 3 4 , 1 6 5 9-1 6 7 5 , 1 6 7 5-1 6 9 9 ,
1 7 0 0-1 7 2 5 , 1 7 2 6-1 7 4 9 , 1 7 5 0-1 7 7 1 , 1 7 7 2-1 8 0 5 ,
1 8 0 5-1 8 2 3 , 1 8 2 3-1 8 4 6 , 1 8 4 5-1 8 6 4 .


L i b ros de fábri c a : 1 6 5 4 - 1 6 8 2 , 1 6 8 5-1 7 0 2 , 1 7 0 2-1 7 0 4 ,
1724-1751, 1752-1779, 1780-1850.


Libro de posturas y remates: 1736-1794.
Libro de ingresos parroquiales:1799-1842.
Memoria de capellanías-aniversarios-testamentos: 1634.
Memoria de misas-aniversarios: 1712.
Tazmías: 1724-1822, 1823-1838.
Cofradía de Ánimas: 1813-1858.
Libro de Clerecía-Cuentas: 1813-1849.
Provisión de Hidalguía: 1641-1673.


ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE MADRID


Desde comienzos del siglo XVII, el señor de Peñaranda no va
a vivir en esta villa sino en la Corte madrileña o en el lugar que
su oficio le requiera. Esta circunstancia explica que en este
archivo se conserven algunas escrituras importantes sobre la
historia de Peñaranda que hemos podido localizar gracias a la
inestimable colaboración de Dª Cecilia Parra, directora de este
archivo, a quien agradecemos su ayuda. Las empleadas en
nuestro trabajo son éstas:
AHPM, Protocolos, 6000, f. 759: Acuerdo para recibir la religión a doña


Teresa de Bracamonte,hija de los condes de Peñaranda. (30-12-1643).
AHPM, Protocolos, 17881, f. 184: Doña María de Portocarrero y Luna,


condesa que fue de Peñaranda y viuda de don Baltasar de Bracamonte y
Guzmán,conde de Peñaranda,prestó a la villa de Madrid 146.269 reales de
vellón,al interés del 10 por 100 al año. La villa los necesitaba para en parte
del reparto ordenado para los gastos de la guerra de Portugal y otros.


AHPM, Protocolos, 2031, f. 1104: Testamento de don Alonso de
Bracamonte y Guzmán (24-5-1622).


AHPM, Protocolos, Escritura de ‘Fundación don Francisco García de la
Cruz’ para la creación de una escuela en Peñaranda (13-1-
1798).[Desconocemos la signatura exacta de este documen-
to. Hemos dicho que ha llegado a nuestras manos una foto-
copia de la copia de esta escritura original que García de la
Cruz hizo ante el notario don Juan de la Cruz Díaz,y que se
realizó en Madrid, el 14 de abril de 1868, en la notaría de
don José García Lastra. Según el Inventario General de Protocolos
Notariales –meritorio trabajo de don Antonio Matilla Tascón-.
Madrid:Ministerio de Cultura,1980–, don José García Lastra
es el escribano nº 1.349 de Madrid y sus protocolos de los
años 1861-1870 son los legajos número 27.936 - 27.983
del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Don Juan de
la Cruz Díaz, es el escribano nº 828 de ese mismo inventa-
rio; la fecha 13-I-1798 debe corresponder con el protocolo
18.123. Ha pesar de los esfuerzos, no hemos podido locali-
zar el original].


ARCHIVO DEL CONVENTO DE LA MADRES CARMELITAS
DE PEÑARANDA


Contiene documentación muy completa y bien conservada,
no cat a l o g a d a , aunque organizada por don Francisco
Hérnández Méndez en carpetas bajo los títulos: Fundación de
nuestro convento y centenarios, Rentas y censos, Documentos de la casa de
Bracamonte, Documentos sueltos, y Los padres del hospicio (papeles sobre
la fundación eclesiástica aneja al convento). De ella, son espe-
cialmente útiles para este trabajo los manuscritos sobre la fun-
dación (que completan la información sobre este mismo tema
de AHN, Frías, 1633-3) y los relativos a censos y rentas (que
completan asimismo los datos proporcionados por AHN, Frías,
1628-5,1629-12 y 1633-2 y AGS, Contaduría de Mercedes, legajos
906, 923, 1045, 1306, 1427 y 1430).


ARCHIVIO BANCO DI NÁPOLI
ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1659, matr. 253: Partida de


80 ducados, debitada el 27 de enero. A Paulo de León duca-
dos 80 y por eso a Aniello y Michele Perone y les paga por
orden de su excelencia por un Cristo de relieve hecho por
servicio de dicho señor por saldo y pago final de dicha obra
y con dicho pago queda satisfecho.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1659, matr. 252: Partida de
36,35 ducados debitada el 4 de enero. Al presidente Gio
Domenico d´Astuto ducados 36,35 y por eso al capitán
Marco Paduano por el cual pagará de orden del señor presi-
dente, y por eso a Gio Batta Magno, pintor, a cumplir de
ducados 249 por la pintura de los cuatro carros triunfales
con su rueda y carro hechas por orden de su excelencia en
conmemoración de la fiesta celebrada el 20 de junio pasado
de 1658 por el nacimiento del príncipe de España de duca-
dos 60 uno, ducados 6 por la inscripción de las tres tablas
debajo del arco triunfal y ducados 3,20 por el precio de cua-
tro centenares de oro que ha comprado y puesto en el Tritón
del carro de América.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1659, matr. 253: Partida de
500 ducados,debitada el 16 de enero. A Paulo de León duca-
dos 500 y por eso a Donato Perone e Michele Perone, escul-
tores.Y se le pagarán de orden de su excelencia por el precio
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de un nacimiento con ciento doce figuras, todas de escultu-
ra y tres reyes y tres animales que han comprado por orden
de su excelencia.Y por eso Donato al dicho Michele.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1660, matr. 446: Partida de
19,46 ducados debitada el 17 de febrero. A Nicola Villano,
ducados 19,46, y por él a Francesco Cristiano e Giuseppe
Saia partidario del trabajo de estuco hecho en las habitacio-
nes de la parte nueva del regio palacio por orden de su exce-
lencia a cumplimiento de ducados 300, según la justa rela-
ción hecha por el regio ingeniero Francesco A n t o n i o
Picchetti.


ABN, Banc. S.Giac.,giornale del 1659,matr. 77: Partida de 30
ducados, debitada el 5 de abril.A los diputados de la fortifi-
c a c i ó n , M at t o n ata y Acqua ducados 30 y por ellos a
Domenico Pacifico, deciden pagarle anticipadamente a cuen-
ta de la obra que se está haciendo en lo de él de las tablas con
el mascarado de mármol para servicio de la fuente pública de
la Calle del Puerto también por él ordenado.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1660, matr. 260: Partida de
10 ducados, debitada el 10 de abril.A Cesare de Santis duca-
dos 10 y por él al maestro Donato Barone a cumplimiento de
ducados 40, que ha recibido por el bando del Pueblo.Y se le
paga por el monumento que ha puesto y levantado en la
capilla del palacio, quedando enteramente satisfecho de cual-
quier otra cosa que ha hecho para la capilla.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1659, matr. 254: Partida de
12 ducados, debitada el 12 de abril.A Cesare de Santis duca-
dos 12 y por eso a Matteo Donato Barone a cumplimiento de
los 38 ducados a cuenta de la factura del monumento de la
real capilla.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1659, matr. 252: Partida de
20 ducados, debitada el 16 de abril.A Cesare de Santis duca-
dos 20 y por eso a Gio Batta Magno, pintor, a cumplimiento
de ducados 80 por la renovación que ha hecho platear
–ponerle plata– y pintar el monumento de la real capilla del
palacio, quedando con este pago satisfecho.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1659, matr. 252: Partida de
14,85 ducados, debitada el 24 de abril. A Cesare de Santis
ducados 14,85 y por eso al maestro Donato Barone a cum-
plimiento de ducados 52,50, esto es ducados 40 por poner
y levantar el monumento de la real capilla del palacio y duca-
dos 12,50 por 50 tabletas puente corto y central para
(embarcarlo?).


ABN, Banc. Pop., giornale del 1659, matr. 326: Partida de
212,14 ducados, debitada el 2 de mayo. A la regia Corte a
disposición de la Regia Cámara ducados 21414 y por esa a
Pietro Gisolfo, heredero del quondam Onofrio Antonio
Gisolfo, ingeniero mayor de este reino, en virtud de la orden
del presidente Hiero de Castro, expedida a 28 de abril de
1659 en virtud de las provisiones que debía conseguir.


ABN, Banc. S. Eli., giornale del 1659: Partida de 21,80 duca-
dos, debitada el 4 de junio. A Biase d´Acampora ducados
21,80 y por eso a Francesco Porgano, mayordomo de su
excelencia en nombre y parte de la Universidad de Resina.Y
por él a Carlo Costa a cuenta de ducados 100 precio de seis
cuadros de diversas historias de 4 y 5 palmos con marcos en
dorado a tres órdenes que le ha vendido a su satisfacción.


A B N, B a n c. Pov. , g i o rnale del 1659, m at r. 3 4 8 : Pa rtida de 10
d u c a d o s , d ebitada el 5 de julio. A Vincenzo Antonio Bara
ducados 10 y por eso a Giulio Cesare de Vi rgiliis que dice se
le pagan con cuenta de Antonio Francesco Fontana de Madri d ,
y por eso a Carlo Coppola a cumplimiento de ducados 25,
estando el otro, lo ha recibido en efe c t i vo de sus pro p i o s
d i n e ros Y son en cuenta de ducados 40 por la pintura de ciu-
dades y figuras hechas por el dicho Carlo en seis cuadros de
p ro s p e c t i va , de seis y ocho palmos mandados a hacer por ser-


vicio y orden del dicho Antonio Francesco Fontana de Madri d
de los cuales se han consignado tres y no han de consignarse
o t ros tres a su sat i s facción en ducados 40 toda la dicha obra.
Y se le quedan debiendo ducados 15, cuando esté cumplida
d i cha obra Y por el mismo caso a Francesco Bruno por otro
t a n t o.


ABN, Banc. S.Giac.,giornale del 1659: Partida de 20 ducados,
debitada el 19 de agosto. A Sebastiano Hierno de Castro
ducados 20 y por eso al maestro Giuseppe Maresca por dos
estatuas de la Virgen y San Isidro que ha de terminar para
fines de septiembre próximo, de madera en precio de duca-
dos 40.


ABN, Banc. S.Sp.,giornale del 1659,matr. 442: Partida de 150
ducados, debitada el 11 de septiembre. A la Regia Casa
Militar ducados 150 y por esa al maestro A m b ro s i o
Giordano, partidario de la fábrica y residuos del regio pala-
cio, viejo y nuevo, a cuenta de su partido, según la relación
hecha por el regio ingeniero Pichetti del 7 de septiembre de
1659 por haber hecho los arreglos sobre la caballeriza, cam-
biar las tablas y canales del techo del palacio viejo, haber
hecho la fábrica y arreglos nuevos de la habitación de la
enfermería y muchas cosas más.


ABN, Banc. S. Giac., gioranle del 1659, matr. 256: Partida de
20 ducados,debitada el 20 de octubre.A Sebastiano Hiero de
Castro ducados 20 y por eso a Giuseppe Maresca, maestro
escultor, por el resto de la escultura de una Virgen de la
Concepción y un San Isidro.


ABN, Banc. S.Eli.,giornale del 1659,matr. 314: Partida de 117
ducados, debitada el 24 de diciembre. A Domenico Mundo
ducados 117 y por él a Francesco Cristiano y Giuseppe Sayo,
partidarios del trabajo de estuco hecho en las habitaciones de
la parte nueva del regio palacio por orden de su excelencia a
cuenta de ducados 300, según la relación del regio ingenie-
ro.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1660, matr. 264: Partida de
50 ducados debitada el 17 de noviembre. A Sebastiano López
Hiero de Castro ducados 50 y por eso a Luca Giordano, por
el resto de dos cuadros que de orden suya, ha hecho.


ABN, Banc. S. Giac., gionrale del 1660, matr. 264: Partida de
109 ducados, debitada el 20 de noviembre. A Sebastiano
López Hiero de Castro ducados 109 y por eso a Stefano
Verninco, por el precio de dos escritorios de pie para man-
dar a Brindisi a Diego Scovedo.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1661, matr. 272: Partida de
50 ducados, debitada el 28 de septiembre. A Sebastiano
López Hiero de Castro ducados 50 a cuenta de dos imágenes
que hizo de la Concepción de orden suya (falta el beneficia -
rio del pago, pero del libro mayor resulta efectuado a Luca
Giordano).


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1660, matr. 261: Partida de
120 ducados, debitada el 18 de noviembre. A Sebastiano
López Hiero de Castro ducados 120 y por él a Luca Giordano
por el precio de dos cuadros hechos por servicio del señor
Barrionuevo Fonseca: uno de San Bartolomé y el otro de
Santa Andrea de Croce, consignados por el dicho marqués.


A B N, B a n c. S .G i a c. ,g i o rnale del 1660. m at r. 2 6 2 : Pa rtida de 100
d u c a d o s , d ebitada el 10 de mayo. A Michel López Bari o n ovo
ducados 100 y por eso a Luca Giordano a cuenta de una pin-
tura hecha para el conde su señor.


A B N, B a n c. S .G i a c. ,g i o rnale del 1660, m at r. 2 6 1 : Pa rtida de 100
d u c a d o s , d ebitada el 10 de mayo. A Michel López Bari o n ovo
ducados 100 y por eso a Luca Giordano a cuenta de una pin-
tura hecha para el conde su señor.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1660, matr. 262: Partida de
140 ducados, debitada el 18 de noviembre. A Michel López
Barionovo ducados 100 y por eso al caballero Cosmo por
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cuenta de una fuente de mármol que ha hecho para el conde
su señor.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1662, matr. 279: Partida de
140 ducados,debitada el 15 de noviembre. A Michele López
Bario Nuovo ducados 140 y por eso a Andrea Vacaro por dos
pinturas que ha hecho para el conde su señor.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1663, matr. 286: Partida de
50 ducados, d ebitada el 30 de octubre. A Cri s t ó fa ro
d´Ontannon Enríquez ducados 50 y por eso a Luca Giordano
pintor, que se le paga por una pintura que ha hecho de
Nuestra Señora de la Concepción para el excelentísimo señor
conde de Lemos.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1664, matr. 293: Partida de
3.400 ducados, debitada el 30 de agosto. A la regia Casa
Militar ducados 3.400 y por esa a Giuseppe Sera D´Oria en
parte de ducados 14.000 por el precio de los cuadros com-
prados para servicio de Su Majestad.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1664, matr. 293: Partida de
40 ducados, debitada el 24 de septiembre. A Gio Domenico
Astuto ducados 40 y por eso a Antonio Assanto a cumpli-
miento de ducados 60 por el saldo del precio de algunas
estatuillas de madera de San Joaquín, Santa Ana, la Virgen y
un Niño Jesús y también por haber hecho de su orden y por
orden del secretario Indico López de Zarate.


ABN, Banc. S. Giac., giornale del 1664, matr. 293: Partida de
77,30 ducados,debitada el 26 de noviembre. A la Regia Casa
Militar ducados 77,30 y por esa a Luise de Meca,pagador del
real palacio, para pagar a Gerónimo Massaro por la pintura
de las puertas, ventanas y otras refacciones que ha hecho en
el real palacio, desde el 18 de septiembre hasta el 6 de octu-
bre de 1664 [El trabajo de E. Nappi “Viceré e l´arte a
Napoli”, Nápoles, enero-abril de 1983, nos ha servido de
índice para poder acceder a los datos que buscábamos; aquí
presentamos una traducción desde el italiano de lo investi-
gado por él, confrontado por nosotras in situ].


BIBLIOTECA APOSTÓLICA VATICANA
Es en la Biblioteca Apostólica Vaticana donde hemos encontra-
do la mayor documentación y más interesante para el período
que nos interesa, de todo cuanto hemos podido relevar en
Roma. Entre los documentos identificados y comprobados,
hemos seleccionado para la investigación los siguientes:
BAV, Vaticano latino (Vat. Lat.) 10409; fols. 16 a 22v., 92 y


114.“Legato in Urbino al signor conte di Penaranda”.23 de enero de 1650
al 22 de abril de 1660 (5 cartas).


BAV,Vat .l at .1 0 4 4 7 ; fo l s. 1 9 6 - 2 0 5 v. “ L e t t e ra al cardenali S. D´Elci con
a l l e gate notizie ed una relazione sul viag gio di Gaspare di Bra c a m o n t e , conte di
Pe n a ra n d a , vicerè di Napoli, da Fe r ra ra a Bologna e sull´accog l i e n ze quivi fat -
tegui dal legato cardenali G. Fa rnese e vice-legato Lascari con re l at i vo cerimo -
n i a l e ,de una nota delle persone e cavalli che il conte conduceva con sè”.B o l o n i a ,
20 de nov i e m b re de 1658. ( C a rta al Cardenal S. D´Elci con noticias
y una relación sobre el viaje de Gaspar de Bracamonte, c o n d e
de Pe ñ a r a n d a ,Vi rrey de Nápoles, de Fe rrara a Bolonia y sobre
la acogida que tuvo, el ceremonial y una nota de las personas
y caballos que el conde llevaba consigo).


BAV, Barberini latino (Barb. Lat.) 8601; f. 84-94. “Conti di
Peñeranda.Lettere al Cardinali Borghese, e ai cardenali Matteo e Francesco
Barberini”. Del 1612 al 1672.


BAV, Barb. lat. 9895; fols. 40 a 47. “Lettera de Barberini al conde de
Penaranda e Vicerè di Napoli”. Roma,13 de julio de 1663 al 22 de
agosto de 1554.


BAV, Barb. lat. 9893; fols. 144, 184 a 185v. “Lettera al Cardinali.
Barberini del conde de Peñaranda, Vicerè di Napoli”. Nápoles, 11 de


diciembre de 1660. Súplica al cardenal Francesco Barberini
para obtener del Papa Urbano VIII la gracia de poder transfe-
rir su pensión ecelsiástica.


BAV, Barb. lat. 7609; fols. 13 a 21d. “Cartas diversas del conde de
Pignoranda,Vicerè di Napoli”. Varias cartas que contienen noticias
diversas a saber: la noticia en Nápoles del nacimiento del
infante de España; el aviso de que un visitador llegará a
Nápoles; sobre la extracción libre de los granos; sobre don
Luis de Ponce (y un libelo en su contra) con la defensa de
don Gaspar; saludos de Navidad; sobre el nacimiento del hijo
del conde el 26 de marzo de 1661; sobre la trata del vino;
sobre la compra de feudos del estado galicano;sobre el nom-
bramiento de personas en la Corte; noticia sobre el naci-
miento de un nuevo hijo del conde el 15 de agosto de 1662;
varias cartas demostrando su interés por servir e interesán-
dose por la salud del Rey; etc.


BAV, Barb. lat. 9859; fols. 117 a 117v. “Lettera di Felipe IV, re di
Spagna a Gaspar de Bracamonte”. Madrid, 18 de marzo de 1664.


BAV, Chigi R I 16: 1. Copia de la carta del señor conde de
Peñaranda para los señores nuncio de Francia y embaxador
Morotoni. Bruselas, 26 de febrero de 1650, f. 279-281; 2.
Carta de Contarini al señor conde de Pennaranda, f. 264 y v;
3. Copia de la carta del señor conde de Peñaranda al señor
embajador Luis Contarini. Bruselas, 21 de enero de 1650,
fols. 260-2v; 4. Copia de la carta del señor conde de
Peñaranda a monseñor nuncio en Francia.Bruselas,enero de
1650, fols. 258-9; 5. Copia de la carta del señor conde de
Pennaranda para el señor Luys Contarini, embajador de la
República de Venecia. Bruselas, 18 de octubre de 1649, fols.
211-2v; 6. El Rey al conde de Pennaranda. 16 de octubre de
1649, fols. 210 y v; 6. Copia de carta del conde de
Pennaranda para los señores nuncio y embajador dela
República de Venecia, residentes en Francia. Bruselas, 18 de
octubre de 1649, fols. 203-4v;7.Copia de la carta del conde
de Pennaranda para los señores nuncio y embajador de
Venecia residentes en Francia. Cambrai, 6 de septiembre de
1649, fols. 198-9v; 8. Copia de la carta del conde de
Pennaranda al abad de S.Anastasia, internuncio apostólico. 3
de abril de 1649, f. 161.


DOCUMENTACIÓN EN OTROS ARCHIVOS
En menor proporción numérica,pero no de menor importan-
cia cualitativa, está la información obtenida en los siguientes
archivos y bibliotecas:
Biblioteca de la Real Academia de la Historia.Madrid
RAH, Mss. 9-329bis: Inscripción de la Iglesia puesta por


Alonso de Bracamonte.
RAH,Mss. 9-705:Copia de una carta de Cromwell al conde de


Peñaranda (f. 40r a 43r).
RAH,Mss. 9-337:Manuscrito del siglo XVII que incluye árbol


genealógico de la familia Bracamonte (f. 1r a 36v y 90r).
RAH, Mss. 9-103: Salida de Gaspar de Bracamonte de Flandes


a Madrid (f. 235r). Carta de Juan José de Austria a Gaspar de
Bracamonte (f. 221).


RAH, Mss. 9-89: Carta de Baltasar de Bracamonte y Pacheco a
Luis de Haro (sobre el sitio de Flex) –1649– (f. 34r-36v).
Crónica para la Junta de Guerr a : C a rta del conde de
Peñaranda a don Luis de Haro (f. 59r)


RAH, Mss. 9-91: Informe dado por los consejeros Gaspar de
Bracamonte sobre las instancias de Flandes –1659– (f. 50r-
51v). Noticias del linaje de Bracamonte (f. 76r-78v): escrita
por Salazar de Mendoza, aparecen las casas de Bracamonte,
Fuentelsol y Peñaranda.
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Biblioteca Nacional de Madrid
BNM, Mss. 11267-47: Instrucción de Felipe IV a don Gaspar de


Bracamonte,conde de Peñaranda,para la jornada que ha de hacer a Alemania.
Madrid,8 junio 1657.


BNM, Mss. 21.292: Relación de libros de la biblioteca de don Gaspar de
Bracamonte y Guzmán,conde de Peñaranda.


Biblioteca Nazionale “Vittorio Emanuele II”di Napoli
BNN, Man. e Rar. X B 13: Giornale Inocenzo Fuidoro.
BNN, Man. e Rar. XI A 30: Lettere del conte di Pignaranda.
BNN, Man e Rar. XI E 11:Carta del papa AlejandroVII al Virrey


de Nápoles y respuesta del Virrey, conde de Peñaranda.
BNN, Man e Rar. X B 21:Copia de una carta escrita por orden


de la Reina Católica del conde de Peñaranda al señor don
Juan de Austria.


Archivio di Stato di Napoli
ASN, Coll. Canc. Cur. 125, f. 1r-195v: Cartas del conde de


Peñaranda.
ASN, Coll. Canc. Off.Vic. legajos nº 38 -1658-1664-; 39 -


1658-1662-;y 40 -1662-1664-: Período virreinal del conde
de Peñaranda.


ASN, Coll.Cons. Not. legajos nº 34,nº 63 a 66: Período virrei-
nal del conde de Peñaranda.


ASN,Arch.Vic. Scr. Div. 239:Cartas sueltas. Es la serie más con-
sistente del período, formada por cartas sueltas donde desta-
ca la correspondencia del Virrey, la autoridad provincial,y el
gobierno central de Madrid. También figuran las visitas rea-
lizadas.


A S N, C o l l . C a n c. C o m . , 4 1 : C o rrespondencia expedida por la
Cancillería para el tratamiento de los asuntos generales, e m a-
nada directamente del Vi rrey.


O t ros documentos sueltos en: el A r chivio Segreto Vat i c a n o,
como dos B re ve s, el pri m e ro dirigido a María de Bracamonte,
como condesa de Pe g n a ra n d a y regni neapoli prore gi n a, de marzo de
1660 (S e c . B re v. R e g. 1 2 0 8); y el segundo dirigido al duque de
Peñaranda del 8 de mayo de 1662 (S e c . B re v. R e g. 1 2 5 5) ; e l
A r ch i vo Histórico de Córdoba (Argentina) guarda el testamen-
to de Pe d ro de Sori a , el Vi e j o, de 12-2-1600 (Tr a s l a d o, e s c ri b a-
nía 1, año 1605, legajo 16, expediente 8, f. 365 ss). El A r ch i vo
del Vizconde de Garcigrande, que actualmente se guarda den-
t ro del A r ch i vo de la Diputación de Zamora, que contiene bas-
tante info rmación de otras ramas de la familia Bracamonte,
p e ro apenas nada sobre la línea peñarandina, a excepción del
E p í l ogo de la sucesión de los Bracamonte en España y razón del entronque que
tiene la familia Valencia de Alba de To rmes con la Casa de Pe ñ a randa mediante
la persona de María de Bracamonte y Ve r d u go, s i g n atura C-50-21, d o c u-
mento que contiene algunos erro res import a n t e s.
La pertenencia de la villa de Peñaranda a la demarcación terri-
torial de Ávila durante muchos años, explica que en los archi-
vos abulenses se conserve documentación notarial de los seño-
res de Peñaranda, y otras informaciones, siempre de una
importancia menor dentro del conjunto, pero dignas de tener-
se en cuenta [Véase al respecto LÓPEZ, Carmelo Luis. Documentos
del Archivo Municipal de Ávila. 1478-1487 (Ávila: 1999): se cita
documentación sobre Peñaranda en las páginas 168, 131,
193-195, 229-236, 277-278].


II. FUENTES IMPRESAS
[BRACAMONTE Y GUZMÁN, Alonso de]. Plegarias rogativas que la ciudad


de Sevilla y sus dos cabildos eclesiástico y seglar, hizieron a instancia del señor
don Alonso de Bracamonte,conde de Peñaranda y assistente de Sevilla,pidien -
do a Dios la salud de la magestad del rey don Felipe III,nuestro señor... En
Sevilla: por Francisco de Lyra, 1619. Madrid. RAH. 9/2156
(12)


[BRACAMONTE Y GUZMÁN, Gaspar de]. Autos, acuerdos y decretos de
Govierno del Real y Supremo Conseio de las Indias, que los mando iuntar sien -
do presidente el señor Conde de Peñaranda...con asistencia y aprobación de los
señores don Alonso Ramirez de Prado... y D. Iuan Antonio Hurtado de
Mendoza...comisarios nombrados para este efecto recopilados por...Antonio de
Leon Pinelo...de la Casa de la Contratación de Sevilla. En Madrid: por
Diego Díaz de la Carrera, Impresor..., 1658. Madrid. Real
Academia de Ciencias Morales y Políticas. 21081. Enc. perg.
con hierros dorados. Vitoria-Gasteiz. Seminario Diocesano-
Facultad de Teología, DC-10100. Enc. perg. con hierros.


BURGOS, Pablo Fidel de (O.F.M.Cap.). La profecía en el templo, y la
dicha en el theatro:ópera evangélica,y panegyris eloquente,que a la solemne
dedicación de la nueva iglesia,anexo de la Parrochial de S.Gines de esta Corte,
fabricada en el Thetro, ó Coliseo de su Casa por... Bernardino Fernández de
Velasco,Tobar...Duque de Frías...:díxola el dia 19 de diciembre de 1745 el
M.R.P.Fr. Pablo Fidel de Burgos, del Sagrado Orden de Menores Capuchinos...
En Madrid : en la Imprenta de Lorenzo Francisco Mojados,
1746. Madrid, RAH, 9/3465 (1).


COELLO, Francisco. Atlas de España y sus posesiones de Ultramar.
S a l a m a n c a : S a l a m a n c a - 1 : 2 0 0 . 0 0 0 . , 1 8 6 7 . 1 map a : g r ab
[Contiene: Peñaranda de Bracamonte. Planos de población.
1867 Madrid, BNM, GM/ Ca 4 nº 12 (7) ].


DÍAZ DE LA HUERTA, Antonio (S.I.). Oración fúnebre en las honrras (sic)
que se celebraron en la casa de el noviciado de la Compañía de Jesús de esta
Corte,día veinte y quatro de agosto, a la piadosa memoria de el Excelentíssimo
Señor Don Agustin Fernández de Velasco,Tobar, Bracamonte,y Luna,Duque de
Frías, Conde de Haro, y Peñaranda, &c. por orden del Excmo. Señor Don
Bernardino Fernández de Velasco, su hijo primogénito díxola...Antonio Díaz
de la Huerta,de la Compañía de Jesús...En Madrid:en la Imprenta de
L o renzo Francisco Mojados, 1 7 4 2 . M a d ri d , B N M ,
VE/1271/14.


Dictamen del Excelentmo. Señor duque de Frías... de la representación de los
derechos del fuero académico sobre que a su tribunal se debuelvan los autos
remitidos al Consejo Supremo de la Cámara, en virtud de Real Cédula...
[S.l.: s.n., s.a.].


DI E P E N B E E C K, Abraham va n . [ D e d i c at o ria al Conde de Pe ñ a-
r a n d a , Gaspar de Bracamonte y Guzmán] [Abr. à Dipenbeke
d e l i n . Pe t r. C l o u wet sculpsit.] [Amberes? : s. n . ,e n t re 1650 y
1670?] 1 estampa : bu ri l ; 326 x 202 mm. C a r. f í s i c a s : G r a-
bados calcográfi c o s - B é l g i c a - S . X V I I . D e d i c at o ri a : IL L U S T R I S I M O


E T EX C E L E N T I S S I M O HE RO I D. GA S PA R I D E BR AC A M O N T E E T GU Z M A N


CO M I T I D E PE N NA R A N DA. . . PAC I S GE R M A N O- BE L G I C A E FU N DATO R I.
M a d ri d , B N M , Sala Goya, i nv / 3 8 6 9 0 .


El duque de Frías, en Memorial presentado al Rey, ha hecho presente a su Real
c o n s i d e ra c i ó n : que la sabia y acreditada prudencia del Consejo, por auto acor -
dado con consulta de S. M . de 19 de septiembre de este año, m ovido de el fin de
re fo rmar los abusos y ocurrir a los perjuicios, que re p resentaron los señores fica -
les sobre la inobservancia de las leye s. . . [ S . l . : s. n . , s. a ] .


España dividida en provincias e intendencias y subdividida en partidos, corregi -
mientos, alcaldías mayores, gobiernos políticos y militares, así realengos como
de órdenes, abadengo y señorío. Obra formada por las relaciones originales de
los respectivos intendentes del reyno, a quienes se pidieron de orden de S.M.por
el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca y su ministerio de Estado en 22 de
marzo de 1785,con un nomenclátor o diccionario de todos los pueblos del
reyno, que compone la segunda parte.Tomo I,Madrid,Imprenta Real,
1789. Madrid.AHN, Biblioteca Auxiliar, nº 3869.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Al Duque de Ciudad-Rodrigo en
la noche del 4 de enero de 1813:soneto, el Duque de Frías y Uceda,Marqués
de Villena [s.l.: s.n.] [Imp. del Estado-Mayor-General] 1813.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Composición poética:dedicada a
la excelentísima señora Marquesa de Villafranca con motivo de la temprana
muerte de su hijo primogénito el Duque de Fernandina por su constante amigo
el Duque de Frías y de Uceda. Madrid: [s.n.] [Imprenta de
Repullés] 1816.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Deleyte de la discreción,y fácil
escuela de la agudeza...que los recogió...Don Bernardino Fernández de Velasco
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y Pimentel,Duque de Frías... En Madrid: en la Oficina de Lorenzo
Francisco Mojados, 1743.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Deleyte de la discreción y fácil
escuela de la agudeza,que en ramillete texido de ingeniosas promptitudes y
moralidades provechosas...:que dividido en ocho capítulos...que los recogió...
Don Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel Duque de Frías... En
Madrid: en la oficina de Gabriel Ramírez...: se hallará en el
puesto de Pedro Rodríguez..., 1749.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Deleyte de la discreción y fácil
escuela de la agudeza...:con muchos avisos de christiano, y político desenga -
ño...que los recogió...Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel,Duque de
Frías... En Madrid: en la Imprenta Real de la Gaceta, 1764.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Deleyte de la discreción y fácil
escuela de la agudeza:que...con muchos avisos de christiano y político desen -
gaño, que dividió en ocho capítulos de todas clases de personas... recogió...
Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel,Duque de Frías... En Madrid:
[s.n.] 1770.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. La profecía en el templo, y la
dicha en el theatro:ópera evangélica,y panegyris eloquente,que a la solemne
dedicación de la nueva iglesia,anexo de la Parrochial de S. Gines de esta Corte,
fabricada en el Thaetro, ó Coliseo de su Casa por...Bernardino Fernández de
Velasco,Tobar...Duque de Frías...:díxola el dia 19 de diciembre de 1745 el
M.R.P.Fr. Pablo Fidel de Burgos, del Sagrado Orden de Menores Capuchinos...
En Madrid : en la Imprenta de Lorenzo Francisco Mojados,
1746.


[ FE R N Á N D E Z D E VE L A S C O, B e rn a r d i n o ] . M ater dolorosa. Por don
Bernardino Fernández de Velasco,Vigil de Quiñones y Pimentel, Enriquez de
Guzmán,Duque de Frías , Gentil-Hombre de Cámara de S.M.en el pleyto que
sigue con don Joseph de Rivera Barroso Pimentel,Zualart,Enríquea,Marqués
de Malpica y por su muerte don Joachín de Toledo Barroso Pimentel Enríquez,
Marqués de Malpica,Mancera, Pobar y Montalvo. El licenciado don Raphael
de Bustamente y Bustillo, curador ad litem de doña María Josepha Pimentel
Tellez Girón,condesa de Benavente, hija de don Francisco Alphonso Vigil de
Quiñones Pimentel.Doña Gertrudis Gallo Villavicencio, como madre y legíti -
ma administradora de la persona y bienes de don Juan María Gómez de
Parada, Fonseca y Enríquez,su hijo, y de don Juan Gómez de Parada Fonseca
y Enríquez,su marido.Y don Fabricio Pignateli de Aragón,duque de Terranova
y Monteleón. Sobre el artículo de administración de mayorazgo fundado en
Medina de Rio-seco en la donación de él,hecha por el señor rey don Juan el
Segundo en la villa de Arévalo en 4 de octubre de 1421 a don Alphonso
Enríquez,primer almirante de Castilla y de los fundadores con facultad Real
por el mismo don Alphonso Enríquea y doña Juana de Mendoza,su muger, por
escritura de 19 de abril de 1426 con los bienes y efectos a ellos pertenecien -
tes, sus unidos y agregados e incorporados, subscitados por muerte de don
Francisco Vigil Quiñones y Pimentel,último poseedor y continuado por la de
don Ignacio Vigil de Quiñones, duque de Arión. [S.l. : s.n., s.i.].
Peñaranda ACP, sin catalogar.


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino]. Obras poéticas del Excmo. Señor
D. Bernardino Fernández de Velasco, duque de Frías publicadas a expen-
sas de sus herederos por la Real Academia Española. Madrid:
[s.n.] 1857 [Imprenta y estereotipia de M. Rivadeneyra].


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Bernardino] A las Nobles Artes:oda leída el 27
de marzo de 1832 en la distribución de premios de la Real Academia de San
Fernando por el Duque de Frías. Madrid : [s.n.] [Por Eusebio
Aguado] 1832.


[ FE R N Á N D E Z D E VE L A S C O, B e rn a r d i n o ] . Por doña Maria Dominga T é l l e z
Giron Fe rnández de Ve l a s c o. . . duquesa viuda de Uceda... con don Bern a r d i n o
Fe rnández de Ve l a s c o,conde de Pe ñ a randa y don Antonio Francisco Joseph Casimiro
P i m e n t e l , conde de Benavente y de A l va de Liste sobre la sucessión en propiedad de
los estados y mayo ra z go s, sus agre ga d o s, unidos e incorp o ra d o s, p e rtenecientes a la
casa de Ve l a s c o, que vacaron por fin y muerte del señor don Iñigo Melchor
Fe rnández de Ve l a s c o, c o n d e s t a ble de Castilla, del Consejo de Estado. . . [ S . l . : s. n . ,
s. a . ] .


[FERNÁNDEZ DE VELASCO, Pedro de]. Por los... Marqueses del Fresno,
Condes de Peñaranda,acreedores a los bienes libres, que quedaron por muerte
del señor D. Gregorio Genaro, Conde de Peñaranda,en el pleyto con la priora,


religiosas y Convento de Carmelitas Descalças de la villa de Peñaranda de
Bracamonte,sobre si el capital de la renta de dos mil ducados que señalaron...
los señores Condes...para los alimentos y gastos del Convento, se ha de consi -
derar para su redención a razon de veinte mil el millar... [S.l.: s.n., s.a.]
Madrid. RAH, 14/11450 (6) - Enc. perg.


FERNÁNDEZ DE VELASCO Y PIMENTEL, Bernardino, Duque de Frías.
Deleyte de la discreción,y fácil escuela de la agudeza...que los recogió...Don
Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel,Duque de Frías... En Madrid
: en la Oficina de Lorenzo Francisco Mojados, 1743 Madrid,
RAE, 39-II-67.


FE R N Á N D E Z D E VE L A S C O Y PI M E N T E L, B e rn a r d i n o, duque de Frías.
O b ras poéticas del Excmo. Señor D. B e rnardino Fe rnández de Ve l a s c o, duque de
F r í a s p u blicadas a expensas de sus here d e ros por la Real
Academia Española. M a d ri d : [ s.n.] 1857 (Imprenta y estere-
otipia de M. R i va d e n ey r a ) . M a d ri d .R A E , 3 5 - I I - 8.


FERNÁNDEZ DE VELASCO Y PIMENTEL, Duque de Frías. Al Duque de
Ciudad-Rodrigo en la noche del 4 de enero de 1813 el Duque de Frías y
Uceda,Marques de Villena. Cádiz: [s.n.] 1813 (Imp. de Niel); 25
cm Madrid, BNM, R/60004 (10).


[FERNÁNDEZ DE VELASCO Y TOBAR, Agustín]. Por el Real Fisco en el pley -
to con don Agustín Fernández de Velasco y Tobar, Conde de Peñaranda...sobre
la successión en propiedad de los mayorazgos y estados de Tobar y Berlanda y
sus agregados que vacaron por muerte del Condestable de Castilla don Joseph
Fernández de Velasco y Tobar y fueron confiscados por averse passado a los ene -
migos don Bernardino Fernández de Velasco y Tobar, Conde de Haro, su hijo
primogénito [S.l.: s.n., s.a.].Madrid.RAH,14/11444 (10),Enc.
perg.


FERNÁNDEZ DE VELASCO Y TOBAR, Bernardino, Duque de Frías Señor.
Don Bernardino Fernández de Velasco y Tobar, Duque de Frías... dice: que
hallándose en estado de Revista en la Real Chancillería de Valladolid, en el
Juicio de Propiedad el Pleyto, que contra D. Agustin Fernández de Velasco y
Tobar, padre del suplicante,empezaron en ella el Duque de Ossuna...sobre la
Casa de Velasco... [S.l.: s.n., s.a.]. Madrid.RAH, 9/3619(3).


FRESNO, Marqueses del. Por los... Marqueses del Fresno, Condes de
Peñaranda,acreedores a los bienes libres, que quedaron por muerte del señor D.
Gregorio Genaro, Conde de Peñaranda,en el pleyto con la priora, religiosas y
Convento de Carmelitas Descalças de la villa de Peñaranda de Bracamonte,
sobre si el capital de la renta de dos mil ducados que señalaron...los señores
Condes...para los alimentos y gastos del Convento, se ha de considerar para su
redención a razón de veinte mil el millar... [S.l.: s.n., s.a.]. Madrid,
RAH, 14/11450 (6).


FRÍAS, Duque de. Á las nobles artes:oda leída el 27 de marzo de 1832 en
la distribución de premios de la Real Academia de San Fernando. Madrid:
[s.n.] 1832 [Eusebio Aguado]. Madrid. RAE, V-333-16.


FRÍAS, Duque de. Dictámen del Excelentmo. Señor duque de Frías...
de la representación de los derechos del fuero académico sobre que a su tribu -
nal se debuelvan los autos remitidos al Consejo Supremo de la Cámara,en vir -
tud de Real Cédula... [S.l.: s.n., s.a.] [Texto fechado en Madrid,
1742].


FRÍAS, Duque de. El duque de Frías, en Memorial presentado al Rey,ha hecho
presente a su Real consideración: que la sabia y acreditada prudencia del
Consejo, por auto acordado con consulta de S.M.de 19 de septiembre de este
año, movido de el fin de reformar los abusos y ocurrir a los perjuicios, que
representaron los señores ficales sobre la inobservancia de las leyes... [S.l.:
s.n., s.a]. Madrid, RAH, 11/9387 (451).


GIRÓN, Antonio. Apología fundada en derecho por el Doct.D.Antonio Girón,
cura más antiguo de la Catedral de la ciudad de los Reyes...ofrecida al Excel.
Señor D. Gaspar de Bracamonte y Gvzmán Dávila Toledo y Pacheco, Conde de
Peñaranda... [S.l.: s.n., s.a.].Madrid, BNM, 3/78885.


[ G o b i e rno Político de Álava . Sección de Fo m e n t o ]. El Escmo. S r.
S e c retario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península en fe c h a
1.º de este mes me ha comunicado la Real orden siguiente: El Sr. S e c retario del
Despacho de Hacienda me dice con fecha 26 de marzo último lo que sigue: C o n
esta fecha digo al Director ge n e ral de contribuciones directas lo que sigue:He dado
cuenta al Rey del espediente que con su info rme pasó V. S. en 12 de julio último á
este Ministerio de mi cargo, p r o m ovido por D. F rancisco Tolosa de la Cru z ,
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A d m i n i s t rador y Te s o rero del Sr. Duque de Frías en Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e. . .
[ S . l . : s. n . , s.a.] [Vi t o ri a :Viuda de Larumbe e Hijo, 1 8 2 2 ] .


Hispania illustrata or the Maxims of the spanish court:and most Memorable
affairs, from the Year 1667,to the Year 1678,fully laid open in letters from
the Right Honourable the Earl of Sandwich,the Earl of Sunderland,and Sir
William Godolphin, during their Embassies in Spain,together with several
Curious Papers from Don John of Austria,the Conde de Penaranda,and other
Chief Ministers there,as also a Treatise by my Lord Sandwich,concerning the
Advantages of a nearer Union with that Crown,and another by Sir William
Godophin about the Woolls of Spain. London: printed by W. Norton:
for G. Sawbridge, at the Sign of the three Flower de luces in
Little Britain, 1703. Madrid.RAH, 14/8969.


Instrucción de Felipe IV a D. Gaspar de Bracamonte,Conde de Peñaranda,para
la jornada que ha de hacer a Alemania.Madrid,8 junio 1657. Madrid,
BNM, Mss/11267/47.


JODE, Pieter de [Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco]
Pertenece a la obra Celeberrimi ad pacicandum Cristiani nominis
Orbem Legati monasterium et Osnabrugas... missi ad virum Anselmi Van
Hulle penicillo expressi.Antuerpiae... MDCXLVIII. Dos pruebas suel-
tas; una de la Colección Carderera lleva impreso en el ángu-
lo inferior derecho el nº 27. 1 estampa; 300 X 195 mm
Inscripción: Gaspar de Braccamonte et Gusman Comes de Penaranda,
Ordinis de Alcántara Eques, Comendator de Daymiel, Regi hispaniarum e
Nobilibus Cubiculi et a Consiliis Camerae ac justitiae Legatus Extroordrius.
in Germ a n i a n , nec non ad tra c t atum Pacis Universalis Monasterii
Plenipotentiarius Primarius. - Il. en: Hulle, Anselmo Van. Cele-
berrimi ad Pacificandvm Christiani nominis orbem Legati
Monasterivm et Osnabrvgas... Missi ad vivvm Anselmi Van
Hvlle penicillo expressi....Antverpiae, 1648.Hulle,Anselmus
van (1601 hacia 1674). Pintor, escuela flamenca. Jode,
Peeter. El Joven (1606-1674). Grabador y editor, escuela fla-
menca. Iconografía Hispana 1336-1 y 6275-6. Madrid,
BNM, Sala Goya, ER-598 (70).


LA R RU G A, E u g e n i o. La provincia de Salamanca en las Memorias políticas y
económicas sobre los fru t o s, comercio y minas de España. R u p é re z
A l m a j a n o, M . N i eve s , L o renzo López, Rosa Mª (Ed. fa c s. y
c o m e n t a ri o ) .S a l a m a n c a :C e n t ro de Cultura Tr a d i c i o n a l ,1 9 9 4 .


LARRUGA, Eugenio. Memorias políticas y económicas sobre los frutos,
comercio, fábricas y minas de España, Madrid... Tomo XX Que trata del
sitio, gobierno, división, población, producciones y manufacturas de la
Provincia de Ávila... Madrid: Por don Antonio Espinosa, 1792.
Edic. facs. Zaragoza: Institución “Fernando el Católico”,
Gobierno de Aragón, Instituto Aragonés de Fomento, 1996.


Libro de los lugares y aldeas del obispado de Salamanca. (CASASECA,Antonio
y NIETO, José Ramón, Introd. y transcripc.). Salamanca:
Ediciones Universidad de Salamanca, 1982.


[MARTÍNEZ DE GRIMALDO, Joseph]. Abrasado corazón en llamas amoro -
sas, ofrece por humilde y reverente trono La Congregación ilustre de los indig -
nos esclavos del SS. Sacramento, a su Real y Suprema Magestad...presenta al
Excelentíssimo Señor Conde de Peñaranda Protector de la Congregación los
años de 1655 y 1656,la relación de las dos celebres Octauas dellos el escla -
vo más humildemente rendido Don Ioseph Martínez de Grimaldo. Madrid:
por Diego Díaz de la Carrera, impressor del reyno, 1656.
Burgos. Biblioteca Pública del Estado 10144 (4).


MEYSSENS, Cornelis. [Retrato de Gaspar de Bracamonte Pache-
co].1 estampa;243 X 160 mm.Inscripción: Gasparo De Bracca -
monte E Gvzman,Conte Di Peneranda Cavr. Di Alcántara Comendatore De
Laymiel, Del Consiglio Supremo Di Stato Di S Mta. Catta. Ambasciatore
Straordinario E Plenipotentiario Al Convento Elettorale Di Francfort.Anno
1658.- Ilustración de Historia di Leopoldo Cesare... Descritta
Dal Co. Galeazzo Gualdo-Priorato. Viena, 1670-74, tomo I,
pág. 134.Iconografía Hispana 1336-5.Madrid.BNM,ER-67.


Notices historiques et généalogiques sur les maisons de Penaranda,Vander Beke
et Vander Beken par Nicolas Jean van der Heyden. Anvers: [s.n.] 1853
(Imprimerie de J.-E. Buschmann) Madrid. RAH, Caja 263 nº
6057.


Observaciones que expone el Duque de Frías y súplica a los Señores de la junta
tengan presentes [S.l.: s.n., s.a.].


O ración primera fúnebre panegírica en la muerte del excelentísimo señor don
Gaspar de Bra c a m o n t e , Conde de Pe ñ a ra n d a , antes de dar sepultura a su cuer -
p o. Díxola en el re l i giosísimo Convento de las Carmelitas Descalzas de la villa
de Pe ñ a ra n d a , donde se enterró su excelencia. El padre Fray Ioseph Descalzo, l e c -
tor que ha sido de Sagrada Escritura en su Colegio de San Elías de la ciudad de
Salamanca.Dedícala el autor a la excelentísima señora doña María de
B racamonte y Luna, Condesa de Pe ñ a ra n d a . Con licencia en Salamanca. Po r
Eugenio Antonio García [s. l . : s. n . s.a.] [1676] Pe ñ a r a n d a ,
AC P, sin cat a l o g a r.


[PENIN, Antonio]. El prelado instruído en las mayores máximas de govier -
no dictadas por...San Buenaventura,en el segundo tomo de sus opúsculos en el
Tratado de las seis alas del seraphin;traducidas de latín a nuestro vulgar por
el P.F. Antonio Penin, religioso menor...de N.P. S. Francisco. Impresso en
Peñaranda de Bracamonte: en la oficina de A n t o n i o
Vi l l ag o r d o, 1 7 4 2 . Vi t o ri a - G a s t e i z , S e m i n a rio Diocesano-
Facultad de Teología,TE-20472.


[Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco] Anónimo, siglo
XVII. 1 estampa; 246 X 160 mm. Inscripción: Gasparo De
Braccamonte Et Gvsman Conte Di Penaranda Cavaliero Di Alcantara
C o m m e n d at o re Di Lay m i e l , Plenipotentiario al convento elettorale di
F ra n c fo rt 1658. Ilustración de una obra sin identifi c a r.
Iconografía Hispana 1336-8. Madrid, BNM, ER-67 (3).


[ R e t r ato de Gaspar de Bracamonte Pa checo] Anónima fla-
m e n c a . Siglo XVII. Es el mismo re t r ato de Van Hulle, h e ch o
en sentido inverso acaso por el mismo P. de Iode. 1 estam-
p a ; 198 X 148 mm. I n s c ri p c i ó n : Gaspar de Braccamonte et
G u s m a n. Iconografía Hispana 1336-7. M a d ri d , B N M , E R - 4 0 4
( 3 3 ) .


[Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco] HULLE, Anselmus
van. [Dignatarios y pacificadores de Munster]: [ilustracio-
nes] ANTVERPIAE: Apud DANIELEM MIDDELERIUM, 1648 [i.e
1649]. 55 estampas: aguafuerte y buril; 347 x 450 mm, o
menos. Car. físicas:Grabados calcográficos-Bélgica-S.XVII.Ils
e n : CE L E B E R R I M I A D PAC I F I C A N D U M CH R I S T I A N I NO M I N E S


ORBEM.../ANSELMI VAN HULLE PENICILLO. Madrid. BNM, Sala
Goya, ER-4 (27)


[Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco] [In Napoli: Nella
nuova Stampa del Parrino...,1694].1 estampa:grab. calc.;h.
de 147 x 86 mm. Inscripción: D. Gasparo di Bragamote Conte di
Pignorada.V.Re Logote. é Capn.Gnle. nel Regno di Nap.1659. Iconografía
Hispana 1336-6. Madrid, BNM, ER-574 (104).


[Retrato de Gaspar de Bracamonte Pacheco] 95 X 68,1 estam-
pa; mm Inscripción: Casparvs de Bracamonte & Gvsman Comes de
Penaranda &, Regiae Cathol. Maiestatis Cubicularius.- Il. en: Brahel,
Iohann Adolph. Historiarvm Nostri Temporis Authore Adolpho Brachelio.
Editio Secunda. Coloniae, 1652. Dos partes en un volumen. Es
continuación de esta obra: Christiani Adolphi Thuldeni Historiae
Nostri Temporis Ab Anno Christi Mdclii. Id est, Continuationis Adolphi
Brachelli.Tractatus Historico-Politici...ut Aurea Bulla...aliique subiiciun -
tur. Coloniae, 1657-1665. Tres volúmenes. Ilustración de
H i s t o ri a rum nostri tempori s , por Johann Adolf Brahel.
Coloniae, 1652. Pars. posterior Iconografía Hispana 1336-2.
Madrid, BNM, ER-598 (70).


[ROBLES VILLAFAÑE, Francisco]. Cargos que ha hecho el Señor Licenciado
Don Francisco de Robles Villafañe,del Consejo de su Magestad...al Maesse de
Campo, y Teniente Coronel Don Fernando de Ribera,en virtud de orden de la
Iunta,de execución que dio el Señor Conde de Peñaranda [S.l.: s.n., s.a.].


[Señor. Don Bernardino Fernández de Velasco y Pimentel, Duque de Frías...
dice... que un Papel... escrito a nombre del Agente Fiscal de Cruzada Don
Francisco Martin Rangèl...havía llegado a sus manos...Suplica a V. Mag. se
sirva conceder la licencia necesaria para la impressión del Papel...] [S.l.:
s.n., s.a.] 


VEITIA LINAJE, Jose. Norte de la contratación de las Indias Occidentales:diri -
gido al Excmo. señor D. Gaspar de Bracamonte y Guzman... por Ioseph de
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Veitia Linage. Madrid :Instituto de Estudios Fiscales, D.L.1981.
Reprod. facs. de la ed. de: Sevilla: Juan Francisco de Blas,
1672.Con:Norte sobre la vida y obra del autor del Norte de la
contratación de las Indias Occidentales por Francisco de Solano.
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Capítulo I


La tierra y el paisaje











El pasado y el presente de los pueblos está condicionado, e n t re otras va ri abl e s ,
por su situación geográfica y por las circunstancias históricas del espacio en el
que se encuentre n . Peñaranda de Bracamonte es hoy un partido judicial de la
p rovincia de Salamanca, situado a unos 899 m de altitud, en el extremo nor-
o riental de la prov i n c i a , que limita al Norte con la provincia de Valladolid y
Z a m o r a , al Este con las de Valladolid y Ávila, al Suroeste con la tierra de Alba de
To rmes y al Oeste con la ciudad de Salamanca. Como dice el manu s c rito de la
Fundazión del Convento de re l i giosas carmelitas descalzas de Nuestra Señora del Ore t o (sic) (AC P,
sin cat a l o g a r ) , Peñaranda está a siete leguas de Salamanca, c u at ro de Alba y
nu eve de Medina del Campo.


Pe ro el nombre de Pe ñ a ra n d a también sirve para denominar otros espacios,
como la actual Peñaranda de Duero –en Burg o s – , y una población de Filipinas.
La palabra B ra c a m o n t e es el gentilicio de un linaje familiar procedente de Fran-
c i a , que vino a la Península Ibérica en la Edad Media y que se ha extendido por
todo el mu n d o. Al seguir precisamente el camino de los individuos distingui-
dos que llevan este ap e l l i d o, vemos como el término llegó a fo rmar parte del
n o m b re de Peñaranda (de B ra c a m o n t e) así como de un caserío, a 6 km de Guía,
de cuyo municipio depende en Te n e ri fe1, y de un pueblecito de la provincia de
Valladolid (Rubí de B ra c a m o n t e) , l u g a res que fueron ori g i n a riamente pro p i e d a d
s e ñ o rial de alguno de los miembros de este linaje.


Unida administrat i vamente a la jurisdicción terri t o rial de Ávila hasta la
re o rganización provincial de 1833, los mapas antiguos y actuales nos confi r-
man que el emplazamiento de Peñaranda de Bracamonte se sitúa en un cruce de
c a m i n o s , e n t re el eje Norte-Sur de la Cañada Real de las Merinas extremeñas y
el Este-Oeste de los caminos de arri e ros que viajaban de Salamanca hacia
M a d rid y a otros lugare s. Aun así no debemos interp retar que estos caminos
fa c i l i t aban el viaje; pues Mesonero Romanos calificó el de su familia de Madri d
a Salamanca, en el verano de 1813, de marcha heroica que ofrecía a la sazón más peligr o
que el que hoy suelen arrostrar los osados explora d o res de las re giones polare s ( c f r. RO B L E D O,
2 0 0 1 , p. 4 4 5 ) . Porque aunque el Ayuntamiento de Berrocal había solicitado la
c o n s t rucción de una vía de comunicación de Madrid a Salamanca, y se hab í a
p royectado otra que comunicara Santander y A n d a l u c í a , vía Peñaranda (Í d .) , e l
camino seguía siendo largo y difícil: una herradura de Ávila a Salamanca,
pasando por Pe ñ a r a n d a ,Ve n t o s a , H u e rta y A l d e a l e n g u a , evitando cruzar el río2.







Punto de tránsito, aun así, que facilitó la formación de un centro de inter-
cambios, de un mercado, convertido en el principal motor económico y humano
del poblamiento peñarandino desde sus inicios, y que constituyó un pequeño
c e n t ro de producción industrial y una parada de viajeros para sus compras o
para el descanso, también usado en el pasado como final de jornada en el cami-
no entre Ávila y Salamanca,según descripción de Larruga (LARRUGA, 1795).


A fo rtunadamente existen excelentes estudios sobre las características geo-
g r á ficas del espacio peñarandino y de su evolución histórica en las obras del
p ro fesor Cab e ro Diéguez (CA B E RO, 1 9 8 5 , 1 9 9 0 a , 1 9 9 0 b, 1 9 9 0 c, 1 9 9 2 , 1 9 9 5 )
y en el libro colectivo G e ografía de Castilla y León (1992) – publicaciones que han
s e rvido para completar y actualizar otras más antiguas como el mat e rial car-
t o g r á fico del Servicio Geográfico del Ejército y otro s – ; también en las de Cab o
Alonso (CA B O, 1976) o Llorente Maldonado (L LO R E N T E, 1 9 8 0 ) . El lector
encontrará en estos libros info rmación puntual sobre este aspecto. N o s o t r a s
a m p l i a remos aquí el conocimiento que en ellos se muestra del espacio histó-
rico de la tierra de Pe ñ a r a n d a . Lo pri m e ro que llama la atención al lector at e n-
to de la documentación antigua de Peñaranda es la importancia de la villa
como núcleo mercantil: el trazado de las vías de comu n i c a c i ó n , la disposición
urbanística de sus calles y plazas… todo habla de la centralidad espacial, p o l í-
tica y económica de la plaza del mercado, hacia la que concurren y de la que
p a rten todos los caminos (véase fi g. 1 ) .


El terri t o rio histórico de la villa de Peñaranda era angosto; así al menos lo
s i n t i e ron mu chos vecinos que en va rias ocasiones a lo largo de la historia se
re fi ri e ron a la imposibilidad de tener huertas o prados dentro del casco urba-
n o, d ebido precisamente a esta estre chez espacial del terri t o rio urbanizado3.
Los prados, las huert a s , los montes y los ejidos tenían su lugar en las afueras de
la villa.


A finales de la Edad Media, Peñaranda estaba en medio, p e ro ajena, de una
antiquísima red de caminos que enlazaban va rios centros demográficos y eco-
nómicos más activo s : los más cercanos eran Salamanca, Ávila y Medina del
Campo –con su importante fe ri a – ; encaminándose hacia Va l l a d o l i d , desde allí se
abría la ruta que conducía hasta las otras dos famosas fe rias comerciales caste-
l l a n a s : Medina de Rioseco y Vi l l a l ó n , y, más allá, hacia León.También se podía
subir desde Valladolid hasta Burg o s , que se conv i rtió en un signifi c at i vo empo-
rio comercial a partir del año 1505, con la creación de su Consulado. En dire c-
ción a Ávila se bifurcaban pronto las posibilidades de continuar hacia To l e d o
( d i rección sureste) o hacia Segovia (dirección nore s t e ) . Para viajar hacia el sur
lo más útil era emprender ruta desde Salamanca o To l e d o.Así pues, en los albo-
res del pobl a m i e n t o, Peñaranda no estaba bien comu n i c a d a :q u e d aba alejada de
la ve reda de la Calzada de la Plat a , o La Guinea –que era como se conocía en la
Edad Media esta vía ro m a n a , que unía Asturica A u g u s t a ( A s t o rga) con E m e r i t a
A u g u s t a ( M é ri d a ) – . Pe ro a su favor tenía la llanu r a , que casi todo trajín autori z a .


Poco a poco, p e ro sobre todo desde que los señores de la villa fi j a ron su
residencia en ella, y desde que don Juan de Bracamonte revitalizó el mercado
semanal (año de 1505), la algarabía y vitalidad de este mercado de los jueve s ,
fomentó el desarrollo de la natural estructura radial de los caminos, con la
p ropia villa como orto y fin de todos ellos; y fue el siglo XVI el período en el
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que se adere z a ron algunos de los más importantes (el Camino Real de A l d e a-
seca) y se cre a ron otros nu evos (C a r re a n u e va, hacia Villar de Gallimazo, d i re c-
ción Salamanca).


Tomando el pueblo como centro imag i n a rio del espacio, y siguiendo la ru t a
de las manillas de un re l o j , vamos a recordar los lugare s ,c a m i n o s ,p r a d o s ,e j i d o s ,
etc. de los que hablan los documentos de la historia de Peñaranda, advirtiendo
que no resulta fácil interp retar acertadamente tantas imprecisiones como las
fuentes documentales ofrecen. Comenzamos el recorrido por la primera vía de
comunicación importante de Peñaranda:el camino hacia Alba de Tormes,direc-
ción suro e s t e, villa de la que dependió jurisdiccionalmente en los pri m e ro s
siglos de su historia, y camino que enlazaba los términos de Nava de Sotrobal,
Coca de Alba, Peñarandilla, Garcihernández,Amatos, etc. (véase fig. 2).


En la misma dire c c i ó n , p e ro un poco más al nort e, salía el camino que
c o mu n i c aba con Salamanca, y que at r ave s aba (y at r aviesa) el monte A r a u z o, e n
el término de la Nava de Sotro b a l , lugar que fue escenario de va rios conflictos
j u risdiccionales con Peñaranda por el disfrute de pastos para el ganado.A pri n-
cipios del siglo XVI éste se había conve rtido en la vía de comunicación más
i m p o rtante de la villa.Viniendo de Salamanca se encontraban y cru z aban trans-
versalmente otras dos vías muy transitadas en aquellos siglos:
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Fig. 1: Peñaranda de Bracamonte. Adaptación del mapa de Francisco Coello (1867) elaborada por el Prof.
José Ignacio Izquierdo Misiego.







• El Cordel de Meri n a s , llamado en los documentos Camino Real, que venía de
la Nava , t o c aba levemente la villa y continu aba en curva hacia el norte en
d i rección a Aldeaseca de la Fro n t e r a . Como su nombre indica, era muy usado
para la trashumancia de ganado, aunque abundan las noticias de altern at i va s
utilizadas por los pastores y sus ganados intentando zafarse del pago del por-
tazgo de A l d e a s e c a .
• El más antiguo de los caminos hacia el monte, conocido de tiempo inme-
m o ri a l , y de gran importancia para los ve c i n o s , que lo re c o rrían cientos de
veces acarreando leña y hojarasca para sus hogare s.


En el espacio comprendido entre estos caminos de Alba y Salamanca se
e n c o n t r aban algunos prados del concejo muy citados en los documentos,
como La Po z a , que lindaba con la parte urbanizada de Peñaranda en el siglo
X I V; en la línea del camino de Alba en su ve reda sur, hasta el actual camino de
Cañizal a Piedrahíta, se ubicaban el disputado –según ve remos– prado de El
Juncar del que no queda hoy recuerdo en la cartografía por haberse integrado
en su actual casco urbano; y los prados llamados Po rt u g u e s e s , los Moscat e l e s ,l a s
M a z o rr a s , majuelo Marín, La Raez y El Márm o l . Como continuación de La
Po z a , en la ve reda norte del lindero del camino de Alba hasta el Cordel de Meri-
n a s , seguía hacia el este el llamado Pradillo de Álva ro (que según un memori-
al de 1539 es desde el camino de A l va hasta llegar frontero de La Po z a4) , el Cerro de la
H o r c a , Las Chava s , Los Cach o n a l e s , Las Besanas, Picón de Carbonero s , la Ve r d i-
n a , el Lavajo Gonzalo y las Muñequillas. N o m b res de lugares ab s o l u t a m e n t e
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F i g. 2 : Mapa de situación de Peñaranda en 1867.Adaptación del mapa de Francisco Coello elaborada por el
profesor José Ignacio Izquierdo Misiego.







olvidados hoy, porque la mayor parte de ellos fueron absorbidos por la urbani-
zación peñarandina durante los siglos XVI y XVII.


Desde la actual carretera de Salamanca y hasta el camino de Aldeaseca de
la Fro n t e r a , e s t aban las Eri l l a s , las Pe rr a s , C abeza Melón, las Reinas, se pro l o n-
g aban las Besanas y Besanillas, el Diezmo, la Rinconada, y más arriba las Sola-
nas y la Reguera, prado alargado hacia el norte ubicado entre la ribera del Gua-
reña y el camino de Cañizal a Piedrahíta, que será una de las tierras más
nombradas en los conflictos juri s d i c c i o n a l e s. A t r avesando diametralmente este
e s p a c i o, se trazó una C a r re a n u e va en la primera mitad del siglo XVI, que se con-
s e rva aún con el mismo nombre, y que separaba los prados llamados las Pe rr a s ,
C abeza Melón y Besanas por un lado, de las Eri l l a s , las Reinas, las Solanas y las
B e s a n i l l a s. Esta Carre a nu eva salía de Peñaranda ap rove chando parte del Cordel
de Merinas y se dirigía con nu evo rumbo hacia la parte norte del Monte A r a u-
z o, en dirección a Villar de Gallimazo. El hecho de que se planeara y se cons-
t ru ye r a , es señal de la importancia que tenía el ap rove chamiento de este monte,
y quizá del interés del señor de Pe ñ a r a n d a , porque at r ave s ab a , ya lo ve re m o s ,l o s
montes de su pro p i e d a d .


Hacia el oeste, desde la villa se ab ren en abanico el camino a Cañizal y Pie-
d r a h í t a , el camino de Paradinas y el que conduce a Medina del Campo. E n t re
los dos pri m e ros estaban Entre c a m i n o s , la Chocolatera y A l d e re t e ; éste último
at r ave s aba el camino de Paradinas para continuar su extensión hasta el de Medi-
na en la parte más septentrional del espacio peñarandino. Más al nort e, en el
actual término de A l d e a s e c a , e s t aban los Pradillos, también terreno disputado
e n t re el concejo y el señor que lo usurpó en el siglo XVI, según ve re m o s.


Más allá de la carretera de Medina, hacia el suro e s t e, se ubica el Prado
H o rn o, e n f rente del actual cementerio –una parte del cual se disputaron el con-
cejo y el señor–; las Bizcocheras y los Po z o s , lindando ya con la carretera de
Á v i l a .E n t re ésta y el camino vecinal que baja hacia el sur, d i rección Mancera de
A b a j o, se extendían los prados Pat a q u eb r a d a , el A rroyo de San Jo s é , Rolones y
B a rro de los Gat o s. Desde ahí, c e rrando el círculo por el sur, los prados del Ines-
t a l , el Cerro de San Salva d o r, los Gordillos y las Gre d a s , hasta enlazar fi n a l m e n-
te con el camino de A l b a , at r avesando las Po z i l l a s , los Enceraos y Po rt u g u e s e s5.


S o b re esta estructura terri t o rial hemos podido re c o n s t ruir en parte la
situación histórica de las propiedades señori a l e s , la de algunos vecinos part i-
c u l a re s , los bienes comunales y de propios. Nos sirven a este efe c t o : el Apeo de las here d a -
des que tenía el concejo de Pe ñ a randa en los términos de la dicha villa (1464-1502) (AHN,
F r í a s, 1 6 3 7 - 1 1 , f. 1 r- 7 v ) ; un Memorial de los prados y montes e bienes rayzses que el conçejo
de la villa de Pe ñ a randa pide a Alonso de Bra c a m o n t e ,mi señor, los quales prados e cosas de yuso con -
tenidos dize el dicho Alonso de Bracamonte ser suyos e lo aver sido de sus anteçesore s, s e ñ o res que an
sydo de la dicha villa, p resentado como probanza en la Chancillería por parte de
Alonso de Bracamonte en marzo de 1539, para tratar de demostrar la fa l s e d a d
de las usurpaciones terri t o riales de las que le acusaba el concejo (ARCHV, P l e i -
tos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 6 - 1 , s. f. ) ; también el Segundo memorial de los
prados y tierras que el concejo de Peñaranda considera usurpados por Alonso de
B r a c a m o n t e, anexo al interro g at o rio de la probanza presentada en la Chanci-
llería por parte del pri m e ro contra don Juan de Bracamonte, en 19 de junio de
1545 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 5 - 1 , s. f. ) ; y la pro b a n z a
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de testigos presentada a 30-3-1556 por parte del concejo de Peñaranda en la
Chancillería para el pleito que trat aba contra don Juan de Bracamonte, p re c i s a-
mente sobre usurpación señorial de bienes de propios (ARCHV, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 , s. f. ) .


A través de los datos que nos proporcionan estas fuentes sabemos que el
t e rreno que ro d e aba la parte urbanizada de Peñaranda eran bienes del concejo
en 1419 (AHN, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 1 , f. 3 r ) . Conocemos también la existencia de una
gran extensión de monte alto en el espacio comprendido entre los caminos de
Aldeaseca de la Frontera y Alba de To rm e s , que continu aba sin solución de con-
t i nuidad hacia el norte y nore s t e. La espesura de la masa arbórea se iba rari fi-
cando a medida que nos acercábamos a Pe ñ a r a n d a , en un círculo concéntri c o
de monte salpicado de tierras de lab o r, en el que los árboles escasean, d e j a n d o
poco a poco todo el espacio al cultivo del cere a l .


Esta concentración arbórea era, p u e s ,m ayor cuanto más separada estuvie-
ra la zona de los caminos de tránsito y del casco urbano de la villa; así se dice:
que entre el camino de Alba e A ra u zo hacia el monte del dicho don Ju a n (al norte y noro e s t e
del puebl o ) ay muchas tierras de here d e r o s, l a b rantías e del beneficio, las quales se aran e labran e
s i e m b ran e cogen en ellas pan los dueños e señores de ella, tanto que en ellas ay encinas e matas e por
el fin de ellas comienza el que se dice el monte del dicho don Ju a n , syn que aya otros moxones e cotos.
En este círculo concéntrico a la villa, i n t e rmedio entre los pastos y tierras de
c e real y el monte, algunos claros permitían el cultivo del cereal panifi c able y
rompían –no del todo– la unifo rmidad cromática de pinos y encinas, en una
c o n t i nuidad paisajística que se dilat aba y se hacía cada vez más tupida, desde la
villa hasta el Monte A r a u z o.


De este amplio espacio, sólo estaba acotada desde mediados del siglo XV
la propiedad señori a l , con cotos hechos de tierra que se re c o n s t ruían muy fre-
c u e n t e m e n t e6, mientras que la parte de monte perteneciente al concejo, a
mediados del siglo XVI: de uno, d i e z , ve y n t e ,q u a re n t a ,c i n q u e n t a , e sesenta e ochenta e cient
años a esta part e , e más tiempo, no a avido ny ay señales ni moxones ni cotos que dividan ni apart e n
el dicho monte de lo que es público e concegil e término de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a. H ab í a ,
p u e s , una clara distinción entre las tierras señoriales y las que no lo eran, b a s a-
da en la presencia o no de estos acotamientos.


Pe ro mientras gran parte del monte pertenecía al señor, la mayoría de las
fincas de labor eran concejiles o de propiedad part i c u l a r. El documento citado
alude a la coexistencia a veces de encinas y explotación cere a l i s t a , e x p l i c a n d o
que las matas de encina gruesas están nacidas en tierras labrantías, las quales están esentas, syn que
a l rededor de ellas aya monte ny señal de él,antes todas son tierras labra n t í a s, e que la dicha tierra donde
están las dichas matas se labra y siembra de pan y es tierra labrantía concejil e de herederos y los son
o t ras muchas tierras alre d e d o r. Aunque otros espacios habían sido transfo rmados por
el hombre en tierras de labor, de manera que de las dichas matas gruesas a lo que se dice
monte ay mucha distancia de térm i n o,p o rque de las dichas matas gruesas a lo que es monte ay muchas
t i e r ras de herederos ra s a s, las quales se labran e siembran y en ellas se coxe pan syn que en las dichas tie -
rras aya encinas ny matas, antes son tierras rasas e labrantías que siempre se an arado e labrado.


Este proceso destru c t i vo del monte en favor de la explotación ag ro p e c u a-
ria era menor en la linde de Carre a nu eva recordemos que era éste un camino
recién estre n a d o, en cuyas ve re d a s , de propiedad mayo ri t a riamente señori a l ,
aún se conservaban mu chos árboles del monte inicial que el nu evo sendero
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h abía part i d o, c o m p a rtiendo espacio con el cultivo del cere a l . Por eso el texto
del interro g at o rio del pleito de 1537 pre g u n t ab a : Las matas que están a Carre a n u e -
va . . . si saven que sean y estén en tierras labra n t í a s, en las quales se labra e se coxe pan por los ve c i n o s
de la dicha villa cuyas son las dichas tierra s, e si saven que de las dichas matas de Carre a n u e va a lo
que es monte ay mucha distancia.


A partir de Carre a nu eva se situaban la propiedad de un beneficio de la
Iglesia de San Miguel de Peñaranda y, más hacia el oeste, una gran extensión de
t e rreno perteneciente a la catedral de Salamanca, que está desde el camino que ba a
Pa ( ra)diñas y llega hasta el término de Aldeaseca como se siguen los cotos de una parte y de otra
( A H N, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 1 , f. 1 r ) , al lado de la cual algunos vecinos part i c u l a res tení-
an sus prados: a finales del siglo XV allí se encontraban los de Antón Mart í n ,
Rui López y otra de las tierras comprada por el mariscal don Álva ro de Ávila,
suponemos que en el contrato de compraventa de 1418. Es más que pro b abl e
que esta tierra sea a la que se re fi e re el Memorial de los pra d o s. . . c i t a d o, como un peda -
ço de heras que es en el camino de Pa ra d i n a s, el qual rompió Juan de Bracamonte syendo suyo e le
junto con la tierra suya. Ninguno de estos espacios estaba acotado en 1556.


F ro n t e ro con el monte del señor, e ansi mesmo linderos del monte de la Nava e del
monte de Sotrobal, está cierto término que se dice de ‘La Dehesilla’, la qual no entra en el monte del
dicho don Ju a n ,p o rque esto siempre fue término de la dicha villa, p ú blico e concejil, e por tal lo a
tenido e poseído la dicha villa de los dichos ochenta años a esta part e , gozándolo por tal, en el qual los
c a rniceros de la dicha villa, e que se obl i gan a dar carne en ella trayan sus ganados por la dicha Dehe -
s i l l a , el qual como término distinto e apartado del monte del dicho don Ju a n , a estado y está coteado
con sus cotos de tierra que dividen e parten la dicha Dehesilla del dicho monte. Esta Dehesilla fue
durante mu chos años adjudicada por el concejo al arrendador anual de la car-
nicería mu n i c i p a l , como aneja a dicho arre n d a m i e n t o, para que el carn i c e ro
guardara allí las reses hasta el momento de su sacri ficio para el consumo.


El señor de Peñaranda tenía en propiedad al menos otra gran extensión de
t e rreno en lo que desde la Edad Media se reconoce con el nombre de la A l a m e-
d a : la qual a sido siempre y fue de los señores que an sido de la dicha villa y fue alameda y uvo árbo -
les en ella muy antiguos y el dicho Juan de Bracamonte la tornó a poblar porque avía pocos árboles
en ella. Se encontraba en el extremo oriental de la villa, l i n d e ro con el camino de
Á v i l a , y en medio de la cual está actualmente la residencia de mayo re s. En cam-
b i o, s a l vo los Pradillos que están al nort e, en el término actual de A l d e a s e c a , n o s
ha sido imposible localizar el resto de las propiedades terri t o riales que el pro-
pio Alonso de Bracamonte re c l a m aba como suyas en 1539: Yten los otros prados que
son del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , que son los prados del Amo y las heras del Valle y el pra d o
M o c h a c h o, y las fuentes Mardomingo y las Fuentes de Orosancho,y las Fuentes de Esrra . . . , y el pra d o
la Ju a n a ,y el prado de Juan Panadero y el prado de Lucas. Pa rece que re c i b í a n , al menos esta
p a rt e, el nombre de alguno de los antiguos pro p i e t a ri o s. Lo mismo podemos
decir del lugar llamado La Cava , que está tras las casas de Juan Cre s p o, la qual hera propia del
dicho Juan de Bracamonte e la metió en un corral suyo e la tornó al luga r. Muy pro b abl e m e n-
te fueron en general prados muy cercanos al poblamiento peñarandino del
siglo XVI y en las sucesivas ampliaciones urbanísticas que los integraro n , a lo
l a rgo de los siglos, los nombres se perdieran. El resto del espacio era pro p i e d a d
de vecinos part i c u l a re s.


Con el paso de los años, Peñaranda se conv i rtió en un centro terri t o ri a l :e n
la T i e rra de Pe ñ a r a n d a . La organización administrat i va que rat i ficó esta re a l i d a d
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fue establecida por la re fo rma administrat i va de Javier de Burgos del año 1833,
cuando se re e s t ructuró en provincias el terri t o rio español. Sin embarg o, e s t a
nominación de T i e rra de Peñaranda tuvo su origen a finales del siglo XV y su
evolución a lo largo de los siglos XVI y XVII. Más allá del terri t o rio circundan-
te perteneciente a la jurisdicción del concejo, Peñaranda se conv i rtió en el cen-
t ro terri t o rial de un señorío que incluyó a Aldeaseca de la Frontera (comprada
por Juan de Bracamonte a Felipe II), B ó veda del río Almar y Cantaracillo (com-
pradas a Felipe IV por don Gaspar de Bracamonte); abu n d a remos en ello al
h ablar de las juri s d i c c i o n e s.
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El origen del nombre de Pe ñ a r a n-
da de Bracamonte se encuentra
en documentos históricos de la
re p o blación del valle del To rm e s ,


en la primera mitad del siglo X (año 940), como Pe ñ a. Según se lee en Sam
P i ro, el rey Ramiro, hacia el año 940, hallando el lugar de Penna despobl a d o
por las guerr a s , lo re p o bl ó . Conocíase entonces sólo con el nombre Pe n n a p ro-
cedente del latín barbarizado de aquel tiempo. Así pues, Pe n n a es el origen del
topónimo actual, como lo han reseñado todos los histori a d o res que hasta el
p resente han hablado de esta cuestión: Francisco García Igea en su “ R e s e ñ a
h i s t ó rica de Pe ñ a r a n d a ” ap a recida en La Voz de Pe ñ a ra n d a, Pascual Madoz en su
Diccionario ge ogr á f i c o. . . , o más recientemente el pro fesor Barrios (BA R R I O S, 1 9 8 2
y 1985).


El pro fesor Ángel Barrios ha estudiado la evolución medieval de la zona
y dice que una cosa es el nombre del pueblo y otra bien distinta la fe cha de
su fundación. En cuanto al topónimo, como todos los aranda o nombres ter-
minados en -anda, es seguro que el origen filológico del nombre sea pre rro-
mano y, por tanto, muy antiguo; lo que no justifica que el origen del pobl a-
miento sea de esa misma fe ch a . Desde finales del siglo XI se produjo una
emigración masiva de gentes procedentes del norte peninsular hacía las tie-
rras situadas al sur del Duero y es bastante pro b able que Peñaranda de Braca-
monte naciera en ese momento, como lo hicieron otros asentamientos ru r a-
les de la zona (por ejemplo A r a u z o ) , c reada por re p o bl a d o res procedentes de
Peñaranda de Duero que, en su emigración hacia el sur, se instalan en la
actual ubicación de Peñaranda de Bracamonte en algún momento entre los
siglos XII y XIII, y le ponen al nu evo asentamiento el nombre de su lugar de
o ri g e n1. No figura Peñaranda en la lista completa de aldeas que integraban la
diócesis de Ávila en el año 12502, p e ro sí en el en el testamento de don
Domingo Mart í n e z , obispo salmantino (Salamanca, 21 de enero de 1267)3,
por lo que decía este mismo pro fesor que el nacimiento de este asentemien-
to debió producirse entre los años 1250 y 1267 en la misma fro n t e r a , e n t re
los alfoces de Ávila, Salamanca y Alba de To rmes y en el entre c ruzamiento de
la cañada que en sentido meridiano unía a Medina del Campo con Plasencia,
y de los caminos que enlazaban a Ávila con Salamanca, y a A r é valo con A l b a
(BA R R I O S, 1 9 9 7 , p. 2 7 8 ) .







Un error en el que caímos al principio y que debe evitar el inve s t i g a d o r
que estudie este tema es el de confundir los nombres de algunos lugares cer-
canos que re c i b i e ron en esa época la denominación común de Pe ñ a ra n d a. S e
c o n s e rva el testamento del arcipreste de A l b a , Juan Mart í n , de 8 de septiembre
de 1244, en cuyo copete se habla de Pe ñ a randa del Sordo y en el interior ap a rece el
n o m b re de Pe ñ a ra n d a, s i n m á s. Similar pro blema de identificación se genera en
la documentación correspondiente al pueblo actual de Pe ñ a r a n d i l l a , que fo r-
m aba parte del alfoz de Alba desde comienzos del siglo XII con el nombre de
Pe ñ a ra n d a. Pasados los años, una vez que se consolidó la más reciente pobl a c i ó n
de Peñaranda (de Bracamonte), sin duda para evitar la homonimia, p a s a ron a
ser conocidas re s p e c t i vamente por S o r d o s y el diminu t i vo Pe ñ a ra n d i l l a que hoy
t i e n e n . Así pues, la tardía creación de Peñaranda de Bracamonte respecto de
estas otras aldeas y, s o b re todo, el rápido crecimiento demográfico y mat e ri a l
de la de Bracamonte motivó que los lugares más antiguos tuviera que cambiar
el nombre común inicial de Peñaranda por los actuales de S o r d o s y Pe ñ a ra n d i l l a.
Fenómeno el de Peñarandilla similar al ocurrido entre Granada y Granadilla,
aunque inve rt i d o.


Años más tarde, en un deslinde de heredades de la villa, realizado el 6-3-
1 4 1 9 , se escribe Peña A ra n d a ( A H N, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 1 , f. 3 r ) . Pe ro durante el siglo
XV la denominación más habitual del término fue Pe ñ a randa de cabe Cantara z i l l o,
para distinguirla de Pe ñ a r a n d i l l a ; así ap a rece tanto en el año 1407 (MO N S A LVO,
1 9 8 8 , p. 6 5 ) , como en 1418. D atos que nos confi rman que aún no se hab í a
fijado defi n i t i vamente el nombre y que cada cual se re fería al término en la
donominación que le era más fa m i l i a r.


H ablando de pobl a d o res que migran de un lugar a otro se cita a B a rt o l o m é
G ó m e z , hijo de Diego Gómez, d i f u n t o, que fue de La Nava , que procedía de Pe ñ a randa de cabe
C a n t a ra c i l l o y se instala en La Nava el 30-11-1418 (Libros de Acuerdos del Concejo de
A l b a , 1 4 1 8 , 7 7 ; c f r. MO N S A LVO, 1 9 8 8 , p. 7 9 ) . Poco a poco se va acortando la
denominación y el 26-10-1423 se alude al término como Pe ñ a randa de Cantara c i -
l l o (Libros de Acuerdos del Concejo de A l b a, 1 4 2 3 , f. 7 2 - 7 2 v ; c f r. MO N S A LVO, 1 9 8 8 , p. 6 4 ,
n o t a ) , modo en el que sigue ap a reciendo en los documentos de mediados de
s i g l o, como ocurrió en el documento que se re fi e re al barbero A l fonso que,
p rocedente de Pe ñ a randa de Cantara c i l l o, obtiene carta de vecindad en Macotera el
9-5-1458 (MO N S A LVO, 1 9 8 8 , p. 8 0 ) .


Desde finales del siglo XV y durante la mayor parte del siglo XVI, el topó-
nimo casi exclusivo fue el de Pe ñ a ra n d a sin más, p e ro a mediados de esta centu-
ria los foráneos empezaron a llamarla también Pe ñ a randa del Mercado, en re fe re n c i a
a la re l evancia que adquirió el mercado semanal a ella concedido en 1375 por
el monarca Juan I. Esta dualidad sincrónica de denominación toponímica se
p e rpetuó durante mu cho tiempo; como ejemplo podemos traer a colación la
c a rta de poder de 30-10-1616, o t o rgada por Francisco González, que usa los
dos térm i n o s ; dice que éste era 


… vecino de la villa de Pe ñ a randa del Merc a d o, estante al presente en esta de Madrid,
o t o rgo e conozco que por la presente le doy poder cumplido y bastante, como de derecho se
re q u i e re y es neçesario, a Lore n zo González,mi hijo, vecino y residente en la dicha villa de
Pe ñ a r a n d a, especialmente para que el suso dicho,por mí y en mi nombre y re p re s e n t a n d o
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mi persona y para mí mismo, pueda reçebir e cubrir la venta de qualesquier casas y bien-
e s,h u e rtas y eredades y juros, y otras qualesquier açiendas y marave d í e s. . . y expre s a m e n-
te obl i go y otorgo así, ante el presente escrivano y testigos que fue fecha y otorga d a , en la
villa de Madrid, d o m i n go treinta de otubre de mil y seizientos y diez y seis años. . .
( A H P S , P r o t o c o l o s,2 5 3 1 , f. 2 3 3 r ) .


El nombre actual de Peñaranda de Bracamonte proviene de la concesión
por Felipe III del título de conde de Peñaranda a don Alonso de Bracamonte,
por real despacho de 31 de enero de 1602.
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LA R E P O B LAC I Ó N


Ante la falta de noticias documentales
s o b re la re p o blación peñarandina, m e t o-
dológicamente podría estar justificada la
ap roximación a los orígenes de Pe ñ a r a n-


da mediante el trasvase de info rmación de lo que ocurrió en áreas colindantes,
j u s t i ficada por la homogeneidad económica y social del momento en el espa-
cio comprendido entre el Duero y el Sistema Central –la E x t re m a d u ra del Duero
(MÍ N G U E Z, 1 9 9 7 , p. 16)– Pe ro habl a remos sólo de lo que dicen los documentos
encontrados y los expertos en la mat e ri a .


La debilidad de la romanización de la zona y la escasez de asentamientos
visigóticos podrían explicar la rapidez con la que los musulmanes ocuparo n
este terri t o ri o. En el 714 encontramos a Musa at r avesando la meseta, s i g u i e n d o
el curso del Duero y avanzando –sin quedarse– hacia terri t o rio astur. Dice Mín-
guez (MÍ N G U E Z, 1 9 9 7 , p. 24) que no hay constancia de que en esta pri m e r a
e t apa de dominación musulmana se realizase ninguna expedición seria sobre
el actual terri t o rio salmantino, lo que vendría a re a fi rmar la tesis de la superfi-
cial romanización de esta tierr a .Tampoco se ha conservado ni un solo dato que
p e rmita mantener la tesis de la huida demográfica ante estas incursiones.A b a n-
d o n a d a , p u e s , la hipótesis de despoblación de la cuenca del Duero de Sánch e z
A l b o rnoz (SÁ N C H E Z AL B O R N O Z, 1 9 6 6 ) , según Barrios (1982 y 1985), Vi l l a r
(1986) y Mínguez (1997) cabe suponer que el campesinado hispano-visigodo
p e rmaneció en su hábitat . El espléndido estudio toponímico de Barrios (1982
y 1985) permite corroborar el poblamiento ante la perv i vencia de topónimos
p re rromanos en la re g i ó n , e n t re los que estaría –como hemos dicho antes– el
n o m b re de Pe ñ a ra n d a, p o blada seguramente por castellanos del Norte (BA R R I O S,
1 9 8 5 , p. 6 7 ) . En torno a los años 939-940 se produce la re p o blación de la
f rontera del To rmes por Ramiro II; y después la llevada a cabo por A l fonso V I
en las últimas décadas del siglo XI y primeras del XII, que fue más import a n t e.


Con la división de los reinos de León y Castilla en 1157 se establ e c i e ro n
en sus inmediaciones los límites fro n t e ri z o s :Alba quedó en la frontera frente a
C a s t i l l a ; lo que después fue Pe ñ a r a n d a , muy próxima a la frontera frente a León
(de ahí los topónimos de Aldeaseca de la Fro n t e r a , Z o rita de la Fro n t e r a ) . Po r-
que la división terri t o rial adscribía Ávila a Castilla y Salamanca a León. En 1196
el ejército castellano ocupa y saquea el terri t o rio de A l b a , lo que tuvo que







hacerse desde las tierras de Pe ñ a r a n d a . Pe ro ninguna noticia explícita hay sobre
Peñaranda en las crónicas de la época, ni en las cristianas ni en las árab e s ; q u i-
zás lo exiguo de su hábitat o su inexistencia hasta mediados del siglo XIII expli-
carían este silencio.


En el proceso re p o blador de Peñaranda no hubo singularidad alguna en
cuanto al modo: la organización terri t o rial y social tuvo que pasar por la
acción eclesiástica, pues la iglesia rural fue el centro, no sólo re l i g i o s o, d e
estas pequeñas comunidades campesinas y, de hech o, el pro fesor Mínguez
(MÍ N G U E Z, 1 9 9 7 , p. 33) defiende que la re c o n s t rucción o ampliación de la
iglesia es una de las primeras acciones de la colonización. A partir del siglo
X I V, influyó decididamente la voluntad y la acción continuada de los señore s
de la villa; f u e ron ellos los que dieron el ve r d a d e ro empuje re p o bl a d o r, fa c i l i-
tando el asentamiento de nu evos vecinos mediante la donación de terrenos a
quienes estuvieran dispuestos a quedarse y edificar una casa para su vivienda
en el plazo de un año.


LA C R E AC I Ó N D E L S E Ñ O R Í O


De extraordinario debemos calificar el estudio que hizo Franco Silva sobre
Á l va ro de Ávila y los orígenes del condado de Peñaranda (FR A N C O SI LVA, 1 9 8 7 ) .
Nada se había publicado con anteri o ridad sobre este personaje, nada tampoco
s o b re el señorío de Pe ñ a r a n d a , y él supo extractar magistralmente lo funda-
mental de los orígenes de esta historia según la documentación de la Casa
Ducal de Frías, que ahora completamos, ampliamos y continuamos con otras
f u e n t e s.


Franco Silva establecía la primera noticia sobre la señorialización de Pe ñ a-
randa en el año 1376, en el que Enrique II concede este lugar a Nuño Núñez de
Villazán como parte de los bienes que habían pertenecido a Juan Fe rn á n d e z ,
vecino de Ávila. No se conoce desde cuándo era Juan Fe rnández pro p i e t a rio de
esta tierr a , ni si fue o no el pri m e ro en esta pro p i e d a d . Ni Frando Silva ni noso-
tras hemos encontrado el documento que acredita la entrega de la otra parte de
la villa a Mosén Rubí de Bracamonte.


Hubo pro blemas desde estos pri m e ros momentos. Se litigó pleito entre
Nuño Nuñez de Villazán y el infante don Juan de Po rt u g a l , duque de Valencia y
señor de Alba de To rm e s , s o b re la mitad de la villa de Pe ñ a r a n d a , un palacio,
casas y va rias tierras y heredades que pretendía el dicho Nuño en virtud de un
p rivilegio que le había concedido el rey Enrique en la hera del 1414, que viene a ser el
año de 1376, en el que le hizo merced de todos los bienes que tenía Juan Fe r-
n á n d e z , vecino de Ávila, en el que decía Nuño se comprendía la mitad de Pe ñ a-
r a n d a , por haber sido bienes de Juan Fe rn á n d e z , y que el infante había entrado
en la partición injustamente. H e chas las “ p ro b a n z a s ” –es decir, las pru eb a s – , s e
dictó sentencia y siguió ejecutoria de la Chancillería de Valladolid en el año
1 4 0 3 , mandando restituir a Nuño en la posesión en que estaba de la mitad del
lugar de Pe ñ a r a n d a , su justicia civil y cri m i n a l , y del palacio, bu eye s , bienes y
viñas de que fue despojado, con todos los frutos y re n t a s , más 14.168 marave-
díes por las costas, nombrando al bachiller Pe d ro de Capillas como juez para su
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c u m p l i m i e n t o. Una escritura de concordia puso fin defi n i t i vo a esta demanda
( A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 2 0 ) .


Esta propiedad le causó a Núñez de Villazán algunos pro bl e m a s ; quizá fue-
ran éstos la causa que le condujeron a ve n d e r l a . El mejor postor fue don Álva ro
y la venta se efectuó en 1409; en ese año, la mitad del lugar de Peñaranda es
a d q u i rida a Nuño Núñez de Villazán por don Álva ro, uno de sus compañero s
en la Cort e, alguacil mayor de Fe rnando de A n t e q u e r a . La escritura de ve n t a , fi r-
mada el día 26 octubre, t r a s p a s ab a todos sus va s a l l o s, s e ñ o r í o,m e r o,mixto imperio, con la jus -
ticia civil y criminal, j u r i s d i c c i ó n ,t é rm i n o s, e x i d o s,m o n t e s, p ra d o s, e t c . por precio de 31.000
m a r avedíes y se realizó ante el escribano público de Valladolid Fe rnán González
de Monroy. En la venta se compre n d i e ro n también varias casas, p a l a c i o, t i e r ras y viñas
que nombra y le vendió asimismo por precio de 800 florines de oro ante Fe rnán González, n o t a r i o
p ú blico de Va l l a d o l i d ( A H N, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 5 ) .


De la otra mitad de Peñaranda sólo sabemos que antes de 22-12-1412
h abía pertenecido a doña Urraca González, fe cha en que ésta hizo donación a
sus hijos Alonso Rodríguez de Contreras –c a n ó n i go en las yglesias de Burgos e de Segov i a ,
hijo de Pero Rodríguez de Contre ra s– y Diego de Contreras de unas casas en la ciudad
de Ávila, cerca de la Iglesia de Santo Domingo, junto con todos sus bienes en
d i cha ciudad, más de todo el señorío, de mero,misto imperio e jurediçión e casas e tierras e viñas
e solares e prados e pastos e otras fronteras e montes e aguas corrientes e estantes e fuentes e térm i n o s
que ella avía e le pertenesçía de derecho en Pe ñ a r a n d a, l u gar que es en el obispado de Salamanca, ç e r c a
de Cantara ç i l l o, aldea de la dicha çibdad de Ávila.


En virtud de la escritura de partición entre estos herm a n o s , o t o rgada por
Alonso Rodríguez de Contreras y Diego de Contre r a s , también del día 22-12-
1412 –con licencia de su hermano mayor y tutor, Nuño González–, le tocó en
s u e rte a Alonso la villa de Peñaranda según y como la había poseído su madre.
Ambos hermanos pre s t a ron juramento el 4-10-1418 de comprometerse a
mantener perpetuamente la irreversibilidad del acto. Porque en la carta de
donación de doña Urraca se especifi c aba expresamente que la villa de Pe ñ a-
randa no podría ser vendida ni enajenada sin licencia de la donat a ri a ;p e ro más
tarde Alonso Rodríguez de Contreras llegó a un acuerdo con su madre, f ruto de
una sentencia arbitral dictada a 23-9-1418 por Fe rnand González de Oviedo,
en virtud de la cual Alonso Rodríguez de Contreras ab a n d o n aba las demandas
i n t e rpuestas contra su madre por ciertos bienes a cambio de que doña Urr a c a
le diese permiso para la venta de Pe ñ a r a n d a , para lo que finalmente otorgó un
c o m p romiso de licencia fe chado también a 23-9-1418.


Alonso Rodríguez de Contreras otorg a , por ello, e s c r i t u ra de ve n t a de la mey t a
( s i c ) de Pe ñ a ra n d a, que es çerca de Cantara ç i l l o. . . por presçio e quantya de tres mil florines de oro
del cuño de A rag ó n , buenos e de justo peso, e por un moro que llaman Muhamed y çient fa n e gas de
t r i go. . . .4 El benefi c i a rio de esta venta era, e fe c t i va m e n t e, don Álva ro de Ávila,
que ha sido considerado el primer señor de Pe ñ a ra n d a, aunque ya hemos visto que no
lo fue en sentido estricto –porque antes lo fue Alonso Rodríguez de Contre r a s ,
por ejemplo–, p e ro sí quizá en cuanto al esfuerzo con el que logró poblar y
favo recer la entonces aldea de Pe ñ a r a n d a .


Se conserva asimismo el juramento otorgado por Alonso Rodríguez de Con-
t reras (Madri g a l , 9-10-1418) el mismo día en que vendió la mitad de la villa de
Peñaranda al mariscal Álva ro de Ávila, quien jamás contradeciría ninguno de los
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ap a rtados especificados en dicha ve n t a , como tampoco trataría de reclamar dere-
cho alguno de propiedad sobre parte alguna de la villa en virtud de ninguna de
las escrituras contenidas en la carta de ve n t a . Además existe aún la carta de pag o
o t o rgada por Juan de Contre r a s , hijo de Pe ro Rodríguez de Contre r a s , m o n t e r o
m ayor que fue del Rey, vecino de Segov i a , en nombre de su hermano Alonso Rodrí-
guez de Contre r a s , de 2.500 florines aragoneses recibidos del mariscal Álva ro de
Ávila como parte del pago por la compra de la mitad de la aldea con su juri s d i c-
ción (Medina del Campo, 4 - 1 1 - 1 4 1 8 ;A H N, F r í a s, 1 6 2 8 - 1 , s. f. ) .


Don Álvaro de Ávila, I señor de Peñaranda


El día 10 de octubre de 1418 se produce un acontecimiento de gran
i m p o rtancia para la vida del lugar: la toma de posesión de la villa y el re q u e-
rimiento de vasallaje a sus vecinos por parte del mariscal Álva ro de Ávila.
Dice el documento que ese día, en Pe ñ a r a n d a , l u gar de Álvaro de Ávila, mariscal de
A ragón y mayordomo mayor del infante don Pe d r o, ante el escribano Esteban Mart í n e z ,
el dicho mariscal fiso repicar una campana del dicho luga r, que se acostumbra repicar quando se
fase conçejo en el dicho luga r, e ella repicada tres ve ze s, los omes buenos del dicho lugar se ay u n t a -
ron a su conçejo. El mariscal hizo leer ante el concejo una carta (inserta en el
documento) otorgada en Madrigal a 9-10-1418 y fi rmada de Alonso Rodrí-
guez de Contre r a s , señor que hera de la meytad (sic) del dicho luga r, d i rigida al c o n ç e i o,
alcaldes e alguacil e omes buenos de Pe ñ a randa çerca de Cantara ç i l l o, haciéndoles saber que
h abía vendido su mitad de la villa con su jurisdicción al mariscal Álva ro de
Ávila y re q u i riéndoles que le aceptasen por legítimo señor de la villa.Tras la
lectura de la cart a , el mariscal pidió al concejo que la cumpliese, a lo que éste
re s p o n d i ó


...que heran placenteros e les plazía de ello. . . e cada uno de ellos e los otros del dicho luga r
que ay estavan pre s e n t e s, besaron la mano del dicho señor mariscal por señor de todo el
dicho luga r, y le fisyeron juramento sobre la señal de la cruz e las palabras de los Santos
E va n ge l i o s, según la fo rma de dere c h o, de le tener e aver por señor del dicho luga r, e guar-
dar el serviçio de nuestro señor el Rey e suyo e obedecer e cumplir sus cartas y manda-
mientos y guardar sus secretos y faser en todo e por todo todo e quanto buenos e leales
vasallos pueden e deven fa s e r, e el dicho señor mariscal dixo e prometió al dicho conçeio e
alcaldes e alguacil e omes buenos del dicho su luga r, que él les guardará todos sus usos e
c o s t u m b res e fueros que han e tienen..., t ras lo cual don Álvaro tomó posesión de los tér-
minos y bienes de la villa (A H N, F r í a s, 1 6 2 8 - 1 ) .


Don Álva ro era un personaje importante en el panorama político del
m o m e n t o. Franco Silva justifi c aba su ascensión política y económica por sus
s e rvicios al infante don Fe rnando de A n t e q u e r a , que tras la mu e rte de su her-
m a n o, E n rique III, se conv i rtió en regente de su sobri n o, Juan II. Como su
c a m a re ro, a su lado y favor guerreó en la toma de A n t e q u e r a , c u yo hero í s m o
fue recompensado por don Fe rnando con el nombramiento de mariscal de
Castilla (1411). D i rigió también las tropas castellanas que cuidaban del parla-
mento de A l c a ñ i z , y naturalmente fue uno de los invitados a la pro c l a m a c i ó n
de don Fe rnando como Rey de A r agón en Caspe y a su posterior coronación –a
la que asistió con su suegro mosén Rubí de Bracamonte– en Zarag o z a ; p a rt i c i-
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pó asimismo activamente a favor de este nu evo monarca en el reclutamiento de
t ropas para enfrentarse al rebelde conde de Urg e l .


Aumentó su pat rimonio el 20 de mayo de 1413, cuando en re c o m p e n s a
por su ap oyo y trabajo recibió del regente castellano el lugar vallisoletano de
Fuente el Sol (AHN, F r í a s, 1 6 3 7 - 6 ) . Ese mismo día el mariscal instituye mayo-
razgo sobre ese lugar (AHN, R G S, l e g. 3 7 . 6 3 9 , e x p. 2 6 1 ) , lo que será una de las
causas de enfrentamiento entre sus sucesore s , según ve re m o s. Este pat ri m o n i o
t e rri t o rial de don Álva ro de Ávila recibió un notable impulso a raíz de su mat ri-
monio con Juana, una de las hijas de Rubí de Bracamonte (castellanización de
R o b e rt de Braquemont): almirante francés, n atural de Norm a n d í a , c a m a re ro
del Rey de Francia desde 1406, que había llegado a Castilla en 1386 en ap oyo
del bastardo Enrique de Trastámara para luchar contra Po rt u g a l ; h abía sido
embajador en Castilla (año de 1407) y pert e n e c í a , como Álva ro, al grupo de
Fe rnando de A n t e q u e r a , a quien había ayudado en la campaña de Granada.
Rubí se afincó defi n i t i vamente en Castilla hacia 1418, cuando el partido bor-
goñón le despojó de sus rentas francesas, según Adeline Rucquoi y Franco Silva
(FR A N C O SI LVA, 1 9 8 7 , p. 2 1 9 , n o t a ) .


Tras haber utilizado el mat rimonio para emparentar con la alta nobl e z a
castellana –véase la explicación al árbol genealógico en el apéndice de este tra-
b a j o – , Rubí dejó a su hija Juana la recompensa que Enrique II le había entre g a-
do al afincarse en Castilla, consistente en bienes y heredades en Medina de Rio-
s e c o. Su testamento, fe chado en Madrid el 4 de ab ril de 14195, pocos días antes
de su mu e rt e, así lo determ i n a , al igual que la cesión a su hijo Luis de las pose-
siones en Francia y a su hijo Juan del resto de las posesiones de Castilla. D evo l-
vía a su esposa doña Leonor los 500 florines de su dote (para ser pagados en
las 1.000 doblas de oro que poseía de juro de heredad sobre las alcabalas de
Santander) y le dejaba además las casas de To l e d o, d e j aba 10.000 francos a su
hija Aldonza para que le sirvieran de dote en su mat rimonio con mosén Pe re
de Rávila, 30.000 maravedíes al monasterio de Santa Clara de Medina del
C a m p o, 100 maravedíes para la obra de la catedral de Toledo y cantidades
d i versas a sus cri a d o s. Dejó asimismo facultad a su esposa para elegir el lugar en
el que sería enterr a d o, s i e m p re que fuera sede episcopal, con una serie de
donaciones a aplicar a dicho lugar; fue enterrado pri m e ro en la capilla mayo r
del convento dominico de San Pe d ro Márt i r, y más tarde trasladados sus re s t o s
por su ye rn o, Á l va ro, a la capilla mayor del convento de Ávila que mandó fun-
dar en su testamento.


Franco Silva no acierta a explicarse la pérdida de influencia que sufri ó
don Álva ro de Ávila a partir de la mu e rte de su suegro, en 1419; explica que
a c abó aceptando el oficio de mayordomo mayor del infante aragonés don
Pe d ro y que desde 1420 no hay más noticias sobre él. Quizá aceptara este
puesto como muestra de una lealtad incuestionable al padre, su antiguo pro-
t e c t o r, p e ro ante su desap a rición de la vida política cabría pensar que en un
momento no determinado la abandonó y se dedicó a explotar su señorío,
viviendo pro b ablemente en Pe ñ a r a n d a . Esta posibilidad se fundamenta en el
análisis del contenido de los bienes que fueron inve n t a riados a su mu e rt e, q u e
o c u rrió en el año de 1435; este inve n t a rio fue realizado al año siguiente por
To ribio Ruiz, tutor de las personas y bienes del finado y constituye, a juicio
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de Franco Silva , una fo rtuna nobiliara de tipo medio, fo rmada por bienes inmu ebles y
mu ebles considerabl e s6. Puede consultarse su contenido en el ap a rtado HI S TO-
R I A E C O N Ó M I C A D E L S E Ñ O R Í O D E PE Ñ A R A N DA en el que tratamos de la economía del
señorío de Pe ñ a r a n d a .


Al analizar el contenido de este documento se llega a la conclusión de que
es la t o r re y casa fuert e de Peñaranda la que, e n t re todas, tiene las mayo res posibi-
lidades de hab i t ab i l i d a d , y la única en la que se encontraron las alhajas, s i g n o
–en nuestra opinión– de que pre s u m i blemente servía de residencia habitual –o
bastante habitual– a la familia en el momento del óbito.


Don Álvaro de Bracamonte, II señor de Peñaranda


El I señor de Peñaranda mu rió en 1435. La descendencia de Álva ro de
Ávila fue abu n d a n t e ; t u vo al menos diez hijos, de los cuales nu eve fueron legí-
timos (Álva ro, J u a n , I n é s ,A l d o n z a , L e o n o r, I s ab e l , J u a n a , María y Rubí) y uno
i l e g í t i m o, del que nadie había hablado y que sería de vital importancia para la
h i s t o ria de Pe ñ a r a n d a :Alonso Rodríguez Manjón; el resto de los hijos eligiero n
el apellido de la esposa, B r a c a m o n t e, quizá por más ilustre, para perp e t u a r s e. E l
p rimogénito que continuó la línea sucesoria fue Álva ro de Bracamonte, q u e
sería el II señor de Peñaranda y II señor de Fuente el Sol. Después de su mu e r-
t e, y sin que los documentos nos aclaren del todo cómo y por qué, su herm a-
no Juan separó el señorío de Fuente el Sol, c o nv i rtiéndose en III señor de Fuen-
te el Sol, como ve re m o s.


De 1436 a 1445 el señor de Peñaranda arregló con sus hermanos los pro-
blemas suscitados por la herencia de su padre : con fe cha 5 de diciembre de
1436 entregó a su hermana María, esposa de Pedro de Ávila,10.000 maravedí-
es de juro en el sexmo de Covaleda (Ávila), la heredad de Vi n i e g ri l l a , con su
molino y los bienes que había en él, y siete pares y medio de bu eyes que daba en
arriendo, 700 fanegas de pan por mitad trigo y cebada, 20.000 maravedíes en
d i n e ro, 40 marcos de plata y 38.000 maravedíes en ajuar (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) .
Al año siguiente entregaba a su hermano Juan el término de La Cruz (en Canta-
racillo), con 16 pares de bueyes y 10.000 maravedíes pertenecientes al juro de
las 1.000 doblas de oro que el mariscal poseía sobre las alcabalas de Santander.
Y ese mismo año se fi rma la Transacción hecha entre los señores Álvaro Dávila7 y Álvaro de Bra -
camonte de la herencia del mariscal Álvaro de Ávila,su padre y mi señora doña María de Bracamon -
te,su madre,hija de Mosén Rubí de Bracamonte (AHN, Frías, 1794-4). Álvaro con sus her-
manos otorgan escritura por la que vende las tercias y pechos de Medina de
Rioseco a Fa d rique Enríquez, almirante de Castilla (RAH, M - 5 0 - 9 - 8 5 6 ,5 2 8 0 2 ) .
En 1445 da a su hermana Aldonza las heredades y casas de Medina de Rioseco,
valoradas en 40.000 maravedíes y 18.000 maravedíes de juro de heredad en las
tercias, martiniega, humazga y yantar de la misma villa.


En 1479 figura don Álva ro como procurador de Ávila, p restando jura-
mento en la cédula de los re yes Enrique IV y de doña Juana de Po rt u ga l , por la que ordenan que se
h aga el juramento de here d e ra de Castilla a doña Ju a n a (la Beltraneja) (RAH, M - 1 3 - 9 - 8 2 0 i ,
4 8 3 6 1 ) . Se conserva el albalá tomando a Álva ro de Bracamonte como paje de la
re i n a , donde se le señalan 9.400 maravedíes anuales para su mantenimiento y
vestido (AG S , R G S, 1 5 - V I I I - 1 4 7 5 , f. 5 8 1 ) .
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Para la villa, el señorío de este II señor de Peñaranda significó el comien-
zo de una larga etapa de nu evas imposiciones y abusos señoriales que conti-
nu a ron temporalmente con sus sucesores y que concluye ron –tras mu ch o s
pleitos y años– en la pérdida defi n i t i va de estos dere chos por parte de los peña-
r a n d i n o s : la obligación de todos los vecinos de contri buir anualmente con un
o b re ro y una obrera –para lab o res agrícolas en las fincas señoriales– y la entre-
ga anual de una gallina; la usurpación del dere cho a nombrar libremente las
a u t o ridades concejiles –especialmente al procurador general y a los alcaldes–,
la usurpación de tierras y bienes concejiles –prados, e j i d o s ,m o n t e s – , la impo-
sición de nu evos dere chos sobre el tránsito de mercancías y animales, e t c. D e
todo ello habl a remos más adelante, en el capítulo dedicado al poder señori a l .
Aunque el de Bracamonte se arrepintió en su testamento de estos abu s o s ,
e n c a rgando a su sucesor que acabase con ellos y re s t i t u yese los dere ch o s8,
aquéllos se generalizaro n .


Por lo que se re fi e re a la creación del señorío, ahora interesa recordar la
vida afe c t i va del II señor de Pe ñ a r a n d a , que fue bastante intensa y es necesari o
adentrarse en una parte de ella para explicar la historia de la villa, que se vio
f u e rtemente influída por sus veleidades amoro s a s. Á l va ro de Bracamonte se
casó pri m e ro con una joven de la familia de los Álva rez de To l e d o, Leonor de
To l e d o, igual que lo había hecho su abuelo Rubí de Bracamonte. La esposa
recibió de la tía-abu e l a , Leonor Álva rez de Toledo (viuda de su abuelo Rubí),
las heredades toledanas de Moncejón, A r a c e l l a ,A rm a renilla y bienes mu ebl e s
y ajuar valorado en unos 300.000 marave d í e s ; mujer que exigirá a los Braca-
monte la herencia de su tía en 1438, a la mu e rte de ésta9. Fallecida esta pri-
mera esposa, se casó con Inés de Osori o, que mu rió también pro n t o, en 1492;
y repitió con una tercera cuyo nombre ignoramos. Estos mat rimonios care-
c i e ron de descendencia, aunque se habla de que tuvo veinte hijos ilegítimos,
la mayoría desconocidos, el primogénito de los cuales, llamado Juan, c o n t i-
nuó la línea y el señorío. Pe ro entre la mu e rte de Álva ro y la sucesión legítima
de Juan van a ocurrir importantes acontecimientos que marcarán el futuro
p e ñ a r a n d i n o.


La conflictiva sucesión de don Álvaro de Bracamonte 


Como regidor de Medina del Campo, Á l va ro residió casi toda su vida en
aquella villa, en la que moriría en enero de 1486 (y no antes, como dicen algu-
nas fuentes). H abía padecido va rios conflictos ocasionados por la tenencia y
d i s f rute de su señorío1 0, p e ro su verdadera preocupación radicó en la legiti-
mación de alguno de sus hijos con el fin de que tras su mu e rte perdurara su
l i n a j e.


En este contexto, el 15 de mayo de 1484, Á l va ro suplicó a los Reyes Cat ó-
licos la legitimación de su hijo Juan, uno de sus mu chos bastardos, f u n d a m e n-
tada en el pretexto de que había sido concebido mientras él y la madre (Cat a-
lina Briceño) eran soltero s. R e s u l t aba bastante fácil para un personaje de su
posición social esta gestión; también constituía un recurso muy frecuente entre
la nobleza castellana el acudir a estas legitimaciones con el propósito de man-
tener unidos el linaje y los bienes. Pe ro como la confi rmación real se re t r a s ab a ,
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Á l va ro dejó en su testamento (3-5-1485) como here d e ro universal al único
h e rmano (ilegítimo) que le quedaba con vida, Alonso Rodríguez Manjón, q u e
a la sazón era abad de la colegiata de Medina del Campo y capellán del Rey, c o n
la misión de seguir luchando por esta legitimación y transmitir la herencia al
l e g i t i m a d o.


En este testamento el II señor de Peñaranda especifi c aba claramente la
h e rencia que pretendía dejar a su hijo Juan, p revia esta tenencia temporal
o t o rgada a su hermano Alonso Rodríguez Manjón (AHN, F r í a s, 1 6 2 8 - 5 ) : l a s
villas de Peñaranda y Fuente el Sol, casas principales en Medina del Campo, l a s
casas de los Pe l l e j e ros y las que habita su sobrino Pe d ro de la Serna en Medi-
n a , el mesón y los suelos que están delante de las casas principales de Medina
y las heredades de Orcilla, C eb ri l i e g o, Cantaracillo y Bóve d a . Pide también
Á l va ro ser enterrado en el monasterio de San Francisco de Medina, las misas de
rigor y manda que, de los 10.000 maravedíes que tiene de juro anual en la
renta del vino de Ávila, den 5.000 al Convento de San Francisco de esta ciudad,
para que se constru ya en él una capilla en la que pudieran conservarse los
huesos de su padre.


En la voluntad del testador, d i cha herencia debería haber sido disfru t a d a
poco tiempo por el que así se conv i rtió en III señor de Pe ñ a r a n d a : A l o n s o
Rodríguez Manjón; p e ro la situación de transitoriedad ocasionó multitud de
c o n f l i c t o s , p a rte de los cuales –algunos de los re fe ridos a Fuente el Sol– ya
mencionó Cooper (CO O P E R, 1 9 9 1 ) .


La existencia de tantos hijos ilegítimos y la decisión de legitimar a uno de
ellos fue el principal desencadenante de las luchas por la herencia de Álva ro de
B r a c a m o n t e. El asunto se complicaba en la medida en que existían intere s e s
encontrados entre el resto de los hijos ilegítimos de don Álva ro y los compro-
m i s o s , por deudas o dotes, contraídos por el testador, en vida, o por su herm a-
no el ab a d , tras su mu e rt e.Al analizar los hechos podemos concluir que el con-
flicto tenía al menos cuat ro ve rt i e n t e s , que son las siguientes:


1 . Francisco de Bracamonte, uno de los hijos ilegítimos, se lanzó a pro-
m over disturbios, tanto en Peñaranda como en Fuente el Sol, animando a la
revuelta a quienes ap oyaban a otros posibles here d e ro s. Las cosas llegaron tan
lejos que a estas villas fue enviado el licenciado Diego Rodríguez de Baeza, c o n
poder y cometido de hacer pesquisa y administrar justicia contra los culpabl e s
de los alborotos pro m ovidos por quienes estaban en desacuerdo con la tenen-
cia de la herencia por parte del abad (AG S , R G S, 2 5 - X - 1 4 8 5 , f. 1 1 ) . Fue el pro-
pio abad de Medina del Campo quien solicitó estas pesquisas para depurar la
re s p o n s abilidad de Francisco en los disturbios (AG S , R G S, 2 3 - X I - 1 4 8 5 , f. 8 2 ) .


2 . Incluso antes de la mu e rte de Bracamonte, este mismo licenciado
Rodríguez de Baeza había sido cometido otra ve z , entonces por Alonso de
Quintanilla –contador mayor de los Reyes Cat ó l i c o s , con cuya hija Beat ri z
casaría después Juan, el hijo y sucesor de don Álva ro de Bracamonte–, q u e
entra en la lid exigiendo que, si Álva ro llegara a mori r, quería ser amparado
en la posesión de los bienes raíces que cita, hasta que los here d e ros le pag a-
sen los 300.000 maravedíes en que los tenía hipotecados don Álva ro (AG S ,
R G S, 2 5 - X - 1 4 8 5 , f. 8 1 ) . Á l va ro moriría tres meses después.
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3 .A f l o r a ron asimismo los intereses de Beat ri z , otra de las hijas ilegíti-
mas de Álva ro, de la que tampoco sabíamos de su existencia: el abad hab í a
acordado su casamiento con Alonso Gumiel, c o m p rometiendo como dote la
mitad de una heredad que fo rm aba parte de la herencia de Álva ro de Bra-
c a m o n t e. En este momento se produce el emplazamiento al abad de Medi-
na para que nombre, al mismo tiempo que Alonso Gumiel, persona que
re p a rta la citada heredad que ambos poseían pro indiviso, aquél como here-
d e ro de Álva ro de Bracamonte, y éste por haberla recibido como bienes
dotales de su mujer (AG S , R G S, 1 - I V- 1 4 8 6 , f. 7 2 ) . El asunto no se re s o l v i ó
fácilmente y tuvo que intervenir el juez, con una comisión al corre gidor de Ávila
p a ra que haga ejecutar un contrato en el que el Abad de Medina había prometido a A l fo n s o
G u m i e l , vecino de Madriga l ,c i e rta dote al casarse con Beatriz de Bra c a m o n t e , h i j a [ i l e g í t i-
ma] de Álvaro de Bra c a m o n t e , de quien era heredero dicho abad ( AG S , R G S, 1 6 - X I I - 1 4 8 8 ,
f. 2 2 2 ) .


4 . Pe ro la ve rtiente más conflictiva fue la disputa por el lugar de Fuente
el Sol. Al morir Álva ro de Bracamonte, Fuente el Sol fue dado al hijo de Juan
de Bracamonte –un hermano del finado– llamado mosén Rubí de Braca-
m o n t e, que ahora la reclamó y obtuvo. Fundamentó su dere cho en ser el
h e re d e ro del mayorazgo constituído por Álva ro de Ávila, el día 20 de mayo
de 1413, s o b re las propiedades y vasallos de este lugar (AHN, R G S, l e g.
3 7 . 6 3 9 , e x p. 2 6 1 ) . Así podemos comprender que entraran en disputa los
i n t e reses de doña Te resa de Va rgas –viuda de Juan de Bracamonte y por tanto
cuñada del fi n a d o – , como madre de mosén Rubí de Bracamonte y en razón del
d e recho que a éste asistía en la sucesión en las villas de Pe ñ a randa y Fuente el Sol. Según el
documento antedich o, tenía dere cho en cuanto al último, p e ro ninguno en
cuanto a Pe ñ a r a n d a .


Tr atando de solventar el pro blema que se ave c i n ab a , el abad de Medina
solicitó en vida aún de Álva ro que se hiciera inve n t a rio de sus bienes (AG S , R G S,
1 7 - X I I - 1 4 8 5 , f. 8 1 ) ; bienes que, según el testamento, d ebía él conservar y
transmitir al here d e ro elegido. El abad luch aba por mantener unido y en sus
manos el legado pat rimonial de Álva ro, p e ro el lugar de Fuente el Sol se desga-
j ó , con enorme confusión jurídica y esto dio origen a una lucha encarn i z a d a
e n t re el abad Alonso y mosén Rubí: en feb re ro mosén Rubí de Bracamonte
recibe una carta que le obl i g aba a entregar la villa de Fuente el Sol y su fo rt a l e-
za a don Alonso Rodríguez Manjón, para que éste, p restando pleito homenaje,
la entregara a su vez a Álva ro Cab e z a , vecino de Medina del Campo; así como para
que se entregue al abad la villa de Pe ñ a ra n d a ( AGS R G S, 2 4 - I I - 1 4 8 6 , f. 1 4 1 ) .


Quizá el asunto estuviera entonces tan alambicado como se presenta ahora
a la vista del investigador en histori a , p l agado de contradicciones. Lo cierto es
q u e, en marzo, por parte de la monarquía se comisionó a A l fonso de Ta l ave r a
para que investigara esta posesión de la fo rtaleza de Fuente el Sol, c u ya villa es de mosén Rubí
de Bracamonte por sucesión del mayo ra z go de su abu e l o, el mariscal Álvaro de Ávila; d ebía ave ri-
guar por qué aún no se le había entregado el castillo de Fuente el Sol, h e re d a-
do por vía de mayorazgo de su abu e l o, el mari s c a l , junto con su villa; que Rubí
lo re c l a m aba porque le pertenece por la misma ve ya e derecho que la dicha vylla de Fuente el Sol,
por estar como dis que está fecho en el suelo e territorio de la dicha villa, e aún dis que se fyso con
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m a d e ra e piedra e edificios de ciertas casas del dicho su abuelo e a costa de los vesynos de la dicha
v i l l a , sus va s a l l o s ( AG S , R G S, 1 6 - I I I - 1 4 8 6 , f. 1 9 4 ) .


Del contenido de la documentación conservada se extrae la conclusión de
q u e, al tema jurisdiccional se superpuso la cuestión específica de la legitimidad
de la propiedad de la fo rt a l e z a , que el señor había construido en dicho lugar a
costa del dinero de otros ve c i n o s. Pa rece que Rubí sólo podría hacer valer el
d e re cho a la misma si restituía lo que había costado constru i r l a . En ab ril otor-
gan una nu eva comisión a Gonzalo A l fonso de Ta l ave ra , escribano re a l ,p a ra que, habida info rm a -
c i ó n ,p ague a la villa y tierra de A r é valo y a la de Medina del Campo de los bienes que fueron de Álva r o
de Bra c a m o n t e , re gidor que fue de esta villa, los daños que les hizo obligándoles a contribuir con sus
personas y bienes a la edificación de su fo rtaleza de Fuente el Sol ( AG S , R G S, 4 - I V- 1 4 8 6 , f. 6 8 ) .


I n m e d i atamente después, los reyes intervienen enviando a un alcaide a la
fo rt a l e z a , quien recibe el mandamiento de entregar el inmu eble a Ve l a s c o,
como juez de términos (AG S , R G S, 9 - I V- 1 4 8 6 , f. 1 1 6 ) . H abiendo protestado el
abad por esta entre g a , enseguida se ordena al bachiller Gonzalo Sánchez de
Belmonte restituir al abad Alonso Rodríguez Manjón los bienes heredados de que fue
despojado mosén Rubí de Bra c a m o n t e ( AG S , R G S, 1 0 - V- 1 4 8 6 , f. 5 8 ) . El pleito continúa
con alegaciones múltiples presentadas durante el mes de junio (AG S , R G S, 3 - V I -
1 4 8 6 , f. 7 0 ) . Se nombra al licenciado Gutierre Velázquez de Cuéllar con el fin de
que se re s t i t u yera el pago de la construcción del edificio a los vecinos que hab í-
an sido obligados a fi n a n c i a r l o : como juez de términos en el debate que mosén Rubí de Bra -
camonte y su lugar de Fuente el Sol, sostienen con la de A r é valo y el lugar de Lomoviejo sobre el pago
del dinero que costó construir la fo rt a l e z a ( AG S , R G S, 9 - V I - 1 4 8 6 , f. 8 7 ) .


La maraña de intereses que se cernían sobre esta here n c i a , y el retraso en la
legitimación solicitada por el fi n a d o, h i c i e ron plantearse al abad la posibilidad
de vender a terceros estas posesiones y quitarse de encima tantos pro bl e m a s.Y
ante las sospechas de que el abad estaba en tales negociaciones, a solicitud de los
o t ros intere s a d o s , desde Santiago de Compostela, el 3 de octubre de 1486, l a
c o rona otorga una real orden con el mandato de que entregara Peñaranda de
Bracamonte a Rubí de Bracamonte, y dos días más tarde, otra pro h i b i é n d o l e
vender casas en la Calle de la Plata de Medina del Campo, que alegaba hab e r
h e redado de Álva ro de Bracamonte, p e ro que estaban pendientes aún de su
a d j u d i c a c i ó n : que no enajene ni venda la villa de Pe ñ a randa ni las posesiones que dejó en here n c i a
Á l varo de Bra c a m o n t e ( AG S , R G S, 5 - X - 1 4 8 6 , f. 1 1 ) .


El abad protestó en su respuesta que se le había desposeído injustamente
de Fuente el Sol. Más allá de la cuestión inmobiliari a , éste continuó sus ges-
tiones jurídicas reclamando en diciembre la posesión de la fo rt a l e z a , c o m o
p a rte de la herencia de don Álva ro que a él había sido encomendada (AG S ,
R G S, 2 1 - X I I - 1 4 8 6 , f. 89 –ro t o – ) ; los ánimos se enervaban y la tensión cre c í a .
Comenzó el año 1487 comisionando al corregidor de Medina del Campo para
que conminara al abad a prestar juramento de calumnia en el pleito con
mosén Rubí de Bracamonte por la fo rtaleza de Fuente el Sol (AG S , R G S, 2 1 - I -
1 4 8 7 , f. 5 0 ) . Mientras tanto, como el proceso legitimador se re t r a s ab a , e n
1486 el abad entregó a su sobrino Juan los lugares de Cantaracillo y Bóve d a ,
para su mantenimiento.


No hemos encontrado la sentencia defi n i t i va de estas reclamaciones pero
t u vo que ser favo r able a mosén Rubí de Bracamonte, porque sabemos que
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finalmente el dere cho de sucesión de Fuente el Sol fue separado del de Pe ñ a-
r a n d a ; aunque no lo disfrutó mu cho mosén Rubí, tal vez por una mu e rte pre-
m at u r a , ya que el mayorazgo pasó a su hermano Diego, que se conv i rtió en el
siguiente señor de Fuente el Sol.


Finalmente llegó el reconocimiento de la legitimidad de Juan de Braca-
monte fi rmado en Medina del Campo por los Reyes Católicos el 25 de mayo de
1 4 8 8 . En esa misma fe cha el ab a d , Alonso Rodríguez Manjón, III señor de
Pe ñ a r a n d a , fi rm aba la donación a Juan de Bracamonte (AG S , R G S, 3 - I V- 1 4 9 4 , f.
1 r- 4 r ) . No estuvo en absoluto de acuerto don Juan con las condiciones esta-
blecidas por su tío en el documento y comenzó una reclamación que compli-
có aún más el pro c e s o, amenazando con nu evos pleitos. Uno de los documen-
tos notariales de ese proceso habla de algunas dife rencias que entre nos, los dichos abad don
Alonso Rodríguez Manjón e A l fonso de Quintanilla e Juan de Bra c a m o n t e , avían e se esperavan sobre
los bienes e herencia que quedaron del dicho Álvaro de Bra c a m o n t e. Pe ro después de va ri o s
a c u e r d o s , mediando interlocutores de gran poder y pre s t i g i o, y mezclándose
el pro blema económico de la dote de doña Beat riz de Quintanilla1 1, con la que
se casaría don Juan, la donación del abad sería reiterada el 1-4-1489, a u n q u e
con nu evos matices (AHN, F r í a s, 1628-1 y 1631-8); así pudo finalmente mat e-
rializarse la transacción de la herencia (incompleta, p u e s , como decimos, fa l t a-
ba Fuente el Sol) de Álva ro a su hijo, que teóricamente se conv i rtió en el IV
señor de Pe ñ a r a n d a . Pe ro decimos teóricamente porque este segundo docu-
mento de la transacción decía explícitamente:


Donación original por vía de tra n s a c i ó n ,o t o rgada por el señor don A l fonso Rodríguez Man-
j ó n , abad de Medina del Campo y heredero universal de Álvaro de Bra c a m o n t e , señor que
fue de la villa de Pe ñ a ra n d a , cediendo y traspasando por ella la propiedad, s e ñ o r í o, re n t a s,
p e c h o s, y derechos de la misma villa, con los demás bienes que expre s a , en fabor de Juan de
B ra c a m o n t e , hijo legitimado de dicho Álva r o, re s e rvando el usufruto de todo en sí
d u rante su vida, y quedando después amayo ra z gado todo en el susodicho y sus sucesore s
en la fo rma re g u l a r, según se había capitulado por compromisarios nombra d o s, ante los
escribanos públicos y del número de Medina, Juan de las Heras y Fe r rando A l fo n s o.


En el documento, Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medina, capellán del
Rey e la Reyna e del su Consejo y señor de Pe ñ a r a n d a ; Alonso de Quintanilla, c o n t a d o r
m ayor de cuentas de Sus Altezas e del su Consejo, y Juan de Bracamonte, hijo del difunto
Á l va ro de Bracamonte, todos vecinos de Medina, e x p re s a n


…que por quanto los muy re ve rendos señores don A l fonso de Burgo s, obispo de Pa l e n c i a ,
don Fray Hernando de Ta l ave ra , obispo de Ávila, el doctor Rodrigo Maldonado de Ta l ave-
ra , oydor e del Consejo de Sus A l t e z a s, e Fe rnand Álva rez de To l e d o, su secretario e del su
C o n s e j o, todos quatro juntamente, se acordaron que por algunas dife rencias que entre nos,
los dichos abad don Alonso Rodríguez Manjón e A l fonso de Quintanilla e Juan de Bra c a-
monte avían e se esperavan sobre los bienes e herencia que quedaron del dicho Álvaro de
B ra c a m o n t e. . . e por quanto de la dicha villa de Pe ñ a randa e de la dicha heredad de la
Orçilla e de las dichas casas principales con la dicha plaçuela, yo, el dicho abad don A l o n-
so Rodríguez Manjón hize donación yrre vo c a bl e ) . . . al dicho Juan de Bra c a m o n t e , así al
tiempo que se tuvo su casamiento con doña Beat r i z , hija de mí, el dicho Alonso de Quin-
t a n i l l a , como después, e sobre ciertos maravedíes e otras cosas que yo, el dicho A l fonso de
Q u i n t a n i l l a , he de cumplir con el dicho abad de los maravedíes que así mandé a la dicha
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doña Beat r i z , mi hija, en dote e casamiento con el dicho Juan de Bra c a m o n t e , lo que la
quedé de cumplir con vo s, el dicho abad, don Alonso Rodríguez Manjón, según se contiene
en los recaudos e obl i gaciones que sobre ello entre nos pasaron, e sobre que yo, el dicho
Juan de Bra c a m o n t e, aya de consentir que vo s , el dicho don Alonso Rodríguez
M a n j ó n ,t e n gades el mando del señorío de la dicha villa e ayades e llevedes e uso
f ruto de ella por todos los días de vuestra vida, con tanto que yo sea çierto e seg u-
ro que después de vuestra vida, yo e mis here d e ros e subçesores ayamos e tenga-
mos la dicha villa de Pe ñ a ra n d a con su justicia çevil e criminal e rentas e frutos e
pechos e derechos entera e cumplidamente e como verdaderos señores e poseedores de todo
e l l o, e asimismo sobre el pan e maravedíes e otras cosas que vos me avedes de dar para mi
m a n t e n i m i e n t o, e sobre la fo rma que se ha de tener en el cumplimiento del ánima del
dicho Álvaro de Bra c a m o n t e. . . e los dichos señores obispos, doctor e Fe rnand Álva rez por
nos quitar de pleytos e contiendas, de nuestro consentimiento fisieron e hordenaron una
s c r i p t u ra de capítulos sobre las dichas cosas (AHN, F r í a s, 1 6 2 8 - 1 ) .


Para su cumplimiento, por parte de los árbitros se les exhort aba a que
hiciesen escrituras de todo lo acordado por ellos, esto es, p a ra que yo, el dicho
a b a d , sea çierto que en mis días goçaré del uso fruto de la dicha villa, e yo, el dicho Juan de Bra -
c a m o n t e , sea çierto e seguro que la dicha villa e el señorío de ella no me podrá ser quitado ny dis -
minuido por vo s, el dicho abad, nin por otra persona alguna. Por lo cual, el abad otorg a
esta escritura confi rmando la donación de la villa de Peñaranda hecha el 25-
5-1488 a favor de Juan de Bracamonte y sus sucesores por título de mayo-
r a z g o, señalándose como garantía la cesión inmediata a Juan de Bracamonte
de la cuarta parte de las rentas de la herencia de Álva ro de Bracamonte, s e g ú n
p rometió hacer a Alonso de Quintanilla, y como garantes de la misma a los
d o c t o res Maldonado de Ta l avera y de la Plazuela, vecino este último de Medi-
na del Campo. O t o rga también esta escri t u r a , en lo que toca a su part e, J u a n
de Bracamonte, o bligando sus bienes como garantía de que no intentará ap o-
derarse de la villa de Peñaranda hasta la mu e rte del abad de Medina, así como
Alonso de Quintanilla, en lo que toca a la suya , que asume el compromiso de
p agar al abad lo que le debe bajo condición de que el abad cumpla lo otor-
gado en esta escri t u r a .


Es decir, que el abad se re s e rvó para sí el uso y disfrute de las pro p i e d a d e s
y rentas de la herencia de Álva ro de Bracamonte hasta su mu e rt e, como así ocu-
rri ó , lo cual traería ap a rejadas otra importante serie de conflictos para Pe ñ a-
r a n d a , de los que enseguida habl a re m o s.


P ri m e ro maticemos que, a petición expresa del ab a d , se pide la confi r-
mación real de dicha donación.También lo solicita por su parte Juan de Bra-
c a m o n t e. E n t retanto el juez manda una orden al abad p a ra no entre gar la villa de
Pe ñ a randa sino a Juan de Bra c a m o n t e ( AG S , R G S, 3 0 - X I I - 1 4 9 1 , f. 2 7 ) ; y los Reye s
C atólicos otorg a ron real cédula (3-4-1494) rat i ficando la confi rmación de
d i cha donación hecha por Alonso Rodríguez Manjón a Juan, IV señor de
Peñaranda (AG S , R G S, 3 - I V- 1 4 9 4 , f. 5 ) . Éste es un documento fundamental
para la historia de Peñaranda (véase fi g. 3 )1 2.


Nos llama la atención que esta confi rmación genérica se haya solicitado y
r at i ficado sólo para el caso de Pe ñ a r a n d a , no habiendo sido ni solicitada ni
m at e rializada para ningún otro terri t o rio del señorío de Álva ro de Bracamon-
t e. Esta nu eva C o n f i rmación de la villa de Pe ñ a ra n d a del año 1494, de jure, seis años des-
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pués del documento de donación del ab a d , re p roduce las condiciones del acto,
que por otras fuentes contemporáneas –pleitos de la villa de Peñaranda contra
el abad– sabemos que aún no se había mat e rializado de hecho. El abad continu ó
como usufru c t u a rio de esta parte de la herencia de su difunto hermano por lo
menos hasta el año 1498; nos ha sido imposible ave riguar cuándo mu ri ó ;p ro-
b ablemente a finales de ese año.


Juan comenzó a ejercer el señorío sobre Peñaranda a partir del 3 de ab ril de
1 4 9 4 , usando de tales exigencias, coacciones y amenazas, que los vecinos se
v i e ron obligados a presentar un memorial ante la Cámara de Castilla queján-
dose de los ag r avios contra ellos cometidos por el nu evo señor, de los que ense-
guida habl a remos (AG S , C á m a ra de Castilla, 1 2 5 , f. 4 0 r ) . Así pues, los pro bl e m a s
por la herencia de don Álva ro de Bracamonte no term i n a ron con las rat i fi c a-
ciones ofi c i a l e s ; se conservan documentos que confi rman la continuidad de los
p ro blemas y pleitos durante va rios años más1 3, p e ro a partir de ahora cambia-
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ron de carácter: los pro blemas de propiedad del señorío cesaron y ocuparon el
lugar en el conflicto los abusos de poder y las arbitrariedades ejercidas por los
s e ñ o res sobre sus va s a l l o s , que pasamos a contar.


Los primeros abusos señoriales y los primeros pleitos (1498-1512)


Hemos dicho que don Alonso Rodríguez Manjón, abad de la colegiata de
Medina del Campo, como III señor de Pe ñ a r a n d a , m a n t u vo su poder y ap rove-
chamiento del señorío va rios años más, y los vecinos de Peñaranda se hab í a n
quejado al Rey, en el año 1498, de que desde hace diez años el abad viene abu s a n d o
de nu evas e injustas imposiciones. Llama la atención la cantidad de abusos a los
que sometió este abad a sus vasallos de Peñaranda durante tan escaso térm i n o
t e m p o r a l . Conocemos con exactitud cuáles y cuántos fueron gracias a los
m e m o riales que escri b i e ron los peñarandinos, en los años 1494, 1495 y 1498
re s p e c t i va m e n t e, los cuales recogen la historia de estos abu s o s. F u e ron re d a c t a-
dos tratando de que la monarquía interviniera para fre n a r l o s. Si antes no se
reclamó quizá fue porque antes de los Reyes Católicos los vasallos ultrajados no
d i s p u s i e ron de medios legales para hacerlo.


Recordemos que estas quejas no eran las pri m e r a s , ni estaban diri g i d a s
sólo al ab a d , sino que también se dieron por las pesadas novedades impositi-
vas que les habían caído ya en vida de don Álva ro de Bracamonte (II señor de
Pe ñ a r a n d a ) . Desde el mismo momento en que Alonso Rodríguez Manjón se
hiciera cargo de la herencia de su herm a n o, se habían incrementado las pro-
testas de los vecinos de Peñaranda por los ag r avios que recibían del nu evo
s e ñ o r. La primera conservada está fe chada el 26 de octubre de 1485, en vida
aún de don Álva ro, cuando éste llevaba ya mu chos meses enfe rmo y era el ab a d
quien gestionaba su señorío. Nos ha llegado conocimiento del pro blema por-
que se comisionó al corregidor de Medina del Campo para que, a petición de
la villa de Pe ñ a r a n d a , i n fo rm a ra de los agravios que la villa dice recibir del abad de Medina
( AG S , R G S, 2 6 - X - 1 4 8 5 , f. 2 8 ) .


No se conserva respuesta alguna a estas primeras protestas de los peñaran-
dinos y sí datos que corroboran el incremento de la tensión, hasta el punto de
h aberse llegado a solicitar seguros a los reye s , por parte de la villa entera (AG S ,
R G S, 2 3 - I I I - 1 4 9 4 , f. 98) y por parte de algunos part i c u l a res (Diego Herre ro :
AG S , R G S, 3 - I X - 1 4 9 4 , f. 266) por temor a don Alonso Rodríguez Manjón.


Ante la falta de respuesta a las reclamaciones de la villa y ante el manteni-
miento y el incremento de las imposiciones por parte de los dos últimos seño-
res de Pe ñ a r a n d a , en 1494 se presentó recurso ante la Chancillería de Va l l a d o-
lid con un pliego de quejas que recogía meticulosamente lo que a juicio de los
vecinos re p re s e n t aban claros abusos del poder señori a l . Nos ha llegado el re g i s-
t ro de las peticiones y respuestas en la negociación mantenida en Medina del
Campo el 22-10-1494 entre los re p resentantes del concejo de la villa de Pe ñ a-
randa y don Alonso Rodríguez Manjón, s o b re derechos y agravios señoriales ( A R C H V,
Pleitos civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 , s. f. ) . El documento es fundamental
para conocer la situación, y por eso lo extractamos:


El citado día, ante el abad de Medina, en las casas de su av i t a ç i o n, y ante A l o n s o
González de Pe ñ a r a n d a , e s c ribano del concejo peñarandino, c o m p a reció Bar-


II. El nacimiento de la villa 47







tolomé García, p rocurador del c o n zejo e honbres buenos de la dicha villa, y en nombre de
Juan de Carm o n a , Juan Martínez A m o, Juan Martín de la Ribera, Juan Rodrí-
guez y Juan Halag u e ro, re p resentantes del citado concejo, p resentó al abad un
e s c rito en el que se re fi e re que la presente era ya la cuarta petición elevada por
el concejo ante el abad para tratar de alcanzar un acuerdo sobre las nu eva s
imposiciones puestas por Álva ro de Bracamonte, que debían eliminarse p a ra que
los que después de Vu e s t ra Merced subçediesen no se llamasen a posesión de los tales servicios. . . e se
sirban de nos de aquello que debemos.


Y como gesto de buena voluntad comienza declarando cuáles son las cosas
que a Vu e s t ra Verced debemos justamente y que este conçejo sirbió al mariscal ( Á l va ro de Ávila),
a sab e r:


• Una gallina de serviçio de cada un vecino para el día de Navidad de cada un año.
• 2.000 maravedíes anuales de impuesto de mart i n i e ga .
• Y el servicio de un peón para segar y una obre ra para vendimiar por casa y año


Seguidamente pasa a declarar lo que el concejo había pagado indeb i d a-
mente al ab a d , imposiciones que no tenía la villa con don Álva ro de Braca-
m o n t e, o aquéllas que Álva ro había estrenado y en cuyo testamento ordenó a
sus sucesores eliminar por considerarlas él mismo injustas. E n t re ellas, los ve c i-
nos reclaman la supresión de una larga lista que recoge todas las cuestiones que
van a ser disputadas a lo largo de va rios años; por eso nos decidimos a enu m e-
rarlas con pre c i s i ó n :


1 . La obligación de poner a disposición del señor las carre t a s , los bu e-
yes y la mano de obra necesarios para acarrear la leña y trabajar las tierr a s
s e ñ o ri a l e s. D ebían ser considerados como préstamo, y, por tanto, d evo l ve r s e
a los va s a l l o s.


2 . Las gallinas, c a rn e ro s ,h u evos y ropa de cama que debían entregarle los
va s a l l o s. El abad se defendía diciendo que se a de entender de serbiçio voluntario e gra -
c i o s o, pero no de serviçio en fo rma de ynpusiçión ny faziéndoles premia quando no lo quieren servir
ny paga r, y que por eso mismo requería al doctor Alonso González de la Plazue-
l a , allí pre s e n t e, t e s t a m e n t a rio de Álva ro de Bracamonte, para que determ i n a-
se con el concejo lo que en justicia era debido al señor en función del señorío.


3 . D evolución de las tierras y prados usurpados al concejo, e s p e c i a l-
mente la dehesa del monte, el prado llamado del Lavajo y la corraliza del
ejido que pertenecía al hospital de la villa, que se la había ap ropiado don
Juan uniéndola a otra de su pro p i e d a d . El abad accedió a que se investigara la
p ropiedad de las tierras que el concejo re c l a m aba como pro p i a s.


4 . Que se investigaran las exenciones fi s c a l e s , o e s c u s a d o s, que algunos
p o bl a d o res disfru t ab a n , algunos de ellos fechos por Vu e s t ra Merced e otros por los re gi d o re s
e oficiales que an sydo en la dicha villa, e otros que fizo el dicho Álvaro de Bra c a m o n t e, p u e s
entienden que se hicieron en favor de personas que no deberían gozar de tal
p ri v i l e g i o, sino más bien al contrari o, pues éstos eran los más ricos y podí-
an sufragar las contri buciones mu cho mejor que los pobres que deb í a n
hacerlo ahora. El abad remite el asunto al doctor De la Plazuela, quien deter-
minó que ni el concejo ni el señor estaban capacitados para eximir de tri bu-
tación a ningún pech e ro.
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5 . Que la elección de los oficios municipales re c ayera siempre sobre l o s
buenos hombres vecinos e nat u rales de la dicha villa que sean ricos, llanos e abonados, y no en
o t ro s. El abad remite el asunto al doctor De la Plazuela, quien lo entiende por
muy justo y ordena que se haga tal y como se pide.


6.Que se suprima la prohibición impuesta por Juan de Bracamonte de
que entren a pacer en el monte de la villa las cabras de los ve c i n o s , todas las
cuales cuidaba un pastor pagado por el concejo, alegando que no dejab a n
que se regenerasen las plantas.


7 . Que se respetara el dere cho concejil sobre el peso públ i c o, los pat ro-
nes de medida y los soportales y los poyos de la plaza sobre los que se expo-
nían las mercaderías. Pe ro el abad respondió que él quería saber si en la villa de A l b a
e en otros luga res de señorío las dichas rentas heran de los conçejos,que sabido él las dexaría, p e ro
como vio que las dichas rentas cre ç í a n ,u vo gana e codicia de ellas, e asy las tobo e ha tenydo fa s t a
oy, que habrá veynte e çinco años poco más o menos que nos las tomó.


A la vista de tan copiosa cohorte de re c l a m a c i o n e s , c o m p robamos que las
u s u rpaciones señoriales se habían multiplicado en poco tiempo. Llama mu ch o
la atención la ecuanimidad con la que juzga el doctor De la Plazuela. Equidad y
d i l i g e n c i a , pues ese mismo día consiguió ave riguar la autenticidad documental
de algunos de los inmu ebles o dere chos sometidos a reclamación por los peña-
randinos y d e c l a rando el doctor de la Plazuela ser info rmado de su ve r d a d e ra pert e n e n c i a, d e c re-
tó que se devolviese al concejo el prado llamado del Lava j o, y que el abad entre-
gase al hospital de la villa no sólo la parte de la corraliza que había usurp a d o
don Juan, sino toda entera, en compensación de las rentas que fraudulenta-
mente había llevado de ella durante los ocho años de usurp a c i ó n .


En rat i ficación de estas peticiones, el 9-11-1494, estando el concejo re u-
nido a campana tañida en la Iglesia de San Miguel, el procurador del concejo
p resentó una escritura fi rmada por el abad de Medina, el doctor Alonso Gon-
zález de la Plazuela y Alonso Nieto, re g i d o r, vecinos de Medina del Campo, t e s-
t a m e n t a rios y here d e ros de Álva ro de Bracamonte, en la que m a n d avan quitar las
ynpusiçiones que el señor Álvaro de Bracamonte av ya ynpuesto en la dicha villa, e deshatar la re n t a
que tenyan del diezmo e otras cosas, tras lo cual ap ru eban que vayan como pro c u r a d o-
res del concejo para negociar su cumplimiento Juan Rodríguez, Juan A l ag u e ro
–el Vi e j o – , Juan Martín –A m o– y Juan Martín de la Ribera (ARCHV, Pleitos civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 , s. f. ) .


Era palmario que habían sido mu chas y muy importantes nove d a d e s
i m p o s i t i vas para el concejo, que ahora se veían at e n d i d a s. La Chancillería de
Va l l a d o l i d , ante cuyos letrados se había presentado el re c u r s o, dictó sentencia
no del todo favo r able a los vecinos (Medina del Campo, 2 2 - 1 0 - 1 4 9 4 ) ,p ro h i-
biendo al abad algunas de estas injustas imposiciones –por nove d o s a s – . La tra-
dición marcaba la inexcusable obligación de entregar al señor el regalo nav i-
deño de una gallina por ve c i n o, p e ro no el añadido de los seis carn e ros que el
abad les exigió durante los cinco años en que fue titular del señorío, ni los
p e o n e s , o b re ros y demás. C o n c retamente se especifica que los vasallos deb í a n
s at i s facerle anualmente con 2.000 maravedíes de martiniega y una gallina por
cada ve c i n o, s e rnas o servicios de trabajo personal obl i g at o rio en sus tierr a s ,
consistentes en proporcionarle un peón por cada casa para la siega y un obre-
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ro para la ve n d i m i a , s e rvicios de carretas para que sus vasallos le transport a s e n
g r atuitamente leña desde el monte de Peñaranda a su casa de Medina del
C a m p o, o bligación de sembrar las tierras de la Vega (40 obradas) y las de Este-
ban (20 obradas). El abad de Medina aceptó y rat i ficó todo lo así declarado,
en Medina del Campo, a 31-10-1494, en la casa del doctor Alonso González de
la Plazuela.


A pesar de la sentencia, p ro b ablemente ante un recurso a la misma pre-
sentado por el ab a d , el corregidor de Medina del Campo fue comisionado
para que, a petición de la villa de Pe ñ a r a n d a , i n fo rmara de los ag r avios que la
villa decía recibir del abad de Medina (AG S , R G S, 2 6 - X I - 1 4 9 4 , f. 1 2 5 ) . L o s
abusos señoriales continu aban y se vieron acompañados pronto de coacciones
d i rectas de Juan de Bracamonte, IV señor de Pe ñ a r a n d a : violencia física y
moral con la que se at e m o ri z aba a los habitantes de Pe ñ a r a n d a . C o n o c e m o s
también con precisión los términos de los abusos que ahora se imputaban a
don Juan, y no al ab a d , a través de un nu evo memorial elevado a la Cámara por
el conçejo, alcaldes e omes bu e n o s de Peñaranda en 1495 –pro b ablemente en ag o s t o –
s o b re los ag r avios contra ellos cometidos por Bracamonte (AG S , C á m a ra de Cas -
t i l l a .M e m o r i a l e s, l e g. 1 2 5 - 4 0 ) .


El pro blema ahora radicaba en que los peñarandinos tenían no uno, s i n o
dos señores feudales a los que enfrentarse simu l t á n e a m e n t e, pues el abad no
h abía mu e rto aún y don Juan empezaba a ejercer abu s i vamente los dere ch o s
que todavía no poseía legalmente, aunque este extremo a los vecinos se les
e s c ap ab a .C o n t aba este memorial que Álva ro de Bracamonte, d i f u n t o, les hab í a
puesto mu chas imposiciones y hecho mu chos ag r av i o s , p e ro que en su testa-
mento mandó a sus sucesores que las anu l a s e n . De hecho el abad lo comenzó a
hacer pero sólo en una pequeña part e, por lo que los vecinos le pusieron plei-
to en la Chancillería. Pe ro su verdadera denuncia era que Juan de Bracamonte,
llamado a suceder a su padre en el señorío de la villa, h abía amenazado a los
vecinos con e c h a rles a perder ap rove chando la influencia que tenía en la Corte su
s u e g ro,Alonso de Quintanilla, si no se re t i r aban del pleito. Quintanilla era nada
menos que el contador mayor de los Reyes Católicos y, en efe c t o, ante la nega-
t i va de los ve c i n o s , Juan de Bracamonte se las arregló para que se diesen dos
p rovisiones re a l e s , una librada de Alonso de Quintanilla con fe cha 20 de julio
de 1495, y la otra librada de su cuñado, el licenciado Qualla1 4, el día 27 de
j u l i o, mediante las que re s p e c t i vamente se comisionaba a Tri g u e ro, alcalde de la
h e rm a n d a d , para hacer dos pesquisas en Pe ñ a r a n d a : la pri m e r a ,s o b re el núme-
ro de vecinos que había en la villa así como las cantidades que les tocaban pag a r
de los encabezamientos de la Hermandad y ejecutándose los alcances de la
d i fe re n c i a , pues Juan de Bracamonte había denunciado que los vecinos contri-
buían con mu cho menos de lo que les tocab a , en perjuicio de las rentas re a l e s
y de los pueblos comarcanos; y la segunda, s o b re por qué los alcaldes y re g i-
d o res de la villa no habían nombrado alcaldes y cuadri l l e ros de la Herm a n d a d
n i , ese mismo año, e nviado procurador de la villa a la Junta General de la Her-
m a n d a d . Así pues, los vecinos y el concejo de Peñaranda solicitaban que se les
d evolviesen las prendas que por sus condenas había tomado en su pesquisa el
alcalde de la Herm a n d a d , y suplicaban que si algún delito habían cometido
–del que se exculpaban diciendo haber pagado siempre según los encab e z a-
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mientos que les daba ya hechos Álva ro de Bracamonte– se les hiciese justicia
en el Consejo Real.


El esfuerzo de los vecinos quedó también en papel mojado y tuviero n
que vo l ver a reclamar similares ag r avios en un tercer memorial de quejas; l o
p resentan los pro c u r a d o res del concejo de la villa, en Medina del Campo, e l
1 5 - 9 - 1 4 9 8 , ante don Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medina y señor de
Peñaranda (ARCHV, Pleitos civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) : G o n z a l o
Jiménez y Alonso de la Fuente, p ro c u r a d o res del concejo e homes bu e n o s de Pe ñ a-
r a n d a , c o m p a re c i e ron ante don Alonso Rodríguez Manjón y le pre s e n t a ron un
m e m o rial que comenzaba de nu evo recordando las mandas testamentarias de
Á l va ro de Bracamonte obligando al here d e ro en el señorío de la villa a que
quitase a sus vecinos todas las imposiciones que él les había añadido, p e ro
que el abad no sólo no había cumplido tal voluntad sino que además les hab í a
impuesto otras nu eva s , de lo cual se había estado quejando la villa por espaçio de
diez e honze años e más sin obtener re s p u e s t a , por lo que ahora volvían a re c l a-
marle lo siguiente:


1 . Que se les devolviesen las 2.000 fanegas de pan anuales del diezmo
de la villa que, al igual que en vida de Álva ro de Bracamonte, h abían estado
p agando durante los últimos diez años al ab a d ; y las 900 fanegas en que des-
pués arrendó el abad dicha re n t a .


2 . Que les fuese devuelta la renta de 300 fanegas de trigo anuales que
durante los últimos diez años el abad mandó a los vecinos cosechar para sí,
de la heredad concejil que se llama de Labajo.


3 . Que se les dev u e l va los 1.000 maravedíes que ap roximadamente re n-
t aba la corraliza del hospital de la villa que fraudulentamente llevó el ab a d
durante los últimos diez años, razón por la cual a la sazón el dicho hospital está
derrocado e destruydo e totalmente perdido.


4 . Que se re s t i t u ya a los vecinos el salario de las q u a renta obra d a s con que el
abad les hizo servir durante los últimos diez años para h a zer las senaras de la tie -
r ra de la ve ga. . . no debiéndolo a Vu e s t ra Merced ny ser obl i gados a más de darle un peón de cada casa
p a ra lo ayudar a sega r.


5 . Que se les dé sat i s facción de las carretas rotas y mulas desap a re c i d a s
que tomó el abad a los vecinos para llevar leña a su sobri n a , residente en
Medina del Campo.


6 . Que les devolviesen las gallinas que durante los diez últimos años les
l l evó el abad de más de la una sola que por vecino estaban obligados a darle
a nu a l m e n t e.


7 . Que les sean devueltos los 6 carn e ros anuales que durante los últimos
diez años llevó el abad a la villa sin estar ésta obligada a pag á r s e l o s.


8 . Que se les dé sat i s facción de los huevo s , así como peones y bestias
para sus viajes, que el abad forzó a la villa a darle durante los últimos años.


9 . Que les sea devuelta a los vecinos la ropa de cama desap a recida que el
abad les obl i g aba a prestar a la su serv i d u m b re durante los diez años en que
se aposentó en Peñaranda como señor de la villa.


1 0 . Que se dev u e l van al concejo los 4.000 maravedíes de los pro p i o s
con que el abad mandó pagar los daños que Alonso de Segovia (no dice qué
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vinculación tenía con el abad) causó en la pelea que mantuvo con los escuderos
del Rey.


1 1 . Que se re s t i t u ya a los propios del concejo los 1.500 marave d í e s
a nuales que el abad mandó pagar anualmente a Francisco Rodríguez, el cura
que él mismo trajo a la iglesia de Pe ñ a r a n d a , más otros 10.000 maravedíes d e
las costas e daños que recibimos del cura a causa de tener al dicho Francisco Rodríguez en su ygle -
sia por mandado de Vu e s t ra Merced.


1 2 . Que se les dev u e l va el dinero del toro, y a veces dos o tre s , que todos
los años obl i g aba el abad a comprar al concejo para las fi e s t a s.


1 3 . Que les sean reintegrados los cerca de 30.000 maravedíes que cal-
culan costaron las fru t a s , madera y colaciones que por mandado del abad se
d i e ron a su sobrina durante los últimos diez años.


1 4 . Que le sea devuelto a los propios el dinero de la cadena de la cárcel del
concejo con la que fueron presos los alcaldes e regidores de esta villa a la Corte, cuando se
n e g a ron a cumplir los mandatos del señor que eran contra dere cho de la villa.


Se quejan también de que además nombraba a los oficiales del cab i l d o
municipal sin tener título para ello, de que cerró la carnicería pública para que
los vasallos no pudieran vender su vino antes que él diese salida al suyo, de que
se ap ropió del portal de la herrería y de los que están delante de su casa (en la
p l a z a ) ; y de que les prohibió entrar con sus ganados a pastar en las tierras del
c o m ú n .


En Lerma (Burg o s ) , Caracena (Soria) y Pe ñ a r a n d a , la lista de ag r avios seño-
riales del momento es pare c i d a . Quizá los abusos se hubieran incrementado ya
a n t e s , p e ro ahora, cuando la monarquía ha conseguido tomar las riendas del
p o d e r, los vasallos se sienten con fuerza para reclamar lo que en tiempos ante-
ri o res no habían podido (FR A N C O SI LVA, 1 9 7 8 , p. 2 3 1 ) .


Sin embarg o, la intervención de la monarquía no consiguió erradicar los
at ropellos y nu evas imposiciones, y a la larga incluso contri buyó a su perp e-
t u a c i ó n , como ocurrió en Peñaranda con el caso del peso públ i c o. H ab i e n d o
sido propiedad del concejo, la usurpación señorial de su uso y disfrute fue rat i-
ficada por la reina doña Juana el 25-7-1505, quien concedió a Juan de Braca-
monte la facultad de poner peso público en la villa en el que se pesasen todas
las mercancías que se compraran o vendieran en ella, pudiendo cobrar el señor
diez maravedíes por cada millar (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 ) . Ante la nu eva queja de
los vecinos por esta concesión injusta, el resultado fue la nu eva rat i ficación del
d e re cho el 26 de ab ril de 1512 (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 7 ) .


LA C R E AC I Ó N D E L M AYO R A ZG O PE Ñ A R A N D I N O D E LO S BR AC A M O N T E


La idea de crear un mayo r a z g fi ro la autorización para llevar a cabo ese proye c-
to no se concedió hasta el año 1520. Carlos V otorgó a Juan de Bracamonte (IV
Señor de Peñaranda) la licencia para fo rmar mayorazgo el 17 de mayo de 1520.
En función de la misma, el 16 de julio de 1521 don Juan fundaba mediante su
testamento el mayorazgo de Peñaranda ¿Qué signifi c aba esto para la historia de
la villa?
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El mayorazgo fue una fo rma de propiedad pri vada vinculada, es decir, e n
la que el titular sólo dispone de la renta y no de los bienes que la producen y
que presupone una orden pre fijada de sucesión del mismo, n o rmalmente basa-
da en la primogenitura (CL AV E RO, 1 9 7 4 , p. 2 1 - 2 2 ) . M u chos señores fe u d a l e s
f u n d a ron mayorazgo sobre los bienes de su señorío, con la intención de que
éstos permanecieran siempre unidos bajo la titularidad de uno de los miem-
b ros de su fa m i l i a , c o n t ri bu yendo así a la perdurabilidad de este pat rimonio y
del nombre de quien lo institucionalizó.


Pues bien, fue el IV señor de la villa, don Juan, el que solicitó y consiguió
a u t o rización para crear el vínculo de mayo r a z g o ; como acabamos de decir lo
hizo a través de su testamento otorgado en Pe ñ a r a n d a , ante el escribano públ i-
co Alonso Martínez de Pe ñ a r a n d a , el día 16 de julio de 1521 (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 -
1 1 ) . Se trata de un documento muy importante para la historia de la villa, p e ro
tan largo que hemos pre fe rido resumir al máximo su contenido. C o m i e n z a
como es habitual encomendando su alma a Dios y pidiendo que su cuerpo se
e n t i e rre junto al de su esposa Beat riz en la capilla mayor de la Iglesia de San
Miguel de Pe ñ a r a n d a , que está constru ye n d o. Dota en ella una capellanía para
que diga cuat ro misas semanales por su alma y la de su esposa, c u yo pat ro n a z-
go pertenecería a los Bracamonte y serían ellos quienes nombrasen al cap e l l á n
y no el Papa ni el obispo de Salamanca:


O t r o s í , como quiera que meto e incorporo en este mayo ra z go las casas e mesón e bodega e
l agar e cubas que son en la Plaza del Ganado de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a , a se de enten-
der y entendiese que las meto en este mayo ra z go con el cargo de los cinco mil mara b e d í e s
en cada un año para pagar al capellán que cantare la capellanía que instituió en la dicha
Iglesia de San Miguel de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a , según de suso se contiene, cerca del
p rencipio de este mi testamento


E n c a rga el pago a las mandas pías acostumbradas a un personaje de su con-
dición y después instituye la fundación del mayorazgo en estos térm i n o s :


O t r o s í , por cuanto yo tengo voluntad e intención deliberada de facer mayo ra z go en
Alonso de Bra c a m o n t e , mi hijo maior legítimo, e de doña Beatriz de Quintanilla, m i
legítima muge r, que Dios haya , y en sus descendientes del dicho Alonso de Bra c a m o n-
t e. . . , así de la mi villa de Pe ñ a randa con sus va s a l l o s, t é rminos y jurisdicción cebil e
criminal e mero misto imperio e con todo lo otro anejo y perteneciente al señorío y re n-
tas de la dicha villa. E otrosí, de las casas principales con su torre de la villa de Medi-
na del Campo, que son a la Plaza de San Juan de Sandón de la dicha villa e con otra s
casas e suelos que están juntas a la(s) dichas casas, lo qual todo quedó y fincó de Álva r o
de Bra c a m o n t e , mi señor y padre , los quales dichos bienes e otros que del dicho Álva r o
de Bra c a m o n t e , mi señor y padre quedaron, el dicho Álvaro de Bracamonte los dejó al
abad de Medina, don Alonso Rodríguez Manjón, p a ra que a mí me los retuviese con con-
fianza que de él tuvo que así lo fa r í a ,p o rque los católicos señores Rey don Fe rnando y
Reyna doña Isabel, en su vida del dicho Álvaro de Bra c a m o n t e , como quiera que les
suplicó que me legitimasen para que yo pudiese haver y heredar sus bienes, no lo qui-
sieron hacer por algún enojo que de él tenían, e después del fallecimiento del dicho
Á l varo de Bra c a m o n t e , los dichos cathólicos señore s, Rey e Reyna, constándoles cómo a
Sus Altezas constó que los bienes que el dicho Álvaro de Bracamonte había dejado al
dicho abad de Medina se los dejó en confianza para que a mí me los re s t i t u i e s e ,m ov i-
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dos así mismo por la petición e suplicación que el dicho Álbaro de Bra c a m o n t e , m i
señor e padre ,h avía hecho para que me legi t i m a s e n ,me legitimaron plenariamente por
p r ovisión dada en Toledo a 3 de junio de 1499.


E según esto los vínculos e condiciones de mayo ra z go que el dicho abad de Medina, d o n
Alonso Rodríguez Manjón,puso en la donación que me fizo de la dicha villa de Peñaranda
e de las casas prencipales e torre e otras casas e suelos que están para de ellas en la dicha
villa de Medina...que los hoviese por mayoradgo nuestro hijo maior legítimo e sus descen-
dientes,...porque la memoria del dicho Álvaro de Bracamonte,mi señor, se conserve... yo
gané facultad mui cumplida de la(s) cesárea e cathólicas Magestades del Rey e Reyna nues-
tros señores para poder facer libremente mayoradgo de los dichos bienes e de otros quales-
quier bienes raíces que yo tengo e poseo y he havido y adquirido en qualesquier partes en el
dicho Alonso de Bra c a m o n t e ,mi fijo mayor legítimo,y en sus descendientes, y en defecto de
ellos en los otros mis hijos e hijas, como yo lo dispusiese e ordenase según que más cumpli-
damente en la facultad se contiene, el tenor de la qual es este que se sigue. ( I n c l u ye la
provisión de Carlos V, dada en La Coruña 17-5-1520.)


...que el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , mi hijo, h aya e tenga en su vida e mientras viviese
la dicha mi villa de Pe ñ a randa e todo lo a ella e al señorío de ella anejo e pert e n e s c i e n t e , e
las dichas casas de la dicha villa de Medina del Campo con su torre e plazuela e con los
dichos suelos que están delante de ellas, e las dichas casas del censo, e lo haya e tenga por
vía de mayo ra z go e lleve las rentas de todo ello.Y que en la sucesión se pre f i e ra al hijo
m ayor respecto del menor, y al varón respecto de la hembra .


Te rmina el testamento ordenando que este mayorazgo no lo pudiera here-
dar nunca hombre que tuviera orden sacra, y que lo sujeto al mismo nu n c a
pudiera ve n d e r s e, t ro c a r s e, hipotecarse ni donarse.Vi n c u l aba estos bienes a su
hijo mayor con la obligación de sat i s facer a sus tres herm a n o s : J u a n , Aldara e
I n é s , la cantidad de 500.000 maravedíes que debían recibir por su legítima
h e re n c i a . Nombró como testamentarios a Luis de Quintanilla, a su herm a n a
B e at riz de Bracamonte y a su hijo mayo r, A l o n s o.


¿Qué bienes y propiedades constituye ron el mayorazgo de Peñaranda? El
m ayorazgo que here d aba Alonso estaba compuesto por los bienes que su padre
d e c l a r aba en el testamento: la villa de Pe ñ a r a n d a , las casas principales de Medi-
na del Campo en la Plaza de San Juan de Sardón y otras casas y suelos que se
hallan junto a las anteri o res bienes que habían pertenecido a Álva ro de Ávila.
Ahora el testador añade: t res pares de casas y otra casa, que junto con una bodega se
hallan en la Calle de la Plata de Medina del Campo y que podrían rentar unos
14.000 maravedíes anu a l e s ; otra casa principal también en Medina, que hab í a
comprado por 90.000 maravedíes y 40 aranzadas de viña en el término de
Vi l l averde (jurisdicción de Medina del Campo).


Don A l o n s o, el hijo, añadirá al mayorazgo las alcabalas de Peñaranda que
compró a Carlos V el 15-9-1537. El hijo de don Alonso –nieto del fundador,
pues– que se llamará también Juan de Bracamonte, i n c o rporó la villa de
Aldeaseca de la Frontera (31-5-1573) y las alcabalas y portazgo de esa villa
( 1 6 - 1 2 - 1 5 7 4 ) . El hijo de éste, don Alonso de Bracamonte (I conde de Pe ñ a-
r a n d a ) , añadió La Ventosilla (Bóveda) y su término (28-2-1599).Y el hijo de
este don A l o n s o, que sería don Gaspar de Bracamonte, compró pri m e ro las
a l c abalas de Cantaracillo y del despoblado de la Cruz (13-9-1652) y más
tarde la jurisdicción de las villas de Cantaracillo y Bóveda (28-12-1662). N o
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se vo l v i e ron a añadir ni tierras ni rentas a este mayorazgo hasta su disolución
en el siglo XIX.


LA S J U R I S D I CC I O N E S


Hasta los tiempos contemporáneos, la tierra de Peñaranda dependió de tre s
entidades juri s d i c c i o n a l e s : el Rey, la Iglesia y el señor fe u d a l . Todo pobl a d o r
del reino de Castilla era, desde el momento de su nacimiento legal, un súbdi-
to del Rey y un cri s t i a n o, m i e m b ro de la Iglesia; a ambas instituciones deb í a
p l e i t e s í a , sometimiento y tri bu t o s , como pago del dere cho n at u ral que aquéllas
tenían sobre él. S o b re estas instancias naturales para la época, se superp o n í a
en el caso de Peñaranda la jurisdicción señorial deri vada de la pro p i e d a d
a d q u i rida en un momento concreto por el señor sobre la tierras y sobre los
s i e rvo s. Esto es lo que signifi c aba la fórmula jurídica universal toda la jurisdicción
civil y criminal, alta y baja, mero y mixto imperio1 5 que figura en el contrato de com-
p r aventa de la mitad de Peñaranda a favor del mariscal don Álva ro de Ávila, d e l
año 1418.Todo vecino de Peñaranda dependía administrat i va m e n t e, por últi-
m o, del concejo de la villa.


Esta estructura jurisdiccional conllevaba deb e res –la mayoría– pero también
derechos,en el marco de un complejo y completo universo de dependencias:


1 . Como dijimos, la primera dependencia de los peñarandinos, c o m o
castellanos, era de la jurisdicción real. El Rey se reservó siempre los derechos
de legislar y de pri v i l e g i a r, además de las salinas, minas y la suprema juri s d i c-
ción del re i n o. Podía delegar y delegaba parte de su poder, p e ro quedab a n
bajo su directa re s p o n s abilidad el juicio a los delitos en relación con críme-
nes de lesa majestad (desacato o atentado contra la figura del monarca) o de fal-
s i ficación de monedas, que competían siempre a su jurisdicción dire c t a .
Desde el siglo XIV el monarca se reserva en la administración de la justicia la
m ayoría de justicia en los señoríos. Desde las Cortes de 1390, por ejemplo, s e
mantuvo y reformó el derecho de apelación ante la justicia real de las partes
a fectadas por los oficiales de justicia señori a l e s , o en su caso mu n i c i p a l e s ,
pero nombrados por los señores. Después del período medieval,continuaron
administrando justicia en sus señoríos, ejercían la jurisdicción civil y cri m i n a l
y nombraban alcaldes, corregidores, alguaciles y otros oficiales de justicia16.


2 . El vasallo dependía a su vez de la jurisdicción señori a l , que se daba en
los señores inmunes o juri s d i c c i o n a l e s. Una cierta ventaja para el siervo así
sometido era la posibilidad de apelación de una sentencia emitida por la jus-
ticia señorial a instancias superi o re s : a la justicia re a l . Esta posibilidad fue
múltiples veces utilizada por los vecinos y moradores de Peñaranda a lo larg o
de todos estos siglos.


3 . Dependía asimismo de la jurisdicción eclesiástica: a la que competían
no sólo las causas puramente eclesiásticas, como las re l at i vas al dogma y
s a c r a m e n t o s , y las causas de clérigos y sus fa m i l i a re s , sino también las causas
civiles relacionadas con aspectos eclesiásticos, como el mat ri m o n i o, la usura,
la hech i c e r í a , la herejía (Inquisición), e t c. Con frecuencia se extendió a


II. El nacimiento de la villa 55







expensas de la jurisdicción ordinari a , contra lo que repetidamente pro t e s t a n
los pro c u r a d o res en Cort e s.


4 .Y, por último, el vecino de Peñaranda estaba sometido a otras juri s-
dicciones especiales, como eran la gremial (los gremios eran competentes
para re s o l ver los asuntos pertenecientes al mismo), la militar (que conocía
causas de militares) o la de la Santa Hermandad (competente en delitos con
violencia o heridas cometidos en despobl a d o, o en poblado con fuga del
a u t o r, q u ebrantamiento de casa, violación y resistencia a la justicia).


De entre todas ellas, la más directa para un peñarandino era la autoridad del
señor de la villa. Como pro p i e t a rios del señorío de Pe ñ a r a n d a , desde don Álva ro
de Ávila, todos los señores ejercieron su jurisdicción señorial sobre los territo-
rios de su señorío o, mejor dicho, sobre sus vasallos, concepto que indica some-
timiento al dominio señorial. En función de esta jurisdicción estaban en posesión
pacífica –dicen siempre los documentos– de nombrar alcaldes, alguaciles, escri-
banos, regidores y procurador general de la villa para ejercer y usar de la 


… j u redición civil e criminal, a l t a ,b a x a ,m e r o, misto imperio de la dicha villa, e para la
go b e rnación de ella, conociendo… todas las cabsas zebiles e criminales de la dicha villa,
ansy en primera instancia como en grado de apelación, ansy entre los vecinos e mora d o re s
de la dicha villa como entre otros de fuera parte que ve nyan a ella e a sus térm i n o s, p re n-
diendo los malhechores delinquentes en la dicha villa e sus térm i n o s, a zo t á n d o l o s, d e s t e-
rrándolos e ahorcándolos, dándoles las penas que mere c í a n , dando sentencias en los pleitos
civiles e criminales e llevándolas a pura e devida exe c u c i ó n . . .1 7.


Es decir, que el señor tenía una enorme capacidad norm at i va , g u b e rn at i va
y judicial sobre su señorío: nombrar y controlar a los oficiales concejiles, d i c-
tar medidas de gobiern o, sancionar o no los dere chos de jurisdicciones infe-
ri o res dentro de su terri t o ri o, administrar justicia, personalmente o por medio
de alcaldes, jueces y tri bunales señori a l e s ,c apacidad fiscal de imponer tri bu t o s
e incluso penas de cámara a quienes incumplieran sus órdenes.


A través de las autoridades que nombrab a , e incluso dire c t a m e n t e, el señor
tenía poder para juzgar y encarcelar –véase el ap a rtado LA C Á R C E L– , aunque por
encima de la jurisdicción señorial estaba naturalmente la del Rey1 8, a quien
ap e l a ron con mu cha frecuencia los peñarandinos cuando consideraron abu s i va
la potestad de su señor, como ya hemos dich o.


Desde el punto de vista del terri t o rio ¿a qué ámbito pertenecía Pe ñ a r a n d a ?
C o n fo rme al tipo de juri s d i c c i ó n , Peñaranda perteneció históricamente a dife-
rentes demarcaciones terri t o ri a l e s , que además cambiaron su propia composi-
ción a lo largo de la histori a , lo que ha llevado a va rios inve s t i g a d o res (E. G a r-
cía Zarza, Mª D. M ateos y otros) a erro res en en este punto. B á s i c a m e n t e
p e rteneció a dos:


1 . Desde el punto de vista eclesiástico, Peñaranda perteneció al obispa-
do de Salamanca. Según la Lista de los luga res del obispado salmantino que tenían ve c i n o s
e iglesia, realizada por orden del comisario apostólico ge n e ral de Cru z a d a del año 15481 9, l a s
demarcaciones terri t o riales salmantinas eran:
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Peña de Rey,Alba de To rmes y su tierra ,Q u a rto de Villorias (el que contiene a Pe ñ a ra n d a ) ,
A rm u ñ a ,Q u a rto de Baños, B e reda de los luga res de tierra de Ledesma, o t ra bereda de tie-
r ra de Ledesma con la villa, o t ra bereda de tierra de Ledesma, la Baldobla y sierra de
M i randa y Salbat i e r ra ,S i e r ra de Miranda y por último Salbat i e r ra . A p a rece Pe ñ a-
randa adscrita al Cuarto de Vi l l o ri a , al que pertenecían también, s e g ú n
este texto: C a b re r i zo s, El Oyo, A l d e a l u e n ga ,A l d e a r ru b i a , San Mora l e s, H u e rt a ,E n ç i-
n a s, Ç i l l e r o s, C o r d ov i l l a ,M o r í ñ i go, B a b i l a f u e n t e ,Vi l l e ru e l a ,B i l l o r i a ,H o rn i l l o s, C a n t a l-
p i n o, Po b e d a ,R i o l o b o s,Villar de Gallimazo, El Campo,Aldeaseca de la Frontera ,Pa ra d i n a s,
Palaçios Rubios, B i l l a f l o re s, C a n t a l a p i e d ra , La Garda, F re s n o,To r re ç i l l a ,Ta ra zo n a ,M o l l o-
r i d o, Vi l l a f u e rt e s, Pe d r o s o, P i t e g u a , C a b e z a b e l l o s a , S o r d o s, Velasco Muñoz, H o t e l a n o s,
M o r i s c o.


Según Antonio Llore n t e, el cuarto de Va l d ev i l l o ria llegaba desde La
A rmuña hasta el límite de Ávila,Valladolid y Zamora:


La raya de este cuarto era el río To rm e s, hasta Cilloru e l o, y desde allí una línea sinuosa,
recuerdo casi exacto del límite norte del antiguo alfoz de Alba quedando dentro del Cuar-
to de Va l d e v i l l o r i a , los poblados y términos de Cilloru e l o, C o r d ov i l l a ,Villar de Gallimazo
y Aldeaseca de la Frontera ; es decir, que este cuarto engloba lo que después se van a llamar
Las Vi l l a s, La Guareña y los Campos de Cantalapiedra y Pe ñ a ra n d a2 0.


No se explica por qué no ap a rece Peñaranda entre las entidades de
p o blación del obispado de Salamanca en el pedido real de 1458: en este
documento –conservado en el A r ch i vo Municipal de A l b a , en el que se espe-
c i fican los maravedíes que tenía que pagar cada concejo del obispado de
Salamanca ese año– vuelve a reiterarse en nota que Peñaranda ya era inde-
pendiente de Alba (MO N S A LVO, 1 9 9 7 , p. 3 3 4 ) .I n d e p e n d i e n t e, c l a ro, desde el
punto de vista eclesiástico en este caso.


Esta explicación conduce a una c o n f u s i ó n que alimentan otros mu ch o s
textos contemporáneos: el Libro de los veros va l o re s …, el C at á l ogo topogr á f i c o … de la
hacienda del cabildo salmantino, el Compendio del becerro antiguo de esta Iglesia de
S a l a m a n c a , el Libro de subsidios, o el Livro del subsidio del arcipre s t a z go de A l va2 1, p u e s
todos estos testimonios adscriben erróneamente la villa de Peñaranda a la
j u risdicción eclesiástica salmantina, s í , p e ro dependiendo directamente de
Alba de To rm e s. Al analizar despaciosamente los datos hemos llegado a la
conclusión de que estos testimonios no responden a la verdad juri s d i c c i o n a l ,
aunque sí a la práctica cotidiana. La proximidad geográfica entre Pe ñ a r a n d a
y A l b a , y la mayor importancia cuantitat i va y cualitat i va de esta villa re s p e c-
to de aquélla, a d s c ri b i e ron la gestión administrativa de los tri butos eclesiásticos de
Peñaranda al arcedianato de A l b a , dando origen a este equívo c o.


Así pues, a falta de otros documentos que pudieran ap a re c e r, al día de
h oy creemos que Peñaranda no perteneció nunca a la demarcación eclesiás-
tica del arcedianato de Alba de To rm e s , y sí al cuarto de Va l d ev i l l o ri a , c i r-
cunstancia que corroboran otra buena colección de documentos2 2.


2 . Un pro blema similar se plantea en la definición de la juri s d i c c i ó n
c i v i l : Peñaranda perteneció ori g i n a riamente a la tierra de Alba y después a la
de Ávila. Pensamos que desde el punto de vista de la administración civil
p e rteneció pri m e ro a la tierra de Alba de To rm e s , a pesar de que el mapa re a-
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lizado por Julio González sobre Alba y su tierra en el siglo XII no incluye a
Peñaranda (de Bracamonte, sí a Peñarandilla) (GO N Z Á L E Z, 1 9 8 7 , p. 1 1 8 ) .L l o-
rente (L LO R E N T E, 1980) estudió después este asunto y, basándose en sus pro-
pias investigaciones y en las de González García (1988), incluyó a Pe ñ a r a n-
da en la demarcación terri t o rial de Alba de To rm e s. El mapa juri s d i c c i o n a l
salmantino de mediados del siglo XV, que ha elaborado Monsalvo (MO N S A L-
VO, 1 9 9 7 , p. 3 3 3 ) , lo cataloga como pequeño señorío independiente de la
t i e rra de A l b a ,t e rri t o rio del que ya se había enajenado Peñaranda –junto con
Va l ve r d e, Alaraz y Arauzo– en el año 1407. Así se reitera en el año 1423, a
p ropósito de una derrama para la construcción del castillo que los peñaran-
dinos se niegan a pag a r2 3.


La lucha por separarse de la tierra de Alba sigue siendo una cuestión can-
dente en 1459, cuando un procurador de Peñaranda de cabe Cantara z i l l o se niega
a contri buir en los gastos de unas reparaciones del puente cerca de A l b a , t a l
como solían hacer estas ex-aldeas; los re g i d o res de A l b a , a propósito de esta
n e g at i va : dezían en cómo el dicho lugar de Pe ñ a randa es e fue del alfoz de esta villa de A l va et sien -
p re le echaron lo que cabía en los pechos que se re p a rtían para puente e çerca, e lo pagaron muchas ve ç e s
( 1 3 - 2 - 1 4 5 9 . Libros de Acuerdos del Concejo, 1 4 5 8 - 6 0 , f. 4 2 v ; c f r. MO N S A LVO, 1 9 8 8 ,
p p. 6 4 - 6 5 ) .


No hemos podido ave riguar las razones que condujeron a la adscri p c i ó n
a d m i n i s t r at i va de Peñaranda a Ávila, ni la fe cha concreta en la que ésta se pro-
d u j o, aunque tenemos unos límites cronológicos indicat i vos de lo que consi-
deramos fue consecuencia de un proceso más que el resultado de un acto o documen-
to institucional. A c abamos de decir que en 1407 Peñaranda ya no pertenecía a
la tierra de Alba según la documentación estudiada por Monsalvo ; sin embar-
go sigue inscribiéndose en el cuarto albense de Rialmar en 1410, según docu-
mentación del Pat r o n ato Eclesiástico ( AG S ,l e g. 1 3 6 ) , los Expedientes de Hacienda ( AG S ,
l e g. 153) y otra documentación del A r ch i vo Municipal de Alba de To rmes (cfr.
BA R R I O S, 1 9 9 7 , p. 3 2 6 ) . Por otro lado, en 1412 ap a rece como aldea de la dicha çib -
dad de Ávila en la donación de parte de Peñaranda que hace doña Urraca Gonzá-
lez a sus hijos Alonso Rodríguez de Contreras y Diego de Contreras (22-12-
1 4 1 2 ; A H N, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 5 , s. f. ) . A partir de esa fe cha es prácticamente
c o n s t a n t e, hasta el año 1833, la adscripción de Peñaranda a la tierra de Ávila.


E n t o n c e s , ¿cuándo y por qué se produjo este cambio jurisdiccional? Nos
aventuramos a proponer el año de 1403 como el del origen de este pro c e s o,
porque estamos convencidas de que fue un pro c e s o. En 1403 se otorgó la eje-
c u t o ria del pleito del que ya hemos habl a d o, que enfre n t aba al infante don Juan
de Po rtugal con Nuño Núñez de Villazán sobre la posesión de la mitad del lugar
de Pe ñ a r a n d a . El infante de Po rt u g a l , señor de Alba de To rm e s , reclamó judi-
cialmente la propiedad de esa mitad de la aldea peñarandina entregada por el
rey don Enrique a Núñez de Villazán en 1376, al hacerle merced de los bienes
que tenía Juan Fe rn á n d e z , vecino de Ávila. A l e g aba el infante que se hab í a
h e cho injustamente esa part i c i ó n , que el lugar se le avía de dar por libre , por estar Pe ñ a -
randa en la jurisdicción y territorio de A l va de To rm e s, por lo qual le pertenezía como señor de todos
los luga res y términos en ella inclusos. Pe ro hechas las probanzas se pro nunció senten-
c i a , mandando restituir a Nuño Núñez en la posesión en que estava de la metad de dicho
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l u gar de Pe ñ a randa y justizia civil y criminal, y del palacio, bu e ye s, bienes y viñas de que fue despo -
j a d o, con todos los frutos y rentas que pudiera llevar por razón de ello, a d e m á s
de las costas2 4. Aventuramos la hipótesis de que esta sentencia judicial dio el
s u s t r ato legal a una situación de separación de fa c t o, que hasta ese momento no
h abía sido contradicha por ninguna autoridad o tri bu n a l .


Tampoco sabemos el momento exacto en que Peñaranda cambió de cat e-
goría pasando de aldea a v i l l a, p e ro tuvo que ser con posteri o ridad al año 1412,
pues en el documento de donación que hace doña Urraca a sus hijos ap a re c e
aún denominada a l d e a ( 2 2 - 1 2 - 1 4 1 2 ;A H N, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 5 , s. f. ) . El cambio de
aldea a villa fue un proceso normal y frecuente que siguieron mu chos asenta-
mientos humanos de la zona; aquéllos que se constituye ron en concejo a par-
tir del desmembramiento de otros concejos más grandes o de sus tierr a s , s e
s e ñ o ri a l i z a ron y fo rm a ron una nu eva área de dominación a finales de la Edad
M e d i a . Este título de villa se trivializó después, al poderse adquirir mediante
compra a partir del siglo XVI; (BA R R I O S, 1 9 9 7 , p. 3 0 7 , MA RT Í N MA RT Í N, 1 9 9 7 , p.
1 5 6 ; MO N S A LVO, 1 9 9 7 , p. 3 5 6 ) , ya que normalmente se pag aba al Rey una can-
tidad por vecino para adquirir aquél.


Sea cual fuera la causa, es claro que el concejo de Peñaranda se negó a
comienzos del siglo XV a cumplir con las re s p o n s abilidades tri bu t a rias que le
imponía el de Alba y pasó a depender jurisdiccionalmente de Ávila hasta la
re e s t ructuración provincial de 1833, que conv i e rte a Peñaranda en cabeza de
p a rtido judicial de la provincia de Salamanca.


Según el mapa de esta provincia de Salamanca elaborado por Tomás López
en 1783, Aldeaseca de la Frontera –que era parte del señorío de Pe ñ a r a n d a –
p e rtenecía al cuarto salmantino de Va l d ev i l l o ri a , que llegaba desde La A rmu ñ a
hasta el límite de Ávila,Valladolid y Zamora. Mientras que los términos de Can-
t a r a c i l l o, B ó veda del río Almar y Peñaranda estaban en la jurisdicción de Ávila.
Se reitera la misma división en 17852 5.


La dependencia administrat i va de la tierra de Ávila nunca fue del todo
clara para la gente común, porque Peñaranda estaba ambientalmente más cerca
de Salamanca que de Ávila. El ejemplo quizá más claro de lo que decimos es
que don Eugenio Larru g a , que era quizá el mejor conocedor de la división
a d m i n i s t r at i va de España a finales del siglo XVIII, y que tenía a su cargo el re a-
lizar las memorias políticas y económicas de toda España (LA R RU G A, 1 9 9 4 ) , n o
t u vo empacho en incluir como anexo al estudio realizado sobre la provincia de
Salamanca la norm at i va de la fábrica de jergas de Pe ñ a r a n d a , siendo así que él
no podía dejar de saber que administrat i vamente Peñaranda estaba bajo la
j u risdicción de Ávila.


Otra cuestión desconocida es que Peñaranda se desgajó el 23 de julio de
1602 de la jurisdicción del adelantamiento de Castilla por carta ejecutoria emi-
tida en Va l l a d o l i d : este documento concedía la exención de Peñaranda de la
j u risdicción del adelantamiento de Castilla. Según Pilar A rre g u i , la mejor
e x p e rta en este tema2 6, el adelantamiento de Campos nació en 1502 y se dibu-
j aba en el mapa como un pasillo entre el Va l d e r abu ey y el Pisuerg a , hasta llegar
al río Duero. Su frontera meridional descendió hacia el suro e s t e, i n c o rp o r a n d o
la zona de la Extremadura entre 1587 y 1590, p e ro la situación fro n t e riza anti-
gua entre los antiguos reinos de León y Castilla, que dejaba a Peñaranda en el
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linde entre ambos, p e ro dentro de León, será el argumento usado por don
Alonso de Bracamonte para solicitar esta exención (AHN, F r í a s, 1 6 3 2 - 4 ) .


La ocasión vino con un pleito, como casi siempre. Don Nicolás Manri q u e,
alcalde mayor del adelantamiento de Castilla –partido de Campos– exigía a la
villa la participación en un re p a rt i m i e n t o ; p e ro el concejo, e n c abezado en esta
ocasión por Bracamonte, reclama y consigue que Peñaranda sea borrada del libro
b e c e rro de ese adelantamiento, al demostrar judicialmente que había pert e n e c i-
do al reino de León y no al de Castilla antes de la unificación de ambos re i n o s.


En conclusión podemos decir que, desde el punto de vista terri t o ri a l ,
Peñaranda perteneció en los pri m e ros momentos a la tierra de A l b a , y desde el
punto de vista eclesiástico al obispado de Salamanca. Quizá no haya elemento
d e finidor de la jurisdicción más claro que el de los tri bu t o s , y Peñaranda sólo
p agó sus contri buciones a Ávila a partir de 14782 7. A mediados del siglo XV el
concejo de Alba seguía reclamando al de Peñaranda la parte correspondiente de
los re p a rtimientos que se hacían para pagar el castillo, puentes y otros bienes de
uso colectivo, que años atrás había pagado siempre ; y el obispado de Salaman-
ca la parte de los tri butos eclesiásticos.


La existencia de jurisdicciones part i c u l a res simultáneas dio origen a va ri o s
conflictos institucionales; uno de ellos entre el concejo de Peñaranda y la Uni-
versidad de Salamanca. Al tratar de solucionar el pro blema de pagar a Felipe II
los ocho millones anuales solicitados por este serv i c i o, en 1594 el concejo
llegó a la conclusión de no poseer bienes de propios ni rentas suficientes para
h a c e r l o ; por eso las autoridades municipales tomaron el acuerdo de re p a rtir la
m ayor parte de lo que le correspondía pagar a Peñaranda en una sisa sobre l a
c a rne y el vino que se vende en el mercado; y re c a u d a r lo demás en haciendas y censos que tienen
algunas personas de esta villa y su jurisdicción, fo ra s t e r o s, … re p a rtiéndoles… de cada millar del
valor de los dichos çensos e haziendas seis maravedíes de cada millar.


Esta decisión no gustó a los fo r a s t e ros que tenían estas rentas en la villa,
que hicieron algunas demandas tratando de librarse de este pag o. Se conserva n
dos que tienen la común peculiaridad de implicar a la Universidad de Sala-
manca en este asunto: el Estudio salmantino tenía jurisdicción particular re c o-
nocida por las leyes del reino y su maestrescuela era el garante de este pri v i l e-
gio juri s d i c c i o n a l2 8. Algunos miembros de la universidad tenían rentas o
p ropiedades en Peñaranda por lo que la decisión del concejo de esta villa de
c a rgar parte del servicio de millones sobre estas haciendas o censos re p e r c u t í a
d i rectamente sobre sus intereses económicos. Así las cosas, el famoso y pen-
d e n c i e ro maestrescuela salmantino don Francisco Gasca Salazar exige al conce-
jo peñarandino la exención de esta carga a determinados miembros de su gre-
mio por pertenecer a una jurisdicción distinta. Especialmente a Luis Núñez de
P r a d o, vecino de Salamanca, que ya había solicitado del concejo esta exe n c i ó n
p resentando una cédula real que se lo perm i t í a ; y a o t ras personas que se quisieren isi -
mir de pagar lo re p a rt i d o ;e n t re ellas el licenciado Mondrag ó n , que tenía un censo
en la villa.


Como consecuencia de las demandas interpuestas por el maestrescuela y
el caso omiso que había hecho la villa a las mismas, el licenciado Mondrag ó n
h abía excomulgado a Gaspar López (alcalde), Gonzalo de San Miguel e otras per -
s o n a s, a u t o ridades todas del concejo de Pe ñ a r a n d a. Ante este hech o, el concejo,
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reunido para tratar este asunto, decidió el 24-3-1594 otorgar carta de poder a
favor del regidor Francisco González y del procurador de causas de la villa Juan
de Salinas, para que respondieran ante el Rey y el Consejo Real de las causas
tocantes a este servicio de millones que el maestrescuela les había puesto y para
exigir que el propio maestrescuela de la Universidad de Salamanca no se entre m e -
ta a conoçer de la dicha causa e se iniba de ella, e para que seamos absueltos de la dicha descomu -
n i ó n , en razón de lo qual podáis hacer e hagáis las diligençias e autos que sean nescesarios e otros ge n e -
ra l m e n t e. . . ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 0 9 , f. 2 1 0 r- 2 1 1 v ) .


Pe ro el maestrescuela siguió entrometiéndose y envió una comisión al
concejo de Peñaranda que pretendía demostrar el ilegal re p a rto que se hab í a
h e cho sobre los bienes del licenciado Mondrag ó n ,m i e m b ro del Estudio. El 25-
4-1594 se realizó la escritura pública de la citada comisión (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 5 0 9 , f. 5 7 9 r- 5 8 3 r ) , la cual decía lo siguiente:


De nos don Francisco Gasca Salaçar, m a e s t re s c u e l a de Salamanca, juez hordinario
c a n ç e l a r i o, c o n s e r vador prençipal del estudio e Universidad de Salamanca, e t c é t e ra , a l
c u r a o benefiçiado de la villa de Pe ñ a ra n d a . . . , sepades que pleito pende ante nos entre el
licenciado Mondragón con Juan de Carmona y Pedro Carmona y Pedro Gutiérrez y Gas-
par López, vecinos de la dicha villa, s o b re lo contenido en el proceso en el qual después de
estar la causa resçebida a prueba por parte del dicho licenciado Mondragón se pre s e n t a r o n
p re g u n t a s. . . fagáis parecer ante vos a los susodichos y a cada uno de ellos y de ellos por
ante un escrivano o notario público reçebid xuramento en fo rma de derecho y les pre-
g u n t é i s al tenor de estas pre g u n t a s. . . fecho en Salamanca a 21 de abril de 1594.


El interro g at o rio que Gasca Salazar env i aba al cura de la parroquia de San
Miguel para aclarar el dere cho de su re p resentado había sido redactado dire c-
tamente por el demandante, licenciado Mondrag ó n , que trat aba de demostrar
que él había heredado de sus padres cuat rocientos ducados de un censo contra
el concejo de la villa y que éste le debía ochocientos reales de réditos corridos que le
fueron adjudicados por las partixas que se hiçieron de los vienes de sus padre s. Que hab i e n d o
h e cho diligencias Mondragón contra las autoridades municipales (Juan de Car-
mona y los demás) para que se lo pag a s e n , los susodichos 


le hiçieron quita e le re vatieron de los dichos réditos noventa reales que dixeron av é r s e l e
re p a rtido al dicho licençiado en la dicha villa de millones por raçón de tener sobre la
villa el dicho çenso y que los debía del año de noventa y uno y noventa e dos y no le qui-
sieron pagar los dichos noventa re a l e s. M o n d r agón se había negado a dar cart a
de pago de estos noventa reales y arg u m e n t aba en su favor el ser b a c h i-
ller y lecinçiado graduado por esta universidad y reside y asiste en la dicha unive r s i d a d
de presente y demás de diez años a esta parte por lo qual deve goçar de los previlexios y
esençiones de la unive r s i d a d .


Cumpliendo las órdenes del maestre s c u e l a , ese mismo día, 25 de ab ri l , e l
c l é rigo y cura de San Miguel, Andrés Jiménez, se dispone a tomar testimonio
ante el escribano Luis Sánchez de los oficiales mu n i c i p a l e s. Declara pri m e ro
Juan de Carm o n a , quien n i e ga averse echo re p a rtimiento de millones al dicho licenciado Mon -
d ragón ni cobrádose de los noventa reales que la pusición dize ,p o rque el re p a rtimiento de millones que
la pusición dize se echó a su madre del dicho liçençiado Mondragón y lo que se cobró fue de lo que la
susodicha devía del dicho re p a rtimiento de millones por el zenso que en esta villa tenía. Tras él
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d e c l a r a ron el alcalde Gaspar López y Pe d ro Gutiérrez en el mismo sentido; n o
lo hizo Pe d ro Carmona porque ya no vivía en la villa.


O t ro de estos pro blemas jurisdiccionales tuvo como pro t agonistas a la
cofradía peñarandina del Espíritu Santo y a un estudiante llamado Lucas Gon-
z á l e z : el día 20 de mayo de 1698 los re p resentantes de esta institución se jun-
t a ron ante el escribano para dar poder a don Luis Sánchez Díez y Rodero, ab o-
gado peñarandino residente en Madri d , a Andrés Mart í n , y a Manuel Montero
G o r j ó n , p ro c u r a d o res de causas de la Audiencia Escolástica salmantina. E s t o s
t res abogados debían defender a la cofradía en el pleito que le había puesto el
licenciado don Lucas González, estudiante de la Universidad de Salamanca, e n
razón de la liberazión y quitazión de un aniversario de zierta cantidad de maravedís anuales que el
dicho lizenciado Miguel Gutiérrez dejó a dicha cofradía con zierta carga , también anual, s o b re dos
ze n s o s, sus prinzipales y rentas que tenía y dejó...


G u t i é rrez había fallecido y su hermano Lucas González2 9, c o n s i d e r á n d o-
se here d e ro de estos censos, y ap rove chando su condición de estudiante, p u s o
demanda a la cofradía en la justicia unive r s i t a ri a . Los cofrades pre t e n d i e ro n
trasladar el pleito a la justicia re a l , p e ro González apeló al Nuncio y éste orde-
nó vo l ver el conozimiento de la causa a dicho señor juez escolástico o maestrescuela de la
u n i ve r s i d a d .


No tenemos fo rma aún de conocer cómo terminó este pro c e s o, porque la
documentación de la Audiencia Escolástica de la Universidad de Salamanca se
encuentra retirada de uso de los inve s t i g a d o res a la espera de su re s t a u r a c i ó n ;
p e ro imaginamos que pudo acabar a favor de los unive r s i t a ri o s , dada la impor-
tancia jurisdiccional del Estudio salmantino y la reconocida tenacidad del
m a e s t rescuela Gasca Salazar.


¿Qué demarcaciones terri t o riales estaban unidas al señorío de Pe ñ a-
randa? Como acabamos de decir, Aldeaseca de la Fro n t e r a , B ó veda del Río
Almar y Cantaracillo –con el despoblado de La Cru z . Dice el E p í l ogo de la sucesión
de los Bracamonte en España3 0 que doña María de Guzmán, esposa de Alonso de Bra-
c a m o n t e, era señora de la villa de Bóve d a , aneja a dicho estado de Pe ñ a ra n d a d e s d e
m ayo de 1516.Añade que el pueblo pasó después a su hijo Francisco de Braca-
m o n t e, a quien le tocó en las partijas de la herencia de su madre. Pe ro la re a l i-
dad es que hasta el día 28 de diciembre de 1662 la jurisdicción de Bóve d a
legalmente no perteneció a los Bracamonte. Ese día fue comprada al rey Fe l i p e
IV la juri s d i c c i ó n , señorío y vasallaje de las villas de Cantaracillo y Bóveda por
don Gaspar de Bracamonte, señor de Pe ñ a r a n d a . El documento original de
c o m p r a , a fi rma lo siguiente:


...se concertó y capituló en nombre de vo s, el dicho conde de Pe ñ a ra n d a , de venderos como
se os ve n d i ó . . . en la villa de Madrid, en diez de fe b rero del año pasado de mil seiscientos y
sesenta y un que fue aprovada por cédula mía, el veinte y quatro de dicho mes y año, l a
dicha jurisdicción, señorío y va s a l l a j e...y conozco que cedo, renuncio y traspaso perp e t u a-
mente para siempre jamás, por juro de here d a d , a vos el dicho conde de Pa ñ ra n d a . . .l a
dicha jurisdicción, señorío y vasallaje de las dichas villas de Bóveda y Cantara c i l l o, e x i-
midas y apartadas de la dicha jurisdicción de Ávila, en que solían entrar antes de la dicha
ve n t a , con todos sus va s a l l o s, vecinos y mora d o re s. . .Y las dichas villas con todos sus tér-
minos y jurisdicción os ve n d e m o s, y hacemos merced por el dicho pre c i o, en tal manera
que a nos tan solamente nos queden las alcabalas, tercias y tres por ciento de nueba alca-
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va l a , pedidos y moneda fo re ra , y el servicio re a l ,y el de ga l e o n e s,y de millones,y los demás
p e c h o s, servicios y tributos que los vecinos de las dichas villas nos devieren pagar y con-
t r i bu í r ;y también quedan re s e r vadas para mí y mi Corona real los mineros de oro y plat a
y otros qualesquier metales, y los mineros y pozos de agua salada, si los hubiere al pre s e n t e
y se descubrieren adelante. . .Y declaro que havéis dado sat i s fa(c)ción de sesenta y dos mil
y quinientos maravedíes de plat a , que importa la media anata de esta merced, y esta
misma cantidad han de pagar los que os subcedieren en la dicha jurisdición... ( A H N,
C o n s e j o s, 2 8 4 7 5 , f. 2 9 v - 4 6 v ) .


Esta villa de Cantaracillo había pertenecido antes al señorío de Fuente el
S o l : fue ve n d i d a , junto al lugar de Lomov i e j o, a don Juan de Bracamonte, s e ñ o r
de Fuente el Sol –no de Pe ñ a r a n d a – , por el rey Felipe IV, el 15-12-1646, p o r
5.600 ducados. En ese momento tenía unos cincuenta vecinos cada lugar3 1.
Poco después, don Gaspar de Bracamonte compró también las alcabalas de
Cantaracillo y del despoblado de La Cruz (13-9-1652; A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 1 5 ) .
En diciembre de 1662 –como ya hemos señalado– su jurisdicción fue adquiri-
da por este mismo señor de Pe ñ a r a n d a ; no hubo cambio notable en esta pose-
sión hasta el año 1727 en que los vecinos ap rove chan las enajenaciones que
Felipe V hizo de las alcabalas al señor de Peñaranda (de los años 1733 a 1735
–véase capítulo de TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S–) y disputan sin éxito al duque de
Frías la propiedad juri s d i c c i o n a l3 2.


Por lo que se re fi e re a Aldeaseca de la Fro n t e r a , el 31 de mayo de 1573,
don Juan de Bracamonte compraba la villa a Felipe II. No hemos encontrado la
e s c ritura ori g i n a l , p e ro sí va rias que recogen el contenido de ésta y hasta las
negociaciones previas a la misma. Una info rmación detalladísima fo rmó part e
de las alegaciones del pleito entre el concejo peñarandino con el duque de Frías
por el tanteo de alcab a l a s , del año 1779, a través del cual podemos sab e r:


por una carta de venta del Rey don Felipe segundo, su fecha de diez y seis de diziembre de
mil quinientos y setenta y quat r o, p a rece se tomó un asiento y concierto… sobre que se
vendiese el lugar de Aldeaseca de la Frontera , jurisdición de la ciudad de Salamanca, c o n
sus alcavalas y térm i n o s, señorío y va s a l l age , penas de cámara ,m o s t re n c o s, penas y calum-
n i a s, rentas y dere c h o s,p e rtenecientes a él, jurisdición civil y criminal alta y va j a , mero y
mixto imperio,y provisión de justicia y oficios, regulado cada vecino a catorce mil mara-
ve d í e s, como era estilo para lo que se havía de despachar aberiguación y también para el
valor que huviesen tenido las re feridas alcavalas por un quinquenio, o bligándose a paga r
su principal a razón de treinta y siete mil y quinientos el millar, en cuia virtud pasó Diego
López de Angulo a hacer la averiguación de la que resultó have r (en el re ferido luga r )
n oventa y quat ro ve c i n o s, que regulados a catorce mil maravedíes cada uno,m o n t a r o n
un qüento trescientos y diez y seis mil marave d í e s ; y que las alcavalas salían por quin-
quenio a ciento y sesenta y seis mil y quarenta y seis maravedíes y medio cada año, a
razón de diez por ciento, y por haverse capitulado en el expresado contrato deverse re d u c i r
a siete, quedaron en ciento y diez y seis mil ducientos y veinte y ocho marave d í e s, que las
h e redades (vajado también el tres por ciento) valían nueve mil seiscientos y cinquenta
m a rave d í e s ; el derecho de la mart i n i e ga ,t rescientos y ochenta y dos marave d í e s, y las dos
tercias partes de la venta del port a z go del mismo luga r, veinte y un mil quatrozientos y
veinte y seis marave d í e s ; que todo compuso çiento quarenta y siete mil seiscientos y
ochenta y seis maravedíes un prinzipal, a razón de los re feridos treinta y siete mil y qui-
nientos maravedíes el millar (2,7 por ciento), montaron cinco qüentos quinientos y
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t reinta y ocho mil ducientos y veinte y cinco marave d í e s, que juntos con los un qüento,
t rescientos y diez y seis mil maravedíes de la jurisdición, i n p o rtó el todo seis qüentos,
ochocientos y cinquenta y quat ro mil ducientos y veinte y cinco marave d í e s, de que
se vajaron y descontaron un cuento ochenta y siete mil y setecientos maravedíes señalada-
mente seiscientos y ochenta y quatro mil de ellos por el principal a treinta y seis mil el
millar de los diez y ocho mil maravedíes de juro perpetuo que havía situado en las re fe r i-
das alcava l a s, y quedó a su cargo sat i s fa c e rle quatrocientos y diez y siete mil y ducientos
m a ravedíes que se le vajaron por lo que havía de dejar de percivir de estas alcavalas y por-
t a z gos en los quatro años que fa l t avan de correr del encavezamiento ge n e ra l , y los veinte y
dos mil y quinientos maravedíes restantes por los mismos en que antes de este contrato se
h avía vendido la escribanía del número y concejo re fe r i d o, l u gar que era aneja a su juris-
dición y quedaron líquidos cinco qüentos setecientos y sesenta y seis mil quinientos y
veinte y cinco maravedíes los que dio y pagó (en virtud de reales cédulas) señaladamente
q u atro qüentos ochocientos y setenta y cinco mil maravedíes de ellos a Melchor de Herre-
ra ,t h e s o rero ge n e ra l , en treinta de junio de mil quinientos y setenta y tre s, los mismos que
m o n t avan los trece mil ducados que con licencia real tomó a censo sobre su mayo-
ra z go en Medina del Campo, y por estar depositados se entre garon de orden de la jus-
ticia al thesorero ge n e ra l , quinientos y veinte y nueve mil seiscientos y cinquenta mara-
vedíes que en diez y seis de julio del mismo año recivió éste del comendador Pedro More j ó n
y Simón Ruiz, vezinos de la re ferida villa de Medina del Campo, procedidos de ciertos tri-
butos que el expresado señor Juan de Bracamonte havía vendido en ella y los trescientos y
sesenta mil ochocientos y setenta y cinco maravedíes restantes que los mismos comenda-
dor y Simón Ruiz le pagaron al citado tesorero ge n e ral en dinero de contado, y en cuia vir-
tud se le o t o rgó carta perpetua de las re feridas alcavalas en Madrid a diez y seis de
d i c i e m b re del año de mil quinientos y setenta y quat ro… (AHN, F r í a s, 1 6 3 7 -
1 2 , f. 1 5 r- 2 2 v )3 3.


Los noventa y cuat ro vecinos de 1573 habían quedado reducidos sólo a
veintiséis en 1605, según el Libro de los luga re s … ( p. 1 0 2 ) : grande debía ser la pre-
sión señorial sobre ellos para que se explique esta diáspora, s o b re todo desde
que don Juan quiso re n t abilizar la compra con la adquisición, al año siguiente
( 1 6 - 1 2 - 1 5 7 4 ) , de los dere chos sobre las alcabalas y parte del portazgo de la
misma villa.


F i n a l m e n t e, los señores de Peñaranda se conve rtirían en pro p i e t a rios del
lugar de La Ventosilla y su térm i n o, que era un anejo de Bóve d a . Se conserva la
c a rta de poder de don Alonso de Bracamonte en favor de doña Juana Pa checo de
M e n d o z a , su mu j e r, p e rmitiéndole tomar posesión en su nombre (28-2-1599;
A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 1 3 , f. 1 2 1 r- 1 2 2 r ) . Como en este lugar no había ve c i n o s , e n
este caso no se habla de juri s d i c c i ó n , sino de tierr a s , pastos y prados.


En 1810 José Bonap a rte decretó una nu eva división terri t o rial por pre fe c-
t u r a s , que tuvo un efecto poco duradero. El 30 de enero de 1833 las Cort e s
d e c re t a ron otra división con carácter prov i s i o n a l , que adscribía Peñaranda a la
p rovincia de Salamanca, la misma que después se adoptó en la re fo rma admi-
n i s t r at i va de Javier de Burgos del año 1833, cuando se re e s t ructuró en prov i n-
cias el terri t o rio español, dando origen a la figura del partido judicial y a la
o rganización en comarcas. Los términos de Cantaracillo, B ó veda del río A l m a r,
Aldeaseca de la Frontera y Pe ñ a r a n d a , es decir, todos los del antiguo señorío,
p a s a ron a fo rmar parte de la provincia de Ávila, y Peñaranda se conv i rtió enton-
ces en un centro terri t o rial dife re n t e : en la T i e rra de Pe ñ a r a n d a .
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El señorío de Peñaranda de Bracamonte
t u vo como titulares a miembros de tre s
l i n a j e s : los Bracamonte, p ri m e ro ; l o s
F resno después y los Frías por último,


que se mantuvieron en esta posesión, sin solución de continu i d a d , por dere-
cho legítimo de sucesión entre sus miembro s.Aquí vamos a hacer una re l a c i ó n
esquemática de su genealogía, que queda reflejada gráficamente en el ap é n d i-
ce documental.


Todas las noticias corroboran que el linaje de los Bracamonte –como ya
dijimos– tiene su origen en Francia y que en España desemboca en va rias líne-
as a partir del almirante Rubí de Bracamonte: una en la Corona de A r ag ó n , d e
la que desciende –por ejemplo– el linaje de los conquistadores Fe rnández de
Híjar y Bracamonte; y mu chas otras distintas, a veces empare n t a d a s , en la Coro-
na de Castilla: la de Pe ñ a r a n d a , la de Ávila, la de Fuente el Sol (Va l l a d o l i d ) , l a
de Sev i l l a , la de las islas Canari a s , las de las Indias. . .1.


Va rios genealogistas han elaborado su particular versión de estas líneas
familiares, que nunca ofrecen de forma completa y en la que lamentablemente
abundan los errores; hay además muchos datos manuscritos e impresos disper-
sos sobre este tema con info rmación no siempre coincidente2. A estos pro bl e-
mas se superponen los de la identificación de los individuos: muchos se llaman
i g u a l , h ay cinco Juan de Bra c a m o n t e viviendo de fo rma casi simultánea a cab a l l o
entre los siglos XV y XVI; pero mayor problema deriva aún de la diversidad en
la denominación de los propios personajes, que hasta bien entrado el siglo XVIII
no es unívoca. Un ejemplo representativo de lo que decimos puede ser el caso
del más famoso conde de Peñaranda, don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, al
que hoy conocemos por este nombre a pesar de que él a sí mismo se denominó
Gaspar de Bracamonte y Pacheco las dos veces que presentó su documentación
con la intención de optar a plazas de cab a l l e ro de las Órdenes Militare s ; y de que
en el ámbito político nacional e internacional fuera conocido simplemente
como Peñaranda (y como tal figura en los cientos y cientos de cartas, informes y
otros documentos coetáneos).En este sentido, hemos optado por elegir uno de
los nombres, el que mayor resonancia histórica ha tenido en la documentación
conservada, recogiendo las otras formas de denominación existentes.


Ante estas difi c u l t a d e s , hemos valorado y cruzado todos los datos que nos
ha sido posible localizar sobre estos linajes fa m i l i a re s ; hemos encontrado bas-







tantes pro blemas de veracidad en las fuentes históricas y, a pesar de que aún nos
ha quedado alguna fe cha incierta en la re c o n s t rucción genealógica, e s p e r a m o s
que estas páginas puedan servir para matizar y ampliar el conocimiento.


Teniendo en cuenta estas part i c u l a ri d a d e s , comenzamos la explicación
genealógica anunciada siguiendo el esquema y los datos que estableció García
C a rr a fa , m at i z a n d o, completando y continuandolo hasta 1836 –según la cro-
nología de su obra–, pues él interrumpe la info rmación a finales del siglo XVII.
Mantenemos después el mismo esquema pero con la info rmación pro p o r c i o-
nada por otras fuentes. La rama troncal de los señores de Peñaranda de Braca-
monte tiene su origen en el fa m o s o


I . Mosén Rubí de Bracamonte3, almirante mayor de Francia, que vino a
Castilla en el reinado de don Enrique II, el de las Mercedes, con motivo de cier-
tos tratados entre las dos monarquías. A los 52 años de haber venido de Fran-
c i a , después de una intensa vida política, falleció en 1419 en el lugar de Moce-
j ó n , del partido judicial de To l e d o, y fue enterrado en la capilla mayor de la
Iglesia de San Pe d ro Márt i r. Después sería trasladado, por breve de Su Santidad,
a la capilla mayor del Convento de San Francisco, de la ciudad de Ávila, el 2 de
s e p t i e m b re de 1575, a instancia de su rebisnieto don Diego de Bracamonte,
p at rono de dicha capilla y VI señor de las villas de Fuente el Sol y Cespedosa.
Mosén Rubí de Bracamonte se había casado en Castilla dos ve c e s : la pri m e r a
con doña Inés de Mendoza, hija de Pe d ro González de Mendoza y de su mu j e r,
doña Aldonza de Aya l a , a n t e c e s o res de la Casa del Infa n t a d o ; h abiendo env i u-
d a d o, contrajo segundas nu p c i a s , esta vez con doña Leonor Álva rez de To l e d o,
hija de Fe rnán Álva rez de Toledo y hermana del señor del Va l d e c o rneja (de
quien proceden los duques de A l b a ) , de la que no tuvo hijos4. S o b re la biogra-
fía de este personaje encontramos noticias abundantes en el citado E p í l ogo de la
sucesión de los Bracamonte en España: prácticamente la mitad del libro está dedicada a
este personaje y su familia dire c t a .


Del primer mat rimonio del almirante con doña Inés de Mendoza naciero n
los siguientes hijos:


1º Luis de Bracamonte.
2º Juan de Bracamonte.
3º María (Juana según García Carr a fa) de Bracamonte,


que sigue en la sucesión, y 
4º Aldonza de Bracamonte, que casó en Francia 


con mosén Pierre de Vi l l ag o n .
De los hijos va rones no hay sucesión en España. Solamente la dejó la hija


m ayo r. Luis estaba fuera de España cuando mosén Rubí hizo testamento.


I I . Juana de Bracamonte, como decimos llamada a veces M a r í a en los do-
c u m e n t o s , se casó en la ciudad de Ávila con Álva ro de Ávila (o Dávila), f u n d a-
dor de lo que luego sería el condado de Pe ñ a r a n d a , señor de Peñaranda y Fuen-
te el Sol, c a m a re ro mayor del rey Fe rnando I de A r agón y su mariscal según
nombramiento hecho por el rey Fe rn a n d o5 en 1411, en agradecimiento a su
l abor en la toma de A n t e q u e r a . N a c i e ron de ese enlace los siguientes hijos que,
como se ve, a n t e p u s i e ron el apellido mat e rno al pat e rn o :
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1º Álva ro de Bracamonte, que sigue en la sucesión.
2º Juan de Bracamonte, señor de Fuente el Sol y fundador de esa casa, q u e
continuará en la segunda rama, la rama de los Bracamonte de Fuente el Sol.
3º Inés de Bracamonte, que casó dos ve c e s : la primera con Gonzalo Dávila,V I
señor de Nava l m o r c u e n d e, del que no tuvo sucesión, y la segunda con Pe d ro
L u j á n , señor de esta casa en Madri d , con sucesión.
4º Aldonza de Bracamonte, que casó con Diego de Va l e n c i a , m a riscal de Cas-
t i l l a , comúnmente llamado de Zamora por vivir en esta ciudad su fa m i l i a , y
f u e ron padres de


a) Juana de Va l e n c i a , dama de la Reina Católica y segunda mujer de don Hur-
tado de Mendoza, adelantado de Cazorla y hermano del duque del Infa n t a d o.
b) Beat riz de Va l e n c i a , mujer de Juan A l fonso Benav i d e s , señor de Java l-
q u i n t o, del que tuvo sucesión (tercera rama), e
c) Isabel de Va l e n c i a , que casó en Valladolid con García de la Cuadra,
segundo señor de Pina y Pe ñ a l va .


5º Leonor de Bracamonte, que casó con Fe rnán Sánchez de A l varado (llama-
do también Fe rnando Garci Sanz de A l va r a d o ) , señor de la casa de su ap e l l i-
do en la Montaña.Tu v i e ron un hijo llamado Juan, que casó con Beat riz Oso-
ri o, de la que tuvo descendencia.
6º Isabel de Bracamonte, religiosa en el monasterio de San Juan de To l e d o.
7º Juana de Bracamonte, que casó con Fe rnando de Castro, señor de Castro-
verde y tierra de Loacez, con sucesión.
8º María de Bracamonte, esposa de Pe d ro Dávila, IX señor de las Navas y X
de Vi l l a f r a n c a , y ambos padres de


a) Pe d ro Dávila Bracamonte, g o b e rnador de A s t u ri a s , a quien los Reye s
Católicos hicieron conde del Risco el 22 de noviembre de 1475. Fue tam-
bién duodécimo señor de las Navas y undécimo de Villafranca, y progeni-
tor de los Marqueses de las Navas, Povar y Miravel, e
b) Isabel Dávila de Bracamonte, señora de Ve l ayos y mujer de Pe d ro de
R i va d e n ey r a , m a riscal de Castilla, del que tuvo sucesión, que perm a n e c i ó
en los Marqueses de Coquilla y de A l b a c e rr a d a .


9º Rubí de Bracamonte, a quien conocemos sólo a través de la inve s t i g a c i ó n
de Franco Silva (FR A N C O, 1 9 8 7 , p. 2 2 0 ) , quizás fuera el primogénito y
mu riera jóven y soltero.
10º Uno de los aspectos más desconocidos de la historia de este linaje es la
existencia de un hermano más, ilegítimo sin duda, llamado Alonso Rodrí-
guez Manjón6, abad de Medina del Campo, que será designado por su her-
mano Álva ro como titular del señorío y sucesor del mismo, a la espera de la
legitimación del mayor de sus hijos ilegítimos, J u a n ; legitimación que hab í a
solicitado a los Reyes Católicos y que finalmente se consiguió. Por eso don
Alonso Rodríguez Manjón se conv i rtió durante unos años en el III señor de
Pe ñ a r a n d a , hasta que le sucedió su sobrino Juan de Bracamonte. Pe ro siga-
mos antes la línea fa m i l i a r:
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I I I . El primogénito de estos ocho hermanos legítimos, Á l varo de Bra-
c a m o n t e, fue II señor de las villas de Pe ñ a r a n d a , Fuente el Sol y pro p i e t a rio de
p a rte de las tercias y pechos de Medina de Ríoseco7. Casó tres ve c e s : la pri m e-
ra con Leonor, de la familia de los Álva rez de To l e d o, del mismo linaje que su
t í a - abu e l a , la segunda esposa de Rubí. Sin embargo García Carr a fa equivoca el
n o m b re y habla de primeras nupcias con doña Inés Osori o, hija de Juan Álva-
rez Osorio y de su mujer doña María Manu e l a , p ro g e n i t o res de los marqueses
de Cerr a l b o8; la segunda con la señora de Pinto, según dice Fray Luis de A ri z , y
la tercera con una dama cuyo nombre calla Salazar de Mendoza en un trat a d o
que escribió sobre la casa de Bracamonte, y que no fue impre s o. Así las cosas
según los genealogistas, no hemos podido saber el orden en los mat rimonios de
don Álva ro, pues él en su testamento9 sólo nombra a Leonor y a Inés.


Estos tres mat rimonios re s u l t a ron estéri l e s. En cambio, fuera de ellos se
dice que don Álva ro de Bracamonte tuvo veinte hijos ilegítimos, de los cuales
García Carr a fa tiene noticia concreta de los tres pri m e ro s :


1º Juan de Bracamonte, hijo de la relación pat e rna con Catalina Bri c e ñ o,
según García Carr a fa , y con María Rodríguez, según la solicitud de legitima-
ción de este bastardo que el padre fi rmó –luego, será la ve r d a d e r a – ,d i ri g i d a
a los Reyes Cat ó l i c o s ; personaje que siguió la línea.
2º Isabel de Bracamonte, c u ya existencia consta a través de una comisión
e fectuada ante el incumplimiento de lo acordado por el padre para su mat ri-
m o n i o1 0.
3º Inés de Bracamonte, nombrada por su padre en el testamento y a la que
dejó 260.000 maravedíes de dote y la heredad de Ceb ri e g o.
4º Beat riz de Bracamonte, c u ya existencia conocemos por una comisión dada
al corregidor de Ávila a propósito de la herencia de su padre1 1.
5º Luis de Bracamonte, que fue habido en Francisca More j ó n , según se lee
en el Memorial Genealógico de los condes de Grajal i m p reso con el nombre de don
Pe d ro de Olivera y Ve rg a r a , aunque su ve r d a d e ro autor –según García Carr a-
fa– fue don Gaspar Ibáñez de Segovia y Pe r a l t a , marqués de Mondéjar, q u i e n
dice que no hay otra noticia del citado don Luis.
6º Francisco de Bracamonte, que en un árbol genealógico de la casa de Fuen-
te el Sol se afi rma que nació pri m e ro que todos sus hermanos y que fue
h e re d e ro de Mancera. A p a rece en la documentación de Peñaranda porque
fue el promotor de un altercado sonado con motivo de la herencia de su
p a d re1 2. Casó con doña Catalina Tova r, de la que tuvo estos hijos:


a) Álva ro de Bracamonte, que casó con doña María de Sotomayor y fuero n
p a d res de Inés de Bracamonte, mujer de Juan Rodríguez de Orm a z a , c o n
s u c e s i ó n , y de Isabel de Bracamonte, mujer de Gonzalo Rodríguez Maldo-
n a d o, del que tuvo a Juan Rodríguez Maldonado y Bracamonte, señor de
M o ronta y Barre r a s , que casó con doña Inés Rodríguez de Ormaza (empa-
rentada con él), con sucesión, y
b) Guillén de Bracamonte, que fue padre de Álva ro de Bracamonte, q u i e n
mu rió sin sucesión aunque estuvo casado con doña Catalina Sánch e z ; y de
Leonor de Bracamonte, mujer de Francisco de Tru j i l l o s , del que tuvo a
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Juana –esposa de Gab riel Pérez de Segov i a – , E l v i r a , A n a , F r a n c i s c a ,A n t o-
nia y María de Bracamonte.


7º Alonso de Bracamonte, c u ya existencia conocemos por el testamento de
Juan de Bracamonte, su herm a n o, al que sucedió en el señorío.


Como hemos dich o, don Álva ro de Bracamonte dejó el señorío a su her-
mano ilegítimo don Alonso Rodríguez Manjón, abad de Medina del Campo,
quien conservó la propiedad terri t o rial y jurisdiccional de don Álva ro como III
señor de Peñaranda hasta que la entregó a su sobri n o, ya legitimado, Juan de
B r a c a m o n t e :


I V. Juan de Bracamonte ( p ri m e ro de los hijos naturales del II señor de Pe ñ a-
randa) fue IV señor de Pe ñ a r a n d a , y casó con doña Beat riz de Quintanilla, hija del
contador mayor de los Reyes Católicos Alonso de Quintanilla, en la que pro c reó a:


1º Alonso de Bracamonte Quintanilla.
2º Juan de Bracamonte Quintanilla, que casó con doña Francisca de Móxica,
su prima segunda (hija de García Ibáñez de Móxica y de doña Aldonza de
B r a c a m o n t e, hija ésta, a su ve z , del III señor de Fuente el Sol) y fueron padre s
de Juan de Bracamonte, que mu rió soltero.
3º Aldara de Bracamonte, que no cita García Carr a fa , p e ro cuya existencia
declara su padre en el testamento en el que funda mayo r a z g o1 3.
4º Inés de Bracamonte, hija también legítima, asimismo reconocida por su
p a d re en el testamento1 4.


V. Alonso de Bracamonte Quintanilla, que en la documentación ap a re c e
s i e m p re con este segundo ap e l l i d o, fue V señor de Pe ñ a r a n d a , en cuya villa
falleció el 26 de septiembre de 1540. De su mujer doña María de Guzmán, n at-
ural de Ávila1 5, t u vo estos hijos:


1º Juan de Bracamonte y Guzmán, n atural de Pe ñ a r a n d a .
2º Beat riz de Bracamonte y Guzmán1 6, mujer de Francisco de Va rgas Manri-
que de Va l e n c i a , c ab a l l e ro de A l c á n t a r a , del que sólo tuvo un hijo, l l a m a d o
Fa d ri q u e, que mu rió niño.
3º Francisca de Bracamonte y Guzmán, hija ilegítima, h abida en doña María
de Oviedo. Casó con Nuño González de Águila1 7. Con sucesión.
4º Si atendemos a la info rmación del E p í l ogo de la sucesión de los Bracamonte en Espa-
ñ a1 8, hubo un cuarto hijo, llamado Francisco de Bracamonte, que casó con
doña Catalina de Tovar y A n aya y fueron padres de Álva ro y Juan de Braca-
monte A n aya .


V I . El pri m o g é n i t o, Juan de Bracamonte y Guzmán1 9, fue VI señor de
Peñaranda y de Bóveda y heredó el señorío al morir su padre, teniendo cinco
años de edad2 0. Casó con doña Ana Dávila y Córdoba, n atural de Las Navas (hija
de Pe d ro Dávila, I marqués de las Nava s , y de doña María Enríquez de Córdoba
su mu j e r, hija a su vez del I marqués de Pri e g o )2 1, naciendo de ese enlace:
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1º Alonso de Bracamonte y Guzmán (Bracamonte y Dávila, según García
C a rr a fa ) , n atural de Pe ñ a r a n d a .
2º Juan de Bracamonte y Dávila, n atural de Pe ñ a r a n d a , que mu rió mientras se
le estaban haciendo las pru ebas para el hábito de la Orden Militar de Santia-
go en diciembre del año 16012 2.
3º Jerónima de Bracamonte Dávila, esposa de Juan Rodríguez de Vi l l a f u e rt e.
Sin sucesión, aunque Pe l l i c e r, e q u i vo c a d a m e n t e, se la da.
4º María de Bracamonte Dávila (o Mariana de Guzmán, por otras fuentes),
que casó dos ve c e s : la primera con Rodrigo Jerónimo Po rt o c a rre ro, IV conde
de Medellín2 3, y la segunda con Luis de Sousa, conde del Prado. Sin sucesión
n i n g u n a .
5º Beat riz de Guzmán Bracamonte, monja de Santa Ana de Ávila y
6º N. (?) de Bracamonte, monja en el mismo conve n t o.
Aunque en las genealogías no se indica, p a rece que tuvieron un hijo más, l l a-
mado Pe d ro de Bracamonte, al que alude su hermano en una carta de poder.
Quizá fuera un error del herm a n o2 4.


V I I . El pri m o g é n i t o, Alonso de Bracamonte y Guzmán, nació en Pe ñ a-
randa pro b ablemente en 1563, fue señor de esta villa, I conde de Pe ñ a r a n d a
por merced de Felipe III (real despacho de 31-1-1602), c apitán general de
S evilla y ayo del infante don Carlos, h e rmano de Felipe IV. Fue asimismo cab a-
l l e ro de la Orden de Santiago –solicita ingresar como cab a l l e ro en nov i e m b re de
1699 y lo consigue en 1600– y asistente de Sev i l l a ; mu rió en enero de 16232 5.
Contrajo mat rimonio con doña Juana Pa ch e c o2 6, n atural de la Puebla de Mon-
t a l b á n , hija de los pri m e ros condes de este lugar, naciendo del enlace:


1º Baltasar Manuel de Bracamonte y Guzmán (Bracamonte y Pa checo según
García Carrafa y algunos documentos contemporáneos)
2º Melchor de Bracamonte y Guzmán, n atural de Peñaranda según la part i d a
de bautismo2 7, m a e s t re de campo de un tercio y cab a l l e ro de la Orden de
S a n t i ag o, en la que ingresó el 3 de junio de 1621. M u rió soltero en el ejérci-
to de Flandes. Francisco de Quevedo y Villegas escribió un E l ogio funeral a don
Melchor de Bra c a m o n t e , hijo de los condes de Pe ñ a ra n d a , gran soldado sin pre m i o, que inclui-
mos más adelante, cuando hablamos de las manifestaciones culturales.
3º Gaspar de Bracamonte y Guzmán –Bracamonte Pa ch e c o, según la info r-
mación realizada para su ingreso en la Orden Militar de Alcántara en 1626–,
a partir del cual el señor de Peñaranda deja de vivir habitualmente en la villa.
N atural de Pe ñ a r a n d a2 8, c ab a l l e ro de Alcántara (pru ebas a 23 de julio de
1 6 2 6 ) , y después de Calat r ava , en cuya orden ingresó el 30-8-1653. S u
excepcional importancia histórica para Peñaranda y para la Europa del
momento nos han decidido a incluir a continuación un capítulo dedicado a
é l . Don Gaspar de Bracamonte y Guzmán fue presidente del Consejo de
Ó r d e n e s2 9 y presidente del Consejo de Italia3 0. M u rió en Madrid el 13-9-
1 6 7 63 1. Se casó con doña María de Bracamonte, su sobrina carn a l ,n atural de
Pe ñ a r a n d a , hija de su hermano Baltasar, y por este mat rimonio fue conde de
Pe ñ a r a n d a . Para ello necesitó obtener dispensa eclesiástica3 2. Gran amigo del
Pap a , o b t u vo de él mu chos beneficios y concesiones3 3 Tu vo de su esposa la
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sucesión que más adelante se ve r á . De la relación extramat rimonial con doña
I s abel de Montalvo nació Juana Clara de Bracamonte, que casó con A l o n s o
Márquez de Prado, c ab a l l e ro de A l c á n t a r a , siendo padres de Gaspar José Már-
quez de Prado y Bracamonte –I marqués del Arco y cab a l l e ro de Calat r ava ;
c u yo victor doctoral se conserva aún pintado en la pared del claustro unive r-
s i t a rio salmantino–, Francisco José –cab a l l e ro de Santiag o – , Diego Jo s é
– c ab a l l e ro de San Juan–, J u a n , María e Isab e l .
4º Alonso de Bracamonte3 4, c ab a l l e ro de las órdenes de San Juan y A l c á n t a r a .
Casó en Salamanca con doña Mencía Rodríguez de Vi l l a f u e rt e, de la que tuvo
estas cuat ro hijas:


a) Jo s e fa , que mu rió jove n .
b) Manu e l a , c a rmelita descalza en Salamanca.
c) María,VIII señora de Vi l l a f u e rte y esposa de Francisco de Ve g a , IV conde
de Grajal. Sin sucesión.
d) Leonor, IX señora de Vi l l a f u e rt e, que casó con su cuñado Francisco de
Ve g a , con sucesión.


5º Francisca de Bracamonte que fue dama de la reina y mu rió en Madri d
siendo dama de la reina doña Isab e l3 5; y sus huesos fueron traidos desde allí,
junto con los de su padre, para ser enterrados en la parroquia de San Miguel
de Pe ñ a r a n d a , p e ro ante la imposibilidad de hacerlo en ese lugar por encon-
trarse esa iglesia en estado ru i n o s o, f u e ron depositados en el Convento de
San Francisco3 6.


V I I I . El primogénito de estos cinco herm a n o s , Baltasar Manuel de Braca-
monte y Guzmán, nació en Peñaranda según su acta de bautismo3 7 y también
mu rió en esta villa3 8, fue II conde de Peñaranda y contrajo mat rimonio con
doña María Po rt o c a rre ro y Luna, hija de los segundos condes de Montijo, en la
que pro c reó estas hijas (véase fi g. 4 ) :


1º María (Jo s e fa) de Bracamonte Po rt o c a rre ro y Luna3 9, de quien se da noti-
cia seguidamente.
2º Te resa Francisca4 0, monja en las clarisas de Nuestra Señora de Constanti-
nopla en Madri d , y
3º A n t o n i a ,V condesa de Pe ñ a r a n d a .


I X . La pri m e r a , María de Bracamonte Po r t o c a rrero y Luna4 1, fue III con-
desa de Peñaranda y casó con su tío carnal Gaspar de Bracamonte y Guzmán,
del que tuvo un solo hijo llamado


X . G re g o rio Genaro de Bracamonte y Bracamonte, bautizado en la
c apilla del palacio de Nápoles, donde nació, el 12-3-1661, siendo su padre
Vi rrey de aquel re i n o. A los ocho días de vida fue admitido como soldado en
la compañía del maestre de campo don Francisco Carn e ro4 2. Fue cab a l l e ro de
la Orden de Calat r ava4 3, en la que ingresó el 13-10-1668; IV conde de Pe ñ a-
randa y Grande de España4 4. Casó dos ve c e s : la primera con su prima herm a-
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na doña María de de la Soledad Ve l a s c o4 5, hija de los segundos marqueses del
F resno (Pe d ro Fe rnández de Velasco y Antonia de Bracamonte, su tía), de la
que no tuvo sucesión legítima4 6; y la segunda con doña Luisa Spínola Colo-
na –según García Carr a fa– (Agustina, según A H N, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 ) , hija de
don Pablo Spínola Doria ( marqués de los Balbases, del Consejo de Estado,
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m ayordomo mayor de la re i n a ) , de la que tampoco tuvo hijos, por lo que a su
mu e rte vino a heredar su tía Antonia el condado de Pe ñ a r a n d a . M u rió el 8-
1 2 - 1 6 8 94 7.


X I . Antonia de Bracamonte Po r t o c a rrero y Luna, que fue V condesa de
Peñaranda y esposa de Pe d ro Fe rnández de Velasco y Tova r4 8 ( G e n t i l h o m b re de
la Cámara de Su Majestad, del Consejo y Cámara de Indias), II marqués del
F re s n o. M u rió en 17 034 9 y tuvo estos hijos:


1º María de Velasco Bracamonte, que mu rió casada –como se dirá– con su
p rimo hermano Gre g o ri o, IV conde de Peñaranda y
2º Agustín Velasco Bracamonte y Guzmán (Bracamonte y Tova r, según García
C a rr a fa ) , que sigue.


X I I . Este Agustín Fernández de Velasco Bracamonte y Guzmán5 0, n a c i d o
en 1672 (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 ) , fue VI conde de Peñaranda desde la mu e rte de
su madre, duque de Frías y III marqués del Fre s n o ; sumiller de corps de Su
M a j e s t a d . O b t u vo de Felipe V el título de Grande de España de primera clase el
3 - 1 2 - 1 7 0 35 1. Contrajo mat rimonio en 1719 con doña Manuela Pimentel
Z ú ñ i g a , hija de los XII condes de Benave n t e. N a c i e ron de este enlace5 2:


1º Bernardino Fe rnández de Velasco Pimentel, llamado por García Carr a fa
B e rnardino Velasco y Pimentel, quien sería VII conde de Pe ñ a r a n d a .
2º Ramón Fe rnandez de Velasco y Pimentel, IV marqués del Fre s n o.
3º Martín Fe rnández de Ve l a s c o, duque de Frías a la mu e rte de su herm a n o ;
duque de A rrión y marqués del Fre s n o. Casó con doña Isabel María Spínola de
E s p í n o l a , p rincesa de Morfe t a , y tuvieron a su hijo Bern a r d i n o5 3, que deb i ó
de morir al poco tiempo, pues pusieron el mismo nombre a otro años des-
p u é s5 4; y a A n t o n i a5 5, los tres nacidos en Peñaranda de Bracamonte.


X I I I . B e rn a rdino Fernández de Ve l a s c o5 6, duque de Frías y VII conde de
Pe ñ a r a n d a . Fue el único duque de Frías que intentó instalar de nu evo su re s i-
dencia habitual en Pe ñ a r a n d a5 7 y el que tuvo que enfrentarse a los mu chos pro-
blemas que le ocasionó este señorío. Casó con doña María Jo s e fa Téllez Girón,
de la que tuvo tres hijos:


1º María Francisca (de la Po rt e r í a , añaden otras fuentes) Velasco Girón y To l e-
d o,VIII condesa de Pe ñ a r a n d a .
2º Ana de Velasco y Girón, que casó con su primo don Pe d ro de Zúñiga,
conde de Miranda y marqués de la Bañeza.
3º Francisca Javiera de Velasco y Girón, que casó con don Pe d ro de A l c á n t a r a ,
marqués de To l o s a , y que mu rió en 1757.


X I V. María Francisca Velasco Girón y To l e d o5 8,VIII condesa de Pe ñ a r a n d a ,
marquesa del Fre s n o, que casó con su primo don Andrés Téllez Girón5 9, d u q u e
de Uceda, de cuyo mat ri m o n i o6 0 n a c i e ro n6 1:
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1º Diego Girón y Ve l a s c o.
2º María Te resa del Carmen Pa checo Téllez Girón, duquesa de A ri ó n .


X V. Diego Pacheco Fernández de Ve l a s c o (Diego Girón y Ve l a s c o, p o r
otras fuentes), XIII duque de Frías, IX conde de Pe ñ a r a n d a6 2. En 1796 tomó
posesión de Pe ñ a r a n d a , según quedó reflejado en el arch i vo de la Casa ducal de
Frías (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) . Casó con doña Francisca de Paula Benav i d e s
Fe rnández de Córdoba6 3, de la que nacieron cuat ro hijos:


1º Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o.
2º José Pa ch e c o, bautizado el 4 de ab ril de 1788.
3º Andrés Pa ch e c o.
4º María Pa ch e c o.


X V I . B e rn a rdino Fernández de Velasco ( M a d rid 1783-Madrid 1851),
conde de Haro, XIV duque de Frías, X conde de Pe ñ a r a n d a , que fue bautizado
el día 21-7-1783, como miembro de una de las familias más ilustres de la
n o bleza española; fue seis veces Grande de España. De él conocemos parte de su
biografía a través del prólogo a la edición de su obra poética redactado por el
duque de Rivas y del extracto biográfico publicado en la Enciclopedia de Historia
E s p a ñ a, d i rigida por Miguel A rt o l a6 4, que corrige algunos equívocos con su
p a d re ap a recidos en el Diccionario de Historia de España de la Revista de Occidente.
Junto con don Gaspar de Bracamonte, es el señor de Peñaranda de mayo r
re n o m b re político. S o b re él habl a remos más largamente en el futuro segundo
volumen de esta obra, porque una buena parte de su biografía y hechos sobre-
pasa la cronología del año 1836, que es la fe cha límite de éste. Los rasgos más
s o b resalientes de su vida son su ingreso muy joven como cadete en la guardia
valona (1796), en la que ascendió a teniente (1802). En 1808 desertó del ejér-
cito francés, con el que servía en Po rt u g a l , i n c o rporándose al bando español.
L u chó en va rios frentes hasta 1811, año en que se retiró de la vida pública con
el grado de coro n e l .Al re g reso de Fe rnando VII a España participó en las Juntas
de Daroca y Segovia que aconsejaron a Fe rnando VII aceptar la Constitución,
aunque con re t o q u e s. Su significación liberal le obligó a retirarse de la política
al restaurarse el ab s o l u t i s m o. En 1820 fue llamado por los liberales para des-
empeñar una embajada en Londre s , desde donde realizó intentos de re c o n c i-
liación con los rebeldes ameri c a n o s. Vuelto a España en 1822, pasó a fo rm a r
p a rte de la sociedad de los a n i l l e r o s de talante liberal moderado. Nombrado con-
s e j e ro de Estado, acompañó al Rey y al Gobierno a Cádiz.Tras el tri u n fo ab s o-
l u t i s t a , se exilió a Montpelier (1823), ciudad en la que permaneció hasta 1828.
M u e rto Fe rnando V I I , volvió a la política, ocupando una plaza en el Estamento
de Próceres (legislaturas 1834-1835, 1835-1836 y 1836). El gobierno de Mar-
tínez de la Rosa lo envió como embajador a París para lograr el ap oyo francés en
la Guerra Carlista. Siguiendo instru c c i o n e s , p resionó al gobierno galo, p e ro
sólo logró la intervención de la legión francesa (acuerdo Frías-Brolie de 28-6-
1834) y la adhesión francesa a la Cuádrupe A l i a n z a . También obtuvo un
empréstito de Rothschild (7-6-1834). R e g resó a España el 18 de nov i e m b re de
1835 y se retiró nu evamente de la vida política tras la revolución de 1836. S u
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elección como senador por León (2-3-1838), donde era un importante terr a-
t e n i e n t e, s i g n i ficó su re g reso a la política. El 6 de septiembre de 1838 fue nom-
b r a d o, p ri m e ro, p residente del Consejo de Ministros y Ministro de Estado (del
6-9-1838 al 9-12-1838) y, d e s p u é s , M i n i s t ro de Guerra (9-12-1838). Su gab i-
nete encontró desde el principio la oposición de la cámara legislat i va , pues ni
los moderados le ap oyab a n .Tampoco logró grandes éxitos en la guerr a , y se vio
i nvolucrado en un oscuro intento de pro nunciamiento anti-espart e rista en
M a d rid por parte de Narv á e z . Todos estos fa c t o res le cre a ron una situación
i n s o s t e n i ble y el 9 de diciembre de 1838 dimitió tras consultar con va rios ex
p residentes y destacados líderes moderados. R e t o rnó a sus actividades pri va d a s ,
y re g resó a la política en 1845, cuando fue designado senador vitalicio con el
nu evo régimen moderado. No volvió a ocupar puestos de importancia política.


Casó con doña Mariana de Silva y tuvo dos hijos: José Bernardino y A n a
Va l e n t i n a . Cultivó la poesía dentro de una tendencia clasicista, alcanzando gran
p o p u l a ri d a d . Entró en la Real Academia Española en 1847 y tuvo una vida polí-
tica y literaria muy activa . Esta institución publicó sus obras completas en
1 8 5 7 . M u rió el 28 de mayo de 1851 y se conserva la Tasación de la plat a ,m u e bl e s,
cuadros y otros enseres del difunto don Bernardino Fe rnández de Velasco ( M a d ri d , 3 0 - 6 - 1 8 5 7 ;
A H N, F r í a s, 1 4 4 6 - 1 3 ) .


Hasta aquí la sucinta explicación de la genealogía del condado de Pe ñ a-
r a n d a . Te rminamos con la re fe rencia al escudo de los Bracamonte. C a s a s e c a ,
basándose en los re p resentados en la Iglesia de San Miguel, lo describe como
c u a rt e l a d o ; 1 º , ch evrón adiestrado de un mazo y bordura de ocho anclas; 2º y
4 º , caldera jaquelada y gri n g o l a d a ; 3 º , t rece roeles de tres palos 4,5,4 (CA S A S E-
C A, 1 9 8 4 , p. 216 y ss. ) . En la fi g. 24 ap a rece una re p resentación del mismo
según lo re p roduce la obra de Juan Antonio Velázquez en 1658, que es ligera-
mente dife rente a la descripción de Casaseca y no tiene relación ap a rente con el
a c t u a l .
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En la historia de una villa señori a l , el estudio
del propio señorío es una parte impre s c i n-
d i bl e, especialmente en un caso como éste,


en el que no sólo nunca se ha esbozado, sino que ni siguiera se ha cat a l o g a d o
la documentación de su arch i vo6 5. En el capítulo EL NAC I M I E N TO D E L A V I L L A


hemos comenzado esta explicación, a propósito de la creación del mismo tras
la re p o blación del lugar. Ahora la continuamos para tratar de cuestiones insti-
t u c i o n a l e s , d e n t ro de las cuales adquiere una importancia capital el paso de los
Bracamonte a los Frías, a través de los Fre s n o, a la mu e rte de don Gre g o ri o
G e n a ro ; los rasgos más destacados de su historia económica, re fe rencia al pala-
cio de Peñaranda y, por último, la explicación de un hecho excepcional: u n
conjunto de pleitos que van a marcar de fo rma fundamental la historia de este
s e ñ o r í o.


HI S TO R I A I N S T I T U C I O N A L D E L S E Ñ O R Í O Y CO N D A D O D E PE Ñ A R A N D A


El rey Felipe III hizo merced a don Alonso de Bracamonte y Guzmán del título de
conde de Peñaranda el 31 de enero de 1602.A partir de ese momento el conda-
do se mantiene incluso más allá del proceso de disolución del señorío –que era
su base terri t o rial– pro m ovido por la política de los gobiernos liberales del siglo
XIX, y en 1953 una disposición de la Jefatura del Estado autorizaba a la duque-
sa de Osuna a la sucesión en el condado de Peñaranda de Bracamonte.


La base terri t o rial y jurisdiccional de este título eran la propiedad y el vín-
culo del señorío y mayorazgo de Peñaranda pre e x i s t e n t e s , que se fueron trans-
mitiendo entre los miembros de la misma fa m i l i a , de acuerdo con el sistema
de sucesión establecido por el fundador del mayo r a z g o, don Juan de Braca-
m o n t e, en 1521: e n t re laicos, de padres a hijos, p re fi riéndose el mayor al
menor y el varón a la hembra; y desde ahí con una prelación fijada en este
d e re cho de sucesión, que tuvo que ponerse en práctica a la mu e rte de don Gre-
g o rio Genaro de Bracamonte sin hijos legítimos. A s í , p a s a ron el mayorazgo y
el título a manos de su tía, doña Antonia de Bracamonte (año 1689), c a s a d a
con don Pe d ro Fe rnández de Ve l a s c o, a cuya mu e rte los recibió su hijo don
Agustín Fe rnández de Velasco y de él su hijo, don Bernardino Fe rnández de
Ve l a s c o, duque de Frías. Es decir, que a la mu e rte de don Gre g o rio Genaro, y al







fallar la línea de sucesión dire c t a , el condado de Pe ñ a r a n d a , que siempre hab í a
estado en manos de los Bracamonte, re c ayó en la familia Ve l a s c o, que en dos
generaciones fue heredera a su vez del ducado de Frías y de otros títulos. Po r
e s o, desde mediados del siglo XVIII, el título de d u q u e de Frías, s u p e rior en
rango nobiliario al de c o n d e de Pe ñ a r a n d a , fue el que primó en la denominación
del titular del condado de Pe ñ a r a n d a .


Los actos de toma de posesión del señorío


Desde tiempo inmemorial se mantuvo inva ri able el proceso de toma de
posesión del señorío. A la mu e rte de uno de los titulare s , el sucesor en quien
se conjugaran la disposición y el dere cho a esa titularidad debía tomar todas
y cada una de las propiedades del mayo r a z g o.Va rios legajos del arch i vo de la
Casa ducal de Frías recogen la documentación sobre este ritual y, como deci-
m o s , el procedimiento fue idéntico a comienzos del siglo XVI, de donde
d atan las primeras posesiones conserva d a s , hasta las últimas de mediados del
siglo XIX. Para darlo a conocer tomamos como ejemplo una de ellas: la re a-
lizada por don Pe d ro Fe rnández de Ve l a s c o, como marido de doña Antonia de
Luna y Bracamonte, que se llevó a cabo durante los días 14 y 15 de diciem-
b re de 1689 en Pe ñ a r a n d a , A l d e a s e c a , Cantaracillo y Bóve d a ; es decir, u n a
semana después del fallecimiento de don Gre g o rio Genaro (AHN, F r í a s,
1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) .


Don Roque Negrete y don Pe d ro Pablo de To rre s , residentes en la Cort e,
c e rt i fican la mu e rte efe c t i va de don Genaro ante el notario Andrés de Caltaña-
z o r. Don Agustín de A rt e ag a , como teniente corregidor de Madri d , fi rma un
auto al día siguiente (9-12-1689) ordenando se dé a la señora doña Antonia de Bra-
camonte y Luna,m a rquesa del Fre s n o, como tía del finado y en su nombre al señor don Pedro de Tova r
y Ve l a s c o,m a rqués del Fre s n o, como su marido y conjunta persona o a quien su poder tubiere , la pose-
sión re a l ,a c t u a l ,c o rp o ra l , en fo rma sin perjuizio de terzero que mejor derecho tenga de la casa, e s t a-
do y mayo ra z go de Pe ñ a randa de Bracamonte y sus agre ga d o s. . . y de las re n t a s, villas y luga re s, j u r i s-
d i c i o n e s, o f i c i o s, p at r o n atos y todo lo demás.El día 10, don Pe d ro y doña Antonia otorg a n
poder a Juan López de Vallejo para que en su nombre vaya a Peñaranda a tomar
p o s e s i ó n : es decir, que en este caso, como en todos los que se re a l i z a ron cuan-
do el titular vivía fuera de Pe ñ a r a n d a , el acto de posesión se hizo a través de
ap o d e r a d o. El día 14 se presenta este apoderado en Peñaranda ante don A n d r é s
de A n d r a d a ,c o rregidor de la villa, y acredita la documentación pertinente para
tomar la posesión efe c t i va de la jurisdizión zibil y criminal,m e r o,misto ynperio y alta y baja
j u r i s d i z i ó n ,m o s t re n c o s, penas de cámara y sangre y demás de que an go z a d o, obtenido y debido go z a r
los señores condes de esta dicha villa, sus anteze s o re s. El corregidor ordenó a los cap i t u l a re s
del ayuntamiento que se re u n i e r a n , haciéndolo Luis Sánchez Tejado y Joseph Nuñez de
San Miguel, alcaldes ordinarios, Alonso Herrero de la Cru z , Joseph de Rive ra y Cruz y Fra n c i s c o
Rodríguez de la Cru z , re j i d o re s, y Franzisco Gutiérrez Jiménez, p r o c u rador jenera l , que son la maior
p a rte de los capitulares actuales pues sólo faltó de concurrir Gaspar Santos, re j i d o r,ausente a la sazón
de esta dicha villa, y el apoderado de la condesa re q u i rió al corregidor le pusiera en
la dicha posesión.


El acto mismo de toma de posesión fue muy ceremonioso y simbólico.
S i e m p re se dice que el corregidor o la autoridad más alta de la institución en
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cada momento, toma de la mano al apoderado y le introduce en la sala en la que
están los cap i t u l a res del ay u n t a m i e n t o, le coloca en un asiento que está a la mano
d e re cha del corre g i d o r; le entrega las varas de justicia de los alcaldes, o r d e n á n-
doles no usen en más de la jurisdizión que como tales capitulares p o s e í a n, y el apoderado las
admitía en nombre de los condes y hacían otros muchos actos en señal de dicha jurisdizión
tomándola y rezibiendola en boz y en nombre de los demás ofizios tocantes y pertenezientes a ella y como
la an tenido los anteze s o res a dichos excelentísimos señore s; en cuyo nombre las dev u e l ve a los
alcaldes para que las usen y ejerzan la jurisdicción ordinaria como lo hubieran
h e cho hasta ese momento. Un auto del escribano da a conocer a todo el puebl o
esta toma de posesión para que nadie pretexte ignorancia.


Tras el acto en el ay u n t a m i e n t o, se procede a hacer lo mismo en el palacio.
El corregidor coge de la mano al apoderado y lo introduce en la casa


…por la qual y su patio se andubo paseando de una para otra parte e le entró en dibersos
q u a rtos de dicho palazio, avriendo y ze r rando sus puert a s, y vajando y estando a las puer-
tas prinzipales de dicho palazio, ze r rando sus puert a s, echó de él a los presentes diziendo
saliesen de la posesión de dicha excelentísima señora doña Antonia de Bracamonte y Luna,
m a rquesa del Fre s n o, condesa de esta dicha villa...y abriéndolas dijo a los presentes entra-
sen en la posesión de dicha excelentísima señora , y izo otros muchos actos de posesión
tomando la de dicha casa... juntamente se mandó al dicho don Juan López de Vallejo se le
diese la posesión del archibo donde están los papeles, p re b i l e j i o s, e s c r i p t u ras y otros ins-
t rumentos de fundaciones y demás pertenezientes a dicho estado y mayo ra z go de esta dicha
villa y se entre ga ren las llaves de dicho archibo…


De allí marchan a la alameda grande, e x t r a mu ros de la villa, y estando al
lado de la casa de la misma, el corregidor vuelve a tomar la mano del ap o d e r a-
do para introducirle en ella: a n d u vo por el portal y por algunos cuartos de la
v i v i e n d a ; paseó después por la alameda l e vantando alguna tierra y exparziéndola y cor-
tando algunos ramos y izo otros actos dibersos de posesión que tomó quieta y pazíficamente…M a r-
cha la comitiva a la tierra de pan llevar que llaman la de entrecaminos por estarlo entre el
camino que ba a Pa radinas y el que ba a dicha billa de Aldeaseca de la Frontera , repitiéndose el
p ro c e d i m i e n t o6 6. Después van todos a la cárcel pública de la villa; el ap o d e r a-
do don Juan López pregunta por los presos y abiéndolos bisitado entre ellos estava uno
llamado Gre gorio de Fru t o s, vecino de la villa de Rueda,que se allava preso de ofizio de justizia por des-
c o m e d i d o, el qual, en nombre de dichos excelentísimos señores y em birtud de su poder, que en esta
p a rte ejerzía y ejerze , le mandó soltar dicha prisión y con efecto salió de dicha cárzel ejerziendo en
dicho acto la posesión jurisdizional en dicha cárze l . . .


Ese mismo día toma posesión de A l d e a s e c a : el mismo corregidor de Pe ñ a-
randa acompaña con la comitiva municipal al apoderado de los condes al ay u n-
tamiento de aquella villa, para permitirle tomar su poder aviente de la jurisdizión zivil
y criminal, m e r o, misto ymperio y alta y vaja jurisdizión, m o s t re n c o s, penas de cámara y sangre y
demás que an go z a d o, obtenido y debido gozar los señores de esta dicha villa, sus anteze s o re s. Lo hizo
ante los cap i t u l a res Alonso de Madrid –alcalde ordinari o – , S ebastián de Zori t a
y Francisco de la Cruz –re g i d o res– y Juan Hernández –procurador general– y
ante otros vecinos part i c u l a res que curi o s e ab a n . Se repite el procedimiento de
toma y entrega de las varas de justicia y demás cere m o n i a s.


Al día siguiente van a Cantaracillo (15-12-1689); el corregidor ordena a
los cap i t u l a res se reúnan en la fo rma acostumbrada, juntándose Antón Santos y
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José Niño, alcaldes ordinari o s , Domingo Zurdo y Juan Martín de Gaspar, re g i-
d o re s , y Alonso García, p rocurador general, más los vecinos part i c u l a re s. R e p i-
ten el ceremonial de las varas y el apoderado mandó al escribano aga saber a la
justizia actual y otros vecinos para que lo cumplan, obserben y guarden todos y los estantes y abitan-
tes en esta dicha villa aunque sean de qualquiera esenzión y preeminenzia pena de zinquenta mil
m a ravedíes aplicados para la cámara de Su Mage s t a d .


La comitiva deja Cantaracillo para dirigirse a Bóve d a , donde les re c i b e n
Francisco García el maior en días y Francisco García el menor en días, alcaldes ordi-
n a ri o s , y otros vecinos part i c u l a re s. El corregidor toma de la mano al ap o d e-
rado de los condes y proceden al acto de toma de posesión en la casa del con-
c e j o. M a r chan después de la otra parte del río a la mano izquierda como salimos de Vóbeda para
Pe ñ a randa… y linda con tierra de la iglesia parroquial de esta dicha villa y el camino que ba a
Pe ñ a ra n d a , y el corregidor volvió a tomarle de la mano para introducirle en la
t i e rra de pan llevar propiedad del señor, que estaba sembrada de tri g o. El auto
fi rmado por el escribano anuncia a todos la mat e rialización de la posesión
e fe c t u a d a .


Esta ocasión fue un poco part i c u l a r, por haber mu e rto el titular del seño-
río sin sucesión dire c t a . Quizá esta situación de excepcionalidad pesó en el
olvido que tuvieron todos de tomar posesión de otros bienes del mayo r a z g o,
como eran el Convento de las madres Carmelitas descalzas, el pat ronazgo de la
c apilla mayor de la Iglesia de San Miguel, y de la capilla de San Antonio en el
C o nvento de San Francisco, de la que asimismo lo eran.


También fue excepcional porque enseguida surgió el concurso de acre e-
d o res de los bienes que don Genaro dejara al mori r, lo cual implicaba la re a l i-
zación de un proceso para aplicar los hab e res del deudor mu e rto al pago de sus
a c re e d o re s. Por eso se dilató nu eve años la toma de posesión del pri m e ro y
segundo medios por ciento que teóricamente pertenecían al titular del mayo-
razgo peñarandino desde que los comprara don Gaspar de Bracamonte. Pe ro en
este caso la adjudicación de esta posesión al nu evo titular, don Pe d ro Fe rn á n-
dez de Ve l a s c o, marqués del Fre s n o, t u vo que pasar por un proceso de adjudi-
cación tras un período de puja al que también se había presentado don Pabl o
Spínola Dori a , marqués de los Balbases, que era, como Fe rnández de Ve l a s c o, a n t i-
guo consuegro del fi n a d o.Tras un período de pujas –en que la mayor era la de
S p í n o l a – , dudas e incert i d u m b re s , finalmente los pujantes acordaron (20-5-
1697) que Fe rnández de Velasco quedara en la posesión de esta renta siempre
que la vinculara perpetuamente al señorío de Peñaranda y a las cargas del
mismo (manutención del Convento de Carmelitas descalzas, c apellanes del
m i s m o, el situado de Ávila…): con calidad de que los dichos señores marqueses obiesen de
agre gar y encorp o rar al dicho estado, casa y mayo ra z go de Pe ñ a randa los dichos derechos de primero
y segundo uno por ziento enteramente para que estén y anden con él.


Fue en ese momento cuando se toma posesión del resto de las pro p i e d a d e s
del condado: el Convento de las Carm e l i t a s , los pesos y el comercio, para lo
que sirvió de cicero n e, como siempre, el corregidor que era entonces don Fe l i-
pe de San Martín Ladrón de Gueva r a .


A h o r a , una vez solucionado el pro blema de atención económica de las
m o n j a s , se hizo el acto de posesión del pat ro n ato del Convento de Carm e l i t a s ,
ante el corregidor y el escribano (29-5-1697):
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estando delante de la puerta principal del dicho convento dichos correxidor tomó por la
mano a dicho poder av i e n t e ,y por ante dichos escribano y testigo s,aviéndole dado agua ve n-
dita le llevó al altar mayor donde avía algunas luzes enzendidas y aviendo echo orazión al
Santísimo Sacramento en la parte de dicho altar mayor al lado del evangelio estava puesta
una silla y delante un vufete cubierto y una almoada de seda enzima y en dicha silla fue sen-
tado el dicho poder aviente y en una vajilla de plata se le pusieron las llave s, las quales palpó
y se hizieron otros actos posesorios de la capilla mayor sola y no de la yglesia,p a ra la pose-
sión del convento fue llevado al locutorio y a la portería donde se hizieron las zeremonias
acostumbradas, la posesión de los zientos por lo que toca al comerzio de forasteros se dio en
d i versos pesos quitando y poniendo sus va l a n z a s, la posesión del comerzio de los vezinos se dio
en la casa tienda de Gabriel de la Peña mandándosele zesase en la venta y después se le
mandó que por lo que tocava a Su Excelenzia prosiguiese en el vender.


En este caso el apoderado de los condes era don Pe d ro de San Juan García,
p re s b í t e ro de la parroquial de San Nicolás de la villa de A r é va l o.Tras el acto en
el conve n t o, va acompañado del corregidor a la plaza a proceder a la toma de
posesión de los pesos; el corregidor le conduce 


…a la parte donde se pone el peso de la lana y el estanbre ,y estando puesto con sus va l a n-
zas y en fo rma mandó quitar y poner y quitó y puso las balanzas del bra zo de dicho peso
y hizo otros actos de posesión, y de allí fue llevado a la en donde se pone el peso que dize n
m ayor de azeite y pescados, y de ellí a en el que se pone la sardina, y de allí a en donde se
pesa la fru t a , y al que dizen y llaman de la droga en donde se pesa azúcar, j avón y otras dis-
tintas expezies, en todos los quales y cada uno se hizo la misma dilixencia que en el de la
lana con otros actos manifestando posesión re a l ,a c t u a l , velquasi y como en efectos en que
se produze la mayor parte de zientos y en voz y em nombre espezífica de los demás dere-
chos de zientos, y dichos pesos están puestos y fijados por costumbre ynmemorial en los
p o rtales de la plaza pública prinzipal de esta dicha villa,y de aver tomado dichas posesio-
nes y cada una el dicho lizenciado don Pedro de San Juan en nombre de sus excelencias
quieta y pazíficamente y sin contradizión de persona alguna pidió a Su Merced que para
en guarda del derecho de sus excelencias se lo mande dar por testimonio y a los pre s e n t e s
que de ello le sean testigo s.


P roceden después a tomar posesión del comercio: el corregidor acompa-
ña a don Pe d ro de San Juan a casa de Gab riel de la Peña Va l l e j o, mercader de
mercería que vivía en la plaza principal y ante él se hizo el acto de posesión de
los tri butos correspondientes a los medios por ciento propiedad del conde.
Para ello el apoderado ordenó al mercader salir de su tienda y cerrar la puert a ;
la ab rió él ordenando volvieran a entrar y siguiese ve n d i e n d o. Se olvidaron en
ese momento de levantar acta de cómo se producía la toma de posesión de la
p a rroquia y de la capilla de San Antonio en el Convento de San Francisco.


Todos y cada uno de estos actos fueron notificados a la villa mediante el
auto correspondiente y obtuvieron la aceptación del ayuntamiento en pleno,
cuyos miembros respondieron tienen y tendrán y mandarán tener y que tengan a sus excelencias
y sus subzesores por verdaderos dueños de dichos zientos y que los gozen por largos años con toda felizi-
dad y aumento y lo firmaron,de que damos fe. Finalmente el pregonero público Domin-
go Rodríguez, p regonó y publicó en altas voces lo mandado por el corre g i d o r6 7.


Este mismo acto de posesión tuvo lugar en otros mu chos momentos de la
h i s t o ria de Pe ñ a r a n d a , cada vez que la mu e rte alcanzaba al titular del señorío.
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Del 2 de nov i e m b re de 1527 data el pri m e ro de los conserva d o s ; en él toma
posesión del señorío y mayorazgo don Alonso de Bracamonte,V señor de Pe ñ a-
r a n d a , al día siguiente de la mu e rte de su padre don Juan (que falleció el 1-11-
1 5 2 7 ) , p rocece a tomar la posesión real corp o ra l –como se denominaba el acto– de
la villa de Pe ñ a r a n d a6 8. Por ejemplo, el 26 de agosto de 1741 cuando don
Agustín Fe rnández de Ve l a s c o,VI conde de Pe ñ a r a n d a , es sustituído por su hijo
don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, que sería así el VII conde de la villa; a la
mu e rte de éste en 27-12-1771, se hizo lo propio para que tomara posesión
don Andrés Téllez Girón, como marido de la que desde entonces sería VIII con-
desa de Pe ñ a r a n d a , doña María Francisca (de la Po rtería) Velasco Girón (4-1-
1 7 7 2 ) . El día 23-5-1796 moría doña María Francisca y el 4 de junio comenza-
ba la toma de posesión su hijo don Diego Fe rnández de Ve l a s c o, IX conde de
Pe ñ a r a n d a . El procedimiento sufrió una ligera alteración a la mu e rte de don
D i e g o, en el año 1811: el proceso constitucional y los decretos de disolución del
señorío aconsejaron a su hijo y sucesor, llamado como su bisabuelo don Ber-
nardino Fe rnández de Ve l a s c o, solicitar a las Cortes Generales


…se le diese posesión de los vínculos y mayo ra z gos que este señor había obtenido, los qua-
les por su soberana resolución de doce de julio último se sirbieron mandar que la Rege n c i a
del Reyno pasase al Tr i bunal Supremo de Justicia el expediente, por quien se sustanciase y
d e t e rminase con arreglo a la Constitución pública de la Monaquía, lo que así se hizo con
real orden de diez y nuebe del mismo mes.Y habiéndose seguido el citado expediente, s e
mandó en once de este mes dar a su excelencia la posesión de los vínculos y mayo ra z gos que
poseyó su padre el excelentísimo señor duque de Frías y Uceda, d i f u n t o, y para que tenga
e fecto en quanto a los estados de Frómista y Pe ñ a randa de Bracamonte y sus agre ga d o s.


No hubo la más mínima contradicción por las Cortes y la toma de posesión
se llevó a cabo sin contradicción en 1812.


Los problemas de sucesión a la muerte de don Gregorio Genaro de Bracamonte


La sucesión en el señorío de Peñaranda se llevó a cabo sin pro bl e m a s
hasta la mu e rte sin generación legítima de don Genaro, IV conde de Pe ñ a r a n-
d a . Después de haberse casado dos ve c e s , una con su prima María de la Sole-
dad Velasco (véase fi g. 5) y otra con doña Antonia de Spínola –recordemos que
otras fuentes la llaman Luisa–, y habiendo enviudado de ambas, mu e re él
mismo (8-12-1689) dejando un solo hijo ilegítimo tenido de su relación con
doña María Eusebia de Salvat i e rra y al que puso el nombre de su padre : G a s-
par de Bracamonte.


Dejó a este hijo natural como único y universal here d e ro en el testamento y
re m ate de sus bienes, d e re chos y acciones, p e ro su madre y curadora h i zo la cesión
de bienes y ( s e ) fo rmó el consurso de acre e d o res a ellos ( A H N, C o n s e j o s, 2 8 4 7 5 , f. 4 9 r ) . Lo que
nadie podía imaginar en ese momento es que los pro blemas judiciales deri va d o s
de este concurso de acre e d o res a los bienes libres del finado fueran a dilat a r s e
hasta 1727, como ocurri ó ; ni la impresionante marea de papel y tinta que des-
encadenó este concurso de acre e d o re s. Según la documentación del proceso que
se conserva mayo ri t a riamente en el arch i vo de la Casa ducal de Frías6 9 ( A H N,
F r í a s, 1 6 2 9 - 1 2 ) , los pri m e ros en reclamar su herencia fueron los padres de sus
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re s p e c t i vas esposas, es decir, por un lado los señores don Pe d ro Fe rnández de
Velasco y Tovar y doña Antonia de Bracamonte y Luna, marqueses del Fre s n o,
como here d e ros de la señora doña María de la Soledad y Ve l a s c o, su hija, c o n d e-
sa que fue de Pe ñ a r a n d a ; y por el otro don Pablo Spínola, marqués de los Balba-
s e s , como padre de doña A n t o n i a , segunda esposa ya fallecida de don Genaro.
Pe ro enseguida se sumaron a las reclamaciones otras partes que se sentían perju-
dicadas por las deudas del desap a re c i d o : don Juan López de Va l l e j o, como mari-
do y conjunta persona de doña María de la Pa z , por sí y como heredera de Gre-
g o rio To rre s , su primer mari d o ; el Convento de San Benito de la orden de
C a l at r ava , y Tomás de Och ag av í a , su mayo r d o m o ; Miguel de A rt u e t a , fiscal del
p ro t o m e d i c ato y boticario mayor del Convento Real de las Descalzas de Madri d ;
el Convento de las Carmelitas de Pe ñ a r a n d a7 0, y un larguísimo etcétera de comer-
ciantes va ri o s. . . como acre e d o res a los bienes del dicho señor conde de Pe ñ a r a n-
d a .F rente a todos ellos estaba don Pe d ro Blas y Casal, d e fensor de dichos bienes.
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Fig. 5: E s c ritura de capítulos mat rimoniales y recibo de dote entre los excelentísimos señores 
don Gre g o rio Genaro de Bracamonte y Guzmán, conde de Peñaranda 


y la excelentísima señora doña María de la Soledad Ve l a s c o, ( A H N, F r í a s, 1 6 3 5 - 8)







El concurso de acre e d o res comenzó en Madri d , ante el teniente del corre-
g i d o r, con fe cha 3-4-1691 –véase fi g. 6 – .Tres días después doña María Euseb i a
de Salvat i e rr a , como madre y tutora de don Gaspar de Bracamonte, hijo y here-
d e ro de don Genaro, c o m p a reció ante este teniente de corregidor pidiendo le
fuese confe rido judicialmente el dere cho a la pre fe rencia sobre la here n c i a
( M a nuel Rafael Mayo r a l , e s c ribano del número de Madri d , dio fe de esta peti-
ción el 6-4-1691). Pe ro mu chas otras personas e instituciones se lanzaron a
por el suculento mayorazgo peñarandino y tuvo que ser la justicia la que
mediara entre ellos: al año siguiente, el 28-4-1692, el licenciado don Jo s e p h
de Va l d i v i e s o, teniente de corregidor de Madri d , dictó sentencia de graduación
en el dere cho de herencia por la que estipulaba que, una vez re m atados los
bienes del difunto don Genaro, los pri m e ros en dere cho a cobrar los 75.148
reales que se les debían eran los actuales condes de Pe ñ a r a n d a , marqueses de
F re s n o ; la segunda, doña María de la Paz –los 34.371 reales que le debía el
c o n d e – ; t e r c e r a , la familia Spínola –los 296.000 ducados y 66 reales de plat a
a n t i g u a , de la dote y gananciales de su hija–, e t c.


Ante esta sentencia, se ponen a la venta los bienes del mayo r a z g o : por ejem-
p l o, se pregona la venta de las villas de Bóveda y Cantaracillo y, después de algu-
nas posturas, el re m ate de esta venta se zanjó en la ofe rta del marqués del Fre s n o,
conde de Pe ñ a r a n d a , en 110.295 reales y 15 maravedíes de ve l l ó n . Para ello se
dio facultad real en Madrid el 9 de ab ril de 1696. Con la condición de que hab í-
an de incorporar los dere chos del pri m e ro y segundo uno por ciento entera-
mente al mayorazgo de Pe ñ a r a n d a . El conde hizo la cesión para la incorp o r a c i ó n ;
cesión que se admitó legalmente el 23-12-1699 (AHN, C o n s e j o s, 2 8 4 7 5 , f. 4 8 r ) .


Pe ro una cosa eran los bienes, otra las deudas y otra el mayo r a z g o. La titu-
l a ridad del mayorazgo de Peñaranda se otorgó inmediatamente a sus tíos car-
n a l e s , los marqueses del Fre s n o ; la toma de posesión del mismo hemos dich o
que se produjo durante los días 14 y 15 de diciembre de 16897 1; y cuando
ellos fa l l e c i e ron pasó a su hijo don Agustín Fe rnández de Velasco –en mayo de
1 6 9 7 – , que era primo de don Genaro, en quien recaía a su vez por otra vía el
ducado de Frías (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 , f. 1 r- 1 0 r ) .


Don Agustín heredó el mayorazgo y los pro bl e m a s ; como consecuencia
del concurso de acre e d o re s , el condado de Peñaranda había perdido parte de
las rentas reales (pri m e ro y segundo unos por ciento) que tenía compradas al
R ey. Sus padres habían participado en la puja pública para la recuperación de
las mismas; también lo habían hecho los padres de la segunda esposa de don
G e n a ro. Pe ro afo rtunadamente para el here d e ro, ambas familias habían llegado
a un acuerdo amistoso por el que las rentas se las quedaban los marqueses del
F resno con la condición de añadirla perpetuamente al mayorazgo de Pe ñ a r a n-
da y de comprometer todos sus bienes como garantía de dicha renta y de las
c a rgas que estaban impuestas sobre ella.


A pesar de estos acuerdos y de las sentencias judiciales, la cuestión del
concurso de acre e d o res no estaba aún del todo resuelta a 1-4-1727, m o m e n-
to en que Manuel Monedero, en nombre del conde de Pe ñ a r a n d a , d e mu e s t r a
documentalmente ser acreedor a los bienes que quedaron de don Gre g o ri o
G e n a ro de Bracamonte, y pide ser antespuesto en el orden de cobro a otro s
a c re e d o re s. No sabemos si las sentencias sobre este concurso de acre e d o re s
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finalmente se ejecutaron o si feneció el dere cho con la mu e rte de los liti-
g a n t e s.


El condado de Peñaranda como parte de un gran señorío


Pe ro, al margen de estos pro blemas sucesori o s , la mu e rte de don Gre g o ri o
G e n a ro de Bracamonte significó la unión pro g re s i va del condado de Pe ñ a r a n-
da a otro s , en función de sucesivas herencias fa m i l i a res que fueron ag l u t i n a n-
do dife rentes señoríos en una única cab e z a : p ri m e ro en el titular de la Casa de
los Ve l a s c o, marqués del Fre s n o ; después en la Casa ducal de Frías, en la que
c o n f l u ye ron también la de Uceda, L u n a , Montalbán y un largo etcétera. Poco a
p o c o, p u e s , el condado de Peñaranda perdió la nu c l e a ridad y la individualidad
que había tenido en los pri m e ros trescientos años de su histori a , para pasar a
constituir una pequeña parte de una herencia señorial compleja que se re c o-
nocía bajo la denominación general de Casa ducal de Frías. ¿Qué otros estados
ap a rte de Peñaranda pertenecían a esta casa? Según la relación que hizo su titu-
l a r, don Bernardino Fe rnández de Velasco en junio de 18177 2:
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Fig. 6: Escritura del concurso de acreedores a la muerte de don Gregorio Genaro de Bracamonte,
(AHN, Frías, 1635-9).







I .F R Í A S (administración en Medina de Po m a r )
1 . Medina de Po m a r
2 . Marquesado de Cilleruelo (administración en Medina de Po m a r )
3 . B ri v i e s c a
4 . B u rg o s
5 . B e l o r a d o
6 . Condado de Haro 
7 . Casas de la Reina (administración en el condado de Haro )
8 . A rn e d o
9 . B e r l a n g a


1 0 . Marquesado del Fresno (administración de Frías)
1 1 . Señorío de Osma 
1 2 . Tobar de Villadiego (administración en el señorío de Osma)
1 3 . Salas de los Infa n t e s
1 4 . Vi l l a l p a n d o
1 5 . Cuenca de Campos
1 6 . H e rrera de Pisuerg a
1 7 . Condado de Salazar y A m aya
1 8 . Pedraza de la Sierr a
1 9 . Condado de Alba de Liste


a . C a r b a j a l e s
b. G a rrovillas de A l c o n e t a r
c. C a s t ro - C a l v ó n
d . B e m b i b re


2 0 . Condado de Pe ñ a r a n d a
a . Peñaranda de Bracamonte7 3


I I .C O N DADO DE LUNA
1 . L e ó n
2 . Humanes de Mohern a n d o


I I I . DUCADO DE UCEDA
1 . M ayorazgo de Lobón
2 . M ayorazgo de Vi l l a nu eva del Pitamo
3 . P i n t o
4 . Marquesado de Frómista (administración en Peñaranda 


de Bracamonte)
5 . Marquesado de Caracena (administración en Berlanga)
6 . Encomienda y mayorazgo de Lobón (administración en Méri d a )
7 . Marquesado de Toral de los Guzmanes (administración en León)


I V. C O N DADO DE MONTA L B Á N
1 . Villa de la Puebl a


V. M AYORAZGO DE GÁLVEZ Y JUMELA
2 . Villa de Gálve z
3 . Ta l avera de la Reina
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V I .O RO P E S A
1 . O ro p e s a
2 . R o bledillo y Descargamaría (administración en Ja r a n d i l l a )
3 . M ayorazgo de Belvis de Monroy (administración en Oro p e s a )
4 . Condado de Deleitosa (administración en Oro p e s a )
5 . C abañas (administración en Deleitosa)
6 . M ayorazgo de doña María Pa checo 


(administración en Méri d a )
7 . M ayorazgo de Ceb o l l a , C e rve r a , S e g u rilla y Mejorada 


(administración en Ta l ave r a )
8 . Condado de Alcaudete (administración en Montemayo r )


V I I .M A R QUESADO DE V I L L E NA (administración en A l a r c ó n )
1 . M ayorazgo de Sotuélamos (administración en A l a r c ó n )
2 . Jo r q u e r a
3 . J u m i l l a


V I I I .C O N DADO DE FUENSALIDA
1 . F u e n s a l i d a


I X .C O N DADO DE COLMENAR DE OREJA
1 . Colmenar de Ore j a


X .M AYORAZGO DE CÁRDENAS (administración en Oro p e s a )


X I .M AYORAZGO DE V I L L E R Í A S


En el ap a rtado siguiente estudiaremos la importancia re l at i va de Pe ñ a r a n-
da dentro de los terri t o rios de la Casa ducal de Frías.


Hacia la disolución del régimen señorial 


Tampoco hemos podido encontrar documentación directa sobre este tema
en los arch i vos y secciones consultados. C abe suponer que la disolución del
m ayorazgo de Peñaranda fue paralela a los cambios en la configuración insti-
tucional del concejo, tal y como la explica, por ejemplo, M a rtín Retort i l l o
(MA RT Í N- RE TO RT I L L O, 1 9 7 3 , I , p.43 ss. ) . Se sabe que la supresión del señorío fue
d e c retada por las Cortes de Cádiz el 22 de marzo de 1811. En la proclama que,
en 23 de agosto de 1812, las Cortes Constituyentes diri g i e ron a la nación se
j a c t aban de haber desterrado de entre los españoles las reliquias del régimen fe u d a l,
aboliendo p a ra siempre el derecho señorial bajo cualquier fo rma o denominación que pudiera exis-
t i r.Tal fue sin duda el propósito de los legisladores de 1811, p e ro no lograro n
re a l i z a r l o7 4.


Va rios diputados elab o r a ron info rmes sobre la extensión de los señoríos,
e n t re ellos el señor Alonso y López que presentó una estadística detallada por
p rovincias del número de aranzadas sujetas a jurisdicción re a l e n g a , a señoríos
s e c u l a res y a señoríos eclesiásticos y de órdenes militare s. S a l a m a n c a , s e g ú n
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a q u é l l a , tenía 937.660 aranzadas con jurisdicción re a l e n g a , 753.516 con juri s-
dicción de señoríos seculares y 75.568 con jurisdición de señoríos eclesiásticos
y de órdenes militares (sesión de 27 de junio de 1811).


Todo el mundo sabía que el señorío tenía una gran importancia económi-
c a , porque todos los vasallos pag aban a sus señores prestaciones e impuestos
d i ve r s o s , difíciles de calcular; p e ro además tenía una importancia política. L a
cuestión de los señoríos era de una trascendencia política tan notoria que ya
N apoleón quiso utilizarla en su prove cho para captarse la simpatía del país. E l
4 de diciembre de 1808 pro mulgó un decreto suprimiendo la Inquisición y las
dos terceras partes de los conventos existentes, aboliendo los dere chos y las jus-
ticias señori a l e s , medida esta última que José Bonap a rte tuvo que derogar a
petición de los nobles durante su estancia en Valencia en 1812, re s t abl e c i e n d o
los señoríos que las Cortes de Cádiz acab aban de ab o l i r.


La ley de 1811 tuvo cumplimiento inmediato en lo re fe rente al nombra-
miento por el Estado de jueces y alcaldes y demás funcionarios que antes
c o rrespondía a los señore s. Pe ro esto no era lo único, ni siquiera lo pri n c i p a l ,d e
la re fo rm a . La importancia capital de la ley radicaba en la abolición de los seño-
ríos en su elemento pat ri m o n i a l , o sea, en la posesión de la tierra y en la per-
cepción de tri butos y re n t a s.Y éste fue precisamente el tema que determinó la
l ey aclarat o ria de 1823 y la de 1837, las cuales no tratan en absoluto de la
s u p resión de los corre g i d o res y de las justicias señoriales desap a recidas en
1 8 1 1 , con arreglo al primer decreto de las Cort e s , sino sólo de la efe c t i v i d a d
de sus disposiciones para la incorporación de los señoríos solariegos y de la
abolición de las prestaciones señori a l e s.


Fe rnando VII dictó real cédula de 15 de septiembre de 1814, en la cual, a l
mismo tiempo que declaraba incorporados a la Corona los señoríos juri s d i c-
c i o n a l e s , reintegró a los señores la posesión de los terri t o riales que las Cortes les
h abían quitado. F ó rmula frente a la que se leva n t a ron e nu evo las Cortes en
1 8 2 0 , votando hasta tres veces el proyecto que al fin fue sancionado como ley
en 1823 para aplicar el decreto de 1811, según las normas que a ese objeto
h abían redactado los propios autores de aquél.Y este tema fue uno de los más
d eb atidos por los distintos gobiernos que se sucedieron hasta la mu e rte de este
m o n a r c a : el régimen constitucional luch aba por la abolición de los señoríos; e l
ab s o l u t i s t a , por su subsistencia. La nobleza estuvo ap oyada por el propio Rey,
que en Cat a l u ñ a , Mallorca y Valencia tenía importantes dere chos fe u d a l e s.


El decreto de las Cortes de Cádiz, de 6 de agosto de 1811, resultó inap l i-
c able entonces porque el estado de guerra en toda la Península lo impedía, y
cuando aquél cesó, fue derogado por Fe rnando V I I , en su manifiesto de 4 de
m ayo de 1414, como todas las demás leyes del régimen constitucional.Vo l v i ó
a regir la ley de 1811 al re s t ablecerse éste en 1820, aunque las dudas sobre su
i n t e rp retación obl i g a ron a dictar una nu eva ley aclarat o ria en 1821. Las Cort e s
la vo t a ron favo r ablemente pero el Rey, usando el dere cho de veto que le re c o-
nocía la Constitución, se negó a sancionarla. Hubo una nu eva discusión y ap ro-
bación de la misma ley en la legislatura siguiente, y la segunda repulsa de la
sanción re g i a .Al fin las Cort e s , en la legislatura de 1823, re p ro d u j e ron por ter-
cera vez la ley aclarat o ri a , y solo entonces obtuvo, el 3 de mayo de aquel año,
la forzosa ap robación del monarca. A p robación que hizo esperando el re t o rn o
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al régimen ab s o l u t o. Las Cortes huyen del ejército del duque de A n g u l e m a , q u e
venía a re s t abl e c e r l o, y en la última sesión celebrada en Madrid (24 de marzo
de 1823), antes de su traslado, h abía quedado sobre la mesa la ley de señoríos
p resentada por la comisión de legislación. Poco después se disolvían y el 1 de
o c t u b re se declararon nulos todos los actos a partir del 7 de marzo de 1820.


P recisamente uno de los motivos de aquella intervención francesa fue la
abolición de los señoríos –dos diputados de las Cortes de 1837 lo confi rm a-
ro n – . Las Cortes constituyentes de 1836, cediendo a las peticiones de los pue-
blos de señoríos, re s t abl e c i e ron la vigencia de las leyes abolicionistas de 1811
y 1823; p e ro un cri t e rio conservador impuso la revisión de las disposiciones.
Las Cortes de 1837 vo l v i e ron a los términos jurídicos de la discusión y, fi n a l-
m e n t e, p revaleció el la cuestión de la ab o l i c i ó n , p e ro las excepciones fuero n
tantas que su aplicación resultó muy re s t ri n g i d a .


No hemos encontrado a Peñaranda en ninguna de las listas de pueblos de
señorío que se hicieron en esas fe ch a s.Al término de la cronología comprendida en
este libro sigue vigente el dere cho terri t o rial del duque de Frías sobre la villa, p e ro
la constitución de Peñaranda en cabeza judicial de un partido fue un paso institu-
cional más en el camino hacia la disolución defi n i t i va del régimen señori a l7 5.


HI S TO R I A E CO N Ó M I C A D E L S E Ñ O R Í O D E PE Ñ A R A N D A


Desde el punto de vista económico, el señorío de Peñaranda no dejó de enri-
quecerse en bienes mu ebl e s , i n mu ebles y rentas desde don Álva ro de Ávila
hasta la mu e rte de don Gre g o rio Genaro de Bracamonte (1689).A partir de esa
fe cha no se produjo ninguna incorporación al mismo.


Los grandes rasgos de la evolución de la economía señorial siguen estos
d e rro t e ro s : a principios del siglo XV la economía peñarandina era fundamen-
talmente ag r a ri a , y el señor don Álva ro de Ávila tiene su fo rtuna inve rtida en
bienes inmuebles y rentas procedentes de la agricultra.A mediados del siglo XV
don Álvaro de Bracamonte inaugura el fácil camino de las nuevas imposiciones
sobre sus vasallos:algunas continuaban con la forma tradicional de explotación
agrícola exigiendo a sus vasallos prestaciones en trabajo de la tierra; pero otras
nuevas se basaban en la usurpación de derechos concejiles de carácter mercan-
til, entre los que destaca el monopolio y la exclusividad del uso del peso públi-
co de la plaza (año 1505). Esta circunstancia permite que desde principios del
siglo XVI la economía señorial empiece a bascular hacia la economía de merca-
do, que se afianza con la compra de los derechos de alcabalas al Rey (año 1537)
y la reinversión de los beneficios en la compra de censos –sobre todo– y juros:
a finales del siglo XVI, don Alonso de Bracamonte tenía 106.772 reales anuales
de re n t a ,p rocedentes en su mayor parte de las alcabalas y el arrendamiento de las
rentas relacionadas con ella;es de decir, del mercado.Tras la obtención por este
mismo señor del título de conde, abandona la explotación directa de sus bienes
y busca los caminos de la Corte, en la que su hijo don Gaspar de Bracamonte y
sus sucesores tuvieron enorme éxito. La voluntad de mantenerse en los aledaños
del poder y someterse a los dictados sociales de la condición de noble desem-
bocarán en una importante pérdida del poder adquisitivo señorial y en su
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endeudamiento. El ejemplo más notable de este proceso lo representa don Gre-
gorio Genaro de Bracamonte a cuya muerte (año 1689) se generó un concurso
de acre e d o re s. Algunos intentos del señor de vo l ver a vivir en la villa de Pe ñ a-
randa y administrar directamente sus rentas se vieron frustrados por el cambio
de situación83 y por la oposición de sus vasallos a obedecer estos nuevos dicta-
dos77. Gracias a la unificación diversas casas señoriales en la cabeza de un solo
señor –el duque de Frías– la situación económica pudo mantenerse, aunque las
rentas procedentes del condado de Peñaranda tuvieron importantes contrat i e m-
pos y rebajas en el siglo XVIII. El señorío de Peñaranda fue perdiendo poder
a d q u i s i t i vo, p rivilegios y dere chos hasta la disolución defi n i t i va , que no tuvo
lugar en 1836, que es la fe cha libresca embl e m á t i c a , sino después, en un
momento que aún falta por investigar.Ahora iremos por partes.


El inve n t a rio de los bienes de don Álva ro refleja una buena fo rtuna perso-
nal en bienes mu ebles e inmu ebl e s , p e ro sobre todo en rentas ag r a ri a s.
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TA B LA 1


IN V E N TA R I O D E LO S B I E N E S D E L M A R I S C A L ÁLVA RO D E ÁV I LA7 8


Á v i l a


• Las casas principales situadas junto a la mu r a l l a , en el Postigo de Santa María, donde había 2
c o f res grandes ch ap a d o s.


• 15.000 maravedíes de juro de heredad en las alcabalas de la carn i c e r í a .
• 10.000 maravedíes de juro en el sexmo de Covaleda (Ávila)


Fuente el Sol


• Casas pri n c i p a l e s : con palomar, bodega (5 cubas que contienen 50 modios de vino) y lag a r.
Silo con 150 fanegas de pan, mitad trigo y ceb a d a , y 2.000 maravedíes de pan que ciertos hombre s
tenían traído desde el mercado de Pe ñ a ra n d a .


• M u ebles y ro p a s : 2 cofres grandes ch ap a d o s , 1 manta, 2 tapetes ceñidos, 4 manteles de
Salamanca (rojos y ve r d e s ) , 2 bancajelos de tap e t e, 3 almadraqueras de Zamora, 9 colch o n e s ,
5 almadre j a s , 4 colchones viejos, paramentos llanos viejos, 5 pares de sábanas, 2 pares de
paramentos de A r agón con sus colch a s , 2 pares de paramentos y un re p o s t e ro.


• 60 obradas de tierr a .
• 30 aranzadas de viña.
• 1 prado (de 2 aranzadas)


Pe ñ a r a n d a


• To rre 
• Casa fuert e


• Ropas y paños dive r s o s7 9


• Objetos de plat a8 0


• Objetos de oro8 1.


• Las casas
p ri n c i p a l e s


• 2 bodegas con 3 cubas de ro ble y 8 cubas de pino, que contienen 750
cántaras de vino, 580 fanegas de trigo y 1.500 de ceb a d a .


• 60 obradas de pan sembradas de trigo y ceb a d a
• 23 pares de bu eyes que se arri e n d a n


Bienes en aldeas


(Ávila y Alba 
de To rm e s )


• F re s n i l l o: 2 pedazos de alameda de álamos blancos de hasta 1 obrada de tierr a , 1 huerta 
sin árboles 1,5 yugada de heredad en la que hay un par de bu eye s.


• C a n t a ra c i l l o: 1 casa tejada con 2 solare s , 7 yugadas de heredad con sus prados,
5 bu eyes a renta y 3 bu eyes a re m at e.


• C a n i c l o s a: 1 casa tejada con sus trojes y lag a r, en la que hay 400 fanegas de tri g o, 500 de ceb a d a
y 2 cubas de vino (con 130 cántaras). 12 aranzadas de viña, 10 yugadas de heredad con
prados y re n t e ros de f l o re s.







Esta situación económica basada en bienes inmu ebles y rentas ag r a rias va
ir cambiando paulat i n a m e n t e, p ri m e ro hacia la explotación económica pro c e-
dente de los dere chos de mercado (principios del siglo XVI) y después hacia
las rentas provinientes de la compra de determinadas contri buciones re a l e s
(hacia 1537) –alcabalas pri m e ro, cientos después– y de las inversiones en juro s
y censos (finales del siglo XVI en adelante). El medio utilizado para el enri-
quecimiento fue la ampliación del señorío a costa de los abusos señori a l e s.
Desde don Álva ro de Ávila, en 1418, y muy especialmente a partir de don
Á l va ro de Bracamonte (II señor de Pe ñ a r a n d a ) , los señores de la villa lleva ron a
buen puerto esta política de ampliación del señorío, ¿ c ó m o ? :


• P ri m e ro, u s u rpando dere chos y bienes a sus va s a l l o s : exigiéndoles re n t a s
en trabajo y en dinero, monopolizando el dere cho de nombramiento de
a u t o ridades concejiles y adueñándose de mu chos bienes de propios del con-
c e j o. F r a c a s a ron los vecinos en casi todos los intentos de vo l ver a la situación
que tenían cuando la titularidad del señorío estuvo a nombre de don Álva ro
de Ávila.
• S e g u n d o, comprando terrenos y re n t a s. Hemos explicado ya la política de
compra de los pueblos adya c e n t e s , como Aldeaseca de la Fro n t e r a , C a n t a r a-
cillo y Bóve d a ; y la compra al Rey de los dere chos sobre va rios tri butos sobre
la comprave n t a , especialmente las alcabalas y parte de los cientos, tanto de
Peñaranda como de estos otros pueblos de su juri s d i c c i ó n .
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Bienes en aldeas


(Ávila y Alba 
de To rm e s )


• La Ve g u i l l a: 1 morada de casas tejadas en las que vive el mayo r d o m o, con corral (que tiene 1
casa pajiza y 1 tejada con sus trojes de madera en la que se almacenan 347 fanegas de tri g o,
339 de cebada y 520 de centeno) y trascorr a l . 7 casas pajizas con sus corrales y un cillero
t e j a d o, 7 yugadas de heredad con 7 pares de bu eyes y 1 huerta de árboles con unas casas de
p a j a , 2 yugadas de heredad y 1 par de bu eyes que no son de re m at e.


• S a d o rnil de A d a j a: unas casas tejadas con corr a l , 4 yugadas de here d a d , 1 viña con 7 aranzadas.


• E n c i n i l l a: 2 casas tejadas y 1 de paja, 7,5 yugadas de heredad con sus prados, 7,5 pares de
bu eye s , 162 fanegas de pan (mitad tri g o, mitad ceb a d a ) .


• Vi n i e gr i l l a: 1 casa tejada (con 668,5 fanegas de cebada y 360 fanegas de tri g o ) , 2 moradas de
casas con sus corrales pajizos y 1 molino con 2 ru e d a s.


• La Cru z ( C a n t a r a c i l l o ) : 1 casa tejada (con 425 fanegas y 8 celemines de tri g o, y 410 fanegas de
c eb a d a ) , otra morada de casas tejadas con los corrales cardos, 5 solares de casas que se han
c a í d o, 25 yugadas de heredad con sus prados, 12 aranzadas de viñas lab r a d a s , 3 huert a s , 1 9
p a res de bu eye s. El mayordomo debe a los here d e ros del mariscal 1.998 maravedíes de re n t a .


Medina 
de Rioseco


• Casas principales en la Santa Cru z , con lag a r, bodega (800 cántaras de vino y 4 silos con 612
fanegas de trigo y 5 silos con 812 fanegas de cebada) y corr a l e s.


Medina 
del Campo


• Casas pri n c i p a l e s :t o rre, bodega (3 cubas para vino y 6 cubas para pan) y plaza.
• 10 aranzadas de viña.


S a n t a n d e r • 1.000 doblas de juro de heredad en las rentas de la villa8 2.


• 14.000 maravedíes de martiniega (los vecinos deben la humazga, el yantar y las tercias).


• 13 aranzadas de viña.
• 60 obradas de tierr a .







•Y tercero, con una política de re p o blación basada en la donación de tierr a s
a posibles pobl a d o res a cambio del cumplimiento de unos re q u i s i t o s : s e
re g a l aba o vendía a bajo precio una parcela a un individuo con la condición
de que en un año levantara una casa y se le eximía de impuestos durante un
período de tiempo que solía ser de cinco años, tras los cuales ese re p o bl a d o r
se constituía en parte de la renta fija del señor.


Desde el punto de vista económico, se constata un cambio importante en
el modo de vida de los señores de Peñaranda a partir de mediados del siglo
X V I , coincidiendo con el final de los dos grandes pleitos de la villa contra sus
s e ñ o res por las nu evas imposiciones y por los fraudes en la compra de las alca-
b a l a s8 3. A pesar de que las sentencias de estos pleitos fueron mayo ri t a ri a m e n t e
favo r ables a los señore s , p a recen haber creado un estado de seguridad a los
villanos frente a nu evos abusos desconocido hasta entonces. El notable incre-
mento de la disponibiliad económica de los señore s , que se intensificó desde
mediados del siglo XVI, p rocedía de dos fuentes de ingre s o s. Por un lado, l a s
a l c abalas y demás dere chos sobre el mercado, que constituían una parte impor-
tantísima de la renta señorial y, por el otro, consecuencia de un largo y fru c t í-
fe ro proceso de compra señorial de censos y juro s , operaciones de crédito en las
que a veces se inve rtía y a veces se solicitaba prestado y que fue un sistema mu y
utilizado por los part i c u l a res o colectividades que necesitaban urg e n t e m e n t e
d i n e ro en efe c t i vo y poseían bienes raíces: vendían a otros part i c u l a res o colec-
tividades una renta anual a cambio de la entrega inmediata de un caudal deter-
m i n a d o8 4. Durante la mayor parte del siglo XVI el interés se mantuvo a 14.000
el millar, es decir, que por cada 14.000 maravedíes de caudal la renta anual era
de 1.000 marave d í e s , lo que responde a un interés del 7,14%8 5.


Los protocolos notariales de Salamanca, Medina del Campo y Va l l a d o l i d
c o n s e rvan la mayor parte de las escrituras públicas que los señores fi rm a ro n
durante este período y en ellas se constata un extraordinario incremento de
c e n s o s , especialmente desde la posesión del señorío por don Alonso de Braca-
m o n t e. Similar ritmo tuvieron las cartas de obligación y las cartas de poder,
c u ya estimación cuantitat i va y temática nos demuestra que los señores de Pe ñ a-
randa compraban cada vez más productos suntuarios en mercados más aleja-
d o s ; adquirían también censos, j u ros y rentas en un nivel muy superior al que
lo habían hecho sus antepasados. Las esposas de los señores de Peñaranda com-
p r aban telas de calidad, b rocados incluso, ajuar doméstico y joyas en Va l l a d o l i d ,
M a d ri d , Holanda o Ve n e c i a , a través de interm e d i a ri o s , n at u r a l m e n t e. El re s u l-
tado global de la evolución económica de lo que signifi c aba el señorío de Pe ñ a-
randa habla de un aumento espectacular en la potencialidad económica de los
s e ñ o res de la villa, que tiene su reflejo en las almonedas e inve n t a rios post-
m o rtem de los titulares de este mayo r a z g o. Por ejemplo, un abismo infran-
q u e able de riqueza se alza entre los bienes relacionados en el inve n t a rio de don
Á l va ro de Ávila, del año 1435 (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) , y en el de la esposa de
don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, del año 1668 (AHN, F r í a s, 1 6 3 4 - 5 ) . E l
p ri m e ro refleja una fo rtuna nobiliaria media; el segundo una gran fo rt u n a
n o b i l i a ri a . En un trabajo como el que el lector tiene ahora entre las manos es
i m p o s i ble abordar un estudio porm e n o rizado de estas cuestiones, c u yo des-
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a rrollo podría ocupar todas sus páginas. C o n fiemos en que pueda ser un at r a c-
t i vo tema para investigaciones futuras.


No hemos encontrado ninguna relación de rentas del mayorazgo de Pe ñ a-
randa anterior a la que hace don Alonso de Bracamonte el 15 de agosto de
1 5 9 3 . Don Alonso y su esposa concert a ron con los vallisoletanos Andrés A re-
llano y Alonso de Vi t o ria la recepción de las rentas en dinero y productos del
m ayorazgo de Peñaranda para los años 1594 a 1599, ambos inclusive (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 5 0 7 , f. 2 5 5 r- 2 8 0 v ) . ¿ Por qué se acude ahora a re c a u d a d o res y admi-
n i s t r a d o res para estas rentas cuando nunca se había hecho? Caben va rias inter-
p re t a c i o n e s , p e ro proponemos una respuesta que tenga en cuenta el deseo
c l a ro del señor de Peñaranda de abandonar re s p o n s abilidades señoriales para
comenzar una carrera política. Su nombramiento como conde en 1602 signi-
fica que llevaba tiempo moviéndose por las costuras de la Cort e. I n d u d abl e-
mente medró en ella hasta conseguir el nombramiento como asistente de Sev i-
lla en 1617. A partir de él, y salvo su hijo Baltasar, todos los condes de
Peñaranda tuvieron su residencia habitual fuera de la localidad: o en la Corte o
en los lugares a los que les unía la re s p o n s abilidad del cargo encomendado.


Pe ro, a lo que íbamos, gracias a una escritura de concierto entre don A l o n-
so de Bracamonte por un lado, y Andrés de A rellano y Alonso de Vi t o ri a , por el
o t ro, conocemos con precisión la economía señori a l . Mediante escritura públ i-
ca fi rmada el 15-8-1593, don Alonso asienta y conciert a con estos señores el cobro
de sus rentas y el pago de sus compro m i s o s , por espacio de seis años, a contar
desde 1594, a cambio de recibir de ellos 3.000 ducados anuales pag a d e ros en
cuotas mensuales de 250 ducados. A través de este contrato sabemos que las
rentas señoriales ascendían a 3.630.231 maravedíes (o lo que es lo mismo,
106.772 reales o 9.681 ducados) anu a l e s , además de 1.600 fanegas de trigo y
otras tantas de ceb a d a , que los encargados debían vender al precio de la tasa.
Los censos y obligaciones que a él le correspondía sat i s facer sumab a n
2.287.765 maravedíes (6.101 ducados) (AHN, F r í a s, 1 6 2 8 - 5 ) .


Las cargas que tenía el mayorazgo de Peñaranda en 1593 hablan de este
i n c remento del crédito a través principalmente de censos; eran (AHPS, P r o t o c o -
l o s, 2 5 0 7 , f. 2 5 5 r- 2 8 0 v ) :


A doña María Ve l a s c o. Á v i l a 2 5 . 9 7 0
A los Te at i n o s. Á v i l a 1 1 6 . 9 7 0


A Hernán González, c l é rigo de Nore ñ a 2 6 . 7 8 5 , 5 0
A Noguerol de Ulloa. M e d i n a 2 2 5 . 0 0 0


A doña Violante Rodríguez. M a d ri d 61.764 
Al mariscal Luis Núñez de Prado. S a l a m a n c a 1 3 1 . 1 9 2


A Rodrígo Conde. Fo n t i ve ro s 3 6 . 6 6 6
Al Colegio del A r z o b i s p o. S a l a m a n c a 1 5 . 0 0 0
Al hospital de la Tri n i d a d . S a l a m a n c a 1 . 0 0 0


Al licenciado Vi l l a . S a l a m a n c a 2 6 . 7 8 5
Al monasterio de S.A g u s t í n . S a l a m a n c a 3 0 . 0 0 0


A Cristóbal Morales. S a l a m a n c a 2 6 . 7 8 5


TA B LA 2


OB L I G AC I O N E S D E L M AYO R A ZG O D E PE Ñ A R A N D A E N 1 5 9 3
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A don Diego de Mendoza. A r é va l o 5 3 . 5 7 0
Al monasterio de S. F r a n c i s c o. Á v i l a 9 . 1 0 0


A Francisco de la Sern a .Va l l a d o l i d 1 0 . 7 1 4
A la de Juan Va l e r o. Á v i l a 9 . 7 5 0


A capellanes de San Juan. S e g ov i a 3 5 . 1 4 3
A Gil González Dávila. Á v i l a 1 8 . 0 0 0


A Miguel García, c l é ri g o. Pe ñ a r a n d a 3 4 . 0 0 0
A Manuel Díez. S e g ov i a 1 8 . 7 5 0


A Antonio Vázquez Ve l e t a . M a d ri d 1 2 0 . 5 3 5
A la capellanía de El Escuri a l .S a l a m a n c a 2 6 . 7 8 5


A mi señora doña A n a ( ¿ m a d re ? ) 5 0 0 . 0 0 0
A don Juan de Bracamonte, su herm a n o 1 5 0 . 0 0 0


A su hermana doña Gerónima 7 5 . 0 0 0
A sus herm a n a s , las monjas de Sta. A n a .Á v i l a 1 5 . 0 0 0


A los condes de Medellín 3 0 0 . 0 0 0
S a l a rios de cri a d o s 1 8 7 . 5 0 0


Podemos comparar algunas de las partidas de las rentas de don A l o n s o
–que ap a recen en este documento de 1593– con las que tenía su hijo don Bal-
tasar en 16308 6 y el resultado habla de un importante incremento en el arre n-
damiento de las rentas alcab a l at o rias de la villa (vino, e s p e c i a l m e n t e, p e s o
m ayo r, c a rn e … ) , aunque lamentablemente no hemos encontrado el dato de la
a l c abala de las ave n e n c i a s , que debió tener un incremento equivalente al de
estas rentas part i c u l a re s.


En la toma de posesión del mayorazgo de Peñaranda que hizo don A g u s t í n
Fe rnández de Velasco y Tovar en mayo de 1697, los dere chos de re m ate de las re n-
tas que tenía en ese momento eran los siguientes (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 1 0 , f. 1 r- 1 0 r ) :
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1593 (AHPS 2507, fol. 255r-280v)


1630 (AHPS, 2710, f. 168r-168v) 


GR Á F I CO 1


EVO LU C I Ó N D E LA R E N TA S E Ñ O R I A L E N T R E 1593 Y 1 6 3 0


Total ( m a r ave d í e s ) 2 . 2 8 7 . 7 6 5
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Lo que suma un total de 5.035.064,70 re a l e s. Comparados con los 106.772
reales que hemos visto tenía de renta este señorío en 1593, s i g n i fica un incre-
mento económico absolutamente astro n ó m i c o. Bien es verdad que las carg a s
también habían subido sustancialmente; por ejemplo, de los dere chos de pri-
m e ro y segundo uno por ciento: 1.214.780 reales en que se hizo el dicho re m at e ,q u e d a n
liquidos de resto del precio de él 151.480 re a l e s, que es la misma cantidad de que se hizo manife s -
tación en el tanteo y mandó depositar el marqués del Fresno y está depositado en la villa. Para hacer
f rente a este gasto, los marqueses del Fresno se vieron obligados a embargar los
bienes y rentas del mayorazgo de Pe ñ a r a n d a .


E n t re la documentación de la Casa ducal de Frías no abundan los info rm e s
s o b re la situación económica global de los distintos estados que la componían.
H ay, s í , e n c abezamientos de alcab a l a s , a rrendamientos de rentas o pro p i e d a d e s
y otras cert i ficaciones de operaciones económicas part i c u l a re s , que difi c u l t a n
el conocimiento de la situación económica general. Una excepción digna de
mención es la C e rticación hecha por don Juan de A n d ra d e , contador mayor de la casa y estados del
duque de Frías, de las cuentas del estado de Pe ñ a ra n d a8 7, que nos permite explorar con pro-
fundidad cada una de las partidas para el año 1732. I n fo rmación va l i o s í s i m a
que además podemos completar, m atizar y comparar con la Razón de lo que han
valido las rentas del estado de Pe ñ a randa en el año próximo pasado de 1733 de todos los efectos que
se allan existentes, y con el quinquenio del valor de los granos de la villa (de 1729
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2.000 ducados de vellón de renta anuales, c u yo principal importa a razón de
20.000 el millar,40.000 ducados de vellón que tienen sobre dichos derechos de
primero y segundo uno por ciento la priora y re l i giosas del Convento de las
M a d res Carmelitas de Pe ñ a randa desde su fundación.


440.000 ducados
(4.411.764,7 re a l e s )


3.960 reales de renta perpetua a razón de 20.000 el millar, i m p o rta 79.200
reales anuales, también del mismo conve n t o, p a ra pago de capellanes.


79.200 reales


309 maravedíes cuyo principal a razón de 20.000 el millar import a
181.765 re a l e s.


181.765 reales


153.500 marave d í e s, c u yo principal a la misma razón importa 90.294
reales anuales, por el juro que pertenecía al mayo ra z go para en parte del
desempeño del situado de dichos dere c h o s, c u ya renta está mandada pagar por
ejecutoria del Consejo.


90.294 reales


9.000 reales de vellón de renta anual cuyo principal importa a la dicha ra z ó n
180.000 reales que han de haber en los dichos derechos por mitad Su
Majestad y su Real Hacienda y el poseedor del mayo ra z go.


180.000 re a l e s


La cantidad en la que se ha hecho el re m ate del primero y segundo uno por
c i e n t o : 39.000 reales de ve l l ó n , que se cree se están debiendo al convento de lo
corrido de la renta de su dotación.


39.000 re a l e s


53.041 reales que se han de pagar a los marqueses del Fre s n o, que se les están
d e b i e n d o, p o rque se les dio grado en la sentencia de graduación del concurso por
la dote de doña María de Ve l a s c o, su hija: lo han cobrado en el importe de una
tapicería que se les entregó en el tiempo que se hizo la almoneda de los bienes
de don Gre gorio Genaro.


53.041 re a l e s
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a 1733). Estos documentos permiten conocer la situación económica de este
m ayorazgo y ponen de manifiesto la enorme pérdida que supuso para el duque
de Frías la enajenación de las rentas reales de Peñaranda por el Rey llevada a
c abo en el año 1733, como vamos a ve r.


Basándonos en la info rmación de este legajo podemos afi rmar que el
duque de Frías recibía en su mayorazgo de Peñaranda rentas de pro d u c c i ó n
ag r í c o l a , censos en dinero y grano a su favo r, a rre n d aba la explotación de deter-
minadas rentas municipales y tenía comprados a la Corona los dere chos de
algunas rentas reales (alcabalas y cientos). Contra su mayorazgo de Pe ñ a r a n d a
c a rg ab a n , en cambio, ve i n t i o cho censos (a favor de personas e instituciones de
va rios lugares cercanos), va rias cargas en obras pías y los salarios de ocho tra-
b a j a d o res fi j o s8 8.


1 . EL HA B E R8 9


1.1. Renta de granos


(T): Trigo 1.480 fanegas y 4 celemines. A 15 reales/fanega.


(C): Cebada 889 fanegas. A 7,5 reales/fanega.


• 80 (T) y 80 (C)90: quinquenio de la tercia de Peñaranda.


• 540 (T) y 270 (C): cuartos de tierra en arrendamiento. [540 (T) y 270 (C)].


• 70 (T) y 0 (C): las tierras de Peñaranda, que son la corraliza de San Lázaro, la huerta


de la Poza, la Alameda pequeña y Entrecaminos91. [130 (T), un año sí y otro no,


corresponden anualmente 65 reales].


• 20 (T) y 0 (C): renta de Alameda grande y Coto de Cantaracillo. [Pagan un año sí y


otro no 40 fanegas de trigo por lo que le corresponde a cada uno 20 fanegas].


• 75 (T) y 0 (C): los rompidos del monte..


• 28,5 (T) y 0 (C): por las tierras que llaman Onze Hermanas. [Se paga un año sí y


otro no, 50 reales, corresponden 25 (T)].


• 27 (T) y 0 (C):por las tierras de la Alameda Blanca de Bóveda.[Esta renta que era zeva -


da desde el año de 34,es trigo… pagando 40 fanegas de zevada un año sí y otro no, que le corresponden en


cada uno 20 fanegas].


• 845 fanegas, 5 celemines (T) y 350 (C): sin especificar. [1.258 fanegas y 4 cele-


mines (T) y 843 fanegas y 4 celemines (C)].


• 480 (T) y 480 (C): que valen de renta los 80 cuartos de tierras de 20 yugadas que


pertenecen al mayorazgo de su villa de Bóveda del Río Almar. [529 fanegas y 4 zele-


mines (T); ídem (C)].


• 24 (T) y 24 (C):las tierras y viñas de la villa de Aldeaseca de la Frontera que labran


sus vecinos. [24 (T) y 24 (C)].


• 10 (T) y 0 (C): Por las tierras del término de Duruelo que labran regularmente los vezinos de


Gimaleón. [Duruelo pagan un año sí y otro no 10 fanegas de trigo que corresponde a cada uno 5 fanegas].


• 65 (T) y 35 (C): En que por un quinquenio se regulan las tercias de la villa de Cantaracillo pertene -


cientes al mayorazgo.


TA B LA 3
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• [50 (T): por las tierras fuera de los quartos de la raia de Aldeaseca pagan un año sí y otro no 100 fane -


gas de trigo, por lo que le corresponde a cada uno 50 fanegas].


• 55 fanegas, 10 celemines (T): renta anual de los censos perpetuos en granos que


pertenecen al mismo estado y los pagan Alonso de Rivera Antón 9 fanegas, Manuel de San Miguel


González 3 fanegas y 4 zelemines, el lizenciado Joseph Ruiz de Espinosa 24 fanegas,Christóbal García Perete


7 fanegas y 6 zelemines,Theresa de San Miguel 6 fanegas, y Juan González Liaño otras 6 fanegas restantes,


que todas las expresadas partidas componen las dichas 1.480 fanegas y 4 zelemines de trigo y 889 de ceva -


da que a los menzionados precios importan la expresada cantidad..


• [31 (T) y 29 fanegas y 7 celemines (C):tercia real de Cantaracillo valió dicho año


31 fanegas de trigo y 29 fanegas y 7 zelemines de zevada con otras especies].


• [Tercia real de Peñaranda no produze por aora nada por llebarla Su Majestad].


1.2. [Censos a favor del Estado de Peñaranda]92


( T ) : Trigo 1.335 fanegas y 6 c e l e m i n e s.


( C ) : Cebada 872 fanegas y 11 c e l e m i n e s.


• C ristóbal Hernández Antón paga anualmente 9 fanegas de tri g o.


• C ristóbal Garzía Pe rete paga anualmente 7 fanegas y media de tri g o.


• Joseph Rodríguez de Oliva res paga anualmente 3 fanegas y 4 celemines de tri g o.


• Andrés González paga anualmente 6 fanegas de tri g o.


• Don Joseph Ruiz de Espinosa paga anualmente 20 fanegas y 4 zelemines de tri g o.


• Te resa de San Miguel pag aba anualmente 6 fanegas de trigo y por estar concursados sus


bienes está suspensa por aora esta paga .


1 . 3 .D e rechos municipales y otras re n t a s


• El peso de la harina y fru t a : 2.000 reales [2.000].


• El peso de la droga : 10.000 reales [7.554 reales y 10 marave d í e s ] .


• El peso de la lana: 2.000 reales [1.707 reales y 15 marave d í e s ] .


• El peso de la sardina: 3.750 reales [4.450 re a l e s ] .


• La correduría del peso mayo r : 4.000 reales [3.400 re a l e s ] .


• El derecho de sacar las canastas:1.000 reales [850 re a l e s ] .


• La correduría del ejido: 3.575 reales [3.300 re a l e s ] .


• El peso del lino y fierro en 1.500 re a l e s, 1 . 5 0 0 . [1650 re a l e s ] .


• El peso mayor del aceite y pescados: 12.200 reales [7074 reales y 5 marave d í e s ] .


• La renta de suelos, p o rt a z go y cava ñ u e l a : 7.000 reales [La renta de los suelos 5.200 re a l e s ;p o rt a z go y


c avañuela 4.200 re a l e s ] .


• La de quatropea de cava l l e r í a s : 750 reales [820 re a l e s ] .


• La del pasage de merinas:100 reales [45 re a l e s ] .


• Por las escribanías del número de la villa debe pagar cada uno de los dos escribanos que ay actualmente 700


reales de vellón en cada un año y se previene que al presente es relebado por su excelencia el uno de los dos:


1.400 reales [Pensión del escribano Mesonero, 700 re a l e s ] .


• N u e ve casas que se alquilan: 1.200 re a l e s.


• De renta de censos perpetuos sobre dife rentes casas,t i e r ras y viñas de Pe ñ a ra n d a :3.163 reales y 12 marave d í e s


• Los arrendamientos de los oficios de procura d o res de causas, de que no se saca valor alguno por no le tener


al pre s e n t e : 0 re a l e s.


• La renta del monte de la villa: 660 reales [1.000 re a l e s ] .


• La del horno de teja: 300 re a l e s.
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• Más 7.200 reales que paga en cada un año la villa de Pe ñ a randa de contribución antigua con el nombre


de aguinaldos por tiempo de Nav i d a d e s : 7.200 reales [7.200 re a l e s ] .


• La alcabala del vino: 16.150 re a l e s.


• La alcabala del viento: 14.250 re a l e s.


• La alcabala de la carne 15.250 re a l e s.


• Los diezmos de por San Juan que tocaron en las tercias de dicha villa: 1.615 re a l e s.


• Las alcabalas9 3 m ayo res y menores de las rentas del vino, c a rne y viento: 7.000 re a l e s.


• Los réditos de dos censos agre gados por la condesa de Prado al mayo ra z go contra la Casa del duque de A l b a :


5.286 reales y 6 marave d í e s.


• La alcabalilla que llaman del tocino: año 59 re a l e s.


• Las alcabalas de A l d e a s e c a : 3.000 reales [3.059 re a l e s ] .


• Las alcabalas de su villa de Cantaracillo y despoblado de La Cruz que por encabezamiento hasta el año de


1726 valieron 3.097 reales líquidos: 3.097 re a l e s.


• La tercia de diezmos de Cantara c i l l o : 217 reales [residuo de Cantara i l l o, 144 re a l e s ] .


• [Al marge n : se prebiene que haziendo entresaca de la alameda un año sí y otro no ].


• [más los menudos sanjuanejos y mart i n i e gos de la villa de Cantaracillo valieron en dicho año 236 re a l e s ] .


• [La huerta de Bóve d a , 120 re a l e s ] .


• [Casas propias de su excelencia 1.002 reales y medio] .


• [P r o c u rador de causas, b i e n e s, m o s t re n c o s, penas de cámara y directo dominio que pert e n e ze a su excelen -


cia no avido nada] .


1 . 4 .A l c abalas y cientos


• A l c ab a l a s : 141.622 re a l e s.
• C i e n t o s : 59.377 re a l e s.


2 . E L D E B E


2.1. Censos,salarios,cargas y situados


• En virtud de varias facultades y escrituras de imposición de censos se hallan cargados sobre las rentas de


dicho estado de Peñaranda los que componen 14.293 reales y 26 maravedíes de rentas en cada un año, que


se pagan en esta forma:


• Al Colegio Seminario de Salamanca,343 reales y 23 maravedíes,


• Al Convento de Agustinos calzados de Salamanca 370 reales,


• Al Hospital del Amparo de la misma ciudad 271 reales,


• Al Colegio de San Pelayo 441 reales y 6 maravedíes,


• Al Hospital de la Trinidad 330 reales,


• A la Catedral de Salamanca 1.217 reales y 22 maravedíes,


• Al Colegio de la Compañía de Jesús de Ávila 1.434 reales y 14 maravedíes,


• Al capellán de la capellanía que fundó doña Ana García de Ávila 286 reales y 24 marave d í e s,


• Al Hospital de la Magdalena de Ávila 240 reales,


• A doña Antonia Estébañez 810 reales,


• A las Carmelitas descalzas de Medina del Campo 344 reales y 4 maravedíes,


• A don Gabriel de Mendoza Altamirano, vezino de Arévalo 660 reales,


• Al Combento de Santa Paula de Salamanca 1.764 reales y 22 maravedíes,


• A la capellanía que fundó Antón Perete 420 reales,


Total del Hab e r 250.733 reales y 27 marave d í e s9 4
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• A las memorias de Antonio Gamonal 810 reales,


• A don Francisco de Paz y Arrieta 150 reales,


• A las religiosas de Fontiberos 114 reales,


• A la capellanía que fundó en Medina del Campo don Gonzalo Velázquez 160 reales y 20 maravedíes,


• A la capellanía que fundó don Vicente García también en Medina 171 reales y 16 marave d í e s,


• A la que fundó don Alonso Ruiz Terán 267 reales,


• A los beneficiados de San Martín de Medina del Campo 990 reales,


• A la capellanía de don Joseph Bonilla 198 reales,


• A la Ermita de San Luis de Peñaranda 30 reales,


• Al patronato que goza el padre Fray Juan de Alentor y Sandoval de la orden de Santo Domingo en Sala -


manca 330 reales,


• A don Alonso Ulloa, vezino de Olmedo, 660 reales,


• Al Convento de San Pablo de Valladolid 1.215 reales,


• Al Convento de Carmelitas descalzas de Peñaranda se pagan en cada año de alimentos 22.000 reales de


vellón y 3.960 para el mantenimiento de sus capellanes, situada una y otra cantidad sobre las rentas de los


cientos, por fundación de don Gaspar de Bracamonte y Guzmán:25.960 reales,


• [De los veintiocho cientos:15.638 reales95].


• En la ciudad de Ávila y en sus arcas provinciales se pagan en cada un año 22.000 reales de vellón por el


situado sobre los derechos de primero y segundo medios por ciento de dicha villa de Pe ñ a ra n d a : 22.000 re a l e s.


• A la parroquial de San Miguel de Peñaranda se pagan 150 reales anuales para luminaria del Santísimo


por fundación de la condesa de Prado:150 reales..


• Reparto a los pobres de Peñaranda el día de vigilia de Navidad:150 reales [150 reales].


• Para la cera que conforme a fundación de dicha señora condesa de Prado se contribuye en cada un año para


el monumento y función del Corpus en dicha parrochial de San Miguel y Convento de San Francisco des -


calzos de dicha villa:1.500 reales..


• A los capellanes de las dos capellanías que en dicha parrochial de San Miguel fundó dicha señora condesa


de Prado se pagan en cada un año 1.460 reales por cada una: 2.920 reales [2.920 re a l e s ] .


• [Cada jueves santo gasta el thesorero 115 reales por el re galo que haze a las monjas por sacar la llave del


S a n t í s i m o, 1 1 5 ] .


• [Asimismo por la fiesta de San Antón que anualmente se haze a deboción de su excelencia 190].


• [Asi mismo se da a San Francisco 1.000 a por deboción de su excelencia,1 . 0 0 0 ] .


• De las 146 libras de ze ra que anualmente se contribuie para dife rentes funciones de yglesias de Pe ñ a ra n d a


y del estado se regula en 1.100 re a l e s ] .


• [De limosna que se da a Nuestra Señora de la Po rtería por orden de su excelencia, 5 años de azeite al re s -


pecto de 25 reales cada una 125].


• [Más 200 reales que su excelencia da de limosna voluntaria al Combento de las Bat u e c a s,Orden de Nues -


t ra Señora del Carm e n ,2 0 0 ] .


• [De tapias de la Alameda y obras de palacio y casas de su excelencia y composturas de norias un año con


otro 1.200].


• [Más 3.300 reales que dicho estado tiene contra sí y se pagan a don Gaspar de Bra c a m o n t e ,3 . 3 0 09 6] .


• [Asímismo se prebiene que si se administrasen algunos pesos importa cada uno con mozos y trabajo y todo


500 reales excepto el de la lana y el de la sardina que solo se le dan 6 reales cada juebes].


• [Del hazimiento de re n t a s, p re gonero y otras cosas se consideran anuales 50 re a l e s ] .


• [De las dotes que dicho estado tiene obl i gazión a pagar en cada un año, uno a 50 ducados]9 7 .


• S a l a rios y gastos de administración: 6.306 reales anu a l e s , re p a rtidos del siguiente


m o d o :
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S a l a rio del corregidor y tesore ro que ambos empleos sirve al presente don Sebastián de León,


4.400 reales [4.400].


[ S a l a rio del tesore ro : 4.400 re a l e s ;s a l a rio del corre g i d o r: 2.200 re a l e s9 8] .


S a l a rio del montero y guarda del monte de la villa, 550 re a l e s. [Se dice que sólo hay


uno desde 1734:600 re a l e s , con obligación de que ha de cuidar del aseo del palacio].


S a l a rio del guarda de la A l a m e d a , 150 reales [200 re a l e s ] .


S a l a rio del cobrador de rentas en dinero de la villa, 600 reales [700 re a l e s ] .


S a l a rio del cobrador de granos de la de Bóveda 200 reales [150 re a l e s9 9] .


S a l a rio del jardinero del jardín de palacio de Peñaranda 100 reales [100 re a l e s ] .


S a l a rio del medidor de granos 44 reales [88 re a l e s ] .


S a l a rio del pre g o n e ro 22.


Gasto de papel y portes de cartas y otros 120. [Un año con otro, 240 re a l e s ] .


Gastos menores que se abonan al tesore ro : 6.306 reales de ve l l ó n .


[ Po rtes de granos de Bóveda y Cantaracillo, 400 re a l e s ] .


[ O bligación a los re n t e ros de poner el pan en la panera de su excelencia, 40 re a l e s ] .


3 .[ C a rgas anu a l e s1 0 0]


(T): Trigo 1.335 fanegas y 6 celemines.


(C): Cebada 872 fanegas y 112 celemines.


• Primeramente 52 fanegas y 11 zelemines de trigo y otras tantas de zevada que anualmente págase al


cabildo de San Vizente Mártir de la ciudad de Ábila, trigo 52,11, zevada 52,11;


• Más 6 fanegas de trigo que anualmente se pagan al beneficio curado de Peñaranda, trigo 6;


• Más 5 fanegas de trigo que anualmente se dan al beneficio de Nuestra Señora de las Viñas, trigo 5;


• Más 9 fanegas de trigo que anualmente da su excelencia en pan cocido a los pobres, trigo 9;


• Más 8 fa n e gas de ze vada que se dan de aiuda de costa al jardinero para aiuda de mantener el ganado que


anda la noria, ze vada 8 [(al marg e n ) ya éstas no se dan al jardinero desde el año de 34];


• Más 5 fa n e gas de trigo y 2 fa n e gas y media de ze vada que se pagan por las heredades de los quartos que qui -


taron a Joseph Rodríguez que lleban en renta con las heredades de las Onze Hermanas las que están re n t a d a s


en dicha cantidad, t r i go 5, ze vada 26.


El resultado general de las rentas del condado de Peñaranda en el año de
1732 ofrece un balance positivo a favor del duque de Frías de 177.671 re a l e s
y 1 marave d í; así fue fi rmado en Madrid el 20-11-1733 por el contador y
t e s o re ro don Juan de A n d r a d e. Pe ro Manuel Joseph Osorio Ponce de León, e l
contador peñarandino del duque, m atizó este resultado el día 17-6-1736, a ñ a-
diendo a los cálculos del anterior 9.140 re a l e s , por los siguientes conceptos
–que no eran en realidad todos los que fa l t ab a n – :


• Por la alcavala del vino que en esta villa benden los fo rasteros 1.500.


• Por la del tozino vendido por libras en puesto público 1.800.


• Por la del azeite 1.400.


• Y de resto del pasto del monte hasta 1.100 en que está arrendado 440.


Total de censos,salarios,cargas y situaciones 73.279 reales y 26 maravedíes
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Según el segundo de los balances generales de cuentas, el del año 1733
c u yas partidas hemos incorporado entre corchetes al anteri o r, el valor total de
las rentas del estado de Peñaranda ascendió ese año a 94.885 re a l e s , por aberse
aumentado el valor de los granos cerca de 14.000 reales más que otros; las carg a s , s a l a rios y
situados completaban la cifra de 66.609, de fo rma que el balance final a favo r
del duque de Frías fue de tan sólo 27.976 re a l e s ¿A qué se debió esta re d u c-
ción desde los más de 177.671 reales del año anterior? A la enajenación de las
rentas procedentes de alcabalas y cientos que llevó a cabo Felipe V el 1-4-
1 7 3 3 , que privó al condado de esta renta hasta su devolución el 18-8-
1 7 3 51 0 1.


Y, como dijimos antes, también se conserva junto a este balance, la re l a-
ción del quinquenio del valor de granos de la villa de Pe ñ a ra n d a .Por él sab e m o s , por ejem-
p l o, que en 1730 la fanega de trigo se vendió a la mitad de lo que valdría en
1 7 3 3 , y que las oscilaciones anuales en el valor de los granos eran enorm e s :
e n t re 1730 y 1733 el valor del trigo y la cebada se duplicó.


Pe ro ¿qué importancia tenían las rentas del mayorazgo de Peñaranda den-
t ro del conjunto de los estados de que disfru t aba en el duque de Frías? A fo rt u-
nadamente se conserva una Relación del valor que ha tenido el producto de rentas enage n a d a s
de las casas y estados del excelentísimo señor duque de Frías, conde de Haro, desde el día 1º de nov i e m -
b re de 1725, hasta fin de diciembre de 1730 ( A H N, F r í a s, 1 7 5 9 - 1 2 ) . Contiene info rm a-
ción muy porm e n o rizada de mu chos de sus part i d o s ;t o m a remos para la com-
paración los datos correspondientes a 1730, que son los más cercanos al año
1732 en que se conservan para Pe ñ a r a n d a ; y lo haremos tomando exclusiva-
mente el resultado de las villas principales de cada uno de los partidos –que
son las que les dan nombre al mismo–, de manera que pueda ser comparabl e
con los datos de Pe ñ a r a n d a , que es a su vez la villa principal de su p a rt i d o, fo r-
mado también por Bóve d a , Cantaracillo y Aldeaseca de la Fro n t e r a . El re s u l t a d o
general es el siguiente:
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Año 1 7 2 9 1 7 3 0 1 7 3 1 1 7 3 2 1 7 3 3 Total Quinquenio


P re c i o 16 re a l e s , 10 re a l e s , 10 re a l e s , 12,75 re a l e s 20 re a l e s 14 re a l e s / a ñ o


fanega de tri g o 1 cuart i l l o 4 marave d í e s 4 marave d í e s


P re c i o


fanega de ceb a d a 10,5 re a l e s 5,5 re a l e s 4,5 re a l e s 7 re a l e s 10 re a l e s 6 ,75 re a l e s / a ñ o


1.257,5 fa n e g a s 1 2 . 7 2 2 1 2 . 7 2 2 1 6 . 0 3 3 2 5 . 1 5 0


Rentas tri g o =20.436 re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s 87.061 re a l e s
809,5 f. 4 . 4 4 9 4 . 4 4 9 5 . 6 6 6 8 . 0 9 5


Rentas ceb a d a = 8499 re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s re a l e s 31.158 re a l e s


Total (Reales) 118.239,75 re a l e s
M e d i a s 23.643 reales y 27 marave d í e s


TA B LA 4


VA LO R D E LA S R E N TA S D E G R A N O D E L CO N D A D O D E PE Ñ A R A N D A E N E L QU I N QU E N I O 1 7 2 9 - 1 7 3 3







Pa r t i d o s Valor de las re n t a s Valor de las re n t a s
en 1730 (re a l e s ) del 1-11-1725 al 31-12-1730 (re a l e s )


H a ro 8 1 6 . 0 0 0 6 . 2 9 8 . 5 6 9


B e l o r a d o 2 8 9 . 0 0 0 3 . 3 6 1 . 4 5 8


A rn e d o 8 8 4 . 0 0 0 6 . 4 4 4 . 4 3 5


Salas de los Infa n t e s 5 3 . 5 1 6 6 . 2 7 8 . 6 5 2


B ri v i e s c a 6 0 1 . 8 0 0 3 . 7 6 0 . 7 0 8


F r í a s 1 4 9 . 6 7 2 2 . 7 1 2 . 6 3 6


Medina de Po m a r 3 7 4 . 0 0 0 2 . 8 7 1 . 9 2 0


H e rrera de Pisuerg a 2 4 9 . 2 0 0 5 . 1 0 6 . 1 3 7


Vi l l a d i e g o 3 4 0 . 0 0 0 3 . 8 4 8 . 5 0 9


Pe d r a z a 7 3 4 . 7 2 3 4 . 2 6 0 . 8 6 4


Vi l l a l p a n d o 2 0 4 . 0 0 0 4 . 7 8 7 . 7 1 6


Poniendo en relación estas cifras, con la de 177.671 reales que tenía Pe ñ a-
randa en 1732, el resultado es que Peñaranda era uno de los estados económi-
camente menos re n t ables al duque, según se refleja en el siguiente gráfi c o :


Haciendo un balance general de la situación económica del condado de
Peñaranda podemos decir que hasta finales del siglo XVII se produjo un impa-
r able pro g re s o, y que desde la mu e rte de don Genaro las rentas del condado de
Peñaranda cre c i e ron a un ritmo similar al del surgimiento de los pro bl e m a s
para el disfrute de ellas:


• P ri m e ro, por el largo proceso del concurso de acre e d o re s.
• S e g u n d o, por la inusitada situación que generó la decisión de Felipe V


de ap ropiarse de de las alcava l a s, tercias re a l e s, c i e n t o s,millones y demás re n t a s, d e rechos y ofi -
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GR Á F I CO 2


RE N TA S D E LA S P R I N C I PA L E S V I L LA S D E LA C A S A D E FR Í A S E N 1 7 3 0 - 1 7 3 2


To t a l 4 . 6 9 5 . 9 1 1 4 9 . 7 3 1 . 6 0 4


TA B LA 5


VA LO R D E LA S R E N TA S D E L D U QU E D E F R Í A S ( 1 7 2 5 - 1 7 3 0 )
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c i o s por espacio de dos años, según tres órdenes emitidas re s p e c t i vamente el
2 1 - 1 1 - 1 7 0 6 , el 27-6-1706 y el 3-12-1707. La reclamación presentada por el
duque Frías desembocó en el descubrimiento de un error de cuenta en la
compra inicial de estas alcabalas al Rey hecha en el año 1537, viéndose obl i-
gado ahora al conde a restituir a las arcas reales los 450.000 maravedíes que
por error se quedaron a deb e r. O por el nu evo pleito de la villa contra el
señor por este mismo pro bl e m a , del año 1761, que no terminó hasta 1779.
En el capítulo denominado TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S o f recemos info rm a c i ó n
s o b re los pleitos a que tuvo que enfrentarse el señor de Pe ñ a r a n d a , tanto por
la reclamación de la villa ante el Rey solicitando pujar directamente la explo-
tación de las rentas (lo que llevaba ap a rejada la enajenación de las mismas al
s e ñ o r ) , como por la nu eva incautación a la que se vieron sometidas a part i r
de la real orden de 18-12-1732; que supuso la enajenación efe c t i va de las
rentas señoriales desde el 1-4-1733 hasta el 18-8-1735.


• Y tercero, por los pro blemas deri vados de la unión de va rias casas
s e ñ o ri a l e s , con la consiguiente herencia y acumulación de los pro blemas de
todas ellas: en el año de 1727, la casa de Velasco re c ayó en la de Frías, con un
d e s c u b i e rto de 27.000 ducados correspondientes a las cargas que dejó de
s at i s facer el titular don Josep de Ceb rián durante el año y medio que la dis-
f ru t ó , más los empeños acrecentados desde 1725 por haber tenido que pag a r
a la Real Hacienda 200.000 reales en efe c t i vo sobre cesiones de la misma.
Los gastos de esa casa de Velasco habían sido mu cho mayo res que los ingre-
s o s , teniendo un descubierto de más de 32.000 ducados adeudados hasta
finales de 1733. Más tarde llegó el litigio por la sucesión de los mayo r a z g o s
de Tobar y Berlanga1 0 2; más la demanda que la duquesa viuda de Uceda puso
al duque de Frías por la restitución de 50.000 ducados de dote que su her-
mana doña Rosa de Po rtugal llevó al mat rimonio con el conde de Haro, ya
d i f u n t o1 0 3; y el juicio de propiedad por la casa de Berlanga, que se perdió
( A H N, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 2 , f. 3 0 r- 3 4 v ) .


EL PA LAC I O S E Ñ O R I A L


La existencia de una casa palacio en Pe ñ a r a n d a , a veces denominada torre, s e
c o n s t ata desde los pri m e ros documentos que se conservan sobre su histori a .
Quizá fuera construida en la época de la re p o bl a c i ó n ; es seguro que se re c o n s-
t ruyó y reparó va rias ve c e s , p e ro no ha quedado ninguna re p resentación física
ni plano de ella.


Allá por el año 1376, en el pleito entre Nuño Núñez de Villazán y el infa n-
te don Juan de Po rt u g a l , duque de Valencia y señor de Alba de To rm e s , s o b re la
mitad de la villa de Pe ñ a r a n d a , se habla de un p a l a c i o ( A H N, F r í a s, 1 4 5 2 - 2 0 ) ; s e
v u e l ve a re fe rir a éste el documento de la compra que hace don Álva ro de Ávila
a Nuño Núñez de Villazán en el año 1409 (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 5 ) . Más tarde, e n
el inve n t a rio de los bienes del mariscal Álva ro de Ávila de 9-11-1436 se le
llama t o r re y casa fuert e, aludiendo más bien al concepto de castillo; y se dice que
c o n t aba con dos bodegas, t res cubas de ro ble y ocho cubas de pino que conte-
nían 750 cántaras de vino, 580 fanegas de trigo y 1.500 de cebada (ARCHV,
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Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f. ) . Au n q u e, en general, o b s e rva-
mos que entre los bienes at ri buidos a los pri m e ros señores de Peñaranda se
alude más a p a l a c i o en Peñaranda y a t o r re en Medina del Campo.


A pesar de haber tenido el mariscal don Álva ro de Ávila mu chas y bu e n a s
c a s a s , es muy pro b able que la residencia habitual la tuviera en Pe ñ a r a n d a , o al
menos este palacio era una casa muy utilizada por él, si tenemos en cuenta la
p roporción tan enorme de objetos de uso cotidiano que se encontraron en ella
–y no en las demás– en el momento de hacer el inve n t a rio de sus bienes (año
de 1436). Los dos señores de la villa que le sucedieron en esta posesión, q u e
f u e ron sucesivamente sus hijos don Álva ro de Bracamonte y el abad de Medi-
na (Alonso Rodríguez Manjón), e s t abl e c i e ron su residencia habitual en su casa
de Medina del Campo, aunque existe constancia de que venían con mu cha fre-
cuencia a Peñaranda y se quedaban en este palacio durante días.


Esta casa-palacio había sido construida por don Álva ro de Ávila segura-
mente sobre aquel palacio o torre pre e x i s t e n t e, según se desprende del inte-
rro g at o rio presentado por don Alonso de Bracamonte (V señor de Pe ñ a r a n d a )
a la Chancillería en su defe n s a , a propósito del pleito entre la villa y el señor
por nu evas imposiciones. Casa que fue destruida por la incursión del alcaide de
C a s t ro nuño hacia 1469, que vino con mucha gente de pie e de caballo e tomó la dicha casa e
t o r re e para fo rt a l e zer la dicha torre derrocó todas las casas e aposentos que estaban alrededor de ella.
Es decir, que hubo una ocupación fo rmal de la casa señorial por este alcaide
durante algún tiempo, al menos el necesario para tirar las casas que estaban a su
a l re d e d o r, lugar que se conservó intencionadamente libre de edificaciones y se
c o nv i rtió en plaza públ i c a . En este punto, dice el documento:
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Fig. 7: Edificio actual en el emplazamiento del antiguo palacio señorial.







E después que Álvaro de Bracamonte (II señor de la villa) tornó a tomar la dicha torre al
dicho alcaide, no quiso tornar a labrar ni hedificar la dicha casa y dexó todo el suelo de
ella e de los dichos corrales e huerta de ella para sy para plaza,e derrocó más casas para la
ensanchar de las de su morada e de otras que conpró,de manera que en el suelo de las dichas
casas e huertas está hecha la dicha plaza e la carnecería do solían pesar la dicha carn e , e los
p o rtales y poyos que están alrededor de la dicha plaza sobre que es este pleyto, los quales
portales e casas se hizieron y hedificaron a costa del dicho Alonso de Bracamonte y con la
madera de sus casas, de la que se quitó de las dichas casas que se derrocaron e en su propio
suelo, e si la dicha villa algo gastó en labrar los dichos soportales e poyos, el dicho Álvaro de
B racamonte e Juan de Bracamonte e el abad de Medina an pagado e están sat i s fe c h o s. . .
(13-3-1539;ARCHV,Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C.576-1, s.f.).


Fue don Juan de Bracamonte, el IV señor de Pe ñ a r a n d a , quien establ e c i ó
su residencia habitual en esta villa; en 1508 se dice que el señor de Pe ñ a r a n d a
v i ve en su p a l a c i o, y en él recibe cotidianamente la visita de las autori d a d e s
mu n i c i p a l e s. Se sigue hablando del edificio en el testamento de don Juan de
Bracamonte (IV señor de Peñaranda) otorgado el 16 de julio de 1521 (AHNT,
F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 ) , y desde él en el de todos sus descendientes hasta que el titular
de este señorío –don A l o n s o, I conde de Peñaranda– fue nombrado asistente de
S ev i l l a , ciudad hacia donde partió a finales de mayo de 1617.


Este palacio señorial siempre estuvo ubicado en la plaza de la villa, e n
medio de ella, s i rviendo de separación física entre lo que era la Plaza del Gana-
do y la de la Corr a l a d a , reiterándose esta afi rmación en todos los actos de pose-
sión del señorío que se producían tras la mu e rte y sustitución del señor de la
villa (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) , p e ro no tenemos imagen alguna del edifi c i o.


Todas las descripciones que de él se han hecho hablan de un edificio de
h abitación alta y baja, como el que ahora se alza en su solar, que tenía la puer-
ta principal al nort e, en el lado que da a la iglesia parro q u i a l , y puertas de ser-
vicio hacia el sur, en la Plaza de la Corr a l a d a . Tenía dos patios interi o re s : u n o
central tras el zaguán de la entrada y otro lat e r a l , colindante con la Calle Empe-
d r a d a . Este patio central a veces se conv i rtió en jardín, y así en 1691 hay cons-
tancia del sueldo que se pag aba al jardinero, Jacome González; e s t aba ro d e a d o
por una galería soportada por columnas, desde la que se abrían distintas
e s t a n c i a s. En el lado que lindaba con la Corr a l a d a , al otro lado del pat i o, u n
gran arco daba acceso a establ o s , bodega –con cocina–, cuadras –con ch i m e-
nea– y cochera –con trastero – . C e rrando el recinto se encontraba la puerta de
s e rv i c i o.


La parte más noble de la vivienda se extendía a lo largo de la fa chada nort e,
f rente a la iglesia: un gran arco a la izquierda de la entrada permitía el acceso a
las estancias más importantes y a la cocina pri n c i p a l , con su pila, gran fuego, y
d e s p e n s a ; otras tantas habitaciones se extendían hacia la dere cha de la entrada.
El arch i vo, la contaduría, las habitaciones del servicio y el resto de las piezas se
abrían alredor del patio pri n c i p a l , en habitación alta y baja, a través de corre-
d o res ab i e rtos al patio y sembrados de columnas. E n t re ellas cabe destacar el
o r at o rio (desde 1605) que tenía la dotación necesaria para decir misa en él. D e
este aposento salió la imagen de Nuestra Señora de Loreto y algunos objetos
s agrados que don Gaspar de Bracamonte regaló a su fundación de las carm e l i-
tas descalzas.
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Podemos interp retar que la construcción del orat o rio dentro de la vivien-
da señorial vino como una nu eva necesidad de la condición de c o n d e que en
1602 adquiere el señor de Pe ñ a r a n d a . El contrato para su construcción fue fi r-
mado el día 10 de feb re ro de 1605, cuando don Alonso de Bracamonte contra-
tó una re fo rma parcial de la arquitectura del palacio (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 8 , f.
1 4 2 r- 1 4 3 v ) ; fue encargada a los albañiles Simón González y Alonso Calvo de
A l a e j o s , que pro b ablemente elab o r a ron la traza, aunque el trabajo mat e rial lo
l l eva ron a cabo Francisco Vela y Antonio Gómez, m a e s t ros de albañería y car-
pintería de la villa de A r é va l o.


El texto de este contrato refleja una construcción típicamente castellana de
adobes con entramado de madera, re c u b i e rta de yeso en las estancias pri n c i p a-
l e s. Se habla de hacer dos at a j o s o pasillos, uno dirigido a donde se a de azer el orat o r i o
y el otro hacia dos cuadras que tenían salida al patio –el orat o rio se diseñó en
fo rma de cuadrado, con tech u m b re de ye s o, con unas fa j a s– ; de hacer un altar con
su peana; de instalar en él una imagen gra n d e, y de hacer a sendos lados de la
misma dos ventanas con unas clarab oya s. Las condiciones hablan asimismo de
t rabajar los antepechos del corredor que sale al uerto y ze r ralle por la parte de arriba, t ab i c á n d o l o
y enluciéndolo por ambas part e s ; de desbaratar el aposentillo que estaba deb a j o
del corredor de la habitación de A n d re a, y vo l ver a construir pasillos, suelos de
c u a d r a d o, p u e rt a s , y ventanas que salgan al uert o. De arreglar la chimenea de la
cuadra grande, que sale al huert o, e chando en ella un ch apado de ladrillo y
a z u l e j o s , enluciendo y enladrillando todo el espacio a arre g l a r, que dice era: e l
aposentillo que sale a la Corralada y la quadra grande que sale al uert o, y el corredor que sale al uert o,
y las otras dos quadras pequeñas que salen al patio y el orat o r i o. El enladrillado de ladrillo raspado y
c o rt a d o, y a esquina,y con sus çintas muy a nive l .Y el enluzido a de ser zarrado de cal y are n a , re bu e l -
to con un poco de yeso y después labado de yeso ze rnido enzima. Añadiendo cuantas puertas (d e
media asta) y ventanas fueran necesari a s , así como unos balaustres en la pared de
salida al orat o ri o. Obra que se compromete a empezar el primer día de Cua-
resma y a terminar a finales de mayo, por el precio de dos mil cien re a l e s


Llama bastante la atención el cuidado que se presta a la estancia del orat o-
rio y las mu chas re fo rmas a que fue sometido a lo largo de los años, siendo así
que no estaba ubicado en la vivienda habitual del conde, que como decimos
vivió generalmente en la Corte de Madri d . Se ha conservado la noticia de una
nu eva o b ra del oratorio de palacio l l evada a cabo en el año 1691 (AHN, F r í a s, 1 6 3 5 - 5 ,
f. 2 0 r ) ; según este documento, en aquel momento el administrador pagó por
ella t resçientos y viente y nuebe reales que balen onze mil ciento y ochenta y seis marave d í e s, los mes -
mos que pagó por libranza de María Núñez, de material y jornaleros que realizan el horatorio de pala -
c i o. . . En esa misma cuenta de coste se anotan otros gastos correspondientes a
a rreglos mat e rializados en distintos edificios y espacios señori a l e s , como el
p a l a c i o, la casa de la Alameda y el monte, que no se especifica en qué consis-
t i e ro n , y cuyo alcance ascendió a ciento quince re a l e s.


Volviendo a lo que fue el conjunto del edifi c i o, éste no se abandonó mien-
tras el I conde de Peñaranda fue asistente de Sev i l l a . Aunque el 12 de mayo de
1617 el conde fi rm aba un documento de cesión de autoridad para el nombra-
miento de oficios municipales y otros menesteres a favor de su hijo don Gaspar
de Bracamonte, por la necesidad de partir para Sevilla al servicio de Su Majestad1 0 4, la casa
c o n t i nuó estando habitada por sus hijos y pro b ablemente por su esposa, J u a n a
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Pa ch e c o. En Sevilla estuvo al menos hasta 1621, y en enero de 1623 mu e re1 0 5; e n
1628 se recibían en Peñaranda sus restos mortales (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 0 8 , f.
1 9 4 r- 1 9 5 r ) . Durante esos años –de 1617 a 1623 ap rox i m a d a m e n t e – , el conde
no vivió en su palacio; sin embargo su hijo Baltasar, que heredó el mayorazgo en
e n e ro de 1623, lo disfrutó residiendo en la casa de Peñaranda hasta que mu ri ó .
A partir de él, todos sus sucesores hab i t a ron en la Cort e, o en las ciudades a las
que les destinaban los oficios de re s p o n s abilidad que la monarquía les otorg ab a .


Esto no significó el abandono de la casa señori a l , pues va rias obras se
m at e ri a l i z a ron en ella por iniciat i va de los condes ausentes. En el año 1673, a la
vez que se plantea la restauración de la torre de la iglesia, se acometen impor-
tantísimos reparos del palaçio de su excelencia ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 3 , f. 1 0 6 r- 1 5 2 v ) ,
que venían estudiándose desde hacía un año. Según los documentos conserva-
dos sobre este asunto, h abía mu chas partes que amenazaban ruina y, a juzgar
por las descri p c i o n e s , lo raro es que estuviera en pie. Se habla de la urg e n t e
necesidad de meter va rios pilare s : uno de una vara de alto por otra de largo en
la pared dere cha según se entraba al edifi c i o ; o t ros dos de idénticas caracterís-
ticas en la pared de la estancia que quedaba lindante con la plaza. En esa misma
pieza había un arco de pie y medio de grueso que pre c i s aba añadirle hasta el
a n cho de los dos pies y medio; arco que permitía a su vez la entrada a la coci-
na pri n c i p a l , que también necesitaba ser re p a r a d a : e char un zócalo de ladri l l o
y cal, a rreglar el suelo y cambiar las vigas del tejado.


H abía también que poner dos vigas en el patio pri n c i p a l : una en el za-
guán del mismo, desde la entrada de la casa, y la otra en el corredor que se
extendía sobre el callejón de salida a la Plaza de la Corr a l a d a ; hacer nu evos los
a n t e p e chos de los corre d o re s , a rreglar va rias puertas y estancias que dan al
p atio y reparar el arco y puerta que dan entrada a la escalera que salía de este
c a l l e j ó n ; en la parte de arriba cambiar la posición de algunas entradas a las
h ab i t a c i o n e s. En la pared maestra en la que estaba la puerta de salida del pat i o
colindante con la Calle Empedrada, n e zesita el eçhar un pilar. . . asta rezivir los carga d e r o s
de la puert a; por encima de ella, en el segundo cuerp o, colocar una viga de cuar-
ta que cargue en los dos pilare s, rellenando con cal y ladri l l o. N i velar el caño q u e
re z i ve las aguas del patio prinçipal, para que desague adecuadamente; a rreglar la viga
resentida del q u a rto del señor corre j i d o r q u e, por no quitalla, n e zesita echar por la parte de
a r r i va dos maderas engastadas al alto del suelo y en éstos se an de echar dos gatos de yerro para que
cojan la viga , con adbertençia que estas gatas se an de echar en las encontra d a s. A rreglar asi-
mismo tres vigas quebradas de una habitación que mira a la plaza: cambiando una
y metiendo un estribo a las otras dos. De nu evo necesitaba el orat o rio arre g l o,
en este caso meter dos tirantes en sus terçios para que re z i van el arm a d u ra ,p o rque la que ya tiene
está carga d a. El tejado que caía a dos ag u a s , a la plaza y a la Calle de los Bodego-
n e s , cambiar la lima de treinta y seis pies que se coloca en ángulo diedro para
fo rmar los faldones de la cubiert a , metiendo los q u a rt o n e s. Meter dos soleras en
el primer y segundo suelo de la pieza que colindaba con el corredor del jardín,
y una pared de media asta de ladrillo y cal. Blanquear la pieza de adonde están las
láminas y las que se siguen con ella que son quat r o; dar de llana la habitación que estab a
e n f rente de la celosía.


En la cochera era preciso quitar la tech u m b re y rehacerla a cuat ro ag u a s ; y
l evantar una vara el suelo del jardín que linda con sus pare d e s ; y la pared que aze
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medianería de la cochera y la bodega se a de lebantar tres pilares de alto de veinte pies, sacado su ze p a
de guijarro y cal asta su perfil de la altura , y desde allí asta arriva de albañilería, y an de tener de
grueso dos pies, c o n s t ru yendo la armadura a dos ag u a s , a gusto del tesore ro, que era
quien cuidaba de la obra; y adbiértese que en estos dos tirantes que se echan nuebos en la
c o c h e ra se le an de echar dos pies derechos sacando su pedazo de zimiento y su zapata de piedra . S e
h abía de tapar con cal y ladrillo el p o zo que está en el lienzo de la pared maestra,
al entrar en palacio, a mano izquierda.


Después de treinta y dos pre g o n e s , estas obras fueron re m atadas en och o
mil reales por los que habían hecho el proyecto y estudiado los pro bl e m a s ,q u e
eran los maestros de albañilería y carpintería Francisco Hermoso y Miguel del
Á g u i l a , vecinos de Pe ñ a r a n d a , con autorización del tesore ro del conde, A n d r é s
S á n chez de Rive r a .


A c abada la reparación de la estructura del edifi c i o, se acomete la ejecución de
la portada de cantería del mismo, que fue pro m ovida pri m e ro por la condesa y des-
pués por el conde, su hijo. El conde don Gaspar acab aba de morir (13-9-1676) y
la condesa doña María pro b ablemente decide vo l ver a vivir a Pe ñ a r a n d a , de fo rm a
que encargó a Andrés Sánchez de Rive r a , que era su tesore ro en Pe ñ a r a n d a ,c o n s-
t ruir una portada de cantería en su palacio de Pe ñ a r a n d a . La escritura se efe c t ú a
ante el escribano Alonso Miguel de la Cru z ; ante él compare c i e ron el tesore ro y
Juan Gardado, m a e s t ro de obras y vecino de Medina del Campo, el 1 de enero de
1 6 7 7 ; y se comprometió a realizar esta obra según las condiciones del señor Juan
de A g u i rre, que era regidor perpetuo de Ávila y a quien don Gaspar había hech o
multitud de encargos de este tipo, como por ejemplo la construcción del Con-
vento de las Carm e l i t a s. En este sentido, decía Gardado,


me obl i go de azer las tapias, bohedillas ( s i c ) y demás que fuere nezesario para dicha obra ,
c o n fo rme y a los prezios que se contiene en la traça y condiziones que ansí mismo ban fir-
madas de los dichos don Juan de A g u i r re , y la piedra que fuere nezesaria para dicha por-
tada la tengo de poner yo, el dicho Juan Guardado por mi qüenta, excepto que fuere neze-
sario cal para pegar dichas piedra s, que me las a de dar el dicho Andrés Sánchez de Rive ra .
Y así mismo me a de dar todo lo demás material que fuere nezesario para hazer dicha por-
t a d a , excepto la dicha piedra que la tengo de poner a mi costa, y asta que fenezca dicha por-
tada no tengo de lebantar mano de ella, con mi persona, ofiçiales y peones, los quales a de
p agar el dicho Andrés Sánchez de Rive ra ,c o n fo rme fueren trabajando sus jorn a l e s, y tengo
que dejar acabada la dicha obra de portada de piedra y albañilería a sat i s fazión y bista de
maestros peritos en el arte ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 5 9 , f. 1 1 5 4 r- 1 1 5 5 v ) .


El pro blema es que la condesa mu rió pocos meses después que su mari d o
y el encargo quedó pendiente, retomándose la re fo rma al año siguiente por el
mismo maestro de obras y por iniciat i va de don Juan de A g u i rre, p e ro inclu-
yendo además cambios importantes en algunas partes del interior de la vivien-
da (AHPS, P r o t o c o l os , 2 7 5 9 , f. 1 1 5 2 r- 1 1 5 3 v ) . El pliego de condiciones es mu y
i m p o rtante para conocer el aspecto que pudo llegar a tener esta obra ya des-
ap a re c i d a . D e c í a :


P r i m e ra condición, que los pedestrales de la portada se an de hexecutar de piedra Curra-
quim ( s i c ) de la mexor que se topare en las cantera s,y del grano más menudo que se topa-
re,según y como demuestra planta y alçado, y así mesmo todo lo restante de la portada se
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ha de hexecutar de piedra de Salamanca, de la cantera de Santibáñez, de la mejor que se
topase,de forma que no tenga gabarros ni betas,y así mismo se an de hacer cuatro colum-
nas de la orden corintia,sigún y como demuestra la traça,y en los frisos se an de hexecu-
tar sus modillones con sus cogollos de talla en los espacios que quedan entre unos y otros,y
en las injutas del arco y recuadro y puntos que hace toda la portada se a de hexeçutar de talla
de la que oy se platica,y a de quedar toda la dicha obra a satisfacción y bista de maestros
peritos en el arte,y para lo qual fecha su execuçión a de dar el dicho señor, el güeço donde
se a de hexecutar la portado y apoyado suelos y sacado cimientos y cal,y la albañería ( s i c )
que fuere neçesaria, y madera para andamios y tiros, y asemesmo se a de executar un
(e)scudo de las armas de Su Excelençia a boluntad de el señor tesorero y se concertó cada
pie de la port a d a , se entiende pie cúbico,a seis reales de todo xénero de piedra .Y es condizión
que en las medidas no se a de medir ni entender grueço por maçiço.


Se acuerda asimismo la necesidad de introducir todas las vigas necesari a s
en dos ángulos del pat i o, en las partes alta y baja, quitar ocho columnas y asen-
tarlas en el corredor de la galería alta, volviendo a recibir los tejados con sus pies
d e reçhos de olmo. Hacer buhardillas nu evas –cada una a 60 reales– y tapias de o rm i -
gi l l o –cada una a 20 re a l e s – , t e rminando con la ap o s t i l l a : y es condición con que lo a
de dar todo limpio y llabe en mano.


También se fi j a ron los precios de los mat e ri a l e s , que permiten a ve c e s
suponer el método de algunos procesos arquitectónicos:


Cada tapia de çimientos de 150 pies cúbicos a 30 re a l e s.
Cada pie de albañería de pilares de 3 quart o s, y si fuere de çitara ( s i c ) a 5 quart o s.
Cada pie de cornijamento de çinco moldura s, a 3 reales cada pie.
Tapia de tavique que doble de 50 pies superfiçiales, a 10 reales y si fuere sencilla a 8.
Cada bovedilla de 18 pies de largo cerrada de yeso tosco y bl a n q u e a d a ,y limpio el made-
ro y dado de açeite, a 88 re a l e s.
Cada quartón de bove d i l l a ,l a b rado y asentado con todo lo que le corresponde con sus nudi-
llos y solera s, a 10 re a l e s.
Cada pie de taxo entramonado de maderas cerrado de yeso y are n a ,a medio real y si fuere
de barro, a 10 marave d í e s.
Cada tapia de blanqueo de a 50 pies superfiçiales, a quatro re a l e s.
Cada tapia xarrada y dada de llana y amaestra d a , a 6 re a l e s.
Cada quartón de 18 pies, de marco labrado a esquina biva , a dos re a l e s.
Cada viga de 22 pies de tercia y quarta labrada a esquina nueba, a 88 re a l e s.
Cada pie de solado raspado y cortado a 4 quart o s, y siendo tosco a 2 quart o s.
Cada millar de teja asentada y enchufadas en barro, a 50 re a l e s.
Cada andamio de texado de a 20 pies a 14 reales y si fuere para a 30 reales con lo que
le corresponden a sus texados, se entiende de madera .


El absentismo del conde de este palacio estuvo a punto concluir en el año
1 7 3 4 , cuando don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, que sería después el V I I
conde de Pe ñ a r a n d a , solicitó de Su Majestad permiso para pasar a residir a su
villa de Pe ñ a r a n d a . No están claros los motivos que le lleva ron a hacer tan
i nusitada demanda, p e ro al serle denegada esta solicitud, redactó una nu eva
R e p re s e n t a c i ó n1 0 6 que imprimió en 1736 –véase fi g. 8 – , en la que expre s aba sus
a rg u m e n t o s. En ella dice que es mi único fin el conseguir la paz en aquel puebl o, que tanto está
d e s t e r rada de él. Recordemos que los vecinos habían interpuesto pleito contra su
señor por reclamaciones de carácter impositivo, aunque el solicitante arg u-
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menta su pedido en altercados anteri o re s. Dice que son conocidas las desave-
nencias puestas en evidencia en los pleitos habidos entre sus padres –los
duques de Frías– y la villa; que son los propios ve c i n o s , con sus continuadas ins -
t a n c i a s, los que solicitan este cambio de re s i d e n c i a ; además de convenirle el tras-
lado a él mismo, por lo abundante de la tierra y conveniencia en sus mantenimientos, ya que
no podía hacerlo adecuadamente en Madrid con los seis mil ducados que le
d aba su padre por razón de alimentos. Pide al Rey que, en el caso de que no le
p e rmita el cambio de re s i d e n c i a , le conceda un aumento de esta pensión para
poder vivir dignamente en la cap i t a l .P retexta también lo mal que le sentaba a la salud
de s u m u ger el temperamento donde actualmente tenemos establecida nuestra habitación,pues lo más
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Fig. 8: Representación que hace al Rey Nuestro Señor don Bernardino Fernández de Velasco...para poder pasar a residir 
a la villa de Peñaranda (AHN, Frías, 1795-20).







del ve rano pasado havía estado con calentura continua. Pe ro el pro blema real era otro : l a
enemistad que existía entre él y sus padre s , p o s e e d o res del título y mayo r a z g o
de Pe ñ a r a n d a , por un pro blema familiar en el que él no accedió a fi rmar la
re nuncia a esta sucesión. A p rove chando que el Rey había restituído al mayo-
razgo de Peñaranda las alcabalas y otros efectos que antes estaban ag regados a
la Coro n a , y habiendo aceptado el monarca que se tomasen a censo 42.000
ducados con los que sus padres trat a ron de sat i s facer la ofe rta pecuniaria nece-
s a ria para esta re s t i t u c i ó n , s o l i c i t aba él un aumento de la anualidad percibida
en concepto de alimentos, puesto que era el sucesor en este mayorazgo y pues-
to que sus padres ganaban mu cho más que lo que él pedía por esta vía. No con-
siguió don Bernardino ser atendido por el monarca en esta demanda, y el pala-
cio señorial siguió vacío de sus titulares hasta el final de sus días.


El 23-5-1796 moría la titular del condado de Pe ñ a r a n d a , doña María Fran-
cisca Fe rnández de Ve l a s c o, duquesa viuda de Uceda, y su hijo Diego Fe rn á n-
dez de Velasco se dispone a tomar posesión de los estados de Pe ñ a r a n d a , L u n a
y Fresno que por este fallecimiento here d ab a . Don Diego otorga poder a don
Juan Antonio Zava l a , vecino de Madri d , para tomar la posesión re a l ,c o rp o ra l , ve l c u a s i
y en fo rma de los tres estados e mayo ra z gos de Pe ñ a randa y Luna y marquesado del Fresno con el vín -
culo agre gado a él, con recudimiento de sus fru t o s, rentas y emolumentos. Éste a su vez delega
esta re s p o n s abilidad en el peñarandino don Josef Nava rro, como tesore ro y
administrador de las rentas del condado de Peñaranda (6-6-1796), que el día
18 de junio toma posesión del palacio en nombre del conde: palacio que se
d e s c ribe en perfectas condiciones de conserva c i ó n . Sin embarg o, en 1812,
cuando se repite el procedimiento a la mu e rte de don Diego, y el mismo Nava-
rro es designado por el nu evo conde (don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o )
para este acto de toma de posesión siguiendo el procedimiento acostumbrado,
el corre g i d o r. . .le cojió por la mano e introdujo en dicho arruinado palacio. . . a las paredes ru i n o -
sas de la A l a m e d a . . . y se halla totalmente destruida y sin ningún pie y en ella dio al relacionado don
Josef Navarro la posesión civil y nat u ra l , en nombre de su excelencia...1 0 7


¿Qué había provocado la destrucción absoluta de los inmu ebles señori a-
les? La furia del pueblo frente al presunto afrancesamiento de su señor, en este
caso el recientemente fallecido don Diego Fe rnández de Ve l a s c o.
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E n t re los años 1537 y 1558 tuvo lugar
un entrelazado de pleitos que re p re s e n-
tan un punto determinante en la histo-
ria de Peñaranda por el rev u l s i vo que
s u p u s i e ron para la villa y por los acon-
tecimientos excepcionales que en su


h i s t o ria provo c a ro n . El pro blema que dio origen a este proceso legal se
extiende desde el señorío de Alonso de Bracamonte (V Señor de Pe ñ a r a n d a )
hasta el de Juan de Bracamonte (VI Señor de Pe ñ a r a n d a ) , contemplando asi-
mismo el período en que éste último es menor de edad y su madre, d o ñ a
María de Guzmán, ejerce como su curadora. El punto de partida del pro bl e-
ma remite a un inusitado incremento de las imposiciones señoriales y a los
pleitos que la villa pone a su señor para defenderse de ellas; sin embarg o,
los abusos a los que estos pleitos se re fi e re n , t u v i e ron su nacimiento en el
siglo XV (señorío de Alonso Rodríguez Manjón –1485-1489–), c re c i e n d o
sin solución de continuidad hasta la sentencia defi n i t i va de 1558.


El volumen de la documentación que este asunto generó es impre s i o n a n-
t e ; algunas de sus reales ejecutori a s , n o rmalmente breve s , rondan los mil
fo l i o s , y la info rmación que proporciona es asimismo de enorme valor y de
carácter muy va ri a d o. Se conserva principalmente en el A r ch i vo de la Real
Chancillería de Va l l a d o l i d , re p a rtido entre va rias secciones del mismo (P l e i t o s
C i v i l e s, Sala de los Hijosdalgo y R e gistro de Reales Ejecutorias) , ocupando mu chas cajas
d e n t ro de cada sección.


Puesto que esta documentación se ha conservado sin fo l i a r, nos ha pare c i-
do pertinente en este caso aclarar pri m e ro las secciones y cajas en las que fun-
damentamos la explicación que a continuación hacemos; p resentamos después
los aspectos fundamentales de cada pro bl e m a , remitiendo al lector a la sección
y caja en la que se encuentre el documento aludido, y lo haremos sólo en el
caso de documentos de excepcional import a n c i a , o cuando nos estemos re fi-
riendo a info rmación sobre el mismo asunto tomada de cajas distintas. El vo l u-
men documental y la fo rma de conservación de este pleito no nos permite pre-
cisiones mayo re s1 0 8.







EL CO M I E N ZO D E LA ACC I Ó N J U D I C I A L


Un enmarañado lío se generó en Peñaranda en 1537. Los vecinos estaban har-
tos de las nu evas cargas que se habían ido imponiendo sobre la villa desde fi n a-
les del siglo anterior y de la intromisión señorial en el gobierno del concejo. E l
p ro blema se desencadenó porque el señor venía nombrando, contra dere ch o, a l
m ayordomo o procurador del concejo (que de ambas fo rmas lo llama la docu-
m e n t a c i ó n ) : es decir, la persona que iba a tener a su cargo la re s p o n s ab i l i d a d
a nual del gobierno económico de la villa; u s u rpación que había acarre a d o
durante mu chos años la distracción de bastantes cantidades de dinero públ i c o
por parte del señor, en concepto de préstamos o de regalos que nunca devo l v i ó ,
y la usurpación de mu chas tierras (prados, m o n t e s , ejidos) y dere chos conce-
jiles (peso públ i c o, c a rn i c e r í a , puestos de venta de la plaza –poyo s – , e s t a n c o s ) ,
que estaban también bajo la re s p o n s abilidad de este mayordomo y subsidiari a-
mente del concejo. El beneficio económico de estas usurpaciones era extraor-
d i n a rio y su ap ropiación llegó a re p resentar un ve r d a d e ro descalab ro econó-
mico para la villa. Si a ello añadimos el tiránico ejercicio del poder de las
a u t o ridades mu n i c i p a l e s , p o d remos comprender el seísmo social, político y
económico que va a vivir la villa de Peñaranda durante los años que duran estos
l i g i t i o s , es decir, desde 1537 a 1558.


La vivencia cotidiana de los enfrentamientos y el resultado de las sentencias
marcó hondamente la historia de Pe ñ a r a n d a ; p e ro, gracias a la meticulosidad
con la que se trat a ron los pro blemas en los tri bu n a l e s , estos pleitos re p re s e n t a n
una fuente histórica de incalculable va l o r.


¿Quiénes se enfre n t a ron? Nat u r a l m e n t e, hubo dos grandes bandos: u t i l i-
zando una terminología actual, para entendern o s , el de los opre s o res y el de los
o p ri m i d o s. Llamamos opre s o res al señor, fuera quien fuera éste, y a quienes él
d e s i g n aba para el desempeño de los ofi c i o s , que obviamente eran la voz de su
a m o. O p rimidos serían los vecinos y moradores que sufrían en sus carnes y
haciendas los abusos de los pri m e ro s. Pe ro no olvidemos que estamos en el
ámbito de un sistema fe u d a l ; aunque “ evo l u c i o n a d o ” el señor tiene unos dere-
chos feudales inalienables y considerados n at u ra l e s ante las leyes divinas y huma-
n a s. El pro blema no deri vaba del uso de estos dere ch o s , sino de lo que los ve c i-
nos consideraron un uso abu s i vo de ellos.


Siguiendo la cronología de la ap a rición de los pro t agonistas de estos
h e ch o s , los personajes más destacados en estos enfrentamientos fueron los
s i g u i e n t e s :


Por la parte del señor:
• Andrés González, alcalde ordinari o.


• Antonio de Pe ñ a r a n d a , el primer corregidor que tuvo la villa, n o m b r a d o


por el señor.


• Juan de San Mart í n ,m ayordomo particular del señor, que fue nombrado


por éste como procurador del concejo y que sufrió pleito y


encarcelamiento en un proceso paralelo que derivó del pri n c i p a l .


• Francisco Mart í n , c riado del señor.


• Alonso Cre s p o, c riado del señor, nombrado alguacil del concejo.


• Francisco de Pe ñ a r a n d a , a l c a l d e.


• Pe d ro de Mena, p rocurador en Va l l a d o l i d .
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• Lucas Juáre z , un analfabeto al que el señor nombra procurador de causas


para re p resentarle en el pleito.


• Juan Cre s p o, p rocurador del señor.


• S ebastián Carm o n a ,p rocurador del concejo, nombrado por el señor.


• Diego A l fa ro, p rocurador en Va l l a d o l i d .•


• Andrés González, alcalde ordinari o.


• Antonio de Pe ñ a r a n d a , el primer corregidor que tuvo la villa, n o m b r a d o


por el señor.


• Juan de San Mart í n , m ayordomo particular del señor, que fue nombrado


por éste como procurador del concejo y que sufrió pleito y


encarcelamiento en un proceso paralelo que derivó del pri n c i p a l .


• Francisco Mart í n , c riado del señor.


• Alonso Cre s p o, c riado del señor, nombrado alguacil del concejo.


• Francisco de Pe ñ a r a n d a , a l c a l d e.


• Pe d ro de Mena, p rocurador en Va l l a d o l i d .


• Lucas Juáre z , un analfabeto al que el señor nombra procurador de causas


para re p resentarle en el pleito.


• Juan Cre s p o, p rocurador del señor.


• S ebastián Carm o n a , p rocurador del concejo, nombrado por el señor.


• Diego A l fa ro, p rocurador en Va l l a d o l i d .


• Andrés González, alcalde ordinari o.


• Antonio de Pe ñ a r a n d a , el primer corregidor que tuvo la villa, n o m b r a d o


por el señor.


• Juan de San Mart í n , m ayordomo particular del señor, que fue nombrado


por éste como procurador del concejo y que sufrió pleito y


encarcelamiento en un proceso paralelo que derivó del pri n c i p a l .


• Francisco Mart í n ,c riado del señor.


• Alonso Cre s p o, c riado del señor, nombrado alguacil del concejo.


• Francisco de Pe ñ a r a n d a ,a l c a l d e.


• Pe d ro de Mena, p rocurador en Va l l a d o l i d .


• Lucas Juáre z , un analfabeto al que el señor nombra procurador de causas


para re p resentarle en el pleito.


• Juan Cre s p o, p rocurador del señor.


• S ebastián Carm o n a ,p rocurador del concejo, nombrado por el señor.


• Diego A l fa ro, p rocurador en Va l l a d o l i d .


Por parte del concejo:
• G ab riel Gutiérre z , p rocurador del concejo, que después es sustituido por


Pe d ro de Ávila.


• Francisco Mart í n , p rocurador del concejo.


• Pa nucio de Tri l l a n e s , p rocurador del concejo, personaje clave en el


c o n f l i c t o.


• Francisco de To rre s , mercader al que echan de la villa por no quere r


someterse a los mandatos del alcalde nombrado por el señor: encarcelado y


expulsado de ella.


• S ebastián García de la To rre, p rocurador del concejo al que acusan de


fa l s i ficación documental y sufre pleito y encarcelamiento por ello.


• Juan de Prado, m e r c a d e r.


• Pe d ro González, Alonso Carm o n a , Juan de la Fuente, Pe d ro del Moral,
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Pe d ro Carmona y Juan de San Martín (homónimo del mayordomo de


Alonso de Bracamonte): e n c a rgados de llegar a acuerdos con el señor


(1537) con el fin de abandonar el pleito.


• Francisco Díaz, e s c ri b a n o.


• F r ay Francisco del Va l , comendador del monasterio de la Vera Cruz de


Salamanca y juez conservador de la Universidad de Alcalá de Henare s , a


quien se le puso pleito por su re s p o n s abilidad en la pérdida de escri t u r a s


del concejo.


• Gil García,clérigo de Peñaranda,cuya actuación en la pérdida de escrituras


no queda aclarada,y asimismo sufrió pleito y cárcel por ese motivo.


La acción judicial de la villa de Peñaranda contra su señor comienza en
Valladolid el día 6 de junio de 537 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
8 2 0 - 1 ) , y se prolonga hasta el el 7 de octubre de 1552 (ARCHV, R e gistro de Rea -
les Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 ) , con sentencia defi n i t i va en esta última fe cha a favor de
don Juan de Bracamonte, o t o rgándole plena facultad para elegir pro c u r a d o r
general y mayordomo de la villa de Pe ñ a r a n d a .Ante el Consejo Real, c o m p a re-
c i e ron en nombre del concejo de Pe ñ a r a n d a : Juan de San Mart í n ,C ristóbal Sán-
ch e z , C ristóbal A rias y Gab riel Gutiérre z , haciendo relación del ag r avio que
reciben los vecinos por la intromisión del señor en el nombramiento de pro-
c u r a d o res del concejo, c u yo cometido eran los pleitos y causas y otras cosas tocantes al
conçejo de la dicha villa; ya que el señor se entro m e t í a , por sobre el dere ch o, con la
intención de nombrar a quienes pudieran hacer su propia vo l u n t a d . Ese día se
dio provisión ordenando, tanto a Alonso de Bracamonte como a los alcaldes y
re g i d o res de Pe ñ a r a n d a , que no impidiesen el nombramiento de pro c u r a d o r
que los vecinos quisiesen hacer.


A esta provisión apeló Bracamonte alegando que jamás se había impedido
al concejo elegir pro c u r a d o res para pleitos, p e ro que el dere cho de nombra-
miento del procurador general y mayordomo de Peñaranda había pert e n e c i d o
desde siempre a los señores de la villa sin juntarse para ello con el dicho conçejo ni con
alcaldes ni re gi d o res ni otra persona alguna, y asimismo, que estava en posesión de poner todos los
ofiçiales en la dicha villa y tenía derecho para los poder poner, y que sobre esta misma razón
le habían demandado ya los vecinos ante la Chancillería, solicitando por consi-
guiente que el pleito se remitiese ante aquel tri bu n a l . E s t aba claro que don
Alonso tenía amigos entre los jueces de la Chancillería y le era mu cho más
favo r able el traslado del expediente a este tri bu n a l .


El monopolio en el nombramiento de oficiales era una entre las mu ch a s
u s u rpaciones que el señor venía haciendo. Si adquirió la centralidad que tuvo,
quizá fuera porque la misión de este procurador era –entre otras cosas– la de
e n t regar dinero del concejo para el pago de los pleitos ab i e rt o s , y de ahí la
i m p o rtancia del control de este ofi c i o. Pe ro, como decimos, la re c l a m a c i ó n
judicial era mu cho más amplia y atañía al monopolio sobre la carn i c e r í a , e l
p e s o, los montes, los pastos, los ejidos, algunas sernas o servicios en trab a j o
( p restar un obre ro y una obrera para segar y ve n d i m i a r ) , una gallina, t o ros para
c o rrer en las fi e s t a s , colaciones en las visitas del señor a la villa, d e re cho de hos-
p e d a j e, e t c. Y aunque se trate de un conjunto de usurp a c i o n e s , bastante fre-
c u e n t e s , por ciert o, e n t re los señoríos de este tipo y tiempo, lo cierto es que
a d q u i rió pronto carta de naturaleza propia la reivindicación por el oficio de
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m ayo r d o m o, quedando dividida la cuestión –en la documentación– entre lo
que se re fi e re al nombramiento de oficiales mu n i c i p a l e s , por un lado, y el re s t o
de las usurpaciones por el otro.


S o b re estas otras usurpaciones ap a recen las primeras notificaciones el 14 de
junio de 1537 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) :


• Un auto de respuesta por parte de los pro c u r a d o res del concejo a un re q u e-
rimiento hecho por Alonso de Bracamonte sobre los dere chos de re m at e de las
c a rn i c e r í a s ; en palabras actuales, s o b re la puja pública en la subasta anual para
la adjudicación de la explotación de la carn i c e r í a : el alguacil Alonso González
hace un re q u e rimiento al concejo solicitando que se re m atase la carn i c e r í a
dexando al señor Alonso de Bracamonte que le den carne por carne segund que dize que hasta aquí se
ha usado. Esto signifi c aba que el señor pudiera pedir al carn i c e ro toda la carn e
que necesitara cuando la necesitara, y devolvérsela cuando estuviera más bara-
ta –si es que la devo l v í a – .G ab riel Gutiérrez y Francisco Mart í n , en nonbre del con -
çejo y honbres buenos de la dicha villa, le solicitaron en el consistorio que lo anu l a s e,
pues él no era parte para hacer semejante re q u e ri m i e n t o, p e ro, s o b re todo,
a rgumentando que la carnicería se debe y a de re m atar libre e syn aquella postura: la de la
cláusula de tener que entregar ‘ c a rne por carn e ’ , esto es, e n t regar al señor gra-
tuitamente cuanta carne necesitara para su casa durante el año, de acuerdo con
la costumbre ; que si en algún momento se había re m atado con esta ‘ y n p o s i-
c i ó n ’ , que ago ra que las alcava l a s (de la villa) están en poder del concejo y pues ya no tiene la
dicha alcabala el dicho señor Alonso de Bra c a m o n t e, no van a consentir que puedan de
este modo quedar rebajados sus ingre s o s ; que con tal condición no hay quien
quiera arrendar las carn i c e r í a s , pues Alonso de Bracamonte, además de exi-
mirse de pagar la alcabala –pues no compraba carn e – , e s p e c u l aba con ella,
dándola cuando está barata y entera, y pidiéndola cuando está cara y cort a d a .
• Un re q u e rimiento hecho por los pro c u r a d o res del concejo de Peñaranda a
Alonso de Bracamonte para que permita permanecer en su oficio a un algua-
cil de la villa hasta fin de año: G ab riel Gutiérrez y Francisco Mart í n , c o m p a-
re c i e ron ante Alonso de Bracamonte exponiendo que por cuanto el año nuevo
pasado él nombró por alcalde de la dicha villa a Antonio de Orozco juntamente con Bart o l o m é
C a r re t e r o y que el pri m e ro, f i n giendo que estava ocupado y perdía de su hazienda, se escusó y
el dicho señor Alonso de Bracamonte le quitó e puso otro, no lo podiendo ny debiendo fa ze r, l e
re q u i ri e ron para que mantuviese a Orozco en su oficio cesando a su sustitu-
t o, Andrés González, pues del ejercicio de este último el pueblo recibe mucho daño
y perjuyzio. Se defiende don Alonso (18-6-1537) respondiendo que Orozco le
h abía pedido el cese p o rque tenya nesçesydad de salir de esta villa a ganar de comer por no
tener otra renta de qué se sustentar sino su tra b a j o y porque él mismo habría re c o n o c i-
do sus d e fetos en la administración de justiçia por falta de espiriençia. En suma, se trab ab a
de que se mantuvieran las condiciones de subasta de la carnicería y las de la
elección de las autoridades concejiles, c o n fo rme a la costumbre que el señor
h abía alterado.


El señor no se aviene a estos acuerdos y, el día 27 de junio, Pa nucio de Tri-
llanes presenta una documentada demanda en nombre del concejo contra don
Alonso ante la Chancillería de Valladolid (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias C.
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7 7 6 - 3 7 ) , por la qual en efeto dixo que syendo como la dicha villa y los vecinos y mora d o res de ella
h e ran libres y exentos de ynpusiçiones y estancos, y ansy se pre s u mya de dere c h o, el dicho Alonso de
B ra c a m o n t e , de hecho y contra dere c h o, se ha puesto en esigir e cobrar de su partes çiertas ynpusiçio -
nes y en haze rles otros agrav i o s, y lo uno y lo otro heran las que adelante se seguirán, las quales dichas
ynpusiçiones e ylíçitas esaçiones no tuvieron prinçipio en causa justa:


• Comienza su argumento con el recuerdo de que Álva ro de Bracamonte (II
señor de Peñaranda) había mandado en su t e s t a m e n t o p agar a los vecinos el tra-
bajo obl i g at o rio en el campo que él les impuso contra voluntad y dere ch o,
e n c a rgando a sus sucesores que no volviesen a hacerlo, y que el nieto y actual
s e ñ o r, Alonso (V señor de Peñaranda) no av ya querido cumplir ny cumplía lo establ e -
çido por el dicho testador, antes avía compelido y compelía a los vecinos y mora d o res de la dicha
villa de Pe ñ a randa a que le diesen las dichas obras por fuerça, c o n t ra su vo l u n t a d , en grand agrav i o
del conçejo e vecinos de la dicha villa, syn sat i s fa zer ny pagar cosa alguna por ello.
• Que don Alonso les obl i g aba a la s e rn a a nual de un obre ro y una obre r a , y a
e n t regarle una gallina por ve c i n o : Yten que el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , de çiert o s
años a esta part e , avía compelido y compelía a cada uno de los vecinos y mora d o res de la dicha
v i l l a , a que le diesen en cada un año un hobre r o, e una hobre ra y una gallina para cavar sus viñas,
y les avía fecho echar el estiércol de sus cavalleriças y establos (en las tierras del señor); y
quando no le davan los dichos hobre r o s, les avía hecho sacar pre n d a s. . . e prendía a algunas perso -
nas de la dicha villa quando no hazían ny cumplían su mandado, a todos los vecinos de la dicha
v i l l a , ricos o pobres e muge res viudas, haziéndoles la dicha fuerça e opre s i ó n.
• Que siendo dere cho del concejo elegir anualmente sus oficiales de gobier-
no (a l c a l d e s, re gi d o res y procura d o re s) , o cuando menos elegir personas dobladas en
n ú m e ro, el dicho Alonso de Bracamonte avía puesto todos los que av ya querido a fin de hazer su
voluntad e que el re gimiento de la dicha villa hiziese lo que él quisiese.
• Que el señor había conculcado el dere cho del concejo a poner en pregón la
explotación de la carnicería de la villa; que mediante presión sobre algunas
a u t o ridades del concejo –a las que había elegido con este fi n – ,h abía impues-
to la condición a los carn i c e ros de regentarla si a cambio le daban toda la
c a rne que él y su casa necesitaran sin pagar nada por ella, y con condición
además de que le diese treynta o quarenta arobas de sebo,y todas las caveças de las tern e ras que
se matasen en la dicha villa, y los coraçones de los carneros para sus alcones, syn dar ny pagar por
ello cosa alguna al dicho carn i c e r o, de lo qual, allende de ser cosa muy esorbitante, y de mal exe m -
plo y conçiençioso, se seguían muchos ynconvenientes asy a nuestro patrimonio re a l ,p o rque las
a l c avalas de la dicha carne por razón de lo susodicho donde valdrían muchas más sumas de mara -
vedíes de lo que va l í a n , por lo susodicho avían ve nydo en gran quiebra y diminuçión, como ans -
ymismo a la re p ú blica e personas part i c u l a res de la dicha villa,p o rque por aquella causa no se alla -
va carnicero para la dicha villa, e sy asta allí algunas ve zes se avía allado,av ya sido en preçios muy
s u b i d o s.
• Que siendo ordenanza hecha y ap robada por el concejo, aceptada y cum-
plida por los antiguos señore s , que no se pudiese meter en la villa uva ,m o s t o
o vino, el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , en quebrantamiento de la dicha costumbre y hordenan -
ç a , muchos de los años pasados metiera e hiziera meter más de dos mil cántaros de mosto para lo
vender a los vecinos de la dicha villa y de fuera de ella, y al tiempo que quería vender el dicho vino
p u s i e ra estanco para que ningun vecino de la dicha villa vendiese su vino asta que lo del dicho A l o n -
so de Bracamonte se acava s e , e avía quitado e quitara al tabernero de la dicha villa que no ve n d i e -


Historia de Peñaranda de Bracamonte118







se vino durante el dicho estanco en lo qual, allende de ser muy perjudizial a los vecinos de la dicha
v i l l a , a nuestras alcavalas le causará por ello muy grand disminución.
• Que les hacía gran ag r avio y extorsión obligando a los vecinos a hospedar
a sus ofi c i a l e s , p a j e s , e s c u d e ro s , mozos y cuantas personas de su casa o de
fuera venían a visitarle, sin pagar nada por ello, e sy algunos vecinos de la dicha villa
no tenyan donde tener huéspedes ny ropa, se lo avía fecho pagar en dinero para darles aposento en
los mesones.
• Que ap rove chándose del nombramiento que hacía de oficiales del concejo,
h abía ocupado contra dere cho e impunemente prados, ejidos y juncales que
eran de aquél, en beneficio pro p i o.
• Que se había apoderado del peso del concejo, c o b rando diez mil maravedíes al milar
de las mercadurías que en él se pesara n ,obteniendo por esta vía más de 30.000 maravedíes anua -
les que deberían ser del concejo.
• Que cobraba a los oficiales del concejo 40.000 maravedíes anuales en pre-
sentes para ser mantenidos en sus ofi c i o s ; d i n e ro que estos oficiales obtení-
an mediante re p a rtimientos en todos los vecinos de la dicha villa, y lo hazían pagar a pobre s, e
r i c o s, e muge res viudas, e huérfa n o s ; e no lo pagando cada uno de los dichos ve c i n o s, se les sacava n
p re n d a s. . . (y) mal trat a m i e n t o ; e (los oficiales) no osaban fa zer otra cosa porque el dicho A l o n s o
de Bracamonte no los re m oviese de los dichos oficios.
• Que metía en la villa a pastar más ganado del que el dere cho le perm i t í a .
• Que haría dos meses que siendo alcalde de la villa Antonio Orozco y faltan-
do aún tiempo para que terminara el año de su ofi c i o, le quitó la vara para
impedir que contradijera su vo l u n t a d , o t o rgándosela a Andrés González, q u e
h e ra persona muy perniçiosa e perjudiçial e ynútil para la go b e rnación de la dicha villa e que no
hazía más de lo que el dicho Alonso de Bracamonte quería,justa o ynjustamente que maltrató a los
vecinos que no quisieron apoyar esta decisión. E n t re ellos a un mercader, h o m b re honrado e rico e
hacendado que trataba en la dicha villa y bibía en ella como persona de onrra,llamado Francisco de
Torres,a quien Andrés González pretendió obligar a pregonar la carnicería,a pesar de que había pre -
gonero para ello.Y como el mercader se nega ra , le impuso pena, diziéndole muchas palabras feas e
ynjuriosas que causaran mucho escándalo al dicho puebl o ; que de no ser por otros ve c i n o s,que lo evi -
taron,hubiera puesto las manos sobre él,y que le mandara llevar a la cárcel pública de la dicha villa
y le hechara una cadena a los pies, y ansy lo hiziera con otros vecinos de la dicha villa porque las
dichas personas heran contrarias a la opinión del dicho Andrés González e del dicho Alonso de Bra -
camonte,hasta que le echó de la villa cosa muy asurda e contra todo derecho.
• Que Alonso de Bracamonte de poco tiempo a aquella parte havía puesto en
la villa por corregidor con vara a Antonio de Pe ñ a r a n d a , siendo así que n u n c a
u b i e ra corre gidor en ella asta ago ra.Y que lo hizo para tener juez de primera instan-
cia a su favo r.
• Que el señor se había ap ropiado (e n t rado e ocupado por fuerça e contra su voluntad) d e l
monte del concejo, impidiendo entrar en él los ganados de los vecinos de la
v i l l a ; ponía estancos e imposiciones ilícitas.


Esta demanda la interpuso el procurador de Peñaranda ante la Chancillería
alegando que no cabía fiarse de la imparcialidad de los alcaldes de la villa.A n t e
los gastos judiciales que se ave c i n ab a n , era necesario que se hiciese re p a rt i-
miento entre los vecinos por valor de 30.000 maravedíes con los que pro s e g u i r
la causa deri vada de ésta, solicitud que se pidió con otra: el destierro de Pe ñ a-
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randa del tío del señor de la villa, porque a n d ava sobornando a los vecinos e mora d o res de
la dicha villa y nego ç i ava con ru e gos e amenaças para que no syguiesen la cavsa e tenya todas las
m a n e ras que podía para ynpedir que no se siguiese.


Algunos vecinos part i c u l a res (h a rt a p a rte de gente de los vecinos de la dicha villa) ,
indignados por los sobornos y conatos del señor de ofrecer acuerdos al mar-
gen de la ley, se oponen a que la villa hiciera concierto alguno con él sobre el
pleito y pre s e n t a ron un auto ante el consistorio (29-6-1537) mediante el mer-
cader Juan de Prado, d e nunciando que los dichos señores re gi d o res quieren hazer çiertos con -
ç i e rtos con el dicho señor Alonso de Bracamonte sobre los dichos pleytos e dife re n ç i a s, que no per -
mitan hazer ny otorguen conçierto ni contratación alguna sobre las dichas ymposiciones e pleytos que
ansy se tratan y se esperan tratar con el señor Alonso de Bra c a m o n t e , antes la defienda por vía de jus -
t i c i a ,p o rque el conçejo de esta villa e personas part i c u l a res de ella no reciban tan grabes agravios e
y n p u s y ç i o n e s. El regimiento en pleno respondió (2-7-1537) solicitándoles la
e n t rega de las escrituras en que pretendían basar su dere cho contra el señor,
para que se entregasen al letrado que llevaba el pleito en Va l l a d o l i d . E n t rega que
a c a rreará serios inconvenientes a Pe ñ a r a n d a , pues ve remos cómo, los part i d a ri o s
del señor, después se las arreglarán para hacer desap a recer cuantas escri t u r a s
fueran inculpat o ri a s.


El señor pretendía que hubiera una separación de personas y oficios entre
el procurador general, nombrado por él y encargado de las finanzas concejiles,
y el procurador de causas del concejo. Hasta ese momento ambas re s p o n s ab i l i-
dades habían recaído en una sola persona, que era nombrada por el concejo,
p e ro don Alonso había impuesto esa situación dual; acude a la coacción ve r b a l
y física contra el procurador del concejo, S ebastián Gutiérre z , y le envía un
mandamiento ordenándole no inmiscuirse en el gobierno municipal (1-7-
1 5 3 7 ) , aunque podía actuar como re p resentante legal del consistori o : que no se
n o m b re tal procurador de conçejo sy no fuere para los pleytos tocantes al conçejo e no para la go b e r -
nación de esta villa. El señor amenaza al procurador con e c h a rl e huéspedes (3-7-
1 5 3 7 ) ; el procurador pro t e s t a : que por quanto este dicho día, a ora de las tre s, poco más o
m e n o s, el alguacil –que había sido nombrado por el señor– le había mandado, s o
pena de 2.000 marave d í e s , que hiziese una cama para un huésped, c o m p a recía para ale-
gar que casé a dos años e siete semanas a dos hijas y les di por cumplir con mi honra aún más de
lo que tenya , y no tengo aún para my en qué me acostar onestamente; pedía a los alcaldes que
fuesen a su casa a comprobar sy lo puedo hazer syn salirme yo e my muger de my cama, y
para que mandasen lo que fuese justicia. Los alcaldes, en efe c t o, e nv i a ron al algua-
cil a su casa, p e ro estaban presionados por el señor y, a pesar de su humilde
ap a re j o, o r d e n a ron a Gutiérrez que proporcionase la ropa para que hiciese, e n
una cámara part e, una cama para un mozo de espuelas. García de la To rre re s p o n-
dió que apelaría semejante mandamiento ante la Chancillería y el Consejo Real.


E n t re tanto, los vecinos part i c u l a res que se habían decidido a llevar a efe c-
to la demanda con todas las consecuencias, d i e ron poder a Pa nucio de Tri l l a-
nes para seguir el pleito contra Alonso de Bracamonte (2-7-1537). Éste trat ó
de ev i t a r l o, o f reciendo a los vecinos acuerdos e insistiendo en los gastos que
se les ocasionarían de llevarse a efe c t o ; c o n t r aponiendo la paz y la justicia a la
voluntad de los alboro t a d o res actuales, que eran, según él, los mismos que se
h abían levantado contra él y el Rey cuando la revolución de las Comu n i d a d e s
de Castilla1 0 9.
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El domingo 5 de agosto de 1537, va rios vecinos de la villa entre g a ron en
el ay u n t a m i e n t o, y re q u i e ren al alcalde ordinario para que la cumpla, una pro-
visión real fe chada en 28 de julio, d i rigida al regimiento y ganada a su peti-
c i ó n : les autori z aba a que se pudiesen re p a rtir entre los vecinos los 30.000
m a r avedíes de gastos del pleito que se preve í a n . Ese mismo día notifican dich a
p rovisión a los re g i d o re s , a Alonso de Bracamonte y a Antonio de Pe ñ a r a n d a , s u
c o r re gi d o r, quien respondió que se juntaría con los alcaldes de la villa para darles
re s p u e s t a . El regidor Sebastián García estuvo la tarde entera a la puerta de las
casas del consistorio esperando a que ap a reciesen el resto de re g i d o res para dar
cumplimiento a la prov i s i ó n ; nadie acudió y él pidió al escribano testimonio
de su incompare c e n c i a . La reunión tendría lugar algo más tarde, a la puerta de
las casas del concejo, cuando los alcaldes y re g i d o res (fa l t aba García) con otro s
mu chos vecinos se juntan pero con el objetivo contrari o, pues más que cumplir
la provisión decidieron suplicar de la misma ante el Rey, alegando que los ve c i-
nos que la habían solicitado eran personas de alboroto e moços e de poco saber e esperiençia
e ve n e d i zo s, que ha poco que están en esta villa, por donde no saben ni pueden saber bien las costum -
b res e antigüedades e derechos de este puebl o. Al poco se presentó allí Alonso de Braca-
m o n t e, haciendo saber que él no impediría que los vecinos nombrasen a vo z
de concejo pro c u r a d o r, p e ro tampoco consentiría que le pri vasen de su potes-
tad de nombrar procurador general o mayo r d o m o, opinión que fueron con-
minados a ap oyar uno por uno los asistentes; aceptación forzada que siguió
re q u i riéndose a otros vecinos durante el día siguiente.


Pe ro el pleito era imparable ya y el señor se ve obligado también a nombrar
p ro c u r a d o re s ; o t o rga una carta de poder con este fi n , en Valladolid (24-7-
1 5 3 7 ) , a favor de Diego de A l fa ro y Francisco de Betanzos, p ro c u r a d o res de la
C h a n c i l l e r í a ; y una carta de emplazamiento (27-7-1537) para seguir el pleito
i n t e rpuesto contra él por los vecinos part i c u l a re s.


No estaban todos los vecinos unidos en esta demanda; se reunían cada
g rupo por separado para planear las tácticas de actuación. La decisión de los
que fi rm a ron la reclamación molestaba especialmente a los que tenían a su
c a rgo el gobierno de Pe ñ a r a n d a , que decidieron presentar un memorial en la
Chancillería (31-7-1537) a través de Gab riel Gutiérre z , p r o c u rador ge n e ral de la villa
de Pe ñ a ra n d a , en nombre del concejo de la dicha villa e justicia e re gi d o res de ella, para que no se
p e rmitiera –tal y como pretenden otro s , ganando licencia regia para ello– que
c i e rtos vecinos part i c u l a res se junten a concejo, pues había en la villa justicia e re gi d o -
re s. Esta división se mat e rializa en el nombramiento Pe d ro de Ávila y Juan de
C a rmona como pro c u r a d o res de causas p a ra que ellos procurasen todas las cosas que con -
vienen a esta villa ( 5 - 8 - 1 5 3 7 ) , revocando las procuradurías previas dadas a Gab ri e l
G u t i é rrez y Francisco Mart í n ; decisión que notificó Juan de Carm o n a , el mozo,
en nombre de nu m e rosos vecinos part i c u l a re s , a los alcaldes locales.


Mientras tanto, Alonso de Bracamonte ejercía toda la coacción y violencia
que podía contra los litigantes; ellos lo denuncian ente la Chancillería a trav é s
de Pa nucio de Trillanes (13-8-1537), que alega ante los jueces que, h ab i e n d o
ganado carta de seguro real contra Bracamonte, para que ninguna de las justi-
cias les pudiera impedir hacer cualquier gestión que consideran oportuna re l a-
cionada con el pleito, don Alonso y s u s re g i d o res de Peñaranda les hacen m u c h a s
molestias e ynjurias y estorsiones e malos trat a m i e n t o s, ansy de fecho como de palabra . . . por ser como
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son los dichos ofiçiales, alcaldes e re gi d o res de la dicha villa criados e allegados del dicho Alonso de Bra -
c a m o n t e, e n t re las cuales, i n c l u ye :


• Intentos de soborno a los vecinos de la villa por parte del alcalde A n d r é s
González para que no nombrasen procurador de causas del concejo; como a
pesar de todo el concejo se reunió con esta intención, el alcalde ordenó al
e s c ribano que no recogiese en las actas las reclamaciones de los vecinos y no
les mostrase las provisiones en contrario dadas por la Coro n a .
• Que estando reunidos en concejo Juan de San Mart í n , vecino de la dicha villa que
es onbre muy apasionado e afiçionado a las cosas del dicho Alonso de Bracamonte e su criado e
p a n i aguado –era su mayordomo part i c u l a r – , entró en la reunión diziendo a gra n -
des vo ze s :‘ voto a Dios que aquí no se ha de hazer cosa ninguna de los que queréys,aunque mas pro -
visiones tengáys’... e muchas palabras feas e ynjuriosas e de ynominia contra los que segyan este
p l e y t o. . . llamándoles alborotadores ynfa m e s, viles e pobre s .
• Que porque Juan de Prado, mercader muy honrado e rico de la dicha villa, no quiso
contradecir el poder del concejo, tenía todo el día pisándole los talones a
Juan de San Mart í n , y que para provo c a r l e, un día en misa le quitó la silla
cuando se iba a sentar, diciéndole que tan gran bellaco no se avía de sentar allí, y
cuando el mercader se leva n t ó , San Martín se avalanzó sobre él y le estuvo
golpenado hasta que los separaron los curas.
• Que al regidor Sebastián García, p o rque ynsistió en que se posiese demanda al dicho
Alonso de Bra c a m o n t e, estando un día en la plaza salieron a él Francisco Martín e A l o n -
so Cre s p o,alguazil de la dicha villa, criados del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , llamándole alborota -
dor e otras ynjurias, y como aquél sacase la carta de seguro a re l u c i r, la empre n-
d i e ron a golpes con él y lo lleva ron preso a la cárcel de la villa.
• Que a Francisco de To rre s , m e r c a d e r, le insultó y golpeó Cristóbal Sánch e z
por decir que en la Chancillería la villa alcanzaría justicia.
• Que en cada momento, cualquiera de los criados de Alonso de Bracamon-
te insultaba los que siguen el pleito contra él.


Alonso de Bracamonte redactó unos capítulos de concordia y congregó a
los vecinos y autoridades en la Iglesia de San Miguel para leérselos (21-9-
1 5 3 7 ) , una vez terminada la misa mayor del día de San Mat e o. Se dirigió a la
c o n c u rrencia en estos térm i n o s : espeçiales amigos a los que os e rogado que os juntásedes
acá para hablaros çiertas cosas que por pare c e rme largas y podría ser que se me fuesen de la memo -
r i a , y tanbién porque no aya lugar de trastocar mis palabra s,acordé que fuesen por escrito para que más
memoria os quede y porque las cosas que re q u i e ren respuesta platiquéis sobrello e me re s p o n d á i s. D i j o
que había llegado a un acuerdo con algunos vecinos que le habían demandado,
emplazándose a probar con escrituras el dere cho a exigir lo que exigía, a n t e
letrados nombrados por ambas part e s , p e ro que luego los demandantes no lo
h abían querido cumplir asesorados al parecer por otros letrados, por lo que les
pide que le entreguen el info rme de dicho asesoramiento para verlo y, si es
j u s t o, lo cumplan las justicias de la villa, para que las cosas se hagan sin pl(e)ito ni
ga s t o,p o rque me pesa de ver el camyno que lleváys de gastar vuestras faziendas desando de entender en
vuestros oficios e trat o s, y syn que los sintáys de aquy a dos o tres años os avéys de hallar gastados e
p e r d i d o s. Los pleitos acarre aban el riesgo para todos de que se despoblase la villa,
lo cual, o bviamente perjudicaba también al señor, que manife s t aba no tener
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culpa ninguna, p u e s –dice– sabéys con el amor que yo os he trat a d o, e cuidado que de teneros
en paz y en justiçia he tenido,y los delitos que hasta ago ra en my tiempo an acaesçido, cómo se an cas -
t i gado con toda clemençia como sy todos fuérades hijos myo s. Finalmente les suplica que
intenten convencer a los vecinos más intransigentes de que se ap a rten del plei-
to e intenten llegar a un acuerdo.


Sus palabras dieron fru t o, pues al día siguiente el concejo otorga poder a
Pe d ro González, Alonso Carm o n a , Juan de la Fuente, Pe d ro del Moral, Pe d ro
C a rmona y Juan de San Mart í n , vecinos de la villa, para negociar un conciert o
con Alonso de Bracamonte. Eran todos sus paniag u a d o s , así que es natural que
ese mismo día lo consiguieran, aunque por medios coercitivo s , porque se
c e rró la puerta de la iglesia, con todos dentro, para obligarles a ello. C o n o c e-
mos el hecho por otras fuentes: el día 23 de septiembre Francisco Mart í n , p r o -
c u rador ge n e ral que se dize del conçejo de la dicha villa, pidió y recibió testimonio signado
de cómo el día anterior Pe d ro de Po rr a s , receptor de la Chancillería, hizo pre-
gonar por toda la villa que todos los part i d a rios de continuar con la demanda
contra Alonso de Bracamonte se reuniesen a voz de concejo en la Iglesia de San
M i g u e l , donde presionó a los vecinos para (que) o t o rgasen poder para seguir el pleito, e x p u l-
sando de la reunión a los que opinaban en contra, Francisco Martín y el escri-
bano –Francisco Díaz– que otorga este testimonio, y manteniendo la puerta de
la iglesia cerrada para que no pudiesen entrar.


Tras este preacuerdo fo r z a d o, c o m p a recen los pro c u r a d o res del concejo
ante el señor y llegan a los siguientes puntos:


PE T I C I O N E S D E L O SV E C I N O S Y [R E S P U E S TA S D E BR AC A M O N T E] (1537)1 1 0


1 .Que todos los gastos que están hechos de una parte a otra hasta ser concluydos e
asentados todos los devates se re p a rtan por el puebl o [lo apruebo y he por bueno como lo
ha este conçejo] .


2 .Que el señor no e c h e huéspedes a los vecinos de la villa [yo lo otorgo
ansy como lo pedís] .


3.Que el señor, excepto para el gasto de su mesa,no meta vino de fuera
parte en la villa syno que guarde las hordenanças [yo lo otorgo ansy como lo pedís].


4 .Que el señor de aquy adelante coma la carne por sus dineros e al preçio que lo comiere n
los vecinos de esta villa y el carniçero no sea obl i gado a dar a Vu e s t ra Merced carne por
c a rn e [que no haré pre mya al carniçero de que me dé carne por carn e] .


5 .Que de oy día adelante los prados sean sanjuanye go s, de San Juan a Santa Brígi d a1 1 1


[que yo os lo conzedo que se cumplirá ansy] .
6 .Que de oy día en adelante Vu e s t ra Merced nos dexe en libertad para que nombremos el


p r o c u rador que aya de ser en cada un año del conçejo, el qual se nonbre por la justiçia e
re gimiento en fin de sus oficios juntamente con seys buenos onbres honrados de esta
v i l l a [que yo os lo conçedo ansy como me lo pedís] .


7 .Que el señor confi rme las haciendas –casas e tierras e solares e guindalera s–
e n t regadas en merced por los señores anteri o res a los vecinos de la
villa [que yo lo conçedo ansy] .


8 .Que todo aquello que el licenciado Berm ú d e z , juez que fue de residençia en esta villa, e
sentençió contra los ofiçiales que fueron los quatro años de su residençia que tomó de los
c a rgos que a los dichos ofiçiales hizo, que pues este conçejo lo aprueba por bien gastado e
bien fe c h o, que Vu e s t ra Merced lo apruebe por tal [que yo lo apruebo y e por bueno ansy
como me lo pedís] .
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S o b re el papel estos acuerdos eran fa n t á s t i c o s , p e ro ese mismo día el
e n c a rgado de la carnicería ya se queja de que el señor no cumple las re c i e n t e s
condiciones estipuladas1 1 2.


La impositiva voluntad del señor topa enseguida con el receptor de la
C h a n c i l l e r í a , que debió de dudar de la bondad de los procedimientos emplea-
d o s. El día 24 de septiembre, Juan de San Martín –el bravucón mayordomo del
señor y ahora improvisado procurador del concejo– pidió testimonio de cómo
el citado re c e p t o r, por el beneficio personal que sacaba de que continuase el
pleito y en contra del deseo común manifestado en el compromiso alcanzado
con Alonso de Bracamonte, puso pena de 200.000 maravedíes a los ve c i n o s
que no otorgasen poderes en nombre del concejo para proseguir la causa. A
don Alonso le pareció que podría ser efe c t i vo el prohibir las juntas a concejo, y
así lo hizo en un auto (27-9-1537), mandando a los alcaldes de la villa que
p rendan y procedan contra quienes las convocaran o hicieran. En el mercado
de ese día se pregonó que Alonso de Bracamonte había mandado a los alcaldes
q u e, por cuanto algunos vecinos de esta villa se an juntado e fecho ligas e confe d e raçiones de se
guardar los unos a los otros y han fecho juramento sobre ello, se info rmen qué personas
están involucradas en ello y que procedan contra los que encuentren culpabl e s
c o n fo rme a las leyes de estos nuestros reynos que sobre ello disponen.


El día 29-9-1537, S ebastián García y Pe d ro de Ávila ap e l a ron este pre g ó n
ante la Chancillería; p e ro la causa del señor –o el miedo– iba ganando adeptos
y así tenemos el testimonio de cuarenta y seis vecinos part i c u l a res que en su
día habían fi rmado la demanda contra el señor y que ahora se suman al con-
c i e rto alcanzado por éste y otros vecinos en nombre del concejo (8-10-1537).
¿Cómo era posible ese cambio? Como decimos, era el resultado de una políti-
ca de coacción individualizada, según testimonio de cómo vecinos de Pe ñ a-
r a n d a , quienes piden que los alcaldes y re g i d o res de la villa no vayan casa por
casa pidiendo que cada uno se declare a favor o en contra de seguir el pleito
contra Alonso de Bracamonte1 1 3.


Acuden los vecinos con un pliego de alegaciones sobre los ag r avios co-
metidos por don Alonso contra ellos, y especialmente contra quienes siguen
este pleito (9-11-1537); p e ro dan un paso import a n t í s i m o : suben de instan-
c i a , pues no lo presentan ante la Chancillería, sino ante el Consejo Real: B a r-
tolomé Te j a d o, en nombre del concejo de Pe ñ a r a n d a , c o m p a reció ante este tri-
bunal haciendo relación de que él e otros doscientos vecinos e algunos de los re gi d o res e
p r o c u ra d o res de la dicha villa h abían suplicado que se quitasen ç i e rtos estancos e nueva s
ynpusiçiones que de poco acá Alonso de Bracamonte avía puesto en ella, e que le mandase re s t i t u y r
fasta en quantía de quatrocientas mil marave d í e s, poco más o menos, que el dicho Alonso de Bra c a -
monte tiene tomados e usurpados de rentas en cada un año al conçejo de la dicha villa, con otros
montes e prados e pastos. Que algunas de dichas personas habían conve rtido la
queja en demanda ante la Chancillería de Va l l a d o l i d ,p e ro que él, en nombre de
los demás ve c i n o s , s u p l i c aba que se nombrase un juez aceptado por ambas
p a rtes para que siguiese la causa, h abida consideración de que Alonso de Bra c a -
monte ha tenydo e tiene de cada día ( m a l a s ) fo rmas y maneras con los alcaldes, escribano y algua -
zil de la dicha villa, los quales con ser sus criados, puestos e nombrados para la gove rnaçión del dicho
conçejo por mano del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , a fin que le consientan como hasta aquy lo han
hecho (toman y usurp a n ) los propios del dicho conçejo y términos de la dicha vila; p e t i c i ó n
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que justifica en los siguientes ag r avios (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa
(F) C. 1 5 2 3 - 1 ) :


• Que a partir de la demanda, el alguacil Alonso Crespo ha denu n c i a d o
delitos contra todos los vecinos que fueron al Consejo a protestar de las nu e-
vas imposiciones del señor, de manera que los alcaldes los mandaron encar-
c e l a r; que incluso habían hecho lo mismo con el solicitador de la Chancille-
ría desplazado a Peñaranda para investigar las demandas.


• Que al regidor Sebastián García, o n b re muy prinçipal y onrra d o, primo herm a n o
del licenciado Santyago que es del vuestro Real Consejo, le mandaron prender estando en
la Corte negociando la demanda y, estando pre s o, le ofre c i e ron el trato de la
l i b e rtad a cambio de retirarse del pleito.


• Que a Francisco de Torres, mercader, y a otros vecinos que apoyaban el
pleito, los alcaldes de la dicha villa les hizieron ser pregoneros e que pregonasen çiertas cosas el día
de San Pedro prósimo pasado...por les afrontar e ynjuriar, a lo que Torres se negó porque no
hera cosa deçente, opinión que aprovecharon los capitulares para encarcelarle.


• Que el día 20-10-1537, los alguaciles de la villa ab ri e ron a la fuerza l a
tienda del procurador Bartolomé Te j a d o, y le tomaron mucha suma de herraje que en
ella tenya so color de los pesar, diciendo que hera falto de peso. . . a fin de molestar e ynquietarm e
p o rque sigo este pl(e)ito e por amedrentar e atemorizar a los otros vecinos de la dicha villa, y
h abiéndo (sin acento) pesado fraudulentamente las piezas, le embarg a ron la
m ayoría de sus bienes.


Por todo lo cual –Bartolomé Tejado– pide, además de juez imparcial que
juzgue estos desmanes, que se tome residencia a lo oficiales de Peñaranda y
se investiguen las finanzas del concejo. Los jueces tomaron en cuenta este
documento y ordenan el juicio de residencia sobre la actuación pasada de los
o ficiales del concejo (que efe c t i vamente comenzó en Peñaranda el 17-8-
1 5 3 7 ) . El procurador Gab riel Gutiérrez pidió ante los alcaldes el cumpli-
miento de la provisión real de 14-8-1537 que ordenaba a Alonso de Braca-
monte el nombramiento de una persona de letras e conçiençia para que tomase
residencia de la actuación de los cap i t u l a res durante los últimos cuat ro años
y las cuentas de los propios de la villa, porque él creía que los alcaldes e re gi d o res e
alguaçiles e mayordomos que av yan sido de años a esta part e , av yan reçibido e cobrado muchos
m a ravedíes e bienes de los propios e rentas de la dicha villa sin dar qüenta de ellos como heran obl i -
ga d o s, ny av yan fecho re s i d e n c i a , de que a la dicha villa e re p ú blica de ella se seguía mucho daño e
p e r j u y z i o. A 19-8-1537 le fue notificada esta provisión a Alonso de Bracamon-
te y éste nombró al licenciado Berm ú d e z , vecino de Medina del Campo, p a r a
la inve s t i g a c i ó n , que comenzó a poner en práctica ese mismo día mediante
dos actuaciones:


•Tomar en su poder las varas a las justicias (Antonio de Pe ñ a r a n d a ,a l c a l-
de mayor o corregidor –como le llaman–, y Andrés González y Bart o l o m é
C a rre t e ro, alcaldes ordinari o s ) .


• Mandar pregonar por la villa y su término un plazo de treinta días de
residencia para que los vecinos pudieran presentar cargos contra las actua-
ciones de estos individuos mientras fueron oficiales del concejo.
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En el desarrollo de este proceso van declarando los cargos que se iban
admitiendo y desestimando. Se presentan probanzas de interro g at o rios sobre
los cargos admitidos a trámite. El juicio termina el 14-9-1537, cuando el licen-
ciado Bermúdez dicta sentencia defi n i t i va , muy benévo l a , d e c re t a n d o : ab s o l u-
ción de los oficiales que ejercieron durante los años 1534, 1535 y 1536 del
c a rgo de haber gastado 150.000 maravedíes de las alcabalas que supuestamen-
te habían recaudado de más; absolución de Julián de la Fuente, p ro c u r a d o r
general del año 1533, del cargo de haber hecho desap a recer ç i e rtos maravedíes de las
a l c avalas del dicho año; condena a los alcales y re g i d o res en 1.564 maravedíes más
o t ros dos ducados que gastaron en 1533 los alcaldes Juan de To rrejón y A n t o-
nio de Pe ñ a r a n d a , aunque se afi rma que se les considerará absueltos si pru eb a n
h aberlos gastado en provecho de la dicha villa; absolución de los 1.700 marave d í e s
que se gastaron en 6 cántaros de vino que en 1533 se dieron para Pascua de
F l o rida a Alonso de Bracamonte de los bienes del concejo; condena a los ofi-
ciales de 1533 por 1.054 maravedíes gastados que no se anotaron en los libro s
de cuentas del concejo, aunque se les considerará absueltos si pru eban hab e r-
los gastado en prove cho de la villa; absolución de los 1.125 maravedíes que
gastó el regimiento en la Pascua Florida de 1534; absolución de los 4.056
m a r avedíes gastados por el procurador de 1533 en cosas de por menudo tocantes al
dicho conçejo; absolución de todos los dineros que los pro c u r a d o res dieron en
1534 a Alonso de Bracamonte; absolución de la contabilidad sobre el arre n d a-
miento del monte concejil del Moral en 1534; absolución de todos los carg o s
s o b re los gastos de Juan de Carm o n a , p rocurador general de la villa, y de los
alcaldes y re g i d o res del año 1534; absolución a los oficiales de 1535 de los gas-
tos para cubrir la neçesydad que la dicha yglesia tuvo para se acabar de çerra r; absolución de
los gastos del regimiento en la Pascua Florida de 1535; absolución a los re g i-
d o res de 1535 de la contabilidad en el arrendamiento del monte del Moral en
d i cho año; absolución a los re g i d o res de 1535 del presente de 2.040 marave-
díes dados a Alonso de Bracamonte por Nav i d a d ; condena a los re g i d o res de
1535 de 800 maravedíes gastados durante la Nav i d a d ; condena a los re g i d o re s
de 1535 de 2.386 maravedíes por diversos gastos injustifi c a d o s ; absolución de
todos los gastos realizados por el procurador de la villa en 1536; absolución de
los gastos del regimiento para Pascua Florida de 1536; absolución a los alcaldes
y re g i d o res de 1533 a 1537 de toda la contabilidad re l at i va a la gestión del ser-
vicio re a l ; condena a los alcaldes de 1536 de los maravedíes no justificados ade-
más de los gastados en la contri bución p a ra ayuda a casamientos de las hijas de
Alonso de Bracamonte, p e ro manda que esta condena no se ejecute salvo que la
C o rona disponga lo contrari o ; condena en las costas a todos los oficiales de
d i cho período de 1533-1537. En síntesis, el juez nombrado por don Alonso no
actuó tanto confo rme a justicia, cuanto a favor de los intereses señori a l e s.


Mientras se celeb r aba este juicio de re s i d e n c i a , se producen dos hech o s
i m p o rtantes en relación con el pleito:


• El pri m e ro, y más de estacado, fue la compra que hizo don Alonso al
monarca de una renta re a l : las alcabalas de Pe ñ a r a n d a . Una de las mejore s
fo rmas de coaccionar a los vecinos era controlar la economía concejil y ev i-
tar que se adjudicara parte de su dinero al pago de este pleito; el señor nego-
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cia y consigue carta de privilegio (24-10-1537) en su favor que confi rm a
otra provisión (de 15-9-1537) en virtud de la cual la Corona vende a A l o n-
so las alcavalas e parte de terçias a nos e a nuestra Corona real pertensçientes de la vuestra villa de
Pe ñ a randa y de su término e jure d i ç i ó n , como suelen andar en re n t a , las quales ago ra están enca -
veçadas al conçejo de la dicha villa de Pe ñ a randa para este presente año de quinientos e treynta e
s yete y los tres años ve nyderos por duçientos mil maravedíes en cada uno de los dichos años por
p recio de 8.050.000 marave d í e s … –esta info rmación queda ampliada en el cap í t u l o
TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S– .


• El segundo, que Pe d ro de Mena (9-11-1537), p rocurador de A l o n s o
de Bracamonte, respondió a la petición de explicaciones de Bartolomé Te j a-
do –procurador del concejo– alegando que no podían imputarse a Alonso de
Bracamonte las irre g u l a ridades cometidas por sus ofi c i a l e s. Pe ro que, a mayo r
a bu n d a m i e n t o, respondía que sus actuaciones se habían ajustado siempre a
d e re ch o ; que a Sebastián García lo pre n d i e ron p o rque avía dicho çiertas palabras des -
a c atadas y en deservicio de Vu e s t ra Alteza e de no buen exe n p l o.


De la división de los vecinos en el asunto del pleito contra su señor fue
reflejo un poder del concejo, o t o rgado el 13-12-1537, que incluye una pro-
visión real de 7-12-1537 dirigida al mismo, en la que se expresa otra deman-
da puesta en la Chancillería contra don Alonso en razón de un m o n t e que está en los
t é rminos de la dicha villa, e de los p e s o s del concejo de ella, e otros agrabios e ynposiciones, y
s o b re las dife rencias surgidas entre los vecinos acerca de la prosecución de la
d e m a n d a . La Chancillería libró una provisión con el mandamiento de que
Pe d ro Po rras fuese a Pe ñ a r a n d a , reuniera a los vecinos y moradores y que, j u n-
t o s , declarasen ante él si querían o no seguir el pleito. Caso de que los ve c i n o s
acordaran continu a r, Po rras les conminaría a nombrar procurador para ello.
Pues bien, ante Pe d ro Po rr a s , se llegó al acuerdo vecinal de proseguir la
d e m a n d a ; p e ro la mano “ i nv i s i bl e ” de don Alonso consiguió que inmediat a-
mente se cambiara esta decisión y los mismos vecinos que la acab aban de
secundar solicitaron la nulidad de los autos llevados a cabo por Pe d ro Po rr a s.
Algunos de ellos denu n c i a ron entonces que este repentino cambio de opinión
fue obra de la justicia puesta por mano del dicho Alonso de Bracamonte e otros ciertos vecinos e
a l l e gados suyo s, por lo que re i t e r a ron la solicitud de prosecución del pleito así
como la licencia para hacer nu evo re p a rtimiento entre los vecinos para coste-
a r l o. La Chancillería accede a que se recauden 20.000 maravedíes (23-11-
1537) y de esta decisión ap e l a ron todos: tanto Alonso de Bracamonte y el
regimiento de la villa –entendiendo que no había lugar a ello por ser fi rme el
acuerdo alcanzado–, como los propios solicitantes –alegando la insufi c i e n c i a
de la cantidad señalada–. Por ello, a 4-12-1537, la Chancillería volvió a pro-
nunciarse mediante un auto, c o n fi rmando todo lo anteri o r, s a l vo que la can-
tidad a re p a rtir se aumentara a 40.000 maravedíes (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n -
dona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) .


A través de un poder otorgado por el concejo (13-12-1537), en el que se
nombra como procurador al regidor Sebastián García de la To rre, p o d e m o s
conocer con exactitud el nombre de los vecinos contrarios al señor, pues hubo
un ap oyo y asistencia masivos al acto. Con este nombramiento de García de la
To rre, el pleito adquiere nu evas dimensiones, pues García era uno de los gran-
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des enemigos de Bracamonte y éste no escatimará esfuerzos en favor de su
c a u s a , independientemente de la licitud y la veracidad de los pro c e d i m i e n t o s.


Bracamonte seguía manejando los hilos del poder a través de los ofi c i a l e s
por él nombrados. El miércoles 26-12-1537,la reunión del concejo para nom-
brar otro procurador que entendiese en el arrendamiento de los propios se saldó
con tres detenciones y va rias ag resiones físicas: Alonso de Bracamonte, a fin de
tener ocasión de tomar ve n gança e molestar al dicho Sebastián Garçía, ordenó a Francisco de
Peñaranda,hijo de Antonio de Peñaranda –alcalde ordinario de dicha villa– cria -
dos e allegados del dicho Alonso de Bracamonte, que entrase estando el escribano escribiendo el poder...
e dixese al dicho Sebastián Garçía e a otro vecinos muchas palabras feas como el dicho Francisco de
Pe ñ a randa las suele e acostumbre dezir. . . el qual poniéndolo por obra , allende de decir contra ellos
muchas palabras feas e de ygnominia e que los ha de matar, dio çiertos golpes con gran yra a manera
de enojo al escribano que asistía al dicho conçejo...a fin de ynçitar a los dichos mis partes a yra,para
que entre ellos se esurgesen (sic) muchos escándalos e alborotos, para tomar el dicho Alonso de Braca -
monte alguna vengança de los susodichos so alguna color.Tras el altercado se ordena prender
a Francisco de Torres, Pero González y Francisco Díaz, a quienes se puso en el çepo
de la cárçel de la dicha villa. En la reunión del concejo quedó Sebastián García, a quien
o t ro defensor del señor, Francisco Sánch e z , después de provocar con él nu eva
d i s c u s i ó n , se abalanzó sobre él con un puñal y no le mató porque le defe n d i e ro n
los ve c i n o s , aunque juró que lo mat a r í a . Algunos de los allí presentes re c ri m i-
narían después a Alonso de Bracamonte esta provocación.


Pe ro el ve r d a d e ro objetivo era encarcelar al procurador y la ocasión se
b rindó con motivo del arrendamiento que hizo Sebastián García de la To rre
–como procurador de la villa– a Felipe de Salamanca del terçio e alcavala del vino que
son propios del dicho conçejo. I n m e d i atamente los alcaldes ordinari o s , por mandat o
de Alonso de Bracamonte, piden al procurador prendas no se soliendo ni acostum -
b rando fa s e r, s a l vo ago ra , que se fase todo a fin de tener fo rmas e maneras como los propios del dicho
conçejo no ve n gan a poder del procurador ge n e ral porque pueda seguir el pleito que contra el dicho
B racamonte está començado. Como García no puede entre g a r l a s , le encarcelan.


LA S S U P U E S TA S FA L S I F I C AC I O N E S D O C U M E N TA L E S


D E L P RO C U R A D O R D E L CO N C E J O


Decíamos que las partes acudieron a cuantos medios tenían a su alcance para
conseguir sus objetivo s , s o b re todo la parte del señor, que no dudó en emple-
ar los más sórdidos. Uno de los más extremos se puso de manifiesto cuando
Alonso de Bracamonte denunció al procurador del común, S ebastián García de
la To rre, por haber falsificado la provisión re a l que obl i g aba a los vecinos a pagar el
re p a rtimiento de los 40.000 maravedíes que se habían establecido para sufra-
gar los gastos del pleito contra él, y que permitía al concejo nombrar pro c u r a-
dor general o mayo r d o m o, o ficio que quería monopolizar Bracamonte. E s t o
p rovocó un nu evo pleito, i n t e rpuesto contra García de la To rre el 22-12-1537
y cuya sentencia defi n i t i va se emitió el 7-3-1538 (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecu -
t o r i a s, C. 5 0 7 - 2 7 , s. f. ) . A la postre no se pudo demostrar si efe c t i vamente se
h abía adulterado el contenido de la provisión pues había sido entregada por el
p rocurador del común al alcalde de Pe ñ a r a n d a , Francisco de Bracamonte, a fe c-
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to a don A l o n s o, que la hizo desap a re c e r; p e ro esta desap a rición resulta sospe-
chosa y será la causa de que Sebastián García de la To rre sea acusado y encarce-
lado injustamente por este hech o.


El proceso fue complejo y lo conocemos por la ejecutoria otorgada fi n a l-
mente el 15 de julio de 1538 sobre el pleito entre Alonso de Bracamonte y
S ebastián García de la To rre. Comenzó el 22 de diciembre de 1537 cuando
Diego de A l fa ro, p rocurador de don A l o n s o, c o m p a reció ante los oidores re fi-
riendo cómo ante ellos pendía pleito entre su pat rocinado y el concejo de
Pe ñ a r a n d a , y alegando que Sebastián García de la To rre pretendía que se re p a r-
tiesen 40.000 maravedíes entre los vecinos de la villa para seguir el pleito con-
tra el señor, cuando la mayor parte de los vecinos eran contrarios al mismo, p o r
lo que pedía, y consiguió, que se diese carta para que aquél presentase en la
Chancillería la provisión original en virtud de la que pretendía re p a rtir la re fe-
rida cantidad. Suplicaría Pa nucio de Tri l l a n e s , p rocurador a su vez de García de
la To rre, considerando viciada dicha petición, pues se sabía que no podría pre-
sentar tal provisión original por cuanto Antonio de Pe ñ a ra n d a , alcalde de la dicha villa,
como persona parçial e servidor del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , se la avía tomado pensando que
podría faser mal e daño al dicho mi parte e por faser estorsión que el dicho su part e , como procura -
dor que hera del dicho conçejo, desistiese del dicho pleito.


En sucesivas alegaciones, el procurador de Alonso de Bracamonte denu n-
ciaría presiones por parte de los pro c u r a d o res de la villa a los vecinos reacios a
c o n t ri buir en el re p a rtimiento para costear el pletio; y, en concre t o, d e nuncia a
García de la To rre de ir amenazando por Peñaranda a va rios vecinos para que
cumpliesen la carta de re p a rt i m i e n t o, e si no que los mandaría traer agarrotados a la dicha
v i l l a (de Valladolid) por mandado del dicho doctor A rt e aga (oidor que supuestamente
h abría fi rmado la re fe rida prov i s i ó n ) , y de haber manipulado ésta sobre e s c ri-
biendo la fe cha y algunos fragmentos anotados en las espaldas de la misma
p rovisión donde supuestamente se ordenaba a los vecinos que nombrasen a
Trillanes procurador y a García mayordomo en contra de la costumbre de la villa.


Esta acusación provocó una info rmación de testigos ordenada por el juez
y mat e rializada por un receptor de la Chancillería sobre la actuación tanto de
García de la To rre como de Tri l l a n e s. Bracamonte se las arregló para que todos
los testigos fueran de su bando y, con esta info rmación en la mano, d e nu n c i ó
c riminalmente a Sebastián García de la To rre por haber adulterado el docu-
mento y haberse arro g a d o, mediante dicha fa l s i fi c a c i ó n , la facultad concejil de
elegir mayordomo o procurador general, solicitando el inmediato encarcela-
miento de García de la To rre. El fiscal intervino acusando a García de la To rre de
aver cometido fa l s e d a d y emplazando a presentar probanzas por ambas part e s. G a r-
cía de la To rre se defendió alegando ser persona muy honrada e de muy buenos parientes
e temeroso de Dios, quieto e apartado de haser cosas semejantes, que la denuncia obedecía al
odio que le tenía Alonso de Bracamonte por ser procurador de las demandas de
su villa contra él, razón por la que Bracamonte mandó a sus alcaldes e juez de re s i d e n ç i a
que tenía en la dicha villa que hiziesen proçesos e pesquisas contra él e lo prendiesen e hiziesen otros
malos trat a m i e n t o s, que los testigos presentados para declarar en la pesquisa hech a
por el receptor de la Chancillería h e ran criados e allegados e apaniaguados del dicho A l o n s o
de Bracamonte e a los que ha dado e dava todos los ofiçios de alcaldías, re gidurías e alguazilazgo y
escribanía de la dicha villa.


129III. El poder señorial 







Don Alonso ordena a los alcaldes encarcelar a García de la To rre y a los demás
c abecillas vecinales (26-12-1537). Mientras tanto, el pleito siguió en pru ebas y
a l e g a c i o n e s , como decimos, hasta que el 7-3-1538 la Chancillería dio la pri m e-
ra sentencia condenando a Sebastián García de la To rre : se le inhabilita para ser
p rocurador del concejo de Pe ñ a r a n d a , y se le impone pena de destierro por un
a ñ o, tanto de Valladolid –sede de la Chancillería– como de Pe ñ a r a n d a .Tras la ap e-
lación de García de la To rre y las sucesivas probanzas practicadas, la Chancillería
c o n fi rmó la sentencia, p e ro rebajando de un año a seis meses la pena de destie-
rro y condenándole en las costas, que se tasaron en 7.419 marave d í e s.Alonso de
Bracamonte pidió la expedición de la carta ejecutoria de esta sentencia, e x p e d i d a
con fe cha de 15-7-1538 (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 5 0 7 - 2 7 ) .


Al analizar los hechos con la perspectiva del pre s e n t e, consideramos que
es muy impro b able que García de la To rre hubiera fa l s i ficado el documento y
hubiera coaccionado a los vecinos contra don A l o n s o. Ni una pru eba a favor de
estos hechos se pudo pre s e n t a r, s a l vo la amistad de Bracamonte con los jueces
que llevaban el caso y la declaración de los íntimos de don A l o n s o ; los que a su
vez hicieron desap a recer la provisión en cuestión. C reemos que García de la
To rre fue otro de los paganos de la furi a , el poder y la arbitrariedad de don
Alonso de Bracamonte.


Paralelamente a este pleito, c o n t i nu aba el inicial de la villa contra el señor,
que había empezado en la Chancillería, e l evado por los vecinos al Consejo Real
en nov i e m b re de 1537 y que Bracamonte pro c u r aba re d i rigir de nu evo a la
C h a n c i l l e r í a , donde los jueces eran sus amigos.


Por orden de don Alonso quedaban prohibidas las reuniones ve c i n a l e s , n i
en conçejo ni p a rt i c u l a rm e n t e; así lo pregonan (4-1-1538) por evitar alborotos, e s c á n d a l o s
e ru y d o s, y ordenan que ningund vecino de esta villa de Pe ñ a randa no sea osado de juntar consigo
c a b a ñ a , ny leva de ge n t e , ny hazer conçilios, ny ay u n t a myentos pribados, ny dezir ny hazer cosa de
donde se puedan seguir los dichos alborotos, ruydos ny escándalos, ny vayan en cabaña e comunidad
ny ayuntamiento de onbres a la cárçel de esta villa donde está preso Sebastián Garçía. . .s y n o
que el que alguna cosa quisiere alegar parezca ante los dichos alcades que ellos le oyrán e harán jus -
tiçia syn escándalo ny ru y d o, so pena de cada diez mil marave d í e s.P rotestó y apeló el pro p i o
S ebastián García ante la Chancillería, alegando que todas estas iniciat i vas las
hacían los alcaldes pensando que hazen serviçio al dicho señor Alonso de Bra c a m o n t e y no en
honor a la ve r d a d .


La situación alcanzó una enorme tensión en enero de 1538. El encarcela-
miento del procurador y de otros vecinos ordenado por don Alonso el pasado
26-12-1537 había desencadenado otra querella en la que se incluyó testimonio
de todos los ag r av i o s. Es presentada en Valladolid el 8 de enero, por Pa nucio de
Tri l l a n e s , en nombre de Sebastián García, p rocurador encarcelado, y en ella se
cuenta porm e n o rizadamente el injusto proceso de encarcelamiento de estos
vecinos (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . A la querella se
a d j u n t aba un testimonio sacado el 4-1-1538 de la ejecución de las pri s i o n e s
ordenadas por los alcaldes de Pe ñ a r a n d a .


E n t re tanto, y como el procurador nombrado por el concejo (García de la
To rre) no era afecto a don A l o n s o, decidió éste por su cuenta nombrar otro ;
c o n c retamente a su amigo Lucas Juáre z , de lo que inmediatamente pro t e s t a
Pa nucio de Trillanes (12-2-1538): éste comparece ante los oidores pidiendo se


Historia de Peñaranda de Bracamonte130







cumpla la provisión (fe chada a 5-2-1538 y ganada a petición del re g i m i e n t o
de la villa) en la que los oidores ordenan que sólo fuera u n o el procurador en
este pleito, por evitar gastos; que Bracamonte ha nombrado a Juárez porque es
su amigo, p e ro que no tiene ni tiempo ni capacidad para ejercer la pro c u r a-
c i ó n : no sabe leer ny escribir, ny nunca a entendido. . . ni tiene experiencia de ellos, ni vo l u n t a d ,
pues cualquiera en la villa podría saber que el dicho Lucas Xuárez se iría a morir a otra villa
antes que venir a entender en el dicho pleito.


La Chancillería comprendió que un analfabeto no podía re p resentar a
nadie y, a 22-2-1538, dictó un auto eximiendo a Lucas Juárez de la re p re s e n t a-
ción del concejo de Pe ñ a r a n d a , nombrando para este trabajo a Francisco de
To rres y ordenando al depositario general de la Chancillería que diese a Pa nu-
cio de Trillanes 7.000 maravedíes para continu a r l o.


Al no salirse con la suya don Alonso en su pretensión de colocar en los car-
gos de re p resentación a sus allegados, la única fo rma de entorpecer el pro s e g u i-
miento de la causa era gastándose el dinero recaudado para ella en otra cosa, y
apelar siempre cualquier sentencia condenat o ri a : así lo hizo Bracamonte y de
nuevo lo denuncia Trillanes en la Chancillería (13-2-1538) (ARCHV, Pleitos Civi -
l e s,Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 ) : que Alonso de Bracamonte, por fat i gar e haze r
molestia, se dedica a empedrar las calles de la villa con el dinero de los propios y
contra voluntad de los ve c i n o s , para gastar los propios y que la carga de los
re p a rtimientos sea tal que todos los vecinos se nieguen a contri buir en los re p a r-
timientos para costear el pleito; pide que de los 40.000 maravedíes repartidos,
que están en poder del depositario de la Chancillería,se les entreguen 30 duca-
dos a sus patrocinados para seguir la causa. De acuerdo con la política señorial,
este mismo día el procurador de Alonso de Bracamonte apeló dicha petición.


Uno de los momentos fundamentales de este proceso se produjo en marzo
de 1538 y lo conocemos a través de una sobre c a rta de Carlos I dada a 12-3-
1538 –de otra expedida con fe cha 7-12-1537, que a su vez lo era de la prov i-
sión real de 6-6-1537 dirigida a Bracamonte–: como se ha comprobado que
don Alonso apela por sistema todos los dictámenes en contra, se le ordena que,
a pesar de estas ap e l a c i o n e s , p e rmita al concejo de la villa nombrar un pro c u-
r a d o r; el documento ordena que de aquy adelante dexéys y consyntáys al conçejo de ella que
l i b remente pueda elegir y nombrar procurador para las cosas tocantes a él y darle poder para ello syn
que les pongáys ny consyntáys poner embargo ni ynpedimento, e los unos ni los otros no fagades ni
fagan ende al… que no vos entremetiésedes en los propios e rentas del dicho conçejo, ni en el procura -
dor e mayordomos que oviese puesto y pusiese de aquí adelante, ny los posyésedes de vuestra mano,
antes confirmásedes e aprovásedes el que por el dicho conçejo estava puesto e pusiese.


Siguiendo su costumbre, apela de nu evo Bracamonte y, en su nombre,
Pe d ro de Mena alegó que s í se había cumplido el dictamen prev i o, como lo
d e m o s t r aba el que el concejo hubiera nombrado diecisiete pro c u r a d o res en los
últimos años, siendo así que desde tiempo inmemorial esta facultad le hab í a
c o rrespondido al señor de la villa –lo cual era fa l s o – , habiendo pleito pendiente en la
Chancillería entre la villa y el señor por este dere c h o de nombramiento. Por eso, en nom-
b re de don A l o n s o, s o l i c i t aba que no se hiciese novedad en ello y que se re m i-
tiese la causa a la Chancillería, donde estaba pendiente el citado pleito.


Conocida esta nu eva alegación por el procurador del concejo –Tri l l a n e s – ,
éste protestó enérgicamente contra su contenido explicando que nunca había
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habido pleito pendiente de la Chancillería sobre la cuestión del nombramiento de mayo r d o m o y que
los diecisiete pro c u r a d o res que el concejo había ido nombrando lo habían sido
en virtud de las cartas y provisiones que el concejo se había visto obligado a
re c l a m a r; que estos pro c u r a d o res siempre daban cuentas de su gestión al fi n a l
de su nombramiento, no como cuando habían sido puestos por Bracamonte,
que consideraba suyas las rentas de pro p i o s. S o l i c i t aba que el pleito quedase
pendiente del Consejo, y no de la Chancillería –como deseaba la parte del señor
que allí tenía jueces amigos–.


A pesar de ello, los jueces del Consejo dictaminaron que se remitieran a la
Chancillería los pl( e )itos que el conçejo sigue y quiere seguir. . . en quanto al artículo del nom -
b ramiento de mayordomo para cobrar los propios del conçejo ( 1 1 - 2 - 1 5 3 8 ) .Trillanes reitera la
p rotesta en nombre de la villa, repitiendo que n o h abía pendiente auto ni plei-
to sobre el nombramiento de mayo r d o m o, siendo una argucia del pro c u r a d o r
de don A l o n s o ; que difícilmente, p u e s , podría remitirse la causa a otro tri bu-
n a l ; que el señor sólo quería tener en su mano las rentas del concejo (a través de
los mayordomos) para impedir que pudiera proseguirse este pleito, no dando
d i n e ro para ello. S o l i c i t a ,p u e s , que se revocara el auto y se retuviera la causa en
el Consejo.


N at u r a l m e n t e, siguió nu eva alegación en contra del procurador de don
A l o n s o, M e n a ,j u s t i ficando la existencia de la controve rtida causa sobre el nom-
bramiento del mayordomo dentro de la que la villa puso s o b re la eleçion de t o d o s
los ofi ç i a l e s del dicho conçejo, en lo qual estava e se yncluya el mayordomo de los propios del dicho
c o n ç e j o, que la dicha villa llamava procurador ge n e ra l.Todo lo cual, visto por los del Con-
s e j o, se sentencia a favor de la villa (12-3-1538), p e rmitiendo al concejo de
Peñaranda que pudiese nombrar su mayo r d o m o. En Va l l a d o l i d , a 14-3-1538 se
n o t i ficó personalmente esta provisión a Alonso de Bracamonte y el día 18 a
Juan de San Mart í n ,a l c a l d e, y a Antonio de Pe ñ a r a n d a , Francisco Martín y Fran-
cisco Carm o n a , re g i d o res de Pe ñ a r a n d a , quienes el día 20-3-1538 re s p o n d i e-
ron –como no podía ser de otro modo– que estaban dispuestos a cumplirla.


Como Sebastián García de la To rre, p rocurador del común, e s t aba enfras-
cado en defenderse de la acusación de fa l s i ficación documental dio poder a un
t e r c e ro, Pe d ro de Ávila, para que siguiese la causa pri n c i p a l . Se presenta Ávila
ante el concejo peñarandino (23-3-1538) con este poder, solicitando le nom-
b ren por sustituto de García para seguir el pleito contra Bracamonte. Las dila-
ciones del alcalde San Martín hacen sospechar que no era bien recibida esta
s u s t i t u c i ó n , pues los cap i t u l a res tuvieron a Ávila va rios días arriba y ab a j o, c o n-
minándole a que enseñe el poder en cuestión, retrasando la convo c at o ria de
concejo que debía rat i ficar su nombramiento, antes de recibirle como nu evo
p rocurador (días 24-3 a 10-4).


La tensión era muy alta; San Mart í n , en uno de sus frecuentes ataques de ira
que lo caracteri z ab a n , ra s ga los podere s del nu evo procurador Pe d ro de Ávila, ( 6 - 4 -
1538) y lo encarcela (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) : e l
e s c ribano da fe de que el alcalde se niega a leer cualquier escritura ap o rtada por
Ávila por no venir fi rmada de letrado; rompe en público todos los documentos
y re chaza la legitimidad de Ávila como re p resentante de los ve c i n o s. D e s p u é s
le visita en la celda y le exige la presentación de los poderes dados por el con-
cejo a Sebastián García, y por éste a Ávila, para re p re s e n t a r l e, p o r q u e, de no
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h a c e r l o, proçederá contra el dicho Pedro de Ávila como contra honbre que, siendo persona privada e
no teniendo poder de este conçejo, se pone a hazer en su nombre autos no debidos.Te s t i go s,A p a r i c i o
D í a z , e Alonso Báre z , e Bartolomé Galindo e Juan García, el Vi e j o, vecinos de esta villa. A l e g ab a
Ávila que ya los había pre s e n t a d o, antes de que el alcalde lo encarcelara, p e ro
que éste los había ro t o ; exige al escribano que levante acta de lo que está pasan-
d o, y al alcalde que le suelte, que no sabe por qué está pre s o. El cinismo del alcalde llega
al extremo de pedir al escri b a n o, Francisco Díaz, que sacara el poder en cues-
t i ó n , que él mismo había destru í d o.


A pesar de la bravuconería de su alcalde, no le quedaba otro remedio al
regimiento que claudicar porque el caso era conocido por los jueces y, fi n a l-
mente el día 10 de ab ri l , Pe d ro de Ávila es admitido como pro c u r a d o r:


Juan de San Martín e Andrés González,a l c a l d e s, e los re gi d o res Francisco Carmona e Nico-
lás González, e Sebastián Carm o n a ,p r o c u rador e mayordomo de los bienes e rentas del con-
çejo de esta dicha villa,estando ayuntados en las casas de su consystorio, dixeron que,vis-
tas las provisiones de Su Majestad de los señores de su muy alto Consejo ente ellos
presentadas ansy por el dicho Pedro de Ávila,carretero, como por el dicho Luis de Braca-
monte en nombre del dicho señor Alonso de Bracamonte,e visto lo a ellos pedido e requeri-
do por cada una de las dichas partes, e vistos los poderes presentados por el dicho Pedro de
Ávila,carretero, ante ellos, dixeron que mandavan e mandaron al dicho Pedro de Ávila que
cumpla e guarde las dichas provisiones de Su Majestad e los autos en ella ynsertos e yncor-
p o ra d o s, e contra el tenor e fo rma de ellas e de ellos no pase ny vaya en alguna manera , e
cumpliéndolos procure e entienda en los pl(e)itos que este dicho conçejo tiene e trata ansí
con el dicho señor Alonso de Bracamonte como con qualquier otra persona que los tratare.


Se comunicó oficialmente la nu eva procuraduría a Juan Cre s p o, p ro c u r a d o r
de Alonso de Bracamonte. Pe ro este reconocimiento oficial no signifi c aba un
cambio de actitud y, tanto alcaldes como re g i d o re s , t r atarán por todos los
medios de evitar la actuación de Ávila en el concejo: por ejemplo, su presencia
fue re chazada por el consistorio en los actos de elaboración de dos re p a rt i m i e n-
tos, llevados a cabo los días 24 de agosto y 21 de septiembre, respectivamente.


A pesar de todo, el resultado general de las resoluciones era hasta el
momento mayo ri t a riamente favo r able al puebl o. Aunque García de la To rre
e s t aba encarcelado y ocupado en defenderse a sí mismo, la villa consiguió
nu eva provisión real (18-7-1538), reiterando una vez más a Alonso de Braca-
monte la orden de permitir que el concejo eligiera a su procurador general.
D e c í a :


Don Carl o s, por la divina clemencia, e m p e rador semper augusto, rey de A l e m a nya ,d o ñ a
Ju a n a , su madre. . .A vo s,Alonso de Bra c a m o n t e ,c u ya diz que es la villa de Pe ñ a ra n d a , e a
vo s, los alcaldes e re gi d o res de la dicha villa, e a cada uno de vo s, salud e gra ç i a .Bien sabéys
cómo por cartas e prov i s yones nuestras e sobre c a rtas de ellas, vos está mandado que dexéys
l i b remente al conçejo de esa dicha villa elegir e nombrar procurador para las cosas tocan-
tes a ese dicho conçejo y darle poder para ello syn le poner en ello embargo ny ynpedimento
a l g u n o, como más largo en las dichas nuestras cartas e prov i s yones se contiene; e ago ra
F rancisco de To r re s, en nombre del dicho conçejo, nos hizo relaçión diziendo que las dichas
n u e s t ras cartas vos fueron notificadas para que las cumpliésedes y que no admitiésedes
otro procurador syno a Pedro de Ávila, c a r re t e r o, p r o c u rador del dicho concejo, ny a otro
ninguno por vos nombra d o, e que ansy mysmo requirieron a Sebastián Carmona que no
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husase del tal ofiçio de procura d o r, (e) no lo avían querido hazer ni cumplir como pare s-
çía por los autos e notificaciones de las dichas nuestras cart a s, e nos suplicó mandásemos
e nviar persona de nuestra Corte que a vuestra costa hiziese guardar e cumplir lo conteny-
do en ella; c o n t ra lo qual, Pedro de Mena, en vuestro nombre , replicó lo contra r i o ; y visto
todo por los del nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta carta para vo s
en la dicha ra z ó n , e nos tovímoslo por bien, p o rque vos mandamos que veades las cartas e
p r ov i s yones por nos dadas çerca de lo susodicho, y en quanto toca al pro c u rador del
conçejo de esa dicha villa, las guardéys e cumpláys como en ellas se contye n e.. .
Dada en la villa de Valladolid a diez e ocho días del mes de julio, año del señor de mil e
quinientos e treynta e ocho años. . .


N o t i ficada a Bracamonte, la tomó en sus manos e la besó e puso sobre su cabeça con aquel
a c atamiento que devía, p e ro, como era su costumbre, no la cumplió y apeló a su con-
tenido el 24 de julio de 1538 (ARCHV,Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) :


E después de lo que dicho es, en la dicha villa, en veynte e quatro días del mes de julio del
dicho año, en presencia de my, el dicho escribano, e testigos de yuso escritos, p a reçió pre-
sente el señor Alonso de Bracamonte respondiendo a la notificación de esta dicha prov i s-
yón que por my le fue notificada, e dixo que él nunca ynpidió ny puso embargo algu-
no al conçejo de buenos hombres de la dicha villa para que no heligiesen e
n o m b rasen el pro c u ra d o r e procura d o res que quisye s e n , e ansy tienen nombrados diez e
s yete procura d o re s, e que sy más quieren nombrar que él los dexa en toda libertad para los
poder nombrar e elegir confo rme a las prov i s yones de Su Majestad e de los señores de su
muy alto Consejo de que en esta dicha provisyón se haze my n ç i ó n , con tanto que el
dicho conçejo e buenos hombres no se entremetan a nombrar mayo rdomo e pro-
c u rador de los propios e rentas del dicho conçejo, p o rque éste, el señor, e sus ante-
p a s a d o s, s e ñ o res que an sydo de esta dicha villa, están en posesyón e costumbre ynme-
morial de le nombra r, e sobre ello está pleyto en la Avdiençia Real de Sus Majestades entre
el dicho conçejo, e sobre ello están reçebidos a prueba e está el reçebtor haziendo las pro-
banças de esto e de otras cosas, el artículo del nombramiento del dicho mayordomo en
vista e revista por los señores del Consejo de Su Majestad al presidente e oy d o res de la
Chançillería donde anda el dicho pleyto, e asy dixo que suplicava a Sus Altezas lo re m i-
tan todo, pues el dicho Francisco de To r res no hizo de ello ve r d a d e ra re l a ç i ó n . . . En testi-
monio de ve r d a d ,Cristóbal Mart í n ,e s c r i b a n o.


Ya hemos dicho –y esta apelación lo corrobora– que el ve r d a d e ro pro bl e-
ma era el control de la gestión económica de los bienes de propios; quien controlara el
d i n e ro, ganaría el pleito. No habían cundido mu cho los 40.000 maravedíes que
se habían re p a rtido entre los vecinos para el pago de los gastos del pleito, y el
17 de julio la Chancillería emite otra provisión anunciando que se necesitab a n
200 ducados más para pagar letrados; decía que el concejo tenía bienes de pro-
p i o s , p e ro que los alcaldes y re g i d o re s , por servir a Alonso de Bracamonte, n o
los querían gastar en el pleito, por lo que pedía al concejo que enviase a la
Chancillería relación de la situación económica de estos bienes, por si no
hubiese fondos hacer un re p a rtimiento de 200 ducados; y que lo haga en el
plazo de seis días. El procurador Pa nucio de Trillanes y el regidor Francisco
M a rtín presentan sendas cuentas de las rentas del concejo. Trillanes hace re l a-
ción puntual y demuestra que estos bienes ascendían en aquel momento a
326.240 marave d í e s , mientras según Mart í n , en ese año de 1538, al concejo
sólo le sobraban 7.825 marave d í e s
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Como decíamos más arri b a , llegado el día de hacer el re p a rt i m i e n t o del dine-
ro con que seguir la causa, los cap i t u l a res no aceptaron la presencia del pro c u-
rador Pe d ro de Ávila (testimonio de 24-8-1538). Éste se pre s e n t a , p e ro el alcal-
de San Martín y los re g i d o res le impiden la entrada, diciéndole que se fuese con
D i o s, porque la provisión re a l (en virtud de la que se confe c c i o n aba) no decía
nada de que él tuviese que asistir al acto.


E fe c t i vamente el re p a rtimiento se concluyó el 24 de agosto de 1538; s e
hizo por los part i d a rios de Bracamonte en casa de su mayo r d o m o, S eb a s t i á n
C a rm o n a , y sin llamamiento a concejo, que era lo obl i g a d o ; dijo Pe d ro de Ávila
que re p a rtistes a los pobres de quien tiene enojo el dicho Alonso de Bracamonte tanto como a los ricos
que siguen la voluntad del dicho Alonso de Bra c a m o n t e. Si se analiza su contenido, no se
puede llegar a otra conclusión que la expresada por Pe d ro de Ávila. S o rp re s i va-
m e n t e, a los dos alcaldes que encabezan la fi rma de su ejecución se les adjudi-
can cero marave d í e s , añadiendo al marg e n : no se les tasó cosa alguna, mientras que
los enemigos del señor pag a ron las cifras más altas. Las protestas de Tri l l a n e s
por este hecho motiva ron nu eva provisión (20-9-1538), d i rigida a los ofi c i a-
les del concejo de Pe ñ a r a n d a , ordenándoles que en el plazo de 10 días re m i t i e-
ran a la Chancillería una copia del re p a rt i m i e n t o, para ver cómo se hizo
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 ) ; p e ro no tenemos
d atos que corro b o ren que el tendencioso re p a rto inicial se cambiara fi n a l m e n-
t e. Los alcaldes y re g i d o res re s p o n d i e ron en tiempo y fo rma (28-9-1538)
diciendo que el re p a rtimiento lo habían hecho según Dios le dio a entender, e syn acep -
ción de personas, ny mirando a que quisyesen pleyto ny que no le quisye s e n ,ny que fuese servidor del
señor ny que no lo fuese, e syn pasyón e syn dolo, malicia ny engaño alguno.


Tampoco admitieron la presencia de Ávila cuando se re u n i e ron p a ra ver e
c o n ç e rtar e corre gir los padrones de las bulas de la Santa Cru z a d a (el 21-9-1538). P ro t e s t ó
éste por escrito y el regimiento le respondió (día 23-9-1538) que de tiempo
i n m e m o rial se reunían solos los alcaldes e re gi d o res e mayordomo del dicho conçejo en el dicho
ay u n t a m i e n t o; que cuando pre c i s aban info rmación adicional, m a n d aban llamar a
los ve c i n o s : se repica la campana por mandado de la justiçia e re gimiento e se convoca a todo el
p u e blo o la mayor parte de él, al qual ansí ayuntado se da parte del pareçer e deliberaçión de los dichos
ofiçiales e se les pide el asensu ( s i c ) e consentimiento de todos; p e ro que en las cosas que no
es menester convocar a todo el puebl o, ansí como en hazer los re p a rtimientos de los pechos
e pedidos reales e conçejiles, y en re p a rtimientos de alcabalas y en examinar las prov i s i o n e s, p e d i -
mientos e otras cosas semejantes, s ye n p re se acostumbraron a juntar para ello solos los alcaldes e re gi -
d o res e mayo r d o m o, e no otro alguno con ellos. Muy al contrari o, que las provisiones re a-
les ordenan no aumentar el número de ofi c i a l e s , para evitar confusiones; d e
fo rma que ellos o b e d e c e n estas prov i s i o n e s ; y que si alguna cosa quisiera decir
Pe d ro de Ávila, que lo haga por escri t o, que ellos están prestos a leer sus cart a s.


Cada vez que la Chancillería solicitaba info rm a c i o n e s , el señor acudía a
todos sus amigos y criados como testigos, p e ro el concejo los impugna, c o m o
se hizo el día 22-11-1538, alegando que, además de los borr a chos y pobres del
p u ebl o, que a cambio de cualquier cosa decían lo que les pidiesen que dijesen,
h abían testifi c a d o :


Alonso Franco, vecino de Pa r a d i n a s , criado e allegado de Alonso de Bracamonte y su
a m i go; Antonio de Pe ñ a r a n d a , vecino de Pe ñ a r a n d a , es criado e allega d o. . . y a sydo y es
su alcalde e re gidor en la dicha villa más de treynta años; G ab riel Núñez, vecino de Pe ñ a-
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r a n d a , criado de la parte contraria e muy allegado suyo; I s abel González, viuda de Juan
M a ch a c ó n , vecina de Pe ñ a r a n d a , a sydo y es criada e allegada y su marido e hijos del dicho
Alonso de Bracamonte e aún ago ra vive con una hermana suya; Juan de San Mart í n , vecino de
Pe ñ a r a n d a , alcalde puesto por el dicho Alonso de Bra c a m o n t e , es muy grande amy go y servidor
s u yo; G ab riel Cre s p o, c o l ch e ro vecino de Pe ñ a r a n d a , criado e allegado de la parte con -
t ra r i a; Francisco de Va l e n c i a ,s a s t re, vecino de Pe ñ a r a n d a , a sido criado del dicho Bra -
camonte y amo de una hermana suya , que la crió e la dio leche su muge r; Juan de Diego Sán-
chez Recelero, vecino de Pe ñ a r a n d a , es onbre muy allegado de la parte contra r i a , e porq u e
d i xese su dicho, el dicho Bracamonte quitó de la yglesia a uno de los clérigos que en ella servían y
puso en su lugar a un hijo de este testigo; B a rtolomé de la Cru z , vecino de Pe ñ a r a n d a ,
a my go e favo ra ble de la parte contraria y es casado con hija del amo que crió al dicho Bra c a m o n t e;
y Marcos Durán, vecino de Pe ñ a r a n d a , criado e allegado de la parte contraria e casado con
una criada suya ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) .


Lo mismo hizo don Alonso el 8 de diciembre con los presentados por la
p a rte contrari a :i m p u g n a , mediante memori a l , a los testigos presentados por el
c o n c e j o, acusándoles con cita literaria de que tienen fechas entre sy y platicado que estén
todos juntos a una como fi z i e ron los de Fuenteove j u n a , que mat a ron a su señor y des -
pués yvan los juezes a pedillos juramento que dezían a todo lo que les pre g u n t avan quién lo avía fe c h o
que Fuenteovejuna lo avía fe c h o. . . an andado induciendo unos a otros e a los fo rasteros a los luga re s
comarcanos que tyenen nesçesidad y vecindad del monte, diziendo que si sacavan el monte que av í a n
de faser vezindad de manera que todos lo go z a s e n , y a los mercaderes de pesos que no les av yan de lle -
var derechos ningunos.


LA P É R D I D A D E E S C R I T U R A S Y LO S P L E I TO S


QU E D E E L LA S E D E R I VA RO N


Don Alonso alentaba la política de que los vecinos gastaran en cualquier cosa
todo lo que habían recaudado para pagar el pleito, y Trillanes seguía pro t e s t a n-
do por estas argucias ante la Chancillería. Poco cambiaron las cosas, hasta que
la Chancillería ordenó la presentación de los documentos originales en los que
se fundamentaban los dere chos señori a l e s. El contenido de estos documentos
no intere s aba a la causa del señor, de manera que los alcaldes entre t u v i e ro n
cuanto pudieron a la justicia con va rias alegaciones. Cuando ya no fue posibl e
d i l atar más la respuesta a esta solicitud, s u rg i e ron dos nu evos pleitos deri va d o s
del pri m e ro, contra quienes recaía la re s p o n s abilidad directa de custodia de
estas escri t u r a s , que se perdieron: el pri m e ro contra San Mart í n , alcalde de la villa,
re s p o n s able directo de esta documentación; y el segundo contra Fray Francisco
del Va l , comendador del monasterio de la Santísima Vera Cruz de Salamanca y
juez ejecutor ap o s t ó l i c o, a quien Gil García, c l é ri g o, h abía hecho entrega de
c i e rtas declaraciones que también se perdiero n .


Pleito contra el alcalde Juan de San Martín


Una provisión real remitió el pleito del Consejo Real a la Chancillería
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) . El rumbo que esta deci-
sión imponía, que no parecía augurar buen pronóstico a la causa de los ve c i-
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n o s , se vio repentinamente desviado el día en el que el procurador del conce-
jo demandó al alcalde Juan de San Martín por la falta de ejecución de la orden
de la Chancillería de secuestrar 1.375 maravedíes de los bienes del escri b a n o,
Alonso González, condenado por no haber querido entregar las escrituras al
c o n c e j o, h e cho en que avía seydo contumaz ( 2 6 - 1 1 - 1 5 3 8 ;A R C H V, R e gistro de Reales Eje -
c u t o r i a s, C. 5 1 7 - 1 1 ) .


San Martín no sólo se había negado a hacerlo las nu m e rosas veces que el
p rocurador de la villa se lo re q u i ri ó , antes por el contrario no dejó de amena-
zarle con llevarle pre s o, ni de insultarle, llegándole a decir que andava con el diabl o
e le traya en el cuerp o, e incluso a afi rmar públicamente que no daría tres blancas por todas
quantas provisiones nuestras (de la Chancillería) v i nye s e n.Ante esta grave insubordina-
c i ó n , los oidores de la Chancillería ordenaron pre n d e r l e, y env i a ron a un pes-
quisidor –Francisco de Cab rera– a Pe ñ a r a n d a , a costa de Juan de San Mart í n ,
para investigar los hech o s. No le sirvió de nada a éste el alegar que sí había eje-
cutado el embargo de los bienes de Alonso González, y presentar una escri t u r a
supuestamente hecha ante otro escribano que así lo cert i fi c ab a : los jueces
e n c a r c e l a ron al alcalde


Tras sucesivas alegaciones en uno y otro sentido, la Chancillería dictó un
auto ordenando de fo rma defi n i t i va que Juan de San Martín permaneciera en la
p risión de la Chancillería y condenándole en las costas del pro c e s o. El concejo
suplicó de dicha decisión porque todos los cap i t u l a res estaban en un mismo
b a n d o, al haber sido nombrados por Bracamonte, p e ro –como dijeron los jue-
ces– los delitos de que el dicho Juan de San Martín fue acusado heran tales que meresçía pena cor -
p o ral e en sus bienes ( A R C H V, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 5 1 7 - 1 1 ) .


De fo rma simu l t á n e a , la Chancillería ordenó directamente a Alonso de Bra-
camonte entregar al concejo las citadas escrituras justifi c at i vas de la pro p i e d a d
y los dere chos sobre la villa de Pe ñ a r a n d a : las cartas de compra que el mariscal Álvaro de
Á v i l a . . . h i zo de la dicha villa de Pe ñ a randa de Nuño Núñez de Villazán e Alonso González de Contre -
ra s, e una donación e mayo ra z go que el abad de Medina, don Alonso Rodríguez Manjón, h i zo en Ju a n
de Bra c a m o n t e , vuestro padre.Y además, que declare el paradero de las escrituras que
el concejo pide, a sab e r:


El testamento de Álvaro de Bra c a m o n t e , el postrimero que hizo ; el testamento de Juan de
B ra c a m o n t e , su padre , e un codiçilo que hizo después del testamento; la reclamación que
h i zo el conçejo de una sentencia arbitraria que se dio entre el conçejo y el abad de Medi-
na con la apelaçión; el título o escritura que tienen del mayo ra z go de la dicha villa de
Pe ñ a randa que diz que se fizo en la Coruña por el emperador nuestro señor; el apeo del
h e redamiento que tiene dentro del término de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a ; las cartas de
troques e compras de heredades que ha conprado e trocado asy en el monte como en los
t é rminos de la dicha villa e de los vecinos de ella; el título o escritura o çédula o carta o
p r i v i l e gio por donde lleva los derechos de los pesos. . . de los suelos. . . d o ze maravedíes de
m a rt i n i e ga . . . un hobrero para segar e una hobre ra para vendimiar e para hazer otras ser-
bentías e una gallina de cada vecino de la dicha villa... la escribanía e alguazilazgo. . .c a rn e
p restada por carne de la carniçería de la dicha villa... estanco en el vino. . . huéspedes de
sus criados e sacar ropas de las casas de los vecinos de la dicha villa para hazer camas a sus
c r i a d o s. . . por donde puede poner procurador de conçejo. . . alcaldes e re gi d o res e fieles; e l
título o escritura por donde teniendo la dicha villa encabeçadas las alcavalas de Su Majes-
t a d , no quiere pagar el dicho Bracamonte al conçejo el Tr i bunal del pan e vino e otras cosas
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muchas que se ve n d e n ;un apero que se hizo en tiempo de Álvaro de Bracamonte de toda la
h e redad que el dicho Álvaro de Bracamonte tenía en el término de la dicha villa de Pe ñ a-
randa e de toda la heredad que tengan los vecinos e herederos de la dicha villa en los dichos
t é rm i n o s ; la escritura del monte por donde le tiene e posee.


Recibió don Alonso la notificación estando en Cantaracillo (10-3-1539) y
se at revió a responder que no estaba obligado a mostrar sus escrituras (13-3-
1 5 3 9 ) , solicitando la revocación de la citada prov i s i ó n . Pe ro, p ro b abl e m e n t e
asustado por el cariz que iban tomando los acontecimientos, p resentó una pro-
banza de testigos en cuyo interro g at o rio trat aba de clari ficar que, desde el
m a riscal Álva ro de Ávila, el señor de Peñaranda siempre había ejercido la juri s-
dicción civil y criminal sobre la villa y nombrado los alcaldes. Este documento
es muy aleccionador de la situación de la villa y por eso lo resumimos a conti-
nu a c i ó n ;t r at aba de puntualizar, a través del interro g at o ri o, que los suelos sobre
los que se habían asentado los antiguos pobl a d o res de Peñaranda eran del
s e ñ o r, y uno a uno todos los dere chos que se le re c l a m ab a n :


• Que a todos los señores de Peñaranda hasta ahora les había sido pag a d o
religiosamente cada año por parte de los vecinos de la villa la gallina y obre ro s.


• Que de tiempo inmemorial a esta parte los señores de Peñaranda a n
estado en posesión pacífica de poner alcaldes en la dicha villa, y alcalde mayor y alguacil y escri -
banos e re gi d o res e procurador ge n e ral que es mayordomo del concejo, e otros oficiales para hexe r -
cer e usar de la juredición civil e criminal alta, b a x a ,mero misto imperio de la dicha villa, e para
la go b e rnación de ella, conociendo por sy e por los dichos alcaldes e alcalde mayor e los otros ofi -
ciales de todas las cabsas zebiles e criminales de la dicha villa, ansy en primera instancia como en
grado de apelación, ansy entre los vecinos e mora d o res de la dicha villa como entre otros de fuera
p a rte que ve nyan a ella e a sus térm i n o s,p rendiendo los malhechores delinquentes en la dicha villa
e sus térm i n o s, a zo t á n d o l o s, desterrándolos e ahorcándolos dándoles las penas que mere c í a n ,d a n d o
sentencias en los pleitos civiles e criminales e llevándolas a pura e devida exe c u c i ó n . . .


• Que el concejo de la villa jamás había nombrado oficiales de justicia.
• Que los términos incluidos en el memorial anexo al interro g at o ri o


han pertenecido de tiempo inmemorial a los señores de Peñaranda y no al
concejo de la villa.Y mu chas veces arrendados a part i c u l a re s , incluso sin ser
vecinos de Pe ñ a r a n d a .


• Que si los vecinos de la dicha villa en algún tiempo o tienpos an pacido rozado o coteado o
guardado el dicho monte e dehesa prados e términos pastos e abre vaderos e alamedas sobre que es
este pleyto. . . , e an hecho otros aprove c h a m i e n t o s, aquello sería e fue durante el tiempo o tienpos del
a r rendamiento del diezmo e hijuela e de los otros arre n d a m i e n t o s. . . , e de otra manera . . .h e ran pre n -
dados e penados segund e como dicho es, e les heran llevadas las dichas penas por las guardas pues -
tas por los señores de la dicha villa...


• Que de tiempo inmemorial los señores an estado y están en posesión pacífica
de dar carne por carne los carniceros que an sido e son en la dicha villa, e nunca faltó carnicero por
e l l o, e sye n p re vale en la dicha villa más barato la carne que en nengún lugar comarcano.


• Que sy los dichos carniceros algunas cosas an dado e dan de sevo e dineros e otras cosas al
dicho Alonso de Bracamonte y a los otros sus antecesores a sydo y es por concierto e yguala para en
desquento del principal e del arrendamiento de la casa en que se pesa la carne,que es de los señores
de la dicha villa...,e de otra manera no se a llevado ny lleva cosa alguna syno por arrendamiento...
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• Que de tiempo inmemorial los señores an estado e están en posesión pacífica uso
e costumbre de se aposentar en la dicha villa e darles huéspedes al dicho concejo e onbres bu e n o s, e
el dicho concejo e omes buenos de los recibir en sus casas syn dar dinero alguno por ser como son
sus vasallos y estar poblados en su suelo propio. . .


• Que de tiempo inmemorial los señores an estado y están en posesóon pacífica
uso e costumbre de llevar en cada un año. . . un presente de carneros e aves e vino que puede va l e r
cinco o seys mil marave d í e s. . . por Navidad e Pasqua Florida unifo rmemente e de una mesma
m a n e ra e voluntad en reconoçimiento de su señorío. . ..


• Que el dicho Alonso de Bracamonte no a puesto estanco alguno en la dicha villa para ve n -
der su vino syno confo rme a las ordenanzas de la dicha villa, e que él a estado e está en pacífica
posesión uso e costumbre. . . de meter en la dicha villa el vino de fuera ,p a rte para su casa e despen -
sa todo el año. . .


• Que de tiempo inmemorial a esta parte los señores an estado y están en
posesión pacífica de pazer con todos sus ganados por todos los términos de la dicha villa...


• Que la casa do se pesa la carne en la dicha villa, s o b re que es este pleyto, es propia del dicho
Alonso de Bracamonte e como suya e propia la a poseído, l a b rado y hedeficado de sus propios dine -
ros en su propio suelo, y a llevado los frutos y rentas de ellas desde que la labró, e el dicho concejo
nunca la tobo ny poseyó syno hera por arrendamiento pagando por ella, alquiler e renta al dicho
Alonso de Bra c a m o n t e. . .


• Que la torre e casa del dicho Alonso de Bra c a m o n t e , que está en la plaza de la dicha villa,
con ciertas casas e aposentos e corrales e huertas que estaban alrededor de la dicha torre ,h i zo y
hedificó para su vivienda e morada el dicho mariscal, b i s a buelo del dicho Alonso de Bra c a m o n t e ,
en su propio suelo, e podía aver sesenta e cinco o setenta años, poco más o menos,que vino a la dicha
villa el alcaide de Castronuño con mucha gente de pie e de caballo e tocó la dicha casa e torre , e para
fo rt a l e zer la dicha torre derrocó todas las casas e aposentos que estaban alrededor de ella, e después
que Álvaro de Bracamonte tornó a tomar la dicha torre al dicho alcaide, no quiso tornar a labra r
ni hedificar la dicha casa y dexó todo el suelo de ella e de los dichos corrales e huerta de ella para
sy para plaza, e derrocó más casas para la ensanchar de las de su morada e de otras que conpró, d e
m a n e ra que en el suelo de las dichas casas e huertas está hecha la dicha plaza e la carnecería do solí -
an pesar la dicha carn e , e los portales y poyos que están alrededor de la dicha plaza sobre que es
este pleyto, los quales portales e casas se hizieron y hedificaron a costa del dicho Alonso de Bra c a -
monte y con la madera de sus casas, de la que se quitó de las dichas casas que se derrocaron en su
propio suelo, e si la dicha villa algo gastó en labrar los dichos soportales e poyo s, el dicho Álvaro de
B racamonte e Juan de Bracamonte e el abad de Medina, an pagado e están sat i s fe c h o s. . .


• Que de tiempo inmemorial los señores an estado y están en posesión,uso e cos -
t u m b re de llevar los derechos de los suelos de la dicha plaza e soportales e de las mercadurías que se
vienen a vender a ella...


• Que en la dicha villa de Pe ñ a randa ay un mercado en cada semana el juebes en el qual se
venden muchas mercadurías, de aver de peso del qual se lleva (sic) diez maravedíes al milar de lo
que se pesa en los pesos que están puestos para lo pesar.


• Que de tiempo inmemorial los señores an tenido e poseído por suyos e como
s u yos propios los dichos pesos, e an llevado e llevan los derechos e rentas de ellos arrendándolos a
quien an querydo, e por bien an tenydo por el precio e tiempo que se conv i e n e n . . . Que el con-
cejo nunca tuvo ni arrendó los dichos pesos.


• Que el dicho Alonso de Bracamonte e los dichos su padre e agüelo an sydo muy buenos cris-
t i a n o s, temerosos de Dios y de sus conciencias, y an hecho y hazen justicia en la dicha villa y an
amado mucho a sus va s a l l o s, e les an hecho muy buenas obras e tratamientos en todas aquellas
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cosas que lo avían menester, ansy en la dicha villa como en otras qualesquier part e s, fa b o re s c i é n-
doles con justicia e no acyéndoles agravios ny violencias, y ansy en los tienpos que los susodichos
fueron señores de la dicha villa, por los buenos tratamientos que les an fecho e haze n , se aumenta-
va la dicha villa ansy en vecindad como en prosperidad de hacienda...


El señor presenta además un memorial de los prados cuya propiedad tam-
bién le litigaba el concejo y vecinos part i c u l a res de la villa de Pe ñ a r a n d a , y una
p regunta añadida al interro g at o rio sobre el ap rove chamiento de los térm i n o s ,
p reguntando si sab e n


...que si los vecinos de Pe ñ a randa an paçido e roçado e coteado e guardado el dicho monte,
p ra d o s, p a s t o s, d e h e s a ,t é rm i n o s, a b re vaderos e alamedas sobre que es este pleito, e hecho
s o b re el pan e trigo de ello o de parte de ello alguna vezindad o avenençia con los luga res e
conçejos comarcanos o hecho en ello otro aprovechamiento alguno, aquello sería e fue
d u rante el tiempo o tiempos del arrendamiento del diezmo e hijuela de ellos e de otros
a r rendamientos que antes y después hizieron y an hecho, ansí al dicho Alonso de Bra c a-
m o n t e , como a los otros sus anteçesore s. . . y de otra manera pasado el dicho tiempo del
dicho arrendamiento quando entravan e se aprove c h avan de ello o de parte de ello, h e ra n
p rendados e penados y les heran llevadas las dichas penas que les estavan puestas por las
dichas guardas por los señores de la dicha villa (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y
Balboa (F) C.5 7 6 - 1 ) .


La Chancillería se mostró implacabl e : el 19-4-1539 Alonso de Bracamon-
te recibió una provisión donde se le ordenó prestar declaración sobre las escri-
turas que se le habían re q u e rido y entregarlas al escribano que se la notifi c a s e.
Esto sucedía el 13-5-1539 y, al día siguiente, Bracamonte pre s t aba declaración
en la que decía no saber nada del testamento de su padre, Juan de Bracamonte,
que decía estaría en poder de sus hermanas o del escribano ante quien pasó; y
acerca de las escrituras sobre los dere chos que llevab a , los oficiales que ponía,
y los términos que poseía, a fi rm aba pertenecerle todo por costumbre inme-
m o rial y por haberle pertenecido a sus antecesore s.


El pro blema de las citadas escrituras era otro asunto, bastante turbio, q u e
h abía tenido origen años atrás y que se conocería precisamente ahora como
consecuencia de las pesquisas de este pleito.Algunos testigos presentados años
después en este pleito declararán que Juan de Bracamonte, el padre de don
A l o n s o, ante la oposición de los vecinos de Peñaranda a sufrir las nu evas impo-
siciones que hacía, por fuerza, tomó a la dicha villa de Pe ñ a randa el arca de concejo con todas
las escripturas e privillegios que la dicha villa tenya y se las llevó, y aún sobre esto trató muy mal a
Alonso Ximénez, p r o c u rador e mayordomo que hera del dicho concejo, e en cuya casa e poder está la
dicha arca de concejo. . . A raíz de esto, Alonso Jiménez se negó a usar más su ofi c i o,
y al día diguiente ap a reció el arca del concejo ab i e rt a , vacía y rota en mitad de
la plaza de Peñaranda (debía correr el año 1534).Al morir don Juan y comen-
zar este pletio, en 1537, don Alonso mandó a los alcaldes de la villa que desce-
rrajasen el arca del concejo, lo que hiciero n , rompiendo mu chas escrituras del
m i s m o. El escribano Alonso González suplicó a ciertos clérigos en su lecho de
mu e rte que custodiasen las que él había podido guardar, p e ro los cléri g o s ,p ro-
b ablemente at e m o rizados por la violencia de don A l o n s o, se habían negado a
c o n s e rva r l a s1 1 4.
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El hecho de que se hubieran destruido las escrituras del arch i vo mu n i c i-
pal no signifi c aba que no se conservaran documentos ori g i n a l e s , pues incluso
h oy en esta historia re p roducimos algunos de ellos. Pe ro al señor no le intere-
s aba su presentación en el juicio.


Pleitos contra Fray Francisco del Val y Gil García. Amenazas de excomunión 


O t ro de los pleitos deri vados del que mantenía el concejo contra el señor
f u e, como hemos dich o, el que interpuso el concejo a dos eclesiásticos: F r ay
Francisco del Val –comendador del monasterio de la Vera Cruz de Salamanca y
juez ejecutor apostólico de la Universidad de Alcalá de Henares– y Gil García,
c l é rigo de Pe ñ a r a n d a , s o b re la entrega de ciertas declaraciones en relación a
estas escrituras perdidas. Su duración es, a s i m i s m o, l a rga (1541-1548) y con-
f l i c t i va (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 , s. f. ) .


No está muy claro cómo, pero parece que se acudió a miembros de la Igle-
sia para que intervinieran como intermediaros en la localización de las escritu-
ras solicitadas por la Chancillería. El concejo consiguió que el nuncio de Su San-
tidad, Juanes Poscio, emitiera el breve Significavit dirigido al comendador de la Vera
Cruz, para que diera censuras y conminara, bajo pena de excomunión, a entre-
gar cualquier escritura que se tuviera sobre la villa; o a declarar lo que se supie-
ra sobre ellas ante los eclesiásticos pert i n e n t e s. Se re c o g i e ron estas declaraciones
–se conservan algunas, a las que ahora aludire m o s – , p e ro desap a re c i e ron la
mayoría de ellas, no de forma casual, sino mediante la mano de los partidarios
del señor de Peñaranda y la connivencia de estos nuevos inculpados.


Este asunto parece más ficción que histori a . A la villa de Peñaranda llega-
ron va rias cartas de excomunión fi rmadas por el maestro Fray Domingo de San
J u a n , comendador del monasterio de la Vera Cruz de Salamanca, en 1539.
H abían sido ganadas a instancia de los pro c u r a d o res Francisco de la To rre y
Pe d ro del Moral y en ellas se expre s aba que, ante los clérigos peñarandinos Gil
García y Cristóbal Rodríguez, declarasen los que supiesen algo sobre las escri-
turas perdidas del concejo, so pena de excomu n i ó n . Leídas estas cartas en la
Iglesia de San Miguel, mu chos se ap re s t a ron a declarar cuanto sab í a n . Se re c o-
g i e ron las declaraciones y el escribano apostólico Antonio de Valencia fi rmó un
testimonio de cómo a 12-5-1539 Gil García, c l é rigo de Pe ñ a r a n d a , e n t regó las
declaraciones solicitadas a Fray Domingo de San Juan, en quien había recaído la
re s p o n s abilidad de re c o g e r l a s. El procurador de la villa, Juan Bueno, s o l i c i t a
que Fray Domingo le entregue este mat e rial en el plazo de tres días, p e ro él
a fi rma no haberlas recibido aún de Gil García (15-6-1541). E n t re tanto, F r ay
Domingo mu e re y ocupa su cargo y re s p o n s abilidades Fray Francisco del Va l .


A pedimiento del concejo, la Chancillería dirigió una segunda provisión al
comendador de la Vera Cruz (17-12-1541) reiterando la solicitud de excomu-
nión a quienes ocultaran papeles o supieran algo acerca de estas escri t u r a s
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 ) . Según la declaración de
Gil García, él las había llevado a Salamanca y entregado en mano a Del Va l . Pe ro,
ante el desconocimiento de su paradero, se vuelven a solicitar unas segundas
declaraciones en Peñaranda por nu evas cartas de excomu n i ó n , p e ro en esta oca-
sión Del Val pedía que los testimonios se hiciesen ante él sólo y así sucedió.


141III. El poder señorial 







C i e rtamente las declaraciones eran inculpat o rias del señor de la villa y no
i n t e re s aba a su parte que se presentaran en el pleito. Se ha conservado la elab o-
rada con el testimonio de Sebastián García de la To rre ante el clérigo Miguel
G a r c í a , en Peñaranda de Bracamonte, el día 6 de mayo de 1541 (ARCHV, P l e i t o s
C i v i l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 ) ; que ofrece una versión de lo que hab í a
o c u rri d o :


Yo, Sebastián García de la To r re , vecino que soy de esta villa de Pe ñ a randa del Mercado,
que estando en el yglesia parroquial de esta dicha villa que se llama San Miguel, se leyó
una carta de descomunión apostólica sobre las cosas tocantes al conçejo de esta villa, e yo
temiendo a Dios y por ser obediente a los mandamientos de la santa madre Y g l e s i a , y por
no caher en las çensuras y descomuniones en la dicha carta conteny d a s, d i go que sé e he
oydo lo siguiente:


E x p l i c a que estuvo presente en la casa consistorial, junto a los re gi d o res y alcaldes A n t o-
nio de Orozco,B a rtolomé Carre t e r o,Nicolás de San Mart í n , Julián Mart í n , Blas Carm o-
n a ,más el licenciado Berm ú d e z ,vecino de Medina del Campo, juez de residencia y que allí
se sacaron unas escrituras del arca del concejo y se apart a r o n , algunas de las cuales se
hecharon a mal,más no tengo memoria qué escrituras hera n ,p o rque el escribano las puso
todas por memorial, que hera o Francisco Díez o Alonso González, que heran escribanos.
Que oyó decir que a Pe d r o, el cerra j e r o, le mandó llamar un domingo, m i e n t ras la misa,
Alonso de Bra c a m o n t e , y le ordenó traer herra m i e n t a s ; que le mandó ir con Bart o l o m é
C a r re t e r o,Antonio de Orozco y Alonso González a la casa consistorial, abrir el arca, s a c a r
unas escrituras y vo l ver a poner la cerra d u ra como estaba.Y que sacaron las escrituras y
ra s garon algunas, mas que él no supo qué escritura hera , y que le tomaron juramento no
d i xese nada de lo que allí avía visto, e que como descomulgaban lo dixo.


Que Alonso González le dijo que tenía cuenta y ra z ó n , por escritura , de las escrituras que
estaban en el arca que tomaron a Alonso Ximénez (procurador del concejo)... y otra s
muchas escrituras que perteneçen a esta villa. Que en 1508 o 1509 llamó Juan de Bra-
camonte al alguacil Antón Martín a su palacio, donde estaban los alcaldes Antonio de
Pe ñ a randa y Juan Garrido; que él vio cómo entraban en casa de Alonso Jiménez y oyó que
daban vo c e s : ‘no llevaréys de aquy el arca’, y vi que le amenazava n , y de lo que vi me
re t ru xe más at r á s, y dende a poco vi que ve nyan los sobredichos y quatro onbres que tra-
yan un arca e la metieron en palaçio, y luego vi venir al dicho Alonso Ximénez dando boze s
como ‘tal cosa a de pasar que me an de tomar el arca en que están las cosas de este conçe-
j o ’ , y ansy dando vo zes se entró en palaçio, y lo que allá pasó no lo vi, más de que Lucas
Blázquez me dixo que amaneció el arca en la plaça, a b i e rta y syn nynguna cosa dentro, y
ansy se la entre garon a él, y le hizieron que fuese procura d o r, que Alonso Ximénez no lo
quiso más ser, y tomó por testimonio cómo le davan el arca vazía con nada dentro.D e c l a-
ra también saber que muchas veces se ha entre gado dinero del concejo a los señores de
Pe ñ a ra n d a , que habían usurpado prados y el monte concejil y prados de part i c u l a re s, c o n-
f i rmó la usurpación de la carn i c e r í a , del nombramiento de oficios del concejo


Ansí mesmo oy dezir a Juan Bueno e a otros vecinos de esta villa que unas escrituras que
Alonso González, el Vi e j o,d ava a los señores Gil Garçía e Cristóbal Rodríguez estando pre-
sente Andrés González y Francisco Mart í n ,e s c r i b a n o, y otras personas, quando estava de
l u t o, que murió, y no tomaron los dichos y sé que nunca an (a)parecido estas escritura s
aunque an descomulgado por ellas, y díxome el dicho Juan Bueno que le av ya dicho su
m u ger del dicho Alonso González, d e f u n t o, que las avía dado a Sebastián Carm o n a , e que
en su poder las puso.Ansí mesmo declaró que muchas escrituras de las que yo fuy en apar-
tar y poner por memorial ante Francisco Díez e Alonso González, estando presente el licen-
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ciado Berm ú d e z , juez de qüentas y residencia en esta villa, que no an pareçido muchas de
e l l a s, a lo menos las azían más al caso a este conçejo; y esto es lo que se a oydo dezir a
muchas personas en esta villa y es notorio a muchos, e firmélo de mi nombre e me rat i-
fico de otra declaración que hize otra vez ante el dicho señor Gil Graçía con lo que aquy
va de lo que al presente tengo notiçia. Sebastián García.


Recordemos que Sebastián García de la To rre era un testigo especialmente
i n t e resado en la acusación, porque había sufrido en sus carnes la persecución,
la denuncia y el encarcelamiento por la supuesta fa l s i ficación de un documen-
to que nunca pudo demostrarse hubiera re a l i z a d o. En todo caso, este testimo-
nio es plenamente coincidente con los de otros mu chos vecinos que lo otorg a-
ron en agosto de 1544, ante los clérigos Gil García y Cristóbal Rodríguez. E n
todos ellos se rat i fi c aba que don Alonso de Bracamonte había forzado el arca y
h e cho desap a recer escrituras del concejo.


La Chancillería emite dos órdenes casi simultáneas que pretendían aclarar
la verdad de las declaraciones:


• La pri m e r a , una provisión dirigida a Fray Francisco del Va l , dada a 19-2-
1 5 4 7 , para que jure y declare si recibió de Gil García las escrituras de las
declaraciones que se le habían pedido. Le es notificada en Alcalá de Henare s ,
el día 28, p e ro se niega éste a prestar el juramento; por lo que, se emitió otra,
en marzo, ordenándole que, en el plazo de 15 días, c o m p a reciese en la Chan-
cillería a prestar el re q u e rido juramento.
• La segunda, una orden a Gil García –15-2-1547– obligándole a jurar sy tiene
en su poder o sabe de las escrituras e confisiones que se le piden. Reitera la ignorancia de su
p a r a d e ro y en ab ril recibe un ultimátum de la Chancillería comu n i c á n d o l e
que tenía también un plazo de 15 días para presentarlas (ARCHV, Pleitos Civi -
l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 2 3 4 - 1 ) . En la probanza de testigos realizada en la
Chancillería inmediatamente después, Gil García trat aba de probar que la
culpa era de Del Va l : que había recibido la notificación de tres provisiones en
las que se le conminaba a declarar, p e ro que él se escondía para que no se las
n o t i fi c a s e n , y t rat ava mal de palabra al escribano porque se las notificaba.


Del Val introduce a un nu evo personaje en la quere l l a , declarando que el
doctor A g u i l e r a , c atedrático de la Universidad de Salamanca, se las había env i a-
do a Alcalá en mayo de 1547, sin que él las hubiera pedido; y que ahora estarí-
an en el convento salmantino.Ante esta declaración, la Chancillería mandó pro-
visión ordenando al doctor A g u i l e r a , en ag o s t o, que jurara la veracidad de estas
a fi rmaciones y conminando a Del Val a viajar al monasterio de Salamanca para
re c abar info rmación sobre las mismas. Del Val marchó a Salamanca y re s p o n-
dió no haberlas hallado; que nadie las había visto desde que mu riera Fray
Domingo de Santa María, el anterior re s p o n s able de ellas.Y a esta declaración
a d j u n t aba el inve n t a rio de lo que se halló en el arca del monasterio (libros re l i-
g i o s o s , l i b ros de lógica y fi l o s o f í a , s e n t e n c i a rios y ro p a s ) .


Este enmarañado asunto de inculpaciones y defensas tenía un origen claro :
la intervención del señor de Pe ñ a r a n d a , a quien no intere s aba que ap a re c i e r a n
ni las escrituras tocantes a su dere cho de señorío, ni las declaraciones pre s e n-
tadas como consecuencia del breve pontificio y la pena de excomu n i ó n . En 3-
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9-1547 el concejo de Peñaranda lo trató de demostrar mediante una pro b a n z a
de testigos que decía que por ser cosa que dañava mucho a la parte de Alonso de Bracamonte y
de doña María de Guzmán, su mujer, pusieron y an puesto mucha diligencia en que las dichas escri -
t u ras y declaraciones no viniesen a poder del dicho concejo, escribiendo a la dicha cibdad de Salamanca
a doña A n t o n i a ,m u ger de Gonzalo V á z q u e z , y a otras personas, que pusiesen mucha diligencia en
que aquellas escrituras no viniesen a poder del dicho concejo, aunque costase todo lo que va l í a
la dicha villa de Pe ñ a ra n d a. . .Y que el dicho Fray Francisco del Val tiene en su poder las dichas pri -
m e ras declara c i o n e s. . . e no las quiere dar por conplazer a doña María de Guzmán, m u ger del dicho
Alonso de Bra c a m o n t e.


No hemos encontrado la sentencia defi n i t i va a los pleitos sobre la pérdida
de documentación, p e ro sabemos que las escrituras nunca fueron pre s e n t a d a s
al pleito principal y suponemos que el asunto quedaría u olvidado o senten-
ciado en alguna pena menor contra Del Val por negligencia en el cuidado de
documentación sensibl e.


LA S S E N T E N C I A S


E n t re tanto se celeb r aban vistas y revistas de estos pleitos subsidiari o s , c o n t i-
nu a ron los trámites del pri n c i p a l , s o b re el nombramiento de procurador del
concejo y el resto de las imposiciones supuestamente abu s i vas del señor. S i g u i ó
un impresionante re g u e ro de tinta en probanzas por ambas part e s , que hacían
re fe rencia a cuestiones de lo más dispare s :


a) Pri m e ro,Alonso de Bracamonte presentó un interro g at o rio de pre g u n-
tas añadidas (agosto de 1539) para ave riguar la fidelidad de las medidas en la venta de
h a r i n a, y sobre la propia venta de este producto que se hacía en una casa, e d i fi-
cada como casa del peso, por Juan de Bracamonte. Dice el documento:


…a cabsa de las muchas dife rencias e quistyones que av ya en la dicha villa de contino
e n t re los que compraban e ve n dyan aryna por razón de las medidas, sy heran anchas o
a n go s t a s, sy llevaban mucho cogolmo o poco, por hevitar estas questyones y engaños que
av ya de una medida a otra , e ansy mesmo en el medir, sy va espolvo reada o no, e porque de
ello resultaban muchos pleytos e dife re n c i a s, puede aver veynte años, poco más o menos
t i e m p o, que mandó faser un peso con sus balanzas donde se pesase la aryna, lo qual fue y
es muy útil e provechoso para la dicha villa e vecinos e mora d o res de ella porque con él se
evitan muchos engaños e pleytos e dife re n c i a s.


Razón que justifica el canon que cobraba Bracamonte por el serv i c i o. S e
aclara también que los dere chos llevados por el uso de los poyos de la plaza,
que fueron suspendidos por los Reyes Cat ó l i c o s , f u e ron re s t ablecidos cuan-
do Juan de Bracamonte probó ante ellos su propiedad (ARCHV, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 5 - 1 ) .


b) Una probanza de testigos del concejo de Peñaranda (nov i e m b re de
1539) alude a la corrupción que se deri va de que los oficiales sean nombra-
dos por el señor, especialmente el procurador general o mayo r d o m o, c u yo
o ficio consistía en entender en los re p a rt i m i e n t o s (que se hacían en su propia casa),
custodiar los libros de cuentas y el dinero. Que cuando Cristóbal Martín y
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Gómez de Mercado fueron en sendos años nombrados por el señor como
p ro c u r a d o re s , le dieron a éste, sin licencia concejil, 50.000 maravedíes el
p ri m e ro y 30 ducados –más el prado del Juncar– el segundo; y también le
d i e ron el dinero para construir la carn i c e r í a , que ahora está arrendada en
6.000 maravedíes anu a l e s , p rovocando el cierre de la que el concejo tenía en
la plaza. Que mientras fue mayordomo Alonso Martín Ginov é s , el Vi e j o, t a m-
bién puesto por mano de Juan de Bra c a m o n t e, durante más de 10 años favo reció la
u s u rpación del prado de La Po z a , que era comunal del concejo. Que los
m ayo r d o m o s , como nombrados por él, hacen todo lo que les dice el señor,
o lo que entienden ha de ag r a d a r l e. Que Sebastián Carm o n a , elegido el pre-
sente año y algunos anteri o res procurador y mayordomo de la villa, ha sido
nombrado por Alonso de Bracamonte por ser muy allega d o s u yo, y que como tal
no hace lo que cumple al concejo sino a su señor (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a ra n -
dona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) .


c) Hay una nu eva probanza de testigos presentada por el concejo de
Peñaranda (julio de 1541) sobre el nombramiento de procurador que trat a-
ba de hacer pat e n t e, por enésima ve z , que el dere cho de nombramiento de
m ayordomo de la villa no correspondía al señor, y que si hubo algunos nom-
brados por él fue con fuerza y contra la voluntad del concejo. Que hace cua-
renta años que este oficio lo elegía el concejo y que los señores de Pe ñ a r a n-
da fueron caballeros, personas poderosas y soberbias y tuvieron muy sujetos sus va s a l l o s, tanto que
no an osado faser ny decir más de lo que ellos mandavan y mandaron, y que quando no lo querían
faser los mandavan prender y maltrat avan y desterr avan de la dicha villa. . ..Y
que es necesario y prove choso al buen gobierno de la villa que este nom-
bramiento dependiera del concejo y no del señor.


d) Otra probanza de testigos fue presentada por parte de Alonso de Bra c a m o n t e
(en realidad por su viuda, pues él mu rió en 1540) en agosto de 1541 sobre
el mismo asunto: que la propiedad completa de la tierr a , j u risdicción y los
quince vecinos iniciales de Peñaranda habían pertenecido a Nuño Núñez de
Villasán y a Alonso González de Contre r a s. Q u e, comprado todo por Álva ro de
Á v i l a , comenzó a poblar la zona, a dar suelos con la condición de que los
m o r a d o res constru yeran casas, y dio al concejo las rentas y propios que
t i e n e. Que los señore s , desde tiempo inmemori a l , han estado en uso y cos-
t u m b re pacífica de nombrar anualmente un procurador general, que pre s t a
juramento ante el concejo de guardar el servicio de Dios nuestro señor y el bien común
del concejo de la dicha villa. P retende dejar muy claro que este mayordomo tiene a
su cargo los propios y rentas del concejo, p e ro no otros pleitos o causas que
el concejo puediera tener. Que los señores no se meten en las cuentas del
c o n c e j o, que esto compete exclusivamente a justicia y re g i d o re s , y que el
señor sólo actúa en la elección del mayo r d o m o. Pe ro que les toman siempre
residencia de su actuación en el oficio e investigan en ella la gestión econó-
mica realizada por ellos.


En conjunto, inflación de probanzas y solicitud de más dinero para seguir
financiando el pleito fueron el denominador común en ese momento: a Pe ñ a-
randa llega nu eva provisión de la Chancillería de 26-11-1541 ordenando a los
alcaldes y re g i d o res enviar otros 20.000 maravedíes para los gastos.


145III. El poder señorial 







Finalmente arriban las sentencias; dos seguidas en el mes de marzo de
1545 y, como ya venía siendo habitual en este caso, la Chancillería trat aba con
ellas de buscar un término medio que a ninguna de las partes sat i s fa c í a
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) :


1 . En Va l l a d o l i d , a 11 de marzo de 1545, la Chancillería dicta sentencia
favo r able al señor en su dere cho de nombramiento de mayo r d o m o, d e c l a-
rando que la parte del dicho conçejo, justiçia e re gi d o res de la villa de Pe ñ a randa no provó su
intención e demanda... por ende que devemos ab s o l ver e ab s o l vemos al dicho A l o n-
so de Bracamonte. . . , e ponemos perpetuo silençio al dicho conçejo justiçia e re gi d o re s.


2 . En Va l l a d o l i d , a 27 de marzo de 1545, la Chancillería dicta sentencia
favo r able al concejo: que el dicho conçejo y omes buenos de la dicha villa de Pe ñ a randa pro -
baron su petición y demanda quanto a lo que de yuso se a declara d o, e damos e pronunciamos su
intención por bien probada... por ende que devemos condenar e condenamos al dicho Alonso de Bra -
camonte en la fo rma que se sigue:


• P rohibe al señor pedir anualmente el o b re r o y la o b re ra para labrar sus tierr a s ,
el e s t i é r c o l para su tierr a , o el d i n e r o a cambio de estos servicios e vuelva n ,t o rn e n
e re s t i t u yan al dicho conçejo todos los dichos obreros e dineros que por razón de ello les ov i e re n
l l e vado desde el día de la conestaçión ( s i c ) de este pl(e)ito o su justo valor y estimaçión.
• Los alcaldes deben ser puestos por los señores de la villa, p e ro para re g i-
d o res y procurador se elijan personas dobl a d a s, mitad cada uno.
• Condenan a Alonso de Bracamonte y a los futuros señores de Pe ñ a r a n d a
a que: no puedan poner la condición de dar al señor carne por carne en el
a rrendamiento de las c a rn i c e r í a s;
• Cumplan las ordenanzas de la villa respecto a la venta del v i n o; es decir,
que no puedan meter en la villa vino de fuera parte e que no puedan poner estan -
co para que se venda primero su vino que el de los vecinos de la dicha villa;
• No puedan echar h u é s p e d e s en la villa ni sacarles ropa o penas en dinero
por no hacerlo, p e ro se consiente la constumbre de que los vecinos de la
villa hayan de dar aposento al señor y a sus cri a d o s , hijos y mu j e re s , p o r
espacio de no más de seis días;
• No puedan llevar el usual presente de 40.000 maravedíes anuales con
que hacía servirle al concejo, ordenando el re i n t e g ro de lo cobrado por
este concepto en el plazo de nu eve días;
• Sólo puedan pastar en los términos de la villa el doble de ga n a d o que cual-
quiera de los ve c i n o s , p e ro no todo el que quiera.
• P rohiben que el señor nombre c o r re gi d o r, p e ro le permiten designar un
alcalde mayo r, que pueda conocer en primera instancia y que en los casos que el
dicho alcalde mayor conoziere en postre ra ynstançia, no se pueda apelar para ante él ny para
ante el señor de la dicha villa, s a l vo que las tales apelaçiones se ynterp o n gan e ve n gan a esta re a l
Abdiençia de Sus Majestades, y que el dicho alcalde mayor pueda entrar y estar en re gi m i e n t o
con los alcaldes ordinarios de la dicha villa nombrados por el señor de ella.
• Se declara el peso de la harina p e rteneciente a los propios del concejo de la
v i l l a , ordenando a Alonso de Bracamonte el re i n t e g ro de su renta en el
plazo de nu eve días, y que el concejo abone al señor el alquiler de las casas
en que se asienta.
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• Se declaran los prados que llaman de conçejo y la mitad del prado que lla-
man del Juncar pertenecientes al concejo de la villa, ordenando al señor
los re i n t e g re al concejo con sus fru t o s , en el plazo de nu eve días.
• Del resto de la demanda se ab s u e l ve al señor, es decir, en lo re l at i vo al
tener los pesos del mercado, el arrendamiento de la e s c r i b a n í a, el uso comu n a l
del m o n t e s e ñ o ri a l , y el nombramiento de a l g u a c i l s i e m p re que no se arri e n-
de el desempeño del ofi c i o. Respecto al pago anual de una ga l l i n a por cada
vecino y la propiedad de los p oyo s de la plaza, se remite el caso a otra sala.


F i n a l m e n t e, se emite sentencia el 14 de agosto sobre estos aspectos pen-
d i e n t e s , la gallina y el uso de los poyos de los soportales para el mercado a favo r,
en este caso, del señor (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1523-1).


A ninguna de las partes sat i s fi z o, como decimos, esta resolución y ambas
vo l v i e ron a apelar las sentencias; de fo rma que se hicieron necesarias nu eva s
p robanzas y nu evas pesquisas. En esta nu eva fa s e, la primera probanza de testi-
gos fue presentada en la Chancillería por el concejo de Pe ñ a r a n d a , ahora ya
– mu e rto el padre– contra don Juan de Bracamonte, m e n o r, a 19-6-1545
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa ( F ) , Caja 1525-1); aludiéndose a cues-
tiones de las que hasta ahora no se había habl a d o :


Que la mayor parte de las usurpaciones las había inaugurado el abu e l o, J u a n
de Bracamonte, IV señor de Peñaranda, honbre recio e terrible; se alude a los prados
usurpados de La Poza,e Alameda e salida con su prado, e La Laguna...,e el pedazo de Las Hexasas
de tres hobradas, e el prado que está dentro de la huerta de Alonso de Bracamonte e los prados de Las
Fuentes de Orosancho e de Mardomingo, e las heras del Balle e el prado del Horn o, e los prados del
Mochacho, e las tierras entre El Pradejón e el prado del concejo junto a las fuentes de Mardomingo, e la
tierra que está junto con el labayón del monte sobre que a sydo y hes este pleyto... Exponían asi-
mismo que Juan de Bracamonte, desde 1505, monopolizó el peso público y el
nombramiento de los fieles que lo controlaban; puso de su mano a los alcaldes
y poco a poco fue usurpando el nombramiento de re g i d o res y pro c u r a d o re s ,
ocupó el monte, se presentó como dueño del prado con el que limita Peñaran-
da y La Nava (Arauzo) cuando los peñarandinos pre s e n t a ron pleito sobre su
p ro p i e d a d ; u s u rpó la carnicería y los prados en los que los carn i c e ros traían a
pacer sus reses (La Dehesilla y el prado El Juncar). Queda manifiesto asimismo
que hace cuarenta años los vecinos pusieron pleito a Juan porque les usurpaba
el monte y la jurisdicción; que dieron cierta sentencia,e porque no se supiese del dicho proce -
so e la verdad e justicia que tenya el dicho concejo, el dicho Juan de Bracamonte tomó el proceso para
que no lo pudiesen ave r,e asy se perdió e no se halla ny pare s c e. . .D e s p u é s , su hijo A l o n s o, u s u r-
pó otros montes y prados,como el Pradejón,el prado del concejo, el Juncar y el
L ava j o. Que desde que comenzó este pleito, impuso la figura de un alcalde y, t r a s
la muerte de don Alonso, su mujer arrendaba la escribanía.


En este caso, la parte contraria tardó algo más en reaccionar y la pro b a n z a
de testigos presentada por Alonso de Bracamonte (sabemos que era ya su
v i u d a , como curadora de don Juan) se retrasó hasta agosto de 1545. R e t r a s a d o
y re i t e r at i vo, pues estaba constituido por las mismas ve i n t i o cho preguntas y el
mismo memorial de prados, pastos y términos de litigio entre el señor y el
concejo de Peñaranda que veíamos (C. 575-1) había alegado su padre, a h o r a
ya difunto, en marzo de 1539.
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Un aspecto bastante importante del caso es que el proceso de usurp a c i o n e s
s e ñ o riales y de nu evas imposiciones siguió creciendo con el tiempo y el concejo
añadió nu evos argumentos en una segunda probanza de testigos realizada en
Peñaranda el 18 de septiembre 1545:


Que de poco tiempo acá los señores de Peñaranda impiden cazar a los ve c i-
nos en sus términos concejiles, les obligan a agasajarles con grandes colaciones de con -
fituras de conservas e vino cuando corren los toros en las fiestas. Que han ocupado al
concejo de la villa ocho obradas de tierra que están en el dicho monte de la dicha villa a la Fuen -
te Solana que de tiempo inmemorial han sido tierras concejiles.Y que, desde Juan
de Bracamonte hasta su nieto, don Juan, h abían ido ocupando y haciendo
monte ciertas tierras de labranza que eran de vecinos part i c u l a re s. Que el concejo
de Peñaranda tiene ciertas varas e medidas concegiles e que estava e estubo en posesión,uso e cos -
tumbre de llevar e llevó el dicho concejo la renta de las dichas varas y que de poco tiempo acá
los señores de Peñaranda tyenen tomadas e usurpadas al dicho concejo las dichas varas e medi -
das e rentas de ellas.Que de poco tiempo acá los señores de Peñaranda les llevan muchas
penas e calumnias a los vecinos de la dicha villa, y, por cobrarlas, mandan a sus alcaldes a
seguir causas en que los litigantes ya se habían convenido.


En el vaivén de alegaciones, t o c aba el turno a la parte del señor y lo ocu-
p a ron don Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, con nu eva pro b a n z a
de testigos presentada el 29 de octubre de 1545 por don Juan de Bracamonte
y doña María de Guzmán; que contenía trece pre g u n t a s , c i e rtamente extensas
p e ro sin novedades arg u m e n t a l e s , s o b re los dere chos inmemoriales que asis-
ten a don Juan de Bracamonte y a sus pre d e c e s o res para proceder como lo
hacen en Pe ñ a r a n d a .


O t ro tándem más de probanzas vino después (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n -
dona y Balboa C. 5 7 4 - 1 ) :


a) La probanza de testigos presentada en la Chancillería (a 13-1-1546)
por el concejo de Peñaranda en la que se habla de un abuso hasta ahora silen-
c i a d o ; las barbaridades realizadas por el dicho don Juan de Bracamonte e doña Beat r i z ,
su muge r,p o rque un Alonso González, el Vi e j o, e s c r i vano que fue de la dicha villa e alcalde, no que -
ría mandar llevar las dichas ynpusiciones syendo alcalde, hizieron a un criado suyo que se llama -
ba Hernán Ruyz que le mat a s e , el qual le dio muchas cuchilladas e le mancó un bra zo e le dexó por
m u e rt o, y el dicho Alonso de Bra c a m o n t e ,s o b re lo mismo, en su vida dio de porra zos en la cabeza
a Alonso Carn i c e r o, e otra vez hechó mano a la espada contra un Juan de San Mart í n , vecino de la
dicha villa, e por tal manera los ha tenido maltratados e atemorizados sobre ello que no an osado
de re c l a m a r.


b) La probanza de testigos presentada por parte de Alonso de Braca-
monte (ya difunto) en feb re ro de 1546 insiste en que sus antepasados re g a-
l a ron tierras a los pobl a d o re s , que la plaza, los soportales y los poyos se
h i c i e ron en huertas del señor.


Tampoco sufrió cambio, durante estos años, la reiteración en la petición
de nu m e r a rio para pagar las costas. Una nu eva provisión de la Chancillería de
30-1-1546 ordenó a los alcaldes y re g i d o res de Peñaranda hacer re p a rt i m i e n-
to de 20.000 maravedíes para sufragar concretamente las probanzas de este
p l e i t o.
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En septiembre de 1546 se mat e ri a l i z a ron otras probanzas de testigos del
concejo que de nu evo pretenden descalificar a aquéllos presentados por la part e
c o n t r a ri a , al demostrar que eran todos criados o amigos suyos (30-9-1546):
Luis Gutiérrez era el guarda de la alameda señori a l ; García Rodríguez, f u n d i-
d o r, fue mandado vestir como a hombre pobre por Alonso de Bracamonte en su
t e s t a m e n t o ; Francisco de Liaño era alcalde puesto por mano del señor;Ana Ruiz
tenía en su casa las muge res del partido e que por parte de la justicia e re gi d o res se las an queri -
do quitar por estar en lo prençipal del pueblo muchas veces y ella a hechado personas que rueguen a
la señora que no se las quiten; que Guiomar Álva re z , vecina de Vi l l o ru e l a , tenía una hija
manceba de un clérigo e que quando en el lugar de Villoria e Vi l l o ruela no los consienten estar e los quie -
ren penar se vienen a Pe ñ a randa e la señora e sus justicias lo consienten; que Toribio Ginov é s. . .h e ra
m ayordomo de la señora doña María de Guzmán e le da partido de su casa; que Antón Quadra d o,
vecino de A l d e a s e c a . . .h e ra criado y bibía con doña María de Guzmán.


Otra de las mu chas sentencias, que se emitieron como defi n i t i vas en este
pleito pero que no lo fuero n , no se hizo esperar. Se publicó por la Chancillería
el 6 de nov i e m b re de 1551 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 -
1) y en ella se confi rm aba la dada a 27-3-1545, p e ro con matizaciones mu y
favo r ables a los ve c i n o s :


• S o b re el nombramiento de los re g i d o res y oficiales del concejo, que se
h abía mandado que cada año se eligiesen personas dobl a d a s , atentas las nueva s
p r ovanças ante nos fechas y pre s e n t a d a s, revocan la sentencia mandado que el señor Ju a n
de Bracamonte y sus suçesore s, de aquy adelante para siempre jamás, en cada un año puedan nom -
b rar y nombren y pongan en la dicha villa de Pe ñ a ra n d a , re gi d o res los que fueren necesarios para
que usen y sirvan los dichos oficios de re gi d o res syn que en la dicha eleçión y nombramiento y con -
f i rmaçión se entremeta ny pueda entremeter el dicho conzejo de la dicha villa, y en cuanto al
p r o c u rador ge n e ral que llaman mayordomo de conçejo, se concede al concejo plena liber-
tad para proseguir el pleito.
• Que los vecinos del concejo den p o s a d a al señor de la villa en sus estancias en
Peñaranda no por 6 días, como se había sentenciado, sino durante 15 días.
• Se declara el p rado del Ju n c a r p e rtenecer íntegramente al concejo de la villa, y
no sólo la mitad que se declaraba en la sentencia de 27-3-1545.
• Se revoca la sentencia re l at i va al peso de la harina, c u ya propiedad se adjudica-
ba al concejo, declarándose ser propiedad plena del señor de la villa, p e ro
p rohibiendo todo cobro de dere chos por su pesaje.
• Lo re l at i vo al o b re r o, o b re ra y ga l l i n a se remite a otra sala.
La cuestión que quedó pendiente en el primer punto, re l at i va al dere cho de
nombramiento de pro c u r a d o r, se sentenció mu cho tiempo después, el 7 de
o c t u b re de 1552, en contra de las pretensiones del concejo de Pe ñ a r a n d a
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ; C. 820-1 y R e gistro de Rea -
les Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 ) ; aunque la carta ejecutoria de la misma tardó algo
más en emitirse (30-10-1554) (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 8 1 6 - 3 7 ) .


A petición de ambas part e s , con fe cha en Va l l a d o l i d , a 21 de enero de
1 5 5 31 1 5, se da la carta ejecutoria para el cumplimiento, tanto de la sentencia dada
por la Chancillería a 6-11-1551 –que era a su vez confi rmación de la de 27-3-
1 5 4 5 – , como de la emitida a 7-11-1552 en la que se dictaminó la lícita fa c u l t a d
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de los señores para llevar anualmente a los vecinos el obre ro, la obrera y la galli-
n a , p e ro solamente de aquellos vecinos de la dicha villa a quien pare c i e re que el dicho Alonso de Bra -
camonte o sus antecesores hubieran dado solares y here d a d e s, y a los que en ese momento pose-
yeran heredades dadas por el señor. Recordemos que era una carta ejecutori a ,
d i rigida a todas las justicias del re i n o, s o b re los pleitos mantenidos ante los oido-
res de la Chancillería de Valladolid que se començaron ante ellos por nueva demanda, e n t re el con -
çejo e omes buenos vezinos e mora d o res de la villa de Pe ñ a ra n d a, de una part e, y Alonso y don
Juan de Bracamonte, su hijo, s e ñ o res sucesivos de dicha villa, por la otra.


Esta carta ejecutoria tiene un interés notable porque re p roduce un bu e n
n ú m e ro de documentos de vital import a n c i a , tanto para el seguimiento del
p l e i t o, como para el conocimiento de la historia de Pe ñ a r a n d a ; algunos de los
cuales no se habían presentado a trámite en este pro c e s o. E n t re éstos está la pro-
visión real de 25 de enero de 1506 por la que Fe rnando el Católico había dado
facultad a Juan de Bracamonte (el abu e l o, IV señor de Peñaranda) para llevar un
porcentaje de lo vendido en el mercado:


… p a ra que, syn embargo de la dicha suspensión, ago ra e de aquy adelante para siempre
j a m á s, él y sus herederos e subçesores puedan llevar y lleven de cada costal de trigo e çeva-
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da e centeno o garrobas o garbanços o lentejas o higos o castañas o de otras frutas que se
ve n d i e ren en la plaça de la dicha villa, un maravedí y no más; y de cada carga de merca-
duría que se ve n d i e re en la dicha plaça un maravedí y no más; y de cada carretada de
qualquier mercaduría que se ve n d i e re en la dicha plaça, dos maravedíes y no más;pero que
sy las dichas mercadurías y cosas de suso declaradas no se ve n d i e ren en la plaça, m a n d a-
mos que no se lleven ny puedan llevar los dichos derechos ny otros algunos; y otrosy man-
damos que de la quantya que se ve n d i e re en el dicha villa en la dicha plaça o fuera de ella,
ny de las mesas que se ve n d i e re el pescado e çapatos e paños y hierro o lienços o sayal o ropa
vieja o re t a l e s, ny de las canastas de sardina ny de las otras cosas que fueron suspendidas
por el dicho dotor Alonso Escudero, no se puedan llevar ny lleve n , ago ra ny de aquy ade-
l a n t e ,d e rechos algunos (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1
y AG S , C á m a ra - M e m o r i a l e s, l e g. 1 2 5 , fol 41).


S o b re la imposición del obre ro, la obrera y la gallina se sentenció el 28-9-
1553 a favor del señor. A partir de este momento asistimos a una ve r d a d e r a
escalada negociadora y se pre s e n t a ron una cascada de documentos por ambas
p a rtes durante el mes de octubre. Fieles al talante de los quere l l a n t e s , r á p i d a-
mente se emitieron las notificaciones de las ap e l a c i o n e s :


a) Notificación de la apelación ante la Chancillería de Valladolid pre s e n-
tada a 2-10-1553 por los pro c u r a d o res municipales Julián Jiménez, Pe d ro de
la Fuente y Bartolomé Tejado ante el licenciado Juan Ramírez de Funes, j u e z
ejecutor nombrado por la Corona en este litigio, por cuanto el dicho juez
ejecutor había condenado a Bracamonte a no llevar obre ro, o b rera y gallina
s a l vo los vecinos que en origen se benefi c i a ron de los suelos señoriales para
su asentamiento en Peñaranda (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
1 2 2 4 - 1 ) . Hubo otra en el mismo sentido el 10-10-1553.


b) Notificación de la apelación ante la Chancillería de Valladolid pre s e n-
tada a 3-10-1553 por Pablos A l o n s o, p rocurador de estos vecinos part i c u l a-
res de Pe ñ a r a n d a , ante el mismo juez ejecutor Ramírez de Funes, por la que
s abemos quiénes eran los sucesores de los pobl a d o res que se benefi c i a ron de
tales donaciones:


• Cristóbal Sánchez e Julián Ximénez e Alonso Ximénez, por razón de un solar de A l o n s o
X i m é n e z ,d e f u n t o, todos ellos juntos, en un obrero e una obre ra e una gallina por ser como
son todos herederos e poseedores del dicho solar.
• El dicho Cristóbal Sánchez e Alonso Ximénez e Ana Martín e Juan de To r rejón e A l o n s o
Sánchez e Pedro de San Miguel e Torobio Mesonero e María de la Cruz e Julián Jiménez,
en nonbre de la dicha su menor, a todos ellos en un obrero e una obre ra e una ga l l i n a ,p o r
razón del solar que hera de Gonzalo Ximénez de Arriba que los susodichos poseeen.
• A Diego Rodríguez en otro obrero e otra obre ra e otra ga l l i n a , por razón del solar de Ju a n
R o d r í g u e z , su abu e l o, que posehen juntamente con él Juan Rodríguez, su herm a n o, e otros
dos here d e r o s, el qual dicho solar esta dividido en quatro part e s.
• A Pero Sánchez, c l é r i go, en otro obrero e otra obre ra e otra ga l l i n a ,por razón de una viña
que le dexó la muger de Pero Sánchez, su abu e l o.
• Otrosí a María González,m u ger de A n d res González, en otro obrero e otra obre ra e una
gallina por razón de una tierra a la Cuesta Gata de tres hobradas que es ago ra viña.


Hubo otra en el mismo sentido el 9-10-1553.
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c) Notificación (5-10-1553) de la apelación presentada por el pro c u r a-
dor del concejo, Julián Jiménez, ante el juez Ramírez de Funes, por cuanto
éste se pronunció por no juez cerca del amojonar lo que no es monte, con el monte del dicho señor
don Juan de Bra c a m o n t e ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) .


d) Notificación de la apelación presentada a 9-10-1553 por el mismo
Julián Jiménez, ante el licenciado Ramírez de Funes; en ella d e c l a ra el señor don
Juan de Bracamonte e la señora doña María Guzmán, su tutora e cura d o ra , no aver caydo e yncu -
rrido en la pena de la executoria por aver traydo más ganado que los vecinos de la villa tra e n , e que
puede traer todo lo que traya.


En Peñaranda se nombran nu evos pro c u r a d o res –no sabemos si por mu e r-
te o cansancio de los anteri o res– (12-9-1554): Diego Maestro, Pablos A l o n s o,
Diego Mendaño, Pe d ro de Ribera y Alonso Pedazo (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a ra n -
dona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) . La novedad introducida por éstos fue la solicitud de
a u t o rización para el nombramiento de un nu evo oficio concejil: p r o c u rador del
c o m ú n. D e c í a n :


q u e , a causa de no tener en la dicha villa un procurador del común, los vecinos de ella, e n
especial los pobres e personas misera bl e s, h e ran muy agraviados por los alcaldes e re gi d o-
res e otros oficiales de la dicha villa, lo qual se remediaría si fuésemos servidos de man-
dar que en ella oviese un procurador del común, el qual se eligiese en cada un año a con-
çejo abierto en un día señalado, el qual dicho procurador asistiese en los ay u n t a m i e n t o s
que en la dicha villa se hiziesen juntamente con los alcaldes e re gi d o res e oficiales, e con-
t ra d i xesen todo aquello que fuese en perjuyzio de la dicha villa e común e vecinos de ella,
y que açebtase y consintiere en lo que fuese su utilidad e prove c h o, e que al procurador se
le diese de los propios de la dicha villa un salario competente, o que el dicho salario se
re p a rtiese entre los dichos vecinos en cada un año; atento lo cual, se les manda que
llamados e oídos los vecinos de la dicha villa a concejo ab i e rt o, e l a-
borasen y enviasen al Consejo Real un info rme sobre la conve n i e n c i a
de nombrar en la villa un procurador del común (ARCHV, Pleitos Civi-
l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) .


Los pro c u r a d o res notifican la llegada de la citada provisión a los alcaldes
Gómez de Mercado y Pe d ro Jiménez (17-10-1554), que pusieron todo su
afán en que esto no se ap ro b a r a , pues un oficial más signifi c aba a buen segu-
ro una parte de poder menos. Dos días después, los alcaldes envían un memo-
rial al Consejo Real suplicando de ella y alegando las razones por las que no
d ebe cumplirse. D i c e n , e n t re otras cosas, que en esta villa ay un procurador ge n e ral de
todos los estados e vecinos de ella, ansí pobres como ricos, el qual entra en re gimiento con los otros
ofiçiales e procura de defender el bien común de los vecinos de esta villa... y ansí lo tiene jurado de
h a ze r. . . e para la go b e rnación de esta villa e vecinos de ella ay un alcalde mayor e dos alcaldes ordi -
narios y quatro re gi d o res e un procurador ge n e ral de la villa e mayordomo del conçejo de ella, e para
los bastimentos dos fieles que, con acuerdo de la justiçia e re gi m i e n t o, entienden como sea basteçida
y en mejores pre ç i o s, los quales todos entran en re gimiento y entre sí platican e confieren de las cosas
cunplientes al bien común de esta villa e juran de lo hazer ansí antes que usen de los dichos oficios,
los quales, demás de ser honrados e ricos, son nat u rales de esa villa e que mejor se presume que pro -
veerán lo que conviene a los vecinos de ella. . . . Alegan además contra el nombramiento
de pro c u r a d o res del común que ello supondría un siempre ilegal acre c e n t a-
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miento de ofi c i o s ; que habría por el nombramiento de los dichos pro c u r a d o-
res escándalos y alborotos p o rque cada parcialidad o parentela querría que fuesen el que ellos
n o m b ra s e n; que el procurador en cuestión se pide por intereses part i c u l a res y no
del bien común; que de la manera tradicional está mejor gobernada la villa,
tal y como pru eba el hecho de que:


esta villa a crecido en ve z i n d a d , que tiene ago ra más de setecientos ve c i n o s, de diez e siete
que se pru e va avía en lo principios de su pobl a ç i ó n ; que los dichos ofiçiales e justiçia e
re gimiento hazen residencia cada dos años, y el juez que se la toma, que es letra d o, h a ze
sus diligencias para saber cómo an fecho sus ofiçios; que el re p a rtimiento del alcavala que
se haze por los vecinos e mora d o res de este puebl o, no le hazen los dichos ofiçiales sino siete
h o m b res tomados de los oficios e tratos que ay en la villa, y aquellos,so virtud de jura m e n t o
que primero haze n , re p a rten el alcavala a cada uno según que les pareçe que mereçe tenien-
do respeto a que cada uno go ze del benefiçio que el señor de las dichas alcavalas aze al
dicho conçejo en les dar el encabezamiento de avenençias en el precio que se les da, y aún
si alguno se agravia del dicho re p a rtimiento le oyen e desagravian si pareçe por ve r d a d
e s t a rl o ; que no pueden pagarse más oficiales con el dinero de los propios, pues no llega para
p agar las guardas del campo; y, fi n a l m e n t e, que hacer re p a rtimiento sería
muy perjudicial, pues habría de añadirse a los más de ocho mil ducados que dicen se
han re p a rtido ya para pagar los pleitos del concejo contra el señor (ARCHV,Pleitos Civi-
l e s, Z a randona y Balboa (F) C.8 2 0 - 1 ) .


Ta r d a ron casi dos años en conocer el resultado de esta solicitud, que fi n a l-
mente fue denegada: la Chancillería emitió sentencia defi n i t i va a 10-7-1556,
contra los intereses concejiles, c o n fi rmando la ya dada a 5-5-1556, y que l o
susodicho no avía luga r. . . y se lo debían denegar y denega r o n , segúnd que en el dicho auto se contie -
n e , sin embargo de la suplicaçión ynterpuesta por parte de los dichos Diego Maestro y sus consort e s
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) .


Después parece que la reivindicación se concentró en la cuestión terri t o ri-
a l . Se hace nu eva probanza de testigos ante la Chancillería, en octubre de 1555,
por don Juan de Bracamonte y doña María de Guzmán, s o b re los términos y
s o l a res sujetos a censo de la villa de Peñaranda que pertenecían a don Juan de
Bracamonte y a sus pre d e c e s o re s.Algo signifi c at i vo en ella: el afán de pre c i s i ó n
de esta probanza la conv i e rte en un documento de excepcional interés para
conocer el urbanismo peñarandino en ese momento, pues se declaran los
mojones que delimitan el término de la villa, los padrones completos de algu-
nas calles y plazas, haciéndose re fe rencia a la fo rma de re p o blar antiguamente
la villa –donación de solares a cambio de dere chos señoriales (que son los que
andan en litigio)–, el destino dado a la judería tras la expulsión de los judíos,
el empedramiento de calles, e t c. . . El interro g at o rio es prácticamente una des-
c ripción del callejero de la villa y un padrón de los vecinos que viven en él. D e
todo ello damos cuenta en el ap a rtado correspondiente a urbanismo (ARCHV,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .


Bracamonte echa toda la carne en el asador y presenta en ab ril de 1556
una nu eva probanza de testigos sorp rendentemente vo l u m i n o s a ; abarca más de
la mitad de la caja Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 5 - 1 . Pe ro la info rmación sensibl e
que proporciona es exactamente la misma que ya había recogido contra el con-
cejo su padre en marzo de 1539.
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El cansancio y la falta de novedades lleva ron finalmente a las dos senten-
c i a s , ahora sí defi n i t i va s , del día 15 de marzo de 1558. En la primera se conde-
nó a don Juan de Bracamonte a que el amojonamiento de sus montes lo hicie-
ra una persona nombrada por la Chancillería (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y
Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) . La segunda le autoriza a reclamar en el futuro a los ve c i-
nos el obre ro y obrera para trabajar sus tierras y viñas, más la dichosa gallina.
Pe ro condenó a Bracamonte a pagar lo que llevó a algunos vecinos por este
concepto durante los años de 1537, 1 5 3 8 ,1 5 4 0 , y 1543 (ARCHV, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 4 - 1 ) .


¿Qué consecuencias tuvo este macro-pleito? El resultado defi n i t i vo de esta
l a rga lucha judicial fue, en términos generales, favo r able al señor de Pe ñ a r a n d a
y contraria a los intereses de la villa, aunque los vecinos consiguieron de ella el
verse libres de un montón de imposiciones que se les habían cargado a lo larg o
de los últimos sesenta años. El señor adquirió los siguientes dere ch o s : el nom-
bramiento de los dos alcaldes, el pro c u r a d o r- m ayordomo del concejo y el
alguacil –pero a éste último sin cobrarle por ello–; el recibir la s e rn a a nual de
o b re ro y obre r a , más una gallina por vecino sólo de aquellos que hubieran
recibido de él solares en el período de re p o bl a c i ó n ; y la propiedad sobre el
peso de la villa.


Se le pro h i b i e ron los dere ch o s : de pesaje en la plaza del mercado, de hos-
pedaje en casa de los vecinos más de quince días al año, de imponer al carn i c e ro
el trato de darle carne por carn e, el arrendamiento de la escri b a n í a , la pro p i e-
dad de los poyos de venta de la plaza del mercado, el dere cho a que le echen el
estiércol en sus tierr a s , el dere cho a introducir en la villa todo el vino y mosto
que deseara y a que impusiera estanco sobre su ve n t a ; el de exigir 40.000
m a r avedíes anuales a los oficiales del concejo para re n ovarles en el carg o ; el de
que sólo pueda meter en la villa el doble del ganado autorizado a cualquier
o t ro ve c i n o ; y el dere cho a nombrar un corre g i d o r. Se le ordena, a d e m á s ,
d evo l ver al concejo los terrenos usurpados a lo largo de los años.


El precio de esta negociación fue enorm e. Desde el punto de vista moral
p e r d i e ron todos, p e ro muy especialmente quienes estuvieron a la cabeza de la
negociación por parte del concejo: ag resiones físicas (Sebastián García de la
To rre, Francisco de To rre y mu chos otros) a veces con el resultado de mu e rt e,
usurpaciones de bienes, imposición de huéspedes,encarcelamientos (García de
la Torre, Francisco Torres, Pero González, Francisco Díaz, Pedro de Ávila...,hasta
al solicitador de la Chancillería enviado a Peñaranda metieron en la cárcel los
p a rt i d a rios del señor), d e s t i e rros (Francisco de Pe ñ a r a n d a ) . . . Daños mayo ri t a-
riamente injustos y arbitrari o s.Aun así observamos una evolución hacia el man-
damiento de la ley frente a la arbitrariedad y brutalidad de los primeros años.


Los que defe n d i e ron al señor corri e ron mejor suert e, aunque no escapó a
la mano de la justicia la bravuconería despiadada del alcalde Juan de San Mar-
t í n , que encarceló, ag redió y maltrató a todos los que ap oyaban la causa de la
v i l l a . El pleito emprendido contra él por el concejo le llevó a la cárcel de la
Chancillería y a la inhabilitación política.También sufrió pleito y prisión el clé-
rigo de la parro q u i a , Gil García, de quien la documentación no aclara comple-
tamente la implicación –a favor del señor– en el asunto de la desap a rición de
e s c ri t u r a s. Los únicos que no sufri e ron ag resión física, e n c a r c e l a m i e n t o, ch a n-
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t a j e, y todo lo demás, f u e ron los señore s ; también fueron los únicos a los que
h abría que imputar todas estas culpas juntas.


Desde el punto de vista económico la pérdida fue muy grande por ambas
p a rt e s ; aunque creemos que al final siempre pierde la misma part e, el señor si
bien pagó algunas cosas, no perdió en el sentido literal del térm i n o, s i e m p re
podía re c u p e r a r l o ; o si se quiere : p e r d i e ron ambas partes pero de fo rma no
p ro p o r c i o n a l . Tantos años de tri bunales obl i g a ron a emitir va rias prov i s i o n e s
reales que exigieron ingresos a cuenta en la Chancillería para el seguimiento de
las causas. Es imposible hacer una estimación exacta de los gastos, porque algu-
nas cantidades pueden no haber quedado reflejadas en la documentación. L a s
dietas de un procurador en Valladolid ascendían a 4 reales diarios (al menos las
del procurador Francisco de To rre s , según se estipuló el 23-5-1538). Si cre e-
mos la afi rmación hecha en la reclamación elevada por los alcaldes (17-10-
1 5 5 4 ) , el pueblo había re p a rtido y gastado ya más de ocho mil ducados ( 3 0 0 . 0 0 0
m a r avedíes) en 1554 para pagar este pleito (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a randona y Bal -
b o a (F) C. 8 2 0 - 1 ) . Este pleito, ha considerado el coste de va rias partidas y esti-
ma que este gasto pudo ascender para el concejo a unos 30.000 marave d í e s
a nu a l e s , lo que durante alrededor de 20 años (1537-1558) alcanzaría la abu l-
tadísima cifra de 600.000 marave d í e s. Como toda estimación puede contene-
ner alguna imperfe c c i ó n ,p e ro no cabe duda de que fueron mu chos los dinero s
que tuvieron que desembolsar los vecinos de Peñaranda por esta causa.


En contrap a rt i d a , a partir de 1558 y al menos teóri c a m e n t e, q u e d ab a n
m e ridianamente claros los dere chos y obligaciones de los vecinos para con su
s e ñ o r, lo cual no dejó de tener mu cho de positivo. A pesar del alto coste moral
y físico de este proceso para los peñarandinos, a partir de él no se vo l v i e ron a
p roducir usurpaciones ni nu evas imposiciones de los señore s , de manera que
podemos concluir que este larguísimo pleito sirvió para establecer un sistema
de legalidad que antes de él era impensabl e. De ahí que hayamos considerado
p e rtinente dedicar un capítulo a este pleito.


A la vista de estos pleitos creemos que en este contexto lo fundamental es
razonar en términos de poder, lo cual implica, e n t re otras cosas, hacerlo en tér-
minos de dere ch o ; el dere cho es uno de los pilares del poder y más aún de su
ejercicio real –que es de lo que se trata en lo que hemos presentado y ahí es
justamente donde reside su interés–.


La importancia del dere cho en la interp retación histórica no ha pasado
i n a dve rtida para algunos importantes histori a d o re s. P.Vilar es uno de los que
más se detuvo en esta re f l e x i ó n , exponiendo que la necesidad de explicar la
h i s t o ria total a través del dere cho se justifica por ser éste el que domina, c a l i fi-
c a , jerarquiza y consagra la acción del individuo: Si lo económico – d i c e – es el cora -
zón de cualquier estru c t u ra global y el derecho es en efecto la cristalización del funcionamiento de las
relaciones mat e r i a l e s, a l go tendrá que decir sobre las relaciones sociales de cualquier tipo1 1 6, p o r
ello propone ponderar qué parte corresponde al dere cho (o a la historia del
d e re cho) en el conocimiento de la historia total, realizando una labor de disec-
ción social, analizándolo como signo (reve l a d o r, testigo o exponente de las
reglas de funcionamiento de una sociedad en sincro n í a ) , como consecuencia
o producto de la historia en un momento determ i n a d o ; y como moderador de
las mentalidades que refuerzan la eficacia del sistema1 1 7. Podrá cuestionarse el
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modelo de historia total, p e ro no la importancia del dere cho en las re l a c i o n e s
s o c i a l e s.


En síntesis, c reemos que este macro-pleito remite a mu chas cuestiones
cuasi defi n i t o rias de la realidad de este señorío y tal vez de la mayoría de los
existentes en la Europa del Antiguo Régimen: el ejercicio del poder, p e ro ya no
al estilo de la Edad Media donde la oposición y la queja eran prácticamente
i m p e n s ables por parte de los va s a l l o s , sino a un ejercicio del poder en térm i-
nos modern o s , tanto por su brutalidad como por su emparentamiento con las
l eyes (tanto para cumplirlas como para ev i t a r l a s ) ; p e ro esto es justamente lo
que le da a Peñaranada una característica muy interesante y por momentos
p e c u l i a r, y el conjunto de procesos judiciales que aquí hemos expuesto se cons-
t i t u ye en un ejemplo palmario de esta afi rm a c i ó n .
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Tributos e imposiciones











El panorama tri bu t a rio en el que se inscribe la
h i s t o ria de Peñaranda se desarrolla dentro de
un largo pro c e s o1. Desde la Edad Media, l a s


circunstancias geográficas y jurisdiccionales de la villa condicionaron fuert e-
mente su carga fi s c a l , pues estaba muy lejos aún la unifo rmidad impositiva .
Siendo Peñaranda un lugar de señorío civil, sus pobl a d o res quedaban someti-
dos a una gran diversidad de tri bu t o s ; unos eran mu n i c i p a l e s , o t ros señori a l e s
y otros más generales (los reclamados por la Iglesia o por la monarquía). D e n-
t ro de ellos, se distinguían los directos –que gravaban a los contri bu yentes mis-
mos– de los indirectos –que se ap l i c aban sobre las fo rtunas o cualquier tipo de
a c t i v i d a d , p ro d u c c i ó n , circulación o consumo–. Podían ser asimismo ordina-
rios o extraordinari o s ; a nuales o pluri a nu a l e s ; re s t ringidos a un sector de
p o blación o unive r s a l e s.


En términos generales podemos decir que desde finales del siglo XIV la
c a rga fiscal había alcanzado su fo rma defi n i t i va que, según Ladero (LA D E RO,
1 9 8 9 ) , C h . J. Jag o, M .S ebastián Marín - J.Vela Santamaría, E . Fe rnández de Pine-
d o, C re m a d e s , Fo rtea y otro s2, podemos clasificar en:


1 . Pechos y derechos tradicionales. El Rey, como primer señor del re i n o,
c o b r aba pechos y dere chos tradicionales, tanto en terri t o rios de realengo como
en señorío (m a rt i n i e ga , ya n t a r) , aunque otros se re fi e ren al señorío eminente y
e x c l u s i vo del monarca como jefe militar (fonsadera, parias, quinto real s o b re el
b o t í n ) . A medida que pasaban los años mu chos de ellos desap a re c e n . De los
existentes dentro de este rango, en Peñaranda sólo ha quedado noticia del
c o b ro de la m a r t i n i e g a, t ri buto así llamado por pagarse el día de San Martín –11
de nov i e m b re – , sin que tengamos constancia de ningún otro, que seguramen-
te existió.


2 . R e g a l í a s. Que se re a fi rman y re nu evan a finales de la Edad Media. E n
Peñaranda se conservan datos sobre el cobro de los servicios de judíos y mostre n c o s ,
p e ro no los hemos encontrado del resto (minas, s a l i n a s , m o n e d a , ab i n t e s t a-
tos…). Con el tiempo, algunos desaparecieron (judíos) y se impusieron nuevas
regalías o estancos que prohibían la venta libre de determinados pro d u c t o s ,
fijándose los precios de venta y destinando el beneficio a un fin concre t o : la pól-
vora, el aguardiente, el tabaco, la sal y otros, que tendrán su reflejo en la villa.


3 . Imposiciones indire c t a s, c u ya gama se amplió mu ch o. A Pe ñ a r a n d a
a fe c t a ron las a l c a b a l a s y los servicios de ganados trashumantes –m o n t a z g o: t ri bu t o







p agado por el tránsito y venta de ganado–, los p o r t a z g o s – d e re chos pagados por
pasar por determinado sitio, que fueron cediéndose a ámbitos fiscales de ciu-
dades o señoríos–, la cavañuela – d e re cho a hacer cabañas desde las que vigilar los
campos y, por extensión, vigilancia de los mismos–, los a l m o j a r i f a z g o s –de ascen-
dencia islámica, que se pag aba por el tránsito de mercancías, función que en
Peñaranda recogía la llamada alcabala del viento o del t r a v e s í o y más tarde el f i e l a z -
g o3– ; y las s i s a s – c a rga fiscal sobre los productos comestibl e s , menguando las
m e d i d a s , que se cobraban en algunas fe rias desde tiempos de A l fonso X, que se
g e n e r a l i z a ron desde finales del siglo XVI y se conv i rt i e ron en una de las fo rm a s
más habituales de recaudación del servicio de m i l l o n e s– .


4 . C o n t ri buciones dire c t a s. Las contri buciones directas también fueron al
p rincipio extraordinari a s , p e ro se hicieron habituales con el paso de los años
(pedidos y monedas fo re r a s , s e rvicios no fo re ros de carácter extraordinari o ) .
De ellas fueron muy importantes en Pe ñ a r a n d a , y en toda Castilla, los s e r v i c i o s:
c o n t ri buciones solicitadas por el Rey y votadas en Cort e s ; el servicio ordinario s e
concedía automáticamente por las ciudades de voto en Cort e s ; el servicio extraor -
d i n a r i o p roporcionó mayo res queb r a d e ros de cabeza a los monarcas al negarse a
veces las Cortes a concederlo si no se cumplían algunas de sus peticiones. L a s
cuantías de ambos servicios quedaron fijadas por Carlos V en fe cha que se des-
c o n o c e, p e ro cercana a 1530; de su montante se realiza un re p a rtimiento o
p ro rr ata entre los dife rentes obispados y, d e n t ro de ellos, por concejos, s e g ú n
estimación del número de contri bu yentes y su riqueza (c a p i t a c i ó n) . Cada conce-
jo re p a rtía los maravedíes siguiendo sus cri t e ri o s , si bien se respetan las condi-
ciones del tri bu t o, que casi siempre exime a los privilegiados del pag o. El con-
cejo nombra empadro n a d o res y cogedores para re c a u d a r l o.


5 . Tri butos de origen eclesiástico. Como dice Aldea (AL D E A VAQU E RO,
1 9 7 3 ) , los organismos de recaudación eclesiástica recibían y administraban un
conjunto de dere chos muy nu m e ro s o s : s e rvicios comunes (tasas y dere ch o s
que se pagan por recibir el nombramiento de un beneficio eclesiástico, q u e
solía ser un tercio de la renta estimada que producía el beneficio) y menu d o s
(cinco tasas que se pag aban a la curi a , c u at ro a los fa m i l i a res y oficiales de la
c u ria romana y uno al colegio de cardenales), d e re chos de consag r a c i ó n , d e
p a l i o, los espólios (bienes que deja al morir el obispo), del re l at i vo a las dióce-
sis están va c a n t e s. . . Pe ro de entre todos ellos el ingreso más importante en
Peñaranda fue el d i e z m o , seguido por la t e r c i a, de los que después habl a re m o s. E n
c a m b i o, apenas hemos encontrado info rmación sobre s u b s i d i o y e x c u s a d o.


6 . Hubo otras c a rgas extraord i n a ri a s, que crecerán mu cho desde el re i-
nado de los Reyes Católicos hasta el de Carlos II, en que disminu ye ron nota-
bl e m e n t e. Por ejemplo, los vecinos se veían obligados a alojar en sus casas a
huéspedes impuestos tanto por el Rey como por el señor fe u d a l . El alojamien-
to de soldados constituía una imposición real obl i g at o ri a , aunque general-
mente había dos opciones: alojarlos directamente en casa o entregar una
indemnización –dos reales por el soldado de caballería y 12 cuartos por el de
i n fa n t e r í a , según la Novísima Recopilación L i b.V I ,T i t .X I X , L ey 8 (1704)–. Del carg o
de alojamiento directo estaban exentos los nobl e s , los clérigos y los trab a j a d o-
res de ciertos oficios protegidos de cargas para su mayor pro d u c t i v i d a d .Ta m b i é n
e s t aban exentas algunas localidades, v i u d a s , fa m i l i a res del Santo Ofi c i o, d e p e n-


Historia de Peñaranda de Bracamonte160







dientes de rentas re a l e s , o mat riculados del mar, a u n q u e, en caso de necesidad
i m p e ri o s a , se ocupaban también estas casas (BO R R E G U E RO BE LT R Á N, 2 0 0 1 , p.
2 0 1 ) . En el siglo XVIII se inauguran los impuestos u t e n s i l i o s (en relación a las
necesidades básicas que conlleva el alojamiento de tro p a s , que enseguida se
c o nv i rtió en un impuesto pecuniario proporcional a las haciendas vecinales) y
la q u i n t a , especialmente desde 1770 con la imposición de un reemplazo anual de
s o l d a d o s.


7 . Los t ri butos señori a l e s. Desde mediados del siglo XV hasta mediados
del siglo XVI, los señores de la villa impusieron sobre los vecinos y morado-
res un montón de cargas fiscales nu evas mat e rializadas en bienes y serv i c i o s ,
algunas de las cuales fueron consideradas abu s i vas y provo c a ron pleitos. A las
u s u rpaciones de bienes de pro p i o s , prados y montes, típicas del sistema
s e ñ o rial de la época, los Bracamonte de aquellos años impusieron a los ve c i-
nos unas s e r n a s a nu a l e s : el trabajo obl i g at o rio en determinadas épocas del año
de un obre ro y una obre r a , para segar sus panes y recolectar sus viñas re s-
p e c t i va m e n t e ; una gallina; dos aguinaldos anuales (uno por Navidad y otro
por Pascua de Resurrección –que en el siglo XVIII se había reducido al de
N av i d a d , hasta que en 1754 se ganó pleito contra esta carg a – ) ; una copiosa
colación cada vez que se corrían toros en la villa (o cierta cantidad de dinero
que sustituyera a ésta); ayudas económicas en las bodas de sus hijos y todo
lo cazado por todos los vecinos durante una jorn a d a . El señor de Pe ñ a r a n d a
d i s f rutó y usó también del dere cho de hospedaje, del que abusó sobre m a n e-
ra a partir de 1530 hasta el punto de que los vecinos pusieron una queja
s o b re esta novedad dentro del pleito sobre nu evas imposiciones señori a l e s
que eleva ron a la Chancillería de Valladolid en 1537. El resultado de esta
reclamación fue la reducción de este dere cho de hospedaje a sólo seis días al
a ñ o, en los que el señor podía ocupar las casas de los vecinos con amigos,
p a rientes o sirv i e n t e s. Durante el siglo XVI y el primer tercio del XVII, e l
señor de Peñaranda solicitó empréstitos a la villa, que se constituye ron en
otra fo rma de exacción extraordinaria para los ve c i n o s , pues rara vez se
d evolvió lo pre s t a d o4.


En una villa señorial estos impuestos eran necesariamente import a n t e s ;
por no re p e t i r l o, remitimos al lector al capítulo LaS T U R B U L E N TA S R E L AC I O N E S E N T R E


L AV I L L A Y E L S E Ñ O R, en el que se tratan estas cuestiones como parte fundamental
de las relaciones entre la villa y el señor.


8 . Las c a rgas mu n i c i p a l e s. En términos generales los municipios castella-
nos imponían una fiscalidad sobre sus vecinos correspondiente ap rox i m a d a-
mente al 5-10 por ciento. Con ello se fi n a n c i aba el pago de los salarios del pro-
curador general, a l c a l d e s , re g i d o re s ,m é d i c o, p re g o n e ro, h e rmanos del trab a j o,
y todos los oficios municipales que fueron creciendo con el paso de los años
( m a e s t ro, c a m p a n e ro, a rri e ro, m at ro n a . . . ) . Pe ro la pérdida de todos los libro s
de actas municipales de Peñaranda nos pri va de conocer ni siquiera básica-
mente estos extre m o s , y se da la circunstancia de que los salarios de corre g i-
d o res y pre g o n e ros figuran entre las partidas cargadas al señor de la villa en
va rios momentos de su histori a , por lo que cabe suponer que estos oficios fue-
ran no sólo nombrados, sino incluso financiados sucesivamente por los Braca-
monte y los Frías.
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¿Cómo se re c a u d aban estos tri butos? Habitualmente dependía de la clase
que fuera, n at u r a l m e n t e. Los indirectos iban ligados al tráfico o consumo, d e
fo rma que los pag aba quien re a l i z aba cualquiera de estas operaciones. L a s
imposiciones directas del estado normalmente venían e n c a b e z a d a s a la villa según
los cri t e rios de Hacienda; es decir, los peñarandinos tenían que hacer frente al
p ago de cantidades establecidas y el concejo solía acudir a la c a p i t a c i ó n o re p a rt o
e n t re ellos, en función de su condición –algunos estaban exentos de determ i-
nadas cargas– y de su capacidad económica. Pe ro también había imposiciones
c u ya explotación se arre n d ab a ; en Peñaranda éste es el caso típico de las re n t a s
de cada uno de los ramos de la alcabala (los pesos para la venta de cada pro-
ducto en el mercado de los jueves y otro s , según ve re m o s ) ; o los estancos. E n
estos casos el procedimiento más habitual de recaudación en Peñaranda era el
a rrendamiento de estas rentas y dere ch o s , que se hacía mediante una subasta
p ú blica anual de cada una de ellas, a nunciada a través del pre g o n e ro mu n i c i-
p a l , con la presentación de posturas o pujas, hasta llegar al r e m a t e.
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LO S S E RV I C I O S


El s e r v i c i o era la concesión financiera que las
Cortes realizaban al Rey en nombre del reino
(ARTO L A, 1 9 8 2 , p. 6 3 ) . Se cobraba sólo a los


p e ch e ro s : vecinos que no eran ni nobles ni eclesiásticos y que estaban obl i g a d o s
a pagar el pecho o tributo. Para recaudar el dinero se realizaban empadronamien-
tos de los vecinos pecheros y era responsabilidad de los concejos la determina-
ción de la cantidad concreta exigible a cada uno; aunque a partir de 1357 se
dejó a cada lugar la elección del mejor sistema para la recaudación del dinero
del servicio. En Peñaranda siempre se utilizaron los repartimientos. Hemos encon-
trado los correspondientes a 1535, 1592, 1601, 1636 (el donativo real), y hemos
estudiado además el contenido del Catastro de Ensenada. Hemos utilizado tam-
bién el simple dato nu m é rico que nos proporcionó un documento sobre el
e n c abezamiento de 1539. Las estre chas dimensiones de este libro nos condenan
a no presentar aquí más que un sucinto balance de sus informaciones:


El repartimiento de 15355. Como acabamos de decir, es el primer docu-
mento encontrado sobre los impuestos que Peñaranda pag aba al Rey, o bl i g a-
ción que afe c t aba sólo a los vecinos pech e ro s , y no a los eclesiásticos y nobl e s.
Contiene la estimación que re a l i z a ron los re g i d o re s c o rrespondiente al pri m e-
ro de los tres plazos (ab ril) en que se completaba el pago del servicio real y
recoge sólo el nombre del re s p o n s able de cada núcleo familiar (vecino) y lo
que le tocaba pagar en función de la estimación de su renta que habían hech o
los cap i t u l a res del concejo. Una info rmación escasa, p u e s , aunque intere s a n t e
para conocer el alcance de este impuesto y la proporción correspondiente a los
77 vecinos pech e ros inscritos en él.


La mayor parte de los pech e ros tenían una renta muy baja: el 57 por ciento de
ellos no sobrepasó el re p a rto de los 85 marave d í e s. Por encima de esta re n t a , l a
m ayoría estaban entre los 100 y los 200 marave d í e s ; doce vecinos pag a ron 225 y
sólo uno rompe la tendencia y las medias con el pago de 504 marave d í e s :f rente a
la potencialidad económica de Diego Sanz, al que le fueron asignados estos 504
m a r ave d í e s , los 44 vecinos que pag a ron menos de 85 maravedíes se sentirían
p o b re s ; la existencia de este pech e ro ri c o, e l evaba la media de este impuesto a 95,8
m a r avedíes por ve c i n o, quedando el 57 por ciento de ellos por debajo de esta cifra.


El repartimiento de 15926. El siguiente repartimiento encontrado se rea-
lizó entre el 22 y 23 de noviembre de 1592: es un padrón de las 591 unidades







fiscales que tenía Peñaranda en ese monento, en función del cual el alcalde
Pedro Carmona y el regidor Juan Crespo hiçieron repartimiento por los becinos e pecheros
de esta villa del servicio real debido al Rey nuestro señor este presente año, que fue cert i fi c a d o
por el escribano Juan A p a ri c i o. O f rece info rmación más completa que el de
1 5 3 5 , anotando en mu chos casos la pro fesión del pech e ro, su condición y a
veces hasta el apodo por el que era reconocido en el vecindario.


Este documento permite demostrar la subida demográfica espectacular
que tiene la villa desde 1535, que puede fijarse en el 772,7 por ciento, con una
media del 13,5 por ciento anual de incremento en los cincuenta y siete años
que transcurren entre ambos re c u e n t o s.


La escritura notarial habla de que lo que suma e monta en todo este dicho padrón
según ba repartido 126.526 maravedíes, lo que significa que la media por vecino ascen-
dió a los 212,6 maravedíes:más del doble de lo que había correspondido pagar
a cada vecino en 1535.No podemos asegurar que los cogedores recogieran efecti-
vamente los 126.526 maravedíes que el documento dice, pues nuestra suma de
sus cantidades contabiliza sólo 91.032 marave d í e s : un error de suma incom-
prensible siendo como era un padrón para un repartimiento del servicio real.


El repartimiento de 16017. Se realizó distri bu yendo 651.500 marave d í e s
e n t re 668 ve c i n o s , de los cuales 183 tuvieron que pagar menos de 35 marave-
díes y otros 33 ve c i n o s , 68 marave d í e s , de lo que resulta que 216 vecinos (el 33
por ciento) pagan un máximo de 68 marave d í e s ; 51 vecinos pag a ron entre 100
y 200 marave d í e s ; 81 vecinos entre 200 y 400 marave d í e s ; 105 vecinos entre
400 y 800 marave d í e s ; 82 vecinos entre 800 y 1.600 marave d í e s ; 67 ve c i n o s
e n t re 1.600 y 3.200 marave d í e s ; 44 vecinos entre 3.200 y 6.400 maravedíes y
a 13 vecinos se les re p a rtió por encima de los 6.400 marave d í e s. E n t re esta élite
económica estaban el alcalde Cristóbal Alonso de Macotera, que pagó 13.600;
tras él Juan de Mucientes, 12.000 marave d í e s ; Alonso de la Pe ñ a , 9.500 mara-
ve d í e s ;Antón Galán, 9.000 marave d í e s , e t c.


Es decir, que en tan sólo los nu eve años de intervalo que hay entre este re p a r-
timiento y el anteri o r, el índice de subida media de impuesto por vecino es eleva d í-
s i m o : de los 212,6 maravedíes por vecino que se pag a ron en el año 1592 a los
978,22 maravedíes del año 1601, lo que indica, e n t re otras cosas, un import a n-
te aumento de la presión fi s c a l , que no sabemos si se corresponde con el aumen-
to equivalente de las rentas ve c i n a l e s , aunque otros datos económicos nos induz-
can a pensar que sí. P ro b ablemente también se deba a la subida del índice de
coste de la vida. Resulta llamat i vo que en estos nu eve años se hayan venido a vivir
a Peñaranda nada menos que 71 nu evos ve c i n o s. Se detecta un incremento re l a-
t i vo de las rentas medias.Todo habl a , p u e s , de un pro g reso demográfico y eco-
nómico espectacular mantenido durante la segunda mitad del siglo XVI.


En este re p a rtimiento de 1601 hemos dicho que en total se re c a u d a ro n
651.500 marave d í e s , según el escribano Luis Sánchez (aunque a nosotras nos
resultan de la suma 648.281 marave d í e s ) . No obstante, el padrón resultó incom-
pleto porque faltó realizar sobre él la última enmienda para acreçentar o menguar algu -
nas personas, lo cual significa que, en términos ab s o l u t o s , puede considerarse re p re-
s e n t at i vo, aunque no exacto, de la realidad peñarandina del momento.


El repartimiento para el donat ivo real de 16368. Las necesidades fi n a n-
cieras de la Corona generaron algunos impuestos que, bajo el eufemismo de
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d o n at i vo, g r avaban a los vecinos de Castilla. De los correspondientes a este
g rupo está éste, c u yo conocimiento agradecemos al Dr. José Carlos Rueda Fe r-
n á n d e z . El Dr. Rueda confi rma que se trata del donat i vo real de 1635, que se
cobró a lo largo de los dos años siguientes y que fue universal –confe c c i o n a d o
a partir de todos los vecinos de la villa, y no de los pech e ros como los anteri o-
re s – . Es el pri m e ro cuyas cifras se computan en reales (1 real= 34 marave d í e s ) .
La estimación de lo que cada vecino de Peñaranda debía pagar en función de
su renta sumó la cifra de 12.004 reales (una media de 30,6 reales o 1.040,4
m a r avedíes por ve c i n o ) ; a la que se añadió la ap o rtación del conde: 9.000 re a-
les (el 21-10-1636). Pe ro, después de hecho el balance, el concejo de Pe ñ a-
randa consideró necesario añadir un 25 por ciento a todas las cantidades re g i s-
t r a d a s , por considerar que la estimación se había hecho a la baja (f. 5 5 v ) . Eso es
lo que al menos dice el documento, aunque es seguro que el concejo se ve r í a
impelido a realizar esta subida ante las instancias coercitivas de los funciona-
rios re a l e s , que eran conscientes de la tendencia de los municipios a hacer esti-
maciones fiscales muy por debajo de la re a l i d a d , con lo que el total ap o rt a d o
por la villa fueron 26.255 re a l e s.


Estimación inicial +25 % To t a l


La villa 1 2 . 0 0 4 3 . 0 0 1 1 5 . 0 0 5


El conde 9 . 0 0 0 2 . 2 5 0 1 1 . 2 5 0


No hemos encontrado hasta el momento otros recuentos tributarios hasta
mediados del siglo XVIII. Según el Cat a s t ro de Ensenada, en el año 1752 por
e n c abezamiento le correspondió a Peñaranda pagar a la Real Hacienda 217.0359


reales –se re p a rt i e ron entre los ciudadanos los 44.700 reales que fa l t aban y la
cantidad correspondiente al seis por ciento de los derechos de cobro y conduc-
ción de estos impuestos, que solía estimarse en 15.000 reales de vellón–.


A g rupando los datos cuantitat i vos obtenidos de esta somera eva l u a c i ó n
i m p o s i t i va , el resultado sería el expresado en la siguiente tabl a :


A ñ o s Total del re p a r t i m i e n t o Ve c i n o s Reales 
( R e a l e s ) por Ve c i n o s


1 5 3 5 6 4 1 , 2 9 7 7 8 , 3


1 5 3 91 0 2 . 1 5 8 , 8 2


1 5 9 2 3 . 7 2 1 , 3 5 5 9 1 6 , 2


1 6 0 1 1 5 . 9 3 2 , 6 0 6 6 8 2 3 , 8


TA B LA 7


SE RV I C I O S Y CO N T R I B U C I O N E S ( 1 5 3 5 - 1 7 5 2 )


Total Reales 2 6 . 2 5 5


TA B LA 6


AP O RTAC I Ó N D E PE Ñ A R A N D A A L DO N AT I VO RE A L D E 1 6 3 6
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1 6 3 6 La villa: 1 5 . 0 0 5


El conde: 1 1 . 2 5 0 4 8 8 3 0 , 6


To t a l : 2 6 . 2 5 5


1 7 5 2 2 1 7 . 0 3 5 7 0 4 3 8 4 , 9


El procedimiento de recaudación de todos estos servicios basados en el
e n c abezamiento y la capitación generó bastantes conflictos en todas las villas,
p e ro no en Pe ñ a r a n d a . En este aspecto cabe sólo destacar el p l e i t o que se re s o l-
vió el 29 de ab ril de 1766, en el que se había acusado al cobrador del serv i c i o
real de la villa de ap ropiarse de una gran cantidad de nu m e r a ri o. R e s u m i e n d o
el asunto, los cap i t u l a res del año 1763 siguieron pleito en el tri bunal del
intendente de Ávila contra Julián de la Cruz Pa d í n , vecino de Pe ñ a r a n d a ,s o b re
el pago de 4.000 reales que les dejó a deber cuando era cobrador del concejo.
El intendente condenó a Padín al pago de esa cantidad y de las costas del plei-
t o, p e ro el inculpado interpuso recurso ante el intendente porque los re g i d o-
res le habían destituido de su cargo de cobrador. El intendente libró un des-
p a cho obligando al concejo a reintegrar a Padín en su ofi c i o ; el concejo ap e l ó
e x p resando ser ésta una decisión contraria a las costumbres de la villa. Tr a s
va rios autos y ap e l a c i o n e s , don Jose González, c o rregidor e intendente gene-
ral de rentas y millones de Ávila, dio una orden el 25 de ab ril de 1766 para
que en el término de ve i n t i c u at ro horas se re i n t e g re en su empleo de cobrador
a Julián de la Cruz Pa d í n ,s i e m p re que éste pague los 4.000 reales de la deuda.
Se notifica esta sentencia al alcalde más antiguo, don Manuel Sánchez Negre-
te (el día 28) y en el consistorio de Pe ñ a r a n d a , el 29 de ab ri l , acuerdan cum-
plir la orden y reintegrarle al carg o. Así se hizo: le dev u e l ven el libro cobrat o-
rio y desde dicho aiuntamiento fueron los nominados señores alcaldes y rejidores y el nominado
Julián de la Cruz Padín, y con asistenzia de mí el escribano, pasaron a la Calle de la Cruz y pidie -
ron en diferentes casas los reales tributos que por el citado libro cobratorio estavan deviendo y
teniendo por vastante esta dilixencia para cunplir con el reintegro de posesión a dicho Padín en el ofi -
zio de cobrador se bolbieron a retirar a este ayuntamiento. La sorp resa llegó para todos en
ese preciso momento, porque tras re g resar al ayuntamiento y en presencia de
todos los cap i t u l a re s , Julián de la Cruz Padín se despidió del empleo de cobra-
dor por el que tanto había pleiteado, diciendo que avía solizitado este reintegro
mirando por su onor y no por los yntereses que le podía produzir. A c e p t a ron éstos y leva n t a-
ron acta del acontecimiento, fi rmándola uno por uno ante el escribano Seb a s-
tián González Ruiz. A continuación el alcalde comunicó al conde los hech o s
( A H N, F r í a s ,1 6 2 9 - 1 8 , s. f. ) .


LA E X P LOTAC I Ó N S E Ñ O R I A L D E LA S A LC A B A LA S Y LO S C I E N TO S


Las alcabalas y los cientos eran dos impuestos reales de carácter indirecto bas-
tante gravosos para la villa. Pe ro mientras que la explotación de las alcabalas fue
comprada por el señor, los cientos de Peñaranda y de los lugares incorp o r a d o s
a su mayorazgo fueron re p a rtidos entre el Rey y el señor de la villa.Ambos con-
sistían en lo mismo, en añadir un porcentaje específico al precio de los pro-
d u c t o s , como nu e s t ro actual impuesto del IVA , y los pro blemas que generaro n


Historia de Peñaranda de Bracamonte166







f u e ron tales como para justificarse la inclusión de un epígrafe específico sobre
ellos en esta histori a .


Generalizado a todo el reino –desde 1342–,el cobro de la alcabala sobre las
transacciones mercantiles (el diez por ciento del valor del art í c u l o, según la
Nueva Recopilación, L i b ro Nono,Título XVII, L ey Primera) re p re s e n t aba el pri n c i p a l
ingreso entre las rentas de la corona (LADERO, 1989, p. 61).Como hemos dicho,
en el caso de Pe ñ a r a n d a , la carga fiscal monárquica o eclesiástica, muy impor-
tante, no fue percibida íntegramente por el Rey o la Iglesia, sino que una parte
estuvo enajenada en favor de los señores de de la villa.Como señalan Quintani-
lla y Yun (QUINTANILLA RASO, 1982; YUN CASALILLA, 1991), el instrumento básico
que permite a un señor la obtención de rentas y beneficios lo constituye la cap a-
cidad fiscal que la propia monarquía le otorga al concederle un señorío; c o m-
pletando su importancia el matiz de la usurpación o compra de determ i n a d o s
derechos y rentas. Así pasaron a convertirse en impuestos genuinamente seño-
riales algunos que no lo eran en ori g e n , como la m a r t i n i e g a –impuesto dire c t o
que grava la cuantía personal, con cuotas pro p o r c i o n a l e s , fi j o, o r d i n a rio y anu a l ,
de reducida importancia económica, que pronto se olvidó–; el portazgo –a pesar
de no ser un impuesto genuinamente señorial es indire c t o, de circulación, va ri a-
bl e, o r d i n a rio y anu a l ; se arrienda cada año–; o la e s c r i b a n í a p ú blica –impuesto
recaudado y percibido por el señor, que pagan los escribanos cuyo dere ch o
exclusivo a usar de la escribanía en la villa compraban–.


Pe ro, como en otros mu chos lugares de señorío, y debido a las fa c i l i d a d e s
dadas por la Corona (Mox ó , 1 9 7 1 ) , el cobro de las alcabalas se conv i rtió mu y
p ronto en el principal sustento de los señores (MOX Ó, 1 9 6 3 , ZA B A L A, 2000) y
–a falta de otros datos– también en el indicador que nos permite conocer la
evolución económica del lugar, siendo como fue Peñaranda en toda su histori a
un centro eminentemente comercial. Porque el aumento del impuesto de alca-
balas implicaba necesariamente alguna de estas dos cosas: o el incremento de la
actividad comercial o el aumento del número de vecinos en la villa; cuando no
ambas a la ve z . H abrá que estudiar en qué medida ocurrió cada una.


La compra de estas rentas al Rey


Las circunstancias fiscales más destacables en las que se produce la infla-
ción de la presión fiscal alcab a l at o ria fuero n :


1 . Que don Alonso de Bracamonte compró al Rey la explotación de las
a l c abalas de Peñaranda –pri m e ro al quitar (en 1524) y después perp e t u a m e n t e
(en 1537)– y de las tercias; y que don Gaspar de Bracamonte hizo lo mismo
con el pri m e ro y segundo uno por ciento (en 1663). Lo mismo sucedió con
las rentas reales de otros lugares de su señorío, pues tras la compra de las villas
de Aldeaseca de la Frontera y de Cantaracillo, a d q u i ri e ron también los dere ch o s
de explotación de alcabalas y cientos de las mismas en 1574 –de la primera– y
en 1663 –de la segunda–, como ve re m o s.


2 .Y que el señor de Pe ñ a r a n d a , al menos desde comienzos del siglo XVI, s e
ap ropió además de la explotación de cada producto o ramo de estas alcab a l a s ,
que anualmente se arre n d aban por separado al mejor postor; c o m p u t á n d o s e
aún como rentas enajenadas en el Cat a s t ro de Ensenada (1752) y hasta el siglo
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X I X . En este sentido el señor de Peñaranda fue m o d e r n o, porque articuló su seño-
río en torno al capital mercantil1 1.


La alcabala (o después la alcabala-los cientos) re p resentó un impuesto
muy importante para los vecinos la villa, pues fue el que generó el mayor vo l u-
men de conflictos y pleitos, especialmente en el siglo XVI y en el XVIII; no en
el siglo XVII, lo cual estudiaremos tras el análisis de su evolución cuantitat i va .
Como re c e p t o res de las alcab a l a s , los señores lograban ap ropiarse de los exce-
dentes de sus vasallos y de otras personas. En el año de 1494 ya era el señor de
Peñaranda el receptor de las alcab a l a s : en un pleito posterior se dice que don
Juan Bracamonte, IV señor de la villa, las había comprado a la Corona –pero no
hemos encontrado otro rastro documental de este extre m o, quizá había conse-
guido simplemente su explotación–, vendiendo él a su vez 50.000 marave d í e s
de esta renta a To ribio Gómez de Santiago (22-10-1494), con votos del conce-
jo (ARCHV, Ceballos Escalera ( F ) ,l e g. 230 C. 1 4 7 2 , n º .2 2 ) . Ese mismo año, el 17-
8 - 1 4 9 4 , se concert a ron Juan de Bracamonte y el concejo de la villa –los cuat ro
re g i d o re s , junto con otros onbres buenos del conçejo– para encabezarlas por 85.000
m a r avedíes y 85 pares de gallinas, pagadero por terçios, con la única condición de
que el concejo había de hacer el re p a rtimiento de dichas cantidades.


El e n c abezamiento de las alcab a l a s seguía siempre el mismo ri t o. Pa r a
conocerlo tomamos como ejemplo el del Encavezamiento de alcavalas. Años de 1721 a
( 1 ) 7 2 3 ( A H N, F r í a s , 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) : el 5 de ag o s t o, haciendo el extraordinario para el
efecto de que se hará menzión, a son de campana tañida según costumbre, se re u n i e ron don
Diego García de la Cruz y don Joseph Martín de Mercado, alcaldes ordinari o s ,
M atías Gutiérrez de la Huert a , M a nuel Muñoz de la Cruz y Manuel Ruiz de San
M i g u e l , re g i d o re s , y Manuel de San Juan García, p rocurador general, ante el
e s c ri b a n o, don Francisco Ruiz de San Miguel, t e s o re ro de don Agustín Fe rn á n-
dez Ve l a s c o, conde de la villa; y en virtud de su poder otorgado en Madrid ante
el escribano Manuel Espinosa (de 6-11-1620), se requirió a dichos señores capitulares
como bien savían que el derecho de la alcavala de abenencias y dos medios unos por ziento pertenezientes
a su excelencia en esta dicha villa se avía cumplido su encavezamiento y que si le será combeniente vol -
berse a encavezar lo tratasen con dichos thesoreros. Enterados los susodich o s , h abían re s-
pondido el anterior 8 de julio que por sí no podían deliberar sin juntar conce-
jo público y que ahora se tocó la campana según costumbre de este pueblo a cuyo llamamiento
concurrieron los vezinos y haviéndoles propuesto lo que ba expresado y la utilidad que se los seguía en
volberse a encavezar, unánimes y comformes, determinaron se executase en la forma y manera que
avían estado los años antezedentes, pasándose a tratar con el tesore ro las condiciones
del nu evo encab e z a m i e n t o. A c o r d a ron que fuera por tres años (otras veces es
por cinco, o por seis años) en lo que se re fería a los dere chos de alcabala de las
ave n e n c i a s , en cada uno de los cuales la villa daría al señor treinta mil reales de
ve l l ó n , en tres plazos (finales de ab ri l , agosto y diciembre ) , de acuerdo con el
c u a d e rno de alcabalas y rentas re a l e s , re s e rvándose para escritura ap a rte lo con-
c e rniente a los dere chos de los dos uno medio por ziento.


Pa c t a ron asimismo dar en arrendamiento treinta yugadas de tierra que
siempre han andado anexas al dicho ajuste de alcavalas, en las que se incluían las tierras del
monte que nu evamente gozaba el señor, que se va l o r aban en ochocientas fa n e-
gas de pan terciado, mezcla proporcional de tri g o, c ebada y centeno, los granos
secos y limpios y bien medidos a satisfazión del dicho thesorero; p e ro en el caso del monte el
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a rrendamiento debía ser por diez años, p ag a d e ro el día de Nuestra Señora de
agosto de cada año. Para estos efectos se obl i g a ron todos de mancomún y cada uno yn
solidum en particular, re nunciando a su propio fuero, j u ri s d i c c i ó n , d o m i c i l i o,
vecindad y demás leye s , como es costumbre. Lo rat i fi c a ron con su fi rma todos
los cap i t u l a re s


Según se explica en este acta, ese año se escri t u r a ron ap a rte tanto el
impuesto de los cientos como las posturas y re m ate anuales de cada una de las
rentas que tenía el mayo r a z g o, que suele decirse se practica en tabla pública y por boz
de pregonero ( A H N, F r í a s , 1 6 3 4 - 7 , s. f. ) . Sin embarg o, en otras ocasiones el enca-
bezamiento de alcabalas y cientos se unía en un mismo acto notari a l , c u yo
ejemplo puede ser el del encabezamiento de alcabalas del año 1752 (AHN,
F r í a s , 1 6 3 7 - 1 4 , f. 1 r- 7 6 r ) . En este caso concreto (año 1752) se acordaron unas
condiciones muy precisas a cumplir y guardar por los fi rm a n t e s , que re c u e r-
dan las cargas que pesaban sobre la recaudación del pri m e ro y segundo unos
por ciento:


1ª.Que del precio del encabezamiento general de alcabalas y cientos –que se
fi j aba en 147.000 reales de ve l l ó n – , h abía de sat i s facer la villa, y en su
n o m b re los alcaldes y re g i d o re s , 22.000 reales anuales por el situado del
p ri m e ro y segundo medios por ciento en la ciudad de Ávila, siendo por
cuenta de la villa la conducción de las a r c a s en las que se llevara el dinero.
Y pagar al Convento de Carmelitas de Peñaranda los 25.960 reales anu a l e s
de que goza, del situado de estos cientos, tomando las cartas de pag o
c o rre s p o n d i e n t e s.


2 ª . Que si durante el tiempo de vigencia de este encab e z a m i e n t o, el Rey con-
cediera una rebaja en los dere chos de pri m e ro y segundo medios por cien-
t o, sería en beneficio del duque de Frías y no de la villa.


3 ª .Y que si durante este mismo tiempo subzeda (Dios no lo permita) algún caso for -
tuito de peste, guerras, falta de vezinos, de cosechas, de tratos, comerzios u otro, por extraor -
dinario que sea, no por ello podía pretender la villa rebaja del precio establ e-
cido (f. 3 r- 6 r ) .
¿Cuál era el precio establecido? ¿Cuánto se pagaba por el impuesto de


a l c abala en Peñaranda? Al faltar todos los libros de actas del mu n i c i p i o, no nos
ha sido posible re c o n s t ruir la serie completa de los encabezamientos y el va c í o
i n fo rm at i vo es absoluto durante el siglo XVII. Los datos de los que disponemos
se muestran en la siguiente tabl a :


A ñ o s En marave d í e s En re a l e s


1 4 9 41 2 85.000 mrs. 2.500 rs.


y 85 pares de gallinas y 85 pares de gallinas


1 5 2 41 3 9 5 . 9 3 5 2 . 8 5 1 , 6 1


1 5 2 5 - 1 5 3 01 4 2 0 0 . 0 0 0 5 . 8 8 2 , 3 5


1 5 3 1 - 1 5 3 3 2 5 0 . 0 0 0 7 . 3 5 2 , 9 4


1 5 3 4 - 1 5 3 81 5 2 5 0 . 0 0 0 7 . 3 5 2 , 9 4


TA B LA 8


EN C A B E ZA M I E N TO A N UA L D E A LC A B A LA S ( 1 4 9 4 - 1 7 6 8 )
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1 5 3 8 - 4 0 2 0 0 . 0 0 0 5 . 8 8 2 , 3 5


1 5 4 11 6 2 0 0 . 0 0 0 5 . 8 8 2 , 3 5


1 5 9 31 7 3 9 7 . 0 0 0 1 1 . 6 7 6


1 6 9 11 8 1 . 0 2 0 . 0 0 0 3 0 . 0 0 0


1 7 0 2 - 1 7 0 61 9 1.020.000 mrs 30.000 rs
y 30 yugadas de tierr a y 30 yugadas de tierr a


1 7 0 62 0 1 . 0 2 0 . 0 0 0 3 0 . 0 0 0


1 7 2 1 - 1 7 2 32 1 1.020.000 mrs. 30.000 rs.
y 30 yugadas de tierr a y 30 yugadas de tierr a


1 7 3 02 2 1 . 1 9 0 . 0 0 0 3 5 . 0 0 0


1 7 3 32 3 1 . 1 9 0 . 0 0 0 3 5 . 0 0 0


1 7 3 9 - 1 7 4 12 4 5 . 3 9 2 . 6 3 8 1 5 8 . 6 0 72 5


1 7 4 22 6 4 . 9 9 8 . 0 0 0 1 4 7 . 0 0 0


1 7 5 22 7 4 . 9 9 8 . 0 0 0 1 4 7 . 0 0 0


1 7 6 12 8 4 . 9 9 8 . 0 0 0 1 4 7 . 0 0 0


1 7 6 42 9 4 . 9 9 8 . 0 0 0 1 4 7 . 0 0 0


1 7 6 5 - 1 7 6 83 0 4 . 2 5 0 . 0 0 0 1 2 5 . 0 0 0


La ap a rición documental del re g i s t ro alcab a l at o rio en 1494 coincide
con el momento en el que el montante de esta carga empieza a ser pro bl e-
mático para los vecinos de la villa. No sabemos a cuánto ascendía antes del
año 1494, p e ro sí que en esta fe cha don Juan de Bracamonte toma posesión
de las alcabalas de Peñaranda y sube a 85.000 maravedíes su pre c i o. A part i r
de esta fe cha y hasta finales del siglo XVI, la subida de este impuesto es
i n c u e s t i o n abl e ; puede hablarse incluso de un crecimiento espectacular de las
mismas a partir de 1524, coincidiendo con el momento en que se produjo la
compra de esta renta al Rey por parte de don Alonso de Bracamonte: o fi c i a l-
mente subieron desde los 95.935 maravedíes hasta los 200.000; y en el año
1531 hasta los 250.000 marave d í e s , un 249 por ciento de incremento en 37
a ñ o s.


Éste era el valor r e a l del tri buto alcab a l at o ri o, p e ro no el o f i c i a l; d e s p u é s
h abl a remos del enorme índice de fraude que estas cifras escondían, p o r q u e
hasta el año 1537, en el documento de encabezamiento que recibía el Rey, l a
cantidad máxima que fi g u r aba era de 100.000 marave d í e s , cobrando el señor
el resto so pretexto del arrendamiento del monte (por 100.000 marave d í e s
a nuales y 800 fanegas de pan) y de una supuesta ayuda al mat rimonio de su
hija (50.000 maravedíes anu a l e s ) .


El ritmo de crecimiento continuó subiendo hasta finales del siglo XVI,
aunque en una proporción menor (158,8 por ciento en 55 años), de fo rm a
que podemos establecer cierto paralelismo entre el ritmo de crecimiento de
la alcabala de Pe ñ a r a n d a , el índice de crecimiento demográfico y el de cre c i-
miento de los precios de los productos básicos de la llamada revolución de los pre -
c i o s, según las estimaciones de Hamilton, m atizadas después por Nadal y
o t ro s.


L a m e n t abl e m e n t e, no contamos con datos para el siglo XVII, p e ro la info r-
mación del año 1702 nos permite aventurar el mantenimiento del índice posi-
t i vo de crecimiento (256,9 por ciento en 109 años), c recimiento que continúa
con ligera desaceleración hasta 1730.A partir de 1739 la cantidad total a pag a r
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por alcabalas parece que se dispara, a pesar de que por otras fuentes sab e m o s
que el crecimiento económico se había detenido; la cantidad ascendía a
158.607 reales e incluía alcabalas y cientos, que hasta ese momento se hab í a n
computado por separado. Aun así y a pesar del frenazo en la actividad econó-
mica de Pe ñ a r a n d a , estamos en condiciones de afi rmar que la presión fiscal de
las alcabalas subió con toda seguridad a partir de 1735, cuando el señor de la
villa se vio en la necesidad de pagar al Rey 40.000 reales para conseguir la re s-
titución de esta renta a su mayo r a z g o, que había sido incautada en 1733, c o m o
después explicare m o s.


Los ve c i n o s , que desde 1730 habían empezado a quejarse de la imposi-
bilidad de hacer frente a la desorbitante cifra que para ellos re p re s e n t aban los
158.606 re a l e s , e m p renden una serie de acciones, tanto ante el duque de
Frías como ante el Rey, tendentes a conseguir una reducción de la misma.A l e-
gan en su favor que se está despoblando la villa, así como la imposibilidad de
mu chos vecinos de acometer el pago de estos tri bu t o s ; la razón les asistía pues
e s t aban pagando a razón de 85 ducados anuales por ve c i n o, lo que re p re s e n-
t aba el cuádruple de la presión fiscal constat able en algunos lugares cercanos.
En este sentido se comprende que emprendieran incluso acciones legales
contra el señor don Bernardino Fe rnández de Velasco en el año 1761, q u e, a
pesar de ser sentenciadas a favor del mismo, no ev i t a ron una import a n t e
reducción del encab e z a m i e n t o : de los 147.000 reales del año 1764 se pasó a
los 125.000 reales del año siguiente y sucesivo s , o bligado el señor por la
imposibilidad manifiesta de que la villa afrontara tan elevado desembolso
e c o n ó m i c o.


F e c h a s nº años Índice de cre c i m i e n t o


De 1494 a 1531 3 7 + 294,11 %


De 1538 a 1593 5 5 + 158,8 %


De 1593 a 1702 1 0 9 + 256,92 %


De 1702 a 1730 2 8 + 116,66 %


De 1739 a 1765 2 6 - 126,88 %


De 1741 a 1742 1 - 107,89 %


De 1764 a 1765 1 - 117,6 %


¿Qué rentas estaban incluidas en las llamadas alcabalas? En lo que se
re fi e re a esta villa, uno de los pro blemas que más nos ha costado re s o l ver es
el significado del concepto de alcabala de las ave n e n c i a s que se repite en la docu-
m e n t a c i ó n , a lo largo de toda su histori a , como partida fiscal dife re n c i a d a
de la de los distintos ramos. Después de evaluar el contenido de toda la
d o c u m e n t a c i ó n , y de consultar con los expertos sobre el tema, hemos llega-
do al convencimiento de que la expresión alcabala de las ave n e n c i a s era peculiar
de Peñaranda y con ella se re ferían al tri buto alcab a l at o rio que se re p a rt í a


TA B LA 9


EVO LU C I Ó N C UA N T I TAT I VA D E LA A LC A B A LA ( 1 4 9 4 - 1 7 6 5 )
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a nualmente entre los vecinos en función de su re n t a ; el que los vecinos tení-
an que pagar al señor feudal que había comprado al Rey a perpetuidad su
e x p l o t a c i ó n .


En el encabezamiento de alcabalas del año 1752 (AHN, Frías, 1 6 3 7 - 1 4 , f.
2 r ) , a propósito de esta dife renciación entre alcab a l a s , se dice explícitamente:
y se distinguen en esta forma: la de vezindad llamada de avenenzias, las de tozino y azeite, las de vino,
carne y viento, y las del peso de arina y fruta y también el derecho de primero y segundo medios por
ziento que en la misma forma pertenezen a su excelencia, uno y otro sin reserva de ramo alguno. D e
lo que parece corroborarse nuestra opinión de que por alcabala de las avenencias s e
entendía en Peñaranda la alcabala de vecindad que se pag aba por encab e z a-
miento entre los ve c i n o s , independientemente del volumen de compras o ve n-
tas que hubiera en el mercado de la villa. Esta alcabala llamada de las avenencias,
existió siempre y re p resentó una de las partidas fiscales más abultadas de las
p agadas por los peñarandinos a lo largo de la Edad Modern a .


Además de esta carga fi s c a l , existía la recaudación del tri buto alcab a l a-
t o rio que se obtenía a través de la explotación de los dife rentes ramos de
a c t i v i d a d , que desde 1537 también ap a recen como propiedad perpetua del
señor y éste arre n d aba anualmente al mejor postor, a pagar en tres cuotas
( ab ri l , agosto y diciembre ) , que fueron casi siempre los mismos –aunque
algunos ap a re c i e ron con el tiempo– y que eran: la alcabala del vino, p e s o
m ayo r, contaduría del peso (aceite y pescados), a l c abala del viento o trave-
s í o, peso de la droga –que según la documentación peñarandina compre n-
día la venta de azúcar, jabón y distintas especias– , peso de la lana, peso de la sardi-
n a , peso del lino e hierro, peso de la harina y la fru t a , a l c abala de la carn e,
renta de los suelos –sobre los que se colocaban las mercaderías del mercado
s e m a n a l - , p o rtazgo y cab a ñ u e l a , c o rreduría del ejido, s a c a b a n a s t a s de fru t a ,
c abeza de la cuat ropea de la Corralada (sobre la venta de animales cuadrú-
pedos en la Plaza de la Corr a l a d a ) , y pasaje de las merinas (dere cho de paso
de ove j a s ) , m o s t rencos (inmu ebles va c a n t e s ) ; que se anotan fre c u e n t e m e n-
te junto a las tercias re a l e s , décima de cartas públicas y pap e l e s , m o s t re n c o s ,
y escri b a n í a s.


Tras la alcabala de las ave n e n c i a s , la más destacada en importancia cuanti-
t at i va era la alcabala del vino (de lo vendido en las tab e rnas municipales de la
v i l l a ) , seguida por la del peso mayor (de lo pesado para su comercialización en
el peso mayor de la plaza, p ropiedad señorial desde 1505), la alcabala del vien-
to (productos traídos a la villa para su ve n t a , que pag aban este cargo sólo si
eran introducidos fuera del jueve s , día de mercado franco; a veces se junta esta
p a rtida con las de la harina y fru t a ) , y la de la carne (vendida en la carn i c e r í a
mu n i c i p a l ) .


Pe ro no siempre estas rentas encontraban postor. En esos casos el pro c e d i-
miento era que el tesore ro de la casa señorial encargara directamente a una per-
sona su explotación, tomándole cuenta del resultado a final del año3 1.


Hemos ag rupado en una tabla estas rentas y el dinero en que se arrendó su
explotación a lo largo de los años. Las cifras obtenidas, u n i ficadas en reales de
vellón son las siguientes:
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El análisis evo l u t i vo de estas rentas ofrece resultados intermitentes y no es
p o s i ble una evaluación global, por la irre g u l a ridad de los datos encontrados.
Atendiendo a la evolución de cada part i d a , encontramos un período de fuert e
c recimiento económico entre 1593-1618; una fuerte bajada de la actividad en
la primera mitad del siglo XVIII y la tendencia a la recuperación entre 1752-
1 7 5 9 . Las descripciones y noticias que se conservan sobre la economía de la
villa corroboran esta tendencia genérica que las alcabalas re f l e j a n .


La presunta crisis del siglo XVII, que en términos generales comienza en
Castilla a finales del siglo XVI, se manifiesta sólo en algunos sectores de la eco-
nomía peñarandina, según los datos del año 1630, con una bajada de la alcab a l a
del viento, que pasa de 18.632 a 17.206 re a l e s ; y con un frenazo en el índice
de crecimiento hasta 1696. Según los testimonios del escribano de 1706
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1 5 9 3 1 6 1 8 1 6 2 6 1 6 3 0 1 6 9 6 1 7 0 6 1 7 2 1 1 7 3 3 1 7 5 2 1 7 5 9


A l c abala de las ave n e n c i a s 1 1 . 6 7 6 3 0 . 0 0 0 3 0 . 0 0 0 3 5 . 0 0 0


A l c abala del vino 2 0 . 5 8 8 2 7 . 6 4 7 3 2 . 3 5 3 3 3 . 0 0 0 2 2 . 7 5 0 1 6 1 5 0
A l c abala del viento 8 . 4 8 43 2 1 1 . 1 4 73 3 1 8 . 6 3 2 1 7 . 2 0 6 2 5 . 0 0 0 2 6 . 0 0 0 1 4 . 2 5 0
A l c abala de la carn e 1 0 . 0 0 0 1 . 3 0 03 4 1 4 . 0 0 0 6 . 4 0 0 1 5 . 1 4 6 1 5 . 2 5 0
A l c abala de la abacería 
(sisa aceite 1626) 8 8 2


A l c abala del tocino 6 7


Peso de la dro g a 4 . 0 5 9 5 . 8 8 2 1 0 . 5 0 0 1 2 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0


Peso mayo r 1 3 . 0 7 9 1 3 . 3 8 2 1 6 . 9 7 8 2 3 . 0 0 0 1 2 . 2 0 0 7 . 0 0 0 8 . 0 0 0
Contaduría del peso mayor 
( a c e i t e, p e s c a d o s ) 6 . 2 0 0 4 . 0 0 0 1 . 7 0 0 2 . 2 0 0


Peso de la lana 4 . 7 0 6 5 . 9 4 1 7 . 0 5 9 3 . 6 5 0 2 . 0 0 0 1 . 5 0 0 2 . 6 7 0


Peso de la sardina 4 . 2 6 5 6 . 3 8 2 6 . 2 5 0 3 . 7 5 0 3 . 3 5 0 Sin postor
Peso del lino y del hierro 
(1618 lino sólo) 2 . 7 3 5 2 . 5 0 0 2 . 7 9 4 3 . 6 1 0 1 . 5 0 0 1 . 0 2 6 1 . 5 2 5
Peso de la harina y la fru t a I n c l u i d a 2 . 0 0 0 6 . 9 8 2


en viento


Renta de los suelos 2 . 0 8 8 2 . 1 1 8 5 0 . 0 0 0 4 . 8 5 0 7 . 0 0 0 3 . 9 0 0 5 . 0 0 0
Po rtazgo y cabañuela I n c l u i d a
( A l d e a s e c a ) 1 . 0 5 9 1 . 4 7 1 1 . 0 0 0 4 . 6 0 0 en suelos 2 . 2 0 0 5 . 2 0 0


C o rreduría del ejido 5 . 0 0 0 3 . 5 7 5 3 . 0 5 0 5 . 3 2 0


"Saca-banastas" de fru t a 1 . 1 0 0 1 . 0 0 0 9 0 0 1 . 0 0 0
" C abeza de la cuat ro p e a
de la Corr a l a d a " 1 . 5 5 0 7 5 0 8 9 0 1 . 8 5 0


Pasaje de las meri n a s 2 0 0 1 0 0 3 0 4 0


M o s t re n c o s 2 2 73 5 5 0


E s c ri b a n í a s 3 . 1 1 8 5 0 0 5 0 0 1 . 4 0 0


Tipo 
de re n t a


TA B LA 1 0


RE N TA S C U YA E X P LOTAC I Ó N S E A LQU I LA ( 1 5 9 3 - 1 7 5 9 )







( A H N, F r í a s , 1634-7 s. f. ) , no se acab a ron de hacer los re p a rtimientos de los
30.000 reales pertenecientes a la alcabala de las ave n e n c i a s , por las distintas cala -
midades sufridas y la falta de comercio. Esta idea de la decadencia de la villa se mantie-
ne hasta los años setenta del siglo XVIII.


Cuando se elabora el Cat a s t ro de Ensenada –que en Peñaranda fue en
1752– se constata la continuidad de estas re n t a s. En las Respuestas generales se dice
que en esta dicha villa se hallan enajenados de la Real Corona las rentas siguientes ( AG S , D i r e c -
ción General de Rentas, Primera Remesa, l i b ro 7, f. 4 8 r- 5 1 r ) , que eran nu eve : el dere-
cho de alcabalas y cientos, las escri b a n í a s , p a rte de las décimas, las rentas del
peso mayo r, c o rreduría del peso, peso de la dro g a , peso de la sardina, peso de
la lana, peso de la harina y la fru t a , peso del lino y del hierro, c o rreduría del
e j i d o, d e re chos de los suelos, renta de sacabanastas de fru t a , renta de la cab e-
za de la cuat ro p e a , pasaje de meri n a s , p o rtazgo y cab a ñ u e l a , y dere chos de
m o s t re n c o s.


D e re chos que se dice pertenecían al duque de Frías, aunque nadie sabía si
por privilegio, venta, servicio pecuniario, gracia o otro motivo. A s i m i s m o, e s t aban enajena-
das una parte de las tercias, que gozaba la Universidad de Salamanca y el dere-
cho de fielazgo que era propiedad del ay u n t a m i e n t o. Cuando en 1803 el Con-
sejo de Hacienda investigó el dere cho señorial a llevar estas re n t a s , no logró
h a l l a r l o, y en nuestra opinión el monopolio sobre su explotación fo rmó part e
de los abusos señoriales y nu evas imposiciones del señor a la villa ap a re c i d a s
en el tránsito del siglo XV al XVI.


Enfrentamientos entre la villa y el señor por las alcabalas y los cientos


La villa estaba creciendo y a la economía señorial le era muy benefi c i o s o
monopolizar algunas re n t a s , de manera que los señores de Peñaranda se afa n a-
ron en una doble dire c c i ó n , comenzando por don Alonso de Bracamonte (V
señor de Pe ñ a r a n d a ) : p ri m e ro en conseguir recuperar la parte de las alcab a l a s
que su padre, don Juan, h abía vendido en el año 1494 al licenciado Santiag o ; y
segundo en comprar al monarca su explotación. La recuperación de los 50.000
m a r avedíes vendidos en 1494 le condujo a un pleito con Yuste de Santiag o, e n
n o m b re de los here d e ros del licenciado To ribio Gómez de Santiag o, después de
e n s ayar una revisión al alza de aquel contrat o, a u t o rizada por Carlos V el 16-1-
1 5 2 5 , consistente en vender de nu evo esos 50.000 maravedíes por precio de
1.000.000 de marave d í e s , que se llevó a efe c t o, c o n s e rvándose el acta del depó-
sito del dinero en Peñaranda a 5-1-1530; aunque nada más se volvió a nom-
brar de este hech o, por lo que quizá el pleito terminó a favor de Bracamonte,
con la recuperación de las alcabalas vendidas en el siglo XV (ARCHV, Pleitos civi -
l e s, Ceballos Escalera ( F ) , l e g. 230 (C. 1472) nº. 2 2 ) .


Por lo que se re fi e re a la segunda de sus intenciones –la compra al Rey de
estas re n t a s – , en su consecución se pro d u j e ron multitud de complicaciones no
e xentas de demandas judiciales. El procedimiento de venta consistía en calcu-
lar el rendimiento de las alcabalas del lugar durante los seis años anteri o re s , s e
hacía la media y a esa cifra se le ap l i c aba una tari fa que varía durante el siglo
X V I . De ella había que descontar los juros o situados que hubiera sobre dich a s
a l c abalas (Zab a l a ,2 0 0 0 ) . El procedimiento se puso en práctica y el 30-8-1524
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se recibe en la villa una provisión real que contiene la escritura de compra a l
q u i t a r o re d i m i ble de las alcabalas de Pe ñ a r a n d a , o t o rgada en Valladolid el 27-8-
1 5 2 4 ; en virtud de la misma, Alonso de Bracamonte solicitó a los contadore s
m ayo res que se encabezasen a su nombre las alcabalas y tercias de la villa de
Pe ñ a r a n d a , petición que elevaba en virtud de los siguientes documentos que
p re s e n t ab a :


a ) En primer lugar, una cédula de 2-7-1524 que daba licencia a los con-
t a d o res para vender juros de no más de 50.000 ducados, a un precio no
s u p e rior a 14.000 el millar (7,14 %) si eran al quitar, 8.000 el millar (12,5
%) si eran de por vida y 18.000 el millar (5,5 %) si eran para señores de
va s a l l o s ;
b ) En segundo lugar, una carta de pago expedida asimismo por los conta-
d o res a 20-8-1524 justifi c at i va de haber comprado Alonso de Bracamon-
t e, a precio de 18.000 el millar, 95.935 maravedíes de juro sobre las alca-
balas y tercias de la villa de Pe ñ a r a n d a , es decir, por un precio total de
1.726.830 marave d í e s , donde no ay situado alguno, para que les sean situadas por enca -
beçamiento las dichas alcavalas e terçias;
c ) En tercer lugar, una carta de licencia y consentimiento otorgada en
favor suyo por su padre, Juan de Bracamonte, señor de la villa de Pe ñ a r a n-
d a , que aún vivía, de 21-8-1524.


Los contadores acceden a dicha petición y encabezan a nombre de A l o n s o
de Bracamonte las alcabalas y tercias de Peñaranda a partir del pri m e ro de
e n e ro de 1527, fe cha en que concluye el encabezamiento anterior (1522-
1 5 2 6 ) , con la condición de que se mantuvieran a su vez las condiciones gene-
rales de los encabezamientos y, hasta que la Corona quisiera re s c at a r l a s , e l
mismo precio que por ellas había pagado Bracamonte (dado que la venta se
h abía realizado al quitar) ; se ordena al concejo de Peñaranda y a los re c e p t o res de
a l c abalas que a c u d a n con ellas a Alonso de Bracamonte (ARCHV, Pleitos Civiles,
Zarandona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f. ) .


Pe ro el señor de Peñaranda compró al Rey las alcabalas de Peñaranda con
fraude en la estimación de su va l o r: consiguió que se valoraran en algo más de
95.000 maravedíes cuando él cobraba por ellas a los vecinos 200.000 marave-
d í e s ,j u s t i ficando la dife rencia en el arrendamiento de la explotación del monte
s e ñ o ri a l3 6. Una nu eva provisión real de 4-2-1529 abría la posibilidad de re n e-
gociar esta compra aumentando en otros 3.000 maravedíes el millar el pre c i o
de los juros de renta vendidos hasta la fe ch a , q u e, como hemos dich o, B r a c a-
monte había comprado a 18.000 el millar. El 28-9-1529 se llegó a un acuerdo
con don Francisco de Mendoza, obispo de Zamora, el doctor Guevara y el teso-
re ro Alonso Gutiérrez de Madrid –como re p resentantes de la Corona– para
subir el juro sobre ellas los 3.000 maravedíes el millar citados, subida que
i m p o rt aba un total de 287.805 maravedíes que Bracamonte había pagado ya al
contador Sancho de Pa z , por lo que simplemente se mandó a los contadore s
(29-9-1529) que actualizaran el privilegio de la compra del juro peñarandino
en el precio de 21.000 maravedíes el millar (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y
B a l b o a, (F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f. ) .
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En un auto de 31-12-1530 se especifican los conceptos alcab a l at o rios que
Alonso de Bracamonte arrendó al concejo de la villa: las sus alcavalas que Su Merçed
tiene por juro de heredad del Emperador e Rey nuestro señor... conviene a saber: el alcabala del vino,
e de la carne e pescaderías, e avenençias de los veçinos de la dicha villa ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f.
2 3 0 - 2 3 1 ) . Pe ro el análisis de la carta de venta indica que Carlos V vendió a Bra-
camonte sólo la alcabala de la ve c i n d a d , y no la de las rentas part i c u l a re s.


E n t re 1531 y 1533 obligó a los vecinos a pagarle por las alcabalas 250.000
m a r avedíes anu a l e s , figurando a efectos oficiales su valor en tan sólo 100.000
m a r ave d í e s , j u s t i ficándose internamente la recepción del resto (concre t a m e n-
te 150.000 maravedíes más 300 fanegas de pan) en concepto de arre n d a m i e n-
to del monte señorial a la villa –cuyo valor real era incluso infe rior al precio de
las fanegas comprometidas– y ayuda de 50.000 maravedíes anuales para el
casamiento de su hija3 7. Podría haberse pensado que esta última condición era
un simple pretexto del señor para justificar dineros en función de una posibl e
d o t e, p e ro examinando atentamente la escritura de dote de doña Francisca, e n
las capitulaciones mat rimoniales que se hicieron el 31 de mayo de 1536 para su
boda con Nuño González del Águila, se lee que estos 50.000 maravedíes re p re-
s e n t aban la mitad (una ayuda, p u e s , como se decía) del compromiso del padre
con el nov i o :


Que el señor Alonso de Bracamonte… a de dar çient mil maravedíes de renta en cada un
año sobre las alcavalas de esta villa de Pe ñ a randa que el dicho Alonso de Bracamonte e la
s e ñ o ra doña María de Guzmán, su muge r, tienen conpradas de Su Magestad…(y) ha de
dar al dicho señor Nuño González del Águila toda la seguridad e firmezas que por él fue-
ren pedidas para que sea segura e va l e d e ra la manda e merced que la dicha señora doña
María de Guzmán haze de su parte de la conpra de las dichas alcavalas ( A H N, F r í a s ,
1 6 3 0 - 7 , s. f. )


En 1534 el señor firmó con el concejo un nuevo arrendamiento por cinco
años de estas alcab a l a s , por valor de 100.000 maravedíes más cien fanegas de
c eb a d a , y más doçe cabeças de ternera, y todos los coraçones de las asaduras que se matasen en la
carniçería, y más que le diesen en la carniçería toda la carne que oviese menester todo el año con que
lo pagase carne por carne en el tiempo del año que él quisiese, y que pudiese meter quinientas cántaras
de mosto de fuera; c o n t r ato que disimu l aba asimismo los 250.000 maravedíes que se
h abían venido pagando y debían seguir pagando los ve c i n o s , además de la ceb a-
d a ; y el fraude que se escondía tras el supuesto arrendamiento paralelo del
monte por valor de 100.000 maravedíes y la cebada, más una ayuda a costa del
pueblo para el dichoso casamiento por valor de 50.000 maravedíes anuales38.


Por grande que pudiera parecer este engaño, en realidad era aún mayo r,
porque en estas cifras no se habían considerado otras importantes part i d a s ,
como las tercias –que valían 15.000 marave d í e s – , la alcabala del v i e n t o que era
la que pag aban las mercancías que entraban en la localidad –30.000 marave d í-
e s – , la alcabala de todo lo que el señor part i c u l a rmente compraba o ve n d í a
–que se estimaba en otros 30.000 marave d í e s – , más la obligación del carn i c e-
ro de dar al señor carne por carne (cogerla el señor cuando y tanta como necesita-
r a , y devo l verla cuando los precios estuvieran más bajos).


Después de va rios años de esta doble contab i l i d a d , p e ro sin que se cono-
ciera ésta en el Consejo de Hacienda, el Rey retiró a don Alonso de Bracamon-
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te el disfrute de las alcabalas en feb re ro de 1537, d evolviéndole lo que hab í a
p ag a d o, porque las tenía al quitar, y porque la investigación ordenada a Juan de
A l m o n a ç i r, nuestro contino, ante las primeras protestas villanas, a c o n s e j aba esta
re t i r a d a . Una provisión real de 9-3-1537 nombraba a Almonacir como pesqui-
sidor para ave riguar el precio real de las alcabalas de Pe ñ a r a n d a ; en este senti-
do recibió unas instrucciones precisas (f. 4 0 2 r- 4 0 3 v ) : con el traslado de las
cuentas de Peñaranda que obraban en poder del contador Pe ri á ñ e z , se le orde-
na viajar a la villa a ave riguar qué tantos maravedíes y otras cosas rentaron e valieron las
dichas alcavalas e terçias e otras rentas al dicho Alonso de Bracmonte los dichos quatro años; d eb í a
cotejar la info rmación que él llevara con el número de vecinos y el valor de sus
t r atos y haciendas; ave riguar con precisión cuánto re n t aban la carn i c e r í a , p e s-
c a d e r í a ,v i n o, aceite e otras rentas del viento y lo que se hubiera re p a rtido de alcab a l a
e n t re los ve c i n o s , así como el procedimiento empleado en este re p a rt o ; e s t a-
blecer en cuánto podían llegar a arrendarse alcabalas y tercias y traer testimo-
nios notariales de todo ello; i nvestigar también la legalidad del mercado fran-
co de la villa: si había título bastante para hacerlo, si se pag aba alguna parte de
a l c abala o dere chos de peso, s u e l o s , e t c. y cuánto valdrían las alcabalas sin la
existencia de dicho mercado.


Al analizar el resultado de esta pesquisa se llega a la conclusión de que el
pesquisidor Almonacir no obró con objetividad en ella; los testigos no re s-
pondían a un cuestionario pre d e fi n i d o, como era natural en estos casos, t o d a s
las declaraciones contienen idéntica info rmación –lo que sugiere que los tes-
tigos estaban adve rtidos– y sólo se preguntó a los part i d a rios del señor. L a s
respuestas trat aban de minimizar la importancia económica de la villa, base de
la infravaloración de las alcab a l a s ; en los testimonios se repite el contenido de
la declaración del pri m e ro de los testigos, C ristóbal Sánch e z , que dice que en
la villa había unos cuat rocientos vecinos (el propio señor en otra declaración
de la misma fe cha habl aba de cuat rocientos cincuenta); que no se pag aba nada
por la alcabala del aceite porque su trato –junto con la del queso y las velas– iba
incluida en la renta del pescado; que nada se pag aba de alcabala de ladri l l o,
teja y madera, porque estas mat e rias se vendían en el mercado, y es franco;
que la renta del peso del mercado se arrienda en 110.000 maravedíes anu a l e s ,
l l evando el señor diez maravedíes al millar, y de cada carg a , un maravedí como
renta del suelo, p e ro que esto no es por alcabala, syno porque dicen que tienen merced de los
Reyes Católicos... e que a oydo decir que tiene privilegio para ello, aunque no save este testigo si es
para que aya mercado franco. S o b re el procedimiento re c a u d at o ri o, dijo que se jura -
mentan quatro ombres de la dicha villa por el conçejo, e que éstos lo reparten conforme a lo que cada
uno mereçe, y que ve que los vecinos de la dicha villa se quexan diciendo que les cargan más de lo
que an de pagar. En general se justifica el alto coste de las alcabalas en función de
la huida de algunos vecinos y el asentamiento de otros mu chos en lugares cer-
c a n o s , t r atando de evitar así esta carga impositiva (AHN, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 4 0 4 -
4 3 1 v ) .


A c abada esta info rm a c i ó n , Bracamonte solicitó la compra a perpetuidad d e
esta renta a la monarquía por la infravalorada cantidad de 200.000 marave d í e s ,
consiguiendo del Rey este pri v i l e g i o. En él se dice que existían previamente dos
situados sobre las alcabalas de Pe ñ a r a n d a : uno de 100.000 maravedíes que ve n-
d i e ron los Reyes Cat ó l i c o s , y otro de la misma cantidad vendido a doña Mari-
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na de Tave r a , mujer de Rodrigo Ulloa, vecina de To ro, para que gozase de ellas
desde enero de 1538.


Se emitió la carta de privilegio otorgada a 24-10-1537 en favor del señor,
en la que se confi rma la provisión de 15-9-1537 en virtud de la cual la Coro-
na vendía a Alonso de Bracamonte las alcabalas y tercias de la villa de Pe ñ a r a n-
d a . Esta provisión se conv i e rte así en un documento de gran importancia para
la historia de la villa, y dice3 9:


Don Carl o s, por la divina clemençia enpera d o r … , doña Ju a n a , su madre , y el mismo don
C a rlos por la graçia de Dios, re yes de Castilla… etcétera , a todos es notorio los gra n d e s
gastos que se an hecho en dos bezes que yo el Rey e pasado en persona en Ytalia y A l e m a-
n i a , la una a re s i s t i r, como por la graçia de Nuestro Señor re s i s t i m o s, la entrada del gra n
turco enemigo de nuestra relixión cristiana y los males y daños que en ella hazía, y la otra
en conquistar y ga n a r, como conquistamos y ga n a m o s, la çibdad de Túnez y la Goleta, d e
la qual hechamos y hezimos yr huyendo a Barbaroja, capitán ge n e ral del dicho turco…
y para probeer y (a)bastezer las fronteras… son nesçesarios grandes sumas de marave d í-
e s, p a ra lo qual no bastan nuestras rentas reales…y para conplir con algunas de las dichas
n e s ç e s i d a d e s … bendemos por juro de heredad para sienpre jamás a bos,Alonso de
B ra c a m o n t e, las alcabalas y parte de terçias a nos e a nuestra Corona real pert e n e s-
çientes de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a y de su término y juridiçión como suelen andar
en re n t a , las quales ago ra están ancabeçadas al conçejo de la dicha villa de Pe ñ a randa para
este presente año de quinientos y treynta y siete y los tres años benideros por doçientos
mil maravedíes en cada uno de los dichos años para que sean vuestras y de vuestros here-
d e r o s … , por preçio y quantía de ocho qüentos y çinquenta mil maravedíes que sale a
razón de a quarenta mil e doçientos y çinquenta maravedíes cada millar de la cuantía en
que ago ra están encabeçadas, los quales dichos ocho qüentos y çinquenta mil marave d í e s
distes y pagastes por nuestro mandado en dineros contados a Alonso de Baeça…,p a ra que
las podáys bender y dar y donar, trocar y enagenar y enpeñar,h a zer de ellas y de qualquier
p a rte de ellas lo que quisiér(e)des y por bien tobiér(e)des como de cosa vuestra . . . y man-
damos que las dichas alcabalas y terçias nin parte de ellas no bos puedan ser quitados, n i
t o m a d o s, ni enbarga d o s,por nos ni por los re yes que después de nos biniere n , ni por otra per-
sona alguna, ni por la dicha villa de Pe ñ a ra n d a … , pero que bos el dicho Alonso de Bra-
camonte gozéis de los maravedíes que monta el dicho encabeçamiento desde primero día del
mes de henero del año benidero de quinientos e treinta e ocho años en adelante en cada un
a ñ o.Y por quanto en las dichas alcabalas y terçias de la dicha villa tienen situados doña
Marina de Ta b e ra ,m u ger de don Rodrigo de Ulloa, vezino de la çibdad de To r o, çien mil
m a ravedíes de juro al quitar que de nos conpró por dos qüentos de maravedíes que por ellos
dio y pagó al dicho Alonso de Baeça, en nuestro nonbre , que sale a razón de veynte mil
m a ravedíes en cada millar de que se le dio nuestra carta para que gozase de ellos desde pri-
mero día del mes de henero del año benidero de mil e quinientos e treynta e ocho años en
a d e l a n t e , en cada un año hasta tanto que le fuesen quitados y desempeñados y pagados los
dichos dos qüentos de maravedíes que por ellos dio y pag ó , e como quier que se ofreçen las
grandes nesçesidades antes de esto declara d a s. . . pero porque nuestra merced y boluntad es
que en quanto sea posible nuestras rentas y patrimonio real se conserbe y no se diminuya
la renta de ellas mandamos al dicho Alonso de Baeça que dé los dichos ocho qüentos e çin-
quenta mil maravedíes que ansí resçibe por el balor de las alcabalas y terçias de la dicha
villa de Pe ñ a randa quite y desempeñe los dichos çien mil maravedíes que la dicha doña
Marina Ta b e ra tyene situados en las dichas alcabalas y terçias de la dicha villa de Pe ñ a-
ra n d a . . .p a ra que vos el dicho Alonso de Bracamonte las podáis llebar y gozar entera m e n-
te confo rme a lo contenido en esta nuestra cart a . E otrosí el dicho Alonso de Baeça quite


Historia de Peñaranda de Bracamonte178







y desempeñe otros çien mil maravedíes más de los que están bendidos en estos nuestros
reynos por los Reyes Cat ó l i c o s, nuestros señores padres e aüelos, o por nos con facultad de
se poder quitar al preçio que estobieren bendidos y pague el preçio porque ansí estobiere n
bendidos y enpeñados e tra i gan a ra s gar a los nuestros libros los pre b i l e gios de todas
doçientos mil marave d í e s. . .p a ra que. . . queden consumidos…, os den y libren a vos el
dicho Alonso de Bracamonte carta de pre b i l e gio de las dichas alcabalas e parte de terçias
a nos perteneçientes de la dicha villa de Pe ñ a randa para que bos y vuestros herederos y
s u b ç e s o res los tengáis y llebéys y gozéys perpetuamente por juro de here d a d . . . Dada en la
villa de Monçón a quinze días del mes de setiembre año del nasçimiento de nuestro Salbador
Ihesucristo de mil e quinientos e treynta e syete años… Yo el Rey.Yo Juan Bázquez de
M o l i n a ,s e c retario de Sus Cesáreas y Católicas Mage s t a d e s, la fize escrebir por su manda-
d o. L i ç e n ç i atus Po l a n c o.R e gi s t ra d a .M a rtín de Ve rga ra .M a rtín Ort i z , por chançiller.To m ó
la ra z ó n , Sancho de Pa z .


Es decir, que se le venden las alcabalas y parte de las tercias de Pe ñ a r a n d a
por el precio de 8.050.000 maravedíes (236.764,7 re a l e s ) , que sale a razón de a
quarenta mil e duçientos çinquenta maravedíes cada millar (o sea, valoradas en 200.000
m a r avedíes anu a l e s ) , que Bracamonte ya había pagado al contador Alonso de
B a e z a . En consecuencia, se ordena que se encabecen a nombre de Alonso de
Bracamonte las alcabalas y tercias de la villa y partido de Peñaranda a partir del
p ri m e ro de enero de 1541 y en el precio de 200.000 maravedíes en el que
e s t aban encabezadas para los años de 1538-1540. Tras esta confi rm a c i ó n , s e
emitió cédula de 3-12-1537 a petición de Alonso de Bracamonte ordenando a
los contadores mayo res que asentaran en los libros de estado la re fe rida cart a
de privilegio de 24-10-1537.Y el ayuntamiento de la villa emitió un testimo-
nio dando posesión de estas rentas a su señor don A l o n s o4 0.


El momento era especialmente delicado en la villa; piénsese que tras la
revolución de las Comunidades de Castilla (1521) se había venido deb at i e n d o
en las Cortes de Castilla la posibilidad de un encabezamiento general del reino, q u e
concedió finalmente el rey Carlos I en 1536, circunstancia que tuvo que alen-
tar a los vecinos de Peñaranda a reivindicar la explotación directa de este tri-
bu t o. En este panorama se inscribe el malestar por la fraudulenta adjudicación
de la explotación de las alcabalas que coincidía cronológicamente con el incre-
mento de los abusos señoriales en otros mu chos ámbitos de la vida y activida-
des locales: monopolio en el nombramiento de autoridades concejiles, u s u r-
paciones terri t o ri a l e s , nu evos impuestos y obligaciones de los vecinos… De
h e cho la villa acab aba de interponer pleito contra el señor (6-6-1537; véase el
ap a rtado LA ST U R B U L E N TA S R E L AC I O N E S E N T R E L AV I L L A Y E L S E Ñ O R) denunciando estos
abusos ante la Chancillería de Valladolid y parecía que sus expectat i vas de tri u n-
fo se alejaban en la medida en que el Rey, con esta nu eva decisión sobre las
a l c ab a l a s , a u t o ri z aba fo rmalmente y sin saberlo un nu evo fraude.


Algunos vecinos intentaron llegar a un acuerdo con su señor en todos los
f rentes de lucha ab i e rt o s : el domingo 5-8-1537 compare c i e ron Benito Galán,
Antón López, B a rtolomé Herm o s a , Juan de Prado y Pe d ro de Ávila ante el escri-
bano del concejo, Alonso González, y le pidieron que asentase çiertos capítulos que
pedían les concediese el muy magnífico señor Alonso de Bracamonte, e concediéndoselos, que se apar -
tarían (de los) pleitos que tenían puestos en la Audiencia Real de Su Majestad que reside en la noble
villa de Valladolid; re i v i n d i c aban éstos que el señor no se inmiscuyera nunca más
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en el tema de las alcab a l a s , que no exigiera anualmente hospedaje, o b re ros y
gallinas a sus va s a l l o s ; les dejara perpetuamente el libre pasto del monte e que los
prados sean juanyegos, y no volviera a entrometerse en el nombramiento de pro c u-
rador general de la villa. Luego dixeron que conçediéndoles esto el dicho señor Alonso de Bra -
c a m o n t e , que ellos se apartarían de los dichos pleytos ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 2 7 1 r- 2 7 1 v ) .
Con exquisita cortesía escribió el procurador general del concejo, S eb a s t i á n
García de la To rre, a don A l o n s o, el 21-12-1537, solicitando esta concesión:


Muy Magnífico Señor a mi notiçia es venido que Vu e s t ra Merced conpró de Su Mage s t a d
las alcavalas de esta su villa de Pe ñ a randa perpetuamente en quantía de ocho qüentos e
çinquenta mil marave d í e s, las quales ésta su villa las tiene tomadas de Su Magestad por
encabeçamiento por çierto tienpo ygualadas, que a de pagar cada un año esta villa a Su
M agestad dozientos mil marave d í e s, y después que Vu e s t ra Merced conpró las dichas alca-
valas de Su Mage s t a d ,Vu e s t ra Merced diz que a dicho que las avía conprado para haze r
bien y merced al conçejo de esta villa y porque creemos que es ansí la verdad y que éstas
tan señaladas mercedes nos las quiere haze r, todo el conçejo de esta villa e yo como su pro-
c u rador ge n e ra l , en su nombre ,acordamos de hazer esta petiçión suplicando a Vu e s t ra Mer-
ced nos haga tan señaladas mercedes que nos mande hazer merced de mandarnos dar las
dichas alcavalas de la mesma fo rma e manera y en la mesma quantía que Vu e s t ra Merced
las conpró de Su Magestad y este conçejo e yo como su procura d o r, en su nombre ,e s t a m o s
p restos y aparejados de nos obl i gar y encabeçar perpetuamente para ago ra y para siempre
jamás a pagar a Vu e s t ra Merced en cada un año dozientos mil marave d í e s, que es por lo
que Vu e s t ra Merced las conpró de Su Mage s t a d , y si de ésto Vu e s t ra Merced no fuere servi-
do y Vu e s t ra Merced mandare hazer mercedes a esta su villa e a mí, en su nombre ,d e z i m o s
que los dichos ocho qüentos e çinquenta mil maravedíes que Vu e s t ra Merced pagó a Su
M agestad por las dichas alcavalas que este conçejo e yo, en su nombre , los queremos paga r
a Vu e s t ra Merced con tanto que Vu e s t ra Merced mande renunçiar en el conçejo de esta villa
todo el avçión y derecho de la venta real que Su Magestad mandó hazer a Vu e s t ra Merced
de las dichas alcava l a s, de la misma fo rma e manera que a Vu e s t ra Merced le fue dado el
p revilejo real para ellas para que este conçejo las tenga por suyas para ago ra y para siem-
p re jamás…( A H N, F r í a s , 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) .


Un año más tarde lo intentaron también un grupo de vecinos de la villa
(que serían en número de sesenta hombres) , yendo en re p resentación de todos los demás
a Valladolid para entrevistarse con don A l o n s o, solicitando otra vez diese las
a l c abalas al concejo por encabezamiento perpetuo de 200.000 maravedíes (20-
1 1 - 1 5 3 8 ) , p e ro Cristóbal A ri a s , uno de los asistentes, a s e g u r aba después ante el
concejo que el señor no se allanó a concedérselo, que Su Merced respondió pues agora
que están en prosperidad pagar me an, y si viene una pestilençia o se me despuebla el lugar quedar
me he yo con la pérdida.


Es decir, que el señor hizo caso omiso de estas solicitudes y los ve c i n o s
d e c i d i e ron emprender nu evas acciones legales contra él ante el Consejo Real,
p retendiendo demostrar el engaño en esta compra de alcabalas al Rey (ARCHV,
Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 , f. 1 5 v - 3 1 v ) . P ro b ablemente no
podían comprender que al Rey no le import aba mu cho lo que ocurriera tras la
venta de estos tri bu t o s.


El 14-11-1538 Alonso de Bracamonte recibe la primera comunicación ofi-
cial de esta denuncia ve c i n a l : una sobre c a rta en la que se afi rma que con dolo
y engaño hizo info rmación fraudulenta sobre el valor de las alcab a l a s , en la que
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se decía que no valían más de 170.000 o 180.000 marave d í e s , en tanto que el
p u eblo estaba dispuesto a pagar 350.000 maravedíes anuales por gestionar su
c o b ro dire c t a m e n t e. Que don Alonso las compró en 200.000 maravedíes y que
para que no se descubriera el fraude fueron testigos algunos de los ofi c i a l e s
mu n i c i p a l e s , que estaban en ese puesto por voluntad y nombramiento seño-
ri a l . Por este motivo don Alonso y las autoridades concejiles prohibían a los
vecinos reunirse a voz de concejo para tratar el tema, ordenando a Bracamonte
mediante esta sobre c a rta que permitiera estas re u n i o n e s. Llegó al concejo de
Peñaranda la notificación de este mandato (25-11-1538), y el día 27-11-1538
re s p o n d i e ron alcalde y re g i d o res estar dispuestos a cumplir el contenido de la
citada prov i s i ó n, s i e m p re que ello no fuera en detrimento de sus personas y
h a c i e n d a s , o de las del concejo (f. 1 7 v - 2 3 v ) .


No se re t r a s a ron los peñarandinos en el disfrute de esta autori z a c i ó n ,p u e s
ese mismo día 27 de nov i e m b re se re u n i e ro n , n o m b r a ron a va rios de ellos
re p resentantes para negociar la compra al Rey de las alcabalas y tercias de la
villa por el tiempo y bajo las condiciones que permitiese la Coro n a , así como
para actuar de pro c u r a d o res suyos en los pleitos que pudieren surgir al re s p e c-
to con Alonso de Bracamonte; los designados fueron Pe d ro de Ávila, C ri s t ó b a l
S á n ch e z , Pe d ro de Carm o n a , el Vi e j o, Benito Galán, Pe d ro Sánch e z , F r a n c i s c o
H e rnández de Malpartida y Francisco Estévez (f. 2 3 v - 2 5 r ) ; vecinos que después
(4-1-1539) fueron sustituidos por un procurador experimentado en el tema,
llamado Sebastián García, e n c a rgado desde entonces de estas y otras gestiones
j u d i c i a l e s , en las que sería ayudado por Pe d ro Carmona (Í d . , f. 2 5 v - 2 6 v ) .


Pe ro el poder señorial seguía latente entre los vecinos a través de la inti-
midación y el miedo, algunos de ellos lo pusieron de manifiesto en un auto de
1 - 1 2 - 1 5 3 8 ; p ro t e s t aban en él de que no querían ser parte de los pleitos y gas-
tos que ynbentan algunos vecinos de esta villa sobre el pedir las alcavalas y terçias de ella a Su
M a g e s t a d; en este sentido afi rm aban haber otorgado poder el miércoles anteri o r
a los alcaldes y re g i d o res de la villa para que no consintieran que se gastasen
bienes municipales (de los p r o p i o s) en este asunto, rogándoles asimismo que no
se juntaran a deb atir con los vecinos que aquello tramab a n , ni permitieran que
se ap robara ninguna resolución en este sentido de a voz de conçejo, por el perjuicio
y gastos superfluos e dañosos que se estaban acarreando a una villa como Pe ñ a r a n-
da que es muy corta –dicen– de términos y pastos, como lo demuestra que no haya
h abido comprador de va rios censos de trigo y dinero que han intentado ve n d e r
(Í d . , f. 2 5 r- 2 5 v ) .


El 27 de feb re ro de 1539 el concejo, en nombre de t o d o s los vecinos de
Pe ñ a r a n d a , d aba poder a cuat ro de ellos, C ristóbal Sánch e z , S ebastián García,
M e l chor Díaz y Francisco Hern á n d e z , para viajar a Toledo e intentar de nu evo
negociar con don Alonso una solución al conflicto de las alcab a l a s. Le pro p u-
s i e ron arbitrar todas las garantías necesarias para que el señor pudiese ceder las
a l c abalas a la villa, re s t i t u yendo ésta lo pagado más los intereses en un plazo
récord de cuat ro meses, y comprometiéndose a sufragar cualquier gasto con
sus haciendas, sin poner nu evo censo sobre el concejo o enajenar sus pro p i e-
dades a condición de que la villa no pudiera arrendarlas por más precio que los
200.000 maravedíes anu a l e s ; para poder hacerlo, era preciso tomar cuenta de lo
que las alcabalas habían rentado desde el día de la compra por el señor. Era ev i-
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dente que la villa estaba ab i e rta a cualquier condición señori a l , p e ro el señor
jugó con sus re p re s e n t a n t e s. Aceptó pri m e ro el trat o, p e ro pocos días después
subió el precio a 350.000 marave d í e s ; tras la negat i va del concejo, rompe Bra-
camonte unilateralmente las negociaciones (f. 2 7 3 v - 2 8 0 r ) . En To l e d o, a 24-3-
1 5 3 9 , los pro c u r a d o res peñarandinos Sebastián García y Pe d ro Carm o n a , a i r a-
d o s , e l eva ron ante el Consejo Real un memorial pidiendo precisamente que la
fiscalía del mismo interviniese en los fraudes hallados en la compra perp e t u a
de alcab a l a s , q u e, según ellos, c abía at ri buir exclusivamente a don Alonso de
B r a c a m o n t e.


Paralelamente continu a ron los trámites para conseguir directamente la
explotación de esta re n t a : el día 10 de marzo solicitan los re p resentantes al Rey
las rentas de las alcabalas y tercias que Su Magestad tiene en esta villa por vía de encabe -
çamyento para los diez años que Su Magestad a conçedido el encabeçamyento general del reyno h a s t a
1546 (Í d . , f. 2 8 0 v - 2 8 2 v ) . En este caso lo hicieron en virtud de poder otorg a d o
por el concejo a favor de Francisco Mart í n , C ristóbal Sánchez y Gómez de Mer-
cado con este pro p ó s i t o.


¿Quién tenía la razón, el señor que había efectuado la compra y que afi r-
m aba ser muy escasa la renta de las alcab a l a s , o los vecinos part i c u l a res que pre-
tendían comprar esa explotación a la monarquía denunciando el fraude y arg u-
mentando su mayor valor? Para la clari ficación de estos hechos se emitió una
real provisión de 25-4-1539 nombrando juez pesquisidor al licenciado Juan
Fe rnández de Pinilla, a fin de que re c abara y remitiera al Consejo Real info r-
mación sobre el caso deri vado de la relación elevada por el doctor de la To rre,
fiscal del mismo, que re p roducía casi puntualmente las alegaciones que acab a-
ban de presentar en el Consejo los pro c u r a d o res de los ve c i n o s. En el info rm e
e l aborado con este propósito encontramos mu chas de las claves del pro bl e m a :


1 . Por la parte vecinal se arg u m e n t aba que don Alonso de Bracamonte,
señor de la villa de Pe ñ a r a n d a , tuvo compradas al quytar y por encabeçamiento las alcavalas
de la dicha villa en noventa e çinco mil maravedíes, y nos (el Rey ) se las ovimos mandado quitar,
y la dicha villa nos avía suplicado se las diésemos por encabeçamiento, y se las avían dado por qua -
tro años en dozientos mil maravedíes, y que enterado el señor que la villa las pedía,
Alonso de Bracamonte avya procurado e negociado con mucha ynstançia que no se las diesen y se las
diesen a él, a rgumentando que no valían más de 100.000 maravedíes y que él
sólo llevaba esta cantidad a la villa por ellas, más cien fanegas de ceb a d a . En re a-
lidad ya hemos visto que cobraba a la villa 250.000 maravedíes por la alcab a l a ,
más la ceb a d a ; y más la tercia –que ahora se evalúa en 17.000 maravedíes y
veintisiete cántaras de vino–; la alcabala del viento –valorada en 50.000 mara-
ve d í e s , aunque el señor la había arrendado en 27.000 maravedíes y 27 cántaras
de vino en el año 1538– y su casa h o r r a, l i b re de alcabala –cuyo beneficio se
estima en 30.000 marave d í e s – .


La info rmación realizada para calcular el valor de esta renta fue también
f r a u d u l e n t a , porque se había acordado previamente con los testigos la afi rm a-
ción de no valer las alcabalas más de 112.000 marave d í e s ; siendo el re s t o, h a s t a
los 250.000, el resultado de un supuesto arrendamiento del monte. En cambio
se había demostrado que el valor real de estas alcabalas era de más de mil ducados
en cada un año (375.000 marave d í e s ) , aunque el mercado de los jueves fuera fran-
co y libre de ellas. Decían que si Bracamonte había organizado este fraude, f u e
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por tener los vecinos de la dicha villa devaxo de su subjeçión e por les hazer malos tratamientos a
causa de çiertos pl(e)itos que con él tratan en la nuestra Audiencia e Chancillería que reside en la
villa de Valladolid sobre çiertas ynpusiçiones e agravios que les haze.Tras esta arg u m e n t a c i ó n ,
el re fe rido fiscal del Consejo Real suplicaba que no se permitiesen los fraudes
cometidos por Alonso de Bracamonte, se anulase la venta de las alcabalas de
Peñaranda que se había hecho en su favor y diésemos las dichas alcavalas a la dicha villa
por encabeçamiento perpetuo o por veynte o çinquenta años en quatroçientas mil maravedíes en cada
un año (Í d . , f. 2 r- 4 r ) , porque en adelante se espera que valdrán mucho más porque los veçinos
de la dicha villa y tratos crecen cada día.


2 . En cambio, el interro g at o rio de la probanza de testigos presentada ante
el licenciado Pinilla por parte de Bracamonte bu s c aba minimizar el benefi c i o
económico obtenido por esta explotación; decía que la alcabala del viento tenía
una escasa re n t ab i l i d a d , porque se cobraba cuando entraban productos para ser
vendidos en la villa en un día distinto del jueve s , que era día franco, y era p o c a
cosa e costosa de coger; que la alcabala del vino podía valer entre ocho y diez mil
m a r avedíes anu a l e s , por haber pocas viñas en la zona y de poco llevar y por ser vino
de baxa ley e preçio; que tradicionalmente los señores de la villa ofrecían de re g a l o
una carreta de leña (de valor doce o trece reales) a cada una de las parejas que
se casab a n , para los gastos de la boda, lo cual podía ascender a unos veinte mil
m a r avedíes anuales de carga al señor; y que como los vecinos se negaron a
seguir pagando el servicio ofrecido al señor para el casamiento de su hija, l o s
s e ñ o res dejaron de ayudar con esta leña a las bodas de los peñarandinos – s a l vo
a alguna persona señalada– . Que la economía de la villa era pre c a ri a , costando las
casas menos ahora que hace cuat ro años; y que si el señor no pag aba alcabala de
lo que compraba o vendía en su propia casa era por hordenança antigua que la dicha
villa tiene usada e guardada, porque el conçejo se obligó de ge la pagar por ellos porque es lugar sola -
r i e g o ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 3 2 8 r- 3 9 6 r ) .


Don Alonso de Bracamonte se movía con sorp rendente rapidez en este
a s u n t o : p resenta un memorial pidiendo, en primer lugar, revocar la prov i s i ó n
de 25-4-1539 en que se nombraba juez pesquisidor para info rmar de los
supuestos fraudes cometidos por él en la compra de las alcabalas de Pe ñ a r a n d a ,
alegando que no había lugar, cumplimiento de justicia, ni pesquisa, cuando las
a l c abalas eran de su pro p i e d a d , legítimamente compradas, y que quienes hab í-
an de ser los testigos llamados a la pro b a n z a , esto es, los vecinos de Pe ñ a r a n d a ,
son mys enemigos e trahen muchos pl(e)itos conmigo en la Chancillería de Valladolid como es noto -
r i o. En consecuencia, y en segundo lugar, solicita se guardaran las condiciones
de la venta de las alcabalas hecha en su favor (f. 4 - 5 ) .


Tr at aba a los vecinos como enemigos, desde luego; se dice en el interro-
g at o rio de una pesquisa que anduvo hablando y amonestando e ynduziendo a los procura -
dores que el conçejo nombró que no hiziesen puja alguna en las dichas alcavalas; los amenaçava e
ponya muchos temores y miedo diciéndoles que heran traydores e que echavan a perder su pueblo...
N aturalmente don Alonso se defiende de las acusaciones de fraude, a l e g a n d o
ser imposibl e s , porque habían sido contadores reales en persona quienes hab í-
an tomado info rmación del valor de esas alcab a l a s ;h abla incluso de la pat e rn a l
o fe rta que él mismo había hecho a la villa de ayudarla a comprar estas re n t a s
p restando dos mil ducados, y que los ve c i n o s no las quisieron comprar. E x t r a ñ o
rasgo de generosidad en un carácter como el suyo, que no convencía al fi s c a l
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del Consejo, el doctor De la To rre, que no cejó por ello en las acusaciones; p re-
sentó éste un nu evo memorial en Madri d , a 26-9-1539, retomando las denu n-
c i a s , que nos permite saber que el Rey había ordenado también a Juan de
Almonacir –un segundo pesquisidor– que se info rmase del valor real de estas
a l c abalas y que, a tenor de las escrituras que consultó y la info rmación de los
testigos que re c ab ó, estas alcab a l a s , junto con las tercias, valían en aquel pre c i-
so momento 167.339 marave d í e s ; que a pesar de ello, los vecinos las hab í a n
tomado en encabezamiento por va rios años, a razón de 200.000 marave d í e s
a nu a l e s ; período durante el cual el señor de Peñaranda las compró a Su Majes-
tad perpetuamente por ese pre c i o ; p e ro que en la dicha ynformaçión que se uvo por el
dicho Juan de Almonaçir para saber el valor de las dichas alcavalas y terçias yntervinyeron e uvo
muy grandes fraudes e dolos. Tr ab a j ó , negoció y acordó Bracamonte con los
que iban a ser testigos de esta nu eva pesquisa para que hablasen, jurasen y declarasen
que no le davan ny llevava más por las dichas alcavalas de los dichos çient mil maravedíes e çient
fanegas de çevada e que no avían valido más, siendo así que el valor real de las mismas era
estimado al menos en 355.000 maravedíes por unos, y en 400.000 por otro s ;
y que se esperaba que su valor cre c i e r a . Por estas razones, los vecinos solicitan
la revocación de esta venta (f. 2 9 r- 3 1 r ) .


A estos pro blemas generales vino a añadirse otro puntual, que fue el
encarcelamiento que ordenó el pesquisidor Pinilla de los re g i d o res y ofi c i a l e s
de la villa que se negaban a pagar sus servicios de investigación y los del escri-
bano (400 y 100 marave d í e s , re s p e c t i va m e n t e ) , alegando no tener la villa p r o -
pios para lo pagar ( f. 2 9 6 - 2 9 6 v ) . Pe ro esto se resolvió pro n t o, cuando se consiguió
una provisión real (20-6-0539) que dio licencia al concejo para hacer un
re p a rtimiento entre los vecinos con este fi n .


El proceso judicial fue larg o, y las sentencias dieron la razón al señor de la
villa (las de 20-7-1542 y de 17-3-1544), dictaminándose que no ovo dolo en el dicho
c o n t r a t o de venta de las alcabalas a Alonso de Bracamonte. En Va l l a d o l i d , el 19-7-
1 5 4 4 , el Consejo Real confi rmó esta decisión y se expidió carta ejecutoria en
este sentido, a petición señori a l , el 24-7-15444 1, que rat i fi c a : no consta ni paresçe
que en la dicha venta obo dolo ni engaño. H abiendo seguido apelación del fi s c a l , se emi-
tió ejecutoria defi n i t i va el 29 de marzo de 1555 (AHN, F r í a s , 1 4 5 2 - 2 2 ) . D e s-
p u é s , el 21-4-1554, Pe d ro de Mena, como procurador de doña María de Guz-
m á n , viuda de Alonso de Bracamonte, e l evó otro memorial al Consejo Real,
solicitando se le entregara a su parte los autos del pleito, el qual se feneçió y acabó y
se dio carta executoria a favor de mi parte ( A H N, F r í a s, 1574-1 f. 1 v ) .


Muy ligado al tema de las alcabalas estuvo el asunto de los c i e n t o s. En el
siglo XVII se cre a ron los c i e n t o s: t ri buto que llegó hasta el cuat ro por ciento de
las cosas que se vendían y que por tanto pag aban alcab a l a , q u e, unido a ésta,
llegó a gravar con el 14 por ciento (10 por ciento de la alcabala más el 4 por
ciento de los cuat ro unos por ciento citados) la compraventa de pro d u c t o s.
Según Cremades (CR E M A D E S, 1 9 9 3 ) , los cientos o cuatros unos supusieron un aumento de
las alcabalas con el fin de paliar junto con otros impuestos el pago de los servicios de millones. S u
o rigen es discutido por los economistas, y se remonta a las Cortes del 4 de
o c t u b re de 1623, en las que se ap robó acrecentar el derecho de alcabala con el uno por
ciento del importe de las cosas que se vendían o enajenaban con el fin de sufragar el monto
de doce millones solicitado por Felipe IV. Los elevados gastos ocasionados por
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los acontecimientos bélicos fo r z a ron a re c u rrir al mismo sistema, a c re c e n t a n-
do las alcabalas en un segundo ciento más en 1639. El origen del tercer uno
por ciento fue acordado por las Cortes en 1656 para sat i s facer dos de los tre s
millones de ducados que se habían destinado para pagar a los asentistas del
ejército y otros gastos militares precisos de cubri r. Doce años más tarde se acor-
dó la imposición del cuarto uno por ciento, en la inteligencia de que sus productos se
habrían de aplicar a la reducción o desempeño de los juros, que absorbían una gran parte de las ren -
t a s. R ebajados en 1686 a la mitad su valor –re c a rgando la alcabala en cuat ro
medios por ciento–, f u e ron repuestos en 1705 –de ahí la denominación de
cientos antiguos re n ova d o s – . Los cuat ro por cientos fueron exigidos hasta la
p ro mulgación del real decreto de 29 de junio de 1785, por el cual esta contri-
bución fue incorporada a la de las alcab a l a s. Es decir, que cada vez más el siste-
ma de Hacienda se vinculó a la economía mercantil. Durante los períodos
constitucionales de 1812, 1820 y la re fo rma tri bu t a ria de Martín de Garay en
1 8 1 7 , f u e ron supri m i d o s , y re s t ablecidos en las reacciones absolutistas subsi-
g u i e n t e s. La re o rganización de la Hacienda española, l l evada a cabo en 1845, y
que se conoce como la re fo rma tri bu t a ria de A l e j a n d ro Mon, hizo desap a re c e r
d e fi n i t i vamente los cientos.


El mismo argumento de la necesidad de lucha contra turcos y moros que
e s g rimiera Carlos V en 1537 para expedir el privilegio de venta de las alcab a l a s
de Peñaranda a don Alonso de Bracamonte, utilizó Felipe IV para vender los
d e re chos del pri m e ro y segundo uno por ciento de esta villa a don Gaspar de
Bracamonte el 6-11-1663. La provisión real autorizando esta ve n t a , i m p o rt a n-
te para la historia de la villa, dice así:


Don Phelipe, por la grazia de Dios, Rey de Castilla...Ya savéis que con los grandes ga s t o s
que se ofrezieron a los señores re ye s,mi abuelo y padre. . .y a mí contra los turcos y moros,
y otros infieles rebeldes y enemigos de nuestra santa fe cat ó l i c a , y en la defensa y socorro
de las fronteras y otros presidios y necesidades. . . se an gastado la mayor parte de. . . las aiu-
d a s, y socorros hordinarios y extra h o r d i n a r i o s, que estos mis reinos y todos los demás
estados en todas partes an hecho, y lo que ha venido de las Indias y lo que se a havido de
los susidios y bulas de Cru z a d a . . . y otras cosas extra h o r d i n a r i a s,y que por haver tenido y
tener que probeher mucha suma de maravedíes para la sustentazión de estos re i n o s … ,e l
reino junto en Cortes me conzedió los derechos de primero y segundo uno por ziento de la
nueba alcavala de lo ve n d i ble que se causa en estos re i n o s …


Por tanto, en la mejor vía y forma que aia,lugar de hecho y de derecho,otorgo y conozco
que vendo a don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, conde de Pe ñ a ra n d a , my ge n t i l-
hombre de la Cámara,presidente del de Indias, yVirrey y capitán general de mis reinos de
Nápoles, los dos derechos de primero y segundo uno por ziento de nueba alcavala a
mí pertehenezientes en la villa de Peñaranda… al quitar…,a razón de treinta mil el
millar en plata,tasados y estimados en un qüento ochozientos y cinquenta mil maravedíes
de renta al año entrambos derechos, a razón de novezientos y veinte y zinco mil maravedíes
cada uno de ellos,p a ra que los go ze desde primero de henero de este presente año de mil y seis-
cientos y sesenta y tres en adelante. . .e n t regándolos en cada un año al thesorero de los dichos
derechos...para que el dicho thesorero los pague a los dueños… de los situados en el dicho
partido de Ávila… por havérselos vendido al dicho conde de Peñaranda con esta calidad.Y
los diez y ocho qüentos y quinientos mil maravedíes restantes en la dicha moneda de plata,
que es lo que monta el crezimiento de los dichos dos derechos de veinte a treinta mil el
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millar sin jurisdizión, que así vendo al dicho conde de Pe ñ a ra n d a , los a dado y pagado al
dicho don Cosme Baca de Herrera… Dada en Madrid,a seis de noviembre de mil y seis-
cientos y sesenta y tres años.Yo el Rey (AHN, Frías, 1447-4, f. 1r a 36r).


Don Cosme Vaca de Herre r a , que era miembro de la Contaduría Mayor de
C u e n t a s , fi rmó la carta de pago a don Gaspar, c e rt i ficando haber recibido los
8.500.000 maravedíes convenidos el 29-11-1663; finalizados estos trámites,
de la Cancillería real salió la carta de privilegio que ordenaba al concejo y ve c i-
nos de la villa de Peñaranda pagar esos dere chos a su señor de la misma fo rm a
que hasta ese día los habían pagado a Su Majestad (22-12-1663). El pro c e s o
culminó en Peñaranda el 21 de marzo de 1664, con el acto pro t o c o l a rio de la
toma de posesión de estas re n t a s :


En la villa de Peñaranda,a veinte y un días del mes de marzo de mil y seiscientos y sesen-
ta y quatro años, estando en el ayuntamiento los señores Gerónimo de San Miguel,Alonso
de San Bize n t e , alcaldes hordinarios, Jazinto Ju á rez de Ulloa, Manuel Garzía de la Cru z ,
F rancisco Carmona Jiménez y Juan Días Rodero, re x i d o re s, el señor doctor don Fra n c i s c o
Sánchez Ballesteros, familiar del Santo Ofizio, avogado de los reales Consejos, correxidor de
esta villa,y como maiordomo del excelentísmo señor conde de Peñaranda,Virrey y capitán
ge n e ral del reino de Nápoles,mi señor,por ante mí, el escrivano de este aiuntamiento, re q u i-
rió a Sus Mercedes con esta carta de privilexio y merced que Su Magestad,Dios le guarde,
h i zo al dicho señor conde de Pe ñ a ra n d a , mi señor, del derecho del primero y segundo uno
por ziento que pagan los vezinos de ella desde primero de henero del año pasado de mil y
seiszientos y sesenta y tres en adelante.Y por Sus Mercedes visto, le obedezieron y dijeron
que le ponían y pusieron sobre su caveza como carta de privilejio de su Rey y señor, y en su
cumplimiento están puestos de que esta villa y sus vezinos paguen y acudan a la parte del
conde,mi señor, con los maravedises que devieren ahora y de aquí adelante,del dicho pri-
mero y segundo uno por ziento en la confo rmidad que manda en dicho real privilexio y
p a ra este efecto lo hazen saber a los coge d o res y arre n d a d o res que an sido y son de los dichos
derechos del primero y segundo uno por ziento, para que lo tengan entendido y esto dieron
por respuesta y lo firmaron...Yo Alonso de Liaño, escrivano de Su Magestad...(Íd.)


Don Gaspar había comprado los cientos al Rey con la intención de asegu-
rar con ellos la financiación del Convento de Carmelitas descalzas de Pe ñ a r a n-
d a , y desde el primer día se estableció que de estas rentas se pagara lo pro m e-
tido para la manutención de las monjas, lo necesario para las dos cap e l l a n í a s
que se fundaron para la atención espiritual a las re l i g i o s a s , y una renta situada
en Ávila que el conde asumió al comprar estos cientos. En este sentido se com-
p rende el contenido de los encabezamientos de esta re n t a , como el que se con-
s e rva de 12 de mayo de 1686, en el que se acuerda su pago por tres años a
razón de 43.039 reales anu a l e s , de los cuales 24.863 reales irían a parar al con-
vento citado para el sustento de monjas y cap e l l a n e s , en tanto que 18.176 re a-
les pagarían el situado de esa renta de la ciudad de Ávila.


Tras el pro blema sucesorio subsiguiente a la mu e rte de don Gre g o ri o
G e n a ro, fue preciso confi rmar la carta de privilegio de esta venta (de 22-12-
1663) a nombre de su sucesor y nu evo adjudicat a ri o, don Pe d ro Fe rnández de
Ve l a s c o, que se vio obligado a desembolsar 151.470 reales para su ag re g a c i ó n
y que tomó la posesión de los mismos en mayo de 16974 2. El encab e z a m i e n t o
realizado en 1697-1701, y repetido en cifras en el de 1701-1706, fi j aba las
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cantidades de estos cientos en 47.960 re a l e s , de los cuales 22.000 pert e n e c í a n
a la fundación del convento peñarandino, 3.960 a las dos capellanías de este
mismo convento y los otros 22.000 al situado que carg aba sobre ellos en
Á v i l a4 3.


Estas rentas pasaron de don Pe d ro a su hijo don Agustín de Velasco y Bra-
c a m o n t e, conde de Pe ñ a r a n d a , que tomó posesión de ellas el 29 de marzo de
1 7 1 0 . P rocedimiento que hubo que repetir tras la enajenación de rentas re a l e s
del condado de Peñaranda que ejecutó Felipe V en 1733. El valor de estas car-
gas en el período 1732 a 1733 alcanzó la cifra de 141.622 reales de vellón en
esta fo rm a : 35.000 reales del dere cho de alcabalas de las ave n e n c i a s , 5 9 . 3 5 7
reales por los dere chos de encabezamiento del pri m e ro y segundo medios por
ciento (22.000 de ellos pag a d e ros en Ávila y 25.960 a las Madres Carm e l i t a s
para su manutención y la de los cap e l l a n e s ) , y 11.397 reales que sobraron para
el conde (AHN, F r í a s , 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) .


El tercero y cuarto unos por ciento no fueron enajenados y pert e n e c i e ro n
al Rey durante todo el período. Se conservan encabezamientos de ellos desde el
año 1685, i n t e resante este pri m e ro porque en él la villa demuestra ante el
c o rregidor de Ávila su incapacidad para cubrir la cifra de los 2.926.678 mara-
vedíes que se le había asignado, por lo que el Consejo de Hacienda, a 19-12-
1 6 8 5 , dio orden de rebajarle a Peñaranda 136.000 reales anuales por raçón de los
derechos del terçero y quarto unos por çiento, p agando por este concepto sólo 1.236.000
reales (AHN, F r í a s , 1 6 2 9 - 1 2 ) .


Tras el decreto de rebaja a la mitad de esta re n t a4 4, diez años más tarde, e l
montante del tercero y cuarto unos por ciento se cifraba en 1.718.339 mara-
ve d í e s4 5, mientras que el situado vendido al conde de Peñaranda dentro del
p rimer y segundo unos por ciento era de 318.000 maravedíes 


Hasta la llegada al trono de Felipe V y las incorporaciones que éste hizo de
las rentas señoriales no se planteó la necesidad de demostrar la propiedad del
d i s f rute de las alcabalas de Peñaranda y de otros lugares del mayo r a z g o. E n
plena Guerra de Sucesión, el Rey justifi c aba en las necesidades económicas
d e ri vadas de las contiendas militares su decisión de ap ro p i a r s e de las alcavalas, ter -
cias reales, cientos, millones y demás rentas, derechos y oficios por espacio de dos años,
según tres órdenes emitidas re s p e c t i vamente el 21-11-1706, el 27-6 y el 3-12-
1 7 0 7 . Ante ellas, el conde de Pe ñ a r a n d a , don Agustín Fe rnández de Ve l a s c o,
p resentó en Hacienda el privilegio del emperador Carlos V que tenía en su
a r ch i vo, de 3 de nov i e m b re de 1537, s o b re la venta a perpetuidad de las alca-
balas de Peñaranda a nombre de su antepasado, don Alonso de Bracamonte.
S o l i c i t aba el conde que, en virtud de esta documentación, no fueran compre n-
didas estas rentas en el decreto de incorporación de la coro n a ; ni tampoco la
renta de las tercias ni las del pri m e ro y segundo uno por ciento.


En este sentido, Joseph Suárez de Gueva r a , o ficial mayor de la Junta de
I n c o rporación de rentas enajenadas de la Coro n a ,c e rt i fi c aba en Madrid (14-9-
1709) que por parte del conde de Peñaranda se presentó en la referida secretaría antes de
San Juan de junio del año próximo pasado de mil setecientos y ocho, los privilejios originales en vir -
tud de que perteneçen a su casa las alcavalas, terzias, primero y segundo uno por ciento de su villa de
Peñaranda, y las alcavalas del lugar de Aldeaseca de la Frontera, cuias rentas mediante las órdenes de
Su Magestad, sólo son yncursas en los dos años del general valimiento que cumplieron fin de junio


187IV.Tributos e imposiciones







del referido, por cuia razón no se debe cobrar más valimiento de ellas. De acuerdo con estas
c e rt i fi c a c i o n e s , fue emitida una orden que explicaba cómo se había despach a-
do pliego por la contaduría de valimientos para que la villa de Peñaranda pag a-
ra al conde lo correspondiente a las alcab a l a s , tercias y pri m e ro y segundo uno
por ciento de los lugares de Peñaranda y A l d e a s e c a , con efecto re t ro a c t i vo desde
el 1-7-1708.


Pe ro la cosa no terminó ahí como hubiera sido de esperar. P ro b abl e m e n t e
don Agustín no imaginó lo que esta reclamación iba a suponer para su bolsi-
l l o, porque en la investigación del asunto encargada por el Rey a su contador
Pe d ro de Roginal, se constató el error de cálculo que se había producido en la
venta de alcabalas realizada en 1537, por cuyo disfrute don Alonso de Braca-
monte había pagado 8.050.000 marave d í e s , en lugar de los 8.500.000 mara-
vedíes que deberían haberse calculado de los 200.000 maravedíes de re n t a
a nuales al respecto de quarenta mil ducientos y cinquenta maravedíes el millar. El resultado es
q u e, mantuviera o no mantuviera el conde de Peñaranda la re c l a m a c i ó n , d eb í a
reintegrar a la Hacienda real los 450.000 maravedíes que por equivocación de la
c u e n t a se deb í a n . No tuvo más remedio don Agustín que pag a r l o s ; así concluyó
el pro bl e m a , c o municándose al conde el mantenimiento del dere cho sobre las
a l c abalas y cientos de Peñaranda por real cédula de 29-3-17104 6.


Al señor le costaba dinero el mantenimiento de este dere ch o, p e ro se
supone que le era re n t abl e. Es muy difícil evaluar el re p a rto que se hacía de
estas cargas entre los ve c i n o s , porque hemos dicho que no se conservan las
actas mu n i c i p a l e s. Nos podemos hacer una idea a través de noticias indire c t a s :
en el año 1733, don Juan A n d r a d e, contador mayor de la casa del duque de
F r í a s , hace una cert i ficación del valor de los dere chos de la Real Hacienda
( A H N, Frías, 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) . D i c e :


… c e rtifico que por los libros, qüentas y papeles de administración y thesorería del pro-
ducto de rentas de la villa de Pe ñ a randa de Bracamonte y demás correspondientes al mayo-
ra z go de aquel estado consta que su total valor por regulación de un quinquenio y por el
que tubieron los derechos de alcava l a s, t e r c i a s, primero y segundo medios por ciento por
último encabezamiento de la misma villa asta el año pasado de 1733 en que se tomaron
estos derechos por la Real Hacienda, i m p o rta 250.950 reales y 27 maravedíes de ve l l ó n
en cada un año…


La mayoría de las veces no se conservan los padrones realizados al efecto y
cuando contamos con ellos la verdad es que el resultado de su estudio es deso-
l a d o r, al no cuadrar las cuentas. Uno de los casos más inexplicables de esta cir-
cunstancia nos lo ofrece el Repartimiento del primer plazo del diez por ciento de Peñaranda,
que se hizo el 13 de septiembre de 1742. Si hacemos caso de lo que el pro p i o
documento afi rm a , se trat aba de re p a rtir 83.618 reales y 14 maravedíes entre
los 397 vecinos y 31 fo r a s t e ros recogidos en el padrón que se hizo al efe c t o. S e
re fi e re, por tanto, al beneficio obtenido por el comercio de la villa durante un
a ñ o. Pues bien, la suma que los cap i t u l a res hacen de lo recaudado asciende a
89.656 reales y 1 marave d í ; puesto que la cantidad necesitada eran 83.618 re a-
les y 14 marave d í e s , dicen les sobraban 6.037 reales y 21 marave d í e s. No sólo
estas cuentas no cuadran, sino que sumando cuidadosamente las cantidades
que ellos especifican entre los 428 individuos empadronados (entre vecinos y
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fo r a s t e ros) entre los que se tenían que hacer el re p a rt i m i e n t o, alcanzamos sólo
la cantidad de 50.785 re a l e s. Hasta los supuestos 89.656 reales y pico hay tan
gran dife rencia que no podemos explicar el sentido de la misma4 7.


O t ro largo período de especial tensión entre la villa y el señor por el tema
de las alcabalas y cientos lo re p resentó un doble proceso tanto de la villa como
del Estado para arreb atar al conde de Peñaranda el monopolio de su explota-
c i ó n ; que tuvo lugar entre 1730 y 1762:


1 .A c abamos de ver cómo el descontento de los peñarandinos por la pro-
piedad señorial sobre las alcabalas de Peñaranda era antiguo; probablemente se
exacerbó en la Guerra de Sucesión cuando Felipe V las incorporó temporalmen-
te a la Corona; pero el debate se agudizó hacia 1728, cuando la villa se plantea
seriamente la conveniencia y la necesidad de volver a rogar o exigir al conde la
explotación directa de estas rentas reales. El primer conato municipal derivó en
un pleito presentado ante el Consejo de Hacienda. En el proceso judicial entre
la villa y el señor se personó el Convento de religiosas Carmelitas descalzas de la
villa como afectado, por depender de las rentas de los cientos el mantenimien-
to de su comunidad y temiendo que la pretensión de la villa dejara desampara-
do al conve n t o. E n t re tanto, el duque de Frías, a 26-2-1730, h abía solicitado una
real provisión que ordenase tanto a la justicia como al regimiento de Peñaranda
–a cuyo cargo habían estado los re p a rtimientos– que le abonasen lo establ e c i d o.
Vista esta petición, a 9-4-1731, el Consejo de Hacienda ordenó que le fueran
p agados al señor los 35.000 reales que debía cobrar el duque según acuerdo con
la villa; y a 16-4-1731 el procurador del duque re q u i rió ante la justicia de Pe ñ a-
randa el cumplimiento de la re fe rida provisión (AHN, F r í a s , 1 6 2 9 - 8 ) . La senten-
cia dada en Madrid a 15-9-1731,confirmada por una segunda de 10-11-1732,
daba de nuevo la razón al duque y la carta ejecutoria se emitió el 10 de diciem-
b re. Pe ro ocho días después de que todo pareciera vo l ver al sitio que tenía antes,
los problemas resurgieron por vía muy distinta.


2 . Cuando parecía que las cosas volvían al cauce del duque –como deci-
m o s – , éste se vio obligado a enfrentarse a una nu eva petición que hizo el fi s c a l
al Consejo de Hacienda de incorporación de las alcabalas y cientos del mayo-
razgo de Peñaranda a la Coro n a . Era el resultado de una real orden (de 18-12-
32) que ponía bajo el cuidado de Hacienda el desempeño de las cargas para ali -
vio de los vasallos, p agando a los dueños las cantidades que hubieran dado por sus
c o m p r a s ; en el caso de Pe ñ a r a n d a , c o n c retamente 50.000 pesos. C o n c u rre
i n m e d i atamente Frías en su defensa re p resentando en un memorial los méri t o s
de su casa y las circunstancias que concurrían en sus rentas para no ser com-
p rendidas en la citada orden. S o b re todo el hecho de que tenía compro m e t i d o s
60.018 reales anuales en censos con los que pag aba sus compromisos de:
25.960 reales para el Convento de Carmelitas de Pe ñ a r a n d a , 27.688 para cen-
sos y salarios y otros 6.370 reales para obras pías y mandas. A l e g aba además
q u e, como consecuencia de la guerra en Italia, h abía sido pri vado de 166.000
ducados anuales que poseía su casa por la renta situada en el Villanzo de la Mer -
c a n c í a de Milán.


La consulta del Consejo al Rey sobre el memorial de Frías (de 21-10-
1733) resultó infructuosa para el demandante. Se le insta a que presente la
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documentación acre d i t at i va ; que entretanto depositara en el arca de tres llaves de San
Justo y Pastor de esta Corte diez mil ducados (110.294 re a l e s ) ; y que en ese inte-
rregno tomara posesión de las citadas alcab a l a s , tercias y cientos el corre g i d o r
de Ávila; como así ocurrió en virtud del despacho de 1-4-1733.


Esta determinación del Consejo de Hacienda dejó consternado al duque de
F r í a s ; apeló infructuosamente al Consejo; acudió después al monarca4 8 h a c i e n-
do presentes los muchos y calificados servicios de su casa, sus at rasos dimanados de ellos,que estas
rentas que el Consejo había mandado incorp o rar tenían sobre sí más de 6 mil ducados de censo anua-
les que sus causantes habían impuesto sobre ellas y por último que ofrecía un servicio pecuniario de
10 mil ducados para las urgencias del estado con tal que se le re i n t e grasen las alcava l a s, p a rte de ter-
cias y derechos del 1º y 2º uno por 100 de la villa de Pe ñ a ra n d a .


A p rove chando la ocasión, el concejo de Peñaranda vuelve a la carga en
e n e ro de 1735, y presenta ante el Consejo de Hacienda un nu evo memori a l
con viejas solicitudes: que en atención a los servicios prestados por la villa a la
monarquía en la pasada guerra (de Sucesión) le fuese cedida por venta la titu-
l a ridad de la administración y recaudación de las rentas de la villa, que pujab a n
en 1.907.273 re a l e s , f rente a los 1.190.000 que había ofrecido el duque de
F r í a s , conde de Pe ñ a r a n d a .


Pe ro el dinero del duque consiguió la condescendencia real respecto de la
enajenación ejecutada, mandando el Rey al Consejo, por real decreto de 1 de
agosto de 1735, que diese las oportunas disposiciones para ponerle en su ante-
rior posesión, p e ro recogiendo antes y pasando a la tesorería mayor el depósito de San Justo y
Pastor y los 10 mil ducados (110.294 re a l e s ) . No parece desinteresada la acción del
E s t a d o, s o b re todo si consideramos que finalmente se le devolvió a Frías el
d e re cho a las alcabalas y los cientos, p e ro tras el pago en efe c t i vo de 40.000
d u c a d o s , añadidos a los de la puja.


En esta ocasión tri u n fa ron los argumentos y el dinero del duque, q u i e n
e n t re sus méritos alegó que de la cantidad ofrecida (1.190.000 re a l e s ) ,2 5 . 9 6 0
reales correspondían anualmente al juro fundado para sustento del Conve n t o
de Carmelitas descalzas de la villa, y que su casa había cedido a la Coro n a , d e
d i chas re n t a s , 43.000 ducados por diversos conceptos. Además de todo eso, e l
duque de Frías ofreció por las rentas de Peñaranda 1.937.000 re a l e s , puja que
ave n t a j aba a la presentada por el concejo de la villa, por lo que el 18-8-1735 se
expidió un real despacho en cuya virtud se corroboró el dominio y posesión que (el duque
de Frías) tenía de dichas alcavalas y derechos.


El concejo de Peñaranda no cejó en su empeño: siguió con sus trámites
ante el Consejo de Hacienda para conseguir la titularidad de las rentas de la
v i l l a ; no comprendemos por qué no se consideró la abultada ofe rta pecuniari a
que ofrecía la villa en su memorial para el desembargo de las alcabalas a su
n o m b re, consistente en ingresar en las arcas de Hacienda los 50.000 pesos ini-
c i a l e s , los 40.000 reales que ofrecía el duque de aumento en el precio de las
m i s m a s , el juro de 277.563 reales que quedó el Rey debiendo a la villa por
e fecto de suministros de tropas de la pasada guerr a , y otros 40.000 reales más.
I m aginamos que porque el duque lo ingresó pri m e ro. Lo cierto es que la sen-
tencia de 18-8-1735 fue favo r able a la casa de Frías, como consecuencia –se
dice– de los innumerables e inmemoriales servicios prestados a la Corona ( p o r ) la Casa de Peña -
r a n d a y del ingreso de los 40.000 reales en las arcas del tesoro de San Justo, p a r a
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lo cual el duque se vio en la necesidad de hipotecar las alcabalas de Pe ñ a r a n d a
tomando dos censos:


El uno de docientos sesenta y quatro mil setecientos y cinco reales y treinta marave d í e s
vellón de principal a favor del mayo ra z go que fundaron los señores don Diego de Bargas y
doña Ana Manrique, su muge r, de que es poseedor el señor don Juan de Bargas Manrique,
m a rqués de la To r re. . . ; y el otro de diez y ocho mil ducados de vellón de principal a favo r
del mayo ra z go que fundó el señor Luis de Salcedo, de que es poseedor don Antonio Muriel
Salcedo y Va l d i b i e s o. . . ; de los quales quedaron depositados dos mil y sesenta y quat r o
ducados para vo l ver a emplear a favor del estado y mayo ra z go de Pe ñ a ra n d a …4 9.


El 21-12-1736 se despachó real cédula de confi rmación a favor de don
Agustín Fernández de Velasco, ordenando se sobreseyese en la redemción de las alcabalas,
parte de tercias, y dos medios por ciento que le pertenecían en la dicha villa de Peñaranda, concedién -
dole el goce de todas sus rentas desde 18 de agosto del año antecedente en adelante, para que las perci -
biese y todos sus sucesores en sus estados ( A H N, F r í a s , 1 4 5 2 - 1 1 , f. 1 r ) . Es decir, que tras
una enajenación efectiva de las rentas señoriales desde 1-4-1733 hasta el 18-8-
1735 y solucionados los pro blemas paralelos deri vados de la reclamación mu n i-
c i p a l , fue adjudicada defi n i t i vamente la posesión de las rentas de Peñaranda al
duque de Frías, quien solicita se imponga perpetuo silencio al concejo de la villa
en su pretensión de disfrutar las referidas rentas (AHN, Frías, 1630-13).


¿Cuál era el valor de las rentas que se restituían al mayorazgo? Según cer-
t i ficaciones oficiales y cartas de pago (AHN, F r í a s , 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) : 141.622 re a-
les anu a l e s , que se desglosaban (con pequeño error del escribano en la suma)
en 35.000 reales de alcab a l a , 59.357 reales por los dere chos de pri m e ro y
segundo medios por ciento (de los que tenía que pagar 22.000 de ellos en
Á v i l a , 25.960 a las Madres Carmelitas decalzas de Peñaranda y 11.397 reales a
su thesorero en su nombre) , 16.150 reales de la alcabala del vino, 14.250 reales de la
a l c abala del viento, 15.250 reales de la alcabala de la carne y los 1.615 re a l e s
que import a ron los diezmos de San Juan que tocaron en las tercias de la villa.


E fe c t i va m e n t e, se impuso perpetuo silencio al concejo de Pe ñ a r a n d a , p e ro
éste había arbitrado y continuaría arbitrando cuantos procedimientos estaban a
su alcance para provocar un cambio de la situación. Por ejemplo, ap rove chó la
circunstancia de que no existiera documento acre d i t at i vo alguno que otorg a r a
legalmente al señor de la villa el disfrute de las rentas del peso de la harina y
f ruta que la costumbre le había at ri bu i d o, y se autoadjudicó los beneficios de
explotación de este peso enajenado. Pe ro inmediatamente don Agustín Fe rn á n-
dez de Velasco acude mediante su tesore ro, S ebastián de León y Pa u l e t , a re c u-
perar su re n t a ; y exige se le re i n t e g re lo correspondiente a ella de los años 1733
a 1735. Una at revida respuesta paradigmática del pulso constante entre la villa
y el señor.


No cumplió tampoco la villa la orden de perpetuo silencio y volvió a pujar
por estas rentas y a presentar nu evos memoriales al Rey a los pocos años. U n
nu evo memorial impre s o, e s c rito por don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o,
e n t re finales de 1745 y principios de 1746 recoge sus quejas contra el conce-
jo de Pe ñ a r a n d a , que seguía pretendiendo pujar por las rentas de la villa (AHN,
F r í a s , 1629-8 y A H N, F r í a s , 1 4 5 2 - 1 1 , f. 1 r- 9 r ) . En él se habla de otro fa m o s o
m e m o rial presentado por Andrés Sánchez Negrete y Joseph Barbero Muñoz,
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vecinos de Pe ñ a r a n d a , en nombre del concejo: c o m p a re c i e ron éstos ante el
Consejo de Hacienda solicitando pujar por las alcabalas y tercias de la villa5 0,
j u s t i ficando este acto en la notoria miseria en la que se hallaba el puebl o, l a
imposibilidad de hacer frente a lo que el señor les re c l a m aba por ellas, d e nu n-
ciando la huida de los vecinos ante tan gran peso impositivo y ofre c i e n d o
incluso un ingreso añadido de 1.000.000 reales de vellón a favor de la Real
Hacienda si se las adjudicab a n . D i c e :


… reconociendo la imposivilidad de poder proseguir con semejante contribución por estar
en el mayor apuro y necesidad tanto que muchos vecinos la han desamparado tra n s f i r i e n-
do sus comercios a la ciudad de Salamanca, P i e d ra h í t a ,B i l l o r i a ,A r é va l o,A l va y otras par-
t e s, y que a otros se les venden sus bienes en pública subastación y otros que vo l u n t a r i a-
mente los ceden a sus acre e d o re s, amenazando lo mismo a los más y que sólo podrás espira r
alivio en tal apuro de la piadosa y generosa resolución de nuestro Rey y señor, re h i n t e-
grándose en dichos derechos enagenados… suplica la villa se abrace la de concederla que
pueda tomarlos en sí sat i s façiendo al conde todo el valor de sus compras y aumento y a más
de esto havrá el servicio de un cuento de reales vellón por una vez a la Real Hacienda, c o n
las facultades de poderlo tomar a zenso sobre los dichos derechos ( A H N, F r í a s , 1 6 3 7 -
1 3 , f. 9 r- 1 0 v ) .


Contra lo cual y a favor de su posesión, el duque de Frías alega: la expedi-
ción de las reales cédulas de 18-8-1735 y 21-12-1736 que le confi rman como
único titular de tales re n t a s , que el Consejo de Hacienda ya les hubiese impues-
to perpetuo silencio en 1736, el haber percibido por encabezamiento desde enton-
ces y durante los últimos veinte años 147.000 re a l e s , lo que suponía una reb a-
ja considerable con respecto a los 158.607 en que estaba encabezada la villa
cuando mu rió su padre y pre d e c e s o r, amén de los 7.200 reales anuales del
aguinaldo de Navidad que había venido perdonando al concejo desde enton-
ces y por compensar de alguna manera la pretensión del concejo sobre las re n-
tas de la villa. Ataca también a los re fe ridos Sánchez Negrete y Barbero de obsti -
nada emulación y antigua ojeriza a la persona y casa del suplicante, y de las injustas ofe n s a s
que hacen a su mayordomo peñarandino, don Miguel Oro z c o. Por todo lo cual,
solicita el duque que no se admita a trámite la puja por las rentas de Pe ñ a r a n-
da a la que en nombre de la villa aspiraban Andrés Sánchez y Joseph Barbero5 1.


Muy posiblemente se debió a este enfrentamiento con la villa la decisión
s e ñ o rial de vo l ver a ella a tomar residencia en 1745, se hacía ya desde el año
1 7 1 3 . Encontró un importante fraude en el pósito5 2, p e ro su b e n e v o l e n c i a p a r a
con sus villanos le aconsejó no exigir más que lo defraudado, dejando a todo el pue -
blo en la mayor quietud.Vu e l ve a recordar que desde ese año –1745– re nunció a la
recepción del aguinaldo navideño de los 7.200 reales para ay u d a r l e s , c u a n d o
en realidad este cese vino motivado por otro pleito que le puso la villa contra
la ilegitimidad de este dere cho (AHN, F r í a s , 1 6 3 7 - 1 2 , f. 8 0 v ) .


El poder adquisitivo del conde de Peñaranda en concepto de alcabalas con-
t i nu aba inalterable en el año 17525 3; la villa continu aba pujando contra su
señor después de 17545 4, alegando no poder pagar tanta cantidad; y acab ó
poniendo pleito contra el duque de Frías ante el Consejo de Hacienda en 1761:
exponía el atraso del pueblo por la exhorbitante contri bución anual de
147.000 reales que pag aba al señor por los dere chos de alcabala y dos medios
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por ciento de que era dueño (sin incluir las tercias, que se arre n d aban por
s e p a r a d o ) .S o l i c i t aban los peñarandinos que el Rey reintegrara a la Corona estos
d e re chos o los dispensase, o f reciéndose a pagar al dueño –como años atrás– el
valor de la compra y con la ofe rta de hacer un servicio de 1.000.000 de re a l e s
de vellón a las arcas re a l e s.


Como era de esperar, el conde acudió también al Rey solicitando se deses-
timase la solicitud de la villa. Si años atrás se quejaba de la ojeriza que le tení-
an Andrés Sánchez Negrete y Joseph Barbero, ahora se queja de otro miembro
del linaje, M a nuel Sánchez Negre t e, diputado actual de la villa, que era el pri-
mer fi rmante de esta nu eva demanda. Decía el duque que este individuo pre o-
c u p aba los sencillos ánimos de algunos vecinos sus parciales, figurándoles crecidas utilidades para que
reusasen otorgar escritura de prorrogación del re ferido encave z a m i e n t o, que no había hab i d o
p ro blema alguno hasta el año 1752 en que este individuo cizañó a los ve c i n o s
con propuestas de bajada de las alcab a l a s , que era completamente falso que los
vecinos abandonaran la villa obligados por la penu ri a , sino animados por
mejoras y otros empleos… A l e g aba Frías, a d e m á s , el deplorable estado de las
rentas de su casa, la carga de 99.266 reales que en ese momento tenía el mayo-
razgo de Peñaranda y la pere n t o ria necesidad de esas rentas para mantenerla
( A H N, F r í a s , 1 6 3 7 - 1 2 , f. 94r y 103r).


La sentencia fue bastante rápida en este caso, p u blicándose el 30-3-1762,
declarando no haber lugar a lo pedido por la villa, volviéndole a imponer per-
petuo silencio y re s e rvando ese dere cho al fi s c a l , por lo que el señor de la villa
se vio en la necesidad de vo l ver a suplicar a Su Majestad5 5.


Nos hemos referido ya a lo infructuoso que fue este último esfuerzo judi-
cial para don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, que ganó el pleito, p e ro que a
los tres años de la sentencia se vio obligado a hacer una importante rebaja a la
villa de la renta alcabalatoria, ante la pobreza de los vecinos y su imposibilidad
absoluta de hacer frente a ella. Habiéndose, pues, rebajado el cargo de alcabalas,
tercias y primero y segundo medios por ciento de los 147.000 –en que estaba
en 1764– a los 125.000 reales anuales –de 1765–, los representantes de la villa
pretendieron que en esta cifra rebajada se computaran además las alcabalas del
peso de la harina y la fru t a , que se habían arrendado ap a rte en todo tiempo.
N e g o c i a ron con el tesore ro señori a l , don Miguel Oro z c o, y escri b i e ron mu l t i-
tud de cartas al señor, p e ro nada de lo ensayado les alivió en la necesidad de
pagar por separado y a mayores estas rentas (AHN, Frías, 1637-14, f. 13r-71r).


Lo cierto es que Peñaranda se estaba despobl a n d o. La pérdida de pobl a c i ó n
que se constata en el pueblo a mediados del siglo XVIII fue re s p o n s abilidad de
la desorbitante carga fiscal que tenían que soportar los ve c i n o s. El 17 de enero
de 1752 se re a l i z aba en el pueblo el interro g at o rio general para la confe c c i ó n
del Cat a s t ro de Ensenada, y a la pregunda veintisiete se respondió de fo rm a
bastante contundente:


…dijeron que es constante y ciert o, p ú blico y notorio, que esta dicha villa está carga d a
con exceso de servicio ordinario, e x t raordinario y demás re a l e s ;c o n t r i buciones así de las que
p e rtenecen a Su Majestad, como al señor de esta villa, dimanado lo uno por haberse ena-
jenado algunos años a esta parte los más de los terra z gos del término de esta villa en per-
sonas y fundaciones eclesiásticas y mayo ra z go y otros de exe n c i ó n , y lo otro por estar
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sumamente deteriorado el comercio, que es lo que pueden decir en este asunto (AG S,
D i rección General de Rentas, P r i m e ra Remesa, libro 7, f. 4 8 v - 4 9 v ) .


No mentían los info rm a n t e s ; la carga fiscal fo rmada por serv i c i o s , a l c ab a-
l a s , tercias y otros dere chos ascendía a 420.000 reales para 448 vecinos en
1 7 7 95 6, lo que re p resenta 937,5 reales anuales (85 ducados) por cada uno:
c a rga tri bu t a ria cuat ro veces mayo r, por ejemplo, que la que tenía la villa de
Alaejos en 1631 –21,88 ducados–, según Sebastián Marín y Vela Santamaría (en
FO RT E A - CR E M A D E S, 1 9 9 2 , p. 5 5 6 ) . Podemos entender con estos datos que el
p u eblo se estuviera despobl a n d o, como dicen los pro c u r a d o res del concejo;
que la gente se marchara porque no podía asumir tanta carga fi s c a l , ve n d i e n d o
o siéndoles confiscadas sus pro p i e d a d e s.


R e n t a s R e a l e s Reales por ve c i n o


S e rv i c i o s 2 2 0 . 0 0 0 4 9 1


A l c ab a l a s 1 4 7 . 0 0 0 3 2 8 , 1


O t ros dere ch o s 5 0 . 0 0 0 1 1 1 , 6


Las rentas de Aldeaseca de la Frontera, Bóveda del Río Almar y Cantaracillo


La política de los señores de Peñaranda estuvo en la línea de ampliar su
p at rimonio a costa de la compra de la renta de los terri t o rios de su mayo r a z g o.
Así adquiri e ron las alcabalas de las villas que les pert e n e c í a n , p ri m e ro las de
Aldeaseca y después las de Cantaracillo y Bóve d a .


El hijo de don A l o n s o, Juan de Bracamonte,VI señor de Pe ñ a r a n d a , c o m-
pró al Rey la villa de Aldeaseca de la Frontera el 31 de mayo de 1573, en un
documento re f rendado del secre t a rio real Juan de Escobedo, y negoció a con-
t i nuación la compra de las alcabalas y portazgo de esa villa, que se mat e ri a l i-
zó en la carta de venta emitida por el Rey, fe chada en Madrid el 17-12-1574,
con su xurisdizión y alcavalas y martiniega y las dos terzeras partes del portazgo del dicho lugar. L a s
condiciones en las que don Juan compró esta renta las conocemos a través de
un testimonio de 17-9-1726, realizado porque hubo necesidad de clari fi c a r
el situado perpetuo que sobre ellas existía de dos mil marave d í e s , impuesto en
favor de una capellanía fundada con anteri o ri d a d . Esta capellanía había sido
instituida por Juan de Robles en la Iglesia de Santa Juliana de Vi l l a rm e n t e ro de
C e rr at o, diócesis de Pa l e n c i a , y su fundación tenía una larga histori a : don Luis
de Mercado, vecino de Pa r a d i n a s , tenía veinte mil maravedíes por juro de
h e redad despachado por la reina doña Juana el 31-5-1509, situado sobre las
a l c abalas de Zorita (seis mil marave d í e s ) , las de Aldeaseca (dos mil), las de
Palacios Rubios (dos mil) y Paradinas (diez mil marave d í e s ) ; y por pri v i l e g i o


Total (Reales) 4 2 0 . 0 0 0 9 3 7 , 5


TA B LA 1 1


CA RG A T R I B U TA R I A D E LO S PE Ñ A R A N D I N O S E N 1 7 7 9
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de los Reyes Católicos traspasó diez mil maravedíes (los situados sobre Zori t a ,
Aldeaseca y Palacios Rubios) a favor de una capellanía de dos mil marave d í e s
instituida sobre la citada iglesia, en la que estaba enterrado Juan de Robl e s ,
quien había ordenado en su testamento esta manda, con el fin de asegurarse las
misas que ayudaran a la salvación de su alma. El tema es aún más complejo,
p e ro a nu e s t ro entender sólo interesa saber que pertenecían a esta cap e l l a n í a
dos mil maravedíes anuales de situado perpetuo sobre las alcabalas de A l d e a-
seca desde 24-5-1573, c a rga corroborada por decreto de 23-10-1721, s e g ú n
c e rt i ficación del escribano Antonio López Salzes, contador de Hacienda. Po r
este documento conocemos las condiciones en las que fue efectuada la ve n t a
inicial cuyo original no hemos hallado (año 1573), y los trámites que fue pre-
ciso llevar a cabo durante la Guerra de Sucesión para que se le respetaran al
conde de Peñaranda los dere chos adquiri d o s. Se dice que del precio de ve n t a
e s t ablecido 


…se bajaron y descontaron un qüento ochenta y siete mil y setezientos marave d í e s, l o s
seiszientos y quarenta y ocho mil maravedíes que lo montaron diez y ocho mil marave d í-
es de juro perpetuo que estava situado en las alcavalas del dicho lugar como havía pare z i-
do por fe de los contadores de re l a z i o n e s, contados a razón de treinta y seis mil marave d í-
es el millar, y lo demás que se le vajó hasta el dicho un qüento ochenta y siete mil e
setezientos maravedíes fue por otras ra zo n e s, y que en consequenzia de lo re ferido pare z í a
tanbién haverse despachado al re ferido don Juan de Bracamonte y Guzmán,c a rta de benta
de Su Magestad en diez y seis de dizienbre de mil quinientos y setenta y quatro de las re fe-
ridas alcavalas y del port a z go del dicho lugar de Aldeaseca de la Frontera , con el go ze de ello
desde primero de julio del mil quinientos y sesenta y tres y que tanbién se le havía despa-
chado previlejio en el mismo día de la jurisdizión de dicho luga r, su fecha veinte y tres de
julio de mil setezientos y veinte y uno,y que por zédula de Su Magestad de veinte y nuebe
de marzo de mil setezientos y diez, re f rendada del señor don Joseph de Apaolaza siendo
s e c retario de la Junta de Y n c o rp o ra z i ó n ,e n t re otras cosas se havía confirmado al conde de
Pe ñ a randa y sus subze s o res la propiedad de la re ferida jurisdizión, señorío y va s a l l a j e ,a l c a-
valas y port a z go y demás rentas del dicho lugar de Aldeaseca de la Frontera , que ba re fe-
rido (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 9 8 , f. 3 2 r ) .


Po s t e ri o rm e n t e, en 19-9-1722, esa capellanía la poseía el deán de la cat e-
dral de Palencia don Joseph Rodríguez de Cisneros (AHN, F r í a s , 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) .


En similar dere cho de posesión estuvieron los señores de Peñaranda sobre
las alcabalas de Cantaracillo5 7. H abiendo pertenecido al Rey, las alcabalas y ter-
cias de esta villa fueron adquiridas junto a las del despoblado de La Cruz por el
I marqués de Fuente el Sol, don Juan de Bracamonte5 8. E s t aban estimadas en
124.102 maravedíes al año a razón de 38.000 el millar –20.000 en plata y
18.000 en ve l l ó n – , c u yas alcabalas y tercias vendió después el citado marqués
al conde de Peñaranda en cantidad de 6.000 ducados (2.250.000 marave d í e s ) ,
por escritura otorgada el año de 1658 ante Antonio de Ve g a , e s c ribano del
n ú m e ro de la villa5 9.


Don Gaspar de Bracamonte –como en el caso de A l d e a s e c a – , gestionó la
benta real echa por el señor Rey don Phelipe Quarto de las alcavalas y terzias de la villa de Cantara-
zillo y asimismo la tierra del despoblado de La Cru z , a favor del señor don Gaspar de Bra c a m o n t e.
Dice la carta de ve n t a :
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. . . Por tanto, en la mejor fo rma que está, que ha lugar de hecho y de dere c h o, o t o rgo y
conozco que vendo a don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, conde de Pe ñ a ra n d a . . . l a s
alcabalas pertenecientes a mi Real Hazienda en el lugar de Cantarazillo y las tercias del
mismo lugar y las del despoblado de la Cru z , su anejo, que entran en el partido de Ávila,
estimadas todas ellas en ciento y veinte y quatro mil ciento y dos marave d í e s, con distin-
ción las alcabalas ( s i c ) en cien mil y quatrocientos maravedíes de renta y las tercias del
dicho lugar y las del despoblado de la Cru z . . . en veinte y tres mil setecientos y dos mara-
vedíes de renta en cada un año, en empeño al quitar con alza y va j a , y jurisdición para la
a d m i n i s t ra z i ó n , benefizio y cobranza de las dichas alcavalas con el go ze de ellas desde pri-
mero de henero del año de mil y seiscientos y quarenta y ocho, y de las tercias parte desde
el día de la Asençión del mismo año en adelante, a razón de treinta y ocho mil el millar:
los veinte en plata y los otros diez y ocho en vellón que a este respecto montó el precio de
las dichas alcavalas y tercias, cinco qüentos ciento y quince mil ochozientos y ochenta y
dos mil y quarenta en plat a , y los otros dos qüentos ducientos y treinta y tres mil ocho-
cientos y treinta y seis en ve l l ó n , de los quales se vajaron y descontaron al dicho conde. . .
los dichos dos qüentos ochocientos y ochenta y dos mil y quarenta maravedíes de plat a
por el prezio principal, a razón de a veinte mil el millar de los mismos ciento y veinte y
q u atro mil ciento y dos maravedíes de renta que han de quedar y quedan a cargo del dicho
c o n d e. . . de paga rlos en cada un año. . . por los terzios del año de quatro en quatro meses,
desde el dicho día primero de henero. . . en adelante, hasta que como dicho es se rediman y
quiten sin que el dicho lugar de Cantarazillo ni otro ningún conze j o, ni persona alguna, s e
las pueda tomar por el tanteo, ni por otra causa ninguna, hasta que como dicho es, yo y
los re yes mis subcesores las mandásemos quitar y redimir y desempeñar. . . dada en
M a d r i d ,a tre ze de septiembre de mil y seiscientos y cinquenta y dos años. . .( A H N, C o n-
s e j o s, 2 8 4 7 5 , f. 5 3 v - 6 1 r ) .


En el documento que acredita esta compra, c o n s e rvado en el arch i vo de
los Frías, se apostilla que son las mismas alcavalas y tercias que por escritura otorgada en 15
de octubre del año pasado de 1645 se vendieron a don Juan de Bracamonte Dávila,m a rqués de Fuen-
te el Sol y él las bendió al dicho conde de Pe ñ a randa en el mismo precio y empeño y con el mismo
c a rgo del situado que primero se vendieron al dicho marq u é s.


Tras la adquisición de las alcab a l a s , don Gaspar compró a Felipe IV la juri s-
d i c c i ó n , señorío y vasallaje de las villas de Cantaracillo y Bóve d a , es decir, de las
villas como tales; y lo consiguió por privilegio fe chado en Madrid el día 28 de
d i c i e m b re de 1662. Pe ro a la mu e rte de su sucesor en el señorío, que lo fue su
hijo Gre g o rio Genaro, se vivieron momentos de especial tensión al fo rm a r s e
concurso de acre e d o res sobre la here n c i a . Las alcabalas de la villa fueron adju-
dicadas por fin a los marqueses del Fresno el día 8-12-1689, p e ro el concejo
de Cantaracillo había interpuesto pleito (19 de mayo) pretendiendo ser admi-
tido al tanteo para la adjudicación de las citadas alcab a l a s. E n t re tanto conti-
nu aba el concurso de acre e d o res y salieron a la venta las de Cantaracillo y Bóve-
d a , re m atándose ésta en los marqueses del Fre s n o, en 110.295 reales y 15
m a r avedíes El marqués hizo cesión sin re s e rva de estas villas a favor del estado
de Pe ñ a r a n d a , admitiéndose ésta unión por auto de 23-12-1699 (AHN, C o n s e -
j o s , 2 8 4 7 5 , f. 2 9 v - 4 9 v ) .


El 13-12-1727 se fi rma la venta judicial otorgada por el licenciado don
Diego Bustillos Pa m bl ey, teniente de corregidor de Madri d , a favor de don
Agustín Fe rnández de Ve l a s c o, X duque de Frías, de los dere chos de los dos
medios por ciento de la villa de Peñaranda de Bracamonte, señoríos y va s a l l a j e
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de las de Bóveda y Cantaracillo, para que las goce libremente como bienes pro-
pios del estado y mayorazgo de dichas villas (AHN, F r í a s , 1 4 4 7 - 5 ) .


Los cap i t u l a res del ayuntamiento de Cantaracillo no escat i m a ron esfuerzo
para defraudar tanto al Estado como al señor de Pe ñ a r a n d a , y así se denu n c i a
en va rias cartas que se conservan de 1727. En una de ellas se dice que el admi-
nistrador del duque está procediendo a cobrar cosas que no deb e ; que bajo el
p retexto de justa administración se disimulan las más injustas operaciones,
como por ejemplo la cobranza del 10 por ciento de lo que correspondía a la
Real Hacienda, ap ropiándose también de la percepción de los dere chos de
cientos que pertenecían al Rey. El duque de Frías salió al quite de estas acusa-
ciones que a su economía tampoco benefi c i ab a n , diciendo que las pro b a n z a s
que se habían hecho no tenían fundamento; que se pensase más en el mu ch o
bien y utilidades que él había dejado en la villa, perdonándole ciertos fraudes
practicados contra su tesore r í a , como el haber dado relaciones disminuidas de
sus frutos o directamente no haberlas querido dar (Í d . f. 100 y ss. ) .


Es lógico pensar que la enajenación de las rentas reales que sufrió el mayo-
razgo de Pe ñ a r a n d a ,p ri m e ro de 1706 a 1708, y después de 1733 a 1735, a fe c-
taran también a las alcabalas y tercias de A l d e a s e c a , B ó veda y Cantaracillo6 0;
o bligado Frías al pago del desembargo de las rentas de Peñaranda –que efe c t u ó
el 4-11-1735–, quedó debiendo a la contaduría de Hacienda lo corre s p o n-
diente a las alcabalas y cientos de Cantaracillo y del despoblado de la Cru z ,
hasta que pudo sat i s facer el pago correspondiente el día 1-8-1738.Y el 20-8-
1738 el marqués de San Vicente escri b í a :


Por parte del excelentísimo señor duque de Frías, conde de Pe ñ a ra n d a , se ha recurrido a mí
refiriendo le pert e n e zen las alcavalas y un noveno de terzias de su villa de Cantaracillo y
d e s p o blado que llaman de la Cru z , cuia propiedad se confirmó por zédula de Su Majestad
de 19 de henero de 1712, y que no obstante haver sat i s fecho el valimiento que según el
c a rgo se havía hecho por la contaduría de esa provincia desde San Juan de junio de 1706
hasta fin de 1716, se resultó aora nuebamente el de 105.374 maravedíes que fa l t avan a
e n t e rar dos años y medio cumplidos fin de diziembre de 1710 en que heran compre h e n-
didas dichas rentas según el tiempo en que se re p resentaron los títulos, los quales
105.374 maravedíes se re i n t e graron por su excelencia en arcas de esa ciudad, en fuerza de
lo qual pidió el desembargo ge n e ral que necesitava para el libre uso y administración de las
nominadas alcavalas y terzias;y haviéndose justificado todo lo re ferido con ze rtificazión de
la contaduría de la prov i n c i a , su fecha primero de este mes y año, en consequencia de todo
por decreto de este día acordé se diese a la parte de su excelencia el desembargo ge n e ral que
s o l i c i t ava que partizipo a Vu e s t ra Señoría para su egecución y cumplimiento y a fin que se
note lo conveniente para siempre conste la solvenzia de estas alacavalas y terzias en lo re s-
p e c t i vo a las órdenes de valimiento (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) .


El 27 de nov i e m b re de 1802 una real orden obligó a redactar un info rm e
s e c reto sobre las rentas reales (alcab a l a s , tercias y demás dere chos) de las villas
de Pe ñ a r a n d a , Cantaracillo y Bóveda del Río Almar de que disfru t aba el duque
de Frías como conde de Pe ñ a r a n d a .A l fonso Valentín Bravo, uno de los secre t a-
rios del Consejo de Hacienda, fue el encargado de elaborarlo y dirigirlo a don
Miguel Cayetano Soler, s e c re t a rio de Estado y de Despacho de Hacienda. En el
documento se habla de las exquisitas diligencias que había practicado la secretaría de
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comisión para conocer el origen de este dere ch o, sin hab e r podido hallar el privile -
gio primitivo de la egresión de la Corona del señorío y jurisdicción que goza el dicho duque en la cita -
da villa de Peñaranda y sólo se encuentra en el libro antiguo del situado que ya era dueño jurisdiccional
de ella don Alonso de Bracamonte a últimos del siglo 15 (por 16) por servicios y título honeroso.
Se equivo c aba el info rmante de siglo, p e ro no en el proceso que después re l a-
t ó6 1. Decía otro info rm e :


Faltan las pertenenzias de los zientos y de las alcavalas de V ó veda y Cantara z i l l o,y aunque
en el ynventario ay los títulos de cómo pert e n e zen a la Casa de Pe ñ a randa los pesos, c o r re-
durías y fielazgos respecto de no averse enbargado en virtud del decreto del va l i m i e n t o,
p a re ze no es nezesario re c o n o ze rlos (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 ) .


No hemos encontrado documentación posterior sobre este asunto, p e ro
por otras vías se conoce el mantenimiento del mayorazgo y de los dere ch o s
s o b re las rentas reales más allá del proceso desamortizador de Mendizábal
( 1 8 3 6 ) .


PA RT I C U LA R I D A D E S PE Ñ A R A N D I N A S E N E L CO B RO D E OT RO S T R I B U TO S


Es importante adve rtir que en el caso de Peñaranda va rios de estos impuestos
i n d i rectos de titularidad real los disfru t aba directamente el señor de la villa: n o
sólo las alcab a l a s , c u ya explotación fue mu chísimas veces vendida por la
monarquía a part i c u l a re s , sino otros que no lo fueron tanto, como el port a z g o,
el montazgo, los mostrencos y la cab a ñ u e l a ; casos peculiares para Pe ñ a r a n d a
f u e ron los del montazgo y los mostre n c o s :


A . La cobranza de los dere chos de m o n t a z g o –o dere cho de comprave n t a
de ganado– se re a l i z aba mediante poderes otorgados por el administrador
general de este servicio en Madri d , quien solía apoderar de esta cobranza al de
Medina del Campo y éste a su vez a un vecino de Peñaranda para que la lleva r a
a cabo confo rme al arancel corre s p o n d i e n t e. Como ejemplo de este pro c e d i-
miento tenemos la Carta de poder de Francisco de Ribera, vecino de Medina del Campo, en
nombre de Martín Ochoa de Boliba, vecino de Madrid, administrador de la renta del servicio y mon -
tazgo, en favor de Bartolomé Tejado, vecino de Peñaranda, para cobrar desde aquí al fin del mes de
junio todos los maravedíes y derechos que se debieren de los ganados que en esta villa y mercados de
ella se compraren e bendieren; e s c ritura fe chada en Peñaranda el 14 de ab ril de 1594
ante el escribano Luis Sánchez (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 0 8 , f. 8 r- 8 v ) . En este caso se
encomienda a Tejado que controle la compraventa de este ganado, tanto la que
se haga en el mercado como la clandestina.


B. El derecho señorial a cobrar los mostrencos no se consiguió sin litigio.
Los mostrencos habían pertenecido al Rey y a la Santa Cruzada y en un momen-
to concreto Joseph Sánchez, fiscal de la Santa Cruzada, mostrencos y demás graçias de este obispa -
do de Salamanca, interpone pleito contra el señor de Peñaranda, exigiéndole diera
razón del dere cho que tenía de cobrarlos en su jurisdicción como lo estab a
haciendo. El señor de la villa,a la sazón don Baltasar de Bracamonte, II conde de
Peñaranda, da poder a don Gregorio de Cuevas, vecino de Salamanca, para tra-
tar el asunto. En la documentación presentada por éste al obispado de Salaman-
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ca se insistió que los mostrencos pertenecían a la Santa Cruzada para sus santos fines
y por ello no puede haber prescripción sobre ellos y menos aprovecharse la ynformación que pretenden
hacer de la posesión en que están... Don Baltasar nombró como procurador para este
pleito a don Gaspar Manzano;tras tomar declaración a los testigos, y evaluar los
argumentos, finalmente se dicta ejecutoria (21-10-1628) a favor del conde de
Peñaranda para que continúe recibiendo el beneficio de los mostrencos de
Peñarnada, reservándose el fiscal acción legal sobre la propiedad.


C. Con carácter extraordinario nacieron algunos tri butos indirectos que
p ronto se conve rtirían en hab i t u a l e s ; especialmente el servicio de m i l l o n e s d e l
que hablábamos al pri n c i p i o. Es importante recordar que la imposición indi-
recta triunfó dentro del sistema hacendístico castellano porque suav i z aba el
peso fiscal que así era soportado por todos (RO D R Í G U E Z CA N C H O- PE R E I R A, 1 9 9 3 ) .
Felipe II –sobre todo– y otros monarcas potenciaron cuanto pudieron este
modo de imposición indire c t a , con el ánimo de que los estamentos pri v i l e g i a-
dos (nobleza y clero) también contri bu yesen re g u l a rmente a las cargas del
E s t a d o, ya que estaban exentos de los impuestos dire c t o s. Esta tendencia se
refleja claramente en los deb ates de las Cortes de Castilla y en la corre s p o n d e n-
cia del monarca con las ciudades con voto en Cort e s. De ahí que la política fi s-
cal de los monarcas fuera dirigida a ampliar las bases sociales del sistema, l o
que toma cuerpo tanto en el incremento del número de encabezamientos de
los años setenta del siglo XVI como en el servicio de m i l l o n e s (ZA B A L A, 2 0 0 0 ) .


En este sentido se comprende que Felipe II inaugurara el servicio de millo-
n e s , ap robado por las Cortes de 1590, p ri m e ro como extraordinari o, a u n q u e
p ronto se hizo hab i t u a l :s a l vo al pri n c i p i o, se cobró mediante sisas sobre el con-
sumo de las seis especies: vino, vinagre, aceite, carne, jabón y velas de sebo, y se
re n ovaba de seis en seis años (FO RT E A PÉ R E Z, 1 9 9 2 , p. 53 y ss. ) . A pesar de su
i m p o p u l a ri d a d , los millones se mantuvieron durante todo el siglo XVIII, fi g u-
rando como una más de las rentas provinciales;solamente las ideas innovadores
de las Cortes de Cádiz, donde se clamaba por acabar con la imposición indirec-
ta, lograron una momentánea supresión.La reacción absolutista de 1814 la res-
t abl e c i ó .M a rtín de Garay eliminó los millones en su re fo rma de 1817. En 1823,
después del trienio liberal, se volvió al antiguo sistema que duró hasta la refor-
ma tributaria de Mon en 1845, en cuya fecha desaparecieron definitivamente.


Pues bien, la recaudación de este servicio de millones no generó en Pe ñ a-
randa conflictos notabl e s , p e ro sí uno que derivó de privilegios juri s d i c c i o n a-
les y que trajo de cabeza a los cap i t u l a res durante va rios meses. En 1594, e l
m a e s t rescuela de la Universidad de Salamanca defendió los dere chos de va ri o s
estudiantes de la misma a no contri buir en el pago que el concejo había acor-
dado para el servicio de millones. Más allá de ser un pro blema económico, é s t e
se planteaba como una reivindicación juri s d i c c i o n a l , que a la larga no tuvo
consecuencias graves (véase el ap a rtado LA S J U R I S D I C C I O N E S) .


En otro orden de cosas, según el Cat a s t ro de Ensenada también pert e n e -
cían al Rey otros tri butos y dere chos de Pe ñ a r a n d a : el dere cho de utensilios y los
e s t a n c o s , ap a rte de una minucia de dere chos de don Alonso de la To rre6 2 c o n-
fiscados por deudas después de ser administrador de las rentas re a l e s :


D. El dere cho de u t e n s i l i o s fue inicialmente el auxilio que debía darse al
soldado que se alojaba en casa de los pech e ro s. No sabemos a cuánto ascendió
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el importe de este tri buto en Pe ñ a r a n d a , p e ro sí que el 11 de feb re ro de 1711,
en plena Guerra de Sucesión, se reclaman 3.878 reales en concepto de utensi-
l i o s , como deuda que se tenía al regimiento de Lombardía desde julio pasado
( A H N, F r í a s, 1 3 8 9 , s. f. , f. 1 r- 7 r ) .Y que el 4 de octubre de 1737 el regimiento de
Peñaranda dio poder a Joseph González para que perziba y cobre de la Tesorería Gene -
ral de la ziudad de Salamanca, y de quien legítimamente lo aia de satisfazer, las cantidades de más
que an ymportado las camas y demás vienes que por esta villa se subministraron del vatallón del rexi -
miento de reales guardias españolas que estuvieron alojados en esta villa ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 2 7 ,
f. 1 3 8 r ) . E inmediatamente después fi rm a ron otro autorizando que el cobro se
l l evara a cabo en la ciudad de Ávila (AHPS, P r o t o c o l o s , 2 6 2 7 , f. 1 5 1 r- 1 5 1 v ) . S e
re ferían estos dos últimos al alojamiento de tropas que había tenido lugar en
Peñaranda durante aquella Guerra de Sucesión.


Desde 1741 se incluyó en esta obligación a los hidalgos, y quedaro n
excluidos de él sólo los eclesiásticos seculares en la parte de sus rentas pat ri-
moniales y benefi c i a l e s , y los eclesiásticos re g u l a res en relación a sus bienes
a d q u i ridos antes del Concordato de 1737 –por el que la Santa Sede consintió
que se gravasen los bienes eclesiásticos–; también quedaron exentos los milita-
re s , los dependientes de re n t a s , los sueldos de la Inquisición y de los jorn a l e ro s.
Por real cédula de 4-11-1773 esta contri bución se conv i rtió en un impuesto
real sobre los bienes de los va s a l l o s, sin que se considere para el reparto la calidad de las
personas por no gozar de exención otras que las que están por Derecho Canónico; es decir, en tri-
buto universal (BO R R E G U E RO BE LT R Á N, 2 0 0 1 , p. 2 1 4 ) .


E . Los e s t a n c o s: el estanco no es un tri bu t o, p e ro sí la imposición de un
monopolio que venía del Rey ; el Estado acudió al procedimiento del estanco
de determinados productos para obtener con su venta un beneficio extraordi-
n a ri o. Según A rtola (ARTO L A, 1 9 8 2 , p. 2 8 7 ) , hubo dos tipos de estancos, el de los
bienes que monopolizaba el Estado (sal, ag u a r d i e n t e. . . ) , y el de los serv i c i o s
que éste cre aba con el objeto de obtener mayo res ingresos (por ejemplo, e l
p apel timbrado).


El pri m e ro de ellos que, vemos reflejado en la documentación de Pe ñ a-
r a n d a , fue el estanco de la p i m i e n t a: a Peñaranda llegó la provisión de Felipe II
s o b re ese estanco en el año 1597 (AHPS, P r o t o c o l o s , 2 5 1 1 , f. 4 3 4 r- 4 3 8 v ) , y desde
entonces debería haber sido habitual la cesión anual de la administración de
este producto en la villa, p e ro en realidad esto no ocurrió hasta la expedición de
una segunda prov i s i ó n , en este caso de Felipe III, fe chada en Madrid el 25-5-
1 6 0 5 . En ella Felipe III explicaba que Diego da Costa Meneses tiene de nos a su cargo
la renta del estanco de la pimienta del reyno por tiempo de ocho años, que començarán el día de San
Juan de junio de este año de mil y seiscientos y cinco en adelante, y ordenó entregar al dicho Diego
da Costa Menetes, o a quien su poder oviere, toda la pimienta que se hallare en poder de qualquier per -
sonas y particulares de todas las ciudades, villas, y lugares de estos reynos. Un traslado de este
documento llega a Peñaranda el día 7 de julio: en presencia del escribano peña-
randino Joan Cerbellón, el escribano de la Corte Gaspar Fe rnández re q u i rió del
c o rregidor de la villa –licenciado Castro– su cumplimiento. El corre g i d o r, o b e-
deciendo la prov i s i ó n , ordenó hacer pregón para que asimismo las personas que la tuvie -
ren, la vengan a registrar. Así ocurrió y ante el escribano se pre s e n t a ron los siguien-
tes tenderos que declararon poseer en sus negocios la siguiente cantidad de
pimienta en grano (AHPS, Protocolos, 2 5 1 8 , f. 4 3 4 r- 4 4 0 v ) :
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Vendedor de pimienta en gr a n o L i b r a s O n z a s


Juan de Ruiz 1 7 1 2


Lope de Ve r a 6 6


Julián de la Cru z 4 5


Diego de Málag a 1 , 5 0


M a nuel González 1 4 1 0


Joan de Henosa 1 2 0


L o renzo Hern á n d e z 6 0


Pe d ro González 1 5


Gaspar Fdz.


en nombre de Diego García, p a s t e l e ro 8 0


Diego Núñez 1 3


Desde ese momento sí encontramos una continuidad en la administración
de este pro d u c t o6 3.


El segundo de los estancos que encontramos reflejado en la documenta-
ción de Peñaranda es el del a g u a r d i e n t e: e s t ablecido en 1632 como medio de
p ago de los millones, liberado y de nu evo puesto en vigor (ARTO L A, 1 9 8 2 , p.
2 9 0 ) ; a Peñaranda llegó la real cédula dada en Madrid a 16-3-1650 y diri g i d a
a don Lorenzo Ramírez de Prado, c o n s e j e ro de la Santa Cru z a d a , por la que se
le encarg aba el establecimiento de este estanco en todas las ciudades, villas y
l u g a res de estos reinos y señoríos (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 5 2 , f. 4 5 6 r-459v y 460r-
4 7 3 v ) . La decisión había sido acordada en la junta de medios, el 1 de feb re ro,
con el objeto de que el beneficio de este estanco se aplicase a los actos secre t o s
de la monarquía a cuyo cargo quedaría bajo la re s p o n s abilidad de don Fe rn a n-
do Ruíz de Contre r a s , s e c re t a rio de Estado, a quien no se le a de hacer cargo ni pedir
qüenta agora ni en tiempo; en función de este objetivo, el rey Felipe III ordena:


…que con toda brebedad dispusíesedes el benefiçio de este efeto y hiziésedes entre gar al
dicho don Fe rnando Ruiz de Contre ras lo que hubiere resultado y re s u l t a re de él, y porq u e
p a ra entender en la benta o arrendamiento de los dichos estancos y todo lo dependiente de
e l l o s, conbiene a mi serbiçio que tengáys comisión mía con jurisdiçión y con las çircuns-
tançias neçesarias,por la presente os la doy y mando que luego que la recibáis déis las órde-
nes y despachos neçesarios para que no se pueda vender ni benda ningún género de ag u a
ardiente simple ni conpuesta, ni mistelas sino fuera con liçençia bu e s t ra o de buestros sub-
d e l e ga d o s, y trataréis de bender o arre n d a r, benderéis o arrendaréis a una o más personas,
como mejor pare c i e re , los dichos estancos o cada uno de ellos de por sí, o bligándose como
se a de obl i gar los que así los conpra ren o arre n d a ren a tener y abastecer de este género de
aguas las çiudades, villas y luga res que conpre h e n d i e ren sus arrendamientos y abiendo pre-
çedido la paga de las cantidades que hubieren de ser descontado o obligándose con seguri-
dad bastante, los compra d o res o arre n d a d o res a la sat i s fación de ella, siendo a plaços según
sus posturas y re m at e s, les daréis en mi nombre el re c u d i m i e n t o, benta y despachos neçe-


To t a l 5 8 1 0 , 5


TA B LA 1 2


PI M I E N TA E N E L M E RC A D O ( 1 6 0 5 )
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sarios para que tengan el dicho estanco… y porque se a entendido que algunas ciudades,
billas y luga res sin licencia mía han usado y usan de este medio antes de aberiguar el bene-
fiçio que se ha tenido para que mi Real Hazienda sea pagada de lo que legítimamente
h u b i e re de aber, poniendo los cobro en lo que montare y se aberiguare aber balido como
q u i e ra que la benta o arrendamiento del estanco no abéys de çesar, antes bien continuar y
proseguir en todo, baliéndose de los ministros que os pare ç i e re , en quien os doy fa c u l t a d
p a ra usar esta comisión y para que se puedan despachar juezes con salarios, a costa de los
d e u d o re s, rebeldes y omisos, en la paga o cunplimiento de lo que así se les mandare y lo que
a proçedido y proçediere como dicho es, lo aréys entre gar al dicho don Fe rnando Ruiz de
C o n t re ras de que como se a re ferido no se le a de açer cargo ni pedir qüenta…


Es curioso que el beneficio de este estanco fuera adjudicado en parte a
s u f r agar los gastos secretos del propio conde de Pe ñ a r a n d a , como así se hizo el
13-10-1668 (AHN, F r í a s , 1 6 3 5 - 2 , s. f. ) , para recompensar los gastos de espio-
naje que don Gaspar de Bracamonte había tenido en el servicio a la Coro n a .


Ramírez de Prado procedió inmediatamente a dar cumplimiento al conte-
nido de la real cédula y buscó ministro de satisfacción en la villa de Peñaranda, sub-
delegando este cometido en el corregidor, licenciado García Rodríguez de Erre-
r a , ordenándole en un auto se pagase todo el beneficio de la venta de
aguardiente a los reales servicios de millones ( 2 0 - 4 - 1 6 5 0 ) . El 27 de junio se re u n i e ro n
en Peñaranda;con este objetivo el citado corregidor mandó que desde oy día de la fecha
de este auto, se pregone en esta villa por boz de pregonero y en la plaça pública de ella, si alguna per -
sona quisiere comprar o arendar el dicho estanco de agua ardiente o otras mistelas, acuda ante Su Mer -
ced, que en virtud de dichas cédulas lo venderá o arrendará en la conformidad que con Su Merced se
conviniere la persona que içiese dichas posturas, los quales pregones se den por veinte días continuos
desde la fecha del auto. Se fi j a ron los edictos en los postes de las casas de la plaza
–según se dice–, y se ordenó informar a los antiguos vendedores de la prohibi-
ción de seguir vendiendo sin licencia, especialmente al boticario Ignacio del
Castillo.


Para la adjudicación de este estanco se siguió el procedimiento hab i t u a l :
una vez fijados los edictos para su conocimiento públ i c o, el pre g o n e ro Bart o-
lomé Gutiérrez en alta(s) vozes dixo e pregonó quien quisiere azer postura en el estanco de la agua
y otras mistelas parezca (a) azer postura ante dicho señor governador – c o rre g i d o r – que se le
admitirá la postura que hiziere, y se le dará título y comisión para dicha venta y estanco. A este
reclamo acudieron va rios postore s : Alonso de Och o a , vecino de Pe ñ a r a n d a ,
o f reció doscientos re a l e s ; G re g o rio de las Quintas, vecino de Medina, o f re c i ó
quinientos y en él se re m ató la postura, repitiéndose previamente la ofe rta u n a ,
dos y tres vezes por dicho pregonero y por no aver mayor postor.


Lo normal en un procedimiento de este tipo era que el asunto hubiera ter-
minado en este acto, p e ro en este caso, tras el re m at e, se pre s e n t a ron ante el
c o rregidor los dos boticarios de Pe ñ a r a n d a , que eran Miguel Vaca e Ignacio del
C a s t i l l o, a rgumentando que ellos no vendían agua ardiente por sí sola, sino m i s t u -
rada con miel rosada y otros jaraves por los enfermos y otras personas..., y que siendo ve c i n o s
de la villa solicitaban ser admitidos al tanteo, para que no se llevase el dere ch o
un fo r a s t e ro. Pe ro este fo r a s t e ro, e n t e r a d o, volvió a hacer postura de este estan-
co subiendo la puja hasta los 700 re a l e s , que estaba dispuesto a pagar por dos
a ñ o s , y ofreciendo además el pago de un real cada día por la alcavala perteneciente a su
excelencia el conde mi señor, y doçe maravedíes cada día de los dichos dos años, del dos por çiento y
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duçientos y beinte y cinco reales de la sisa de dicha agua ardiente en cada uno de los dichos dos años.
Esta ofe rta suponía un incremento considerable de la propuesta inicial, q u e
pocos part i c u l a res podían superar.Y ocurrió algo inesperado: d ebió deb at i r s e
en fo ro ap a rte la inconveniencia de que este estanco lo llevara persona de otra
n aturaleza y finalmente fue el procurador general de Pe ñ a r a n d a , Roque de
L i a ñ o, el que en nombre de la dicha villa se ofrece al pago de los 700 reales con el fi n
de que la administración del aguardiente quedara en Pe ñ a r a n d a . Ésta postura
fue admitida, ap a rtándose Gre g o rio de las Quintas –quizá obl i g a d o – , y fi r-
mándose por la villa la administración de este estanco el día 26-11-16506 4.


También encontramos reflejo del estanco de perdigones, plomo y alcóhol, p ro-
ductos que se explotaban en conjunto desde el año 1695 (AHPS, P r o t o c o l o s ,
2 5 9 4 , f. 5 6 6 r- 5 6 6 v ) . Se conserva la escritura de adjudicación de este estanco a
M a nuel de San Joan García, vecino y regidor de Pe ñ a r a n d a , realizada por
M a nuel Sánchez de Zendajas, vecino de Madrid y apoderado del administrador
general de plomo, perdigones y alcóhol de la villa de Madri d6 5 y acuerdan las
condiciones para su distri bución y venta en Peñaranda por dos años (1797-
1 7 9 9 ) . El administrador peñarandino debía recoger en Madrid 100 arrobas de
alcóhol (al precio de 10,5 reales cada una), 430 de perdigones (a 28,5 re a l e s )
y 60 arrobas de plomo en plancha (a 26 reales) para su distri bución y venta en
los obispados de Salamanca, Ciudad Rodrigo y Va l l a d o l i d , con unas condiciones
muy precisas que se fi rm a ron el 21-9-1797.


A veces estos contratos de obligación aludían sólo a la pólvo r a , como el del
año 1735 (AHPS, P r o t o c o l o s , 2 6 2 5 , f. 2 4 8 r- 2 4 9 v ) . En otras ocasiones el admi-
nistrador peñarandino subarre n d aba esta explotación a tercero s , para ejercerla
en lugares concretos de su demarcación terri t o ri a l : como Salvat i e rra y su juri s-
dicción en el año 17066 6.


Era una práctica cotidiana que afe c t aba a mu chos productos y que se llev ó
a cabo sin pro blemas destacabl e s. Hemos encontrado arrendamientos del estan-
co del t a b a c o6 7, de los n a i p e s6 8, de la g o m a6 9 y del a z o g u e (o mercuri o )7 0.
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Para empezar re c o r d a remos que los ingre-
sos eclesiásticos tenían como partidas fun-
damentales el diezmo y la renta de las fi n-


cas –juros y censos–. El diezmo era el 10 por ciento bruto de todos los
p roductos ag ro p e c u a ri o s ; de su recaudación había que deducir las tercias re a-
les y otros dere chos que habían ido acaparando el Rey y los señores de la villa.
Estos diezmos fueron la carga eclesiástica más importante de los vecinos de
Pe ñ a r a n d a . Según la P a r t i d a I ,Título XX, el diezmo es la parte de los fru t o s ,n o r-
malmente la décima, que los christianos deben dar a Dios: percepción forzosa y uni-
versal desde comienzos del siglo XII hasta que fue suprimido por Ley de 29 de
julio de 1837. Su distri bución se hacía entres part e s : una para los benefi c i o s
curados y serv i d e ros de la jurisdicción parroquial re c a u d at o ri a , otra para el
e d i ficio del templo, y la tercera para la organización diocesana. Los diezmos se han
de pagar de todo aquello que justamente se gana y adquiere y de todo lo que la tierra produce. A fe c-
ta a todos los cristianos (incluidos frailes y monjas que tengan heredades que
a rrienden o vendan) y a quienes no lo son, como moros y judíos, y a una ele-
vada gama de actividades pro d u c t i va s , poniendo especial énfasis en la percep-
ción de los diezmos del ganado, sujetos a la permanente sospecha de ser los de
m ayor ocultación.


El Sínodo de Plasencia de 1534 incluía más de treinta conceptos diezma-
l e s , que se pueden dividir en: las percepciones que gravan la producción ag r í-
cola y ganadera, las que se obtienen por las soldadas (los jornales que no llegan
a un mes se excluye n ) , y las que proceden de determinadas actividades art e s a-
n a l e s , bienes raíces. . .7 1.


Hemos encontrado pocos datos sobre diezmos y tercias de Pe ñ a r a n d a , y
muy poco clari fi c a d o res de la re a l i d a d . A falta de una profundización mayor en
este tema basada en documentos que posiblemente existan, p e ro que nosotras
no hemos encontrado, o f recemos el panorama tri bu t a rio que se desprende de
la documentación localizada.


Desde 1418 el señor de la villa usurp aba sistemáticamente el diezmo ecle-
siástico y los vecinos se quejaron de ello ante la Chancillería de Valladolid en
va rios memoriales que pri m e ro habían elevado infructuosamente a su señor:
uno fe chado el 22-10-1494 presentado ante don Alonso Rodríguez Manjón,
en el que se quejaban de la ap ropiación del diezmo de Pe ñ a r a n d a , C a n t a r a c i l l o
y Bóve d a ; y otro memorial de 15-9-1498 donde se dice que el señor lleva diez







años incautando el diezmo. Se cifraba en 2.000 fanegas de pan anu a l e s , de las
cuales el abad luego arre n d aba 900 fanegas (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Bal -
boa (F) C. 1 2 2 5 - 1 , s. f. ) .


No conocemos a cuánto asecendía este impuesto en los pri m e ros momen-
t o s. En el Libro de los veros valores del obispado de Salamanca...7 2, que recoge la re c a u d a-
ción del quinquenio 1588-1592, la info rmación es muy escueta. Se dice sólo
que los diezmos y primicias se re p a rten como en el pasado; que el ve s t u a ri o
p e rtenece al deán, aclarando que la cuarta parte que toca al beneficio se divide
en cinco partes de las cuales una se entrega a la media ración y las otras cuat ro
a dos benefi c i o s ; y que la tercia no es del duque de Alba, sino del señor de Peñaranda
– recuérdese la confusión administrat i va del cobro de los impuestos eclesiásti-
c o s ; véase el ap a rtado LAS JURISDICCIONES–. Añade después, sin especificar can-
t i d a d e s , que los préstamos de Peñaranda proporcionan trigo, cebada, centeno y
(al)garrobas, garbanzos, mosto, prendos, dinero, menudos ( f. 5 r ) ; que el ve s t u a rio del deán
p roporciona (alga)robas, garbanzos, mosto, menudos, dineros reducidos ( f. 3 5 r ) ; y que las
tercias de Peñaranda que recibe la Universidad de Salamanca son asimismo:
trigo, cebada, (al)garrobas, garbanzos, mosto, maravedíes ( f. 9 3 r ) .


M ayor precisión ofrecen los datos re fe ridos al año 1534. Éstos reflejan el
volumen de producción agrícola de la villa y su tierr a , que se compru eba era
p redominantemente cerealista (mayo ri t a riamente trigo y ceb a d a ) :


P r o c u c t o D i e z m o s Te rc i a s


Tri g o 746,5 fa n e g a s 83 fa n e g a s , 3 cuart i l l o s


C eb a d a 231,5 fa n e g a s 31 fa n e g a s , 3 celemines y 1 cuart i l l o


C e n t e n o 38,5 fa n e g a s 4 fanegas y 3,5 celemines


A l g a rro b a s 84 fa n e g a s 9 fanegas y 4 celemines


G a r b a n z o s 14,5 fa n e g a s 1 fa n e g a , 7 celemines y 1 cuart i l l o


Vi n o 434 cántaras 48 cántaras y 2 azumbre s


D i n e ro 100 marave d í e s


Desde el siglo XIII el papado concedió como subsidio de Cruzada a la
monarquía castellana las t e r c i a s re a l e s , que era la tercera parte del diezmo que se
d i s t ri buía entre beneficiados y la fábrica y conservación de las iglesias, y que
desde finales del XV se perpetúa nominalmente como los dos novenos del
d i e z m o. Estas tercias estuvieron re p a rtidas en Peñaranda entre va rios poseedo-
re s : en 1537 una parte de ellas fue comprada por don Alonso de Bracamonte
junto con las alcab a l a s ; después su disfrute estuvo más re p a rt i d o : en 1752
–según el Cat a s t ro de Ensenada– entre la Universidad de Salamanca, el cab i l d o
de la catedral de Salamanca y el señor fe u d a l .


En la segunda mitad del siglo XVI se impusieron nu evas cargas eclesiásti-
c a s , llamadas s u b s i d i o (auxilio concedidos por la Santa Sede a los reyes sobre las
rentas eclesiásticas) y e x c u s a d o ( d e re cho real a percibir el mejor diezmo de cada
p a rro q u i a ) . Pe ro no hemos encontrado documentación sobre ellas en esta villa.


TA B LA 1 3


DI E Z M O S D E L A Ñ O 1534 Y T E RC I A S QU E L E S CO R R E S P O N D I E RO N7 3
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Según las Respuestas Generales del Cat a s t ro de Ensenada (AG S , D i r e c c i ó n
General de Rentas. Primera remesa, l i b ro 7, f. 1 5 r- 1 8 v ) , los dere chos que se hallab a n
impuestos sobre las tierras del término eran el diezmo y la primicia de la cilla
de la iglesia parro q u i a l . Por razón del diezmo, de cada diez fanegas una, de todas espe -
cies de pan y demás frutos diezmables; y por razón de pri m i c i a , media fanega de cada
c i n c o, y que aunque sea mucha mayor la porción que coja, no excede de la dicha media fanega.


Podemos comparar la estimación del diezmo que hace el Cat a s t ro en
1 7 5 2 , en función de la media de lo que podía producir en un quinquenio, c o n
la info rmación catedralicia que ofrecen las Diligencias practicadas para averiguar los gra -
nos de diezmo entrados en las villas de los pueblos del Cuarto de Valdevilloria, y vicarías de Canta -
lapiedra, Pe ñ a r a n d a , y Santiago de Puebla , que recogen datos de 1752 y 1753 (AC S ,
cajón 41, nº 32, f. 3 1 0 - 2 2 0 . I m p re s o ) , p e ro el resultado sigue ofreciendo pro-
blemas de interp re t a c i ó n , pues da la impresión de que las cantidades anotadas
en las Diligencias para 1753 fueran incompletas, y quizá lo sean porque estos
d atos de 1753 están re fe ridos a 6 de septiembre, según expresa el documento;
o quizá correspondan a las tercias:


P r o d u c t o 1752 Cat a s t r o 1752 Diligencias 1753 Diligencias


Tri g o 936 fa n e g a s 1066 fa n e g, 6 celem. 635 fa n e g a s


C eb a d a 516 fa n e g a s 689 fa n e g, 6 celem. 336 fa n e g a s


C e n t e n o 130 fa n e g a s 125 fa n e g, 6 celem. 77 fa n e g a s


A l g a rro b a s 45 fa n e g a s 21 fa n e g, 3 celem. 1 fa n e g. , 2-4 celem.


G a r b a n z o s 52 fa n e g a s 17 fa n e g, 7 celem. 1 fa n e g. , 7 celem., 2 cuart .


D i n e ro 1.608 re a l e s


Este producto en dinero que indica el Cat a s t ro era fruto del beneficio de
las viñas, por ser estilo y práctica diezmarse a dinero, y lo mismo por lo que hace a corderos, bece -
rros, lana y demás menudos y otros derechos es lo regular arrendarse todos años. Pe ro pert e n e c e n
también a la Iglesia en ese momento otras rentas en esta especie: un préstamo
–con la mitad de la mejora que le corresponde de 600 ducados– de 7.000 re a-
l e s ; un beneficio que llaman de media ración, de 1.500 re a l e s ; el beneficio d e
s a c r i s t í a, de 800 re a l e s ; todos arrendados en ese momento a Lorenzo Blázquez.


¿Cómo se re p a rtía el beneficio económico de estos impuestos? Desde la
Alta Edad Media, la décima parte del diezmo –o r e d i e z m o– era para el t e r c e r o, o
persona encargada en cada parroquia de su re c o l e c c i ó n ; el resto de la re c a u d a-
ción se dividía por tercios: la tercera parte para los clérigos del lugar, otra para
el obispo, y la última para la fábrica de la iglesia, que debía gastarse en libro s ,
o rnamentos litúrg i c o s , campanas y obras en los edificios (MA RT Í N MA RT Í N,
1 9 9 7 , p. 1 7 0 ) . Con relación a las tercias del puebl o, dice el Cat a s t ro que se pag a
el voto del apóstol Santiag o, que pertenece al cabildo de la Iglesia de Santiag o
de Compostela, a la que se abona media fanega de pan de la mejor calidad por
cada yunta de labor (ya sea de bu eyes o cab a l l o s ) .D e re cho que solía alcanzar las
74 fanegas de trigo anu a l e s.


TA B LA 1 4


DI E Z M O S D E LO S A Ñ O S 1752 Y 1 7 5 3
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En todas partes una importante proporción del beneficio económico del
diezmo iba a parar normalmente a instituciones y personas fo r á n e a s :


• Según Álva rez V á z q u e z , de una muestra de cien pueblos del obispado de
Salamanca a principios del siglo XVIII, en cuarenta y cuat ro de ellos part i c i-
pan de partes del diezmo: órdenes religiosas masculinas y fe m e n i n a s , c o l e-
gios unive r s i t a ri o s , n o bl e s , c l é rigos pertenecientes a otras diócesis y laicos
c u ya percepción no se justifi c a7 4.
• En el siglo XVIII los curas párrocos denu n c i aban que las rentas de la mayo-
ría de las parroquias estaban en poder de pre c e p t o res sin obligaciones pas-
t o r a l e s. Esto provocó la real cédula de 8 de junio de 1796 por la que se supri-
mían las exenciones en mat e ria de diezmos, con las consiguientes pro t e s t a s
de los afe c t a d o s7 5.


Pues bien, Peñaranda no escap aba a la tendencia general del disfrute ajeno
de estas rentas eclesiásticas. Los benefi c i a rios del diezmo peñarandino eran en
el siglo XVIII: el obispo de Salamanca, en razón del prestamo de la cuarta part e
de todos los frutos de la villa; el licenciado Lucas en una décima part e ; P u l g a r
por su beneficio curado; don Francisco Antonio de Bustamante –canónigo de la
c atedral de Santo Domingo de la Calzada– por un beneficio simple; el cab i l d o
de la Iglesia de San Marcos de Salamanca en una ve i n t e ava part e ; don José Mila-
no Sanz –canónigo de la catedral de Salamanca– en la sexta parte del benefi c i o
de ve s t u a ri o ; la Universidad de Salamanca en un noveno de las tercias; el duque
de Frías en otro noveno de estas tercias; la colegiata de Medina del Campo en
p a rte de la pri m i c i a7 6.


Se conserva , a s i m i s m o, i n fo rmación sobre la re facción eclesiástica: l o s
sacerdotes y ministros de la Iglesia estaban exentos de todo tri buto según el
d e re cho medieval y el cri t e rio de Hacienda fue eximir a los eclesiásticos del
p ago en la venta de productos de sus haciendas y benefi c i o s , y exigirles la alca-
bala correspondiente a los beneficios procedentes de las fincas que arre n d a s e n ,
lo cual los dejaba libres de contri buir por la venta de los productos que re c i b í-
an de sus arre n d at a rios en concepto de re n t a , y de las participaciones que se les
asignasen en los frutos decimales ( ARTO L A, 1 9 8 2 , p. 5 7 ) . Esta inmunidad se
extendió a los servicios reales a través del sistema de la r e f a c c i ó n, por el cual el
concejo les re i n t e g r aba las cantidades pagadas por sisas u otros conceptos.


Los documentos conservados sobre la re facción eclesiástica son muy ilus-
t r at i vos y permiten conocer el número de sacerdotes de la villa y sus circuns-
t a n c i a s ; sólo se devolvía el dinero que supuestamente habían pagado por la sisa
a aquellos que efe c t i vamente hubieran vivido en la villa durante el año en cues-
t i ó n , de manera que se conv i e rte en una fuente de excepcional import a n c i a
para conocer cuántos y quienes eran estos sacerdotes7 7. En Peñaranda se con-
fe c c i o n aba la re facción en función de la sisa sobre el vino y la carne y se devo l-
vía a estos eclesiásticos su valor en dinero. Por ejemplo, la Refactión de sisas al esta -
do eclesiástico los años 1678-1679 se hizo según el r e c u d i m i e n t o dado por don
Pe d ro de Po rre s , juez de millones de Ávila y su provincia (AHPS, P r o t o c o l o s ,
2 5 7 8 , f. 3 7 8 r- 3 8 0 v ) ; aunque lo más frecuente fuera que lo realizaran los pro-
pios cap i t u l a res del concejo. En el documento re l at i vo a 1679 quedó re f l e j a d a
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la existencia de 33 sacerdotes en Pe ñ a r a n d a , todos licenciados, a los que por
este procedimiento les fueron devueltos una media de 17.000 maravedíes por
la carne y 1.302,8 maravedíes por el vino, aunque las dife rencias entre unos y
o t ros eran import a n t e s. En la re facción de 1701 se recoge el número de ve i n t i-
siete sacerdotes, s i e m p re licenciados, y las cantidades de carne y vino eran
s i m i l a re s. Estas circunstancias se repetían en cada procedimiento anu a l7 8.


A Pe ñ a r a n d a , t e rri t o rio de señorío civil, no le afe c t a ron los maestrazgos de
las órdenes militare s , p e ro los demás terri t o rios fue vox populi que lo que no se
l l eva Cristo se lo lleva el fi s c o7 9.
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El descuido de va rios equipos de
g o b i e rno municipal a lo largo de los
siglos ha deri vado en la lamentabl e
pérdida de t o d a la documentación del


concejo peñarandino hasta tiempos muy re c i e n t e s. Esta part i c u l a ridad condena
al fracaso el proyecto de re c o n s t rucción o de análisis que mag n í ficamente han
h e cho algunos histori a d o res en otros casos en los últimos años1. Ni siquiera
podemos hacer aquí la encorsetada descripción de los componentes orgánicos y fun-
ciones del concejo que critica como pobre González Beltrán2; porque el inten-
to de ap rox i m a rnos a ella topa con multitud de pro blemas por la falta de dat o s.
De este modo hay mu chos aspectos que quedarán irre m e d i ablemente en la
ignorancia o en la hipótesis. Hemos tenido que re c o n s t ruir los hechos que aquí
e x p re s a m o s , con mu cho trabajo y escasa bri l l a n t e z , a través de fuentes indire c-
t a s , muy va riadas y que rara vez permiten una continuidad y una sistemat i z a-
ción de los dat o s.


La fo rma básica de la organización municipal de Peñaranda fue el concejo.
Era éste, tanto una unidad geográfica –terri t o rio y pobl a c i ó n – , como una org a-
nización institucional –juridica y administrat i va – . Comenzó siendo una a l d e a
ordenada administrat i vamente alrededor del concejo o mu n i c i p i o ; y la re s p o n-
s abilidad política y administrat i va recaía en un principio en los llamados h o m -
b res bu e n o s mediante el desarrollo de normas que así lo establ e c í a n .


Al estudiar la evolución jurisdiccional de la provincia de Salamanca en la
Edad Media, el pro fesor Monsalvo3 i n c l u ye el caso de Peñaranda en el grupo de
los pequeños concejos, de dimensiones aldeanas y sin tierra dependiente, que fue-
ron señorializados al desgajarse de otros concejos pri n c i p a l e s , en este caso de
la T i e rra de A l b a . Eran éstos dife rentes de los concejos de c i u d a d, con sede epis-
copal –como Salamanca o Ciudad Rodrigo– y de los concejos de villa y tierra,
como los de Béjar, L e d e s m a ,A l b a , S a l vat i e rr a , Miranda o Montemayo r, que se
i n t e g r aban en importantes estados señori a l e s. El caso de los pequeños concejos,
como el de Pe ñ a r a n d a ,C e s p e d o s a , Puente Congosto, Pa r a d i n a s ,A l a r a z ,S a n t i a-
go de la Puebl a , Arauzo… tenían en común el haberse fo rmado en un
momento más tardío que el re s t o, como consecuencia casi siempre del des-
membramiento de otros concejos o de sus tierr a s. F u e ron señorializados por
m i e m b ros de la pequeña nobleza o cab a l l e ros villanos que se las arre g l a ro n
para usurpar tierras sobre las que asentar su control y señorío. No tenían bajo







su jurisdicción las docenas y hasta centenares de aldeas dependientes que
tenían los concejos de villa y tierra, sino a lo sumo algunas pequeñas aldeas mu y
p r ó x i m a s , que en el caso de Peñaranda y en los pri m e ros momentos se re d u-
cía sólo a Bóve d a .


Aunque no tenemos datos para corroborarlo documentalmente, todos los
indicios apuntan hacia la existencia de un concejo a b i e rt o desde los pri m e ro s
tiempos de la historia de Pe ñ a r a n d a . La tenacidad con la que los peñarandinos
de principios del siglo XVI defe n d i e ron el dere cho a la elección de sus ofi c i a-
les de gobiern o, f rente a la nu eva imposición señorial que pretendía monopo-
lizar estos nombramientos, fundamentada en la democrática costumbre ances-
t r a l , p a rece corroborar dicha hipótesis. Es razonable pensar en la existencia de
este concejo ab i e rto y en una gran autonomía municipal si queremos explicar
el intenso impulso re p o blador de Peñaranda de la segunda mitad del siglo XV,
y la existencia de una sociedad con escasa división social, auge ganadero y
comercial y ausencia de pro t agonismo de la nobl e z a . Este concejo ab i e rto coe-
xistió a partir del siglo XVI con el concejo cerra d o, como fo rma de solucionar pro-
blemas específicos que afe c t aban a todos y en los que todos debían o podían
o p i n a r, encontrándose mu chas escrituras notariales de poder otorgadas por
reuniones de concejo ab i e rto hasta el siglo XVIII.


Así pues, Peñaranda sólo siguió en parte el modelo evo l u t i vo constat able en
el entorn o. Como en otros lugares cercanos, en ella se produjo la evo l u c i ó n
hacia el concejo cerrado o regimiento, en el que un grupo restringido de caba-
l l e ros o de h o m b res bu e n o s, quizá junto a algún pech e ro, ejercía el poder mu n i c i p a l ,
consolidándose a través de este hecho como grupo municipal dominante. E l
regimiento fue la pieza básica de la institución municipal de la Baja Edad Media.
Pero en contra de lo que ocurrió en otras localidades, en Peñaranda se desarro-
lló muy tardiamente la figura del corre g i d o r: el re p resentante permanente del
poder señorial.Es más,esta implantación se vio retrasada formalmente por sen-
tencia judicial de 1558 que prohibió al señor el nombramiento de este ofi c i o.
Así,la pérdida de la autonomía –en el caso de haberse producido– no vino aquí
como en otros lugares cercanos condicionada por la existencia de un corre g i-
dor, pero sí por el acceso al regimiento de las oligarquías aldeanas.


La configuración del regimiento tuvo su proceso evo l u t i vo. Hasta fi n a l e s
del siglo XV, la composición política del mismo es la que se re f l e j a , por ejem-
p l o, en el auto de elección de procurador general de 26-1-1495, donde cons-
ta que el concejo, reunido a campana tañida en la Iglesia de San Miguel –como
era costumbre – , y fo rmado por u n a l c a l d e, d o s re g i d o re s , y el escri b a n o, n o m b r ó
a Alonso de la Fuente como su procurador general. Era entonces señor de la
villa el abad de Medina (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) .
Diez años después estos nombramientos los realiza ya el señor, don Juan de
B r a c a m o n t e, y estuvieron monopolizados por el señor de la villa hasta 1812, a l
menos teóri c a m e n t e.


Poco a poco la composición del regimiento se va re fo rmando y, c o m o
consecuencia de la sentencia judicial que resolvió el pleito de la villa contra su
señor por las nu evas imposiciones (año 1558), quedó fijada en los alcaldes
(generalmente dos), los re g i d o res (normalmente cuat ro ) , y el llamado pro c u-
rador general, m ayordomo o síndico (uno, s a l vo excepciones). A ellos se aña-
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dió en la segunda mitad del siglo XVI la figura de un corre g i d o r, que no anu l ó
la existencia de los alcaldes, en contra de lo que ocurrió en otros mu n i c i p i o s
de la zona. En algunos momentos del siglo XVII observamos la coincidencia en
la misma persona de la figura del corregidor y la del administrador del conde,
al que también se le llamaba mayo r d o m o, induciendo a confusión con el
homónimo de la villa, o procurador general.


¿Quiénes podían ser llamados a dirigir la vida de la villa? A pesar de que
los vecinos pech e ros constituían la mayor parte de la población peñarandina,
no tenemos ningún indicio sobre su re p resentación en el re g i m i e n t o. M i e n t r a s
que en Mérida las regidurías se re p a rtían por mitad entre pech e ros y pri v i l e-
giados (1417), o en Cuéllar se nombraban ocho re g i d o res cab a l l e ros y dos no
p ri v i l e g i a d o s , en Peñaranda sospechamos que los oficios municipales siempre
f u e ron ocupados por la oligarquía villana. Quizá podamos interp retar en este
sentido la lucha que mantuvieron los vecinos durante la primera mitad del
siglo XVI por conseguir el nombramiento de un número doblado de ofi c i a l e s :
la mitad de nombramiento señori a l , y la mitad nombrados por los ve c i n o s.
Pe ro las sentencias judiciales a estas reivindicaciones dieron todo el poder al
s e ñ o r, que desde 1558 tenía potestad para nombrar a todos los oficiales del
re g i m i e n t o. Así pues, los oficiales del concejo de Peñaranda fueron personas
económicamente solventes y elegidas por el señor para el ejercicio de los ofi-
cios mu n i c i p a l e s , que normalmente gestionaban en favor de la voluntad del
señor o –como se dijo en algún momento– en favor de lo que considerab a n
que podía ag r a d a r l e.


Desde este momento –mediados del siglo XVI– y a través de estos ofi c i a-
les afe c t o s , el señor está presente en multitud de tomas de decisión desde fuera
de la institución mu n i c i p a l .Y, como además controla los mecanismos fi s c a l e s
(es el dueño de la mayor parte de las rentas re a l e s ) , y la circulación y los inter-
cambios mercantiles (es el dueño también de los pesos del mercado), se con-
v i rtió en el pro t agonista absoluto de la política de la villa. Es decir, que Pe ñ a-
randa es el típico ejemplo de la evolución de mu chos sistemas concejiles en el
tránsito del siglo XV al XVI: cada vez más regidurías afectas al señor, d i s m i nu-
ción de las fuerzas locales en la administración de justicia, y ni siquiera hubo
que hacer desap a recer el sistema de justicia de fuero, porque nunca lo hubo.
Más que actuar el señor al margen de las instituciones, podríamos decir que en
Peñaranda el señor era la institución por excelencia.


¿Cómo se celeb r aban las reuniones del concejo? Las primeras re u n i o n e s
del concejo se celeb r a ron al aire libre (principios del siglo XV), después en la
Iglesia de San Miguel (1495) y, cuando hubo edifi c i o, en el las casas del concejo. L a
voz o el cuerno del pre g o n e ro sirv i e ron para avisar de la convo c at o ria en los
p ri m e ros momentos. Después la reunión se celeb r aba a campana tañida en la Iglesia
de San Miguel ( 2 6 - 1 - 1 4 9 5 ) , o convocada del mismo modo en las casas del con-
s i s t o ri o. Durante el siglo XV, los domingos a las doce de la mañana; d e s p u é s
n o rmalmente los sábados, a las ocho de la tarde4.


Cuando la reunión tenía el cometido de solventar pro blemas que tenían
que ver con la gestión económica de la villa, ésta se celeb r aba siempre en la
casa del procurador general, con asistencia exclusiva de alcaldes, re g i d o res y
e s c ri b a n o. Por eso se re d a c t a ron en casa del procurador documentos que at a-
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ñen a la política mu n i c i p a l , como las ordenanzas para los guardas de cab r a s
( 2 9 - 1 1 - 1 4 9 4 .A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 4 - 1 ) , o los re p a r-
timientos (el de 1538, por ejemplo).


¿Qué competencias tenía el concejo de Peñaranda? Lamentamos no poder
o f recer en este punto la respuesta que debieran ap o rtar las ordenanzas mu n i c i-
p a l e s , pues no se conserva ningún corpus completo de las mismas; tan sólo
algunos documentos sobre re fo rmas del funcionamiento o pro c e d i m i e n t o s ,
f recuentemente realizadas al socaire de alguna disfunción o pelea prev i a . M u y
e s c a s a s , como decimos, aunque algunas conclusiones podemos extraer incluso
de esta escasez.


Por ejemplo, que el concejo –y no el señor– tenía el cometido de publ i c a r
estas ordenanzas, se llamaran como se llamaran (ordenanzas, p ri v i l e g i o s , f u e-
ro s , u s o s , c o s t u m b re s , f r a n q u i c i a s , l i b e rt a d e s … ) . No se conserva el fuero de
Pe ñ a r a n d a ; es decir, el código que recoge las normas legales por las que se re g í a
la comu n i d a d .M a s , estamos seguras de que Peñaranda nunca tuvo fuero porque
los fueros se consag r a ron en las Cortes de Alcalá de 1348 como norma básica de
c o nv i vencia de los núcleos de población con cierta entidad, y el retraso re p o-
blador de la villa respecto del resto de los asentamientos de la zona hace prev i-
s i ble su inexistencia. Pe ñ a r a n d a , con sus 18 vecinos en 1418, difícilmente tuvo
necesidad de un fuero.


Sí hubo, en cambio, las ordenanzas municipales de las que habl a m o s , q u e
c o n s t i t u yen un conjunto norm at i vo de enorme desarrollo en toda la Extre m a-
dura del Duero durante el siglo XV. Las ordenanzas fueron la fo rma de adap t a r
o completar el dere ch o ; en el caso de Pe ñ a r a n d a , de crearlo mu chas ve c e s ;
como instrumento norm at i vo por excelencia de los concejos. D eb i e ron existir
para arbitrar todo tipo de actividad económica, p e ro lamentablemente se han
c o n s e rvado muy pocas, y pensamos que quizá se perdieron en la destru c c i ó n
intencionada de la documentación municipal pro m ovida por Alonso de Braca-
monte en la década de 1530-1540, cuando se seguía el litigio entre él y la villa
por las usurpaciones señori a l e s. Esta es la causa de que sólo se conserven hoy las
que fueron recogidas en algún pleito, o las que se elab o r a ron con posteri o ri-
dad y quedaron recogidas en documentación no municipal (que como sab e-
mos también se ha perdido).


Mediante lo encontrado podemos saber que el concejo tenía presentes las
l eyes del re i n o, pues conservaba ejemplares con sus copias en el arch i vo : en el
i nve n t a rio de las escrituras que había en el arca del concejo, a 11-3-1498, s e
lee que había un libro de ordenamiento re a l y otro quaderno de las leyes de la Herm a n d a d
( A R C H V, P l e i t o s C i v i l e s, Z a randona y Balboa ( F ) , C. 1 5 2 4 - 1 ) . Pe ro ningún otro docu-
mento de carácter institucional, lo que parece apuntar a una práctica consue-
t u d i n a ria del dere cho municipal en Peñaranda a finales del siglo XV; a u n q u e
vamos a ver inmediatamente que algunos escritos sobre papel se han conser-
vado incorporados a otro tipo de documentos.


Como estamos dentro de un terri t o rio de señorío, las ordenanzas que se
c o n s e rvan fueron dictadas tanto por el concejo como por el señor: existen unas
re l at i vas al monte redactadas por los cap i t u l a re s , y re fe ridas a los montes de
p ro p i o s ; y otras redactadas por el señor, re l at i vas al monte y a las alamedas
s e ñ o ri a l e s.
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La primera que se conserva sobre los guardas del monte comu n i t a rio fue
e l aborada por el concejo de Peñaranda el 3-2-1492. Un alcalde, un pro c u r a d o r
y cuat ro re g i d o res de Arauzo se juntaron con las autoridades peñarandinas
–Juan Rodríguez, a l c a l d e, y Alonso de la Fre n t e, Antón Rodríguez y A l o n s o
M a e s t ro, re g i d o re s – , y fizieron esta ordenanza todos juntamente en razón de los pastos e ve c i n -
dades de entre las dichas villas: ambas villas se comprometían a guardarse mu t u a-
mente las dehesas concejiles y a devo l verse los animales que entrasen en ellas,
excepto si fuesen en rebaño (ove j a s , c e r d o s , yeguas y va c a s ) , en cuyo caso
p agará cada cabeza un maravedí de mu l t a ; y exceptuando también el caso en el
que se pudiese probar que el ganado se hubiese espantado, circunstancia que se
mu l t aba más benévo l a m e n t e, con una blanca por cab e z a .Ambas villas acuerdan
también que, una vez cogida la bellota, no se lleven penas a los ganados por
pacer durante la noche en el monte de la otra villa, excepto a las ove j a s , y si
pacen de día, que pague cada cabeza de ganado una blanca (ARCHV, Pleitos Civi -
l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 4 - 1 ) . Como ve m o s , son ordenanzas elab o r a d a s
para solucionar conflictos candentes.


En ocasiones se adoptaban ordenanzas de otros municipios para org a n i z a r
la actividad peñarandina: en 1537 el concejo gastó 197 maravedíes en faser sacar
y traer de la villa de Madrigal las ordenanzas que tenían con los zapateros e colambre r o s, p a ra que la
misma orden se toviese con los de esta villa5.


Hemos hallado algunas ordenanzas más, por ejemplo, la que prohibía que
ningún vecino pudiese comprar deudas de ningún conve c i n o : se ordena en el
acta municipal de 16 de feb re ro de 1528, y fue re p roducida en un pleito
( A R C H V, Pleitos Civiles,M o re n o (F) C. 9 6 7 - 9 ) . Hemos hallado asimismo otras re l a-
t i vas a mesones, m é d i c o s , mercado y ab a s t o s … , que iremos comentando en los
ap a rtados corre s p o n d i e n t e s. En conjunto muy pocas.
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La institución concejil empleaba una pléya-
de de oficiales para desarrollar su labor mu-
n i c i p a l . A la cabeza de todos ellos estab a n
los a l c a l d e s, quienes ejercían la función


judicial en primera instancia. Se elegían cada año, aunque mu chas veces la elec-
ción recaía en el mismo individuo6. Su número inicial de uno (en 1495) subió
a dos (en 1502) y se dobló a cuat ro en un momento que no podemos determ i-
nar del primer cuarto del siglo XVI; nombrados mitad por el pueblo y mitad por
el señor hasta el comienzo del pleito entre ambos sobre las nu evas imposiciones.
Desde que este pleito comenzó en 1537, no vo l vemos a encontrar ese número
d o blado de alcaldes, sino sólamente dos, nombrados por el señor; p e ro lo que sí
encontramos desde ese año es la autoridad de un c o rre gi d o r.


En este sentido vemos que la villa contó muy tardiamente con esta figura.
Aunque las Cortes de Alcalá de 13487 hablaban ya de esta autoridad, Peñaranda
fue un paradigma de su lenta y trabajosa implantación en Castilla.No había tra-
dición en la villa de este oficio y fue muy mal recibida su imposición por parte
de Alonso de Bracamonte, que lo nombró precisamente también como re a c c i ó n
al citado pleito que le interpuso la villa por las nu evas imposiciones. Se queja-
ron inmediatamente los vecinos ante la Chancillería de Valladolid (27-6-1537)
diciendo que nunca ubiera corre gidor en ella asta ago ra ( A R C H V,R e gistro de Reales Ejecutorias,
C. 776-37). En medio de tantas demandas, violencias y tropelías como las que
rodearon los comienzos de esta querella, incluso el primer corregidor, Antonio
de Pe ñ a r a n d a , p a rece no tener muy clara la denominación de su cargo y él
mismo se nombra a veces corregidor y a veces alcalde, en el año de 1537.


En el fragor de la lucha judicial hubo una primera sentencia sobre este
a s u n t o, el 27-3-1545, en la que la justicia determinó prohibir al señor nom-
brar c o r re gi d o r, p e ro le permitía designar un alcalde mayo r, que pueda conocer en
p rimera instancia y que en los casos que el dicho alcalde mayor conoziere en postre ra ynstançia,
no se pueda apelar para ante él ny para ante el señor de la dicha villa, s a l vo que las tales apelaçiones
se ynterp o n gan e ve n gan a esta real abdiençia de Sus Majestades, y que el dicho alcalde mayor pueda
e n t rar y estar en re gimiento con los alcaldes ordinarios de la dicha villa nombrados por el señor de
e l l a ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) .


Los jueces de la Chancillería no deb i e ron captar adecuadamente el sentido
que estos conceptos adquirían en la práctica de la justicia peñarandina. D e
h e ch o, en vez de ser juez de primera instancia, en el año 1551 se habla de la







existencia de un alcalde mayor que c o n o z i e re en p o s t re r a y n s t a n ç i a , no se pueda apelar para
ante él ny para ante el señor de la dicha villa, s a l vo que las tales apelaçiones se ynterp o n gan e ve n ga n
a esta real abdiençia de Sus Majestades; alcalde mayor que pueda e n t rar y estar en re gi m i e n -
to con los alcaldes ordinarios de la dicha villa nombrados por el señor de ella. En este caso el
texto se está re fi riendo a la figura del corregidor citado, que en el concejo
peñarandino adquiría esas dos fo rmas de denominación y poderes más exten-
sos que los que la sentencia judicial de 1545 le había otorg a d o.Y, h ab i é n d o s e
apelado por parte del concejo, y explicado adecuadamente el trasfondo de esta
designación nominal, se sentenció nu evamente el 6-11-1551 (ARCHV, P l e i t o s
C i v i l e s, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f.) prohibiendo taxat i vamente a Juan de
Bracamonte nombrar corre g i d o re s ,p e ro otorgándole la potestad de designar a
los cuat ro re g i d o re s , y erradicando ya para siempre la posibilidad de nombra-
miento de personas dobladas para los carg o s ; d i c e :


… atentas las nuevas provanças ante nos fechas y pre s e n t a d a s, re vocan la sentencia man-
dado que el señor Juan de Bracamonte y sus suçesores de aquy adelante para siempre jamás
en cada un año puedan nombrar y nombren y pongan en la dicha villa de Pe ñ a ra n d a , re gi-
d o res los que fueren necesarios para que usen y sirvan los dichos oficios de re gi d o res syn
que en la dicha eleçión y nombramiento y confirmaçión se entremeta ny pueda entre m e-
ter el dicho conzejo de la dicha villa…


No sabemos durante cuánto tiempo se cumplió esta medida. Porque años
después vo l vemos a encontrar en el concejo el oficio de corregidor como algo
que no causa escándalo, lo cual significa que no era de reciente nombramien-
t o ; c o n c retamente en un documento peñarandino de 9-7-1588: una carta de
poder de Rodrigo de la Cueva , c o rregidor de la villa de Pe ñ a r a n d a , en favor de
Pe d ro de Salazar, Juan de Carrión y Rodrigo Sánch e z , vecinos y pro c u r a d o re s
de causas del número de la Real Chancillería de Va l l a d o l i d , a causa de su exco-
mu n i ó n . A partir de esa fe cha figura mu chas veces –aunque no siempre– en
p rimer lugar en los encab e z a m i e n t o s , y como asistente en las reuniones y
acuerdos del concejo. En esta segunda etapa recibió este nombramiento un
j u ri s t a , licenciado o doctor, que figura como a b ogado de los reales consejos.


A partir de 1588, el oficio del corregidor tuvo un carácter tanto juri s d i c c i o-
nal como terri t o ri a l .Te ó ricamente era el juez de la villa, que conocía en las causas
civiles y criminales8, p e ro también se encarg aba de mantener el orden y fiscalizar la
acción de gobierno como autoridad concejil superi o r. Pe ro, por encima de todo,
funcionó como un oficio re p re s e n t at i vo del señor, que lo nombraba y a cuyo s
i n t e reses se deb í a , constituyéndose en una especie de puente entre la villa y la
amplia y cada vez más distante política señorial de los Bracamonte y los Frías.


Recibía un salario que generalmente se fi j aba en dinero, 12.000 marave d í e s
a nu a l e s , p e ro a veces se cobró en especies9.


En lo re l at i vo a los dos alcaldes ordinari o s , d i remos que tenían una fun-
ción en los terrenos judicial y administrat i vo : mantener el orden, i m p o n e r
p e n a s , p render a los que infringen la ley, desempeñar tareas propias de las cau-
sas judiciales y asistir a las reuniones del concejo. H abía otros homónimos
(alcaldes de la Santa Hermandad) que no fo rm aban parte del cabildo mu n i c i-
pal y actuaban en el terreno policial. Sólo los alcaldes ordinari o s , que tenían
funciones judiciales y administrat i va s , fo rm aban parte del concejo.
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Tanto unos alcaldes como otro s ,f u e ron nombrados en los pri m e ros tiempos
por el concejo y, desde 1551 hasta la disolución del señorío y el sistema de con-
c e j o s , por el señor de la villa1 0.Al principio lo eran por un año, p e ro a comienzos
del siglo XVIII ya lo eran por tre s. Aunque no siempre mostraron los condes el
mismo interés en ejercer este dere ch o, pues en las dife rentes relaciones de nom-
bramientos de oficios para el condado de Peñaranda que se conservan del siglo
X V I I I , rara vez se preocupa el conde de nombrar más allá de corre g i d o r, a d m i n i s-
trador de la tab e rna y guardamayor de sus montes y alamedas. Da la impre s i ó n ,
p u e s , de que con el tiempo se produjo una dejación del ejercicio de este dere ch o
de nombramiento tan disputado en el siglo XVI, lo que en alguna ocasión deri v ó
en la reticencia de alguno de los designados a abandonar su ofi c i o1 1.


Dependiendo de la época –como acabamos de decir–, l o s re gi d o res del con-
cejo de Peñaranda fueron entre dos (a finales del siglo XV) y ocho vecinos (antes
de 1537); pocos si los comparamos con los de otros concejos del entorn o. L a s
p rimeras noticias que se conservan hablan de cuat ro, p e ro a comienzos del siglo
XVI el señor de Pe ñ a r a n d a , Juan de Bracamonte, inauguró la costumbre de nom-
brarlos él. Como consecuencia del largo pleito que se litigó entre los vecinos de
Peñaranda y su señor a partir de 1537, hubo algunas va riaciones coyunturales en
el número, la fo rma de elección de los re g i d o res y en su re p re s e n t at i v i d a d .


El procurador de la villa, Pa nucio de Tri l l a n e s , solicitó en la demanda ini-
cial de 27-6-1537 (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias, C. 776-37) que, p u e s t o
que el señor nombraba re g i d o re s , se permitiera al menos elegir personas
d o bl a d a s , la mitad por cada una de las part e s. La probanza de testigos pre s e n t a-
da a 16-3-1538 en la Chancillería por el concejo de Peñaranda contra el señor
así lo testifica en su pregunta octava :


...que ago ra treynta e cinco o quarenta años, poco más o menos tiempo, que el concejo e
vecinos de la dicha villa de Pe ñ a randa nombraban quatro personas para alcaldes e ocho
p a ra re gi d o res de los quales el dicho Joan de Bracamonte e sus antecesores elegian para
alcaldes dos personas e para re gi d o res quatro personas los que les parescian más áviles para
servir los dichos oficios, e que ansy elegidos e confirmados por ellos, los servían un año e
no mas. . . ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 6 - 1 ).


Y así lo concedió la sentencia emitida en Valladolid el 27-3-1545; a u n q u e
la que a la postre resultó defi n i t i va en este punto, de 6-11-1551, a nuló esta
p o s i b i l i d a d , o t o rgando al señor la exclusiva capacidad de nombrar a todos los
re g i d o res (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . De este modo,
hubo cuat ro re g i d o res en el concejo peñarandino hasta el siglo XIX.A partir de
las re fo rmas municipales llevadas a cabo por los pri m e ros liberales tras las Cor-
tes de Cádiz, el concejo peñarandino estaba constituído por un alcalde, u n
teniente de alcalde, o cho re g i d o res y un síndico1 2


También se resolvió en estas sentencias la costumbre inaugurada por el
señor en la primera mitad del siglo XVI, consistente en exigir 40.000 marave-
díes anuales de regalo a quienes aspiraban a ser rat i ficados en el re g i m i e n t o.
Una cantidad que para mu chos era pro h i b i t i va y que reve rtía en la villa, p ag á n-
dose mediante re p a rtimiento entre los ve c i n o s. La Chancillería sentenció asi-
mismo en 1551 la ilegalidad de esta exigencia y ordenó a Bracamonte re i n t e-
grar todos los dineros cobrados por este concepto en el plazo de nu eve días.
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Los re g i d o res fueron una minoría dirigente clave del sistema político
mu n i c i p a l , de cuyo oficio quedaban excluidos pech e ro s , j u d í o s , c l é rigos y
mu j e re s.Al no existir fuero de Peñaranda que nos lo aclare, no conocemos con
exactitud el perfil de re s p o n s abilidad política que se at ri buía a estos ofi c i a l e s.A
lo largo de los años se les ve involucrados en cuestiones muy concre t a s , c o m o
el urbanismo, la sanidad, la limpieza, el cuidado de la escuela…; sólo sab e m o s
que se elegían entre las personas con cierta calidad moral y solvencia econó-
m i c a , y que tenían a su cargo el gobierno cotidiano del concejo, quizá también
algunas at ri buciones de tipo legislat i vo y ejecutivo. La elección solía ser anu a l
en los pri m e ros tiempos, quizá la mitad nobles y la otra mitad pech e ro s , p u e s-
to que ésta era la costumbre a finales de la Edad Media, según Gerbet1 3.


Como el resto de los ofi c i a l e s , e s t aban obligados a jurar cumplir las leye s
del concejo y a obrar en beneficio del mismo. En contrap a rt i d a , tenían mu ch a s
ventajas sociales (pues el gobierno local siempre ha sido un valor en sí mismo)
y re muneración económica anu a l , que era de 1.000 maravedíes entre los años
1 4 0 7 - 1 4 2 3 .


E l procurador general, m ayo rdomo o síndico –que de las tres fo rmas se
llamó a lo largo de los siglos– era el oficio unipersonal más importante del
c o n c e j o. Según el Memorial en particular de las cosas que se an hecho e hacen en perjuicio de la
villa de Pe ñ a randa por poner Alonso de Bracamonte el procurador mayordomo que quiere e los otros
o f i c i a l e s – p resentado como cuestionario añadido al interro g at o rio de la pro b a n-
za hecha por el concejo ante la Chancillería de Valladolid en nov i e m b re de
1539– el oficio de mayordomo consistía en entender en los re p a rt i m i e n t o s
(que se hacían en su propia casa) y en las cosas del ayuntamiento junto con los
alcaldes y re g i d o re s , custodiar los libros de cuentas y el dinero mu n i c i p a l
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) . Así pues, tenía a su carg o
la re s p o n s abilidad de la gestión económica de la villa, re c a u d aba los tri butos y
c u s t o d i aba el arca mu n i c i p a l , ç e r rada con quatro llave s en 15381 4, y con tres llave s
en 17101 5, la cual contenía el dinero y el arch i vo mu n i c i p a l e s. Pe ro obedecía las
órdenes del regimiento y teóricamente no tenía capacidad decisori a .


Hubo una pérdida importante del poder efe c t i vo del procurador general.
En los pri m e ros momentos se manifiesta incluso con potestad para imponer
penas en nombre del señor de la villa: en Pe ñ a r a n d a , el 20-7-1498, ante Ber-
nardino Gutiérre z , alcalde de la villa, c o m p a reció Alonso de la Fuente, p ro c u-
rador del concejo en años anteri o re s , declarando que siendo él procurador e teniendo
él los bienes e tesoro del dicho conçejo a su cargo, el abad de Medina le mandó pagar de
los propios concejiles 14.000 maravedíes por diversos conceptos, los cuales
no fueron recibidos en cuenta por el concejo por haberlos pagado sin su auto-
rización expre s a , por lo que ordenó devo l v é r s e l o s. Alonso de la Fuente re q u i-
rió el embargo judicial de los 14.000 maravedíes que el abad poseía sobre
c i e rtos bienes de Sebastián Gutiérre z , vecino de Pe ñ a r a n d a , hasta tanto se
d e t e rminara por justicia el pago de la deuda (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y
B a l b o a (F) C. 5 7 4 - 1 ) . Esta superi o ridad jurisdiccional del procurador general
s o b re el señor de la villa desap a reció de dere cho cuando la justicia otorgó la
potestad de nombramiento de este cargo al señor de Peñaranda (año 1558),
aunque de hecho lo fue desde que esta usurpación se normalizó en el pri m e r
c u a rto del siglo XVI.
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También perdió la villa el dere cho a nombrar a su pro c u r a d o r; la re s o l u-
ción llegó el 7 de nov i e m b re de 1552, a favor de Bracamonte, aunque la cart a
e j e c u t o ria de la misma tardó algo más en emitirse, el 30 de octubre de 15541 6.


En un testimonio de la respuesta dada a 10-4-1538 por el concejo de Pe ñ a-
randa sobre las competencias del pro c u r a d o r, se dice que siempre se designa
para este oficio a h o n b res honrados e ricos, que pre s t aban juramento ante el concejo
de guardar el servicio de Dios Nuestro Señor y el bien comun del concejo de la dicha villa; y que
después de dejar su cargo dan qüenta a la justicia e re gi d o res de la dicha villa de los propios e
rentas del dicho concejo de que an tenido e tienen cargo, e les toman sus descargos como les paresce que
se debe faser de justicia... ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 5 7 4 - 1 ) .


Durante los siglos XVII y XVIII el procurador se mostró generalmente
como un aliado del conde, t r abajando en colaboración estre cha con el corre g i-
dor y el administrador de fincas (también llamado mayordomo) del señor en la
v i l l a . Sólo hubo alteraciones de esta conv i vencia pacífica cuando la situación
política general hizo tambalearse a sistema señori a l , y especialmente tras la
G u e rra de la Independencia, cuando las relaciones de la villa y el señor sufri e-
ron serios enfrentamientos y los vecinos de Peñaranda destro z a ron intenciona-
damente las posesiones señori a l e s1 7


Mientras que los oficios de alcalde, regidor y mayordomo recaían norm a l-
mente en individuos en los que coincidía cierta cultura, posición social y sol-
vencia económica, existían en el concejo otra serie de oficios cuyo nombra-
miento solía recaer en pech e ro s. Este último grupo era a su vez muy va ri a d o, a él
p e rtenecían los pro c u r a d o res de causas, los escribanos y un conjunto de ofi c i a-
les menore s : fi e l e s , a n d a d o re s , s o l d a d o s. . . que también se re n ovaban anu a l m e n t e.


El oficio de re p resentación popular más importante fue el de p r o c u r a d o r
de causas. El concejo solía nombrar uno (o más, según necesidades) pro c u r a-
d o res para el seguimiento de las causas civiles y criminales de la villa. La fun-
ción de estos oficiales era la de asistir a la misión (o misiones) concreta para la
que habían sido nombrados; recibían para ello una carta de poder del concejo,
s a l a rio y dietas (cuando era pre c i s o ) . En el desarrollo de este trab a j o, t e n í a n
que redactar multitud de info rm e s , a l e g a c i o n e s , solicitudes… y pre s e n t a r l a s
tanto a las reuniones del concejo como a las instituciones en las que se gestio-
n aban los casos a su carg o.


La falta de los libros de actas del concejo hace también imposible el trab a-
jo de re c o n s t rucción de las autoridades mu n i c i p a l e s. Hemos elaborado el cua-
d ro adjunto con los datos de algunos de ellos, que pretendemos sirva sobre
todo para ver el número de oficiales que ocupaban en cada momento estos ofi-
c i o s. Como hemos dich o, vemos que desde finales del siglo XV hasta pri n c i p i o s
del siglo XVI, h abía normalmente un alcalde, dos re g i d o res y entre uno y dos
m ayo r d o m o s. A principios del siglo XVI esta cifra se consolida en dos alcaldes,
c u at ro re g i d o res y un mayo r d o m o, situación en la que se mantuvo hasta los
cambios provocados por el proceso constitucional de Cádiz. Se comprobará asi-
mismo que el corregidor se instaura defi n i t i vamente en la villa a finales del
siglo XVI. Después del añó 1812, no obstante los actos administrat i vos extraor-
d i n a rios que permitirían la toma de posesión del señorío por parte de don Ber-
n a r d i n o, la situación municipal cambió y el ayuntamiento estaba constituído
por un alcalde c o n s t i t u c i o n a l y ocho colab o r a d o re s.
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TA B LA 1 5


AU TO R I D A D E S M U N I C I PA L E S E N D I S T I N TA S É P O C A S ( 1 4 1 9 - 1 8 3 1 )


1 8 3 13 6 •Santos Nava rro


•Luis Rodrígo de San Juan
•Ramón Gómez de Liaño
•Luis Rodríguez de Solís
•M a nuel Mesonero
•Antonio Castro Chana
•Antonio Galindo
•M a nuel García
•S i n fo riano Pizarro Ta rr í o


1 8 1 33 5 •Silvestre Hernández Pillarte


1 7 9 63 4 •Ángel Igea de
S ag a s t i z á b a l


•Andrés Josef González
H e rn á n d e z


•Antonio Noncriba Pri e t o


•Francisco Hernández Segov i a
•Vicente Sánchez Rodríguez
•M a rtín del Castillo Díaz
•Josef Hernández Va re l a


•Felipe Sánchez Muñoz
•Josef Granizo San Miguel


1 7 5 23 3 •Juan de Rumoro s a
•S a n t i ago de San Miguel
•C ristóbal García
•Pe re t e


•Antolín de A rr at i a
•Francisco Mesonero
•Francisco Herre ro
•José González


•José de Acosta García


1 6 8 93 2 •Andrés de A n d r a d a
•Luis Sánchez Te j a d o
•Joseph Núñez de San Miguel


•Alonso Herre ro de la Cru z
•Joseph de Rivera y Cru z
•Francisco Rodríguez de la Cru z
•Gaspar Santos


1 6 7 53 1 •Juan Carr a s c o
•Alonso Herre ro Bueno
•Francisco Carm o n a


•Gerónimo de Rive r a
•Gerónimo Hern á n d e z
•S a n t i ago Sánhez
•Francisco Santos


•M a nuel de San Miguel Rive r a


1 6 6 03 0 •Miguel de Orna y
R u b a l c a ri a


•Jerónimo de San Miguel
•Francisco de la Cruz Galán


•M a nuel de San Miguel Carm o n a
•Diego de Espinosa
•Alonso Herre ro Bueno
•Diego González


1 6 2 92 9 •Juan de Medrano
•Julián Carm o n a
•C ristóbal Durán


•Pe d ro Bueno
•Juan de Santos
•S a n t i ago Galán
•Julián Mart í n


1 6 1 82 8 •Francisco Caro
R e l i n ch ó n


•Francisco de la Cru z
•Julián Carm o n a


•Alonso de la Cru z
•Francisco González
•Pablo de la Cru z


•B a rtolomé Hern á n d e z


1 5 9 72 7 •Juan Ximénez •Francisco González
•Luis de Balençia
•F c o. de San Miguel


•Alonso Durán


1 5 9 62 6 •Juan Ximénez
•Juan Cre s p o
•Francisco González


•B a rtolomé Hern á n d e z
•Gerónimo Gutiérre z
•Lucas Maestro


•Francisco de San Miguel


1 5 3 82 4 •Juan de San Mart í n
•Andrés González


•Antonio de Pe ñ a r a n d a
•Francisco de Carm o n a
•Nicolás González


•S ebastián Carm o n a


1 5 3 72 3 •Antonio de Pe ñ a r a n d a
•Andrés González


•S ebastián García
•Nicolás de Sta. M ª
•Julián Mart í n
•Blas Carm o n a


•Francisco Mart í n


1 5 0 22 2 •Alonso González
•B a rtolomé Maldonado Sánch e z


•Pe d ro de A ri a s
•Juan Fa l ag u e ro
•Alonso Pe re t e
•Pe d ro de Carm o n a


•To ribio González de Madri g a l


1 4 6 12 0 •To ribio Fe rn á n d e z
•Juan de Carm o n a
•Juan Alonso Salmoral


•Juan A l o n s o


1 4 1 91 9 •Alfón V á re z
•Juan Alonso Fa l ag u e ro
•B a rtolomé Sánchez de la Fuente


AÑ O CO R R E G I D O R AL C A L D E S OR D I NA R I O S RE G I D O R E S MAYO R D O M O S1 8


1 4 9 82 1 •B e rnardino Gutiérre z •Alonso de la Fuente


1 5 9 42 5 •Gaspar López
•Francisco González
•Francisco Sánch e z


•Juan de Lis







A dve rtimos que, la mayoría de las veces que no se refleja aquí el número
e s t abl e c i d o, se debe o a que no hemos encontrado el dato o a las ausencias
c oyunturales de los designados:


Desde luego, queda muy lejos esta info rmación del fino matiz que pre-
s e n t a ron en sus trabajos López-Salazar, García Hern á n , Fo rt e a , De Bern a r d o
A re s , Pe re i r a , Pozas Pove d a , Cuesta Mart í n e z , Villas T i n o c o, G e l ab e rt , E i r a s ,
S á n chez Pére z , G u e rre ro May l l o, Aranda Pére z , H e rnández Benítez, C re m a d e s
G ri ñ á n , G u i l l a m ó n , B e n n a s s a r, B u rgos Esteb a n , D i ago Hern a n d o, Pa s s o l a ,
Molas Ribalta, Peiró A rroyo, A rmillas y Sanz Camañes, G u t i é rrez A l o n s o, I b á-
ñ e z , Felipo Ort s , B e rn abé Gil, I n fante Miguel Mota...Valga lo poco, antes que
n a d a .


En la primera mitad del siglo XVI existió una confusión institucional entre
este oficio de procurador para los pleitos y el de procurador o mayo r d o m o
e n c a rgado de la gestión económica de la villa. La clari ficación de la división
social del trabajo entre los dos tipos de oficiales generó encarnizados conflictos,
quedando defi n i t i vamente especificado a raíz de la sentencia judicial de 27-3-
1 5 4 5 . No cabe duda de que esta incompre n s i ble confusión fue intencionada,
pues el dife rente rango de re s p o n s abilidad entre ambos oficios homónimos es
muy notori o. Fue una de las consecuencias de la imposición señorial de desig-
nación del mayordomo y del juego del lenguaje establecido por el pro c u r a d o r
de causas del común en la Chancillería cuando reivindicó el dere cho de la villa
de este nombramiento.


A pesar de que una sentencia judicial determinó en 1545 el dere cho de la
villa a nombrar a sus pro c u r a d o res de causas, en la práctica y con el tiempo
también este oficio fue de nombramiento señori a l ; no podemos determinar en
qué momento, p e ro desde luego a mediados del siglo XVIII3 7. Uno de los pro-
c u r a d o res que más documentación ha generado en la historia de Peñaranda fue
Pa nucio de Tri l l a n e s , que debía ser de origen italiano por el nombre, a quien se
encomendó una de las procuradurías más importantes en el pleito de la villa
contra el señor y trabajó para el concejo de 1537 a 1554.


No se habla en Peñaranda –como en el caso de Alba a mediados del siglo
XV– de un p r o c u rador ge n e ral de los pecheros ( M o n s a l vo, 1 9 8 8 , p. 1 5 5 ) , aunque hubo
un conato de creación de una figura similar a mediados del siglo XVI, l l a m a-
do aquí el p r o c u rador del común: una provisión real de 9-10-1554 dirigida a los
alcaldes ordinarios de Peñaranda les re fi e re cómo Pe d ro de la Fuente, en nom-
b re de algunos vecinos de la villa y por el bien común de ella, hizo relación en la
C o rte de:


. . . q u e , a causa de no tener en la dicha villa un procurador del común, los vecinos de ella,
en especial los pobres e personas misera bl e s, h e ran muy agravíados por los alcaldes e re gi-
d o res e otros oficiales de la dicha villa, lo qual se remediaría si fuésemos servidos de man-
dar que en ella oviese un procurador del común, el qual se eligiese en cada un año, a con-
çejo abierto en un día señalado, el qual dicho procurador asistiese en los ay u n t a m i e n t o s
que en la dicha villa se hiziesen juntamente con los alcaldes e re gi d o res e oficiales, e con-
t ra d i xesen todo aquello que fuese en perjuyzio de la dicha villa e común e vecinos de ella,
y que açebtase y consintiere en lo que fuese su utilidad e prove c h o, e que al procurador se
le diese de los propios de la dicha villa un salario competente, o que el dicho salario se
re p a rtiese entre los dichos vecinos en cada un año…
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Atento a lo cual, se les manda que llamados e oydos los vecinos de la dicha villa a con -
cejo abiert o, e l aborasen y enviasen al Consejo Real un info rme sobre la conve-
niencia de nombrar en la villa este oficio de procurador del común. Los pro-
c u r a d o res de causas notifi c a ron la llegada de la citada provisión a los alcaldes
Gómez de Mercado y Pe d ro Jiménez (17-10-1554) y, dos días después, é s t o s
e nv i a ron un memorial al Consejo Real suplicando de ella y alegando las razo-
nes por las que no debía cumplirse. D i c e n , e n t re otras cosas:


...que en esta villa ay un procurador ge n e ral de todos los estados e vecinos de ella, ansí pobre s
como ricos, el qual entra en regimiento con los otros ofiçiales e procura de defender el bien
común de los vecinos de esta villa...y ansí lo tiene jurado de hazer...,e para la gobernación
de esta villa e vecinos de ella ay un alcalde mayor e dos alcaldes ordinarios y quatro regi-
dores e un procurador general de la villa e mayordomo del conçejo de ella,e para los basti-
mentos dos fieles que,con acuerdo de la justiçia e regimiento, entienden como sea (a)bas-
teçida y en mejores pre ç i o s, los quales todos entran en re gimiento y entre sí platican e
confieren de las cosas cunplientes al bien común de esta villa e juran de lo hazer ansía antes
que usen de los dichos oficios, los quales, demás de ser honrados e ricos son naturales de esa
villa e que mejor se presume que proveerán lo que conviene a los vecinos de ella…


Alegan además contra el nombramiento de pro c u r a d o res del común, q u e
ello supondría un siempre ilegal acrecentamiento de ofi c i o s ; que su nombra-
miento acarrearía escándalos y alborotos p o rque cada parcialidad o parentela querría que
fuesen el que ellos nombra s e n; que el procurador en cuestión se pide por intere s e s
p a rt i c u l a res y no del bien común… Este alegato que hacen los alcaldes contra
el nombramiento de este nu evo ofi c i a l , es un documento muy importante para
conocer la situación institucional del concejo y parte del sistema pro c e d i m e n-
tal que empleab a ; porque dice que consideran que está mejor gobernada la
villa a la manera tradicional, tal y como lo pru eba el hecho de que:


…esta villa a crecido en ve z i n d a d ,que tiene ago ra mas de setecientos vecinos de diez e siete
que se pru e va avía en lo principios de su pobl a ç i o n … , que los dichos ofiçiales e justiçia e
re gimiento hazen residencia cada dos años, y el juez que se la toma, que es letra d o, h a ze
sus diligencias para saber cómo an fecho sus ofiçios…, que el re p a rtimiento del alcava l a
que se haze por los vecinos e mora d o res de este puebl o, no le hazen los dichos ofiçiales sino
siete hombres tomados de los oficios e tratos que ay en la villa, y aquéllos, so virtud de
j u ramento que primero haze n , re a p a rten el alcavala a cada uno según que les pareçe que
m e re ç e , teniendo respeto a que cada uno go ze del benefiçio que el señor de las dichas alca-
valas aze al dicho conçejo en les dar el encabezamiento de avenençias en el precio que se les
d a , y aún si alguno se agravía del dicho re p a rt i m i e n t o, le oyen e desagravían si pareçe por
verdad estarlo… (que no pueden pagarse más oficiales con el dinero de
los pro p i o s , pues no llega ni para pagar las Guardas del Campo)
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) .


La sentencia defi n i t i va sobre esta solicitud, dada por la Chancillería a 10-
7 - 1 5 5 6 , c o n fi rm aba una anterior de 5-5-1556, d e c l a r a n d o :


…que lo pedido e demandado por parte de los dichos Diego Maestro y sus consortes para
que se les dé procurador del común e que sea elegido por concejo abierto en un día señala-
d o, y el tal procurador se halle en los ayuntamientos que se hizieren en esa dicha villa por
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los alcaldes y re gi d o res y oficiales della, segund que en su pedimiento se contiene, lo suso-
d i c h o, no avía lugar y se lo debían denegar y denega r o n , segund que en el dicho auto se
c o n t i e n e , sin embargo de la suplicaçión ynterpuesta por parte de los dichos Diego Maes-
tro y sus consortes ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 8 2 0 - 1 ) .


El e s c ri b a n o del concejo tiene un oficio con gran re s p o n s ab i l i d a d . Ha de
asistir a todas las reuniones del concejo y levantar acta de lo que en ellas se habl e ;
es el re s p o n s able de las escrituras de su escribanía y tiene autoridad para hacer
traslados de documentos públicos y pri va d o s , dar fe de papeles y actos, e t c.


A principios del siglo XV este oficio era designado por el señor de la villa,
como se refleja en el apeo de heredades de Peñaranda de 17-3-1419, d o n d e
d i c e : yo Gonçalo Rodríguez, escribano público en el dicho lugar a la merçed del dicho señor
m a riscal [Álva ro de Ávila] (AHN, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 1 , f. 2 r ) . Sin embarg o, su desig-
nación fue privilegio del concejo desde finales del siglo XV3 8:


…que la escribanía de la dicha villa fue del dicho concejo e vecinos de ella e como tal la
t ovieron e poseye r o n ,p r ove yendo e nombrando escribano que la serviese de quarenta años
a esta part e. . .


Esta designación municipal del cargo no debió de llevar ap a rejado el régi-
men de arrendamiento del mismo hasta la mu e rte de don Alonso de Braca-
m o n t e, en 1540, momento en que su viuda, doña María de Guzmán, i n a u g u r a
este modelo de explotación del ofi c i o3 9:


…que el dicho Alonso de Bracamonte e después de él la dicha su muger en nombre del
dicho su hijo,de poco tienpo a esta parte e ynjusta e no debidamente,no consienten que en
la dicha villa de Pe ñ a randa aya escribano ninguno para hazer escrituras ny otros av t o s
e x t rajudiciales salvo tan solamente el escribano a quien él arrienda la escribanía e lo hace
p re gonar ansy públicamente poniendo sobre ello muchas penas a los vecinos de la dicha
villa que no otorguen ante los tales escrivanos escritura s …


Los vecinos pro t e s t a ron de esta innova c i ó n , sin ningún éxito, hasta la sen-
tencia del pleito de la villa contra el señor por las nu evas imposiciones del año
1 5 5 8 , que estableció que el oficio de escri b a n o, lo mismo que el de alguacil,
pudiera ser designado por el señor s i e m p re que no se arriende el desempeño del
mismo (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . A partir de ese
a ñ o, o b s e rvamos que los señores no sólo nombran a estos oficiales mu n i c i p a-
l e s , sino que sistemáticamente arriendan la explotación de la escri b a n í a4 0.


La existencia de este escribano del concejo no era óbice para que hubiera
otros escribanos particulares en la villa, encargados de hacer todo tipo de escri-
turas públicas que son las que actualmente se conservan en el Archivo Histórico
P rovincial de Salamanca. Por ejemplo, en el re p a rtimiento de 24-8-1538 se
recoge el nombre de tres escribanos:Alonso González,que era el que regentaba
la escribanía del concejo, y otros dos particulares: Francisco Núñez y Francisco
Díaz.Y se da la curiosa circunstancia de que este Alonso González demostró ser
un hombre honesto muy consciente de la importancia de su re s p o n s ab i l i d a d
como custodio de las escrituras públicas, que luchó hasta en su lecho de muer-
te por asegurar su conserva c i ó n4 1: en unos momentos en los que Alonso de Bra-
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camonte ordenaba a terceros la destrucción del arca de los documentos mu n i c i-
p a l e s , pues no convenía a su causa el conocimiento del contenido de algunos de
e l l o s , el escribano r o b ó p a rte de las escrituras municipales y las escondió en su
p ropia casa.Viéndose en trance de mori r, llamó a algunos clérigos peñarandinos
suplicándoles custodiasen estos papeles que él había salvado de la destrucción,
pero éstos, pusilánimes probablemente por temor al señor, se negaron a ello.


El nombramiento señorial del escribano fue otro de los pretextos de la
villa para distanciarse del peso jurisdiccional del conde a mediados del siglo
X V I I I . La circunstancia se presentó con la mu e rte de uno de los escribanos del
n ú m e ro de la villa, don Manuel Blázquez Po l o, que se había producido el 17 de
julio de 1756. Como era costumbre, acudió el conde de Peñaranda y duque de
F r í a s , don Bern a r d i n o, a nombrar a su sustituto, re c ayendo esta decisión en don
Miguel Joseph Hernández de la Ve g a , h o m b re que deja la Corte para ocupar
este ofi c i o. Pe ro al llegar a la villa se encuentra con la reticencia de los cap i t u l a-
res del concejo que le tratan de poner condiciones bien dife rentes a las acorda-
das con don Bern a r d i n o. Don Joseph González Hern á n d e z , en nombre del con-
c e j o, c o munica al recién llegado que la oficina y los papeles de la escribanía se
c o n s e rvarían en su casa, a la que debía acudir diariamente el nu evo escri b a n o,
don Miguel, a realizar su trab a j o.Y que las tres cuartas partes del benefi c i o, m á s
la casa donde había de vivir, e s t ablecidas en concepto de salari o, q u e d a r í a n
reducidas a la mitad del pro d u c t o. E s t o, ap a rte de conminarle a cumplir con el
contenido del auto acordado por el Consejo de Castilla el 20-4-1751, que decía
lo siguiente (auto acordado 20, título 25, l i b ro 4):


Los scrivanos reales y los numera r i o s, aunque ia lo fuesen reales quando obtubieron el
n o m b ramiento para alguna escrivanía del número, d e ven prezisamente acudir al Consexo
a sacar sus correspondientes despachos, h aviendo pagado la media anat a , según reglas de este
d e re c h o.Y los corre j i d o res y justizias de las ziudades, villas y luga res de estos re y n o s, n o
puedan admitir a persona alguna al uso de escrivano sin que conste de la aprobazión y
despacho del Consejo y haver pagado el derecho de la media anat a , pena de quinientos
d u c a d o s, en que también yncurre qualquiera scrivano que ejerziese sin haver pre zedido esta
p rezisa zircunstancia a más de quedar por el mismo hecho privado del ofizio y de proze-
derse a lo demás que haia lugar en dere c h o.


El duque de Frías se convirtió en el árbitro teórico de una situación inusi-
tada.Ambas partes le escribieron varias cartas defendiendo sus respectivas pos-
turas durante el mes de octubre de 1756;el duque de Frías amenazaba con vol-
ver a la villa, como había hecho en 1745, a tomar residencia a los capitulares y
encargados del pósito, descubriéndose entonces algunos fraudes. La documen-
tación encontrada no nos permite conocer el resultado final de esta re c l a m a c i ó n
c o n c reta (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 6 , s. f. ) , p e ro sabemos que el dere cho de nombra-
miento del escribano lo mantuvo el duque de Frías hasta entrado el siglo XIX.


Los f i e l e s o r d i n a rios fueron generalmente dos, y su misión consistía en hacer
cumplir las ordenanzas y normas parciales que el concejo dicta en mat e ria de
m e r c a d o : el control de pesos y medidas, los precios y la calidad de los pro d u c t o s
puestos a la venta en el mercado de los jueves y en las tiendas ab i e rtas en la villa.


Pe ro esto no fue siempre así. Según ha quedado reflejado en la pri m e r a
acta de elección de este oficio conserva d a4 2, de finales del siglo XV, en aquel
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momento los cap i t u l a res del concejo eligieron a Juan Carmona y Juan Hala-
g u e ro por fieles, p a ra que recabden e reçiban e cojan las a l c avalas e terçias del Rey e Reyna,
nuestros señore s, este presente año de noventa e tre s. En el mismo acto se eligieron a Juan
B á re z ,h e rr a d o r, y a Antón Sánchez como alcaldes de la Hermandad p a ra los qua -
tro meses adve n i d e r o s; a Juan Carre t e ro y a Juan de San Miguel como cuadri l l e ro s ;
y a Diego Carmona y a Mateo de Andrés Martín pusieron por sacadores ( s i c ) p a ra
servir al conçejo en las cosas que mandare n. Pe ro a partir de 1558, como hemos dich o,
el nombramiento de todos estos oficios fue facultad exclusiva del señor de
Pe ñ a r a n d a4 3.


Hubo también un número va ri able de oficiales menore s , según las épocas.
El primer peldaño del escalafón del ap a r ato judicial concejil lo re p re s e n t aba el
a l g u a c i l, c u ya designación era asimismo potestad señori a l , y que –entre otro s
cometidos– tenía el de meter mat e rialmente a los presos en la cárcel cuando un
alcalde lo había ordenado; por esta razón también se le llama alcaide. El a n d a-
dor o sacador del pueblo era una especie de re c a d e ro de muy bajo rango, q u e
d ebía estar en el edificio del concejo a las órdenes de los cap i t u l a re s4 4. El pre-
g o n e ro, que con su voz y su cuerno iba por todas las calles de la villa anu n-
ciando a grandes voces lo encomendado por los cap i t u l a re s :a u t o s ,a nuncios de
posturas y re m ates de obras y re n t a s … ; era un oficio que socialmente descali-
fi c aba a quien lo ejerciese, y por eso el alcalde Andrés González condenó en
1537 a Francisco de To rre s , rico mercader, a pregonar la carn i c e r í a , con la
intención de afre n t a r l e4 5. El e n t e rr a d o r que cumplía con el cristiano oficio de
sepultar a los mu e rt o s ; llamado en otras ocasiones tocador de la esquila, o fi-
cio que ocupaba Alonso Busto en 1546, al que se le dan 1.125 marave d í e s de su
salario por tañer la esquila por las ánimas del purgatorio y porque entierra los difuntos. El e n c a r-
gado del re l o j de la iglesia, también con salari o. El c a m p a n e r o, que con su
toque anu n c i aba tanto los oficios religiosos como las reuniones del concejo,
s i e m p re a campana tañida. El saludador de salario que anualmente bendecía los cam-
pos y ganados, a veces en va rias ocasiones, c reyéndose de este modo se ap a rt a-
ban los peligros de desastres naturales y otro s. Los g u a rd a s: una ve r d a d e r a
c o h o rte que, según el tipo de actividad, eran contratados va rios meses al año
para cuidar las viñas,el monte, los panes (campos de cereal),o los prados;éstos
–dice un documento– tuvieron cargo de va rear los puercos que este dicho año anduvieron a la
bellota del monte. Los c u a d ri l l e r o s de la Santa Herm a n d a d , que hacían de policía
de los caminos. Los soldados del puebl o, o hombres para cualquier cosa, q u e
acudían a arreglar cualquier destro z o, c a rg a r, limpiar… El c a r t e r o, que existe
desde principios del siglo XVIII4 6. Los t ab e rn e r o s de las tab e rnas mu n i c i p a l e s
de la villa, que alquilaban anualmente al concejo la explotación de estos negocios
por el tercio del beneficio;el médico, la comadrona y el maestro, contratados
por el municipio para sus oficios respectivos.Volveremos enseguida sobre estos
últimos, pero antes queremos aclarar la abundancia de oficios y personas que el
concejo de Peñaranda necesitaba para su desenvo l v i m i e n t o, pues todos estos ofi-
cios eran unipersonales y no acumulables.


Esta situación sufriría necesariamente un cambio con las re fo rmas mu n i-
cipales de los gobiernos liberales del siglo XIX: no se modificó la estructura de
los oficios de bajo rango, p e ro sí el número y funciones de los oficiales mayo-
re s. En los arch i vos consultados no hemos hallado info rmación sobre ello salvo
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contadas excepciones4 7, de modo que habrá que esperar a una inve s t i g a c i ó n
más profunda de este tema en otras series documentales.


¿Cómo y cuándo se nombraban estos oficiales municipales? Como hemos
d i ch o, y salvo los pri m e ros momentos, las autoridades concejiles eran desig-
nadas por el señor de la villa.Y aunque lo establecido es que se re n ovaran los
c a rgos anu a l m e n t e, el señor nombraba cuando quería y a veces especifi c ab a
que asignaba tal oficio a tal persona por el tiempo que fuere mi vo l u n t a d. Aún así,
hubo mu chos años seguidos en los que la re s p o n s abilidad de los nu evos ofi-
cios comenzaba en enero. No se conservan demasiados nombramientos, p e ro
los encontrados responden a estas características4 8.


Por lo que se re fi e re a los oficiales menore s , y también salvo al pri n c i p i o4 9,
todos ellos eran designados anu a l m e n t e, a principios de enero, aunque era fre-
cuente que el nombramiento re c ayera en las mismas personas durante mu ch o s
a ñ o s. A mediados del siglo XVII el procedimiento era el siguiente: el día pri-
m e ro de enero se celeb r aban las habituales vísperas, m i s a , p rocesión y re s p o n-
s o s. Al salir de misa, a la puerta de la iglesia, el cura leía el nombramiento de
a u t o ridades para el nu evo año, documento que le había entregado un momen-
to antes la justicia cesante. En el año 1650 se dice que, d e s p u é s , acompañan la Ju s -
ticia y concejo al cura a su casa a darle los buenos años, y añade más abajo que por la tarde va n
a concejo a entre gar las va ras a la justicia nueva y convidan al cura para que vaya allá.Todo esto
era también habitual en otros puebl o s.


El carácter here d i t a rio y la pat rimonialización de los cargos son tendencias
p resentes en todos los oficios de la municipalidad y en todos los tiempos. E n
eso Peñaranda no fue una excepción.


Al final del desempeño de un oficio público de re s p o n s ab i l i d a d , d eb í a
hacerse una evaluación sobre el modo en el que el re s p o n s able había llevado a
c abo su trab a j o, mediante el juicio de re s i d e n c i a, o re s i d e n c i a s, según se decía,
cada dos años –a mediados del siglo XVI– o más normalmente cada año. C o n-
sistía éste en una pesquisa realizada por un juez nombrado al efe c t o, que pre-
g u n t aba a quienes tenían conocimiento de esta actuación y estudiaba la docu-
mentación y los balances pert i n e n t e s , en caso de que este oficio hubiera tenido
que ver con la gestión económica. Era un procedimiento común y que no
g e n e r aba mayo res conflictos. Sólo en el caso de pro bl e m a s , la importancia de
estas actuaciones adquiría un re l i eve notable y da la coincidencia de que se
c o n s e rvan sobre Peñaranda sólo algunos de estos juicios, p e ro precisamente los
relacionados con situaciones conflictiva s.


La primera de ellas, a propósito de la gestión de los oficiales mu n i c i p a l e s
nombrados por don Alonso de Bracamonte (V señor de la villa), s o b re los que
recaía la denuncia judicial de no haber justificado los gastos efectuados duran-
te su mandat o5 0. Este juicio comienza en Peñaranda el 17-8-1537, c u a n d o
G ab riel Gutiérre z , p rocurador del concejo, pidió ante los alcaldes de la villa el
cumplimiento de una provisión real de 14-8-1537 ordenando a Alonso de Bra-
camonte que nombrase una persona de letras e conçiençia para que tomase re s i d e n c i a
de los oficiales de la villa y las cuentas de los propios durante los últimos cua-
t ro años, tal y como lo había solicitado el propio Gab riel Gutiérrez tras hacer
relación de que los alcaldes e re gi d o res e alguaçiles e mayordomos que av yan sido de seys años a esta
p a rte av yan reçibido e cobrado muchos maravedíes e bienes de los propios e rentas de la dicha villa sin
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dar qüenta de ellos como heran obl i ga d o s, ny av yan fecho re s i d e n c i a , de que a la dicha villa e re p ú bl i -
ca de ella se seguía mucho daño e perjuyzio. El 19-8-1537 Alonso de Bracamonte nom-
b r aba juez de residencia al licenciado Berm ú d e z , vecino de Medina del Campo,
quien comenzó a ejercer ese mismo día quitando las varas de justicia al corre-
gidor (Antonio de Peñaranda) y a los dos alcaldes ordinarios (Andrés González
y Bartolomé Carre t e ro) y mandando pregonar por la villa y su término un
plazo de treinta días de residencia para que los vecinos pudieran presentar car-
gos contra ellos.


Puesto que se trat aba de un juicio de residencia especial, ordenado a ins-
tancias judiciales, las pesquisas fueron exhaustiva s , p e ro el resultado no se
m a n t u vo ajeno al hecho de la amistad del juez Bermúdez con el señor de la
v i l l a , de fo rma que las sentencias (14-9-1537) tuvieron un carácter mayo ri t a-
riamente exculpat o rio para los re s i d e n c i a d o s5 1.


Pe ro sin duda el juicio de residencia más sonado de toda la historia de
Peñaranda fue el desarrollado entre diciembre de 1745 y enero de 1756: l a
situación de arbitrariedad e irre g u l a ridad era tal, que el propio señor de la villa,
don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, vino a Peñaranda y dirigió personal-
mente las inve s t i g a c i o n e s. El hecho y las consecuencias fueron ab s o l u t a m e n t e
e x c e p c i o n a l e s , pues no sólo se castigó pecuniariamente a los cap i t u l a res que
h abían malversado los fondos peñarandinos, sino que fue el pretexto para dar
una nu eva norm at i va de funcionamiento para el gobierno municipal que –a
falta de las anteri o res– se conv i e rte en la primera conocida de toda la histori a .
Esta excepcionalidad justifica que le dediquemos a este hecho el siguiente ap a r-
tado (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 3 3 , s. f. ) .
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A c abamos de mencionar qué sentido
tiene hablar de una re fo rma part i c u l a r
del gobierno municipal en un libro
como éste, de carácter general. No sólo


es la única que hemos encontrado, sino que además ordenó de fo rma mu y
puntillosa la deficiente traye c t o ria judicial y económica del concejo peñaran-
d i n o, siendo pues muy import a n t e5 2.


A esas alturas del siglo XVIII, el conde de Peñaranda se había conve rtido en
una autoridad ausente; hacía unos ciento treinta años que la familia del señor
no residía en la villa y, desde don Gaspar de Bracamonte, a mediados del siglo
a n t e ri o r, no se tiene noticia que el conde visitaran la villa ni siquiera por la
c u riosidad de conocerla. En esta lejanía física quizá descanse la raíz del abu l t a-
do volumen de fraude y de injusticia que se había acumulado en el consistori o
y en la villa de Pe ñ a r a n d a . A pesar de que anualmente recibía un info rme y el
balance del tesore ro y frecuentes comunicaciones epistolares o documentales,
mu chas de ellas judiciales, pues la villa había pleiteado, como hemos visto, c o n
los padres del entonces conde sobre la explotación directa de los tri butos re a-
les (véase el capítulo TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S) .


¿Cómo empezó todo? Por un hombre honesto –disculpen que adjetive-
mos– que había sido alcalde y había luchado denodadamente por erradicar las
injusticias y los robos de los que le antecedieron y pre c e d i e ron en la alcaldía. S e
l l a m aba Joseph Sánchez Manzano. A p rove chó la protesta que él junto con los
o t ros dos administradores de las tab e rnas del año 1744 env i aban al duque de
F r í a s , el 2-4-1744, para escribir una segunda carta al mismo, dos días después,
en la que le explicaba clara y sucintamente las irre g u l a ridades más sangrantes
cometidas por el alcalde Francisco de la Pe ñ a . Este hecho va a provocar una
i nvestigación por parte del duque, su viaje a la villa para dirigir personalmen-
te las investigaciones judiciales y la redacción de una nu eva norm at i va para
Pe ñ a r a n d a .


¿Qué decía aquella carta? Que Juan de la Peña –hermano del alcalde y a su
vez antiguo alcalde– y otros habían hecho grandes fraudes al pósito de la villa;
que Francisco de la Peña había gastado en pleitos contra los padres del actual
duque los 17.500 reales que dejó un peñarandino –que había mu e rto en Pa r í s –
para comprar un censo de ayuda al hospital; que los re p a rtos para el pago de
t ri butos eran profundamente injustos, dándose la circunstancia de que Fran-







cisco de la Peña se negaba sistemáticamente a pag a r, o pag aba muy poco; y que
eran notorios también los fraudes en la administración de la carn i c e r í a5 3.


A pesar de que, e n t re los info rmes solicitados por el duque para esclare c e r
los hech o s , M a nuel Sánchez Negrete trató por todos los medios de minimizar
tales acusaciones cargando las tintas del mal gobierno sobre el denu n c i a n t e, l o
c i e rto es que otro info rme –el de Manuel Joseph Osorio– reconocía que Negre-
te tampoco era honesto y veraz en sus afi rm a c i o n e s. Ni siquiera al Estado se le
e s c ap aba que esta afi rmación era ciert a , pues Francisco de la Peña era indiscu-
t i blemente el más rico de Pe ñ a r a n d a , según estimación de la propia Dire c c i ó n
General de Rentas5 4.


No es posible detallar aquí la abultada relación de fraudes cometidos por
este personaje y sus allegados; ap a rte de los imputados directamente a De la
Peña –que se re f l e j aban sólo sucintamente en la carta de Manzano–, s a l i e ron a
la luz otros re l at i vos a los siguientes aspectos:


1 . G r aves defectos en las causas criminales juzgadas por ellos; vo l ve re m o s
b revemente sobre ello al hablar de la cárcel.


2 . G r aves irre g u l a ridades en los re p a rtimientos de tri bu t o s. Mala adminis-
tración de las sisas y distri bución de los caudales. R e p a rt i m i e n t o, sin autori z a-
ción ni cuenta del paradero, de 32.000 re a l e s.


3 .P rocedimientos ilegales en la imposición de censos sin facultad real para
h a c e r l o, c u yos réditos nunca habían figurado en los libros de cuentas mu n i c i-
pales desde 1730; supuestamente adquiridos con la intención de redimir tre s
que carg aban sobre la villa, que no se habían re d i m i d o.


4 Desap a rición sin justificar de 2.500 fanegas de trigo y de todos los cau-
dales del pósito.


5 . I n o b s e rvancia de la provisión real de 2-11-1736 despachada por la
Chancillería de Valladolid sobre la distri bución de vino.


La situación era lamentabl e ; los testigos habl aban de la injusta tiranía que
sufrían los pobres bajo el poder de los ri c o s ; que los pobres eran los únicos que
p ag aban tri bu t o s , mientras que los ricos se zafaban y hasta presumían ab i e rt a-
mente de hacerlo. El duque de Frías estuvo un mes en la villa, condenó a los
re s p o n s ables de la distracción de dinero a restituirlo inmediatamente a las arcas
mu n i c i p a l e s , pidió re s p o n s abilidades por cada una de estas irre g u l a ridades y
dictó nu evas normas para el gobierno de la villa. En ellas destaca el deseo de
que esta actuación sirviera de ejemplo para futuros cap i t u l a re s , ordenando se
adjunte copia de la sentencia emitida por el duque en el juicio de re s i d e n c i a
re a l i z a d o. P re s c ribe la fo rmación de un libro para la anotación quincenal de
todos los actos y gastos de justicia y de otro para el asiento de los pre s o s. C o m o
es una villa en la que hay un crezido número de ofiziales de artes mecánicas, ordena haya
dos examinadores y ve e d o res por cada ofi c i o ; y que del mismo modo se con-
t role el negocio de la cera, que es tan boya n t e. P rohíbe terminantemente a los
c ap i t u l a res –y en ello insiste mu cho– gastar el dinero de una partida en otra;
que se hagan exclusivamente los re p a rtimientos autorizados y se hagan ade-
cuadamente y ante el corre g i d o r, que vigilará el pro c e s o ; y en la conducción
del dinero hasta las arcas re a l e s , c o b ren los re g i d o res un 6 por ciento y no más.
Ordena que en el plazo de seis meses queden aclarados los bienes de pro p i o s ,
buscando los documentos originales de hipotecas, c e n s o s , e t c. que los clari fi-
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q u e n ; se establezca una regla fija para el negocio del vino y las tab e rn a s , a fo r á n -
d o s e el vino después de c o c i d o; que ningún regidor ejerza el oficio de fiel de las
t ab e rn a s ; que se tenga especial cuidado con los fraudes que cometen los cose-
ch e ros eclesiásticos, que se ap rove chan de su estatus para comerciar sin pag a r
t ri bu t o s. Reconoce que el mercado es el principal nervio con que se conserba esta villa, y
alude al doble fraude que se está haciendo mediante la compra de pro d u c t o s
en otras villas, a través de interm e d i a ri o s , o mediante la reventa dentro del
mercado de Pe ñ a r a n d a , prácticas que permiten distraer una buena parte de los
t ri bu t o s : f rente a ello impone grandes mu l t a s , en parte cobradas por quien lo
d e nu n c i a .A p ru eba asimismo la creación del oficio de c o n t raste públ i c o, que con-
t role la ley de las monedas. E incluye algunas normas más sobre el ordena-
miento de las costumbre s : se prohíbe la estancia de vag abu n d o s , a m a n c eb a d o s
y gente de mal vivir; ordena un cambio drástico en las costumbres de la villa
respecto al luto, p e ro en el mismo documento se retracta y ordena se quede en
eso la norma como está.Y lo fi rma a 11 de enero de 1746.
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La destrucción de las fuentes documentales
básicas para el conocimiento de este aspec-
t o, intencionada en lo que corresponde a


los documentos anteri o res a 1540, y casual –imaginamos– de los posteri o res a
esa fe ch a , re p resenta una dificultad añadida al estudio de las pro p i e d a d e s , re n-
tas y gestión económica del concejo de Pe ñ a r a n d a ; una destrucción –la pri m e-
ra– que fue provocada por los sicarios de don Juan y de su hijo don Alonso de
B r a c a m o n t e, IV y V señor de Peñaranda re s p e c t i va m e n t e, mediante va rios asal-
tos al arca del concejo que servía de arch i vo ; y debida también a la connive n-
cia con va rios eclesiásticos, re s p o n s ables de la custodia de algunos pap e l e s , q u e
nunca los devo l v i e ron a pesar de haberse interpuesto pleito judicial contra ellos
por ese motivo.


Pe ro precisamente debido a estos pleitos y a intereses mediáticos entre los
l i t i g a n t e s , se da la circunstancia de conservarse info rmación de carácter econó-
mico sobre algunos años concre t o s , en memoriales e info rmes elaborados por
los re p resentantes de estas facciones que, al cotejarse, o f recen un panorama no
s i e m p re coincidente, y erro res muy importantes en los cálculos que no nos
p a rece sean fruto de la casualidad. Esta particular situación de los fondos docu-
mentales sobre Peñaranda nos condena a la imposibilidad de conocer con exac-
titud el balance económico de la municipalidad y a disponer sólo de algunos
d atos y circunstancias dispersas. Es decir, que de nu evo tenemos que ensaya r
una re c o n s t rucción del ámbito económico a partir de fuentes indire c t a s ; s o b re
todo pleitos e info rmes de va rios tipos.


En el aspecto económico, el concejo de Peñaranda tenía función ejecutiva,
extractiva, financiera y distributiva. En primer lugar el concejo era el propieta-
rio de unos bienes que las Pa rt i d a s d e n o m i n aban c o m u n a l e s (así llamados cuando la
propiedad y el uso de los bienes comunes recaía sobre la colectividad) y bienes
de propios ( q u e riendo significar las propiedades o uso que eran pat rimonio del
c o n c e j o, s u s c e p t i bles de producir ingresos –rentas de propios– y de explotación pri-
vada –mediante arre n d a m i e n t o – ) .Tenía que ver con los propios concejiles todo lo
relacionado con la circulación,el abastecimiento, la venta y el consumo de cier-
tos pro d u c t o s , lo relacionado con actividades pro d u c t i vas no ag r í c o l a s , y con las
penas –sobre todo dinerarias– por infracciones de la normativa.


El primer documento que se conserva sobre estos bienes data del 6 de
marzo de 14195 5. Recién adquirida la villa por Álva ro de Ávila, el escri b a n o







–Gonzalo Rodríguez– ante el alcalde –A l f ó n V á rez– y los pro c u r a d o res –Juan
Alonso Fa l ag u e ro y Bartolomé Sánchez de la Fuente–, en nombre del concejo,
pedieron al dicho alcalde que por quanto el dicho conçejo e vecinos de él tenían e les pertenecían en el
dicho lugar e en sus términos pyeça de here d a d ,t i e r ras e pra d o s, e se temían que por no ser
deslindado que se podía perder alguna cosa de ello, que se tomase juramento
a tres vecinos de Cantaracillo (Juan Fe rn á n d e z ,To ribio Fe rnández y Diosdado
Fe rnández) y a otros tantos de Peñaranda (To ribio Fe rn á n d e z , Alonso Sánch e z
M o re n o, Juan Bartolomé y Pe d ro Fe rnández Fa l ag u e ro ) , que ellos e cada uno de ellos,
byen e leal e ve r d a d e ra m e n t e , syn arte e syn enga ñ o, deslindarían la dicha fe re d a d e que no
t i rarían de otros por darlo al dicho conçejo ni a los dichos procura d o res en su nombre , ni lo tira r í a n
al dicho conçejo por lo dar a otro ninguno que fuese. Bajo este juramento, l l e g a ron a la
siguiente determinación de los bienes de propios que tenía el concejo:


1 .P r i m e ramente el prado conçejo con una tierra que anda en derredor de él que a por lin-
deros tierra de Santa María e tierra del mariscal.
2 .Yten ençima del Ju n c a r, o t ra tierra de huebra y media que a por linderos de una part e
el dicho Juncar e camino re a l .
3 . Deslindan otra tierra de aquel cabo de la Fuente Solana e llega al camino que va de
Aldeaseca a la Riva que fue de lo de Ruiz López e pertenesçe al dicho conçejo de Pe ñ a ra n-
d a , puede aver en ella ocho huebras poco más o menos, que ha por linderos de la una part e
t i e r ra de Antón Mart í n , fijo de doña Çiçilia, e de la otra parte tierra del mariscal e la
dicha carre ra y término de El Vi l l a r, a la mano dere c h a .
4 .O t ra tierra de quatro hobra d a s, poco más o menos, que an por linderos tierra del bene-
fiçio de aquí del dicho lugar e de la otra parte tierra de la yglesia de Salamanca.
5 . Deslindaron más la Reguera , desde el camino que va a Pa ( ra)diñas fasta el término de
A l d e a s e c a , como se syguen los cotos de una parte e de otra .
6 .O t ras tierras en los Cuvajos en que a tres obra d a s, poco más o menos, e a por linderos
t i e r ra de Toribio Fe rnández Sardina e de la otra parte tierras de fe rederos de Gonçalo Cor-
nejo de Salamanca.
7 .O t ra tierra al Cuvajo de esta vylla, nacida en el dicho cuva j o, t res obradas poco más o
m e n o s, que a por linderos de la una parte tierra de los Garçones de Cantara s y l l o, e de la otra
p a rte tierra de Gonzalo Rodríguez Boca y camino de Cantara s y l l o.
8 .Deslindaron un prado que toma de çima del Cuvajo e va al Reguero, arriba fasta en cabo,
e a por lindero de am(b)as partes viñas del mariscal e viñas de otros fe rederos del dicho luga r.
9 .Otro prado en la Poça en el cuvajo que a por linderos prado de la yglesia e de la otra part e
p rado de Gonçalo Rodríguez.
1 0 . Camino de A l va una tierra (en) el cuva j o, todo como se sygue fasta unas tierras que
son del mariscal, que van a dar al Po ç u e l o. La qual heredad e prados e Reguera e cuvajo es
del dicho conçejo5 6.


Como es natural, el problema de la delimitación de la propiedad no termi-
nó con este acto, sino que continuó durante ciento treinta años más, agudizán-
dose hasta acabar en los tribunales. Durante el siglo XV las usurpaciones de las
t i e rras concejiles y señoriales por parte de part i c u l a res eran tan frecuentes en
esta villa como en otros lugares cercanos5 7; p e ro a partir del siglo XVI, y en
Pe ñ a r a n d a , será costumbre exclusivamente señori a l . A mediados del siglo XV
había muchas protestas por este motivo y los ánimos estaban caldeados,por eso
el sucesor del mariscal en el señorío, su hijo Álva ro de Bracamonte, ordenó (26-
4-1461) hacer un l i b r o en el que se especificaran cláramente quiénes eran los
p ro p i e t a rios y cuáles las heredades objeto de la pro p i e d a d . Para elab o r a r l o, e l i g i ó
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a algunos hombres del lugar, los más ançianos e de los que más e mejor sabían antiguamente
las dichas here d a d e s, los cuales, también bajo juramento, re a l i z a ron la eva l u a c i ó n
p e rtinente y cert i fi c a ron que, además de lo expresado en el documento de 1419
citado, al concejo pertenecían la dicha Reguera e prados según dicho es, más todo el prado del
Ju n c a r, desde la raya de Sot(r)obal fasta la Monequilla, que disen con la dicha tierra como viene el
camino arriba. Esta declaración sería uno de los elementos claves de la re c l a m a c i ó n
concejil ante la justicia de la Chancillería de Valladolid en el año 1537, pues el
Juncar sería usurpado al concejo por el hijo de don Álvaro, Juan de Bracamon-
te.Y el original de este documento, uno de los conservados en el arca del ayun-
tamiento que hizo desaparecer don Juan para impedir que se demostraran ante
el juez sus abusos. Esta copia testifical sí se conservaba,en cambio, en el archivo
particular de don Juan, lugar de donde la hemos recogido nosotras.


Pe ro estos ancianos cert i fi c a ron además las usurpaciones que algunos ve c i-
nos part i c u l a res habían llevado a cab o : ante el escri b a n o, Juan Sánch e z , c o m-
p a re c i e ron el mayordomo del señor –Juan Mart í n e z – , el alcalde –To ribio Fe r-
n á n d e z – , los re g i d o res –Juan de Carmona y Juan Alonso Salmoral– y los cuat ro
a n c i a n o s elegidos para la ocasión –To ribio González Rodero, Miguel Sánch e z ,
M a rtín Yague y Juan González Rodero– y dijeron que habían cumplido su
cometido de ver y mira r por todo el término si se habían practicado las supues-
tas usurp a c i o n e s. El resultado fue, e fe c t i va m e n t e, d e s c o r a z o n a d o r, pues encon-
t r a ron mu chas tierras del concejo y del señor labradas por part i c u l a re s , y hasta
unidas con cotos a otras propiedades de los usurp a d o re s. E n t re ellos había dos
l a d rones especialmente afanados en esta labor de expolio,To ribio García Meso-
n e ro y, más aún, To ribio González, a quien, para distinguirlo del homónimo
nombrado ve e d o r, se le llama fijo de Cristóval Sánchez. Éste último había ocupado y
acotado distintas tierras y prados del señor fe u d a l . Comenta de este modo el
documento el exhaustivo trabajo de los ve e d o re s :


...fueron luego e salieron por el camino de Ventosylla e fallaron aquende del Cuvajo el
Bodón… senbra d o, c o n t ra lo qual tenía Toribio García Mesonero… e acotáronle los
s o b redichos por el conçejo según solía ser y tener; e dende fueron al prado re d o n d o, que se
d i s e , e fallaron que hera y es del dicho señor y el dicho Juan Mart í n e z , en nombre del dicho
s e ñ o r, dixo que mandava e mandó que todo fuese baldío para todos los ganados del dicho
l oga r ; e de allí vinieron al prado Velasco Gil, e fallaron anda tomado e buelto fasta media
a rançada de pra d o … , lo qual tenía Toribio González, fijo de Cristóval Sánchez, esto syn
licencia ni mandado del dicho señor ni del conçejo;yten más abaxo del dicho prado fa l l a-
ron tomado otro poco, lo qual todo quedó acotado e señalado por el dicho señor e por bal-
dío para todos los ga n a d o s.De aquí fueron al Reguero del prado Serrano e fallaron una tie-
r ra del dicho señor acotada por pra d o, e el dicho Reguero arado e buelto a una tierra del
dicho Toribio González, e asymismo la dicha tierra buelta con otra del dicho Toribio Gon-
z á l e z , fallaron más ençima en el dicho prado Serrano unos cotos fe c h o s, mudados de como
solían estar, e puestos en el prado del dicho señor, e fallaron otras tres tierras del dicho
señor bueltas en otras del dicho Toribio González, de allí vinieron al prado Lamas e fa l l a-
ron de la una parte del dicho prado e de la otra a sus dos tierras acotado por pra d o, lo qual
nunca fue prado e deshicieron los dichos cotos e señalaron lo que solía ser prado e lo otro
diéronlo todo por baldío para los ga n a d o s ; ytem fallaron ençima del dicho prado tomado
de una tierra de los fe rederos de Benito Sánchez arada que la avía arado el dicho To r i b i o
González e acotado por pra d o, lo qual señalaron e lo apart a r o n ; ytem fallaron que en una
fa s e ra que… avía tomado el dicho Toribio González…e fallóse que tenía el dicho To r i b i o
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González tres obradas tomadas en la dicha tierra de marca nueva … , e después el dicho
Toribio González tornólo a bolver a lo suyo e ago ra que lo tiene bu e l t o ; ytem fueron abajo
de las Fontanillas e fallaron una tierra del señor buelta a otras del dicho Toribio González,
ytem fueron al Reguero de los pradillos e fallaron el dicho Reguero todo arado e empana-
d o, lo qual tenían parte de ello Martín Yagüe buelto a una tierra del señor, e luego yendo más
arriba tenía el dicho Toribio González e yendo más arriba tenía Cristóbal A b a d , esto fa s t a
l l e gar al dicho pra d i l l o, lo qual todo acotaron los susodichos e quedó acotado según que se
solía… e dieron el dicho Reguero por baldío e que ninguno no sea osado de lo labrar ni
q u e b rantar más de aquí adelante… (A H N, F r í a s, 1637-11 f. 4v- 6r).


Por primera vez se había hecho una determinación cabal de todas las pro-
p i e d a d e s , tanto públicas como pri va d a s ; éste era un documento importante y
Juan A l o n s o, p rocurador del concejo, mandó hacer algunas copias del mismo al
e s c ribano Juan Sánch e z ,p reviendo que pudiera quemarse o perderse (como así
o c u rri ó ) . Tres años después se emitió otra nu eva copia testifical de los térm i-
nos y heredades del concejo (17-2-1464), que rat i fi c aba la validez de la re a l i-
zada a raíz de la compra de Peñaranda por el mari s c a l , del año 1419, a la que
aludiamos más arri b a .


Toda esta info rmación nos ha llegado a través de la copia del deslinde de las
h e redades y términos del concexo de la villa de Pe ñ a r a n d a , sacada a su vez de la e s c r i p t u -
ra o riginal otorgada ante Juan Sánch e z , e s c ribano de la villa (7-2-1464), q u e
hizo el escribano Miguel González el 31-12-1502. También en este caso fue
Bracamonte el agente pro m o t o r; ante los alcaldes Alonso González y Bart o l o m é
Maldonado Sánchez y en presencia del escri b a n o :


. . . p a resçió presente Alonso Martín Gynov é s, vecino de la dicha villa,m ayordomo del dicho
señor Juan de Bracamonte e como su procurador que se mostró, e dixo a los dichos alcal-
d e s, que por quanto a su notiçia hera venido que en la arca del conçejo de esta dicha villa
e s t ava una escriptura sygnada del sygno de Juan Sánchez, escribano público que ovo seydo
en la dicha villa, en la qual estavan escriptas todas las heredades que el conçejo de la dicha
villa tenía e tiene en los términos de ella,de la qual entendía que le complía en nombre del
dicho señor de aver de sacar un traslado o dos o más, sygnados del sygno de mí, el dicho
e s c r i b a n o, p a ra que el dicho señor y sus deçendientes fuesen sabidores de las dichas here-
dades que el dicho concejo tiene deslindadas por la dicha escriptura para sye m p re jamás
( A H N, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 1 , f. 1 v ) .


En este documento se corro b o r aba que los bienes del concejo seguían
siendo los mismos que se re l a c i o n aban en el año 1419, con el añadido del
prado del Juncar, c u ya propiedad ya hemos dich o, se había rat i ficado en 1461.


Pe ro en el primer cuarto del siglo XVI, don Juan de Bracamonte cambió de
actitud y se conv i rtió en el gran usurpador de las propiedades concejiles, p o l í-
tica que mantuvo e incrementó su hijo A l o n s o. Cuando las usurpaciones seño-
riales de tierras fueron un hecho insoslayabl e, el concejo de Peñaranda no tuvo
más remedio que arrendar algunas heredades al señor, como medio para que
los vecinos pudieran llevar a pastar sus ganados, recoger leña, e t c.5 8, hasta que
en 1537 estalló judicialmente el conflicto entre ambas part e s. En el Memorial de
los prados y montes e bienes ray zes que el conçejo de la villa de Pe ñ a randa pide a Alonso de Bra c a -
m o n t e5 9, p resentado como probanza en la Chancillería por parte de Alonso de
Bracamonte en marzo de 1539, el señor trata de demostrar que la acusación de
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u s u rpación contra él es infundada, que son suyos y siempre han pertenecido al
señor de Peñaranda el pradillo de Álva ro, la A l a m e d a , La Cava , el Prado Horn o,
las eras del camino de Paradinas y del Va l l e, los prados del A m o, M u ch a ch o, L a
J u a n a , Los Pradillos, el de Juan Pa n a d e ro y el de Lucas; las fuentes Mardomin-
g o, de Oro s a n cho y de Esra; el monte y el Juncar.


El concejo no podía dejar de ejercer su dere cho frente a esta fa l s e d a d , t r a-
tando de demostrar lo contrario a través de memoriales y probanzas de testi-
g o s. Las actuaciones más importantes que acometió fueron dos:


El 19 de junio de 1545 el concejo elevó ante el juez el segundo memorial d e
los prados y tierras que consideraba usurpados por Alonso de Bracamonte. E n
él se dice claramente 


...que el alameda que está plantada de álamos hera ejido e cañada de ganados y bebedero de
los ganados del conçejo de la dicha villa,e no tenya más de quatro o çinco álamos quando
el dicho Juan de Bracamonte,señor que fue de esta villa,la tomó e ocupó e puso en ella los
álamos que al presente tiene;que donde dicen La Cava,que hera detrás de la casa que fue de
Miguel Crespo, que hera ejido y bebedero de los ganados de esta villa,al presente lo tienen
tapiado y metido los señores que son con otra corraliza que el dicho señor tiene en linde de
la dicha Cava;que el dicho prado que tiene metido en la huerta el dicho señor era entrada
para la Poza e salida al camino de Alba y ejido do paçian los ganados del dicho conçejo que
salían y entravan a bever a la dicha Poza;y que la tierra de entre caminos de Aldeaseca e de
Paradinas que heran las heras de pan trillar del dicho concejo y ahora el señor la tiene ocu-
pada (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1525-1, s.f.).


• Unos meses después, el 18-9-1545, esta reclamación quedó mu cho mejor
e s p e c i ficada y argumentada en la probanza de testigos realizada en Pe ñ a r a n-
d a , que culminó con la elaboración de una después famosa lista de los dieci-
nu eve prados usurpados a la villa (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa (F) C.
1 2 2 4 - 1 , s. f. ) :


1 . Treinta y cinco huebras de tierra dentro en el monte, a la fuente Solana q u e
p e rt e n e c i e ron al abuelo de Juan de la Fuente.


2 . Siete huebras de tierr a , a la mano izquierda en el dicho monte, c a r re t e ra nueva
lindantes con tierras de Juan Rodríguez y Pe d ro Garri d o, q u e
p e rt e n e c i e ron a Miguel Barbero.


3 . Siete huebras donde dicen el lavajo de Martín Gayog u e que pert e n e c i e ron a
Diego Carm o n a .


4 . C u at ro huebras en el linde de las dichas que pert e n e c i e ron a Juan
R o d r í g u e z , el Vi e j o.


5 . Siete huebras a la fuente Solana que pert e n e c i e ron al concejo de la villa.


6 . Siete huebras en el dicho monte que pert e n e c i e ron al beneficio de la
iglesia de A l d e a s e c a .


7 . C u at ro huebras en el dicho monte, c a r re t e ra nueva , a la mano izquierda
p e rtenecientes a Juan de la Fuente.


TA B LA 1 6


TI E R R A S U S U R PA D A S P O R LO S S E Ñ O R E S D E PE Ñ A R A N D A (S I G LO S X V-X V I)
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8 . Dos huebras en el dicho monte p e rtenecientes a Redondo y explotadas
por Juan Pe rete y la viuda de Pe d ro Bueno.


9 . Dos huebras linderos t i e r ra del señor y tierras de Redondo p e rtenecientes a
L o renzo Suárez y a Fo n s e c a , su tío.


1 0 . Dos huebras en el dicho monte camino de A ra u zo p e rtenecientes a Julián
M a rt í n .


1 1 . Dos huebras alinde de esta adentro del monte p e rtencientes a A l o n s o
M a e s t ro.


1 2 . C u at ro huebras en linde de esta camino de A ra u zo en el dicho monte
p e rteneciente a Juan A l o n s o.


1 3 . O cho huebras de tierra que toma el camino de A ra u zo a la mano izquierda e
l l e ga fasta la carre t e ra de A l b a p e rteneciente a los here d e ros de A l o n s o
G o n z á l e z .


1 4 . Otra tierra alinde de esta p e rteneciente a los here d e ros de Juan
A l ag u e ro.


1 5 . C u at ro huebras dentro del dicho monte. . que va desde el camino de A razuo fasta el
camino de A l b a, p e rteneciente al beneficio de la Iglesia de Pe ñ a r a n d a .


1 6 . Dos huebras a la carre t e ra nueva.


1 7 . C u at ro huebras en el dicho monte, al Ju n c a r p e rtenecientes a los here d e ro s
de Pe d ro A b a d .


1 8 . Tres huebras en el dicho monte a la mata de Garçés p e rtenecientes a Juan de
S a l m o r a l .


1 9 . O cho huebras a la fuente de Martí Miguel p e rtenecientes a Miguel
H e rn á n d e z .


No tenemos elementos hoy para ave riguar la situación exacta de algunas
de ellas, p e ro vemos que la mayoría estaban ubicadas en el ángulo noro c c i d e n-
tal de la villa, en dirección al monte A r a u z o. De la terri ble lucha que mantuvo
el concejo contra su señor por la cuestión de los prados, salió victorioso el con-
cejo y tres sentencias judiciales sucesiva s , emitidas por la Chancillería de Va l l a-
d o l i d , le dieron la razón y la propiedad defi n i t i va de los terrenos en litigio. L a
p rimera fue dada a 27 de marzo de 1545 y en ella se establece que los p rados que
llaman de conçejo y la mitad del prado que llaman del Ju n c a r son propiedad del concejo de
la villa, ordenando Bracamonte que los re i n t e g re a éste, con sus fru t o s , en el
plazo de 9 días (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . La segun-
da declara asimismo que el prado del Juncar pertenece íntegramente al conce-
j o, y no sólo la mitad que se declaraba en la sentencia anterior de 27-3-1545.
La tercera, de 15 de marzo de 1558, condenó a don Juan de Bracamonte a que
el amojonamiento de sus montes lo hiciera una persona nombrada por la
C h a n c i l l e r í a , para evitar tentaciones (ARCHV, Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa (F) C.
1 2 2 4 - 1 ) .A partir de 1558 no hubo ya más pro blemas acerca de la propiedad de
las tierras de la villa.


¿Qué beneficio obtenía el concejo de estas tierras? ¿Qué rentas tenía?¿De
qué otros ingresos disfru t aba? A falta de los libros de cuentas mu n i c i p a l e s , n o s
s e rvimos de la info rmación que proporcionan los pleitos, siendo casi imposi-
ble saber algo de los momentos históricos en los que no los hubo.
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Desde los pri m e ros tiempos, el concejo arrendó las actividades econó-
micas necesarias para el mantenimiento de la comu n i d a d . En los años
o chenta del siglo XV sólo se arre n d aban cuat ro de ellas: el peso mayo r, e l
peso de la hilaza, las medidas y la escri b a n í a . A finales de ese siglo, el núme-
ro de actividades económicas susceptibles de este modelo de explotación
h abían aumentado, añadiéndose a las primeras la panadería, el fi e l a z g o, l a
p e s c a d e r í a , los poyos de la plaza –sobre los que se colocaban los puestos de
ve n t a – , los rastro j o s , algunas penas –sanciones– y la cosecha de la mart i n i e-
ga –recogida cerca del día de San Mart í n , el 11 de nov i e m b re – . A pri n c i p i o s
del siglo XVI esta explotación fue arreb atada por el señor de la villa al con-
cejo y, a mediados de la centuri a , algunas actividades caen en el olvido,
como la panadería, el fi e l a z g o, los poyos de la plaza…, y otras se han acre-
c e n t a d o : v i n o, v i e n t o, h a rina y fru t a ,a c e i t e, t o c i n o, d ro g a ,l a n a , s a r d i n a , l i n o
y hierro, s u e l o s , p o rtazgo y cab a ñ u e l a , saca-banastas de fruta y cuat ropea de
la Corralada –véase ap a rtado TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S– . Aumento que indiscu-
t i blemente tuvo que ver con el incremento demográfico y el crecimiento de
la actividad económica del lugar. Así se mantuvieron hasta el siglo XIX, s i n
cambios sustanciales.


El procedimiento habitual de arrendamiento de estas rentas consistía en
p regonar durante nu eve días la ap e rtura del período de p o s t u ra s. Los intere s a d o s
hacían pública su puja, éstas se publ i c ab a n , aceptándose la que fuera más alta.
Tenemos datos de esta práctica desde el último cuarto del siglo XV y llama la
atención que mu chos de los arre n d at a rios– de aquellos tiempos fueran judíos;
tanto ellos como sus fi a d o re s. Pa rece razonable suponer que al menos parte de
la comunidad judía peñarandina –los arre n d at a rios- tenían una solvencia eco-
nómica considerabl e, que les permitía hacer frente a las eventualidades que esta
c o n t r atación acarre ab a .
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R e n t a Año 1483 Año 1484


Peso mayo r


2 4 . 0 0 0
m a r avedíes y
24 pares de


c ap o n e s


En H e b i a h á n
( A b r a h á n )


2 7 . 0 0 0
m a r ave d í e s D e v i d a s, j u d í o6 1


Peso de la hilaza
1 6 . 0 0 0


m a r ave d í e s
En Yuçe Çarça,


j u d í o
2 0 . 0 0 0


m a r ave d í e s
En Yuçe Çarça6 2


Las medias fa n e g a s
para medir el pan


3 . 3 0 0
m a r ave d í e s


Ruy García


3 . 4 0 0
m a r avedíes c o n
los capones anexos
a esta dicha re n t a


Ruy García


La renta de la
e s c ri b a n í a


2 . 5 5 0
m a r ave d í e s


Pe d ro
M a rro q u í n


Sin 
especificar


¿Continuidad?







Dos cosas llaman la atención en este balance. P ri m e ro el enorme incre-
mento del re m ate del peso mayor y del peso de la hilaza de un año a otro,
re s p e c t i vamente el 12,5 por ciento y el 25 por ciento. El siguiente re m ate de
la renta del peso mayor que se conserva , de 9-1-1492, ascendió a 29.500
m a r ave d í e s ; lo que significa que la explotación de esta renta concre t a m e n t e
s u b i ó , nada menos, que el 22,9 por ciento en nu eve años. Todo ello corro-
bora de nu evo que Peñaranda está a finales del siglo XV en plena ebu l l i c i ó n
e c o n ó m i c a .


Se conserva también una escritura de pregón y re m ate de otras re n t a s
municipales de Peñaranda de 4-1-1489, que nos permite conocer qué facetas de
explotación se van añadiendo a las antiguas, y en cuánto se va l o r aba cada una.
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f. ) :


El primer balance económico global del municipio que hemos encon-
trado es del año 1533. Lo presentó al concejo de la villa el procurador Julián
de la Fuente el 31-12-1534, a propósito del pleito de la villa con el señor


• La panadería con la condición de que los que la sacaren an de pagar el vino que se
ga s t a re y medio real de derecho para el escribano de cada un millar. Se re m ató en
Alonso Mesonero en 7.300 marave d í e s.


• La renta del fielazgo se re m ató en Esteban Hortolano en 950 marave d í e s ,
con una cántara de vino de dere ch o s.


• La casa que tiene Vi l l a re a l se arrendó por 30 reales a Santos Barbarín, c o n
medio real de dere chos para el escri b a n o.


• La renta de los ra s t raderos e gramas e sarm i e n t o s se re m ató en Bartolomé Díaz en
20 maravedíes con çinco maravedíes de pena a cada uno.


• Los poyo s de la plaza, en los que se colocaban las mercaderías, s e
re m at a ron en Rabí Simón el Franco y don Judá Benatar en 2.000
m a r ave d í e s.


• Las penas de la chueca y de las heras y de la fuente y de la lumbre se re m at a ron en
75 maravedíes en Esteban H o rt o l a n o.


• A n d u vo la renta de los pares que at raviesan el pan humydos con çinco maravedíes de pena a
cada uno se re m ató en Alonso Despensero en 20 marave d í e s.


• La pescadería no se halló quien la pusiese en pre ç i o, que se mantuvo en Juan de
Vi l l a real en los precios siguientes: el pescado y el queso a ocho maravedíes la
l i b ra ; y la raya , la libra de ello a sye t e ; y el azeyte a diez maravedíes el quart i l l o ; y candelas
a doze marave d í e s; a 3-2-1489 se re m ató la pescadería en Juan de Vi l l a re a l
en estos mismos pre c i o s.


• La cosecha de la Mart i n i e ga se re m ató en Mateo de Carmona en 350
m a r ave d í e s.


TA B LA 1 8
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( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 2 6 1 r- 2 6 1 v ) . Los ingresos de ese año fueron los
s i g u i e n t e s :


R e n t a M rs .


A l c abala del vino 9 6 . 0 0 0
Deuda a Alonso González, e s c r i b a n o 7 4 8


A l c abala de las here d a d e s 1 8 . 0 0 0
18 cántaras vino anejas a la alcabala de here d a d e s 1 . 0 7 4


A l c abala de la pescadería 1 0 . 0 0 0
10 cántaras vino anejas a la alcabala de la pescadería 5 9 7


A l c abala de la carnicería (primer semestre ) 1 0 . 3 4 0
P resente a Alonso de Bracamonte en carn e 1 . 3 0 0


A l c abala de la carnicería (segundo semestre ) 2 0 . 0 0 0
20 cántaras vino anejas a la alcabala de la carn i c e r í a 1 . 7 0 0


Padrón de la alcabala de la vecindad y monte re p a rtido en la villa 9 9 . 3 2 4
A rrendamiento de las fe rm a s6 3 ( a rm a s ) 5 . 1 0 0


5 cántaras vino anejas a la renta de las fe rm a s 2 3 8
Padrón para pagar al médico y al fraile 2 4 . 9 8 6


Padrón para pagar el monte al señor 4 3 . 5 8 7
Padrón para pagar la posada de los cantero s 2 5 . 6 0 0


Padrón para pagar el pan del señor 3 0 . 5 3 7
A rrendamiento del monte en ve r a n o 6 . 6 5 0


103 puercos que se ech a ron al monte este año 8 . 7 5 5
A rrendamiento de prados Lavajo y Pre d e j o n e s 2 . 4 0 5


Censo de las casas del concejo 1 . 6 0 0
De penas pertenesçientes al conçejo de este año 4 . 9 8 9


Préstamo de doña Inés de Bracamonte al concejo6 4 1 8 . 7 5 0


O b s é rvese que la alcabala de la vecindad –que después llaman de las ave n e n -
c i a s– es la mayor de las part i d a s : una renta real que tenía que recaudar el con-
c e j o.Tras ella viene la alcabala del vino, que por otras fuentes sabemos corre s-
pondía al tercio del beneficio obtenido por su venta en la tab e rna mu n i c i p a l ;
según pare c e, los peñarandinos gastaban más del doble en vino que en carn e.
O b s e rvamos también que el concejo compraba cerdos y los dejaba en una de
sus tierras a engordar; p ro b ablemente fueran luego los que se utilizaran para
los re f ri g e rios con los que tenían que agasajar al señor en determinadas fi e s-
t a s.Ya existía en este momento la costumbre de contratar un fraile, p agado por
t o d o s , para que hiciera arengas espirituales en la Semana Santa. Por último,
vemos que un miembro de la familia Bracamonte ejerce de prestamista a favo r
del concejo.


Los gastos que tuvo el concejo de Peñaranda en ese año de 1535, f u e ron los
s i g u i e n t e s :


Total (marave d í e s ) 4 3 2 . 2 8 06 5


TA B LA 1 9
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R e n t a M rs . R e c e p t o r


Pago alcabalas al señor 2 5 0 . 0 0 0 Alonso de Bracamonte
S a l a rio del médico 1 2 . 0 0 0 El médico


S a l a rio fraile que predicó en Cuare s m a 3 . 0 0 0 El fraile
Posada de dicho fraile 2 . 0 0 0 El fraile


Añadido al sueldo del cogedor
del padrón6 6 2 . 9 1 8 Juan de Olmedo


P rometido por bajar precio de la carn e 1 . 5 0 0 Alonso Carn i c e ro
Por un toro que trajo p a ra corre r 1 . 5 0 0 Francisco Pe d a z o


Pago por ap a rtarse de un pleito6 7 1 . 5 6 4 Juan de To rre j ó n
Penas a los alcaldes por este pleito 7 5 0


S a l a rios guardas de panes,
viñas y prados 6 . 4 3 0 G u a r d a s


Posada de los cantero s 3 3 2 B a rtolomé Carre t e ro
Un marco de quatro libras para el conçejo 3 7 5


P resente al señor: 6 cántaras,
2 azumbres vino 1 . 7 0 0 Al señor


Dietas viaje a Madri d 1 . 0 5 4 Francisco Núñez
Al saludador de ganados 4 0 8 Alonso González


Un ve rr a c o 6 1 2 Juan Núñez
Agasajo al señor el día de Santiag o6 8 1 . 9 0 1 Alonso de Bracamonte


Préstamo de 30 ducados 6 0 0
S a l a rio va re a d o res de puercos del monte 1 . 4 6 2 Ve e d o re s


Un puerco de regalo a Dª Inés 
de Bracamonte 1 . 2 0 0 Inés de Bracamonte


D evolución préstamo a 
Dª Inés de Bracamonte 1 8 . 7 5 0 Inés de Bracamonte


50 gallinas de regalo al señor6 9 1 . 7 7 5 Alonso de Bracamonte
Por dos palas para limpiar la plaça 5 1 H e rmano del tra b a j o


200 fanegas trigo y 100 ceb a d a 4 3 . 6 0 0 Alonso de Bracamonte
300 fanegas de pan


de arriendo del monte7 0 3 7 . 4 0 0 Alonso de Bracamonte
S a l a rio de 4 re g i d o res y 1 pro c u r a d o r 1 . 5 0 0 R e g i d o res y pro c u r a d o r


S a l a rio al escribano del concejo 1 . 0 0 0 E s c ri b a n o
S a l a rio de los andadores del concejo 2 . 0 0 0 A n d a d o re s


S a l a rio del enterr a d o r 1 . 1 2 5 E n t e rr a d o r
O t ros gastos menores reunidos aquí 2 2 . 0 9 1


Este balance resulta muy ilustrat i vo para conocer el modo de funciona-
miento del concejo peñarandino7 1: p ri m e ro observamos que al señor le están
p agando por la alcabala bastante más de lo que se re p a rte entre los vecinos (que
figura en la tabla anteri o r ) ; que tenían un médico al que pag aban mal, p e ro no
h abía maestro ; que pag aban a un saludador, c u yo oficio era el de bendecir
ganados y campos para asegurar los beneficios mediante oraciones; que se
hacen va rios regalos anuales al señor y a miembros de su fa m i l i a ; que el concejo
se pre o c u p aba de la limpieza de la plaza… Si consideramos que lo único que


Total (marave d í e s ) 4 2 0 . 5 9 8
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falta en esta relación son 95 cántaras de vino, que olvidarían anotar, del balan-
ce se desprende que el señor feudal se llevab a , e n t re unas cosas y otras, n a d a
menos que un 80 por ciento de todo el descargo mu n i c i p a l , sin contar que
queda otro padrón... de dos días que se cogieron las aves para el presente del señor: es decir, q u e
d e d i c aban dos días a cazar y entre g aban a Bracamonte todo lo cazado en ellos
en concepto de re g a l o.


En julio de 1538 se re u n i e ron la justicia y el regimiento peñarandinos para
e l aborar el balance de gastos del concejo, porque se lo había pedido el Rey
( A R C H V, Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 , s. f. ) . Hasta ese momen-
to no habíamos encontrado cambios signifi c at i vos en los balances económicos
c o n s e rva d o s. Sin embarg o, las cuentas del re fe rido año nos indican un montón
de cosas que no sab í a m o s : gastan 6.765 maravedíes en reparar la casa consis-
t o ri a l , y hasta este momento no teníamos constancia de que ésta existiera; e l
médico ha tenido un incremento muy considerable en su salario –de los
12.000 maravedíes que cobraba en 1533 a los 16.000 que cobra este año–;
c o n s e rvan el mismo sueldo el enterrador y el saludador, y ha subido bastante el
p recio del ve rr a c o ; se está arreglando el Camino Real de Aldeaseca… pero algo
que llama la atención es el cuidado que se ha tenido este año en comprobar las
m e d i d a s , en adecuar las ordenanzas copiando las de otros lugares vecinos que
se considerarían valiosas y el enorme dispendio que tuvieron los cap i t u l a res en
viajes y re p resentaciones judiciales.


C o n c e p t o G a s t o


Al mayordomo (pago de préstamo que éste hizo) 1 3 . 0 0 0
R e p a ros casa consistori a l 6 . 7 6 5


S a l a rio del médico 1 6 . 0 0 0
P redicador de Cuare s m a 6 . 5 6 8


Guardas de panes 4 . 0 8 0
Pago juicio de re s i d e n c i a 3 . 9 5 0
Pago deuda a un re g i d o r 1 . 6 6 3


Dietas de un re g i d o r 1 . 6 7 1
P resente a Bracamonte en Pascua Flori d a 4 . 7 5 6


Tr a n s p o rte de piedras para el arreglo del Camino Real 6 6 7
E n t e rr a d o r 1 . 1 2 5


R e l o j e ro 1 . 3 1 2
C a m p a n e ro 5 0 0


S a l u d a d o r, de salario 4 0 8
E s c ri b a n o, alguacil y pre g o n e ro (1000 maravedíes cada uno) 3 . 0 0 0


R e g i d o res y mayordomo (300 maravedíes cada uno) 1 . 5 0 0
Deposito fianza juicio de re s i d e n c i a 7 . 5 0 0


Copia ordenanzas de Madrigal sobre zap at e ro s 1 9 7
Caja para el patrón de la vara de medir 5 1


Copia del re p a rtimiento del servicio re a l 2 1 2
Traer patrón de media fanega y medio celemín desde Ávila 1 . 3 6 0


Ve rraco para la p o r c a d a de la villa 8 5 0
Lo que fa l t aba del re p a rtimiento de 40.000 maravedíes del pleito 2 6 7


Sellar las medidas de pat rones que esta c i u d a d t i e n e 3 4


TA B LA 2 1


BA LA N C E D E G A S TO S D E L CO N C E J O E N 1 5 3 8


Historia de Peñaranda de Bracamonte242







Cordeles con que los fieles corrigen los pesos de ve c i n o s 1 0
Va rias visitas del saludador este año 1 0 7


M e n s a j e ro para ir a buscar a un pintor a Fo n t i ve ro s 3 4
Sello para las medias fanegas y medios celemines 3 4


Gasto de los reunidos a hacer el re p a rtimiento del serv i c i o 1 5 3
Viaje del mayordomo a Fo n t i ve ros para corregir medidas 1 0 2


A d e re z a r dos sellos para las pesas de la villa 2 4
Agasajo el lunes de Carn aval a predicador y ofi c i a l e s 5 8 4


Viaje del mayordomo a Valladolid 12 días 1 . 2 2 4
Pago a un secre t a rio de Villafranca por dere ch o s 6 8
Gasto del procurador del concejo en Va l l a d o l i d 6 8


C o n fe s o res contrat a d o s 6 4
Viaje del mayordomo a Salamanca 6 días 6 8 4


Viaje del mayordomo a Valladolid sobre la carn i c e r í a 5 4 4
Dos traslados hechos por el escribano de Cantaracillo 1 0 2


R e f ri g e rio a los oficiales que hacen estas cuentas 2 0
Guardas de viñas 3 . 0 0 0


Atrasos al escribano de villa 1 . 3 0 0
Pago de deuda al re c e p t o r 8 . 2 0 0


Pago a letrado de la Chancillería 1 . 1 2 5
Pago a Bracamonte del arrendamiento de carn i c e r í a s 2 . 2 5 0


Pago de 24 arrobas de sebo del arrendamiento de ídem 6 . 0 0 0
Al c ogedor del padrón del servicio de Su Mage s t a d7 2 2 . 0 7 8


D i n e ro prestado para no hacer más re p a rt i m i e n t o s 3 7 . 5 0 0


Es importante resaltar que el autor de este balance sumó un total de
73.866 marave d í e s , en lugar de los 142.271 que efe c t i vamente suman todas las
p a rt i d a s. ¿Cómo interp retar ese error? No lo sab e m o s. Quizá la causa de tan
extraña dife rencia esté cercana al hecho de que estas cuentas se pre s e n t a ro n
como consecuencia de una demanda judicial que las re c l a m ab a : el concejo
d ebía pagar los gastos del pleito de la villa contra Bracamonte por las usurp a-
c i o n e s , y el concejo había respondido a la Chancillería que no tenía medios con
los que hacer frente a este pag o. Este balance de gastos lo presenta el mayo r d o-
mo mu n i c i p a l , que es persona nombrada para ese oficio por Alonso de Braca-
monte y que, por tanto, ve l aba más por los intereses del señor que por los de la
v i l l a ; en su horizonte estaba el justificar la falta de medios económicos del con-
cejo para continuar financiando el citado pleito.


Lo que sí sabemos es que había dife rencias considerables en la estimación
de los bienes de propios de la villa según los evaluara el regidor Francisco Mar-
tín –que ve l aba por los intereses de Bracamonte–, o Trillanes –procurador del
c o n c e j o, que defendía a la villa en los pleitos–. Se han conservado las listas de
los propios y rentas realizada por cada uno de ellos, y presentadas a la Chanci-
llería de Valladolid en 1538, como parte de las probanzas de los pleitos. P ri m e-
ro la elaboró y presentó el regidor Mart í n , con las cantidades desinfladas; u n a
vez conocida por Tri l l a n e s , éste presentó tres meses después en la Chancillería
un segundo balance, que denu n c i aba la falsedad del de Martín y justifi c aba la
existencia de medios económicos suficientes para cubrir los gastos judiciales
que se re c l a m ab a n . Este info rme demostró ante el juez la minu s valoración de
algunas de las partidas del info rme del re g i d o r; buenos ejemplos de ello son la


Total (marave d í e s ) 1 4 2 . 7 1 1
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estimación en 17.000 maravedíes (y no en los 15.000 maravedíes del re g i d o r )
de la tercia; en 15.000 maravedíes (y no en 10.000) de la pescadería, e n
15.000 (y no en 11.000) de la alcabala de las here d a d e s , y de otras part i d a s
m e n o res no especifica las cántaras de vino7 3, que unidas completaban una dife-
rencia entre ambos balances de 32.991 marave d í e s :


C o n c e p t o s S e g ú n S e g ú n
M a r t í n7 5 Tri l l a n e s


La tab e rn a 1 8 5 . 0 0 07 6 1 8 5 . 0 0 0
185 cántaras de vino,


a 80 maravedíes la cántara 1 4 . 8 0 0
La carn i c e r í a 4 0 . 0 0 0 4 0 . 0 0 0


40 cántaras de vino,
a 80 maravedíes la cántara 3 . 2 0 0


Las tercias 1 5 . 0 0 0 1 7 . 0 0 0
La alcabala del t ra b e s i o (del viento) 2 7 . 0 0 0 2 7 . 0 0 0


27 cántaras de vino, a 80 maravedíes la cántara 2 . 1 6 0
La pescadería 1 0 . 0 0 0 1 5 . 0 0 0


10 cántaras de vino, a 80 maravedíes la cántara 8 0 0
La alcabala de las here d a d e s 1 1 . 0 0 0 1 5 . 0 0 0


11 cántaras de vino 8 8 0
La alcabala del tocino,


2.000 maravedíes y 2 cántaras de vino 2 . 0 0 0 2 . 1 6 0
Las h i rm a s, 3.000 maravedíes 


y 3 cántaras de vino 3 . 0 0 0 3 . 0 0 0
Las fanegas de trigo que rentó 


este año las tierras de la Reguera7 7 2 4 9 2 4 07 8


A d e m á s , y según Mart í n , las alcabalas estaban encabezadas en 200.000
m a r ave d í e s , y lo recaudado ascendía a 189.625 marave d í e s , fa l t aban por tanto
10.375 marave d í e s , que sumados a los 22.500 maravedíes que el año pasado se
pusieron de los propios del concejo en pagar e cumplir las alcabalas y gastos que sobre ellas hizieron,
los quales se an de re p a rtir por los vecinos de esta villa por vía de alcabala, e x p l i c aba la necesi-
dad de re p a rtir entre los vecinos 32.875 maravedíes por vía de alcabala. El balance
económico final que redactó Martín ofrecía un resultado positivo de tan sólo
7.285 marave d í e s ; mientras que el Trillanes ro z aba los 40.000 marave d í e s


La verdad es que no le sirvió de mu cho a Martín el esfuerzo de ocultación,
porque el pleito siguió adelante y el concejo tuvo que pagar los gastos que la
Chancillería le fue reclamando (véase el ap a rtado LA S T U R B U L E N TA S R E L AC I O N E S


E N T R E L AV I L L A Y E L S E Ñ O R) .
No hemos encontrado info rmación económica global del concejo a part i r


de ese momento. Podemos saber la evolución del arrendamiento de las re n t a s
p a rt i c u l a res a través de la tabla nº 8. Sólo podemos ofrecer algunas notas acer-
ca de la vida económica del municipio hasta el momento en que, a solicitud de


T 0 TAL (marave d í e s ) 2 9 3 . 2 4 9 3 2 6 . 2 4 0


TA B LA 2 2


RE N TA D E LO S B I E N E S D E P RO PI O S D E L CO N C E J O E N 1 5 3 87 4
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Felipe V, hubo que presentar en el año 1710 un balance de los bienes y re n t a s
mu n i c i p a l e s.


La Guerra de Sucesión (1700-1713) había traído grandes alteraciones a la
vida cotidiana de los peñarandinos. Los continuos alojamientos de tro p a s , e l
equipamiento de cien soldados para el ejército de Felipe V y el desembolso de
2.500 doblones que hubo que pagar al ejército enemigo para que, a cambio de
esa cantidad, no saqueara ni quemara el puebl o, d e s e m b o c a ron en la imposi-
bilidad de pagar parte de los impuestos reales y en el gasto de dos mil fa n e g a s
de trigo de la alhóndiga para alimento de los soldados. Como estas circunstan-
cias excepcionales no justifi c aban el impag o, en 1710 envió Felipe V a Pe ñ a-
randa una provisión real autorizando a la villa de Peñaranda a tomar dinero a
c e n s o, o vender bienes de pro p i o s , hasta la cantidad de 12.000 ducados de
ve l l ó n . Este documento encab e z aba la escritura pública en la que el concejo
acuerda tomar esta cantidad a censo, hipotecando la mayor parte de sus bien-
e s. Lo positivo de este acto es que el concejo se vio en la necesidad de re a l i z a r
una prolija relación de estos bienes y de sus re n t a s , que nos permite ahora
conocer cuáles y cuántos eran (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 0 6 , f. 6 2 3 r- 6 7 7 v ) .


C o n feccionó el memorial de estas propiedades y rentas Antonio González
de la Huerta Liaño, como procurador general de la villa, y el resultado es sor-
p rendente en cuanto a la enorme cantidad de censos que había adquierido el
concejo en los últimos años:


El total de la renta de estas tres part i d a s , ascendía a 13.067 reales y 9 mara-
vedíes más las 26 fanegas de tri g o. Puesto que según la prágmática el valor de
esta renta tenía que estar a razón del tres por ciento, se justifi c aba que con estos
bienes hipotecados pudieran cubrir tres veces los 12.000 reales que necesitab a n
solicitar de pre s t a m o.Así lo hiciero n , tomándolo de los bienes de propios de la
villa vallisoletana de Mayo rga el 11-6-1710.


¿Qué dife rencias existen entre esta relación de bienes y rentas y la de
1538? En primer lugar observamos que el concejo ha hipotecado la mayo r
p a rte de los prados y tierras que tenía en el siglo XVI. Pe ro lo que más llama la


• 7 casas: el mat a d e ro, dos casas accesorias al mismo en las que vivían los
t r ab a j a d o res que asistían a ese mat a d e ro, dos tab e rnas (una en la plaza
m ayor y otra en la Plazuela del Carbón), otra casa que lindaba con el
ay u n t a m i e n t o, otra en la Calle de los Grajos y la última en la Calle de San
L u i s. Casas que en conjunto re n t aban 3.207 reales y 26 marave d í e s


• 5 tierr a s: llamadas los Lavajos del Monte (de cinco hueb r a s ) , el Pradejón
(en el senderillo de Bóve d a , de ocho huebras) y la tercera en el caño de
la Reguera (de veinte hueb r a s ) . Se explotaban por año y bez, en dos hojas,
rentando anualmente veintiséis fanegas de trigo (cincuenta y dos fa n e g a s
cada dos años).


• 95 censos, impuestos mayo ri t a riamente en casas, aunque algunos en
viñas y tierr a s ,c u yas rentas ascendían a 9.859,5 reales anuales (el va l o r
del principal era de 328.662 re a l e s ) .


TA B LA 2 3


BI E N E S Y R E N TA S D E L CO N C E J O E N 1 7 1 0
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atención es que la inmensa mayoría de los noventa y cinco censos o hipotecas
los había adquirido el concejo en la última mitad del siglo XVII, c o i n c i d i e n d o
con el período de mayor expansión urbanística de la villa, p ro b abl e m e n t e
como consecuencia de una necesidad de nu m e r a rio para construir los edifi c i o s
p ú blicos de uso común (mat a d e ro, a l h ó n d i g a ,f u e n t e s ,l ava d e ro s , calzada de las
l ava n d e r a s , a rreglos de la parro q u i a … ) .


La última info rmación general de los bienes y rentas concejiles que hemos
hallado nos la proporcionan las respuestas a las preguntas 23 a 29 del interro-
g at o rio general del Cat a s t ro de Ensenada que nos permiten conocer la situación
del concejo en 17527 9. Los bienes municipales en ese año comprendían 21
i n mu ebles urbanos, e n t re los cuales se encontraban los locales dedicados a car-
n i c e r í a ,m at a d e ro y dos tab e rn a s. De ellos obtenía el concejo un beneficio anu a l
de 4.465 re a l e s.Tenía además 79 censos impuestos sobre casas de la villa, q u e
le pro p o r c i o n aban una renta de otros 7.776 re a l e s. En tierras de pan lleva r o b t e n í a
un beneficio de 90 fanegas en años pares y 4 fanegas en los impare s , pues se
c u l t i vaba en hojas utilizando el barbech o ; 8 aranzadas de vino de mala calidad
(que se vendían por ello a tan sólo 6 reales cada una); 315 obradas de prado
de secano de segunda calidad que se usaban de pasto común para los ganados
de los vecinos (no re n t ab a n , p u e s , b e n e ficio alguno), con un resultado global
a nual de 13.207 reales con 19 maravedíes de benefi c i o. Todo lo cual signifi c a
que ha adquirido la propiedad de algunos inmu ebles y redimido algunos cen-
sos en los últimos cuarenta años.


Puesto que en ese año de 1752 le correspondía pagar a Peñaranda por
e n c abezamiento a la Real Hacienda 217.035 reales y no se había re c a u d a d o
t a n t o, re p a rt i e ron entre los ciudadanos los 44.700 reales que fa l t ab a n , más la
tradicional cifra del seis por ciento de los dere chos de cobro y conducción de
estos impuestos, que solía ascender a unos 15.000 reales de ve l l ó n .


En ese momento el pueblo no disfruta de ningún arbitrio (dere chos o
impuestos con que se arbitran fondos para gastos mu n i c i p a l e s ) , ni sisa, y se
sigue valiendo del subarriendo de dife rentes ramos con el fin de obtener lo
n e c e s a rio para sat i s facer las imposiciones reales y las señori a l e s. En el cuadro …
pueden verse el valor de los arrendamientos de las rentas part i c u l a re s


Para sat i s facer las imposiciones señoriales ( a l c ab a l a , p ri m e ro y segundo medios
unos por ciento) utilizan similar pro c e d i m i e n t o ; la renta del uno por ciento
quedó ese año así arre n d a d a :


Producto subarre n d a d o R e a l e s


El uno por ciento de la renta de la dro g a 8 . 3 7 5
El uno por ciento de la renta del peso mayo r 8.243 re a l e s ,


8,5 marave d í e s
El uno por ciento de la renta de la sardina 2 . 2 0 3


El uno por ciento de la renta de la cuat ropea de la Corr a l a d a 1 . 7 9 1
El uno por ciento de la renta del lino y del hierro 6 3 8


El uno por ciento de la renta de la fru t a 2 . 2 1 6


TA B LA 2 4


RE N TA D E L U N O P O R C I E N TO E N 1 7 5 2
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El uno por ciento de la renta del ejido 4 . 7 1 2
El uno por ciento de la renta de la Corr a l a d a 4 . 7 2 8


El uno por ciento de la renta de la vara y plaza 5 . 4 4 1
El uno por ciento de la renta de la lana 1 . 7 9 2


La alcabala del viento (incluye la de puert a s , peso 
de arriba y fru t a ) 1 5 . 7 7 8


La alcabala de la carn e 1 5 . 6 7 7


Puesto que el encabezamiento de las rentas señoriales de ese año ascendió
a 147.000 re a l e s , y lo obtenido por este subarriendo ap o rt aba sólo 95.504 re a-
l e s , se re p a rt i e ron de nu evo entre los vecinos los 51.495 reales que fa l t ab a n
para completar la cantidad, además del 6 por ciento de cobranza y conducción;
p a rte ésta, dice el documento que no se ha cobrado en los últimos años en con-
sideración a las dificultades económicas de la villa.


La relación de gastos de la villa nos permite ave riguar otras cosas:


C o n c e p t o s G a s t o s


S a l a rio del corregidor (600 reales más pro p i n a s ) 8 8 5
S a l a rio de los dos alcaldes (285 reales cada uno) 5 7 0


S a l a rio de los cuat ro re g i d o res (285 reales cada uno) 1 . 1 4 0
S a l a rio del p r o c u rador síndico ( p rocurador general) 2 8 5


S a l a rio de los dos escribanos (1.185 reales cada uno) 2 . 3 7 0
S a l a rio de los 3 ministros de va r a ,p o rt e ro 


y alcaide de la cárcel8 0 2 . 0 9 0
Gasto anual en la función del Corp u s 4 0 0


Gasto en la función de iglesia de 20 de enero (misa y serm ó n ) 1 4 6
P u blicación de la Santa Bula 1 2 4


Gasto en las pro c e s i o n e s ,h a chas 
y limosnas de Jueves y Vi e rnes Santo 5 4


Gasto en la función de ag u a s (salir a bendecir los campos) 1 8 0
Gasto en la función de iglesia del día de San Roque 2 1 8


Gasto en la función de la I nvención de la Santa Cru z 8 0 0
Gasto en la función de iglesia del día de Nª Sª de la Concepción 1 9 9


Pago a la casa de inocentes de Va l l a d o l i d 2 2
Pago al predicador de la Cuare s m a 3 5 0


D o n at i vo obligado al convento de franciscanos descalzos8 1 2.133 rs. ,
32 mrs.


Hospital de la Mag d a l e n a : c i ru j a n o, h o s p i t a l e ro y botica 6 6 4
S a l a rio de la mat rona (con el alquiler de la casa) 3 6 0


S a l a rio del campanero por tocar a nu bl a d o 1 5 2
S a l a rio del re l o j e ro 4 0 0


S a l a rio del preceptor de gramática (con el alquiler de la casa)8 2 3 9 0
S a l a rio de dos músicos 


y un organista de la iglesia (con dos casas) 1 . 1 1 0
S a l a rio de los maestros de primeras letras (dos) 2 6 0


Gasto en caminos, cañadas y salario del fo n t a n e ro 2 . 5 0 0


TA B LA 2 5


GA S TO S D E LA V I L LA D E PE Ñ A R A N D A E N 1 7 5 2


T 0 TAL en reales de ve l l ó n 9 5 . 5 0 4
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Gasto de cera en funciones vo t i va s 4 6 4
Gasto en carbón para el brasero de los días de ay u n t a m i e n t o 2 4 4


S a l a rio del médico (con el alquiler de la casa) 6 . 2 5 0
S a l a rio del correo mayor de Salamanca 7 0 0


Gasto de papel sellado 4 1 6
Gasto de cotos y amojonamiento del térm i n o 2 0 0


S a l a rio del pre g o n e ro 5 4 9


De esta relación se desprenden curiosas situaciones desde la perspectiva
del siglo XXI: los salarios de los oficiales del ayuntamiento eran escasos, c o m o
c o rresponde a su re p re s e n t atividad y porque no eran oficios de dedicación
e x c l u s i va . El maestro ganaba anualmente cerca de la mitad de lo que el ay u n t a-
miento gastaba en cera en algunas fiestas re l i g i o s a s , o de lo que se empleaba en
p apel sellado, o bastante menos de lo que ganaba el predicador de la Cuare s-
m a . Si sumamos lo que el ayuntamiento se gasta en fiestas religiosas y limosnas,
tenemos que en ello inv i rtió aquel año nada menos que el 26,5 por ciento de
todo lo gastado, una cantidad que llama la atención por lo abultada y que re f l e-
ja la importancia que los cap i t u l a res otorg aban a la re l i g i o s i d a d .


El ayuntamiento estaba obligado a pagar seis censos: a una obra pía en el
C o nvento de San Francisco, a una memoria del mismo, al Convento de Santa
Ana y a va rios part i c u l a re s , por un total de 4.398 re a l e s.


Pa rece que se han perdido los balances de la economía municipal poste-
ri o res a esta fe ch a .


T 0 TAL en reales de ve l l ó n 26.625 rs . , 32 mrs
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Como en el resto de las cuestiones
re l at i vas al concejo, conocemos sus
at ri buciones a través de los docu-


mentos indirectos que cada rango de actividad generó: c o n t r at o s , p l e i t o s , t e s-
timonios notari a l e s. . . Al analizar el conjunto documental conserva d o, re s u l t a
que el concejo de Peñaranda tuvo, ap a rte de la labor propiamente política,
competencias en justicia, u r b a n i s m o, sanidad y educación.


LA J U S T I C I A


Ser alcalde significó hasta el siglo XIX ejercer la justicia en primera instancia.
Apenas hemos encontrado rastro directo de la acción judicial de los alcaldes,
s a l vo por el uso que hacían de la cárcel como una de las consecuencias del
ejercicio cotidiano de la pre rro g at i va de juzgar. Según las noticias conserva-
d a s , la cárcel ya existía en Peñaranda el 15 de septiembre de 1498, pues en
esta fe cha los pro c u r a d o res del concejo re c l a m a ron a su señor, Alonso Rodrí-
guez Manjón, que les devolviera el dinero de la cadena de la cárcel, con la q u e
fueron presos los alcaldes e re gi d o res de esta villa a la Corte ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a ra n d o n a
y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 , s. f. ) . No hemos encontrado fo rma de saber si fue un
encarcelamiento ordenado por el señor, ni la causa exacta, aunque ave n t u r a-
mos la posibilidad de que el acto deri vara de las reclamaciones que la villa le
hacía ante los abusos y nu evas imposiciones. Desde ese momento al menos, y
sin solución de continu i d a d , la cárcel ha sido una importante institución en la
villa hasta el siglo XX.


El poder para encarcelar y excarcelar sólo lo tenían los alcaldes, el pro c u-
rador general y el corre g i d o r, p e ro al ser nombrados éstos por el señor de la
v i l l a , también él, e x c e p c i o n a l m e n t e, usó de la citada potestad.Tenemos noticias
de que don Juan, el IV señor de la villa, ordenó directamente el encarcela-
miento de algunos ve c i n o s , p e ro lo normal es que fueran estas autori d a d e s
concejiles las encargadas de todo el proceso judicial. Por eso siempre se diri-
gen a ellas las solicitudes de los pre s o s.


El nombramiento de alguacil del concejo llevaba ap a rejado el de alcaide o
re s p o n s able de la cárcel mu n i c i p a l ; era un oficio de designación señorial y para
desempeñarlo tenía que dar fianzas de cuidar a los presos y de evitar su fuga







bajo fuertes sanciones económicas. Para conocer estos extremos tomamos
como ejemplo el seguro que fi rmó Juan Báre z , vecino de la villa nombrado
alguacil y alcaide de la cárcel por don Alonso de Bracamonte, que toma pose-
sión de este cargo tras la fi rma de una escritura notarial en la que se especifi c a n
las condiciones de su oficio (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 8 8 , f. 5 9 2 r- 5 9 3 r ) .


El 19 de mayo de 1608 se presentó Bárez ante el escribano Alonso de la
To rre dispuesto a dar suficientes y bastantes fianzas para el seguro de los presos que le fuesen
e n t re gados a él o a su muge r; así se lo requería el conde y declara mediante esta escri-
tura que tendrá particular cuenta y cuydado con todos los presos que a él y a la dicha su muger les
f u e ren entre gados por prisioneros, o ra por deudas, o ra por delictos de qualquier calidad que sean y los
dará y entre gará cada y quando que le fueren pedido por juez conpetente. Si alguno consiguiera
e s c ap a r s e, él se comprometía a pagar lo que los fugados hubieran dejado a
d eber en el caso de que la prisión fuera por deudas; y la cantidad en la que se
estimara la re s t i t u c i ó n , si la causa hubieran sido otros delitos. Para ello pre s e n-
tó como fi a d o res a su mu j e r, María de To ro, a Simón de San Juan, su tío, a Juan
de la Fuente, su cuñado, y a su amigo Pe d ro Ruiz, s a s t re, vecinos que estab a n
p resentes en el acto y lo fi rm a ro n . Por si esta fianza no se considerara sufi c i e n-
t e, su mujer juró por Dios Nuestro Señor y por Sancta María y su bendicta madre e por una señal
de Cru z , c o m p rometer en esta fianza sus bienes dotales, a rrales y here d i t a ri o s , y
no pedir nunca absolución de este juramento que ahora hacía.


La cárcel era un edificio muy mal acondicionado, a juzgar por el inve n t a-
rio de sus bienes que se hizo el 21-1-1615, al ocupar el oficio de alguacil y
alcaide Francisco García Carrillo y entregarle el capitular Pe d ro de Guevara los
bienes del concejo que la prisión tenía a cambio de las correspondientes fi a n z a s.
Sólo ap a recen en él reseñados seis instru m e n t o s , que hablan por sí mismos de
la terri ble experiencia que podía suponer probar sus mazmorr a s :


1 . Tres pares de grillos con sus chave l a s.


2 . Tres cadenas de ye r r o, la una muy grande y gru e s a ,y las otras más pequeñas y la otra
p e q u e ñ i c a .


3 . Dos candados grandes con sus llave s.


4 . Seis llaves de los candados y puert a s.


5 . Un zepo bueno con su yerro que at rav i e z a .


6 . Un potro con su argollón de ye r r o.


( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 9 5 , f. 1 3 4 r ) .


Ni siquiera contaban con jergones para dormir quienes eran encarcelados.
La cárcel tenía bastante mov i m i e n t o. Los alcaldes de la villa juzgaban en


p rimera instancia y se han conservado documentos acre d i t at i vos de la fre c u e n-
cia con que dictaban sentencia de encarcelamiento. Durante el siglo XVI la cár-
cel pública fue un arma política utilizada por los cap i t u l a res contra quienes se
e n f re n t aban al señor. El alcalde Juan de San Mart í n , por ejemplo, encarceló a
va rios pro c u r a d o res a los que los vecinos encarg a ron el seguimiento del pleito
contra el señor por nu evas imposiciones. Llegó a encarcelar incluso a alguno de
los pesquisidores enviados por la Chancillería para esclarecer estos hech o s
(véase el ap a rtado Las turbulentas relaciones entre la villa y el señor). Este uso
t e rminó una vez emitidas las sentencias de estos pleitos y, a partir de mediados
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del siglo XVI, los escasos datos encontrados hablan de causas civiles y cri m i n a-
l e s , y no de cuestiones políticas.


En 1607 se hallaba preso el peñarandino Hernando Rodríguez porque
h abía arre n d a d o, junto a Cristóbal San Vi c e n t e, las tercias de Astudillo y Rasue-
ros que eran del duque de Osuna. El negocio no fue tan furctífe ro como los
a rre n d at a rios habían calculado y San Vicente se vio obligado a vender todos
sus bienes para hacer frente al pago de la mitad de los 233.040 maravedíes en
que las habían compro m e t i d o. No habiendo podido pagar Rodríguez su part e,
fue encarcelado en Pe ñ a r a n d a . Después de permanecer a m a r rado más de quat r o
meses con una cadena y una argo l l a, solicitó una fianza carcelaria que le perm i t i e r a
salir para poder trabajar y pagar la deuda, que de otro modo sería etern a .A l e g a
en su favor el hecho de que hasta que llegó la esterilidad de los tiempos, él hab í a
p agado puntualmente su parte y solicita se le den ocho años de plazo para
completar el pag o.


El alcalde de Peñaranda recibe esta petición y se la remite al administrador
del duque de Osuna, que entonces era don Gil Ramírez de A re l l a n o, del Consejo
R e a l . E s t u d i a ron la solicitud y decidieron conceder a Rodríguez la libert a d ,
considerando que de otro modo no habría fo rma de recuperar el dinero ; p e ro
se le dieron sólo tres años de plazo y le obl i g a ron a que hiciera los pagos por
t e r c i o s.Y aún le hicieron esperar hasta el 6-5-1610 para darle esta re s p u e s t a
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 2 3 , f. 3 7 6 r- 3 7 7 r ) .


La mayoría de los individuos que iban a parar a la cárcel lo hacían por deu-
das y es compre n s i ble que todos buscasen el modo de salir cuanto antes de ella.
En 1658 el procurador general de la villa había encarcelado a Joseph González
por estar debiendo 2.920 re a l e s. Enseguida acude a solicitar se le permita pag a r
con un censo, para lo que prometía hipotecar:


...una viña que tengo de tres arançadas que linda con el Martino Muñoz y con majuelo de
Thomás Goncález, y otra viña al camino de Cantaraçillo de los arancados que linda con
el turruntrés (?) y viña de los herederos del lizenciado González, y tres casas que tengo en
la Calle de la A l a m e d a , la una con lagar y bodega y dos tierra s, que la una linda con otra
del vínculo de Miguel Gutiérrez y otra con viña de herederos de Ana Peña y Fra n c i s c o
G o n c á l e z ; mi hermano me fiará con un çenso de mil y quinientos reales de principal que
tiene sobre unas casas que están en la Calle de Nuestra Señora , cerca de la puerta de la
villa que tiene un arco de ladrillo, y otra casa nueba que hiço en la Calle de Hebrero que
linda con casas de Esteban Requero de que ambos o Fo rgamos la escritura (AHPS,P r o t o-
c o l o s, 2 7 3 8 , f. 5 4 1 r ) .


I m aginamos que un hombre de su solvencia económica no perm a n e c e r í a
mu cho más tiempo encarcelado.


El ejercicio de la justicia obl i g aba mu chas veces a acudir a info rmes peri-
c i a l e s ,e l aborados por expert o s , que permitieran determinar la posibible impli-
cación de un inculpado, p revia o paralela a su encarcelamiento. Los médicos
f u e ron info rmantes de excepción en este sentido, y como ejemplo de un hech o
de este tipo traemos a colación la solicitud que hizo el corregidor –Francisco
Cano Relinchón– al médico de Peñaranda –Sebastián Prado– y al cirujano de
Z o rita –Diego Sánchez– para que evaluaran si la enfe rmedad que sufría Gaspar
García era o no consecuencia de las heridas que le produjera en una mano Cri s-
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tóbal de Ávila Cave s t re. Los peritos estimaron que el enfe rmo sufría una calen-
tura maligna que nada tenía que ver con las heridas de la mano, exculpando de
este modo la posible re s p o n s abilidad judicial de Ávila en el caso (AHPS, P r o t o -
c o l o s, 2 6 9 7 , f. 2 9 2 r- 2 9 3 v ) .


En las diligencias de residencia tomadas personalmente en 1745 por el
conde de Peñaranda y duque de Frías, don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, s e
d e s c u b ri e ron muy graves dejaciones de re s p o n s abilidad por parte de los alcal-
des en el ejercicio de la justicia. El pro blema general fue que, como mu ch o, s e
e n c a r c e l aba a los inculpados de ciertos delitos y poco más se hacía para el re s-
t ablecimiento del dere cho hollado; es decir, que se detectaron prácticas conti-
nuadas de incumplimiento de los procesos judiciales, acusándose de ello a los
alcaldes Francisco de la Peña (año 1730), L o renzo Blázquez (1733), Jo s e p h
Rodríguez Oliva res (1735) y Juan de la Peña (1742 y 1744) 


En el expediente que se formó por este motivo salió a relucir que Francis-
co de la Peña, alcalde en 1730, culminó un auto de oficio contra ciertos robos
que dieron con los huesos de Joseph Hernández en la pri s i ó n , sin que consta-
ran más diligencias en el documento;lo mismo que en el caso del robo de unos
cerdos en el lugar de Zapardiel por parte de Francisco Jiménez, que no consta-
ba si se habían devuelto o no. L o renzo Blázquez procesó en 1733 a Juan de Dios,
casado, por escándalo con mujer del mismo estado:habiéndose tomado decla-
ración a tres testigos y dictado auto de pri s i ó n , sin embarg o, por un segundo
auto se mandó suspender ésta y sobreseer la causa. Peor suerte corrió el pobre
Pedro Casquete, vecino de Rioseco: en 1735 unos ladrones le ataron a un árbol
en el monte, le acuchillaron y le robaron 10.880 reales; y en las diligencias de
esta causa ni siquiera fi g u r aban las fi rmas del alcalde, Joseph Rodríguez Oliva re s ,
ni del escribano, sin que de nuevo se supiera nada sobre posibles penas. A Juan
de la Peña se le imputaron va rios delitos de dejación de su re s p o n s abilidad como
juez, en 1742 y en 1744: en el caso de las graves heridas en la cabeza propina-
das por Miguel Díaz y Vicente Bermejo a Joseph Campos;y sobre el auto de ofi-
cio practicado por resistencia a la justicia, bl a s femias y otros excesos contra Juan
M a nuel Mengares e Isabel Chico, su cuñada: h abiendo mandado cárcel para
ambos, no se efectuó acción alguna contra ellos (AHN, Frías, 1452-23, s.f.).


Como resultado de este juicio de residencia practicado directamente por
el duque de Frías, se redactó el auto para el buen gobierno de la villa del que
h ablamos anteri o rmente (año 1746), c u yo punto 6 obliga a fo rmar un libro
de asiento de los presos para control de los mismos y de sus causas judiciales .


Algo parecido a lo que ocurrió el 30 de agosto de 1831: se encontraba en
la cárcel peñarandina Francisco Conde, vecino de Horcajo de las To rre s , a c u s a-
do por la justicia de Palacios Rubios de los delitos de robo y heridas a Juan Jo s é
Pastor en la noche del 4 de septiembre. Un convecino y amigo del acusado, l l a-
mado Manuel Mart í n , se presentó ante el juez ofreciendo fianzas para su excar-
c e l a c i ó n , p e ro curiosamente ésta se retrasó sin que se alegaran para ello los
d e l i t o s , sólo la falta de pago de la fianza (AHPS, P r o t o c o l o s, 6 8 0 8 , f. 4 6 r- 4 6 v ) .


Con la implantación del liberalismo político en la España del siglo XIX, s e
p ro d u j e ron algunos cambios signifi c at i vos en la práctica re l i g i o s a . Un ejemplo
lo re p resenta la pérdida de potestad judicial de la Iglesia en cuestiones que
antes le habían correspondido por antonomasia, como las causas de divo r c i o. E n
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ese tiempo será el alcalde, y no el juez eclesiástico, el encargado de juzgar los
casos de separación y divo r c i o ;p e ro el tránsito a este nu evo estado de cosas no
llegó en Peñaranda sin conflicto, pues fue consecuencia de una sentencia de la
Chancillería (de 12-12-1838) como se proclamó que sería el alcalde constitu-
cional quien debía conocer de un caso de divo r c i o8 3.


EL U R B A N I S M O


En la villa de Pe ñ a r a n d a , el control urbanístico estuvo en los pri m e ros momen-
tos en manos del señor, p e ro poco a poco se conv i rtió en una re s p o n s ab i l i d a d
e x c l u s i vamente mu n i c i p a l , que el concejo empieza a ejercer y a disputar a los
Bracamonte desde comienzos del siglo XVI. La info rmación que se conserva al
respecto es más amplia, porque todas las obras necesitaban de un proyecto y de
unas condiciones de ejecución que se han conservado mu chas veces entre las
e s c rituras notari a l e s. En este ap a rtado habl a remos de intervenciones urbanísti-
cas concejiles a propósito de la construcción del mat a d e ro, las tab e rn a s , la cár-
c e l . . . ; y seguiremos re fi riéndonos a este tema en el capítulo LA IG L E S I A Y L A S I N S-
T I T U C I O N E S V I N C U L A DA S, cuando aludamos a la construcción o re fo rma de
e d i ficios de carácter re l i g i o s o, porque el concejo intervino también en mu ch o s
de ellos; es decir, que la cuestión urbanística fue uno de los cometidos más cla-
ros y perdurables de los cap i t u l a re s. Para comprender mejor esta faceta consi-
deramos conveniente hacer pri m e ro un esbozo del espacio urbanizado sobre
el que se producirá el trasvase de re s p o n s abilidades del señor al concejo, re s u-
miendo más tarde los logros que la municipalidad consiguió en este ámbito,
según las escrituras localizadas.


El origen urbanístico de Peñaranda se encuentra en las inmediaciones de la
i g l e s i a , como el de casi todas las villas surgidas tras la re p o blación del valle del
D u e ro. Detrás de esta iglesia se extendía la plaza, a cuyo alrededor e inmedia-
ciones se leva n t aban las casas de las personas más pudientes del lugar y una de
las fuentes públ i c a s. Así lo explica un documento de 1555, que fue pre s e n t a d o
como probanza en un pleito:


Que la plaza vieja de la dicha villa... h e ra detrás de la yglesia, delante de las casas de los
h e rederos de Jerónimo Blázquez y Andrés de la Cruz e Miguel de la Fuente e Pa blos A l o n-
s o ; e que las casas que están hechas y hedificadas en torno de la dicha plaza vieja, ansí la
de los herederos de Antón de Miguel Sánchez y Alonso de Miguel Sánchez e Miguel Sán-
c h e z , e todas las otras que están hechas y hedificadas hasta el barrio de la fuente e hasta
las casas de los herederos de Pedro de Ribera y Alonso Tejero y Esteban Hortolano e A n d r é s
H o rt o l a n o, e los herederos de Toribio Hernández de la Fuente, alcalde viejo, y de Mat e o
González y Pedro Mat e o s, e las otras hasta las casas de Manue Pe d a ç o, son de las casas
antiguas que av ya en la dicha villa a los prinçios de su pobl a c i ó n8 4.


La remodelación urbanística llevada a cabo por don Juan y su hijo don
Alonso de Bracamonte en la primera mitad del siglo XVI dio lugar al naci-
miento de las dos plazas que hoy se conserva n : un documento de marzo de
1539 establece su origen en la destrucción de viviendas colindantes con el
palacio señorial que llevó a cabo el alcaide de Castro nuño hacia 1469 
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...con mucha gente de pie e de caballo e tomo la dicha casa e torre , e para fo rt a l e zer la
dicha torre derrocó todas las casas e aposentos que estaban alrededor de ella, e después que
Á l varo de Bracamonte tornó a tomar la dicha torre al dicho alcaide, no quiso tornar a
l a b rar ni hedificar la dicha casa y dexó todo el suelo della e de los dichos corrales e huer-
ta della para sy para plaza, e derrocó más casas para la ensanchar de las de su morada e
de otras que conpró, de manera que en el suelo de las dichas casas e huertas está hecha la
dicha plaza.


En ella se concentró inmediatamente la vida económica de la villa, al ins-
talar allí el mercado de los jueve s.


La vitalidad económica de este nu evo espacio lo conv i rtió desde pri n c i p i o s
del siglo XVI en el centro efe c t i vo de la villa, desplazando la antigua plaza vieja a
un lugar secundario y coady u vando a que el movimiento urbanístico del lugar
se extendiera en esa dire c c i ó n , desde las actuales Plaza de la Constitución (anti-
gua de el Ganado8 5) y Plaza de España (antigua de la Corr a l a d a ) , que –como
a c abamos de decir– nacieron cuando los Bracamonte derri b a ron unas casas de
su propiedad con la intención de crear este espacio central en el que ubicar el
peso público y demás servicios ciudadanos re l at i vos al mercado. Esta plaza
ro d e aba la casa señorial que había construido el mariscal Álva ro de Ávila antes
de 1430.


De principios del siglo XVI data también el desarrollo de los soportales de
va rios lados, que aún están porticados y con va rias calles ab i e rt a s. Se constru-
ye ron también por voluntad señori a l , al concederse autorización a determ i n a-
dos compradores de los solares adyacentes para construir vivienda con estos
p o rt a l e s –como les llamaban entonces–. Un ejemplo de ello es una carta de ve n t a
Alonso de Bracamote a Luis García, de 2-7-1538, que lleva anexa la merced y
licencia p a ra que pueda hazer e haga , en la delantera de la dicha casa, un portal de alcor de los por -
tales que Juan de San Martín tiene fechos en sus casas, que alindan con las casas del concejo, e que sea
de quinze pies de hueco, pie más o menos, con la condición de que quedara para el señor
de Peñaranda y sus descencientes la posesyon e propiedad del dicho suelo confo rme a como
están dados los otros suelos de portales de la plaza de la dicha villa.


Este matiz acerca de la conservación de la propiedad del suelo de los
s o p o rt a l e s , junto a la propiedad del peso público de la villa, f u e ron mu y
i m p o rtantes en la historia de Pe ñ a r a n d a , porque provo c a ron multitud de con-
flictos sobre los dere chos de compraventa que se efectuaran en ellos, algunos de
los cuales deri va ron en largos y costosos pleitos. La segunda ve rtiente del pro-
blema llegó con la concesión del peso público otorgada por la reina doña Juana
a don Juan de Bracamonte el 25 de julio de 1505: a partir de ese día, el señor
tenía dere cho a exigir que se utilizara esa balanza para pesar todas las mercan-
cías que se compraran o vendieran en la villa, pudiendo cobrar diez marave d í-
es por cada millar. Los vecinos sólo podrían pesar fuera de ella productos que
no excediesen de media arro b a , para vender a una sola persona, en un día. Po c o
después los vecinos se quejaron a la reina de que don Juan les cobraba en el
peso mayo res cantidades que las estipuladas y él se defendió arg u m e n t a n d o
que la plaza y suelos del mercado eran suyo s , porque se había construido sobre
los solares de va rias casas que le pertenecían y que había derruido con este fi n
a pesar de que le producían buenos alquilere s.
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Sin solución de continuidad con los temas de los soportales y el peso
p ú bl i c o, e s t aba también el pro blema de los poyos de la plaza, ubicados deb a j o
de estos soport a l e s. Allí el señor de la villa daba licencia para construir en el ay re
s o b re postes en el suelo de los soportales de la dicha plaza, utilizándose estos entari m a d o s
p rovisionales para la venta de cualquier pro d u c t o, con la pre c e p t i va autori z a-
ción del señor para poder usarlos. Según una probanza de testigos pre s e n t a d a
por parte de don Alonso de Bracamonte –ya difunto– en feb re ro de 1546, e s t a
p ropiedad y la fo rma de explotación existían de tiempo inmemori a l , p e ro los
R eyes Católicos suspendieron este dere ch o que mandaron que no se llevasen e no se lle -
varon dende en adelante, y los poyos se quitaro n . Después don Juan logró probar la
p ropiedad del suelo de la plaza y soportales sobre los que se instalaban y se le
o t o rgó facultad para que él y sus here d e ros (y no el concejo) llevasen ciert o s
d e re chos sobre la compraventa de productos que allí se ve n d i e s e n ; p e ro las
reticencias del concejo re t r a s a ron su nu eva implantación, que pretendió impo-
ner de nu evo don A l o n s o, en vida. En ese momento el concejo reclamó ante la
Chancillería de Va l l a d o l i d ,a rgumentando que no conviene a la dicha villa de Pe ñ a randa ny
al bien común ny orn ato de ella que los poyos que solía aver debaxo de algunos portales de la plaza de
la dicha villa,que están quitados de más de quarenta años a esta part e , se tornasen a hazer en ella, p o r
el mucho enbara zo que harían a la dicha plaza e soportales e por el mucho perjuyzio que ve rnía a los
vecinos de la dicha villa e fo rasteros que vienen con sus mercadurías al mercado de ella ( A R C H V,
Pleitos Civiles. Z a randona y Balboa (F) C. 1224-1 y 1225-1, s. f. ) .


Puede re c o n s t ruirse con enorme precisión la distri bución espacial de la
p o blación peñarandina por la feliz conservación de una probanza judicial que
hizo repaso de todas y cada una de las casas de la villa en el año 15558 6.


Pe ro si en algún aspecto encontramos una tenaz labor política del concejo
p e ñ a r a n d i n o, éste fue sin duda el del urbanismo: el concejo de Peñaranda fue
el promotor de la mayor parte de las obras que se re a l i z a ron en la villa desde el
siglo XVI al XIX. H abl a remos de las que han dejado huella documental.


La casa consistorial


No sabemos con exactitud desde cuándo existe un edificio constru i d o
e x p resamente con la función de ay u n t a m i e n t o, p e ro tenemos la sospecha de que
no antes del año 1647. Hay datos anteriores que podrían sugerir su existencia,
como por ejemplo los 6.765 maravedíes que se gastó el regimiento en reparar la
casa consistorial en 153787, pero en varios momentos del siglo XVI se constata
que el concejo gastaba cada año 1.600 maravedíes en un censo sobre ese mismo
e d i fi c i o, lo que parece indicar más una especie de alquiler que propiedad del
i n mu ebl e. Sin embarg o, cuando en 1647 se proyecta hacer el edificio cuya
fa chada aún se conserva ,h ablan de re fo rma y no de nu eva constru c c i ó n ,h a c i e n-
do re fe rencia al escudo de armas que tenía su fa ch a d a . Así pues, c abe suponer
que entre finales del siglo XVI y 1647 el concejo realizara la compra de un
inmueble en la plaza en el que instalar la sede del gobierno de la villa.


El primer documento localizado sobre este edificio dat a , como decimos,
de 1647: el día 22 de nov i e m b re se fi rman las condiçiones con que se a de açer la obra
y fábrica de las casas de Ayuntamiento de esta billa ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 2 7 , f. 5 8 0 r- 5 8 2 r ) ,
y de su contenido se desprende que lo que se planteaban los cap i t u l a res era una
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re fo rma importante del edifi c i o, en el que residía por una parte la sede y por la
o t r a , para nuestra sorp re s a , la casa de dos re g i d o re s , llamados Francisco Gon-
zález y Alonso Muñoz. Estas noticias y otras indican que, d e n t ro de la casa con-
s i s t o ri a l , h abía espacios dedicados a viviendas part i c u l a res de los re g i d o re s ; n o
s abemos cuántos, p e ro sí que estaban ubicadas de fo rma que las estancias dedi-
cadas a la actividad concejil quedaban en medio.


Las condiciones de esta importante obra fueron elaboradas por otro de
los re g i d o re s , llamado Francisco Sánchez de la Huert a , y hablan del cambio de
vigas –de olmo–, de la construcción de pilares a colocar entre cada dos ve n t a n a s ( ? )
y de pilastras de adorno en la nu eva fa chada de ladri l l o, dada de almazarr ó n
–óxido rojo de hierro– fino a uso de Madrid, tanto en la parte alta como en la baja,
separadas éstas por una cornisa de adorn o. El proyecto contempla conservar la
e s t ructura y altura iniciales del edifi c i o, colocando cuat ro ventanas en cada
c u e rpo y cuat ro arcos enmarcando las ventanas de la parte alta. En el interi o r
se re fo rma prácticamente todo: la escalera, la división, t e ch u m b re y suelo de
las hab i t a c i o n e s , p u e rtas y ve n t a n a s , c a n a l o n e s.Y un detalle de preciosismo y
d i s t i n c i ó n :


Y es condiçión que en el re m ate del antepecho del texado se an de fo rmar los chapiteles
c o n fo rme muestra la traça del señor rexidor Francisco Sánchez de la Guert a ,e n t re g á n d o-
los a la parte de adentro, y estos an de cargar sobre una caxa de madera muy fuerte para
que se le dé el alto y ancho que conbiene y an de ir todos guarneçidos de oxa de lata muy
bien clabada.


El conocido maestro carp i n t e ro peñarandino Antonio Martín de Merca-
do consigue la adjudicación de la obra por 6.400 re a l e s. H abía realizado ya
t r abajos muy importantes en la villa, como el coro (año 1628) y las cap i l l a s
de Nuestra Señora de la Soledad (1643) y San Antonio (1645) en la parro-
q u i a , y obras en el hospital de la villa (1639) y en la Ermita de San Luis
( 1 6 4 3 ) . Se rat i fica el contrato y se ofrecen fianzas el 27-11-1647 (AHPS, P r o -
t o c o l o s, 2 7 2 7 , f. 5 8 4 r- 5 8 4 v ) , a pesar de lo cual el comienzo de la obra se re t r a-
sa y en 1649 vuelven a realizarse nu evas escrituras con las condiciones del
t r ab a j o, redactadas asimismo por el regidor Francisco Sánchez de la Huert a ,
que introduce alguna pequeña nove d a d , p e ro bien intere s a n t e : por ejemplo,
la construcción de un pequeño habitáculo con bóveda de medio cañon de
seis pies de anch o, que sirviera como a r c h i vo de papeles ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 7 2 ,
f. 1 5 2 r- 156r).


Finalmente la obra se hizo, aunque pocos años después los cap i t u l a re s
d eb aten acerca de la conveniencia de arreglar el edifi c i o.Tienen sobre la mesa
un diseño realizado por el maestro de obras vallisoletano Cristóbal Jiménez y,
no habiendo posturas mejore s , el trabajo se adjudicó a dos maestros de can-
tería llamados Roque Cayón y Miranda –vecino del Valle de Peñas– y Carlos
C i l l e ro –vecino del Barco de Ávila–, quizá éste último hijo del homónimo
que había trabajado en la re fo rma de la parroquia del año 1630. En este caso
no sólo se hizo la obra, sino que aún hoy podemos contemplarla, pues por la
traza que se conserva se puede comprobar que se trata de la actual portada de
la Fundación Germán Sánchez Ruipérez de la villa. Las a dve rtencias con las quales se
a de hacer la obra de los quatro pilares y tres arcos en el consistorio de la villa de Pe ñ a randa son como
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se siguen, f u e ron fi rmadas el 5 de nov i e m b re de 1674 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 5 6 , f.
8 2 r- 8 9 v ) , son va rios documentos (véase fi g. 10) y explican:


La primera adve rtençia es que se a de apoyar todo lo que coje de largo el dicho consistorio
hechando por la parte interior del soportal una solera con su giona ( s i c ) y lomo de la
dicha solera por debaxo de los quartonçillos del suelo y echar sus postes,metidos con bu e n a
f u ga todos los que fueren neçesarios para asegura rl o, y ansí mismo por la parte esterior de
a f u e ra se an de hechar otros apoyos por sí apuntados que enclaven en la solera que está
s o b re las cabeças de los quartoncillos dexándolo todo con toda seguridad para que se pue-
dan quitar las columnas y biga madre que oy tiene y dexarlo todo muy franco y desem-
b a raçado para poder bolber a hacer la obra nueva .


Ansí mismo se adv i e rt e , que se an de abrir las çepas la misma confo rmidad y sitio que
m u e s t ra la tra ç a ,devido más ancho en toda la çircunfe rençia de cada çepa,medio pie más
que muestra la tra ç a ,p a ra que dicho medio pie quede de çepa y sean de profunda y asta
topar tierra firm e , que será hasta una bara , poco más o menos, y se adv i e rte que la bara
de profundidad a de ser en la çepa de la parte más baxa y las otras sean de profundidad asta
p o n e rlas a nibel con la más baxa, p a ra que salgan todas a un nibel para que la obra que-
lle aún tiempo ygualmente y dichas çepas se maxiçarán de cal y morrillo asta el pav i-
miento del suelo de la calle 


Ansí mismo, se adbierte que está sido ( s i c ) las dichas çepas maçiças se asentarán los
çócalos y basas, y dichos çócalos han de ser de dos pieças, los que tocan a cada pilar las
b ayan de ser de otros dos pies casy y en el asiento se a de guardar la orden de que las fus-
tas bayan cruçadas y esto a de ser en todos los quatro pilare s.


Ansí mismo, se adbierte que para asentar la primera pieça del neto del dicho pilar a de ser
una pieça entera y la segunda de dos pieças, y la tercera de pieça entera y de allí adelante
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Fig. 10:Planta y perfil de los tres arcos de la obra del consistorio,
(3 de noviembre de 1674;AHPS, Protocolos, 2756, f. 81 ter.).







a de continuar del mismo modo asta recibir la cornixa en todos quatro pilare s, que así
conbiene se aga para más seguridad, y las dobelas de los tres arcos así de ser de una pieça
cada y lado, y la pieça de ser de buen grano de la cantera de çurra q u í n , toda la dicha obra
a de quedar en confo rmidad de la tra ç a , asní de cornixa como ynpostax y basamentos y
con las adbertencias aquí declara d a s.


Ansí mismo, se adbierte que en las pieças de la cornixa se an de abrir unas caxas en la
p a rte donde fueren necesario para que entren por debaxo de los quart o n c i l l o s,y por la part e
ynterior del soportal sea de menester una solera que tenga medio pie de grueso para que
s o b re ella carguen todos los quartoncillos del suelo principal, dexándolo todo muy bien
recibido por una y otra part e , y las juntas de todo ello se an de rebocar de cal blanca sin
mezcla de are n a , y re c o rtadas a un ancho.


Ansí mismo se adbierten que en el mobimiento de los arcos a de quedar hecho el sarm e
( s i c ) y enxarxe por la parte de soportal en todos quatro pilares por si en algún tiempo qui-
s i e re la villa acerlos y cerrar de bóbeda y esta de quart o n c i l l o s, y el maestro o maestros
que de la dicha obra se encarga re , la a de açer toda costa de materiales y manufa c t u ra si
que los señores de la villa aya de dar más que tan solamente los maravedíes en que se con-
ç e rt a re , y la an de dar acabada en toda perfeçión en confo rmidad de estas adbertençias y
en confo rmidad de la traça a bista de maestros peritos en el art e ,n o m b rados por anbas
p a rt e s, cada uno el suyo, fechos en Pe ñ a ra n d a , a 5 de nobiembre de 1674 años, e n t re re n-
glones se aga .A de quedar por qüenta de los señores de la villa el sacar liçencia de la pie-
d ra en dicha cantera . Cristóbal Ximénez (rubricado) 


Es condiçión que se an de baçiar de quadrado de un dedo de ondo que haga hese y el que
coja el tercio del ancho de los harcos y pilastras en todas las pilastra s, y la cornisa a de
subir hasta recibir los balcones y a de ser de la piedra que las pilastras y arcos se an de
h a c e r.


Y es condizión que las quatro colunas que hoy tienen las casas de consistorio se an de bajar
por qüenta de los maestros en quien se re m at a re la obra sin que se quiebren y an de ser para
esta villa sin que se entienda ser de los maestros.


Y es condizión que dicha obra se a de dar hacabada para fin de abril de este haño, pena de
cien ducados.


Y es condizión que los dos hestremos de los lados se han de dar un pie más de ancho de lo
que le muestra la traza hecha por Cristóbal Ximénez y los capiteles de las quatro pilastra s
an de ser al movimiento de dichos arcos. C a rlos Cillero. Roque Mayor ( ru b ri c a d o ).


Las posturas se comenzaron a practicar el 31 de diciembre y la adjudicación
d e fi n i t i va fue fi rmada el 28 de enero de 1675. Si analizamos el proyecto en
p apel y lo comparamos con el resultado mat e rial de la obra que se conserva ,
podemos decir que no se cumplió del todo; tiene efe c t i vamente los tres arcos
y las cuat ro columnas, p e ro la luz del central es igual a la de los otros en el
plano y mayor en la re a l i d a d , por lo que éste está reb a j a d o, mientras que los
o t ros dos pretendían ser de medio punto. La sección de las columnas es de
c ru z , con mayor anchura en la base, de ap roximadamente 145x135 cm, s e g ú n
c o m p robación que agradecemos a Ángel Carabias To rre s. De lo que ap a rece en
la traza se descubre que Peñaranda sufría el mismo pro blema que la mayoría de
España en ese momento: la imprecisión de la medida del pie ro m a n o.Ya hemos
h ablado en otro lugar de los pro blemas de la determinación de la medida8 8:
h oy se establece ésta en 296,3 mm, mientras que de la traza y la ejecución de
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la obra de este edificio se desprende que Cilleros utilizó una equivalencia de
362,5 mm, muy grande, pues cuat ro pies suyos son hoy 145 cm.


Veinte años después, en 1695, encontramos a los oficiales mu n i c i p a l e s
reunidos en el palacio de su excelencia, t r atando de hallar una solución urg e n-
te a la ruina que amenazaba el edificio (AHPS, P r o t o c o l o s,2 5 9 4 , f. 8 3 0 r- 8 3 5 v ) :


...juntos los siñores (sic) de justicia y rejimiento de ella,por ruina que amenaza las casas
del aiuntamiento propias desta dicha villa,en siete días del mes de febrero de mill y seis-
cientos e noventa y cinco años,por ante mi el escribano de este número, que habiéndose con-
siderado y díchose que la fachada principal de dicha casa de aiuntamiento está amenazan-
do ruina y...se puede seguir e temer alguna fatalidad que pueda zeder en maior desgracias,
y habiéndose llamado a dife rentes maestros de obras para el reconocimiento de dicha fa c h a-
da y su calidad y que an manifestado no estar sigura y que es preciso demolerla asta los
arcos de piedra , por lo qual acordaron y mandaron que en dicha fachada se aga la obra
n e zesaria para la maior seguridad y perpetuidad y luzimiento de ella trasendo la obra al
pregón y haciéndose traza para su execución y rematándose en el mejor ponedor...


Hizo las condiciones el maestro albañil Santiago Álva rez Rosón y al pri n-
cipio no se presentó ninguna postura, p a reciendo que a ningún albañil intere-
s ab a .L u e g o, el 22 de ab ril se ofrece Joseph Celguero Sarab i a , m a e s t ro de obras,
que está dispuesto a hacerla para mediados de junio por 4.200 reales de ve l l ó n ;
baja después a 4.000 re a l e s , aunque finalmente se la otorgan a Santiago Álva re z
Rosón por 3.400 re a l e s.


Ésta obra culminó ese mismo año con el ostentoso encargo de dorar de bu e n
oro limpio la cruz que re m at aba el consistorio y pintar de azul añil los bordes de
las ventanas (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 9 4 , f. 8 3 6 r- 8 3 9 v ) ; con posteri o ridad no hemos
encontrado nada import a n t e, hasta un arreglo menor en el año 1727 (AHPS,
P r o t o c o l o s, 1 6 1 7 ) .


A mediados del siglo XVII el tiempo tenía ya una importancia política y
económica re c o n o c i d a , y su medición oficial era otro de los cometidos del
c o n c e j o.A s í , se consideraba de importancia capital para la vida de los peñaran-
dinos el buen funcionamiento del reloj de la villa. Éste estuvo siempre ubicado
en la iglesia parro q u i a l , p e ro su construcción y mantenimiento fueron re s p o n-
s abilidad mu n i c i p a l . Desde 1534 tenemos constancia de la existencia de un
re l o j e ro mu n i c i p a l , al que se le pag aba muy bien en relación a otros sueldos:
1.312 maravedíes anuales (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa ( O LV) C.
1 7 5 3 - 1 , s. f. ) . No vo l vemos a encontrar noticias hasta el año 1644 (22 de
j u l i o ) , cuando el conde está acometiendo una obra muy importante en la igle-
s i a , diseñada por el arquitecto real Juan Gómez de Mora y dirigida a pie de
obra por Francisco Cilleros –de ella habl a remos en el capítulo sobre la Iglesia de
San Miguel–. En este contexto, C i l l e ros fi rma una escritura con los cap i t u l a re s
c o m p rometiéndose a cambiar de sitio el re l o j , del tejado de la iglesia donde
e s t aba ubiado, a la torre de la iglesia. Esta obra en el campanari o, según el
t e x t o, c o rría por cuenta y riesgo del maestro de obras, quién se compro m e t i ó
a tener listo para finales del mes de agosto el cambio de la maquinaria y su
c o n e x i ó n , de fo rma que el reloj de pesas, que tanto se necesitab a , f u n c i o n a r a
como hasta el presente lo hacía. Se ap rove ch aba el trabajo para colocar una cru z
que ya tenía el concejo encima de la bola que coro n aba este campanari o, por un
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i m p o rte total de mil re a l e s.Aquí puede verse la traza hecha por Cilleros (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 7 2 4 , f. 5 4 4 r- 5 4 5 r; véase fi g. 1 1 ) .


Se estropeó el reloj en 1681 y se encargó de arreglarlo el cerr a j e ro Santia-
go Mart í n e z , q u i e n , desesperado por la tardanza del consistorio en pag a r l e,
reclama el dinero explicando la necesidad que tenía de él (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 5 8 0 , f. 1 9 9 r- 2 0 0 r ) ; han cambiado poco algunas cosas.


Al analizar la documentación y los restos arquitectónicos conserva d o s ,n o s
at revemos a sugerir la posibilidad de que en realidad el concejo fi n a n c i a r a , a l
m e n o s , la construcción de dos sedes a lo largo del siglo XVII. El contrato mat e-
rializado en 1647, que es el pri m e ro del que tenemos noticia (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 7 2 7 , f. 5 8 0 r- 5 8 2 r ) , h abl aba de una fa chada de ladrillo que tuviera sendos
c u at ro vanos en cada uno de los dos nive l e s , y esta descripción encaja con el
actual emplazamiento del Ayuntamiento peñarandino. En cambio, el proye c t o
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Fig. 11:Torre del reloj de la Iglesia de San Miguel proyectada por Francisco Cilleros,
(22 de julio de 1644;AHPS,Protocolos, 2724, f. 542r).







e n c a rgado en 1674, que no cabe duda de que es la actual sede de la Fundación
G e rmán Sánchez Ruipérez (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 5 6 , f. 8 2 r- 8 9 v ) , fue conceb i d o
para tres vanos a la plaza, en habitación alta y baja.Así pues pensamos que mu y
p ro b ablemente el pri m e ro de los documentos se re fiera al emplazamiento
a c t u a l , que después, en un momento que no podemos determinar aún pero
i n d u d ablemente en el siglo XVII, se completó con el soportal actual de los cua-
t ro arcos: c u at ro arcos acordes con las cuat ro ventanas pre e x i s t e n t e s. E d i fi c i o
que fue abandonado por el consistorio para ocupar el proyectado en 1674, q u e
o f recía la ventaja de constituir la sede común para el gobierno y administra-
ción de la villa: el concejo, la cárcel, la audiencia y las casas para el alcaide de la
cárcel y para, al menos, dos re g i d o re s.


Esta basculación urbanística del centro de poder municipal hacia la Plaza de
la Corralada y la actual Calle del Carm e n , pudo tener que ver con el ab s e n t i s m o
s e ñ o rial que en el pasado había creado el espacio de poder villano en el tri á n-
gulo fo rmado por la parro q u i a , el palacio y la sede del concejo (actual Ay u n t a-
m i e n t o ) . E insensiblemente impulsó con ella el pro g reso del barrio nuevo d e
Pe ñ a r a n d a , zona de expansión urbanística por excelencia desde mediados del
siglo XVII, hacia el sure s t e. No consideramos casual que fuera precisamente en
este espacio sur- s u reste donde se constru yeran desde el Convento de las Madre s
C a rm e l i t a s , o la Ermita de San Luis, hasta el nu evo mat a d e ro, o la sede del con-
c e j o, de la que estábamos habl a n d o.


La cárcel


Gracias a don Miguel Coll (p. 24) supimos que la cárcel fue el pri m i t i vo
ayuntamiento –ya hemos dicho que quizá no fuera el pri m e ro, e d i ficio cuya
fa chada se conserva ,d e s c rito por Casaseca (Casaseca, 1 9 8 4 , p. 213-214) como
edificio de dos pisos en sillería granítica isódoma, c u yo cuerpo bajo se ab re a la plaza
mediante un pórtico de tres arcos de medio punto que apean en pilares cuadra d o s –en realidad lo
son en cru z – ; piso noble que p resenta tres vanos adintelados centrados con los ejes de los
vanos del cuerpo bajo. R e m ata en un gran frontón triangular ornado con bolas sobre basamento y
óculo en el tímpano; la portada es de medio punto, con grandes dove l a s, y sobre la clave una lápida
con la inscripción.


Lo que al menos nosotras no sabíamos es que la cárcel y la casa consisto-
rial fo rm aban parte del mismo inmu ebl e, que acogía también las viviendas
( p ro b ablemente dos) en las que podían habitar los re g i d o res de la villa. A l
e q u í voco nos condujo el hecho de que las condiciones para ejecutar cada una
de estas obras se escri t u r a ron y fi n a n c i a ron en actos dife re n c i a d o s , y que en
ningún documento hemos encontrado reflejada esta coincidencia espacial, d e
la que ahora no nos cabe ninguna duda. Así pues, de los años 1673 a 1675 se
c o n s t ruyó o re c o n s t ruyó la manzana que hoy ocupa la sede original de la Fun-
dación Germán Sánchez Ruipére z . Los cap i t u l a res encargados de esta impor-
tante construcción habían pro m ovido también la restauración de la torre de la
iglesia y quisieron dejar memoria mat e rial de su participación en estos actos,
ordenando esculpir la gran placa que se conserva sobre la entrada principal del
e d i fi c i o, c u yo texto fue re p roducido –con ligero desliz en la transcripción– por
el pro fesor Casaseca. D i c e :
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Esta obra hizo esta villa a su costa año de 1675 siendo conde de ella el excelentísimo
señor don Gaspar de Bracamonte i Guzmán, del Consejo de Estado, gove rnador del reino i
p residente de Italia. C o r rexidor el licenciado don Juan Carra s c o, a b ogado de los Reales
C o n s e j o s ; alcaldes hordinarios Alonso Herrero Bueno i F. C a rmona Ximénez; re x i d o re s
Gerónimo de Rive ra i Cru z ,Gerónimo Herm á n d e z ,S a n t i ago Sánchez de Rive ra i Fra n c i s-
co Santos; p r o c u rador ge n e ral Manuel de San Miguel de Rive ra , este año se reedificó la
t o r re y casas del consistorio (véase fig.1 2 ) .


Una vez decidido llevar a cabo estas obras y mientras se acordaban las con-
d i c i o n e s , c o m e n z a ron por encargar los ladri l l o s , el 25 de junio de 1673, y lo
h i c i e ron a Diego Sánchez de la Cru z , vecino de Salamanca, c a n t e re ro, que se
o bligó a entregar veinte mil ladrillos de To l e d o, t i rado y de la mesma marca de alto,a n c h o
y largo de lo que se gastó en la fábrica del convento que se fabricó en esta villa para las Madres Car -
melitas descalças, que los tenga de fabricar en el orno de San Pedro por mi qüenta, costa y riesgo, y los
t e n go de dar acavados y coçidos desde oi, día de la fecha de esta escriptura , asta en todo el mes de ago s -
to que bendrá de este pressente año, a cambio de noventa reales de vellón (AHPS, P r o t o -
c o l o s, 2 5 7 3 , f. 6 4 8 r- 6 4 8 v ) .


En nov i e m b re acuerdan las condiciones, y llama la atención que en ellas se
está hablando de la misma fa chada de los tres arcos que estaba recién term i n a d a ,
p e ro no se re fi e ren a lo hech o, sino sólo a las fo rmas y mat e riales que debía tener
lo que era el cuerpo alto de esa misma fa ch a d a . Podría interp retarse este hech o
como argumento de que el consistorio podría ocupar la parte baja del edificio y
la cárcel la alta, p e ro en realidad no era así, porque sabemos que los cap i t u l a re s ,
aunque celeb r aban sus juntas en la sala del piso bajo, se reunían mu chas veces en
ese piso pri n c i p a l , asomándose desde las ventanas y balcón a la plaza.


¿Qué condiciones de construcción establecen? Las re d a c t a ron Miguel Her-
nández Ibáñez y Francisco Herm o s o, vecinos de Pe ñ a r a n d a , y Alonso García
M a d ri g a l , vecino de A r é va l o, y eran bastante meticulosas:


P r i m e ra m e n t e , es condiçión que en la fachada prinçipal, como son el primer querp o, dinteles y
janbas de las tres ve n t a n a s, y la corniza alta del sigundo querp o, y el re m ate y cubierta de frontispi -
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Fig 12.Inscripción conmemorativa de la casa Consistorial.







çio y sus corn i z a s, a de ser de piedra berroquena de Çurra q u í n , de buen gra n o, y con ello las dos yla -
das que alçan en la fachada prinçipal, en la pared primera de la puerta de la calle, que confo rme con
la portada antigua que tiene la planta, que se la de meter dos pieças para que confo rme con el alçado
que está firmado para execución de dicha obra .Todo lo demás de ladrillo y cal, excepto los
contramarcos de las rejas de la pri s i ó n , que debían hacerse de piedra berro-
queña en la que se engastaran las re j a s ; rejas espesas, que no quepa más de un
b r a z o. P revén el modo más higiénico para la limpieza de las inmundicias de los
p re s o s , mediante la colocación de piedras que se pudieran sacar y meter,
e m butidas en los costados de la pare d , con su bu ç ó n. El interior completamente
e n l a d ri l l a d o, incluso el soport a l , p atio y corr a l , c u yo suelo debía hacerse de
g u i j a rro ; la escalera a de ser de oçinos a uso de C o rt e, p u e rtas y ventanas de olmo y
ro bl e, y las llaves de las celdas muy bu e n a s , no las del resto de las puertas del
e d i fi c i o, que dice sean hordinarias de las que se benden en la plaça. El balcón debía tener
veintisiete pies de largo (en realidad lo constru ye ron cerca de tres metros más
c o rt o ) , canalones con gárgolas y sus beletas como se acostumbra en fábricas del re i. A l
m a rgen anotaron que el re m ate y cubierta de este frontispicio y las torres que-
d aban canceladas. C a l abozo soterrado debajo de la prisión de noche, y en la sala de
audiencias dos gradas de madera con tres asientos s i l l a d o s, para que se sienten
los jueces. Se incluye en el proyecto la casa del alcaide, y otra casilla a las espal-
das de la entrada pri n c i p a l , c u ya fa chada debía ser de pilares y tapias de hor-
m i g u i l l o, con una puerta al corral de la cárcel, de puerta fa l s a . Un pozo en el
p atio de la cárcel y, en un cuarto alto que c o n f i n a con la casa, f rente a las rejas de
la pri s i ó n , se ha de hacer un orat o rio de fo rma que quede la ventana franca tan gra n d e
como toda la pieça, p a ra que alcançe a oir misa todos los de las prisiones y en él a de quedar su tari -
ma y mesa de altar y en ellas su cajón de hornamentos con su llabe. S i g u e : A dv i é rtese que aunque
las condiçiones ablan de torres no se an de exe c u t a r, que sólo a de quedar bertiendo las aguas en tre i n -
ta y seis pies de altura , que es la cornisa que corona el sigundo querpo que a de ser de piedra y sobre
ella los canales del tega d o,y se an de echar sus canalones de chapa con sus amarras al uso de Corte para
que desplubie fuera de los balcones, p o rque aunque ablan es otras condiçiones del terçer querp o, t o r re s
y frontispiçio, a sido acuerdo de la villa el que no se aga y por esa raçón está cortada la traça y exe -
cute mas de lo que ella muestra .


La obra debía estar terminada para San Miguel del año 1674. Se fijan in-
cluso los salarios de los albañiles y el modo de pag o : s e m a n a l m e n t e, c o b r a r í a n
o cho reales diarios cada maestro y ofi c i a l , cinco reales cada obre ro. Por fin un
m atiz que transcribimos porque enseguida habrá que acudir a él para re s o l ve r
un pro blema que surg i ó : y es condiçión que la persona en quien se re m at a re esta obra a de dar
fianças a sat i s façión de esta villa y su procurador y que el día que se ubiere de re m atar dicha obra ,l a
persona que la tubiere puesta a de traer a esta villa fiadores en la confo rmidad que ba re ferido y no
siendo a sat i s façión de esta villa esta elezión de ella el re m at a rla en el tal maestro o en quien fuere
serbido ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 5 5 , f. 5 0 r- 5 3 v ) .


En principio todo iba bien, se hacen las tradicionales posturas el 10 de
n ov i e m b re ; se presentan Miguel Hernández Ibáñez, Francisco Hermoso y
Alonso Gab riel Madri g a l , m a e s t ros de albañilería, y se ofrecen a la tarea por
70.000 re a l e s. D e s p u é s , Andrés Sánchez Te x a d o, Juan de la Cruz Carmona y
M a nuel de Vega bajan la demanda a 53.000 reales y en ellos se re m ata (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 7 5 5 , f. 5 3 r- 5 6 r ) ,p e ro aquí vendrá el pro blema del que acabamos de
h abl a r, porque ocurrió lo impensabl e, que uno de los oficiales compro m e t i d o s
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en la obra, M a nuel de Ve g a , p retendió dejarla sin terminar y curiósamente se
c o nv i rtió en el primer pri s i o n e ro que la ocupó, durante poco tiempo, p o r q u e
se las arreglo para huir de la celda, de modo que sus compañeros se viero n
o bligados a echar mano de esas fianzas previas de las que habl aban las condi-
c i o n e s : un caso insólito que condujo a pleito y pro bl e m a s , hasta que A n d r é s
S á n chez Tejado y Juan de la Cruz decidieron pagar esas fianzas (re s p e c t i va m e n-
te 11.000 y 9.000 reales) a cambio de que el concejo retirara la demanda (19-
3 - 1 6 7 5 ;A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 5 6 , f. 1 9 9 r- 2 0 0 v ) .


En el año 1817 se pidió un i n fo rme del «Estado de las Cárceles del partido de Sala -
manca» re l at i vo a la cárcel de Pe ñ a randa de Bracamonte ( A R C H V, Pleitos Criminales - Causas
S e c re t a s, C. 4 6 - 2 ) . El correspondiente a Peñaranda estuvo a cargo de José Chana y
R a s u e ro s , que lo presentó a 16 de junio de 1817 y decía que el calabozo tenía
84 pies, y la mazmorra 90 pies; p e ro lo más interesante es que realizó un plano
que adjuntó y que ahora nosotras re p roducimos para su conocimiento
( A R C H V, Planos y dibu j o s, c a rp. 7 4 6 ) .


Las fuentes


Es más que pro b able que la tardanza en nacer la aldea de Peñaranda esté en
relación directa con la ausencia física de un de río y la necesidad pere n t o ria de
agua potable que sufrió el lugar hasta avanzado el siglo XX. De hech o, la pre o-
cupación por el abastecimiento de agua fue constante entre los cap i t u l a re s ,
aunque la documentación explícita sobre la construcción de una fuente no se
c o n s t ate hasta el 16-6-1622. Ese día se establ e c i e ron las condiciones para hacer
una fuente nueva, denominación que resulta equívoca porque en realidad ya se
e m p l e aba esa expresión en Peñaranda para re fe rirse a una anteri o r, que hab í a
caído en desgracia entre los convecinos por haberse ahogado en ella una per-
sona –véase fi g. 1 3 – 8 9. El trabajo fue encomendado a un ve r d a d e ro experto en
la mat e ri a , Pe d ro de Labárcenas ( B á r c e n a s ) . . . maestro que trat ava en otras cosas de hacer y
fábricar fuentes en muchas partes principales en estos re i n o s; contamos con el dibujo del
f rontispicio de piedra de uno de los lados, que re m at aba en un frontón tri a n-
gular y coronado por una cruz flanqueada por pináculos (frontiespicio de labrado de
muy vuena sillería a plomo y las pirámides y cru z) , que Casaseca re p rodujo en blanco y
n e g ro y que aquí ofrecemos en su color nat u r a l . Nos ha llamado mu cho la
atención la insistencia de las condiciones en los doscientos caños que se constru-
ye ro n ; tantas veces lo repite el texto que, aunque parezca exagerado a todas
l u c e s , no tenemos más remedio que expresarlo aquí.


Aún así, se necesitaban más fuentes y no era una construcción tan sencilla
de hacer como otras, así que en sesión concejil de 1644 se comisionó a dos de
sus miembros para que fuesen a Madrid a traer a algún maestro que estudiara
el pro blema de surtir a la población de la fo rma más conveniente (Coll, 1 8 9 9 ,
p. 2 4 ) . Los trámites se dilat a ron once años.


El 12-5-1654 el escribano Alonso de Liaño fue testigo de otra escri t u r a
que acordaba la construcción de una nu eva fuente, de piedra de Cardeñosa, q u e
es la que se conserva actualmente enfrente de la iglesia, conocida como la f u e n -
te de los cuatro caños ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 5 5 , f. 2 7 2 r- 2 7 5 v ) . El procurador general
Andrés Sánchez Tejado expresa que esta villa trata de hacer una fuente corriente y
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moliente y que para ello han traído maestros de toda sat i s façión en tratado de su fábrica y
que el regimiento ha acordado aceptar el proyecto de Francisco Blanco, que es
m a e s t ro de arquitectura, para su ejecución (véase fi g. 1 4 ) ; que lo debía ejecu-
tar Juan de Córdoba para mediados del siguiente mes de ag o s t o : la ve r d a d ,
poco tiempo para tanta obra como fue.


Las condiciones que se comprometió a cumplir Córdoba hablan de que la
traza era de Francisco Blanco. D ebía ser de fo rma och ava d a , de piedra de Car-
deñosa de la mejor calidad, sin pelo ni maleça alguna y a de ser dura y perfetamente bu e n a;
los antepechos de tres pies de alto –y no de cuat ro como decía el proye c t o, p o r
nu evo acuerdo– ocho pieças aciéndolas juntas por los rincones; c u at ro gradas para colocar
los cántaros –que en la última re fo rma desap a re c i e ro n – ; el enlosado del estan-
que de las canteras que están a dos leguas de Pe ñ a ra n d a, saliente media vara fuera de
los antepech o s , y de similares características de calidad: enlosado y asentado en
seis dedos de cal, embetunado todo el interior –suelo y antepech o s – , todo bien
e n g r apado y emplomado. Juan de Córdoba ponía la piedra, el resto se lo dab a n
los re g i d o re s. El precio establecido alcanzó la cifra de 8.800 re a l e s.


C o n fo rme a estas condiciones se ab rió el período de posturas para hacer
las zanjas y se pre s e n t a ron Juan Gómez Capillas y Pe d ro Domínguez, ve c i n o s
de la villa, o f reciéndose a ab rir las necesarias para la conducción de las tuberí-
as por un precio de cinco reales la vara (Í d . , f. 1 1 5 r- 1 1 6 r ) ; rebajan la ofe rta en
quinientos reales en total los tap i a d o res peñarandinos Juan Pa ch ó n , Juan de la
To rre, Francisco Giraldo y Manuel de Herre r a ; y hasta ochocientos menos los
t ap i a d o res Juan Gómez Cillero y Pe d ro Domínguez.Aunque no lo dice el docu-
mento es pro b able que fuera adjudicada la ejecución de la obra a estos trab a j a-
d o res (Í d . , f. 1 1 5 r- 1 1 6 r ) .
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Fig. 13:Frontispicio de la fuente nueva,de Pedro de Bárcenas (AHPS, Protocolos, 2702, f. 552r)







Hasta bien entrado el XIX el pro blema de abastecimiento de agua fue la
gran preocupación del ay u n t a m i e n t o. La escasez de agua se volvió a sentir en el
siglo XVIII. En 1777 un fraile del convento de Nava del Rey afamado fo n t a n e-
ro, p ropuso soluciones cuyo costo se elevaba a 3.000 reales (Coll, 1 8 9 9 , p. 2 5 ) .
En 1825 se efe c t u a ron re p a ros de cuantía a cargo del maestro de obras que hizo
la capilla de la Soledad (Coll, 1 8 9 9 , p. 2 5 ) . M u chos documentos hablan de las
f u e n t e s , s í , p e ro ninguno nos ha permitido identificar la fuente de los cuat ro
caños que se conserva hoy al lado de la iglesia parro q u i a l ; c l a ro que las mu ch a s
t r a n s fo rmaciones y arreglos pueden haber borrado los rasgos iniciales que
t u v i e r a .


Los lavaderos y la calzada de las lavanderas


Otra obra importantísima que acometió el concejo fue la construcción de
un ab reva d e ro de ganado, un lava d e ro y una calzada de las lava n d e ra s. Este proye c t o
era importante y fue propuesto a largo plazo. Comenzó el 10-7-1655 cuando
se mat e rializó la o bl i gación para la villa de la obra de los lava d e r o s, y condiciones con que los
s e ñ o res justicia y re gimiento de esta villa han acordado se haga y ubique el pilón para bebedero del
ganado mayor y los lavaderos en las partes donde se señalare n, fi rmada de nu evo por Juan de
C ó r d o b a , el maestro del proyecto de la fuente de 1644 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 5 6 ,
f. 1 5 1 r- 1 5 2 v ) . Las condiciones son muy meticulosas, como era costumbre de
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Fig. 14:Fuente que proyectó Francisco Blanco en 1654 (actual fuente de los cuatro caños).







este maestro : el hueco del ab reva d e ro debía tener 15x6 pies de superficie y 2,5
pies de alto, enlosado adecuadamente de losas lab r a d a s , excusando las juntas
que se puediere ; con una piedra barrenada de cinco pies de alto, con una bola de
un león por re m at e9 0, como fuere ordenado por Diego A ra u x o, que contenga el caño ploma-
d o. D ebía enlosarse vara y media alrededor del pilón, para mayor comodidad y
l i m p i e z a . El agua rebosante del pilón era conducida adecuadamente hacia el
estanque de los lava d e ro s. El hueco del estanque de éstos se fija en 50x20 pies
y media vara de fo n d o, con chaflán en la parte alta interior que sirva de golpiadero para
labar los paños. . . medio pie de ancho, p e r fectamente sellado y con la inclinación sufi-
ciente para que no se conserve ni gota en él quando se quite el taco del soltador. . .p o rq u e
en todo tienmpo tenga limpieza neçesaria. Con una vara de enlosado alre d o d o r. Una pie-
dra adecuada sujetaría el caño, en la que se a de azer otro bareno que sirba de soltador de
la cañería, p a ra limpiarl a . Toda la obra de piedra de Cardeñosa de la mejor calidad,
que debía proporcionar el maestro que se encargase de llevar a buen término el
t r ab a j o ; todo lo demás se lo darían los cap i t u l a re s.


En estas condiciones, el cantero Juan de Córdoba se ofreció a hacer la obra
por 600 ducados (6.617,6 re a l e s ) . C o n t r a o fe rt a ron los canteros salmantinos
Estéban Rodríguez, Luis González y Cristóbal Rodríguez la cantidad de 6.000
re a l e s , p e ro cuando les iban a adjudicar la obra no supieron venir o fallecieron Fra n c i s -
co Rodríguez y Juan Hern á n d e z , por lo que, aunque no se explicita, c abe suponer que
el trabajo se adjudicó a Córdoba.


A c abado este trab a j o, el concejo decide realizar la calzada de las lava n d e ras desde la
h u e rta de Julián Martín hasta los lavaderos y estanque, se ha de hacer para el camino de Salamanca,
p a ra franquear el lodo que está junto a los lava d e r o s; c o rría el 6 de julio de 1658 (AHPS, P r o -
t o c o l o s, 2 7 3 9 , f. 4 7 3 r- 4 7 6 v ; son va rias las escri t u r a s ) . Se presentó Cri s t ó b a l
R o d r í g u e z , uno de los que había intentado obtener la adjudicación de la obra
a n t e ri o r, p e ro en este momento se dice que es vecino de Salmoral; se compro-
mete a hacer el camino, desde la huerta de Julián Martín asta la puerta de San Láça -
r o, que aga como lonxa en la dicha hermita con las condiciones y calidades siguientes: un bu e n
acondicionamiento del terreno fo rmando caxones para piedra menuda, s o b re los que
asienten las losas, un ancho de 20 pies, que en función de la medida que usó
C i l l e ros en la obra del consistorio equivale a unos 5,92 metro s ; por un pre c i o
total de 9 reales cada vara de calzada concluida. Los re g i d o res Diego de Espi-
nosa y Pe d ro de A s t ro z , como comisarios nombrados por el concejo para el
cuidado de esta obra, c o n t r at a ron al dicho Cristóbal Rodríguez, porque Juan de
C ó r d ova , maestro de obras de cantería, vino de esta villa y no hizo vaja aunque vió las condiziones y
p o s t u ra , y estando Sus Merzedes dieron por presentada la dicha obra en el dicho Xristóval Rodríguez,
a los nueve re a l e s. El día 20 de julio fi rm a ron todos estas condiciones y se com-
p rometió el cantero a tener la calzada terminada en mes y medio, n o m b r a n d o
como sus fi a d o res a Juan Carn e ro, Juan de Llorente González, Domingo García
de Antón y Martín Rodríguez, vecinos de la villa.


Otros edificios


El regimiento también pro m ovió la construcción de las alhóndigas, e l
m at a d e ro y la tab e rna del Po z o ; no hemos encontrado demasiada info rm a c i ó n
s o b re ellos.
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En el año 1636 el concejo pro mu eve también la construcción de la alhón-
diga para el almacenamiento del tri g o, de la que no hemos podido saber su
u b i c a c i ó n , quizá fuera la misma que la que tenía a principios del siglo XX,
e n t re la Calle del Carmen y la Plaza de los Hermanos Camisón (AHPS,P r o t o c o l o s,
2 7 1 6 , f. 7 2 9 r- 7 3 3 r ) . En 1670 acomete una ampliación del edificio que se
refleja en las nu evas condiciones para hacer y ejecutar en la alhóndiga de la villa de Pe ñ a ra n d a
una panera de harina para su abasto y condensación de dicha harina; se pretendía hacer una
especie de silo ab i e rto sólo al exterior con un pequeño va n o, que re p ro d u c i-
mos (véase fi g. 1 5 ;A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 5 2 , f. 6 1 8 r- 6 2 5 r ) .


Estas obras, como decimos, se re fi e ren a la alhóndiga del grano, p e ro no
era la única que había en Pe ñ a r a n d a , pues hemos encontrado un censo per-
petuo sobre la alhóndiga del vino que otorgó el mayordomo de don Gaspar de
Bracamonte y corregidor de la villa, don Francisco Sánchez Ballestero s , a favo r
del mercader Alonso Here ro Bueno en mayo de 1665 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 4 6 ,
f. 2 9 9 r- 3 0 4 r ) . Es un documento curioso que dice cómo estaba urbanizada y
ocupada la esquina de la Plaza de la Corralada con la calle de los Bodegones.
El edificio de la alhóndiga estaba entre el mesón llamado de la Corr a l a d a , q u e
h abía comprado hacía poco Andrés Sánchez Te j a d o, y la casa de Santiago Mar-
t í n e z . Ésta hacía esquina y ocupaba también el primer tramo de esta calle;
seguían en ella las casas de Juan Díaz, c ab e s t re ro, y de José de Ávila, m e r c a-
d e r. Las traseras de estas casas lindaban con dos caballerízas propiedad de los
i n mu ebles de la alhóndiga y el mesón citados, que ocupaban todo el espacio
de la manzana hasta lindar con la casa de los here d e ros de Juan Cre s p o, c u ya
entrada estaba por la Calle de Nuestra Señora. Por lo que se re fi e re al contra-
to de la alhóndiga, S á n chez Tejado se comprometía a arreglar el inmu eble y a
mantenerlo en condiciones de hab i t abilidad por siempre jamás, a cambio del
p ago perpetuo de 600 reales anuales a los señores de Peñaranda que se suce-
d i e r a n .


Como re s p o n s able de la salubridad y calidad de la carn e, el concejo tuvo
que encargarse siempre de que existiera un m atadero municipal, de donde salía la
c a rne que se vendía a su vez en la carnicería mu n i c i p a l . No sabemos dónde
e s t u vo ubicado hasta que en mayo de 1660 deciden cambiarlo al barrio nuevo d e
la villa, en la Calle del Carmen y redactan unas condiciones, que no entendemos
por qué escri t u r a ron en dos ocasiones (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 6 1 , f. 5 2 5 r- 5 4 0 v ;
A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 6 2 , f. 9 7 r- 9 9 r ) . Dicen estos textos que, de orden y mandado de los
s e ñ o res justizia y reximiento de esta villa, que lo son al presente el lizenciado Miguel de Orna y Rubal -
c a r i a ,c o r re x i d o r, Gerónimo de San Miguel y Francisco de la Cruz Galán,alcaldes ordinarios,M a n u e l
de San Miguel Carm o n a ,D i e go de Espinosa,Alonso Errero Bueno y Diego González, re x i d o res ordi -
n a r i o s, que por conbenir al buen go b i e rno se hiciese un matadero en dife rente parte y sitio del que oy
está donde se pudiesen conserbar la carne que se matase para el sustento y mantenimiento de los bezi -
nos de esta villa y pasaxeros de ella... D ebía ser un edificio acorde con las casas entre
las que iba a constru i r s e, de habitación alta y baja, de cuat ro t a p i a s de alto,
excepto la parte que mira al camino de San Jo s é , que tendría tre s. E s p e c i fi c a n
las características del tejado, muy bien enmaderado y tapiado y tra s t e j a d o, un soportal para
m atar los carn e r o s, con su aposento, y la puerta pincipal que no queda claro cómo la
p roye c t a n , porque en un lugar dicen que debía ser un arco de albañilería y en otro
con sus jambas y un dintel de piedra; un corral empedrado con guijarro y todo el cuer-
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po del mat a d e ro empedrado de piedra de pajari l l a , c o n fo rme está la lonja que da a la
p u e rta de San Juan de la yglesia de esta billa.


El 5 de mayo hizo postura para ejecutar la obra José Fe rnández Tro che y
Santos Domínguez, c a rp i n t e ros de la villa, y se comprometen a terminar el tra-
bajo a cambio de 19.000 reales para el día de San Miguel (29 de septiembre ) .
Tras ellos, se presentó la ofe rta de Miguel Hernández Ibáñez, que la fi j aba en
15.800 re a l e s ,p e ro se la lleva ron los pri m e ro s , con la subsiguiente rebaja hasta
los 15.100 reales en que se re m at ó , a 10 de junio. Se ha conservado la traza en
la que ap a recen reflejadas estas características (véase fi g. 1 6 ) .


Con el título de tab e rna del Pozo se conocía una de las tab e rnas mu n i c i p a-
les de Pe ñ a r a n d a , que estaba ubicada en la Calle de los Caños y que el concejo
decidió reparar fi rmando el pliego de obligaciones el día el 7 de feb re ro de
1 6 7 6 . Redactó las condiciones Miguel del Águila y los obligados a mat e ri a l i-
zarlas fueron en este caso Gre g o rio Va re l a , Francisco Pérez y Gab riel Ximénez,
m a e s t ros de carpintería peñarandinos; se comprometen a recibir todos los
m at e riales que la villa había comprado para este efe c t o, p agándolos al pre c i o
que hubieran costado, y a culminar la obra por 6.000 re a l e s. En las condiciones
leemos que el edificio de la tab e rna preexistente estaba metido en una especie
de callejón ciego, que tenía la fa chada de ladri l l o, a conserva r, y que el trab a j o
de reparación afe c t aba al afianzamiento de las vigas con nu evos postes, al alza-
do de una alcoba en la parte de delante, y al cambio de puert a s , ventanas y
s u e l o. A las posturas acude el redactor de las mismas, o f reciendo 9.000 re a l e s
por ejecutar la obra, baja esta postura Gre g o rio Barcala a 8.000 re a l e s ;d e s p u é s
Juan Hernández Tro che a 7.000 y finalmente se la lleva Barcala en 6.000 re a l e s
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 6 , f. 7 5 4 r- 7 6 2 v ; t res documentos). Pe ro ésta no era la
única tab e rna controlada por el mu n i c i p i o ; enseguida retomamos el tema para
h ablar del cuidado municipal de la salubridad de su explotación.
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Fig. 15: Panera de harina en la alhóndiga (AHPS, Protocolos, 2752, f. 618r).







LA S A N I D A D


E n t re las funciones sociales del concejo, una de las más importantes era el cui-
dado de la sanidad públ i c a , que se manife s t aba en la obligación de tener un
médico mu n i c i p a l , que atendiera a todos los enfe rm o s , y en la de pro m over la
existencia de, al menos, un hospital en la villa.


Los médicos


La condición social de la medicina no gozaba de gran estima en Castilla a
finales de la Edad Media y en los pri m e ros tiempos de la Edad Modern a . No era
una pro fesión bu s c a d a ; las facultades unive r s i t a rias de medicina eran las menos
p o bladas por la relación que se establecia entre este oficio y los judíos y, e n
c o n s e c u e n c i a , no era fácil encontrar un médico titulado dispuesto a aceptar las
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Fig. 16:Planta del matadero municipal;1660 (AHPS,Protocolos,2561, f. 527 bis)







condiciones de vida que un contrato municipal ofre c í a , s o b re todo porque el
s a l a rio del médico era en Peñaranda muy bajo en el siglo XVI; de ello se que-
jan algunos, a u n q u e, poco a poco, esta situación fue cambiando y en 1752
re p resenta la re muneración más alta de toda la escala de los oficios peñarandi-
nos (con 7.500 reales anu a l e s ) .


Considerando la situación inicial de escasez de pro fesionales y de baja
re mu n e r a c i ó n , no extraña el fraude, o f reciéndose como médicos individuos
que no tenían la preparación pert i n e n t e. Para perseguirlo estaba el Pro t o m e d i-
c at o, que ejercía la labor de vigilancia y defensa de la pro fesión frente a los
i n t rusos y que obtuvo del Consejo la prohibición del ejercicio de la medicina,
la cirugía y la botica para quienes no estuviesen examinados y ap robados por
esta institución. Pe ro aun así Peñaranda no se libró de ser denunciada por este
P ro t o m e d i c ato ante el Consejo de haber contratado como médico a uno que no
lo era, lo que ocurrió el 8-7-1694, en lo que pro b ablemente también fue enga-
ñado el concejo contrat a n t e9 1.


A principios del siglo XVIII hay constancia de que se hacían padro n e s
e s p e c í ficos para re p a rtir de fo rma equitat i va el coste del médico entre ve c i n o s
y fo r a s t e ros afincados en la villa. Así se expresa en un padrón que se hace en el
año de 1706, en el que se re c a u d a ron 6.791 reales para pagar al galeno9 2.


Por eso, para el contrato del médico municipal se extre m aban las pre c a u-
c i o n e s ; bu e n o, por eso y porque un hecho tan natural como éste podía deri va r
en alteraciones del orden públ i c o. H abía que encontrar a la persona de ciencia
i d ó n e a , dispuesta a residir durante va rios años en la villa, en unas condiciones
bastante duras, de fo rma que la tarea de hallar un candidato adecuado no era
sencilla cada vez que va c aba el ofi c i o. Tomemos como paradigma de los pro-
blemas que se deri vaban de esta sustitución y del trabajo que se tomaban los
c ap i t u l a res obligados a buscar nu evo médico, el caso ocurrido en Peñaranda a
comienzos del año 1747: era necesario buscar a un sustituto del doctor Pe d ro
C a r b o n e ro, que decidió dejar el puesto de Peñaranda para ocupar el de Zamo-
r a , sin duda mejor re mu n e r a d o. El día 10-2-1747 fi rman una escritura de obl i-
gación los cap i t u l a re s9 3 con don Fe rnando Blanco de la Fuente, que había sido
médico titular de Santander y de otras part e s para ocupar este puesto. S o l i c i t a ro n
ayuda a don Gaspar, obispo de Oviedo y consejero de Castilla, que re s p o n d i ó
con una interesante carta dirigida al consistori o, que decía:


Por parte del procurador jeneral de esa villa se a recurrido a mí,e x p resando que con moti-
vo de haber pasado a otro partido el doctor don Pedro Carvo n e r o,médico titular que a sido
de esa villa, se an movido algunas desazones y pandillas entre sus ve z i n o s,de fo rma que de
c e l e b rarse concejo av i e rto o tomarse votos a los ve z i n o s, puede justamente re zetarse grave s
inconbenientes expezialmente de alterarse la vuena armonía entre sus ve z i n o s, s o l i z i t a n d o
que en atenzión a ellos y aver bastantes enfe rmos que piden la más vre ve prov i d e n z i a ,s e
thome la correspondiente y no siendo razón se retarde el buscar sujeto de la uvilidad y zir-
custanzias que se re q u i e re n , ordeno a Vu e s t ras Mercedes que a este fin den luego las más
e fe c t i vas providenzias sin que por aora consientan ni tengan concejo av i e rt o, ni que se tho-
men los votos de todos los ve z i n o s,y de ave e rlo efectuado me darán Vu e s t ras Mercedes av i s o,
d oy las gracias a Vu e s t ras Mercedes; Madrid veinte y seis de septiembre de mil setezientos
y quarenta y seis.G a s p a r, obispo de Obiedo, S e ñ o res de justizia y re gimiento de la villa de
Pe ñ a ra n d a .
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B u s c a ron los re s p o n s ables de la política municipal y designaron a don
Fe rnando Blanco de la Fuente, por concurrir en él –según decían– las cir-
cunstancias y literatura re q u e ridas para el alivio de los enfe rm o s. F i rman con
él un contrato para que permanezca en la villa por espacio de ocho años
(hasta enero de 1755), por un salario de 7.200 reales de ve l l ó n , a pagar anu a l-
mente por re p a rtimiento entre todos los ve c i n o s. A esto había que añadir una
ayuda de costa de 1.000 reales dada al galeno para que pudiera traer a su fa m i-
lia y ensere s.


Pe ro lo singular de este contrato es que en él figuran las condiciones pac-
tadas por ambas partes para el ejercicio de la medicina; son ocho y nos ay u d a n
a conocer las obligaciones y dere chos de este empleado mu n i c i p a l :


1 . Que el médico no podía salir de la villa más allá de dos o tres leguas, y
no más de un día; esto siempre que no haya enfe rmos de cuidado en Pe ñ a r a n-
da y previa licencia municipal para el viaje.


2 . Ha de asistir a todos los enfe rm o s , tanto pobres como ri c o s , con igual-
d a d . Dos veces al día. Ha de asistir también a los enfe rmos ingresados en el hos-
pital de la Magdalena –del que el consistorio es pat rono– y a los padres fran-
c i s c a n o s ; sin llevarles salario por su asistencia.


3 . El concejo le proporcionaría la casa en la que vivir, sólo de los reparos pero no
de los adorn o s, y durante el tiempo que ejerciera la medicina mediante este con-
t r ato quedaba libre de todas cargas conze j i l e s, t r i bu t o s, m ayo r d o m í a s, soldados y demás grav á -
menes que se le pudieran hechar si no fuera tal médico titular.


4 . Durante los ocho años de contrat o, no se podría traer a otro médico
titular a la villa, ni consentir que otra persona, sin los títulos necesari o s , e j e r z a
la medidina. Don Fe rnando por su parte no podía dejar este partido por otro
durante este tiempo.


5 . En el caso de que el médico titular cayese enfe rmo durante este tiempo,
la villa podría traer un sustituto, no rebajándole su salario salvo que la enfe r-
medad durara más de dos meses, en cuyo caso se le suspendería el salario hasta
que pudiera vo l ver a visitar a los enfe rm o s.


6 . Si durante este tiempo viniera una epidemia y el médico titular no
pudiera abastecer las necesidades de tantos enfe rm o s , la villa traería otro titu-
lado para que le ay u d a r a , sin mermarle en absoluto el salari o.


7 . El nu evo médico no podía asistir a las enfe rmedades y dolencias de los
sacerdotes de la villa ni a sus familias sin expresa licencia de la villa, pedida por
o cho sacerdotes. Por lo menos hasta que estos sacerdotes convengan con el
ayuntamiento la cantidad con la que contri buirían al pago del salario del médi-
c o ; que si llegara a acordarse, o bligaría a éste a asistirlos.


8 .Tres meses antes de la culminación temporal de este contrat o, cada part e
puede hacer las gestiones que considere pertinentes para buscar médico o aco-
m o d o ; y no haciéndose, seguiría corriendo el tiempo con las mismas condi-
ciones y el mismo salari o.


Don Fe rnando Blanco fi rmó estas condiciones diciendo que las cumpliría
y en su palabra obligó todos sus bienes.


A p a rte del salario municipal que no siempre se cobraba sin pro bl e m a s9 4,
y quizá como necesidad ante lo exiguo de éste, el médico cobraba por el trab a j o
que re a l i z aba fuera de la jurisdicción de la villa. Un ejemplo es el compro m i s o
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que adquiri e ron Francisco Jiménez y Alonso Carn e s , vecinos de la villa de
C o c a , en la jurisdicción de A l b a , el 21 de mayo de 1696, de pagar al médico
titular de Peñaranda (don Bartolomé Cano) cuarenta fanegas de t r i go entre ga d a s
p a ra el remedio de nuestras necesidades. El documento no lo dice explícitamente pero se
entiende que el doctor les aliviaba en sus males, a cambio de lo cual estos indi-
viduos le pag aban en especie (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 9 5 , f. 3 6 2 r- 3 6 2 v ) .


Los hospitales


O t ro aspecto importante de la política social eran los hospitales. La mayo-
ría de los que han existido en Peñaranda han sido instituciones benéfi c a s , f u n-
dadas con autorización eclesiástica y fin piadoso, p e ro generalmente puestas
bajo la tutela mu n i c i p a l .


Tampoco abunda la info rmación sobre ellos. La primera noticia que tene-
mos sobre la existencia de un hospital en Peñaranda es de 1494 y se conserva
porque una tierra que le pertenecía fue usurpada por el señor de la villa y ésta
se la reclamó judicialmente. Nos ha llegado el re g i s t ro de las peticiones y re s-
puestas en la negociación mantenida en Medina del Campo, el 22 de octubre de
1 4 9 4 , e n t re los re p resentantes del concejo de Peñaranda y don Alonso Rodrí-
guez Manjón, s o b re lo que los peñarandinos considerab a n d e rechos y agravios seño -
r i a l e s ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) . El procurador de la
villa denunció que hacía ocho años, ya fuese motu propio o por orden del ab a d
de Medina, Juan de Bracamonte cercó y usurpó una corraliza del ejido pert e-
neciente al hospital de la villa, y pidió que se confi rmase judicialmente su per-
tenencia al citado hospital. Remitido por el abad el caso al doctor De la Plazue-
l a , d e t e rminó dar plazo hasta la próxima Pascua Florida para se hiciese
p robanza judicial ante él de la propiedad de la corr a l i z a . Ese mismo día, d e c l a-
rando el doctor De la Plazuela ser info rmado de su verdadera pert e n e n c i a ,
d e c retó que se devolviese al concejo el prado llamado de Lavajo –que también
se demostró que había sido ocupado–, y que el abad entregase al hospital de la
villa no sólo la parte de la corraliza que había usurp a d o, sino toda entera, e n
compensación de las rentas que fraudulentamente había llevado de ella el señor
durante esos ocho años. Este acuerdo se fi rmó en Medina del Campo, a 31-10-
1 4 9 4 , en casa del doctor Alonso González de la Plazuela; el abad de Medina
aceptó y rat i ficó todo lo sentenciado, p e ro no lo cumplió, porque vuelve a ser
objeto del memorial de los vecinos de Peñaranda a la Chancillería de Va l l a d o l i d ,
del día 15-9-1498, en elo que vuelven a solicitar que se les dev u e l va los 1.000
m a r avedíes que ap roximadamente re n t aba la corraliza del hospital de la villa y
que fraudulentamente llevaba el abad durante los últimos diez años, razón por
la cual a la sazón el dicho hospital está derrocado e destruydo e totalmente perdido. ( A R C H V,
Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .


Es bastante pro b able que éste fuera el después llamado hospital de Carm o-
n a ; al menos con esta denominación se nombra un sanat o rio existente en la
villa durante el siglo XVI, que debía estar ubicado en la Calle Heb re ro. A ñ o s
d e s p u é s , Gómez A rias fundó una memoria en su testamento a favor del hospi-
tal de Carm o n a , dejando un censo de trescientos ducados de principal y och o
mil maravedíes de renta anual sobre una casa que tenía en la plaza, con la inten-
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ción de que con la renta de ellos se curasen y remediasen los pobre s. En ab ril de 1595 vivía
en esa casa y pag aba ese censo Pe d ro de Vega y decide aumentar la donación a
ese hospital, de manera que solicitó a los pat ronos de la memoria de Gómez
A ri a s , que eran el alcalde y el beneficiado de la villa, que le permitieran hacer-
l o. P retendía subir hasta los mil maravedíes anuales los 800 dejados por A rias y
a tal efecto hipotecó seis censos que tenía sobre inmu ebles y tierras de Pe ñ a-
randa (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 1 , f. 4 8 1 r- 5 0 5 v ) .


Este hospital de Carm o n a , o quizá el de la Magdalena –no hemos podido
s aber cuál– se conservaba en mal estado a comienzos del siglo XVII, pues el
Libro de los luga re s … ( p. 105) dice que aquí ay un hospital pobre y de mala casa, tiene de re n t a
17 mil maravedíes y el conde debe docientos ducados en unas casas que compró y los ofre ze para re p a -
rar el hospital en el edificio ( y ) en las camas, que lo ha bien menester.


El fin piadoso movió a Francisca Alonso a financiar la transfo rmación de
una casa en hospital. El día 11 de septiembre de 1639 se fi rmó la escri t u r a
p ú blica con las condiciones de la obra que habían elaborado dos pre s t i g i o s o s
o p e r a rios de la constru c c i ó n : Francisco Rodríguez –que hacía cuat ro años
h abía trabajado en la restauración del tejado de la iglesia– y Antonio Martín de
Mercado –que fue el ejecutor de las obras del coro (1628), ya fi n a l i z a d a s , y lo
sería después de la capilla de Nuestra Señora de la Soledad (1643), y de la de
San Antonio (1645) en la Iglesia de San Miguel; de la de San Luis (1643) y el
c o n s i s t o rio (1647)– (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 4 8 , f. 1 8 1 r- 1 8 2 r ) . Dicen estas condi-
ciones que era preciso romper la pared maestra de la pieza que estaba a la
izquierda de la entrada, para ampliarla hasta la pared del huert o, p a rtirla al
medio y subdividirla en cuat ro pequeñas alcobas de siete pies de anch o, con su
p u e rt a ; cada una de las alcobas debía tener una clarab oya de media vara para la
i l u m i n a c i ó n , re m atadas en barro are nusco y enlucidas después de ye s o. En el
h u e rto se construirían otras cuat ro alcobas de la misma hech u r a ; una reja en la
p a rte delantera y otra en la trasera, asentadas sobre pilares de albañilería; la de
delante con un arco de ladri l l o, y ambas con puert a . H abía que poner una
p u e rta de entrada nu eva , c o n t r apuntear las c u m b re ra s del tejado y re c o rre r l o
e n t e ro ; blanquear el aposento de la ch i m e n e a ; poner una puerta en la escalera
y fab ricar una cantarera para el servicio de la casa. Al cargo de estos trab a j o s
q u e d aba el sobrino de la benefa c t o r a , Juan Blázquez.


No hemos podido ave riguar si éste es el hospital que después llaman de
la Mag d a l e n a , si fue una nu eva fundación. Más bien nos inclinamos por lo
segundo y por pensar que este hospital de la Magdalena existía ya en 1555,
porque algunos documentos se re fi e ren a su existencia y lo ubican en el
mismo sitio que éste: en una esquina enfente de la Calle de la Luz. Era una
fundación para pobre s , que atendía todo tipo de enfe rm e d a d e s , s a l vo las
ve n é reas –según el Cat a s t ro de Ensenada- y cuyo pat rono era el concejo.
Empezamos a encontrar info rmación sobre él el 31-7-1644 a propósito de
una obra que encarga el concejo. Ese día Antonio Sánchez –alcalde ordina-
ri o – , Francisco López Carm o n a , Francisco Carmona y Gerónimo de Rive r a
– re g i d o re s –, en nombre de la villa y veçinos part i c u l a res y en virtud del acuerdo de toda la villa
plena execución que tienen tratado de hacer en el ospital de los pobres de esta villa una sala con
c u atro alcovas del mesmo ancho y larga (sic) de la que está echa el dicho ospital a la otra parte de
la mano dere c h a . Absoluta sobriedad para edificar la sala con las cuat ro alcobas,
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re c o rrer los tejados, hacer una chimenea redonda de campana y otra france-
sa en el aposento del hospitalero, según las condiciones redactadas por el
p á rro c o, licenciado Rive r a . La obra costó 900 reales y tenía que estar term i-
nada para el día de San Miguel (29 de septiembre) de ese año (AHPS, P r o t o c o -
l o s, 2 7 2 4 , f. 5 4 0 r- 5 4 3 r ) .


Vo l ve remos a encontrar documentos re fe ridos a este centro en 1653; e n
ese momento tenía un pat rimonio en tierras que no estaba dando ningún fru t o
y, por parte del concejo y el mayordomo del hospital, se decidió solicitar del
obispado de Salamanca autorización para venderlo e inve rtir en censos que
p e rmitieran una renta para su mantenimiento9 5. El provisor del obispado, J u a n
del Águila, ordenó al beneficiado de la parroquia peñarandina, Juan Redondo
M a l d o n a d o, que info rmara sobre esta solicitud. Con el fin de redactar adecua-
damente esta re s p u e s t a , y ap rove chando el cambio de mayo r d o m o, concejo y
m ayordomo hacer inve n t a rio de sus bienes el 8 julio (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 3 4 , f.
4 5 1 r- 4 5 4 r ) ; el alcalde –Manuel Velázquez– se reunió con el beneficiado citado
y el escribano dispuestos a ello, y hacen relación de las siguientes pro p i e d a d e s :
nu eve camas (ocho de pino y una de nogal), nu eve jergones viejos, o cho col-
chones nu evos que dio el conde de limosna, y otros ocho viejos de lana, u n
c o b e rtor viejo, c u at ro colchas –tres antiguas embutidas y una nu eva de b e l o n z i -
llos por cura r– , doce p e d a ç o s de mantas que deciden no sirven y ordenan ve n d e r;
otras nu eve mantas viejas, s a l vo una, d i e c i o cho mantas que están puestas en las
nu eve camas, otras dos mantas nu evas –limosna de Antonio Redondo y A l o n s o
de la To rre – , otras ocho mantas que dio el conde, otras diez remendadas y
ro t a s , o cho cabezales muy viejos, luego anotan otros seis cabezales en igual
e s t a d o, t res escaños de pino, siete tablas de re t avlo viejo, c o l gadas en el aposento, una silla
p a ra traer a los pobre s, una caja de madera grande y otra con un Cri s t o, t res lámpa-
ras de hierro, un lienzo con marco dorado, c u at ro cuadros pequeños viejos,
una herrada para el pozo, a s a d o r, candil y sartén vieja, sábanas de lienzo para los
d i f u n t o s , más otro paño para las andas; otras dieciséis que dio el conde, m á s
otras quince viejas; siete camisas de hombre que dio el conde, otras cinco de
mujer viejas; dos pañitos de manos que dio el conde; dos delanteras de cama,
v i e j a s ; un frontal de paño ve r d e ; paño de manos lab r a d o ; una tabla de mante-
les para el altar, una almohada lab r a d a , o cho que dio el conde y otras diecisie-
te viejas; dos tocadore s , dos pañitos de red viejos, una jeringa bu e n a , un Cri s-
to en la cruz que entregó la condesa; un arca de vino vieja y grande. En su
a r ch i vo descansaban el libro de visitas del hospital, y diecisiete escrituras ori-
ginales de censo.


En 1675 los re s p o n s ables vo l v i e ron a vender algunos bienes (AHPS, P r o t o -
c o l o s, 2 5 7 5 , f. 4 3 1 r- 4 3 4 r ) , y hacen inve n t a rio de los re s t a n t e s ; i nve n t a rio que
tiene una peculiaridad nada frecuente en este tipo de escri t u r a s , como es la
e x p re s a r, no sólo los objetos, sino las escrituras de censo, que eran 18 (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 7 5 6 , f. 4 7 r- 5 0 v ) .


En julio de 1698, los encargados del inve n t a rio fueron el alcalde más anti-
g u o, Luis Sánchez Te j a d o, y el regidor Francisco Espinosa de los Montero s , en el
tránsito de la mayordomía de Francisco Sánchez Mat i l l a , c e s a n t e, a Juan Bláz-
q u e z , e n t r a n t e. Los bienes inve n t a riados son mu chos menos de los que tenía la
institución en 1653: nu eve colch o n e s , o cho jerg o n e s , o cho camas –cuat ro de
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t a rima y cuat ro de cordeles–, c u at ro sábanas, ve i n t i c u at ro mantas re m e n d a d a s ,
c u at ro colch a s , d i e c i o cho camisas, cinco paños, cinco delanteras, un almire z ,
la silla de recoger los pobre s , un arco de hierro para la lámpara, un Cristo de
bulto y una cruz grande, la jeri n g a , un cabezal con pluma y una herrada de
madera (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 9 7 , f. 3 4 4 r ) . En 1701, cuando la mayordomía pasa
de Antonio Hernández a Bartolomé Ta rr í o, la situación ha mejorado: se conser-
van los mismos bienes no fungibl e s , p e ro han aumentado considerabl e m e n t e
los mat e riales básicos. H ay doce jerg o n e s , t reinta y una sábanas, quince camas,
veintisiete mantas, quince almohadas, t res tablas de manteles, y todo lo que
h abía tres años antes (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 0 0 , f. 4 5 6 r- 4 5 6 v ) ; de todos modos,
un ajuar bien escaso.


En el año 1657 el concejo decide hacer una re fo rma arquitectónica del
e d i ficio (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 3 8 , f. 5 3 3 r ) . En las condiciones se explica que la
obra debía hacerse siguiendo el modelo de la casa de Francisco Carre t e ro, q u e
e s t aba contigua a él; iban a acometer el arreglo de una alcoba de ladri l l o, ab ri r
una ventana enfrente de la Calle de la Luz, retirar todo el peso de la fábrica que
c a rg aba encima de la casa de Francisco Carre t e ro, a rreglar la mitad del tejado,
la puerta de entrada y la escalera, e char los suelos nu evos y, fi n a l m e n t e, p ro t e-
ger los tejados con cal, macizándolo todo, y enluciendo de barro tanto el inte-
rior como el exteri o r. Un proyecto que sugiere sobriedad y sencillez.


Este hospital mantuvo sus puertas ab i e rtas a los pobres hasta mediados del
siglo XIX9 6.


En la Calle del Carmen se ubicó, p ro b ablemente a finales del siglo XVII,
o t ro hospital, llamado precisamente así, hospital del Carm e n . Era un gran hos-
pital para la época, especializado en la curación del g á l i c o; es decir, de la sífilis y
otras enfe rmedades ve n é re a s ; lo cual no deja de llamar la at e n c i ó n . En 1752 el
C at a s t ro de Ensenada lo describe como un inmu eble de vivienda baja, que linda
al Oeste y al Sur con la casa de la obra pía de Juan Lorenzo Po l o, al Norte y al
Este con otra casa de Joseph Cere z a n o, con jardín y corr a l , en la que vivía el
c apellán de la institución, que se dice celeb r aba en él misa diari a9 7. Sus pat ro-
nos eran el corregidor y el padre guardián del Convento de San Francisco, y
tenía un administrador asalari a d o.


Desde el punto de vista económico, esta institución estaba mu cho mejor
dotada que la del hospital de la Mag d a l e n a , que coexistía. Según este cat a s t ro,
ap a rte del edificio que servía de sede, tenía tres casas en propiedad –en las
calles San Luis, la Poza y Heb re ro – ; veintiséis censos a su favo r, que pro p o r c i o-
n aba una renta anual de 3.099 reales y 6 marave d í e s ; dos herrenes que pro d u-
cen 61 reales –con fo rr a j e, en las calles Honda y la Po z a – ; un corral –en la Calle
H o n d a – ; t res tierras de secano arrendadas por 365 re a l e s ; otras siete por 594
re a l e s ; otras dos por 165 reales anuales y la última por 25 reales anu a l e s. C o n-
siderando que cargan sobre él el gasto del capellan –1.100 re a l e s – , el sueldo de
los pat ronos –200 re a l e s – , el del notario –24 reales– y el del administrador
–450 re a l e s – , resulta que el beneficio anual de este hospital era de 2.535 re a-
les en el año 1752.


El Cat a s t ro de Ensenada se hace eco de la enorme dife rencia económica
e n t re estos dos hospitales coetáneos que existían entonces en Pe ñ a r a n d a . El de
la Magdalena tenía una humilde renta fija de 492 reales y el ve r d a d e ro sosteni-
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miento del mismo corría a cargo de las limosnas y de los cuat ro a seis mayo r-
domos que nombraba anualmente el ay u n t a m i e n t o, que suplen estos gastos… de sus
propios bolsillos. En cambio el del Carmen dice el cat a s t ro que disfru t aba de 4.252
reales anuales de renta (a nosotras la suma nos sale 4.309 reales) (AG S , D i re c c i ó n
G e n e ral de Rentas, P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 6 4 r- 6 5 r ) .


El control de los establecimientos públicos y de la vida ciudadana


Por delegación señori a l , fue asimismo de re s p o n s abilidad municipal el
c o n t rol de la carn i c e r í a , de los mesones, de las tab e rnas y de todo lo que se
re fería a salubridad pública y limpieza.


Desde siempre hay noticia de la existencia de la c a rn i c e r í a mu n i c i p a l ,
como una obligación del concejo que aseguraba el abastecimiento de carne a la
p o bl a c i ó n , sus precios y calidades. Su explotación se arre n d aba al mejor pos-
t o r, con fe cha de inicio y cese de la actividad el día de San Juan, en junio.


Don Juan de Bracamonte, IV señor de Pe ñ a r a n d a , mandó derribar el edifi-
cio de la carnicería mu n i c i p a l , junto con otro s , y construyó uno nu evo a su
costa en huertas de su pro p i e d a d , en el lugar que, desde entonces, comenzó a
fo rmarse como plaza (actual Plaza de la Constitución). Estas acciones iban
encaminadas a la adquisición del monopolio y la imposición de tasas sobre la
c o m p r aventa de la carne y del resto de las mercaderías, bajo el pretexto de re a-
lizarse en terrenos que le pert e n e c í a n . Lo que casi nunca se aireó es que el con-
cejo entregó al señor una cantidad de dinero, que nunca se especifi c ó , p a r a
ayuda a la re c o n s t rucción de este edifi c i o, de fo rma que podría haberse re c l a-
mado por esta vía el cese de aquel monopolio.


El proceso de ap ropiación señorial de la carnicería estaba concluido en el
año 1534, siendo señor su hijo don A l o n s o ; p e ro la ambición señorial no ter-
minó ahí, pues pronto exigió éste una obligación más al postor que adquiri e-
ra la explotación anual de la carn i c e r í a ; y era la de darle c a rne por carn e, como se
d e c í a . Es decir, que el señor tuviera toda la carne que quisiera y necesitara en
cualquier momento, p e ro pagándosela al carn i c e ro en carn e, y no en dinero,
cuando estuviera más barat a , que siempre fue desde la Navidad hasta San Juan.
Después llegó a exigir también que se le regalaran todos los corazones y cab e-
zas de los animales sacri ficados para alimento de sus halcones; éstas y otras
imposiciones terminarían por soliviantar a los vecinos e inducirles al larg o
pleito contra su señor comentado en el ap a rtado Las turbulentas re l a c i o n e s
e n t re la villa y el señor de este trab a j o. Hubo actuaciones dentro de ese pro c e-
so exclusivamente dedicadas a ese abu s o, e n t re ellas destaca el auto de re s-
puesta por parte de los pro c u r a d o res del concejo a un re q u e rimiento hech o
por Alonso de Bracamonte sobre los dere chos de re m ate de las carn i c e r í a s :
G ab riel Gutiérrez y Francisco Martín en nonbre del conçejo y honbres buenos de la dicha
v i l l a, re s p o n d i e ron en consistorio a la solicitud del escribano Alonso González
– l u g a rteniente de Bracamonte–, en el sentido de que se re m atase la carn i c e r í a
dexando al señor Alonso de Bracamonte que le den carne por carne segund que dize que hasta aquí
se ha usado, socilitándole que lo anu l a s e, pues él no era parte para hacer seme-
jante re q u e ri m i e n t o, p e ro, s o b re todo, a rgumentando que la carnicería de debe y a
de re m atar libre e sin aquella postura, de acuerdo con la costumbre, y que si en algún
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momento se había hech o, ello era y n p o s i c i ó n; que ago ra que las alcavalas (de la villa)
están en poder del concejo y pues ya no tiene la dicha alcabala el dicho señor Alonso de Bra c a m o n -
t e, no van a consentir que puedan de este modo quedar rebajados sus ingre-
s o s ; que con tal condición no hay quien quiera arrendar la carn i c e r í a , p u e s
Alonso de Bracamonte, además de eximirse de la alcab a l a , especula con la
c a rne dándola cuando está barata y entera, y pidiéndola cuando está cara y
c o rt a d a9 8.


El final del proceso judicial fue sólo en parte beneficioso para los ve c i n o s
(año 1558), pues el señor continuó monopolizando la explotación de la car-
nicería en concepto de que los suelos sobre los que se re a l i z aba este negocio
eran suyo s , p e ro se le pro h i b i e ron las exigencias de tomar c a rne por carn e y entre-
garle los corazones y cabezas de las reses sacri fi c a d a s.


La renta de la carnicería puede verse en la tabla nº 10 junto a las otras de
p ropiedad señori a l - ; y su ritmo de evolución es reflejo de la situación econó-
mica de la villa, p u e s , n at u r a l m e n t e, se comía más carne cuando había más
h ab i t a n t e s. S i e m p re generó pro bl e m a s9 9, p e ro los más difíciles de solventar se
v i e ron en el siglo XVIII cuando la situación económica era de franca decaden-
c i a .Todas las fuentes coinciden en corroborar que durante la primera mitad de
esta centuria el pueblo se está despoblando por no poder pagar mu chos ve c i n o s
el alcance de los tri bu t o s ; y esta situación se refleja también en la frecuencia en
que mu chas de las rentas señoriales quedan sin postor, por no considerarse
re n t able su arre n d a m i e n t o. Una de ellas fue el ejercicio de 1747 a 1748. Al ser
la carne impre s c i n d i ble para la comunidad ve c i n a l , c o m p rendemos que los
pujantes ap rove charan esta circunstancia para exigir en los posibles contrat o s
de re m ate beneficios añadidos, y esto fue lo que ocurrió en ese momento. U n
vecino de la villa llamado Francisco de la Peña Gutiérrez acudió a los pre g o n e s
haciendo postura para el abasto de la carne con condiciones bastante pre c i s a s.
Se comprometía al re m ate siempre que el ayuntamiento le aceptase la venta de
cada libra de vaca a veinte maravedíes de San Juan a Nav i d a d , y a ve i n t i d ó s
m a r avedíes desde Navidad a San Juan del año ve n i d e ro ; la libra de carn e ro a
ve i n t i o cho marave d í e s , y 


…con la calidad y condición de pagar a esta villa y su común veinte y quatro mil re a-
les por los derechos de sisa a los plazos acostumbra d o s, y asimismo con la condición que
se le aian de dar por razón de empréstito veinte mil re a l e s, los quales ha de bolber a entre-
gar veinte días antes de cumplir dicha obl i ga c i ó n , en la especie que lo re c i b i e s e , a esta
dicha villa… y asimismo es condición que en las siete semanas de Quaresma avía de
mandar matar y pesar cinco reses maiores y que se le aia de dar para los pastos de los
ganados el prado de la Reguera , desde el camino de Pa radinas a la izquierda, asta el cami-
no del A l d e a s e c a , el prado de San Jo s e p h , Fuentes de Zerra y el de el (I)Nestal, y tanbién
es condición que todos los ganados maiores y menores que desde oi día de la fecha com-
p ra re para dicho avasto en quien mejora re esta postura , los ha de tomar por costas y coste
y con las demás condiciones de los años pasados que da aquí por expre s a d a s, i en especial
con la condición de que las mil y quinientas y sesenta libras de carnero que se daban a
los padres de San Francisco de esta villa quedan a beneficio de este común por ave r s e
acordado por él en quatro de mayo del año próximo pasado que todas las limosnas que
se acostumbraban dar a dichos padres se suspendiesen como de él consta y asta tanto que
o t ra cosa se determ i n e.
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Por parte del dicho postor se estipuló también que esas mil quinientas
sesenta libras de carn e ro las pagaría en especie y no en dinero a la villa, sin que
se le cobren los dere chos de sisa y alcabala acostumbrados. ¡Cómo estarían de
apurados los cap i t u l a res que aceptaron al punto estas condiciones!1 0 0.


Este mismo postor continuó durante va rios años llevándose el arre n d a-
miento anual de la carnicería y, ante la falta de candidatos dispuestos al ri e s g o
que esta explotación conllevab a , abu s aba cuanto podía de los pre c i o s. El pro p i o
p rocurador de la villa le puso pleito en 1751 ante la subida de precio que uni-
l ateralmente decidió establ e c e r, contra costumbre y dere ch o1 0 1.


En las respuestas generales del Cat a s t ro de Ensenada (1752) se re f l e j a ro n
claramente estos pro bl e m a s :


Que también hay una carnicería en la que todo el año se vende vaca y carn e r o, la que está
por administración a causa de no haber habido postor, la que no ha producido ni produ-
ce más efectos que los derechos de sisas y alcabala que llevan declarado a la pregunta ve i n-
t i c u atro… y los años que ha tenido obl i gado ha sido lo regular perder en ella cre c i d a s
cantidades de marave d í e s, y si alguna vez se ha ganado ha sido muy corta porción, y al
c a rnicero que pesa la carne consideran de útil mil trescientos ciencuenta reales de
vellón… ( AG S , D i rección General de Rentas,P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 6 2 r- 6 3 v ) .


El concejo tenía también la obligación de controlar la calidad del serv i c i o
que ofrecían los m e s o n e s de Pe ñ a r a n d a .S abemos que en el primer momento el
señor fue dueño también de los mesones de Pe ñ a r a n d a ,p e ro lo vendió a part i-
c u l a res y desde ese momento –si no antes– el concejo fue el re s p o n s able de la
s a l u b ridad de sus instalaciones1 0 2. H abía una proporción inusitada de mesones
por ve c i n o, c o rrespondientes al ajetreo del mercado y de viajeros –véase el
ap a rtado LA E S T RU C T U R A S O C I O P RO F E S I O NA L– , circunstancia que aconsejaba extre-
mar el cuidado de estos establ e c i m i e n t o s. Por eso el concejo redactó una nor-
m at i va para regular su funcionamiento el 2 de enero de 16261 0 3, siendo una
de las pocas que se conserva n ; d e c í a :


Tanteo que deben guardar todos los mesoneros de la villa puesto por los señores don Fra n-
cisco de Ledesma A l t a m i ra n o, c o r re gidor e juez de re s i d e n c i a , Julián Carmona y Pedro de
R i b e ra , re gi d o res y Joseph Pe re t e ,p r o c u rador ge n e ral del concejo de esta villa, que lo acor-
d a ren en el ay u n t a m i e n t o, s á vado dos de henero de mil y seiscientos y veinte y seis por vía
de buen go b i e rn o.


P r i m e ramente que las puertas de los mesones tengan tabl i l l a s, pena de 600 re a l e s.


Que tengan mesas y manteles, camas y unas sávanas y ropa limpia cada semana, so la
dicha pena.


Que en los dichos mesones no tengan lechones, ga l l i n a s, ni pat o s, ni otras ave s, so pena de
las perder.


Que a qualquiera persona que para re en los dichos mesones tomando cama, no se le llebe
más de un real por ella, y por guisar, d a rle comer y posada no se le llebe más de ocho re a-
les por la posada de cada noche y guisándole de comer, doçe re a l e s, so la dicha pena.


Que tengan buena cebada y la vendan al preçio que por la justicia y re gimiento de esta
villa les fuere tasada, poniendo al preçio de este ara n c e l , çédula de la dicha tasa cada mes,
y no lo bendan, so la dicha pena.
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Y puedan llevar quatro reales por cada carnero de paga , y no más so la dicha pena.


Que a los güéspedes que estando cabalga d u ras a los dichos mesones, no tomaren çeva d a ,
haçiendo noche paguen ocho reales de pesada por cada una y no la lleguen más los dichos
m e s o n e r o s, so la dicha pena.


Que tengan buen recaudo de carneros y cubos y pesebres limpios y sanos, y no rompa las
medidas de la dicha cevada re gi s t rada por los dichos señores de esta villa, so la dicha pena
y que serán castigados confo rme a dere c h o.


Y t e n , que no re s ç i van en sus posadas, personas de mala vida, ni ra ra ni sospechosa, así de
f u e ra como de esta villa, so la dicha pena y que serán castigados confo rme a derecho que
den qüenta al dicho justicia de las tales personas sospechosas, so la dicha pena, y acorda-
ron Sus Merçedes que los dichos mesoneros cumplan y guarden todo lo arriba cumplido,
y para ello tomen un tanto de este arançel el qual tengan en parte qualquiera de su casa y
p o s a d a , donde se alcançe a leher, so pena de ochoçientos maravedíes y de las dicha penas
pecuniarias aplicaren por tercias partes Cámara de Su Señoría, juez y denunçiador, y lo
f i rmaron en Pe ñ a ra n d a , en diez días del mes de henero de mil y seiscientos y e veynte y seis
a ñ o s, y mandaron que este arançel original se quede en poder de Alonso de la To r re ,s c r i-
vano del número y ayuntamiento de esta villa... Don Francisco de Ledesma A l t a m i ra n o
( ru b ri c a d o ), Julián Carmona ( ru b ri c a d o ),Pedro de Ribera ( ru b ri c a d o ), Jo s e p h
Pe rete ( ru b ri c a d o ). Por mandado de Sus Mercedes,Alonso de la To r re ( ru b ri c a d o ).


Es palmario el interés mostrado en esta ordenanza para que cualquier visi-
tante encuentre un servicio de calidad: los precios del establecimiento en unas
t a bl i l l a s colocadas a la entrada y seguridad en la calidad de los serv i c i o s ; p e ro
además garantía del beneficio del propio ay u n t a m i e n t o, o bligando a que la
c a rne que se sirviese en ellos hubiera sido adquirida en las carnicerías mu n i c i-
p a l e s. De ahí la prohibición de tener en estos recintos animales de granja con
estos fi n e s.


Como decíamos antes, el concejo no sólo se preocupó de la fábrica mat e-
rial de las t ab e rn a s, sino también de la calidad del vino que en ellas se expen-
d í a : el servicio de tab e rnas era propiedad del concejo. Desde los pri m e ro s
momentos hubo una tab e rna municipal en Pe ñ a r a n d a , que después llegaron a
ser tre s ,c u ya explotación se hacía –como en el caso de la carnicería– por arre n-
d a m i e n t o. El primer dato documental encontrado sobre ella data de 1534,
cuando los oficiales sometidos a juicio de residencia afi rman que s i e m p re se
a ( r ) rendó la tave rna de esta villa en cada un año por el terçio de la ganançia para esta villa ( A H N,
F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 1 1 4 - 1 1 7 v ) . Poco después –marzo de 1537–, en la pesquisa de
Juan de A l m o n a c i r, l l evada a cabo para la ave riguación de las alcabalas de la
v i l l a , Francisco González, p l at e ro, vecino de Pe ñ a r a n d a , d e c l a r a :


…que él a sido tabernero en esta villa en compañya ,t res años. . . y que la tave rna que
s ave que de tiempo ynmemorial acá es propios de conçejo y por suyos y como suyo s
lo arriendan, y que el alcabala y terçio se entiende de esta manera : que si se compra una
c á n t a ra de vino para tornar a vender en la dicha tave rna y cuesta treinta maravedíes hecha
de terçio quinze marave d í e s, que son quarenta e çínco marave d í e s, de los quales se pagan a
Su Majestad enteramente su alcabala, de diez uno, de manera que caben al alcabala qua-
tro maravedíes y medio y por esta orden va de contino. . . ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f.
4 0 4 - 4 3 1 v ) .


Historia de Peñaranda de Bracamonte280







En la tabla nº 10 se muestra el valor que alcanzaba la explotación de las
t ab e rn a s , evaluada como alcabala del vino, y se verá que era un negocio general-
mente muy re n t abl e, a juzgar por el elevado índice de subida de este arre n d a-
m i e n t o. Quizá por eso, lo que al principio era una institución, a mediados del
siglo XVIII se ha conve rtido en tres tab e rn a s , que eran administradas por sen-
dos re g i d o res y a d m i n i s t ra d o res de la tabern a, éstos nombrados por el señor de la
v i l l a .


En la evolución de las tab e rnas sólo cabe destacar un fraude considerabl e
que se mat e rializó en su administración en la primera mitad del siglo XVIII. E l
caso se conoció porque fue denunciado por un hombre de peso en la villa, l l a-
mado Joseph Sánchez Manzano, que había sido alcalde1 0 4. Éste escribió al
duque de Frías el 2-4-1744 contándole el turbio negocio que se practicab a
a l rededor del ve n d a j e –la venta– y c o l a m b re – e nvasado en cuero– del vino. É l
m i s m o, junto con Joaquín de la Peña y Manuel Hernández Leonardo, c o m o
a d m i n i s t r a d o res de las tres tab e rnas de Peñaranda por nombramiento señori a l ,
hacen saber al duque que:


...cada día esperimentamos nuebas altera z i o n e s, p o rque de común estilo se practicó que
por razón del bendaje y cora m b re se dava a cada un administrador por cada un cántaro
25,5 mrs y medio vellón y quando benían los carros davan a cada uno de los adminis-
t ra d o res medio cántaro para que de su ynterés pagásemos a los mozos el trabajo de des-
c a rga rl o s, p e rmitiendo asimismo que los administra d o res entrasen una bota como de
medio cántaro de vino en cada viaje, como también se nos dava quando se llenava la tina-
ja otro medio cántaro para el fin de pagar a los mozos el trabajo que tiene el llenarl a ,at e n-
diendo los capítulares (respectibos a los años) haver sido y ser de su qüenta todos los ga s-
t o s, y sin embargo de ésto también nos hazemos cargo de que al tiempo de las qüentas se
abonaba a cada administrador zierta porción de cántaros, la que parezía conduzente por
razón de mermas y derra m a s, sin que en todo lo re ferido huviese ynterbenido nobedad
alguna hasta que entramos los dichos Joseph Manzano y Joachín de la Pe ñ a , en cuio el pre-
cio dicho del bendaje se redujo a medio real vellón (17 maravedíes) en cada un cántaro y
en las demás adealas lo an practicado con bastante bariedad, dándolo unas ve zes y otra s
n e g á n d o l o, c o n t ra el principio de dever ser de su qüenta todas espensas.


D e nu n c i a n , a s i m i s m o, que últimamente se re fo rmó el procedimiento de
manera que tenía que ser a cargo de los administradores todos los gastos de
d e rr a m a s , m e rmas y colambre ; que ellos ofre c i e ron pagar a 20 maravedíes el
c á n t a ro, p e ro que la villa no condescendió; y que han llegado a tener pérdidas
c o n s i d e r ables por no poder obtener mayor beneficio que un real al cántaro,
siendo a su cargo tanto el ri e s g o, los tri bu t o s , las mermas y demás gastos; q u e
también se propuso se diese por razón de vino en cada un cántaro 8 maravedíes libres para nosotros
siendo de qüenta de la villa merm a s, d e r ra m a s, c o ra m b re y demás gastos de mozos y testimonios, c u i a
proposizión se despreció por los capitulare s y que, en estas condiciones, era imposibl e
realizar ese trab a j o.


A p a rte de este re q u e rimiento colectivo, S á n chez Manzano escribió otra
c a rta particular a don Bern a r d i n o, en el que le explicaba de fo rma muy clara y
concisa las barbaridades que se habían cometido en el gobierno municipal con
la anuencia del alcalde Francisco de la Pe ñ a , que fueron las que decidieron al
duque a trasladarse a Peñaranda a tomar residencia a los cap i t u l a re s , d e s c u-
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b riéndose y castigándose a los culpables (véase más arriba el ap a rtado Refo r-
mas en el gobierno municipal de 1746).


El duque quiso ave riguar la verdad y pidió un juicio secreto sobre este
re q u e rimiento a otro de los más populares miembros de la política ve c i n a l :
M a nuel Sánchez Negre t e. Lo que no sabía el duque es que éste era enemigo de
aquél y que el info rme iba a ser muy negat i vo, no sólo sobre la cuestión del
v i n o, sino respecto de toda su política en el período en el que Manzano hab í a
sido alcalde.


Pe rplejo el duque, solicitó opinión sobre estos dos escritos a un tercero,
M a nuel Joseph Osori o. E s c ribió don Manuel un largo y documentado info rm e
que no dejaba lugar a dudas de la tendenciosidad de Sánchez Negrete y de la
razón de Manzano; contenía expresiones tan contundentes como, por ejemplo,
que 


el ynfo rme hecho por Manuel Sánchez Negrete le considero quasi siniestro y nada re l at i-
bo a la verdad… encuentro en el primero haver dejado al silencio lo principal, que es ase-
b e rar a Vu e s t ra Excelencia no son dueños los administra d o res de las llabes de las bodegas y
t i n a j a s, pues teniendo tres casa(s) tabern a , existen y han existido siempre los re s p e c t i vo s
re x i d o res que las interbienen…


Se aclaraba en esta carta el pro blema estru c t u r a l : los re g i d o res tenían las
l l aves y hacían con el vino y con el dinero del vino lo que querían. D e s c u b re
también la irre g u l a ridad que venía cometiendo desde hacía años el alcalde
Francisco de la Pe ñ a , quien e m b o d e ga b a a nualmente gran cantidad de mosto en
La Nav i l l a , lugar a una legua de Pe ñ a r a n d a , y no permitía la venta del vino del
común hasta que se había terminado el de los cosech e ro s , que no pag aba alca-
bala y se vendía sin licencia, p rovocando la ruina de los contrari o s.Te rmina por
reconocer que las qüentas de tabernas… es (son) s i e m p re la piedra de escándalo.


Puesto que éste era uno de los pro blemas denunciados en estos re q u e ri-
m i e n t o s , y no por cierto los más grave s , el duque de Frías viajó hasta Pe ñ a r a n-
d a , hizo personalmente juicio de residencia a todos los cap i t u l a res de los últi-
mos años y redacto un auto de buen gobierno que re g u l aba una buena part e
de la política mu n i c i p a l . A la cuestión de las tab e rnas dedicaba el punto deci-
m o t e r c e ro, que re g u l aba la posibilidad de la venta del vino de los cosech e ro s
p a rt i c u l a res de modo que su precio estuviera regulado y garantizado el pago de
los tri butos correspondientes a dichas ve n t a s :


1 3 . Siendo así mismo inescusable establ e zer regla fixa para la execuzión de los áforos que
se hazen a los cosecheros de esta villa y abiendo visto la imbersión que en quanto a ellos
se a pra c t i c a d o, c o n t ra todas las reglas establezidas por las ynstruziones reales para la
a d m i n i s t razión de los ympuestos y demás derechos que se causan en la venta de vinos,
teniendo presente lo que en este particular se me a re p resentado por parte de dichos cose-
cheros y por la del común, y deseando que no se siga agrabio alguno a unos ni a otros y
se ocurra a los fraudes y husurpaziones de derechos de sisas y alcabalas y que en todo se
p r o zeda con fo rmal arreglo a dichas ynstru z i o n e s, ordeno y mando que desde prinzipios
de este año se executen y hagan dichos A foros yntegramente aforándose todo el vino que
se allare en las basijas de los cosecheros, estén o no llenas, c a rgándoles todo lo que estu-
b i e re existente,p a ra que confo rme a su cantidad contribuian con dichos dere c h o s, h a z i é n-
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dose sólo las rebaxas que de las mermas corresponden a cada basija hasta quedar en la
cantidad de vino que se la considere después de cozido.Y que desde el día en que se con-
c l u i e ren dichos áforos no se den lizenzias ni permiziones a cosechero alguno para intro-
duzir mosto o vino, en poca ni en mucha cantidad, con el pretexto de reinchir las basi-
j a s ; y en el caso de yntroduzir lo deba prozeder rexistro de qualquiera cantidad,
c a rgándosele todos los derechos que la corre s p o n d a n .Y que para hebitar las dichas yntro-
duziones se ponga por la justizia y reximiento todo el zelo y aplicazión que se re q u i e re
teniendo para este fin las guardas que corre s p o n d a n ; y así mismo, quando llega re el caso
de benderse por los cosecheros sus vinos por menor en sus casas, la justizia y re x i m i e n t o
les señale y determine el prezio correspondiente al balor respectibo de cada año, según el
que tubiere el vino en los luga res de la comarca, añadiendo de éste el modera d o, que con-
fo rme la costumbre de esta villa se aumenta al cosechero, vezino de ella, y sobre el pre z i o
asignado y determinado se les cargarán enteramente todos los derechos de sus áfo r o s, s i n
rebaja alguna en quanto a la cantidad del vino, obserbándose asy y hebitándose dichas
c o n t r i bu z i o n e s, en cuio castigo se prozederá sin exzepzión alguna a los comisos y pérdi-
das de los vinos que se allaren yntroduzirse sin rexistro y abono de los derechos que debe
c a rgársele y a las demás penas ympuestas por dichas reales ynstru z i o n e s.


I n t rodujo a continuación don Bernardino la fi rme prohibición de que los
eclesiásticos ap rove charan su estado como pretexto para la compraventa libre
de pro d u c t o s. Ordenó encarecidamente a la justicia de la villa la persecución de
estos abusos y el cumplimiento escrupuloso del Concordato con la Santa Sede
que se acab aba de fi rmar (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 3 3 , s. f. ) .


El concejo tenía asimismo que garantizar la s a l u b ridad públ i c a; y la sos-
p e cha de enfe rmedad contagiosa podía ser nefasta para la economía de un pue-
blo volcado en el comercio. En este sentido se comprende la existencia de un
i n fo rme muy curioso sobre la sanidad de la villa que encarga el pro c u r a d o r
general a médicos, b o t i c a rios y sacerdotes, para justificar la falsedad de los
ru m o res que corrían por estas llanuras (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 3 , f. 2 9 r- 4 0 r ) . E l
día 19 de nov i e m b re de 1599, en plena crisis epidémica en Castilla, decía el
p rocurador Francisco de la Cruz que a su noticia había llegado cómo en Ávila,
Alba y otros lugares se tenía sospecha de que Peñaranda estaba afectada de la
e n fe rmedad contaxiosa que por nuestros pecados oy corre en el mundo. Para despejar dudas y
acallar ru m o re s , se decide a cert i ficar que Peñaranda está y es uno de los luga res más
sanos que ay en España; e nviando la cert i fi c a c i ó n , signada de notari o, a todos los
l u g a res del entorn o, para que no se nos inpida el trato y comercio sin causa.


Hizo el procurador presentación de los testigos ante el alcalde y el escri-
b a n o. E n t re ellos estaban el licenciado Sedeño Enríquez, m é d i c o ;Antonio de la
Peña y Pe d ro Hern á n d e z , b o t i c a ri o s ; Andrés Crespo y Juan Bautista Jiménez,
c i ru j a n o s ; el licenciado Andrés Jiménez y el licenciado Jusepe de la Cru z ,c l é ri-
gos de la villa; M a rtín Sánch e z , mercader de To l e d o ; Andrés de Fuentes, ve c i n o
de A r é va l o ; Francisco de Vera Carri ó n , vecino de Pa r a d i n a s ; y Juan Martínez de
U ri a rt e, vecino de Madri d .Todos juran decir la verdad y testifican lo que dicen
s aber en este sentido. Aunque curiosamente sus testimonios son casi idénticos,
de lo que se puede infe rir acuerdo prev i o, lo cierto es que sus testimonios inte-
resan por cuanto nos hablan de mu chas otras cosas. El boticario asegura que,
en opinión del médico, Peñaranda es el lugar más sano que xamás le conoció, no solamen -
te de la dicha enfe rmedad sospechosa, pero de otras qualesquiera enfe rm e d a d e s; el médico titular,
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S e d e ñ o, asegura visitar dos veces al día a todos los enfe rmos y que al pre s e n t e
sólo hay cinco o seis, e n fe rmos de dolor de costado, t e r c i a n a s , c u a rtanas tab a r-
d i l l o, y uno de r i s i p i l a; que suele haber secas y carbu n c o s , y que desde Pa s c u a
F l o rida a esta parte han mu e rto unos ve i n t i c u at ro. El boticario Antonio de la
Peña lleva veinte años con su tienda ab i e rta en Peñaranda y asegura que no se
acuerda el testigo aver tenido por este tiempo menos venta que ago ra tiene, y esto es por los pocos
e n fe rmos y enfe rmedades que en esta villa a avido y ay; que acompaña diariamente al
médico en su visita a los enfe rmos y lo sabe perfe c t a m e n t e. El otro boticari o,
Pe d ro Hern á n d e z , dice llevar sólo cinco años con tienda en la villa; que cono-
ce el asunto porque también acompaña diariamente al médico en sus visitas y
que no se acuerda el testigo aver tenido por este tiempo menos ventas de la dicha botica que al pre -
sente y de dos meses a esta part e , por no aver enfe rmos en la billa.


Según este info rm e, en Peñaranda había normalmente dos cirujanos (o
b a r b e ro s ) : uno Andrés Crespo y otro Juan Bautista Jiménez, que llevaban en este
o ficio y en la villa diez y veinte años re s p e c t i va m e n t e.Aseguran que se pasan algu -
nos días sin haçer cosa ninguna del dicho ofizio; lo más normal son alguna sangría o ve n-
tosa en remedio de tercianas o de dolor de costado. El testimonio del teniente de
cura –Andrés Jiménez– y del cura titular de San Miguel –Josephe de la Cru z –
abundan en las mismas afi rmaciones y aseguran que de siete meses a esta parte no se an
m u e rto en esta villa quarenta cuerpos de comunión arriba.Te s t i fica después el mercader tole-
dano Martín Sánch e z , quien dice venir habitualmente todos los jueves a comprar
j e rgas a la villa, que es la mercaduría que los más vezinos de esta villa labra n; tras él decla-
ran Andrés de Fuentes, juez de comisión re a l , estante en Pe ñ a r a n d a ; F r a n c i s c o
de Vera Carri ó n , que dice llevar más de dos meses en la villa; y Juan Martínez de
U ri a rt e, un madrileño que está en ella también como juez de comisión para
cobrar unos débitos al administrador de las salinas.Todos coinciden en que en la
plaza de la dicha villa continuamente a avido y ay mucha xente de esta villa paseándose y comunicando
con xentes que por ella an pasado y pasan sin que de ninguna manera se heche de ver ni este testigo a
sentido que en ella aya avido mal de peste ni otro contaxioso.


Pone colofón al testimonio la voz del corre g i d o r, doctor Jiménez. A fi rm a
q u e, como persona nombrada por don A l o n s o, tiene particular cuidado y diligençia en saber las enfe r -
medades y enfe rmos que en esta billa (ha) avido y ay,p a ra poner re m e d i o, y que ninguna nove-
dad se ha producido en este ámbito.


H oy podemos decir que es muy impro b able que estos testimonios re s-
pondieran a la ve r d a d , pues en esos momentos la peste at e n a z aba a Castilla y
hubiera sido un milag ro que un lugar de tránsito como Peñaranda se hubiera
librado de padecerla. Máxime cuando por otras vías sabemos que el exceso de
lluvias y los temporales habían anegado toda la cosech a , o bligando al ay u n t a-
miento a solicitar permiso para tomar un censo con el que comprar trigo para
el abastecimiento urgente de la población hambri e n t a . El 6 de agosto de 1596
se re u n i e ron los vecinos en concejo ab i e rto y dieron carta de poder al corre g i-
d o r, doctor Jiménez, para tomar a censo hasta cinco mil ducados


… p a ra enplear en trigo para el probeymiento e bastezimiento de esta dicha villa e pobre s
de ella e personas pasaxeros atento la esterilidad e gran falta de pan que al presente ay en
esta villa a causa de los malos tenpora l e s, que de coxerse en ella muy poco pan por no se
poder senbrar la cosecha pasada por causa de las muchas llubias e aguas que hubo e por-
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que la mayor parte de lo que se senbró se aogó e no nació y por otras muchas causas e
ynconbinientes que ay ( A H P S P r o t o c o l o s, 2 5 1 1 , f. 2 5 4 r- 2 5 5 v ).


A pesar de la necesidad, el Rey sólo concedió facultad para tomar hasta tre s
mil ducados en censos y, con esta perspectiva , volvió a convocarse reunión de
concejo ab i e rto el 1 de septiembre y se otorgó poder al regidor Lucas Maestro
para contrat a r l o, con la adve rtencia de que el dinero se tomara a razón de entre
14.000 y 20.000 el millar, es decir, e n t re el 7,1 y el 5 por ciento de interés1 0 5.


Para garantizar la salubridad públ i c a , el concejo tenía asimismo la obl i g a-
ción de garantizar la limpieza de la villa, aunque la verdad es que ésta se re d u-
jo sólo a la plaza: el concejo contrat aba anualmente los servicios de limpieza de
la plaza, aunque sólo hemos encontrado dos de los contrat o s. El pri m e ro de 9-
1 - 1 6 5 8 ; ganó este oficio Alonso García, quien dijo obligarse por él a limpiar la
plaza de esta villa y desde la Yglesia de San Miguel de ella asta las puertas de las carn e ç e r í a s, c a l z a d a
y rincón de las carn e zerías todo este año de çinquenta y ocho y la tendrá limpia de inbierno y de bera -
n o, con que de inbierno la tenga de allegar y amontonar por mi qüenta y en el berano le han de dar
varida y amontonada por qüenta de la villa y siempre la tengo de limpiar y sacar la basura por mi
qüenta y riesgo, a cambio de 360 reales (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 5 9 , f. 1 8 r- 1 8 v ) . E l
s e g u n d o, fi rmado el día 17 de feb re ro de 1651, o bl i g aba a Domingo Rodrí-
guez a hacer lo propio por 10 ducados (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 3 2 , f. 1 4 4 r- 1 4 4 v ) .


En situaciones de crisis de subsistencia, el ayuntamiento era el pri m e r
o bligado a gestionar el abastecimiento y se vio ap remiado a ello en una grave
situación de care n c i a , en el año 1831: el 29 de enero de ese año el ay u n t a-
miento escribió una carta al obispado de Salamanca comunicándole el estado de
escasez de las cosechas pasadas, la pérdida de la ganadería y el cierre de las
i n d u s t ri a s. Para encargarse del pro blema nombró una junta de beneficencia que
consiguió buscar un empleo temporal a ciento sesenta personas en el empe-
drado de las calles, y que tomó a su cargo la alimentación de otras sesenta que,
por enfe rmedad o ve j e z , no podían mantenerse. Sin medios para hacer frente a
la situación, solicitó ayuda al obispo, que respondió a los cuat ro días con el
e nvío de veinte fanegas de garbanzos, que los cap i t u l a res ag r a d e c i e ro n1 0 6


LA E D U C AC I Ó N: LO S M A E S T RO S M U N I C I PA L E S


No cabe ninguna duda: la educación fue el aspecto que menos y que más tarde
i n t e resó al concejo de Pe ñ a r a n d a . Recordemos que no ap a recía partida alguna
de salario de maestro en los balances económicos del municipio de los años
1533 y 1538; el primer contrato localizado data de 1596; y estamos en condi-
ciones de afi rmar que no se conserva ni uno sólo antes de esa fe cha entre las
e s c rituras notariales de Pe ñ a r a n d a , p u e s , aunque cabe la posibilidad de que se
hubiera perdido, la falta absoluta de noticias nos inclina a dudar de su existen-
cia prev i a .


El 24 de enero de 1596 se fi rmó en Peñaranda el concierto entre el conce-
jo y Pe d ro A rias de Santiag o, m a e s t ro de niños, vecino de la villa de To rrecilla de
la Orden. En él quedan muy claras sus obligaciones y lo que la mu n i c i p a l i d a d
e s p e r aba de él:
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En la villa de Pe ñ a randa a veynte y quatro días del mes de henero de mil e quinientos y
n oventa e seis años en presençia de mí Luis Sánchez, e s c r i vano público del número de la
dicha villa, e testigo s, p a recieron presentes de la una parte Pedro Arias de Santiago,m a e s-
tro de niños, vezino de la villa de To r rezilla de la Horden, y de la otra parte el licenciado
X i m é n e z ,c o r re gidor de esta villa, e Juan Crespo y Francisco González,alcaldes hordinarios
de la dicha villa, en nombre del conzejo de esta villa,y dixeron que eran conze rtados y con-
venidos la una parte con la otra y la otra con la otra en esta manera : que el dicho maes-
tro Pedro Arias se obl i ga de venir a esta villa de Pe ñ a randa a enseñar a leer, scrivir y con-
tar a los hijos de vezinos y a otros que a su escuela vinieren y su venida a de ser por quat r o
días del mes de abril de este dicho año y desde el dicho día a de resydir al dicho oficio
q u atro años primeros siguientes sin hazer falta ninguna, y es conzierto que por cada
muchacho que enseñare a leer a de llevar cada mes medio real y de los que enseñare a leer
y scrivir un real cada mes y por los que enseñare a leer, scrivir y contar real y medio cada
m e s, y por raçón que ve n ga y cunpla lo susodicho el dicho conzejo le a de dar casa deçen-
te en que biva por los dos años primeros y más le an de traer a costa del dicho conzejo su
casa y más le a de dar el dicho conzejo çien reales el día que viniere ,y el dicho maestro se
o bl i ga de resydir en esta villa los dichos quatro años sin hazer ausencia enseñando el art e
de scrivir, contar y leer so pena que el dicho conzejo pueda buscar y cojer otro maestro por
el dicho tiempo y darle el salario que le pare c i e re todo a costa del dicho Pedro Arias y por
lo que costare y por lo que tuviere qualquier de los dichos justiçia y re gimiento y pueda
ser hexe c u t a d o, y porque anbas partes lo cunplirán dieron poder a las justicias conpeten-
tes y renunçiaron qualesquier leyes que en su fabor y del dicho conzejo sean, y lo otorga-
ron ansy ante mí el dicho scrivano siendo testigos Symón de San Juan y Gaspar de Rueda
y Alonso Te x a d o, vecinos de esta villa, y los dichos otorgantes que yo el dicho escribano
conozco lo firmaron de sus nombre s … ( A H P S , P r o t o c o l o s,2 5 1 1 , f. 1 8 r- 1 8 v ) .


Pese a ser como era este maestro un empleado del concejo, a veces hacía
c o n t r atos con vecinos part i c u l a res con la obligación de enseñar a sus hijos a
cambio de determinadas cantidades de dinero, que naturalmente eran adicio-
nales a su sueldo; por ejemplo, el maestro contrató con Santiago de Pedraza la
fo rmación de su hijo con el fin de que le enseñara a leer, e s c ribir y contar
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 7 7 , f. 1 9 r- 2 0 r ) . Algunos concejos imponían penas a los
m a e s t ros que practicaban esta doble contratación –pública con el concejo, y
p a rticular con algunos padre s – . En Zamora y To ro, por ejemplo, esta mu l t a
podía consistir en la obligación de aceptar a un cierto número de niños pobre s
en sus clases sin percibir nada a cambio de su enseñanza1 0 7. Pe ro en la mayo r í a
de los casos se les disculpaba y comprendía por la exigua cantidad de salari o
que percibían los maestros por este trab a j o.


Se conservan en Peñaranda algunos otros contratos part i c u l a res de padre s
y maestro s , de carácter similar al ap u n t a d o1 0 8, p e ro son pocos y distanciados
en el tiempo. En 1752, cuando se hace el Cat a s t ro, se anota que había en la villa
dos maestros de primeras letras y un preceptor de gramática. Los maestro s
d ebían ser herm a n o s , pues llevaban los mismos ap e l l i d o s ; uno era Santiago de
la Cruz Pa d í n , que se dice podría tener de útil en cada un año n ovecientos re a l e s , y
c o m p at i b i l i z aba su trabajo de maestro con el administrador del peso de la sar-
dina –con un beneficio de doscientos cincuenta reales por este otro concepto–.
El segundo se llamaba Julián de la Cruz Pa d í n , con el mismo salari o. José de
Samaniego era el preceptor de gramática y recibía el ap e l at i vo de d o n, lo que
nos hace pensar que fuera licenciado, aunque a veces se at ri buía este título sim-
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plemente a quien re g e n t aba ese ofi c i o, por costumbre, y su sueldo era superi o r
al de los maestro s : mil cien reales anuales (AG S , D i rección General de Rentas, P r i m e ra
R e m e s a, l i b ro 7, f. 8 1 v ) . Este mismo documento, en su f. 45v-46r y al hablar de
los salarios del concejo, dice textualmente: doscientos y sesenta reales que se dan de sala -
rio a los maestros de primeras letra s; y más trescientos y noventa reales que se dan de salario a un pre -
ceptor de gra m á t i c a , en que va incluso el alquiler de la casa que se le da para que viva. La dife re n-
cia en la ap reciación salarial de estos oficiales municipales puede estri b a r
p recisamente en el beneficio que obtuvieran estos docentes de esos contrat o s
p a rt i c u l a res con algunos padre s , que pro m ovían sustancialmente al alza la pre-
c a ria re muneración municipal que el concejo les pag aba por su trab a j o.


Años después, el 13 de enero de 1798, un miembro del Consejo de Casti-
lla llamado don Francisco García de la Cruz dotó la fundación de una escuela de
p rimeras letras y de una preceptoría de gramática en la villa, bajo tutela mu n i-
c i p a l , p ro b ablemente porque él fuera peñarandino1 0 9. Según el documento de
fundación de 1798, don Francisco García de la Cruz dejó en su testamento una
manda para hacer esta fundación y así lo ejecuta su testamentari o, don A g u s t í n
Alonso Martínez de Castro. H abía sido García de la Cruz cab a l l e ro de la Orden
de Calat r ava y miembro del Consejo de Castilla, como hemos dich o. Redacta su
testamento en Madrid el 9 de nov i e m b re de 1783, que fue ab i e rto a su mu e r-
te por el conde de Pinar, m i e m b ro asimismo de ese Consejo y alcalde de
M a d ri d . En él declaraba la voluntad de que, después de mu e rtos sus here d e ro s
u s u f ru c t u a ri o s , sus bienes pasasen a la villa de Peñaranda y a la de Villar de
G a l l i m a z o, para que se inv i rtieran en socorrer a lab r a d o res pobre s. Puesto que
no había en Peñaranda una escuela de primeras letras, graciosa y bien desempeñada
–lo cual dice muy poco en favor de la municipal que existía–, ni una pre c e p t o-
ría de gramática, él deja estos bienes con este fi n . Ordena se comunique esta
voluntad a la justicia del citado puebl o, como así lo hizo el testamentari o. E l
ayuntamiento peñarandino


…no sólo admitió con gusto la propuesta, sino que ansiosa de que se llevase a efe c t o, y su
p e rpetuidad no se malogra ra , evitó en lo sucesivo toda cavilosidad y judicial contienda,
facilitando por el mayor número de los vecinos labra d o res se otorgase escritura en seis de
julio pasado de mil setecientos noventa y seis ante el escribano Sebastián González, re n u n-
ciando en mí (el albacea testamentari o ) c u a l q u i e ra derecho que pudieran haber
adquirido al usufructo de dichos bienes, p a ra que en su virtud dispusiese con entera liber-
tad y firmeza según estimare por más conve n i e n t e.


Usando de las facultades concedidas por el difundo, don Agustín A l o n s o
e s t ablece y funda en Peñaranda la citada escuela, para después de los días del señor don
Antonio Sánchez García,p re s b i t e r o,h e redero usufructuario de dicho señor don Fra n c i s c o,residente en ella.
Escuela de primeras letras y preceptoría de gramática que debían ser grat u i t a s ,
ubicadas en la casa grande que fue del expresado García de la Cru z , sita en la Plaza
de la Corralada y en las que se admitiera a alumnos sin importar su condición.A
c a rgo del concejo quedaba la obligación de proporcionar el equipo necesari o
para que los niños se sintiesen cómodos y los maestros tuviesen su hab i t a c i ó n .


La obligación del maestro de primeras letras sería la de instruir a los discí-
pulos en el temor de Dios, enseñarles doctrina cri s t i a n a , l e e r, e s c ri b i r, contar y
o rt o g r a f í a . Las clases se impartirían a las horas acostumbradas, mañana y tarde,
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sin que se especificasen cuáles; durante todos los días del año que no fueran
fi e s t a . D i a ri a m e n t e, d ebía el maestro acompañar a los niños pro c e s i o n a l m e n t e
a la parroquia a oír misa, rezar el ro s a rio a coros y terminar el acto con una salve.
Al finalizar las clases, por la mañana y por la tarde, cantarán los niños en tono re g u l a r
el Pa d re Nuestro,Ave María, C redo y Salve , así para que se alave a Dios, como para que el alma del
señor don Francisco logre de este beneficio. El 12 de feb re ro de cada año se haría misa
cantada a favor del alma del fundador.


Para ser nombrado maestro había que superar un examen de doctrina cri s-
t i a n a , modo de leer, fo rma de escri b i r, a ritmética y ortografía ante un tri bu n a l
fo rm a d o, nada menos, que por los pat ronos –cuat ro – , el abad de la clere c í a
c o rre s p o n d i e n t e, el beneficiado más antiguo, el presidente del hospicio del Con-
vento de Carmelitas descalzas y el padre guardián de San Francisco. D ebía justifi-
car buena vida y costumbre s , p re fi riendo siempre al natural de la villa que al
fo r a s t e ro.A falta de nat u r a l , se buscaría candidato de Villar de Gallimazo o de Can-
t a r a c i l l o, por este orden. No habiéndolo de estos puebl o s , de cualquier otro del
re i n o. Para que pudiera elegirse el mejor, p re s c ribe que se pongan edictos duran-
te treinta días en Salamanca, Á v i l a ,A r é valo y demás pueblos de la comarca.


Para comprobar el ap rove chamiento de los discentes, se harían exámenes
p ú blicos a los niños por Pascua del Espíritu Santo en la casa consistorial de la
villa o en las escuelas, a elección de los cap i t u l a re s. El examen debía correr a
c a rgo de las ocho personas señaladas. Se daría un premio a los niños más ap l i-
cados y unos dulces a los examinadore s.


Por otro lado, se fundaba la cátedra o preceptoría de gramática, c u yos exá-
menes se distri buían en m í n i m o s, m e n o re s,m e d i a n o s,m ayo res y de re t ó r i c a, con un ciclo
de ap rendizaje por tres años, como se hacía en los Estudios Reales de San Isi-
d ro de Madri d , o en las universidades de Salamanca o Va l l a d o l i d . Estas caracte-
rísticas sugieren que el fundador había estudiado en uno de estos centro s ,
p re s u m i blemente en la Unive r s i d a d , pues la norm at i va pre s c rita se parece no-
t ablemente a la que regía en los colegios unive r s i t a rios y el modo de examen
p ropuesto para los estudiantes de gramática se parece sobremanera al implan-
tado en los estudios de gramática de la Universidad de Salamanca.


Para tan ambicioso proyecto legaba 478.370 reales que tenía en vales re a-
l e s , que los tomó a censo la marquesa de Villacastel obligándose a pagar el
mismo interés que éstos re n d í a n ; más un censo de 1.000.000 reales contra la
casa del marqués de A ri z a ,q u e, caso de re d i m i r s e, d ebía inve rtirse en acciones
del Banco Nacional de San Carlos, en la Diputación de los cinco Gre m i o s
M ayo res de Madri d , o donde los pat rones consideren pert i n e n t e. D e j aba tam-
bién otro vale de 23.000 reales que hizo a favor del difunto don Francisco
Miguel Blasco Mazarías el 12-11-1793 –que ordena redimir cuanto antes–; y
el último de 6.887 reales y 20 maravedíes contra la Real Hacienda. El pro d u c-
to total de estas rentas alcanzaba la cifra de 478.870 re a l e s , cantidad a la que
h abía que restar tradicionalmente el 6 por ciento de gastos de cobranza. D e
esta cifra pide se paguen cinco y seis reales diarios de fo rma vitalicia a don
Felipe Mesonero y doña Antonia Mesonero re s p e c t i va m e n t e. Se abonaría tam-
bién un sueldo a cada una de las personas que dejen el encargo de esta funda-
c i ó n ; y unos salarios más que razonables para el preceptor de gramática
–3.300 reales– y el maestro –3.000 re a l e s – .
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Una vez saldados todos los gastos, del sobrante que hubiere se establecerá una escue -
la de niñas en la que se enseñe asimismo doctrina cristiana y lo necesario a su
c o n d i c i ó n ; p rocedente de los mismos lugares y en las mismas condiciones
que la de niños.


¿Cuándo quedó libre de usufructo la renta de don Francisco para poderse
dotar estas fundaciones? Dice Coll que después del año 1808 (Coll, 1 8 9 9 , p.
2 4 ) . Aunque esta escuela no fue de fundación mu n i c i p a l , el concejo asumió la
re s p o n s ablidad compart i d a , su pat ronazgo y cuidado.


La preceptoría de gramática debió de funcionar como una cátedra de lat i-
n i d a d , porque así lo dice don Gab riel Cojo Contreras el 1 de marzo de 1819. E s e
día declara éste que uno de los pat ro n o s , don Féliz Mesonero García, le ha que-
rido despojar de este trabajo so pretexto de no quedar dinero de la manda pía
fundacional para pagar sus serv i c i o s. El maestro asegura que lleva treinta años
ejerciendo el mag i s t e rio en Peñaranda (luego, antes fue quizá maestro de pri-
meras letras, porque no era tan antigua la preceptoría de gramática), que acce-
dió a este puesto mediante elección entre los candidatos que concurri e ron a los
edictos públicos del ayuntamiento que anu n c i a ron en su día la va c a n t e, y que
no hay motivo alguno para este desahucio. Dice también que el dueño de la
casa en la que vive pretende que le pague el alquiler, siendo éste a cargo del
c o n c e j o, según contrat o ; y otorga carta de poder para ejercitar en su nombre la
reclamación corre s p o n d i e n t e, consistente en el deseo de que se le mantenga en
el ofi c i o, la casa y el sueldo –cuat rocientos ducados– pre e s t ablecidos (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 6 6 3 , f. 1 0 9 r- 1 1 0 v ) . No sabemos en qué terminó esta re c l a m a c i ó n .


Por último, d ebemos re fe ri rnos a la enseñanza pro fesional de la villa, s o b re
la cual no hay datos que nos permitan suponer estuviese controlada por el con-
c e j o, o regulada a través de ordenantes dados por el señor. A t e n d e remos a ella
en el capítulo FO R M A S D E L A S C U LT U R A S.
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LA I G L E S I A PA R RO QU I A L


D E SA N MI G U E L


Este ap a rtado contiene una gran cantidad
de info rmación desconocida. Hemos con-


seguido ampliar considerablemente el conocimiento que hasta el presente se
tenía de la arquitectura, la escultura y de artes menores relacionadas con este
m o nu m e n t o, en cuyas sucesivas re fo rmas han intervenido –sin que se cono-
ciera– reconocidos arquitectos de fama intern a c i o n a l , como Gaspar de la Pe ñ a ,
m a e s t ro arquitecto de las obras del alcázar de Madrid y del palacio del Buen
R e t i ro ; Juan Gómez de Mora, m a e s t ro de obras de Su Majestad; o el director de
la Real Academia de San Fe rn a n d o, también de Madri d , don Ventura Rodríguez.
L a m e n t ablemente no hay cabida en un trabajo de conjunto como el pre s e n t e
para analizar con detenimiento el importante elenco documental localizado, a s í
que nos limitamos a ofrecer los datos muy resumidos –la cantidad de docu-
mentos y su volumen es considerable– y prácticamente desnudos de comenta-
ri o, a la espera de la oportunidad –nuestra o de otros– de profundizar en las
e x p l i c a c i o n e s.


La Iglesia de San Miguel se levanta en la confluencia de las actuales plazas
de Martín Soler y de la Constitución; re p resenta una gran mole de sillería gra-
n í t i c a , rodeada de fuertes estri b o s , que en la actualidad es lo único original del
t e m p l o, junto con la torre de ladrillo visto, que ha quedado después del deva s-
tador incendio que sufrió en 1971. Tres naves de igual altura se re p a rten el
espacio interi o r, sostenidas por ro bustas columnas dóri c a s ; en otros tiempos,
la nave central se cubría con pequeñas bóvedas en cada tramo.


La situación actual del edificio está muy bien descrita en la obra del pro-
fesor Casaseca (CA S A S E C A, 1 9 8 4 , p. 216 ss. ) . estando el presente libro en pre n s a ,
ha salido la obra colectiva Ja r d i n e s, sitios y conjuntos históricos de la provincia de Salaman-
c a, coordinada y editada por el Dr. Casaseca (Salamanca: Diputación de Sala-
manca- Salamanca 2002, 2 0 0 2 ) , en la que este pro fesor incluye el cap í t u l o
Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e : Conjunto histórico ( p p. 1 3 9 - 1 4 9 ) . Exceptuando la info rm a-
ción artística que re p roduce de trabajos anteri o re s , el texto contiene import a n-
tes inexactitudes, tanto en los datos históricos como en las re fe rencias arch i-
v í s t i c a s. Sólo tratamos de completar los datos publicados por el citado autor,
Gómez More n o, Vasallo y otros que han escrito sobre el conjunto artístico de
esta iglesia, y lo hacemos siguiendo la cronología de los acontecimientos,







según y como quedó reflejada su evolución en las fuentes documentales.
H abl a remos pri m e ro de la construcción del edifi c i o, después de los re t ablos y
por último de las artes menore s.


La construcción del edificio


La Iglesia de San Miguel existe desde el siglo XV con un sentido de igle-
s i a - fo rt a l e z a , pues se re fi e ren al castillo de la iglesia en una carta de trueque de una
c a s a , o t o rgada a 22 de septiembre de 1463, e n t re Álva ro de Bracamonte y Juan
M a rtín (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 , s. f. ) . Si ya era
entonces una especie de castillo, y teniendo en cuenta el tiempo que puede tar-
darse en constru i r, podemos decir que el edificio existía por lo menos desde


mediados del siglo XV. En aquellos tiempos servía tanto para los oficios re l i-
giosos como para los actos políticos, así como lugar público de celebración de
las reuniones del concejo de la villa. El acta de una de ellas, que tuvo lugar el 26-
1 - 1 4 9 5 , explica que en este edificio sacro se mat e ri a l i z aban dichas re u n i o n e s
c o n c e j i l e s , c o nvocadas siempre a campana tañida: la campana de la iglesia.
También desde tiempo inmemorial hay noticia de un cementerio en la part e
p o s t e rior del re c i n t o, que se conservaba aún en este mismo lugar en el año
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Fig 17: Fachada exterior y torre de la iglesia par roquial de San Miguel.







1 5 9 5 , según una memoria que Gómez A rias otorgó a favor del hospital de Car-
mona (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 1 , f. 4 8 3 r ) .


De hech o, las primeras noticias que se conservan del monumento no
hacen re fe rencia a su c o n s t ru c c i ó n, sino a su re fo rma o a las sucesivas ampliaciones
o re c o n s t rucciones que se lleva ron a cabo desde el siglo XVI, h ablándose sólo de
re p a ra c i o n e s desde 1671. En este sentido don Juan de Bracamonte –IV señor de
Peñaranda– decía en su testamento –fe chado el 16-7-1521– que él tenía inten-
ción de facer alargar la dicha capilla maior, según tengo comenzado e se hace ( A H N, F r í a s,
1 6 3 1 - 1 1 , f. 1 r- 1 5 v ) . Pensamos que la iglesia-fo rtaleza medieval se fue cons-
t ru yendo muy despacio a lo largo del siglo XVI, ap rove chando algunos ele-
mentos arquitectónicos pre e x i s t e n t e s.También hemos constatado que tuvo un
re t ablo pri m i t i vo según el Libro de los luga re s. . .Vamos a ir viéndolo por part e s.


Este largo proceso constru c t i vo tuvo como pro m o t o res principales a los
s e ñ o res de la villa, por un lado, y a los vecinos por otro, ya sea considerados en
su conjunto o algunos que de fo rma particular fundaban memorias que impli-
c aban la constru c c i ó n , ampliación o modificación de alguna parte de ella
– c ap i l l a s , c o ro...– Recordemos que el testamento de Juan de Bracamonte, d e
1 5 2 1 , m o s t r aba la intención del testador de a l a rgar la c apilla mayo r, p ro c e s o
que pro b ablemente comenzó poco después y terminó en 1535. En la pro b a n-
za de testigos presentada como defensa por parte de los oficiales mu n i c i p a l e s
f rente al juicio de residencia que les hacía el licenciado Bermúdez –año de
1 5 3 4 , en descargo de las imputaciones de malversación de fondos concejiles
contra ellos interp u e s t a s – , h abl aban éstos de los gastos extraordinarios que
t u v i e ron que afrontar para ayudar al señor a concluir la capilla mayo r. A s i m i s-
mo mencionaban la afo rtunada conclusión de esta obra gracias a la interve n-
ción del maestro Juan de Castro :


Que en el dicho año de treynta e quatro se hedificavan tres capillas en la yglesia de esta
v i l l a , la una a costa del señor Alonso de Bra c a m o n t e , y las otras dos a costa de la yglesia
y los vecinos de esta villa, y toda la dicha obra estava dada a destajo a hazer a Pedro de
H u e l m e s, c a n t e r o, el qual dava y dio muchas dilaciones en el acabar y hazer de la dicha
o b ra , a cuya causa la yglesia de esta villa estava descubierta e muy ocupada, y los hom-
b res y muge res quando ve nyan a oyr mysa a ella se llovían e mojavan y estavan como en
la calle, y esta villa y los vecinos de ella, que avían de dar los obreros necesarios para la
dicha yglesia, por la dilaçión que se dava en la dicha obra recibían muy grand perjuizio a
causa que entravan muchos obreros e se hazía poca obra . . . que teniendo ansy a cargo la
dicha obra el dicho Pedro de Huelmes, Juan de Castro, c a n t e r o, se ofresçió a hazer en muy
b re ve teimpo la dicha obra de la dicha yglesia y de darla cubiert a , y el conçejo de esta
v i l l a , por que el señor Alonso de Bracamonte viniese en dar la dicha obra y su capilla al
dicho Juan de Castro, p o rque no se podían cubrir las otras capillas syn que se cubriese la
del señor, o f resçió de darle y que le darían diez mil maravedíes para ayuda a la obra de su
c a p i l l a , los quales se le dieron e pagaron y la dicha obra se dio al dicho Juan de Castro, y
el dicho Juan de Castro en muy bre ve tiempo acabó la dicha obra . . . ( y ) que a causa que
la yglesia se pudiera acabar, los alcaldes e re gi d o res y procurador del dicho año de tre y n-
ta e quatro prestaron a Benito ( G o n z a l o ) G a l á n ,m ayordomo de la dicha yglesia, p a ra
la obra de ella, veynte ducados ( A H N, F r í a s,1 5 7 4 - 1 , f. 9 5 - 1 0 1 v ) .


Este documento justifica la leyenda de la lápida sita en el testero de la cap i-
lla de la Epístola, v i s i ble en la actualidad pero oculta durante mu chos siglos por
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un re t abl o, que explica que siendo señor de la villa Alonso de Bracamonte, s e
a c ab a ron estas capillas, en el año 15351. Un largo vacío documental se ab re desde
esta fe cha hasta 1584, cuando el cantero Juan de la Puente otorga poder a Juan
de Llosa p a ra que termine la Iglesia de Pe ñ a ra n d a2. En este sentido, opina Casaseca que
a este maestro hay que at ri buir los dos últimos tramos de las naves y la port a d a
del hastial de poniente. Sea como fuere, no cabe ninguna duda de que las obras
c o n t i nu a ron durante todos estos años de silencio, aunque parece que no a bu e n
ri t m o, ralentizadas por la falta de dinero.


Existen datos que confi rman la continuidad de los señores de la villa en
la financiación de la obra de esta iglesia. El 29-10-1589, don Alonso de Bra-
camonte otorgó una carta de poder a Juan de Carm o n a , ante el escri b a n o
Luis Sánch e z , para que pudiera cobrar en su nombre los mil quinientos re a-
les que le debía Bartolomé Te j a d o, los quales dichos mil e quinientos reales podáis enple-
ar y enpléis y conprar y compréis de ladrillo para la hobra que se hace en la yglesia de Señor San
Miguel de esta dicha mi billa de Pe ñ a randa ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 0 6 , f. 7 5 9 r- 7 5 9 v ) .
Puesto que se habla de ladri l l o s , es muy pro b able que estuvieran constru-
yendo las bóve d a s.


El 8 de nov i e m b re de 1597, c o n t r atan la piedra para los pasos de acceso al
p re s b i t e ri o: en presencia del mismo escri b a n o, c o m p a re c i e ron el cantero abu-
lense Juan Sánchez y el también abulense Cristóbal Jiménez, vecino de Galle-
g o s , declarando su compromiso para acarrear piedra desde la cantera de Zurr a-
quín a la parroquial de Pe ñ a r a n d a . Jiménez se obl i g aba a traer la piedra cort a d a
en esa cantera por Juan Sánch e z , que declaraba eran treinta pasos, a seis re a l e s
y medio cada piedra, cincuenta varas de sillares a ochenta y nu eve marave d í e s
cada va r a , y seis piedras más a tres reales cada una; h abría de mat e rializarse el
traslado a partir del día 11 de ese mes, empleando tres carretas y, s a l vo mal
t i e m p o, sin parar hasta la culminación del trab a j o. Se le adelanta el pago de
doce ducados acordando el resto para la finalización del mismo (AHPS, P r o t o c o-
l o s, 2 5 1 2 , f. 2 8 5 r- 2 8 6 v ) .


Fa l t aban por hacer parte de las b ó vedas y el cru c e r o d ebajo del tejado, n o
h abía dinero para ello y algunos arcos amenazaban ru i n a . Por eso el concejo
d e t e rminó solicitar autorización especial al Rey para imponer una sisa sobre el
consumo de la carne y el vino para este efe c t o. Au t o rización que Felipe II con-
cedió mediante provisión real otorgada en 6-10-1599 (y no en 1600, como se
e s c ribió) que dice lo siguiente:


Don Phelipe por la graçia de Dios. . . Sépasede que Nicolás Muñoz, del consexo, justicia y
re gimiento de esa dicha villa, nos hiço relaçión que en ella avía más de quarenta años que
se avía comenzado a edificar la yglesia prinçipal de ella y con alguna fábrica que tenía y
lo que los vecinos avían ydo dando de limosna, se avían gastado en ella asta ago ra más de
veynte y çinco mil ducados y para acavarse de todo punto y que quedase en perfeçión serí-
an neçesarios seis mil ducados, poco más o menos, y por la pobreça de los beçinos y años
n e c e s i t a d o s, avían ydo cesando las limosnas y no se podía pasar adelante en el dicho edi-
fiçio y estavan en mucho peligro de undirse algunos arcos, por no estar travados ni echas
las bóvedas y no tenían pozivilidad ni remedio de que se pudiese sacar el dicho dinero para
a c avar de haçer el dicho edifiçio sino hera hechándolo en sisa en los mantenimientos que
en ella se ve n d i e s e n , como hera en el vino y carn e , que por no ser lugar pasaxero benía a
p agarse por los ve z i n o s, suplicándonos le mandásemos dar licencia y facutad para que por
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el dicho efeto pudiese hechar en sisa los dichos seis mil ducados sin yncurrir en pena algu-
n a . . . ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 8 0, f. 8 1 r- 8 2 r ) .


Aunque ignoramos la cantidad que se pudo recoger mediante este tri bu t o,
el esfuerzo realizado para la edificación y esta recaudación vieron sus fru t o s
i n m e d i at a m e n t e, porque a comienzos del siglo XVII, al visitador apostólico le
causa una gran impresión la iglesia, de la que dice es toda de cantería, buena y nueva ,
de tres nave s, con su capilla maior y dos colat e rales de vóveda de crucería y su altar mayor y su re t a-
blo viejo, tiene una sacristía pequeña (Libro de los luga re s. . . , p p. 1 0 4 - 1 0 6 ) . Declaración que
nos info rma de que existía un re t ablo anterior al que sería destruido en el
incendio de 1971, del que no teníamos noticia, y de que ya estaba constru i d a
la sacri s t í a . Pe ro no estaban aún edificadas todas las bóve d a s , sino sólo las del
c ru c e ro, según ve remos enseguida.


El procedimiento de imponer una sisa sobre productos de gran consumo
para ayudar a la financiación de la obra continu aba utilizándose en 1608 con un
éxito económico sorp re n d e n t e, pues en julio de este año Pe d ro y Gab riel Santos,
h e rmanos y vecinos de esta villa de Pe ñ a r a n d a , que tenían arrendada la explota-
ción de la tab e rn a , se obl i g a ron a pagar a la Yglesia de Señor San Miguel de esta dicha villa
de Pe ñ a ra n d a . . .q u a renta y cinco mil marave d í e s, y tres arrovas de aceite, y tres libras de yncienso, y
media fa n e ga de trigo,y doce cántaros de vino blanco de lo mejor que se ve n d i e re en las tave rnas de esta
v i l l a , por ra z ó n . . . de la fábrica de la yglesia ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 8 8 , f. 8 2 1 r- 8 2 1 v ) .
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Fig. 18:Altar mayor de la iglesia par roquial de San Miguel.







Siguiendo la cronología de los hechos pro p u e s t a , vemos que a continu a-
ción se preocupan de la c a m p a n a, que ya hemos visto se utilizaba tanto para el
llamamiento a rezo como a reunión concejil. Con el paso del tiempo ésta se
h a l l aba vieja y endida, y por acuerdo municipal se decide cambiarla contrat á n d o-
se la confección de una mejor el 10-2-1610 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 9 0 , f. 6 8 r-
6 9 v ) . Este día, ante el escri b a n o, c o m p a re c i e ron de una parte todos los cap i t u-
l a re s , y de la otra parte Vicente de Pierre d o n d a , maestro de haçer campanas, vecino de la
ciudad de Çamora. C o nvienen en encargar a este campanero una campana para la
p a rroquial de buena echura y sonido,a contento de las personas que en esta escriptura vayan decla-
ra d a s, de peso de hasta catorçe quintales de metal, poco más o menos; que el metal sea bu e n o, t o m a n-
do como para ello a de tomar, el metal de una campana bieja y endida, que la dicha yglesia tiene,
hasta donde alcançare en la dicha cantidad y peso. Lo que faltara de metal hasta comple-
tar los catorce quintales lo debía ap o rtar el campanero. Realizaría su obra en la
ciudad de Zamora, en ocho días a partir de la entrega de la vieja campana, a s e-
gurándola por dos años contra roturas o mal sonido –a gusto del conde–, c o n-
fo rme a las condiciones de suso declaradas y a las hordinancas demás de las con que se hacen las cam-
panas del obispado de la dicha ciudad de Çamora .El transporte hasta Zamora –de la vieja–
y de allí a Peñaranda –de la nu eva– quedaba por cuenta del concejo, y el pre c i o
se fi j aba en tres reales por libra del metal que hubiera que añadir a la existen-
t e. Se pagaría en Peñaranda una vez que la campana estuviera colocada en la
i g l e s i a , para lo cual el concejo dio a Cristóbal Durán, vecino de esta villa, p o d e r
para abonarle al maestro 81.000 marave d í e s.


En 1614 el albañil Lucas de Araújo se comprometía a hacer las b ó vedas de
las seis cap i l l a s de los pies del templo, las que fa l t ab a n , por 6.000 re a l e s , a fi r-
mándose en el contrato que tres estaban ya cerr a d a s : las contiguas a los testero s
de las naves y al ábside (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 9 8 , f. 6 8 1 ) .


C u at ro años después, el alcalde Pablos Alonso quiere dejar su memoria en
una gran obra –dice–, y encarga por su cuenta y riesgo la construcción del
coro y tri bu n a de la Iglesia de San Miguel, de acuerdo con los planos que hab í-
an elaborado Z avala y Lucas de A ra ú j o. Con este objetivo se fi rm a ron tres escri t u r a s
p ú bl i c a s. La primera el 9-7-1628, donde quedaban establecidas las doce con-
diciones que habían de guardarse en esta obra (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 0 8 , f. 3 0 7 r-
3 0 8 v ) : l evantar cuat ro pilares de doce pies de altos, de cantería que sea sillería y no
m a n p o s t e r í a, y montando sobre ellos cuat ro arcos que tuvieran de lecho dos pies
y medio, que es lo que tiene de salida cada un pilar. . . y de frente y diente tres pies,que para sí con-
biene para la seguridad de la bóbeda, y sov re los cuatro arcos se a de aser la capilla que demuestra la
p l a n t a , de media va ra de ladrillo (de Bab i l a f u e n t e ). . . y todos estos arcos y capilla se a de cerra r
con ye s o. La parte de abajo debía ser enlucida con ye s o tendido con plancha, y lavado con
p a ñ o y los re fajos de las mejores lab o res que le parecieran a Pablos A l o n s o ; y tre s
a n t e p e chos enterizos de madera, c o rrerían de pilar a pilar, con sus soleras,
b a l a u s t res y bolas. Se ab rirían dos ventanas de piedra en la pared del pie de la
i g l e s i a , rasgadas por la parte de dentro ; escalera y una puerta de madera mu y
bien lab r a d a ; un nicho orlado de ye s e r í a , de modo que quepa la caxa del niño y re t a blo del niño
Je s ú s, que al presente tiene en su casa el señor Pa blos A l o n s o, tomándolo alrededor con yeso y ladrillo,
con sus lavo res con su peaña ( s i c ) p a ra que se pueda deçir misa en el dicho altar.Estas condicio-
nes son la base de las que se van a escriturar y cumplir poco después (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 7 0 8 , f. 4 2 2 r- 4 2 5 v ) . Pablos Alonso nombró como maestros para este


Historia de Peñaranda de Bracamonte298







t r abajo a los salmantinos Manuel Pérez de A ri s t e z avala y Lucas de A r a ú j o, q u e
h i c i e ron los planos en perga m i n o y que piensan terminarla en ocho meses,
c o rriendo a su cargo los mat e riales (piedra, l a d ri l l o, c a l , ye s o, madera para las
b a r a n d a s , p u e rtas y andamios).


La segunda escritura lleva fe cha de 31-7-1628 y matiza mu cho más las
mismas condiciones, re s p o n s abilidades y presupuesto económico del proye c-
to (AHPS, P ro t o c o l o s , 2 7 0 8 , f. 3 0 9 r- 3 1 0 v ) . En ella se lee que pretendía hacer-
se una tri buna enfrente de la puerta de Nuestra Señora del Perdón para que
s a c e r d o t e s , s a c ristanes y otras personas pudieran cantar y administrar los ofi-
cios divinos como se haçe en otros lugare s. El alcalde contrata la ejecución
m at e rial del proyecto con el maestro peñarandino Antonio Martín de Merca-
do por el precio de 6.300 re a l e s , p retendiendo tener lista la tri buna en nu eve
m e s e s. Pe ro la obra no debió de empezar inmediat a m e n t e, como en el contra-
to se anu n c i ab a , sino que se otorgó una tercera escritura el 11 de septiembre,
ante el mismo escribano –que era Alonso de la To rre – , en la que se re s u m í a n
las doce condiciones de la primera en diez puntos, mu cho más precisos y con-
cisos (AHPS, P ro t o c o l o s , 2 7 0 8 , f. 4 2 2 r- 4 2 5 v ) . En ella se lee que se han con-
c e rtado de nu evo en que la re s p o n s abilidad del maestro de obras Martín Mar-
tínez se extendía no sólo a la fábrica de la tri bu n a , sino asimesmo las Puert a s
del Perdón de la dicha yglesia, m a nu fa c t u r a , m at e ri a l e s , o b re ro s. . . excepto la
c l avazón de las puert a s ; por un precio que ahora subía hasta los 7.000 re a l e s.
Estas nu evas condiciones remiten a la construcción que existía antes del
incendio de 1971 y, re s u m i d a s , explican cómo hay que preparar los cimientos
s o b re los que levantar cuat ro arcos que confo rmen el cuadrado del coro –que
ha de ser de yeso y ladrillo de Bab i l a f u e n t e – ; s o b re ellos construir una bóve-
da cerr a d a , de ari s t a . Poner barandas por tres lados, con bocel, dos ventanas a
los lados para iluminación, con vidrieras y re d e c i l l a s , escalera de ladrillo y
ye s o, de cuat ro pies y medio de anch o, de pizarra de Mozárbez, con pasama-
nos y adorn o s , también con bocel. Todo acabado en un plazo de seis meses.
Añade a continuación las condiciones para levantar la puerta del Pe r d ó n , d e
acceso al coro : p u e rta de madera, con cuat ro hojas, que se doblen a la mitad
ab riendo un vano de doce pies y medio de alto; con sus calles y boceles corri-
dos en todas las tablas que sirvieran de cubiert a s ; t ablas de cuarta y sexma de
g ru e s o, excepto las quiciales, más anch a s , para asentar bien los herr a j e s.Ve i n-
te pasos debía tener la escalera. Los mat e riales los proporcionaría Pe d ro A l o n-
so y el trabajo debía terminarse en seis meses, y asegurarse contra fallos por
dos años. I n c l u yen además una cláusula re l at i va a la hechura del re t ablo para el
Niño Je s ú s , del que hablamos antes.


El 19-6-1634, se acomete un trabajo de menor enve rg a d u r a : la re s t a u r a-
ción del tejado. Se ofrecen dos equipos de operarios para hacerla, por una
p a rte el dirigido por el conocido Antonio Martín y por otra el fo rmado por los
c a rp i n t e ros Pe d ro Gav i á n , Francisco Rodríguez, El Mozo, y Francisco Rodríguez
– p ro b ablemente el padre del anteri o r – . Según la memoria de las condiciones
de este trabajo (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 1 4 , f. 3 4 3 r- 3 4 3 v ) , era necesario sustituir dos
vigas del tejado que se habían quebrado y echar t o rn a p u n t a s, p rincipalmente en
la última nave, que se necesitaba también de q u a rt o n e s. H abía que trastejar toda
la iglesia con clavo y cal, yendo la teja re vocada por los lados que no den lugar a entrar los tor-
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d o s ; es condiçión que las bocas de los canales y tres tejas más, an de ir maçicas,y en la parte del cava-
llejo se an de maçicar dos tejas en cada canal y esto se hace porque no aga tanta carga por la falta de
la madera .Y es condiçión que se a de hacer una ventana con su puerta y tejado ençima.Y todo el tra s-
tejo se entiende fuera los maçicos de la capilla mayo r.Y es condiçión que se an de dar los mat e r i a l e s
necesarios al pie de la obra ,a costa de la yglesia. Ante el licenciado Juan Redondo Maldo-
n a d o, b e n e ficiado de la Iglesia, y de su mayo r d o m o, Pe d ro Rodríguez de la
C ru z , c o m p a re c i e ron Pe d ro Gav i á n , Francisco Rodríguez el mozo, y Francisco
R o d r í g u e z , c a rp i n t e ro s , vecinos de esta villa, e hicieron una rebaja a la postura
h e cha por el equipo de Antonio Mart í n , dejando el coste de esta obra en 900
re a l e s. Así quedó acordado, d ebiendo terminarse para el día de San Miguel de
ese año.


A partir de este momento tenemos que destacar la labor de don Gaspar de
Bracamonte como promotor de dos trab a j o s , uno escultórico y otro arquitec-
t ó n i c o : los nichos para su futuro enterramiento (en 1643) y el arreglo del cim-
b o rrio de la capilla mayor que amenazaba ruina (en 1644). E n t re estos dos tra-
b a j o s , la devoción popular financió la construcción de una nu eva capilla bajo
la advocación de Nuestra Señora de la Soledad.


En 1643 don Gaspar de Bracamonte otorg aba poder a don Francisco
Rodríguez de Mench a c a , canónigo de la Orden de Santiag o, para que se ocu-
pase de los e n t e rr a m i e n t o s del conde y su esposa. No tenemos datos que nos
p e rmitan conocer dónde se enterr a ron los restos de su padre, don A l o n s o, y
de su hermana Francisca, que él mismo había traído desde Madrid y deposi-
tado el 30-4-1628, con carácter temporal en el Convento de San Francisco, a
la espera de que estuviera lista la sepultura en la parro q u i a l ; p ro b abl e m e n t e
q u e d a ron allí. Pe ro ahora la intención era otra: e n c a rgó el 10-4-1643 al can-
t e ro Juan de Herre r a , los arcosolios que se han conservado en las costaneras
del evangelio y epístola de la capilla mayo r, con traza barro c a , aunque los
m o t i vos decorat i vos son todavía manieri s t a s ; y están bien descritos por Casa-
s e c a . A través de este contrato deducimos que los nichos llevarían esculturas
que re p resentaran a don Gaspar de Bracamonte y a su mu j e r, doña María de
Bracamonte y Luna. En la parte infe rior iría una cartela con alguna leye n d a
a l u s i va a los condes y en la superi o r, en el centro del frontón part i d o, el escu-
do con las armas de don Gaspar. Estas condiciones se cumplieron en part e ; n o
se re a l i z a ron las esculturas de los pat ro c i n a d o res ni tampoco acogieron nu n c a
sus restos mort a l e s , pues don Gaspar decidió reposar en el claustro de carm e-
litas que iba a fundar unos años después. Pe ro sí se llevó a cabo otra parte del
c o n t r ato que obl i g aba también al cantero a enlosar con piedras blancas y
negras la capilla mayo r, y a revisar los nervios de las bóvedas (AHPS, P ro t o c o-
l o s , 3 4 0 2 , f. 4 7 r ) .


A los cuat ro meses del contrato anterior se fi rman tres escrituras con las
condiciones para la c o n s t rucción del nu evo espacio de la capilla de Nuestra
Señora de la Soledad, que por error del escribano se llama en este documen-
to de las A n g u s t i a s, el 27-8-1643. Porque de eso se trab ab a , de colocar en ella la
i m agen que ya tenían de Nuestra Señora de la Soledad. Las condiciones las
redactó el licenciado Francisco Jerónimo de Rive r a , cura de San Miguel, y fue-
ron aceptadas por el maestro Martín de Mercado (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 2 3 , f.
2 8 0 r- 2 8 1 v ; un cuadernillo en cuart o ) .
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C o n c ebida con unas dimensiones de diecinu eve pies de larg o, diecisiete de
a n cho y quince de alto; p a redes de pie y medio de ancho re m atadas en ye s o,
unida al cuerpo de la iglesia mediante un arco, de vuelta de cordel guarneçido con su
yeso y por la parte de afuera sus pilastras ( d ó ricas) que hermoseen el pórtico y corrida su corn i s a ,
friso y arq u i t rabe en paflón ( s i c ) ; y dos columnas re m atando la entrada. El c a s c o d e
media naranja de medio punto, con florón en medio, con cuat ro pechinas y un
florón corrido en dos corn i s a s , igual que en el coro ;c u at ro pilastras en las cua-
t ro esquinas interi o re s , s o b re las que se habían de montar los arcos en los que
se carga la media naranja, y dos ventanas fi n g i d a s. D e n t ro de la capilla se harí-
an unos compartimientos con columnas c o n fo rme al istriado de las de afuera, t a m b i é n
como las del coro. Éstas fueron las condiciones que aceptó el maestro peñaran-
dino Antonio Martín de Mercado, el mismo que había construido el citado
c o ro, por el precio de setecientos reales más los mat e riales que se le pro p o r-
cionarían a pie de obra (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 2 3 , s. f. ) .


M a rtín de Mercado fi rma ese mismo día un segundo documento con per-
files más mat i z a d o s ; aquí es donde se aclara que el espacio se financia por qüen-
ta de la limosna que los devotos y aficionados de la sancta ymajen de Nuestra Señora de la Soledad an
o f reçido y dado para hacer la dicha capilla; los re s p o n s ables del dinero y la vo l u n t a d
popular –que encargan mat e rialmente el trabajo– son el licenciado Francisco
Jerónimo de Rive r a , cura de la villa, el licenciado Joseph de San Miguel, p re s-
b í t e ro capellán del conde, y Pe d ro V á z q u e z , m e r c a d e r. Ahora el maestro de
obras se compromete a tener terminado este trabajo en tres meses; se dice que
los mat e riales estaban ya en casa de Catalina de la Cruz y en la propia obra y
que el maestro pondría por su cuenta peones y ofi c i a l e s , reiterándose el pre s u-
puesto de la misma en los citados setecientos re a l e s ; doscientos a pagar por
adelantado y el resto a obra terminada (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 2 3 , f. 3 8 1 r- 3 8 2 v ) .


Como decíamos antes, el conde don Gaspar acomete la reparación de la
cúpula y el cimborrio de la capilla mayo r, por el pat ronazgo que los condes
tenían sobre ese espacio. Y como vive en Madri d , e n c a rga allí los diseños al
arquitecto real Juan Gómez de Mora, en 1644. El 25 de feb re ro y en Pe ñ a r a n-
d a , su mayo r d o m o, Andrés Carm o n a , fi rmó con Gómez de Mora y Francisco
C i l l e ros las condiciones del trabajo éste como re s p o n s able directo de su ejecu-
ción (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 2 4 , f. 4 5 8 r- 4 5 9 v ) .


No se han conservado los planos de Gómez de Mora, de los que el docu-
mento habla constantemente, y tan sólo estas condiciones que hacían re fe re n-
cia a ellos; se dice que eran dos: uno correspondiente al aspecto interior y otro
al exteri o r; se trat aba de hacer una media naranja en el cru c e ro, de ladrillo y
yeso sobre pech i n a s , sólo pintadas. Desde estas pech i n a s a de empeçar el anillo de la
media naranja para exeçutar la traça dicha, dejando en la pechinas su campo liso para pintar
(puesto que en re l i eve supondría demasiado peso, y de difícil limpieza) l o s
q u atro escudos de armas que su excelencia mandare. Las pechinas tenían que lleva r a la
mitad de ellas tres piedras de tiçón de cargo, de quatro pies de gru e s o, pie y quarto en cuadra d o, s i e n-
do su covo en ellos para que aga fo rma de pechina. El anillo y cornisa sobre estas pech i-
nas debía ser asimismo de ladrillo y ye s o, con sus a b a r ç a m i e n t o s para que tenga
el vuelo que convenga a su fo rt a l e z a , e n t regándose sobre los arcos tora l e s,y por los diago-
nales del medio de las pechinas se an de echar sus estribos de madera del marco que conbiniere ,
i n c o rp o rando con toda fo rtificaçión lo que se fuere obrando con la fábrica que oy está echa; e irían
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haciendo las paredes dejando los huecos de las ventanas que dieran luz al
c u e rpo de la media naranja,


y estando subidas al alto de ella se an de asentar sus nudillos y soleras para açer la caja de
b i gas sobre que se a de fo rmar el chapitel que éste pareçe se aga ochabado y con quatro bu a r-
das para la erm o s u ra de la obra y también para que tenga algún ay re para la conserbaçión
de las madera s,haçiendo el dicho chapitel en la fo rma y manera que se demuestra en la tra ç a ,
muy bien enmaderado y entabl a d o, c o n fo rme a la buena fo rtificaçión que se acostumbra en
o b ras de esta calidad, y aunque esto se pudiera cubrir de teja, no pareçer es que se cubra de
p i ç a r ra con las guarn i ç i o n e s ( i l e g i bl e ) y re m ate de plomo con los yerros neçesarios con
que la obra será hermosa y más fuerte y tendrá menos reparos y menos peso, p o rque su altu-
ra es mucha y grandes los ay re s. Las paredes dichas an de ser de buen ladrillo y cal.


Para evitar humedades, se propone re m atar el tejado de la iglesia contra
esta obra echando a la redonda de la nueva fábrica una albardilla de ladrillo para la defensa de las
ag u a s. En el interi o r, su bóbeda tabicada y doblada y ocho botareles desde lo alto del casco de la
bóbeda maçiçados asta el terçio, dejando jaharrado y fo rtificado todo esto muy bien por la parte de
arriba de la arm a d u ra y sobre la media naranja haçer una cúpula en la fo rma y manera que se
d e m u e s t ra en la dicha tra ç a .


Por cuenta de don Gaspar de Bracamonte quedaba la pintura de los cuatro
escudos de armas –que efectivamente se pintaron según información de docu-
mentos posteriores–, las vidrieras de las cuatro ventanas del cuerpo de la cúpu-
l a , m a r c o s , redecillas de hierro, e t c. A cuenta del maestro quedaban todos los
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Fig. 19:Planta y alzado de la Iglesia de San Miguel de Ventura Rodríguez.Año 1770 
(AHN, Frías, 1633-3, s.f.).







materiales:madera,andamios, clavos, yeso, ladrillos,pizarra, plomo, la teja que
faltara en los tejados, haçer la cruz y beleta de yerro y la bola de cobre dorada, etc. Pero esto
último no lo pagó finalmente don Gaspar sino el concejo. Porque ap rove ch a n d o
esta gran obra,Cilleros firma con el concejo un contrato, en julio de 1644,para
cambiar de sitio el reloj,que los capitulares deciden instalar en el campanario3.


El trabajo está bastante avanzado el 21 de nov i e m b re, cuando fue a ins-
peccionarlo el maestro madrileño Juan Sánch e z , por mandato del conde y del
arquitecto Gómez de Mora; este documento nos info rma de que hasta ese
momento y en este asunto, C i l l e ros había estado a las órdenes del padre Fray
Pe d ro de San Nicolás –agustino recoleto de Salamanca–, a quien don Gaspar de
Bracamonte había pedido que dirigiera los trab a j o s. Con motivo de esta ins-
p e c c i ó n , Juan Sánchez hace una declaración ante escribano y dice lo siguiente:


Y abiéndola visto y mirado a propósito y la traça y condiciones establ e c i d a s, opina que en
quanto a la execuçión de la obra está confo rme a la traça y lo que a de deçirlo que en el
estribo del çapitel se an de dejar ocho tirantes de las quatro prinçipales que ve n gan en
medio de los ochavos a los estribos de la arm a d u ra , metidos a cola de milano, así en los
estribos como en los tirantes prinçipales para mayor fo rtaleza de la arm a d u ra , y los entre-
b i gados an de ser de yeso desde el maçico de las paredes que re ç i van las solera s, t i rantes y
estribos de la arm a d u ra .


En quanto a las pechinas que dice el padre ariva dicho, que avían de ser labradas a nibel y
no lo han de ser si no como están echas con sus tira n t e c e s, como dobelas de arco porque así
son fuertes y de otra manera no, p o rque estarían en peligro de cortarse a plomo y caerse; y
estando como dicho es, como están, como dobelas, están con toda seguridad y de otra mane-
ra no.


En quanto a lo demás de grueso de paredes y altura están confo rme a la traça con toda sat i s-
fa ç i ó n . . . que se execute la traça echa por el dicho Juan Gómez de Mora , y con esto no se
corromperá dicha media naranja y se guarnecerá con sus pilastras y tra s p i l a s t ras entera-
mente como está en la dicha tra z a , guardando sus macicos a plomo como la guarnición de
las pilastras y otras pilastras de los pies de ciegos del cuerpo dicho, como está en la tra ç a . . .


En quanto a los traçones de cantería,que dice el padre dicho es ynfo rmado el declarante de
personas de la villa,que ha visto la obra quando se haçía,que los tiene en el cuerpo de las
pechinas y macicado de ellas, está ynfo rmado que los tiene el dicho maestro con toda
s at i s façión y con esto es su pareçer y declara que la obra está y ba hecha con toda seguri-
d a d , y que el dicho Françisco Çillero, como tal maestro,puede proseguir en ella como la va
haciendo con que haga lo que ba dicho y adve rtido en esta declaraçión que es verdad y es
su pare c e r, y en ello se notifica y lo buelbe a decir, salbo etcétera .Y le firmó con el dicho
señor mayordomo ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 2 4 , f. 9 2 0 r- 9 2 1 r ) .


Este último párr a fo da a entender que la obra estaba muy ava n z a d a ; e s
s e g u ro que se term i n ó4. El aspecto que adquirió finalmente nos es conocido
porque quedó dibujado por Ventura Rodríguez cuando años después planea-
ban arreglar las grietas que se ab ri e ron precisamente en esta media naranja.
Según puede verse en la fi g. 1 9 , la cúpula estaba cubierta por una arm a d u r a
s o b re la que se leva n t aba la torre o ch ap i t e l . Este cimborrio llevaba ventanas en
su casco, que al exterior se traducían en buhardillas en la armadura que la
c u b r í a ; es decir, que re a l i z a ron una cúpula encamonada, modelo inventado por
el hermano Bautista y difundido por Fray Lorenzo de San Nicolás5.
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A pesar de este esfuerzo, a los veinticinco años se habían ab i e rto grietas en
la media naranja, los pilares de la capilla mayor estaban a punto de desplomar-
se y se hacía urgente una nu eva interve n c i ó n . Los fallos no deri vaban tanto de
una mala construcción cuanto de que Gómez de Mora no había calculado ade-
cuadamente los empujes y la bóveda y el tejado de San Miguel amenazab a n
ru i n a . El 3 de agosto de 1669, el re g i m i e n t o, con acuerdo del conde y por
mediación del procurador general –Alonso de San Miguel de la Cru z – , bu s c a n
i n fo rmes técnicos de maestros de estat u ra. Así debió de ser considerado el arqui-
tecto real Gaspar de la Pe ñ a , que vino desde Madrid a inspeccionar el edificio y
redactó un info rme que mostraba porm e n o rizadamente los pro blemas y las
p o s i bles soluciones (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f. 8 0 r- 9 2 r ) . El Info rme de Gaspar
de la Peña (maestro arquitecto del Buen Retiro de Madrid) sobre lo que se debe re p a rar en la Igle-
sia de San Miguel está fe chado en Pe ñ a r a n d a , el 10 de junio de 1669 (f. 8 5 r- 8 9 r ) ,
y es un documento importante para conocer la situación del edifi c i o :


Gaspar de la Pe ñ a , maestro arquitecto y aparejador de las obras del Alcázar de Madrid y
Buen Retiro,a l a r i fe de la dicha villa y de la real Junta de A p o s e n t o.D i go que de horden del
excelentísimo señor conde de Pe ñ a randa y de los señores justicia y rejimiento de ella... a l l o
que ve r d a d e ramente si no se pone remedio con la vrebedad pusibl e , está sujeta dicha fábri-
ca a una ruyna mui considera bl e , y que costaría gran suma de ducados la redificación de
e l l a , y esto es además de las desgraçias que podían suceder, lo que Dios Nuestro Señor no
p e rm i t a , y para obrar esto conviene haçer lo siguiente:


Dice que hay que poner más puntales a los dos pilares principales de la cap i-
lla mayo r, c o n s t ru yendo dos arcos más tendidos y ap a rtados del cuadrado, q u e
h agan diagonal con los arcos actuales, para que resistan el empuje de ellos, que es
por donde a venido todo el mal causado: por no estar estos arcos a la misma altura, y ser
de dife rente tamaño, se han producido las q u i e b ras y desplomos de dichos dos pilares prin-
çipales de la dicha capilla maior; por la misma razón que están también desplomados los
demás pilares del cuerpo y naves de la iglesia.Y aunque es verdad que los daños
p roceden de la carga excesiva que tienen encima estos arcos, es preciso darles
más estri b o, a rrimando otros pilares y e n ç e r ra n d o los cuat ro arcos que sobre ellos
han de cargar a la anchura que se muestra en el plano: en altura a los más peque-
ños de las naves laterales ve i n t i c u at ro pies, y los dos mayo res treinta y cuat ro
p i e s , p o rque se a de maçiçar de allá arriva enzima de unos y otro todo lo restante asta reçivir los dichos
barcos antiguos y antes de apretar y maçiçar ençima de esta nueba obra que a de reçivir la antigua,
dejándola medio pie más baja, para que se puedan meter unas cuñas de madera
que puedan ir ap re t a n d o, de cuando en cuando en el transcurso del tiempo,
desde que se haga lo nu evo hasta que se reciba lo antiguo; menos tiempo si se
hace la reparación de cantería, más si es de ladri l l o. Sea como fuere, se re q u i e re
ab rir zanjas para cimentar los nu evos pilare s ; explica con mu cha meticulosidad el
modo en el que se había de hacer esta cimentación y defiende que los nu evo s
p i l a res se hagan de albañílería desde el basamento, que si se considera no ser
a rmonioso con el resto de la construcción siempre podrán después disimu l a r s e.


Estando hecho todo lo arriba dich o, se ab rirían las hendiduras que hubie-
re en el cuerpo de la media naranja y se vo l verían a mazicar y re m at a r. H abl a
de otra propuesta de solución al pro bl e m a ,p resentada por un maestro de obras
l o c a l , c u yo nombre omite, consistente en hacer otro estribo tomando todo el
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a n cho de una calle lateral y dejando un arco para el paso y comunicación de
e l l a ,p e ro Gaspar de la Peña opina que esta altern at i va supondría un gasto enor-
m e, sin que mejorara la seguridad del edificio respecto a la solución que él pro-
p o n í a . Su cri t e rio le lleva a defender la necesidad de que, en va rios tiempos
s u c e s i vo s , se desagan todas las harm a d u ras de los texados del dicho cuerp o, n aves y colat e ra l e s, s e
demuelan los dos arcos y sus paredes de arbañilería que están sobre dicho cuerpo de iglesia y nave s,q u e
con su mucho peso an ocasionado el desplomo de los quatro pilare s. El cuidado en el trab a j o
de desmonte permitiría reutilizar después mu chos de esos mat e ri a l e s , c o m o
t e j a s , m a d e r a s , e t c. Poner otros de albañilería, uno en cada part e, en fo rma de
c ru z , que tengan el grueso de los arcos, l evantados a plomo hasta dos pies de
a l t o ; asentar sobre ellos unas vigas madres a lo largo de la iglesia, desde los pies
hasta la pared y arco que recibe la bóveda de la capilla mayo r; empalmarlas ade-
c u a d a m e n t e ; e ir echando los tirantes a lo largo de la nave mayo r, de cinco en
cinco pies, s o b re los cuales se asentarían los estribos de las vigas, d e j á n d o l a s
bien empalmadas. S o b re ellas podía levantarse la armadura de los tejados, p ri-
m e ro de la nave mayor y luego de las lat e r a l e s sentando sus soleras de vigas de quarta y
sexma sentadas y bien clavadas sobre sus nudillos tomados con ieso, haciendo fo rma de tijeras;
se a de ir texando a lomo cerrado en la fo rma que se açe en semejantes edifiçios, donde tanto inport a
que quede texado con todo cuidado y firmeça para el riesgo que tienen los edifiçios grandes como éste,
del conbatidero de los aire s. Opina también que es preciso hacer las armaduras de los
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Fig. 20:Relicario de la iglesia parroquial de San Miguel.







tejados de las dos capillas colaterales p o rque ve r d a d e ramente están enmaderadas al re b é s,
quizá porque los maestros que las alzaron observa ron el pro blema que ya tení-
an los arcos del cuerpo de la iglesia.


En conjunto se trat aba de un info rme muy completo de los pro bl e m a s , y
más exhaustivo aún en lo que se re fi e re a la propuesta de soluciones. A la vista
del mismo, el regimiento resolvió acometer estas reparaciones de acuerdo con
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Fig. 21: Alzado de la torre de Iglesia de San Miguel, realizado por Alonso García de Madri g a l . Año 1673
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 3 , f. 108 bis).







los planos del madri l e ñ o, p a ra evitar la contingençia del peligro i riesgo declarado y que se
teme ( f. 9 0 r- 9 1 v ) . De hech o, se había cerrado la parroquia y se estaba utilizan-
do la Ermita de San Luis para todos los actos re l i g i o s o s , e n t re ellos uno mu y
s i n g u l a r: la solemne procesión que el 20 de octubre de 1669 partió de la Erm i-
ta de San Luis en dirección al Convento de las Madres Carmelitas que se inau-
g u r aba con este acto.


C o m e n z a ron inmediatamente las posturas, o fe rtas y contraofe rt a s , e s p e-
cialmente abundantes y competitiva s. La primera fue la del maestro de obras
salmantino Juan de Setién, maestro arquitecto mayor del obispado de Salamanca, q u e
finalmente obtendría la adjudicación del proye c t o, por la cantidad de 82.000
re a l e s. Setién era un hombre de gran experi e n c i a , que había trabajado en la
c o n s t rucción de la catedral de Salamanca y en casi todas las obras import a n t e s
de la ciudad y la prov i n c i a6. Setién presentó como fi a d o res a Miguel Fe rn á n d e z
Ibáñez y Miguel de Lag u n i l l a , p ro fe s o res de arquitectura, y se compro m e t i ó
fo rmalmente a realizar la reparación en el plazo de diez meses, fi rmándolo el 4
de feb re ro de 1670.


El pro blema ahora lo tenía la villa. ¿Cómo pagar esa abultada cantidad de
d i n e ro ? . El concejo ensayó una solución nu eva : la solicitud de ayuda fi n a n c i e r a
a la propia institución eclesiástica. Los re g i d o res encomendaron la negociación
a uno de los cap i t u l a res –De la To rre– y al párroco (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f.
1 0 4 r ) . Alonso de la To rre, como re p resentante del concejo y apoderado del
mismo para este negocio, acudió al notario apostólico Bartolomé Fe rn á n d e z
( 1 8 - 1 - 1 6 7 0 ) , p resentando una solicitud de ayuda económica al obispado de
S a l a m a n c a : la cesión del diezmo eclesiástico durante tres años. Después de una
también complicada negociación que no cabe explicar aquí, se arbitró el pro-
cedimiento de hacer un re p a rt i m i e n t o e n t re algunos re c e p t o res de rentas eclesiás-
t i c a s , para obtener 38.500 re a l e s , a razón de las siguientes rentas y cantidades,
a pagar durante tres años, de 1670 a 1672, ambos incluidos (I d. , f. 1 0 8 r ) :


Diezmos e intere s a d o s R e a l e s


La dignidad episcopal de Salamanca
por razón de va rios préstamos 1 0 . 0 5 0


El bestuario que por razón de su canonicat o
goza en esa Iglesia Manuel del Águila,


ch a n t re de la catedral de Salamanca 5 . 2 3 3
Las tercias que gozan la cat e d r a l , la unive r s i d a d


y el conde de Pe ñ a r a n d a 1 3 . 4 6 7
Media ración que goza


en la catedral la capilla de San Marcos 2 . 4 7 1
El beneficio simple de la cat e d r a l


que goza el licenciado Alonso de Carm o n a 3 . 1 4 0
El beneficio curado de la cat e d r a l


que goza el beneficiado don Juan de la To rre 4 . 1 3 9


Total a aplicar a la reparación de la Iglesia de San Miguel 3 8 . 5 0 0


TA B LA 2 6


RE N TA S A D J U D I C A D A S A LA R E PA R AC I Ó N D E LA I G L E S I A ( 1 6 7 0 - 1 6 7 2 )
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El concejo de Peñaranda tenía que asumir el pago de los 43.000 reales que
fa l t aban hasta completar el re m ate de los 82.000 efectuado por Setién (más
o t ros 4.489 reales que cobró la notaría eclesiástica de la catedral por esta nego-
c i a c i ó n ) . Francisco de la Cru z ,c o rregidor de Pe ñ a r a n d a , fi rmó la confo rm i d a d
de esta resolución y en menos de quince días comenzó la contratación de
m at e riales para esta re s t a u r a c i ó n . Juan Setién dirigiría las tare a s , y como un ve r-
d a d e ro empre s a rio modern o, s u b c o n t r ató todo lo que era preciso para la cul-
minación de este proye c t o :


El 6 de feb re ro de 1670 se hizo la primera escritura p a ra el porte de la piedra
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f. 1 3 4 r-135v ). El maestro contrató a Vicente Sánchez y
a Francisco Jiménez, ambos vecinos de Vi l l a nu eva del Campillo, para que traje-
ran toda la piedra berroqueña de la cantera de Zurr a q u í n , de precisas calidades
y medidas.


Dos días después Setién encargó sesenta mil ladrillos a Juan Rodríguez y
Francisco Hern á n d e z , vecinos los dos de Pe ñ a r a n d a ; d ebían ser de las mismas
características que los utilizados en la obra del Convento de las Madres Carm e-
l i t a s ; a entregar veinte mil el día de San Juan de junio; y los cuarenta mil re s-
tantes para San Miguel; al precio de noventa y tres reales el millar (AHPS, P r o t o-
c o l o s, 2 5 7 0 , f. 1 4 4 r- 1 4 5 v ) .


El 17 de marzo Setién contrató a los albañiles Carlos Cillero, vecino de Pie-
d r a h í t a , y Pablos Rodríguez y Santos Hernández Tro ch e, vecinos de Pe ñ a r a n d a ,
para que ejecuten con toda perfección las condiciones y planos de Gaspar de la
Pe ñ a , e s p e c i ficándose que tendrían que hacer la cantería, a l b a ñ i l e r í a , tejados y
p i l a re s. Setién les proporcionaría los mat e riales y 12.500 reales de vellón por
este trab a j o, quedando a cargo de los albañiles la contratación de jorn a l e ros y
o ficiales (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f. 1 3 8 r- 1 3 9 v ) .


El 21 de ab ril Setién comprometió el acarreo del yeso con un viejo cono-
cido de las obras peñarandinas: el carre t e ro del Camino Real Francisco Chap e-
ro, que acab aba de trabajar en la construcción del convento carm e l i t a . Se com-
p rometía ahora a traer con sus carretas doçientos y çinquenta fa n e gas de yeso de las
Pe d raxas de Y s c a s, desde h oy hasta el día de Santiago y Santa Ana –26 de julio–; c a d a
fanega de yeso tenía que pesar cinco arrobas y por cada una de las fa n e g a s
Setién le pagaría ocho reales menos quart i l l o ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f. 1 3 6 r- 1 3 7 v ) .


Ese mismo día acordó con los salmantinos Miguel Hern á n d e z ,Antonio de
Morales y San Miguel del Águila toda la manu factura de carpintería y trastejo de
la iglesia, incluidas las capillas adya c e n t e s , con fe cha de finalización de obra el
día de San Miguel (29 de septiembre) (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f. 1 4 2 r- 1 4 3 v ) .


C u riosamente encontramos también en esta obra casos de subcontrat a c i ó n
de la subcontrat a , pues uno de estos maestros carp i n t e ros que acaba de contra-
tar Setién –Antonio de Morales–, hace lo propio con Juan Nieto y Francisco
S á n ch e z , que eran vecinos de Escurial de la Sierr a , en Salamanca, o bl i g á n d o s e
éstos a transportar veintiséis carros de cal desde su pueblo hasta pie de obra, a
t res reales cada arro b a . A entregarlos el día de Nuestra Señora de agosto –día
15– (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 0 , f. 1 4 6 r- 1 4 7 v ) .


Pensamos que esta obra no significó el desmonte y re c o n s t rucción de la
c ú p u l a , sino el afianzamiento y cerramiento de los arcos de la capilla mayo r,
porque se habla de poner tirantes y macizar las grietas. Sí se reconstruyeron los
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tejados y las bóvedas,asentados ahora sobre nuevas vigas. Porque en la reforma
que se llevará a cabo en 1760 explica Francisco Sab atini que en noventa años –es
d e c i r, desde este preciso momento– las grietas no han ab i e rto más que medio
d e d o, dando a entender que las grietas preexistentes simplemente se re l l e n a ro n .


La lápida que corona la entrada actual de la Fundación Germán Sánch e z
Ruipérez,que fuera antes cárcel y casa consistorial,dice que el concejo financió
también en ese momento la re c o n s t rucción de la torre de la iglesia. ¿Cuándo se
c o n s t ruyó la primera? En el año 1624 los carp i n t e ros Jerónimo Sánchez y Pe d ro
Gavilán habían presentado una memoria para repararla y se les adjudicó el traba-
jo (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 0 4 ) ; hemos visto también que en 1644 Francisco Cillero s
fue contratado para instalar el reloj en el campanario, y tenemos que suponer que
éste era el chapitel de una pequeña torre o campanario preexistente, de ladrillo
–por lo que dicen después–, no muy alta, a juzgar por la proporciones que se
reflejan en el dibujo conservado (fi g. 1 1 ) . Sin embarg o, d ebemos sospechar que
la torre no estaba ni comenzada el día 28 de abril de 1756, y que era un deseo
común de los vecinos el construirla,porque en esta fecha el peñarandino Fran-
cisco González, ludópata, se compromete por escritura pública a dejar de jugar
a los naipes bajo pena de dar quinientos ducados p a ra ayuda (a) haçer una torre ( v é a s e
anecdotario, documento 4: ESCRITURA PARA LA YGLESIA).


Por tanto, a juzgar por las escrituras que se conserva n , h ay que suponer
que la construcción de la torre es del año 1673, y no anteri o r, y que sustituyó
a un pequeño campanario prev i o, realizado por Francisco Cillero s , c u ya traza
se correspondía con el de la fi g. 1 1 . El acta notarial en la que se fi rman las E s c r i p-
t u ras y re m ate de los reparos y fábrica que se a de açer en la torre de la yglesia de esta villa, y tra ç a
y condiçiones de ella.Año de 1673 ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 7 3 , f. 1 0 6 r-152v) explica que
este campanario había quedado seriamente dañado por los efectos de un rayo
durante una torm e n t a .


Esta escritura re p resentan uno de los proyectos más minuciosos y porm e-
n o rizados de cuantos se han conservado sobre la iglesia. Como es natural en
estos casos, contiene las condiciones que debían servir al maestro para llevar a
c abo la obra, p e ro no se redactó un pliego de condiciones, sino va ri o s ,e l ab o r a-
dos de fo rma sucesiva y complementari a . El primer proyecto lo elaboró A l o n s o
García de Madri g a l ,m a e s t ro de obras del Ayuntamiento de Ávila y su prov i n c i a ,
y que vino a Pe ñ a r a n d a , llamado por el alcalde Alonso Herre ro Bueno (9-5-
1 6 7 3 ) , a inspeccionar el estado ruinoso de la torre. Estas mismas condiciones,
p e ro matizadas y completadas como decimos, f u e ron fi rmadas por el mismo
García de Madrigal y por Santiago Sánchez de Rive r a , con algún matiz añadido
por Manuel de Vega y Manuel Cillero. La intención de todos estos expert o s
–plasmada en dos documentos– era la de asegurar una obra duradera, para la
p o s t e ri d a d , h e cha con las características de perdurabilidad de los palacios de la
m o n a r q u í a , aludiendo en va rias ocasiones a que se hiciese al uso de la Cort e. L o s
c ap i t u l a re s , por su part e, insisten en que el arquitecto que se encargara del tra-
bajo lo realizara por sí mismo: ¿se escondía tras esta insistencia el descontento
por el absentismo de Juan de Setién en la reparación emprendida el año 1669,
que había subcontratado absolutamente todos los trab a j o s ? .


¿Cuáles eran estas condiciones que consideramos tan minuciosas? Ellos las
e x p re s a ron remitiéndose constantemente a las trazas señaladas que tenían delan-
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te, y por eso no es fácil hacerlo aquí, que no las poseemos todas; las más nota-
bles:el alzado de la torre completa hecho por García Madrigal (véase fig. 21),la
planta del enmaderado del campanario realizado por Manuel de Vega (véase fig.
2 2 ) , y un precioso proyecto de campanario barroco (véase fi g. 2 3 ) . En un
esfuerzo por resumir al máximo el proyecto –pues ocupa muchos folios– dire-
mos que hablaba primero de demoler la parte de la albañilería hasta la altura de
las campanas –se a de desaçer a pico asta el suelo madero de las campanas–,bajando manual-
mente los escombros para evitar riesgos y ruidos innecesarios a los vecinos. De
vo l ver a nivelar los cuat ro ángulos de la torre, intentando solucionar el que la
escalera estuviera más abocinada de lo que deb e r í a . Asentado el suelo, con las
mediciones precisas –que citan–, haciendo tres ventanas y una puerta para
entrar a las bóvedas, enrasando a una altura de unos doce pies las paredes de la
misma y construyendo la escalera adecuadamente.Advierten del especial cuida-
do a tener en la construcción de las paredes,sobre las cuales después habría que
cargar los ejes y los arcos. Debían ser paredes frogadas de dos en dos yladas y ripiado de
buen ripio entero que haga liga ç ó n , que será con todo el ladrillo biejo que saliere de dicha torre. E n
medio de la torre, se fo rmaría un telar bien afi a n z a d o, en el que se colocarían
las campanas y el reloj:con su planta de vigas de terçia en quadro, enlaçada con muy bue-
nos quadrales y aisones (sic) y bien enclavijadas,de madera de Navarredonda,seca y cor-
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Fig. 22:Planta de la torre de la Iglesia de San Miguel de Manuel de Vega.Año 1673 
(AHPS, Protocolos, 2573, f. 110 bis).







tada en buena luna. Se conserva la traza de esta planta fi rmada por Manuel de
Vega (véase fig. 22). Desde ahí hacia arriba, se formaría el capitel, que desde el
primer corredor hasta la bola tenía que ser de pizarra y plomo, especificándose
con meticulosidad incluso la dife rencia de grosor de las placas de pizarra a fin de
conseguir la mayor eficacia frente al viento y al desgaste; las esquinas de plomo,
bien clavadas,y todas las maderas enyesadas por la parte interior, bien cubiertas
de plomo por el exterior, para evitar el óxido.


Indican cómo debe hacerse la mano del re l ox, de ch apa de Vi z c aya , p i n t a d a s
las letras de oro en campo negro y globo interior azul rayado de oro, y dorado
a mano. Colocándolo en una casilla en el güeco del capitel. Era preciso desmontar y
vo l ver a montar campanas y reloj con todo el cuidado, siendo re s p o n s ab i l i d a d
del maestro de obras cualquier desperfecto que en ello se observa r a .
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Fig. 23:Proyecto de alzado del campanario. Año 1673 (AHPS, Protocolos, 2573, f. 110 qter).







Para construir el corredor pri n c i p a l ,p ri m e ro se asentarían cuat ro pedesta-
les de piedra p a j a r i l l a , b a l a u s t res –de seis dedos de ancho y dos de grueso– y
soleras bajas, de hierro, con los extremos dorados, que las pilastras no an de ser de pie-
d ra sino de yerro y todo él a de ir dorado por la parte de afuera .


El ch ap i t e l , a la altura de los och avo s , l l evaría nu eve bolas: q u atro de las guar-
dillas y quatro de las pilastras del coredor segundo y la vola en que va la cruz an de ser de cov re y
d o radas confo rme la traça lo demuestra . Más se a de açer la çruz en la misma confo rmidad que está
en la tra c a , de fo rma que todo a de quedar acabado y re m atado en toda perfe c i ó n .Toda la cal y la
a rena se traería de Los Santos y de El Escorial de la Sierr a , en mezcla de una
p a rte de cal y dos de arena (siempre de río); el ladrillo de Bercimuelle o
D u ru e l o, p e r fectamente cocido.Toda la torre, desde los çimientos asta arriva , se a de re vo-
car de almacarrón y cal blanca y se a de maçiçar todos los ruchinales de la torre vieja y nueva de ye s o
p u r o.Y todas las maderas de pino y álamo negrillo a de ser a sat i s fación de la villa.
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Fig. 24:Traza del chapitel por Joseph Delguero Sarabia.Año 1697,(AHPS, Protocolos, 2775, f. 365r).







Si comparamos los planos que acompañan a estas escrituras con la torre
a c t u a l , llegamos a la conclusión de que las dos trazas partían de una estru c t u r a
c o m ú n , que cambiaba sólo en el campanari o. Se decidieron por el modelo de
M a d rigal como base, que era el más sencillo (fi g. 2 1 ) , p e ro lo modifi c a ro n ;
como se dice en el párr a fo anteri o r, a partir del ch apitel hicieron dos corre d o-
res superp u e s t o s , en lugar de uno que tenía el modelo, y con cuat ro bu h a r d i-
llas que hoy no se conserva n , quizá por cambio de esta estructura en las re fo r-
mas que se hicieron al menos en 1697 –ahora habl a remos de ella– y en 18757.


El concejo no escatimó esfuerzo alguno en asegurarse que esta vez la obra
estuviera perfectamente concebida y re a l i z a d a ; durante el mes de mayo de
1673 se pidió declaración bajo juramento a los expertos Alonso García de
M a d rigal (el pri m e ro ) , Miguel Cillero –maestro de obras de Medina del
C a m p o – , M a nuel de Vega –maestro de obras y carp i n t e ro también de Medina–
y Juan Fe rnández –asimismo maestro de obras–.Tras los ve i n t i nu eve pre g o n e s
realizados para convocar a los interesados a presentar sus pro p u e s t a s , vino una
o fe rt a : el día 9 de mayo, ante la justicia y regimiento de la villa compare c e n
M a nuel de Vega y Manuel Cillero s , ambos maestos de albañilería y carp i n t e r í a
de Medina del Campo, como hemos dich o, y hacen p o s t u ra de la obra en cua-
renta y cuat ro mil re a l e s , a toda costa, sin que la villa tuviera más que hacer el
d i n e ro. Pe ro curiosamente piden se les haga efe c t i va ya la cantidad de doscien-
tos cincuenta reales en pago de las condiciones que habían re d a c t a d o.


Después de este largo pro c e s o, se fi rman las escrituras ante el escri b a n o
L i a ñ o : era el día 25 de julio de 1673 y la obra se otorg ó , como decimos, a los
citados Manuel de Vega y Manuel Cillero ; se había retrasado esta fi rma porque
fue preciso esperar a la ap robación del conde en este punto.


E n t re tanto fueron contratando los mat e riales el cantero peñarandino
Antonio de A l m a r a z , como pri n c i p a l , y Pe d ro del Valle y Domingo Zap at e ro
como sus fi a d o re s , quienes concert a ron con los maestros la realización de los
balcones de piedra y los pedestales (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 4 , f. 2 7 1 r- 2 7 2 v ) . E l
22-6-1673 el alcalde ordinario –Francisco Carmona Jiménez–, los re g i d o re s
–Gerónimo de Rivera y Gerónimo Hernández– y el procurador general de la
villa –Joseph de la Cruz– proceden a la compra de los ladrillos a Pe d ro Solana,
o riundo de Villafranca (en Nava rr a ) . Éste se compromete a entregar t reynta mil
ladrillos del meneal de To l e d o, h e r ra d o, y de la mesma marca de alto, ancho y largo de los que se ga s t ó
en la fábrica del convento que se fabricó en esta villa para las Madres Carmelitas descalças, que los
t e n go de fabricar en los ornos de la villa de Duruelo y Ve r c i m u e l l e , a entregar a finales de ag o s-
t o, por el precio de ciento tres reales (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 7 3 , f. 6 4 9 r- 6 5 0 r ) .


El resultado de esta re fo rma es el que todavía hoy podemos contemplar,
s a l vo el re m ate del ch ap i t e l . Es la única parte en ladrillo del edificio y se alza a
espaldas de la capilla mayo r. Está fo rmada por tres cuerpos prismáticos cua-
d r a n g u l a re s , e s c a l o n a d o s , re m atando en och avo. El segundo cuerp o, el más
n o bl e, a d o rna sus frentes con pilastras lisas que re m atan en bolas.


El esfuerzo económico y humano realizado en esta ocasión para re s t a u r a r
la torre con ciertas garantías de perdurabilidad había sido titánico, p e ro
l a m e n t ablemente no fue duradero : ve i n t i c u at ro años más tarde (en 1697) vo l-
vió a tratarse el tema por el peligroso estado de conservación de la torre : e l
ch apitel de la campana, donde está fixado el re l ox , a m e n a z aba ru i n a , por tener las
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maderas podridas de aver re zevido algunas ag u a s. El regimiento tomó cartas en el
a s u n t o, pidió consejo técnico a los expertos y acometió esta nu eva re s t a u r a-
ción del chap i t e l. De nu evo se re d a c t a ron las condiciones con las quales se a de re g u-
lar la obra y reparo de la torre del chapitel de las canpanas en la Yglesia de señor San Miguel de esta
billa de Pe ñ a ra n d a , que fi rma Joseph Delguero Sarab i a ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 7 5 , f.
3 6 5 r- 3 7 8 v ; véase fi g. 2 4 ) . Se expresa en ellas la necesidad de demoler la arm a-
dura del ch apitel o pináculo por hallarse todas sus maderas corro m p i d a s ,
m ayo rmente el árbol adonde iban a pasar todos los movimientos de limas,
desde su planta o camón; realizado este desmonte, se sentarían sus nu d i l l o s ,
soleras interi o res y exteri o res y, s o b re éstas, iría un buen encadenado de vigas
de quarta y sesmas, y sobre él su e s t r i b a m i e n t o del mismo género, y en los medios trío-
chabo y ochabo sus nudillos quadrados y saetas para su fo rt i f i c a c i ó n , atendiendo a meter un árbol
de terçia con todo el alto que neçesitare. A este árbol habrían de ir a parar las ocho pén-
d o l a s , de quarta y sesma e n t a blado como le corre s p o n d e , asta llegar al árbol, con buena tabl a ; y
ésta desylada a chaflán para que las aguas tengan su desperdimiento. En el interi o r, s o b re el
c ru c e ro –que era donde en aquel momento tenían colocada la campana–, e r a
p reciso meter otras vigas, s o b re la albañilería, para asiento de las ventanas del
o ch avo ; bien fo rt i ficados los extremos de estas vigas con yeso en la parte inte-
rior y ladrillo-cal en la exteri o r, para protección de la madera. Se insiste
mu cho en la conveniencia de asegurar perfectamente esta part e, así como el
árbol en el que iba la campana del re l o j ; se haría un pedestal del orden cori n-
tio sobre dichos l i m o s –según muestra el alzado–, desde las limas del árbol, y
s o b re él su fo rma de av u j a . . . donde a de sentar la bola de la cruz o espiga, todo bien
e m p l o m a d o, resanando el plomo que tiene el chapitel y que será preciso (f)undirlo y bolberlo a
t i ra r, por los muchos ronpimientos que tiene de los clavos y aber de ser clabado ahora a tapa junta,
sin que los clavos se bean de ningún modo. N aturalmente ejecutado todo a sat i s fa c c i ó n
de los señores de la villa.


Las condiciones incluían la entrega de cincuenta arrobas de plomo jira d o p o r
p a rte de la villa; en cambio era obligación del maestro arquitecto el poner
e s c a rpias para que pudieran echarse maromas que facilitaran el arreglo en el
caso de goteras, y el proporcionar la bola y la ve l e t a . En tales condiciones, el 10
de agosto de 1697, hizo postura el propio Delguero en dos mil reales de ve l l ó n .


Al día siguiente comenzaron los pregones y las posturas. Joseph del Güero,
maestro de obra s, vecino de esta villa, se rat i fica en el ofrecimiento de realizar la re p a-
ración por dos mil re a l e s , dándosele cincuenta arrobas de plomo tirado. L o s
re g i d o res la admitiero n . El día 24 se habían dado ya todos los pregones pre-
c e p t i vo s , p e ro al día siguiente (25-8-1697) se presenta ante el escribano una
postura a la baja: la de Joseph Pére z ,maestro alarife, vecino de esta villa...y vajaron la dicha obra
t rezientos reales ve l l ó n . . .y que para más aumento y seguridad de dicha obra es condizión que por tabl a
se an de poner tablones traslapados para la arm a d u ra y clavados con clavos de a peso y lo demás en la
c o n fo rmidad que menzionan dichas condiziones. . . José Delguero ofrece nu eva rebaja de
doscientos reales (ciento y cinquenta reales en que se avía apreziado el trabajo de aver demolido
dicho chapitel y los cinquenta reales restantes se le avía de dar la mitad de prometido) . F i n a l m e n-
te el re m ate se hizo en el maestro Delguero porque se aprezió el trabajo de aver demo-
lido el chapitel, d i go la torre ( s i c ), con cuya condizión y las demás. . .y zo va j a . . .Y por no pare ze r
mejor postura dijo. . . la aga Joseph del Güero, que la tiene puesta, y el susodicho aceptó el re m at e. . .
F u e ron sus fi a d o res Cristóbal Delguero y Cristóbal Báre z . La escritura que
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siguió comprometió al maestro de obras a realizarla en el plazo de un mes; p a r a
ello solicitó ochocientos reales por adelantado para comprar mat e riales y pag a r
a los ofi c i a l e s , además del plomo pro m e t i d o.


Un accidente fo rtuito afectó a la fábrica del edificio y obligó a que se ela-
boraran nu evos info rmes técnicos en 1708: en medio de la Guerra de Sucesión,
estalló un almacén de pólvora en la Calle de los Bodegones, su onda expansiva
a fectó al edificio y fue preciso reparar las bóvedas y arcos de la iglesia. El pro-
fesor Casaseca explica muy bien esta re fo rma y por eso no insistimos en ella;
dice que en esta ocasión también arquitectos de pre s t i g i o, como Joaquín Chu-
rri g u e r a , José Gallego y el maestro Cotubias, i n fo rm a ron de los re p a ros pre c i-
s o s , cobrando por este trabajo 586 reales (ADS, Fondos de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e.
Libro de cuentas de fábrica,1 7 0 9 - 1 7 2 4, f. 2 3 4 ) .


En 1760 de nu evo fue preciso reparar el cimborrio que amenazaba ru i n a
y se llevarían a cabo dos iniciat i vas para tratar de ev i t a r l a :


1 . El señor de la villa y pat rono de la capilla mayo r, don Bernardino Fe r-
nández de Velasco (VI conde de Pe ñ a r a n d a ) ,e n c a rgó a su administrador, Jo s é
Rodríguez de San Miguel, reunir los info rmes técnicos solicitados a don A l e-
j a n d ro González Velázquez (teniente director de arquitectura de la Real A c a-
demia de San Fe rnando de Madri d ) , a don Jaime Márquez, a don Francisco
S ab atini (académico de honor de la Real Academia de San Fe rnando de
M a d ri d ) , a don Ventura Rodríguez (académico de la insigne Academia de San
Lucas de Roma y director en la de San Fe rnando en Madrid) y a Fray Marcos
de Santa Rosa (maestro de obras y pro fesor de arquitectura).Adjunto a estos
i n fo rm e s , se conserva el plano y alzado de la iglesia, e l aborados por Ve n t u r a
R o d r í g u e z , que incorp o r a m o s.


El proceso histórico de esta intervención fue como sigue: Joseph Rodrí-
guez de San Miguel, en nombre y en virtud del poder que tenía del conde de
Pe ñ a r a n d a , m a n i fiesta el estado de ruina que amenaza la fábrica mat e rial de
la parroquial de Pe ñ a r a n d a , causado por la debilidad de los cuat ro arcos tora-
les que sostienen la media naranja de su capilla mayo r; suplica al secre t a ri o
A g u i rre se encargue inmediatamente un reconocimiento del edificio a va ri o s
a r q u i t e c t o s , y una respuesta al dictamen técnico que se les presenta y que ya
h abía elaborado Fray Marcos de Santa Rosa.


El 6 de octubre de 1760, el dominico F r ay Marcos de Santa Rosa,
m a e s t ro de obras, p ro fesor de arquitectura y miembro del monasterio de
Nuestra Señora de A t o cha –Madri d – , dice que por orden del conde de Pe ñ a-
r a n d a , pasó a ve r, medir y reconocer y va l u a r el pro blema de la Iglesia de San
M i g u e l , y estimar cuánto costaría el desmonte del cimborrio y parte de la
n ave. Estudió las soluciones que había dado Gaspar de la Peña en 1669, c o n-
sistentes en cerrar los cuat ro arcos inmediatos a la capilla mayo r, dejando el
c e rramiento a la altura proporcionada a los arranques de los arcos torales y de
las naves c h i c a s; vio también el desplome de los estribos de las paredes exte-
ri o res y el de las columnas interi o re s , a dv i rtiendo que ambos no se corre s-
pondían con las rajas de los arcos y de la media naranja. Opina que la causa
de las rajas radica en no estar atirantados los arcos a las paredes pri n c i p a l e s ,
que todas las naves se hallan sin tirante alguno, y el quadrado de la capilla mayor lo propio; a u n-
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que sí la nave del medio, donde fo rma la parilera de su ancho se halla at i rantada toda la
dicha arm a d u ra , y sin cajear a las soleras que se hallan exemptas a la altura de diez pies sobre los
a r c o s, en unos machones de ladrillo,que éstos cargan sobre los mazizos de las colunas.Y también se
dejaron por javalconar ni tornapuntear la arm a d u ra parilera , la que se halla trabajando y re m a n-
do a los testeros, que por ser los dichos fuertes no los ha desplomado más que lo que oy se hallan,
según las quiebras demuestra n .A s i m i s m o, se dejaron sin quadrales los quatro ángulos de las nave s,
siendo como son para su fo rtificación tan precisos y necesarios. . .


Teniendo como base este info rm e, el 30 de octubre, A g u i rre escribe a
Ventura Rodríguez solicitando su opinión, y éste responde con rap i d e z , e l
10 de nov i e m b re de 1770, adjuntando la traza de planta y alzado que per-
mite visualizar más fácilmente la solución pro p u e s t a . El arquitecto se intitu-
la asimismo como p r o fesor de arq u i t e c t u ra , académico de la insigne Academia de San Lucas
de Roma y director en la de San Fe rnando de esta Cort e y dice lo siguiente (véase fi g.
1 9 )8 ( A H N, F r í a s, 1 6 3 3 - 3 ) :


He visto los adjuntos diseños y la declaración hecha sobre ellos por el padre Fray Marcos de
Santa Rosa,y...digo que para que el reparo sea útil es necesario desmontar la aguja, faldón
y fábrica de la media naranja hasta el anillo que corona los quatro arcos que la sostienen.
Y asimismo toda la armadura del cubierto de las tres naves de la yglesia,así porque la gra-
vedad y balumbo de la media naranja es la mayor causa de las quiebras que, d e c l a ra el padre
F ray Marcos, hai en las pechinas y lienzo de mediodía, como porque la arm a d u ra no ata las
p a redes exteriores de los costados donde va a herir el empuge de los arcos y de la misma
armadura,que es la causa también de la desunión de dichos costados. Hecho el dicho des-
monte,se deberá construir la armadura y fábrica en la forma que sobre el diseño del padre
Fray Marcos he figurado,deplumeadas, cuya explicación es la siguiente:


Se deberán sentar los nudillos y soleras a,b,de tercia,en las quatro líneas paralelas que for-
man las paredes exteriores y trasdoses de los arcos de la nave del medio, a tal altura que a
los lados del plomo de cada columna puedan pasar dos tirantes que disten uno de otro once
pies, a atar todo el ancho de la yglesia y sus paredes, sin tocar las bóvedas, levantando a este
f i n , si fuere necesario, la fábrica del alero o cornisa exterior de los costados, teniendo pre s e n t e
queden las soleras que carguen sobre los arcos, tres dedos más altas que las otras para enca-
jar los tirantes. Éstos deberán ser ocho, en la forma que señala la letra c,de vigas de media
va ra , de modo que abracen el ancho de las tres naves y sus pare d e s, c o r respondiendo dos a
los lados de cada columna a la distancia de once pies, como queda explicado.Y porque no es
regular se hallen maderas de todo el largo que es menester, se empalmarán al medio con
medias maderas mordientes, y sus abra z a d e ras de hierro, haciendo sus cajas de tres dedos
donde cru zen con las soleras de la nave del medio,que como queda dicho se han de sentar tre s
dedos más altas que las demás. Sobre la clave de cada arco, d de los ocho que forman la nave
del medio, se han de sentar otros tantos gat i l l o s, t i ra n t e s, d ,e , de viga de pie y quarto y
media vara,de modo que agarren con su caja la solera interior y pasen sobre la exterior a
abrazar los muros;desde cada uno de dichos gatillos han de partir en diagonal dos jabarco-
nes f, g,orizontales o a nivel,de tercia,con sus esperas en los extremos, a fin de contener al
gatillo y soleras para que con el empuge del corriente de la arm a d u ra no se cerchen, n i
empujen fuera de la pare d . En los extremos de los dichos tirantes y gat i l l o s, que carg u e n
s o b re las pare d e s, se han de hacer en cada uno dos espera s, a diente de sierra ,p a ra que en
ellas estriven los pares h, j . del tendido de la arm a d u ra , que deberán ser de tercia todos, y
a s e g u rados al pie con abra z a d e ras u pasadores de hierro,y los que carguen en los ocho tira n-
tes c,se unirán en su vértice a un pendolón,k.del qual han de partir con sus esperas, dos
jabarcones l. que vayan a recibir los dos pares para quitarles el pandeo y tener sugeto el pen-
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d o l ó n , dejando éste asegurado y colgado el tirante con una honda o abra z a d e ra de hierro que
pase de él, la qual abra z a d e ra ha de tener en los extremos que han de asir al pendolón dos ojos,
para que atravesando por ellos la madera,dos cuñas de hierro encontradas hagan unir toda
la forma y estar en rectitud el tirante.Y los pares que estriven en los ocho gatillos e se uni-
rán uno con otro mediando un pendolón corto en el lomo o parte superior de la armadura,
quedando recividos estos pares y los antecedentes de unas carreras m.,n.de tercia que han
de cargar en ambos lados sobre sus pies derechos o con zapatas también de tercia,que se han
de poner uno en el mazizo de cada coluna,dejándoles con algún desplomo en la parte supe-
rior hacia los costados para que mejor se opongan al peso de la armadura y le dirijan hacia
el centro de los arcos de la nave del medio;y a todos los dichos pares se les ha de hacer su
picadero en la parte que corresponde sentar en la carrera,para que de ésta queden recividos.
Y para quitar el pandeo que a dichas carreras ocasionaría el peso de los pares y el mucho
vano que queda de un pie derecho a otro, se recivirán con sus jabarcones y zamatores p.,q.,
r.de sesma,dejando at i rantadas y acodaladas las dichas correas con trece tirantes s. t a m b i é n
de sesma, en cuios extremos se han de hacer sus cajas para que la aga r ren y contenga n .S o b re
los expresados pares se ha de sentar a lo largo de la armadura,en su vértice o lomo, el cava-
llete t.y las correas x.de sexma,apoyadas en sus eguiones.Y sobre ellas los maderillos que
han de recibir el entablado, para sentar la teja.En cuya conformidad,dejando las maderas
bien ajustadas y aseguradas con buena y correspondiente clavazón,quedará esta armadura
con la firmeza que conviene a la perpetuidad de la fábrica,y ésta atada y defendida de los
daños que,según lo que he comprendido,padece,dejando echa al mismo tiempo, en el hueco
de los quatro arcos de la media naranja,una bóveda baída en la forma que,como se me ha
informado, están las de la nave mayor, y he figurado en el diseño con líneas de puntos.Y así
executado todo en la debida forma,se puede quitar la fábrica de los cerramientos que dice
el padre Fray Marcos en su declaración,se hicieron en el año de 1669,en los quatro arcos
inmediatos a la capilla mayor, y quedará la yglesia más lucida y desembarazada.Que es
quanto sobre este particular debo informar.


A dv i e rte en una nota que este info rme lleva añadida la explicación de la
delineación de los diseños, que él mismo había dibujado y fi rm a d o. E s
i m p o rtante decir que, gracias a la traza dibujada por Rodríguez, p o d e m o s
conocer cómo fue mat e rialmente la restauración realizada por el arquitecto
Juan Gómez de Mora en 1664, pues hemos visto que su aspecto externo no
resultó alterado por la re fo rma de Gaspar de la Peña (año 1669).


Se emitieron otros info rm e s , como el de don Jaime Márquez, o el de
don A l e x a n d ro González Ve l á z q u e z , theniente director de architectura en la Real A c a d e-
mia de San Fe rnando de esta Cort e; aunque el más documentado nos parece el de
don Francisco Sab at i n i, de 18 de diciembre de 1760, que era académico de
honor de la Real Academia de San Fe rn a n d o, y decía:


En conseqüencia del antecedente y los part i c u l a res que yncluie, he reconocido el diseño y
d e c l a ración de Fray Marcos de Santa Rosa y el contenido y part i c u l a res de las declara c i o n e s
hechas a este fin por los señores dire c t o res y thenientes de la Real Academia de San Fe rn a n-
d o. Los que concuerdan en el sentir de que la falta de at i rantado de esta obra es la que oca-
siona las expresadas quiebras y abert u ra s, pues teniendo los pertenecientes gru e s o s, yo tam-
bién apruebo el mismo dictamen, aunque no lo considero urge n t í s i m o, quando en nove n t a
a ñ o s, según expresa Fray Marcos, no ha abierto más que medio dedo, y quando lo conside-
ra ra con urgencia peligrosa fuera el sentir el at rabesar unas llabes que cojieran las tres nabes
y los dos gruesos de paredes de los lados,at rabesadas por la altura del tercio de los arcos con
sus bolsones metidos en los estribos, cosa que aunque no parezca muy bien a la vista, s e r í a


317VI. La Iglesia y las instituciones vinculadas







Historia de Peñaranda de Bracamonte318


Fig. 25: R e t ablo del altar mayor de la Iglesia parroquial de San Miguel (1618), d e s t ruido en el incendio de
1 9 7 1 , realizado en 1618 por Rueda y Ucete. Fotografía propiedad de don Miguel Coll.







la de mayor seguridad,y tratándose de re m e d i o, yo no hallaría algún reparo en lo haze rl o.E n
quanto a la pared anotada con una estre l l a ,s oy de sentir se pase adonde expresa el señor don
Alexandro Ve l á z q u e z , pero en quanto a re c recer los estribos,no lo considero conve n i e n t e ,p o r-
que al embeber la fábrica nueva , es consiguiente la desunión de la antigua, por mucho cui-
dado que se tenga en el ejecutarl o. . .Que es quanto se me ofrece declarar sobre este asunto.


Suponemos que la profunda crisis económica en la que estaba inmersa
la villa en estos momentos hacía imposible la recaudación del dinero pre c i-
so para atajar los pro blemas arquitectónicos de la parro q u i a , que era la solu-
ción que había propuesto el administrador señorial José Rodríguez de San
Miguel en los prolegómenos a la solicitud de los info rm e s. D ebido a estas
circunstancias no se lleva ron a cabo las soluciones propuestas en ellos, p e ro
al año siguiente surgiría la segunda iniciat i va de la que habl á b a m o s , a pro-
pósito de esta situación ru i n o s a .


2 . Esta iniciat i va la tomaron el propio concejo y la clerecía de Pe ñ a r a n-
da y ha sido estudiada por el pro fesor Casaseca, quien explica que vinieron a
reconocer el edificio los mejores maestros de la ciudad de Salamanca (ADS,
Fondos de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e. Libro de cuentas de fábrica, f. 9 1 , año 1761): S ag a r-
b i n ag a , Francisco Eugenio Moradillo –arquitecto real– y el mediocre Nicolás
Rodríguez (I d. f. 1 6 2 - 1 6 3 , año 1765). S a g a r b i n a g a ordenó el cierre de la
iglesia por el peligro y a continuación se desmontaron los arcos torales y la
c ú p u l a , siendo Sag a r b i n aga el director de la obra y corriendo su re a l i z a c i ó n
a cargo de los maestros Francisco de Santa Ana y José A g u d o, quienes vo l v i e-
ron a levantar los arcos y a construir la cúpula. Quizá se macizasen también
los intercolumnios del primer tramo con unos arcos de medio punto que
e n m a s c a r aban los pilares góticos. Finalizada la obra, fue reconocida por
Antonio de Manzanare s.


Pe ro ¿por qué el concejo solicita info rmes cuando ya existían los encar-
gados por el conde y estaban fi rmados por arquitectos de reconocido pre s t i-
gio? Nos aventuramos a suponer que la tirandez de la villa con su señor no
d ebió de ser ajena a este re chazo municipal a admitir los proyectos encarg a-
dos por don Bern a r d i n o. E s t aba reciente el pleito sobre la redención de
impuestos pertenecientes al señor (de las alcab a l a s , p ri m e ro y segundo uno
por ciento y parte de las tercias) que los vecinos habían solicitado al Rey ges-
tionar dire c t a m e n t e.


En síntesis, en este capítulo hemos intentado presentar de fo rma re s u m i d a
la abultada documentación que sobre la iglesia de Peñaranda hemos localiza-
d o, p e ro obviamente esto no es más que una primera parte –la localización de
documentos– dentro de la larga vía de estudios que auguramos deparará este
tema en el futuro.


Algunas pinceladas históricas y artísticas sobre los retablos


El re t ablo de la capilla mayor (véase fi g. 2 5 ) , d e s ap a recido en el incendio
de 1971 es, junto con el Convento de las Madres Carm e l i t a s , la pieza art í s t i c a
más y mejor estudiada de la historia de Pe ñ a r a n d a9. Era una obra mag i s t r a l
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s o b re la que valiosos inve s t i g a d o res de la historia del arte han dicho pro b abl e-
mente todo lo que se puede decir. Nosotras remitimos a estos trabajos para un
conocimiento estilístico del mismo, y –como en el caso de la fábrica de la igle-
sia– nos dedicamos a ap o rtar algunos textos encontrados, desconocidos hasta
ahora por la histori o g r a f í a .


Gómez Moreno recordó en su día los documentos que se habían publ i c a-
do en 1935 en La Voz de Pe ñ a ra n d a acerca del re t abl o, e n t re los cuales destaca las
e s c rituras de contratación del mismo, fe chadas el 11-6-1618, tanto de los
e s c u l t o res Ucete y Rueda, como del ensamblador González. Esta idea ha sido
repetida por todos los inve s t i g a d o res que han estudiado el tema, p e ro nosotras
hemos encontrado un contrato de ejecución anterior fi rmado por estos escul-
t o res Sebastián de Ucete y Esteban de Rueda, el 17 de mayo de 1617; dice éste:


En la villa de Pe ñ a ra n d a , a diez e siete días del mes de mayo de mil y seiscientos e diez e
siete años, en presencia y por ante mí, el presente escrivano público e testigo s, p a re s ç i e r o n
de una parte Sevastián de Uzete y Estevan de Rueda, e s c u l t o re s, vecinos de la villa de To r o,
y de otra los señores lizenciados Francisco Cano Relinchón, c o r re gidor de esta villa de
Pe ñ a ra n d a ,F rancisco de la Cruz y Julián Carm o n a , alcaldes hordinarios, F rancisco de la
C ru z ,Pa blos Alonso y Pa blos de la Cru z , re gi d o re s, y Bartolomé Hern á n d e z ,p r o c u rador y
m ayordomo ge n e ral del conçejo de esta villa,por sí y en nombre de los demás vecinos de esta
villa por quien prestan suficiente cauçión en fo rma y entre ambas part e s, dijeron que por
quanto se a tratado y conçertado que los dichos Sevastián de Uzete y Estevan de Rueda,
e s c u l t o re s, ayan de hazer y fabricar un re t a blo para el altar mayor de la Yglesia del señor
de San Miguel de esta villa, c o n fo rme a la traça y modelo que mostraron y manife s t a r o n
a Su Señoría, el conde de ella y a los dichos señores justizia e re gi m i e n t o, que queda en
poder de Juan Redondo Maldonado, benefiçiado de la dicha yglesia y que le darán acava-
da de todo y en todo, dentro del tiempo y por el pre ç i o,y a pagar en esta fo rma según esto
y otra cosa, e queda adiçionado y puesto por condiçiones en un pliego de papel que así
mismo quédase (en) poder del dicho ve n e f i ç i a d o, p a ra lo comunicar con Su Señoría el
dicho poder;y aviéndolo Sus Señorías aprovado y dado su lize n c i a , y los dichos escultore s,
da(n)do de su parte las fianças que se declaran por las dichas condiçiones se hará en con-
fo rmidad de la escriptura del contrato y obl i ga c i ó n ,más en fo rma y por ambas las dichas
p a rt e s, por la qual se an de obl i ga r, de guardar y cumplir las dichas condiçiones sin fa l t a r
un punto, la qual dicha escriptura se a de otorgar para el día de San Joan de junio que
ve rná de este dicho año e ocho días, más o menos, en la qual se an de ynsistir las dichas
condiçiones para que mexor se cumplan... El licenciado Francisco Cano Relinchón
( ru b ri c a d o ). F rancisco de la Cruz ( ru b ri c a d o ). Julián Carmona ( ru b ri c a d o ).
F rancisco García ( ru b ri c a d o ). Pa blos Alonso ( ru b ri c a d o ). B a rtolomé Hern á n d e z
( ru b ri c a d o ). Sebastián Ribera ( ru b ri c a d o ). Esteban de Rueda ( ru b ri c a d o ). A
ru e go de Pa blos de la Cru z , re j i d o r, Juan de Hermosa ( ru b ri c a d o ).Ante mí,Alonso de
la To r re ( ru b ri c a d o ) ( A H P S, P r o t o c o l o s, 2 6 9 7 , f. 2 9 0 r- 2 9 1 r ).


O b s e rvamos que en él se cita a las partes a fi rmar el contrato defi n i t i vo
para el día de San Juan de junio del año 1617, p e ro no se ha conservado escri-
tura alguna que confi rme que este compromiso se llevara a cab o, y sí, c o m o
todos han dich o, los contratos de 11-6-1618. Pe ro también existe otra, a n t e-
rior a éstas famosas del 11 de junio de 1618, fi rmada en Salamanca a 14 de
marzo de 1618, en la que dos escribanos cert i fican sendos documentos de
carácter dife re n t e. En el pri m e ro el obispado de Salamanca autoriza a Pabl o s
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A l o n s o, que era regidor de la villa y mayordomo de la Iglesia de San Miguel, a
e n c a rgar la obra del re t abl o. Llamamos la atención sobre la labor de este re g i d o r
en la mejora de la fábrica y de los elementos decorat i vos de esta iglesia, pues él
mismo es el que encargará en 1628 la obra del coro, ya como alcalde de la villa
y a su vez como mayordomo de la iglesia; en este momento –como decimos–
solicitó y obtuvo del obispado de Salamanca la autorización para encargar el
re t abl o, en virtud de un documento que dice:


El licenciado don Lope de Cubas y Çúñiga ,p r ovisor ofiçial y Vicario General en lo spiri-
tual y temporal de la çiudad y obispado de Salamanca, por Su Señoría, don Francisco de
M e n d o ç a , obispo del dicho obispado, del Consejo del Rey nuestro señor. Por la pre s e n t e
damos licençia a Pa blos A l o n s o, vezino y re gidor de la villa de Pe ñ a ra n d a ,y mayordomo de
la Yglesia de Sant Miguel de la dicha villa, p a ra que en nombre de la dicha yglesia pueda
dar a façer la obra del re t a blo de la dicha yglesia a Antonio Gonçález, e n s a n bl a d o r, ve z i n o
de esta villa de Salamanca, persona en quien está re m atada la dicha obra del dicho re t a-
bl o,afiançándola confo rme a la traça y condiçiones, y sobre ello puedan façer e otorgar en
n o m b re de la dicha yglesia, como su mayordomo en favor del sobre d i c h o, el contrato y
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e s c r i p t u ra nesçesaria ante notario o scrivano obl i gando a la paga de los dichos diez mil
reales que están de los veynte mil a que se an de obl i ga r. . .En Salamanca, a catorçe días del
mes de março, de mil y seisçientos y diez y ocho años. don Lope de Cuebas y Çúñiga
( ru b ri c a d o ).


Y el segundo lo constituye una carta de poder otorgada en la villa de To ro,
por las esposas de los escultores Ucete y Rueda, en la que comprometen sus
bienes y los de va rios fi a d o res como garantía del contrato de ejecución del re t a-
blo de San Miguel que sus esposos estaban negociando. Éste dice:


Sepan quantos esta carta de poder viere n , como nos Catalina Ern á n d e z ,m u ger de Sebas-
tián Duçete, e Ynés del Mora l ,m u ger de Esteban de Rueda, e s c u l t o re s, vecinos de esta ciu-
dad de To r o, con liçençia que para hacer estas escripturas pedimos a nuestros maridos, l o s
dichos Sebastián de Uçete y Esteban de Rueda, se la damos e concedemos en fo rma e nos
o bl i gamos por nuestras personas e vienes, de lo aver por firm e , e nos, las dichas Cat a l i n a
H e rnández e Ynés del Mora l , la acetamos e recevimos las suso dichas y el lize n z i a d o
Gabriel Santiago, c l é r i go, canónico de la Yglesia colegial de Santa María la Mayor de esta
dicha villa, y Juan Pérez de Ay b a r, b o t i c a r i o, y Juan Hort i z , maestro de cantería, y Cris-
t ó val Domínguez, l a b ra d o r, todos vecinos de esta dicha ciudad, unánimes y confo rm e s,
o t o rgamos e conocemos por esta cart a , que damos todo nuestro poder cunplido, el que es
necesario y de derecho se re q u i e re , con libre e xe n e ral administra ç i ó n , a los dichos Sebas-
tián de Uzete y Esteban de Rueda y a cada uno yn solidum, especialmente para que pue-
dan tomar y tomen a hazer el re t a blo de la Yglesia de San Miguel de la villa de Pe ñ a ra n-
d a ,o bligándose los suso dichos como prinçipales y a todos nosotros como sus fiadore s. . .d e
que arán el dicho re t a blo en la fo rma y con las condiziones y dentro del tiempo, y puesto
en la parte y lugar con que los suso dichos se concert a ren y puedan re zebir y re c i van todo
el preçio que se ubiere de dar por el dicho re t a bl o, p a rte de él y del recibo dar cartas de
p ago. . .y todos lo otorgamos en fo rma ante el scrivano públ i c o, en la ciudad de To r o, a siete
días del mes de junio de mil y seisçientos y diez y ocho años, t e s t i gos Pedro de A l vear y
F rancisco de Ve n avidez y Diego Maçias, vezinos de esta dicha ziudad y los otorga n t e s, q u e
yo, el scriva n o, d oy fé conozco. . . Juan Hort i z , el lizenziado Gabriel Santiago, Juan Pérez de
Ay b a r,Sebastián de Uçete, Esteban de Rueda y Francisco de Benav i d e s, ante mí,D i e go V á z-
q u e z . . . En testimonio de ve r d a d : D i e go Vázquez ( ru b ri c a d o ) ( A H P S , P r o t o c o l o s,
2 6 9 8 , 3 8 2 r- 4 1 7 v ) .


Tras estos hech o s , como decimos y como todos los inve s t i g a d o res han rat i-
fi c a d o, se fi rman los conocidos contratos para la ejecución del re t ablo mayor de
la parro q u i a , el 11 de junio de 1618: el pri m e ro (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 8 6 , f.
3 8 6 r-389v) ante el escribano Alonso de la To rre ; c o m p a recen de una parte los
e s c u l t o res Sebastián de Ucete y Esteban de Rueda, y sus esposas, a c o m p a ñ a d o s
del licenciado Gab riel Santiago canónigo de la colegiata de Santa María la
M ayor de To ro, don Juan Pérez de Ay b a r, b o t i c a ri o, Juan Ort i z , m a e s t ro de can-
t e r í a , y Cristóbal Domínguez, l ab r a d o r, como sus fi a d o re s ; de la otra parte se
p resenta Francisco de Ribera, como mayordomo de la Iglesia de San Miguel,
usando la comisión que tiene del licenciado Lope de Cubas y Zúñiga, que era el
p rovisor y vicario de Salamanca. El mayordomo muestra un poder otorg a d o
por el corre g i d o r, a l c a l d e s , re g i d o res y mayordomo de la villa de Peñaranda que
le permite efectuar la escritura pública contratando a los escultores antedich o s ;
por ella Ucete y Rueda se obl i g a ron a tener terminado el re t ablo en dos años y
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m e d i o, de acuerdo con la traza del ensamblador salmantino Antonio González
que había sido ap robada por la autoridad eclesiástica. Quedan claramente
d e t e rminadas las medidas y temáticas de las historias e imágenes y demás con-
diciones en las que no insistimos porque han sido publicadas va rias ve c e s. E l
segundo de los contratos del día fue con el ensamblador Antonio González de
C a s t ro, e n c a rgado de montarlo (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 8 6 , f. 3 9 0 r- 3 9 3 v ) .


El 11 de septiembre de 1619, el mayordomo de la iglesia y el re g i m i e n t o
de la villa solicitan del obispo de Salamanca, don Francisco de Mendoza, l a
licencia para encargar al ensamblador Antonio González de Castro los trab a j o s
de pintura y dorado, por que tiene fecha y acavada una custodia para la yglesia de la villa de
Pe ñ a randa y está acavando el re t a blo para la misma yglesia; el obispo naturalmente la otor-
ga (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 3 r ) .


El proceso de elaboración de la obra está muy bien estudiado por Gómez
M o re n o, Nieto González, C a s a s e c a ,M a rtín González, U rrea Fe rnández y Va s a l l o,
en los trabajos citados, por lo que no insistimos en estos aspectos.


El 18-9-1627, ante los señores don Juan de Medrano, c o rre g i d o r, Pabl o s
A l o n s o, alcalde ordinari o, y los re g i d o res Juan Rodríguez, Joseph Pe re t e, S eb a s-
tián de la Huerta y Sebastián Hern á n d e z ,c o m p a re c i e ron los doradores A n t o n i o
González de Castro y Cristóbal Ruiz del A t a l aya , h i c i e ron una ofe rta económi-
ca (postura) para dorar y pintar el re t abl o : 36.000 reales (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 5 4 1 , f. 3 1 r ) . En el mes de nov i e m b re de 1627 se fi rmó la obligación para
dorar y estofa r la capilla mayor de la Iglesia de San Miguel de Pe ñ a r a n d a : A n t o-
nio González de Castro, p i n t o r, vezino de Salamanca, como principal deudor y obl i ga d o, y A l o n s o
González de Castro,p i n t o r, y Domingo de Prendes Va l d é s, y Francisco Monxe , vat i d o res de oro, ve z i n o s
de Salamanca, como sus fiadore s. . . dezimos que por quanto el dicho Antonio González de Castro, y
C r i s t ó val Ruiz del A t a l aya ,p i n t o r, vezino de esta villa,pusieron la obra del re t a blo de la Yglesia de señor
San Miguel de la villa de Pe ñ a ra n d a , que está en la capilla mayor de ella para le dorar y estofa r c o n-
fo rme a las condiciones de la postura que sobre ello hizieron y por la justicia y
regimiento de la dicha villa les fue re m atada en precio de t reynta y seis mil re a l e s,
de los cuales tenían que pagarse seis mil reales al comienzo de la obra, mil qui-
nientos mensuales durante los doce meses que duraría este trab a j o ; y los doce
mil reales restantes en el plazo que González de Castro y Ruiz de A t a l aya conv i-
nieran con el concejo. Se exigió veinte mil reales de fianza a los doradores e
i n fo rmación de abono (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 5 r- 8 r ) .


No pudiendo estar presente A t a l aya en el acto de echar a suertes la parte del
retablo a pintar, dio poder (en Zamora, a 10-3-1628) a otros dos pintores tore-
sanos,Gerónimo de Ribas y Juan de Coca, para que asistieran al acto. Se conser-
va el acta de cómo se gugaron suertes para dorar y pintar el retablo. Fue el día 17 de marzo;
asistieron el corregidor don Juan de Medrano y los apoderados de ambos pin-
t o re s , y abiéndose puesto por suertes ygualmente y re buéltose unas con otras en un sonbre r o, así de
n o n b res de los dichos pintore s, como el lado del Va n xelio y Epístola de dicho re t av l o, sacó las dichas suer-
tes una mujer y que llaman María de Toro, criada del ilustre Josef de Lago Díaz.Y tocó el dorar e pin-
tar el lado del vanxelio al dicho Cristóbal de la Atalaya (AHPS, Protocolos, 2541, f. 34v).


Cada uno de los interesados tuvo que gestionar sus part i c u l a res fi a d o re s.
En la ciudad de Zamora, a 5-10-1627, se re u n i e ron Francisco de Va l e n c i a ,
canónigo de la cat e d r a l , el licenciado don Gerónimo de Ledesma, ambos re g i-
d o re s , con algunos vecinos para atender a la solicitud del concejo de Pe ñ a r a n-
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da que pedía fianza de veinte mil reales e interro g at o rio de abono que justifi-
caran la fi abilidad del contrato que pretendían fi rmar con el pintor González
de Castro, que era zamorano, para el trabajo en el citado re t abl o. Esta solicitud
de Peñaranda iba acompañada a su vez de una propia del pintor Ruiz de la A t a-
l aya , que explicaba la obligación de ejecutar la mitad de la obra por diecioch o
mil re a l e s , para lo que pre c i s aba fi a d o re s. Allí pusieron la decisión en manos
del canónigo, d e t e rminándose al fin a ofrecerse como fi a d o re s , para lo cual
h i p o t e c a ron va rios juros (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 4 1 r- 4 3 r ) .


También en Zamora, e n t re los días 11 y 12 de nov i e m b re 1627, ante el
e s c ribano Bautista Fe rnández de Carri ó n , se procedió a hacer la info rmación d e
a b o n o, acerca de las calidades y fi abilidad de Ruiz de la A t a l aya .D e c l a r a ron en su
favor Alonso de Carrión Ruano, Antonio de Valencia da Costa, Alonso de Espi-
n o s a , don Antonio Cab e ro de Villasana (teniente de corre g i d o r ) . Este mismo
e s c ribano cert i ficó que el licenciado Francisco de Valencia había presentado en
la vicaría de la catedral documentación acre d i t at i va de los 37.500 reales de
renta anuales que se obtenían sobre las alcabalas de Salamanca, haciendo men-
ción del privilegio real original de Su Majestad para ello. C e rt i fi c aba asimismo
que el citado canónigo tenía renta anual de veynte y dos mil y quinientos marave d í e s,
con presentación asimismo de la documentación acre d i t at i va pert i n e n t e
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 3 1 r. - 5 0 v ) .


Los doradores añadieron después más fi a d o re s , que fueron D o m i n go de Pre n-
des y Valdés y Francisco Monje, su ye rn o, vat i d o res de oro y mercaderes de joya s, vezinos de Salaman-
c a , y Alonso González de Castro, p i n t o r, vezino de la dicha ciudad, de que todos otorgamos escriptura
ante Felipe Nieto, s c r i vano del número de esta ciudad... (AHPS P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 9 r ) . E l
i n t e rro g at o rio de ab o n o, con la presentación de tres testigos (12-11-1627):
D i e go de Juan More n o, maestro mayor de la obra del Colegio del Espíritu Santo, de la Compañía de
Je s ú s, de Salamanca; F rancisco de Laeya , maestro de cantería y Andrés de Po l ,maestro ensambl a d o r. . .
quienes vienen a certificar la info rmación que se tiene de esta obra y de lo que deben hacer aquellos
m a e s t r o s. . . (AHPS P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 1 0 v - 1 1 r ) .


Lo que tampoco sabíamos es que Cristóbal Ruiz de la A t a l aya no hizo sólo
la parte de su trabajo –que era la mitad del re t abl o, en la parte del eva n g e l i o – ,
sino que pidió a sus colegas Jerónimo de Rivas y Juan de Coca que le ay u d e n
p i n t a n d o, dorando y estofando la mitad del re t ablo de Pe ñ a r a n d a , y el acuerdo
al que llegaron se mat e rializó en otra escritura pública ante Pe d ro de Salaman-
c a , fi rmada en Zamora el 14-3-1628 (AHPZ, P r o t o c o l o s, 7 7 2 , s. f. ) .A g r a d e c e m o s
al pro fesor Santiago Samaniego esta info rm a c i ó n .


Por fi n , en virtud de la antigua autorización del obispo de 11-9-1619, s e
dio a dorar la custodia del re t ablo a Antonio de Castro, el día 16-7-1628
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 3 r- 3 v ) .


A los tres meses de haber comenzado estas tare a s , los doradores pro p u s i e-
ron al concejo un cambio en las condiciones del trab a j o, por considerar que era
mejor introducir unos grutescos de color más anchos que los establecidos en la
e s c ritura ori g i n a l . En este sentido acudieron de nu evo a escribano público para
s o l i c i t a r l o, el 19 de octubre de 1628; decía Cristóbal Ruiz de A t a l aya :


que confo rme a las condiçiones con que se dio a dorar el re t a blo de la Yglesia de señor San
Miguel de esta billa, fue una que si durante la dicha obra se ofre s ç i e re añadir o quitar en
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la dicha obra alguna cosa, se diera qüenta a Vu e s t ra Merced y yo boy prosiguiendo con la
p a rte que me tocó y en algunas orillas de las fituras me paresçe nesçesario açer bru t e s c o s
de color que sean más anchos de los quatros de dos que diçe la condiçión; suplico a Vu e s-
t ra Merced, se sirba de mandarlo ber y si prosiguiere con la dicha condiçión a con lo que
llebo dicho que en algunas figuras tengo oy echo escojiendo una de las dos cosas y pido se
me dé por testimonio ( A H P S , P r o t o c o l o s,2 5 4 1 , f. 1 4 r ) .


El teniente de corre g i d o r, Diego de San Miguel, junto al alcalde Pabl o s
Alonso y los re g i d o res Juan Rodríguez, José Pe re t e, S ebastián de la Huerta y
S ebastián Hernández consideraron pertinente comunicar esta solicitud al conde
de Peñaranda –don Gaspar de Bracamonte–; a s í , en presencia del escri b a n o, f u e-
ron de palaçio de Su Señoría y trataron con él lo contenido en esta pre s e n t a c i ó n .El conde mandó
que se consultase el tema con Fray Agustín de la Pa s i ó n , religioso del conve n t o
franciscano de Nuestra Señora de Gracia, como persona que hordenó las condiziones con que
se dora el re t a blo ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 1 4 v - 1 5 r ) .


Así lo hicieron las autori d a d e s ,p re g u n t a ron al citado fraile, que dijo hab e r
mirado atentamente las condiciones en las que se obl i g a ron los doradores a
hacer su trab a j o, las orillas que estaban pintadas y estofadas en las figuras de
San Pe d ro, S a n t i ag o, San Juan Bautista, San A n d r é s , San Félix, San Mat í a s , u n a
v i rtud y Nuestra Señora, y que convenía que Ruiz de la A t a l aya siguiera con ese
p royecto en la fo rma en que lo había comenzado,


…que la saya y túnica de San Pe d r o, en la saya una orilla de ocho dedos, poco más o
menos de todas colore s, f u e re verde con unas ystorias de la vida del santo, y en la túnica
unos re q u a d ramentos con unas mascarillas retocadas de oro molido, y en la saya de San
M at í a s, una orilla de brutesco açul sobre ve r d e ,y la túnica unas perlas y montadas y unas
p i e d ras guarnecidas con plata sov re carmín picado y la orilla de Santiago, s o b re carmín y
blanco y unas piedras y perlas ymitadas con unas piedras guarneçidas en plat a , y la ori-
lla de San A n d r é s, s o b re oro contraecho es la túnica, unas perlas y montadas y piedra s
g u a rnezidas en plat a , y la saya una orilla sobre morado de amarillo y acul o bru t e s c o s
encima y la Vi r xe n , en el manto, una orilla de crutescos sov re oro contraecho de vorde y
a n c o r d e , y en la túnica, una orilla con unas perlas ymitadas y piedras nat u rales guarn e-
zidas en plat a , y San P(?) la orilla de la túnica una orilla de bru t e s c o, color sobre color,
de carmín y bl a n c o, de ve r ve l l ó n , y la saya una orilla con sus taxetas y piedras nat u ra l e s
y perlas ymitadas, y una brital con una orilla sobre verde de perlas ymitadas y unas pie-
d ras con su guarnición de pintura . . .Y en todo lo demás de la dicha obra se an de guardar
las condiciones al pie de la letra en quanto a las orillas. . .( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f.
1 6 v - 1 8 r ) .


E n t re estas condiciones estab a , a d e m á s , la de dar cuenta al fraile antes de
comenzar a colorir todo lo que hasta entonces estaba dorado, que –dice– era
todo el re t ablo excepto el primer cuerp o, y en este sentido A t a l aya solicitó del
mismo otra vez su visto bu e n o, p resentando el documento pertinente ante la
justicia y regimiento de la villa, p recaución tan meticulosa que no deja de lla-
mar la atención (Í d. f. 1 9 ) .


El día 22-12-1628, el alcalde y los re g i d o res se re u n i e ron a concejo ab i e r-
t o, mediante llamamiento de campana, como siempre, para deb atir una solici-
tud que habían hecho los pintores González de Castro y Ruiz de la A t a l aya de
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recibir carta de obligación del concejo que comprometiese el pago de su tra-
b a j o. En este acta se decía que ellos habían comenzado ya a hacer su trab a j o,
q u e van con él ya muy de próximo a acava rl e. El concejo en pleno aceptó el compro m i-
so y obligación solicitados.


La tarea se completó, quedando sólo la pre c e p t i va inspección del mismo
para realizar el pag o. El concejo de Peñaranda nombró a Tomás de Prado, p i n-
tor y dorador va l l i s o l e t a n o, para que evaluara la parte de Ruiz de A t a l aya (la
p a rte del eva n g e l i o ) , que estaba ya term i n a d a . Era el día 20-2-1629 y aquel
aceptó ese nombramiento. Tres días más tarde, c o m p a recía el inspector en el
concejo expresando su sat i s facción por la obra re a l i z a d a . D i j o :


…ha visto e mirado con mucho cuidado y atentamente con asistenzia del padre Fray
Agustín de la Pa s i ó n , relixioso en el Convento del señor San Francisco de descalzos de esta
dicha villa, persona a quien Su Señoría, el conde mi señor, y de esta villa a gustado se alle
p re s e n t e. La mitad del re t a blo del altar mayor de la yglesia del señor San Miguel de la
dicha villa, que es la parte del Eva n xelio que toco a pintar al dicho Cristóval Ruiz de la
A t a l aya , y abiendo bisto y consultado cada pieza de por si, c o n fo rme el arte lo re q u i e re en
semexantes casos, y cotexado todo ello con las condiciones a que se obligó el dicho Cris-
tóbal Ruiz y que están las escrituras principal(es) y obl i ga c i o n e s, dixo que pre zedente jura-
m e n t o, que ante todas cosas yzo de ella y aquello contenido y escrito, en un medio pliego
de papel que está dentro, de sus propia mano, e firmado al lado de su nombre y del dicho
F ray A g u s t í n , es la verdad y lo que ay en racón de la dicha obra y ello se a el cumplir con
fo rme está dicho.Y cumpliéndose por parte del dicho Cristóval Ruiz, con lo que dize la
e s c r i t u ra de él, a ra z ó n ,d e c l a ran aver cumplido el susodicho con todas las condiciones a
que se obl i g ó , sin faltar cosa alguna, y lo firmó xuntamente con el dicho Fray A g u s t í n .
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 4 1 , f. 1 1 3 v. - 1 1 4 r ) .


A continu a c i ó n , en un alegato más largo y puntilloso, se hizo revista de
cada parte de la obra de A t a l aya , c o n c l u ye n d o, junto con el franciscano lo
s i g u i e n t e : y declaro y declaramos aber qunplido el dicho Cristóbal Ruyz con todas las dichas con-
d i z i o n e s, bien y toda perfezión está acabado la parte y mitad del dicho re t a bl o, con oro fino y colore s
f i n o s, en toda perfe s z i ó n , como maestro perito en el dicho art e , y esto es la berdad, c o n fo rme a lo que
Dios me da a entender y alcanzo en mi art e. Juró su dich o.


Casaseca hace una relación del tipo de re fo rmas que sufrió el re t ablo en el
siglo XVIII (CA S A S E C A, 1 9 8 4 , p. 2 2 7 ) . En 1725, M a nuel Blázquez, m a e s t ro de
a r q u i t e c t u r a , c o rt aba el trono donde se debía colocar la imagen de Nuestra
Señora de la Concepción (ADS, Fondos de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e. Libro de cuentas de
f á b r i c a, 1 7 2 6 - 1 7 5 1 , f. 2 3 v ) . En 1768 se le añadieron algunos elementos ro c o c ó
y se hizo el tab e rnáculo nu evo (ADS, Fondos de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e. Libro de cuen-
tas de fábrica 1 7 5 2 - 1 7 7 9 ) . El mismo año el dorador Juan de Sosa recibía 11.552
reales del importe de la pintura del re t ablo y 1.550 por mejoras. Una obra
m ag n í fica que lamentablemente se quemó1 0.


El re t ablo de la capilla de San A n t o n i o : Recordemos que esta capilla se
hizo con el dinero de una memoria fundada por un emigrante. A fo rt u n a d a-
mente se han conservado las Condiciones con que se a de haçer el re t a blo y reja de la capilla
de Señor San Antonio que en la yglesia de Pe ñ a randa ( q u e ) dotó y fundó Cristóbal Gutierrez de la
C ruz que murió en Yndias confo rme lo dejó mandado por testamento. El pro fesor Casaseca se
h abía re fe rido al re t ablo destacando la extraordinaria calidad de la figura de San
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Antonio que contiene, c u ya fe cha ave n t u r ab a ; y en estas c o n d i c i o n e s se alude a esta
i m agen que en ella se muestra de señor San A n t o n i o ; i m agen que, por tanto, e s t aba hech a
cuando se contrata el re t abl o, que fue el día 26 de septiembre de 1620 (AHPS,
P r o t o c o l o s, 5 4 7 4 , f. 1 0 7 5 r- 1 0 7 5 v ) .Tenemos que agradecer a nu e s t ro compañero
y amigo, el pro fesor Francisco Javier Lorenzo Pinar, el hallazgo del mismo.


L a m e n t ablemente es poco explícito este documento –el único localizado
s o b re este re t abl o – ; s abemos que se hace en Salamanca –no en Peñaranda– y
que el encargado de la obra –quizá Valentín de A g u i l a r, que lo fi rma– tenía que
trasladarlo a su costa hasta la parro q u i a l ; la traza del mismo estaba fi rmada por
C ristóbal Gutiérre z , a la sazón pat rono de imagen bajo cuya advocación se eri-
g í a .Tenía que fab ricarse en madera de pino, bu e n a ,s e c a , limpia y sana. Se indi-
ca que la imagen de San Antonio iría en el medio del mismo, guardándole orden...
dándole de alto desde la mesa del altar. . . asta el medio, veinte y dos pies; y de ancho cat o r ze ,g u a r d a n-
do en todo la herm o s u ra que la traça muestra: poco explícito, como decimos.


Se expresan aquí también toscamente las condiciones de una reja de
madera de pino y brazas de fre s n o, con sus botones de bronçe dora d o s, desde la vasa de pie-
d ra asta siete pies en alto y dora d o s, y los demás fechos de madera de noga l . . . y a de elevar sus quat r o
polastrones ( s i c ) q u a d ra d o s, con sus basas y capiteles corintos y cornixa corintia, y dos puertas pues-
tas para la entrada de la capilla, c o n fo rme al modelo e traça de la rexa de la capilla mayor de la cat e-
d ral de esta çiudad (de Salamanca), y ençima de la dicha corniza a de llebar una coronación con
sus pirámides y en medio un escudo con las armas del fundador, de medio re l i e b e. . . Nada más
s abemos de esta excelente obra.


El re t ablo de la capilla de Nuestra Señora de la Soledad: C o n s t ruida la
f á b rica mat e rial de la misma en 1643, como dijimos antes, la terminación tardó
treinta y cinco años más,porque hasta el 31 de diciembre de 1677 no se redac-
taron las condiciones en las que se a de aparejar, dorar y estofar el retablo de Nuestra Señora
de la Soledad que está en la Iglesia de San Miguel de esta villa de Pe ñ a ra n d a; y la escritura del
c o n t r ato ejecución está fi rmada por Antonio de Fo n s e c a ,maestro de dorador y estofa d o r, ve z i-
no de la ziudad de Salamanca, y es de 3-3-1678 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 5 9 , f. 1 0 3 2 r-
1 0 3 4 v ) . Contiene en este caso condiciones muy porm e n o ri z a d a s , e l ab o r a d a s
por otro de los doradores interesado en el trabajo, Felipe Ventura,hasta el punto
de representar el documento un verdadero tratado de la técnica del dorado de
la madera: la primera condición era la de limpiar pro f u n d a m e n t e, con unas plu-
mas,una o dos veces, el retablo preexistente, del que no se conserva en la documen-
tación de Peñaranda rastro alguno. Era preciso utilizar cola de re t a zo de guantes,
picar muy bien con un formón todos los nudos que tuviere la madera y darlos de
ajo, una mano de agua cola con su muñequilla de ajos bien caliente para que se incorpora-
se con la madera; dar cuatro o cinco manos de yeso grueso, la primera ralita, y
las demás cada una con más cuerp o, cuidando que no quede ningún grano; d e s-
pués otras cuatro o cinco manos de yeso mate, la primera ralita y bien refrega-
da contra el yeso gru e s o, y las demás cada una con un poco más de cuerp o,
hasta que viniese a tener la última bastante tez;otras cuatro o cinco manos de bol
muy bien molido, la primera a de ser quanto se conozca que tiene color y las demás con un poco
de más querpo, y con las dos últimas se a de moler un poco de lápiz plomo para que el oro arroje bas-
tante lustre ,y se adbierte que todas estas manos que de aparejo se an de dar después de quien seca la que
tubiere dada. Más tarde y después de enbolada, había que pulir toda la obra de suer-
te que no quedara ningún grano, p o rque no se roze el oro que se bru ñ a; p roceder al dora-
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d o, con oro de Madrid de veintitrés quilat e s , de buen color y bien encendido,
del pedestal pri n c i p a l , del sag r a ri o, de la custodia y del friso de esta custodia,
t a r j e t a s , ze s t o n e s y cap i t e l e s , de oro limpio; la talla dorada y estofada con colores de
los más finos que hubiere;entre las calles de los tímpanos,pequeñas y grandes,
se harían unos cogollos con los mismos colore s , a punta de pincel; la caja de
Nuestra Señora dorada de oro limpio, haciendo también unos cogollos con los
mismos colores en los entrepaños de esta caja y en el respaldo una tela de bro-
cado sobre oro. El cuerpo principal, que son colunas, pilastras, entrecalles, muros, boquillas,
y cornixa,y todo lo demás que ai en este querpo, a de ir dorado de oro limpio bien resanado. Asimis-
m o, toda la talla gru e s a , dorada y después estofada con los mismos colores y
abierto a grafio. El pedestal del segundo cuerpo igualmente dorado, como las tar-
xetas y zestones; y en los maziços de los pedestales de los lados se an de disponer dos ánjeles de vara y
q u a rta de alto, y se an de dora r, e s t o fa r, y ra j a r, y encarnar a pulimento y después a mat e. . . que los
machones con sus muros y bocillas,y la cornixa y zerramento,y el marco de quadro con todo lo demás
que ai en este querpo, y la tarxeta de arriba y los dos arbotantes de los lados con sus jarrones, toda esta
talla a de ir dorada y estofada con los mismos colores, y abierto a grafio, y en los machones y boqui-
llas y entre calles del pedestral,se an de azer unos cogollos con las mismas colores a punta de pinzel.


A estas precisas condiciones elaboradas por Antonio de Fonseca les salie-
ron va rias posturas. Felipe Ve n t u r a , que era dorador y vecino de Pe ñ a r a n d a ,
o f recería hacerlo por 12.000 reales de vellón (el 31-12-1677); ese mismo día
Fonseca contraofe rtó el precio de 11.500 re a l e s. No sabemos por qué las ofe r-
tas y el proyecto se re t r a s a ron unos meses, p e ro lo cierto es que la siguiente
c o n t r a o fe rta llegó el 3 de marzo de 1678, en este caso de la mano de Luis de
Tova r maestro de dorar y estofa d o r, vecino de la ciudad de Ávila, y del mismo Felipe Ve n t u-
r a , que hicieron una postura de 11.400 re a l e s ; siguió otra de Fonseca de
11.000 re a l e s , c o n t r a o fe rta de la competencia... Pe ro finalmente el contrato se
lo llevó Antonio de Fo n s e c a , con la postura final de 10.000 re a l e s. Una última
e s c ritura de obligación por parte de Fonseca rat i ficó el resultado de estas pos-
t u r a s : se compromete ante el licenciado don Juan de la To rre –beneficiado de la
p a rro q u i a l – , Juan Sánchez del Barrio y Joseph de la To rre, a hacer el trab a j o
conjuntamente con el dorador peñarandino Melchor Amador del Castillo, p o r
el precio de 10.000 reales de ve l l ó n . No se especificó el tiempo a emplear en la
obra (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 5 9 , f. 1 0 3 5 r- 1 0 3 6 v ) .


El re t ablo de la capilla de Nuestra Señora del Buen Suceso: La Cofradía
del Santísimo Sacramento de la villa decidió en 1700 construir un re t ablo a la
a dvocación de Nuestra Señora del Buen Suceso, d e n t ro de la Iglesia de San
Miguel de Pe ñ a r a n d a . El mayordomo de la misma era el conde de Pe ñ a r a n d a ,
que vivía en Madri d , y por eso fueron las autoridades peñarandinas las que se
e n c a rg a ron de llevar a cabo el proceso mat e rial para la culminación del re t abl o,
el cual se dice iba a ser pagado con las limosnas de vecinos y fo r a s t e ro s. Se han
c o n s e rvado dos escrituras re l at i vas al mismo que nos permiten conocer bas-
tantes cosas sobre la propia obra y sobre la cofradía en sí misma (AHPS, P r o t o-
c o l o s, 2 5 9 9 , f. 1 1 r-14v y A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 9 9 , f. 1 5 r ) .


Las condiciones eran las tradicionales en este tipo de obra: tenía que sacu-
dirse y limpiarse bien el re t abl o, darle una mano de agua cola, picar todos los
nudos y usar lienzos en todas las hendiduras que se hallare n ;c o n t i nuar con las
c u at ro o cinco manos de yeso gru e s o, seguidas de otras tantas de yeso mat e,
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de fo rma que quedase bien liso. Después cuat ro manos de b o l, o más, si se
n e c e s i t a r a , y proceder a dorarlo de oro limpio como es talla menuda y la talla gra n a-
d a , de como son tarsitas, re p i s a s, m a r c o s, c ogollos y modillones de arconita y jarrones, de aí an de
d o rar vien dorados y de grueso se an destofar de los colores más agra d a bles a la vista gastando en ellas
c a rmín fino y. . . cenizas y las demás que se necesitasen. Los respaldos de las cajas tenían
que dorarse y posteri o rmente estofarse a punta de pincel, cogollo o tela, l o
que mejor pareciera a los comisari o s. Las pilastras de todos los vaciados irían
doradas y, si pare c i e re, pintadas de cogollos, y los maesones del último cuerp o l l e-
narse de cogollos por todas part e s. Los pedestales de yeso sobre los que descansa-
se el re t ablo irían jaspeados de dife rentes colore s , mientras que las molduras
de este pedestal doradas en mat e. Los e n ga r ra d o s de las columnas salomónicas
irían dorados los vástagos y las ojas de verde esmeralda sobre plat a y las vigas de su
color natural va rnizadas y todas las ojas que continúen se an de dar de verde esmera l d a , a la dis-
posición de los comisari o s. Se aclara también que fa l t aba aún por term i n a r s e
de esculpir alguna talla –que se está haciendo– que iría después colocada en el
c u e rpo alto.


Juan Antonio González vecino de Salamanca se ofrecía a hacerlo por
15.000 reales el 18 de ab ril de 1700. Realizó el pre g o n e ro de la villa, que a la
sazón era Domingo Rodríguez, el pregón pertinente y no parezió mejor postor.Ni en
los que diariamente se publ i c a ron hasta el día 23 de ab ri l : este día se pre s e n t ó
S e vastián de la Puerta A l va ra d o, maestro dorador y estofador vezinos de la ziudad de Va l l a d o l i d , y
o f reció una rebaja de mil reales sobre la postura de González. Por fin se aceptó
la mejor postura, que fue ofrecida el día 29 de ab ril de 1799; ese día, ante el
e s c ribano p a reció Miguel Martín vezino de la ziudad de Salamanca, estante en esta dicha villa, y
dijo ser sabidor de la condiziones, grabámenes y demás con que está echa postura en la declarazión y
e s t o fa d u ra en el re t a blo de nuestra Señora del Vuen Suze s o. . . y bajó mill re a l e s de lo que está
puesto y le ponía y puso en t re ze mill reales de vellón a los que se obl i g ó .


El contrato defi n i t i vo se fi rmó el día 13-5-1700; se compro m e t i e ron a lle-
var a cabo este trabajo los salmantinos Miguel Mart í n , m a e s t ro dorador –el pos-
t o r – , y Francisco Díaz Gav i l a n e ro Dávila, de acuerdo con las condiciones que
e s t aban fi rmadas por Juan Lorenzo Po l o, Franco de Tibera y Cru z , y el licencia-
do Francisco Gutiérre z , que eran los tres c u at r o s de esa cofradía.


Algunas notas sobre la orfebrería 


El pro fesor Casaseca (CA S A S E C A, 1 9 8 4 , p. 220 ss.) ha hecho una excelente
d e s c ripción de la sacri s t í a , pinturas y orfeb rería de la parro q u i a l . Nosotras sólo
podemos ap o rtar en este punto los contratos que se efe c t u a ron de los cetros de
p l at a , una cruz y seis candelab ro s.


Alonso de la To rre fue testigo del compromiso adquirido por el plat e ro
peñarandino Santiago de Liaño de tener hechos dos cetros de plata para Pa s c u a
del Espíritu Santo del año 1640 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 2 1 , f. 2 1 r- 2 2 v ) . El contra-
tante era el mayordomo de la parro q u i a , Francisco Carm o n a , cumpliendo una
manda testamentaria de su padre, M a nuel Santos de San Miguel. Serían de la
mesma echura y fo rma que contengo divujado en un papel de diez marave d í e s, p apel que aún
existe (f. 21r) pero que está muy mal conservado y por eso no lo re p ro d u c i-
m o s. Los cetros son descritos de este modo por el documento:
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Y an de estar cada uno una quarta de cañón de plata bien labra d a ,p e r fecionado a la echu-
ra y modo del dicho cetro e que an de ser lisos, en que se puedan meter los basos, p a ra ser
dichos cetros; que an de pesar ambos cetros con dichos cañones diez marcos de plat a ,ç i e n
reales de plat a , más o menos, los quales dará acabados de toda perfeción para el dicho día
y para ayuda hacer los dichos dos cetros, confieso aver recevido de Manuel de San Miguel,
familiar del Santo Oficio,h e rmano del dicho Francisco Carm o n a ,m ayordomo de la dicha
i g l e s i a , quinientos y cinquenta reales en dineros de moneda de bellón contante, sin los que
mandó Santos de San Miguel, su padre , por el testamento con que murió y los tenía en su
poder Gaspar González, m ayordomo que fue de la dicha yglesia, por havérselos entre ga d o
por horden del dicho Manuel de San Miguel... y para que pueda perfecionar y acava r
dichos cetros, me a de dar y paga r, el dicho Francisco Carmona como tal mayo r d o m o,
q u atrocientos reales que mando para el dicho efecto Águeda Gutiérre z , vecina que fue de
esta villa, por el testamento que está en poder de Joseph Pére z , su testamentario; y es decla-
ración que por cada marco de plata de los que pesare los dichos cetros me han de pagar a
çiento y quince reales en moneda de ve l l ó n . . . E yo el dicho Francisco Carm o n a ,m ayo r d o-
m o,me obl i go que luego que estén puestos los dichos cetros, de fo rma que parezcan ser, l o
daré al dicho Santiago de Liaño, o a quien su poder ov i e re , con dichos quatroçientos re a-
les que así mandó la dicha Águeda Gutiérre z . . .y lo demás que montare después de acava-
dos y pesados se lo pagaré de contado al dicho Santiago de Liaño. . .


A s i m i s m o, hemos encontrado el recibo de entrega de una cruz y seis can-
d e l ab ros de plat a , donados por el conde don Gaspar de Bracamonte a Iglesia de
San Miguel, fe chado el 9 de ab ril de 1652 –aunque, por erro r, el propio docu-
mento dice 1651– (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 3 2 , f. 2 9 0 r- 2 9 1 r ) . Se conservan en la
actualidad la cruz y dos de los candelab ros en el Convento de las Carm e l i t a s.
Están descritos por Casaseca1 1. L a m e n t ablemente en este recibo no se dice
quién o quiénes fueron sus autore s ; sólo podemos decir que don Gaspar los
e nvió cuando era presidente del Consejo de Órdenes, y residía en Madri d , p o r
lo que es bastante pro b able que los orfeb res fueran madri l e ñ o s.


El citado recibo dice que estas piezas fueron entregadas a la iglesia a trav é s
de los licenciados Garci de Herre r a , c o rregidor de la villa, y don Francisco de
O ro z c o, m ayordomo del conde, y los re c e p t o re s , los licenciados Juan Redondo
Maldonado y Manuel Carm o n a , b e n e ficiados ambos de la parro q u i a l , J u a n
G u t i é rrez Maldonado y Francisco González de San Miguel, curas de esa iglesia.
D e s c riben las piezas como una cruz grande de plata blanca con su pie y una reliquia dentro
echa cruz de l i g nun cru z i s y seis candeleros de plata torn e a d o s, a l t o s, blancos y una carta misiva
p a ra nosotros, y dentro de ella una fe y ze rtificación en pergamino despachada en toda fo rm a , de ser
la dicha reliquia de ligno cru z i s que es lo que su excelencia se a servido inviar a esta santa ygle-
sia para su adorn o. Se ap rove chó ese día en que se celeb r aba la procesión de la
R e s u rección de Je s u c risto para hacer una procesión desde la iglesia hasta el
C o nvento de los Franciscanos, en el que estas piezas presidían el desfi l e.


EL CO N V E N TO D E FR A N C I S C A N O S D E LA PU R Í S I M A CO N C E P C I Ó N


Hasta este momento se tenía un desconocimiento absoluto sobre este conve n-
to y este capítulo hubiera estado bastante vacío sin la ayuda del P. Pe d ro Gil
Muñoz (OFM), e n c a rgado de la digitalización en Roma de la documentación
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f r a n c i s c a n a , que con enorme diligencia, e ficacia y amabilidad nos ayudó a
localizar una parte importante de las fuentes sobre esta institución, c u yo con-
tenido en parte analizamos. No se conserva el arch i vo del propio conve n t o, l o
que condiciona el conocimiento de su historia a través de otras fuentes. E n t re
e l l a s , la más rica en noticias es la Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o1 2, de Fray
Juan de San A n t o n i o, que fue publicada en 1752.


La fundación del convento 


El convento franciscano de Peñaranda se fundó en la provincia francisca-
na de San Jo s é , antes de que el capítulo de la orden decidiera en 1594 solici-
tar la división de ésta en dos, haciéndose cargo de lo difícil que era visitar los
t reinta y ocho conventos que en ese momento tenía. El 10 de marzo de 1594,
a través de Felipe II, se expidió breve de Clemente VIII que permitía su part i-
ción en dos, asignando a la nu eva prov i n c i a , que se llamaría de San Pa bl o, l o s
diez y seis conventos que tenía en Castilla la Vi e j a , y dejando para la de San Jo s é
los veintidós de la de Castilla la Nueva1 3. La provincia de San Pablo estab a
constituida en 1728 por veintiseis conve n t o s , dos nov i c i a d o s , seis estudios,
ve i n t i o cho lectore s , n oventa pre d i c a d o re s , doscientos ochenta sacerdotes, c i e n
c l é ri g o s , cien laicos, quinientos noventa y dos frailes y cuat ro causas de beat i-
fi c a c i ó n1 4.


Algunas fuentes afi rman que en el lugar en el que se hizo el edifi c i o,
e x t r a mu ros de la villa, h abía previamente una ermita denominada de Nuestra
Señora de Gracia, y por eso el convento empezó llamándose con este nombre ;
sin embargo es bastante más pro b able que fuera la Ermita de Nuestra Señora
de las Viñas –como lo llama el Libro de los luga re s. . . , p. 1 0 5 – , d e n t ro de la cual se
e n c o n t r aba efe c t i vamente una imagen de Nuestra Señora de Gracia. Pe ro sea
como fuere, lo cierto es que el nu evo convento franciscano fue re c o n o c i d o
como Convento de Nuestra Señora de Gracia y así se seguía denominando a
comienzos del siglo XVII, aunque la verdadera advocación del mismo era de la
Purísima Concepción –igual que el convento de Castroverde– y así lo nominan ya
los documentos a partir del siglo XVIII. Fue fundado en el año de 1570, y se
c o nv i rtió en el cuarto de la orden en esta prov i n c i a , después de los de A l d e a
del Pa l o, Fo n t i ve ros y Bonilla; justo antes de los de Alaejos y Medina del
C a m p o ; y en el R e gistro y libro de memoria... ( A F I O, 6 0 9 3 , f. 7 ) , se inscribe su fun-
dación con el siguiente ap u n t e :


En el mismo tiempo [se re fi e re al momento en que se fundan los de Fo n-
t i ve ros y Bonilla, en la provincia de Ávila], siendo maestro Provincial el dicho
F ray Pedro de Xere z , se aceptó y recivió otro Convento en la villa de Pe ñ a ra n d a ,o b i s p a-
do de Salamanca y siete leguas de la misma ciudad, en una hermita que se llama de
N u e s t ra Señora de Gra c i a , que está çerca de la dicha villa, y quedóse el Convento con el
mismo término y vo c a c i ó n . Fundóse de limosnas que para ello dieron los ilustres y muy
d e votos señores don Juan de Bracamonte y doña Ana de Ávila, su muge r, s e ñ o res de la
dicha villa y de cierta renta que tenía la dicha herm i t a , la qual los ilustrísimos y re ve r-
dísimos señores obispos de Salamanca han adjudicado para el edificio del dicho conve n-
t o, por todo el tiempo que durase la obra , y desde su principio se pusieron frayles en la
dicha herm i t a .
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El capítulo XI de esta Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o l l eva por título
Fundación de nuestro Convento de Pe ñ a ra n d a , su reedificación y otras cosas memora bl e s. En él se
repite que fue éste un proyecto pro m ovido por don Juan de Bracamonte (VI
señor de Peñaranda) y su esposa doña A n a , quienes pro p u s i e ron su instaura-
ción al concejo y a los vecinos principales de la villa, solicitándola conjunta-
mente a la autoridad eclesiástica. Don Juan ofreció a los religiosos la posibilidad
de elegir el lugar en el que se erigiría la nu eva institución y éstos, h ab i e n d o
puesto sus ojos en una ermita grande, que podía servir de iglesia, y su corazón
en una antigua imagen de Nuestra Señora de Gracia que se ve n e r aba en ella,
c o n s i g u i e ron sin dilación la licencia del obispo de Salamanca.


Con dinero, p u e s , de los señores de la villa, del concejo y de algunas
limosnas part i c u l a re s , se procedió a reparar la ermita elegida, y el día 25 de
marzo de 1571 comenzaron los franciscanos a vivir en comunidad en Pe ñ a-
r a n d a , a la espera de la construcción del defi n i t i vo edifi c i o. Los sucesivos seño-
res de Peñaranda continu a ron los propósitos de los condes fundadores sin dexar
un punto enfriar la devoción de aquel conve n t o,p o rque los re l i giosos que en él ha hav i d o, también han
sustentado la observancia primera de la re l i gi ó n ; y han ido siempre añadiendo y edificando de nuevo
y dando todo lo necesario para el servicio de la sacristía y mesa del Rey Sobera n o, donde se consagra
y come su Cuerpo y se bebe su Sangre y pronto se conv i rtió –como decía Fray Juan de
Santa María– en un perpetuo re f u gio de pobre s, por ser el lugar tan pasagero y estar mui cerca del
Camino Real. Dice este cronista que de los pueblos del contorno acudían mu ch o s
p o b res y se les daba toda la limosna que era posibl e, y porque aya para todos,m u c h a s
ve zes se les haze holla que se junta con lo que sobra de los fray l e s, que no siempre es poco; que aunque
la casa no es rica, no teme la pobre z a , teniendo a la Reyna del Cielo por Señora y a los condes por
p at r o n o s.


Ayudó mu cho en los pri m e ros tiempos la devoción y limosnas de doña
Jerónima de Bracamonte, hija de los condes fundadore s , de cuya labor se hace
eco también la madre sor Manuela de la Santísima Tri n i d a d , en un libro re d a c-
tado en 1696, en el que cuenta el p r o d i gi o de que fue testigo la devota señora:
en un año especialmente duro, la dio su marido una grande cantidad de trigo para sus
p o b re s, p e ro lo re p a rtió con demasiada rap i d e z , y necesitando más, mandó hacer
entonces un c a zo de hierro mui fuerte y de largo mango, p a ra sacar de una panera lo que pudiese,
p e ro tanto trabajó el cazo que se queb r ó , encontrándolo allí tirado el mozo que
g u a r d aba la llave. Indignado el señor por lo que se suponía un hurt o, y pro c e-
diendo a medir el tri g o, se hallaron treinta y tantas fa n e gas de más, y entonces dixo ( d o ñ a
Jerónima) a su marido: Esas son de mis pobre s, pues el Señor puso en la ocasión de que se midiese
sin culpa de nadie, con que se las dieron también.


El edificio


No queda rastro alguno de la monumental obra de este conve n t o ; aún se
s u s t e n t aba parte de su capilla en el año 19681 5. Esta pri m i t i va ermita re e d i fi c a-
da sirv i ó , p u e s , de iglesia y convento propiamente dicho durante los pri m e ro s
a ñ o s , hasta que el día 15-2-1620 dio comienzo la edificación de la iglesia, c u ya
culminación celebró la villa en 1634, siendo condes de ella don Alonso de Bra c a-
m o n t e (se equivoca el cro n i s t a , pues era don Baltasar) y su esposa doña María
Po rt o c a rre ro, y ministro provincial Fray Diego de Ve r a . En el proceso económi-
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co ay u d a ron sobremanera la devoción y los 4.400 reales que donó la citada
doña Jerónima de Bracamonte, esposa de Juan Rodríguez de Vi l l a f u e rt e. No se
ha conservado documento alguno del proceso de edificación de la casa, s a l vo el
e n c a rgo de la campana: a 30 días del mes de enero de 1626, el síndico del con-
ve n t o, Santos de San Miguel, c o n t r ata su fundición a Diego de A r a n z ag o rt a ,
maestro de açer campanas, vezino de la çiudad de Zamora. Mediante escritura notarial el
c a m p a n e ro se comprometía a realizar una campana bien fecha y perfiçionada y de bu e n
fo n d o, a sat i s façión del Pa d re Guardián y fraile del dicho convento y del dicho Santos de San Miguel
en su nombre , como tal síndico, y del peso que saliere confo rme a la cantidad de metal que para el
dicho efecto se le a de entre gar de parte de dicho convento y veinte libra s, más o menos. La daría
colocada en el lugar en el que el convento decidiera en el plazo de 15 días, a s e-
gurándola por dos años de vicio, raja o de que no salga tan buena y de buen sonido, c o m o
va declara d o. A cambio de este compro m i s o, el convento le ofreció ve i n t i s é i s
m a r avedíes por cada una de las libras que pesare la campana una vez term i n a-
d a ; y por cada libra de metal que tuviera que añadir el maestro, mas allá del que
el convento le diera para hacerla, o de lo que merm a re, c u at ro reales por libra;
ap a rte le proporcionarían los frailes comida, p o s a d a , leña y demás mat e ri a l e s
para su trabajo (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 0 6 , f. 1 1 5 r- 1 1 6 r ) . Es decir, que el 15 de
feb re ro de 1626, la villa disfrutó del sonido de una nu eva campana que anu n-
c i aba las celebraciones religiosas y otros eve n t o s.


La iglesia conventual tuvo dos cap i l l a s. Una fundada por el III conde de
Pe ñ a r a n d a , don Gaspar de Bracamonte, que encargó la ejecución del re t abl o
mediante interm e d i a ri o, por escritura pública de 16-10-1648, mientras él
e s t aba en la ciudad de Münster asistiendo como plenipotenciario español a los
t r atados de la Paz de We s t fa l i a .


Se sirvió el conde de su mayordomo Andrés Carmona para contratar los
s e rvicios del ensamblador vallisoletano Joseph de Castilla quien realizaría el
citado re t ablo de acuerdo con el proyecto que quedó en poder de Castilla para
l l evarlo a cabo (por eso no se conserva dentro de la escri t u r a ) . El ensambl a d o r
pondría toda la madera (de Sori a , seca y limpia) y mat e riales que necesitara;


333VI. La Iglesia y las instituciones vinculadas


Fig. 27: C o nvento de los Franciscanos de la Purísima Concepción. Postal propiedad de don Miguel Coll.







cobraría 4.400 reales por este trab a j o, que tenía que entregar el día de Pascua de
E s p í ritu Santo del año 1649; es decir, a los 50 días de la conmemoración de la
R e s u rrección de Je s u c ri s t o. El autor de la Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o,
explica que en el centro colocó una primorosa imagen de su patrono el thaumat u rgo será-
phico S.Antonio de Pa d u a , y la dejó enriquecida con un vistoso re l i c a r i o, y que lo engalanó con
una c ruz fo rmada del Sagrado Madero, algunos huesos medianos de San Juan Bautista, Santa Elena,
Santa María Mag d a l e n a , Santa Brígi d a ,Santa Isabel Reyna de Ungr í a , el Pe c t o ral de San Pedro Chri-
s ó l ogo ( s i c ) y otras menores reliquias de varios santos. En este sentido, don Gaspar de Bra-
camonte fue para este convento franciscano el gran mecenas del arte que sería
para todos los edificios religiosos de la villa.


Al haber desap a recido el convento y no conservarse descripción alguna del
m i s m o, consideramos pertinente incluir este documento que describe la traza
del re t abl o :


CO N D I C I O N E S PA R A E J E C U TA R E L R E TA B L O PA R A L A C A P I L L A D E L C O N D E D E PE Ñ A R A N DA.


Pe ñ a r a n d a , 16 de octubre de 1648. En la villa de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e , a
diez y seis días del mes de otubre del mil y seiscientos y quarenta y ocho años,ante mí Ju a n
Fe rnández Casquero, s c r i vano del ayuntamiento y número de la dicha villa, p a recieron el
señor Andrés Carm o n a ,m ayordomo de su excelencia el conde de Pe ñ a ra n d a , mi señor, y
vezino de esta villa de la una part e , y Joseph de Castilla ensanbl a d o r, vezino de la ciudad
de Valladolid de la otra .Y dixeron que abían conbenido i concertado y por la presente con-
bienen y conciertan en esta manera .


P r i m e ramente que el dicho Joseph de Castilla a de hacer un re t a blo para la capilla, que su
excelencia el conde mi señor, tiene en el conbento de San Francisco de esta villa, como lo
m u e s t ra la traça y planta que sobre ello se a fecho en dos papeles,que al pie de ellos está fir-
mado de los dichos otorga n t e s.Y confo rme y de la manera que se re f i e re en las condiciones
que sobre la dicha obra se an fe c h o, que asimismo están firmadas de los dichos otorga n t e s
y rubricadas con la rúbrica del presente scriva n o.Y la dicha traza y plana se quedó en poder
del dicho Andrés de Carmona y las dichas condiciones entre garon a mí el scriva n o, y me
pidieron lo incluye ra en esta escritura para que conste de ella.Y son del tenor siguiente:


Aquí las condiciones:Y los dichos otrogantes an de guardar cumplir las dichas condicio-
nes sigún como en ellas se contiene sin las alterar en manera alguna.


I t e m , se combienen que el dicho Jospeh de Castilla a su coste y por su qüenta a de dotar
toda la madera y adereços y materiales al dicho convento y a de poner y asentar el dicho
re t a blo a su costa.


I t e m , que el dicho maestro no a de pedir cosa alguna por las traças y condiciones que a
fecho para la dicha obra .


Es condición que el dicho maestro a de dar por acabada la dicha obra y asentada en toda
p e r feción para el día de Pascua de Espíritu Santo de mil y seiscientos y cuarenta y nuebe.
Y no lo cunpliendo el dicho Joseph de Castilla pague de pena al dicho señor Andrés de Car-
mona zien ducados por ellos y por los costos y daños que se iciese y por el dinero que a
cuenta de la obra ubiere re c i v i d o,y pueda ser executado y para liquidación baste la decla-
ración del dicho señor Andrés Carmona en que desde luego queda re ferido y además de
ellos se le compela y apremie por todo rigo r, aunque bre vemente cumpla y acave la dicha
o b ra , y baje persona a la execución y cobranza de lo suso a la dicha ciudad de Va l l a d o l i d ,
y a la persona que a ello fuere pagará de salario, el dicho Joseph de Castilla, en cada un día
de los que en ello se ocupare , quinientos marave d í e s, así de la yda, como de la estada y
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vuelta y por ello se entiende se execute o no dicha escritura ,c o r ra y se lleve el salario la per-
sona que fuere a pedir el cumplimiento de ello. . .


I t e m , es condición que por toda la dicha obra , dar asentado y acabado el dicho re t a bl o. E l
dicho señor Andrés Carmona a de dar y pagar al dicho Joseph de Castilla y a quien poder
lo aya de aber, c u atro mil cuatrocientos reales en dineros de contado pagados en esta mane-
ra : zien ducados oi día de la fecha y otros zien ducados dentro de dos meses contados desde
o i , otros zien ducados para pascua de re s u reción del año de quarenta y nuebe y lo re s t a n-
te para el día que fuera acabado y enseñado el dicho re t a bl o,puesto y pagado en la villa de
Pe ñ a randa en su poder a coste y riesgo del señor Andrés Carm o n a , pena de lo pagar por
bía exe c u t i va .


I t e n , es condición que. . . el dicho re t a blo se a de tasar por dos personas nombradas por cada
p a rt e , la suya y si se tasare en menos cantidad de los dichos cuatro mil y cuat r o c i e n t o s
re a l e s, la cantidad que se tasare menos se a de quitar y rebaxar del dicho precio concert a-
do y si se tasare en más cantidad de los dichos cuatro mil y cuatrocientos reales la canti-
dad que fuere más la persona del dicho maestro, y no a de poder cobrar más de los dichos
c u atro mil y quatro cientos re a l e s.


I t e n , es condición que si en la dicha obra se ycieren demasiadas no las a de poder pedir ni
c o b rar de dicho maestro.


Y en esta confo rmidad anbos, los dichos otroga n t e s, aprobaron y ratificaron el dicho con-
venio y le dieron por bueno y bien echo y la una parte en favor de la otra y la otra en favo r
de la otra , se obl i garon con sus personas y vienes muebles y ray ze s. . .Y lo otorga r o n ,s i e n-
do testigos Francisco Sánchez de la Huert a , familiar y notario del Santo Ofizio y re gi d o r
de esta villa y Esteban Sánchez Negrete y Joan Méndez,h e r ra d o r, vezinos y estantes en esta
v i l l a . . .Andrés Carmona ( ru b ri c a d o ), Joseph de Castilla ( ru b ri c a d o ), Joan Fe rn á n-
dez ( ru b ri c a d o ).


Condiciones con las quales se ha de ejecutar traza y planta para el re t abl o
de la capilla de excelentísimo señor conde de Pe ñ a r a n d a . Son las siguientes:


P r i m e ra m e n t e , es condiçión que el dicho maestro que esta obra exe c u t a re la a de hacer de
m a d e ra de Soria seca y la más limpia que se hallare.


Es condición que el dicho maestro ha de ajustar la obra cerrándose con el nicho de quat r o
pies de grueso que está en la dicha capilla y midiéndola y distribuiendo los miembros cada
uno de por sí, según art e.


Es condición se ha de hacer su pedestal ensamblado todo, las ebras apeinaçadas en los tém-
panos media caña, filete por moldura con su telar para seguridad del dicho pedestal,
haçiendo sus quatro cartelas con sus nichos debajo, que reçiban sus colunas y pilastra s, y
las dichas pilastras han de ser hacia dos con su capitel corintio y sus quarterones de
c o l u m n a s, como demuestra la planta, y se ha de hacer su caza para acomodar a San A n t o-
nio del nat u ra l , que por esa raçón bajan las jarbas a descansar sobre el altar por la poca
capacidad que tiene la capilla,y se ha de hacerse peaña para asiento del santo con su orn a-
to de carteles como demuestra el deseño.


Es condición que la dicha casa del re t a blo se ha de haçer con sus ocho jartas y sus roqui-
l l a s, con quatro arcos y sus pechinos y su anillo ablado con su cornixamento de friso y
c o rn i x a ,a d o rnado el friso con modillones y canecillos, dejando sus metros por quadra d o s
como pie de art e ; encima de la dicha cornixa se aga su çócalo de medio pie de alto, y el
dicho zócalo adornado de piedra ,s o b re el qual a de asentar una media naranja ablada con
su florón de medio a medio.
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Es condición que sobre estas colunas y cosas se asiente su corn oximento guardando sus
maziços de sus colunas, y la dicha cornixa ha de ser de serafines y cogollos de talla, c o m o
m u e s t ra la tra z a , y en la dicha corn i s a , en los costados, ha de llebar sus lacunarios.


Es condición que sobre este cornisamento ha de sentar su sobre cuerpo con su quadro
t a l l a d o, con su tablero para poner lienço de pintura , con dos machones a los lados, con sus
c a rteles y festones de talla y los dichos machones han de estar esentos con sus pilastros
baciados y tallados, haçiendo sus cartellos en correspondencia de los machones, y la dicha
c o rnisa de los machones ha de jugar los miembros infe r i o res buscando el maçiço de
machón y pilastra , pasando la corona toda de paflón sobre este corn i s a m i e n t o. Se ha de
dar su fronte-espicio que cierre con el arco de la sobredicha capilla y a los lados de los
dichos machones se ha de hacer su arco, tanto que arrime detrás de los pilastros de los
dichos machones y los quales argotantes han de ir adornados de frutos y talla y delante de
ellos se han de acomodar sus armas del conde mi señor.


Es condición que se han de hacer dos cerramientos de capilla que nacen desde encima del
c o rnisamiento principal hasta el nacimiento de el frontispicio, que es el cornisamiento del
s o b re c u e rp o, en el qual los dichos cerramientos han de ir apeinados con su re p a rt i m i e n t o s,
q u at rados con sus molduras de medio caño y filete y en los dichos tempanos quadra d o s
han de ir con sus florones quadra d o s.


Es condición que el dicho maestro que de esta obra se encarga re , la a de dar acabada den-
tro de ocho meses desde el día que se hiciese la escritura y toda esta obra a de quedar aca-
bada a sat i s fación de los maestros peritos en el art e.Andrés Carmona ( ru b ri c a d o );
Joseph de Castilla ( ru b ri c a d o ). ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 5 0 , f. 3 7 2 r- 3 7 4 v ) .


La segunda capilla con la que contó el conve n t o, que se concluyó en 1726,
e s t aba dedicada a San Jo s é , y se edificó por la suma devo c i ó n del mercader Mart í n
de Mercado, vecino de la villa, que siempre los mercaderes tuvieron devoción crecida con el
S a n t o, que se interp reta aumento.


Dice Casaseca (CA S A S E C A, 1 9 8 4 , P. 228) que en 1659 se hicieron los dos re t a-
blos que estaban situados en los brazos del cru c e ro, cobijando uno de ellos a la
llamada Vi rgen de las Nieve s , según info rmación del libro de cuentas de fábri c a
( A D S , años 1655-1683, f. 3 4 ) ; no hemos encontrado otra noticia sobre ellos.


También se conserva info rmación acerca de la reparación de la noria del
c o nve n t o, que se encargó el 3-10-1666. El proyecto y las condiciones de eje-
c u c i ó n , muy meticulosas, f u e ron ordenadas por el general de la orden, y trans-
mitidas al padre guardián del convento peñarandino, F r ay Nuño de San Bue-
n ave n t u r a , a cuyo cuidado se encomienda. Era preciso demoler pri m e ro la
p reexistente y limpiar el suelo, colocar un marco de tercia de ancho y cuarto de
g rueso de madera (ro bl e, encina o pino ve r d e ) , el qual marco a de ser obado con los
encajes que pide el art e. . . ( y ) se ha de asentar en el suelo de la dicha noria bien asentado en tierra
f i rm e , y a nive l . . . ( y ) ha de llevar cogotes a los extremos por lo menos de media va ra , bien asentado
el dicho marco se mazizará por el trasdós con piedra grande y pequeña sin cal,y en esta fo rma se pro-
seguirá su fábrica, asentando sobre el dicho marco la primera ilada de sillería toda a tizón y bien
e n rasado con guijarro. Las paredes de la noria debían tener cuat ro pies de gru e s o,
p rosiguiendo 0,6 hiladas de la misma fo rma hasta el nivel del agua que en ese
momento tenía la nori a , todo sin cal y macizo, buscando la fo rma aova d a .
Desde ese nivel la obra proseguiría de piedra con cal echando algunas iladas de oja y
o t ras de tizón, para que quede bien fuert e ; el trasdós se macizaría de guijarro y
c a l , a tizón. En acabándose la dicha sillería en la fo rma dicha, se a de proseguir lo restante de las
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p a redes echando el haz del ladrillo bien cozido, que es en una ilada una asta,y en otra media,y de zinco
en zinco iladas se echarán dos de ladrillo para bien encadenarl a , de modo que at raviesen las pare d e s,
y en esta fo rma subirán asta recivir las dos iladas últimas de cantería que han de llegar al nibel que
oy se tiene la dicha noria.Ya se entiende, que por la parte de adentro, todo lo que tiene de ladrillo ha
de ir bien rebocado así mismo como lo de piedra , y todo lo restante de las dichas pare d e s, desde adon-
de comienza asta donde se acaba inclusive , las dos últimas iladas se ha de mazizar de guijarro y con
todo a golpe de pisón. Un poco más arriba de donde llegaba el ag u a , d ebía cons-
t ruirse un arco de ladrillo y cal, de tres pies de grueso y dos astas de ladri l l o
de alto y enzima se ha de mazizar, así mismo de ladrillo y cal asta una va ra más abajo de lo que
oy ocupa la ru e d a , coronándole con una ilada de piedra que también ha de ser de la misma que oy se
tiene la noria, guardándola para este mismo ministerio. Se encomienda asimismo al con-
s t ructor que haga la noria más ancha de lo que ahora es, para que la ru e d a
tuviera más vuelo. Quien aceptara estas condiciones, tendría a su disposición
todos los mat e ri a l e s.


Aceptó este proyecto Cristóbal Jiménez, m a e s t ro de obras de Va l l a d o l i d , a
cambio de 2.500 reales de ve l l ó n .


La economía conventual


Se mantuvo económicamente el convento de limosnas; tenía asignada una
cantidad fija por este concepto, p rocedente de la casa de los señores de Pe ñ a-
r a n d a , según lo confi rma el contenido del testamento de don Baltasar de Bra-
c a m o n t e, II conde de Pe ñ a r a n d a . Algunas limosnas se mat e ri a l i z a ron en juro s
a favor del conve n t o1 6.También una limosna instituida por el propio concejo
de la villa desde el momento de su fundación. Este donat i vo municipal se
libró anualmente sin pro blemas cargándolo sobre el arrendamiento de la car-
nicería del re g i m i e n t o, según acuerdo llevado a cabo desde el año 1606: l a
persona que cada año alquilara esta explotación tenía la obligación de ab a s t e-
cer al convento con una cantidad determinada de carn e, que en 1746 ascendía
a 1.560 libras de carn e ro ; el concejo daba además una cantidad concreta de
s ayal para los hábitos y dinero para la celebración de la fiesta de San Francis-
c o. Pe ro el 4 de mayo de 1746, sin que sepamos el motivo –aunque pro b abl e-
mente por la situación de estre chez económica que vivía la villa–, el ay u n t a-
miento decidió suspender esa limosna a los franciscanos. En estas
c o n d i c i o n e s , el convento acudió a su pat r ó n , el señor de Pe ñ a r a n d a , que en
aquel momento era don Antonio Téllez Girón, duque de Frías y VII conde de
Pe ñ a r a n d a , solicitando ay u d a , lo que generó un expediente gubern at i vo ( A H N,
F r í a s, 1 6 2 9 - 2 0 , s. f. ) .A rg u m e n t aban los frailes en su defe n s a , que tenían la obl i-
gación de hacer 37 sermones anu a l e s , y que la faena continua del confesionario y ay u-
dar a los moribundos es notoria, con las otras obras piadosas. Ante el desamparo en el que
se encontraba la comu n i d a d , y ante las grandes injurias con que muchos part i c u l a res nos
u l t ra j a n, d e c i d i e ron escribir al conde diciéndole que a los pies de Vuestra Exce-
lencia se arroja esta pobre comunidad tan desvalida implorando su piadosa
p rotección frente a la villa, con quien la comunidad hasta aora no ha tenido el menor plei-
t o. P re s e n t a ron ante el conde, en su defe n s a , copia del acta notarial del escri-
bano Joseph Mesonero de la Cruz de las diligencias hechas para el ab a s t o
municipal de la carn e ; la postura de la carnicería del año 1747 la había obte-
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nido Francisco de la Peña Gutiérre z , c o m p rometiéndose al abasto de carn e
desde el día de San Juan de junio próximo venidero y cumplirá la víspera de otro tal día del año que
viene de mil setecientos y quarenta y ocho, por el precio de 24.000 re a l e s , con la con-
dición de que le dejaran va rios prados en los que pudieran pastar los ganados
–que era costumbre – , i en especial con la condición de que las mil y quinientas y sesenta
l i b ras de carnero que se daban a los padres de San Francisco de esta villa quedan a beneficio de este
c o m ú n , por averse acordado por él en quatro de mayo del año próximo pasado que todas las limos-
nas que se acostumbraban dar a dichos padres se suspendiesen como de él consta y asta tanto que
o t ra cosa se determ i n e.


El escribano del partido de Ávila, Juan Ruiz, dio fe de que Santiago Sán-
ch e z , síndico del Convento de San Francisco, le entregó una petición para que
lo hiciera llegar –a través de un escribano interm e d i a rio– a don Joaquín Fran-
cisco Sánchez de San Juan, alcalde ordinario de Pe ñ a r a n d a , que se mostrab a
muy reticente a recibir ningún pap e l . En él arg u m e n t aba tocarle la defensa de la
c o munidad como syndico y maiordomo que era, por lo que solicitaba el testimonio
de la postura y del d e c reto de la villa que la ha(bía) motiva d o, con inserción de este pedimento. . .
p a ra ocurrir donde conve n ga al derecho del dicho conve n t o.


La documentación conservada no nos permite conocer el proceso de esta
n e g o c i a c i ó n , p e ro no cabe duda de que la intervención del duque de Frías fue
favo r able al dere cho de limosna del conve n t o, porque en 1752, cuando se esta-
ba haciendo el interro g at o rio para el Cat a s t ro de Ensenada, se expresa que esta
limosna ascendía a más dos mil ciento y treinta y tres reales y treinta y dos marave d í e s, q u e
anualmente sat i s face esta villa al Convento de re l i giosos Franciscanos descalzos que hay en ella,por esti-
pulación y obl i gación hecha al tiempo de su fundación, en varias especies y géneros, como son mil
seiscientos sesenta y seis libras de carn e r o, t rescientos reales para sayal y lo restante en dinero para la
función y festividad del día de San Fra n c i s c o, a la que concurre la villa ( AG S , D i rección General de
R e n t a s, P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 4 3 v - 4 4 r ) .


No podemos tener certeza absoluta de las rentas de la institución hasta el
balance que hizo este cat a s t ro, y en ese momento (año 1752), los franciscanos
fo rm aban una rica comu n i d a d .Tenían las siguientes propiedades inmobiliari a s
y fi n c a s :


4 casas –dos en la Calle de la Luz, en la Puerta de San Juan y en la Calle
de San Luis– que re n t aban 360 reales anu a l e s.


5 tierras de secano –dos en el camino de A l d e a s e c a , una en el del Vi l l a r,
otra al lado de C a r re a n u e va y la última en el camino de San Jo s é – . Estas tie-
rras las arre n d aba conjuntamente Juan Curt o, vecino de la villa, y por ellas
p ag aba anualmente veinte fanegas y media de tri g o, que equivalían a
122,17 re a l e s , aunque al arrendador le producían de utilidad 704 re a l e s
a nu a l e s.


71 censos que tenía a su favo r, que le pro p o r c i o n aban una renta fi j a
a nual de más de 7.500 reales (AHPS, C atastro de Ensenada, l i b ro 1855, f. 2 4 8 r-
2 8 3 v ) .


La única carga a la que estaban sometidos los franciscanos era un anive r-
s a rio que se celeb r aba en la parroquia de San Miguel, por el cual se pag ab a n
a nualmente 645 re a l e s.


Historia de Peñaranda de Bracamonte338







Este balance económico unido al importante montante de las limosnas
institucionales que tanto el ayuntamiento como el señor les obsequiab a n , m á s
las que entre g aba la devoción de los fieles a la imagen de Nuestra Señora de la
Po rt e r í a , c o nve rtían al convento en una verdadera potencia económica del
e n t o rn o.


La vida en la institución


La regla monástica, común a todos los re g u l a res menore s , t u vo que ser la
n o rma de vida de los frailes de Pe ñ a r a n d a . Una vida dedicada a la oración, a l
t r abajo y al estudio.


Por lo que se re fi e re a los acontecimientos excepcionales, a comienzos de
s e p t i e m b re de 1607 tuvo lugar en Peñaranda un suceso verdaderamente re l e-
va n t e : la reunión del capítulo de la provincia franciscana de San Pabl o. El escri-
bano municipal Alonso de la To rre tomó acta de la reunión que estaba siendo
financiada por el conde de Pe ñ a r a n d a , en la cual, e n t re otras cosas, se rat i fi c ó
el p at r o n a z go del duque de Lerm a, don Francisco de Sandoval y Rojas, valido de Fe l i-
pe III, s o b re esta provincia franciscana.


Este importante documento está fe chado en 20-9-1607 y dice lo siguien-
te (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 8 7 , f. 5 7 4 r- 5 7 5 v ) :


En este Convento de Nuestra Señora de Graçia de Pe ñ a ra n d a , siendo congre gado legítima-
mente el Capítulo de la Provyncia de San Pa blo de Descalzos fra n c i s c o s, por nuestro padre
re ve rendísimo Fray Pedro González de Mendoza,Comisario General de la familia de nues-
tro Pa d re San Fra n c i s c o, les fue propuesto que haviendo considerado su pat e rnidad re ve-
rendísima la nueba devoción que el excelentísimo señor don Francisco de Sandoval y Rojas,
duque de Lerma y marqués de Denia, tiene a la provyncia de San Pa blo de la dicha orden,
y las muchas limosnas que continuamente le haçe, ansí ordinarias como en fábricas de
c o nve n t o s, y que en agradecimiento de tan grandes beneficios, la dicha provyncia hav í a
n o m b rado por patrón y protector de toda ella en tienpos pasados, al dicho señor duque y
sus sucesores en su casa y estado; y porque es raçón que tan grandes obras y beneficios a
todos sea notorio, los pagamos como podemos, propuso Su Reve re n d í s i m a , que el excelen-
tísimo señor duque de Lerm a ,p a ra más authorizar la dicha prov y n c i a , querrá de nuevo se
d e volviese el pat r o n a z go de San Diego de Va l l a d o l i d , por los dichos gastos que en su fábri-
ca avrá echo y juntamente hacía limosna a esta provyncia de San Pa blo de ze l e b rar en el
dicho Convento de San Diego todos los capítulos provynciales de esta prov y n c i a , y av i e n-
do oy d o l o, todos los vocales se juntaron a campana tañida para tratar de ello como es cos-
t u m b re , quando quieren haçer cosas de tan gran considera ç i ó n , y aviéndolo consultado
e n t re sí y echo sobre ello tres tratados con sus devidos interva l o s, todos sin descrepar nin-
guno dixeron que admitían y de echo admitieron al dicho señor Duque de Lerma y los
s u c e s o res en su casa y estado, por protector y patrón de esta prov i n c i a ,c o n fesando ave r s e
echo esto mismo e otra vez en otro tiempo,y que también por lo que Su Excelençia a ga s-
tado en la fábrica del Convento de San Diego de Va l l a d o l i d , le admitían por patrón part i-
cular de aquella casa y de la del Convento de Nuestro Pa d re San Francisco de su villa de
Enpudia y de todas las que de nuevo, su excelencia fundase.


Y t e m , admitían la merced y fabor que su excelencia les hace de ze l e b rar los capítulos
p r ovynciales de esta provyncia en el Convento de San Diego de Va l l a d o l i d , y ansí desde
l u e go, n o m b ra ren y señalaren la dicha casa para que en ella se ze l e b ren todos los capítulos
p r ovynçiales de esta provyncia y que para que sobre esto y todo lo demás contenido en esta
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s c r i p t u ra , se hagan todas las scripturas a sat i s façión de Su Excelençia, dieron su poder a la
persona o personas que esta provynçia nombra re para que juntos con su excelencia, o la
persona o personas que para esto su poder tuviere n ,h agan los conçiertos puniendo las con-
diçiones que acordasen neçesarias para la balidaçión y execuçión de lo aquí contenido y que
lo que ansí hiçieren dan por bueno y válido de la manera que si todos juntos, c a p i t u l a r-
mente congre gados lo hiçiera n , y se obl i gan a no contravenir a ello, ni ellos ni sus suceso-
res en tiempo alguno, y para ello renunziaron todos los bienes y privilegios en su fa b o r
h a zen y haçer pueden,y consientes que los prelados de la orden por sí o por los comisarios
que para ello nombra ren se puedan compeler con qualesquier penas a la guarda de esta
e s c r i p t u ra , sin serles admitida apelación alguna porque éste y todos los demás, re n u n c i a-
ron y re n u n c i a n , en fe de lo qual lo firmó todo el capítulo pleno y se selló con el sello
m ayor de esta provincia de San Pa blo en este Convento de Santa María de Graçia de Pe ñ a-
ra n d a , a veinte días de septiembre de mil y seisçientos y siete años.


F ray Francisco de los Santos, p residente del discretorio ( fi rm a d o ), F ray Alonso de la
C ru z , prior ( fi rm a d o ), F ray Juan de Lamag n a , Guardián de León ( fi rm a d o ), F ray
D i e go de Bera , Guardián de Palençia ( fi rm a d o ), F ray Juan de To r d e s i l l a s, Guardián de
A r é valo ( fi rm a d o ), F ray Joan de Gra c i a ,Guardián de Alaejos ( fi rm a d o ), F ray Este-
ban de Santiago,Guardián de (ilegi ble) ( fi rm a d o ),F ray Luis de la Vi s t a ç i ó n ,G u a r d i á n
de Coca ( fi rm a d o ),F ray Hernando de Álva re z ,Guardián de Paldea ( fi rm a d o ), F ray
Miguel de Villa Castín, Guardián de Hontiveros ( fi rm a d o ), F rai Bartolomé de A n d ú-
jar de Tordesillas ( fi rm a d o ),F ray Pedro de Lancahíta, Guardián de Cerralbo ( fi rm a-
d o ),F ray Antonio de la Concepción,Guardián de San Francisco del Barco de Ávila ( fi r-
m a d o ), F ray Pedro de la Toro ( s i c ), difinidor ( fi rm a d o ), F ray Martín de Santo
D o m i n go, Guardián de San Diego de Valladolid ( fi rm a d o ), F ray Juan Baptista de
M a d r i d , Guardián de Zamora ( ru b ri c a d o ) F ray Agustín de San Pa bl o, Guardián de
( i l e g i bl e ) ( fi rm a d o ), F ray Juan de Vi t o r i a , Guardián de Villacastín ( fi rm a d o ),
F ray Hierónimo de Zamora , Guardián de Empudia ( ru b ri c a d o ) F ray Juan de San
B u e n ave n t u ra , Guardián de Gra fal ( fi rm a d o ), F ray Antonio de Ocaña, Guardián de
Bonilla ( fi rm a d o ), F ray Andrés de A b a j o, Guardián de Va l t a ras ( fi rm a d o ), F ray
Pedro de la To r re ,p redicador y secretario del discretorio ( fi rm a d o ), Por ante mí,A l o n-
so de la To r re ( ru b ri c a d o ).


En esta re u n i ó n , a d e m á s , se nombró como provincial de la orden a Fray
Antonio de la Concepción, que ocupaba ese cargo por segunda ve z . D i c e
L o renzo Pérez que volvió a haber reunión general de la orden en Peñaranda en
o c t u b re de 1616, en cuya ocasión fue nombrado prov i n c i a l , por tercera ve z ,e l
mismo Fray A n t o n i o.


El día 30-4-1628 se vivió en el convento un acto muy especial.El conde de
Pe ñ a r a n d a , don Baltasar, junto a su herm a n o, don Gaspar, e n t re g a ron al guardián
de los franciscanos los restos mortales de su padre, don Alonso, y de su herma-
na doña Francisca, para cumplir así las últimas voluntades de ambos fallecidos.


Era domingo, hacia las 9 de la noch e ; la iglesia del convento llena de gente
y el acto presidido por el licenciado don Juan de Medrano, c o rre g i d o r, l o s
alcaldes Diego de San Miguel y Pablos A l o n s o, y los cuat ro re g i d o res del con-
c e j o : Juan Rodríguez, José Pe d ro Pére z , S ebastián de la Huerta y Sebastián Her-
n á n d e z . El guardián del conve n t o, el padre Fray Antonio de la Cru z , se dispone
a admitir la custodia de los restos mortales de los fi n a d o s , que venían desde
M a d rid acompañados por una fúneb re comitiva encabezada por don Gaspar.
L l e g a ron los del conde en una caja de madera afo rrada en terçiopelo negro,
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t a chonada con tachuelas doradas. Y ansimismo los huesos de la señora doña
Francisca Pa ch e c o, su herm a n a . . . metidos en un cofre pequeño guarnezido de
terçiopelo carm e s í , con la mesma clava ç ó n . La voluntad de los fallecidos hab í a
sido permanecer dentro de la Iglesia de San Miguel de la villa, donde estaban los
restos de sus antepasados, p e ro 


a causa de que al presente el dicho yntierro y sepulcro no está hecho con la dezençia debi-
da y en el ínterin que se haçe,q u i e ren depositar los dichos huesos, como en efecto los depo-
s i t a n , en el dicho convento y monasterio, en el cuerpo de la capilla enfrente del altar
m ayo r,y para que conste del dicho depósito pidieron a mí, el escriva n o,bea por vista de ojos
los dichos huesos y se lo dé por testimonio, y de como pidieron al dicho Guardián los re ç i-
va en él, de cuyo pedimiento yo, el escrivano (Alonso de la To r re ) ,d oy fe , vi la dicha caja
y cofre con las dichas guarniziones y en ella y él unos huesos, los quales Su Señoría el
dicho señor don Gaspar de Bra c a m o n t e , dixo y afirmó con jura m e n t o, puniendo la mano
en el ávito de A l c á n t a ra , que tenía en su fe , que los dichos huesos tenía por çierto y sin
duda heran de los dichos señores su padre y hermana y los que se an traído de la dicha
villa de Madrid donde fa l l e ç i e r o n , y aviéndolos visto se metieron en la dicha caja y cofre
en un sepulcro que estava av i e rto para el dicho efecto en el cuerpo de la dicha capilla,
e n f rente del altar mayor ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 0 8 , f. 1 9 4 r- 1 9 5 r ) .


Éste no fue el único funeral solemne celebrado entre sus mu ro s. De nu evo
el convento se reune en 1637, para las exequias del conde don Baltasar de Bra-
camonte y Guzmán, que había pedido en su testamento de 5 de mayo :


que mi cuerpo sea sepultado en la planta del altar de Nuestra Señora del Coro,en este Con-
vento de nuestro padre San Francisco sin que sobre mi sepultura se pueda poner más que la
esterilla ordinaria y que allí suele estar, y es mi voluntad que por ningún suceso ni causa
se puedan trasladar mis guesos a otro entierro de los señores de mi casa ni a otra parte algu-
n a , y pido por amor de Dios,y por el que les he tenido que siempre a los re l i giosos del dicho
convento se acuerden de encomendarme a Dios en sus sacrificios y oraçiones, como lo con-
fío de su mucha charidad y como se lo he deseado merecen siempre , y mando que la limos-
na de los señores de mi casa han acostumbrado dar cada año al dicho convento se continúe
siempre y se añada pues tiene ofreçido la comunidad,dándola con toda puntualidad devo-
ciones a cargo...(AHPS, Protocolos,2717, f. 438r-439v).


Con esta h u m i l d a d p ropia de la época barroca se hizo. Desconocemos el
n ú m e ro de frailes que tuvo el convento desde la fundación, p e ro deb i e ron ser
mu chos porque desde el primer momento fue un centro de estudios, y esto
sólo era posible cuando se ro n d aba los treinta miembro s ; aunque sí sab e m o s
que en 1752 tenía ve i n t i nu eve religiosos y tres hermanos donados, según la
respuesta a la pregunta treinta y nu eve del Cat a s t ro de Ensenada –aunque uno
más se computó después1 7– . Los inscritos tenían una edad entre los 18 y los 61
a ñ o s , lo cual muestra el re l evo generacional en el conve n t o, una situación mu y
saneada para su conservación institucional. En 1818 tenía al menos ve i n t i c u a-
t ro frailes ordenados in sacris, según ve re m o s.


Como decimos, desde el primer momento fue el convento centro de estu-
dios de la orden; allí se enseñaban las A rtes Liberales y la Te o l o g í a , y las cursa-
ron dentro de sus mu ros San Pe d ro Bautista y San Martín de la A s c e n s i ó n , q u e
ambos acabarían siendo márt i res en Jap ó n . P ro fesó en él Fray Diego de A bu s e-
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jo –compañero de clase en la Universidad de Salamanca de San Pe d ro Bautis-
t a – , y Fray Juan Bautista Pissarro. P ro b ablemente contó con una import a n t e
b i bl i o t e c a , p e ro no ha quedado noticia alguna de ella.


Algo verdaderamente signifi c at i vo es que este convento pro m ovió la
i m p resión de libros que fueron editados en Peñaranda de Bracamonte. C o n o-
cemos concretamente dos obras, p e ro es pro b able que se hayan impreso más.
Nos re fe rimos a:


[ TE R R E RO, Miguel Jerónimo (T. O. R . ) ] . Primicias panegy r i c a s, y mora l e s : en quince
s e rm o n e s. . . el R. P. F r. Miguel Gerónymo Th e r re r o. . . [de la regular Observancia de San
Francisco] En Peñaranda de Bracamonte:A expensas de Lorenzo Blázquez… en
la oficina de Antonio Vi l l a rg o r d o, 1 7 4 2 . M a d ri d . Instituto Superior de Ciencias
Morales (Pa d res Redentori s t a s ) , 5 1 8 - 2 - 2 6 .


[ PE N Í N,A n t o n i o ] . El prelado instruido en las mayo res máximas de gov i e rno dictadas por el
s e r á p h i c o. . . San Buenave n t u ra ; en el segundo tomo de sus opúsculos en el Tratado de las seis Alas del
S e ra p h í n ;t raducidas de latín a nuestro vulgar por el P. F.Antonio Pe n í n ,R e l i gioso Menor. . . de N. P. S.
F ra n c i s c o. . .I m p resso en Peñaranda de Bracamonte: En la oficina de Antonio Vi l l a-
g o r d o, 1 7 4 2 . Vi t o ri a - G a s t e i z , S e m i n a rio Diocesano-Facultad de Te o l o g í a ,T E -
2 0 4 7 21 8.


Antonio Vi l l agordo era un famoso impresor salmantino que, según se
c o m p ru eba en estos textos, ab rió oficina de imprenta en Pe ñ a r a n d a . Como era
de esperar de los frailes franciscanos, estos trabajos son de carácter re l i g i o s o ;e l
p ri m e ro una colección de textos que a buen seguro constituían parte del tra-
bajo de serm o n a rio obl i g at o rio de los frailes para con la villa.Y el segundo una
traducción glosada de la obra de San Buenave n t u r a . Estos dos libros son los pri-
m e ros impresos conocidos en la historia de Pe ñ a r a n d a .


Del convento salieron personajes que tuvieron re l evancia o proye c c i ó n
e x c e p c i o n a l e s. F u e ron sus guardianes Fray Pe d ro Xerez y Fray Thomás de San
F r a n c i s c o, a quien habló con voz sensible la Reyna de los Seraphines (la imagen de Nuestra
Señora del Coro que tanta devoción suscitab a ) ; e s t aban enterrados en su igle-
sia de Peñaranda Fray A l fonso de la Tri n i d a d , F r ay Antonio Quiñones, F r ay Juan
de los Santos, F r ay Diego Salcedo, F r ay Sebastián de Montalván, incluso ingre-
só en él un holandés natural de A m s t e r d a m , llamado Juan de Bandala (hacia
1 6 1 8 ) . De este conve n t o, y nacido en Pe ñ a r a n d a , salió Fray Francisco de Santa
I n é s , p ro fesor de Teología y nombrado cronista de la provincia franciscana de
San Gre g o rio Mag n o, de Filipinas, lugar en el que mu rió el 4 de agosto de
1 7 1 31 9.


En relación con este Convento de Franciscanos (aunque sólo fuera de
carácter doctrinal) tuvo que estar la Tercera Orden de San Francisco, o r d e n
s e g l a r, fundada también por el santo, que tuvo una importante implantación en
Pe ñ a r a n d a , aunque las noticias que nos han quedado son indire c t a s. C o n o c e-
mos su existencia porque pro m ov i e ron la construcción de la Ermita de San
L u i s , también extramu ros de la villa; se constata su presencia en Peñaranda al
menos desde el año 1664 en que encarg a ron la construcción de la citada erm i-
t a , y en ella gozaron de un importante estatus social y económico –que sugie-
re una larga traye c t o ri a – , hasta 1817, en que disputaron con un vecino el des-
ahucio de una casa2 0. La común advocación no supuso buenas relaciones entre
e l l o s ; de hecho en 1747 se quejaban los frailes a don A n d r é s , VII conde de
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Pe ñ a r a n d a , h ablando del e n c o n o de los terceros de San Luis –se les llamaba así por
tener la sede en dicha erm i t a – , que cada día va en aumento ( A H N, F r í a s, 1 6 2 9 - 2 0 ,
s. f. ) . De hecho la sede o f i c i a l de esta orden estaba en la capilla de San Antonio de
Padua del Convento de San Francisco, según las actas de toma de posesión
s e ñ o riales del citado convento (AHN, F r í a s,1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) , y quizá no haya sido
casualidad que los terceros decidieran construir la Ermita de San Luis en el
mismo momento en que se estaba erigiendo esta capilla de San A n t o n i o, c o m o
muestra de la voluntad de distancia que deseaban mantener con la orden fran-
c i s c a n a . Para más info rmación remitimos al lector al capítulo en el que habl a-
mos de esta Ermita de San Luis.


Especial veneración vecinal tenía el pequeño cuadro de la Vi rg e n , c u ya
i m agen era conocida como N u e s t ra Señora del Coro, por haber sido este lugar su
p ri m i t i va ubicación; la regaló al convento el devoto y síndico del mismo San-
tos de San Miguel. En torno a esta imagen llegó a constituirse un import a n t e
núcleo de devoción popular, at ri buyéndosele multitud de milag ros y hech o s
e x t r a o r d i n a ri o s , de los que habl a remos en el ap a rtado de la re l i g i o s i d a d .


Según Lorenzo Pérez (o p. c i t. ) , en 1809 fueron expulsados de sus conve n-
tos los religiosos por las tropas francesas, que conv i rt i e ron unos conventos en
c u a rteles y destru ye ron otro s , como los de Salamanca, A l a e j o s , Medina del
C a m p o, A r é va l o,To ro y Bonilla. El 26-8-1813 decre t a ron las Cortes extraordi-
n a rias el re g reso a sus conventos de los religiosos que aún se hallaran disper-
s o s. Desde el año 1809 hasta el de 1814 en que vo l v i e ron a ab rirse estos cen-
t ro s , fa l l e c i e ron fuera del claustro ciento treinta y seis religiosos de esta
p rov i n c i a , aunque no sabemos cuántos estaban destinados en Pe ñ a r a n d a . E l
20-6-1818 las Cortes pro h i b i e ron a las órdenes religiosas dar hábitos y pro-
fe s i o n e s , m a n d a ron cerrar los conventos que no tuvieran ve i n t i c u at ro indivi-
duos ordenados in sacris y eximieron a los religiosos de la obediencia de todo
p relado que no fuese el local o conve n t u a l , nombrado por ellos mismos. A n t e
esta intromisión del poder civil, acordó la autoridad eclesiástica que no se
c e l ebraran capítulos provinciales hasta nu eva orden, mandando que, m i e n t r a s
p e rmanecieran así las cosas, c o n t i nuaran gobernando a las provincias re l i g i o-
sas los provinciales y defi n i t o rios que habían sido elegidos con anteri o ridad a
d i cha fe ch a .


El 23-5-1832 el duque de A n g u l e m a , que con ap oyo francés había entra-
do a auxiliar a Fe rnando VII en su pretensión de imponer el ab s o l u t i s m o, a nu l ó
cuanto habían legislado las Cortes constituyentes en contra de las órdenes re l i-
giosas y decretó que los asuntos de los re g u l a res volvieran al ser que tenían
antes del 7-3-1820, en que Fe rnando VII había sido obligado a jurar la Consti-
tución de 1812; esta restitución sería después rat i ficada por Real Orden de 25-
1 2 - 1 8 2 3 .


S i g u i e ron celebrándose capítulos prov i n c i a l e s : en 1830, en la Tabla Cap i-
tular celebrada el 30 de octubre en Va l l a d o l i d , se consigna la elección para el de
Peñaranda de F r.N.F r. F ranciscus ab Ascensione Bercero como padre guardián, F r. Ja c o bu s
a Tr i n i t ate Gonzalez, como predicador conventual y F r. Ja c o bus a D. Pedro de A l c á n t a ra
G a r r i d o, como pro fesor de Teología Moral (AFIO, 1 4 - 2 0 ) . Cada vez había más
p ro bl e m a s2 1. El último capítulo se celebró el 7-2-1835. Ese mismo año tuvo
lugar la exclaustración de los re l i g i o s o s.
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El patronazgo de los señores de Peñaranda


Estando con los trámites de elección de lugar para la edificación de la casa
d e fi n i t i va , hubo una pequeña controversia a propósito de haber adjudicado el
obispo de Salamanca, don Pe d ro González de Mendoza, con autorización y
cesión del señor don Juan de Bracamonte, la posesión del sitio y casa de la
E rmita de Nuestra Señora de las Vi ñ a s , también extramu ros de Pe ñ a r a n d a , a
favor del convento franciscano. Ante este hech o, el 4-5-1571, el padre Fray
M a rtín de Sotomayor se presentó al escribano público Luis Sánchez para decla-
rar que c o n fo rme a su instituto y ordenanzas, no pueden tener cosa propia ni posesión de cosa algu-
n a , por tanto que en la mejor vía y fo rma que podía e de derecho avía luga r, re n u n c i ava y renunció la
dicha posesión e todo el derecho que a los dichos frayles se les avía adquirido y él en su nombre av í a
ga n a d o. Agradecía la generosidad de los condes nombrándoles pat ronos de la
casa y monasterio que se hiciere para que pudiesen disponer de ello como cosa
p ropia (AHN, F r í a s, 1 6 3 3 - 2 , s. f. ) .


Esta cuestión del pat ronazgo de los condes traería algunos pro blemas hasta
el final mismo de la institución en el siglo XIX, aunque por motivos dive r s o s.
P ri m e ro, porque este nombramiento, para hacerse efe c t i vo, tenía que ser otor-
gado por la máxima autoridad de la orden y rat i ficado por el pontífi c e, y ve m o s
que el nombramiento anterior no cumplía estos re q u i s i t o s. Pe ro la import a n c i a
de las l i m o s n a s y el ap oyo de los señores de la villa eran un buen acicate para sal-
tarse estos trámites. De hech o, así se volvió a hacer el 8-5-1589 con el hijo del
Bracamonte fundador (AHN, F r í a s, 1 6 3 3 - 2 , s. f. ) : F r ay Juan de Santa María,
m i n i s t ro provincial de la provincia franciscana de San Jo s é , deseando corre s-
ponder a las limosnas y otras buenas obras que cada día recibían del señor de
Pe ñ a r a n d a , considerando la mu cha devoción que don Alonso y doña Juana
tenían a San Francisco, y por la authoridad apostólica en esta parte a mí conçedida, re c i b i ó
a estos benefa c t o res por nuestros patrones y espirituales hermanos en el Señor, haçiéndolos par-
tiçipantes de todas las misas,o ra ç i o n e s, s a c r i f i ç i o s, p re d i c a ç i o n e s, c o n fe s i o n e s, ay u n o s,d i s ç i p l i n a s, v i gi-
lias y de otras qualesquier buenas obra s que los frailes de esta provincia hicieran.


Pe ro, como decimos, el procedimiento para este nombramiento seguía
siendo incompleto, aunque finalmente se completó, de la mano de Fray A n t o-
nio de la Concepción, que había estado destinado en Peñaranda en re p e t i d a s
ocasiones y que tenía una gran amistad con la familia Bracamonte. El re c o n o-
cimiento oficial tuvo lugar el día 21 de mayo de 1609, y el acto y acta queda-
ron reflejados del siguiente modo: F r ay Antonio de la Concepción, c o m o
m i n i s t ro provincial de la provincia de San Pabl o, explica que la congre g a c i ó n
i n t e rmedia –que tenía fuerza de capítulo– celebrada en el Convento de San Jo s é
de Salamanca, ese mismo día, teniendo en cuenta la continuada ayuda de los
condes de Pe ñ a r a n d a , dio consentimiento para que el síndico diera el pat ro-
nazgo del Convento de Nuestra Señora de Gracia de Peñaranda a don Alonso de
Bracamonte y doña Juana Pa checo y a sus sucesores en el mayo r a z g o. Para ello
i nvo c aba la autoridad recibida de Inocencio IV y Nicolás IV, nombrando por
síndico del mismo a Pe d ro de Sotelo, quien en nombre de Su Santidad diera el
p at ronazgo a los citados condes.


A continuación se apostilla que este pat ronazgo era el reconocimiento de
los mu chos beneficios re c i b i d o s , tanto de sus antepasados por la fundación y
c o n s e rvación del conve n t o, como por los señores actuales de la villa, p re o c u-
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pados por la reparación de su fábri c a , sustento de los re l i g i o s o s , cura de enfe r-
mos y celebraçión de un capítulo provinçial que Sus Señorías con mucha abundançia y deboçión
hiçieron a su costa celebrar en el dicho nuestro conve n t o –se re fi e re al capítulo de 1607–.
Con este contenido se fi rmó la Posesión del pat r o n a z go del Monasterio de Nuestra Señora de
G razia de la villa de Pe ñ a ra n d a ,p a ra Sus Señorías, los condes de ella.


Este dere cho de pat ronazgo fue puntualmente rat i ficado por cada uno de
los sucesores que lo fueron en este mayo r a z g o, en un acto públ i c o, c a rgado de
s i m b o l i s m o, que se celeb r aba cada vez que moría el titular del señorío y era
sustituído por otro. Como a partir de don Alonso de Bracamonte, I conde de
Pe ñ a r a n d a , los titulares del señorío vivieron en Madri d ,n o rmalmente se serv í-
an de un apoderado para efectuar esta toma de posesión.Tr a n s c ribimos como
ejemplo la toma de posesión del convento que se hizo por parte de don Jo s é
N ava rro, apoderado del nu evo titular, don Diego Fe rnández de Ve l a s c o, V I I I
conde de Pe ñ a r a n d a , por mu e rte de su madre doña María Francisca, a c a e c i d a
el 3-5-1796 (AHN, F r í a s,1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) :


L u e go al punto el re ferido señor correxidor con el mismo acompañamiento y asistenzia
del don Josef Navarro se conduxo al Convento de re l i giosos descalzos de Nuestro Señor San
F rancisco extramuros de esta villa de Pe ñ a randa de Bracamonte y llegado a su atrio y pre-
sente el re ve rendo Pa d re Guardián y relixiosos en fo rma de comunidad, Su merced el señor
c o r rexidor dio la posesión re a l ,c o rp o ra l , vel quasi del nominado Convento al insinuado
don Josef Nava r r o, a nombre y como apoderado del excelentísimo señor duque de Frías y
de Uceda, conde de esta dicha villa,mi señor, cuio pat r o n ato le corresponde y pert e n e ze por
su estado y mayo ra z go y en señal de posesión le tomó por la mano y le metió en la ygle-
sia del zitado conve n t o, se paseó por ella, tomó asiento en la silla colocada en la capilla
m ayor del lado del eva n gelio haciendo primero y ante todas cosas oración al Santísimo
S a c ra m e n t o, después se introduxo en la capilla de San Antonio de Padua unida al mismo
c o nve n t o, situada su puerta en la capilla maior de él, que oy sirve de capilla de terceros de
la Orden Te r c e ra de penitencia de Nuestro Señor San Francisco de la que es único pat r o n o
su excelencia, h i zo las ceremonias acostumbradas de cat o l i c i s m o, se paseó por ella e hizo los
actos posesorios que se re q u i e re n ,abrió y zerró las puertas así de la dicha capilla como las
de la yglesia del propio conve n t o,mandó a los presentes entrar en su posesión y que vo l v i e s e n
a salir y todos estos actos de posesión de pat r o n atos los tomó quieta y pacíficamente sin
c o n t radición ni protexta de persona alguna, y de haverse así practicado pidió al señor
c o r rexidor se lo mandase dar por testimonio para en guarda del derecho de su part e , y su
merced así lo estimó,y fueron testigos don Eugenio Romero de Leys, a d m i n i s t rador de re n-
tas provinciales de esta dicha villa, don Manuel Hernández Pillarte y don Josef Gabriel
Rodríguez Mora l e s, vecinos de ella,y lo firmó su merced con el posesionado y señores capi-
t u l a res del ayuntamiento de que yo el escribano doy fe.


Nada cambió en este sentido hasta que llegaron los pri m e ros conflictos
políticos entre liberales y conserva d o res tras las Cortes de Cádiz. Pe ñ a r a n d a
h abía sufrido un ve r d a d e ro seísmo político provocado por el afrancesamiento
del señor de la villa, en ese momento don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o,
hasta el extremo de haberse producido una destrucción intencionada de los
bienes del conde en la villa en señal de re chazo popular. En estas circunstancias
podemos comprender que la tradición se viera intencionadamente alterada,
como quedó palmariamente manifiesto el 27-6-1824. Este día se celeb r aba en
el convento la función sacramental, y habiendo sido uno de los convidados el
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m ayordomo del conde, según costumbre como re p resentante del mismo,
o b s e rvó al entrar en la iglesia que habían quitado la silla del pat ro n at o, q u e
desde la fundación del convento había estado colocada en lugar pre fe re n t e. E l
caso lo cuenta el mismo mayo r d o m o,Tolosa de la Cru z , que dice a d b e rtí estar aquel
mismo sitio sin la silla, y sin hacer demostración ninguna de re s e n t i m i e n t o, pasó a
t r avés de la sacristía al coro, desde donde oyó la misa y el serm ó n . Al term i n a r
el acto, el padre guardián le dijo que allí estaba la silla y –dice– tan pro n t o
como me presenté en la capilla mayor adve rtí estar puesta de espaldas del
bando de la justicia;


concluida la función me dijo dicho Pa d re Guardián en el at r i o : yo no he tenido la culpa
de este despojo, aier me envió recado el señor vicario y el señor alcalde que de no poner la
silla del ayuntamiento y clero que no asistiría a ninguna función, ni una ni otra corp o-
ra c i ó n : le contesté que él (el conde) e ra el dueño de su conve n t o, que la silla, desde su
f u n d a c i ó n , había ocupado aquel mismo luga r. . . que su excelencia estaba en esta quieta y
pacífica posesión, que éste había sido un at e n t a d o, que él nunca debió mandar se re m ov i e-
s e. . . que si el ayuntamiento y clero tenían que re c l a m a r, lo deberían hacer ante juez com-
p e t e n t e , más él es únicamente quien tiene que re s p o n d e r, e t c . Calló y concluió necesitaba
vivir con todos.


Es decir, que se había producido un claro atentado institucional contra la
figura del señor feudal por parte del ayuntamiento y de la iglesia (alcalde y
v i c a ri o ) . El mayordomo del conde le info rma inmediatamente de lo ocurri d o,
explicándole que no ha acudido a la justicia pidiendo restitución por amor a la
re l i gión seráfica y el concepto que se merecen los re l i giosos de este conve n t o; le parece mu ch o
más efe c t i vo que el conde hable con el padre guardián del convento para que se
ponga remedio a este desaire antes de la próxima celebración re l i g i o s a .


La restitución vino inmediatamente por vía de decreto del padre prov i n-
cial (24-7-1824), mandando al guardián del indicado convento que acomode
las gradas del pre s b i t e rio de modo que se pueda colocar la silla del conde como
p at ro n o, en el sitio que según dere cho y costumbre corresponde (AHN,
F r í a s,1 6 3 3 - 2 , s - f ) .


EL CO N V E N TO D E C A R M E L I TA S D E S C A L ZA S


D E NU E S T R A SE Ñ O R A D E LO R E TO


La fundación del convento 


La historia de la fundación ha sido mu chas veces re p e t i d a , n o rm a l m e n t e
siguiendo el re l ato del padre Silve rio de Santa Te resa (SI LV E R I O, 1 9 4 2 ) , que a su
vez transcribe con minuciosidad un documento del arch i vo del conve n t o, q u e
por no estar catalogado no podemos re fe renciar con pre c i s i ó n , p e ro que lleva
por título: J. M . J. Fundazión de el Convento de re l i giosas Carmelitasdescalzas de Nuestra Señora de
el Oreto ( s i c ) en la villa de Pe ñ a randa de Bracamonte y de las causas que motivaron a su excelencia
el señor don Gaspar de Bracamonte para haze rl a, y que contiene también un Yndice de las
alajas que dio su excelencia a esta casa. En el arch i vo ducal de los Frías se conserva asi-
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mismo la E s c r i t u ra de fundación del Convento de Carmelitas Descalzas, del año 1665, c o n
similar contenido, aunque una primera había sido fi rmada el 21-1-1664
( A H N, F r í a s, 1 6 3 3 - 3 , s. f. ) .


Por eso no insistimos en ello, recordando solamente lo fundamental: q u e
la fundación fue ensayada sin éxito por doña María, condesa de Medellín y de
P r a d o, tía de don Gaspar de Bracamonte, a quien encargó este proye c t o
mediante manda testamentari a . En 1649 don Gaspar puso el asunto en manos
del padre Nicolás de Jesús María, que se encarga de exponerla ante el general
F r ay Jerónimo de la Concepción, que aceptó presentarlo en el primer defi n i t o-
rio de la orden que se celeb r a r a .


Los planes del conde habl aban de mantener a trece re l i g i o s a s , en una casa
c u yos planos y leyes se correspondieran exactamente con los de la orden, c o n-
s e rvando en su persona el pat ro n ato de la institución, con el propósito de obl i-
garse por este título a atender perpetuamente las necesidades de las re l i g i o s a s.


No salió adelante este primer proyecto por no parecerle adecuado al
recién nombrado definidor general de la Provincia de S. E l í a s , el padre Gab ri e l
de la Madre de Dios, la limitación a trece del número de religiosas y la inexis-
tencia en Peñaranda de convento de religiosos de la orden, que pudieran at e n-
der a las necesidades espirituales de las empare d a d a s. El conde, intentó enton-
ces erigir una capilla a Santa Te resa en la parroquial de San Miguel, que no
l o g r ó . Retomó el proyecto tras el convencimiento de haber sido salvado por la
santa de unas fi eb res mortales en su camino hacia Nápoles, hacia donde se
d i rigía como recién nombrado Vi rrey. En aquella ciudad re fo rmó la iglesia de
c a rmelitas que había sido fundada en 1607 (WE T H E Y, 1 9 6 7 , p. 678-686) –no
la fundó, como mu chos afi rm a n – . Desde Nápoles escribe a su amigo A n t o n i o
M o n s a l ve, oidor del Consejo de Indias, para que reiterase ante los superi o re s
de los carmelitas el deseo de fundación en Pe ñ a r a n d a . El vicario general, e l
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Fig.28:Fachada principal del Convento de las Carmelitas Descalzas,
fundado por don Gaspar de Bracamonte en 1669.







p a d re Nicolás de Jesús María, y el definidor general de la provincia de Castilla
la Vi e j a , e l eva ron la solicitud al Defi n i t o rio del Alcalá de 1661 que la aceptó: e l
conde otorg aba para el mantenimiento de las religiosas 2.000 ducados de
renta situados en el pri m e ro y segundo uno por ciento de renta de la villa de
Pe ñ a r a n d a , y dotaba dos capellanías (con 3.960 reales anuales) para la asisten-
cia espiritual de las monjas.


Gaspar delegó los trámites en Juan A g u i rre, regidor perpetuo de Ávila,
quien otorgó las escrituras con el procurador general de los Descalzos, F r ay
Francisco de la Concepción (escritura de 6 de diciembre de 1664). Se compra-
ron terrenos y re n t a s : casas en la Calle de Nuestra Señora y algunos censos para
su mantenimiento económico (más allá de la renta que había adquirido y otor-
gado ya el conde)2 2. La casa llevaría la advocación de Nuestra Señora de Lore-
t o. El 20 de octubre de 1669 se consag r aba ceremonialmente la fundación con
p resencia de todas las autoridades eclesiásticas de la región y la orden. En los
siete años que el conde sobrevivió a este eve n t o, e nvió una enorme cantidad de
objetos religiosos para adorno y culto de la casa, en cuyo claustro sería ente-
rr a d o, con su mujer –que mu rió unos meses después–, con absoluta sencillez.
F r ay Joseph de Santa María le hizo una sentida oración fúneb re2 3.
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La economía conventual


La fundación se mantuvo en principio con los 2.000 ducados de renta que
el conde había comprado con este fin al Rey sobre el 1º y 2º unos por ciento
de Pe ñ a r a n d a . Según las propias monjas explican en la R e p resentación que hace el
C o nvento de las Madres Carmelitas descalzas de Pe ñ a randa al deán de la cat e d ral de Salamanca, s o l i-
citando la exención en la contribu c i ó n ( 5 - 7 - 1 7 9 2 ) , hasta el año 1737 vivieron de esta
re n t a , p e ro a partir de esta fe cha empezaron a comprar bienes temporales con
el importe de las dotes. Sin embargo este acceso a nu evos medios económicos
comenzó mu cho antes. En el arch i vo del convento se conserva la carta de pri-
vilegio de un juro al quitar que el rey Carlos II concedió a las religiosas en 1671,
s o b re las rentas de la ciudad de León y su part i d o. Dice ésta:


Por ende otorgo y conozco que vendo a la priora monjas y Convento del Monasterio de
C a rmelitas descalzas de Nuestra Señora del Loreto de la Villa de Pe ñ a ra n d a ,5 6 6 . 6 8 1
m a ravedíes de juro y renta en cada un año, por once qüentos trescientos y treinta y cinco
mil seiscientos y veinte marave d í e s, que han de pagar por ellos en moneda de vellón a don
L o re n zo Fe rnandez de Briçuela,Te s o rero Genera l , que sale a razón de a 29 mil el millar, c o n
facultad de se poder quitar, p a ra que los tengan por cuenta de los dos mil ducados de re n t a
en cada un año, que don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, conde de Pe ñ a ra n d a , les ofre-
ció para su congrua sustentación en la fundación de dicho conve n t o ; y mandó se les sitú-
en en la dicha renta del cuarto uno por ciento que se cobra y causa en la ciudad de León
y su partido por menor y por mayo r, en la dicha re n t a .


Según este documento, las monjas gozarían de esta renta desde el 6-5-1671
en adelante. . . con un montón de condiciones que se especifi c a n . Pe ro esta carta de
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Fig. 30:Nave central del Convento de las Carmelitas Descalzas.







p rivilegio debió ser la rat i ficación de una situación pre e x i s t e n t e, porque pode-
mos comprobar que este juro lo disfru t aban ya al menos desde el año 16642 4.


El sustento económico de la institución contaba además con las limosnas,
algunas también mat e rializadas en juro s2 5 y censos que fueron adquiri e n d o,
p e ro fundamentalmente de la renta señorial a ella adscrita (los 2.000 ducados
a n t e d i chos para las religiosas y 3.960 reales para los cap e l l a n e s ) . Por eso pode-
mos comprender que la fundación sufriera subsidiaramente todos los avat a re s
y contratiempos económicos que at r avesó el propio mayorazgo peñarandino
de los Bracamonte, que en lo que toca al convento fueron los siguientes:


1 . El pri m e ro y más seri o, el que se derivó de la mu e rte sin sucesión
d i recta del hijo del fundador, don Gre g o rio Genaro de Bracamonte (en
1 6 8 9 ) . Según resume el pro blema el Expediente ejecutivo que el duque de San Pe d r o
siguió contra el duque de Frías, en cuya virtud se embargaron las rentas del condado de Pe ñ a ra n d a
de alcabalas y granos que en parte correspondían al Convento de las Carmelitas de Pe ñ a ra n d a
– c o n s e rvado en el arch i vo del conve n t o, del que enseguida habl a re m o s – , a l
h aberse fo rmado concurso de acre e d o res a los bienes libres que quedaro n
por su mu e rt e, f u e ron mu chas las solicitudes que tuvo que elevar la comu-
nidad re p resentando ante el teniente de corregidor de la villa de Madri d ,d o n
Diego de A l vear –donde el proceso estaba incoado desde el año de 1691–.
Por apelación en el Consejo de Castilla, pudo conseguirse que la sentencia de
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Fig. 31:Vista del crucero del Convento de las Carmelitas Descalzas.







este teniente (24-5-1695) considerase a esta comunidad en primer lugar
para cobrar, después de pagadas la Real Hacienda y el propio poseedor del
m ayorazgo de Peñaranda que era don Pe d ro Fe rnández de Velasco y To b a r,
como marido de doña Antonia de Bracamonte y Luna, marqueses del Fre s-
n o, y don Agustín de Ve l a s c o, su hijo e inmediato sucesor. Enseguida se re a-
lizó la venta del pri m e ro y segundo uno por ciento de esta villa, c o m p r á n-
dolos este mismo poseedor, el marqués del Fre s n o, e incorporándolos al
m ayorazgo de Pe ñ a r a n d a .


Entonces las carmelitas solicitaron en 9-8-1697, ante el teniente de
c o rregidor madri l e ñ o, que se declarasen p e rp e t u o s los 2.000 ducados de re n t a
(más los 3.960 reales señalados a los capellanes) con que el fundador hab í a
dotado al conve n t o, y se regulase una y otra cantidad a razón de cuarenta mil
el millar, con el fin de asegurar la recepción de esta renta a perp e t u i d a d .
C o municada esta solicitud a los acre e d o res del citado concurso, los marque-
ses de Fre s n o, ya condes de Pe ñ a r a n d a , re s p o n d i e ron (18-9-1697) se diesen por
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Fig.32:Capilla de la Virgen de Loreto del Convento de las Carmelitas Descalzas.







l i b re s como dueños que eran de los dichos dos medios por ciento. F i n a l m e n-
te el teniente de corregidor sentenció (1-12-1698) que el capital establ e c i-
do para el mantenimiento de este convento se debía regular a veinte mil el
millar de interés (5 %), y que este capital era re d i m i ble por el poseedor del
m ayorazgo de Pe ñ a r a n d a , como dueño de los dos medios por ciento. C o n
esta carta y en virtud de facultad real de 9-4-1696, se ag re g a ron estas re n t a s
al mayorazgo de Peñaranda y sus titulares se obl i g a ron (y obl i g a ron a sus
s u c e s o res) a la paga del capital y la re n t a con todos los bienes y rentas del esta-
do y mayorazgo de Peñaranda y los dos medios por ciento ag regados en vir-
tud de la dicha real fa c u l t a d . Esta sentencia fue revocada por real auto del
Consejo de Castilla, de 23-11-1699, que declaró como c a rga perpetua obl i gat o r i a
del mayo ra z go de Pe ñ a randa el mantenimiento del convento peñara n d i n o; es decir, los 2.000
ducados anuales consignados para gastos del culto divino y alimentos de la
c o munidad y re l i g i o s a s , y asimismo la renta de los 3.960 reales para el man-
tenimiento de los dos cap e l l a n e s , a 36.000 el millar (2,7%): 25.960 re a l e s
a nuales en total. Por el momento, las religiosas podían seguir conserva n d o
su medio de vida y situación.


Pe ro en Madri d , a 16-10-1728, don Agustín Fe rnández de Ve l a s c o,
duque de Frías y conde de Pe ñ a r a n d a , de una part e, y de la otra Fray Marcos
de Santa Te re s a , P r o c u rador General de la primitiva re l i gión de Nuestra Señora del Monte Car-
m e l o, en nombre del convento de la misma orden advocación de Nuestra Señora de Lore t o
de Pe ñ a r a n d a , en virtud de los poderes a él otorgados (el pri m e ro a 16-5-
1727 por la Junta ordinaria del Difinitorio Genera l de la orden de carmelitas descal-
zos nombrándole como tal procurador general de la orden, y el segundo a
1-5-1728 por Fray Diego de la Madre de Dios, p rovincial de la orden), t r a-
tando de evitar pleitos con el conde de Pe ñ a r a n d a , l l e g a ron a una c o m p o s i c i ó n
con él sobre la propiedad del juro de la ciudad de León. En la negociación se
re c o r d aba la historia del pro bl e m a : que don Gaspar de Bracamonte, conde de
Pe ñ a r a n d a ,o t o rgó escritura en Madrid a 8-12-1664 fundando en dicha villa
el re fe rido Convento de Nuestra Señora de Lore t o, consignándole para su
m a nutención y la del culto, la renta anual de dos mil ducados, y asimismo la
e q u i valente para el sostenimiento de dos cap e l l a n e s , y que una y otra se
cobrasen de los dos unos por ciento de (las alcabalas y tercias situadas sobre )
la dicha villa de Peñaranda que le tocaban y pertenecían por compra que de
ellos había hech o. . . y con este objeto se expidió a favor de las religiosas cart a
de privilegio (19-8-1671) de juro sobre los cuat ro unos por ciento de la ciu-
dad de León y su part i d o, de 566.681 maravedíes que se pag a ron de cap i t a l ,
que a la mu e rte de Gre g o rio Genaro de Bracamonte, hijo del fundador, s e
fo rmó pleito y concurso de acre e d o res a sus bienes, ante la justicia de
M a d ri d , que a 24-3-1695 dictó sentencia ordenando que el convento fuese
antepuesto ante cualquier otro acreedor en el cobro de los re fe ridos dos unos
por ciento en el mayorazgo de Pe ñ a r a n d a , estimados en una renta anual de
25.960 re a l e s , cifra que el convento acordó cobraría de don Pe d ro Fe rn á n-
dez de Ve l a s c o, duque de Frías y de don A g u s t í n , su pri m o g é n i t o, o r d e n á n-
dose pagar mediante dos juros (uno de 64.000 maravedíes de renta en
millones de Salamanca, y el otro de 500.000 marave d í e s , en millones de
León) y en dos censos de 7.000 ducados de principal impuestos sobre el
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estado de Pe ñ a r a n d a . Pe ro el conde don Agustín apeló de la sentencia pidien-
do se diese por libre a su pat rimonio de deuda semejante, reclamando a su
vez lo que el convento había cobrado ilegalmente tras la mu e rte de don Gre-
g o rio Genaro del juro de 566.681 maravedíes sobre la ciudad de León.A 20-
12-1727 se dio sentencia a favor del conde de Pe ñ a r a n d a , adjudicándole la
p e rtenencia de la renta del juro de León que pretendía el conve n t o, p e ro con
la obligación de pagar al convento los 25.960 reales anuales de pensión del
p at ro n ato por todo lo cual. Ante estos acontecimientos, ambas partes acor-
d aban que el conde abandonaría el pleito y que el convento re nunciaría a su
p retensión de poseer el juro de 566.681 maravedíes sobre las rentas de la
ciudad de León2 6.


2 . El segundo momento en que la comunidad carmelitana vio peligrar su
f u t u ro fue en 1736. La villa de Peñaranda había interpuesto un pleito al
conde ante la Chancillería de Valladolid en la pretensión de poder pujar
d i rectamente por las alcabalas y el resto de las rentas reales de Peñaranda que
e s t aban adjudicadas al señor (parte de las cuales constituían el sustento del
c o nve n t o ) , que terminó en una sentencia a favor del conde. Pe ro a los pocos
a ñ o s , mediados del siglo XVIII, re s u rgió el pro bl e m a : el puebl o, e m p o b re c i-
do por una mala coyuntura económica, no podía hacer frente al pago de esas
rentas al conde, aun cuando éste había rebajado sustancialmente la cifra
como resultado del conflicto previo de 1736. De nu evo a mediados de siglo,
Andrés Sánchez Negrete y Joseph Barbero, en nombre del concejo, s o l i c i t a-
ron a Fe rnando VI el goce directo de las rentas de la Corona que hasta ese
momento había disfrutado el conde, don Bern a r d i n o2 7. Como era de esperar
se generó otro largo pleito que conllevó retrasos en el pago de las rentas del
c o nve n t o, p e ro cuya sentencia beneficiaría finalmente a la parte del señor,
q u e d a n d o, por tanto, asegurada la renta conve n t u a l .


3 . El último momento de dificultad económica para el convento se vivió
en el siglo XIX. En 1831 las rentas del conde de Peñaranda fueron embarg a-
das como garantía de pago de la deuda que tenía con el duque de San Pe d ro
de 55.304 reales y 16 maravedíes de ve l l ó n , y la comunidad de religiosas se
vio obligada a solicitar los 17.304 reales y 10 maravedíes que se les deb í a n ,
puesto que en la escritura de fundación de este re ferido conve n t o, o t o rgada en 8 de diciembre de
1664 por el excelentísimo señor don Gaspar de Bra c a m o n t e. . .y en su nombre. . . don Juan de A g u i-
r re , vezino y re gidor de la ciudad de Ábila, se obligó expresamente a dar y pagar a éste para el sus-
tento de las re l i giosas y gasto del culto divino dos mil ducados de vellón de renta en cada un año,
p e rp e t u a m e n t e.


Cuando después de mu cho papeleo se reconoció el dere cho de la comu-
n i d a d , no se confo rm a ron con ello;


las madres salieron también con nuevo pedimiento, haciendo ver el derecho de salir a la
o p e ración en qualesquiera ocasión por razón de su privilegio y antelación, como lo hizo en
1 6 9 2 , en que a pesar de estar dada sentencia de graduación de acre h e d o res en el concur-
so de los bienes de don Gre gorio Genaro, c u ya sentencia estaba ya confirmada por el Con-
s e j o, sin embargo la comunidad fue oída y atendida corrientemente su demanda. Mas en
el caso presente tan lejos estaba la comunidad de andar de mala fe y pensar en la oposi-
c i ó n , que atenida a los pasos atentos y políticos que ha dado para su pago con el tesore r o
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don Francisco Tolosa y últimamente con el señor duque de Frías, su excelencia mismo las
había ordenado como indispensable para su cobranza el medio de salir a la oposición,
como todo consta de la carta de su excelencia que exhibieron.Y confo rme a ella no sólo ya
pedían los 17.306 reales y 10 maravedíes deve n gados hasta fin de 1831, sino también
el tercio anticipado de 8.653 reales y 11 maravedíes según está obl i gado a pagar a las
re l i giosas el estado de Pe ñ a ra n d a ,y constaba por el expediente y provisión real que proto-
colados en el año de 1735 existen en la secretaría de número de esta villa a cargo de Jo a-
quín Mesonero, y además las costas ocasionadas y que se ocasionare n ,e t c .p agándolo todo
con antelación al crédito y costas del duque de San Pe d r o.


F i n a l m e n t e, con mu cho retraso y tras cancelarse la deuda con el duque
de San Pe d ro, las religiosas pudieron cobrar; y una de ellas que recoge la
documentación de este hecho anota: Y sirva esto de escarmiento para otro igual lance.


S a l vo estas tres situaciones críticas, el convento gozó de excelente cap a-
cidad económica. El documento de su arch i vo titulado En que se da noticia de las
cinco noviçias que tomaron el ávito en el palacio de su excelencia reconoce que esta casa no se
fundó con la pobreça que Nuestra Señora Madre (Santa Te resa) las fundaba, y la verdad es que
consiguió verdadera riqueza económica. Llegó a adquirir la titularidad de un
buen número de censos sobre casas y fincas en Pe ñ a r a n d a , su tierr a ,t i e rra de
Ávila y tierra de León, lo que le va a permitir afrontar la creación de un hos-
picio anejo a la casa, en el que vivieran incluso más capellanes que los que el
fundador las había adjudicado. Ahora lo ve re m o s.


La bonanza económica tuvo su techo en la segunda mitad del siglo
X V I I I . Según el Cat a s t ro de Ensenada, en 1572 goza esta comunidad de re l i j i o s a s, de ali-
mentos que la consignó su fundador, el excelentísimo señor don Gaspar de Bracamonte y Guzmán,
conde que fue de esta villa y para los capellanes de ella, veinte y cinco mil novezientos y sesenta
reales de vellón al año,ympuestos sobre los dos medios uno por ciento de esta villa,y sobre las alca-
va l a s, p e s o s, c o r redurías y demás rentas de este estado que oy goza y les paga el excelentísimo señor
duque de Frías, como conde de dicha villa: 2 5 . 9 6 0.Tenía además:


5 casas: una dentro del conve n t o, en la que vive la demandadera, i g u a l
que al día de hoy ; otra en la Plaza de la Corr a l a d a , una casa-mesón en la Calle
de la Luz y dos en la Calle de Nuestra Señora. Por todas ellas recibe una re n t a
a nual de 776 re a l e s.


7 censos a su favo r, de los que obtiene 1.494 reales anu a l e s.
De carg a , tenía la comunidad a los tres religiosos confe s o res y un lego


c ri a d o, que fo rm aban el h o s p i c i o, a los que pag aba 5.500 reales anuales (AHPS,
C atastro de Ensenada. L i b ro 1855, f. 2 8 6 v - 2 9 5 v ) . I n d u d ablemente eran mu y
p o b res si se las comparaba con los franciscanos.


Todo en Peñaranda rezuma empobrecimiento y penu ria desde ese mo-
mento y hasta finales de siglo, circunstancia que explica que en 1792 solicita-
ran una exención contri bu t i va al obispado de Ávila. A l e g aban las monjas que
pagaban 308 reales semestrales de contribución sólo en Ávila, obligación de la
que solicitan exención el 5-7-1792 con argumentos: ese día el convento envió
una representación al deán de la catedral de Salamanca, solicitando la exención
en la contribución y explicando que a partir del año 1737 habían empezado a
comprar algunas rentas con el importe de las dotes, por las que han pagado y pagan
la contribución de servicio ordinario a las xusticias de los pueblos en que se hallan situadas, sin embar-
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go de la esención que notoriamente disfrutan las referidas posisiones y pensión alimentaria de contri-
buir al pago del subsidio...exigido en Salamanca y Ávila...habiendo ascendido en aquella a la exorvi-
tante cantidad de 308 reales por cada medio año, como todo más por menor resulta del testimonio que
con la debida solemnidad se pre s e n t a . En va rias ocaciones habían reclamado ante el obis-
po la ilegitimidad de esta exigencia contri bu t i va , en la creencia de que sólo
d ebían ser re s p o n s ables del pago de impuestos por lo concerniente a las dos
capellanías, dotadas por el fundador, separadamente con 340 ducados anuales.
Pero, a pesar de las sólidas razones, no lograron se les declarase exentas, por lo que
ahora reclaman que, o no deben pagar la contribución de legos si se gradúan en la clase de bienes
e s p i r i t u a l e s,o la de subsidio si se conceptúan tempora l e s. . .A vuestra ilustrísima rendidamente suplica(n)
se digne librar las órdenes correspondientes para que el obispado de Ávila no se exija el subsidio por las
mencionadas tierras...y que igualmente en el de Salamanca sólo se cobre lo que pertenezca a los 340
ducados de las dos capellanías,y no por otra cosa... No conocemos la respuesta a esta re p re-
sentación, pero es bastante probable que las monjas no consiguieran su propó-
sito, a juzgar por lo que estaba pasando en otras reclamaciones similares.


La vida en la institución


En el arch i vo del convento se encuentra el libro de pro fesiones y docu-
mentación suficiente para hacer un estudio detallado sobre ellas: n ú m e ro,
extracción social, n i vel cultural, vida cotidiana, re l i g i o s i d a d , e t c. Es un bonito
t r abajo al que invitamos a cualquier histori a d o r, por no tener cabida en un
estudio de síntesis como éste. Aquí sólo vamos a re fe ri rnos a cuestiones gene-
r a l e s : las primeras monjas que fo rm a ron la comunidad y el procedimiento de
i n g reso que utilizaron las nov i c i a s.


Un documento sin fe cha conservado en su arch i vo se inicia bajo el título:
En que se da noticia de las cinco noviçias que tomaron el ávito en el palacio de su excelencia. D i c e
é s t e : La primera fue la hermana Josepha de la Cru z . Segunda la hermana Catalina de San Jo s e p h .L a
t e r c e ra la hermana Josepha de Jesús María. La quarta la hermana Anna de Santa Te re s a . La quinta la
h e rmana Manuela de la Conçepción.Todas çinco muy buenas como se podían desear para tan dicho-
so prinçipio, ser nat u rales y dictámenes descalzo s, y ansí es de penitençia, m o rtificaçión y ora c i ó n.
Las cuat ro primeras entraron de balde, sin dote, y la quinta con una dote de
500 ducados. Después de un año tomaron dos el velo bl a n c o. La primera se
llamó la hermana Sebastiana de Jesús María; la segunda la hermana Ana del
E s p í ritu Santo, que también entró de balde.


L u e go, desde Pascua de Navidad del mesmo año, fueron entrando novicias asta juntarse
t rece en el nov i c i a d o. La primera que tomó el santo ávito en el convento fue la herm a n a
Josepha de la Concepción y en menos de dos meses entraron otras quatro herm a n a s,M a r í a
de Cristo,Te resa de Je s ú s,Ana de San Bartolomé y Josepha de la Vi s i t a c i ó n .Esta última no
p r o fesó por falta de salud, todas son hijas de vecino de esta villa de Pe ñ a ra n d a . . .d e s p u é s
entró una de Pamplona o cerca de allí, de un lugar llamado Vi l l ava , también con corta dote
pero su virtud suple la falta del, llámase María del Santísimo Sacra m e n t o, con que se
cumplió el número de diez y nueve que ahora son.


D i e c i nu eve religiosas había en 1752, cuando se realiza el Cat a s t ro de Ense-
nada (AG S , D i rección General de Rentas,P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f. 1 3 7 v ) . La cifra media
de monjas del convento estuvo entre 18 y 22 hasta el siglo XIX.
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Más como lugar común que como realidad vivida en el convento peña-
r a n d i n o, la redactora del documento anterior alude a las típicas características
de la vida carm e l i t a n a : la alegría por la falta de lo necesario que en ocasiones
t u v i e ro n , la obediencia, humildad y piedad de que todas eran ejemplo, s i e m p re
veían una monja de velo negro y se persuadían que era su maestra y así no se at revían a dive rtirse en
cosa alguna y asta después de algunos meses; y, desde luego, haciendo alarde del sufri-
miento y modestia de las empare d a d a s. Por ejemplo, re fi riéndose a la madre
I s abel María del Santísimo Sacramento –que había venido de Rioseco acompa-
ñada de otras dos Isab e l e s , la hermana Isabel de la Puri fi c a c i ó n , de velo bl a n c o,
y de la madre Isabel de la Encarn a c i ó n – , se dice que 


e ra re l i giosa de muy singular virt u d . . .e xemplar en todas las virt u d e s. . .l e vantándose para
esto a las tres de la mañana y aunque fuese su semana de cocina disponía las cosas de
m a n e ra que sin aber falta a su obl i gación no faltaba tampoco a la hora de oración de la
c o m u n i d a d . . . en pie y en cruz y de rodillas estaba todo este tiempo.A las doce de la noche
iba con muchas que la seguían a tomar una larga disciplina...d e r ramando mucha sangre.
Los viernes tomaba dos: las cadenillas eran muy frequentes y la comida muy parca...y se
la apareció la madre Te resa de Je s ú s. . . estando muy enfe rm a . . . siendo seglar. . . se le apare-
ció la Vi rgen Santísima, de quien era muy devo t a , con el ávito del Carmen y la dixo no
morirás de ella... y traiéndola las manos por el rostro, dexó sana...


M u e rta Isabel de la Puri fi c a c i ó n , i n g resó en la casa la hermana Josepha Ánge l a
del Santísimo Sacramento y acá se llama Ángela del Santísimo Sacramento por aver muchas Jo s e-
p h a s. . . (de otra letra posteri o r ) Murió esta re l i giosa después de haver venido en esta casa con
opinión de santa, a 16 de septiembre del año 1703.


El número de religiosas estuvo siempre alrededor de diecinu eve. Ese es el
que figura por ejemplo en el Cat a s t ro de Ensenada, del año 17522 8, c u yas eda-
des oscilaban entre 55 y 25 años, c u riosamente menos va riadas que las edades
de sus colegas, los frailes de San Francisco, en ese mismo momento.


Pe ro ¿cómo se ingre s aba en el convento de Peñaranda? Mediante el pro c e-
dimiento tradicional: se realiza el interro g at o rio típico de una exploración de
voluntades y fi l i a c i ó n ; se le pregunta a la candidata si ha sido forzada en su
decisión o si la ha tomado libre m e n t e, de quién es hija.Tal interro g at o rio tenía
lugar después del período de noviciado y tras la re nuncia a la herencia legítima
de su fa m i l i a .


Las monjas con una fo rmación musical no sólo no pag aban dotes, sino que
en algunos conventos se les asignaba una renta anu a l , según ha explicado el
p ro fesor Lorenzo Pinar para el caso de Zamora. La admisión de tantas nov i c i a s
de balde ha sido interp retado por la pro fesora Olarte como signo de las cap a c i-
dades musicales o singulares en general de las admitidas, según su estudio L a
recepción de música italiana en el Convento de Loreto en Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e (en pre n s a ) ,
a quien agradecemos su consulta. En él se refleja la práctica habitual, en los conve n t o s
femeninos españoles, de dotar de espacio y tiempo a la música, no sólo en actos litúrgi c o s, sino en la
actividad lúdica diaria. D e n t ro de la vida cotidiana del Carmelo peñarandino hubo
nu m e rosos casos en los que se puso de manifiesto esta circunstancia: en el de
la monja música Josepha de la Cru z , con las grazias de tocar los instrumentos en que era
d i e s t ra , y su vo z , que parezía un ánge l; las alabanzas que suscitan los autos sacramenta-
les de la monja música Ana de San Gre g o ri o ; las cualidades como gran le(c)tora ,
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linda boz y otras muchas pre n d a s de la cantora Te resa de Cri s t o ; de la hábil guitarri s t a
y mejor cantora María de Je s ú s ; el arte de inventar coplillas de la cantora Balta-
sara de San Jo s é ; o el primor con el que tocaba el arpa la madre Te resa de San
Jo s é . En el extremo opuesto, O l a rte constata la humillación que sufría la monja
Te resa de Je s ú s , con una boz tan desentonada que en toda la vida fue capaz para poder re s p o n d e r
a un amén cantado en el coro.


El hospicio del convento


A comienzos del siglo XVIII la comunidad carmelitana de Peñaranda eva-
l u aba la posibilidad de crear un h o s p i c i o anejo al convento en el que se alojaran
c u at ro clérigos (un pre s i d e n t e, dos confe s o res y un padre donado o sirv i e n t e ) ,
con la misión de atender sus necesidades espirituales y ofrecer a la villa ser-
m o n e s , c o n fesión y demás prestaciones re l i g i o s a s. Después de las pert i n e n t e s
consultas y autorización expresa de la orden, el hospicio fue instituído el 8 de
o c t u b re de 1704, ocupando los eclesiásticos un inmu eble anejo, que diez años
después fue unido físicamente al convento mediante la construcción del at ri o
de entrada, rodeado de un mu ro y re j a , que hoy aún existe2 9.


La escritura otorgada por las religiosas de este convento para la dotación
económica del hospicio, realizada en 8 de feb re ro de 1704 (ante el escri b a n o
p ú blico Francisco Herre ro de la Cru z ) , explica claramente la función at ri bu í d a
a esta nu eva institución y los 500 ducados anuales que se dedicaban a su man-
tenimiento (360 ducados de la dotación que hiciera don Gaspar de Bracamon-
te para dos cap e l l a n í a s , más 140 que ellas añadían al efe c t o ) :


. . . n o s, la priora ,monjas y Convento de Nuestra Señora del Lore t o,C a rmelitasdescalzas de
esta villa de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e , juntas y congre gadas a son de campana...p a ra tra-
tar y conferir las cosas tocantes y pertenecientes al servicio de Dios. . . en la reja del locu-
t o r i o. . . , las señoras madres Mariana de los Ánge l e s, p r i o ra ,A l fonsa de Santa Te re s a ,s u p r i o-
ra ,Ysabel María del Santísimo Sacra m e n t o,Ana de San Bart o l o m é ,Ana de Santa Te re s a ,
C atalina de San Jo s é ,María de Cristo,Te resa de Je s ú s,Te resa de Cristo,Ana de San Gre go-
r i o,Antonia de la Madre de Dios,María de San Jo s é ,Ana María de Je s ú s, María Te resa de
Je s ú s,Te resa de Cristo,María de Je s ú s,María de la Concepción,Te resa de San Jo a q u í n ,Te re-
sa de la Santísima Tr i n i d a d , todas re l i giosas profesas en dicho conve n t o. . .p restamos voz y
caución en fo rm a . . . por las demás re l i giosas que por justos y lexítimos impedimentos no
se an podido juntar y por las re l i giosas que en adelante y en todo tiempo fuere n . . . .Que nos
o bl i gamos con dichas rentas y propiedades de dar y que daremos en cada un año al padre
p residente y dos padres confe s o res y un hermano donado que siempre ha de haver en nues-
tro hospicio de esta dicha villa quinientos ducados de ve l l ó n . Los trescientos y sesenta
ducados de las dos capellanías que fundó el excelentísimo señor conde de dicha villa...y los
ciento y quarenta ducados restantes que nosotras hemos añadido para la congrua decente
de dicho hospicio.


Esta dotación económica inicial se consideraba excesiva en el mismo
momento de la institucionalización, de fo rma que se acordó dedicar sólo 400
para el mantenimiento, y los 100 ducados anuales restantes i rlos imponiendo en
renta anual, por los padres que habían sido nombrados como presidente y con-
fe s o res (re s p e c t i vamente Fray Gonzalo de Jesús María, F r ay Luis de la Madre de
Dios y Fray Diego asimismo de la Madre de Dios) y los que les sucedieran en el
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t i e m p o. A cambio de esta dotación, los padres del hospicio se obligan a c u m p l i r
y cumplirán las cargas y obl i gaciones de dichas capellanías, que no sólo eran las típicamen-
te re l i g i o s a s ,


de cantar las misas que son de costumbre. . . algunas honra s, entierro o cosa semejante. . . y
p e d i r á n , como se acostumbra , la cera para la Semana Santa... s e rmones de las fiestas de
dicho convento de re l i gi o s a s, y pláticas que se acostumbran en Quare s m a ,A dv i e n t o, s i n o
incluso hacer y executar todos los reparos menores y retejos de dicho hospicio seglar, i m a-
ginamos que no directamente con sus manos.A este hospicio se cargaba además de las
o bl i gaciones de decir cada un año las nueve misas, c a rga de una tierra de pan llevar que
dexó en su testamento a favor de estas re l i giosas María Bern a l ,quienes han cedido a favo r
de los padres de este hospicio con la dicha carta el disfruto de la expresada tierra . . .Y que
la renta de los meses ha de empezar a contar desde día primero de henero del año ve n i d e-
ro de mil setezientos cinco. . .


Estos extremos se fi rm a ron en presencia del padre general que ese día se
h a l l aba en Peñaranda haciendo la visita. El defi n i t o rio general lo ap robó en
M a d ri d , a 18 de enero de 1705.


Pe ro en este interre g n o, poco tiempo después, el 8 de octubre de ese
mismo año (1704), la comunidad acuerda fi rmar una nu eva escritura en la que
se rat i fican todos los extremos fijados en la anteri o r, a finando mu cho más el
m atiz de la gestión económica. Ahora se determina que las monjas darán men-
sualmente a los padres del hospicio la cantidad que p r o r ra b a les corresponda de
los 400 ducados anu a l e s , y ellas mismas se re s e rvan los 100 ducados re s t a n t e s
para inve rtirlos en rentas a favor de la institución.


A pesar de esta puntillosa mat i z a c i ó n , por una escritura de 18-2-1793 que
h i c i e ron la pri o ria y clava rias –un rango dentro de la comunidad– del conve n-
to ante el general de su orden, s abemos que las monjas no lleva ron a cabo esta
decisión de re s e rvar los 100 ducados para irlos inv i rtiendo en re n t a s ; se queja-
ban entonces de que habían ido entregando a los padres los 500 ducados anu a-
les y que algunos padres sí habían cumplido la pre s c ripción de inve rtir algo,
nunca todo, p e ro que otros no habían inve rtido un sólo maravedí en re n t a , d e
fo rma que asta aora no tiene el ospizio más que 547 reales (49,5 ducados) en esta at e n z i ó. A s í
las cosas, y ante una crisis económica general en la villa, piden encare c i d a-
mente al Pa d re General:


1 º . Que les permita quedarse ellas esos 100 ducados anuales para re a l i-
zar la pretendida inve r s i ó n .


2 º . Que se les autorice para que, si la renta del hospicio siguiera aumen-
t a n d o, pudieran ellas ir disminu yendo esta cantidad de 100 ducados anu a l e s ,
hasta desap a recer incluso. ¿La causa de esta solicitud? es allarnos vastante at ra s a d a s
y enpeñadas,p o rque se nos originan más gastos con el ospizio que son ynre m e d i av l e s, y porque desde
que se izo la escritura asta lo presente se ( h a ) a m i n o rado la renta del convento en doze mil re a l e s
(1.088 ducados), poco más o menos, y en el ospicio se a aumentado en 60 ducados,que se con-
pletan con 27 memorias que se an ynpuesto en esta comunidad, las que cunplen sin más travajo que
aplicar la misa un día de fiesta por la que los damos 8 re a l e s. Lo segundo si los Pa d res presidente y
c o n fe s o res cuando acavan sus ofizios,además de ( l o ) que nezesitan para yr a sus conventos adonde
f u e ren destinados, les sea lízito y puedan llevar lo que aiga sov ra n t re en el dicho ospizio
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Y 3º. Que a las cuentas de gasto y re z i vo asistan los tres ( p a d re s ) , como se oserva en
nuestros conve n t o s, por evitar algún ynconve n i e n t e.


El 25 de feb re ro se reunió en Madrid una junta extraordinaria para trat a r
estos pro blemas y, con votos secre t o s , se llegó al consenso de:


Que las religiosas administraran directamente la inversión en renta de los
100 ducados anu a l e s.


Que pudieran efe c t i vamente ir disminu yendo la dotación anual a medida
que la del hospicio cre c i e s e, p e ro siempre y cuando el hospicio llegara a tener
de renta el producto de dos capellanías de las que sirven con esos quinientos
ducados (es decir, 1.000 ducados en re n t a ) .


Que los padres no pudieran llevar dinero alguno de la dotación de la casa
a cualquier otro lugar al que se trasladasen, s a l vo el mínimo impre s c i n d i bl e
para realizar el viaje.


Y que se hicieran en el hospicio cuentas mensuales, con obligada pre s e n-
cia del padre presidente y de los confe s o re s.


En 1752 el Cat a s t ro dice: Tamvién hay ymmediato a este comvento una casa hospicio,
donde havitan quatro relijiosos Carm e l i t a s d e s c a l zo s, los tres saze r d o t e s, y están determinados para con-
fesar a dichas re l i j i o s a s, decir mesa y asistir a los demás oficios divinos que se celevran en dicho con-
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Fig. 33:Relicario perteneciente al Convento de las Carmelitas Descalzas.







vento de relijiosos y re s p o n d e n ( AG S , D i rección General de Rentas, P r i m e ra Remesa, l i b ro 7, f.
1 3 7 v - 1 3 8 r ) .


La situación económica no mejoró en el convento a lo largo del primer ter-
cio del siglo XIX, de forma que se acordó reducir esta renta; dice el acta: y estan-
do reunida la comunidad y el citado padre presidente con los dos confesores en el locutorio de la tarde,
del día 8 de marzo de 1833,se convinieron todos en que las religiosas, en lugar de los cien ducados que
debían ir re s e r vando cada un año para imponer a censo a favor del hospicio, diesen anualmente a los
padres de él quinientos reales (45,3 ducados) en dos plazos...por Navidad...por San Juan...y para
que conste lo firmamos...en Peñaranda a 26 de marzo de 1833. Decisión que sería ratificada
nuevamente el 18-1-1834 por el provincial Fray Ángel de Santa Práxedes.


El proceso desamortizador tuvo su reflejo en este convento a través de la
Real Orden de 18 de junio de 1850 declarando extinguida –desde la publ i c a-
ción de la ley de 21 de junio de 1842– la pensión de 2.000 ducados anu a l e s
con que contri buía el condado para alimento de las re l i g i o s a s , c o n s e rv á n d o s e
por el momento la cantidad de 3.960 reales que venía sat i s faciéndose para
dotación de las cap e l l a n í a s. Pe ro cinco años después, la ley de 1-5-1855 pro-
m ovió la escritura de redención de la carga de los 3.960 reales anu a l e s , o t o r-
gada en virtud de la ley de desamortización de 1-5-1855 por el juez especial
de Hacienda de la provincia de Salamanca, ante el escribano del ramo de la
m i s m a , don Manuel Fe rnández Díez (AHN, F r í a s, 1 6 3 3 - 3 ) .
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Los aspectos artísticos


Uno de los temas más conocidos del pasado de Peñaranda es la historia y
el valor artístico del Convento de las Madres Carm e l i t a s , gracias a va rios trab a-
jos re a l i z a d o s , e n t re los que destacamos los publicados en La Voz de Pe ñ a ra n d a, o
los libros de Silve rio de Santa Te resa (SI LV E R I O, 1 9 4 2 ) , De la To rre (TO R R E CO L L,
1 9 6 6 ) , We t h ey (WE T H E Y, 1 9 6 7 ) , Casaseca (CA S A S E C A, 1 9 8 4 , p p. 2 3 4 - 2 7 4 ) ,
Montaner (MO N TA N E R, 1 9 8 2 ) ,H e rnández Méndez (HE R N Á N D E Z MÉ N D E Z, 1 9 9 4 b,
1 9 9 7 , 2 0 0 1 a , 2 0 0 1 b, 2 0 0 1 c, 2002) y las obras clásicas sobre arte barro c o
español (especialmente las de Gómez More n o, M a rtín González,To rm o, Fe rr a-
ri - S c av i z z i , e t c. ) .


Y es que el Convento de las Madres Carmelitas es –según Casaseca– el conjunto
más importante e interesante de toda la provincia de Salamanca y el que guarda y conserva , con celo
e j e m p l a r, la mejor colección de pintura italiana y bronces napolitanos existentes en la zo n a ( CA S A-
S E C A, 1 9 8 4 , p. 2 3 4 ) . Esta opinión autorizada se refleja en la mayor atención his-
t o ri o g r á fica que han recibido los aspectos artísticos conve n t u a l e s.A estos estu-
dios nos re m i t i m o s , por no repetir lo conocido, ap o rtando sólo algunos dat o s
que permiten avanzar en el conocimiento y matizar aspectos tratados en mu l-
titud de monografías.


Los planos del edificio fueron los de Juan de San Jo s é , acordes con los
empleados por la orden en sus conve n t o s. Para su ubicación se buscó lugar con
vivienda al mediodía, porque según decía el conde fundador en tierra tan fría como
Pe ñ a randa es muy fo r zoso go b e rnarse con esta adve rt e n c i a. Fue también voluntad del conde
que la advocación de la casa fuera la de Nuestra Señora de Lore t o, y que en la
capilla mayor no ha de haber más re t a blo que la custodia, que irá de acá ( I t a l i a ), y encima la ima-
gen de Nuestra Señora de Lore t o, que tengo en mi orat o r i o. . .v u e l vo a decir que ni en la iglesia ni en
casa quiero cosa alguna que huela a fausto o va n i d a d.


Decía Casaseca que lo pri m e ro que se construyó fue la capilla de Lore t o, a
espaldas del altar mayor y a continuación de la iglesia.Año y medio después las
obras importantes estaban concluidas. Siete años más tarde mu rió don Gaspar,
siendo enterrado con su esposa en el claustro bajo. En estos siete años el señor
de la villa envió desde Roma y Nápoles mu chísimas obras a su fundación. E l
e x t e rior del edificio es carm e l i t a n o ; es decir, de ladrillo visto excepto la port a-
da de la fa chada meridional y la que se ab re en el lienzo de poniente, que son
de sillería.


Durante los meses de ab ril y mayo de 1665 asistimos a un gran mov i-
miento negociador del regidor perpetuo de Ávila, don Juan de A g u i rre, a quien
don Gaspar de Bracamonte encargó las gestiones para la erección del conve n t o.
Podemos afi rmar que la construcción del convento significó un import a n t e
a c i c ate para el desarrollo económico de la zona, por la cantidad de pro d u c t o s
que fue necesario elaborar y transportar con este fi n . C a l ,a re n a ,l a d ri l l o s , s i l l a-
re s , c l avo s , m a d e r a . . . y pro fe s i o n a l e s.Ve á m o s l o.


Se conserva el contrato para la construcción de la fachada de la iglesia del Con-
vento de Nuestra Señora de Lore t o, fi rmado en Peñaranda el 27-4-1665, e n t re don Juan
de A g u i rre y Antonio de Carasa, m a e s t ro de cantería, vezino de la vecindad de Tra s m i e-
ra , residente en la villa de la Marca del Rey ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 4 6 , f. 2 4 8 r- 2 4 9 v ) .S e g ú n
las condiciones en él acordadas, la fa chada tenía que hacerse según la traza de
F r ay Juan de San José y a su entera sat i s fa c c i ó n , de piedra de Zurr a q u í n , sacada de
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lo vueno de las cantera s. La cornisa de la portada y el nicho para la imagen han de
ser de piedra de Cardeñosa, en el caso de que la anterior se acab a s e. Por cuen-
ta del conde quedaban la realización de los andamios (de madera de álamo
blanco y negri l l o ) , la cal, la arena y los port e s ; todo lo demás, a cargo del can-
t e ro. Dice la escritura que los cimientos del trasdós de la fa chada se han de
asentar en tierra fi rme con quatro pies de grueso sobre el suelo de la iglesia, hasta el coro de tre s
pies y medio, y desde el suelo del coro hasta la superficie de las vóvedas de tres pies; el frontis princi-
pal de dos pies y medio ha de ser todo de buena mampostería vien sacada a cordel, con buena trava-
zón vien rajado y ra s p a d o, de suerte que quede vien dispuesta para jarros y blanqueos los ra s gados de
la puerta de la iglesia. En el interi o r, la ventana del coro ha de ser de sillería lab r a d a
a picón, buscando la trabazón con la fa chada exteri o r. Los exteri o res de puert a
y ventana de cantería, y los interi o res de mampostería; los arcos de esta ve n t a-
na y la puerta han de ser de piedra tosca muy bien serr a d o s , igual que las m o l-
d u ras de corn i s a s, a l q u i t rave , re m at e s, c a u ze s, vo l a s. Se concertó entre ambos establecer el
p recio de la obra por pie cúbico macizo, independientemente de que fuera o no
va n o, c o rnisa o cru z , todo al mismo precio y considerando el mayor vuelo de
los elementos arquitectónicos. Que la manpostería se le a de pagar y es conçierto la tapia
real de ziento y zinquenta pies cúbicos maziços por veinte reales y medio cada dicha tapia.Y que
toda la piedra de manpostería que fuere menester para en dicha obra , la a de sacar dicho maestro y se
le an de pagar dos reales y quartillo cada carro.


Ese mismo día, 27 de ab ri l , se fi rma una nu eva escritura entre el mismo
regidor don Juan de A g u i rre y Pe d ro González, m a e s t ro de cantería, vecino de
C a r d e ñ o s a , en nombre de Francisco de Sanch i d ri á n , asimismo maestro de can-
tería de la misma villa (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 4 6 , f. 2 5 0 r- 2 5 1 r ) , por quien presta voz y
caución en fo rma que fabricarán el çócalo, y una suela que va por debajo del çócalo, de la iglesia y
capillas que se a(n) de hacer de monjas Carmelitas Descalças en esta villa de Pe ñ a ra n d a , de orden del
excelentísimo conde de ella,mi señor, entiéndese que el dicho çócalo a de ser de piedra de curraquín mui
e s c ox i d a , bien labra d a ,media bara de alto,un pie detrás dos más o menos, sigún la neçesidad lo pidie-
re y le fuere ordenado y pare ç i e re en la montea ( s i c ) que para este fin se dará.


Por razón de este trabajo se le habían de pagar t res reales menos quart i l l o p o r
cada pie superfi c i a l , entrando en esta medida la parte del suelo que cae deb a j o
del zócalo; aclara además: entiéndese que las quatro piedras que fo rman las quatro pechinas
que tienen quatro pies y medio de ancho y lo mismo de largo cada una, la medida de las quales dichas
q u atro piedras a de ser reduçida la medida a pies cúbitos ( s i c ) q u a d rados al mismo pre c i o; que los
m a e s t ros habían de sacar a su costa la piedra de la cantera, l abrarla y asentarla,
poner las herr a m i e n t a s , c l avo s , y lo demás (excepto la madera de los andamios);
que a todo el trabajo debía asistir el maestro, el cual hará la mezcla de cal y
re m atará de mampostería. Don Juan de A g u i rre, en nombre del conde, se com-
p romete a pagar los portes de la piedra, cal y arena hasta la obra. Por cada carro
de mampostería bien carg a d o, de piedra c recida y bu e n a que los canteros ap o rt a-
r a n , se les había de pagar dos reales y cuart i l l o. En contrap a rt i d a , los maestros se
c o m p rometen a no levantar mano de la obra hasta su culminación. La fo rma de
p ago se establece del siguiente modo: la cuarta parte a trabajo hech o ; q u i n i e n-
tos reales al comienzo.


En mayo de 1655, ante el escribano Jerónimo de la To rre, c o m p a reció el
m a e s t ro de obras de Peñaranda Juan Fe rnández Tro ch e, con autorización de don
Juan de A g u i rre, y convino con Martín del Fresno y Martín de la Fuente, q u e
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eran primos y maestros de texe r í a , veçinos de Vi l l a f ra n c a ,de Nava r ra , en entregar en el lugar
de A s t u d i l l o mil fa n e gas de cal vien coçida y saçonada de vuena piedra al pie del orn o, desde el día
de San Juan de Junio hasta el de Todos los Santos, al precio de quatro reales por cada
fanega (Escriptura de cal para el convento de monjas,AHPS, Protocolos, 2746, f. 326r-327v).


La obra, comenzada en 1655, c o n t i nu aba a muy buen ritmo en 1667. E n
ab ril de este año Alonso de Liaño emite otra escritura pública mediante la cual
se contrat aba la carretería de la obra. En esta ocación fue a Francisco Chap e ro,
c a r retero de la cavaña re a l , vecino de la villa de Canicosa, quien emplearía ve i n t i c u at ro
c a rretas y tres bu eyes para traer a la obra toda la piedra para cal y los ladri l l o s , d e s d e
R a s u e ros hasta el o rno de la cal que está en el conbento que ( s e ) está fa b r i c a n d o. Cada carro
d ebía contener al menos cuarenta arrobas de peso y se pagaría a dieciséis re a-
les cada uno. En estas condiciones debía acarrear también mil fanegas de ye s o
bueno de las Pe d ra z a s, a sat i s facción de Fray Juan o del señor don Juan de A g u i rre,
al precio de seis reales y medio cada fanega entre g a d a .Tr abajo que se compro-
metía a realizar desde mediados de mayo hasta el día de Todos los Santos. L a
condición era que en el tienpo que tra j e re el ye s o, a de çesar en traer la piedra y pondré las dichas
veinte y quatro carre t a s, más o menos, en esta villa desde el día mediado mayo y prosiguiré con lo que
boi obl i gado sin cesar ni lebantar la mano, y si no cumpliere , por cada carro o camino que dejare de
a ze r, así para la piedra de cal o para el ye s o, se me pueda conpeler por todo rigo r; lo jura ante el
licenciado Manuel Carm o n a , b e n e ficiado de la parroquial de la villa y tesore ro
del conde. Después este beneficiado expresa su aceptación de la escritura fi r-
mada por Chap e ro y obliga los bienes señoriales al pago de cada carro de cua-
renta arrobas de piedra para la cal, a dieciséis re a l e s , y cada fanega de ye s o
puesta en la obra a seis reales y medio (E s c r i t u ra de carretería para la obra del conbento del
conde mi señor, A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 6 7 , f. 2 6 8 r- 2 6 9 v ) .


M a rtín de Ech eva rr í a , vecino de Vi l l a bl a n c a , del reino de Nava r ra la baja, e s c ri t u r a
ante Alonso de Liaño el compromiso de fab ricar 80.000 ladrillos para esta
o b r a , no hacer ninguno para otros compradores hasta que éstos estén conclui-
dos y que cada uno, después de cozido, a de tener una terçia de largo y una quarto de ancho y dos
dedos y medio de grueso cada uno, para que puedan ser colocados después por Mart í n
de la Fuente. Explica que los iba a cocer en el horno de Gil, que se encuentra
e x t r a mu ros de Pe ñ a r a n d a , cogiendo el barro por su cuenta sin azer daño, y aca-
rrearlo por su cuenta hasta el citado horn o. La leña para cocerlo se me a de dar en el
monte de la Nava , y el transporte de los ladrillos desde el horno hasta la obra iba
por cuenta del conde.To d o a sat i s fación del padre frai Juan de San Jo s e p h . El precio con-
venido fue de ochenta y ocho reales por cada millar de ladrillos (el 20-5-1667:
O bl i gación para la fabricación de ladrillos para la obra que está haciendo el conde mi Señor, A H P S ,
P r o t o c o l o s, 2 5 6 7 , f. 2 7 3 r- 2 7 4 v ) .


La culminación de las lab o res arquitectónicas debió de producirse en
1 6 6 8 , aunque mu cho tiempo después se añadió un at rio cerr a d o, delante de la
fa chada principal del conve n t o. Se conserva el plano de ejecución de esta obra,
junto con el de la cúpula, en el arch i vo de la institución.También el compro-
miso de los maestros de obra Gre g o rio Rodríguez y Joseph del Pozo de re a l i z a r
el at rio y las cantidades dadas a cuenta (Madri d , 6 de enero de 1714).


N o t able valor tiene la pintura, escultura y artes menores conservadas den-
t ro de este centro re l i g i o s o. La estancia del fundador en Nápoles en calidad de
Vi rrey y el amor al arte que pro fe s ab a , c o a dy u va ron a que se fo rmara la sober-
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bia colección de pintura de va rias escuelas italianas, con cuadros de Lucas Jo r-
d á n ,A n d rea Va c c a ro o Guido Reni3 0. Los artistas nacionales de la época están
asimismo mag n í ficamente re p resentados en la pinacoteca del convento con
obras de gran calidad de autores tales como José García Hidalgo, el mu r c i a n o
L o renzo Vi l a ,Alonso del A r c o, o el vallisoletano Díez Fe rre r a s. Una rica colección
de bronces de la que destacan un espléndido calva rio llamado el O ratorio del
c o n d e, las urnas conteniendo reliquias de santos que se conservan en la cap i l l a
de Lore t o, un espectacular re l i c a ri o, quizás siciliano, las Po s t rimerías (pieza de
caoba en fo rma de cruz con horn a c i n a s , en las que en una extraordinaria lab o r
de modelado en cera se re p resentan la Muert e, el Purg at o ri o, el Pa r a í s o, e l
I n fi e rno y el Limbo), e t c.


En el A r chivio Storico Banco di Napoli hemos encontrado las notas de
p ago de algunas de estas obras, sin que podamos determinar con precisión la
c o rrespondencia entre ellas; p e ro su constatación permite fe char el período en
el que fueron encargados y realizados los cuadro s. Pueden consultarse sus sig-
n aturas en el ap a rtado de fuentes manu s c ritas de este trab a j o.


En virtud de la desamort i z a c i ó n , el 16 de enero de 1846, el escri b a n o
p ú blico de Peñaranda Juan Rodríguez de León dio testimonio del Y nventario de los
e fectos propios del excelentísimo señor duque de Frías y Escalona, conde de Pe ñ a ra n d a que existí-
an en esa fe cha en el conve n t o, i nve n t a rio re c t i ficado por la priora y el ap o d e-
rado de los estados del conde, don Santiago Hey d e ck y García. No es muy pre-
ciso en cuanto a los cuadro s ,p e ro sí en cambio en cuanto a los objetos de culto
y adorn o s ; nos parece un documento interesante para conocer las piezas art í s-
ticas y bienes que se conservab a n , y los que pudieron desap a recer como con-
secuencia de la Guerra Civil de 1936 a 1939; p e ro estas cuestiones serán trat a-
das en el segundo volumen de esta obra.


LA S E R M I TA S Y LO S H U M I L LA D E RO S


La Ermita de San Luis


Esta ermita se construyó extramu ros de lo que era el casco urbano de la
villa en el siglo XVII y hemos tenido la fo rtura de encontrar algunos docu-
mentos desconocidos e importantes para la datación de autor y fe ch a , tanto del
e d i ficio como del re t abl o. Según estos documentos, su proyecto fue pro m ov i-
do por la Tercera Orden de San Francisco, una orden de seglares fundada por
este santo, que tenía tanta entidad en Peñaranda como para construirse una
e rmita que sirviera de sede mat e rial de la misma. El proyecto inicial tuvo el
ap oyo del párroco de la villa, licenciado Francisco Gerónimo de Rive r a , que de
p ropia mano escribió las condiciones ori g i n a rias de la obra, sin que en los pri-
m e ros momentos se hiciera escritura pública de lo acordado.


De este proyecto pri m i t i vo se hizo postura pública que ganaron dos car-
p i n t e ros y maestros de obras de Pe ñ a r a n d a : uno llamado Antonio Martín de
Mercado –hermano asimismo de esta Tercera Orden– y el otro Francisco Ruiz.
D ebió de ser a finales de 1643 cuando se mat e rializó el encargo y ambos fi r-
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m a ron con el síndico de esta Tercera Orden, E s t eban Pe ñ a , las condiciones del
t r ab a j o : hacer una ermita con toda su perfe c c i ó n por un presupuesto inicial de 400
ducados (4.411,76 re a l e s ) , que después el propio Antonio Martín de Mercado
rebajó hasta 3.600 re a l e s.


Pe ro una vez comenzado el trab a j o, se llegó al acuerdo de ampliar la obra,
cambiando el techo proyectado ori g i n a riamente (que debía ser de pared) por
uno de tech u m b re, g u a rnecer toda la obra , t e c h u m b re , açinta y saltiny p a (sic) y nudillo,
hacer en la capilla dos lunetos encima de las ve n t a n a s , c u at ro arcos para cerr a r-
la y dos puertas grandes, por todo lo cual, el re s p o n s able pri n c i p a l , que era el
c a rp i n t e ro Martín de Mercado, hace –ahora sí– escritura pública establ e c i e n d o
las nu evas condiciones: que la Tercera Orden de San Francisco debía pagarle 600
reales por encima de lo acordado; es decir 4.200 re a l e s , más todos los mat e ri a-
l e s , c o rriendo a cargo de los maestros de obra sólo el pago de los obre ro s.


Este arreglo del acuerdo pri m i t i vo constituye el primer documento con-
s e rvado sobre la Ermita de San Luis; fue fi rmado el 1-3-1644 bajo el título:
E s c r i p t u ra de la fábrica de la Hermita de señor San Luis ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 2 4 , f. 1 7 6 r-
177v) y fue rat i ficado por Pe d ro V á z q u e z , que en ese momento era el ministro
re p resentante de la Tercera Orden, en nombre de los demás hermanos de la dicha Te r c e ra
Horden de esta villa. E x p resa el maestro de obras que trabajará en el edificio sin leva n-
tar la mano de él... hasta que se acave la dicha obra por toda perfe c i ó n. Sólo matiza que, en el
caso de que se acabara el agua del pozo que está junto a la dicha erm i t a, le tendrían
que dar un obre ro p a ra sacar agua para la dicha obra , en el tiempo que fuere menester sacarl a
del estanque de la alameda de esta villa, añadiendo 


…y es declaración que por los obreros que fueren necesarios para traer el agua que fa l t a re de
qualquier parte para la dicha obra , se le añaden a dicho Antonio Martín quatrocientos y cin-
quenta reales más que biene a ser todo lo que se a de dar al dicho Antonio Mart í n ,q u atro mil
y trescientos y cinquenta re a l e s. E yo, el dicho Antonio Mart í n ,con ello me contento y sat i s-
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Fig. 35:Ermita de San Luis.







fago, y me obl i go que no pediré de más ni mejoras en la dicha obra , aunque balga mucho
m á s, por que dicho, lo remito y dono a la dicha herm i t a , como hermano que soy de ella.


De este acuerdo fueron testigos el alcalde de la villa Joseph Hortelano y
dos ve c i n o s , Pe d ro Rodríguez de la Cruz y Juan Canale.


A pesar de todo, la obra sólo fue comenzada por los contrat a n t e s , p a re c e
que estaba hecha una c a p i l l a, y no sabemos la causa que impidió su conclusión,
p e ro trece años después, el 2-12-1657, la junta de la Tercera Orden fi rm aba de
nu evo una escritura pública con Las condiçiones con que se ha de hacer y executar la capi-
lla del señor San Luis en la Hermita de la Te r c e ra Horden de esta villa de Pe ñ a randa son las siguien-
t e s ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 5 9 , f. 6 3 r- 6 4 v ) ; aunque en ella se habla de p i l a res antiguos,
y de la a rm a d u ra del tejado, se especifican incluso las condiciones de los cimientos,
señal inequívoca de que los trabajos apenas habían comenzado, o al menos de
que no estaban concluidos; y se hacen anotaciones muy concretas re fe ridas a
un plano, que no se ha conserva d o. F u e ron doce condiciones, muy pre c i s a s ,l a s
que indican las características de la constru c c i ó n :


P rimeramente que a las quatro esquinas de la capilla le ayan de abrir quatro çepas, las qua-
les han de tener de largo y ancho medio pie más que lo que tubieren los pilares que han de cargar sobre
e l l a s,y se han de profundar hasta que lleguen a la peña firme y un pie más,que han de ir maciças con
cal y guijarros asta la superficie de la tierra. Que sobre estas cepas se levanten cuat ro
p i l a re s , de cal y ladrillo que han de tener de ancho dos pies menos quart o, y de largo lo que
h u b i e ren menester hasta llegar a enrasar con los pilares del arco tora l , que están señalados con la letra
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E , y han de ir unidos y trabados con las paredes antiguas y con los pilares antiguos de dicha capilla,
los quales están señalados con la letra F, haciéndo ligaçones y trabaçones de medio pie ondo y a tre-
chos de dos en dos pies y dichos pilares han de tener de alto un pie menos que los pilares antiguos, l o s
quales se han de baxar también el mismo pie, de manera que queden a el mismo nibel. S o b re esos
c u at ro pilares se montarían cuat ro arcos de medio punto de buen ladrillo y
ye s o, el pri m e ro señalado en el supuesto plano con la letra B*, que es el uno que está
encima y detrás del arco tora l , y el otro el que está enfrente y encima del altar; han de tener de ancho
dos pies menos y quart o, y de alto un pie, y han de ir unidos y trabados con las paredes antiguas en la
misma confo rmidad que los pilare s.Y los otros dos arcos señalados con esta letra C*,que son los de los
l a d o s, han de ser también de yeso y ladrillo, como llebo dicho y han de tener de ancho tres pies, y de
alto un pie, y dichos quatro arcos han de ir maciços por las partes de arriba desde sus movimientos y
enjutas asta sus terceras part e s, de buen yeso y ladrillo con el mismo gueso que tubieren los arcos.


Desde los dos arcos de los lados se montarían dos medios cañones hasta
las paredes de las ve n t a n a s , asimismo de yeso y ladri l l o, haçiendo buenos enxarxa-
mentos en los arcos y pare d e s, dejando en las partes de abaxo sus mochetas sufiçientes; m e d i o s
cañones que han de llevar sus arbotantes en las enjutas; y las bentanas se han de enga-
velar de manera que se las quite poca luz, e n rasándolas por la parte de adentro con los medios cañones
como mejor se pudiere , que no esté con fe a l d a d. La quinta condición explica que deb í a
hacerse una capilla por cada arista de los cuat ro arcos, bien tabicadas y doblada con sus
estribos por los diagonales y por los medios de los témpanos que bengan a igualar dichos maciços a la
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Fig. 37:Imagen de San Luis sobre la puerta principal de la ermita.







q u a rta part e ,p o rque así conbiene confo rme (a) art e. C ap i l l a , arcos y medios cañones bien
j a rre a d o s , con buen ye s o, haciendo los lazos y fajas que el plano mu e s t r a .A l re-
dedor de la cap i l l a , h abía que poner una cornisa de orden dóri c o, de un pie
escaso de alto, dándola el buelo que la toca y su grueso a los miembros, c o n fo rme a dicha horden,
y se adv i e rte que en dicha cornisa se han de haçer sus resaltos en las pilastras y maçicos de los arcos
c o n fo rme art e. Que toda la tech u m b re debía tener la capa de cal suficiente como
para que las goteras no la hicieran daño; toda ella enlucida y blanqueada de
yeso blanco de Va l l e c a s , que si se encontraren algunos ladrillos gastados, h ab r í a
que vo l verlos a enladri l l a r; y en la parte de ab a j o, un pasamanos jaspeado de blanco y
n e gro y plateado de imitación de çocalo.


Era preciso también revisar y re c o rrer todas las maderas de la armadura del
tejado antes de derri b a r l o, poniendo para ello los andamios que fueran nece-
s a ri o s , todo por cuenta del maestro de obras, que debía acabar su trabajo en
dos meses, so pena de 500 ducados de mu l t a .


Estas doce condiciones fueron fi rm a d a s , ante la junta de la Tercera Orden
de San Francisco, por el pre s b í t e ro y licenciado Juan Sánchez del Barri o, m i n i s-
t ro de ella, por Francisco Gutiérrez Jiménez, s e c re t a rio de la misma, y el maes-
t ro de obras Alonso Redondo, vecino de Bercimu e l l e, que se comprometió a
concluir la ermita por 2.700 re a l e s. Pe ro tres días después, el 5 de diciembre, s e
p resentó una nu eva postura de 2.250 reales por parte de Santos Domínguez y
Joseph Fe rnández Tro ch e, que fue aceptada.


Así se construyó y se conserva hoy –salvo la restauración recién term i n a-
da de que ha sido objeto–, d e s c rita por el pro fesor Casaseca (CA S A S E C A, 1 9 8 4 ,
p. 2 2 9 - 2 3 2 ) : como un edificio con el exterior enfoscado y pintado de bl a n c o,
vano en la portada de la epístola con imagen del titular; un segundo cuerp o,
con hornacina flanqueada por telamones, rocallas y otros elementos ro c o c ó s ;
p o rtada de segunda mitad del siglo XVIII, quizás obra del maestro Nicolás
R o d r í g u e z . A los pies, de ladrillo y tres cuerp o s , la torre, re m atada en espadaña
escalonada coronada por frontón tri a n g u l a r. I n t e rior de nave única y cru c e ro
marcado en planta con brazos de poca pro f u n d i d a d . C apilla mayo r, i n d i v i d u a-
lizada del cru c e ro por arco de medio punto de sección re c t a n g u l a r, l l eva bóve-
da de medio cañón con lunetos, o rnada con yeserías de complicado dibu j o. E l
c ru c e ro se cubre con un ch apitel octogonal inspirado en el de la parro q u i a l .


Tiene razón Casaseca al calificar de e x t ra ñ o el re t ablo de la misma. H e m o s
tenido la suerte de encontrar también la E s c r i t u ra de la traza del re t a blo del señor San Luis
de esta villa, fe chada en Pe ñ a r a n d a , a 3 de feb re ro de 1662 (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 5 6 3 , f. 2 9 6 r- 302r), que nos permite conocer lo disputada que estuvo la adju-
dicación del mismo entre los ensambl a d o res Andrés de Paz y Gre g o rio Ramos,
por un lado, y José Gallego por el otro.


Ante el escribano Alonso de la Torre comparecieron el licenciado Francisco
Jerónimo de Rivera, ministro de la Tercera Orden de San Francisco, Alonso Bar-
bero Sacristán, alcalde ordinario de la villa, Gerónimo de San Miguel, Cristóbal
de la Huerta y el licenciado Andrés de la Cruz Maestro, comisario del Santo Ofi-
c i o, todos hermanos de la junta de la Tercera Orden, de la una part e ; y de la otra,
Andrés de Paz y Gregorio Ramos,maestros ensambladores, vecinos de la ciudad
de Salamanca;todos dijeron estar concertados para que los ensambladores Paz y
Ramos hagan y fijen el retablo de la Ermita de San Luis,por 2.200 reales
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Las condiciones de realización del mismo eran pre c i s a s : el re t ablo tiene
que hacerse en madera seca, limpia y buena de Nava rre d o n d a ,c o rtada en men-
guante y con tiempo conve n i e n t e. La imagen de Cri s t o, de bu l t o, ha de ser por
cuenta del maestro que hiciera la obra, c o n fo rme al hueco que la traza establ e-
c e ; mientras que las Vi rtudes que re m atan el último cuerp o, d ebían ser de
media talla con condición que los cuadros de la parte de afuera , an de llevar sus agallones y en el friso
las piedras que le cupieren y los florones como dice la tra z a , y en el junquillo de adentro su contra r i o
y sus quatro florones como demuestran los ochavo n e s ; de la traza y detrás de las collunas sus pilastra s
y todo lo demás de tableros y grutescos y tientas, c o n fo rme lo que demuestra la traza tra s l a p a d a
( s i c ) . No eran por cuenta del ensambl a d o r, en cambio, las figuras de N u e s t ra
S e ñ o ra de la Concepción y otra de Nuestro Pater San Luis, rey de Fra n c i a, que sólo se pusiero n
en la traza para su herm o s u r a .


Este trabajo tenía que estar terminado para el día 15 de agosto de 1662
(día de Nuestra Señora), so pena de quitar 500 reales al precio re m at a d o. U n a
vez concluido, d ebía comunicarse para que la Tercera Orden enviara carros por
cuenta de ella para traerlo a la erm i t a , con condición de que venga con él el
m a e s t ro, para que lo asiente y coloque en su lugar.


E n t re los días 2 y 3 de feb re ro se hicieron nada menos que ocho rebajas a
la postura inicial en un re g ateo interm i n abl e. Estando en estos trámites con
Andrés de Paz y Gre g o rio Ramos, ese mismo día compareció en la Ermita de
San Luis el ensamblador José Gallego, vecino de Salamanca; pidió se le leye r a n
las condiciones y se le mostrase la traza, y añadido que anque ( é l) tray ga algunas
m e j o ra s, no se ayan de paga r, p o rque sólo se a de sat i s facer lo que fuere el conciert o, y. . . oydo y enten-
d i d o, dijo que hacía vaja de trescientos reales y ponía dicha obra en tres mil reales devajo de todas las
condiciones dichas y la que va añadida, y dichos señores la admitieron y firm a r o n.


Al punto solicita Andrés de Paz se le lean las condiciones y la baja pro-
puesta por Gallego, o f reciendo una nu eva rebaja de 200 re a l e s , y dejando la
postura en 2.800 re a l e s. De nu evo p a resció Joseph Gallego. . . e hizo baja de docientos re a l e s
de ve l l ó n . . . y aceptaron dicha baja y lo firm a r o n . . . y queda puesta dicha obra en dos mil y seiscien-
tos re a l e s. . .; seguidamente comparecen otra vez Andrés de Paz y Gre g o rio Ramos
e ycieron baja... y se obl i garon hacer dicho re t a l vo por dos mil y quinientos reales de ve l l ó n . . .; Jo s é
Gallego toma el turno y rebaja otros 100 reales el trab a j o, o fe rtándolo por
2.400 re a l e s ;Antonio de Paz rebaja otros 100 re a l e s , dejándolo en 2.300 re a l e s ;
y antes de que Gallego re a c c i o n a r a , v u e l ve Paz junto a su compañero Ramos y
rebajan otros 100 re a l e s ,o f reciendo su labor por 2.200 reales de ve l l ó n .Q u e d ó
al fin adjudicado el trabajo a Antonio de Paz y a Gre g o rio de Ramos, en 2.200
re a l e s , a realizar en ap roximadamente seis meses.


Pe ro para sorp resa del inve s t i g a d o r, finalmente fue Gallego el que re a l i z ó
el re t abl o. No hemos logrado saber qué paso con esta postura, p e ro algo más
de seis meses después, quien cobra por el trabajo realizado fue José Gallego,
y no los antedich o s ; y aún más sorp re n d e n t e, se le pagan 2.400 reales y no
los 2.200 en los que se había re m atado el pre c i o. No cabe duda de que, d e s-
pués de fi rmar las condiciones, Paz y Ramos se vinieron atrás y fue José Galle-
go el que lo ejecutó. Así lo cert i fica la carta de pago fi rmada en Peñaranda el
día 29-8-1662 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 6 3 , f. 1 2 5 r- 1 2 5 v ) , por la que Francisco
Jerónimo de Rivera y demás señores de la junta de la hermandad de San Fran-
c i s c o, sita en la Ermita de San Luis, p agan 1.000 reales de vellón a Gallego,
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con lo que concluyen el pago de los 2.400 reales en que se re m ató y concertó el re t a-
v l o, que para la santa capilla de señor San Luis he hecho, lo cual fi rm a n , ante escri b a n o
Alonso de Liaño, siendo testigos Francisco de la Guert a ,F rancisco de A c o s t a , y Cristóval de la
G u e rt a , vecinos de esta villa y el otroga n t e , que yo, el escrivano doy fe conozco, lo firm o. Jo s e p h
G a l l e go ( ru b ri c a d o ) .


Las condiciones que se fi rm a ron coinciden con precisión con la hech u r a
del re t ablo tal y como se conserva hoy y que el pro fesor Casaseca descri b e
como j a s p e a d o, en tres calles y dos cuerp o s ; más anchas las laterales y flanqueadas por
columnas de fustes lisos y alternancia de órdenes. Según el documento pre s e n-
t a d o, las figuras de las Vi rtudes y el Cristo serían de Gallego, y no de otro s ,
como se ha dich o ; no así la imagen de la Inmaculada que pre s i d e, que dice
Casaseca es del siglo XVIII y cuya escultura no se encargó a Gallego.


La construcción del edificio y la realización del re t ablo habían hecho des-
embolsar a los hermanos de la Tercera Orden nada menos que 4.640 reales en
5 años (el edificio se constru ye en 1658 y el re t abl o, en 1662). Era natural que
se hiciera necesario el incremento de las limosnas. Se han conservado algunos
documentos que pueden servir de paradigma del modo en que se lleva ron a
e fecto estos pagos y el mantenimiento de la erm i t a . El primer ejemplo es el de
un censo que otorga a la ermita una devo t a : El acto institucional lo fi rma el 30-
5-1661 Rústica González, viuda de Miguel Gutiérre z , p e ro lo hace en memo-
ria y nombre de sus padres (abu e l o s , dice en otra parte del documento) ya
d i f u n t o s ,M a nuel González y Ana de la Pe ñ a ; en presencia del licenciado Miguel
G u t i é rre z , p re s b í t e ro, dice que su madre tuvo siempre la intención de fundar
un censo a favor de la Ermita de San Luis, de 1.000 reales de principal y 50 re a-
les de renta anu a l , y que aunque lo estuvo pagando mu chos años, no dejó ins-
tituida la donación de fo rma que ella lo hace (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 6 2 , f. 3 9 3 r-
3 9 6 v ) . Para ello hipoteca unas casas 


…en la Calle de Joancho que va a la Calle de los Grasos que linda con las casas de Je r ó-
nimo de Rive ra , alcalde hordinario, y por la parte de atrás con casa que posee Pedro Mén-
d e z , que heredó de sus padres sobre otras dos casas en la calle, que están en la Calle de
María de Castro, que antiguamente se llamaba de Pa l o m a res y linda una con otra , y con
su lagar y bodega y cinco bastos de cubas, y lindan con casas de Francisca de Murientes y
con casas de herederos de Juan Méndez.


Esta descripción ayuda a comprender la dificultad que tiene el intento de
hacer una re c o n s t rucción urbanística de la villa basada en las fuentes docu-
m e n t a l e s. Pe ro, a lo que va m o s , respecto a esta propiedad la documentación
continúa diciendo que


abíamos de otorgar por escritura de çenso a favor de la Hermita de señor San Luis, y por
que el lizenciado Andrés de la Cruz Maestro, comisario del Santo Oficio, como ministro que
es de la dicha hermita y Te r c e ra Horden y hermano de ella en esta billa, nos a pedido le
o t o rguemos dicho censo. . . , por nos y en nombre de nuestros herederos que son, y todo
tiempo fuere n , fundamos çenso a favor de la dicha Hermita de señor San Luis de esta villa
y sus síndicos ministros y personas diputadas por la dicha hermandad de la Te r ze ra Hor-
d e n , de mil reales de prinzipal port a n t e s, recibidas para su efecto de los bienes de María de
Sero y por ella de los vienes de la dicha Ana de Pe ñ a .
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O bligación que impone a sus here d e ros a mat e rializar cada 30 de mayo,
asta que su prinzipal se re d i m a, con condiciones muy pre c i s a s : las casas sometidas a
censo lo estarán en tanto éste no se re d i m a ; puede cualquiera redimirlo en
cualquier momento cumpliendo con la deuda; no podrán dividirse jamás; s ó l o
podrán ser vendidas si el comprador asume la continuidad del pago de este
c e n s o ; s i e m p re tienen que estar bien aderezadas y re p a r a d a s ; h abrá que hacer
reconocimiento de este censo cada diez años.


Cien años después, el mantenimiento económico de la ermita y la Te r c e r a
Orden de San Francisco siguen conservando una base censualista. El pro p i o
duque de Frías pag aba a la ermita treinta reales y medio de vellón cada año de
los réditos de un censo impuesto sobre una casa en la Calle de Nuestra Señora,
antigua propiedad de Manuel García Cap i l l a s , vecino que fue de la villa. Se ha
c o n s e rvado la carta de pago del tesore ro del duque que así lo cert i ficó el 13-3-
1 7 6 3 ; documento curioso éste porque el escribano se equivoca y habla de la
ve n e ra ble Orden Te r ze ra de nuestro padre San Luis, en lugar de San Francisco, d ebido a que
la sede de la citada orden se ubicaba en la ermita de aquel santo (AHPS, P r o t o c o-
l o s, 2 6 4 6 , f. 3 7 r- 3 7 v ) .


Desde el punto de vista social, la ermita carecía del pro t agonismo de la
p a rroquia de San Miguel o de los conventos de la villa. Sin embarg o, como con-
secuencia de la situación de ruina de la parro q u i a , fue San Luis el lugar desde
el que partió la comitiva que consagró la iglesia de las carm e l i t a s , el 20 de octu-
b re de 1669, según Silve rio de Santa Te re s a3 1.


Otras ermitas y lugares de culto


Va rias ermitas y humilladeros han existido en Peñaranda a lo largo de los
s i g l o s , algunas se conservan hoy, si no físicamente, por lo menos la memori a
de ellos –como es el caso de la Ermita de San Lázaro – ; p e ro de algunas otras
instituciones eclesiásticas no ha quedado más rastro que el documental, y éste
l a m e n t ablemente muy escaso.


En estas circunstancias se encuentra la E rmita del Humilladero, que po-
demos afi rmar existe al menos desde el siglo XVI, aunque la fábrica que ahora
conocemos sea el resultado de la restauración practicada sobre las ruinas que
p rovocó el estallido de un polvo r í n . En la actual Calle del Carmen se levanta este
e d i fi c i o, c u ya descripción minuciosa ha hecho el pro fesor Casaseca, a cuya
obra remitimos para conocer lo re l at i vo a la fábrica y demás piezas artísticas allí
c o n s e rvadas (CA S A S E C A, 1 9 8 4 , p. 2 3 2 - 2 3 4 ) .Aunque en realidad no es el que este
p ro fesor fe cha basándose en lo que dice el Libro de los luga re s … ,–que es de 1604-
1 6 0 6 – , el cual alude a dos edificios distintos; d i c e : Ay un umilladero de la Cru z , bu e n o.
Ay otro umilladero de Sant Jo s e p h ,que hizo mi señora la condesa y la re p a ra y está muy buena y bien
e n m a d e ra d a ( p. 1 0 6 ) . El aquí llamado humilladero de la Cruz tiene que ser la
E rmita de la Vera Cru z , situada en Cantaracillo, mientras que el humilladero de
San José no cabe ninguna duda de que existió; no sólo porque lo cite esta fuen-
t e, que ya sería bastante, sino porque se conservaba aún en 1738, p re c i s a m e n-
te en la finca llamada todavía con ese mismo nombre. A él se re fi e ren en la
e s c ritura pública de fundación del mayorazgo que hacen don Lorenzo Blázquez
Polo y su esposa doña María Rodríguez. Él había sido escribano público en la
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villa y familiar del Santo Ofi c i o ; decidió fundar un mayorazgo para su nieto.
Era pre c e p t i vo escriturar todos los bienes y propiedades que se sometían a ese
vínculo y entre ellos se habla de una viña en término de esta villa, al camino viejo que va
p a ra la Hermita de San Jo s e p h ( A H P S , P r o t o c o l o s,2 8 0 5 , f. 1 2 v ). Este humilladero de San
José no debía de tener re n t a , porque no lo recoge el Cat a s t ro de Ensenada, si es
que se mantenía en pie para las alturas del año 1752. Las re fe rencias del Libro de
los luga re s. . . y de este documento de fundación de mayorazgo son las únicas pero
i rre f u t ables fuentes garantes de su existencia. Todo lo cual nos lleva a afi rm a r
que el humilladero actual que ha descrito Casaseca es otro, f u n d a d o, c o m o
p o c o, con posteri o ridad al año de 1606.


Hemos encontrado constancia documental del mismo también en 1637,
cuando se re fi e re a él el conde don Baltasar de Bracamonte en su testamento:
Y t e m , pido a los tutores que agan decir ( p o r ) mi devoçión part i c u l a r,mil i quinientas misas en los
t res altares del santo Cristo de la Iglesia del de la Ve ra Cruz y del Humilladero –el que hab r í a
fundado su esposa, el de San Jo s é –, y se pague dos reales de limosna por cada una, y las
demás misas que se han de hacer de año por mi ánima,las de mis padre s,y personas a quien estoy obl i-
ga d o, dejo a la disposición de los dichos mis testamentarios, con gran seguridad de tan berdaderos ami-
gos míos ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 1 7 , f. 4 3 8 v ) .


De ninguno de los dos da noticia el Cat a s t ro de Ensenada, quizá porque no
tuvieran renta alguna, aunque es una omisión llamat i va . El que se conserva en
la actualidad tiene obras de arte de distintas épocas, lo que nos indica la conti-
nuidad en el cuidado y ap a rejo de la ermita durante todo el período.
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Fig. 38:Ermita del Humilladero en la que se encuentra ubicado el calvario perteneciente 
al antiguo Convento de San Francisco.







Ubicada en la parte sur de la villa, e x t r a mu ros de lo que era el espacio
p o blado hasta el siglo XVIII, se alzaba la Ermita de Nuestra Señora de las
V i ñ a s, c u ya existencia podemos constatar al menos desde 1494 hasta 1617,
h abiendo desap a recido antes de 1752.


Se habla de ella en un pleito entre la villa y el señor aludiendo a la posesión
de h e re d a d e s en el año 1494 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) Caja 1523-
1 , s. f. ) . Más tarde, en el año de 1581, se interpone un pleito de Simón Seco,
m ayordomo de esta erm i t a , con Pe d ro de Miranda, ambos vecinos de Pe ñ a r a n-
da de Bracamonte, s o b re administración de bienes donados por Miranda en
favor de la misma [ARCHV, Pleitos Civiles, Fe rnando A l o n s o ( F ) ] . Cuando el Libro de los
l u ga re s. . . se re fi e re a ella (p. 1 0 5 ) , lo hace para afi rmar que era aneja del beneficio de
Aldeaseca de la Frontera , tiene buena renta y se a hecho conve n t o ; a fi rmó además que, p o r
a u t o rización del obispo de Salamanca, la habían ocupado los frailes francisca-
nos hasta la construcción del nu evo conve n t o, c u ya obra comenzaría en 1620,
según hemos visto.


Este Libro de los luga re s. . . nos info rma después de que: el beneficio de esta herm i t a
vale 30 mil marave d í e s. . ., que es bastante. Por otras fuentes, e fe c t i va m e n t e, c o m-
p robamos que la limosna, en fo rma de censos, fue muy fre c u e n t e. Por ejem-
p l o, el 16-5-1600 hubo un reconocimiento de censo a favor de la institución en
el que Bartolomé Hern á n d e z , vecino de Pe ñ a r a n d a , quien dice tener tres tierr a s
de pan lleva r


una de ellas camino viejo a los Pradillos que dizen de Myra n d a , que haçe ocho güebra s
poco más o menos, l i n d e ras tierras de Nuestra Señora de las Viñas y tierras de Juan de
Mucilistes (?).Y otra está al dicho camino de Sotobal allá ava j o, con que hace doçe güe-
b ras poco más o menos,y tien por linderos tierras de don Alonso de Bracamonte y de Guz-
m á n , señor de esta villa, y la otra está en el camino de Cantaracillo que entradiza en el
t é rmino que llaman la del Çepada de Pedro Manxón, que haçe quatro güebras poco más o
m e n o s, linderos viña del dicho don Alonso de Bra c a m o n t e , señor de esta villa y de here d e-
ros de Françisco Gutiérre z , s o b re todas ellas,en conjunto paga las dichas cinco fa n e ga s
y diez celemines del censo y tributo en cada un año. Y que como el mayo rdomo de la
e rm i t a , Pe d ro de Rive ra , le pide haga reconocimiento escriturado de este censo, l o
o t o rga y, d i c e , reconozco por señor del dicho censo de las dichas cinco fa n e gas e diez
c e l e my n e s, que así está firmado y largado sobre las dichas tierra s, a la dicha Hermyta de
N u e s t ra Señora de las Viñas de esta dicha villa y a sus mayordomos ( A H P S, P r o t o c o l o s,
2 6 8 0 , f. 2 3 4 r- 2 3 5 v ) .


Esta política de solicitar el reconocimiento pro t o c o l a rio del censo por
p a rte de los mayordomos debió de ser hab i t u a l , porque se conserva otro docu-
mento de las mismas características escriturado el 14-10-1617. En esta ocasión
Julián Mart í n e z , ye rno de Pe d ro Carmona y vecino de Pe ñ a r a n d a , dijo hab e r
comprado a Pe d ro Martínez de la To rre, asimismo conve c i n o, una tierra de pan lle-
va r –de cereal- en este térm i n o, en el lugar llamado de los Orcaxos de las Fuentes de
Buen A g u a , lindera con tierra de María de Rive r a , viuda de Francisco de San
Miguel y tierras del conde de la villa; por lo que suponemos estaría al norte del
t é rm i n o, próxima al camino de A l d e a s e c a . Explicita que se trat aba de unas cua-
t ro hueb r a s , p e ro que le había costado cierta cantidad de dineros y c a rga de quin-
ce zelemines de trigo de zenso perpetuo en cada una, que sobre ella están cargados y se deben y paga n
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a la Hermita de Nuestra Señora de las Viñas de esta villa, por los días de Nuestra Señora de ago s t o.
Como en el caso antecedente, el mayordomo de la institución, que era Juan
S e c o, le había pedido hiciese reconocimiento de este censo y así lo hacía, p a r a
que desde oy dicho día en adelante, por sí y en nombre de sus herederos y susze s o res re c o n o ze a la
dicha hermita y a sus mayordomos en su nombre , por señor de los dichos quinze zelemines de trigo de
zenso perpetuo en cada un año y como tal se obl i ga de paga rlos por los días de Nuestra Señora ,de ago s-
to de cada un año para siempre jamás ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 9 7 , f. 6 3 4 r- 6 3 4 v ) .


El condado de Peñaranda tenía una obligación a favor de esta fundación
que en 1733 se expresa como 5 fa n e gas de trigo que anualmente se dan al beneficio de Nues-
t ra Señora de las Vi ñ a s3 2. Esta ermita no ap a rece en el Cat a s t ro de Ensenada del año
1752 y nos inclinamos a pensar que quedó re absorbida su fábrica en el con-
vento de franciscanos cuando se levantó el edificio de éstos, el cual utilizó en
p a rte las paredes de la ermita pre e x i s t e n t e. I m aginamos que también fuero n
re d i rigidas sus rentas a los franciscanos, porque coincide la creación del con-
vento de estos frailes con la desap a rición de noticias sobre aquélla.


M ayo res interrogantes se ab ren sobre las ermitas de San Lázaro y de la Ve r a
C ru z . No cabe ninguna duda de que estas dos ermitas existieron en el e s p a c i o
m e n t a l del peñarandino del pasado, p e ro las re fe rencias documentales que han
quedado de ellas son poquísimas. La titularidad de la Ermita de San Lázaro
p a rece poner su fundación en relación con la atención a enfe rmos y desampa-
r a d o s. En el Libro de los luga res… se dice: ay otra hermita de Sant Lázaro, no tiene re n t a ,e s t á
bien re p a rada y la re p a ra por debozión Mari García, que es la que la fundó y la ba confirmando en acu-
dir a sus necesidades ( p. 1 0 6 ) ; luego pro b ablemente fue el resultado de una devo c i ó n
p a rt i c u l a r, fundada en los últimos años del siglo XVI. E s t aba situada en el nor-
oeste de la pobl a c i ó n , e n t re los caminos de Aldeaseca y Salamanca y en sus
inmediaciones se instaló el cementerio de la villa cuando se retiró el que esta-
ba anejo a la iglesia parroquial (que sabemos existía allí todavía en 1594). H ay
multitud de alusiones a San Lázaro en la documentación que habla de la cons-
t rucción de la calzada de las Lavanderas y del propio lava d e ro, situados en sus
i n m e d i a c i o n e s , p e ro no se ha conservado documento notarial ni judicial de
carácter económico alguno; hasta la confección del Cat a s t ro de Ensenada, e n
1 7 5 2 , el cual confi rma que tenía dos censos perpetuos a su favo r: uno contra
doña Manuela Muñoz, vecina de Pe ñ a r a n d a , impuesto sobre una casa al varrio de
la plaza públ i c a; y otro contra don Joseph González de A n t o n ,p re s b í t e ro y cap e l l á n
de la parroquia de San Miguel. Cada uno de 30 reales anu a l e s ; el último –dice
el Cat a s t ro– otorgado por los mismos fundadores de la ermita en el siglo XVI
( A H P S , C atastro de Ensenada. L i b ro 1855, f. 3 4 9 v - 3 5 0 r ) .


Pa recido desierto info rm at i vo se cierne sobre otra iglesia o Erm i t a , la de l a
Vera Cruz (las noticias intercambian esta denominación), que tenía tres altare s
y un Santo Cristo muy venerado en la zona, al que don Baltasar de Bracamonte, I I
conde de Pe ñ a r a n d a , mandó oficiar en su testamento (5-5-1637) quinientas
misas de su d e voçión part i c u l a r ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 1 7 , f. f. 4 3 8 v ) . En el Libro de los
l u ga re s. . ., se dice aquí ay una hermita de la Cru z ,muy bu e n a , no tiene re n t a , sino lo limosna de los
h e rmanos de la Ve ra Cruz ( p. 1 0 6 ) , haciendo suponer que era el local de la Cofradía
de la Vera Cru z , de profunda raigambre en la villa (véase más ab a j o ) .


Las ruinas de este edificio están ubicadas hoy en terri t o rio de Cantaracillo,
p e ro existen multitud de alusiones indirectas a esta institución entre la docu-
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mentación re l at i va a las usurpaciones terri t o riales de los Bracamonte, en las
que indefe c t i blemente se expresa que pertenecía a Pe ñ a r a n d a : la gente se re fe-
ría a ella como una ermita más de Pe ñ a r a n d a , igual que ocurrió con el conve n-
to de Nuestra Señora de las Vi rt u d e s.


Uno de los pro blemas que nos ha costado esclarecer precisamente es la
supuesta existencia en Peñaranda de este C o nvento de Nuestra Señora de las
V i r t u d e s de tri n i t a rios calzados, porque entre la documentación notarial y
judicial de Peñaranda –tanto del A r ch i vo Histórico Provincial de Salamanca
como del A r ch i vo de la Real Chancillería de Valladolid– se conservan va ri o s
documentos donde se afi rma expresamente pertenecer esta institución a “Pe ñ a-
randa de Bra c a m o n t e” . Así sucede en el pleito de don Plácido Sánchez Pére z , m a ri-
do en segundas nuncias de doña Engracia de Salamanca, con este conve n t o,
s o b re el reconocimiento y cumplimiento de la memoria fundada por don Juan
R e g u e ro, p rimer marido de la re fe rida doña Engracia, del año 1765 [ARCHV,
Pleitos Civiles,M o re n o (F) C. 2 6 9 4 - 1 ] ; o la real ejecutoria del mismo, también de ese
año (ARCHV, R e gistro de Reales Ejecutorias, l e g. 1 6 6 4 , nº 11).


El pro blema no se aclaró cuando encontramos la Memoria de las condiziones que
a de llebar la obra del quarto de la ospedería, e s c riturada en Pe ñ a r a n d a , ante el escri b a n o
Francisco Sicilia, el 4-5-1674 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 5 5 , f. 2 4 0 r- 2 4 1 r ) , la cual con-
tiene una puntual descripción de lo que arquitectónicamente había que cam-
b i a r, y el modo en el que debía hacerse, con bastantes datos de la fábrica del
e d i fi c i o. H ablando en ella de lo que se había de pagar a los obre ros dice tex-
tualmente que debía hacerse: según y como va l i e re en el lugar de Z u ritas de la Fro n t e r a,
donde tiene la vecindad el conve n t o. Pe r s u a d i d a s , p u e s , de que la ubicación de
este convento se situaba en Zorita y no en Pe ñ a r a n d a , buscamos también
i n f ructuosamente su pista. Hasta que, gracias al padre Pe d ro A l i ag a , t ri n i t a rio y
buen conocedor de la historia de esta orden, pudimos establecer que ni los pro-
pios frailes tenían claro a qué demarcación terri t o rial pert e n e c í a n , pues todos
los estudios sobre la orden ubican el edificio en la villa de Paradinas de San
J u a n , cercana a Pe ñ a r a n d a , en cuya parroquial se venera aún la imagen bajo
c u ya advocación se fundó el desap a recido conve n t o. Así lo hace, por ejemplo,
Antonino de la Asunción en su obra M i n i s t r o rum Generalium Ordinis Sanctisime Tr i n i t a-
tis Series, p u blicada en Isola del Liri (Roma): 1 9 3 6 , en la cual afi rma que (p. 2 1 4 )
el convento de las Vi rtudes se fundó en 1 4 . . .: una fe cha indeterminada del siglo
X V. Más explícita es la info rmación que ofrece el legajo 5674 del AHN (C l e r o
S e c u l a r - R e g u l a r) que contiene la bula de Pío II, fe chada en Roma, a 12 de nov i e m-
b re de 1463, documento que da noticia de que Gundisalvo (Gonzalo), o b i s p o
de Salamanca, fundó y erigió un orat o rio en honor de Santa María de las Vi rt u-
d e s. Mediante la bula ahora se cedía este orat o rio a la Orden de la Santísima Tri-
n i d a d , en la persona de Fray Álva ro de Río Bueno, t ri n i t a rio y pro fe s o r.


Agradecemos al padre A l i aga el que nos haya puesto sobre estas pistas y
a dve rtido de la gran re l evancia que tuvo el convento durante los siglos XVI y
X V I I , pues en él se celeb r a ron mu chos de los capítulos provinciales de la orden tri-
n i t a ri a ; i m p o rtancia que se amplió en 1765, cuando se conv i rtió en un impor-
tante centro de estudios teológicos con autorización pontifi c i a , d e n o m i n a d o
Colegio de Pa s a n t í a3 3.
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No es del todo fácil saber cuántos eclesiás-
ticos hay en la villa y a qué se dedica cada
u n o. En el último cuarto del siglo XV el


obispo don Gonzalo de Vi ve ro dividió el único beneficio que había en Pe ñ a-
randa en dos, el uno simple y el otro cura d o –con obligaciones pastorales–, de fo rm a
que el cura tuviese dos cap e l l a n e s3 4. S u rgió un pro blema cuando uno de estos
b e n e ficiados no fue nombrado por el obispo de Salamanca sino por el abad de
M e d i n a , que lo trajo a comienzos de la década de los noventa del siglo XV y
o bligó a que los vecinos le pag a r a n . Esta imposición causó conmoción entre los
p a rro q u i a n o s , que decidieron redactar un memorial (15-9-1498) para re c l a-
marle la restitución a los propios del concejo de los 1.500 maravedíes anu a l e s
que el abad mandó pagar anualmente a Francisco Rodríguez, el cura impuesto,
más otros 10.000 maravedíes de las costas e daños que recibimos del cura a causa de tener al
dicho Francisco Rodríguez en su yglesia por mandado de Vu e s t ra Merced ( A R C H V, Pleitos civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 1 2 2 5 - 1 ) .


El Libro de los veros valores…35, que es del año 1596,anota la existencia de seis
c ap e l l a n í a s ; sin embargo el Libro de los luga re s. . . ( p. 1 0 6 ) , del año 1606, a n o t a
nueve:


1 . En la iglesia mayo r, una capellanía que fundó Antonio Xristóbal Gav i l a n e r o, con tre s
misas cada semana, p atronos el beneficiado de esta villa que fuere y los erederos de A l o n-
so Fe rnández y de Francisco Fe rn á n d e z , vezinos de esta villa, vale mil reales de re n t a ,é s t e
fue el fundador de la pía memoria de casar uérfanas que estava intincrada y re buelta es su
h a z i e n d a , esta capellanía se cumple por el capellán.


2 . Ay otra capellanía que fundó Pedro García y su muge r, con dos misas cada semana,
es capellán Xrisptóval de Ve l a s c o, estudiante en Salamanca, vale 500 reales de re n t a ;e s
p atrono el hijo de Matheo del Río.


3 . Ay otra capellanía que fundó Recelero con dos misas cada semana, es capellán Bap-
tista López, estudiante en la Compañía de A r é va l o, vale de renta diez mil marave d í e s ; e s
p atrono Xrisptóval García, vezino de Madrid,ase servido en San Andrés de Salamanca con
mandamiento de los prov i s o re s.


4 . Ay otra capellanía que fundó Francisco Gómez, con doze misas cada año, que vale de
renta 25 mil marave d í e s ; es capellán Andrés Mart í n e z , vezino del lugar de las Casas de
M i l á n ; es patrono Luis Gómez, vezino de Salamanca, c ú m p l e s e.







5 . H ay otra capellanía que fundó Francisco de Huert a , con ciento y cinco misas, vale de
renta 30 mil marave d í e s ; es capellán Sevastián de la Guert a , que dize las misas, y pat r o-
no Lucas Martín y Sevastián de la Guert a , vezinos de esta villa, c ú m p l e s e.


6 . Ay otra capellanía que fundó Matheo Ximénez; es capellán Estevan Núñez, e s t u d i a n-
te en Salamanca, p atrono es el que la fundó, valdrá de renta ( s i c ).


7 . Ay otras tres capellanías que fundó Xrisptóval Gutiérre z , vezino de México, n at u ra l
de Pe ñ a ra n d a , la una que es la de las onze del día, la posee el sobrino del fundador, vale de
renta 8 reales por cada limosna y tiene cada día misa. La otra posee Francisco Gómez,
que ha de dezir misa cada día a las seis y vale seis reales cada pintaca. La otra la posee
Alonso de Ermosa y es a las 8 la ora y ha de dezir a las ocho misa cada día y danle qua-
tro re a l e s.Este fundador es el que fundó una pía memoria de casar dos huérfanas cada año,
con 200 ducados a cada una que se casare , con patronos el bicario que fuere de esta igle-
sia y un pariente del fundador.


Por otras fuentes sabemos que este info rme olvida alguna: la pri m e r a
c apellanía dotada en Peñaranda de la que tenemos noticia es la que fundó don
Juan de Bracamonte, IV señor de la villa, en su testamento, fe chado el 16-7-
1521 (AHN, F r í a s, 1 6 3 1 - 1 1 , f. 1 r- 1 5 v ) . Con posteri o ri d a d , fundó otra cap e l l a-
nía en la parroquia el mat rimonio fo rmado por Santos Bernal y Antonia Gon-
z á l e z , el 6 de diciembre de 1660; constituía un símbolo de la devoción popular
de los tiempos, y no se libró de conflictos judiciales por el dere cho a re g e n t a r-
l a3 6. Su número siguió aumentando, pues en el Cat a s t ro de Ensenada fi g u r a n
Lucas Martín Pulgar, cura vicario y titular del beneficio de la Iglesia de San
M i g u e l ,M a nuel García de la Cruz como teniente de ese benefi c i o, Juan Gómez
M a rtín y Manuel Crespo –pre s b í t e ro s – , C ristóbal Sánchez García –clérigo de
m e n o res órdenes–, Gerónimo de la Peña y Manuel González Ledesma, e s t o s
t res ausentes; M a nuel de la Huerta –también clérigo de menores órdenes– y
t rece capellanes más. No hemos encontrado noticias posteri o re s. Es ve r d a d e r a-
mente pobre la info rmación que hemos podido obtener sobre los eclesiásticos
y sus ofi c i o s , aunque algunos datos más encontrará el lector en el cap í t u l o
DE M O G R A F Í A Y S O C I E DA D.
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En el ap a rtado dedicado a TR I-
B U TO S Y C O N T R I B U C I O N E S i n c l u i-
mos una sección dedicada a los
d e re chos de la Iglesia, q u e


n aturalmente completa lo que ahora dire m o s. C o m e n z a remos por adve rtir que
son muy poco ilustrat i vos los documentos eclesiásticos de carácter económico
s o b re Pe ñ a r a n d a ; o al menos los que están catalogados en el A r ch i vo de la Cat e-
dral de Salamanca. Rara vez dicen algo más allá de que había un beneficio o de
que el diezmo era de t r i go, por ejemplo, sin especificar la cantidad. Ésta es la
causa de que no podamos ofrecer info rmación muy pre c i s a , s o b re todo de los
p ri m e ros siglos de la historia de Pe ñ a r a n d a .


El Libro de los apeos. . .3 7, redactado de 1401 a 1407, contiene las pro p i e d a d e s
y apeos rurales que existían en el obispado de Salamanca a finales de la centu-
ria anteri o r. El pro fesor José Luis Martín ha cert i ficado la importancia que tiene
esta fuente para conocer el pat rimonio eclesiástico en los pueblos del obispado
de Salamanca3 8 y explica que fue elaborado a partir de los testimonios de algu-
nos vecinos consultados por el racionero A l fonso González. Si miramos el índi-
c e, encontramos dife renciadas las poblaciones de Peñaranda del Sordo (p. 9 9 r )
y Peñaranda (p. 1 0 0 r ) ; p ro b ablemente el que lo confeccionó no supo discri-
minar la dife rencia y anota bajo el epígrafe de Pe ñ a ra n d a, sin más, las viñas y pra-
dos correspondientes al actual lugar de Sordos. No podemos explicarnos por
qué no re c o g i e ron en este libro los datos de nuestra Pe ñ a r a n d a , p e ro esta cir-
cunstancia nos pri va de una info rmación va l i o s í s i m a .


E n t re la info rmación que proporcionan los Libros de fábrica de la Iglesia de San
M i g u e l y el Libro de los luga re s. . . ( p. 1 0 4 - 1 0 6 ) , podemos decir que esta iglesia tenía
a comienzos del siglo XVII las siguientes re n t a s :


N o m b re de la re n t a Pe rsona que la posee M a r ave d í e s


Un préstamo Vuestra Señoría 1 2 0 . 0 0 0
Un beneficio simple (pone dos curas) Pe d ro Pérez (que está en Roma) 4 0 . 0 0 0
Un beneficio curado (por concurso) Antonio Gómez de Vega (pone sustituto) 1 8 7 . 5 0 0


TA B LA 2 7


RE N TA S D E LA IG L E S I A D E SA N MI G U E L S I G LO X V I I







El Libro de los luga re s … dice que la iglesia tenía mucha pobreza de ornamentos y el
ó rgano maltrat a d o, sin manga de difuntos ( e n t re re n g l o n e s : tiénela ya) , ni de (d)almáticas d e
C u a re s m a, quedóles orden para haze rlo todo, llano y a poca costa y que hagan alva s, a m i t o s, p u r i-
f i c a d o re s, palios y en mi presencia se compró el lienço necesario para haze rl o.


El ve s t u a rio lo disfru t aba el deán, y su renta se obtenía dividiendo lo corre s-
pondiente al beneficio en cinco partes y re p a rtiéndolas del siguiente modo: u n a
para la media ración, y las otras cuat ro a los dos benefi c i o s , excepto la tercia, q u e
era del señor de Peñaranda –según el Libro de los veros va l o re s … , f. 1 7 4 v – . Sin embar-
g o, no siempre se llevaba el deán el producto de este ve s t u a ri o : el visitador de
misas del obispado fue el encargado de recoger los granos y frutos correspon-
dientes a esta parroquia en el año de 1695,y no el deán. Curiosamente ese año
votaron en público si dejar esos bienes en Peñaranda o conducirlos a Salaman-
c a , y finalmente esto quedó a cri t e rio de los comisarios nombrados para la
administración de ese vestuario (ACS, Actas Capitulares, 45, f. 15r-15v).


Siglo y medio más tarde, en 1752, la iglesia de Peñaranda poseía 17.259,18
reales de diezmos y 2.465,22 reales de tercias (AHPS, C atastro de Ensenada. L i b ro
1855, f. 2r). De esta renta dependían las siguientes personas e instituciones:un
cura beneficiado (don Lucas Martín de Pulgar); un teniente de beneficiado (don
M a nuel García de la Cru z ) , dos pre s b í t e ros (don Juan Gómez Martín y don
Manuel Crespo),un clérigo de menores (don Cristóbal Sánchez García) y otros
catorce en total, entre clérigos y capellanes. Dependían también de ella el Hos-
pital de Nuestra Señora del Carm e n , un pat ro n ato fundado por Juan Lore n z o
Polo y consort e s , de quienes eran pat ronos Manuel Blázquez Polo y Francisco de
la Pea Gutiérrez;una congregación del Espíritu Santo de clérigos in sacris; el con-
vento de carmelitas descalzas; el convento de franciscanos, una obra pía de huér-
fanas;la Ermita de San Lázaro;la cofradía de Santa María Magdalena;y disfruta-
ba de un préstamo, un beneficio de media ración –que recibía la ve i n t e ava part e
del décimo–, dos vestuarios –uno que goza un canónigo de la catedral de Sala-
manca–, la tercia –que llevaba la Universidad de Salamanca– y las primicias.


Poseía una gran cantidad de medidas de tierr a ,c u ya utilidad y producto anu a l ,
reducido a dinero, es el siguiente (AHPS, C atastro de Ensenada. L i b ro 1855, f. 1 r ) :
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Una sacri s t í a Canónigos de Medina del Campo 2 6 . 0 0 0


Media ración C l e recía de Salamanca 1 5 . 0 0 0
Un ve s t u a ri o El regidor Po l a n c o 6 8 . 0 0 0
La fábri c a 3 0 . 0 0 0


Total (marave d í e s ) 4 8 6 . 5 0 0


Especies y calidades3 9 O b r a d a s U t i l i d a d e s I m p o r t e s


T i e rras cercadas, de sembradura, de secano, de pri m e r a 5 3 0 0 1 . 5 0 0


T i e rras que producen un año y descansan otro, de pri m e r a 5 1 6 1 5 0 7 7 . 4 0 0


T i e rras que producen un año y descansan otro, de segunda 8 3 5 9 7 , 1 7 8 1 . 4 1 2 , 1 7


TA B LA 2 8
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La iglesia de Peñaranda no destacab a , en cambio, por ser una potencia
g a n a d e r a ; las especies, utilidades y su valor en reales es el que se sigue (AHPS,
C atastro de Ensenada. L i b ro 1855, f. 3 r ) :


Los efectos correspondientes a la fábrica de la iglesia sí eran cuantiosos
( A H P S , C atastro de Ensenada. L i b ro 1855, f. 1 r- 4 0 V ) :


Efectos de fábri c a R e a l e s


Noveno (tri g o, c eb a d a ,c e n t e n o, g a r b a n z o s ) 2 . 3 3 3 , 8


Casas (5)4 0 1 . 0 8 0


Viñas (1)4 1 ( ? )
Censos a favor de la iglesia (41) 3 . 2 2 3
Censos pedidos y concursados (9) 5 5 7


Las cargas de la iglesia eran: 846 reales anuales de misas que dejaron en-
c a rgados los fundadores de los censos; y 316 reales y 14 maravedíes por razón
de subsidio.


Total (en re a l e s ) 7 . 1 9 3 , 8


TA B LA 3 0
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Especies N ú m e r o U t i l i d a d e s I m p o r t e s


Mulas de lab o r 1 2 0 0
Mulas de paso 1 3 0 3 0


C ab a l l o s 2 2 4 4 8
Ye g u a s 1 3 0 3 0
C e r d o s 7 1 5 1 0 5
C e r d a s 5 2 4 1 2 0


Total cabezas y productos (en re a l e s ) 2 8 0 3 3 3


TA B LA 2 9


EL G A N A D O D E LA IG L E S I A D E PE Ñ A R A N D A ( 1 7 5 2 )


T i e rras que producen un año y descansan otro, de tercera 7 1 6 4 0 2 8 . 6 4 0


Viñas de pri m e r a 1 7 7 4 2 7 . 4 3 4


Viñas de segunda 2 4 9 3 0 7 . 4 7 0


Viñas de tercera 6 1 1 8 1 . 0 9 8


Prados de secano, de segunda 3 1 3 4 1 . 2 6 0


Alameda cercada, de pri m e r a 1 3 1 4 1 8 2


Monte bajo de carrascal (pasto), de tercera 8 9 5 2 1 . 7 9 0


T i e rra ye rma (pasto de disfrute común) 2 7 9 0 0


Total obradas y productos (en re a l e s ) 4 . 0 6 1 0 2 0 8 . 1 8 6







Por último, llama la atención la cantidad de eclesiásticos fo r a s t e ros que
tenían efectos en Peñaranda en 1752 (AHPS, C atastro de Ensenada, L i b ro 1855, f.
6 7 6 r- 8 1 7 r ) : el Convento de Nuestra Señora de las Vi rtudes (Pa r a d i n a s ) , el de Tri-
n i t a rios de Vi l l o ru e l a , la capellanía de Cristóbal de la Huert a , la obra pía de Julián
Delgado de Rozas –vecino de Salamanca–, otras capellanías de la parroquial de
Peñaranda, el convento de la Asunción de Mancera de Abajo, el beneficio cura-
do de Bóveda y la propia iglesia de Bóve d a , el salmantino don Juan de Alba Mal-
donado, la obra pía fundada por doña María Vivero Altamiraño, don Manuel de
San Martín –clérigo de A l b a – , la iglesia de Fo n t i ve ro s , el convento de San José de
Medina del Campo, el cabildo de Salamanca y en esta misma ciudad el conven-
to de Sancti Spíritus, el colegio-seminario, el Colegio de San Ildefonso, las reli-
giosas de Santa Úrsula, de Santa A n a , de la Penitencia y los conventos de San
Agustín y San Pe d ro de Paz de esta misma ciudad; la capellanía de doña Inés
Medrano, la obra pía fundada en Fontiveros por Diego de Vela, y el convento de
Nuestra Señora de la Antigua de la misma villa… y un montón de instituciones
religiosas y de caridad más, tanto en Piedrahita, R á g a m a , R a s u e ro s , O v i e d o,
Ávila,Nava del Rey, Fontiveros, Medina y la propia villa de Peñaranda.


Se conserva info rmación sobre las rentas asociadas a los dos beneficios y
al préstamo en el Libro de subsidios ( AC S , sin catalogar aún), p e ro sin fe ch a . E va-
luando las cantidades re c o g i d a s , nos at revemos a decir que podrían corre s p o n-
der a principios del siglo XIX, s o b re todo porque en ese mismo libro, fo l i o s
d e s p u é s , se encuentran las cuentas del año 1820. Según este libro, el benefi c i o
curado recibía renta de tri g o, c e n t e n o, c eb a d a , a l g a rro b a s , garbanzos y panijos
–que son los comunes a todos estos oficios eclesiásticos–, más d e rechos de bodas,
que sumaban 4.573,14 re a l e s. En cambio, el beneficio simple, por los mismos
c o n c e p t o s , sólo recibía 2.737,1 re a l e s. El préstamo era el más ri c o, c o n
8.883,29 reales anu a l e s. A estas cantidades había que restarles la llamada d é c i m a
de administración –gastos de cobranza y transporte– que en esta cuenta alcanzó la
cifra de 688,13 re a l e s.


En el año 1820 se mantienen los mismos conceptos diezmales, que apun-
tamos aquí en fanegas y celemines, separados por una coma: t rigo –333,22–,
centeno –49,20–, c ebada –260,9–, a l g a rrobas –1–, garbanzos –300,32– y pani-
jos –63,31– y se dice que los pagaron un total de ochenta vecinos. En cambio,
los pueblos fo r a s t e ros que diezmaban en la villa eran sólo tre s , entrando por
estos en la villa más que por los ochenta peñarandinos: trigo –359,22–, cente-
no –72,241–, c ebada –276,27–, a l g a rrobas –4–, garbanzos –303,44– y panijos
–69,13–.


La única dife rencia notable en las cuentas de este año de 1820, es que la
d i s t ri bución incluye un concepto nu evo, pues estas rentas se re p a rten entre el
p r é s t a m o, ve s t u a ri o, i g l e s i a ,u n i ve r s i d a d , d u q u e, a los beneficios simple y cura-
d o, a la media ración y –ésta es la nu eva– al n oveno nacional; es decir, que ya se
cumplía en Peñaranda el pago de una parte para el Estado.
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LA POBLACIÓN DE PEÑARANDA


El estudio de la demografía peñarandina tie-
ne distintas posibilidades de precisión y éxito


dependiendo de la época. No hemos encontrado ni un solo documento intere-
sante para su estudio anterior a 1535; p e ro a partir de 1536 se conservan libro s
de bautismos –con algunas lag u n a s – ; las actas de defunción y mat ri m o n i o
comienzan en el siglo XVII y hemos localizado una interesante colección de
p a d rones y listas de ve c i n o s , realizadas con distinta fi n a l i d a d , que pueden ay u-
dar a conocer el número y a veces las características de los habitantes de la villa
a lo largo de este período.


H abl a remos del tipo de fuentes que se conservan y de la info rmación que
p roporciona cada una; es muy útil para ello guiarse por la clasificación que publ i-
có Martín Galán1, aunque Peñaranda tiene su singulari d a d , de la que habl a re m o s.


El número de habitantes


El mapa demográfico elaborado por Barrios (BA R R I O S, 1 9 9 7 , p. 288) para la
Edad Media muestra que la zona oriental del actual terri t o rio de la provincia de
Salamanca era la más despobl a d a . Los pri m e ros datos demográficos de Pe ñ a-
randa proceden de los documentos de compra de la villa por parte del mari s-
cal don Álva ro de Ávila, en el año 1419. En ellos se afi rma que el lugar tenía
tan sólo dieciocho ve c i n o s ; e n t re sesenta y setenta hab i t a n t e s.


Una característica rat i ficada por todos los que han estudiado la demogra-
fía medieval de la zona es el desplazamiento constante de población de unos
l u g a res a otro s2. La desigualdad entre los espacios de realengo y señoriales y las
ventajas que el señor de Peñaranda ofrecía a los posibles pobl a d o re s , explican el
d e s a rrollo demográfico ve rtiginoso de algunas villas de señorío. P r á c t i c a m e n t e
todos los titulares de un señorío pusieron en práctica va rios métodos para
i n c rementar el número de pobl a d o res en sus tierr a s. Don Álva ro de Ávila utili-
zó los legales, como exe n c i o n e s , rebajas fiscales o franquicias; o t ros en cambio
a c u d i e ron a métodos violentos, como usurpaciones comu n a l e s , robos de gana-
do o desplazamiento forzoso de familias de algunas aldeas a otras a mediados
del XV, p rincipalmente al suroeste de Salamanca.


La política llevada a cabo por don Álva ro, p ri m e ro, sus hijos e incluso el
c o n c e j o, d e s p u é s , tendente a regalar tierra a futuros colonos, o a vendérsela o







cambiársela a muy bajo precio con tal de que asumieran el compromiso de
c o n s t ruir una vivienda techada en el plazo de un año, fue decisiva para el rápi-
do pro g reso del pobl a m i e n t o. Se han conservado algunos de estos contrat o s ;
los hay de tru e q u e, como el de don Álva ro de Bracamonte con su mayo r d o m o,
Juan Mart í n , p ri m e ro, y con su hijo después3; otras son de donación4; otras de
ve n t a5; otras de censo6.También el propio concejo contri buyó a esta labor de
p o bl a m i e n t o7. Es decir, que los señores de Peñaranda pusieron en práctica la
voluntad de i nve n t a r s e la villa, dotando de contenido de hab i t abilidad a un espa-
cio inhóspito y va c í o8.


Con los datos demográficos básicos que vamos a explicar a continu a c i ó n ,
hemos fo rmado la siguiente tabl a :


A ñ o s Nº de ve c i n o s Nº de hab i t a n t e s


1 4 1 81 0 1 8 6 3
1 5 3 01 1 4 3 8 1 5 3 3
1 5 3 51 2 77 vecinos pecheros 2 7 0
1 5 3 81 3 1 4 3 5 0 0
1 5 3 81 4 1 5 4 5 3 8
1 5 3 91 5 1 2 9 4 5 0
1 5 5 41 6 Más de 200 Más de 700
1 5 9 11 7 2 3 3 8 1 5
1 5 9 21 8 591 vecinos pecheros 2 . 0 6 9
1 6 0 11 9 668 vecinos pecheros 2 . 3 3 8
1 6 0 42 0 7 0 0 2 . 4 5 0
1 6 3 62 1 4 8 8 1 . 7 0 8
1 6 4 62 2 4 4 9 1 . 5 7 2
1 6 9 42 3 6 9 0 2 . 4 1 5
1 7 0 62 4 6 4 0 2 . 2 4 0
1 7 0 62 5 7 1 8 2 . 5 1 3
1 7 1 22 6 5 9 5 2 . 0 8 3
1 7 5 22 7 9 3 3 3 . 2 6 6
1 7 5 22 8 7 6 0 2 . 6 6 0
1 7 5 22 9 7 8 8 3 . 5 7 4
1 7 5 63 0 4 1 6 1 . 4 5 6
1 7 8 63 1 9 4 1 3 . 2 9 4
1 7 8 73 2 9 5 4 3 . 3 4 2
1 7 9 23 3 9 5 0 3 . 3 2 5
1 8 0 23 4 8 0 0 4 . 0 4 5
1 8 3 33 5 8 0 0 4 . 0 4 5
1 8 4 23 6 9 8 2 3 . 4 3 8
1 8 4 93 7 8 3 5 3 . 4 3 8


De los pri m e ros tiempos no existe censo, recuento general ni padrón
mu n i c i p a l . La primera evaluación general que se conserva es el censo de Quin-
t a n i l l a , realizado en la época de los Reyes Cat ó l i c o s ; lo publicó Tomás Gonzá-


TA B LA 3 1
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l e z3 8, p e ro en esta re c apitulación no se menciona a Pe ñ a r a n d a , a pesar de que
su ordenante –Quintanilla– era el suegro de Bracamonte.


E n t re los años 1528 y 1536 funcionarios reales pro c e d i e ron a re c o g e r
i n fo rmación para un re p a rtimiento entre todos los vecinos pech e ros de la
C o rona de Castilla; para elaborarlo se utilizaron a veces padrones mu n i c i p a l e s ,
y la población peñarandina fue estimada en 438 vecinos concretamente en el
año de 15303 9. Sin embarg o, cinco años después, el concejo de Peñaranda re a-
lizó un nu evo cómputo y declaró la existencia de tan sólo 77 pech e ros en Pe ñ a-
r a n d a4 0; es decir, de los vecinos obligados a tri butar (todos menos clero y
n o bl e z a ) : éste es un ejemplo muy claro de la tendencia general a ocultar pobl a-
ción cuando se trat aba de info rmación de carácter fi s c a l .


M u cho más importante para la estimación demográfica es el censo de
1 5 3 8 , e l aborado por el concejo peñarandino con la intención de re p a rt i r
e n t re los vecinos 50.000 maravedíes que les exigía la Chancillería de Va l l a d o-
lid para el pago del pleito de la villa contra su señor.Aquí no se trat aba de d i s i-
m u l a r la realidad demográfica en aras del beneficio fi s c a l , sino de ver cuántos
h abitantes hay realmente y cuánto tienen, para re p a rtir un pago ineludibl e.
D ebido a estas circunstancias, este re p a rtimiento tiene una peculiaridad poco
f recuente a esas alturas históri c a s : incluyó a todos los ve c i n o s : los ofiçiales del
dicho conçejo av yan fecho re p a rtimientos en todos los vecinos de la dicha villa, y lo hazían pagar a
p r o b res e ricos e muge res viudas e huérfa n o s, e no lo pagando cada uno de los dichos vecinos se les
s a c avan pre n d a s. U n i versalidad que lo conv i e rte en un documento de excepcional
i m p o rtancia para conocer el número exacto de personas que había en Pe ñ a-
randa en 1538: exactamente 538 hab i t a n t e s4 1. Esta constatación pone de
m a n i fiesto el fraude del censo de 1535, que computaba sólo 77 pech e ros en
la villa, y de menor pro p o r c i ó n , p e ro también existente, en el recuento de
1 5 3 0 , que había contabilizado 438 ve c i n o s. Porque aunque Peñaranda en
estos años es un foco de atracción demográfi c a , p a rece excesivo el pre s u n t o
a fincamiento de cien vecinos nu evos en ocho años.Asimismo se compru eba el
interés por la ocultación de don Alonso de Bracamonte cuando declaró en el
pleito que se seguía contra él, que en Peñaranda vivían sólo 450 vecinos (año
1 5 3 9 )4 2. De lo que no cabe duda es de que esos años centrales del siglo XVI
f u e ron de enorme crecimiento demográfico para la villa; c recimiento provo-
cado por la inmigración.


Al ser Peñaranda terri t o rio de señorío, y haber comprado el señor al Rey
la explotación de las alcab a l a s , no se hicieron aquí las ave riguaciones de alca-
balas de 1552 en adelante, que son una fuente demográfica estimabl e. Aún así,
por otros documentos sabemos que continuó este asentamiento de nu evo s
ve c i n o s. El 17 de octubre de 1554 se dice que el lugar ha crecido en ve c i n d a d ,
que tiene ago ra mas de setecientos ve c i n o s de diez e siete que se pru e va avía en los principios de su
p o bl a c i o n4 3.


El nu evo censo de 1591, de finalidad fiscal –el re p a rto del servicio de
millones ap robado por las Cortes de 1588 a 1590–, o f rece la peculiaridad de
incluir por primera vez a los pech e ro s , los hidalgos y los clérigos –estos últimos
a razón de un vecino por cada diez o fracción superior a siete–. La documenta-
ción sobre el mismo se encuentra en el A r ch i vo General de Simancas y en El
E s c o rial y ha sido muy bien estudiado por García y Molinié-Bert r a n d4 4; d i c e
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que en Peñaranda había 815 hab i t a n t e s , de los cuales 800 eran pech e ro s , 6
h i d a l g o s , 9 clérigos y 15 franciscanos4 5.


De los 538 habitantes del año 1538 a los 830 de 1591 (815 más los 15
franciscanos) hay un incremento notabl e. La ri g u rosidad con la que fue hech o
este último censo obliga a poner en entre d i cho el resultado cuantitat i vo del
realizado por el concejo un año después, en 1592, con el fin de hacer el re p a r-
to del servicio re a l4 6. La cifra de 591 unidades fiscales que proporciona éste
de 1592 parece a todas luces fruto del típico índice de ocultación. Sin embar-
go es interesante por las veinticinco veces en las que se anota como vecino a
un menor o a un anive r s a ri o4 7; es decir, que estaban cumpliendo la norm at i-
va establecida por Felipe II que ordenó a los corre g i d o res que computaran a
las viudas, los menores y los curas como un ve c i n o, En los censos eclesiásti-
cos de 1587 y 1589 se dice expre s a m e n t e que se había hecho de este modo,
p e ro no siempre fue así. A . Molinié Bertrand da cuenta de casos en los que las
viudas eran computadas como vecinos y casos donde contaban como medio
ve c i n o4 8.


Felipe Ruiz Martín piensa que se pueden extrapolar los datos del re c u e n t o
de 1591 con el fin de calcular el número de hidalgos y clérigos existentes en
1535 (en que sólo sabemos que había 77 pech e ro s ) . Nosotras contamos con el
recuento de 1538 que sabemos se ajusta más a la realidad (538 inscri t o s ) ; en el
caso de Peñaranda esta extrapolación sólo sería razonable con los datos de
1 5 3 8 , porque si establecemos el coeficiente de 3,5 habitantes por ve c i n o, e l
resultado es que en 1535 habría unos 284 habitantes pertenecientes a fa m i l i a s
p e ch e r a s. Si comparamos este dato con el recuento de t o d o s los hab i t a n t e s , d e l
año 1538, tendríamos que suponer que en 1535 había 254 habitantes exe n t o s
de impuestos (clero y nobl e z a ) , lo cual no tiene sentido. En cambio, si re a l i z a-
mos la extrapolación que proponía Ruiz Martín entre las cifras de 1591 y las
de 1538, conociendo que en 1591, 6 eran hidalgos (el 0,7 por ciento) y 15
franciscanos (el 1,8 por ciento); concluimos que el 2,8 por ciento estab a n
e xentos del pago de impuestos. Aplicando esta proporción al año 1538 podrí-
amos llegar a la hipótesis de la existencia de 15 habitantes exe n t o s ; es decir
p e rtenecientes a los estamentos clerical y nobiliari o. M o n s a l vo ha adve rtido de
la enorme importancia de los exentos en las villas del entorn o, en contrap o s i-
ción con el caso de las aldeas (MO N S A LVO, 1 9 8 8 , p. 6 7 , n o t a ) . Pe ro en Pe ñ a r a n-
da no parece cumplirse esta tendencia, y los exentos son re l at i vamente escasos.


El gran vacío de recuentos generales de la España del siglo XVII queda per-
fectamente reflejado en la documentación demográfica de la villa. H e m o s
encontrado un re g i s t ro municipal hecho en el año 16014 9, que se anu n c i a
como i n c o m p l e t o simplemente porque no estaban hechas las correcciones de la
cantidad a pagar por cada ve c i n o, p e ro que desde el punto de vista demográfi-
co sí lo era, a juicio del concejo. Dice que en Peñaranda hay en ese momento
668 pech e ro s : como es hecho por los re g i d o re s , con fines fi s c a l e s , ya sab e m o s
que la población estará infrava l o r a d a . El Libro de los luga res y aldeas del obispado de Sala-
manca ( p. 1 0 4 ) , estima la cifra de vecinos en 700 –año 1604–.


Uno de los recuentos más interesantes y fi ables de todo el período lo
conocemos gracias a la inestimable colaboración del pro fesor Rueda Fe rn á n-
d e z . Se trata del donat i vo real de 1636, que a pesar de su nombre era una
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imposición poco vo l u n t a ria solicitada por Felipe IV al re i n o, e n t re los años
1625 y 16375 0. Se elaboró también ap rove chando padrones municipales del
s e rv i c i o. En él se computan 488 ve c i n o s , y se cuenta a las viudas como ve c i n o s
e n t e ro s. El hecho de que este cómputo lo hicieran funcionarios re a l e s , y de que
se haya apuntado incluso a los pobre s , lo conv i e rte en bastante fi abl e, y sor-
p rende la espectacular bajada poblacional que ha tenido la villa en los últimos
t reinta años.


En 1646 se hizo un segundo recuento de este tipo, con el fin de distri bu i r
un re p a rto forzoso de juro s ; cómputo sobre el que Domínguez Ortiz ha mani-
festado sus dudas acerca de su ve r a c i d a d ; sin embargo para Peñaranda ofre c e
unas cifras concordantes con la evolución que marcó el donat i vo real prev i o,
pues contabiliza 449 ve c i n o s5 1. Continúa así el ritmo de descenso demográfi c o.


No volvió a hacerse una evaluación general de la población española hasta
1 6 9 3 - 9 4 , en que se solicitó info rmación a los concejos sobre la vecindad con
el objeto de hacer una leva de soldados, a razón de dos por cada cien ve c i n o s.
Peñaranda respondió con un recuento de 690 ve c i n o s5 2, lo cual indica una
recuperación demográfica considerable desde 1646, y conduce a la certeza de
que salieron al menos 12 mozos de la villa para el ejército.


El siguiente recuento general de España fue el padrón de c a l l e - h i t a d e
1 7 0 8 ; esto es, realizado calle a calle, casa por casa. Fue un intento de ave ri-
guar la riqueza y la población en medio de la Guerra de Sucesión, con fi n a l i-
dad tanto fiscal como militar. No hemos localizado el recuento corre s p o n-
diente a Pe ñ a r a n d a , p e ro sí dos padrones del año 1706, realizados por el
mismo procedimiento y en el mismo contexto. P ro b ablemente fueran estos
mismos los que envió el concejo al Consejo de Hacienda para la elab o r a c i o n
del de 1708. El pri m e ro es un Padrón de la alcabala de abenencias, c u atro por ziento (y)
soldados de milizia; es decir, que se hizo con el fin de ave riguar el tri buto que le
c o rrespondía pagar a cada vecino por estos conceptos. El segundo es un Pa d r ó n
de pecho y médico5 3, que pretendía recaudar simultáneamente dos tri butos por
ve c i n o : una parte en concepto de pecho re a l para acudir a los gastos de la gue-
rr a , y otra para financiar la contratación del médico de la villa; es decir, que se
h i c i e ron tres recaudaciones a la ve z . F u e ron realizadas por los cap i t u l a res de la
v i l l a , están fi rmadas ambas por el mismo comisionado (H e r re r o s) y son un
ejemplo más de cómo se alteraba el valor de la estimación en función de la
finalidad del re c u e n t o. El pri m e ro es un padrón de carácter eminentemente
fiscal y militar, y era prev i s i ble que tendiera a ocultar la verdad o a minu s va-
l o r a r l a ; justamente así fue, y se computaron en él 640 ve c i n o s ; mientras que
el segundo, h e cho en esos mismos días pero con otro objetivo, computa la
cifra de 718 ve c i n o s. Este segundo tenía el fin de recaudar –entre otras cosas–
el dinero necesario para pagar al médico, y de este objetivo deri va el enorm e
interés en que todos y cada uno de los contri bu yentes estuvieran computa-
d o s , tanto vecinos como fo r a s t e ros asentados en el puebl o ; y así se expresa en
el documento. Como hemos visto, el cómputo demográfico que ofrece es
s u p e rior al pri m e ro, y con toda seguridad el exacto –718 ve c i n o s – ; para hacer
d e s ap a recer del pri m e ro los 68 vecinos que oculta, se acudió al pro c e d i m i e n-
to de olvidarse de apuntar algunas de las casas –puesto que era padrón de calle-
h i t a – .


389VII. Las gentes, la sociedad y la economía







H ay que tener en cuenta que estos padrones no recogen a los eclesiásti-
c o s , que en aquella época podrían ser unos 25 frailes franciscanos, a l re d e d o r
de 18 monjas carmelitas y entre 10-15 de clérigos seculare s.Tiene a su vez la
s i n g u l a ridad de reflejar la pro fesión de los inscri t o s , las cantidades a pagar en
función de unos cri t e rios de exacción determ i n a d o s , y la info rmación de
quiénes vivían exactamente en cada barri o, pues fue hecho siguiendo este
o r d e n : Calle del Nido (69 ve c i n o s ) , Calle de la Luz (46 ve c i n o s ) , Calle de San
L á z a ro (27 ve c i n o s ) , Calle Honda (77 ve c i n o s ) , Calle de la Poza (41 ve c i n o s ) ,
calles de Ebre ro y de los Caños, conjuntamente (100 ve c i n o s ) , Calle de Nues-
tra Señora (140 ve c i n o s ) , Plaza de la Corr a l a d a , Calle de Cerr a j e ros y Calle del
C a rmen conjuntamente (152 ve c i n o s ) , Plaza del Ganado (19 vecinos) y Calle
de la Cruz (47 ve c i n o s ) . O b s e rvemos que más que de calles –aunque así lo
e x p re s a – , los datos recogen la info rmación de los barrios aledaños a las mis-
m a s. La proporción nu m é rica de vecinos por barrios es la que se refleja en
este gráfi c o :


En él se ap recia sin lugar a dudas la basculación demográfica hacia la Plaza
de la Corralada y la Calle del Carmen de la que hablamos con anteri o ri d a d ,
pues en esa zona vivía el 41,3 por ciento de los peñarandinos.Tras ésta, el anti-
guo centro neurálgico de la villa, en el siglo XV, fo rmado por la Calle de los
C a ñ o s , la de Ebre ro y Honda, con el 24,6 por ciento de la hab i t ab i l i d a d .


Podemos saber también el tamaño re l at i vo de las familias en función de lo
que se les re p a rte por el médico. Por este concepto cada casa pagó entre el
mínimo de un real y el máximo de veintiséis re a l e s ; en la escala más alta sólo
e s t aba un herrador que debía de tener mu chísimos hijos; las viudas solas
p agan lo correspondiente a un individuo, mientras que un padre de fa m i l i a
nu m e rosa se vio obligado a ap o rtar con arreglo a una rat i o que tenía en cuenta
a todos y cada uno de los miembros de su casa susceptibles de necesitar la
atención médica.Y aunque es imposible saber el cri t e rio de re p a rto que los
c ap i t u l a res siguiero n , es seguro que existía esta rat i o e n t re el número de miem-
b ros de la familia y la cantidad a pagar en concepto de médico.También cab e
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suponer que las personas más pobres recibieran una consideración especial en
e l l o, p e ro si tenemos en cuenta la cantidad que tuvieron que pagar los peña-
randinos en función del pech o, y la ponemos en relación con la que les
c o rrespondió por el médico, podemos afi rmar que la pobreza no fue eximen-
te en el pago del médico, y que vecinos a los que se les re p a rte un solo real en
concepto de pech o, y que no cabe duda de que eran los más pobre s , se viero n
o bligados a ap o rtar hasta veinte reales por el médico: lo que nos está indican-
do el abultado número de miembros de esa familia en concre t o. Desde este
punto de vista observamos que los ciento veintidós vecinos que pag a ron esos
veinte reales eran generalmente los que mayo res proporciones tuvieron tam-
bién que ap o rtar para el pech o5 4.


Siguiendo con la cronología y con los recuentos de pobl a c i ó n , a conti-
nuación se hizo el ve c i n d a rio de Campoflori d o, de 1712-175 5. Como es nat-
u r a l , Peñaranda se anotó dentro de la provincia de Ávila, con una cifra de 475
ve c i n o s , ninguno de ellos hidalgo; no incluye a los pobres ni al clero –re g u l a r
o secular– y adv i e rte que las viudas están computadas como medios ve c i n o s.
Todos sabemos que hubo tal nivel de ocultación en estos dat o s , que a los
pocos años (en 1742) Jerónimo Ustáriz incrementó sus cifras en un 25 por
c i e n t o, con lo que habría que calcular la existencia de unos 595 vecinos en la
villa en 1712. Desde luego es seguro que había hidalgos en Peñaranda en el
momento de este cómputo, y sin embargo quedó reflejado un cero en la casi-
lla corre s p o n d i e n t e. Por esto y por la ocultación antedich a , la cifra global es
muy poco útil, y nos deja sin conocer a ciencia cierta la realidad demográfi c a
de la villa y en general de toda España, porque en todas partes se re g i s t r a ro n
las mismas care n c i a s.


E n t re este recuento y el del Cat a s t ro de Ensenada, en Peñaranda tenemos
algunos documentos que dicen recoger el nombre de casi todos los vecinos de la
v i l l a : En 21 de diciembre de 1737 se re u n i e ron 169 vecinos en el ay u n t a-
miento y c o n fesaron ser la mayor parte de los que se conpone este puebl o,y por los ausentes, e n fe r-
mos y que por otras justas causas no se an podido juntar a este acto. . .5 6; evidentemente fa l-
t aban mu ch o s ; quizá con la expresión la mayor part e se re fieran a más de la mitad.
Pe ro más intere s a n t e, si cab e, resulta un re p a rtimiento de carácter fiscal del
año 17425 7, el cual recoge el número de 397 vecinos comerciantes y 31 fo r a s t e ro s.
Esta cifra esconde pri m e ro a los que fa l t aban en aquella consideración de c a s i
t o d o s, que también emplea; silencia a todo el clero re g u l a r, secular e hidalgos
por estar exentos de este tipo de tri bu t o, y adolece de la ocultación de los
p a d rones de carácter fi s c a l , todo lo cual puede haber conducido a la no ins-
c ripción de más del 50 por ciento de los vecinos de la villa.También nos cab e
la duda de si contabiliza sólo a los c o m e r c i a n t e s, como anu n c i a , ya sean ve c i n o s
–los 397–, ya sean los 31 fo ra s t e r o s a fincados en ella. No lo sab e m o s ; por esta
razón no tomamos en mayor consideración estos recuentos y pasamos a
h ablar de uno de los documentos más importantes para la historia de España:
el Cat a s t ro del marqués de la Ensenada, que en Peñaranda se comenzó el 17
de enero de 1752.


Con el propósito de organizar una única contri bu c i ó n , el rey Fe rn a n d o
VI ordena a su ministro Ensenada iniciar el más serio re g i s t ro de la ri q u e z a
del país, p u eblo por puebl o, que constituyó lo que se conoce con el nombre
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de Cat a s t ro de Ensenada. Es decir, que este cat a s t ro no se hizo con intencio-
nes demográfi c a s , aunque se puede usar la fuente con esta fi n a l i d a d , c o m o
nosotras lo haremos ahora.Ya sabemos que fue una tarea lab o riosa y comple-
j a , que dio lugar a la redacción de va rios tipos de libro s : unos con el conteni-
do de las llamadas respuestas ge n e ra l e s, que como su nombre indica, eran las ela-
boradas por un grupo de peritos nombrados en cada pueblo con el fin de dar
respuesta a un interro g at o rio amplio. Las respuestas a estas preguntas sirve n
para conocer mu chas cosas, e n t re ellas el número de vecinos de la villa (pre-
gunta 21), cuántos de ellos son clérigos (pregunta 38), cuántos conve n t o s
h ay y qué población tienen (pregunta 39), cuántas casas hay en el puebl o, y
el estado de hab i t abilidad en el que se encuentran (pregunta 22)... Las re s-
puestas al interro g at o rio general de Peñaranda se encuentran en el A r ch i vo
General de Simancas5 8, y gracias a la diligencia del funcionario abulense a
c u yo cargo estaba esta empre s a , f u e ron de las primeras de toda España en
c o m p l e t a r s e.


Tras esta fase inicial, se llevó a cabo la elaboración de las llamadas re s p u e s t a s
p a rt i c u l a re s, o ave riguaciones más completas para cada lugar, que dieron lugar a
la fo rmación de va rios libro s : los autos ge n e ra l e s que contienen mu chos docu-
mentos ori g i n a l e s , n o t i fi c a c i o n e s , t í t u l o s , p rivilegios del lugar específi c o. L o s
l i b ros de re l a c i o n e s, que recogen las declaraciones de seglares y eclesiásticos -en
l i b ros separados- tanto de vecinos como de fo r a s t e ro s , y que tienen una impor-
tancia histori o g r á fica muy grande. De la info rmación que ellos pro p o r c i o n a n
se elab o r a ron más tarde los libros de fa m i l i a s o personas y los libros de hacienda,
también separados por seglares y eclesiásticos, que tienen una fi abilidad más
alta que la de las respuestas generales, aunque siempre puede faltarles el dato de
un fo r a s t e ro o de personas sin residencia fi j a . Este segundo grupo de docu-
mentación cat a s t r a l , mu cho más pre c i s a , lo hemos consultado en el A r ch i vo
H i s t ó rico Provincial de Salamanca5 9.


La info rmación que proporciona esta fuente para la villa es difícilmente
s u p e r abl e, aunque hay que someter los datos a una fina crítica porque existen
bastantes dife rencias entre el contenido de las respuestas al interro g at o ri o
g e n e r a l , por un lado, las Relaciones de las pobl a c i o n e s. . . y el Estado de los ve c i n o s. . . q u e
después se elab o r a ron a partir de ellas, por otro, y las respuestas part i c u l a re s ,
en un tercer lugar. Los expertos afi rman que son más fi ables estas últimas, y la
verdad es que nosotras hemos encontrado pro blemas de fi abilidad en todas.


Si hacemos caso a las respuestas generales al interro g at o ri o, en Pe ñ a r a n d a
h abría 648 ve c i n o s , a los que deben sumarse 112 viudas y solteras, que se
ordenó computaran la mitad, con lo que el número total de vecinos estimado
en 1752 sería de 760 ve c i n o s :


A la veintiuna dijeron que el número de vecinos de que se compone actualmente la pobl a-
ción de esta dicha villa son seiscientos y cuarenta y ocho, y además hay ciento y doce
viudas y solteras que tienen casa abiert a , la que es regular computarse dos por ve c i n o, y
que no hay ninguno que resida en lo jurisdiccional de esta villa, por no haber como no
h ay alquería ni casa de campo ( AG S , D i rección General de Rentas. P r i m e ra re m e s a ,
l i b ro 7, f. 2 2 v ) .
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En cambio, si atendemos a la Relación de las pobl a c i o n e s, edificios e individuos de que
se compone esta prov i n c i a6 0, t e n d remos que admitir una cifra bastante distinta: 9 3 3
ve c i n o s ,c o rrespondientes a 2.816 hab i t a n t e s ,d i s t ri buidos del siguiente modo:


Pe ro como tuvimos la curiosidad y la paciencia de contarlos, nos encon-
tramos con que había exactamente 3.574 habitantes –y no 2.816 hab i t a n t e s
que dicen las mismas respuestas part i c u l a re s – ; de los cuales 803 individuos son
p á rv u l o s , c o n fo rmando el conjunto la cifra de 788 unidades fa m i l i a res o ve c i-
n o s6 1. En esta cifra no están incluidos 29 franciscanos y 16 carm e l i t a s , ni el
c l e ro secular (que tenía 20, e n t re unos y otro s ) ; y en estos últimos datos hay
una coincidencia ab s o l u t a . Si consideramos que estas mismas va riaciones las
hemos detectado en el resto de las cifras que proporciona esta documentación,
tenemos que concluir que, p a ra el caso de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e , el Catastro de Ensena -
da es poco fiabl e, incluso las respuestas part i c u l a re s , que en general han sido con-
sideradas como de alta fi ab i l i d a d . Porque no se trata sólo del pro blema de ev i-
tar las repeticiones –a lo que nos enseña Pérez García6 2– ; en el caso de
Pe ñ a r a n d a , los datos no concuerdan y parecen estar expresados con gran desidia
o con gran interés de ocultación. Pe ro como no tenemos posibilidad de con-
trastar estos datos con otras fuentes, a n a l i z a remos sucintamente la info rm a c i ó n
que este cat a s t ro pro p o r c i o n a .


Si comparamos los 718 vecinos que sin lugar a dudas fo rm aban la villa en
1 7 0 6 , con los 788 que nosotras hemos sumado, o b s e rvamos un aumento
d e m o g r á fico de setenta vecinos a lo largo de estos cuarenta y seis años. Pe ro el
c at a s t ro habla de la existencia de 827 casas hab i t abl e s , más 52 arruinadas e
i n h ab i l i t a d a s , situación urbanística que sugiere una bajada demográfi c a6 3.
Desde luego hubo una emigración de peñarandinos a lugares cercanos provo-
cada por la incapacidad para pagar el volumen de impuestos de la villa en los
años treinta –así se expresó en los pleitos contra el señor por cuestión de alca-
b a l a s – ; ahí se habló de personas concre t a s , con nombres y ap e l l i d o s , aunque los
casos recogidos con precisión no subieron de diez ve c i n o s , y no justifi c a r í a n
por tanto este presunto descenso demográfi c o. Nosotras no hemos hallado
explicación al hech o.


Altamente sospechoso es el testimonio notarial del escribano José Meso-
n e ro de la Cru z , emitido el día 13 de nov i e m b re de 1756, en el que da fe de
que en la villa había 416 ve c i n o s. La verdad es que las declaraciones de los tes-
timonios notariales son paradójicamente las más fa l s a s , y en este caso no cab e
duda de que lo era, porque en cuat ro años no podía haber perdido la villa 372
unidades fa m i l i a re s. D i c e :


y verdadero testimonio a los señores que el presente vieren como los vezinos porque está re g u-
lada esta villa para los re p a rtimientos de cupos de puentes en virtud de despachos, c e rt i f i c a-
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ziones y reales provisiones de los señores del Real y Supremo Consejo de Castilla, y la últi-
ma para este efecto despachada por dichos señores en veinte y dos de marzo próximo pasado
de este año re f rendada de don Joseph de Ya r z a , su secretario del Rey nuestro señor, su escriba-
no de cámara más antiguo, y del gov i e rno del Consejo,(al marg e n : 416 ve z i n o s ) s o n
q u atrozientos diez y seis vezinos como consta de despacho de cupo de puentes, que orijinal
por aora queda en mi poder y ofizio a que me remito ( A H N, F r í a s,1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) .


El primer censo que comprendió el terri t o rio nacional y contabilizó a las
personas en lugar de a los vecinos fue el censo de Aranda (1768-69)6 4. Éste y
el posteri o r, realizado por Flori d ablanca (1786-87)6 5 tienen también la pecu-
l i a ridad de presentar a la población por sexos, estado civil y grupos de edad.
Encomendó Aranda su ejecución a los obispos, imponiéndoles el secreto de sus
ave ri g u a c i o n e s , y recogió datos de habitantes seglares (dife renciados por sexo,
g rupos de edad y estado civil), personal eclesiástico, secular y re g u l a r, s a c ri s t a-
nes y sirvientes de la Iglesia, e xentos –por hidalguía, s e rvicio re a l , h a c i e n d a ,
c ruzada e Inquisición–. F l o ri d ablanca matizó algo más estos rangos, a m p l i a n-
do los grupos de edad y ofreciendo una ru d i m e n t a ria clasificación sociopro fe-
s i o n a l : n ú m e ro de hidalgos, ab o g a d o s ,e s c ri b a n o s ,e s t u d i a n t e s ,l ab r a d o re s ,j o r-
n a l e ro s , c o m e r c i a n t e s , fab ri c a n t e s , a rt e s a n o s , c ri a d o s , f u n c i o n a ri o s , con fuero
m i l i t a r, dependiente de Inquisición, síndicos de órdenes re l i g i o s a s , d e p e n-
dientes de Cruzada y demandantes. Los resultados que se conservan de ambos
están ag rupados por obispados (el pri m e ro) y provincias (el segundo); p e ro no
p a rt i c u l a rizados por puebl o s ; en el caso del censo de Aranda se han perdido la
m ayoría de los estudios que sirv i e ron de base6 6.Y el de Flori d ablanca sólo indi-
vidualiza los datos administrat i vos de los puebl o s : por ejemplo dice que Pe ñ a-
randa tiene categoría de villa, con un alcalde mayor de señorío y que este seño-
río es secular; lo que ya sab í a m o s ; no más.


El último de esta centuria es el censo de Godoy - L a rru g a , de 1797, que se
p u blicó en 18016 7. Mantiene la división de los habitantes por sexo y estado
c i v i l , p e ro con grupos de edades más reducidos a partir de 50 años. P ro p o r c i o-
na info rmación sobre oficinas públ i c a s (casas consistori a l e s , p ó s i t o s ,c á r c e l e s , t e a-
t ro s. . . ) , oficinas priva d a s ( m at a d e ro s ,c a rn i c e r í a s , pescaderías molinos. . . ) , casas de
c a ridad y casas de estudio (con división detallada y número de pro fe s o re s ,
alumnos y sirv i e n t e s ) ; del estamento eclesiástico, y censo profe s i o n a l de nove n t a
actividades pro fe s i o n a l e s. No es muy fi able y adolece del mismo pro blema de
los anteri o re s : que ofrece una info rmación globalizada de la que es imposibl e
extraer los datos de Peñaranda (Ávila, p. 5 ) . Pe ro para compensar estas ausen-
c i a s , el propio Larruga recogió los datos de Peñaranda en una obra6 8, y afi rm a
que había en ese año 950 vecinos en la villa.


No hemos consultado directamente los censos del siglo XIX. M i ñ ayo
p u blica en 1825 un diccionario en el que ap o rta mu chos datos demográficos de
la zona, que Joaquín Maldonado asegura son del recuento de 1802. C o n c re t a-
mente para Peñaranda habla de 800 ve c i n o s , e q u i valentes a 4.045 hab i t a n t e s ,
con un coeficiente de almas por vecino de 5,05, que es demasiado alto6 9. E s t a
cifra ha subido ligeramente en la estimación que hizo Madoz7 0, que fi j aba el
n ú m e ro de vecinos en 835 y el de habitantes en 3.438 (utilizando un coefi-
ciente de 4,11).
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Las 827 casas hab i t ables que había en 1752 se han reducido a 638 casi
cien años después, hacia 1840, en que Pascual Madoz está escribiendo su
famoso diccionari o. Lo cual confi rma la disminución demográfica que ha exis-
tido desde el cómputo de Larru g a .


La evolución demográfica


El período cronológico abordado en este libro queda dentro del llamado
ciclo demográfico antiguo, c a r a c t e rizado por altas tasas de natalidad y de mor-
talidad –especialmente infa n t i l – , f recuentes crisis provocadas por hambres y
pestes –sobre todo estas últimas–, baja esperanza de vida al nacer, y demás ras-
gos señalados en los manuales de demografía.


Una de las fo rmas más eficaces para conocer esta evolución demográfi c a
se encuentra en el análisis de los libros parro q u i a l e s ; en ellos queda re f l e j a d o s ,
como en ninguna otra fuente, los años de bonanza económica, las crisis de
m o rtalidad por guerr a s , e p i d e m i a s , h a m b re s. . . Estos libros se conservan en el
A r ch i vo Diocesano de Salamanca7 1: los libros de bautismo ap a recen desde
1536 –con algunas lagunas– y los de mat rimonios y defunciones desde 1604.
Las actas de bautismo fueron obl i g at o rias desde el Concilio de Trento (re a l
cédula de 12-7-1564), aunque las de los pri m e ros eran frecuentes desde las
re fo rmas de la Iglesia española del cardenal Cisnero s. La info rmación que pro-
porcionan varía a lo largo del tiempo, e n riqueciéndose en datos poco a poco7 2.


Dice Pérez Moreda que las actas de bautismo son el mejor signo disponi-
ble del proceso demográfico de la época (PÉ R E Z MO R E DA; 1 9 8 0 , p. 2 4 7 ) ; o f re-
cen la fe cha del evento –a veces también la del nacimiento, el sexo, la legitimi-
d a d , el nombre de los padre s , a veces la naturaleza y el oficio de éstos, n o m b re
de los padri n o s7 3, y a partir del siglo XVIII frecuentemente datos sobre los
abu e l o s – . Al consignarse el nacimiento en el momento del bautismo, no ap a-
recen en ellos info rmación sobre los niños que morían antes de este acto
–generalmente efectuado tras ocho o diez días de vida–. Por eso conv i e n e
s o b revalorar sus cifras entre un 5 y un 7 por ciento si queremos trabajar con
tasas brutas de nat a l i d a d .


Los libros de mat rimonio ap o rtan datos sobre uno de los actos de que
c o n s t aba este sacramento –desposorios y ve l a c i o n e s – ; igual que en el caso ante-
ri o r, son más ricos en info rmación sobre los contrayentes a medida que ava n-
za el tiempo, p e ro siempre anotan al menos los datos del novio –nombre, a
veces edad, estado civil, n aturaleza y ocasionalmente ofi c i o – , de la nov i a
– n o m b re, n aturaleza y testigos– y cualquier info rmación que ab o n aba la licitud
del enlace7 4.


Ya hemos dicho que los libros de defunciones de Peñaranda se conserva n
desde 1604 y son los más difíciles de sistematizar en su estudio, por el nivel de
o c u l t a c i o n e s , i n s c ripciones defe c t u o s a s , e t c. ; especialmente en épocas de
s o b re m o rtalidad por epidemias u otro s. Las inscripciones de estos libros son
menos sistemáticas, dependiendo del momento, la circunstancia y la calidad
del fi n a d o7 5.


Nosotras hemos analizado especialmente los libros de bautismo donde
se anotaron los nombre s , las fe chas y las circunstancias de los peñarandinos
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a los pocos días de nacer. Disponemos asimismo de algunas catas en los
l i b ros de defunciones que hizo Pérez More d a . Con esta info rmación inten-
t a remos conocer el ritmo de evolución de la población peñarandina en los
c u at rocientos años en los que es posible hacerlo para el período que ab a r c a
este libro. Lo pri m e ro que hemos comprobado para el caso de Peñaranda es
la oscilación pendular de las crisis demográficas establecidas por Vi c e n t e
P é rez Moreda (PÉ R E Z MO R E DA, 1 9 8 0 ) . Este investigador demostró mag i s t r a l-
mente que la mortalidad es el componente demográfico más afectado por
los reveses económicos y sociales; y que, en una economía ag r a ri a , c u a l-
quier eventualidad en las cosechas podía deri var en una grave crisis econó-
m i c a ; ésta solía provocar la bajada de la nat a l i d a d ; y esta última mu ch a s
veces viene acompañada por la crisis de mort a l i d a d , que pasa a fo rmar part e
de sus secuelas demográfi c a s , quedando subsidiariamente interre l a c i o n a d o s
los tres elementos básicos de la demografía: n at a l i d a d , m o rtalidad y nu p-
c i a l i d a d .


Pe s t e, g u e rra y hambre completan el círculo de las tres conocidas y per-
d u r ables parcas del ciclo demográfico antiguo. La peste fue uno de los fa c t o-
res que produjo la morbilidad y la mortalidad más grave s. Pe ro hubo otras
e n fe rmedades infe c t o - c o n t agiosas que jugaron un papel predominante en el
ritmo demográfico hasta los últimos decenios del siglo XIX, como el tifus o
f i e b re del hambre en la época, que se contag i aba a través de los piojos; la viru e l a ,
que se adquiría a través del contacto con el enfe rmo o con los objetos que éste
hubiera tocado; las t e r c i a n a s o c u a rt a n a s, que eran los nombres con los que cono-
cían nu e s t ros antepasados al paludismo; el vómito negr o, que es la fi eb re amari-
l l a ; o el cólera, c o n t ag i able a través del agua y que afectó mu cho a Castilla en
el siglo XIX.


Algunas guerras incidieron también sobre la demografía peñarandina;
especialmente el levantamiento de Po rtugal (1640), la Guerra de Sucesión
(1700-1713) y la Guerra de la Independencia (1808-1812), aunque sus efe c-
tos siempre fueron menos duraderos y menos mort í fe ros que las de pestes y
h a m b ru n a s. El trasiego de soldados llevaba ap a rejado el alojamiento de tro p a s
– riesgo de contagio de los virus– y la disminución de alimentos, de modo que
se puede sospechar las consecuencias no estrictamente bélicas de las guerr a s.
La Guerra de la Independencia es la que mayo res perjuicios demográfi c o s
causó a Pe ñ a r a n d a , por la cercanía de la raya de Po rtugal en la que se libraro n
e n c a rnizadas batallas y el paso más frecuente de soldados por la villa. En Pe ñ a-
randa le nació una hija a uno de los jefes militares de la contienda, y se la ins-
c ribió en el correspondiente libro de bautismo. Es la cara y la cruz del asenta-
miento de soldados en Pe ñ a r a n d a .


Los accidentes naturales o un cambio repentino y duradero en el clima
podían arruinar la cosecha de uno o va rios años, con el consiguiente re f l e j o
en el nivel alimenticio de la gente común y la posibilidad de una crisis de sub-
s i s t e n c i a . M u chas veces se juntaron cronológicamente las crisis ag r a rias y las
c risis epidémicas, dando origen a una crisis mixta, de manifestaciones más
ag u d a s.


¿Cuándo se vivió una crisis de este tipo en Peñaranda y cuáles fueron la
p o s i ble causa y la consecuencia demográfica? Según Pérez More d a , ap rox i m a-
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damente cada 12 años hubo una crisis de mortalidad en Castilla en este perío-
d o. No ha quedado rastro documental de la gran crisis de mortalidad de los
años 1348-1350, aunque no cabe ninguna duda de que sería sentida en esta
villa con la virulencia con que lo fue en las de su entorn o7 6. También se han
perdido los documentos de comienzos del siglo XVI que hubieran perm i t i d o
detectar la cat a s t r ó fica crisis epidémica y agrícola que sufrió toda Castilla desde
1504 hasta 1507: el hambre y sobre todo la peste extenderán la mu e rte de
fo rma tan dramática que a partir de ese momento se hablará del año 1507
como del año de la peste.


En función de los libros que se conserva n7 7, podemos evaluar la posibl e
incidencia en la demografía de fa c t o res adversos a partir de 1536, y encontra-
mos el primer diente de sierra en los años 1540-1542, aunque la irre g u l a ri d a d
de las inscripciones puede sobrevalorar la bajada demográfi c a .


Desde luego conocemos la causa, porque se produjo una racha de malas
c o s e chas que culminan en Castilla en la epidemia de 1540.Vázquez de Prada
recoge el testimonio de Alonso Fe rnández de Madrid que dice:


Quede aquí memoria que este año de 1540 fue tan enfe rmo de una fiebre que llaman
“ m o d o r ra ” que disimuladamente, sin re c atarse los hombres y sin huir de esta pestilencia,
en Castilla y en toda España, una parte de la gente murió y aún en algunos luga res fa l t a-
ron más de la mitad7 8.


La irre g u l a ridad en la conservación de estos libros junto con la laguna de
1554 a 1579 otra vez nos impiden saber si las caídas en la curva de bautismos
se deben al descuido del párroco en apuntar los nacimientos o a ve r d a d e ro s
signos de debilidad demográfi c a . En el año 1555 comenzó otro ciclo de peste
que tampoco podemos ver reflejado en esta documentación, lo mismo que
el de 1566. En 1575 hubo peste en Vitigudino y cinco años después se insta-
la en la península en fo rma endémica; los contemporáneos hablan de un c at a-
rro ge n e ra l.
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Faltan los datos de bautismos de 1580 a 1583, y fue bastante abultada la
bajada de 1588 (pues de 148 nacimientos registrados en el año 1587 se pasó
a sólo 80 en 1588). En los libros siguientes quedó perfectamente marcada
p a rte de la gran crisis fi n i s e c u l a r, que comienza a detectarse en Castilla en 1591
y en Peñaranda en 1592 (bajada en un año de 112 nacimientos a 98) y culmi-
na en la epidemia –peste bubónica– de 1598-1602 que fue una de las más
m o rt í feras y terri bles de la historia de España. En Pe ñ a r a n d a , las bajadas más
n o t ables se vivieron entre 1594 y 1597, en que hubo re s p e c t i vamente 20, 2 3 ,
25 y 5 bautizos. Peñaranda compartió el mismo destino que Castilla entera en
la sucesión de va rios años de malas cosechas a partir de 1591 y especialmente
en 1593 y 1594; así lo reflejan las investigaciones de Pérez Moreda (O p. c i t .) y
Gonzalo A n e s7 9; los precios de los cereales alcanzan en 1594 –y más tarde en
1599– las cotas más altas del siglo.


En Peñaranda este proceso se vivió como una crisis ag r í c o l a , una crisis de
s u b s i s t e n c i a . El 6 de agosto de 1596 el concejo dio poder a uno de sus ve c i n o s ,
Juan Jiménez, para que fuera a solicitar al Rey permiso para tomar a censo
cinco mil ducados que se pensaban inve rtir en la compra de trigo para el ab a s-
tecimiento de la villa


atento la esterilidad e gran falta de pan que al presente ay en esta villa a causa de los malos
t e n p o ra l e s, que de coxerse en ella muy poco pan por no se poder senbrar la cosecha pasada
por causa de las muchas llubias e aguas que hubo e porque la mayor parte de lo que se
senbró se aogó e no nació ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 1 1 , f. 2 5 4 r- 2 5 5 v ) .
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El Rey sólo concedió tres mil (I d . , f. 2 5 6 r- 2 5 7 v ) , y la persistencia de una
alimentación defi c i e n t e, unida al nu evo ataque de peste, hizo peligrar el nego-
cio del mercado semanal. Por eso el procurador general del concejo se vio en la
o bligación de cert i ficar la salubridad del lugar ante las sospechas extendidas
por el entorno de la existencia de peste en Pe ñ a r a n d a . Recordábamos en el
c apítulo de LA S A N I DA D. que este procurador solicitó info rmes a médicos, b o t i-
c a ri o s , sacerdotes y mercaderes que venían semanalmente al mercado para que
declararan cómo Peñaranda estaba libre de la enfe rmedad contaxiosa que por nuestros
pecados oy corre en el mundo ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 1 3 , f. 2 9 r- 4 0 r ) .Todos corro b o r a ro n
que no sólo no había peste en esta villa, sino que Peñaranda era uno de los
l u g a res más sanos de España; médicos y boticarios re c o n o c i e ron que había bas-
tantes casos de t e r c i a n a s o c u a rt a n a s ( p a l u d i s m o ) , p e ro no de peste: e s t aba claro
que el gran temor se sentía sólo ante la peste.


El ritmo de nacimientos se resintió en los años centrales de ese brote de peste
bubónica y de tifus (1597-1602), aunque hubo una recuperación momentánea
del nivel de nacimientos en 1598 (123 bautizos), que descendieron a 93 y a 83
en los años siguientes, m e n o s , como ve m o s , que las bajas cotas de 1594 a 1597.
Estos años re p resentan la crisis demográfica más profunda y aguda de la histori a
de Pe ñ a r a n d a , si exceptuamos la Peste Negra (1348): tan aguda que en lugare s
c e r c a n o s , como Ciudad Rodrigo o Medina, se llegó incluso al infa n t i c i d i o.


Una nu eva bajada, menos aguda y duradera, se vio en 1605, y de nu evo en
1 6 0 7 , cuando en toda Castilla ya había pasado el furor de la mort a l i d a d .


La verdad es que el caso de Peñaranda podría conve rtirse en paradigma de
la evolución de la natalidad en toda Castilla hasta el final del período analizado
en este libro, pues en sus re g i s t ros se encuentran plasmadas ab s o l u t a m e n t e
todas las crisis demográficas establecidas por Pérez More d a . La siguiente, mu y
b reve en tiempo, fue la de 1615-1616, que aquí sólo se sintió como una dis-
m i nución de nacimientos en este último año (86 bautismos); aún menos gra-
ves fueron la de 1622 (93 bautismos) y la de 1629 (99 bautismos). En 1629 en
Castilla se vivió una sequía considerabl e, p reludio de la crisis ag r a ria y de mor-
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talidad (1630-1631), que en Peñaranda se sufrió en 1632-1634, con una re c u-
peración temporal en 1633 (re s p e c t i vamente 68, 118 y 98 bautismos en los
t res años). Fue la difteria entre la población infantil la principal causante de esta
evo l u c i ó n , aunque la falta de trigo y la subida de su precio (por abolición tem-
poral del precio a la tasa entre 1619-1628) no fueron ajenas al desastre. D i c e
Hamilton que Castilla conoció en estos años el alza de precios más elevada de
toda la primera mitad del siglo XVII, con un máximo muy acusado en 1632.
P é rez Moreda encontró que la población sintió duramente sus consecuencias
i n m e d i at a s ; s o b re todo desde el otoño de 1630 y el inv i e rno y pri m avera de
1 6 3 1 , aunque la mayor mortalidad en las zonas rurales examinadas se mani-
fiesta en el otoño siguiente, de 1631 (Pe ñ a r a n d a ,Vi t i g u d i n o, El Barco de Ávila,
A l m a z á n , B u rgo de Osma...) y en el inv i e rno y pri m avera de 1632 (Nava l c a r-
n e ro, El Barco, Cifuentes) (PÉ R E Z MO R E DA, 1 9 8 0 , p. 3 0 0 ) .


La escasez y la carestía provo c a ron la hendidura del año 1646, de intensi-
dad media en esta villa, y más virulenta en el Mediterráneo y A n d a l u c í a .M u ch o
más acusada fue la de 1659-1661, p recedida de adversidades climáticas: t o r-
mentas de granizo y destrucción de sembrados. Los bautismos peñarandinos
de 1659 a 1661 fueron re s p e c t i vamente 119, 102 y 112; suben a 140 en
1 6 6 4 , bajan a 117 en 1665 para vo l ver a subir después.


La mortalidad que azotó Castilla entre 1676-1685 dejó marcada su huella
en la natalidad peñarandina en 1679 (107 bautismos), 1680 (118 bautizos) y
1684 (114 bautizos); fue provocada también por el hambre y la carestía de
1 6 7 88 0. H ay indicios de que fueron acompañadas de tifus.


C u ri o s a m e n t e, cuando se empieza a recuperar el nivel de los nacimientos,
se produjo una subida de la mortalidad adulta estacional:


0


25


50


75


100


125


150


175


200


16
51


16
53


16
55


16
57


16
59


16
61


16
63


16
65


16
67


16
69


16
71


16
73


16
75


16
77


16
79


16
81


16
83


16
85


16
87


16
89


16
91


16
93


16
95


16
97


16
99


GR Á F I CO 7


BAU T I S M O S E N PE Ñ A R A N D A ( 1 6 5 1 - 1 7 0 0 )


Historia de Peñaranda de Bracamonte400


E n e . F e b. M a r. A b r. M ay. Ju n . Ju l . A g o. S e p t . O c t . N ov. D i c.


1 6 8 38 1 8 5 6 4 3 9 3 4 7 1 6 7 1 3


1 6 8 4 4 6 1 2 8 8 6 9 9 1 5 1 0 3 9







Puede observarse el incremento de la mortalidad en los meses de sep-
t i e m b re a diciembre en los dos años de la mu e s t r a . Existe un ciclo anual clarí-
simo de mort a l i d a d . En general, los meses de menor mortalidad son de mayo
a julio, y los de mayor mortalidad de octubre a feb re ro. En este caso la mu e rt e
fue por hambre, c a l i ficada por los demógrafos como d ra m á t i c a. Hubo tanto llu-
vias torrenciales como sequías en ese período, que provo c a ron la consab i d a
c a restía y sus secuelas demográfi c a s. La gente come lo que puede y enfe rm a ,
p rovocando verdaderas puntas de sobre m o rt a l i d a d , aunque no tenemos ele-
mentos para juzgar si en Peñaranda disminuyó la población como ocurrió en
l u g a res rurales de su entorno (según Nadal). En cambio, no se notó en la nat a-
lidad la crisis española de los años 1694-1699.


La crisis de 1706-1711 empezó a sentirse en Peñaranda en 1708 (127
bautismos) y 1709 (127 bautismos); fue poco sensible en los nacimientos
p e ro muy acusada en las mu e rtes de adultos, especialmente en el otoño-inv i e r-
no de esos años (PÉ R E Z MO R E DA, 1 9 8 0 , p. 3 3 3 ) :


El reflejo mayor en la natalidad se produjo en 1711 (106 bautismos) y
1712 (112 bautismos); que fueron unos años especialmente malos, con las
t ropas de la Guerra de Sucesión en la villa, y después de la terri ble escasez y
h a m b re de los pri m e ros años. Tanto la mortalidad como la natalidad alcanza-
ron en ese período cotas más altas que las registradas en mu cho tiempo. H a m i l-
ton habla de crisis ag r a ri a , de una brusca y acusada caída de la producción ag r í-
c o l a8 2, y no sabe si fue la meteorología o la guerra la desencadenante de la
c ri s i s. La recuperación vino lentamente después de 1712 en nuestra villa.


Tras ese bache y hasta 1730 aumentó la producción por extensión del
c u l t i vo8 3. Pe ro en ese año de nu evo hay una crisis generalizada, según Pére z
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M o reda debida a tifus o gri p e, y los bautismos en Peñaranda bajan de 156 a
116 en un año. Fenómeno acompañado de un elevado índice de mort a l i d a d
adulta entre 1729 y 1749 (PÉ R E Z MO R E DA, 1 9 8 0 , p. 3 3 5 ) , con el siguiente
ri t m o :


O b s é rvese el adelanto de la mortalidad estacional que se ap recia en 1729
y en 1730; re l at i vamente menor –aunque alta– en los otros dos años de la
mu e s t r a . Se ha achacado a epidemias infantiles que culminan en una cri s i s
general de 1741-1742, que se siente agudamente en Pe ñ a r a n d a , pues los
c ap i t u l a res de la villa, en 8-11-1741, h ablan de e n fe rmedades muy repetidas y falta de
vezinos por haver fallezido en este presente año y en el antezedente como es público y notorio y como
también lo es la falta de frutos por la esterilidad de los tiempos ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 3 1 , f.
333 ss. ) .


No fue tan aguda en Peñaranda la crisis general de 1748-1749: los bautis-
mos bajan de 157 a 121, p e ro se recuperan lentamente; v u e l ven a descender
en 1754 (a 118), para recuperarse de nu evo a partir de 1756. Fue más ag u d o
el diente de sierra de 1764.


Todos los datos de la villa ofrecen el signo del decaimiento: el mercado,
las alcab a l a s. . . y los bautismos (sólo 107 bautizados ese año). El período coin-
cide con una crisis general en España, más aguda en el interior y la más inten-
sa de todo el siglo XVIII. El origen fue de nu evo la crisis de subsistencia: m a l a s
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c o s e chas y agitación campesina; el pueblo de Peñaranda luch aba denodada-
mente contra su señor por conseguir una rebaja en las alcab a l a s. En Madrid la
calamitosa necesidad de alimento deri va en el motín de Esquilach e, en marzo
y ab ril de 1766, y se vive una crisis mixta, por necesidad alimenticia y enfe r-
m e d a d . La mortalidad de adultos en 1763 (PÉ R E Z MO R E DA, 1 9 8 0 , p. 3 6 5 ) ,a l c a n-
za estas cifras:


Hemos encontrado el momento más duro en Peñaranda en el año 1764,
con tan sólo 107 nacimientos, situación que se vuelve a producir en 1770
(108 bautizos), 1773 (109) y 1780 (102). Esta última fe cha coincide con una
c risis general de Castilla, p e r c e p t i ble en 1780-1782, con elevado índice de
m o rtalidad infantil por viruela y paludismo. La verdad es que desde 1680 hasta
1814 Peñaranda vivió uno de los períodos demográficos más débiles; en Cas-
tilla en general se localiza esta crisis en los períodos de 1780 a 1782, de 1786
a 1787, y alrededor de 1804; p e ro todos estos años constituyen un largo espa-
cio de labilidad demográfi c a , con sus momentos más graves en 1780 (102
b a u t i s m o s ) , 1788 (100 bautismos), 1800 (94 bautizos) y 1804-1806 (re s-
p e c t i vamente con 87, 54 y 92 bautizos). Vu e l ven a alcanzarse cotas de naci-
mientos muy bajas, aunque más altas que las vividas entre 1592 y 1597. D e
este modo, los años finales del siglo XVI y los pri m e ros del siglo XVIII son los
puntos demográficos más débiles de toda la historia del lugar. La primera baja-
da de bautismos de estos años corrió pareja con la extensión de las tradiciona-
les t e r c i a n a s, que favo re c i e ron la alta pluviosidad y el calor excesivos la pérdida
de las cosechas sumó puntos en beneficio del hambre, y el año 1789 se vivió en
toda España una de las hambrunas más grandes de la histori a . El índice máxi-
mo del precio del trigo se alcanza en los períodos 1794-1795 y 1798-1799
( AN E S, p. 2 0 9 ) . a pesar de lo cual esta crisis finisecular fue la menos profunda de
toda la centuri a . Muy dife rente fue la de los años 1804-1806: los lab r a d o res no
l l e g a ron a coger siquiera la simiente, p rovocando las primeras disposiciones
que permitían rebajar los arrendamientos (RO B L E D O, 2 0 0 1 , p. 3 9 ) ; la fi eb re
a m a rilla hizo el re s t o.


La mortalidad estacional se adelantó a julio de 1804 y se mantuvo a un
ritmo muy elevado durante todo el año de 1805: Según observamos en la tabl a ,
ese período de la historia de Peñaranda estuvo marcado por una elevada mor-
t a l i d a d , que cursa con la mayor bajada de natalidad desde hacía más de cien
a ñ o s :
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La crisis de 1804 adquirió en el interior de la Península la mayor exten-
sión y también la intensidad más alta entre todas las crisis generales que pudie-
ron encontrarse en los dos siglos anteri o re s. Se agudiza de nu evo en 1809 y en
1 8 1 3 , y la necesidad de la gente hizo que se asumiera defi n i t i vamente el con-
sumo de pat ata en España, aunque esta costumbre no llegó aún a Pe ñ a r a n d a .
Dice Joaquín Maldonado que las malas cosechas –especialmente la de 1811– el
estado de guerra ante la invasión francesa y la carestía fueron el denominador
común a estos años.


Hubo un año de natalidad más baja en 1820 (129 bautismos), aunque no
s i g n i ficó una crisis en el desarro l l o ;p e ro sí la caída de los años 1832 a 1839, e n
los que hubo un ritmo de bautismos de 118, 1 0 0 ,1 1 3 ,1 1 8 , 1 4 1 , 98 y 112. E l
año 1834 hubo de nu evo cólera morbo en Castilla: la población sigue cre c i e n-
d o, p e ro de fo rma más lenta. El hambre fue muy grande en Peñaranda en 1831
y el concejo escribió al obispo de Salamanca el 29 de enero solicitando una
ayuda inmediat a , para evitar la mu e rte por inanición de mu chas personas. E l
obispo regaló veinte fanegas de trigo para paliar la necesidad8 5


Joaquín Maldonado ha estudiado bien la demografía de la provincia de
Salamanca y cert i fica que durante el período de 1786 a 1869 la población de
Peñaranda creció por encima de la media de la población salmantina en gene-
r a l . Peñaranda fue a su juicio uno de los lugares de mayor vitalidad demográfi-
ca por lo menos hasta la década de 1830 (RO B L E D O, 2 0 0 1 , p. 2 6 7 ) . La eva l u a c i ó n
del porcentaje de defunciones de párvulos respecto del total, para la sociedad
p e ñ a r a n d i n a , ha sido efectuada por Pérez Moreda (pp. 149-150) de este modo:


1 7 7 2 - 1 8 0 0 : 46,9 por ciento


1 8 0 1 - 1 8 5 0 : 51,8 por ciento


Más alta, p u e s , en la primera mitad del siglo XIX que en la última del siglo
X V I I I . Por eso había tan poca esperanza de vida al nacer. En conjunto observa-
mos que la labilidad en la natalidad no significa una sobre m o rt a l i d a d , ni vice-
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ve r s a . Los ritmos de estos dos procesos coinciden mu chas veces casi de fo rm a
p e n d u l a r, p e ro su intensidad no puede interre l a c i o n a r s e.


La evolución general de la natalidad en Pe ñ a r a n d a , según los libros de bau-
t i z a d o s , sería la que se refleja en el siguiente gráfi c o :


Con los datos demográficos expresados en este capítulo podríamos hacer
cálculos sobre la tasa bruta de natalidad y la tasa bruta de mort a l i d a d , que a su
vez nos acercaran a la ve rosimilitud de las cifras recogidas por los padrones de
p o blación a los que hemos aludido en la primera parte de la explicación demo-
g r á fi c a . H abría que establecer el total de población en función de un coefi c i e n-
te específico ap l i c able al número de vecinos y, mediante las fórmulas demo-
g r á ficas básicas, estimar la plausibilidad de los datos ofrecidos por estos
p a d ro n e s. Nos parece que este esfuerzo no ap o rta mu cho al conocimiento de los
d atos expre s a d o s ; incluso cabría la acusación de especulación, pues ya sería dis-
c u t i ble hasta el coeficiente a aplicar en cada momento. De modo que hemos
p re fe rido dejar este asunto aquí, y que cada uno pueda –si quiere– extraer esos
índices de natalidad y mort a l i d a d , u otras pro p o r c i o n e s.


LA S O C I E D A D


En la sociedad medieval y moderna el encuadramiento de la población en gru-
pos sociales se realizó con cri t e rios dive r s o s. El ordenamiento jerárquico
m e d i eva l , impuesto en gran medida por la Monarquía, la Iglesia y las l e yes nat u-
ra l e s, t u vo una perv i vencia secular; c o n s e rvó frecuentemente su vigencia teóri-
ca y legal hasta la Edad Contemporánea, aunque con dife rencias según el lugar
y el momento. Nos situamos inicialmente frente a una sociedad de órdenes, e n
la que –decía Mousnier– los grupos sociales estaban jerarquizados según el
h o n o r, la estima y la dignidad que se at ri bu ye a ciertas funciones por el con-
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junto de hab i t a n t e s8 6. Es decir, una sociedad organizada en estamentos, que se
d i fe rencian entre sí por su participación en el poder político, por el prestigio y
por su peculiar fo rma de subsistencia. Aunque estos principios básicos perv i-
ve n , a partir del Renacimiento la situación se hace súmamente compleja, c o n
m atices terri t o riales bastante marcados, que desaconsejan cualquier intento de
g e n e r a l i z a c i ó n .


Los aspectos más sutiles de la mentalidad colectiva de Castilla pro c l i ves a
coincidir en un peñarandino de finales del siglo XV y de sus descendientes se
ordenan alrededor de un sistema de cre e n c i a s ,d e re chos y realidades basado en:


1 . La existencia del privilegio como algo inherente a la estructura social
y que divide insensiblemente a la gente en dos bl o q u e s. Uno minori t a ri o,
fo rmado por nobleza y clero (entre el cinco y el seis por ciento de media de
la población castellana a finales de la Edad Media).Y otro mayo ri t a rio que
l l a m a remos el puebl o. Se era privilegiado frente a la justicia: la justicia ordina-
ria no actuaba de igual manera, o se inhibía a ve c e s , f rente a la nobleza y el
c l e ro ; de ahí que un organismo como la Inquisición resultara popular, n o
por sus procedimientos judiciales, sino porque teóricamente sojuzgaba en la
misma medida al pueblo y a los pri v i l e g i a d o s. Pe ro asimismo se podía ser
p rivilegiado frente al fi s c o : inicialmente nobleza y clero están exentos de
p agar ciertos serv i c i o s.


2 . Analizamos una sociedad que se organiza en estamentos, a cada uno
de los cuales le corresponde una misión y está sometido a una ley particular,
ley que comporta sacrificios –las obligaciones que se derivan de ello– y ven-
tajas –los privilegios sociales–.Básicamente la organización social descansaba
en tres pri n c i p i o s : el nacimiento, el estado y la ri q u e z a . Los dos pri m e ros eran
legales,y el segundo se impuso con fuerza en Castilla al tiempo que compar-
tía otro genuinamente hispano: la limpieza de sangre. La adscripción a un
determinado grupo por el nacimiento era consecuencia de la solidez del vín-
culo fa m i l i a r: a pesar de que predominó en Castilla el modelo de familia re d u-
cida o nu c l e a r, i m p o rt aba mu cho la suerte de los parientes de la familia ex-
tensa; se heredaban las afrentas y los méritos.


Por nacimiento se era noble o no noble –primera división de la socie-
d a d – . Por voluntad o necesidad se podía ser eclesiástico, condición que a su
vez confería pri v i l e g i o, como la nobl e z a , aunque de otras características; e l
eclesiástico no lo era por pertenecer a una familia específica y sus pre rro g a-
t i vas no eran tranmisibl e s , aunque en la práctica haya habido ve r d a d e r a s
dinastías cleri c a l e s.


En toda la Castilla medieval y moderna la fuerza del linaje tuvo una
i m p o rtancia fo rtísima y afectó a todos los estamentos sociales. Así se entien-
de la preponderancia que tomaron cuestiones re l at i vas al honor: la honra
d e t e rm i n aba el valor de cada individuo y el puesto que debía ocupar en el
g rupo social, d ebido quizá al carácter puntilloso del español. La literat u r a
puso el acento en el honor sexual, p e ro las actitudes más importantes se diri-
gían a congelar las barreras divisorias más allá de la posesión de dinero.Au n-
que un intento de este tipo estaba destinado a fracasar, porque hasta el pro-
pio Estado dispendiaba esa honra a través de la venta de empleos, títulos o
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p u eblos –como los que fueron comprados por los Bracamonte– de manera
que hubo la posibilidad de traspasar barreras y ascender gracias a circuns-
tancias excepcionales que se dieron desde la re p o blación hasta finales del
siglo XVII: g u e rr a s , d e s c u b ri m i e n t o s , e n riquecimiento de una parte de la
p o bl a c i ó n , p romoción por el estudio y otras.


3 . En la sociedad estamental, el valor del dinero es re l at i vo, p e ro la
riqueza fue el factor que alteró con más fuerza las categorías sociales. P re d o-
m i n aba la pobreza general; p re c a riedad ligada a la evolución demográfica y
a su frag i l i d a d . Los ricos tenían más posibilidades de escapar de las crisis eco-
nómicas y las pestes –mediante la huida del lugar infe c t a d o – . A pesar de que
la riqueza estaba postergada por el cri s t i a n i s m o, que consideraba la pobre z a
como un don, fue un valor social que se re a fi rmó con el paso de los siglos
hasta el cambio de las estructuras sociales. Se soportan las desigualdades
s o c i a l e s , no porque parezca imposible remediarlas –pues hay un sustrato de
amor cri s t i a n o – , sino porque se considera un hecho la desigualdad de los
h o m b res ante los bienes trascendentales, ante la mu e rte y ante Dios. La idea
de justicia social aún no ha adquirido las connotaciones actuales y su lugar
era ocupado por la caridad cri s t i a n a .


4 . A finales de la Edad Media, se vive como natural el inmov i l i s m o
social propio de los que toman como fundamento la posesión de la tierr a ,
f rente al dinamismo que adquieren los que se enriquecen económicamen-
t e, p e ro tres siglos después la situación ha cambiado sustancialmente. M i e n-
tras que en el siglo XV el más rico de Peñaranda era don Álva ro de Ávila, s u
s e ñ o r, c u yo inve n t a rio de bienes refleja una importante proporción de bie-
nes inmu ebles y sobre todo de rentas de la tierr a , el más rico de mediados
del siglo XVIII, Francisco de la Pe ñ a , no disfruta del título de don, p e ro ha
sido alcalde va rias veces y tiene 3.777 reales anuales de rentas ag r a rias y
nada menos que 77.864 reales anuales procedentes de los beneficios de las
9.006 cabezas de ganado de su pro p i e d a d , ganado estabu l a d o8 7: el mercado
y la ganadería se imponen en Peñaranda sobre la ag ricultura tradicional y
La Mesta.


En los pri m e ros siglos cambiar de tipo de vida era novedad propia de
ave n t u re ro s , así cada cual tiene su oficio y a él ha de at e n e r s e. Es decir, que la
p ro fesión era otro cri t e rio importante para determinar el puesto de cada uno
en el entramado social. D e s c a l i fi c aba socialmente el trabajo corp o r a l ,m a nu a l
o m e c á n i c o; eran considerados como viles y deshonro s o s ,p a r a d ó j i c a m e n t e, l o s
t r abajos de los que la sociedad no puede pre s c i n d i r. El resultado será, por un
l a d o, la tendencia social al ennobl e c i m i e n t o, entendida como un deseo de
asimilar los hábitos de conducta y los gustos de la nobl e z a , y por el otro un
desajuste por escasez de producción y un vacío laboral que tenderá a atraer a
e x t r a n j e ros o a grupos marginados para el desempeño de determinadas fun-
c i o n e s. Mentalidad inmovilista que se manifiesta asimismo en el pat ri o t i s m o
l o c a l , muy fuert e ; el deseo de perpetuar el linaje, a veces pro fesional –he-
rencia del ofi c i o – , a veces socialmente –el mayo r a z g o – ; el asociacionismo
religioso que contri buía a re forzar los lazos pro fe s i o n a l e s , locales o esta-
mentales –cofradías de art e s a n o s , d evo c i o n e s. . . – . Con un efe c t i vo escape psi-
cológico en la fi e s t a , que actuaba como ámbito de solidaridad temporal de


407VII. Las gentes, la sociedad y la economía







todos los grupos sociales, y dentro de la cual se re s p e t aban y acentuaban los
límites defi n i t o rios de cada individuo dentro del gru p o.


Se ha dicho que este inmovilismo constituirá una de las causas del hun-
dimiento económico español, y que también será una de las características
que más tempranamente se altera en Pe ñ a r a n d a : el trasiego continuo de per-
sonas e ideas es el elemento clave de cambio hacia una economía más flexi-
bl e, aunque no tanto hacia una mentalidad de las mismas características.


5 . Una sociedad fundamentalmente re l i g i o s a : la sociedad, como obra de
D i o s , era un conjunto armónico en el que cada uno tenía su lugar y su
m i s i ó n . El final de la Edad Media discurrió por el sendero de una cre c i e n t e
d i s c riminación re l i g i o s a , que marg i n aba a los que no eran cristianos viejos,
de limpia sangre. Esta cuestión adquirió verdadera gravedad en el momento en
que la política oficial asumió la defensa de los va l o res religiosos del cat o l i-
c i s m o. Es decir, que sobre el resto de las características, en España se instaló
el gran arma de la limpieza de sangre, de carácter mixto, s o c i o rreligioso y
r a c i a l . El castellano recela de los cristianos nu evos o conversos (hispano-judí-
os o hispano-mu s u l m a n e s ,a l rededor del 2,5 por ciento en la sociedad peña-
r a n d i n a ) ; p ro blema que afectó sobre todo a los estratos sociales medios,
tanto nobiliarios como pleb eyo s. Un ejemplo de ello lo tenemos en el fru s-
trado intento de instituir el estatuto de limpieza de sangre en la Cofradía de
la Santa Vera Cru z , i n m e d i atamente después de la expulsión de los mori s c o s
–véase el capítulo sobre L A S C O F R A D Í A S– .


6 .Y una sociedad mayo ri t a riamente iletrada. El analfabetismo de la gra-
fía alfa nu m é rica podía ser en parte compensado por la comunicación de base
i c o n o g r á fi c a . No hemos podido establecer los niveles de alfabetización para
Pe ñ a r a n d a ; no creemos que sea posible hasta la Edad Contemporánea. E s
muy tardía la institución de un maestro municipal para enseñar a leer, e s c ri-
bir y contar. Quizá en este contexto pueda comprenderse el gran eco popu-
lar que consigue el teat ro en esta época, como manifestación cultural accesi-
ble a eruditos y analfab e t o s ;p e ro también una época en la que, como hemos
d i ch o, la cultura comienza a ser una vía de ascenso social: en este libro
incluimos va rios ejemplos de peñarandinos que viajan a estudiar a las uni-
versidades –siglos XVI y XVII–, la mayoría conocidos por los juicios que
p l a n t e a ron al concejo como consecuencia de su negat i va a asumir el pago de
d e t e rminados impuestos. M u chos de los individuos que disfrutan de las
c apellanías fundadas en la villa eran miembros de la familia de los fundado-
res de ellas, p e ro unos y otros suelen ostentar el título de licenciado.


La condición social de los peñarandinos


Estas seis carácterísticas generales de la sociedad entre los siglos XV y XIX
no son suficientemente precisas para definir la condición social del peñarandi-
no en estos años. ¿A qué se dedicaban estas gentes? ¿Cómo vivían? Estamos en
un lugar de señorío, una villa. Al poblador de una villa adquirida por un señor
se le llama v i l l a n o, p a l abra que tenía una connotación muy negat i va en la litera-
tura de la época desde que Cova rrubias los calificara como gente violenta, q u e
m ata de ordinario a palos y pedradas sin ninguna piedad8 8. No hemos visto en los docu-
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mentos que fueran más violentos los peñarandinos por el hecho de ser villa-
n o s , aunque hay que recordar que la sociedad de aquellos siglos fue estru c t u-
ralmente violenta.


Cuando se pretende responder a las cuestiones planteadas, las re s p u e s t a s
se complican. H ay períodos para los que no se conserva ninguna fuente, n o
hemos encontrado re p a rtimientos anteri o res a 1535; ni siquiera los pri m e ro s
o f recen info rmación social sobre los inscri t o s , aunque al menos recogen el
n o m b re de los ve c i n o s8 9. Es decir, que las fuentes documentales analizadas son
poco pro c l i ves a permitir una evaluación de la estrat i ficación social. Es imposi-
ble ave riguar la proporción de nobles que existe en Peñaranda hasta momentos
en que esta circunstancia ya no importa tanto. Este tipo de determinación nece-
sita un análisis sumamente tamizado, basado en ingentes cantidades de docu-
mentos que ofrezcan algún tipo de info rmación social. Después de re m over la
m ayor parte de la documentación peñarandina, tenemos la sospecha de que
este estudio nunca se podrá hacer, lo que no obsta para que puedan analizarse
aspectos muy signifi c at i vos de este tema.


Ya sabemos que el modelo social más valorado es el nobiliari o. La nobl e-
z a goza de privilegios políticos y judiciales; la adquisición de la nobleza era un
ideal en la mente de casi todos, p e ro no constituía un grupo homogéneo, s i n o
que existía una fuerte gradación entre el más alto honor del que disfru t aba un
título –desde tiempos de Carlos V – , hasta el mínimo del h i d a l go.


Aunque solía asociarse la condición de alta nobleza con la ri q u e z a , d i c e
Domínguez Ortiz que, l e g a l m e n t e, la posesión de medios económicos no era un
requisito previo para gozar de la condición nobiliari a . Los señores de vasallos no
eran una categoría nobiliari a ; podía heredarse o comprarse una jurisdicción o
una villa sin ser noble, y hemos visto que los señores de Peñaranda lo hicieron
va rias veces antes de tener un título. Pe ro la posesión de un señorío –y un mayo-
r a z g o, un pat rimonio inalienable e indivisible– sí siguió siendo un re q u i s i t o
previo para poder titular. El señor de Peñaranda,tras varias generaciones, consi-
guió el título de conde y cuando la casa de Bracamonte se unió a la de Frías, su
titular disfrutó también de los títulos de duque y marqués sobre distintos terri-
torios. Los orígenes de estos títulos están en la Edad Media: los condes eran los
s e ñ o res de las pequeñas circunscripciones administrat i vas llamadas condados;
un duque era, en origen, un general del ejército o un gobernador de una pro-
vincia; y los marqueses estaban al frente de una frontera.


Poco tiempo después de que los señores de Peñaranda accedieran al título
de conde dejaron de vivir en la villa de fo rma hab i t u a l . Como casi todos los
m i e m b ros de la nobl e z a , fi j a ron su residencia en la Corte al acecho de preb e n-
d a s.Y no sólo consiguieron éstas en fo rma de nombramientos para oficios de
gran re s p o n s abilidad política, sino que también fueron distinguidos con el
título de gra n d e s –llamados los primos del Rey – ; distinción que conllevaba pode-
río e influencia social. Los señores de la villa pueden constituirse, a s í , en un
paradigma de la promoción social basada en el dinero frente a los estáticos
p a r á m e t ros tradicionales. Mediando mu cho dinero, c o m p r a ron tierras y va s a-
l l o s , a d q u i ri e ron pues la jurisdicción sobre ellos; c o m p r a ron el título nobilia-
rio de conde de Peñaranda –porque aunque no hemos encontrado el re c i b o, e s
prácticamente seguro que don Alonso de Bracamonte consiguió tal designa-
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ción tras ingresar una suculenta cantidad de ducados en las arcas de Hacienda–;
a c c e d i e ron al estudio en la unive r s i d a d , y a veces al ingreso en un colegio
m ayo r, como medio seguro de promoción social y política –caso de don Gas-
par de Bracamonte y sucesore s – ; u t i l i z a ron a la Iglesia para aparcar a aquellos
m i e m b ros de la familia a los que no se podía ofrecer un porvenir honorable en
la sociedad civil –un montón de hijas de los señores ingre s a ron en religión a
lo largo de los años–, y accedieron al ejército como altern at i va honrosa a la
condición de segundón –Melchor de Bracamonte, hijo del I conde, mu e re en
Flandes en 1621 como maestre de campo; don Gre g o rio Genaro, IV conde,
recibió el mismo título en 1661, cuando tenía una semana de vida–.


A p a rte del señor de la villa –que desde el siglo XVII fue miembro de una
o va rias órdenes militare s – , en Peñaranda no hemos encontrado a nadie al que
se le califique de c a b a l l e r o, quizá porque esta clase media nobiliaria fuera casi
enteramente urbana. Aunque tal vez esta denominación esté emparentada con
el concepto de los llamados h o m b res bu e n o s, que en Alba no se re fería a ninguna
c ategoría social (MO N S A LVO, 1 9 8 8 , p. 1 2 0 ) , p e ro que en otros lugares constitu-
yen un grupo socio-económico integrado por cab a l l e ro s , p ro b ablemente con
algún menestral, muy influyentes en la vida local9 0. O quizá sea más una con-
notación económica que jurídica de la pobl a c i ó n . Pe ro sí hemos hallado algu-
nos otros nobl e s , muy pocos, viviendo en la villa: en 1644 don Gaspar T é l l e z
Girón y doña Fe l i che Enríquez de Sandova l , su mu j e r, duques de Osuna y
U c e d a , condes de Ure ñ a , v i ven en Pe ñ a r a n d a ; no sabemos si de fo rma ocasio-
nal o perm a n e n t e9 1; en 1629, el conde don Baltasar es el padrino de una niña,
llamada Isab e l , hija del ilustre mat rimonio peñarandino fo rmado por don Juan
de Deza Ulloa y de doña Antonia de Va l l e j o9 2.A mediados del siglo XVIII nacen
en Peñaranda va rias nietas del duque de Frías.


Cercanos al modelo de vida nobiliario estaban quienes fundaban un mayo-
r a z g o. Más adelante habl a remos del caso de un notable peñarandino, L o re n z o
Blázquez Po l o, que fundó dos. H ay otros en Pe ñ a r a n d a . Por ejemplo, en el Pa d r ó n
de pecho y médico, del año 1706 (AHN, C l e r o, 5 6 8 4 - 3 ) , se habla de cinco vínculos
que disfrutan personas que viven habitualmente en el lugar. O t ro s , en cambio,
vivían fuera, como el doctor Antonio A l e g re de Requena –médico de Su Majes-
tad y catedrático jubilado de Avizena en la Universidad de Valladolid– y su
mujer doña Isabel Ramírez Cre s p o, que eran los titulares de uno de estos vín-
culos en Peñaranda y A l d e a s e c a , y que se sirven del doctor don Francisco More-
no de la To rre, médico titular de la villa, para cobrar sus fru t o s9 3.


Apenas hemos encontrado hidalgos. Los hidalgos, el sector más bajo de la
n o bl e z a , a d q u i e ren valor como grupo social en el siglo XVI, p e ro es muy difí-
cil encontrarlos y contarlos en la fuentes peñarandinas, porque no se conser-
van re g i s t ros de población en los que se especifique esta u otra condición, s a l vo
la de pech e ro, como si sólo interesara computar al que tenía obligaciones tri-
bu t a ri a s. O ficialmente el hidalgo es el que no pag aba pech o s , impuestos dire c-
t o s : los servicios votados en Cortes y la moneda fo rera –impuesto medieva l
cada siete años, de cuantía escasa, para cuyo pago los ayuntamientos re d a c t a-
ban padrones de nobles y pech e ro s , que no hemos encontrado en Pe ñ a r a n d a – ;
se alude a este grupo en una escritura de llamamiento a los hijosdalgo fi rmada por Gil
G a r c í a , e s c ribano del Rey, vecino de A r a u z o ; que fo rm aba parte del I nventario de
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las escrituras que había en el arca del concejo de Pe ñ a ra n d a a 11-3- 1498, p e ro que no se ha
c o n s e rvado (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa ( F ) , C. 1 5 2 4 - 1 ) . Es decir, q u e
h abía hidalgos a finales del siglo XV, que es lo norm a l , aunque nada sabemos de
su número ni circunstancias.


Aunque el auténtico noble era el de sangre, por motivos económicos se
d e s va l o rizó el concepto y se mu l t i p l i c a ron las querellas o juicios de hidalguía.
La Hacienda Real pensó ap rove char esta apetencia vendiendo hidalguías, q u e
compran pech e ros ri c o s. Hemos encontrado tres pleitos de peñarandinos que
s o l i c i t a ron su carta de hidalguía y que tuvieron que enfrentarse al concejo que
actuó en su contra, ante la Chancillería de Va l l a d o l i d . En 1516 fueron los her-
manos Juan y Cristóbal de San Martín los que tuvieron que defenderse en este
t ri bunal de las acusaciones del concejo, p e ro lograron salir adelante con la soli-
citud y consiguieron finalmente ser reconocidos como tales hidalgos y, p o r
t a n t o, como exentos del pago del serv i c i o9 4. En 1555 Francisco Crespo pasó
por la misma experi e n c i a9 5. Las hidalguías empezaron a venderse en la época de
los Reyes Cat ó l i c o s ; Carlos V lo intentó provocando la protesta de las Cortes de
1 5 1 89 6; y como Felipe II vendió algunas, las Cortes de 1592 vo l v i e ron a pro-
testar por ello. Quizá la menor frecuencia de pleitos de hidalguía a medida que
se avanza en el siglo XVI se deba a que, con el tiempo –sobre todo en el siglo
X V I I – , las dife rencias se acentúan y sólo los nobles de sangre o de pri v i l e g i o
eran considerados como tales por el vulgo. Los cab a l l e ros e hidalgos estuviero n
destinados a fundirse con las clases medias por la desva l o rización creciente de
las categorías nobiliarias infe ri o re s.Aun así, en el siglo XVIII se pro c u r aba toda-
vía la hidalguía; un ejemplo es que el rector de la Universidad de A l c a l á , d o n
Francisco García de la Cru z , solicitó a don Joaquín Sánchez de San Juan que
buscara en los padrones peñarandinos testimonio de la hidalguía de su padre,
don Jo s é9 7.


¿Cuántos hidalgos había en la villa? Es bastante difícil poder dar una re s-
puesta a esta pregunta porque los recuentos de población que nos han queda-
do no recogen el nombre o el número de los exentos del pago fiscal –como
eran los hidalgo– y su re fe rencia se conserva excepcionalmente hasta media-
dos del siglo XVIII. Sólo tenemos datos fi ables de momentos muy concre t o s :
por ejemplo, en 1591 había 6 hidalgos de un total de 815 ve c i n o s9 8, un por-
centaje bajo, como es lo nat u r a l . En el donat i vo real de 1636, que computaba el
total de la población de la villa, sólo quedó reflejada la condición de hidalguía
en un caso, y más como apodo que como otra cosa (Jusepe Rodríguez, el hidalgo, d e
p ro fesión oficial zap at e ro ) .


El último pleito de hidalguía encontrado es bastante curi o s o ; se elevó ante
la Chancillería de Valladolid de parte del administrador del estanco de tab a c o
de Pe ñ a r a n d a . Es curioso por lo tardío (se inicia en diciembre de 1775) y por
el contenido de algunas alegaciones. Decía don Manuel Figueroa Maldonado
que había presentado el citado pleito en nombre de su hijo homónimo, d o n
M a nuel Figueroa Maldonado, estudiante de teología en la Universidad de Sala-
manca,porque eran hidalgos notorios de sangre de sí,su padre,abuelo y demás descen-
dientes, y que el concejo de Peñaranda se había negado a admitirle como tal.Ante
esta negat i va , el presunto hidalgo presentó recurso al rey Carlos III quien emitió
p rovisión real en 1775 obligando al concejo a tal re c o n o c i m i e n t o, o bl i g a c i ó n
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que éste no cumple.A l e g aba el concejo en su defensa que este señor venía a soli-
citar el estado de hidalguía después de veintitrés años, y después de que se le lla-
mara ya por el título de don en la villa por el empleo que desempeñaba; que en
el pueblo obraban datos suficientes para demostrar que el candidato era pobre.
Finalmente Carlos III emitió una segunda provisión real, en 1777, en la que se
ordena al ayuntamiento que admita a don Manuel y a su hijo al estado de hijosdalgo, d e b i é n d o s e l e s
guardar las exenciones que les corre s p o n d a n ,poniéndolos como tales en la nóminas y padrones. La jus-
tificación que los solicitantes exponían en su defensa es que:


son cristianos viejos, limpios de toda mala raza de moros, judíos ni penitenciados por el
Santo Oficio de la Inquisición, ni de los nuebamente conve rt i d o s. . . y como todos son y
fueron hijos de algo notorios de solares conozidos y por tales han sido y tenidos, y jamás
han echado ni contribuido con el servicio hordinario. . . ni tampoco se les han hechado car-
gas ni gavelas concejiles. . . no soy pariente de los Pizarros,Carbajales ni Cort e s e s, ni de los
demás apellidos prohividos para pasar al dicho reyno de las Indias. . .9 9.


En la Relación de pobl a c i o n e s. . . del Cat a s t ro de Ensenada se anota un cero en las
casillas correspondientes a nobles y pobres de solemnidad; p e ro esto no re s-
ponde a la re a l i d a d . Es pro b able que hubiera pocos, p e ro inve rosímil que no
los hubiera1 0 0.Ya hemos dicho que por los libros de bautismos compro b a m o s
que nacieron las nietas del duque de Frías en Pe ñ a r a n d a , y que por ejemplo
éstas eran nobl e s ; también se inscriben 112 viudas p o b re s en otra parte del
c at a s t ro.


La condición social menos env i d i able era la de p e c h e r o. Están sometidos al
m ayor rigor tri bu t a rio y pri vados de todo pri v i l e g i o. Es natural que los pech e-
ros aspiraran a ser hidalgos, no sólo por vanidad y beneficios económicos, s i n o
también por ventajas legales y re a l e s : dominio de los mu n i c i p i o s ,e xención fi s-
c a l e s , de levas y de alojamiento de soldados, p re fe rencia en cargos honorífi c o s
y administrat i vo s , no podían ser presos por deudas ni at o rm e n t a d o s , s a l vo caso
de alta traición, ni sufrir penas afrentosas (galeras, a z o t e s , h o r c a ) . Au n q u e
nunca dejaron de ser muy importantes las ventajas económicas: la mujer de
Pe d ro Maestro se libró de pagar el segundo plazo del re p a rtimiento del serv i c i o
real a Su Majestad en 1535, porque entre uno y otro pago se casó con un hidal-
go y quedó exenta (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) . He aquí un ejemplo de la
i m p o rtancia económica –no sólo social– del ennobl e c i m i e n t o, que llevó a
algunos peñarandinos a bucar su promoción hacia estos estratos bajos de la
n o bleza con el fin de verse librados de los tri butos que pesaban sobre el re s t o
de los pech e ro s.


Un grupo creciente en esta villa es el del c l e r o, tanto secular como re g u-
l a r; sus miembros tenían mu chas ventajas fiscales y sociales y estas circunstan-
cias hacían muy ap re c i ables estas plazas sobre todo en momentos de crisis eco-
n ó m i c a s. En el espacio social peñarandino tenemos noticias de pre s e n c i a
masculina de franciscanos, desde el 25 de marzo de 1571, t ri n i t a rios descalzos
–en el convento de Nuestra Señora de las Vi rt u d e s – ; y algunas re fe rencias a
jesuitas a finales del siglo XVIII. Sólo hubo un convento fe m e n i n o, el de las
m a d res carmelitas descalzas; s i e m p re el número de monjas era menor que el
de frailes, por motivos económicos, por exigírseles dotes re l at i vamente eleva-
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d a s. Una excepción fue precisamente este convento de Pe ñ a r a n d a , donde casi
todas las que ingre s a ron en los pri m e ros años lo hicieron de balde.


En el censo de 1591 se reflejan quince franciscanos y nu eve cléri g o s. E l
censo realizado para el donat i vo real (de 1636) recoge el nombre de diez clé-
ri g o s , seis de los cuales eran pre s b í t e ro s , un cura pro p i o, v i c a rio –don Juan
Redondo Maldonado–, y un beneficiado de la Iglesia –licenciado Alonso de
B e rm o s a – ; no están contabilizados los franciscanos.


Como era lo natural en los pueblos castellanos, Peñaranda tuvo siempre
una parro q u i a . El clero secular creció mu cho en la villa como consecuencia de
la pro l i feración de mandas pías, fundación de capellanías y memorias que deja-
ban una renta para ser ocupada por algún cap e l l á n . P ro b ablemente sin estas
dotaciones no hubiera podido vivir ni siquiera el titular de la parro q u i a .Ta m-
bién se creó un h o s p i c i o como residencia para tres o cuat ro capellanes y un dona-
do que atendían a las madres carm e l i t a s. Pa rece lógico que en Peñaranda no
hubiera ningún miembro del alto clero, s a l vo de visita en ocasiones especiales,
como lo fueron la inauguración de los conventos o los bautizos de los hijos de
los señores de la villa, en las que hemos encontrado casi siempre la asistencia de
algún obispo a la cere m o n i a .


En la masa del bajo clero secular había mu chas cat e g o r í a s , desde los que
recibían órdenes menores o la simple tonsura para gozar los privilegios del
f u e ro, hasta los que se ordenaban para servir capellanías fa m i l i a re s , que eran
una especie de mayorazgos eclesiásticos sin más obligación que decir algunas
misas por la intención de los fundadore s. Se dice que este clero bajo tenía un
n i vel moral deplorabl e, una fo rmación deficiente y unos ingresos escasísimos.
No podemos demostrar ni esto ni lo contrario para la villa, s a l vo que va rias de
las condiciones de obra que se llevan a cabo en edificios eclesiásticos las re d a c-
t a ron algunos párro c o s , lo que está indicando un nivel cultural al menos
m e d i o. S abemos que a mediados del siglo XVIII estaban muy arraigadas en los
c apellanes las actividades mercantiles; no sólo porque el duque de Frías en
1746 prohibiera que los eclesiásticos ap rove charan su estado como pre t e x t o
para la compraventa libre de productos (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 3 3 , s. f. ) , sino por-
que el hecho se refleja en algunos recuentos de población que inscriben a algu-
nos miembros de la Iglesia como negociantes de paños, a rre n d a d o res del toci-
no y otro s. En los censos de población en los que se refleja este estamento, l a
m ayoría figuran con el título unive r s i t a rio de licenciado. Es decir, que al menos
una parte de ellos pertenecía a la élite intelectual de la villa.


Era natural esta desviación hacia actividades económicas pro d u c t i vas cuan-
do comprobamos que este clero secular peñarandino quedaba prácticamente
excluido de las rentas eclesiásticas, según se refleja en el estudio económico
que hemos presentado de las rentas de la Iglesia. A pesar de que el diezmo era
un tri buto muy pesado para el ag ri c u l t o r, sus enormes beneficios iban a parar
a fo r a s t e ro s. Por eso estaba justificada la costumbre de las ofre n d a s , e s p e c i a l-
mente las funerales, o los dere chos por la administración de sacramentos; a
pesar de que el Concilio de Trento había recordado su grat u i d a d , a c ab a ro n
teniendo un arancel fi j o. Pa rece pro b able que el estipendio de la misa fuera uno
de los ingresos básicos para este clero ; por eso se comprende que se generali-
zara la costumbre de decirla diari a m e n t e, s o b re todo si tenemos en cuenta que
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mu chas fundaciones estipularon que sólo se pagara la cantidad establecida si se
decía la misa correspondiente (por ejemplo el caso del testamento de don Juan
de Bracamonte, en 1521, o la fundación de Cristóbal Gutiérrez de la Cru z . . . ) .


Uno de los beneficios que disfru t aba la Iglesia de Peñaranda era la renta que
se obtenía de la explotación de una tierr a , en el camino de Aldeaseca –véase
mapa de figura 2–, llamada precisamente así, tierra del beneficio. Seguro que existí-
an lab riegos que cultivaban como colonos o arre n d at a rios esta tierr a , c u yo
dueño era la Iglesia y a ella tenían que pagar las cargas. Pero en general más que
dinero, el clero poseía prestigio social e influencia política en Peñaranda.


El clero peñarandino tenía dere cho a la devolución de lo que supuesta-
mente hubiera pagado en concepto de tri bu t o, por su condición jurídica de
e xe n t o s.A nualmente se hacía la cuenta de este gasto y se le devolvía a cada uno
la parte que se estimaba le corre s p o n d í a . Es lo que se llama la re fa c c i ó n del esta-
do eclesiástico. La importancia que pueden tener hoy estos documentos con-
siste en que nos permiten conocer el número de personas que podía vivir en la
casa de cada eclesiástico (según la cantidad de tri buto estimado), y el número
de eclesiásticos existentes en cada momento en la villa. Pongamos algunos
e j e m p l o s : la re factión de sisas al estado eclesiástico del año 1678 a 1679 se hizo según
el re c u d i m i e n t o o cobro de las rentas del consumo de vino y carne dado por don
Pe d ro de Po rre s , juez de millones de Ávila y su provincia (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 5 7 8 , f. 3 7 8 r- 3 8 0 v ) . En él quedó reflejada la existencia de 33 sacerdotes en
Pe ñ a r a n d a , todos licenciados, a los que por este procedimiento les fuero n
d evueltos una media de 17.000 maravedíes por la carne y 1.302,8 marave d í e s
por el vino. En la re facción del año 1701 se recoge el número de 27 sacerdotes,
y las cantidades de carne y vino son similares (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 0 1 , f. 25r ss. ) .
Si había 718 vecinos en 1706, y aplicamos el coeficiente de 3,5 por ve c i n o,
pueden vivir en Peñaranda unas 2.513 personas, el clero puede re p resentar el
uno por ciento de la pobl a c i ó n , un porcentaje escaso.


Desde el punto de vista de la organización social, el censo de población de
1 5 9 11 0 1 nos permite visualizar la aplastante mayoría de los no pri v i l e g i a d o s
( p e ch e ros) respecto de los privilegiados y exentos del tri buto real (hidalgos,
c l é rigos y re l i g i o s o s ) :
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El resto de la población era muy hetero g é n e a . La exención tri bu t a ria no es
sinónimo de pertenencia al grupo social dominante, aunque aisladamente sea
un rasgo de éste. H ay eclesiásticos, h i d a l g o s , c ab a l l e ros o simples exentos por
p ri v i l e g i o ; p e ch e ros ri c o s , p ro p i e t a rios independientes de tierr a s , a rt e s a n o s ,
m e s o n e ros –un montón–, c o m e r c i a n t e s , los que trabajan para otros –re n t e ro s ,
t r ab a j a d o res de todo tipo, p a s t o re s , j o rn a l e ro s. . . – , hasta concluir la pirámide
social con los pobres de solemnidad, los mendigos y los esclavo s. L a m e n t abl e-
mente esta división social está basada más en conjeturas que en hech o s , por la
falta de dat o s. Se han conservado casi todas las cartas de dote y cap i t u l a c i o n e s
m at rimoniales de los señores de la villa, p e ro su análisis no nos parece re p re-
s e n t at i vo de la situación de la mujer peñarandina. Éste es otro tema de inve s t i-
gación que queda irre m e d i ablemente ab i e rto para el futuro.


El convento de franciscanos, a juicio de uno de sus miembros –Fray Juan de
Santa María–, era un perpetuo re f u gio de p o b re s, por ser el lugar ( Pe ñ a r a n d a ) tan pasagero y
estar mui cerca del Camino Real. Recordemos que este cronista aludía a la olla común
que hacían los frailes para dar de comer a los pobres que se acercaban al con-
ve n t o.


En el ap a rtado LA S F U N C I O N E S S O C I A L E S D E L C O N C E J O hemos visto cómo el
concejo asumía la re s p o n s abilidad de abastecimiento de los alimentos bási-
cos en momentos de crisis ag r a ria y aumento de la pobreza extre m a ; y que
hubo un montón de obras pías y limosnas tendentes a ayudar a los meneste-
rosos del lugar, tanto a part i c u l a res como a instituciones (Hospital de la Mag-
d a l e n a , para pobre s ) . Pe ro es muy difícil saber cuántos recibían esa conside-
ración en la opinión de sus conve c i n o s ; aquí tenemos oportunidad de
hacerlo en un momento concre t o, gracias a la limosna de doscientos duca-
dos que envió don Gaspar de Bracamonte a su villa el 20 de marzo de 1651
–de la que hemos hablado en el ap a rtado de obras pías–, para que la re p a r-
tieran entre los pobres (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 3 2 , f. 1 7 8 r- 1 7 9 v ) . Los pobre s
seleccionados a la sazón fueron 35 personas –16 hombres y 19 mu j e re s – .
Considerando que en ese año no habría menos de 600 vecinos en la villa, s e
llega a la estimación de que la proporción de pobres en 1651 ro n d aba el 6
por ciento.Aunque todos sabemos que la pobreza es el arma que siempre at e-
naza a todos los hab i t a n t e s , por la fragilidad de la estructura social y las pen-
d u l a res crisis de subsistencia.


En Peñaranda no se refleja la existencia de e s c l avo s más que esporádica-
mente y como parte de la propiedad señori a l . En 1418 encontramos el caso u n
moro que llaman Muhamed1 0 2 que fue usado como moneda de cambio en la com-
p r aventa de la villa. No ap a rece otro rastro de ellos hasta finales del siglo XVI,
cuando la suegra del señor de la villa y viuda de don Juan de Bracamonte, d o ñ a
Ana Dávila y Córdoba, o t o rga carta de poder a Juan Bautista de Bustamante,
vecino de Sevilla y estante en Pe ñ a r a n d a , para vender a Cri s t ó b a l :


Que podáis vender y bendáis a qualquier persona de qualquier calidad que sea ansí de estos re y-
nos como de fuera de ellos un esclabo mío propio que yo tengo de color negro atezado que se
llama Cristóbal como de hedad de treinta y quatro años poco más o menos de buen cuerp o, p at i b i e-
so y barbado, con una senal de herida en la sien hizquierda por el preçio de maravedíes que pudiére d e s
o le trocar a qualquier cosa e mercaduría que os pare ç i e re e reçibir el preçio de maravedíes e otras cosas
p o rque le bendiéredes o trocáre d e s, el qual bendáis a luego pagar o al fiado como os pare ç i e re y por
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bien tubiéredes y por sano de su cuerpo y mienbros y que no es ladrón, b o r racho ni fujetibo. . . ( 1 0 -
3 - 1 5 9 4 ;A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 0 9 , f. 2 1 5 r- 2 1 6 v ) .


El hecho de que cuat ro años más tarde, el señor de la villa ap o d e re de
nu evo a otro individuo para vender un esclavo, s u g i e re la posibilidad de que
fuese el mismo, que no hubiese sido vendido en el primer intento1 0 3.


Un caso especial: los judíos y los moriscos


Por encima de todas las posibles exclusiones, se afianzó poco a poco la
e s t i g m atización de origen re l i g i o s o, y de esta cuestión sí han quedado algunos
r a s t ros notables en la documentación peñarandina. El pro fesor Carrete y, d e s-
pués la pro fesora García Casar1 0 4, han estudiado la existencia de asentamientos
j u d í o s m e d i evales en la zona y con todos los datos han elaborado un cuadro de
los re p a rtimientos fiscales de las aljamas y juderías, desde 1290 hasta 1491.
Peñaranda de Bracamonte es uno de los ve i n t i c u at ro asentamientos salmanti-
nos judíos localizados.A tenor de lo que ellos dicen y lo que nosotras compro-
b a m o s , en Peñaranda hubo una judería –simple ag rupación de judíos– más que
una aljama –comunidad suficientemente documentada y organizada desde el
punto de vista jurídico–.


Excluidos poco a poco los judíos de las lab o res de arrendamiento de tri-
bu t o s , acusados colectivamente de haber influido en las turbulencias políticas
castellanas desde mediados del siglo XIV, mientras en mu chos lugares se
e n f re n t aban a la tesitura de la conve r s i ó n , huida o mu e rt e1 0 5, el señor de Pe ñ a-
randa les ab rió las puertas de la villa y les regaló una calle para que fijaran su
asentamiento y sinag o g a . El enunciado de un interro g at o rio posteri o r, d e
1 5 5 5 , p re g u n t aba a los testigos:


Yten sy saben etc., que la calle de la judería, que es dentro de la población de la dicha villa
d e c l a rada en la segunda pre g u n t a , desde el cantón de las casas de Miguel Barbero e Fra n-
cisco Gutiérrez hasta las casas de los herederos de Julián de la Fuente e de Cristóbal de
S a l a m a n c a , hasta las casas de los herederos de Andrés Carretero e hasta las casas de los
h e rederos de Nicolás de Santa María, e la casa de la syn(ag ) oga ( s i c ), que al pre s e n t e
posehen los herederos de Alonso de Liaño, fue todo de los señores de la dicha villa, a n t e c e-
s o res del dicho don Ju a n , e lo dieron para judería e sen(ag ) oga al tiempo que los Reye s
C athólicos de gloriosa memoria mandaron apartar los judíos de entre los cristianos1 0 6.


Es decir, que los judíos fo rm a ron parte del proceso re p o blador peñarandi-
n o, aunque de fo rma muy tardía; por otros documentos sabemos que se insta-
l a ron en una calle denominada C a l d e s t ra d a, que estaba situada en el cuadrante
n o reste de la villa, en dirección al camino de Cantaracillo, p ro b ablemente la
actual Calle de la A l a m e d a , y eri g i e ron en ella su sinag o g a .


¿Cuándo se asentaron estos judíos en la villa? ¿Fue re a l m e n t e, como dice
este documento, cuando los Reyes Católicos los apartaron de los cristianos? No
podemos saber el número pero sí el ritmo de crecimiento según lo que pag ab a n
de impuestos.Y además ¿por qué el señor de Peñaranda se siente tan generoso
con este grupo humano? Si consideramos que en el re p a rtimiento fiscal de judí-
os del año 1439 no se computa ninguno viviendo en Peñaranda, y que ya apa-
recen en el de 1464 según datos de Ladero1 0 7, podemos concluir que esta inmi-
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gración se produjo en tiempos de don Álva ro de Bracamonte, II señor de la villa.
El ritmo de crecimiento que estas fuentes fiscales reflejan es el siguiente108:


A la vista de estos datos cabe concluir que hubo asentamiento de judíos en
la villa desde 1464, pero que la donación de terrenos de don Álvaro de Braca-
monte tuvo que ser efectuada entre 1479 y 1486, y coadyuvó el impresionante
aumento del número de judíos en la villa –en relación con el aumento de con-
tribuciones pagadas por ellos–.Según la probanza judicial antes citada, la llega-
da masiva de judíos a Peñaranda se produjo cuando los Reyes Católicos aparta-
ron a los cristianos de los judíos, aunque este gráfico demuestra que fue antes de
la expulsión general de 1492, lo cual responde mejor a la lógica del proceso.


A la pregunta de por qué don Álva ro otorgó estas propiedades a los judíos,
no tenemos una respuesta documentada, p e ro sí indicios de dos posibles re s-
puestas que se complementan:


1 . La profunda amistad y agradecimiento personal que don Álva ro pro-
fe s aba a algunos de ellos, tal y como lo expresó en su testamento, re c o r d a n-
do a va rios judíos de Medina del Campo que le habían ayudado con présta-
m o s ; y como algunas de estas deudas seguían pendientes en el momento de
su mu e rt e, en sus últimas voluntades mandó: que se paguen en Medina a los judíos,
c i e rtos maravedíes y plata que me ovieron prestado grandes días ha para mys nesçesydades, de lo
qual tienen conosçimyento todos ellos de my ( A H N, F r í a s,1 6 2 5 - 5 ) .


2 . El propio interés económico deri vado del proceso re p o bl a d o r; e s t a s
donaciones eran una inversión de futuro clarísima, recurso al que acudió don
Álvaro en otras muchas ocasiones con tal de poblar el espacio con unos veci-
nos que al poco tiempo se iban a convertir en fuente inagotable de tributos.
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Independientemente del número de judíos, está la importancia económi-
ca de los mismos. Según los Autos de almoneda y re m ate de algunas rentas de Pe ñ a randa per-
tenecientes a Álvaro de Bra c a m o n t e, plasmados en la tabla nº 17, durante los años 1483
y 1484 fueron fundamentalmente judíos los que ganaron las posturas para la
explotación de las rentas del peso, y de un año a otro el incremento fue mu y
i m p o rt a n t e ; luego no sólo vinieron judíos a la villa, sino que además eran tan
ricos como para pujar por las rentas más cuantiosas de Pe ñ a r a n d a .


No sabemos qué pasó de sus inmu ebles tras la expulsión. H ay una alusión
i n d i recta al uso que se dio al local de la sinagoga en una probanza de testigos
de 1555 (ARCHV, Sala de los Hijosdalgo, l e g. 1 4 9 3 - 2 , s. f. ) , p e ro no queda claro el
a s u n t o.


Uno de los pocos temas que sí permiten un estudio exhaustivo es la
expulsión de los mori s c o s. Desde los pri m e ros decretos de expulsión, l o s
m o riscos de la villa pro c e d i e ron conjuntamente a dejar constancia notarial de
su situación, bienes y circunstancias en las que iban a emigrar.Tanto por vo l u n-
tad pro p i a , como por la necesidad de dar respuesta al Rey en su orden de sat i s-
facer con estos bienes al coronel Guillermo Stanley, que había recibido de Fe l i-
pe III el privilegio de recoger estos benefi c i o s.


¿Desde cuando vivían moriscos en Peñaranda? Es difícil sab e r l o ; en las
relaciones remitidas por los arzobispos de 1581 a 15891 0 9 no hemos encon-
trado re fe rencia a los moriscos peñarandinos; p e ro en toda la documentación
re l at i va a su expulsión se re fi e ren a ellos como moriscos gra n a d i n o s ( A H P S , P r o t o-
c o l o s, 2 6 9 0 , f. 7 5 7 r ) , y cabe imaginar que la mayoría llegaran como consecuen-
cia del re p a rto controlado que se realizó de ellos por la Corona de Castilla a raíz
de la revuelta morisca de las A l p u j a rr a s , en Granada (año 1571). Desde luego,
en el re p a rtimiento para el servicio real de 1592 ap a recían registrados sólo diez
vecinos con el ap e l at i vo de mori s c o ; éstos eran: Z eb ri á n , Juan de Molina, R a fa e l
C u eva s , Diego Fa j a r d o,Alonso y Mendía, Diego Enríquez, la mujer de Santa, l a
de Cristóbal Sánch e z , Francisco Enríquez y Alonso de Quesada (AHPS, P r o t o c o-
l o s, 2 5 0 7 , f. 1 8 3 r- 1 9 2 v ) . Sin embarg o, en el R e p a rtimiento incompleto del servicio real a
los vecinos y pecheros, de 21 de marzo de 1601 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 5 1 4 , f. 5 2 4 r-
5 3 9 v ) , sólo ap a recen tres con el epíteto de m o r i s c o, aunque entre los inscri t o s
localizamos otros personajes que sabemos que también lo eran, porque fuero n
objeto de expulsión en 1610, como Juan Hern á n d e z , Julián de la Fuente –que
se dice era tendero – , o Diego Henríquez,Alonso Cexil o Lope de Ve r a . En cam-
bio faltan otros que sí vivían en la villa en 1610 y que pre s u m i blemente hab í-
an llegado a Peñaranda después de 1601, como Luis Justo, Juan de Figuero a , l a
familia Hegilde, Gaspar Carm o n a , B a rtolomé de Medina, Francisco Muñós,
L o renzo Hernández o Miguel Hern á n d e z .


La norm at i va expedida sobre la expulsión les obl i g aba a realizar una re l a-
ción ante notario de personas y haciendas; a ello pro c e d i e ron el 30 de enero
del año 1610, ante el escribano Alonso de la To rre (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 9 0 , f.
3 5 r- 3 6 v ) . Ese día y en su pre s e n c i a , el licenciado Ort i z ,c o r re gidor de esta villa, por orden
y mandato de Su Señoría el señor don Alonso de Bracamonte y Guzmán, conde de ella,a n d u vo por esta
villa para efecto de hacer memoria y lista de las casas de moriscos que en ella biven y re s i d e n , y de las
personas de toda suerte que hay en las dichas casas, y los bienes rayces que tienen, de modo que
podemos conocer su situación demográfi c a , social y económica a la perfe c-
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c i ó n . Este documento es tan explícito, tan aleccionador como fuente históri c a ,
que pre fe rimos transmitirlo tal cual:


1 .P r i m e ramente se hizo lista y memoria de don Justo de Málaga e María de Aguilar su
m u j e r, que tienen seis hijos, el uno se llama A l o n s o,S e va s t i á n ,D i e go, Ju a n ,María e Y s a b e l .
2 .O t ra casa:Yten Juan Bernal herrador y María Justa su mujer, sin hijos.
3 .O t ra casa: Lope de Ve ra y Graçia Muñoz su mujer, tienen tres hijos, uno A l o n s o, o t ra
Flor y otra Y n é s.
4 .O t ra casa: Luis Justo e María de Laras su mujer, tienen tres hijas, la una Isabel despo-
sada con Alonso García, o t ra Menzía y otra María.
5 .O t ra casa: Juan de Figueroa y María de A l va su mujer, tienen dos hijas Isabel y Bea-
t r i z , e otra en su compañía Catalina de A l va , su suegra y madre.
6 .O t ra casa: L o renco Hernández y su mujer tienen un hijo que se llama A l o n s o.
7 .O t ra casa:Alonso Heguilde, S e vastian Heguilde su hijo, e María de Escalona su mujer,
e Inés de Palma su herm a n a .
8 .O t ra casa: Julián de la Fuente e Isabel Pérez su mujer, S avina de la Fuente su herm a-
n a , e María Suárez de Criado y Juan de Palama criado
9 .O t ra casa:María Díaz,mujer de Gaspar Carmona Vi s e n t e , tiene dos hijos que el uno se
llama Gonzalo y la otra Luzía.
1 0 .O t ra casa: Juan Hernández y Lucía Hernández su mujer, tienen tres hijos Ju a n ,M a r í a
e Inés.
1 1 .O t ra casa: B a rtolomé de Mendoza e Ysabel de Molina, su mujer tienen un criado que
se llama Juan de Vi a m o n t e.
1 2 .O t ra casa: F rancisco Muñoz e Y s avel de Ribera su muge r,A n gelina Ramírez su madre ,
tienen dos nietos que se llaman uno Luis y la otra María.
1 3 .O t ra casa: L o re n zo Hernández e Úrsula de la To r re , su muge r.
1 4 .O t ra casa: Joan de Molina e Luisa Garzía, tienen una hija que se llama Luçía.
1 5 .O t ra casa: L o renco de Leyva e Germana Enriquez su mujer, tienen quatro hijos, l l a-
manse Ju a n ,L u i s,Alonso y Francisca están con el dicho Diego Enríquez su hermana y
c u ñ a d o.
1 6 .O t ra casa: Miguel Hernández Quevedo e Eleonora de Solis su mujer, tienen seis hijos
que se llaman Fra n c i s c o, D i e go, M i g u e l ,M a r í a ,Ysabel y Luisa.


Es decir, que eran dieciséis casas –a las que después se añadirán dos más–
con sus re s p e c t i vas fa m i l i a s , y setenta y tres personas: dieciséis va rones cab e z a s
de fa m i l i a , y cincuenta y siete entre mu j e re s , niños y cri a d o s.


Como Peñaranda dependía terri t o rialmente de Ávila, las autoridades abu-
lenses acometieron directamente esta interve n c i ó n . Los re s p o n s ables fuero n
don Juan Ponce Ulloa, como juez comisari o, y don Bernardino de Ve l a s c o,
conde de Salazar y comisario general de Infa n t e r í a , que tenía a su cargo la pre-
paración y acompañamiento de la comitiva de moriscos hasta la frontera fran-
c e s a , p revio embarco en Cart ag e n a , según se ordenó. Las autoridades peñaran-
dinas re c i b i e ron por este motivo un volumen documental considerabl e :
p rov i s i o n e s , a u t o s , re q u e ri m i e n t o s. . . toda una cohorte de normas a cumplir
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 9 0 , f. 7 5 7 r- 8 1 3 v ) .


El procurador peñarandino, que se llamaba precisamente Pe d ro de Pe ñ a-
r a n d a , c o m p a reció ante don Bernardino de Velasco para explicarle el pro bl e m a
de algunos mori s c o s , que estaban presos por deudas; decía que aunque ofre c í-
an todo lo que tenían para ser liberados, la justicia no los quería soltar, por lo
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que solicita su mediación con el corregidor peñarandino p a ra que no les prendan ni
agan otras molestias. Don Bernardino ordenó que el corregidor dé lugar a que todos los
cristianos nuebos. . . bendan sus bienes muebles y semobientes, e los frutos pendientes de sus here d a-
d e s. . .p a ra pagar sus deudas; todos los cristianos nu evos debían ser puestos en liber-
tad al momento, incluso en el caso de que vendiéndolo todo no consiguieran
lo necesario para compensar las citadas deudas. Para obviar fraudes, o r d e n ab a
también que se hiciera un re g i s t ro de los bienes de cada uno.


Esta salida inesperada de 73 personas generaba bastantes pro bl e m a s.A q u é-
llos que tenían un arrendamiento o censo pretendían cobrar el año entero de
estas re n t a s , p e ro un auto del corregidor abulense estableció que los corre g i-
d o res de cada lugar cuidasen mu cho de que no se llevasen más alquileres de
casas o heredades que los correspondientes al tiempo que los inquilinos o re n-
t e ros las hubieran disfru t a d o ; al igual los vecinos que hubieran tenido estancos
o cualquier otro tipo de negocio: el pago y el cobro por todos los servicios se
calcularía en función del tiempo, y no más. O t ro auto ordenaba que se dejase
salir libre m e n t e incluso a los pobre s ; y Ortiz Sanguino dijo que permite y tiene por bien que
todos los moriscos granadinos que en esta billa residen se bayan con sus bienes en compañía del dicho
Gabriel Fe rn á n d e z , desde esta billa a la dicha ciudad de Ávila, p a ra que de allí sean conducidos por Su
S e ñ o r í a , don Juan Ponce y Ulloa... ( 3 - 5 - 1 6 1 0 ) .


Sólo quedaba por cumplir la pre s c ripción de hacer el re g i s t ro de los bien-
e s , y a ello se pusieron el corregidor y el escri b a n o, Alonso de la To rre, el día
10 de mayo. El recuerdo de los pro blemas y fraudes ocurridos durante el pro-
ceso de la expulsión de los judíos servía de re fe rente para tratar de ev i t a r l o s
ahora y por eso se decidió anotar incluso las características físicas de los some-
tidos a expulsión, circunstancia que conv i e rte este documento en una fuente
de inestimable valor para el historiador (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 9 0 , f. 7 6 2 v ) . S e r í a
de gran interés re p roducirlo entero, p e ro no es posible en un libro de conjun-
to como éste, así que hemos decidido recoger los datos generales de todos los
g rupos fa m i l i a re s , y los re g i s t ros de bienes del más ri c o, los más pobres y uno
que re p resente la fo rtuna media. Cualquiera puede hacerse idea de qué tenía, y
cómo podía vivir una familia con estos bienes, que eran t o d o s sus bienes.


El proceso comenzó con el más rico de todos ellos –por eso re c o g e re m o s
el listado de sus bienes–, el cristiano nu evo granadino Juan de la Fuente; s u s
bienes denotaban enorme riqueza y era uno de los líderes o port avoces del
g ru p o. A juicio del escri b a n o, se trat aba de un hombre de buena estat u r a ,
m o re n o, de 40 años poco más o menos, con una señal de quemadura en la molle-
ra y otras por encima de la ceja izquierda. Su mujer se llama Isabel Pére z , es algo
b a j a , de poca cab e l l e r a , como de 42 años. Se march aban con una herm a n a
e n a n a , m o rena de ro s t ro, mellada de ambas part e s, con señal de una herida en la
f rente y de unos 52 años; también con una sobrina pobre llamada María, d e
mediana altura, m o re n a , de unos 28 años, mellada de dientes y con un lunar
en la muñeca izquierda; ésta llavaba dos cri at u r a s : S a n t i ag o, de unos 3 años y
m e d i o, con un lunar en la parte dere cha de la cab e z a , y Lucía, de seis años; l e s
a c o m p a ñ aba su cuñado Lore n z o, m o re n o, de mediana estat u r a , con falso barbine-
gro entre c a n o, como de 50 años; y un criado llamado Miguel, de 16 años, m o re-
n o, de cejas bien pobladas y unas señas en la mano dere ch a . R e c o n o c i e ro n
tener un buen ajuar doméstico, bastantes joyas y dinero :
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Un lienço casero cura d o, y medio cura d o, çiento y noventa y ocho bara s ; una colcha de
lienço con sus flecos bl a n c o s ;una de carp e t a ,de verde y encarn a d o ;o t ra de carp e t a , de ve r d e
y negr o ; una halombra ( s i c ) ve r d e ,a m a r i l l a ,c o l o rada y bl a n c a ; dos fe r re ruelos negr o s,
veinte e quat reno de uno llano, y otro con faxas de tafe c t a n ; una ropilla y galones de seda,
de cordonçillo negr o ; un jubón de tafectan negr o, a b a r i l l a d o ; un jubón viejo morado con
m a n gas de tafe c t a n , e otras mangas negras de tafectan liso hiladas; unos galones fray l e n o s
a medio tra e r ; veynte sávanas de lienço bordadas; o t ras sávanas de estopa, a n d a d a s ;o c h o
p a ramentos de cama, de lienço y estopa, a n d a d a s ; dos cielos de cama, el uno con sus cene-
fas de vies, y el otro llano con sus flecos; q u atro delanteras de seda y lienço y estopa,a n d a-
d a s ; dos almoadas de lienço labra d a s, con tiras de colora d o ; más otras dos almoadas de
o l a n d a ,l a b radas de seda colora d a ,a n d a d a s ;o t ras dos de lienço, l a b radas de seda tostada y
n e gr o, andadas otra s, dos de ante, con tiras de cortinaje negr o, a n d a d a s ;o t ras dos de Ruan,
l a b radas de seda tostada y açul, a n d a d a s ;o t ras dos de lienço, l a b radas de açul, a n d a d a s ;
o t ras dos de Ruan, a n d a d a s ; otros dos açericos de lienço con tiras labradas de açul, a n d a-
d o s ;o t ras dos de lienço, con cort i n a xe colora d o, a n d a d a s ;o t ras dos de lienço, l a b radas de
paxiço y açul, a n d a d a s ;o t ras dos de lienço, con mandas de palillos bl a n c a s, a n d a d a s ;o t ra s
dos de lienço, con mandas de palillos bl a n c a s, andadas ( s i c, re p e t i d a s ); o t ras dos de
l i e n ç o, l a b radas de seda, a n d a d a s ; otros dos açericos, el uno labrado de açul y otro bl a n c o,
andados otras dos de Ruan, con tiras ve r d e s, a n d a d a s ; más otras dos almoadas andadas, d e
l i e n ç o ;mas otros tres pares de almoadas,de açul y tostado,n u e b a s ; dos adereços de tiras de
a l m o a d a s,de açul y tostado,por asentar;una tira de red suelta, p a ra delantera de cama;o t ra
a l m o a d a ,l a b rada de colorado y paxiço, a n d a d a ; una carpeta labrada de açul, c o l o rado y
blanco y negr o, t ray d a ; doce camisones de lienço, a n d a d o s ;t res pares de galones de lienço,
a n d a d o s ; ocho camisas de muge r, con pechos negr o s, a n d a d o s ; ocho tablas de manteles,
e n t re chicas y gra n d e s, t ray d o s ; veynte servilletas de mesa, t ray d a s ;más seis toallas de hila-
do con sus puntas, a n d a d a s ; un paño de manos colora d o, a n d a d o ; seis horg u e ras de mujer
con sus galones labrados de syladas, con sus puntas y encaxe s, a n d a d o s ; seis tocadore s,
a n d a d o s ; diez y seis pañuelos, d i go quinçe, andados y algunos nuebos; dos pares de escar-
pines nuevo s ;q u atro galones de hombre ,a n d a d o s ; dos dechadillos desylados, con sus pun-
t a s, t ray d o s ;más cinco dechadillos de re d ,t ray d o s ; diez y ocho tocas de lino, a n d a d a s ;d i e z
cuellos de hombre ,a n d a d o s ; una galona de mujer labra d a ,t ray d a ; un panicuelo de rico
l a b ra d o, t ray d o ;dos pares de bueltas de puños de mujer, l a b ra d o s, t ray d a s ; otro par de vuel-
tas de desylados bl a n c o s, t ray d a s ; un bolsico de nácar; otro bolsico leonado; un cordón de
s e d a , de oro y açul; t res cabeçones de camisa de muger labra d o, de seda negr o ; un ga r b i n
( s i c ) de seda colorada y ve r d e ;una mantellina de tafectan negr o, de tafectan bare a d a ,a fo-
r ra d a ,e n c a rnada con un pasamanos de seda negro alre d e d o r ; ropa y valquina de ra x o,
e n c avellada con sus ribetes de terciopelo negr o, a n d a d a ; una balquina de paño pardo guar-
neçida de terciopelo mora d o, a n d a d a ;o t ra balquina de raxa moru n a ,g u a rnecida de ter-
ciopelo ve r d e ,a n d a d a ; una balquina de paño verde guarnecida con terciopelo ve r d e ,a n d a-
d a ; una valquina verde del Ruan del sello, g u a rnecida con terciopelo ve r d e ,a n d a d a ;o t ra
balquina de ra x o, g u a rnecida con un ribete de terciopelo ve r d e ,a n d a d a ;o t ra valquina de
ra x o, g u a rnecida con terciopelo pardo, v i e j a ; una ropa ve r d e ,g u a rneçida con terciopelo
ve r d e ,a n d a d a ;una ropa de tafectan negr o, g u a rnecidas con pasamanos negr o s,a n d a d a s ;u n
faldillín de raxa ( s i c ) a ç u l ,g u a rnecido con unos molinillos de plata andados; otro fa l d i-
llín de grana colora d a , con ribetes de rasso paxiço, a n d a d o ; otro faldillín de palmilla açul,
g u a rnecido con plata fa l s a ,a n d a d o ; una ropa de zamelote negra ,g u a rnecida con un pasa-
mano anejo de su mismo color, a n d a d o ; una ropa de bayeta frisada negra ,t ray d a ;c i n c o
m a n t o s, el uno de seda, dos de bu rat o, otro de analcote y otro de lana, a n d a d o s ; un jubón
de tela morado y tostado, a n d a d o ; un par de mangas de Limoge de ra s s o, y los corp i ñ o s
g u a rnecidos con fra n gones de oro y plata fa l s o, a n d a d o, dos pares de mangas de telillas,
a n d a d a s ; unos corpiños de lo mesmo, g u a rnecidos con molinillos de oro, a n d a d o s ; otros cor-
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piños de tafectan negro acobachado, g u a rnecidos con pasamanos negr o s, a n d a d o s ; o t r o s
c o rpiños ve r d e s, g u a rnecidos con unos frixados, t res de oro y plata fa l s o s, a n d a d o s ;u n a s
m a n gas de tafectan ve r d e ,a n d a d a s ; un cobertor de paño açul, con sus flecos de seda açul y
t o s t a d o, t ray d o s ; otro cobertor de los colorados de Pa l e n ç i a , y una manta friçada bl a n c a ,
a n d a d o s ;o t ras tres mantas frixadas; un manguito de terciopelo negr o, y otro de terciope-
lo açul, t ray d o s ; dos pares de medias; una saya de mezcla de color, a n d a d a ;o t ra saya de
mezcla llana, t ray d a ; yten quatro sáva n a s, de la enana, de lienço, t ray d a s ; una almoada
l a b rada de negr o, t ray d a ; una frazada bl a n c a ,t ray d a , e otra como la mesma;dos va l q u i n a s,
una almendrucada y otra de raxo parda; t res ropas,una de bayeta y otra de tafe c t a n , y otra
de zarguilla mora d a ,t ray d a ; dos jubones, el uno labrado de seda negra y otro amarillo, y
el otro de lienço tray d o s ; unos corp i ñ o s, t ray d o s, de lienço; otros corpiños de tela, de la
C h i n a ,t ray d o s, g u a rn e c i d o s ; cinco camisas, t ray d a s, e n a n a s ; cinco tocas tray d a s ; dos pare s
de guantes; dos mantos, uno de lana y otro de lanilla enanos, t ray d o s ; dos sayos de labra-
d u ra açul y otra fray l e n a ,a n d a d a s ;c a b a l ga d u ra : un sayuelo de raxo leonado, a n d a d o ;y t e n
un macho de buen cuerp o, color castaño oscuro como de hedad de çinco años; otro macho
m e d i a n o, de cuerpo pardo de quatro años; una mula color castaña,mediana de cuerp o ;o t ra
mula castaña, c e r ra d a , de buen cuerp o ; una xumenta blanca de hedad cerra d a .


Yten declaró y manifestó por bienes suyos un talego de estopa que dijo aver en él, t res mil
re a l e s.Y t e n , dijo aver en otra bolsa de cuero lisa, q u atro mil e trecientos e cinquenta re a-
l e s, la mayor parte de reales declara d o s.Yten declaró y manifestó tener en otra bolsa de
cuero lisa,mil e quatrocientos e cinquenta en reales y algunos medios de re a l e s. y declaró
y manifestó llevar quatroçientos escudos de oro dobl a d o s, y sencillos en una bolsilla.Y t e n ,
declaró llevar otros mil reales en monedas de ve l l ó n .Yten declaró y re gistró un cabestrillo
de aljofar menudo, con qüentas pequeñas que pesó tres onzas y medio bien pesadas.Y t e n
dijo llevar y manifestó ocho vueltas de aljofar grueso y menudo y pesar dos onzas y una
q u a rt a .Yten dijo tener y manifestó cinco ahogaderos y brazaletes de aljofar con qüentas y
e s t remos de oros, que con sus çintas pesavan dos onzas y medias escasas.Yten dijo llevar y
m a n i festó dos zarzillos de oro con cinco perlas cada uno y pesan anbos a media onza esca-
s a .Yten manifestó y dijo tener un corazón de oro vaciado de Malta y tres A(g)nus Dey s
( s i c ), uno mediano y otro más pequeño y otro pequeñito, todos de oro y zendas va r i l l a s,
y lo de dentro y más pequeñito guarnecido con aljofar y quatro piezas con las cintas
enjuntas at a d a s, pesan tres onzas y una quarta de escasas.Yten declaró y manifestó tener
veynte anillos y sortixas de oro, que pesaron tres onzas bien pesadas con su cinta. O t ra s
dos ga rgantillas de aljofar y abalorio y un coral que pesaron media onza bien pesada, y
que todas estas joyas van metidas en un cofre pequeñito.Yten manifestó una vuelta de
cadena de oro que pesó tres quartas y media escasas.Yten manifestó otra mula colore a d a ,
ze r ra d a .Otro macho color negr o,alto y erg u i d o.Yten manifestó un cabestrillo de coral con
quentos de alquimia ( s i c ). Una manta de marfil negra ,g u a rnecida con aljofar y una
calabacilla guarneçida de aljofa r.Yten un rosario de coral con diez estremos de oro, y pesa
este y el cabestrillo como esta seis honças y una quart a . Mas otro rosario de coral con
q u i n ze qüentas de oro, y una cruz de plata sobre dora d a , y una qüenta de cristal,y dixo pesa
como esta honça y media.Yten tres sortijas de oro y una cruz de oro encaxada en hébano.
Más una cadena de alquimia ( s i c ) con una crus de plata sobre dora d a .


Estos bienes, más los 29.000 re a l e s , que afi rma Juan de la Fuente que se
l l eva para gastar en el viaje hasta Cart ag e n a . En el extremo opuesto de la poten-
cialidad económica estaban los moriscos Francisco Zap at e ro y Juan Bern a l . E l
e s c ribano anotó los datos de sus familias y de sus ajuares y dice que F ra n c i s c o
Z a p at e r o es un mancebo de mediana estat u r a , de unos 32 años, b a r b i n e g ro, c o n
una señal de herida en la ceja dere ch a ; iba con su mu j e r, I s abel de Ribera, q u e
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era delgada, mellada de dientes de unos 28 años. Les acompañaban A n g e l i n a
R a m í re z , su madre, que es vieja, débil de estat u r a , de más de 60 años, con unas
ve rrugas a los lados de la boca; y una sobrina llamada María Hern á n d e z , de 10
años y buen cuerp o. Y atento que son pobres y necesitados. . . y que no tienen bienes. . .p i d e n
licencia para part i r. . .


Después se inscribe a Juan Bern a l y sobre él afi rma el escribano que era
h o m b re de mediana estat u r a , p r i vado de la vista, mellado de la parte de arriva, como de
38 años. Iba con María Hern á n d e z , su mu j e r, que es de buena estat u ra ,mellada de la part e
de arriva , con un lunar en el carrillo dere c h o, como de hedad de treynta e dos años y sólo poseían
los vestidos que llevaban puestos, cinco camisas viejas, dos manteles y una
jumenta bl a n c a . L l evaban consigo a su hija de un mes.


Para re p resentar la fo rtuna media de los moriscos hemos seleccionado a la
familia de Joan de Molina, que protestó y manifestó gran disgusto por tener que
re g i s t r a r s e ; en realidad no sólo él, porque dice el documento que protesta re gi s t ra r s e
él y los demás que abaxo yrán declara d o. Molina tenía 50 años, era de mediana estat u-
r a , b a r b i c a s t a ñ o, y con una ve rruga debajo del bigote; su mujer se llamaba Luisa
G a r c í a , de unos 44 años, de buen cuerp o, con una señal de herida en la fre n t e.
L l evan una sobrina que se llama Lucía de Molina, de 16 años, q u e b rada de color,
delgada de cuerp o ; y dicen les acompañan por pobreza dos sobri n o s : D i e g o
E n r í q u e z , mozo more n o, de buena estat u r a , de 24 años, con una poquita de señal en
la fre n t e ,b a r b i n e gr o, bestido de color molinera; y Francisco Martín Molina, que es alto, d e
50 años, vestido de pardo. D e c l a r aban ser suyos los siguientes bienes, e n t re
ellos bastantes joya s :


P r i m e ramente un bestido aceytunado nuevo del dicho Juan de Molina; un bestido de ra x a
m o l i n e ra , con pasamanos negr o s, de la dicha Luçía de Molina, su sobrina; un manto; u n a
mantelina de seda de labores afo r rada y vayeta mora d a ; una rropa de vayeta negra ,g u a r-
necida con tafectan negr o ; un capillo de damasco açul, con una guarniçión de oro y plat a ;
un jubón de tela mora d o,g u a rneçido con pasamanos de oro; una saya molinera ; unos cuer-
pos açules de damasco; otros cuerpos de raso colora d o, g u a rneçidos de terçiopelo; un jubón
de honbre , con mangas de tafectan negr o ; una cama de para m e n t o s, con tiras de re d ,q u e
son çinco con el çielo; un paramento de por sí, t ra í d o ; diez y seis sávanas de lienço y esto-
p a ; doçe camisones de honbre ; más otros quatro camisones, del dicho Diego Enríquez; d o ç e
camisas de muge r ;más otras quatro camisas, de la dicha Luçía de Molina, su sobrina sus
balonas desyladas con sus puntas; diez y seis tocadas de lino y seda, de tía y sobrina; u n
paño de cave ç a ,g u a rnecida de cadenetas;más otros quatro pañuelos guarn e c i d o s ; seis pani-
cuelas bl a n c a s, y otras seis de manos bl a n c a s ;una toalla labrada de punto re a l , de hilo açul
y amarillo; e otra toalla labrada de seda; o t ra toalla labrada de quatro colores de seda, c o n
sus puntas sin poner; o t ra toalla bl a n c a ; otro pañito labrado de ylo; un par de halmoadas,
l a b radas con ylo açul; otros dos pares de almoadas, l a b radas de ylo paxiço; otro par de
a l m o a d a s, l a b radas de seda ve r d e ;q u atro almoadas bl a n c a s, con unas tiras re c o rtadas con sus
f ra n x a s ;o t ra halmoada pura lana, con sus franxas para l e l a s ;d o ze halmoadas bl a n c a s,h o r-
d i n a r i a s ; una delantera de cama con su red amarilla; una colcha de Ruan, con sus puntas
a m a r i l l a s ; un colchón con su lana; q u atro mantas fra ç a d a s, t res blancas y una colora d a ;
q u atro tablas de manteles; dies servilletas; diez cuellos de poner; unas calças negras de
p u n t o ; un rosario de cristial ( s i c ), con cuerdas de alquimia entre l a ç a d a s ; unos corales en
las muñecas;un collar de oro con sus qüentas de oro, que son diez y seis qüentas y cinco per-
l a s ;una ga rga n t i l l a ;una cadena de alxofar con treynta y nueve qüentas de oro y más sesen-
ta y ocho qüentas más pequeñas de oro; unos carcillos de oro con sus perl a s ; una poma
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( s i c ) g u a rnecida de oro; dies anillos de oro; dos re l i c a r i o s, g u a rnecidos con oro; una yga de
c r i s t a l ,g u a rnecida con plat a ; un mondadientes de plat a ; un dedal de plat a ; un apretador de
a l x o fa r ; otro relicario pequeño, g u a rnecido en oro;otros anillos de oro;otros collares menu-
d o s ; dos ra p a l p a r d a s ; dos sonbre r o s, uno negro y otro pardo; una bolsa amarilla, b o r d a d a ;
un escofión ve r d e ,s o b reposado con oro; q u atro tocadore s ; unas ligas negra s ; unas manga s
bl a n c a s ; un aleriço, l a b rado de açul y mora d o ; un pedaço de lienço de quatro va ra s.Y t e n
declaró tener tres mil reales en reales de plat a ,d o blones y escudos; c ava l ga d u ra : un macho
ru c i o,mediano de cuerp o,de quatro años;otro macho pequeño moy n o, c e r ra d o ;otro macho
castaño claro, de buen cuerp o, de hedad de ocho años;una mula color negr o,de hedad cerra-
d a ;o t ra mula riox a , de hedad cerra d a ,t u e rta de un ox o ; un roçim castaño oscuro, ze r ra d o.


O b s e rvamos que los enseres de los peñarandinos con una fo rtuna media
se componen de bastantes productos textiles, va rias joyas y algún animal.


A continuación se inscribió de F rancisco Cantare r o, que se muestra muy aira-
do y dice le obligan a marchar a Francia con su su mu j e r, suegra y fa m i l i a , y en
compañía de Lope de Ve r a ,g r a n a d i n o, vecino de esta villa; p e ro que protesta re gi s-
t ra r. Aún así el escribano toma nota de que Francisco es un hombre de media-
na estatura y de buen ro s t ro, de unos 25 años; su mu j e r, M a r í a , es morena de
ojos grandes, mediana estatura y como de 23 años; su suegra se llama Leonor
H e rn á n d e z , es mujer morena de unos 70 años, mellada de los dientes de la
p a rte de arri b a . . .


Sigue el re g i s t ro de Luis Hern á n d e z, un hombre de buena estat u r a , c a n o,
como de edad de 46 años; su mujer se llama María de Lara, mellada de los
d i e n t e s , de 50 años; l l evan dos hijas, una se llama Mencía, de 15 años, de bu e n
ro s t ro, con un lunar en el carrillo dere ch o ; la otra se llama María, de 14 años,
cari re d o n d a con una señal en la fre n t e.


Después B a rtolomé de Mendoza, que es un hombre alto, d e l g a d o, mal barbado,
con una señal de herida en el brazo izquierdo, q u e b rada la color porque anda enfe rm o,
como de edad de 36 años. Su mujer se llama Isabel de Molina, de buen cuerp o,
de alta estat u r a , 30 años, mellada de los dientes, muy blanca de tez. L l evan un
s o b rino de 16 años, a l go disturbio de los ox o s.


La siguiente familia fue la de Diego Hernández Málaga; es un hombre de buena
e s t at u r a , mozo b a r b i n e gr o, manco de tres dedos de la mano izquierda. Su mujer se
llama María de A g u i l a r, de mediana estat u r a , de unos 30 años, con un lunar
junto al ojo izquierdo. Llevan seis hijos; la mayor se llama Marina, como de 13
a ñ o s , con algunas señales de viru e l a ; o t ro se llama A l o n s o, como de 12 años;
otro se llama Sebastián, de 5 años; otro se llama Diego, de 4 años; otra se llama
I s ab e l , de 7 años, con una señal junto a un ojo; el otro es un niño de teta, d e
unos seis meses. Les acompañaban su hermano Juan de Málaga,que era pobre y
estaba enfermo, era barbinegro, como de 33 años, mellado, y su mujer Ángela,
de buena estat u r a , de un diente de arriba y con un lunar junto a la boca. Éstos lle-
van dos criaturas: una se llama Diego, de 4 años, y otra María, de año y medio.


Tras ellos compareció Joan Hern á n d e z; dice que es granadino y que se quiere
ir a Francia con su mu j e r, su hijo y su compat riota Julián de la Fuente. El escri-
bano lo describió como un hombre algo pequeño, b a r b i n e g ro, con algunas
c a n a s , como de 50 años, con una señal de herida en la parte izquierda; su mu j e r
se llama Beat riz Gutiérre z , de mediana estat u r a , como de 42 años y mellada de la
p a rte de arriba; l l eva un niño que se llama Lore n z o, de 8 años, m o reno de ro s t ro.
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Después Alonso Ceguilde; h o m b re alto, e n t re c a n o, como de 55 años, con un
lunar en el ro s t ro junto a la nariz en la parte dere ch a ; su mujer se llama Lucía
H e rn á n d e z , será de 54 años, de mediana estat u r a . Dijo que declaraba los bien-
es que tenía, p e ro no dinero, por ser como es pobre.


Seguidamente Juan de Fige r o a. Tenía mediana estat u r a , era barbinegro,
mellado de la parte de arri b a , como de 40 años, con una ve rruga junto a la
n a ri z , en la parte izquierda; su mujer se llamaba María García, era de mediana
e s t at u r a ,q u ebrada de color, como de 26 años, con dos lunares junto a la part e
izquierda de la nari z . Su suegra se llama Catalina de A l b a , mujer de buena esta-
t u r a , m e l e a d a (?) a la parte de arriva, como de edad de 50 años. L l evaban dos cri a-
t u r a s ; una se llamaba Beat ri z , de 5 años, y la otra Isab e l , de 3 años; no tenían
d i n e ro.


Siguió el re g i s t ro de L o re n zo González: mediana estat u r a , como de edad de 40
a ñ o s , b a r b i c a s t a ñ o; su mujer se llama María Pére z , de buena estat u r a , m o re n a ,
como de edad de 30 años y los dientes larg o s ; l l eva un niño que se llama A l o n-
s o, de edad de 6 años, h e rmoso de ro s t ro ; y el dicho Lorençio (sic) Gonçález prosi-
g u i e n d o. . . dixo que desde luego declarava y manife s t ava por vienes suyos propios, sin dexar cosa algu-
n a , los siguientes. . . y la verdad que eran muy pocos.


El siguiente cristiano nu evo granadino –como se autodenominaron todos–
en hacer escritura de sus bienes fue Miguel Hern á n d e z. Dice el escribano que es un
h o m b re alto, m o re n o, con una ve rruga en lo alto de la frente hacia la part e
i z q u i e r d a , como de edad de 44 años; su mujer se llama María de Solís, d e
mediana estat u r a , m o re n a , de buena gra c i a, como de 39 años. L l evan seis hijos; e l
m ayor se llama Francisco, mozo alto, m o re n o, como de 16 años, un poco más
bl a n c o ; otra se llama María, como de edad de 14 años, m o re n a ; otra se llama
I s ab e l , como de 11 años, m o re n a ; otra se llama Luisa, como de edad de 5 años;
y el más pequeño se llama Miguel, como de edad de año y medio.


La siguiente familia estaba encabezada por L o rençio de Leyba. Dice de él el
e s c ribano que es un hombre re h e ch o, algo bajo, de cuerpo more n o, como de
edad de 40 años; su mujer se llama Germana Enríquez, a l t a , de hasta 30 años
y flaca de ro s t ro. L l evan cuat ro niños, el mayor de 9 años, algo more n o ; e l
segundo se llama Luis, como de edad de 7 años, algo más bl a n c o ; una niña
que se llama Francisca, abultada de ro s t ro ; y el más pequeño de 10 meses,
poco más o menos.


El re g i s t ro del cristiano nu evo granadino llamado Lope de Ve ra explica que era
h o m b re de buena estat u r a , mellado de un diente de la parte de arri b a , de unos
44 años y un poco t e n i e n t e de los oídos. Su mujer se llamaba Gracia Muñoz; es de
buena estat u r a , como de 40 años, con una señal de herida en la fre n t e, m e l l a-
da de la parte de arri b a ;l l evan tres hijos, uno se llama A l o n s o, como de 13 años
y tiene una ve rruga junto a la oreja izquierda; otra se llama Flora, como de
edad de 16 años, con un lunar pequeño debajo del ojo izquierdo; otra se llama
I n é s , como de edad de 11 años y more n a .


El re g i s t ro de Alonso Zapat e r o nos habla de un mancebo moreno de mediana
e s t at u r a , poca barba, como de edad de 20 años, mellado de dos dientes de la
p a rte de arriba y con dos señales de herida en la mano dere ch a . Iba a march a r
a Francia con su mu j e r, que es como de 19 años, de buen ro s t ro bl a n c o, con un
lunar junto a la boca al lado izquierdo.
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Tras él, registró los sus enseres Sebastián Heguilde; el escribano lo descri b e
como un mancebo alto, de poca barba, m o re n o, con una señal pequeña junto
a la nari z , a la parte dere ch a , como de edad de 27 años. Su mujer se llama
María de Pa l m a , de buen cuerp o, fo rn i d a , como de edad de 24 años; y lleva
ésta una hermana que se llama Inés, como de 8 años. A s e g u r aba que todos sus
bienes eran éstos:


O t ro de los más pobres fue D i e go de Rive ra, que no declaró fa m i l i a , y afi rm a-
ba ser suyos los vestidos que llevaba puestos, una sábana de lienzo, otra lab r a-
da al estilo mori s c o, seis servilletas de mesa, dos paños, una manta vieja y cin-
cuenta re a l e s.


Antonio Ximénez era un mozo de poca barba, algo more n o, como de 20 años.
Su mujer se llamaba Beat riz de Salinas, de mediana estat u r a , h e rmosa según el
e s c ri b a n o, de la misma edad. Les acompañaba su suegra, I s abel de A g u i l a r,
mujer de buena estat u r a , como de edad de 40 años, con una ve rruga pequeña
encima de la boca, al lado dere ch o. L l evaba ésta dos hijas: I s abel de Salinas,
moza de hasta 17 años, y Elvira de Salinas, moza de 14 años, un poco more n a ,
con una señal pequeña en la mano izquierda.


Éstos fueron todos los moriscos que vivían en Pe ñ a r a n d a ; la mayoría eran
peñarandinos desde algunas generaciones, y se vieron obligados a ab a n d o n a r
casas y amigos en busca de un futuro inciert o. Decíamos que este documento
alcanza para el historiador un valor incalculable por reflejar meticulosamente
los enseres de estas fa m i l i a s , que salvo la coincidencia de ori g e n , nada más en
común tendrían, y nos permite conocer el tipo de núcleo familiar que fo rm a n .
Por ejemplo, llama la atención que de los dieciocho vecinos registrados como
m o ri s c o s , sólo uno fuera soltero –Diego de Ribera–; y que nu eve vivieran en
familia nu c l e a r, mientras que otros nu eve compartían la vivienda con padre s ,
h e rm a n o s , s o b rinos o cuñados. Sólo uno tenía un cri a d o.


Por lo que se re fi e re al número de hijos, nada menos que diez núcleos
fa m i l i a res carecían de ellos, aunque compartían vivienda con otros miembro s
de la familia extensa. En el extremo opuesto estaban Diego Hernández y Miguel
H e rn á n d e z , que tenían seis hijos cada uno, lo que ofrece una media general de
1,4 hijos por fa m i l i a . El coeficiente medio de miembros por familia de este
g rupo es de 3,5 personas.


Nos sobrecoge pensar en el drama que esperaba a estos emigrantes fo r z a-
d o s. Todo fueron pro blemas para ellos desde el decreto de expulsión. A estas
alturas de los pre p a r at i vo s , cuando ya estaban dispuestos a part i r, el corre g i d o r
se negó a darles la licencia de salida argumentando que no se habían sometido
a la orden de hacerlo antes de un mes.Tu vo que viajar el re p resentante mori s-
co Julián de la Fuente hasta Ávila para solicitar de nu evo la mediación de don
B e rnardino de Ve l a s c o, quien lo hizo, el 30 de marzo.


En el crítico momento de la salida llegó una nu eva provisión real de Fe l i-
pe III ordenando que los viajeros debían llevar copia de estos re g i s t ro s , p o r-
que serían comprobados por don Bern a r d i n o ; y añadía una orden que segu-
ramente arruinó el posible resto de sonrisa que les quedara: antes de llegar a
B u rg o s , d ebían haber empleado el dinero, o ro, p l ata y joyas y frutos de la tie-
rra que tuviere n ; y de allí adelante, no han de llevar más dinero del que el dicho Conde de Sala-
çar les señalare para su camino. Así que tanto los moriscos ricos de Peñaranda como
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los pobre s , llegarían a la frontera –si llegaro n– despojados de casi todos sus
b i e n e s.


No quedaron moriscos en Pe ñ a r a n d a . Si es cierta la existencia de 700 ve c i-
nos que computa el Libro de los luga re s. . . para comienzos del siglo XVII, la salida
de esta etnia pudo suponer la pérdida demográfica del 2,5 por cien de la
p o bl a c i ó n . A partir de ese momento se exacerba el sentimiento social de la
limpieza de sangre y el rango semántico de la palabra m o r o a d q u i e re a ve c e s
fo rma ofe n s i va1 1 0.


Dos reales cédulas de Felipe III fueron expedidas en 1613 ordenando la
cobranza y administración de los bienes y haciendas dejados por los mori s c o s
a favor de los here d e ros de don Fe rnando de Toledo y de Guillermo Stan-
l ey1 1 1.


Apuntes sobre el nivel económico de la villa


La primera vez que podemos acercarnos al conocimiento del nivel econó-
mico global de los peñarandinos es en 1535, a partir del re p a rtimiento del ser-
vicio real de ese año (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) , el cual afectó a los 77 ve c i n o s
p e ch e ros que se contab i l i z a ro n . Uno de ellos dejó de pagar uno de los tercios
porque pasó a la condición de hidalgo. A través de sus dat o s , re p resentados en
el gráfico adjunto, o b s e rvamos la enorme dife rencia que había entre un solo
ve c i n o, Diego Sanz, al que le correspondió pagar 504 marave d í e s , y algo más de
la mitad del censo –40 vecinos– que no superaron los 51 marave d í e s. Si omi-
timos este dato tan dispar, la media de este impuesto supuso 90,4 marave d í e s ,
lo que significa que el 57,8 por cien de los registrados no llegaron a ella; y es
m á s , que el 42,8 por cien estaban incluso por debajo de la mitad de esa media:
h ay pues, e n t re los peñarandinos una mayoría notable de las rentas más bajas
en ese año.


Si ponemos en relación estos datos con los de un segundo re p a rt i m i e n t o
h e cho en el año 1538 (24 de ag o s t o ) , que se ordenó para obtener recursos con
que pagar el pleito de la villa contra su señor (1538-1557)1 1 2, los re s u l t a d o s
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son bastante desconcert a n t e s. Éste no era un re p a rtimiento entre pech e ro s ,s i n o
e n t re t o d o s los ve c i n o s ; d i s t ri buyó para el pago de este tri buto 52.081 marave-
díes entre 538 ve c i n o s. Si comparamos la asignación cuantitat i va que se re a l i-
zó en él con la que se hizo en cualquiera de los re p a rtimientos para el serv i c i o
re a l , que sólo afe c t aban a pech e ro s , c o m p robamos la inversión de las fre-
c u e n c i a s : mientras que entre los pech e ros la parte más poblada es la de los ve c i-
nos con menos re n t a , cuando se pone en juego a la población completa la ten-
dencia se inv i e rt e, y es la mayoría de los habitantes la que pertenece a las re n t a s
más altas. ¿ Q u i e re decir esto que había un alto porcentaje de exe n t o s , es decir,
de clero y nobleza? Quizá, p e ro no es lógico.


Vamos a suponer que son ciertos los datos del re p a rtimiento hecho en
1535 para el servicio re a l , que afi rman haber 77 pech e ros en la villa; e s t abl e z-
camos un coeficiente demográfico medio, como 3,5 habitantes por ve c i n o :
obtendríamos una cifra de 269 habitantes que pertenecían a familias pech e r a s.


H agamos lo mismo, p e ro en sentido contrario con los datos de 1538, q u e
recogen 538 nombre s , y sometamoslos a la misma proporción de hab i t a n t e
por fuego: resulta que habría 154 fuegos.


C o m p a remos ahora estas cifras: de los 154 ve c i n o s , quizá 77 sean pech e-
ro s ; luego el 50 por cien de los vecinos están exentos del servicio re a l ; ¿el 50 por
ciento son nobles o eclesiásticos? Esto parece un contrasentido, siendo lo nor-
mal una proporción de exentos mu cho más baja.Vu e l ve a comprobarse que las
fuentes de carácter fiscal tienen un alto índice de ocultamiento que nos dejan
con mu chas dudas sobre su fi ab i l i d a d .


En todo caso, podemos visualizar los niveles de renta de los peñarandinos
a partir de lo que les tocó pagar en este re p a rto del año 1538. Dada la cantidad
de datos (538 ve c i n o s ) , no es posible presentar un gráfico como el anteri o r,
que individualiza cada caso, y por eso lo hacemos por grupos de re n t a :


Las circunstancias en las que se realizó el censo de 1538 fueron denu n c i a-
das como injustas desde el pri n c i p i o. El procurador del concejo, Pa nucio de Tri-
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l l a n e s , explicó en la Chancillería de Valladolid que para confeccionarlo se hab í-
an reunido los alcaldes y re g i d o res solos, en casa del mayordomo de don A l o n-
so de Bracamonte, que se llamaba Sebastián Carm o n a , y que habían carg a d o
más a los pobres enemigos del señor que a los ricos que eran de su bando1 1 3.
P ro t e s t ó , por tanto, del sistema del re p a rt i m i e n t o, p e ro nunca denunció que el
n ú m e ro de vecinos fuera menor del re g i s t r a d o, lo cual nos lleva a pensar en la
falta de verdad de los datos del re p a rtimiento de 1535.


Aunque estas circunstancias justifiquen que algunos vecinos fueron obl i-
gados a pagar por encima de sus posibilidades económicas, el re p a rto de los
52.081 maravedíes que finalmente se re c a u d a ron puede ay u d a rnos a conocer en
c i e rta medida la distri bución de la renta en la villa. La cantidad más alta asignada
en el re p a rto fue de 153 marave d í e s , que les correspondió pagar de fo rma uni-
fo rme a 179 hab i t a n t e s ; 136 marave d í e s , a 49 hab i t a n t e s ; 102 marave d í e s , a 77
h ab i t a n t e s ; e n t re 85 y 75 maravedíes pag a ron 37 personas; 84 hab i t a n t e s , e n t re
75 y 50 marave d í e s ; 5 4 , e n t re 50 y 25 marave d í e s ; y 69 habitantes tocaron a
menos de 25 marave d í e s.


El análisis cuantitat i vo de las rentas vecinales en 15921 1 4 o f rece un cam-
bio signifi c at i vo respecto de las consignadas en 1535: p a rece haberse pro d u c i-
do un aumento porcentual del número de pobres y de las rentas más bajas. L a
m ayoría de los vecinos se encontraban en el rango fiscal más bajo: p ag a ro n
e n t re 0 y 25 mrs. 134 ve c i n o s ; e n t re 0 y 50 mrs. , nada menos que 256 ve c i-
n o s , y si sumamos los que pag a ron menos de 100 mrs. la cifra asciende a 377;
es decir, el 66,3 por ciento de los empadro n a d o s. E n t re los 100 mrs. y 500 mrs.
se encontraron 107 ve c i n o s ; de 500 mrs. a 1.000 mrs. p ag a ron 29 ve c i n o s ; y
e n t re los 1000 mrs. y los 1.600 mrs. hubo 16 ve c i n o s : los más ricos según
ve m o s.


Tomemos ahora como muestra la situación social en 1636 –las cifras están
en re a l e s – :
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El análisis del nivel de renta de los peñarandinos que se desprende de los
d atos de este donat i vo muestra que el 56 por ciento del ve c i n d a rio contri bu y ó
con menos de 10 reales (340 reales) y que el máximo estuvo en los 300 re a l e s
de Francisco Alonso –mercader de hierro– y los 450 reales que pagó Cri s t ó b a l
Alonso Macotera –que era alcalde ordinario de la villa–. Es decir, que hay una
e n o rme disparidad económica entre los peñarandinos: el 76,8 por ciento pag a-
ron menos de 25 re a l e s , siendo así que el más rico de la villa, C ristóbal A l o n s o
Macotera –uno de los alcaldes–, p agó 450 re a l e s. Es más, es que el 54,5 por
ciento de los contri bu yentes estaba por debajo de 10 re a l e s , y el 34,8 de todos
los vecinos no llegaron a 5 re a l e s. Unos resultados que hablan de un aumento
re l at i vo de las rentas más bajas respecto de la media: uno de los indicadores del
parón en el crecimiento económico constat able en 1601.


Setenta años después, analizando los datos facilitados por el Padrón de pecho y
m é d i c o de 1708, la desigualdad parece haberse dive r s i fi c a d o ; más de la mitad de
la villa paga la proporción más baja –un real– y un escasísimo porcentaje, la más
alta –160 re a l e s – . Considerando los datos por grupos obtenemos estos re s u l t a d o s :
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Este documento, junto con el Padrón de la alcabala de abenencias, c u atro por ziento (y)
soldados de milizia, que se conserva a su lado, nos permite hacer un análisis mu y
fino de algunos aspectos de los habitantes de la villa, porque ya hemos dich o
que son padrones de calle-hita, que se hacen casa por casa. Según hemos visto
en el gráfico 3, desde el punto de vista del asentamiento urbano, el 41,3 por
ciento de los peñarandinos tenían su casa en el cuadrante sureste de la pobl a-
c i ó n , e n t re las actuales Plaza de España y calles de Cerr a j e ros– y del Carm e n ,
mientras que otro 24,6 por ciento del poblamiento se ubicaba en el noro e s t e,
e n t re las calles de los Caños, de Ebre ro y Honda. Pues bien, la comparación de
la va ri able renta y lugar de habitación ofrece también un resultado muy inte-
re s a n t e, que mostramos en esta tabl a :


Z o n a Nº de ve c i n o s Renta total (en re a l e s ) Renta por ve c i n o


Calle de San Lázaro 2 7 1 1 8 4 , 3
Calle de la Po z a 4 1 1 9 5 4 , 7
Calle del Nido 6 9 3 4 9 5 , 7
Calles de Ebre ro 
y de los Caños 1 0 0 5 9 1 5 , 9
Calle Honda 7 7 6 7 6 8 , 7
Calle de la Luz 4 6 5 0 4 1 0 , 9
Calle de Ntra. S e ñ o r a 1 4 0 1 6 1 7 1 1 , 5 5
La Corralada y calles de 
C e rr a j e ros y del Carm e n 1 5 2 1 8 5 4 1 2 , 1 9
Plaza del Ganado 1 9 2 3 6 1 2 , 1 9
Calle de la Cru z 4 7 6 0 6 1 2 , 8


Según esta eva l u a c i ó n , la zona colindante con la Plaza del Mercado es la
que acoge a las rentas más altas, aunque está escasamente pobl a d a ; en cambio
la zona antigua de la villa, c u yo centro neurálgico se ubicaba en el siglo XV
e n t re las calles de los Caños, de Ebre ro, Honda y de la Po z a , mantiene una
i m p o rtante densidad demográfi c a , aunque allí viven las personas con un nive l
económico más bajo.


Haciendo una comparación de las curvas de distri bución de los impuestos
en cuat ro años: 1 5 3 5 , 1 5 9 2 , 1636 y 1706, o b s e rvamos que 1535 es el mo-
mento de estos cuat ro en el que había menores dife rencias sociales entre los
g rupos económicos de la villa. N aturalmente hay ricos y pobre s , p e ro los gru-
pos de rentas son mu cho más amplios que en el resto de los momentos anali-
z a d o s. El proceso de dife renciación económica es pro g re s i vo y se va re f l e j a n d o
en la estilización cada vez mayor de la zona oscura de los gráfi c o s , al tiempo
que la dife rencia a pagar entre el más pobre y el más rico se va mu l t i p l i c a n d o.


Es decir, que las condiciones económicas de los vecinos de Peñaranda se
han endurecido para la mayo r í a . Es lo que tratamos de reflejar en esta serie de
re p resentaciones gráfi c a s , en las que los datos de 1535 y 1539 están en mara-
vedíes y los de 1636 y 1706 en re a l e s :
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Sin lugar a dudas, la simple comparación física de la curva de los gráfi c o s
de estos re p a rtimientos demuestra que la renta de los vecinos se ha dive r s i fi c a-
do mu cho desde 1535 en adelante, y han aumentado los estratos de pobl a c i ó n
tanto de los más ricos –ya no es sólo uno, como en el 1535–, como de los más
p o b re s. Pe ro con una peculiari d a d , que todavía sigue manteniéndose una
m ayoría considerable de los más pobres respecto de los más ri c o s , porque en el
año 1592 la proporción a pagar osciló entre 1.600 y 2 marave d í e s , y observa-
mos que el 95,8 por cien de los peñarandinos estaba por debajo de la media.A
medida que avanzan los años, vemos que hubo mayor polarización social.


Un modelo de rico peñarandino: don Manuel Blázquez Polo 


Don Manuel Blázquez Polo fue un hombre clave de la política y la vida
p e ñ a r a n d i n a s , desde 1734 en que es nombrado escribano del número de la
v i l l a , hasta 1756 en que mu e re. Es muy difícil re c o n s t ruir la biografía comple-
ta de este personaje a través de los diez legajos de protocolos notariales que nos
ha legado, porque en ellos, como es nat u r a l , no hay más que escrituras públ i-
cas re l at i vas a otro s ,s a l vo excepciones. Sin embarg o, es uno de los pocos peña-
randinos que, sin ser nobl e, funda mayo r a z g o ; acompañó en parte de la inve s-
tigación que llevó a cabo don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o,VII conde de
Pe ñ a r a n d a , cuando se trasladó a la villa a hacer pesquisas sobre los abu s o s
cometidos por los cap i t u l a re s ; fue uno de los encargados de testificar las decla-
raciones para el Cat a s t ro de Ensenada, y dejó una huella indeleble en los ve c i-
nos que lo conocieron y trat a ro n .
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A p a rte de ser escribano público –igual que José Mesonero de la Cru z – , e r a
m i e m b ro de la Orden Tercera de San Francisco (véase el ap a rtado EL PAT RO NA Z G O


D E L O S S E Ñ O R E S D E PE Ñ A R A N DA) y familiar del Santo Ofi c i o. Los fa m i l i a res de la
Inquisición tenían privilegios juri s d i c c i o n a l e s , e c o n ó m i c o s ,e s p i ri t u a l e s , m i l i t a-
res y sociales: uso de arm a s , acceso a cargos públ i c o s ,l u g a res pre fe rentes en igle-
sias y actos públ i c o s , insignias e indumentari a , p ri o ridad para el acceso a otro s
c a rgos inquisitori a l e s ,i nv i o l abilidad de las viviendas, licencia para testifi c a r, p re-
bendas para sus pari e n t e s. . .Y sus funciones atañían a la protección y acompaña-
miento de los inquisidores y otros ministros u ofi c i a l e s , auxilio al Santo Oficio y
su personal, c ap t u r a s , guarda de pri s i o n e ro s , d e nu n c i a s , funciones en edictos y
autos de fe, p resencia en las info rmaciones de limpieza de sangre. . .1 1 5.


R e s u l t aba completamente normal en la época tener va rios oficios simu l t á-
neamente y nu e s t ro don Manuel era además vendedor de aceite, pescado y
t o c i n o. Según las Respuestas Generales del Cat a s t ro de Ensenada, este escri b a n o
g a n aba anualmente tres mil reales por su trab a j o. Pe ro además el susodicho es lon-
jista de pescado, aceite y otros géneros, a quien por este comercio se le considera de útil al año mil y
quinientos re a l e s.También trata y comercia el susodicho en tocino salado, y por esto se le pondera de
útil en cada un año,doscientos re a l e s (D i rección General de Rentas,P r i m e ra Remesa, libro 7, f. 8 0 r-
8 0 v ) . Un ve r d a d e ro personaje en la vida del lugar.


A pesar de lo dich o, no lo hubiéramos seleccionado como modelo de
riqueza de no haber sido por la triple excepcionalidad que supone la fundación
de su mayo r a z g o : p ri m e ro porque hacia 1722 –en que lo escritura– no era fre-
cuente establ e c e r l o s ; en segundo lugar porque tampoco era habitual que lo
hiciera un peñarandino; y en tercer lugar porque se dio la singularidad en su
fundación de haberse instituido, no uno, sino d o s m ayorazgos simu l t á n e o s
s o b re sus pro p i e d a d e s.


El 4 de julio de 1722 Manuel Blázquez Polo recibió facultad real de Fe l i p e
V para instituir estos dos mayorazgos en las personas de sus dos nietos, h i j o s
de su única hija María, ya difunta, y de su ye rno Manuel Sánchez Negre t e1 1 6.
Con esta autorización en la mano, el 24-11-1722 acudió al despacho de su
c o l e g a , Joseph Mesonero de la Cruz y, junto con su mu j e r, o t o rgó la escri t u r a
bajo el fo rmulismo propio de la época: p a ra el servicio a Dios y por no ser menos
que otros semejantes varones esclarecidos y personas ilustre s que los fundaro n , l i gando per-
petuamente sus patrimonios y haziendas para la conserva c i ó n ,a b r i go y manutención de sus fa m i l i a s.


No sabemos si es que mu rió uno de estos dos nietos, t i t u l a res del vínculo,
o que los otorgantes decidieron excluir a uno de ellos con posteri o ridad a la
c reación de los mismos, o que sus bienes no llegaban al mínimo de renta esta-
blecido por la ley para su fundación. Lo cierto es que fueron a otro escribano el
día 18-11-1738, en este caso a Joseph García de Málag a ,e s c ribano de Salva d i ó s
– Á v i l a – , para revocar su primera decisión -porque. . . unas cosas se alteraron y otras se
mudaron notabl e m e n t e– .E s t abl e c i e ron escritura de una nu eva , con un único víncu-
l o, i n c l u yendo en él todos los bienes muebles y ra í zes que abaxo se expre s a r á n , a favor de los que
en él llamaremos y sus sucesore s, a favor de su nieto don Manuel Blázquez Sánch e z
R o d r í g u e z .


Las propiedades que en este acto vincula reflejan una considerable fo rt u n a ,
que no podía haber sido adquirida sólo en el ejercicio de su pro fesión liberal.
Según sus propias palabras poseía los siguientes bienes:
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CA S A S


Una casa en la Calle de los Bodego n e s. . . con la carga de 4.000 reales de censo a favor del
c o n d e.


O t ra casa enfrente de la anterior con la carga de 4.000 reales de principal y de una
memoria a favor de la Clerecía del Espíritu Santo de esta villa.


Una casa gra n d e , en la qual al presente vivimos, la que fabricamos toda de nuevo, d e s d e
una a otra calle, y está sita en la plazuela que llaman de los Quatro Caños, con su puert a
t ra s e ra que sale a la Calle de San Ju a n . . . con la carga de seis mil reales ve l l ó n . . .


O t ras dos casas contiguas, la una a la otra , en la Calle de San Juan de esta villa... con la
c a rga de dos mil y doscientos re a l e s, principal de un censo a favor de la capellanía que
fundó don Antonio Redondo Maldonado. . .


O t ra casa a las antecedentes, y lindera de una de ellas, en dicha calle. . .


La metad de una casa en la Calle de la Poza de esta villa que compra m o s. . .p a ra el oficio
de dicho Manuel Blázquez Po l o.


Dos casas contiguas, la una a la otra , con su corral y corra l i z a , en la Calle de Nuestra Seño-
ra de esta villa, f rente del Convento de las Madres Carmelitas de ellas,que compramos a las
religiosas de el Real Convento de Santa María de las Dueñas de la ciudad de Zamora...


VI Ñ A S


Una viña en término de esta villa al camino viejo que va para la Hermita de San Jo s e p h :
su cabida quatro aranzadas que compramos al Convento de San Agustín de Nuestra Seño-
ra del Risco. . .O t ra viña en dicho térm i n o, a donde llaman el Gru l l e r o : su cabida tre s
a ra n z a d a s. . .O t ra viña en dicho térm i n o : su cabida dos aranzadas y media...O t ra viña...
a dicho camino viejo de San Jo s e p h : su cabida cinco aranzadas y una quart a . . .O t ra viña...
a dicho camino de San Jo s e p h : su cabida dos ara n z a d a s. . . que todas juntas hacen once
a ranzadas y noventa y dos cepas, y una tierra más que se compró con esta viña, está agre-
gada a la capellanía colat i va , que añadimos en este presente año.


TI E R R A S


Dos tierras en el término de la villa de Cantara c i l l o. . . (de) cinco güebras y quarenta esta-
d a l e s. . .O t ras seis tierras en dicho término de Cantara c i l l o. . .O t ras tres tierras en dicho
t é rmino de Cantara c i l l o. . .O t ra tierra en dicho término de Cantara c i l l o. . .O t ras tres tie-
r ras en dicho término de Cantara c i l l o. . .O t ras dos tierra s, la una en término de la villa de
Pa ra d i n a s. . . la otra en término de esta villa de Pe ñ a ra n d a , al camino de Sotrobal y al que
va para la villa de A l b a . . .O t ras ocho tierras en el término de dicha villa de Cantara c i l l o. . .
La otra en el término de esta villa de Pe ñ a ra n d a , adonde llaman la Fuentecilla del Pe r r o. . .
O t ras nueve tierras en el término de esta villa: la una al camino de Vi l l a r. . .O t ra al cami-
no de la villa de A l b a , como vamos a la izquierda, adonde llaman Carrialabore s. . .O t ra al
camino de San Jo s e p h . . .y linda con el caño que vaxa al Enestal...O t ra al sitio que llaman
las Rades a la calzada de A l b a . . .O t ra allí mismo que llaman la de Juan Macho. . .O t ra en
el término de Cantara c i l l o. . .O t ras dos tierras en el término de esta villa: la una al cami-
no del Vi l l a r, como vamos a la izquierda... La otra a dicho camino del Villar como va m o s
a la dere c h a . . .O t ra tierra en el término de esta villa, al camino de Cantara c i l l o, c o m o
vamos a la izquierda...O t ras cinco tierras en el término de esta villa: la una al camino de
Salamanca a mano derecha como va m o s. . . La otra a mano dere c h a , como vamos del cami-
no de Bóve d a . . .o t ra al camino de San Pe d r o. . .O t ra al Enestal, junto a la zarzilla...O t ra s
t res tierras en el término de Cantara c i l l o. . . O t ra tierra en el término de dicha villa de
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C a n t a ra c i l l o. . .O t ras dos tierras en término de esta villa: la una donde llaman el Sebadal
de Bóve d a ,que haze una guebra y ciento y noventa y un estadales.La otra allí mismo, l i n-
d e ra del coto de la raya de la dicha villa de Bóve d a , que haze una güebra y doscientos y
n oventa y cinco estadales, y ambas juntas hazen tres güebras y ochenta y seis estadales. . .
O t ra tierra en el término de esta villa adonde llaman las Heras del Va l l e ,l i n d e ra de tierra
del beneficio simple de la Parrochial del Señor San Miguel de esta re ferida villa, que hace
g ü e b ra y media... O t ra tierra en el término de esta villa al camino que llaman del Enes-
tal a la mano izquierda como vamos de esta villa,y haze seis güebras poco más o menos. . .


CE N S O S


Un de tres mil reales de vellón su principal, s o b re un mesón que llaman la cárcel vieja, e n
la Plaza Corralada de esta villa, y sobre otras dos casas más contra las personas y bienes
de Jacomo González,Antonio Sánchez y Josepha González, su muge r. . .


Otro censo de quatro mil reales vellón su principal contra las personas y bienes del licen-
ciado don Miguel Blázquez, d i f u n t o. . .


Otro censo de tres mil reales vellón su principal, c o n t ra la persona y bienes de Baltasar de
M o ra l e s, ya difunto. . . que nos toca y pertence por adjudicación jurídica, que se me hizo a
mí el otorga n t e , en las partijas que se hizieron por fin y muerte de mi padre don Gabriel
B l á z q u e z . . .


Con todos estos bienes ordenan se cumplan sus voluntades que eran:
Una sepultura en la Iglesia Parrochial del Señor San Miguel de esta villa, en la primera
i l e ra de sepulturas por devaxo del púlpito y capilla mayo r, quasi a raíz del altar de ánimas
o su frontal, con el letrero de nuestros nombres y cuyo derecho compra m o s. . .


Asímismo es nuestra voluntad que por quanto una buena parte del caudal que a él pert e-
nece ( m ayorazgo y vínculo) consiste y le tenemos empleado en dife rentes géneros de
bienes muebl e s, como son ganados y diversas especies de comercio, tienda y lonja con que
n e go c i a m o s, de cuyo valor no se puede por ahora hazer cierto y seguro abance (se ag re-
guen como si estuvieran aquí expre s a d o s , y que dichos bienes mu e-
bles se empleen en bienes raíces). . . Que el que superviviere go ze todo el monto
de bienes, sin división ni inve n t a r i o, por su vida ( E s t ablece después el orden de
sucesión en este mayorazgo para caso de mu e rte o eve n t u a l i d a d ) . . .


Hacen también un llamamiento a la Tercera Orden de San Francisco, a la
que pertenecía don Manu e l , y piden se mude la capilla de esta orden a su pro-
pia casa, en la que se comprometen a mantener


a un re l i gioso por visitador, que sea pre d i c a d o r. . . otro re l i gioso compañero, que sea sacer-
d o t e ,p redicador y confe s o r, y un donado para el servicio y cuidado de los dos, todos los
quales pedirá la dicha Te r c e ra Orden a la sobredicha provincia de Santiago. . .


Estos sacerdotes serían mantenidos de los bienes del mayo r a z g o. A d e m á s
e s p e c i fi c aban que:


en la fábrica de dicha capilla se harán en las dos paredes lat e rales de su capilla mayor dos
arcos embutidos y en ellos dos entierros para cada uno de los otorgantes con su rótulo para
la distinción, y aquí se dirán los responsos al fin de cada misa de la que abaxo quedarán
s e ñ a l a d a s. En dicha capilla se harán los re t a bl o s. . .


Respecto al orden de sucesión establecían que heredasen el mayo r a z g o
quienes fuesen cristianos viejos, casados siempre con los de su misma condi-
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c i ó n , que no hubiesen sido castigados por tri bunal alguno, que no est(uvies)en
manchados con la descendencia de oficios viles, y que mantuvieran el apellido B l á z q u e z. N o
podía transmitirse a impedidos y defe c t u o s o s. Esta escritura fue fi rmada el 18 de
n ov i e m b re de 1738.


Es decir, que no sólo crea el vínculo y mayo r a z g o, sino que además hace
una especie de testamento vital para él y su esposa, en el que obliga al futuro
b e n e ficiado de este mayorazgo a esperar la mu e rte del mat rimonio fundador
para disfrutar de los bienes. Funda asimismo en él una capilla y una memori a
de va rios capellanes dentro de la Orden Tercera –de la que era miembro – , y
deja organizado el enterramiento del mat rimonio en un lugar de pri v i l e g i o.


De un personaje de esta categoría económica y social sólo podían esperar-
se contratos mat rimoniales ventajosos para sus descendientes y así buscó un
digno esposo para su hija María. El elegido, el mencionado Manuel Sánch e z
N e g re t e, era otro influyente miembro de aquella sociedad, muy vinculado al
poder y de dudosa reputación moral, porque no tuvo empacho en mentir pal-
m a riamente cuando el duque de Frías le consultó sobre la veracidad de las acu-
saciones de malversación de dineros contra los cap i t u l a re s , d e nunciadas por
S á n chez Manzano (véase el capítulo EL C O N C E J O) . S i e m p re estuvo Sánch e z
N e g rete por mor de poder mu n i c i p a l , cuando éste ya se había separado del
poder señori a l : en el año 1741 se le encargó el re p a rtimiento del primer plazo
del tri buto del 10 por ciento ( A H N, F r í a s, 1 6 2 9 - 1 7 , s. f. ) ; más tarde, y como
d i p u t a d o, d i rigió la reivindicación de la villa contra el señor, solicitando del
R ey la explotación directa de las alcabalas –en 17541 1 7– ; por este medio llegó
a conve rtirse en uno de los más furi bundos enemigos de don Bernardino Fe r-
nández de Ve l a s c o, y viajó a Madrid en multitud de ocasiones como dirigente de
la rebelión peñarandina contra los intereses señoriales –no en vano don Ber-
nardino llegó a argumentar en un juicio que Sánchez Negrete le tenía inquina
y sólo bu s c aba la ruina de su casa–; p ro g resó después hasta ocupar la alcaldía de
la villa (1766). C u riosamente acabó por enfrentarse también a la villa a pro p ó-
sito del desacuerdo en el conflictivo abasto de carn e s1 1 8.


No cabe duda de que Blázquez Polo era muy rico e influye n t e, p e ro no el
más acaudalado del puebl o, pues este privilegio lo disfru t aba su amigo Fran-
cisco de la Pe ñ a , va rias veces alcalde y el principal inculpado en la inve s t i g a c i ó n
s o b re las irre g u l a ridades en el gobierno municipal que investigó el duque de
Frías en persona (véase el ap a rtado RE F O R M A S E N E L GO B I E R N O MU N I C I PA L D E


1 7 4 6) .
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LA ESTRUCTURA SOCIOPROFESIONAL:
IMPORTANCIA DE LA INDUSTRIA


Como a propósito de otras secciones, s o-
b re este tema hemos hallado datos de desigual valor histori o g r á fi c o. H a s t a
el siglo XVII no empiezan a hacerse listados de población en los que se espe-
c i fique la pro fesión de los inscri t o s ; en los pri m e ros que ofrecen esta serie de
d atos ap a recen en una proporción infe rior al veinte por ciento de los re g i s-
t r a d o s , d i ficultando enormemente una valoración general de la composi-
ción sociopro fesional peñarandina. Aun así, la única posibilidad de acer-
c a rnos a este conocimiento radica en analizar el contenido de los ofi c i o s
mencionados en las listas de vecinos de los re p a rt i m i e n t o s; es decir, las obl i g a-
das contri buciones con que se gravaba a cada uno según su nivel de re n t a .
Estos re p a rtimientos se efe c t u aban al menos cada año –normalmente tre s
veces al año– para la distri bución del cobro del servicio re a l , o tri buto deb i-
do al Rey ; por ejemplo para el pago de las alcabalas –impuesto parecido al
actual IVA – . Aunque tengamos que mirar siempre con lupa las cantidades re-
p a rtidas a cada ve c i n o, al tratarse de documentos de carácter fiscal con ten-
dencia natural al ocultamiento, podemos pensar que no había interés espe-
cial en adscribir a las personas a oficios dife rentes de los que re a l m e n t e
d e s e m p e ñ a r a n , por lo que resulta razonable analizar la info rmación al re s-
pecto cuando exista.


Las alcabalas de Pe ñ a r a n d a , y después parte de los cientos, – c u yos re p a rt i-
mientos listaban a los ve c i n o s , sus pro fesiones y la parte proporcional de su
c o n t ri bu c i ó n – ,f u e ron comprados al Rey por el señor de la villa en 1537 –véase
ap a rtado LA C O M P R A D E E S TA S R E N TA SA L R E Y– ; la Hacienda real dejó desde entonces
de tener la re s p o n s abilidad directa de este cobro y por tanto también de su
asiento en los libro s ; con la consiguiente pérdida de info rmación que para el
h i s t o riador supone el cese en la elaboración de listados de re p a rtimiento para
su pag o.Así pues, como ocurre siempre que el señorío adquiere este dere cho de
explotación de los tri butos re a l e s , la documentación re l at i va al servicio real se
ha conservado escasamente, d i ficultando más aun el acercamiento a estos
a s p e c t o s.


En beneficio del historiador pesa la conservación de otros re p a rt i m i e n-
tos hechos con fines distintos, que son por tanto de distinto carácter. Con la







s e rie completa de los documentos de este tipo que hemos podido re c o g e r,
e n s aya remos una ap roximación al tema. Comenzamos por adve rtir la dive r s i-
dad de modos de inscripción que los re p a rtimientos y otras listas de ve c i n o s
t i e n e n : unos recogen sólo a los obligados a pagar el servicio re a l , por ejemplo;
y en este caso se incluye exclusivamente a los vecinos pech e ro s , que eran los
o bligados a este pag o ; faltan pues en estas listas los eclesiásticos y los nobl e s.
O t ros listados anuncian que incluyen a todos los ve c i n o s , por ejemplo el de
1 5 3 8 , h e cho con el fin de recoger fondos para el pago del pleito de la villa
contra el señor; y aquí tenemos que pre g u n t a rnos si están incluidos también
los niños y los eclesiásticos; la respuesta parecería tender a la negat i va , p e ro
analizando exhaustivamente el documento llegamos a la conclusión de que
p o s i blemente lo estén, por el volumen poblacional que lo contrario supon-
d r í a . La mayoría silencian completamente el aspecto re l at i vo al estamento
social de los re g i s t r a d o s : por ejemplo, el re p a rtimiento del donat i vo real de
1636 anota a todos los ve c i n o s , la pro fesión de mu chos de ellos, p e ro sin
e s p e c i ficar al estamento al que pertenecía cada uno. O t ros intentan re f l e j a r l o
todo –como el Cat a s t ro de Ensenada–, p e ro podemos comprobar que en el
caso de Peñaranda hay serios pro blemas de fi abilidad en esta fuente. H e m o s
encontrado también re p a rtimientos extraordinarios realizados en momentos
de guerra para extraer del pueblo una ayuda al Rey, p e ro en su contenido no
se especifica si se re s p e t a ron las exenciones tri bu t a rias a nobles y eclesiásti-
c o s ; así que mu chas veces no sabemos qué cri t e rios emplearon los re d a c t o re s
para inscribir a los individuos. En este sentido y a pesar de los erro re s , e l
mejor re g i s t ro de vecinos que tenemos para Peñaranda en este período fue el
e fectuado por el Cat a s t ro de Ensenada, porque sabemos el cri t e rio con el que
se elaboró y podemos analizarlo con menos posibilidad de error por nu e s t r a
p a rt e. Pe ro en conjunto, Peñaranda no escapa de la tendencia general de los
t e rri t o rios de señorío en los que, a los pro blemas de ocultación económica,
h ay que añadir la escasa conservación de los documentos y la aplicación en
ellos de cri t e ros part i c u l a res y desconocidos. Con estas dificultades sobre la
m e s a , nos disponemos a analizar lo que hemos entendido de los documentos
e n c o n t r a d o s.


Desde el punto de vista cro n o l ó g i c o, hallamos algunos datos anteri o res a
este tipo de re p a rtimientos en los que se habla de la vocación mercantil de los
h abitantes de la villa, de los pro blemas tri bu t a rios de esta actividad pro fe s i o-
n a l , y de la competencia que supuso el mercado de Salamanca para el de Pe ñ a-
r a n d a : cuando el pesquisidor real Juan de Almonacir re a l i z aba una inve s t i g a-
ción en el lugar, el 12-3-1537, para establecer el valor de las alcab a l a s ,
p reguntó a Cristóbal Sánchez de qué vivían los vecinos de la villa; éste le re s-
pondió que cada uno bive como puede; p e ro preguntado Gab riel López de Vi l l a l o b o s ,
apostilló que no haziéndose el m e rc a d o, la villa se despoblaría y no daría por el alcabala más de
t reynta mill marave d í e s, p o rque como no ay térm i n o s , no tienen otra granjería de lab ra n ç a ,s y n o
el trato del dicho merc a d o. . . y que todos los pueblos de la comarca se aprovechan mucho de este
m e r c a d o, que vienen a él a comprar y a ve n d e r, y por esta razón se encabeçan los pueblos comarcanos
y crecen las alcabalas y se avecinan más los puebl o s. . . A Pe d ro del Moral fuele preguntado qué
riqueza e prosperidad tienen los vecinos del dicho pueblo y qué cabdales y tratos tienen y qué se av r á
disminuido de quatro años a esta part e. Dixo que sabe que muchos se an alçado y otros se an ydo
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h u yendo por no poder pagar lo que deve n , y que ay y tienen más necesidad de quatro años a esta part e
que de antes, y esto a cavsado mucho el m e rcado de Salamanca después que se hizo fra n c o1 1 9, q u e
ha hechado a perder el mercado de esta villa y a los vecinos de ella, p o rque en esta villa no se haze
el mercado con la mitad tanto como solía ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 4 0 4 r ) . A pesar de que
estas opiniones pudieran ser subjetiva s , seguramente emitidas por mercadere s ,
en ellas encontramos la justificación de la escasísima proporción de ve c i n o s
dedicados al sector pri m a ri o : tanto en 1537 como en el Cat a s t ro de Ensenada
– 1 7 5 2 – , se dice expresamente que las gentes no se dedican a la ag ricultura o a
la ganadería porque no hay espacio para ello (porque el término es ango s t o, dice el
C at a s t ro ) .


Pe ro como decíamos antes, una info rmación más general y objetivable se
refleja en los re p a rt i m i e n t o s. No precisamente en el pri m e ro de ellos desde el
punto de vista cro n o l ó g i c o, que es el R e p a rtimiento del servicio o contribución que dicha
villa debía pagar a Su Majestad practicado por los re gi d o res de ella, del año 1535 al Rey
( A H N, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) . Sólo recoge el nombre de la persona y la cantidad
que le ha correspondido pagar por este tri bu t o, en marave d í e s ; ni un dato más,
por lo que es inútil para el análisis de las pro fe s i o n e s.


Después de él, se conserva el R e p a rtimiento del servicio real a los vecinos e pecheros de
la villa de Pe ñ a randa – Pe ñ a r a n d a , 22 y 23 de nov i e m b re de 1592–, que nos perm i-
te una lejana ap roximación a la estructura sociopro fesional de la villa, pues se
anota el nombre, la cantidad económica que tocó pagar a cada uno y, sólo a
ve c e s , la pro fesión que tenían. En ciento cuarenta de los quinientos noventa y
un inscritos se hace alguna re fe rencia sobre su condición o pro fe s i ó n : ve i n t i t r é s
eran viudas y once mori s c o s ; el resto de las anotaciones son de carácter socio-
p ro fesional (de ciento seis ve c i n o s ) ; es decir, que este documento perm i t e
conocer la pro fesión del 17,6 por ciento de los re g i s t r a d o s. Con esta pro p o r-
ción no podemos hacer ningún estudio estadísticamente válido de la estru c t u-
ra pro fe s i o n a l , p e ro no re nu n c i a remos al menos a analizar lo que hay (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 5 0 7 , f. 1 8 3 r- 1 9 2 v ) .


C o m e n z a remos por decir que, s a l vo tres casos, se re g i s t r a ron las pro fe-
siones de personas que tenían una renta baja o muy baja. Los más ricos de la
villa en ese momento eran el herre ro Francisco Sánchez y el pañero Pe d ro
G a l i n d o, a los que les correspondió pagar 1.000 maravedíes cada uno. El ofi-
cio que más personas ocupaba era el de zap at e ro ; el más rico pagó 800 mara-
vedíes –era, p u e s , otra de las rentas más altas–, siguiéndole otros que tocaro n
a 500 marave d í e s , 400 marave d í e s , 324 maravedíes y los demás mu ch o
m e n o s ; algunos zap at e ros eran muy pobre s. El resto de los pro fesionales seña-
lados rara vez sobre p a s a ron la cifra a pagar de 300 marave d í e s , y el och e n t a
por ciento de este grupo pagó menos de 100 marave d í e s , A la vista de este
g r á fico podemos decir que la mayor parte de los nominados pertenecían al
sector secundari o, seguido por el terciari o ; aunque el índice de absentismo en
las anotaciones no nos permite llegar a ninguna conclusión sobre el conjunto
de la sociedad. Sólo anunciamos que esta mayoría del sector secundario (espe-
cialmente) y terciari o, va a ser confi rmada en épocas posteri o re s , así que es
p o s i ble que los datos que refleja el gráfico sean muy próximos a la sociedad
peñarandina en general.
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Fíjense en que el número de zap at e ro s , s a s t re s , c u rt i d o res –más los zurr a-
d o res y los adobero s , que se dedicaban casi a lo mismo–, h e rre ros y ganadore s
–o re c a d e ros– está muy por encima de lo que un ve c i n d a rio de 591 unidades
fa m i l i a res necesitaba para su mantenimiento, lo cual está indicando la impor-
tancia del mercado. H ay también cab e s t re ro s , h e rr a d o re s , c e rr a j e ro s , p a s t o re s ,
o d re ro u ollero –alfa re ro – , tundidor de paños, e t c.


En el siguiente re p a rtimiento localizado, que es de 16011 2 0, se contaro n
668 pech e ros en Pe ñ a r a n d a . ¡Setenta y siete vecinos pech e ros más en nu eve
años! Un aumento demográfico espectacular, desde luego. En el 33,5 por cien-
to de los casos se escribe alguna característica del vecino más allá de la estri c-
tamente necesaria –nombre y cantidad a pag a r – , y de ellos, c u a renta y siete son
v i u d a s , uno soldado, uno licenciado1 2 1, t res alcaldes1 2 2, un regidor –había cua-
t ro– y un corre g i d o r, que no son propiamente o f i c i o s de los que estas personas
v i v i e r a n . Hemos re p resentado en este gráfico la proporción sociopro fesional de
los que se especifi c a :
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REPARTIMIENTO DEL SERVICIO REAL DE 1592
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A la vista de la re p resentación gráfi c a , tenemos que corroborar la vo c a-
ción por la actividad secundaria de los vecinos de Pe ñ a r a n d a . Sigue siendo
el de zap at e ro el oficio más abu n d a n t e, con veintiséis vecinos anotados en
esa pro fe s i ó n , y ha subido considerablemente la proporción de ganadore s
– ayudantes o mozos–, que es un trabajo típico de un lugar de mercado y
n e g o c i o. Como nu eve años antes, los lab r a d o res son pocos, y han bajado de
n ú m e ro, mientras que se constata mayor dive r s i ficación laboral en los ins-
c ri t o s ; alguna pro fesión que antes no habíamos encontrado, como ab a c e ro
–dedicado a la venta de aceite, l e g u m b re s , b a c a l a o. . . al por menor–, o
c oy u n d e ro –que hace correas de cáñamo para uncir los bu eye s – ; dos botica-
rios –cuando por otras fuentes sabemos que en 1596 había tre s – , dos espa-
d e ros –que es una pro fesión nu eva en la villa–, y bastantes oficios re l a c i o n a-
dos con la transfo rmación de la lana: t u n d i d o r, t i n t o re ro, c a r d a d o r, p a ñ e ro. E n
c a m b i o, llama mu cho la atención la drástica disminución de oficios re l a c i o-
nados con el cuero, que nu eve años antes eran re l at i vamente abu n d a n t e s ;
c abe sospechar que seguían existiendo, aunque no se anotaran, porque en el
año 1636 y recuentos posteri o res sí vuelven a tener una re p resentación con-
s i d e r abl e.


La siguiente estimación posible de la estructura sociopro fesional peñaran-
dina es la de 1636, fe cha en la que se registra la ap o rtación de los vecinos al
d o n at i vo re a l, documento en el que se anota la pro fesión de los inscri t o s. El 19 de
o c t u b re de 1636 en la villa de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e ,que es la primera del obispado de Sala-
m a n c a, un funcionario re a l , don Jerónimo de Fuenmayo r,


h i zo parecer ante sy a la justicia e re gimiento de esta villa y demás vecinos part i c u l a res de
e l l a ,y aviendo re p resentado a todos y a cada uno en particular las necesidades en que se alla
con las grandes guerras que le an movido los enemigos de esta Corona para que se animen
y ayuden al socorro de ellas dando cada uno de donat i vo lo que pare c i e re justo confo rme a
su caudal, y aviéndose info rmado por escrito y de palabra de personas celosas del servicio
de Su Majestad y del bien de la re p ú blica del caudal de cada ve c i n o, cada uno con asisten-
cia de su merced, y por ante my, el presente escribano, y del dicho nego c i o, fue ofre c i e n d o
de donat i vo a Su Majestad lo que yrá declarado en la partida de cada uno, en la fo rma y
m a n e ra siguiente1 2 3.


El donat i vo se mat e rializó en la villa los días 20 y 21 de octubre ; fue re a-
lizado por funcionarios reales y apunta la info rmación de t o d a la pobl a c i ó n .
Recoge un total de 488 vecinos –cifra que indica una disminución considera-
ble de la población en treinta y cinco años–, de los cuales se especifica la pro-
fesión de 382, por lo que tenemos un porcentaje de info rmación que nos per-
mite hacer un análisis más preciso que en épocas anteri o re s. En 102 casos se
dice explícitamente que no consta el ofi c i o : son en su gran mayoría mu j e res viu-
das –tan sólo 11 va ro n e s – , algún soldado y va rios ancianos; una excepción
n o t able entre estos habitantes cuya pro fesión no consta es el caso de don Juan
de Bracamonte, que no era familia directa del conde, quizá se tratara de un
p a riente de la rama de los Bracamonte de Fuente el Sol –que años antes vivie-
ron en Pe ñ a r a n d a – , del que no se expresa la pro fesión porque no la tenía, y
que se dife rencia de los del resto de este grupo en los 200 reales que se le
a s i g n a ro n , en tanto que los demás rara vez sobrepasan los 10 re a l e s : es decir,
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que la gran mayoría de aquellos para los que no consta la pro fesión eran mu y
p o b re s.


Según la re p resentación gráfica adjunta, de los 386 trab a j a d o res cuya
p ro fesión se expre s a , tan sólo el 7,6 por ciento se dedican al sector pri m a ri o ;
el grueso de las pro fesiones lo re p resentan los sectores secundario (62 por
ciento) y terciario (30,4 por ciento). Por lo que se re fi e re a las pro fe s i o n e s
c o n c re t a s , 87 personas se dedican a las jerg a s , a la elaboración de estas telas
g ruesas y toscas: una nu eva pro fesión que se ha impuesto con una potencia-
lidad sorp re n d e n t e ; ya sea como simples tejedores (61), como oficiales teje-
d o res (24), o como tratantes (2); h ay 25 zap at e ros –igual que treinta años
a n t e s – , 25 curt i d o re s , 15 carp i n t e ro s , 14 sastre s , 8 plat e ros o joye ros –gru p o
que ha crecido mu cho y cuya presencia denota la existencia de personas dis-
puestas a gastar en bienen no fungibl e s – , y 26 mesoneros –una pro fe s i ó n
nu eva que se impone y pro g resará enorm e m e n t e – , actividades mayo ri t a ri a-
mente relacionadas con el negocio del mercado semanal. A la ag ricultura se
dedican tan sólo 19 lab r a d o re s , que aun así es un porcentaje mayor que
a n t e s , y a la ganadería sólo 4 personas; en contrap a rtida abundan los gana-
d o res y ganapanes –mozos de trabajo– (26); h ay también 2 boticari o s , 1 1
licenciados y 10 clérigos (uno de ellos, el vicari o ) . Desde el punto de vista
de la cualificación lab o r a l , abundan los menestrales y ap rendices respecto de
los ofi c i a l e s : sólo hay oficiales en las industrias de jergas (la mayor pro p o r-
c i ó n ) , c u rt i d o s , s o m b re ro s , z ap at o s ,s a s t re r í a , z u rr a d o res y hermanos del tra-
bajo –ch apuzas para todo–.


A la vista de estos re s u l t a d o s , no cabe duda de que Peñaranda era en ese
momento un núcleo económico de transfo rmación y de serv i c i o s , una villa
con una distri bución sociopro fesional bastante dife rente de la de las villas
c e r c a n a s , un centro de abastecimiento de bienes y servicios para su entorn o
g e o g r á fi c o : lo cual constituye una notable excepción dentro del marco ag r í-
cola y ganadero de Castilla. Lo pretendemos hacer visible a través de este
g r á fi c o :
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Por lo que se re fi e re a la potencialidad económica de los peñarandinos en
relación con la pro fesión que desempeñab a n , vemos que la renta más alta la
d i s f ruta el alcalde de la villa, C ristóbal Alonso Macotera, que era cere ro (hacía
velas y pagó 450 re a l e s ) .Tras él, un mercader (Alonso Sánch e z , 300 re a l e s ) ;u n
tejedor de jergas llamado Francisco Alonso – ap o rta 250 re a l e s , mientras que
sus colegas de pro fesión ocupan la parte más baja de la escala económica–;
va rios joye ros –la viuda Ana de la Peña con 240 re a l e s , Francisco González con
200 re a l e s , Santos Bernal y Antonio Sánchez Galán con 100 reales cada uno, y
la viuda Ana González con 90 re a l e s – ; un tratante de hierro –Santos de San
M i g u e l , con 200 re a l e s – ; el beneficiado de la Iglesia –Alonso de Berm o s a , c o n
150 re a l e s – ; o t ros tres mercaderes de joyas –Santiago Mart í n , Alonso Martín y
Antonio de Ledesma, con 150 reales cada uno–; va rios tratantes de ganado e
h i e rro –con 100 re a l e s – ; va rios curt i d o res –ocho por encima de los 100 re a-
l e s – ; y un solo labrador en ese rango, llamado Francisco López Carm o n a , q u e
p agó 100 re a l e s. Los niveles medios de la escala económica están constituidos
por boticari o s , o t ros plat e ro s , m e s o n e ro s , algunos tejedores de jerg a s , t r at a n-
tes de paños, h i e rro, j e rg a s. . . ; y a medida que nos acercamos a los niveles eco-
nómicos más pobres ap a recen los zap at e ro s , la legión de tejedores de jergas con
escasos recursos económicos, o t ros mesonero s , l ab r a d o re s , s a s t re s , c a rre t e ro s ,
f ru t e ro s. . . Los setenta y cinco lugares más bajos de la escala económica, q u e
registran menos de tres reales cada uno, están ocupados por zap at e ro s , s a s t re s ,
t e j e d o res de jerg a s , un montón de ganapanes –mozos para todo– y personas
c u ya pro fesión no consta (viudas casi todas).


Setenta años después, el Padrón de pecho y médico y el Padrón de la alcabala de abe-
n e n c i a s, c u atro por ziento (y) soldados de milizia ( A H N, C l e r o, 5 6 8 4 - 3 ) , son igualmente
i n t e resantes para analizar los oficios de los peñarandinos. L a m e n t ablemente no
se anota la pro fesión en el caso de 269 vecinos (el 37,46 por ciento); p e ro el
porcentaje de los que sí se dice es suficientemente amplio como para poder
obtener conclusiones generalizabl e s. Para empezar llama la antención que pre-
cisamente el rango más alto de la escala económica esté ocupado por personas
de las que no se nos dice su pro fe s i ó n : eran Luis Sánchez Tejado y Gaspar San-
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tos (160 reales cada uno); el pri m e ro fue mu cho tiempo miembro del conce-
jo y un hombre muy influyente en la villa. H ay una enorme dife rencia entre
ellos y el resto de los 597 ve c i n o s , que pag a ron menos de 10 re a l e s.


La evolución de los arrendamientos de las rentas alcab a l at o rias –peso
m ayo r, a l c abala del vino, e t c.– indica una brutal deflación económica en algu-
nas de estas part i d a s , e n t re los años 1696 y 1733. El peso mayor se había arre n-
dado en 23.000 reales en el año 1696 y tan sólo se pag a ron 12.000 reales por
él en el año 1733. La alcabala por la venta de animales cuadrúpedos en La
C o rralada –llamada cabeza de la cuat r o p e a– bajó de 1.550 a 750 reales entre esos
dos años; el peso de la sardina, de 6.250 a 3.750; el peso del lino y el hierro, d e
3.610 a 1.500 re a l e s. . . –véase tabla 10–.


¿Qué ha pasado en Peñaranda en ese primer cuarto del siglo XVIII? Lo pri-
m e ro la Guerra de Sucesión, que de 1700 a 1713 obligó a grandes gastos
e x t r a o r d i n a rios y al constante alojamiento de tro p a s. En el año 1737 el conce-
jo en pleno re c o n o c e lo aniquilado de los tiempos, falta de frutos y comerzios en esta dicha
v i l l a1 2 4. El cuadro en el que presentábamos la evolución cuantitat i va de la alca-
b a l a , –véase tabla 9– muestra un importante frenazo en el crecimiento de su
valor de los años 1702 a 1730, f renazo que se conv i e rte en una bajada de la
renta alcab a l at o ria en un 126,88 por ciento nada menos entre 1739 y 1765.


Los que más saben de la cuestión de las alcabalas confi rman la import a n-
cia de este impuesto para conocer la situación económica de cualquier lugar; s i
la compraventa baja, la alcabala baja en la misma pro p o r c i ó n , y la pri m e r a
mitad del siglo XVIII es un período en el que en Peñaranda la alcabala tiene
p ri m e ro una ralentización en el crecimiento (de 1702 a 1730) y posteri o r-
mente una bajada espectacular (1739 a 1765). Los pro blemas que provo c a n
esta bajada están explicados en el ap a rtado TR I B U TO S E I M P O S I C I O N E S, en el que
h ablábamos de cómo una pérdida de negocio continuado en la villa provo c a
va rios pleitos del pueblo contra el señor, con la pretensión de la villa de ges-
tionar la explotación de las alcab a l a s , lo que implicaba enajenarlas del duque
de Frías. Vemos en la tabla 8 (E N C A B E Z A M I E N TO A N UA L D E A L C A B A L A S) que tras la
enajenación temporal que Felipe V hizo de estas rentas alcab a l at o ri a s , el señor
de la villa subió considerablemente la exigencia de éstas (años 1739 a 1741);
p e ro el negocio del puebl o, e s q u i l m a d o, no puede hacer frente a este pago y,
consciente de ello, el propio señor rebaja la cifra a pagar por los vecinos en
concepto de alcabalas y cientos, de los 158.607 reales a 147.000 re a l e s. Au n
a s í , a duras penas soportan los vecinos esta presión tri bu t a ri a ; mu chos emigran
porque no pueden pagar –así se dice– y el señor vuelve a bajar la cantidad hasta
los 125.000 reales en 1765. Ante estos datos sólo cabe confi rmar la desastro s a
evolución económica de la villa, al menos desde comienzos del siglo XVIII
hasta la década de los setenta de esa centuri a .


En medio de este proceso decreciente de la economía peñarandina, se aco-
mete la realización del Cat a s t ro de Ensenada. El 17 de enero de 1752 comien-
za el proceso con las peculiaridades y los pasos que hemos explicado en el
ap a rtado de la demografía. Encontramos en los datos económicos algunos
s e rios pro blemas de fi abilidad igualmente detectados para el caso de la demo-
g r a f í a . Si se comparan las respuestas part i c u l a res y las generales re fe ridas a la
misma cuestión, p a recen estar hablando de villas distintas, de lo dife rentes que
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s o n ; los expertos aseguran que hay que fiarse más de las respuestas part i c u l a re s ,
p e ro aun así no dejan de asaltarnos mu chas dudas, porque al final de la con-
fección del cat a s t ro se pre s e n t a ron va rios de los que se habían encargado de
realizarlo e hicieron una declaración fi rmada en la que explicitaban la oculta-
ción a la que habían sometido a s u s p ropios dat o s :


Después de terminado el proceso, ante dicho Señor Y n t e n d e n t e ,p a recieron presentes A l e-
xandro García Rodríguez, B a rtolomé Ye g u a s, L o re n zo Blázquez y Juan Alonso Fe rn á n d e z ,
vecinos de esta dicha villa de los quales a presencia de Don Lucas Martín de el Pulga r, c u ra
vicario en esta villa, como ynparcial en estas dilixe n c i a s, tomó y recivió su señoría jura-
mento que hicieron por ante mi, el escriva n o, por Dios y a una cruz en fo rma de X, y va j o
de él prometieron decir verdad en lo que supieren y les fuere preguntado y haviendolo sido
s o b re y en razón de los útiles que se están considerando a los mercadere s, l o n gi s t a s, t rat a n-
tes y comerciantes, por los peritos nombrados por esta villa, y para ello, echo las manife s-
tación de las nominadas re g u l a c i o n e s, hechos cargo de ellas, ex p re s a ron tener maiore s
l u c ros en dichos sus comercios que los considera d o s ,y por su Señoría se les mandó
lo hiciesen de nuevo según su yntelige n c i a , leal saber y entender, y con efectos la
pasaron hacer de los que contenplaron de esta calidad, en la fo rma y manera siguiente
(Respuestas ge n e ra l e s. . . , f. 1 4 3 v - 1 4 4 r ) .


A esta declaración sigue una relación individualizada de cuarenta y siete
personas y de cifras supuestamente re a l e s de los beneficios que obtenían anu a l-
mente por su negocio. Esta relación supone el reconocimiento de alrededor de
un veinticinco por ciento de ocultación de las cantidades iniciales.A la vista de
estas confe s i o n e s , tenemos que pre g u n t a rnos si no habrían hecho lo mismo
con las cifras de las rentas del resto de los ve c i n o s. Pe ro no hemos encontrado
otras fuentes, y dudamos de que las Averiguaciones hechas por la Corona sobre la ve r o s i-
militud de las repuestas dadas por los puebl o s, re l at i vas a Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e1 2 5, que se
h i c i e ron nu eve años después, dijeran asimismo la ve r d a d , cuando corro b o r a-
ban el buen hacer prev i o. Piénsese que estas Ave r i g u a c i o n e s f u e ron encargadas a
M a nuel Sánchez Negrete y Joseph Sánchez de San Juan, personas muy intere-
sadas en minu s valorar la potencialidad económica de la villa porque en esos
mismos años son los líderes vecinales en la lucha del pueblo contra el señor
para la bajada del impuesto de las alcab a l a s. Así pues, cuesta creer que aunque
hubieran encontrado un ocultamiento importante en los datos registrados en el
c at a s t ro, lo hubieran declarado, porque en los pleitos simultáneos de la villa
contra don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, éste les acusa precisamente de
favo recer la ocultación.


D i cho esto, lo que nos parece que hemos alcanzado sobre la historia de
Peñaranda es una docta ignora n c i a; una no sabe si callar o decir lo que pone en
estos libro s , pues tenemos mu chas dudas de que se parezca a la ve r d a d . L o
único que podemos afi rmar es que los datos que a continuación pre s e n t a m o s
s o n , al menos, los contenidos en estos manu s c ri t o s.


El Catastro de Ensenada es el primer documento que nos permite elaborar
para Peñaranda un balance del nivel de vida en función de las profesiones y los
s a l a rios de sus hab i t a n t e s. Según sus dat o s , los trab a j a d o res de los gre m i o s
seguían cobrando por día trabajado, a diferencia de quienes tenían profesiones
liberales que percibían su salario por anu a l i d a d e s , aunque la recepción fuera
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mensual, por ejemplo en el caso del médico. En el gráfico Estimación de salarios en
1752, vemos que es el profesional de la medicina el que disfrutaba de un mayor
sueldo en la villa, con 7.500 reales anuales.También se percibe que es el oficio
cuya valoración social y económica más se ha revalorizado en doscientos años.
A su nivel económico sólo se acercaba el único pastelero : p a rece que viene de
antiguo el gusto vecinal por los dulces. Los tab e rn e ros obtenían una re n t ab i l i-
dad bastante alta de su trab a j o, seguidos de ch o c o l at e ro s , c i ru j a n o s , p l at e ros y
boticarios. El que cierra la escala económica es el procurador de causas,con tan
sólo 300 reales anu a l e s , lo cual no significa que viviera de este exclusivo salari o.


Por lo que se re fi e re a los oficios mecánicos –así los denomina el cat a s t ro, a u n-
que no todos lo son–, la organización sociopro fesional de Peñaranda en 1752
responde al siguiente esquema de ofi c i o s , n ú m e ro de personas que los desem-
p e ñ a n , días al año que los trab a j a n , j o rnal diario y beneficio –importes– que
obtienen por esta actividad1 2 6:


O f i c i o s N ú m e r o D í a s Jo rn a l I m p o r t e s
(en re a l e s ) (en re a l e s )


Jo rn a l e ro s 2 01 2 7 1 2 0 3 7 . 2 0 0
Maestros tejedores de jerg a s 1 3 5 1 8 0 3 7 2 . 9 0 0
O ficiales de éstos 1 0 0 1 8 0 2 3 6 . 0 0 0
Maestros tejedores de lienzos 7 1 8 0 1 , 1 7 3 . 1 5 0
O ficiales de éstos 7 1 8 0 2 , 1 7 2 . 5 2 0
A p re n d i c e s 3 1 8 0 2 1 . 0 8 0
Maestros sombre re r o s 5 0 1 8 0 4 3 6 . 0 0 0
O ficiales 7 1 8 0 3 3 . 7 8 0
A p re n d i c e s 2 2 1 8 0 1 3 . 9 6 0
Maestros herr a d o re s 1 2 1 8 0 3 6 . 4 8 0
O fi c i a l e s 1 2 1 8 0 2 , 1 7 5 . 4 0 0
Maestros guarn i c i o n e r o s 5 1 8 0 4 3 . 6 0 0


TA B LA 3 3


LO S O F I C I O S M E C Á N I CO S 1 7 5 2
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O fi c i a l e s 2 1 8 0 3 1 . 0 8 0
A p re n d i c e s 4 1 8 0 1 , 1 7 1 . 0 8 0
Maestros carpinteros 
y puertave n t a n i s t a s 1 0 1 8 0 4 7 . 2 0 0
O fi c i a l e s 5 1 8 0 3 2 . 7 0 0
A p re n d i c e s 3 1 8 0 1 5 4 0
Maestros albañiles 5 1 8 0 7 6 . 3 0 0
O fi c i a l e s 8 1 8 0 5 7 . 2 0 0
Maestros zap at e r o s 5 0 1 8 0 4 3 6 . 0 0 0
O fi c i a l e s 3 6 1 8 0 3 1 9 . 4 4 0
Maestros zap at i l l e r o s 1 1 1 8 0 3 5 . 9 4 0
O fi c i a l e s 2 0 1 8 0 2 7 . 2 0 0
A p re n d i c e s 2 0 1 8 0 1 3 . 6 0 0
Z ap at e ros de viejo 1 0 1 8 0 1 , 1 7 2 . 7 0 0
Maestros carre t e r o s 1 2 1 8 0 4 8 . 6 4 0
O fi c i a l e s 5 1 8 0 3 2 . 7 0 0
Maestros cincheros 4 9 1 8 0 2 , 1 7 2 2 . 0 5 0
O fi c i a l e s 2 0 1 8 0 2 7 . 2 0 0
A p re n d i c e s 1 9 1 8 0 1 , 1 7 5 . 1 3 0
Maestros sastre s 1 2 1 8 0 4 8 . 6 4 0
O fi c i a l e s 2 1 8 0 3 1 . 0 8 0
A p re n d i c e s 3 1 8 0 1 , 1 7 8 1 0
Maestros cerr a j e r o s ,c h ap u c e r o s 4 1 8 0 4 2 . 8 8 0
O fi c i a l e s 3 1 8 0 3 1 . 6 2 0
A p re n d i c e s 5 1 8 0 1 9 0 0
Maestros boteros 2 1 8 0 4 1 . 4 4 0
O fi c i a l e s 1 1 8 0 3 5 4 0
Maestros zurr a d o re s 8 1 8 0 3 4 . 3 2 0
A p re n d i c e s 1 1 8 0 1 , 1 7 2 7 0
Maestros tintore r o s 3 1 8 0 3 1 . 6 2 0
Maestros albarderos y enjalmeros 6 1 8 0 3 , 1 7 3 . 7 8 0
O fi c i a l e s 7 1 8 0 3 3 . 7 8 0
A p re n d i c e s 2 1 8 0 1 , 1 7 5 4 0
Maestros cab e s t re r o s 1 1 1 8 0 4 7 . 9 2 0
O fi c i a l e s 1 8 1 8 0 3 , 1 7 1 1 . 3 4 0
Maestros cere r o s 2 1 8 0 6 2 . 1 6 0
O fi c i a l e s 2 1 8 0 4 1 . 4 4 0
Maestros plat e r o s 3 1 8 0 8 4 . 3 2 0
Maestros olleros y alfa re r o s 3 1 8 0 3 1 . 6 2 0
A p re n d i c e s 1 1 8 0 1 1 8 0
Maestros doradore s 1 1 8 0 6 1 . 0 8 0
Maestros caldere r o s 7 1 8 0 4 5 . 0 4 0
O fi c i a l e s 3 1 8 0 3 1 . 6 2 0
A p re n d i c e s 1 1 8 0 1 1 8 0
Maestros cedaceros 2 1 8 0 4 1 . 4 4 0
A p re n d i c e s 1 1 8 0 1 , 1 7 2 7 0
Maestros molenderos de chocolat e 4 1 8 0 1 2 8 . 6 4 0
Maestros vidri e r o s 1 1 8 0 4 7 2 0
Maestros pasteleros 1 1 8 0 2 0 3 . 6 0 0


En la tabla anterior se muestra la dife rencia de pro fe s i ó n , c ategoría y suel-
do entre los tres rangos característicos del sistema gre m i a l : los ap re n d i c e s , q u e
cobran una cifra muy baja por su trab a j o, puesto que se los considera en perí-


Total de personal y utilidades 8 5 0 4 1 2 . 5 6 0
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odo de fo rm a c i ó n , al cargo de los correspondientes maestros y ofi c i a l e s. L o s
o ficiales tienen rango, re s p o n s abilidad y sueldo mayo re s.Y los maestro s , n at u-
r a l m e n t e, son los mejor pagados de cada grupo pro fe s i o n a l .


El primer pro blema de interp retación de estos datos es que la mayoría de las
personas tenían más de un oficio simu l t á n e a m e n t e, ya fueran pobres o ri c o s ; y no
podemos saber si están computados por uno de ellos o por va ri o s. Quizá estén
contados en va ri o s , porque la cifra total de personas y utilidades que pro p o r c i o-
na esta tabla es de 850, mientras que la suma real de los mismos que nosotras
hacemos alcanza sólo la de 789 pro fe s i o n a l e s ; no sabemos si la dife rencia se deb e
a ese doble cómputo. Más bien nos inclinamos a pensar que es un pro blema de
desidia de quienes lo hiciero n , que sumaron mal, sin más, porque la cifra total de
i m p o rtes que anotan asciende según los datos del cat a s t ro a 429.990 reales y a
nosotras estas cantidades nos suman 412.560 reales de ve l l ó n .


Desde el punto de vista de la cualificación lab o r a l , h ay 416 maestros de ofi-
c i o s, la mayoría son maestros tejedores de jergas (135), luego sombre re ros y
z ap at e ros (50 de cada ofi c i o ) , c i n ch e ros (49), s a s t re s , c a rre t e ros y herr a d o re s
( 1 2 ) , c ab e s t re ros y zap at i l l e ros (11), z u rr a d o res (8), c a l d e re ros y tejedores de
lienzos (7), e n j a l m e ros (6), albañiles y guarn i c i o n e ros (5), m o l e n d e ros de
ch o c o l ate y cerr a j e ros (4), p l at e ro s ,t i n t o re ros y olleros (3), c e d a c e ro s , c e re ro s
y boteros (2), p a s t e l e ro s , d o r a d o res y vidri e ros (uno de cada). Si analizamos el
n i vel de renta de estos maestro s , el resultado es bastante sorp re n d e n t e, p o r q u e
el maestro pastelero tiene un beneficio asombroso si lo comparamos con el de
la mayo r í a : los cálculos ofrecen el resultado de que el pastelero obtiene de
b e n e ficio 3.600 reales anu a l e s , el ch o c o l at e ro 2.160 re a l e s ; el plat e ro 1.440
re a l e s ; el albañil 1.260 re a l e s , el dorador 1.080 re a l e s. A partir de ahí, el bene-
ficio disminu ye considere d abl e m e n t e : los zap at e ro s , v i d ri e ro s , s o m b re re ro s ,
s a s t re s , g u a rn i c i o n e ro s , c e rr a j e ro s , c e d a c e ro s , c a rre t e ro s , c a rp i n t e ro s , c a l d e re-
ro s ,c ab e s t re ros y boteros tienen un beneficio común de 720 reales por cab e z a ;
en cambio los zurr a d o re s ,z ap at i l l e ro s ,t e j e d o res de jerg a s ,o l l e ros y herr a d o re s
obtienen un importe de 540 reales anu a l e s. Los peor pagados eran los maestro s
c i n ch e ros y tejedore s , que sólo obtenían un importe de 450 re a l e s.
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Haciendo el mismo análisis de la va ri able salario que resulta de estos impor-
tes por cada uno de los o f i c i a l e s, vemos que los oficiales albañiles son los más ri c o s
y obtienen un beneficio de 900 reales anu a l e s , mu cho más que mu chos de los
m a e s t ros de otros ramos; menor cantidad pero también importante era la que
percibían por su salario los oficiales sombre re ro s , h e rr a d o re s , g u a rn i c i o n e ro s ,
p u e rt ave n t a n i s t a s , z ap at e ro s , b o t e ro s , c a l d e re ros y carre t e ro s , que obtenían un
b e n e ficio de 540 reales anuales –igual que los maestros zurr a d o re s ,z ap at i l l e ro s ,
t e j e d o res de jerg a s , o l l e ros y herr a d o re s – ; los oficiales tejedores de jerg a s , e n
c a m b i o, g a n aban mu cho menos: 360 reales anu a l e s , igual que los zap at i l l e ros y
c i n ch e ro s. Éste es el mismo nivel económico que muestran los jorn a l e ro s. C o m o
es nat u r a l , en la escala más baja del beneficio económico están los ap rendices de
los ofi c i o s : e n t re 180 reales anuales –sombre re ro s , c a rp i n t e ro s , z ap at i l l e ros– y
270 reales anuales –cedacero s , t i n t o re ros y zurr a d o re s – .


La evaluación global indica que, como es nat u r a l , son los a p re n d i c e s los que
tenían un salario más bajo, oscilando éste entre los 180 y los 270 reales anu a-
l e s. El zap at e ro de viejo gana lo mismo que un ap re n d i z . Por encima de este
n i vel económico están los jorn a l e ros y va rios oficiales –con 360 reales anu a-
l e s – ; ascendiendo en dinero vienen va rios maestro s , después algunos ofi c i a l e s
y en la escala económica más alta, los maestros cere ro s , d o r a d o re s , a l b a ñ i l e s ,
p l at e ro s , m o l e n d e ros –o moledores– de ch o c o l ate y el pastelero. Pe ro los que
más dinero obtienen por el oficio que desempeñan son, por este orden, l o s
m é d i c o s , el pastelero, los ch o c o l at e ro s ,c i ru j a n o s , p l at e ro s , b o t i c a rios y albañi-
l e s : e n o rmes dife rencias económicas, p u e s , e n t re los vecinos de Peñaranda en
1 7 5 2 . Eso plasma el cat a s t ro. Pe ro el mayor hacendado de esta villa era Francis-
co de la Pe ñ a ; obtenía su dinero de una inmensa explotación ag ro p e c u a ri a1 2 8,
la propiedad de una tahona hari n e r a , y el comercio de hierro, aceite y un mon-
tón de productos más.


A p a rte de éstas y en otros lugare s , h ay otras pro fesiones no consideradas
m e c á n i c a s por el cat a s t ro : m e s o n e ros (nada menos que 37 establ e c i m i e n t o s1 2 9) ,
m e r c a d e res (82), p a n a d e ros (13), a rri e ros (5), b o t i c a rios (3), abogados (3),
t ab e rn e ros (3 part i c u l a re s , ap a rte de las 2 tab e rnas del concejo), s a c ri s t a n e s
( 2 ) , m a e s t ros de niños (2), e s c ribanos (2)1 3 0, c i rujanos y barberos (2), m é d i-
co (1), p receptor de gramática (1), o rganista (1) y comerciantes de pan (1).
Las Respuestas ge n e ra l e s señalan que había también 3 tenerías donde se curtían las
p i e l e s , 2 tahonas harineras –una de ellas cerr a d a – , 1 caldera para tinte de ro p a ;
más 20 lab r a d o res y 110 pobres de solemnidad, con ynclusión de algunas viudas que
handan pidiendo de puerta en puert a , en cuio número ban ynclu(ida)s algunas viudas ve rgo n z a n t e s
que se valen de la justicia para que elijan una persona que a su nombre pida limosna para poderse
mantener ( f. 136v y 137).


Analizando el conjunto de los empleos, o b s e rvamos que el 27,6 por cien-
to de los dedicados a oficios mecánicos de la villa trab a j aban en las jerg a s , c u yo
volumen de ocupación ha crecido en un 270 por ciento desde 1636, c o nv i r-
tiéndose en la pro fesión por excelencia en la villa; el 11,41 por ciento son
z ap at e ro s ; y el 9,29 por ciento, s o m b re re ro s. Resulta evidente que Pe ñ a r a n d a
vende su industria afuera o a los de fuera.


Es difícil hallar entre esta legión de personas y pro fesiones a una sóla que
se dedique a una sola cosa. Hemos recordado antes cómo el escribano Blázquez
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Polo se dedicaba además a vender aceite, p e s c a d o, tocino y otras cosas; Pe d ro
C a s t ro de la Cru z , tejedor de jerga en tres telare s , va por fe rias y mercados, l l e-
vando también tocino salado (I d ., f. 9 3 v ) ; Francisco Díaz, m a e s t ro sombre re ro,
que los fabrica en su casa con cuatro planchas que para ello tiene, e s también comerciante
de dicho producto y de lana negra (I d . , f. 1 0 2 r ) ;M atías Yo u n g e s ,m a e s t ro guar-
n i c i o n e ro en la villa, viaja a su vez por fe rias y mercados con otras mercaderí-
as (I d . , f. 1 0 7 v ) ; S ebastián Lis revende zap atos en fe rias y mercados, y a s i m i s m o
tiene el susodicho trato y comercio en la rive ra , de baquetas y cordobanes (I d . , f. 1 1 3 ) ; y lo
mismo el plat e ro Juan Pérez Collar (I d . , f. 1 1 9 v ) , el cerr a j e ro Julián Hern á n d e z
(I d . , f. 120) y todos los demás. En esta diversidad de oficios radica uno de los
p ro blemas para obtener resultados incuestionabl e s , a pesar de que los que
h i c i e ron el recuento dicen explícitamente que lo evitarían apuntando sólo una
de las pro fesiones de cada individuo1 3 1.A este lío imposible de sistematizar hay
que añadir que algunos productos los podía vender cada productor al consu-
midor dire c t a m e n t e :c e re a l e s , ve r d u r a ,c a z a ,l e ch e, vino autóctono. . . Por el con-
t r a ri o, la venta de carn e, p e s c a d o, f ru t a , l i n o, h i e rro, t o c i n o, a c e i t e, animales y
vino de fuera se halla monopolizada por part i c u l a res que obtienen la concesión
de obligados cada año mediante subasta, lo que les fa c u l t aba para expender en
e x c l u s i va estos productos al consumidor. El procedimiento de los o bl i ga d o s era el
s i g u i e n t e : a nualmente se sacaba a subasta cada ramo monopolizado, p u d i e n d o
c o n c u rrir cualquier persona, de la villa o de fuera. Podía haber va rias p o s t u ra s
hasta que las ofe rtas mejores se imponían y se re a l i z aba el re m at e. Los expende-
d o res daban fi a d o res y se obl i g aban a dar abasto del producto o productos en
las tabl a s , t ab e rnas o puestos de venta establecidos para ello.


Nos llama la atención la existencia de sólo dos cere ros según el cat a s t ro. S i
esta cifra fuera ciert a , no habría tenido ningún sentido la ordenanza que hizo
el duque de Frías en 1746; un auto para el buen gobierno de Peñaranda que
e n t re otras cosas decía (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 3 3 , s. f. ) :


Siendo tan crezido y quantioso el comerzio y trato de ze ra labrada que ai en esta villa y las
ze rerías públicas que tienen muchos ve z i n o s, he sido info rmado de que no ai beedore s
o bisitadores de este xénero contra lo dispuesto por las leies del reino de que se pueden oca-
sionar crezidos perxuizios al común y fo ra s t e r o s, y muchos fra u d e s, a d u l t e rando esta fábri-
ca y siendo prezioso ocurrir a ellos: ordeno y mando que dentro de los quinze días siguien-
tes la justizia y reximiento nombren dos personas de ynteligenzia y sat i s fazión en el art e
de dicha fábrica por ve e d o res y bisitadores de ella, las quales deberán poner toda bigi l a n-
zia y cuidado en bisitar dichas ze rerías con fre q u e n z i a , reconoziendo si la ze ra está fa b r i-
cada con la ley y bondad que se debe, y la que allaren adulterada o con mezcla de sebo, l a
denunziarán ante la justizia con sus bendedores para que prozeda confo rme a las leies del
reino contra ellos, aplicándoles las penas y declarando los comisos que correspondan a
dichas denunziaziones.


Todos los documentos coinciden en afi rmar la enorme importancia de l a
fabricación de jerga s en Pe ñ a r a n d a ; esto es, de telas gruesas y toscas. Quizá fuera una
evolución de antiguas industrias pañeras de la villa, p u e s en un inve n t a rio de
tiendas realizado por Guillermo de la Fuente, en 1576, se dice que en Pe ñ a-
randa se fab rican estameñas de colore s , hilo blanco y saya l , tanto blanco como
c o m ú n1 3 2. En todo caso es la industria y el sector económico en general que
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más pro g resó durante los siglos XVII y XVIII; como pru eba de lo cual acab a-
mos de hablar de ese 270 por ciento de incremento de los trab a j a d o res de las
j e rgas en poco tiempo. L a rruga (LA R RU G A, 1 7 9 2 , p. 120) decía que la fábrica de
j e rgas de la villa era inmemori a l , p e ro no debía ser tan antigua, porque no hay
r a s t ro de tejedores de jergas en el re p a rtimiento de 1601, aunque es ve r d a d
que se habían impuesto con fuerza en 1636 (87 pro fe s i o n a l e s ) . Esta actividad
se rigió por las ordenanzas que hicieron los propios tejedores peñarandinos y
que ap robó Consejo de Castilla en el año 1651 que Larruga publ i c a1 3 3, e l ab o-
radas en un momento –según dice la provisión real de Felipe IV– en que las
j e rgas eran el principal trato y gra n gería que había en esa dicha villa. Estas ordenanzas son
las únicas que hemos encontrado sobre la actividad pro fesional de Pe ñ a r a n d a
y están elaboradas con mu cha meticulosidad en cuanto a la calidad del pro-
d u c t o, el tamaño que debía tener, el tipo de pro fesionales que podían fab ri c a r-
lo y el proceso de fab ricación del mismo.


La provisión real que ap robó estas ordenanzas privilegió a los trab a j a d o re s
del ramo con algunas exe n c i o n e s , como fueron la exención del pago de alca-
balas y cientos en las primeras ventas al por mayor y la exención de quintas p a r a
los trab a j a d o res de esta industria –reclutamiento para el ejército–. Para hacer
e fe c t i vas esas exenciones fi s c a l e s , los interesados debían solicitarlo ante la Real
Junta de Comercio. Con este objeto se re u n i e ron los fab ricantes de jergas peña-
r a n d i n o s , el 28-4-1753 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 8 0 5 , f. 8 6 r- 8 7 r ) . Este mismo tipo de
p rivilegio favo reció a los maestros fab ricantes de curt i d o s ,s u e l a , baqueta y cor-
dobanes –curt i d o res de pieles–, y a los de at a re s , c i n ch a s , c abezales y pre t a l e s
–es decir, de ap a rejos para cab a l l e r í a s – . Concedida también la franquicia y
e xención de alcabalas y cientos de las primeras ve n t a s ,s o l i c i t a ron los pri m e ro s
la cert i ficación pertinente el día 14 de julio de 1753 (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 8 0 5 , f.
124 r-v) y los segundos el día 26 de enero de 1754; en este caso fueron 54 los
m a e s t ros de este gremio los que se congre g a ron con este fin (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 8 0 6 , f. 2 7 r- 2 8 r ) .


Los fab ricantes de jergas no sólo vendían su producto en el mercado de la
villa o a quienes acudían a ella, sino que viajaban semanalmente a otras fe ri a s ,
por lo menos a las de Ledesma y Sayag o. Pe ro al hacerlo se encontraron con el
p ro blema de que no se les re s p e t aban los privilegios de exención de alcabala y
cientos en sus trat o s , y se quejaban de que no sólo se les adelantaban los reve n-
d e d o res de mat e rias pri m a s , sino que además sufrían las burlas que les hacían
é s t o s , m a l t r atándoles con el propósito de disuadirles de continuar didicándose
a este trabajo ¡Qué curiosos somos los humanos! Por este motivo, ve i n t i nu eve
de ellos fi rm a ron una escritura de poder en septiembre de 1755, a nombre de
don Francisco Antonio García Vi c e n t e, p rocurador que residía en Madri d , p a r a
que hiciera relación ante el Consejo de Castilla de lo útil 


que es a este reino la conservación y aumento de dicha fábrica por surtirse de ella muchos
p u e bl o s, por lo que enterado Su Mage s t a d , se la conzedió la libertad y exención de paga r
cientos y alcavalas de las primeras bentas, y el tanteo de los materiales nezesarios para los
tejidos de dicha fávrica como son estambre ,t ra m a , y lana, y demás, c o r re s p o n d i e n t e ,p o r
los que ocurrimos a dife rentes ferias y mercados que se hazen en tierra de Sayago, L e d e s-
ma y otras part e s, donde también ocurren otros chalanes, t ratantes y re b e n d e d o re s, q u i e-
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nes nos hazen muchas vejaciones y molestias,que de no poner remedio llegará decaer en un
todo otra fávrica y encare zerse los texidos, como se ha experimentado de pocos años a esta
p a rt e , por lo que pedirá dicho procurador se nos despache real provisión para que las xus-
ticias de las villas y luga res donde se hazen dichas ferias y mercados, vajo la pena de
docientos ducados u otra que sea del agrado de dichos señore s, que pedimos se les ympon-
ga para que no permitan ni den lugar que dichos chalanes, t rat a n t e s, y re b e n d e d o re s, c o m-
p ren estambre ,t ra m a ,l a n a , ni otra cosa perteneciente a dicha fávrica, asta tanto que los
favricantes de la expresada fávrica hayan comprado lo que nezesitan para dicha fávrica,
como es el estambre peinado y escarm e n a d o. . .1 3 4.


Este intervencionismo real en la mejora de las condiciones de la incipien-
te industria fue muy hab i t u a l1 3 5. Al menos en Pe ñ a r a n d a , fomentó la industri a
de las jerg a s , que resultó la más próspera en medio de la crisis económica de
o t ros sectores económicos. De hech o, en 1792 y según Larru g a , h abía de 50 a
60 (talleres) de xe rga saquera ,a l forjas y mantas de caballerizas; la villa supo adaptar sus teji-
dos a la calidad de las lanas y vendiendo el producto term i n a d o, de fe ria en
fe ri a , sin interm e d i a ri o s.A finales del siglo XVIII tenía cincuenta y dos maestro s
a rtesanos dueños de telare s , cien oficiales y más de setecientas personas que les
ay u d aban en este trabajo (hilaza, c a r d a d o. . . ) . Cada telar hacía cien piezas de
c u a renta y ocho va r a s , en las que empleaba más de treinta y cuat ro mil arro b a s
de lana basta, obtenida de la misma tierra (LA R RU G A, 1 7 9 2 , p. 5 5 ) . El negocio
de las jergas seguía siendo el más importante de Peñaranda en el primer cuar-
to del siglo XIX.


También a finales del siglo XVIII había noventa y seis telares de at ab a rre s ,
c i n chas y demás ap a rejos para las cab a l l e r í a s , y era uno de los centros más
i m p o rtantes de la provincia en esta fab ri c a c i ó n .


Las dos fábricas de curtidos que había en 1760 pro g re s a ron a cuat ro a
finales del siglo. En 1784 el Estado encargó una encuesta general de comer-
c i o1 3 6 que se hizo en Peñaranda con gran desidia, pues fue uno de los lugare s
en que peor se respondió al cuestionari o. En todo caso, allí se dijo que hab í a :


• 52 telares de lana, sin especificar –a dife rencia de los demás lugares– el
empleo que pro p o r c i o n ab a n , la producción concreta de baye t a , e s t a m e ñ a s ,
s aya l , j e rga o mantas. Lo único que se añade es su utilización para bandas y
c o rreajes para cab a l l e r í a s.
• 15 fab ricantes de sombre ro s.
• 4 tenerías para la manu factura del cuero.


En 1830 se produce un estrepitoso hundimiento de la industria peñaran-
d i n a ; el ayuntamiento se lamenta amargamente de ello en una carta que escri-
be al obispo el 29 de enero de 1831 solicitando ayuda urg e n t e. Dice ésta: en poco
más de tres meses que ha cesado enteramente el pedido de sus art e factos ha visto Pe ñ a randa cerra d a s
las principales fábricas1 3 7. Seguramente tuviera que ver con el pro g reso en la técni-
ca y en la organización industrial en otros lugare s ; h abrá que investigar más
este tema.


A pesar de ello, en los años cuarenta del siglo XIX, cuando Madoz está
re c abando info rmación para su diccionario –años cuare n t a – , la renta industri a l
y comercial es aún muy superior a la urbana:
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LA AG R I C U LT U R A Y LA G A N A D E R Í A


Si consideramos la descripción que hacía Madoz del terreno de esta villa como
fe ra c í s i m o y árido por lo más, p o d remos comprender que Peñaranda nunca fuera una
villa con vocación ag ro p e c u a ri a ; en esto radica su mayor singularidad históri-
c a , porque estaba situada en un marco geográfico que sí lo era. Pe ro conocer
con precisión la historia ag r a ria y ganadera de cualquier lugar topa con la fa l t a
de fuentes adecuadas durante los períodos medieval y modern o ; ap a rece como
un pro blema insalvable con el que se encuentra todo inve s t i g a d o r. Aún así,
vamos a explicar lo que hemos hallado respecto de la pro p i e d a d , el modo de
explotación y la productividad de la tierra y el ganado.


La propiedad de la tierra y la explotación agraria


El espacio ag ro p e c u a rio de la villa de Peñaranda se dividía entre mu ch o s
p ro p i e t a ri o s , de los cuales los más importantes eran el concejo, el señor y un
n ú m e ro indeterm i n able de part i c u l a res –entre ellos la Iglesia de Salamanca y la
de Pe ñ a r a n d a – . El intento de deslindar los terrenos resulta un trabajo hercúleo
e imposibl e, porque rara vez las fuentes documentales lo perm i t e n . Con la
ayuda técnica del pro fesor Izquierdo Misiego, hemos elaborado una re c o n s-
t rucción cart o g r á fica muy básica de su ubicación (véase fi g. 2) y en ella ve m o s
que existió una gran extensión de monte señorial en el noro e s t e, que enlazab a
con los montes de Arauzo y de Nava de Sotro b a l , fo rmando el espacio arbóre o
i n i n t e rrumpido del que hablábamos en el capítulo LA T I E R R A Y E L PA I S A J E1 3 8. E n
sus aledaños, al sur, e s t aban dos terrenos concejiles cuya propiedad disputa el
s e ñ o r, llamados el Juncar y la Dehesilla; el Juncar pasó durante bastante tiempo
a manos señori a l e s , aunque las sentencias judiciales de 1555-1558 lo devo l-
v i e ron al concejo. El cuadrante septentrional estaba ocupado por va rias tierr a s
c o n c e j i l e s , como La Reguera y el Prado Horn o, algunos part i c u l a res como el
prado A l d e re t e, la Chocolatera y los Pradillos, dos grandes fincas propiedad re s-
p e c t i vamente de las iglesias de Salamanca y Peñaranda en la ladera izquierda
del camino de A l d e a s e c a , f ro n t e ros en la dere cha con otra tierra señori a l ; y, l i n-
dando con el casco urbano de la villa, el espacio señorial conocido como la A l a-
meda –dentro de la cual estaba la tierra que en el siglo XV se denomina Cuba-
j o, que pro b ablemente era un lava j o – . H abía dos ejidos propiedad del concejo
muy próximos al espacio urbanizado, situados al noreste y sure s t e, en los que
p a s t aban libremente todos los ve c i n o s , porque suponemos que el estatuto de
vecino daba dere cho en Peñaranda a disfrutar los pastos comunes de la tierr a ,
como ocurría en lugares próximos; a d e m á s , un montón de fincas de pro p i e-
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dad part i c u l a r. De titularidad señorial eran asimismo algunas tierras de Bóve-
d a , como la Ventosilla y el ejido de San Pe d ro.


El espacio agropecuario peñarandino más conflictivo estuvo en el cuadran-
te nort e ; en él se mat e ri a l i z a ron todas las usurpaciones señoriales de terre n o s ,
tanto de los vecinos part i c u l a res como del concejo. Desde finales del siglo XV,
lentamente, el señor consiguió apropiarse de muchos de estos lugares139; aun-
que las sentencias judiciales citadas le obligaron a devolver al concejo los dieci-
nu eve prados que se demostró había usurpado –véase el ap a rtado EL C O M I E N Z O


D E L A AC C I Ó N J U D I C I A L– , el resto se conv i rtió en propiedad señorial indiscutibl e
hasta el año 1812. En ese momento y ap rove chando la Guerra de la Indepen-
d e n c i a , los vecinos provocan una inversión del pro c e s o, y usurpan al señor todos
las las fincas, montes y alamedas que él les había ocupado a finales del siglo XV.
E x p l i c a remos a continuación este proceso para que se comprendan mejor las
condiciones en las que se producía la explotación agraria; no sin advertir que la
mayor parte de la información la conocemos a través de los pleitos.


El ap rove chamiento ag ro p e c u a rio de las tierras señoriales estuvo casi siem-
p re sometido a arrendamiento desde el señorío de don Alonso Rodríguez Man-
j ó n , abad de Medina. El memorial de 1498 de los vecinos de Peñaranda en el
pleito con Juan de Bracamonte por los dere chos abu s i vos que les exige, re c o g e
la queja de que durante diez años el abad había usurpado la heredad del Cuba-
j o, p ropiedad del concejo, haciéndola labrar a costa de los vecinos y quedán-
dose con las 300 fanegas anuales de trigo que pro d u c í a ; que además les obl i-
g aba a pagar el diezmo, siendo así que ellos sólo habían estado obligados a ello
en vida de don Álva ro de Ávila, percibiendo por esta renta el señor 2.000 fa n e-
gas anuales de pan, resultado de exigirles una fanega de cada diez que se cogie-
ran en la villa. S abemos también que, además de las tierras de lab o r, el señor
a rre n d aba la explotación del monte, p a rte de cuyo pago también estaba pen-
diente de pleito ante la Chancillería en 1496 (ARCHV, Pleitos Civiles, Z a randona y
B a l b o a (F) C. 1 5 2 4 - 1 , s. f. ) .


Se ha conservado el pregón de ordenanzas y condiciones acordadas en
n ov i e m b re de 1511 re l at i vas al arrendamiento de las tierras de Juan de Braca-
monte al concejo de Pe ñ a r a n d a1 4 0. Fue redactado el día 8 de nov i e m b re en el
regimiento de la villa, con asistencia del propio Bracamonte, que ordenó pre-
g o n a r l a s : la víspera de San Martín (11 de nov i e m b re) saldría a subasta el
a rrendamiento de todas las tierr a s , p r a d o s , eras y montes, por lo que se pide
a los vecinos que desde mañana re t i ren todos los ganados de estas pro p i e d a d e s ,s o
pena de media fanega de pan por cada res que paciese de día y una fanega si
pacieran durante la noch e. Lo cual significa que había un tiempo en el que se
p e rmitía la entrada libre del ganado entre cada uno de los arre n d a m i e n t o s
a nu a l e s.


Los interesados en participar de estos arrendamientos debían inscribir su
petición y las anunciadas condiciones son en realidad pre s c ripciones coerciti-
vas para quienes fueran descubiertos ap rove chándose de tierras señoriales tras
el nu evo acto de arre n d a m i e n t o : quien fuese sorp rendido pastando, p ag a r í a
media o una fanega de grano (según fuera de día o de noche) por cada re s
m ayor o menor, o por cada diez ovejas o carn e ro s ; quien fuera cogido llev á n-
dose p a n de dichas here d a d e s , sin estar vinculado al arre n d a m i e n t o, p ag a r í a p o r
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cada parva dos fa n e gas de trigo; los arre n d at a rios podían meter sus puercos a pacer
sólo después de que el señor hubiera sacado los rastro j o s ; y si uno era sor-
p rendido robando bellotas, p agaría media o una fanega de trigo como pena
(según fuera de día o de noch e ) . Los arre n d at a rios aceptaro n ,p e ro hicieron fi r-
mar a don Juan un pliego de condiciones añadido que igualaba en dere chos y
d eb e res a la propia familia del señor.


Este sistema de arrendamiento continuó siendo efe c t i vo aunque coy u n-
turalmente la situación diera un giro copernicano en 1525 y el concejo para-
dójicamente protestara ahora porque el señor se negaba a mantenerlo: a 6-6-
1525 el concejo de la villa se reunió para tratar este pro bl e m a ; los ve c i n o s
h abían acordado que los labra d o res tomaban la heredad de pan llevar e los pra d o s, e los otros
vecinos de esta villa el pasto del monte e bellota p agando unos y otros 1.100 y 300 fa n e-
gas de pan de re n t a , re s p e c t i va m e n t e, p e ro como el señor optó por anular el
a rrendamiento del monte al ver que para pagar su renta se hacían re p a rt i-
mientos entre los pobres de la villa, que en nada se ap rove ch aban de sus fru-
t o s , el concejo suplicó que lo volviera a perm i t i r, bajo el compromiso de no
re p a rtir su renta entre los pobre s , y, s o b re todo, que el señor dejase de dedicar
a labranza el monte para seguir dedicándolo a pasto del concejo, c o m p ro m e-
tiéndose a compensar los daños que pudiera ocasionar el ganado y más la
c o n t ri bución de seis çientos maravedíes para la obra de la capilla –se re fi e re a la de la
p a rro q u i a l , c u ya ampliación estaba proye c t a d a – . El señor aceptó el trato y
a rrendó el monte por precio de 300 fanegas de pan (ARCHV, Pleitos Civiles,
Z a randona y Balboa, (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) .


Más allá de este paréntesis, los vecinos continu a ron quejándose de estos
a rrendamientos hasta que pusieron la demanda judicial ante la Chancillería
( 2 7 - 6 - 1 5 3 7 ) , alegando que estas tierras habían sido y eran del conçejo de la dicha
villa y vecinos y mora d o res de ella para su uso común, en el qual no los dexava entrar ny husar de él
ny paçer con sus ganados como lo solían haser, y el dicho Alonso de Bracamonte se lo tenya entrado e
ocupado por fuerça e contra su vo l u n t a d.Ya hemos visto –ap a rtado LA ST U R B U L E N TA S R E L A-
C I O N E S E N T R E L AV I L L A Y E L S E Ñ O R– que finalmente la justicia definió la pro p i e d a d
de los terrenos en litigio con bastante ecuanimidad.


Uno de los pro blemas que las sentencias judiciales no re s o l v i e ron fue la
delimitación exacta entre este monte y las tierras mu n i c i p a l e s. Los vecinos afi r-
m ab a n : q u e. . . en todo el término de la dicha villa que está hacia la parte del dicho monte. . . de uno,
d i e z , ve y n t e ,q u a re n t a ,c i n q u e n t a , e sesenta e ochenta e cient años a esta parte e más tienpo, no a av i d o
ny ay señales ni moxones ni cotos que dividan ni aparten el dicho monte de lo que es público e con-
c e gil e término de la dicha villa de Pe ñ a ra n d a . E x p l i c aban que los aledaños de los cami-
nos de Arauzo y C a r re a n u e va e s t aban limpios de matas y encinas, y que se lab r a-
ban siempre, h abiendo bastante distancia (¿cuánta?) desde estas tierras limpias
en las que se lab r aba y el propio monte.


Iba contra los intereses señoriales la precisión en este asunto y por eso el
señor ap oyó al concejo de la Nava cuando el de Peñaranda le puso pleito sobre
la usurpación de cierto término lindero, porque la situación de los suyos era
p a recida y temía que si éste lo ganaba Pe ñ a r a n d a , empezaría otra batalla judicial
contra él1 4 1. En las sentencias judiciales de mediados del siglo XVI el juez
impuso la asistencia de un funcionario de la Chancillería cada vez que el señor
necesitara deslindar tierras en Pe ñ a r a n d a .
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Los Bracamontes que se sucedieron en el señorío continu a ron explotan-
do mediante arrendamiento los terrenos que las sentencias confi rm a ron como
s u yo s ; y en virtud de estos contratos los vecinos seguían utilizando el benefi-
cio de estas here d a d e s , persiguiéndose duramente este ap rove ch a m i e n t o
cuando el arrendamiento no estaba vigente. Lo confi rm aban los vecinos cuan-
do decían que:


an paçido e roçado e coteado e guardado el dicho monte, p ra d o s, p a s t o s, d e h e s a ,t é rm i n o s,
a b re vaderos e alamedas sobre que es este pleito, e hecho sobre él pan e trigo de ello, o de
p a rte de ello alguna vezindad o avenençia con los luga res e conçejos comarcanos, o hecho
en ello otro aprovechamiento alguno, aquello sería e fue durante el tiempo o tiempos del
a r rendamiento del diezmo e hijuela de ellos e de otros arrendamientos que antes y después
hizieron y an hecho ansí al dicho Alonso de Bracamonte como a los otros sus anteçesore s. . .
y de otra manera pasado el dicho tiempo del dicho arre n d a m i e n t o quando entravan e
se aprove c h avan de ello o de parte de ello, h e ran prendados e penados y les heran llevadas las
dichas penas que les estavan puestas por las dichas guardas por los señores al de dicha
v i l l a1 4 2.


Pe ro, en términos generales, no volvió a haber ningún pro blema por la
p ropiedad ni por la delimitación de las fincas hasta el siglo XIX. A partir de la
G u e rra de la Independencia se produjo un proceso inverso al de las usurp a c i o-
nes de tierras concejiles por parte del señor, en el sentido de que ahora será el
señor el que se vea impelido a dejar sus tierras que los vecinos habían usurp a-
d o, sintiéndose tan impotente ante el hecho consumado como se vieron los
peñarandinos de los siglos XV y XVI ante las usurpaciones de los señore s. E s t e
p roceso tuvo su origen en 1812; la furia de los vecinos contra las pro p i e d a d e s
y bienes señoriales fue arr a s a d o r a . En el pleito del duque de Frías contra el
ayuntamiento de Pe ñ a r a n d a1 4 3 se narra la destrucción intencionada a que fue-
ron sometidas todas propiedades señoriales de Pe ñ a r a n d a . Este proceso comen-
zó el 1 de feb re ro de 1816, fe cha en que Joseph Milla y Cuéllar, abogado del
duque de Frías, c o m p a reció en la Chancillería exponiendo que al duque le
c o rrespondía en propiedad y posesión el monte alto de la villa, llamado Monte
de Pe ñ a r a n d a , del que él y sus antepasados habían disfrutado con pleno domi-
n i o. La heredad en cuestión tenía una extensión de seiscientas dos fa n e gas de tierra de
s e m b ra d u ra y poblado de gruesas y viejas encinas. El duque decía que, en medio de la con-
tienda bélica pro t agonizada por los franceses,


a beneficio del desorden, los vecinos de Pe ñ a randa talaron dicho monte sin dejar una sola
encina que no fuese cortada por el pie, de modo que con este exceso tan escandaloso a que
c o a dy u varon también los vecinos de los pueblos comarcanos a Pe ñ a ra n d a , quedó el re fe r i-
do monte reducido a un árido desiert o, causando con esta iniquidad los más graves perjui-
cios al duque y aun a los mismos que lo exe c u t a r o n ; sin perdonar su palacio que también
fue destru i d o, y talada igualmente un alameda frondosa que servía de adorn o.


Conociendo el duque que para que el monte volviese a su antigua lozanía
y población de encinas viejas, c apaces de producir utilidad, era preciso que
t r a n s c u rriesen al menos cien años; d e t e rminó en 1813 ap rove char el decre t o
de las Cortes de 8 de junio de ese año que confería facultad a los señores para
dedicarlo a cultivo. En este sentido procedió a hacer algunas parcelas ofre c i é n-
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dolas en arre n d a m i e n t o, p e ro los arre n d at a rios se encontraron con un pro bl e-
ma inesperado, como fue la oposición y hasta la persecución por parte del
ayuntamiento de la villa. Se quejaba el duque de que 


La justicia y ayuntamiento de la villa de Pe ñ a ra n d a ,c re yendo o figurando creer que el
t e r reno del monte por haber mudado de producción y cultivo ha variado también sus
p e rt e n e n c i a s, ha cometido el exceso de impedir en el mes de julio próximo pasado de un
vecino de Orcajo, a r re n d atario de parte de los pastos, e impedido en efecto el que entre en
ellos sus ganados de cerda, por cuyo motivo y en defensa de los derechos del duque, a c u-
dió mi parte a dicha justicia solicitando no se le inquietase en el goce y aprove c h a m i e n-
to absoluto de dicho terre n o ; pero en vez de acceder a una pretensión tan justa, fue re q u e-
rido en cinco del enunciado mes con un acuerdo dictado por el Ayuntamiento de la villa
de Pe ñ a randa por el escribano de él acompañado de su re gi d o r, p a ra que de ningún modo
se propasase a hacer novedad en cuanto al arriendo de pastos de las ra s t r o j e ra s, l l e ga n d o
su obcecación y at revimiento hasta el extremo de conminar con multas y amenazas a
dicho vecino de Orcajo (de las To r re s ) y a los demás colonos arre n d atarios del terre n o
p a ra que de ningún modo se propasasen a pastarle con sus ganados llamando a la pre-
sencia judicial a uno de los principales arre n d atarios para re c o nve n i rle porque le había
impedido la entrada en los pastos que tenía arrendados a las reses del re gidor don Manuel
P r i e t o, que ningún derecho tenía para introducirlas como no fuera su despotismo y arbi-
t ra r i e d a d .


Ésta había sido la causa de que los cap i t u l a res y algunos parientes de éstos,
que eran los únicos ganaderos de la villa, despojaran al duque de su posesión.
El abogado del duque alegaba que éste siempre había obrado como pro p i e t a ri o
de ese monte y pre s e n t aba como pru eba el hecho de que desde tiempo inme-
m o rial había tenido a un empleado viviendo en la casa de ese monte, que vigi-
l aba la conservación de los pastos, p rendiendo y multando a quienes intro d u-
cían ganados en ellos, o denunciándolos ante la justicia de Pe ñ a r a n d a .


El 8-3-1816 los pro c u r a d o res generales de la villa, en nombre del conce-
j o, alegarán ante la Chancillería que el abogado del duque de Frías había ocul-
tado la existencia de un pleito pendiente al re s p e c t o ; reconocían que es ve r d a d
que desde que los duques estuvieron en esta villa, o acaso mu cho después, s e
h abían arrendado los pastos bajos del monte en los inve rn a d e ros por cuenta de
sus administradore s , es decir desde San Martín de nov i e m b re hasta mediados
de ab ri l , p e ro también es de una verdad tan notoria como la luz del día que
desde el ab ril hasta el nov i e m b re todos los pastos eran comunes porque se
ap rove ch aban con los ganados del públ i c o, sin que por persona alguna se
pusiese obstáculo.


J u s t i fican sus acciones en su posesión inmemorial de disfrutar con sus ganados las ra s-
t r o j e ras de las roturaciones que en dife rentes épocas se han hecho en el monte de esta villa. S o l i c i t a-
ban que el expediente del pleito se trasladase a la justicia de la propia villa, p o r
ser menos costoso para su concejo.


La Chancillería encomendó al juez Joseph Lázaro de la Ve g a , c o rre g i d o r
de Madri g a l , que entendiese en el caso, y el abogado del duque intentó des-
viarlo hacia el corregidor de Alba de To rm e s. No hubo sentencia en este plei-
t o : es uno de los pleitos o l v i d a d o s, esto es, que en algún momento se ab a n d o n ó
la querella por alguna de las partes o se llegó a un acuerdo extrajudicial que
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d e s c o n o c e m o s. No obstante, nos ha parecido importante recoger la opinión
de los pro c u r a d o res de la villa, e x p resada en su alegato de 6-8-1817, que de
fo rma clarividente muestra el largo y duro camino de usurpaciones que hab í-
an tenido que sufrir los vecinos durante más de trescientos años, desde una
posición política liberal:


nada extraña tanto al común de Pe ñ a randa en las exhorvitadas pretensiones del adminis-
t rador del duque de Frías como la serenidad o aun arrogancia con que da por sentado lo
que llama propiedad y dominio exclusivo del monte en el duque y sus pre d e c e s o re s :si una
p r i m e ra usurpación tolerada por debilidad y sostenida por el poder puede teners e
por título legítimo de adquisición, no dudarán las mías (a sus part e s, se re f i e re) en
reconocer al duque por dueño absoluto del expresado terre n o ; por lo demás están ciertos de
que no se debe a otro origen la posesión inmemorial a que re c u r re su administra d o r. Fe l i z-
mente es llegado el tiempo en que por conveniencia de los sabios decretos de S. M . se des-
e nv u e l van los misera bles pueblos oprimidos tantos siglos ha por el despotismo de los pode-
rosos y re c o b ren sus usurpados dere c h o s.


Este testimonio es un ejemplo muy claro de que los tiempos habían cam-
b i a d o, aunque el dere cho de propiedad de estos términos continuase bajo la
t i t u l a ridad señorial sobrepasando la cronología de este libro.


Desde el punto de vista de la producción y la pro d u c t i v i d a d , lo pri m e ro
que hay que decir es que sólo se cultiva ron en estas tierras tri g o, c eb a d a , c e n-
t e n o, a l g a rro b a s , vid y algunos garbanzos. En el siglo XIX se intro d u j e ron los
guisantes y algunas verduras y hort a l i z a s. Se dice expresamente que no hay
árboles frutales en 1752, y por eso en un momento se cita como extraordina-
rio el guindal que había dentro de la alameda señorial en el siglo XVI. E s t a
explotación agrícola condiciona la alimentación de los habitantes limitándola a
la comida cotidiana de pan, vino y carn e ; con algún interludio de garbanzos.
No hay ninguna alusión a cultivos industri a l e s. Los terrenos incultos pro p o r-
cionan hojarasca, l e ñ a , caza y pasto para ganado.


Los documentos no proporcionan datos sobre el sistema de cultivo y las
técnicas empleadas hasta pasados va rios siglos. Pe ro pensamos que pueden
hacerse extensivas a este pueblo las costumbres de los lugares más próximos;
por ejemplo la existencia de esas franjas o anillos más o menos concéntri c o s
que tienen por epicentro los núcleos de pobl a c i ó n , de los que habla Gerbet
para el sur de Salamanca y Extre m a d u r a : campos ab i e rtos de tierras de lab o r,
p r a d o s , alguna alameda, una zona de dehesas algo más alejada que term i n a
donde comienza el monte.


Según García Fe rn á n d e z , hasta el siglo XV y sobre todo en esta zona de
Castilla no se encuentra una organización racional del terrazgo en hojas de cul-
t i vo. Las re fe rencias más antiguas sobre la utilización de barbecho en Pe ñ a r a n-
da se remontan a 1538, p e ro a partir de esa fe cha son constantes, y dicen que
sólo se explotan anualmente las tierras de primera calidad, que son la minoría.


H ay dos tipos básicos de explotación: la de los pequeños pro p i e t a rios y la
de los pro p i e t a rios que no cultivan sus tierras dire c t a m e n t e. El sistema de
explotación más extendido era el arrendamiento que se hacía al señor, a la Igle-
sia y a las tierras de algunas memori a s , que acumu l aban la mayor parte de la
p ropiedad terri t o ri a l .
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Pa rece difícil acercarse con éxito al conocimiento de estas explotaciones
antes del Cat a s t ro de Ensenada, porque de las tierras señoriales sabemos poco,
p e ro de las part i c u l a res no sabemos nada. Las primeras siempre fueron arre n-
dadas o al menos eso es lo que se desprende de la info rmación encontrada. C o n
el paso del tiempo los señores se sirv i e ron de mayordomos o criados para efe c-
tuar los actos de arre n d a m i e n t o, y además de la renta que pagan al arre n d a d o r,
los arre n d at a rios estaban obligados a pechar por sus propios bienes y por los
rendimientos de los bienes arre n d a d o s.


¿Qué productividad tenían las tierras de Peñaranda? La ratio era de uno a
diez en las de primera calidad; es un dato que se compru eba en 1752 y lo
s u g i e ren las declaraciones de los vecinos en 1498 cuando se quejaban ante la
Chancillería de que su señor les obl i g aba a pagar 2.000 fanegas anuales de pan
en concepto de diezmo por la tierra del Cubajo, resultado de exigirles una
fanega de cada diez que se cogieran en la villa.


El labrador y el ganadero estaban impelidos a pagar la décima parte de su
b e n e ficio a la Iglesia en concepto de diezmo; c o m p robamos por el documen-
to anterior que el señor había usurpado a la Iglesia esta explotación, p e ro en
Peñaranda apenas se conservan datos sobre el diezmo, quizá estén entre la
documentación eclesiástica que falta por cat a l o g a r, y de momento nos queda-
mos sin saber mu cho más que esta rat i o. Un caso excepcional es el dato de
1534 en el que sólo se expresa lo que se había pagado en Peñaranda por este
c o n c e p t o. La producción total tuvo que ser diez veces más, p e ro no sabemos la
cantidad de tierra puesta en explotación para obtener estas cantidades (véase
t abla 13).


El pro fesor José Luis Mart í n1 4 4 ha comprobado que, en tierras de Sala-
m a n c a , una hectárea es equivalente a 2,24 obradas. Teniendo en cuenta esta
e q u i valencia y conociendo las obradas que hay en explotación en 1752, s í
podemos ave riguar la extensión del terri t o rio peñarandino explotado este año,
según la respuesta a la décima pregunta del interro g at o rio general1 4 5:


Te rre n o O b r a d a s H e c t á re a s


1ª calidad: t ri g o 2 0 , 8 9


S e m b r. s e c a n o :t ri g o - c eb a d a 6 4 0 2 8 5 , 7 1


2ª calidad: t ri g o - c eb a d a 1 2 0 0 5 3 5 , 7 1


3ª calidad: c e n t e n o - a l g a rro b a s 1 0 0 0 4 4 6 , 4 2


1ª calidad: v i ñ a s 7 6 3 3 , 9 2


2ª calidad: v i ñ a s 1 1 4 5 0 , 8 9


3ª calidad: v i ñ a s 3 2 6 1 4 5 , 5 3


P r a d o s 3 2 5 1 4 5 , 0 8


Á l a m o s 1 3 5 , 8 0


Casco urbano-caminos 2 7 9 1 2 4 , 5 5


To t a l 3 9 7 5 1 7 7 4 , 5


TA B LA 3 4


ES PAC I O Y P RO D U CC I Ó N E N 1 7 5 2
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La productividad de la tierr a , según la misma fuente era:


Esta productividad de 1 a 10 en terrenos de primera calidad, y de 1 a 7 en
los de media, es una de las más altas del entorn o ; y muy alta si consideramos
que en Cipérez o Vitigudino era de 1 a 3, según Heras-García Figuero l a ; l o
mismo se puede decir si se tiene en cuenta el documentado estudio de Ve l a
S a n t a m a r í a1 4 8; es decir, que Peñaranda tiene un terreno muy seco, p e ro de una
alta productividad en relación a la ag ricultura de Antiguo Régimen.


La proporción de tierras cultivadas en 1825, según Miñayo es:


Ti e rr a s F a n e g a s H e c t á re a s


C u l t i va d a s 3 . 3 9 4 1 3 5 7 , 6


I n c u l t a s 8 6 3 3 4 5 , 2


1ª calidad: t ri g o 1 . 0 3 0 4 1 2


2ª calidad: t ri g o - c eb a d a 1 . 1 4 6 4 5 8 , 4


3ª calidad: c e n t e n o - a l g a rro b a s 1 . 2 1 8 4 8 7 , 2


H o rtalizas y fru t a s 2 0 , 8


Vi ñ a s 2 5 0 1 0 0


Pa s t o s 2 0 0 8 0


C u l t i van anu a l m e n t e 1 . 6 8 7 6 7 4 , 8


Descansan anu a l m e n t e 1 . 6 8 7 6 7 4 , 8


Monte alto 4 1 3 1 6 5 , 2


T i e rras concejiles 9 6 3 8 , 4


C u l t i vadas por sus pro p i e t a ri o s 7 1 0 2 8 4


C u l t i vadas por arre n d a d o re s 2 . 0 5 1 8 2 0 , 4


De mayorazgos cultiva d a s 1 . 4 5 5 5 8 2


De capellanías cultiva d a s 5 5 3 2 2 1 , 2


De comunidades religiosas cultiva d a s 8 3 3 3 , 2


La productividad media, según este mismo autor, sigue siendo de 1 a 7.


To t a l 6 7 3 5 , 2


TA B LA 3 6


ES PAC I O Y P RO D U CC I Ó N E N 1 8 2 51 4 9
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P r o d u c t o 1ª Calidad 2ª Calidad 3ª Calidad Va l o r


Tri g o 1obrada=10 fa n e g a s 1obrada=6,5 fa n e g a s 1 fanega=15 re a l e s1 4 7


C eb a d a 1obrada=13 fa n e g a s 1 fanega=7 re a l e s


C e n t e n o 1obrada=5 fa n e g a s 1 fanega=8 re a l e s


A l g a rro b a s 1obrada=6 fa n e g a s 1 fanega=8 re a l e s


G a r b a n z o s 1obrada=3 fa n e g a s 1 fanega=20 re a l e s


Vi d 1 aranzada=21 cántaro s 1 aranzada=15 cántaro s 1 aranzada=9 cántaro s 1 cántaro=6 re a l e s


TA B LA 3 5


LA P RO D U C T I V I D A D D E LA T I E R R A S E G Ú N E L C ATA S T RO D E E N S E N A D A1 4 6







La ganadería y los conflictos con La Mesta


Peñaranda tuvo una escasa vocación ganadera. En términos generales la
ganadería era un complemento de segundo orden en la vida y las haciendas de
sus pobl a d o re s , y los datos encontrados en la documentación son escasos y par-
c i a l e s , s a l vo en algunos pro blemas jurisdiccionales entre el Honrado Concejo
de la Mesta y el señor fe u d a l .


La ganadería fue objeto de preocupación del concejo como parte de su
o bligación institucional. Uno de los principales pro blemas de esta actividad y
cometido radicaba en la garantía de ag ri c u l t o re s , g a n a d e ros y pro p i e t a rios de
las fincas para que se guardaran los dere chos de cada uno, especialmente fre n-
te a la invasión accidental de ganado en tierras cultiva d a s , montes o arboledas.
En este sentido las autoridades municipales tenían a su cargo el control y cuidado
del ganado ve c i n a l, lo que llevaban a cabo mediante la redacción de ordenanzas y
nombramiento de guardas.


El primer documento conservado sobre esta actividad de control data del
3 de feb re ro de 1492: los concejos de Arauzo y Peñaranda se unen para re d a c-
tar unas ordenanzas sobre el aprovechamiento común de pastos en ambas villas. La re u n i ó n
se celebró en Peñaranda y fizieron esta ordenanza todos juntamente en razón de los pastos e
vecindades de entre las dichas villas. En virtud de este acuerdo ambas villas se compro-
menten a guardarse mutuamente las dehesas concejiles y a devo l verse los ani-
males que entrasen en ellas, excepto si fuesen en rebaño (ove j a s ,c e r d o s , ye g u a s
y va c a s ) , en cuyo caso pagaría cada cabeza un maravedí de mu l t a , e x c e p t u a n d o
también el caso de que se pudiese probar que el ganado se hubiese espantado,
en cuya circunstancia se pagaría sólo una blanca por cab e z a .Ambas villas acuer-
dan también que, una vez cogida la bellota, no se lleven penas a los ganados
por pacer durante la noche en el monte de la otra villa, excepto a las ove j a s ; y
si pacieran de día, que pague cada cabeza de ganado una blanca de sanción.


Para este efe c t o, el concejo nombraba anualmente algunos guardas cuyo
cometido y número va rió según las épocas. A veces fueron nombrados para el
cuidado de las viñas,desde el verano hasta la época de la vendimia; otras para la
guarda de las cabras u ovejas de los vecinos part i c u l a re s , que parece unían sus
rebaños para el aprovechamiento de los pastos comunales;otras para el cuidado
del monte con especial atención a los ganados que en él pacieran, e t c. De este
tipo es el primer documento encontrado, fe chado el 29-11-1494, realizado por
los regidores, el procurador y el alcalde, que estando ayuntados en casa del dicho Barto-
lomé García...co gieron a Alonso de la Huerta,hijo de Juan de la Huerta,para guardar las cabras de la
dicha villa en el monte y término de ella, por el salario mensual de dos maravedíes por
cada cabra, las cabezas de ganado a cuidar fueran hasta cien, y otras tres blancas
por cabeza las que sobrepasaran esta cifra (Acta de nombramiento de guarda de cabras del
concejo). (ARCHV, Pleitos Civiles, Zarandona y Balboa (F) C. 1524-1).


Esta actividad municipal se extendía también al cuidado de las fincas par-
t i c u l a res del señor fe u d a l . En este sentido, por ejemplo, contamos con el trasla-
do de una ordenanza confeccionada a 14-9-1508 por el concejo de Pe ñ a r a n d a
re l at i va a la guarda de las alamedas de los señores de la villa, las que se extien-
den alrededor de la actual residencia de ancianos. Ese día, estando reunido Juan
de Bracamonte con los dos alcaldes, los cuat ro re g i d o res y el procurador del
c o n c e j o, c o n fe c c i o n a ron las ordenanzas siguientes:
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Hordenaron que las alamedas de su merçed del dicho señor Juan de Bracamonte sean guar-
dadas de todos los ganados mayo res e menore s, que las no entren a paçer ny roer, so pena
que la mula o bestia o yegua o roçín o buey o vaca que en ella entra re , yendo desmanda-
da o suelta, que no sea hechada a mano adrede o a sabiendas en las dichas alamedas, p ag u e
de pena a la guarda que guardare las dichas alamedas un maravedí de cada una res e dos
m a ravedíes de noche; pero si se hallare y probare que los tales ganados o reses se halla que
los dueños de ellas los sueltan adre d e ,que paguen por cada re s, de día quinze maravedíes y
de noche treynta marave d í e s ; e que las obejas que en las dichas alamedas se hallare n ,q u e
p aguen la pena que está hordenada por los panes e viñas, pero que de los ansarones ny
puercos que se soltaren en las dichas alamedas sin saberlo sus dueños, que no paguen pena
n i n g u n a , y si fueren los dichos puercos echados adre d e , o siendo requeridos los dueños,q u e
p aguen un maravedí e dos de noche.Y t e n , que si qualquier re s,m u l a ,h i e go a ( s i c ) o bu e y
o obejas o qualquier otra res entra re en las dichas alamedas o alguno daño hizieren en los
árboles o álamos, que paguen el daño apreçiado por buenos honbres ( A R C H V, P l e i t o s
C i v i l e s, Z a randona y Balboa,(F) C. 1 5 2 3 - 1 , s. f. ) .


Este cuidado por la coexistencia pacífica de la propiedad pri vada de tierr a s
y de ganados era, como decimos, el primer cometido del concejo en mat e ri a
g a n a d e r a , p e ro no el único. En la documentación encontramos el reflejo de
q u e, al menos en el siglo XVI, la municipalidad se encarg aba de comprar anu a l-
mente un ve rraco para la porcada de la villa; p ro b ablemente para inseminación
de las cerdas de los ve c i n o s. En las cuentas del concejo se refleja que por él se
p ag a ron 612 maravedíes en 1533 (31-12-1534. A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 , f. 4 0 r-
129v) y 850 maravedíes en 1538 (9-3-1538. A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y
Balboa ( O LV) C. 1 7 5 3 - 1 ) , lo cual significa una subida de precio muy considera-
ble en cinco años. S abemos también que estos ve rr a c o s , una vez comprados,
eran encomendados por el concejo a un vecino concretamente en el año 1533
a Juan Núñez, con la obligación de le tener en pie.


El concejo era el encargado de comprar con antelación los toros que iban
a ser corridos en las fiestas de la villa. Solía encargarse su cuidado a quien cada
año tenía la explotación de la carn i c e r í a . Con ella adquiría la obligación de
mantenerlo en un terri t o rio municipal lindero con el camino de Alba (La
D e h e s i l l a ) , el cual era el que se dejaba al carn i c e ro para mantener el resto de los
animales que servían para el abastecimiento de los ve c i n o s. Este cometido era la
c o n t r ap a rtida a la utilización libre que el carn i c e ro podía hacer de la hojarasca
y leña de esta fi n c a .


Asimismo pag aba el concejo de sus arcas a un s a l u d a d o r a nu a l , con la misión
de b e n d e c i r el ganado; una práctica pseudoreligiosa que se usó en Peñaranda al
menos hasta el siglo XVIII.


Uno de los conflictos más largos y sonados de la villa fue la usurp a c i ó n
s e ñ o rial de terrenos concejiles, algunos de los cuales se habían dedicado tra-
dicionalmente a pasto comu n a l . Este proceso duró desde 1435 en que Álva ro
de Bracamonte recibe la titularidad del señorío, hasta 1537, más o menos,
fe cha en la que la villa emprende pleito contra Alonso de Bracamonte entre
otras cosas por este motivo. Los Bracamonte habían ido ocupando ilegalmen-
te va rios de estos espacios mu n i c i p a l e s , los acotaban y a veces los ponían en
explotación ag r í c o l a , de lo cual se quejaba el concejo ante la Chancillería de
Va l l a d o l i d . Fue éste el caso del ejido que estaba lindero con la Poza y con una
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t i e rra del señor, que se extendía hasta el camino de Alba de To rm e s , y que fue
ocupado indebidamente por don Alonso de Bracamonte, según un memori a l
p resentado en la Chancillería contra su hijo, don Juan de Bracamonte, el 19-
6 - 1 5 4 5 , quien decía que el dicho prado que tiene metido en la huerta el dicho señor era entra-
da para la Poza e salida al camino de Alba y ejido do paçian los ganados del dicho conçejo que salí-
an y entravan a bever a la dicha Po z a . . . ( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C.
1 5 2 5 - 1 , s. f. ) .


Durante el primer tercio del siglo XVI los Bracamonte obl i g a ron a sus
vasallos a echar en las tierras señoriales el estiércol de los animales de los peña-
r a n d i n o s , c o n s t i t u yendo ésta una de las reclamaciones que anotaron los ve c i-
nos en el pleito sobre nu evas imposiciones que alzaron contra su señor
( A R C H V, Pleitos Civiles, Z a randona y Balboa (F) C. 1 5 2 3 - 1 ) . Decía la demanda del
p rocurador del concejo, Tri l l a n e s , p resentada el 27 de junio de 1537: ...que el
dicho Alonso de Bra c a m o n t e , de çiertos años a esta part e , avía compelido y compelía a cada uno de los
vecinos y mora d o res de la dicha villa, a que le diesen en cada un año un hobre r o, e una hobre ra y una
gallina para cavar sus viñas, y les avía fecho echar el estiércol de sus cavalleriças y establ o s en las
t i e rras señori a l e s. Ésta era una demanda menor dentro del conjunto y se solu-
cionó en una sentencia emitida por la Chancillería; e n t re tantas re i v i n d i c a c i o-
nes de mayor calado, el asunto se olvido, p ro b ablemente porque el señor dejó
de exigir esta prestación a los ve c i n o s.


Se conservan asimismo bastantes datos que permiten corroborar el sistema
de arrendamiento basado en el trueque de animales que ofrecía el señor fe u d a l
a algunos vecinos de la villa a cambio de la hojarasca del monte, e s p e c i a l m e n-
te a los panadero s , durante la primera mitad del siglo XVI. E n t re estos dat o s
e s t á , por ejemplo, la carta de obligación otorgada a 11-1-1501 por A g u s t í n
G u t i é rrez y Miguel, p a n a d e r o, vecinos de Pe ñ a r a n d a , a favor de Juan de Braca-
m o n t e, en la que se compromenten a pagarle dos puercos cada uno a cambio de
toda la hojarasca del monte que nosotros ov i e remos menester todo el año para servicio de la panade-
ria de esta dicha villa. La carta de obligación otorgada a 3-1-1503 por Alonso de la
F u e n t e,Andrés Hortelano y Alonso Mesonero, p a n a d e ro s , vecinos de Pe ñ a r a n-
da a favor de Juan de Bracamonte, con el convenio de pagarle dos puercos cada
uno a cambio de toda la hojarasca del monte. O la carta de obligación otorgada a 14-
3-1504 por Alonso de la Fuente,Alonso Pescador y Alonso Mesonero, p a n a d e-
ro s , vecinos de Peñaranda a favor de Juan de Bracamonte, en la que ofrecen 9
ducados a cambio de toda la hojarasca del monte ( A R C H V, Pleitos Civiles,Z a randona y Bal-
b o a C. 1 5 2 3 - 1 ) .


Con posteri o ridad a esta fe cha el arrendamiento siguió siendo la fo rm a
más habitual de explotación de las tierras señori a l e s , p e ro a cambio de nu m e-
r a rio y no de cerdos.


En la tierra de Peñaranda se practicaba habitualmente la caza y la pesca. E n
el balance de gastos efectuados por el concejo entre los años 1533 y 1538,
que sirv i e ron de pru eba documental en el pleito que mantuvo el concejo con
el señor por las nu evas imposiciones, se refleja la costumbre que tenía la villa
de agasajar al señor con toda la caza que todos los vecinos pudieran conseguir
en un solo día. La caza era uno de los grandes incentivos a la hora de arre n d a r
el señor la explotación de sus tierr a s , y especialmente del monte y alamedas.
En todos los arrendamientos conservados figura la cláusula del ap rove ch a-
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miento de la caza de los terri t o rios sometidos a contrat o, tanto para incluirla
como para excluirla, dependiendo del momento. Por ejemplo, a comienzos
del siglo XVI, don Juan de Bracamonte se la re s e rvaba para sí, porque por otras
fuentes sabemos que era un gran jinete al que le encantaba disfrutar de esta
a c t i v i d a d . Así se comprende el contenido de la carta de arrendamiento otor-
gada a 10-11-1506 por Juan de Bracamonte de sus heredades y montes de
Peñaranda re s e r vando para my el coto de la leña y la roza y hojarasca y toda la caza y todo lo
o t r o, al concejo de la villa de Peñaranda por espacio de 2 años y precio anual de
1.300 fanegas de pan terciado (2 partes de trigo y una cebada) y 6 fanegas de
b e l l o t a s. P recisamente este documento nos permite asegurar que Bracamonte
tenía cerdos, pues de otra fo rma no hubiera incluido el matiz de las b e l l o t a s e n
el contrat o. A s i m i s m o, se re s e rva la caza en la carta de arrendamiento otorg a-
da a 12-11-1509 de lo mismo, re s e r vando para my el coto de la leña y la roza y hojara s c a
y toda la caza y todo lo otro, también al concejo de la villa por espacio de 2 años y
p recio anual de 1.300 fanegas de pan terciado (2 partes de trigo y una ceb e-
d a ) , sin las bellotas esta ve z . Igualmente la carta de arrendamiento otorgada a
16-11-1511 por Juan de Bracamonte de sus heredades y montes de Pe ñ a r a n-
da re s e r vando para my el coto de la leña y la roza y hojarasca y toda la caza y todo lo otro a Juan
de Carmona y otro s , vecinos part i c u l a res de Pe ñ a r a n d a , por espacio de dos
años y precio anual de 1.300 fanegas de pan terciado (dos partes de trigo y
una de ceb a d a ) .


Sin embarg o, la posición de poder del señor frente a sus vasallos no se dejó
de ejercer por don Juan de Bracamonte en ningún aspecto, pues él pro h i b í a
bajo penas pecuniarias importantes la entrada de ganado ajeno en sus tierr a s ,
mientras que imponía el pasto libre de las suyas en las fincas de su pro p i e d a d
que arre n d aba a tercero s. Los vecinos consiguen zafarse de esta carga con oca-
sión del pregón que se dio en Peñaranda el 8-11-1511 anunciando el arre n d a-
miento de las tierras señoriales al concejo y solicitando ofe rtas (p o s t u ra s) para el
m i s m o. Era costumbre hacerlo el día antes de San Mart í n , es decir, el 10 de
n ov i e m b re, p e ro este año se dilató más el trato (a 31-11-1511), pues los ve c i-
nos exigieron y consiguieron de don Juan ciertas ordenanzas con las nu eva s
condiciones de arrendamiento negociadas por ellos mismos, e n t re las cuales
e s t aban las siguientes:


• Que no se excluyera de las penas por infracciones al ganado que tra xe ra la
s e ñ o ra doña Beat r i z; es decir, B e at riz Quintanilla, la esposa del señor. El señor lo
a c e p t a .


• Que si doña Beat riz lleva a pacer sus cabras al monte, los arre n d at a ri o s
puedan hacer lo mismo. El señor acepta con la condición de que sólo sea
hasta que se críen los cab ri t o s.


• Que las reses de arada del señor pasten donde el ganado de los re n-
t e ro s , so las penas extensivas a los ajenos al arre n d a m i e n t o, y se descuente
del precio final de la re n t a . Tras respuesta del señor, se acuerda que las
mulas y ye g u a s , p e ro no los mach o s , del señor puedan pastar donde éste
q u i e r a .


Pe ro las penas impuestas por el señor a los que permitían que sus anima-
les pacieran en las tierras señoriales fueron constantes, y da la impresión de
que algunos se arri e s g aban a ser descubiert o s , pues en 1595, Diego de Henao
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es multado por pacer veinte mulas en ve c e s, es decir, en distintos momentos
quizá la misma; y lo propio se hace con Andrés de Salamanca, en este caso p o r
diez mulas, en ve ze s, por los prados ve d a d o s ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 1 0 , f. 7 3 1 v ) .


M u cho más signifi c at i vos en este ámbito fueron los pleitos interpuestos por el
H o n rado Concejo de la Mesta contra varios señores de Pe ñ a ra n d a por abusos impositivo s
s o b re el tránsito de ganado y roturaciones fraudulentas de tierr a s. Hubo tres en
los que se vieron implicados tres señores de Pe ñ a r a n d a :


1 . El pri m e ro de ellos comenzó el 14 agosto de 1529 e iba dirigido contra
don Alonso de Bracamonte,V señor de Pe ñ a r a n d a , por los abusos y nu evos tri-
butos que éste impone sobre los rebaños de ganados que at r aviesan el monte
de Pe ñ a r a n d a . En el A r ch i vo Histórico Nacional se encuentran las ejecutorias y
sentencias re l at i vas al mismo (AHN, D i ve r s o s - M e s t a, l e g. 1 5 5 , e x p. 1 ) .


El proceso da comienzo en To l e d o, cuando un apoderado del Concejo de
la Mesta fue comisionado para las nu evas imposiciones que algunos señores y
concejos habían establecido para el paso de los ganados trashumantes. U n a
p rovisión de Carlos V (To l e d o, 14-8-1529) ordenaba llevar a cabo esta inve s-
tigación en va rios lugares como así se hizo: en Berlanga (7-2-1529), e n
M a d rid (11-7-1528), de nu evo en Berlanga (9-9-1529), en Madrigal de las
Altas To rres y en A r é valo (15-12-1529), y finalmente en Peñaranda de Braca-
monte (8-1-1530).


Vino comisionado a esta villa el juez Diego V á z q u e z , que era pro c u r a d o r
del Concejo de la Mesta, e hizo presentación de demanda y querella contra don
Alonso de Bracamonte en la que se decía que la Mesta tenía autorización inme-
m o rial para que sus reb a ñ o s , tanto de ganado mayor como de menor, p u d i e-
ran andar y pacer por todas las ciudades, villas y lugares de estos reinos syn paga r
p o rt a z go ni dere c h o, s a l vo servicio y montazgo a Su Majestad; p e ro que Bracamon-
t e, a través de sus monteros y cri a d o s , h abía quebrantado estos pri v i l e g i o s
desde hacía cuat ro años, cobrando un real al día por cabeza de los ganados de
la Mesta que cru z aban el monte. La cantidad así defraudada se estimaba en más
de 50.000 marave d í e s ; y que a pesar de haber sido re q u e rido Bracamonte para
que guardara estos privilegios y re s t i t u yera lo cobrado, no lo había queri d o
h a c e r.


Ante esta demanda, Alonso de Bracamonte nombró pro c u r a d o res (12-1-
1530) que defe n d i e ron la propiedad inmemorial de ese monte y explicaron el
e n o rme daño que habían hecho los pastores y sus rebaños a la economía y
monte señori a l e s , pues tres años atrás había plantado diez mil pinos en ese
monte y unos pastores del dicho Concejo de la Mesta, con cuatro rebaños de carneros de más de
q u atro mil cabecas, e n t raron por la dicha dehesa e montes y asolaron y talaron y comyeron los dichos
pinos que estaban plantados y nascidos; que la villa no era cañada y el término estre-
ch o, y que los pastores at r ave s aban por él para zafarse del pago del portazgo de
A l d e a s e c a .


Fue el licenciado Castillo el juez de comisión que evaluó estas alegaciones
y llegó a la conclusión de que Bracamonte cobraba cuat ro maravedíes por cada
rebaño extremeño y un real por cada res mayor o diez menore s. Su fallo fue la
p rohibición de que lo siguiera haciendo, bajo pena de cien mil maravedíes para
la Cámara; la sentencia fue pro nunciada por el juez en A r é va l o, a 19-2-1530.
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En conclusión, p u e s , Bracamonte se vio obligado a dejar de cobrar por los
ganados trashumantes que at r ave s aban el término de Pe ñ a r a n d a .


2 . M u cho más breve en tiempo y en fo rmas fue una segunda denu n c i a
puesta por un alcalde entregador de la Mesta al hijo de aquel, don Juan, el 11
de julio de 1580. El motivo era haber labrado el monte, p e ro rápidamente se
resolvió cuando Bracamonte demostró que lo labrado era de su pro p i e d a d ,
aunque la Mesta se re s e rvó en esta sentencia la utilización de la finca de El Jun-
car (AHN, F r í a s, 1 6 3 7 - 1 , f. 1 - 4 0 ) .


3 . Pe ro las querellas entre el señor de Peñaranda y el Concejo de la Mesta
no term i n a ron ahí, sino que poco tiempo después hubo nu evo pleito del Con-
cejo de la Mesta contra don Alonso de Bracamonte, hijo del anterior y I conde
de Pe ñ a r a n d a , s o b re la roturación de tierras en el ejido de San Pe d ro en Pe ñ a-
randa (1587-1591)1 5 0. El pleito se planteó porque Bracamonte había arre n d a-
do el uso y disfrute del ejido de San Pe d ro, que fo rm aba parte de su finca La
Ventosilla –en el término de Bóve d a – ; la Mesta consideró que era terreno de
pasto e interpuso la demanda contra el dueño y los arre n d at a ri o s.


El proceso comienza en Rágama el 24-11-1587 con una reclamación ante
Juan de Lara hecha por Diego de Ve l l i z a , en nombre del Concejo de la Mesta:
Alonso de Bracamonte ha destinado a labranza el pedazo de tierra y dehesa del ejido de
San Pe d r o; que de poco tiempo a esta parte se había rompido e labra d o, siendo como
h abía sido antes pasto y herbaje de los ganados de labor e menore s, que pastaban por su arre n d a-
m i e n t o, p a ra cuyo efecto siempre había estado tierra virge n. El alcalde mayor pide se pro c e-
da contra Bracamonte y contra todos los arre n d at a ri o s , condenando a los acu-
sados a que no labrasen la tierra y demás penas confo rme a una provisión re a l
de Felipe II que re f re n d aba este dere ch o.


I n fo rmadas las partes de tal re s o l u c i ó n , el procurador de Bracamonte pre-
sentó ante dicho alcalde mayor un escrito en el que arg u m e n t aba que el egido
era propiedad de su casa y que lo tenía arrendado con las heredades y térm i-
nos de La Ventosilla por ser término re d o n d o. P i d e, p u e s , este procurador de Braca-
monte al alcalde que no procediese contra los re n t e ros y les ab s o l v i e s e.


La cuestión tenía su complejidad porque la calificación de término re d o n-
do hacía re fe rencia a un privilegio –más que a una propiedad– ejercido sobre
un terri t o ri o, en virtud del cual han desap a recido los dere chos colectivos y
c o mu n a l e s1 5 1; quizá por eso el proceso fue más complejo y plagado de alega-
ciones por ambas part e s. Finalmente se condena a Bracamonte a tener siempre
l i b re la fi n c a , p a ra pasto y herbaje de los ganados que lo suelen pastar; y a pagar 15.000
m a r avedíes de pena por haberlo ocupado. Fue una sentencia pro nunciada por el
alcalde Lara, en Rágama, a 11-12-1578, y notificada a los pro c u r a d o res de las
p a rt e s.


Bracamonte no aceptó esta resolución y apeló de ella ante la Chancillería de
Va l l a d o l i d . Vu e l ven a insistir sus pro c u r a d o res en que se trata de un térm i n o
redondo perteneciente a la hacienda de sus antepasados, por lo que podía hacer
en él lo que quisiera; y solicitan la revocación de la sentencia. La Chancillería
era un tri bunal en el que el señor de Peñaranda tenía sus conocidos y el fa l l o
fue a su favo r; dice la nu eva sentencia: fallamos que Juan de Lara , alcalde mayo r. . . juzgó e
pronunció mal, por ende debemos re vocar e re vocamos su juicio y sentencia, e damos por ningún
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va l o r. . . mandamos sean devueltos e restituidos a Alonso de Bracamonte cualesquiera bienes y mara-
ve d í e s. . . ( Va l l a d o l i d ,2 0 - 9 - 1 5 8 8 ) .


Pe ro el Concejo de la Mesta tampoco aceptó ésta nu eva re s o l u c i ó n , y ap e l ó
de ella en la Chancillería (14-1-1589), p resentando nu evas pro b a n z a s. C o n s i-
derando las cuales, la Chancillería finalmente condenó a Bracamonte: . . . fa l l a m o s,
atentas las nuevas probanzas hechas y ante nos presentadas en grado de suplicación,... que la senten-
cia definitiva en este pleito dada por los oidores y presidente de esta A u d i e n c i a . . . de la que hizo supli-
cación el Concejo de la Mesta, es de emendar, y así la re vocan y vuelven a validar la primitiva sen-
tencia del alcalde mayor entre gador de la Mesta, licenciado Lara, dada en Rámama;
condenando a don Alonso de Bracamonte a 15.000 maravedíes aplicados con-
fo rme a su comisión, por haber rompido e labrado el dicho exido ( Va l l a d o l i d , 2 9 - 3 -
1 5 9 1 ) .A solicitud de este Concejo de la Mesta, fue emitida la carta ejecutoria en
Va l l a d o l i d , a 9-8-1591.


Pa rece que los conflictos term i n a ron aquí. En el siglo XVIII Peñaranda fue
sede de una Audiencia de la Mesta, d e n t ro del partido ganadero de León, y tuvo
a su cargo el cuidado y deslinde de las cañadas ganaderas del entorn o, al menos
desde 1730 hasta 1779. Se han conservado los apeos de cañadas anuales en los
que se anotaba el resultado de la inspección que los hermanos del Concejo de
la Mesta hacían desde Peñaranda a los pueblos de su juri s d i c c i ó n , que fuero n
Mancera de A b a j o, B ó ve d a , C a n t a r a c i l l o, Paradinas y Rágama. Todas las anota-
ciones son fo rmu l a ri a s , s a l vo quizá la del año 1745, en que va rios comisiona-
dos por la Mesta re c o rren este terri t o rio cert i ficando la situación y conserva-
ción de estos caminos: van por Mancera, el río A l m a r, La Nava , los Picones, l a s
C ab e z u e l a s , S a l m o r a l . . . ; por todos ellos van cert i ficando notarialmente que la
calzada tenía el anchor legal de nobenta bara s; lo cual a nosotras nos parece un error de
a n o t a c i ó n , por no encontrarse fácilmente un camino tan anch o1 5 2.


Según el censo de los lab r a d o res de 15911 5 3, es frecuente entre los 102
ag ri c u l t o re s1 5 4 a rre n d at a rios de tierra de labor señorial la posesión de algunas
c abezas de ganado; la media de este documento establece la tenencia de una re s
y media por ag ri c u l t o r, con uno sólo que tenía cinco animales y el 45 por cien-
to que no tenía ninguno, en esta pro p o r c i ó n :


Como no tiene sentido poseer media re s , es pre s u m i ble que este censo
estuviera hecho a modo de pro rr at a , para el pago de ese arre n d a m i e n t o. D e s d e
esta época y hasta 1752 no contamos con ningún censo de ganado ni docu-
mento indirecto que nos permita estudiar la evolución de la cabaña ganadera
p e ñ a r a n d i n a . En ese año, el Cat a s t ro de Ensenada ofrece datos que suscitan bas-
tantes pro blemas de interp re t a c i ó n , ya que existen considerables dife re n c i a s
e n t re el mismo rango de info rmación según lo obtengamos de las re s p u e s t a s
generales o de las part i c u l a re s1 5 5. Se supone que, en caso de dife re n c i a ,h ay que
hacer caso a las respuestas part i c u l a re s , y en ellas se dice que había estas espe-
cies de ganado, n ú m e ro de cab e z a s , p recios por animal de cada una y en este
i m p o rte global:
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Nº de re s e s 0 0 , 5 1 1 , 5 2 2 , 5 3 3 , 5 5


Nº de lab r a d o res que las poseen 4 1 2 1 7 2 1 4 3 9 2 1







Especies de ganado Nº cab e z a s P re c i o s I m p o r t e s


B u eye s , mulas y caballos de lab o r 6 1 0 0


Vacas y novillos en el térm i n o 4 0 0 3 0 1 2 . 0 0 0


Vacas y novillos fuera de él 5 0 0 3 0 1 5 . 0 0 0


Erales en el térm i n o 1 9 0 1 8 3 . 4 2 0


Erales fuera de él 6 6 1 8 1 . 1 8 8


Añojos en el térm i n o 2 8 3 1 4 3 . 9 6 1


Añojos fuera de él 2 7 3 1 4 3 . 8 2 2


Ye g u a s ,m a ch o s , y mulas en el térm i n o 3 8 6 3 0 1 1 . 5 8 0


Yeguas fuera de él 9 3 3 0 2 . 7 9 0


Po t ros en el térm i n o 3 2 1 6 5 1 2


Po t ros fuera de él 1 0 1 6 1 6 0


C ab a l l o s 3 8 2 4 9 1 2


Pollinos y pollinas 1 3 3 1 2 1 . 5 9 6


O vejas vastas en el térm i n o 4 . 5 0 7 4 1 8 . 0 2 8


O vejas finas fuera de él 9 2 0 9 8 . 2 8 0


B o rregas vastas en el térm i n o 1 . 3 8 0 3 4 . 1 4 0


B o rregas finas fuera de él 4 . 0 5 2 8 3 2 . 4 1 6


C a rn e ros vastos en el térm i n o 7 2 0 6 4 . 3 2 0


C a rn e ros finos fuera de él 7 7 9 1 0 7 . 7 9 0


To ros en el térm i n o 1 5 4 5 6 7 5


To ros fuera de él 8 4 5 3 6 0


C ab r a s 3 7 2 6 2 . 2 3 2


C e r d o s 5 6 2 1 5 8 . 4 3 0


C e r d a s 9 6 2 4 2 . 3 4 0


Esta misma info rm a c i ó n , según el contenido de las respuestas generales,
es la siguiente:


Especie de ganado1 5 6 Nº cab e z a s


Va c a s 1 . 1 9 0
B u eyes y nov i l l o s 1 3 9
E r a l e s 1 6 0
A ñ o j o s 8 0 1
M e rino fi n o 1 0 . 8 9 0
O vejas y carn e ro s 2 . 5 9 5
C ab r a s 5 9 5


TA B LA 3 8


ES PE C I E S D E G A N A D O S E G Ú N LA S R E S P U E S TA S


G E N E R A L E S D E L C ATA S T RO D E E N S E N A D A


To t a l e s 1 5 . 8 7 6 0 1 4 5 . 9 1 7


TA B LA 3 7


ES PE C I E S D E G A N A D O S E G Ú N LA S R E S P U E S TA S


PA RT I C U LA R E S D E L C ATA S T RO D E E N S E N A D A


Historia de Peñaranda de Bracamonte468







Cerdas de cri a r 7 6
C e r d o s 7 4 2
C ab a l l o s , p o t ros y potras 1 3 0
Ye g u a s 5 6
M u l a s 9 0
M a chos mu l a re s 2 9


O b s e rva remos que no coincide ni una sóla de las cantidades computadas
para cada especie, y que la dife rencia llega a ser muy grande en algunos casos.
Según el censo ganadero realizado también en este año de 1752, ap rove ch a n-
do los datos del cat a s t ro1 5 7, el ganado peñarandino según la especie y el pro-
p i e t a rio era:


Ganado mayo r


S e g l a re s


B ov i n o C ab a l l a r M u l a r A s n a l To t a l


1 . 7 5 5 2 9 3 3 0 7 1 3 3 2 . 4 8 8


E c l e s i á s t i c o s


0 3 1 3 0 1 6


Ganado menor


S e g l a re s


O v i n o C ap ri n o Po r c i n o To t a l valor en rs


1 2 . 3 5 8 3 7 2 6 5 8 1 3 . 3 8 8 1 4 5 . 8 9 7


E c l e s i á s t i c o s


0 0 1 2 1 2 3 3 3


¿Cuál de las tres estimaciones se ap roximará más a la realidad? No lo sab e-
m o s , p e ro sí que uno sólo de los peñarandinos, llamado Francisco de la Pe ñ a ,
tenía 9.006 cabezas de ganado1 5 8.


Sea como fuere, se extrae la conclusión del predominio del ovino frente al
resto de las especies. Este predominio no llevaba ap a rejado el esquileo, pues la
respuesta a la pregunta decimoctava se afi rma explicitamente que en esta dicha villa
ni en todo su término no hay esquileo alguno,ni en él se esquila más ganado que lo que es ordinario y
va s t o, y esto lo hacen sus dueños en los portales de sus reducidas y propias casas; el merino fino se
l l evaba a esquilar fuera, fundamentalmente a Aldea del Gordo y a tierra de Sego-
v i a . En lo que sí encontramos coincidencia entre ambos documentos es en el
p recio establecido por cada tipo de cabeza de ganado.


También se expresa en este documento que la mayoría del ganado pastab a
f u e ra del término de esta dicha villa, en dife rentes dehesas y térm i n o s, así de la Extre m a d u ra como de


TA B LA 3 9


ES PE C I E S D E G A N A D O S E G Ú N E L C E N S O G A N A D E RO D E 1 7 5 2


To t a l 1 7 . 4 6 4
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t i e r ra de Ávila y Salamanca, así de inv i e rno como de ve ra n o ; y algunos de ellos en las montañas de
L e ó n , como son los ganados merinos de don Manuel de Sanmiguel, vecino de esta dicha villa.


PE Ñ A R A N D A: U N A V I L LA D E M E RC A D O


Orígenes del mercado de los jueves 


Desde las primeras noticias conservadas se habla de Peñaranda como un
lugar de mercado y trasiego de personas. En este sentido la villa cumplía con la
tendencia generalizada en todo el valle del Duero de desarrollo del mercado a
escala local y re g i o n a l , fenómeno que está muy bien estudiado por Ladero
( LA D E RO, 1994) y Casado (CA S A D O, 1 9 9 7 ) , y que fue una de las condiciones más
i m p o rtantes para que se produjera un notable crecimiento económico y un
d e s a rrollo urbanístico, como efe c t i vamente se pro d u j e ron en Peñaranda (CA S A-
D O, 1 9 9 7 , p. 2 8 3 ) .


L a d e ro dudaba de que la fe ria de Peñaranda funcionara ya en el siglo XV.
Sin embargo Espejo y Paz ya habían explicado su importancia para la región en
ese siglo; y tanta como para dar origen al pleito entre las justicias de Fo n t i ve ro s
y las de Ávila, que se disputaban la afluencia de los coterráneos al mismo, e n
b e n e ficio de las rentas reales y de los pueblos re a l e n g o s1 5 9.


Pues bien, Espejo y Paz tenían razón.Va rios documentos aluden a la insti-
tucionalización de un mercado semanal, a realizar los jueve s , a u t o rizada por el
rey Juan II (1406-1454) –cuyo texto original no hemos encontrado–, c o i n c i-
diendo precisamente con la cronología que ofrece Casado (CA S A D O, 1 9 9 7 , p.
284) para este fe n ó m e n o, que indudablemente vendría a rat i ficar jurídica-
mente una realidad vivida desde tiempo at r á s. Bastante pro n t o, si consideramos
que no se otorgaría hasta 1465 la concesión por Enrique IV a Beltrán de la
C u eva de un mercado franco para Ledesma también todos los jueve s ; o a Sala-
manca en 1467, una fe ria franca a celebrar cada año del 9 al 20 de septiembre
–el mismo monarca–; lo que implica la constitución de áreas comerciales dis-
tintas y simultáneas (BA R R I O S, 1 9 9 7 , p. 3 0 7 ) . Con los años, el mercado de los
j u eves se constituyó en la seña de identidad por excelencia de la villa, hasta el
punto de que –según la enciclopedia E s p a s a– la expresión l l e var a Pe ñ a ra n d a s i g n i-
ficó durante años familiar y figuradamente e m p e ñ a r, haciendo patente así el sen-
tido comercial del lugar.


Este tipo de institucionalizaciones llevaban ap a rejadas la libre circulación
de mercancías en el día señalado, en nu e s t ro caso el jueve s , sin que se pag a r a n
los habituales impuestos sobre la comprave n t a ; de donde viene la expre s i ó n
de mercado fra n c o. Era natural que tales circunstancias animaran el incre m e n t o
de los intercambios y la afluencia de personas en general alrededor de los días
s e ñ a l a d o s.


Los vecinos de Peñaranda se quejaban a finales del siglo XV de que los
s e ñ o res de la villa habían usurpado algunos de los medios mercantiles del con-
c e j o, s o b re todo los pesos públicos en los que se pesaban las mercancías y los
p oyos de la plaza sobre los que se exhibían; y comprobamos documentalmen-
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te que la queja era fundada, porque en las cuentas municipales de los años
1483 y 1484 conservadas éstos pesos eran arrendados anualmente por el con-
cejo al mejor postor. En protesta por este abu s o, en 1494 se presentó re c u r s o
ante la Chancillería de Valladolid con un pliego de quejas que recogía meticu-
losamente lo que a juicio de los vecinos re p re s e n t aban claros abusos del poder
s e ñ o ri a l . Nos ha llegado el re g i s t ro de las peticiones y respuestas en la nego-
ciación mantenida en Medina del Campo, el 22 de octubre de 1494, e n t re los
re p resentantes del concejo de la villa de Peñaranda y don Alonso Rodríguez
M a n j ó n , s o b re derechos y agravios señoriales en la que explicaban (ARCHV, Pleitos civiles,
Z a randona y Balboa (F) C. 1225-1) cómo la merced que el señor rey don Ju a n (Juan II, 1 4 0 6 -
1 4 5 4 ) , qua ya santa gloria, f i zo del mercado de esta villa fue fecha al conçejo y después confirm a-
da por el señor rey don Enrique ( E n rique IV, 1 4 5 4 - 1 4 7 4 ) , y los derechos de los pesos y medi-
das son del dicho conçejo, así por razón de las dichas mercedes como por que los dichos derechos de
pesos e medidas son de los conçejos, e ansy los llevaron los dichos derechos el dicho conçejo de los dichos
pesos e medidas bien doze años e más, e los arrendaba el dicho conçejo hasta que Álva ro de Bra-
camonte los usurpó para sí, y acrecentó su va l o r. Cuando le fue pedido por el
concejo que le fuesen devueltos respondió que él quería saber si en la villa de Alba e en otros
l u ga res de señorío las dichas rentas heran de los conçejos; que sabido él las dexaría. . . (y) como vio que
las dichas rentas cre ç í a n ,u vo gana e codicia de ellas, e asy las tobo e ha tenydo fasta oy, que habrá
veynte e çinco años poco más o menos que nos las tomó, por lo que suplicaban fuesen re i n-
tegradas a los propios del concejo.


Si era verdad lo que decían, la usurpación de los pesos del mercado se
h abría producido alrededor del año 1470; mu cho tiempo at r á s ; tanto como
que el abad respondió que nunca había oído que tales dere chos pert e n e c i e s e n
al concejo, y remitió el asunto al dictamen de un juez amigo suyo, el doctor de
la Plazuela, quien determinó que los pesos eran de los señores de la villa, p u e s
ellos los cobrab a n , y que si el concejo pretendía lo contrario tendría que pro-
barlo documentalmente antes de la Nav i d a d , que fue el plazo que les concedió
para ello.


También se quejaba el procurador de la villa ante el señor de que, s i e n d o
del concejo los portales que son en çerco de la plaça de la dicha villa y, como tales re p a r a-
dos habitualmente a su carg o, Vu e s t ra Merced nos tiene tomado el portal de la herrería con
lo otro de Juan cuchillero e maestre Pedro fasta las casas de Pa bl o s, apropiado a las casas de Vu e s t ra
M e r c e d, por lo que re c l a m aba su devo l u c i ó n . Pedía asimismo la restitución al
p u eblo de la carn i c e r í a , c o n s t ruida y reparada a costa del concejo y explotada
por éste hasta que le fue usurpada por el señor. El abad alegó que le pert e n e c í-
an a él como señor de Pe ñ a r a n d a . Pe ro en este caso el doctor de la Plazuela dic-
taminó que si llegara a demostrarse que el concejo pagó estas reparaciones por
su mandado, el señor tendría que restituir este dinero al concejo si quería dis-
f rutar legalmente de su benefi c i o ; p e ro que si la obra la hizo el concejo a su
c o s t a , su renta pertenece a los propios concejiles. En lo tocante a la carn i c e r í a ,
d e t e rmina igualmente que aunque los suelos sobre los que se re e d i ficó fueran
del señor, éste ha de pagar al concejo lo que costó su edifi c a c i ó n .


Como no resultó este dictamen a gusto del señor, e n c a rgó éste el asunto a
un procurador llamado Pe d ro de Cogollos. El 27-4-1497 Pe d ro de Cogollos
e l evó un memorial a la Cámara de Castilla, en nombre de don Alonso Rodrí-
guez Manjón, en el que re fi e re que se comisionó al bachiller Alonso Escudero,
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juez de residencia de Medina del Campo, para que hiciese pesquisa sobre las
imposiciones puestas por el señor sobre la villa de Peñaranda y aboliese las que
encontrase ilegales. En virtud de dicha comisión, el bachiller Escudero s u s p e n d i ó
las ynposyçiones e derechos de pesos e medidas e otros derechos que se llevavan en los mercados de la
dicha villa; auto del que apeló el adad de Medina ante el Consejo Real, m a n d a n-
do éste que mientras se determinase la causa se mantuviera la re fe rida suspen-
s i ó n . Ante esto, Pe d ro de Cogollos venía a alegar lo conocido, que el rey don
Juan había dado carta de privilegio para que en Peñaranda se hiciese un mer-
cado todos los jueves en el que se llevasen los mismos derechos que en otros mercados de
las comarcas se llevaban a la sazón, por razón de lo cual Álva ro de Bracamonte, e n t o n-
ces señor de la villa, hizo ensanchar la plaza, d e rribando un buen número de
casas suyas que le re n t aban considerables cantidades de dinero para acoger el
m e r c a d o ; y que info rmado de los dere chos que se cobraban en los lugare s
c o m a r c a n o s , e s t ableció para el de Peñaranda las siguientes tasas:


Veynte maravedíes al millar (5%) de todas las mercancías que se pesasen


–en otros lugares se llevaban el 3%–.


1 maravedí por cada carga que se vendiese, en concepto de derechos de suelo.


1 maravedí por cada costal que se vendiese, ídem.


2 por ciento de las cabezas de ganado vendidas, ídem.


Cogollos alegaba asimismo que ninguno de los señores hasta entonces
h abía subido los precios de tales dere ch o s.


El señor de la villa ganó esta batalla judicial y, mu e rto ya el ab a d , el 25-7-
1505 la reina Juana concedió a Juan de Bracamonte la facultad de poner peso
p ú blico en Peñaranda en el que se pesasen todas las mercancías que se com-
praran o vendieran en la villa, pudiendo cobrar el señor diez maravedíes por
cada millar. Los vecinos sólo podrían pesar fuera de dicho peso mercancías que
no excediesen de media arro b a , y que se vendiesen a una sola persona en un
solo día (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 7 , s. f. ) . Consideramos este documento muy impor-
tante y por eso lo transcribimos a continu a c i ó n :


Doña Juana por la gracia de Dios Reyna de Castilla, de León, de Gra n a d a , de To l e d o, d e
G a l i z i a ,de Sevilla,de Córdova ,de Murçia,de Ja h é n ,de los A l ga r b e s, de A l ge z i ra , de Gibra l-
tar e de las Yslas de Canaria, s e ñ o ra de Vi z c aya e de Molina,prinçesa de A ragón e de Çeçi-
l i a ,archiduquesa de A u s t r i a ,duquesa de Borgo ñ a ,e t c é t e ra ,a vos Juan de Bra c a m o n t e ,c u ya
es la villa de Pe ñ a ra n d a , e a vos el conçejo e justiçia e re gi d o res e ofiçiales e omes bu e n o s
de la dicha villa de Pe ñ a randa e a otras qualesquier personas a quien toca e atañe lo en
esta nuestra carta contenido e a cada uno e qualquier de vos a quien esta dicha mi cart a
f u e re mostrada o su traslado sygnado de escrivano público salud e gra c i a , bien sabedes
como porque fue fecha relaçión al Rey,mi señor e padre , e a la Reyna,mi señora madre que
aya santa gloria, que en la dicha villa de Pe ñ a randa se llevavan a los que venían al mer-
cado de ella muchas quantías de maravedíes de derechos por pesar las mercadorías que al
mercado de la dicha villa se venían a vender los dichos Rey e Reyna,mis señore s,m a n d a-
ron fa zer çierta pesquisa y entretanto mandaron suspender el dicho dere c h o, la qual dicha
pesquisa fue fecha e traída a su consejo, e porque constó e pareçió que en la dicha villa se
l l e vavan veynte maravedíes al millar de todas las mercaderías que se avían de pesar en el
dicho peso de conçejo fue acordado de lo mandar limitar y que como hasta aquí llevava n
veynte maravedíes al millar de lo que las dichas mercaderías valían se llevasen de aquí
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adelante diez mil maravedíes (al millar) e no más con tanto que cada uno que quisiere
pueda pesar fuera del dicho peso en un día fasta media arrova de qualquier mercaduría
p a ra vender a una persona e no más ni allende y que todo lo que de allí arriba se ov i e re de
vender a una persona en un día se lleve al dicho peso de conçejo, e que devía mandar dar
esta mi carta en la dicha ra z ó n , e yo tóvelo por bien por la qual doy liçençia a bos el dicho
Juan de Bracamonte e a vuestros herederos después de vos para que podáys tener e tengáys
en la dicha villa un peso público en la plaça de la dicha villa en que se pesen las dichas
mercadurías de aver del peso que al dicho mercado se ve n i e ren a vender e ve n d i e ren e que
podáys llevar y llevéys de derechos diez maravedíes al millar del valor de las dichas mer-
cadorías e non más ni allende pero que qualesquiera que quisiere , ans_ los vezinos de la
dicha villa como de fuera part e , puedan pesar fuera del dicho peso de conçejo donde quis-
ye ren e por bien tov i e ren fasta media arrova de mercaderías para vender a una persona en
un día con tanto que sy más de media arrova ov i e re de vender a una persona lo lleven al
peso de conçejo, e que non se puedan llevar ni lleven más derechos de los susodichos so las
penas en que caen los que piden e llevan nuevas ynposiçiones, y porque lo susodicho sea
notorio y ninguno de ello pueda pretender ynorançia mando que esta mi carta sea apre-
gonada públicamente en el mercado de la dicha villa tres mercados arreo y los unos ni los
otros no fagades en deal por alguna manera so pena de la mi merçed e de diez mil mara-
vedíes para la mi cámara , e demás mando al ome que vos esta mi carta mostra re que vo s
e m p l a ze que parestades ante mí en la mi Corte doquier que yo sea del día que vos empla-
z a re fasta quinze días primeros syguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier
e s c r i vano público que para ésto fuere llamado que de ende al que vos la mostra re testimo-
nio sygnado con su sygno porque yo sepa en como se cunple mi mandado, dada en la çib-
dad de Segovia a veynte y çinco días del mes de julio año del nasçimiento de nuestro señor
Ihesucristo de mil e quinientos e çinco1 6 0.


El tri u n fo que signifi c aba la obtención de este privilegio fue inmediat a-
mente aireado por el señor a través de su mayo r d o m o : el 31 de julio, j u eve s ,
día de mercado, estando los alcaldes de la villa en la plaça, asentados en unas gradas de
p i e d ra , se presentó ante ellos Juan Cre s p o, m ayordomo de Juan de Bracamonte,
con la citada provisión real dirigida al señor y regimiento de Pe ñ a r a n d a , en la
que se decía que se había hecho relación a sus padre s , los reye s , que en Pe ñ a-
randa se llevaban más dere chos en el mercado de los autori z a d o s , c o n c re t a-
mente veinte maravedíes al millar –el 5 por ciento– de todo lo que se pesase;
a c o r d a ron limitarlo a diez maravedíes al millar –el 1 por ciento–; y que cual-
quiera podía pesar fuera de ese peso oficial del concejo hasta media arro b a
cada día, para ser vendida a un sólo individuo. Juan Crespo había pedido a los
alcaldes que hiciesen pregonar la provisión en día de mercado, en cumpli-
miento de lo cual, la carta fue pregonada aquel mismo día y los dos siguientes
j u eve s , 7 y 14 de ag o s t o1 6 1.


Poco después los vecinos se quejaron de nu evo a la Reina de que don Juan les
seguía cobrando en el peso mayo res cantidades de las estipuladas. El señor tomó
esta vez la iniciat i va para defenderse repitiendo el argumento de que la plaza y
suelos eran suyo s. Pe ro otra nu eva provisión re a l , de 25-1-1506, re i t e r aba 


q u e. . . ago ra e de aquy adelante para siempre jamás, él (el señor) y sus herederos e subçe-
s o res puedan llevar y lleven de cada costal de trigo e çevada e centeno o garrobas o ga r-
banços o lentejas o higos o castañas o de otras frutas que se ve n d i e ren en la plaça de la
dicha villa,un maravedí y no más; y de cada carga de mercaduría que se ve n d i e re en la
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dicha plaça un maravedí y no más; y de cada carretada de qualquier mercaduría que se
ve n d i e re en la dicha plaça, dos maravedíes y no más;pero que sy las dichas mercadurías y
cosas de suso declaradas no se ve n d i e ren en la plaça, mandamos que no se lleven ny pue-
dan llevar los dichos derechos ny otros algunos; y otrosy mandamos que de la quantya que
se ve n d i e re en la dicha plaça o fuera de ella, ny de las mesas que se ve n d i e re el pescado e
ç a p atos e paños y hierro o lienços o sayal o ropa vieja o re t a l e s, ny de las canastas de sar-
d i n a . . . no se puedan llevar ny lleven ago ra ny de aquy adelante derechos algunos1 6 2.
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A pesar de estas provisiones que concedían a Bracamonte el dere cho indis-
c u t i ble sobre el mercado en su conjunto, p e ro que limitaban su ambiciosa
e x p l o t a c i ó n , los vecinos empre n d i e ron una lucha por recuperar los pesos, l o s
p oyos y la carn i c e r í a , que duró hasta 1558. Estos dere chos fo rm a ron part e
i m p o rtante de la demanda judicial elevada por Pa nucio de Tri l l a n e s , en nombre
del concejo, contra don Alonso de Bracamonte ante la Chancillería de Va l l a d o-
l i d , el 26 de junio de 1537, de la que ya hemos tratado en el ap a rtado LA ST U R-
B U L E N TA S R E L AC I O N E S E N T R E L AV I L L A Y E L S E Ñ O R.


Nuestra opinión es que si duró tanto tiempo esta demanda fue porque en
todo momento estuvo re t roalimentada por el constante aumento del benefi c i o
económico del mercado. H i l a rio Casado ha estudiado bien la compra-venta en
el valle del Duero llega a la conclusión de que en los períodos 1425-1430 y
1580-1600 alcanzará la mayor densidad y perfe c c i ó n . Los grandes centro s
comerciales de la re g i ó n , como Medina del Campo,Vi l l a l ó n , Medina de Riose-
co o Burg o s , f u e ron creando una tupida red de relaciones de intercambio de
mercancías y servicios fi n a n c i e ros que se fue extendiendo hasta los mercados
más pequeños. Un ejemplo de esta realidad es que va rios comerciantes peña-
randinos adquirían en Medina del Campo va rios productos que vendían en
Pe ñ a r a n d a ; en la tienda de Felipa González Leal hicieron concretamente cat o r-
ce operaciones por valor de 21.719 marave d í e s , e n t re 1527 y 1530; siendo los
p rincipales Gómez Marqués, z ap at e ro ; Pe ro García, z ap at e ro ; Jo rge Enríquez,
b o t i c a ri o ; y Cristóbal Ve l á z q u e z , s a s t re1 6 3.


La mayoría de dichos negocios se efe c t u aban ap rove chando los períodos
de fe rias o de mercado franco, p e ro algunos otros mediante las conexiones que
s o b re el área rural tenían mu chos de los mercaderes radicados en dichos polos
e c o n ó m i c o s. B rumont lo ha cart o g r a fiado y, al igual que Casado, explica en este
contexto la política de arreglo de caminos, las luchas por la exención de por-
tazgos y alcab a l a s , e t c.1 6 4. Política que efe c t i vamente se llevó a cabo en Pe ñ a-
r a n d a , con la construcción de una nu eva vía de comu n i c a c i ó n , C a rre a nu eva , y
el arreglo del camino de A l d e a s e c a , en la primera mitad del siglo XVI; y con la
compra de las alcabalas por parte del señor, que respetó siempre la exención de
este impuesto para los jueves de mercado.


No vamos a repetir aquí las cuestiones que se deb at i e ron en el largo plei-
to de la villa contra el señor, que incluía la reivindicación sobre los dere chos de
m e r c a d o, p e ro re c o r d a remos que entre los miles de folios del mismo hay
mu chas alusiones a la antiquísima titularidad pública sobre los suelos y los
b e n e ficios del mercado; una info rmación que nos permite saber que los sopor-
tales de la plaza estaban ya construidos a mediados del siglo XV, que debajo de
ellos se leva n t aban los poyos y que el concejo se había ocupado hasta la usur-
pación señorial de cuidarlos y tra s t e j a rl o s.


La conclusión más importante a la que se llega al estudiar este proceso es
que Peñaranda fue, desde el pri n c i p i o, un centro eminentemente comercial y
q u e, como villa señori a l , el monopolio de la explotación del mercado pert e n e-
ció al señor: era el dueño de los beneficios de la compra-ve n t a , como pro p i e-
t a rio de las alcabalas y parte de los cientos; dueño para nombrar a los fieles y a
los mayordomos del concejo –bajo cuya re s p o n s abilidad directa este mercado
se efe c t u ab a – , y dueño de los pesos y medidas que en él se empleab a n . To d o
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esto por lo menos hasta el año 1836, fe cha en que finaliza la cronología de este
l i b ro.


La importancia de los pesos de la plaza


Hasta que se establ e c i e ron los pat rones universales de medida en el siglo
X V I I I , cada comunidad utilizaba unos estándares que se parecían en el nombre
y en la magnitud a los de comunidades cercanas, p e ro que no siempre coinci-
dían con ellos. Ha habido mu chos pleitos deri vados de contratos en los que se
e s t ablecía un compromiso de acuerdo a una medida específi c a , como conse-
cuencia de que esa medida era homónima pero de dife rente valor en los luga-
res de habitación de los contrat a n t e s. Es el caso de la va r a , la legua, el pie, l a
a rro b a , la fa n e g a . . . ; n o m b res que escondían dife rentes proporciones en luga-
res tan próximos como Zamora y Salamanca.


Si tenemos en cuenta estas circunstancias podremos comprender mejor
que el pro blema de la medida fuera un cometido más de la política concejil, a
c u yo cargo estaba la posesión de los pat rones base utilizados en la villa, y el
nombramiento de fieles que, ap a rte de la calidad de los pro d u c t o s , c o n t ro l ab a n
la fidelidad al patrón de las medidas que se usaban en cualquiera de las tiendas
y en el mercado de Pe ñ a r a n d a .


Existen noticias muy antiguas que corroboran el cuidado municipal de los
p at rones de medida; la importancia colectiva que se otorg aba a esta re s p o n s a-
bilidad puede justificar que en 1498 los pat rones del peso que tenía el conce-
jo fueran de oro, y que no fuera el de Peñaranda el único municipio en tener-
los de metales pre c i o s o s. En el inve n t a rio de las escrituras que había en el arca
del concejo el 11 de marzo de 1498 se dice que el concejo tenía una caña pat r ó n
de las va ras de medir. . . un peso de balanças con un marco y todas las pesas de oro con sus gra n o s
de açofa r; un patrón de cobre de media açunbre; todo a cargo de los fieles Pe d ro de Zarza
y Alonso de Pe ñ a r a n d a , que tenían que dar cuenta de ellos (ARCHV, Pleitos Civi-
l e s, Z a randona y Balboa ( F ) , C. 1 5 2 4 - 1 , s. f. ) .


D e n t ro de las pre rro g at i vas que asumió el señor estuvo también la del con-
t rol de los pesos y medidas. Después de apoderarse del peso mayor de la plaza
y de conseguir que esa usurpación fuera rat i ficada institucionalmente por pro-
visión real –la de la reina doña Juana, de 1505–, p rocedió a imponer otra
balanza de su propiedad como único medio legal de realizar las transacciones
de harina de la villa. No sabemos el año exacto de su cre a c i ó n ,p e ro ocurrió en
t o rno a 1519, y el pretexto fue precisamente el de la garantía de la medida, p o r
hevitar estas questyones y engaños que av ya de una medida a otra , e ansy mesmo en el medir sy va
e s p o l vo reada o no, e porque de ello resultaban muchos pleytos e dife re n c i a s. E n c a rgó él a un
h e rre ro la construcción de este peso y las balanzas, y habilitó una casa de su
p ropiedad para instalarlo, d ebajo de los soportales de la Plaza del Ganado (hoy
de la Constitución).


La experiencia proporcionó sustanciosos beneficios económicos a don
A l o n s o, de manera que repitió el procedimiento colocando sendos pesos nu e-
vos para la medida de la fru t a , el pescado, la lana... en los re s p e c t i vos port a l o-
nes de esa plaza, que eran de uso obl i g at o rio y por los que cobraba un canon;
con esta práctica se aseguraba al mismo tiempo el control de la compraventa y,
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por tanto, del impuesto de alcabala sobre la misma, que ya sabemos que era
p a recido al I.V. A .a c t u a l .


Veinte años después los vecinos se quejaban de ello ante la Chancillería de
Va l l a d o l i d , la cual, al final de todas las demandas, r at i ficó el dere cho del señor
al uso de estas balanzas, por haberlas pagado él y por estar en terrenos de su
p ro p i e d a d . Es curioso observar cómo el señor o su apoderado tomaban pose-
sión de estos pesos del mismo modo que lo hacían de la casa-palacio, las tierr a s ,
el monte y los otros bienes del mayo r a z g o, en el acto de toma de posesión del
m i s m o. Esto sólo se hacía muy de vez en cuando, a la mu e rte del titular del
m ayorazgo y como procedimiento para la sustitución en este dere ch o. Pa r a
mostrar cómo lo hacían, hemos seleccionado una de estas tomas de posesión,
al azar, porque todas son muy pare c i d a s. C o n c retamente la que se llevó a cab o
el día 29 de mayo de 1697 por el apoderado del conde don Pe d ro de San Juan
G a r c í a . En el documento se lee que el corre g i d o r, después de haberle otorg a d o
la posesión del concejo y el palacio,
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llevó al dicho lizenciado don Pedro de San Juan Garzía a la parte donde se pone el peso de
lana y estanbre , y estando puesto con sus valanzas y en fo rm a , mandó quitar y poner y
quitó y puso las balanzas del bra zo de dicho peso y hizo otros actos de posesión, y de allí
fue llevado a la en donde se pone el peso que dizen mayor de azeite y pescados, y de allí a
en el que se pone la sardina, y de allí a en donde se pesa la fru t a , y al que dizen y llaman
de la droga en donde se pesa azúcar, j avón y otras distintas expezies, en todos los quales y
cada uno se hizo la misma dilixencia que en el de la lana con otros actos manife s t a n d o
posesión re a l ,a c t u a l , velquasi y como en efectos en que se produze la mayor parte de zien-
tos y en voz y en nombre espezífica de los demás derechos de zientos, y dichos pesos están
puestos y fijados por costumbre ynmemorial en los portales de la plaza pública prinzipal
de esta dicha villa... ( A H N,F r í a s, 1 6 3 1 - 1 2 , s. f. ) .


La competencia en mat e ria de pesos y medidas era un tema importante en
una villa eminentemente comercial como era ésta. A finales del siglo XVI se
p rodujo un pequeño incidente cuando la ciudad de Salamanca pre t e n d i ó
imponer una inspección a la de Peñaranda en esta mat e ri a . Los cap i t u l a res pro-
t e s t a ron enérgicamente de la inoport u n i d a d , por ser Peñaranda de la juri s d i c-
ción de Ávila y por lo innecesario del acto, teniendo como tenían fieles cuida-
dosos y honestos. La sensibilidad hacia estos temas se comprende cuando para
este asunto se re u n i e ro n , no sólo los miembros del ay u n t a m i e n t o, sino con
ellos treinta y nu eve ve c i n o s1 6 5.


S a l vo pro blemas de poca importancia como éste, desde la concesión de la
reina doña Juana, del 25 de julio de 1505, el señor de Peñaranda disfrutó sin
contradicción del dere cho del peso de la plaza: cobrando entre el 1 y el 5 por
ciento de todo lo pesado en él, s a l vo que se tratara de un producto de menos de
media arro b a , que se vendiera a una sola persona en un solo día; es decir, u n a
p e q u e ñ e z .


El documento de 1505 fue muy importante en el momento de su conce-
sión y volvió a ser determinante para re s o l ver el enfrentamiento de la villa con
el duque de Frías, que se vio obligado a defender la propiedad de los pesos en
1 7 3 5 , cuando e q u i vo c a d a m e n t e –según pretextó después el concejo– fue ocupado
por la villa tras la enajenación temporal de las alcabalas que hizo el Rey al
s e ñ o r1 6 6: en el año 1733, cuando Felipe V quitó temporalmente a Frías los
d e re chos sobre las alcab a l a s , ap rove ch a ron los vecinos de Peñaranda para adue-
ñarse del beneficio de algunos de los pesos de la plaza, c u yas rentas se consi-
d e r aban anejas a aquélla. La cuestión de las alcabalas era pri o ri t a ria para el
s e ñ o r, y por eso quizá se retrasó su intervención en la cuestión del peso, h a s t a
que pudo solucionar el pro blema pri n c i p a l .Acudió entonces don Agustín Fe r-
nández de Velasco al concejo, a través de su tesore ro, S ebastián de León y Pa u-
l e e t , exigiendo recuperar la renta y el beneficio obtenido por la explotación de
los pesos durante el período de incautación. Exigía el tesore ro a los cap i t u l a re s
que dejaran l i b re y desembara z a d o el peso de la harina y la fru t a , y re s t i t u yeran al
duque lo devengado por este dere cho durante los años 1733 y 1734, sin escusa
ni re t a r d a z i ó n.


A este re q u e ri m i e n t o, los oficiales municipales re s p o n d i e ron de fo rm a
muy displicente (a 10-1-1735) que la toma de posesión de las alcabalas y
demás dere chos –e n t re ellos en el peso de arina y fru t a . . . que está agre gado a la alcabala del vien-
t o– se efectuó por orden real de ab ril de 1733, sin contradicción alguna; y que
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si Frías consideraba tener dere cho a su disfru t e, lo solicitara a Su Majestad y su Real
Consejo de Hacienda, cuia determinazión obedecere m o s.


Desde ese momento, las cosas ya no serían nunca igual para el pre s u m i bl e
d e re cho señorial de disfrutar de esas re n t a s. La redención monárquica de las
a l c abalas del conde –de ab ril de 1733 a agosto de 1735– fue el punto de infle-
xión de una tendencia de posesión señorial incontestable de multitud de dere-
chos que a partir de aquel momento tuvieron que ser peleados por los Frías.
Aunque en este caso el duque apeló al Rey y los pesos le fueron dev u e l t o s ;p e ro
la costumbre de la protesta vecinal quedó re i n s t a l a d a .


El mismo pro blema re s u rgió en 1817. El señor encarn aba la imagen de un
explotador ausente, y sus dere chos y propiedades miradas con recelo por los
p e ñ a r a n d i n o s. La Guerra de la Independencia había sido la ocasión pro p i c i a
para arrancar mat e rialmente de su poder el peso, d e s t ru yendo los vecinos el
p a l a c i o, la alameda y demás inmu ebles señori a l e s ; y, a pesar de estarse vivien-
do desde el Decreto de Valencia una época política de cierto conserva d u ri s m o
m o n á r q u i c o, en 1817 el ayuntamiento disputó de nu evo al duque la posesión
de los pesos, fo rmándose un expediente en el que éste tuvo que desempolvar la
sentencia ganada en la Chancillería de Va l l a d o l i d , del año 1558, en que se le
reconocía el dere cho al disfrute de los mismos. El detonante estalló cuando el
intendente de Salamanca se opuso a la continuación de la cobranza señorial de
los pesos, en virtud de un decreto de 30-5-1817. La recepción en Peñaranda de
d i cha orden pro m ovió nu evo recurso hecho por don Francisco y don Elías
To l o s a , a d m i n i s t r a d o res del estado de Pe ñ a r a n d a , ante el intendente de la pro-
vincia de Salamanca, reclamando la posesión que el duque tenía de percibir y
cobrar los dere chos del peso público de la villa a la que se oponía el ay u n t a-
miento de ella. Frías acreditó a través de estos administradores (16-7-1823)
que le pertenecían estos dere chos por no ser de la clase de los suprimidos por
el artículo 18 del real decreto del último 30 de mayo.


El intendente salmantino pidió un info rme al ayuntamiento de Pe ñ a r a n d a ,
para que clari ficara el pro bl e m a . El ayuntamiento respondió (19-7-1723) que
era cierto y constante que el señor de la villa había estado en posesión de los
pesos hasta el año 1820 en el que, por el avolido sistema constitucional, se extinguieron toda
clase de privilegi o s; p e ro que también lo era que en el arch i vo municipal se encon-
t r aban ciertos documentos.


por los que se acredita que el peso llamado de concejo y el de la arina y fruta son propios
y privat i vos de este común, y que su excelencia se entrometió en la cobranza de éstos so
p retesto de que un ay u n t a m i e n t o, en el tiempo en que tenía también el derecho de nombra r
j u s t i c i a s, t rató de hacer una permuta o donación de los mismos en su excelencia por la
re vaja de cierta cantidad de maravedíes que prometía hacer quando cobrava las alcabalas,
c u yo acuerdo no se firmó ni por el ayuntamiento ni por los vocales que al efecto concu-
rrieron a dicha administra c i ó n .Y no siendo justo que este común de vecinos carezca de una
propiedad que puede justificar. . . suplican a Vu e s t ra Señoría se sirva declarar que la
c o b ranza de éstos corresponde a este común, y que en caso de determinar que siga n
con ellos los administra d o res de su excelencia, sea poniendo un ynterventor y re c a u d a d o r
por este ayuntamiento de la producción que tuviesen y re m ate que de ellos se hiciese, h a s t a
que se verifique dicha declarazión del tribunal de justicia según queda manife s t a d o.
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A pesar de lo expuesto, este recurso recibió resolución del intendente a
favor del señor, ordenando al ayuntamiento no impidiera la cobranza de estos
d e re chos al duque en los términos que la realizaba antes del 7 de marzo de 1820. Pe ro pasó
el expediente a la Contaduría General de Propios y A r b i t rios de Salamanca para
q u e, según lo que produzca el reglamento de estos ramos de la villa de Pe ñ a ra n d a , cuentas y demás
papeles que esistan en su oficina, me info rmen sobre su contenido lo que se la ofrezca y pare z c a .E s t a
c o n t a d u r í a , en cumplimiento de lo que se perceptuaba por el intendente,
i n fo rmó que ni en el reglamento de la villa de Pe ñ a ra n d a , ni en el testimonio dado para su fo r-
m a c i ó n , ni en las cuentas de propios, se hace mención alguna de los pesos de que hablan estas dilige n-
c i a s, y lo que es más, ni aún el titulado de la arina, que los administra d o res del duque expresan no
han percibido nunca, se menciona en el citado testimonio, dado para la fo rmación del re g l a m e n t o,
s o b re lo qual deverá info rmar con justificación el ayuntamiento a quien pert e n e c e , quien lo arrienda
y percibe su import e , quanto es éste y que destino se le da. Decía haberse encontrado en su
a r ch i vo el expediente fo rmado en el año 1817, resuelto por la Dirección Gene-
ral de Rentas a favor del duque de Frías, en el que constaba el privilegio de
doña Juana de 25-7-1505 a don Juan de Bracamonte para poner peso públ i c o
en el lugar; p e ro re c o r d aba también las órdenes del Rey y del Consejo de Cas-
tilla en este punto, que prohíven hacer contenciosos sobre estos negocios de propios y arbitrios o
del común –se re fi e re a la recopilación que circuló en 1804–, y que era el inten-
dente quien tenía la última palabra en este asunto.


El dictamen de la intendencia dio la razón al duque y el 9 de agosto emi-
tía una notificación en la que se leía lo siguiente:


La justicia y ayuntamiento de la villa de Pe ñ a randa no impedirá de modo alguno la
c o b ranza de los derechos que consta de este espediente y tienen reclamado los administra-
d o res del excelentísimo señor duque de Frías, según y en los términos que la re a l i z a b a n
antes de 17 de marzo de 1820, re s e r b a n d o, no obstante, como se re s e r b a , al común de
vecinos de dicha villa, el derecho que pueda asistirle y al procurador síndico, su re p re s e n-
t a n t e , en su nombre ,p a ra que lo deduzca donde, como y según viere conve n i rl e.


En virtud de la misma, siguió un decreto del ay u n t a m i e n t o, de 13-8-1823,
ante el escribano Gre g o rio Eulogio de Prenda Hev i a : se mandaba guardar y
cumplir lo prevenido por el intendente, que daba la razón al dere cho señori a l
de posesión de los pesos de la plaza.


La compraventa 


R a ro era el vecino de Peñaranda que no tenía parte de su actividad pro fe-
sional relacionada con la comprave n t a . Más raro aún el que no compat i b i l i z a r a
va rios oficios simu l t á n e a m e n t e, al menos durante la Edad Modern a . H e m o s
visto en el Cat a s t ro de Ensenada al escribano como tratante de tocino y aceite;
al maestro también como o bl i ga d o de tocino. . . Incluso los empleos eclesiásticos
n e c e s i t aban de esta diversidad de tare a s :Antonio Gómez de Ve g a ,c l é rigo bene-
ficiado de la parroquial de San Miguel, como la renta de su beneficio no le dab a
para vivir, se dedicaba a la reventa de productos va ri a d o s. El 24 de marzo de
1594 dio carta de poder a su hermano Francisco para comprar de cualquier
mercader hasta 300 reales en mercancías, ansí estanbre ,l a n a ,s aya l e s, paños e tocas, q u a-
lesquier mercaderías de qualquier xénero que sean que de las tales personas conpráre d e s ( A H P S , P r o-
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t o c o l o s, 2 5 0 9 , f. 2 2 2 r- 2 2 3 r ) . Es decir, todo el mundo en Peñaranda tenía algo
que ver con los días de mercado.


También había mu chos fo r a s t e ros que vivían de este negocio: o venían a
vender a la plaza, o compraban en ella para vender en otros sitios; en el info r-
me sobre sanidad incluido en el ap a rtado LA S A N I DA D se tomó testimonio a
va rios que decían venir cada semana al mercado, desde ciudades lejanas1 6 7.
También los había que simplemente adquirían compromisos comerciales a
m at e rializar en otros lugare s. Por ejemplo, los señores de la villa encarg ab a n
p roductos lejanos, s o b re todo brocados y bienes suntuari o s. Para ello se serv í-
an de algún mercader foráneo con el que fi rm aban una carta de obligación que
p re c i s aba el tipo de bienes que deseaban comprar y el dinero que daban a los
i n t e rm e d i a rios para ello. El 3 de marzo de 1594, don Alonso de Bracamonte
e n c a rgó a su mayordomo que fi rmara una carta de obligación con un comer-
c i a n t e, vecino de Madri d , al que le entregó nada menos que mil ducados para
i nve rtir en m e r c a d u r í a s, ansí de oro o plata labrada o por labra r, o telas de oro o terçiopelo, ra s o s,
d a m a s c o, t a fe t a n e s, p a ñ o s, o l a n d a s, como de otras qualesquier mercadurías de qualesquier jénero que
sean que de las tales personas conpráre d e s, e reçibir en bos las dichas joyas e mercadurías. . . ( A H P S ,
P r o t o c o l o s, 2 5 0 9 , f. 2 1 2 r- 2 1 3 r ) .


Es una pena no poder estudiar esta faceta de la historia de Peñaranda que
no quedó reflejada en las fuentes salvo casos excepcionales, como fue la mu e r-
te de uno de estos personajes en 1748. Era gallego y hubo que gestionar la
d evolución a la familia de sus bienes, por lo que se hizo necesario elaborar un
i nve n t a rio de todo lo que traía, e s c ritura que no podemos saber si responde al
p e r fil habitual de un mercader del momento, p e ro que contiene una enorm e
cantidad de mercaderías para estar, como estab a , él solo, sin ay u d a n t e. La escri-
tura en cuestión se titula Inbentario de los vienes de un ga l l e go honrrado que murió en el hos-
pital de la Magdalena de esta villa ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 3 7 , f. 2 1 3 r- 2 1 8 v ) . El mercader
Francisco Cortés procedía de un pequeño poblado de jurisdicción de San Este-
ban de Riva s , en Ore n s e ; e s t aba haciendo sus negocios en la villa, e n fe rmó y,
como su pro blema no sería ve n é re o, fue ingresado en el hospital de la Mag d a-
l e n a , donde mu ri ó . Nadie re c l a m aba el cuerpo ni los bienes y el alcalde, d o n
Joaquín Francisco Sánchez de San Juan, se vio impelido a tomar a su cargo este
a s u n t o, rogándole a otro mercader de la villa llamado don Joseph de la Pe ñ a
E s p i n o s a , que custodiara los bienes hasta que se aclarara quién era el here d e ro
de ellos.


Avisada la viuda, ella nombró a Jacobo Maside como su apoderado para
este asunto; se vio obligada a demostrar que era la legítima esposa del fi n a d o
mediante cert i ficado eclesiástico de su mat ri m o n i o. Una vez en Peñaranda el
apoderado y este documento, el alcalde ordena hacer el inve n t a rio de los bien-
es que había dejado el mercader y se llegó al cómputo de 185 partidas cuyo
valor fue estimado en 663 reales y 14 marave d í e s , que se entre g a ron al re fe ri-
do ap o d e r a d o. Poco no era, desde luego, c o m p robado como está que la mayo-
ría de los vecinos de Peñaranda no ganaban esa cantidad a lo largo de todo un
a ñ o. Pe ro lo más llamat i vo radica en la va riedad de las mercancías que trajinab a
el fi n a d o : una colorida gama de tejidos diversos cuyo tamaño por pieza oscila-
ba entre una y siete va r a s , cordones de seda, medias de seda, re d e c i l l a s , cintas de
p l at a , ligas de media de seda y corri e n t e s , b o t o n e s , h eb i l l a s , g a rg a n t i l l a s , n ava-
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j a s , s o rt i j a s , e s p e j o s , t i j e r a s ,p e i n e s , ro s a ri o s , a l a m b re, z ap at i l l a s ,p e s a s , un libro
de horas. . . más 69 reales y un pollino. El 16 de ab ril de 1749 se dio traslado a
Jacobo Maside del inve n t a ri o, y del dinero para que lo llevara a la viuda.


De este inve n t a rio conservado por azar podemos comprobar que los
comerciantes solían traer a la plaza del jueves va rios tipos de pro d u c t o s ; en este
caso una gran gama de productos en pocas unidades. Desde luego el grueso de
lo ve n d i ble por Francisco Cortés eran los tejidos de cierta calidad, que se ve n-
derían fácilmente en una villa donde se producían grandes cantidades de textil
de mala calidad. Pe ro pensando en el día en que escribimos estas líneas, n o s
p a rece que el perfil del mercader que acude el jueves a la plaza peñarandina ha
va riado poco a lo largo de los siglos.


Algo interesante que sí tenemos la posibilidad de estudiar es la estaciona-
lidad de la compraventa en el mercado de los jueve s , gracias a la conserva c i ó n
de un documento que da Quenta de lo que valió el tres y medio por ciento y peso mayo r, a l c a-
bala de azeite y pescados, el año pasado de mil y seiscientos y setenta y quatro ( 2 4 - 9 - 1 6 7 6 ;
A H P S, P r o t o c o l o s, 2 7 5 7 , f. 6 1 3 r- 6 3 1 r ) ; fue elaborado por el contador Francisco
González de Sori a , a la mu e rte del tutor de las sisas, Joseph Sánchez Tejado y
francamente ofrece una info rmación muy detallada.


Nos llama la atención la enorme irre g u l a ridad de venta y beneficio que se
obtenía del negocio de la compraventa en el mercado de los jueve s , que osciló
e n t re un máximo de 5.020 reales el 15 de feb re ro y un mínimo de tan sólo
130 reales el 24 de mayo. E n e ro, feb re ro y marzo –hasta el mercado del día 22–
s o n , en general, los meses con mayor actividad comercial, a los que se suman
fe chas señaladas del resto del año, como fueron el 15 y 29 de nov i e m b re, el 23
de agosto y el 20 de diciembre. Desde el punto de vista estacional se observa
que del 4 de enero al 22 de marzo se mu eve el 42,5 por ciento del volumen de
negocio de todo el año; en tanto que del día 29 de marzo al 19 de julio tan sólo
se gestiona el 16,77 por ciento.


Aun así, las oscilaciones entre jueves contiguos son muy notabl e s :e n t re los
1.993,5 reales del jueves 29 de nov i e m b re y los 747,5 reales del siguiente jue-
ve s ; e n t re los 1.867 reales del 20 de diciembre y los 492 reales del 27 de ese
mismo mes. En una economía de Antiguo Régimen, lo natural es tener más
d i n e ro al finalizar la cosech a ,p e ro justamente no es la segunda parte del año el
i n t e rvalo en el que más gastaban los peñarandinos, de modo que estos re s u l t a-
dos nos dejan perplejas por no comprender la lógica a la que re s p o n d e n .Q u i z á
pueda asociarse al hecho de ser el pescado y el aceite los productos computa-
d o s , que eran los que se vendían sobre todo en el peso mayo r.


También podemos saber por este balance la re n t abilidad que ese año tuvo
el arrendador de esta re n t a , pues la consiguió en un re m ate de 61.250 reales y
lo que consiguió finalmente por esta actividad fueron 80.015 re a l e s , con un
balance positivo de 18.765 re a l e s. E r a , por tanto, un buen negocio, pues ningún
a s a l a riado conseguía una cantidad tan alta por su sueldo.


La competencia en el ámbito de la compraventa era fe ro z . El duque de
Frías reconocía en 1746 que el mercado constituía el prinzipal nerbio con que se con-
serba esta villa, y el deteri o ro que estaban teniendo los comerciantes como con-
secuencia de que mu chos vecinos se hubieran conve rtido en comisionados de
fo r a s t e ros para la compra de granos fuera de la villa, que hacía decaer las ve n-
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tas de los jueve s. Por eso prohibió explícitamente esta práctica y aplicó a los
i n f r a c t o res penas durísimas: pérdida de todos los granos que hubieran com-
prado por este pro c e d i m i e n t o, y veinte ducados de multa la primera ve z ; ap l i-
cando la tercera parte de lo incautado a los denunciantes y el resto al ay u n t a-
m i e n t o, más la inhabilitación para oficios mu n i c i p a l e s1 6 8.


A mediados del siglo XVIII el mercado del jueves tenía una convo c at o ri a
i m p o rtante y así se constata tanto en las respuestas generales como en las par-
t i c u l a res del Cat a s t ro de Ensenada1 6 9. En ese momento había 57 comerciantes
–según este cat a s t ro– que movían 300.000 reales de vellón al año en este
n e g o c i o.


García y Yun aluden al innegable desarrollo mercantil y de la demanda que
se experimentó en la región entre 1750 y 1840 (GA R C Í A- YU N, 1 9 9 7 , p p. 280 y
2 8 2 ) . En la página 281 incluyen un mapa con el Censo de Flori d abl a n c a , d e
1 7 8 7 , en el que se ve que Peñaranda es un núcleo de población de menos de
5.000 hab i t a n t e s , con un volumen de comerciantes de entre 60 y 99; luego a
pesar de la crisis económica de la villa, el estamento de los comerciantes seguía
c re c i e n d o.A finales de siglo decía Larruga que el mercado de Pe ñ a randa de Bra c a m o n te
es de los más concurridos de toda la comarca.


Una curiosa escritura nos acerca a temas bastante dife re n t e s , p e ro fre-
cuentes en los mercados: la distracción o robo de pro d u c t o s. El trance tuvo
lugar en el año 1756; el escenari o, la plaza; las pro t ag o n i s t a s , dos mu j e res de
Palacios Rubios; el pro bl e m a , la pertinaz costumbre de visitar semanalmente el
mercado para robar cuanto podían. El documento nos parece jugoso y lo
hemos re p roducido como anécdota en el apéndice documental. El caso es el
s i g u i e n t e : Francisca y María Vi c e n t e, la primera viuda y la segunda soltera, t e n í-
an la costumbre, como decimos, de venir a este mercado a hurtar cuanto podí-
an y tenían ocasión; mu cha gente lo sabía y las autoridades esperaron uno de los
días a que hubieran perp retado parte del lat rocinio para ordenar pre n d e r l a s.
Los alcaldes, don Manuel Sánchez Negrete y don Joseph de la Cru z , d i e ro n
orden al alcaide de que las detuviera y las encarcelara, aviéndolas encontrado con dos
p a res de zapat o s, una pescada de congr i o, una torta de jabón y un par de tijera s ; y (a) su vista pasa-
mos a tomarla su declaración y confe s i ó n , aviendo confesado abiertamente que avían urtado dichos
xéneros y que no conocían a sus dueños. Pe ro para que el acto sirviera además de escar-
miento público decidieron finalmente ponerlas en medio de la plaza con los
g é n e ros que habían sustraído, a la espera de que los dueños de los enseres pro-
cedieran a re c u p e r a r l o s.Tras esta vejación se dio orden de que las soltaran, c o n
el mandato expreso de que no volvieran a pisar el mercado de Peñaranda de
por vida. Pe ro ellas, con siniestra re l a c i ó n, d e nu n c i a ron las vejaciones ante la Chan-
cillería de Va l l a d o l i d , o bligando a los cap i t u l a res a nombrar un procurador de
causas para que llevara el caso y defendiera a la villa contra las airadas ladro n a s.
No hemos encontrado el expediente de este pleito en la Chancillería, p e ro la
i m p o s i ble presunción de inocencia y la intempestiva reacción de las inculpa-
das poniendo pleito a la villa por las supuestas vejaciones a las que las hab í a n
sometido los cap i t u l a re s , nos ha desvelado la antigüedad de una costumbre que
en los albores del año 2003 parece contemporánea1 7 0.
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Formas de las culturas











Estudiar las fo rmas de la cultura de un pue-
blo re q u i e re una concentración considerabl e,
porque mu chas de sus facetas se expresan en


sutiles signos de ap ropiación de ideas, i m á g e n e s , símbolos y hech o s , c u ya
ap reciación re q u i e re de un adiestramiento, un conocimiento y unas técnicas de
análisis previos muy pre c i s o s. Lamentamos no poder ofrecer ahora esta pre c i-
s i ó n ; sería necesario mu cho más tiempo y un proyecto dife re n t e, que no des-
c a rtamos para el futuro. Ahora nos debemos confo rmar con hacer apuntes de
algunas de las vías de investigación que este ámbito del conocimiento pre-
s e n t a .


AP U N T E S S O B R E LA A L FA B E T I ZAC I Ó N Y LA L E C T U R A


No hemos puesto en práctica las técnicas para estudiar los niveles de alfab e t i-
zación basados en la precisión del rasgo de la fi rm a ; pues a pesar de sus logro s ,
o f recen una info rmación escasa y sesgada de la re a l i d a d1, aunque hay algo
i n n e g abl e : el simple hecho de que una persona se preste o se niegue a ejecutar
el acto de la fi rm a , ya puede ser un indicio, aunque sea bu r d o, de una re a l i d a d
fo rm at i va . Nos ha llamado mu cho la atención el que no supiera fi rmar el boti-
c a rio Antonio de la Pe ñ a , que era uno de los tres que había en la villa el 13 de
o c t u b re de 1597, cuando se re u n i e ron cuarenta y cuat ro vecinos para tratar de
la inspección que quería hacer un salmantino de los pat rones de medida
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 5 1 2 , fol 1295r- 1 2 9 6 v ) . En esta reunión manife s t a ron sab e r
fi rmar y lo hicieron el 63,6 por ciento de los asistentes, que lamentabl e m e n t e
no podemos interp retar por este documento si era o no reflejo del conjunto.


El R e gistro de la aportación de los vecinos de Pe ñ a randa de Bracamonte al donat i vo real re c a u-
dado en octubre de 16362, es el primer padrón peñarandino en el que se obligó a
fi rmar a los contri bu ye n t e s , de fo rma que, i n d i re c t a m e n t e, es una excelente
fuente para conocer el índice de fi rma existente. De los 490 vecinos que fuero n
e m p a d ronados en este donat i vo, 174 –el 35,5 por ciento– dicen saber fi rm a r.
Cien años después, en el Poder del común para encabezarse con su excelencia, del año
1 7 4 1 , que congregó a casi todos los vecinos de la villa –según dicen–, sólo uno
no sabe fi rmar de los 131 asistentes al acto3. ¿Ha habido un proceso de alfab e-
tización en ese siglo de intervalo? Imposible demostrarlo por esta vía, p o r q u e







el documento de 1741 está fi rmado sólo por hombres y el de 1636 por hom-
b res y mu j e re s.


La fi rma es uno de los reflejos de la alfab e t i z a c i ó n ;p e ro hay mu chas vías a
t r avés de las cuales los productos culturales se adquieren y transmiten; las pri n-
c i p a l e s , dice Houston, son la percepción visual de los cuadro s , la lectura y la
e s c ri t u r a4. Esta destreza en la lectura y la escritura no ha sido habitual en Casti-
lla hasta la Edad Contemporánea.


Algunos peñarandinos fueron a la Unive r s i d a d , y lo natural en este caso es
que fueran a la Universidad de Salamanca; p e ro tenemos dificultad para sab e r
cuántos y cuáles lo hiciero n , porque los libros de matrícula de la Unive r s i d a d
de Salamanca aún no han sido analizados y publ i c a d o s. Hemos podido locali-
zar algunos nombre s , de los que tuvieron necesidad de hacer escrituras públ i-
c a s , que serían los menos5. Resulta simplemente curioso que un catedrático de
Salamanca viajara hasta Peñaranda para hacer una escritura notari a l6.


Sólo hemos encontrado un inve n t a rio de libro s : la biblioteca del licencia-
do Francisco González de Sori a . Es muy poco frecuente toparse en los pro t o c o-
los notariales de Peñaranda con un inve n t a rio de bienes de un peñarandino que
tenga más allá de cuat ro o cinco libro s , p e ro el que se hizo a la mu e rte del
licenciado Francisco González de Sori a , el 15 de junio de 1677, fue exclusiva-
mente de libros y es bastante importante para romper la impresión de escaso
interés por la lectura que las escrituras notariales ofre c e n . Se encargó de hacer-
lo Antonio Morales, que era el depositario de los bienes del fi n a d o, y lo re a l i z ó
en presencia del alcalde Francisco de Espinosa de los Montero s. Según dice la
e s c ritura en la que se re c o g i ó , los libros eran los bienes que faltaban de ynbentariar7: s i
se inve n t a ri a ron en último lugar, quizá fuera porque ocupaban este puesto en
los intereses de los here d e ro s.


¿Quién era este personaje? Lamentablemente no tenemos ni un sólo dat o
s o b re él, más que el re g i s t ro de sus libros y la certeza de que los pro fe s aba gran
e s t i m a , por la fo rma en la que se encontraro n : los libros estaban colocados en
dos c a j o n e s o estanterías, el pri m e ro con 20 obras en 55 volúmenes y el segun-
do con 184 obras en 251 vo l ú m e n e s ; 306 volúmenes en total, p e ro divididos
de fo rma que la primera estantería contenía los libros de tamaño folio y los
fo rmados por más vo l ú m e n e s ; de hecho se re fi e ren a los tomos de las obras de
Ti ra c u e d o (sic) con seis tomos de querpo may ú s c u l o; que imaginamos se re fi e re a las
obras completas de A n d reae T i r a c u e l l i , que efe c t i vamente tienen seis tomos
dedicados a dere cho ro m a n o8.


La presencia de bastantes manuales de práctica jurídica parece sugerir que
su dueño se dedicaba al ejercicio del dere ch o, aunque el conjunto constituye
una biblioteca de un hombre muy culto, si es que los leía.Tiene algunos de los
m a nuales unive r s i t a rios al uso, p ro b ablemente de sus años de fo rm a c i ó n ,c o m o
la A r i t m é t i c a de Moya o La esfe ra del mundo, i m aginamos que la de Sacro b o s c o, q u e
era la más común; Las Súmulas, que eran el manual obl i g at o rio en la Facultad de
A rt e s ; el comentario a éstas de Mendoza.También una buena re p resentación de
l i b ros de teología y moral: la B i bl i a, Los abades en nu eve tomos, l i b ros sobre ale-
gaciones y decisiones de la Rota, obras de Molina, el C atecismo romano, d i d á c t i c a
de los Eva n g e l i o s , c u at ro libros de consejos, las obras de Fray Antonio de Cór-
d o b a , la S u m a de Melchor Cano, San Juan Cri s ó s t o m o, San Luis Beltrán, una his-
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t o ria de los pap a s , De mat r i m o n i o. . . Mas aún de dere cho civil y canónico, o b r a s
o ri g i n a l e s , glosas y mu chos libros sobre práctica jurídica: va rios comentari o s
de la Instituta ( P i ch a r d o, B a l d u i n i9. . . ) , las Pa n d e c t a , el D i ge s t o ( B a l d o ) , los once
tomos de Bartolo de Sasofe rr at o, d e re cho romano (los tres tomos de Ceb a l l o s ) ,
Ulpiano y las constituciones de Gre g o ri o. Las Repeticiones de Palacios Rubios, l a
N ovísima Recopilación y otras cuat ro recopilaciones de leye s , va rias obras de dere-
cho penal, o cho obras de práctica jurídica, d e re cho fiscal (Giro n d a ) . . . D i c c i o-
n a rios –de lengua toscana y el Tesoro de la Lengua Castellana, de Cova rrubias– va ri a s
obras de literatura clásica y contemporánea –Vi rg i l i o, P l u t a r c o, S u e t o n i o, J u ve-
n a l , las poesías de Juan de Mena, Tesoro de poetas– . Obras de medicina, como el
D i o s c ó r i d e s, en la edición renacentista de Lag u n a , y los nu eve tomos de la obra de
C a s t i l l o, De A l i m e n t o s.Y, en menor pro p o r c i ó n , obras de política, h i s t o ria y geo-
g r a f í a : La Mesta, Crónica de los condestables de Po rt u ga l, Las Guerras Civiles de Fra n c i a, la vida
del emperador Justiniano, las cartas de Antonio Pére z , y una descripción de
E s p a ñ a . En conjunto se trata de una biblioteca de un hombre de amplia cultu-
ra académica, temáticamente muy va ri a d a .


LA E N S E Ñ A N ZA AC A D É M I C A Y LA S O C I O P RO F E S I O N A L


La escolarización estuvo re s t ringida geográfi c a , social y temáticamente: n o
h abía escuelas en todos los lugare s , a menudo se enseñaba sólo a los hombre s
y el ap rendizaje que se pro m ovía era mínimo; en Pe ñ a r a n d a , a leer, e s c ribir y
c o n t a r. Recordando lo que decíamos en el ap a rtado LA E D U C AC I Ó N, poco se sab e
s o b re el mag i s t e rio en la villa. Las re fe rencias a maestros de primeras letras se
remontan a finales del siglo XVI, p e ro si en 1596 el concejo contrat aba a uno
para que enseñara a todos los niños del pueblo (no a las niñas), es muy pro b a-
ble que siguiera haciéndolo en lo sucesivo.


Dice Te resa Nava que la expansión de las escuelas de primeras letras está
relacionada con el aumento de la presencia y la importancia de la cultura escri-
ta en el trab a j o, con la coincidencia de intereses entre los poderes civiles y ecle-
siásticos que las pro mu eve n , y con la nu eva concepción de la infancia y la fa m i-
l i a . En esta confluencia de fa c t o res están de acuerdo mu chos de los que más
s aben sobre la alfabetización y la infa n c i a1 0, y tenemos que suponer que Pe ñ a-
randa no fuera una excepción en esta tónica. Por ejemplo, sí encontramos en
p a rte esa coincidencia de intereses de la que hablamos en 1662, en Andrés de
la Cru z , que era pre s b í t e ro de la parroquial y notario del Santo Oficio de la
Inquisición en Peñaranda y, a d e m á s ,m a e s t ro (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 7 4 2 , f. 992 ss. ) .
Es decir, que ap a rte del maestro o los maestros contratados por el mu n i c i p i o,
algunos eclesiásticos podían ejercer coyunturalmente esta pro fe s i ó n .


El ap rendizaje de la lectura solía preceder en el tiempo durante al menos
uno o dos años al de la escri t u r a , y su coste era infe ri o r1 1. Rasgo de estas escue-
las era la pobreza mat e rial de los locales y los medios didácticos. No sab e m o s
cuál era el horario de la de Pe ñ a r a n d a , p e ro en general se ocupaban unas seis
h o r a s , de 8 a 11 de la mañana y 1 a 4 de la tarde, s a l vo domingos y días de fi e s-
tas re l i g i o s a s , con lo cual había mu chos más días de fiesta que hoy ; aunque el
c a l e n d a rio se adecuaba al ritmo de las actividades lab o r a l e s.
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Recordemos también que en 1752 había en Peñaranda dos maestros de
p rimeras letras y un preceptor de gramática. Lo único excepcional fue la fun-
dación de una escuela de primeras letras y una preceptoría de gramática a fi n a-
les del siglo XVIII que fundó en su testamento don Francisco García de la Cru z
y de la que también hemos hablado en el ap a rtado dedicado al concejo –LA


E D U C AC I Ó N– porque en el concejo tenía su pat ro n a z g o. En 1819 existieron algu-
nos pro blemas económicos para mantener al maestro de lat i n i d a d , p e ro no a
los de primeras letras (AHPS, P r o t o c o l o s, 2 6 6 3 , f. 1 0 9 r- 1 1 0 v ) .


En conjunto, hemos encontrado una escasez llamat i va de info rm a c i ó n
s o b re la enseñanza de las primeras letras y raro nos parece que puedan ap a re-
cer mu chas y valiosas noticias que cambien la visión de desierto educat i vo
peñarandino que las fuentes han ofrecido hasta el pre s e n t e.


No cabe ninguna duda de que en el convento de la Purísima Concepción, d e
p a d res franciscanos, existió docencia de A rtes y Teología por lo menos desde
1 5 7 5 , según la Chrónica de la Santa Provincia de San Pa blo ( p. 2 0 8 ) ; en ese año se habl a
de Fray Pablo de Jesús como maestro de Teología y del padre Rodríguez, c o m o
uno de los alumnos; h ablan de algunos maestros no sólo doctos, sino sabios algunos de
e l l o s. Era habitual esta enseñanza y ap rendizaje en los conventos de franciscanos y
d o m i n i c o s , como parte de la preparación de sus frailes. Las A rtes eran el conjun-
to de mat e rias científicas reunidas en el Tr i v i u m ( G r a m á t i c a ,R e t ó rica y Dialéctica)
y el Q u a d r i v i u m ( A ri t m é t i c a ,G e o m e t r í a , Música y A s t ro n o m í a ) , que habían re p re-
sentado el contenido de la enseñanza superior hasta el desarrollo de las unive r s i-
dades y que siguieron siendo mat e ria unive r s i t a ri a , como estudio pro p e d é u t i c o
o pre p a r at o rio para el ap rendizaje de lo que a partir del siglo XV se consideraro n
como facultades unive r s i t a ria m ayo re s ( Te o l o g í a , ambos Dere chos y Medicina)1 2.


Desde la Edad Media era costumbre enseñar estas ciencias en estos con-
ve n t o s ; de hecho la fundación de la Universidad de Salamanca no contó hasta
un tiempo después de Facultad de Teología precisamente porque esta enseñan-
za se llevaba a cabo con éxito en los conventos de franciscanos y dominicos.Y,
por tanto, era de esperar que el convento de Peñaranda no constituyese una
excepción en este caso: h ay noticias fehacientes de que allí fue pro fesor de
A rtes y Teología Fray Pablo de Jesús (Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o. . .1 3) ; y
c u r s a ron estas ciencias Fray Juan de Bandala, que pro fesó precisamente en
Pe ñ a r a n d a ; también los después canonizados Martín de la Ascensión – cursó las
A rtes en esta villa, oyó Teología en el de Alaejos y vivió en el de San Gab riel de
S e g ov i a , hasta que marchó a San Gre g o rio en Filipinas, siendo allí lector de
A rtes y Teología (I d . , p. 107) – y San Pe d ro Bautista, –lector de A rtes en Pe ñ a-
randa y guardián en el convento de Cardillejo–; y también el padre Fray Pabl o
de Jesús –que leyó A rtes y Teología en Peñaranda y fue el Segundo Custodio y
p rimer Ministro Provincial de la provincia de San Gre g o rio en Filipinas–.


El peñarandino Fray Francisco de Santa Inés, p ro fesó en el convento del
C a l va rio de Salamanca, fue luego lector de Teología y cronista de la Prov i n c i a
de San Gre g o rio en Filipinas, y escribió los dos tomos de las crónicas de dich a
p rovincia que vio y aprobó para la estampa, por orden del M.R.P.F r.D o m i n go de Noriega ,C o m i-
sario General de la Nueva España, el autor erudito de la Chrónica de la Santa Provincia de S. D i e go
de México, año de mil seiscientos y ochenta y uno (Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o. . . ,
p. 1 4 0 ) . Asimismo Fray Joseph de la Concepción, n atural de Medina del
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C a m p o, siendo guardián del Convento de la Purísima Concepción de Pe ñ a r a n-
d a , e s c ribió en cuarto la Descripción histórica de la soberana imagen de N. S e ñ o ra del Coro o
de la Rosa, que se ve n e ra en dicho conve n t o, que Fray Juan de San Antonio decía tener en
su poder en 1728; e imprimió también un Compendio de la vida de Santa Bárbara. F r ay
Pe d ro Bautista fue asimismo pro fesor de A rtes en Pe ñ a r a n d a , y escribió va r i a s
c a rtas dignas de su espíritu, que andan esparcidas en las Chrónicas de las Santas Provincias de S.
Jo s e p h ,S. Pa bl o,S.G re go r i o,y S.D i e go en México. De él se guardaba en el convento de San
Andrés de A renas una R e s p u e s t a a una consulta moral, y en el de Peñaranda su D e
P ra e d e s t i n at i o n e, que escribió cursando en la felizísima Universidad de Salamanca (Chrónica de la
Santa Provincia de San Pa bl o. . . , p. 1 5 4 ) .


R e c o r d e m o s , a s i m i s m o, que Antonio Vi l l agordio imprimió dos obras de
franciscanos de Peñaranda en la propia villa, de las cuales hemos hablado en el
ap a rtado dedicado al convento de San Francisco.


Otra faceta muy importante de la fo rmación la constituía la enseñanza
p ro fesional que llevaban a cabo los maestros de los gremios mediante contra-
tos de ap re n d i z a j e.Ya sabemos que las rígidas estructuras gremiales arbitraro n
un sistema de control del número y la capacitación pro fesional de los ag re m i a-
dos de acuerdo con unas ordenanzas específicas que les aseguraban el mono-
polio de los ofi c i o s. Para trabajar en uno de ellos era impre s c i n d i ble ser admi-
tido previamente como ap re n d i z , a cargo de un maestro autorizado que, a
cambio de una cantidad de dinero, se comprometía a enseñar el oficio a un dis-
cípulo en un tiempo y unas condiciones muy pre c i s a s , que se acordaban ante
n o t a ri o. Este tipo de condiciones solían expresarse en las ordenanzas de los gre-
m i o s , que apenas se conservan para Pe ñ a r a n d a .


Lo que sí tenemos son las cartas de ap rendizaje entre la documentación
n o t a rial de la villa. Todas contienen los datos de los contrat a n t e s , es decir del
m a e s t ro del oficio correspondiente y de uno de los pro g e n i t o res o curadore s
del menor que se proponía como ap re n d i z . Ambos acordaban las condiciones,
que siempre incluían la obligación del maestro de admitir en su casa al discen-
te durante un período limitado de tiempo como decimos, que en las escri t u r a s
de Peñaranda oscila en función de la pro fe s i ó n ,e n t re uno y nu eve años; p e r í o-
do en el que le enseñaría lo suficiente para superar con éxito el examen de
i n g reso en la ofi c i a l í a , dándole cama, c o m i d a , ropa limpia y los medios nece-
s a rios para el desempeño del trab a j o.


En las cartas de ap rendizaje consultadas no hemos hallado info rm a c i ó n
s u ficiente sobre el proceso de enseñanza-ap re n d i z a j e ; d ebía de sobre e n t e n d e r-
se y no se especifi c ab a . Como modelo puede servir la que fi rm a ron Cat a l i n a
S á n ch e z , vecina de Horcajo de las To rre s , y el barbero Baltasar Hern á n d e z , ve c i-
no de Pe ñ a r a n d a , para que éste enseñara al hijo de aquélla, que se llamaba Juan
de Vi l l o ri a , a ap render este ofi c i o,


por un año. . . de manera que salga ábil y sufiçiente para poder exsaminarse de él; donde no
se obl i ga de tenerle en su casa y serbiçio, dándole lo re ferido (comer y beber) y más dos
ducados cada mes, hasta tanto que le aya apre n d i d o, y más le dará las herramientas hor-
dinarias para que trava xe en su casa...Y la dicha Catalina Sánchez se obl i ga de pagar al
dicho Baltasar. . . por raçón de la enseñança de dicho su hixo, comida y lo demás que ba
d e c l a ra d o, çien reales en dinero1 4.
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Así pues, lo único que queda claro en las que hemos encontrado es el
tiempo por el que se establece el contrat o, que es muy va ri abl e, d e p e n d i e n d o
no sólo de la pro fesión sino del maestro concreto que fi rmara el compro m i-
s o : los hay de un año, como hemos dich o, de año y medio1 5, de tres años1 6, . . .
hasta de nu eve años1 7. Pe ro lo más habitual era una duración de entre cuat ro
años –para ser oficial de zap at e ro1 8, a l b a ñ i l1 9, más va l e r2 0– , y los seis años para
ser cofre ro2 1.


Es natural que el monopolio de los maestros sobre la actividad industri a l
generara algunos conflictos. Nosotras hemos visto algunos pleitos ocasionados
por tratarse de zafar de las ordenanzas gremiales o por ejercer la pro fesión al
m a rgen de ellas2 2.


El ayuntamiento tenía la obligación de inspeccionar la actividad pro fe s i o-
nal de los ag re m i a d o s , p e ro no debía de ejercerla con escrupulosidad cuando
el duque de Frías decidió incluir una cláusula sobre este tema dentro de los
Autos de buen go b i e rno para la villa de Pe ñ a ra n d a, que estableció en 1746 (AHN, F r í a s,
1 4 5 2 - 3 3 , s. f. ) . Dice que habiendo reconocido el crecimiento de los oficiales de
a rtes mecánicas, como zap at e ro s , s a s t res y otro s , en los cuales se necesitaba que
los trab a j a d o res tuvieran suficiente i n t e l i gencia del art e, ordenó que desde ese
momento la justicia y el regimiento nombrara y paga ra a dos peritos ve e d o re s
de los ofi c i o s , que con el título de examinadore s ,c o m p robaran la idoneidad de
quienes pretendieran ab rir tienda o ejercer el oficio en Pe ñ a r a n d a .


LO S S E Ñ O R E S D E LA V I L LA Y LA C U LT U R A


Una pléyade de manifestaciones culturales tuvieron relación directa con los
s e ñ o res de Peñaranda y nos vamos a re fe rir ahora brevemente a las más notabl e s.
M a rtín de Cantalapiedra dedicó el Libri decem Hypotyposeon theologi c a ru m . . . a don
Juan de Bracamonte,VI señor de Pe ñ a r a n d a , por lo que hay que suponer amis-
t a d , admiración o agradecimiento entre ellos2 3. Francisco de Quevedo y Vi l l e-
gas escribió un E l ogio funeral a don Melchor de Bra c a m o n t e , el segundo hijo de don
Alonso de Bracamonte, I conde de la villa, y hermano de don Gaspar, q u e
mu rió en Flandes en el servicio de las arm a s , que dice:


S i e m p re ,M e l c h o r, fue bienave n t u ra d a
Tu vida en tantos trances en el suelo;
Y es bienave n t u rada ya en el Cielo,
En donde sólo pudo ser pre m i a d a .
Sin ti quedó la Guerra desarm a d a
Y el mérito agraviado sin consuelo;
La Nobleza y Valor en llanto y duelo
Y la sat i s facción mal difa m a d a .
Cuanto no te pre m i a r o n ,m e re c i s t e ,
Y el premio en tu valor acobardaste,
Y el excederle fue lo que tuviste.
El cargo que en el mundo no alcanzaste 
Es el que ya c e , el huérfano y el triste,
Que tú de su desdén te coronaste2 4.
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Pe ro indiscutiblemente fue don Gaspar de Bracamonte y Guzmán el que
recibió más atención por parte de intelectuales y art i s t a s. Recopiló a lo largo de
su vida una buena colección de libros y manu s c ri t o s , que no hemos tenido aún
o p o rtunidad de consultar2 5. Pe ro por lo que más será recordado es por su lab o r
de ap oyo a instituciones e individuos, algunos de los cuales, ag r a d e c i d o s , l e
d e d i c a ron sus obras:


[ MA RT Í N E Z DE GR I M A L D O, Jo s e p h ] . A b rasado corazón en llamas amorosas, o f rece por
humilde y re ve rente trono La Congre gación ilustre de los indignos esclavos del SS. S a c ra m e n t o, a su
Real y Suprema Mage s t a d . . .p resenta al Excelentíssimo Señor Conde de Pe ñ a ra n d a , Protector de la
C o n gre gación los años de 655 y 656, la relación de las dos célebres Octauas de ellos el esclavo mas
humildemente rendido don Ioseph Martínez de Grimaldo. M a d rid por Diego Díaz de la
C a rre r a , i m p ressor del rey n o, 1 6 5 6 . B u rg o s. B i blioteca Pública del Estado,
10144 (4). E n c. Pe rg.


[ GI R Ó N, A n t o n i o ] . A p o l ogía fundada en derecho por el Doct. D.Antonio Girón, c u ra más
antiguo de la Cat e d ral de la Ciudad de los Reye s. . .o f recida al Excel. Señor D.Gaspar de Bra c a m o n t e
y Gvzmán Dávila Toledo y Pa c h e c o, conde de Pe ñ a ra n d a . .. [ S . l . : s. n . , s. a . ] . B N M , 3 7 8 8 8 5
(véase fi g. 4 1 ) .
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[ VE L Á Z QU E Z, Juan Antonio (S.I.)]. De augustissimo eucharistiae mysterio sive de Maria
fo rma dei.: pars altera . . .Va l l i s - O l e t i : ex officina Bartholomaei Po rt o l e s ,1 6 5 8 .B u rg o s.
B i blioteca Pública del Estado, 7628 (véase fi g. 4 2 )2 6.


Ad Excellentissimum Principem D. D. G a s p a rem de Bracamonte et Guzman. Comitem de
Pe ñ a ra n d a . Philippi Quarti Catholici Regis a secreto cubiculo, et a Consiliis Stat u s, e t
Belli Sacri Ordinum Consilii primum,deinde Regii Indiarum Pra e s i d e m ,C o m m e n d at a-
rium Dailmiensem Calat ravensis Ordinis: olim por Hispaniae Regno in magno ad Mus-
t e rum congressu plenipotentiarium primum modo pro Sacri Imperii electione in Germ a-
niam legat u m2 7.


VE I T I A LI NA J E, Jo s é. N o rte de la contratación de las Indias Occidentales: d i r i gido al Excmo.
senor D. Gaspar de Bracamonte y Guzmán... por Ioseph de Veitia Linage. M a d ri d : Instituto de
Estudios Fiscales, D. L .1 9 8 1 .R e p ro d . fa c s. de la ed. de Sev i l l a : Juan Francisco de
B l a s , 1 6 7 2 .


Todas ellas libros impre s o s , y también se le dedicó una de las pri m e r a s
óperas mu s i c a l e s :
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CAVA L I, Pier Francesco. Alessandro Vincitor di Se Stesso: d rama musical del signor Fra n-
cesco Sbarra , gentilhuomo luchese, d e d i c ato all ill. et eccell. s i g n . Don Gaspar de Bragamonte e Gus-
man conte di Pignora n d a. N ap o l i , e redi di Cava l l i , 1 6 6 2 . D e d . gli armonici al conte
G. de Bragamonte e Guzmán l 8 ottobre 1662. mu s. ( CAVA L L I, F.) lib. SB A R R A,
F r a n c e s c o.


Como resultado de su actividad administrat i va al frente del Consejo de
Indias dirigió una importante recopilación legislat i va de esta institución:


A u t o s, acuerdos y decretos de Gov i e rno del Real y Supremo Conseio de las Indias, que los
mandó iuntar siendo presidente el señor Conde de Pe ñ a ra n d a . . . con asistencia y aprobación
de los señores don Alonso Ramírez de Pra d o. . . y D. Iuan Antonio Hurtado de Mendoza...
comisarios nombrados para este efecto recopilados por. . . Antonio de León Pinelo. . . de la
Casa de la Contratación de Sevilla.En Madri d : por Diego Díaz de la Carre r a ,
I m p re s s o r. . . ,1 6 5 8 .M a d ri d . Real Academia de Ciencias Morales y Po l í-
t i c a s. 2 1 0 8 1 .


También quedó reflejo de su actividad política en:


C a rgos que ha hecho el señor licenciado don Francisco de Robles Vi l l a fa ñ e , del Consejo de
su Mage s t a d . . . al Maesse de Campo,y Teniente Coronel don Fe rnando de Ribera , en virt u d
de orden de la Iunta, de execución que dio el Señor Conde de Pe ñ a ra n d a [ s. l . : s. n , s. a . ]
[ 1 6 4 2 ] . R A H , 93663 (38).


Pe ro si hay un aspecto relacionado con la cultura por el que don Gaspar de
Bracamonte puede ser re c o r d a d o, es por su labor de promoción de las artes y
mecenazgo de algunos art i s t a s. En los estudios que se han hech o, y de los que
hemos hablado –ap a rtado LO S A S P E C TO S A RT Í S T I C O S– , s o b re el arte en el conve n t o
de las Carmelitas Descalzas de Pe ñ a r a n d a , se relaciona la buena colección de
p i n t u r a s , esculturas y obras de orfeb rería que él compró para adorn o, tanto de
este conve n t o, como de la Iglesia de San Miguel. P ro b ablemente no hubieran
sido tan conocidos en España Lucca Giordano, Bassano o Guido Reni de no
h aber sido por el d e s c u b r i m i e n t o para España que de ellos hizo don Gaspar. Pe ro
de lo que no se ha hablado es de la labor de mecenazgo que este conde ejerció
s o b re un pintor que alcanzó las más altas cotas de la fama tras su ap oyo. N o s
estamos re fi riendo a Te r bu rg y la pista de este mecenazgo nos la dio la obra de
S a n cho Ray ó n2 8.


Dice este autor que Gerardo Terburg nació en 1608 en Zvolle, provincia de
O ve r-Isell (Holanda), hijo de un pintor mediocre, de quien ap rendió los ele-
mentos de su art e, poco conocido él mismo, llegó a Münster en 1646, en donde
se hizo amigo de un pintor que por orden del conde de Peñaranda estab a
haciendo para él un cuadro de la Crucifixión,que terminó con la ayuda de Ter-
burg. Enterado don Gaspar, y reconociendo su valía, le mandó hacer su retrato,
y desde entonces comenzó su fama; casi todos los diplomáticos que asistían al
c o n g reso quisieron que Te r bu rg los re t r at a s e. Al re g resar a España el conde de
Pe ñ a r a n d a , el pintor le acompañó. Hizo un re t r ato a Felipe IV y a otros miembro s
de la Corte y, en agradecimiento, el Rey mandó expedir en su favor una ejecuto-
ria de nobleza.Este pintor marchó después a Londres y a París,de donde regre-
só a su patria en la que murió en 1680, siendo Burgomaestre de Deventer.


495VIII. Formas de las culturas







Una de las obras más importantes de Te r bu rg es el cuadro llamado El Con-
greso de Münster, pintado sobre una plancha de cobre, de 58 cm. de ancho por 45
c m . de alto; está fi rmado G. T. ,B o r h . F. M o n a s t e r i ,a ñ .1 6 48 . Este famoso cuadro, e n
vez de re p resentar como se había creido la Paz de We s t falia (14-10-1648) –es
d e c i r, el tratado fi rmado en Münster entre Francia y el Imperi o – , re p resenta por
el contrario la rat i ficación de la paz entre España y Holanda (15-5-1648),
según la inscripción que tiene el grabado que de este cuadro hizo Suyderhoef,
contemporáneo de Te rg bu rg, que dice: Icon exactissima qua ad vivum exprimitur solem-
nis conventus legat o rum plenipotentiarum Hispanarium re gis Philippi IV, et ordinum ge n e ra l i u m
fe d e rati Belgi i , qui pacem perpetuam paulo ante sancitam, e x t raditis utrinque instru m e n t i s, j u ra-
mento confirm a m u m ,Monasterii We s p h a l o rum in domo senat o r i o,anno CICICXLVIII ibidus maii.
Como sab e m o s , en él está pintado el conde de Pe ñ a r a n d a , al lado de los otro s
dos plenipotenciarios españoles.


Sin lugar a dudas don Gaspar era un profundo admirador del art e ; é l
mismo lo dice y se lamenta de no tener más dinero para comprar las marav i l l a s
que encontraba en sus viajes2 9. E n t re las cosas que sí pudo adquirir estaba un
l i b ro de horas, en vitela, con preciosas miniaturas que tiene las siguientes
n o t a s : En el año de 1628, el Rey Cristianísimo Luis XIII de Fra n c i a ,me dio estas hora s, que fue
de Carlos V I I I , hijo de Luis XI. Esta obra y la nota quedaron entre los libros del
conde y por mu e rte de su hijo, don Gre g o ri o, p a s a ron a don Gaspar de Braca-
m o n t e, su hijo no legítimo, y de su poder vinieron al mío, e s c ribía el marqués de
Mejorada el 25 de junio 1708 (C O D O I N, t . 8 4 , p. 4 5 6 ) .


A p a rte del re t r ato cuya copia conserva el convento de las Carmelitas de
Pe ñ a r a n d a , h ay otros en Münster, en el Museo Nacional de We s t fa l i a , de Pieter
de Jo d e, del año 1648 (30,5 X 19,7 cm); estampas de Jo d e3 0, H u l l e3 1, M ey s-
s e n s3 2, o la conocida Del Pa rri n o3 3; g r ab a d o s3 4, re t r atos anónimos3 5.


A su mu e rte se predicó en Peñaranda el tradicional sermón laudat o rio que
después se dio a la impre n t a :


O ración primera fúnebre panegírica en la muerte del excelentísimo señor don Gaspar de
B ra c a m o n t e , conde de Pe ñ a ra n d a , antes de dar sepultura a su cuerp o. Díxola en el re l i gi o-
sísimo Convento de las Carmelitas Descalzas de la villa de Pe ñ a ra n d a ,donde se enterró su
e x c e l e n c i a . El padre Fray Ioseph Descalzo, lector que ha sido de Sagrada Escritura en su
C o l e gio de San Elías de la ciudad de Salamanca.Dedícala el autor a la excelentísima seño-
ra doña María de Bracamonte y Luna, condesa de Pe ñ a ra n d a . Con licencia en Sala-
m a n c a . Por Eugenio Antonio García [s. l . : s. n . s. a . ,1 6 7 6 ] .AC P, sin cat a-
l o g a r.


La estirpe de don Gaspar se perpetuó también en una hija ilegítima de su
relación con doña Isabel de Montalvo, a la que puso el nombre de Juana Clara
de Bracamonte. Ésta casó con un excolegial mayo r, como lo era su padre, l l a-
mado Alonso Márquez de Prado, m at rimonio que tuvo seis hijos. Uno de ellos,
llamado Gaspar Márquez de Bracamonte, fue a su vez colegial mayor del cole-
gio de San Bartolomé de Salamanca y el víctor de su doctorado, pintado con
s a n g re de toro –siguiendo la tradición– es legible aún hoy en el claustro de la
U n i versidad de Salamanca. En la ceremonia de su nombramiento como re c t o r
de esta insigne universidad se dictó un sermón laudat o rio de sus méritos que
fue impreso bajo el título:
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[ S e rm ó n ] que dixo en la Real Capilla de S. G e r ó n i m o, a la mayor Universidad del
m u n d o. . . en la possessión de Señor Rector, que tomo el Nobilíssimo Señor don Gaspar
M á rquez de Bracamonte y Montalvo. . . el P. M . F. B a rtolomé A n e n t o. . . del Real Orden de
N. S e ñ o ra de la Merced Redención de Cautiuos; sacala a luz Ioseph Gonçalo Enríquez de
N o re ñ a ,b i bliotecario de la Uniuersidad... En Salamanca: por Melchor Esteuez
[ S . l . : s. n . , s.a.] [1671].


El hijo legítimo de don Gaspar, don Gre g o rio Genaro, recibió también la
d e d i c at o ria de una gramática titulada:


[ VI L L A FA Ñ E D E L A PAYA NA Y YE B R A, S a n t i ago de (S.I.)]. Explicación fácil, b re u e
y elegante de las quatro partes de la Gra m á t i c a . . .E t h i m o l og í a ,P r o s o d i a ,O rt ographía y
S y n t a x i s : con lo methódico y histórico della... al estilo de las doctas Escuelas de la Com-
pañía de Iesús. . . por D. S a n t i ago de Villa Fañe de la Payana y Ye b ra . . .En Madri d : p o r
Andrés García, 1 6 7 5 . B N M , Salón general, 4 - 1 9 0 3 0 23 6.


A la mu e rte de don Agustín Fe rnández de Ve l a s c o, Antonio Díaz de la
H u e rta escribió una oración fúneb re que se titula:


[Díaz de la Huert a ,A n t o n i o ].O ración fúnebre en las honra s, que se celebraron en
la casa de el noviciado de la Compañía de Jesús de esta Cort e , día veinte y quatro de ago s-
t o, a la piadosa memoria del excelentísimo señor Don Agustín Fe rnández de Ve l a s c o,To b a r,
B racamonte y Luna, duque de Frías, conde de Haro y Pe ñ a ra n d a ,e t c . Por orden del exce-
lentísimo señor don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, su hijo primog é n i t o.Díxola el Reve-
rendísimo padre Antonio Díaz de Huert a . . . dedícasela al excelentísimo señor Don Ber-
nardino Fe rnández de Ve l a s c o. . . En Madri d : en la imprenta de Lore n z o
Francisco Mojados, año de 1742. B N M ,V E - 1 2 7 1 - 1 4 .


El VII conde de Pe ñ a r a n d a , don Bernardino Fe rnández de Velasco es, s i n
ninguna duda, uno de los dos escri t o res más pro l í ficos de cuantos ha hab i d o
en la genealogía de los señores de esta villa, que curiosamente son homóni-
m o s , b i s abuelo uno del otro. El pri m e ro de ellos es el VII conde de Pe ñ a r a n d a ,
un hombre culto que editó al menos cuat ro veces una obra del género de av i s o s,
con la peculiaridad de incluir a veces una pequeña modificación en el título.
Las que hemos localizado son las siguientes:


Deleyte de la discre c i ó n ,y fácil escuela de la ag u d e z a . . . que los re c ogi ó . . .Don Bern a r d i n o
Fe rnandez de Velasco y Pimentel, duque de Frías. . . En Madri d : en la oficina de
L o renzo Francisco Mojados, 1 7 4 3 .


Deleyte de la discreción y fácil escuela de la ag u d e z a , que en ramillete texido de inge n i o-
sas promptitudes y moralidades prove c h o s a s. . . : que dividido en ocho capítulos. . . que los
re c ogi ó . . . don Bernardino Fe rnández de Velasco y Pimentel, duque de Frías. . . E n
M a d ri d : en la oficina de Gab riel Ramíre z . . . : se hallará en el puesto de
Pe d ro Rodríguez..., 1 7 4 9 .


Deleyte de la discreción y fácil escuela de la ag u d e z a . . . : con muchos avisos de christia-
n o, y político desenga ñ o. . . que los re c ogi ó . . .B e rnardino Fe rnández de Velasco y Pimentel,
duque de Frías. . . En Madri d : en la Imprenta Real de la Gaceta, 1 7 6 4 .
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Deleyte de la discreción y fácil escuela de la ag u d e z a :q u e. . . con muchos avisos de chris-
tiano y político desenga ñ o, que dividió en ocho capítulos de todas clases de personas. . .
re c ogi ó . . .B e rnardino Fe rnández de Velasco y Pimentel, duque de Frías. . . En Madri d :
[ s. n . ] , 1 7 7 0 .


Fue muy pro c l i ve asimismo a la impresión de pliegos de alegaciones para
los pleitos que disputab a , tanto los que le puso el Ayuntamiento de Pe ñ a r a n d a
–de cuyo contenido hemos hablado en el capítulo EN F R E N TA M I E N TO S E N T R E L A


V I L L A Y E L S E Ñ O R P O R L A S A L C A B A L A S Y L O S C I E N TO S– , como los que le enfre n t a ron a
m i e m b ros de su familia por la sucesión de otros estados y mayo r a z g o s. No cab e
duda de que le gustaba participar de lleno en estos procesos y no dejaba en
manos de los pro c u r a d o res o letrados esta tare a . En relación con esta actividad
se conserva n :


Dictamen del excelentísimo señor duque de Frías. . . de la re p resentación de los derechos del
fuero académico sobre que a su tribunal se debu e l van los autos remitidos al Consejo
S u p remo de la Cámara , en virtud de Real Cédula... [ S . l . : s. n . , s. a . ] . [ D e n t ro se
a n o t a : M a d ri d : 1 7 4 2 ] .


O b s e r vaciones que expone el duque de Frías y suplica a los señores de la junta tengan pre s e n t e s
[ S . l . : s. n . , s. a . ] . P ro b ablemente s. X V I I I C a n t o blanco –Madri d – , U n i ve r s i d a d
Po n t i ficia de Comillas, XVIII-8296 (4).


Se le agradeció su colaboración en la edificación de la parroquial de San
Ginés de Madrid con un sermón que le dedicó Fray Pablo Fidel de Burgos en
e l l a , en 1745:


La profecía en el templo,y la dicha en el theat r o :ó p e ra eva n g é l i c a , y panegyris eloquente,
que a la solemne dedicación de la nueva iglesia, anexo de la Parrochial de S.Gines de esta
C o rt e , fabricada en el Th e t r o, ó Coliseo de su Casa por. . .B e rnardino Fe rnández de Ve l a s c o,
To b a r. . . duque de Frías. . . : díxola el día 19 de diciembre de 1745 el M.R.P. F r. Pa blo Fidel
de Burgo s, del Sagrado Orden de Menores Capuchinos. . . En Madri d : en la Impre n-
ta de Lorenzo Francisco Mojados, 1 7 4 6 .


Tras él, su biznieto y homónimo, don Bernardino Fe rnández de Ve l a s c o, X
conde de Pe ñ a r a n d a , h o m b re culto y con gran experiencia política, alcanzó el
m ayor reconocimiento por su labor literaria con su ingreso en la Real A c a d e-
mia Española, en el año 1803; Academia que editó su obra poética pro l o g a d a
por el duque de Rivas y anotada por el marqués de Molins (año de 1857). D e
su pluma e inspiración saliero n :


Al Duque de Ciudad-Rodrigo en la noche del 4 de enero de 1813: soneto del duque de
Frías y Uceda, marqués de Villena [s. l . : s. n . ] , 1813 [Imp. del Estado-Mayo r-
G e n e r a l ] . B N M , R- 60004 (10), f. 1 0 v - 1 1 r; que por ser breve podemos re c o-
gerlo aquí:


Vu e l ve s, o duque, a la sangrienta are n a ,
a la arena de honor que el galo espanta,
de la gloria inmort a l ,m o rada santa
y de las huellas de sus triunfos lleva .
C i e r ra , ve n c e , destroza y encadena
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del vándalo el poder: hunda tu planta
se torpe padrón de infancia tanta
Y el águila imperial arroja al Sena.
En tanto, e m p e r o, que el pendón britano
por tí en el trono de las lises brilla,
unido al español y al lusitano;
La ofrenda admite que con fe sencilla
Hoi a la faz del pueblo ga d i t a n o
Te dan los ricos hombres de Castilla.


Composición poética: dedicada a la excelentísima señora Marquesa de Vi l l a f ranca con motivo
de la temprana muerte de su hijo primogénito el Duque de Fe rnandina por su constante amigo el
duque de Frías y de Uceda. M a d ri d : [ s. n . ] , 1816 [Imprenta de Repullés].


[ FE R N Á N D E Z D E VE L A S C O Y PI M E N T E L, B e rn a r d i n o ] . A las nobles art e s. Oda leída el 27
de marzo de 1832 en la distribución de premios de la Real Academia de San Fe rnando por el Duque
de Frías.M a d ri d : Por don Eusebio A g u a d o, i m p resor de cámara de Su Majestad y
de su Real Casa, 1 8 3 2 . R A E ,V- 3 3 3 - 1 6 .


O b ras poéticas del Excmo. Señor D.B e rnardino Fe rnández de Ve l a s c o, duque de Frías publ i c a d a s
a expensas de sus herederos por la Real Academia Española. M a d ri d : I m p renta y estere o t i p i a
de M. R i va d e n ey r a , 1 8 5 7 . R A E , 3 5 - I I - 8 .


F ruto de su mente organizadora es la norm at i va que redactó para todos sus
e s t a d o s , que mandó imprimir en 1817, y que hoy se encuentra en el arch i vo de
la Casa de Frías:


I n s t rucción que observarán todos los administra d o res de la casa y estados del excelentísimo señor
Duque de Frías y de Uceda,M a rqués de Vi l l e n a ,e t c. [ M a d ri d ] : [ s. n . ] , 1 8 1 7 .


Y como parte de su actividad política, p a rticipó en:


[G o b i e rno Político de Álava . Sección de Fo m e n t o. El Escmo. S r. S e c retario de Estado y del
Despacho de la Gobernacion de la Península en fecha 1.º de este mes me ha comunicado
la Real orden siguiente: El Sr. S e c retario del Despacho de Hacienda me dice con fecha 26
de Marzo último lo que sigue: Con esta fecha digo al Director ge n e ral de contribu c i o n e s
d i rectas lo que sigue.= He dado cuenta al Rey del espediente que con su info rme pasó V.
S. en 12 de Julio último a este Ministerio de mi cargo, p r o m ovido por D. F rancisco To l o-
sa de la Cru z ,A d m i n i s t rador y Te s o rero del Sr. duque de Frías en Pe ñ a randa de Bra c a-
m o n t e. . . ] .[ S . l . : s. n . , s. a . ] , [ Vi t o ri a :Viuda de Larumbe e Hijo, 1 8 2 2 ] .


Hasta aquí, el resumen de algunas manifestaciones artísticas y literari a s
que han tenido que ver con los señores de Pe ñ a r a n d a .
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La sociedad del período que abarca este
l i b ro era eminentemente re l i g i o s a . Se consi-
d e r aba obra de Dios y un conjunto arm ó n i-


co en el que cada uno tenía su lugar y su misión. El ser cristiano se consideró
el valor humano por excelencia hasta la época contemporánea; s e n t i m i e n t o
que se refleja constantemente en el lenguaje de los documentos, por ejemplo
cuando don Alonso se defendía en 1538 de las acusaciones que le hacía la villa
diciendo que sus antecesores h e ran caballeros muy nobles e llanos e umanos con sus va s a l l o s
h e ran c athólicos cristianos (10-4-1538;A R C H V, Pleitos Civiles,Z a randona y Balboa ( F )
C. 5 7 4 - 1 , s. f. ) . Por eso at e m o ri z aba tanto la exclusión de la Iglesia re p re s e n t a-
da en la excomu n i ó n , y se re ch a z aba socialmente a los grupos considerados no
limpios de sangre.


El acto extremo de la excomunión fue muchas veces utilizado por las auto-
ridades eclesiásticas en Pe ñ a r a n d a , más como un arma política que re l i g i o s a .A s í
lo hemos visto en el caso de las excomuniones practicadas contra el sacerdote
peñarandino Gil García y contra Fray Francisco del Val –ap a rtado LA S S U P U E S TA S


FALSIFICACIONES DOCUMENTALES DEL PROCURADOR DEL CONCEJO–.Lo vemos también en
el caso del corregidor Rodrigo de la Cueva , quien en 9-7-1588 negociaba la
expedición de una provisión real que levantara la excomunión que le impuso
F r ay Juan de Escobar a pedimiento de las monjas de Madri g a l3 7. O en 1594,
cuando el maestrescuela de Salamanca excomulgó a los capitulares que obliga-
ban a pagar el impuesto de millones a un estudiante ausente (AHPS, P r o t o c o l o s,
2509, f. 195r-196r; véase el apartado LAS JURISDICCIONES).


El pro blema de los no limpios y de los herejes en Peñaranda puede ser con-
siderado más como un argumento literario utilizado por Delibes en su obra E l
h e re j e, que como realidad perdurable en la vida de la comu n i d a d . Sólo hemos
encontrado alusiones directas a este pro blema en el descubrimiento de un
supuesto hereje en el último cuarto del siglo XV y en el conato de establ e c i-
miento del estatuto de limpieza de sangre en la Cofradía de la Vera Cru z , e n
1 6 1 2 ; este asunto lo contamos un poco más ab a j o, d e n t ro del ap a rtado dedica-
do a esta cofradía, y el del here j e, a continu a c i ó n . Se trata de Rafael de la To rre,
del que no conocemos los carg o s , p e ro a quien el Tri bunal de la Supre m a
Inquisición secuestró los bienes como parte habitual del procedimiento de jui-
cio y condena por here j í a . El hecho ocurrió en 1484 y necesariamente con-
mocionó la vida de la villa. Antes de esta condena, el después acusado hab í a







fundado una memoria en la Iglesia de San Miguel a favor de su esposa Beat ri z
de To l e d o, ya entonces difunta, y el párroco solicitó que no se le incautasen los
b i e n e s , a fin de que el alma de la esposa, que había sido buena cri s t i a n a , n o
s u f riera las consecuencias de la condena de su mari d o. Los 60.000 marave d í e s
o f recidos por el supuesto hereje en concepto de manda pía denotan el alto
n i vel económico que debía de tener el condenado.


Hemos conocido el hecho a través de una sobre c a rta dirigida al licenciado
Diego de Segura, juez de los bienes confiscados e aplicados a nuestra Cámara e fisco por el deli-
to de la heregía en las cibdades e obispados de Salamanca, Z a m o ra e Cibdad Rodrigo, emitida el 10-
4 - 1 4 9 4 . En ella se expresa que Pe d ro González de Pa r a d i n a s , cura de Pe ñ a r a n-
d a , hizo relación ante los inquisidores de que se le había dado otra cart a
( fe chada a 17-2-1495), en la que se dice que él mismo había compare c i d o
ante el Consejo,


d i s yendo que puede aver diez años, poco más o menos, que la dicha yglesia de Pe ñ a ra n d a
tiene e posee unas casas que fueron de Rafael de la To r re , que fue condenado por el crimen
de la here g í a , por rasón de que el dicho Rafael de la To r re fiso una manda a la dicha ygle-
sia de sesenta mil maravedíes para una capilla e capellanía en limosna e sat i s façión de una
s e p u l t u ra que Beatriz de To l e d o, su muge r, le mandó en la dicha yglesia e que le fisyesen sus
obsequias e otros muchos ofiçios lo qual dis que se fiso todo conplidamente, por lo que
s u p l i c a b a , y así se ordenaba finalmente, que no se incautasen los bienes del hereje y se
dejasen a la iglesia de la villa para que el culto divino fuese más aumentado,así como para
cumplir las mandas y guardar debidamente la memoria de la difunta Beatriz de To l e d o
p o rque ella fue católica cristiana sye m p re ( AG S , R G S, 1 0 - 4 - 1 4 9 5 , f. 2 9 3 ) .


Suponemos que así se hizo. L a m e n t ablemente no podemos pararnos en la
c a s u í s t i c a , y vamos a hablar de algunas de las manifestaciones más notables en
la historia religiosa de la villa, que se hicieron manifiestas a través de las fi e s t a s ,
las advocaciones y culto a los santos, la fundación de memorias y las cofradías.


LA S F I E S TA S


El edificio de la iglesia constituyó uno de los dos centros neurálgicos (junto
a la casa del concejo) de la vida del puebl o ; y las creencias re l i g i o s a s , el arm a-
zón de la sensibilidad colectiva de sus gentes. C reencias que se manife s t ab a n
tanto en las prácticas de la vida cotidiana como a la hora de la mu e rt e3 8. N o
es posible hablar ahora de todas ellas; este tema tiene entidad para un libro
ap a rt e ; nos re fe ri remos sólo y brevemente al calendario fe s t i vo de los peña-
randinos y a las memorias y mandas pías que este sentimiento religioso pro-
m ov i e ro n .


Las fiestas re l i g i o s a s , junto a las lab o res ag r í c o l a s , o rg a n i z aban el calenda-
rio anual del villano y la Iglesia era la catalizadora de la vivencia espiritual de sus
fe l i g re s e s , p residiendo los acontecimientos más importantes del devenir indi-
vidual y colectivo de la comu n i d a d . Las fiestas son las ruedas que conducen el carro de los
d í a s, titula el primer epígrafe de un trabajo Antonio Cea3 9. En el ciclo anu a l
h abía fiestas fi j a s , móviles y conmemorat i va s. Fijas eran dos de las cuat ro pas-
c u a s : N atividad y Epifa n í a , las advocaciones y las fiestas pat ro n a l e s ; m ó v i l e s , l a
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Pascua Florida o Resurrección y la de Pentecostés o del Espíritu Santo. Las con-
m e m o r at i va s , no siempre de carácter re l i g i o s o, tenían que ver con circunstan-
cias especiales en la comu n i d a d , como acontecimientos memorabl e s : i n i c i o,
conclusión o inauguración de obras; l ab o res comu n i t a rias –agrícolas o pasto-
ri l e s – , regocijos públicos o súplicas –efe m é rides de carácter local, pestes– o
l u c t u o s a s.


C o m e n z a remos recordando las más universales del año y de la comu n i d a d
c ri s t i a n a , la Navidad y la Cuare s m a . La noche del 24 de diciembre se hacían
solemnes actos religiosos en todas las parroquias del condado de Pe ñ a r a n d a
para celebrar la Natividad del Señor. Se cantaban maitines hacia la media noch e ;
tras ellos una solemne misa cantada; p o s t e ri o rmente laudes y otros oficios re l i-
g i o s o s.A veces se celeb r aban re p resentaciones del nacimiento de Cri s t o, p e ro a
p a rtir de un momento se pre s c ribe que sean antes v i s t a s por el párroco para ev i-
tar escenas indecentes. La gente permanecía esa noche de fi e s t a , de un lado a
o t ro, cantando y quizá bebiendo alcohol, no libre de incidentes, lo que expli-
ca que el párroco de Cantaracillo, en 1750 ordenara:


La noche de la Natividad sólo se dice misa solemne, y no los maitines,por obviar que ten-
gan tiempo de venir la gente de Pe ñ a randa a perturbar los divinos oficios y a cometer
algunas indecencias, sin haber fuerzas para poderlo remediar por ser unos borra c h o s. S i
h ay Nacimiento, se trae licencia del prov i s o r,y se hace según y a la hora que anda, que no
es conveniente sea de noche4 0.


Al día siguiente era normal que el re g i m i e n t o, las justicias, las autori d a d e s
eclesiásticas y los vecinos acudieran en pleno a felicitar las Pascuas al señor de
la villa, o f reciéndole un importante agasajo y algunos re g a l o s ; p ro b abl e m e n t e
se reunían en las casas del concejo. El día 26 de diciembre se celeb r aba una
misa matutina seguida de una procesión con el Santísimo. El epílogo de esta
Pascua era la Epifa n í a , el día 6 de enero, fiesta de los Reyes Mag o s ; h abía misa
y procesión alrededor de la iglesia.


La algarabía de las fiestas navideñas contrastaba y contrasta con la circuns-
pección y seriedad de la Cuare s m a . C e remoniosas procesiones del Jueves y el
Vi e rnes Santo, h a chas encendidas y limosnas, acompañadas de serm o n e s , c o n-
fesión general y ay u n o s. La pre s c ripción de la confesión y comunión obl i g at o-
rias superaban la capacidad de los sacerdotes del lugar y el concejo contrat ab a
a dos clérigos fo r a s t e ro s , que venían a ayudar a confesar el jubileo a los de esta villa; y a un
p re d i c a d o r, un fraile llamado precisamente el predicador de la Cuare s m a, que costó
3.000 maravedíes de salari o, más 2.000 de gastos de alojamiento, en 15334 1.
Los padrones de confesados y comulga d o s realizados ad hoc c o n t ro l aban el cumpli-
miento de estos preceptos (HE R N Á N D E Z MO N T E S, 1 9 9 2 ) .


La fiesta del domingo de Resurección comenzaba con una pro c e s i ó n
solemne desde la parroquia hasta el convento de los Franciscanos. Este acto
a d q u i rió connotaciones aún más solemnes si cabe el 9 de ab ril de 1652, p o r q u e
se acab aban de recibir el Lignum Cru c i s y seis candelab ros de plata que el conde
don Gaspar env i aba desde Madrid para adorno de la iglesia, y por ser día en que se
ze l e b ra y haze una prozesión xe n e ral de la Resurezión de Nuestro Señor Je s u c h r i s t o, desde la dicha ygle-
sia hasta el Convento de los Descalços de esta villa, los dichos venefiçiados y curas y demás clerezía de
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esta villa, l l e varon la dicha Santa Cruz en la dicha prozesión en manos de dicho licenciado Fra n c i s o
de San Miguel, c u ra que hazía ofiçio de preste y los dos candelabros, con sus velas enze n d i d a s ( A H P S ,
P r o t o c o l o s, 2 7 3 2 , f. 2 9 0 r- 2 9 1 r ) .


Una de las semanas más pobladas de actos religiosos y profanos era la que
iba del Corpus Christi a la octava del Corp u s. El Corpus es una de las fi e s t a s
móviles que se celebra después de Pentecostés,generalmente a finales de mayo;
en su conmemoración se construía un monumento efímero y se realizaban fun-
ciones de Iglesia, fundamentalmente procesiones solemnes, desde la parroquia hasta
el convento de San Francisco, e n c abezadas por la soldadesca.Además de los actos
religiosos estaba la organización de tres c o m e d i a s por la Cofradía del Corp u s
Christi, que contrataba con este fin a actores y cantantes profesionales. Se cele-
b r aba una semana completa de fiesta –entre el jueves de Corpus y la octava– equi-
valente para los lugareños a las actuales fiestas de agosto.


Otras conmemoraciones especiales que convo c aban a los fe l i g reses eran el
día de la V í rgen –16 de julio– y el de San Roque –16 de ag o s t o – , en el que el
ayuntamiento hacía una función de iglesia, por ser voto de esta villa4 2. El 4 de octu-
b re, día de San Francisco, c o n s t i t u ye una de las celebraciones más solemnes en
Pe ñ a r a n d a : el Cat a s t ro de Ensenada cert i fica (f. 44r) que a ella acudía el re g i-
m i e n t o ; s e rm o n e s , m i s a s , m ú s i c a , p rocesión y un re f ri g e rio llenaban la jorn a-
d a . Y el día de Todos los Santos –1 de nov i e m b re – , además de honrar a los
mu e rt o s , era el momento de poner el jubileo el día de Todos los Santos desde primero de año4 3.


De distinto carácter, p e ro también lúdico, era la fiesta de Carnestolendas o
C a rn ava l e s , de la que no hemos encontrado más que re fe rencias a su celeb r a-
c i ó n ; y el día de las ag u a s, o de bendición de los campos y animales –en pri m a-
ve r a – , en el que el regimiento y las justicias acompañaban al saludador a los
campos sembrados, que se bendecían con oraciones, rogando la mediación
divina para una abundante cosech a . El día 19 de octubre de 1669 fue especial;
con motivo de la inauguración oficial del convento de las Madres Carm e l i t a s ,
una procesión discurrió con toda su parsimonia, desde la Ermita de San Luis
hasta el citado convento –porque la iglesia parroquial permanecía cerrada ame-
nazando ru i n a – .A c u d i e ron el obispo, las autoridades provinciales de la orden
c a rm e l i t a n a , los cap i t u l a res en pleno y a buen seguro la mayoría del puebl o.


En el Cat a s t ro de Ensenada figuran los siguientes gastos de la Iglesia de
Peñaranda por actos re l i g i o s o s , que eran:


Gasto de cera en funciones vo t i b a s Reales 464
S a l a rio de dos músicos y un organista de la iglesia (con dos casas) 1 . 1 1 0
Pago al predicador de la Cuare s m a 3 5 0
Gasto en la función de iglesia del día de Nª Sª de la Concepción 1 9 9
Gasto en la función de ag u a s (salir a bendecir los campos) 1 8 0
Gasto anual en la función del Corp u s 4 0 0
Gasto en la función de iglesia de 20 de enero (misa y serm ó n ) 1 4 6
P u blicación de la Santa Bula 1 2 4
Gasto en las pro c e s i o n e s ,h a chas y limosnas de Jueves y Vi e rnes Santo 5 4


TA B LA 4 0


GA S TO E N AC TO S R E L I G I O S O S D E L AY U N TA M I E N TO ( 1 7 5 2 )
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LA S A DVO C AC I O N E S R E L I G I O S A S, R E L I QU I A S, I M Á G E N E S Y M I LAG RO S


La religiosidad tenía un reflejo directo en las advo c a c i o n e s. La advocación a la
Vi rgen y a los santos fo rm aba parte de la vida cotidiana y era alentada por las
p ropias jerarquías eclesiásticas. María Ángeles Sánchez ha hecho un bonito tra-
bajo sobre hagiografía y advocación a los santos en la villa en el siglo XVI y
c o n c l u ye que eran San A m a d o r, Santa A n a , el Ángel de la Guarda, las Ánimas,
San Antonio de Pa d u a , San Bart o l o m é , San Francisco, Nuestra Señora, San Jo s é ,
el Espíritu Santo y la Santísima Trinidad algunos de los más invocados (SÁ N C H E Z


GO N Z Á L E Z, 1 9 9 2 ) . Después fue la devoción a Nuestra Señora del Coro la que
más conmovió a los peñarandinos.


A partir del último cuarto del siglo XVI y durante todo el período barro c o,
se exacerbaron las manifestaciones públicas de re l i g i o s i d a d , c u yo reflejo en
Peñaranda lo vemos especialmente en la popularidad del culto a las re l i q u i a s ,e l
i n c remento de las mandas religiosas y obras pías, la pro l i feración de contrat o s
para la elaboración de imágenes, re t ablos y capillas y, en general, todo lo re l a-
t i vo a la expresión colectiva de la religiosidad más ap a r at o s a : p ro c e s i o n e s , ro s a-
ri o s , j u b i l e o s , culto a las reliquias o a determinadas imágenes. . .


La cercanía personal y física de don Gaspar de Bracamonte, conde de Pe ñ a-
r a n d a , al Papa y a la ciudad de Roma, explican la importante colección de re l i-
quias que este hombre envió a la villa, para que sirvieran de veneración sobre
todo en el convento de las Carm e l i t a s ,p e ro también en la Iglesia de San Miguel
y en la capilla de San Antonio del convento de San Francisco.


El primer envío lo hizo don Gaspar desde Roma el 5-12-1661: una re l i-
quia de San Sebastián cuya autenticidad venía cert i ficada por el papa A l e j a n d ro
V I I . O t ro, el 11-5-1670, desde Madri d ; e s c ribió a su convento de las Madre s
C a rmelitas diciendo:


C e rtifico que hallándome el año pasado de mil y seiscientos y cinquenta y ocho ospeda-
do de la santidad del papa Alexandro séptimo. . . en Roma me refirió el Eminentísimo Señor
cardenal Nini (que entonces era camarero del señor cardenal Chichi, nepote de Su Santi-
d a d ) ,que en una enfe rmedad grave que padeció... le llevaron una reliquia del santo sepul-
cro de Nuestro Señor Jesucristo que está en Roma,y obró un milagr o.Y me la dio guarn e-
cid en la misma fo rma que la lleva el alcalde Andrés Sánchez Tejado de orden mía, p a ra
e n t re ga rla a las re l i giosas Carmelitas descalzas del Convento de Nuestra Señora de Lore-
t o. . .mi intención y foluntad es que perpetuamente se mantenga en el dicho combento. . .E l
conde de Pe ñ a ra n d a ( AC P, sin cat a l o g a r ) .


Tres años más tarde repetía env í o, esta vez un re l i c a ri o, con una cart a :


Declaro que hallándome sirviendo en los cargos de Vi r rey y Capitán General del Reyno de
N á p o l e s,me dio el Eminientísimo Cardenal Bra n c a c h o4 4 un relicario con dife rentes re l i-
quias contenidas en la atestación que Su Eminencia hace en lat í n , y usando yo de la per-
misión que me da para poder colocarlas en la iglesia o lugar que me pare c i e re , las imbio
al Convento de las Carmelitas descalcas de Nuestra Señora del Oreto de la mi villa de
Pe ñ a ra n d a ,c o n s i d e rando que en ninguna parte estarán con más decencia... El conde de
Pe ñ a ra n d a ( M a d ri d , 3 0 - 4 - 1 6 7 3 , AC P, sin cat a l o g a r ).


El autor de la Chrónica de la S. P r ovincia de S. Pa blo recoge asimismo noticia de
las reliquias que adorn aban la capilla de San A n t o n i o, puestas también allí por
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voluntad y gestión de don Gaspar de Bracamonte; re c o r d e m o s , por último, e l
Lignum Cru c i s del que hablamos antes. Además del envío de re l i q u i a s , llama la
atención la cantidad de cartas dirigidas a las carmelitas de Peñaranda en las que
hacía alusión a ellas, siendo quizá la temática más tratada de todas las que con-
tiene este intercambio epistolar.


En sincronía con esta práctica y con la época barroca estuvo la ejecución
de obras de carácter religioso –edifi c i o s , i m á g e n e s , re t abl o s. . . – ; c o m p ro b a m o s
que el siglo XVII tuvo la mayor concentración en promoción de obras y en fun-
dación de memorias y mandas pías: la capilla principal de la parroquia de San
M i g u e l , la capilla de San Antonio de la misma iglesia, la Ermita de San Luis, e l
c o nvento de San Francisco y, d e n t ro de él, la capilla de San A n t o n i o ; el conve n-
to de las Madres Carm e l i t a s.Todos ellos vinieron a alimentar el culto a las imá-
genes que se hizo patente por toda Castilla. En el caso de la devoción a deter-
minadas imágenes encontramos al cronista de la fundación de este convento de
C a rmelitas que, h ablando de la Vi rgen de Lore t o, d i c e : Esta imagen muy morena y
poco herm o s a , pero con todo a r re b ata a quien atento la mira (Fundación de nuestro Convento y cen-
t e n a r i o s, f. 8 r, AC P, sin cat a l o g a r ) .


Como era frecuente en el ámbito cultural del Barro c o, el fe rvor popular
o t o rgó at ri butos milag rosos a una imagen de Nuestra Señora que se halló en casa de
Pedro de la Pe ñ a, p rovocando las inag o t ables visitas de los habitantes de la zona a
esta vivienda y recogiéndose algunos exvotos de agradecimiento de los fi e l e s
por los supuestos favo res re c i b i d o s. El caso iba tomando visos de fe n ó m e n o
popular y, el 2 de octubre de 1629, las autoridades eclesiásticas y civiles deci-
d i e ron trasladar la venerada imagen a la Iglesia de San Miguel. Dice el docu-
mento que ese día:


El lizenciado don Juan de Medra n o, c o r re gidor de esta villa, y Julián Carm o n a ,a l c a l d e
hordinario de ella, dijeron que a su notizia a benido por averse ( i l e g i bl e ) los señore s
benefiçiados Juan Redondo Maldonado y Alonso de Hermosa que lo son de la Yglesia de
Señor San Miguel de esta villa, que en casa de Pedro de la Pe ñ a , ye rno de Antonio Garçía,
vezino de ella, está una ymagen de Nuestra Señora , y lo a estado de algunos días de esta
p a rt e ,y que confo rme a las visitas que se le an hecho y hacen por muchas personas de esta
villa y de fuera parte y ofrezimiento de joya s, velos y otras cosas, a causado mucha debo-
çión y es de manera que acuden a la dicha casa como si fuera una hermita dedicada para
santuario de la dicha ymage n .Y que si en esto el dicho Pedro de la Peña y su muxer y otra s
personas ze rtifican aberla bisto haçer milagr o s,como el bajar de una caja donde está meti-
da en la parte alta de un aposento y ponerse en una silla que está por la parte baja, de que
se a causado admirazión en esta villa entre las personas que lo an oydo y entendido y en
qualquier acontezimiento, por lo que zerca de esto podía re s u l t a r, conbiene al serbiçio de
Dios Nuestro Señor,y de su bendita merced,que la dicha ymagen se ponga en parte deze n-
t e , atento que no lo es donde al presente está.Ya si acordaron sus merçedes juntamente con
los dichos señores benefiçiados de yr a casa del dicho Pedro de la Peña y trasladar la dicha
y m agen a la Yglesia parroquial de San Miguel de esta dicha villa y ponerla en el altar de
N u e s t ra Señora con el adorno y en la fo rma que al presente está.Mandando se aga ynben-
tario de todo lo que esté en la dicha caja y fuera de ella ( e x vo t o s ) ( A H P S , P r o t o c o-
l o s, 2 7 0 9 , f. 6 6 0 r- 6 6 1 v ) .


El tipo de exvotos que se habían dado a la citada imagen eran:
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un anillo de plata grande sobre d o ra d o ; otro anillo de plat a . . . ; una vanda de vidrio. . . ;u n a
c ruz y un rosario de qüentas azul e guarn e z i d o ; una bolsa...; q u atro sartas de piedras fa l-
s a s ;q u atro robusillos (?)...;un rosario de va r r o. . . ; una manda de tafetán guarn e c i d a ;d o s
buelos de tafe t á n . . . ; otro buelo de tafetán color azul, con pasamano de oro fa l s o ; otro vuelo
de plata con amapolas; seis medidas de listones,de dife rentes colore s. . . ; un cieleçito de re d ;
dos cortinitas de re d ; una corona de bronze.


H e cho el inve n t a ri o, el benefi c i a d o, el corregidor y el alcalde decidiero n
que la imag e n , de pequeño tamaño, fuera metida en una caja junto con estos
a d o rnos y trasladada por el beneficiado Juan Redondo, en sus bra zo s, hasta el altar
de Nuestra señora, al lado del Eva n g e l i o.


De excepcional importancia para Peñaranda son los hechos extraordina-
rios at ri buidos a la imagen de Nuestra Señora del Coro –llamada en algunos
documentos de la Po rt e r í a– . A finales del siglo XVI se extendió enormemente la
d evoción y la fama de una pequeña imagen pintada sobre un lienzo que se
ve n e r aba en el convento de San Francisco. La Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o
( p. 186 ss.) describe la pieza como una 


t a bla adonde está pintada su herm o s u ra , y ahunque la madera es de castaño, su incorru p-
ción la prueba cedro; jamás se ha visto ni punta de una abuja de corrupción por part e
a l g u n a ;moscas inoportunas huyen de ella; el polvo no se le at re ve ;no pocos han juzgado ser
l á m i n a , o que estaba pintada en azabache, por ser tanto su lustre que desvista. Su tama-
ño era de media va ra de largo por una tercia de ancho, tan perfe c t a, que parece la
i m agen está habl a n d o. . . un rostro perfe c t í s i m o, los ojos honestos y bajos, sus cejas y pes-
tañas del color de su pelo, acastañado claro, el qual tiene también part i d o. . . los labios no
muy encarn a d o s, la barba con su hoyo agra c i a d o, el cuello campea hermoso sin adorn o, e l
ropaje llano sin labor,ni oro,ni plat a , ni piedra s, ni cinta imitada, con un azul obscuro en
túnica y manto. . . en su mano izquierda tiene a su precioso Hijo desnudo sobre una toa-
llica sin puntas,y de blanco y rox o. . . y (el niño) está echando con una mano la bendi-
c i ó n . En la derecha tiene una rosa bl a n c a.


Esta imagen fue regalada al convento por Santos de San Miguel, s í n d i c o
que fue del convento y perteneciente a la familia de los M i g u e l e s que tanto
favo re c i e ron con sus limosnas a la fábrica de la iglesia parroquial homónima.
Se colocó en el coro, por tener un tamaño a propósito para aquel lugar, c i r-
cunstancia que la hizo ser conocida como Nuestra Señora del Coro. El pri m e r
h e cho extraordinario at ri buido a esta imagen ocurrió en 1599: se dice que
h abló a un devoto novicio llamado Fray Sebastián de Montalván; dos años más
tarde (1601) volvió a sentir esa locución Fray Tomás de San Francisco, e n t o n-
ces guardián de dicho conve n t o, y su oráculo se cumplió. H abiéndose divul-
gado estos p r o d i gi o s, a petición de los condes se trasladó la imagen a la part e
del Evangelio de la iglesia, siendo objeto de multitud de actos religiosos y
n ove n a s.


Su acción benéfica se hizo famosa entre las part u rientas peñarandinas, q u e
a porfía trahían ramos llenos de velas y ve l o s. . .muchos tullidos vinieron por su pie a colgar las mule-
tas en testimonio de su milagrosa santidad...b ra zo s, ojos y pechos de ze ra , algunos cirios y algunas tre n-
zas de pelo. En una sola ocasión, la donación se hizo mediante escritura notari a l ,
realizada por Catalina de A l b a , con conocimiento y permiso de su esposo Bar-
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tolomé Hern á n d e z , vecinos ambos de la villa: se entregó entonces la cifra de
100 ducados, por orden de 


Juan de Bandala, n at u ral que fue de A m b e re s, en el estado de Olanda, que tomó el hábi-
to y profesó en dicho conve n t o, dejó mandados por una cláusula a mí, la dicha Cat a l i n a
de A l va como pre c e p t o r, la dicha cláusula a que me re f i e r o. . . (la dicha Cat a l i n a )
manda que (los cien ducados) los aya el dicho convento para ayuda a la capilla que
en él se hiciere hazer y para otras nezecidades que se ofre c e n . . . y que esta donación no es
f i n gida ny simulada, ni por defraudar la jurisidición real sino que la hago para ayuda a
lo que va re fe r i d o, y así me obl i go de no la re b o c a r. . . ( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 6 9 9 , f.
7 6 3 r- 7 6 3 v ) .


Muy pro b ablemente la capilla a la que alude sea la que finalmente eri g i ó
don Gaspar de Bracamonte y Guzmán en el año 1664, dedicada a San A n t o n i o
de Pa d u a .


A instancias también de los condes, se concedió lámpara a esta imag e n ,
obrando otras maravillas su aceite, alivio de los enfe rmos y consuelo de los sanos. O t ro de
estos hechos extraordinarios lo obró la Vi rgen con el propio conde don Balta-
s a r, c u ya devoción diaria era conocida por el puebl o : uno de los días de re g o-
cijo en que el conde salió a cazar al monte, tras él fueron algunos criados con
intención de mat a r l o ; p e ro lo perdieron de vista transfo rmándose el conde a su
vista en un l a b rador a caballo, con su capote y capilla, aspecto que sólo se desvaneció en
el mismo momento en que traspasó la puerta de su palacio. A la vista de tal
t r a n s fo rm a c i ó n , mu d a ron los asesinos sus cora zo n e s, c o n fesando entre sollozos sus
i n t e n c i o n e s ; y el noble conde los recibió en sus bra zos cariñoso y confesando havía sido su custo-
dia Nuestra Señora del Coro.


Una segunda ocasión tuvo el conde de sentir la acción beneficiosa de la
citada imag e n : estando mortalmente enfe rmo y sin haber hecho testamento, a
petición de la condesa l l e varon nuestros re l i giosos en procesión, con petitencias públ i c a s, a N.
S e ñ o ra del Coro hasta la misma cama de su devoto enfe rm o. La repentina mejora de la pre-
sencia de la imagen le permitió hacer testamento (el 5-5-1637), para mori r
poco después. En el citado testamento pidió ser enterrado en la peana del altar
de Nuestra Señora del Coro, como así se hizo.


La Chrónica de la Santa Provincia de San Pa blo ( p. 189) cuenta también la curación
m i l ag rosa que se obró en un fraile, estudiante de A rt e s , aquejado de dolor de
costado a quien el médico había pronosticado un incurable mal. A escondidas
y ap rove chando el tiempo de silencio, el enfe rm e ro accedió a acercarle la ima-
gen a la cama, c e rt i ficando después el médico su p e r fecta mejoría... que era sobre n at u-
ra l, revelando finalmente el curado y el enfe rm e ro la causa.


Similar gracia que recibió la devotísima síndica del conve n t o, I s abel Sán-
chez de Rive r a : igualmente muy enfe rma y siendo conocidas las gracias conce-
didas a don Baltasar, s o l i c i t aba le llevaran la imag e n . Pactose que llevasen dos re l i gi o s o s
c u b i e rta con un velo a la Sagrada Imagen en el secreto de las onze de la noche: ya por disimular la
falta de decencia, ya porque otros vezinos de la villa, si lo viera n , no intentaran lo mismo otro día.
Sanó la enfe rma y el mari d o, Gerónimo de Rivera y Cru z , o f reció en ag r a d e c i-
miento un trono de plata de martillo a su especial bienhechora , más conmutole su voto la santa
p o b re z a . . . fabricando a expensas propias un re t a blo pequeño de talla, con columnas salomónicas, p l a-
teado y dora d o, donde hoi día se ve n e ra (I d . , p. 1 9 0 ) .


507VIII. Formas de las culturas







El ambiente popular era poco pro c l i ve a acallar los ru m o res de estas cura-
ciones y mu chos solicitaban la presencia del cuadro en momentos de difi c u l t a d ;
los padres se negaban a permitir estas salidas y en una de esas ocasiones,
h abiéndosele negado a Gerónima Velázquez para alivio de su esposo Joseph de
la Cru z , soñó ella que la imagen venía a su casa y sólo esto bastó para la mejo-
ría de su esposo, que en agradecimiento dejó instituida en su testamento una
fiesta perpetua a Nuestra Señora del Coro, en la que debía trasladarse el re t abl i-
llo de la imagen al altar mayo r, hacerse sermón y rezarse por la tarde una leta-
n í a , como se practica todos los años con gran solemnidad. N u eva ocasión se ofreció 


quando se celebró la canonización de los gloriosos S. Juan Capistrano y S. Pasqual Bay l ó n ,
( q u e ) e ra mucha la falta de ag u a ,y ya para conseguirl a ,ya para que fuese más re gia la pro-
cesión de dichos santos, se sacó en procesión a esta soberana image n . . . al terminar uno de
los sermones fe s t i vo s, empezó el orador a pedir con eficacia la intercesión de N. S e ñ o ra del
C o r o ; y en aquella misma hora vino una lluvia tan copiosa que pasara a inundación.


Y el último prodigio que nos cuenta esta C h r ó n i c a sucedió en 1696: en la
Calle de Nuestra Señora de la villa:


...tenía una muger a la puerta de su casa una niña de un año que estaba en mantillas y
s o b re el umbral echada. E n t re tanto que la madre entró a disponer unas miga s, la hija ino-
cente se salió arra s t rando a la calle en ocasión que iba el Tercero del convento con el chi-
r r i ó n4 5 ( a ) por un poco de are n a . Estaba la niña boca abaxo sobre las piedras en la calle
y por un descuido de el conductor la cogió el carro con la ru e d a.


Fue la niña dada por mu e rta tanto por la madre como por el médico, n o t i-
cia que llegó inmediatamente al conve n t o. Cuenta en primera persona Fray
Joseph que él estaba en la portería y, e n t e r a d o, comencé a invocar con todas ve ras a la
Vi rgen Santísima de el Coro; al punto llegaron buenas nu eva s : la niña estaba comien-
do las migas hechas por su madre y, d e s nudada por el ciru j a n o, no mostraba ni
un sólo rasguño en su cuerp o. Lo que no quedó claro a la villa fue si había sido
la intercesión de Nuestra Señora del Coro, i nvocada por el padre guardián, o el
mismo San Francisco a quien se dirigía la madre en su desesperación. C o n c l u-
ye el padre guardián: Todo se queda en casa, ahunque el milagro sucedió en la calle.


Nos llama la atención que se haya perdido absolutamente en el re c u e r d o
la imagen de esta Vi rg e n , que fue tan neurálgica en la vida peñarandina desde
mediados del siglo XVI hasta la desap a rición de este convento en el siglo XIX.


O t ro milag ro famoso fue el realizado por la Vi rgen del Rosario de Canta-
r a c i l l o ; el hecho se recoge en la I n fo rmación de un milagro de la Vi rgen Nuestra Señora del
R o s a r i o, realizada el 2 de julio de 1627 en el cuerpo enfe rmo y tullido de un
vecino de Pe ñ a r a n d a , llamado Cristóbal Fe rn á n d e z , que había acudido a Canta-
racillo con motivo de la celebración de la fiesta de su pat ro n a4 6. Según el expe-
diente info rm at i vo del notario Juan de Osma, estudiado por Salinero, (de 1-
1 0 - 1 6 2 7 ) , C ristóbal era tullido de ambas piernas y sufría de fuertes dolore s
que no le dejaban descansar; sólo se mantenía en pie ayudado de dos estri b o s ;
p ro b ablemente tuviera art rosis de cadera. Circunstancias que no le impidiero n
ir a la fi e s t a , atraído por la procesión y la comedia que se celeb r aban y por ser
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muy devoto de la imagen de Nuestra Señora del Rosario, que está sita en el colat e ral de la iglesía
parroquial de Cantaracillo a la mano dere c h a.Ante su altar rezó con devoción un ro s a ri o
y viéndose tan ap retado por los dolore s , se acordó del ejemplo de la dicha comedia, en que
el re n e gado se salvó por intercesión de la Vi rge n, y dijo: Vi rgen del Rosario,pues fuiste abogada para
aquel hombre del ejemplo de la comedia, en que acabaste con vuestro Hijo bendito que no le llevase el
d e m o n i o,os suplico lo seáis conmigo. . .Aún le duraron los dolores una media hora, p e ro
le desap a re c i e ron completamente, e n c ogiendo y extendiendo la pierna que antes no había
podido encoge r, y dio dos patadas en el suelo fuertemente para ver si le dolía algo, y sintió no le doler
n a d a, se puso en pie –que antes no podía hacerlo– y comenzó a danzar y zapat e a r, s i n
m u l e t a s. . . s a l t a n d o, como dice uno de los testigos.


Tras esta prodigiosa curación, C ristóbal Fe rnández se fue a Peñaranda a
p i e, c o rriendo por el camino, bueno y sano. Uno de los testigos asegura que l e
he visto bueno y que se anda muy bien y nunca después acá le he conocido enfe rm e d a d.


De carácter muy similar se conserva info rmación de otro hecho excepcio-
nal en el que estuvo implicado el conde de Pe ñ a r a n d a , don Gaspar de Braca-
monte y Guzmán, que en uno de sus viajes, fue testigo ocular y notarial de la
p i e rna que le fuera cortada y milag rosamente implantada a Miguel Juan Pe l l i-
c e r, un joven arag o n é s , en el conocido Milag ro de Calanda4 7. La cert i fi c a c i ó n
de este hecho extraordinario fue rat i ficada por la Iglesia cat ó l i c a , por un deca-
no de la Facultad de Medicina de Pa r í s , el doctor Henri Roger, que lo contó en
el libro Los Milagr o s, según ahora lo re s u m i m o s , y por el testimonio notarial de
don Gaspar.


Era Calanda (Te ru e l ) , un pueblo de unos mil habitantes el 25 de marzo de
1 6 1 7 , fe cha en la que nacía Miguel Juan. Pocos años después dejó su lugar
n atal para ir a trabajar con su tío Jaime a Castellón de la Plana. Estando en estas
t a re a s , s u f rió un accidente de carro en julio de 1637 que le rompió la piern a
d e re cha cerca del tobillo. Su tío le llevó hasta uno de los hospitales de Va l e n c i a ,
donde ingresó el 3 de ag o s t o ; según el re g i s t ro hospitalari o, lo abandonó sin
mejoría en dirección al hospital de Zarag o z a , a donde Miguel Juan solicitó ser
l l eva d o.A esta ciudad llegó feb ril y con la pierna gangre n a d a , y lo pri m e ro que
hizo fue hacerse llevar a El Pilar, donde confesó y comu l g ó .Ya en este hospital,
y ante la falta de mejoría del enfe rm o, el doctor licenciado Juan de Estanga
decide cortarle la pierna cuat ro dedos por debajo de la ro d i l l a , t rozo que fue
e n t e rrado en el cementerio del hospital.


Unos meses después, ya re s t abl e c i d o, Miguel pedía limosna a la puerta de
El Pilar, con autorización para ello, con una pata de palo y una mu l e t a . Los re l a-
tos hablan de su especial piedad y de la utilización que hacía de la lámpara del
altar para rociarse la herida cuando le molestab a .Tras un tiempo en este estado,
m a r chó trabajosamente a Calanda para llegar a su casa el 10 de mayo de 1640,
con fuertes dolores en el muñon de su piern a .


Un día, d o rmido sobre un jergón y soñando que se untaba la herida con el
aceite de la lámpara eclesiástica, los padres notaron una extraña fraga n c i a y, al acer-
carse al hijo, la madre observó con asombro que dos piernas (y no una) aso-
m aban de la ro p a . La alegría y la algarabía culminaron en una misa de acción de
gracias celebrada en la parroquial del puebl o. La misma pierna cort a d a , con las
señales de un mordisco de perro y otras cicat rices antiguas, se veía menos
m o rena y más débil que la otra, p e ro con el tiempo fue creciendo e igualándo-
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se a la sana. Cuando fueron a buscar el trozo amputado, e n t e rrado en Zarag o-
z a , nada se halló. La cert i ficación del milag ro vino tras un proceso diocesano
incoado a principios de junio a instancia de jurados, concejo y Universidad de
Z a r ag o z a . Después de tomar prolijas declaraciones a 25 testigos (ciru j a n o,
c l e ro, fa m i l i a re s , c o n o c i d o s. . . ) , el arzobispo don Pe d ro Apaolaza publicó el 27
de ab ril del año siguiente, 1 6 4 1 , la declaración oficial del pro d i g i o. Éste fue el
p ri m e ro de la multitud de escri t o s , españoles y extranjero s , que han re f l e j a d o
este hecho hasta la actualidad, incluidas las historias de la Iglesia de Vicente de
la Fuente, B e rnardino Llorca o Ricardo García Vi l l o s l a d a .


¿Qué tiene que ver este milag ro con la historia de Peñaranda? La re s p u e s-
ta nos la proporciona un opúsculo lat i n o, M i raculo a saeculo non auditum (M i l agr o
i n a u d i t o) , c o n s e rvado en la Biblioteca Vat i c a n a , que recoge la declaración del
conde de Pe ñ a r a n d a , don Gaspar de Bracamonte, que el 9 de mayo de 1648
dijo bajo juramento


que viviendo en Zarago z a –de paso hacia y desde Münster, como plenipo-
t e n c i a ro para la paz– había visto a Miguel Juan Pe l l i c e r, le había dado limosna, y
después había tocado su piern a , viendo con sus propios ojos el círculo rojo en el lugar donde
la pierna fue adherida, y reconociendo con ve n e ración la misericordia de Dios en el mila-
gro que había tenido luga r.


Este tipo de fenómenos extraordinarios abundan en la documentación del
siglo XVII y no podían dejar de reflejarse en un convento recién inaugurado,
como era el de las madres carmelitas de Pe ñ a r a n d a . La afo rtunada fue la her-
mana Isabel de la Puri fi c a c i ó n , que había venido en los pri m e ros momentos de
R i o s e c o, acompañando a la madre Isabel de la Encarnación y a Isabel María del
Santísimo Sacramento:


pero después dixo la hermana Ysabel de la Purificación –de quien diremos algo por ser ya
difunta–, que entrando un día de fiesta en el choro se le apareció Nuestra Señora Madre y
la acarició mucho traiéndola las manos por el rostro sin habl a rla palabra y que luego la
Santa se puso a cantar la misa,estando siempre entre las dos cantoras asta la comunidad...


Se cumplían en esta monja las características precisas para ser considerada
como ejemplo a seguir en el ámbito de la religiosidad barro c a ; dice el mismo
c ro n i s t a :


E ra re l i giosa de muy singular virt u d . . .e xemplar en todas las virt u d e s. . .l e vantándose para
esto a las tres de la mañana y aunque fuese su semana de cocina disponía las cosas de
m a n e ra que sin aber falta a su obl i gación no faltaba tampoco a la hora de oración de la
c o m u n i d a d . . . en pie y en cruz y de rodillas estaba todo este tiempo.A las doce de la noche
iba con muchas que la seguían a tomar una larga disciplina...d e r ramando mucha sangre.
Los viernes tomaba dos: las cadenillas eran muy frequentes y la comida muy parca... y se
la apareció la madre Te resa de Je s ú s. . . estando muy enfe rm a . . . siendo seglar. . . se le apare-
ció la Vi rgen Santísima, de quien era muy devo t a , con el Ávito del Carmen y la dixo no
morirás de ella... y traiéndola las manos por el rostro, dexó sana...


La religiosidad popular alimentaba y exag e r aba este tipo de re l at o s.
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OB R A S P Í A S, M A N D A S Y M E M O R I A S


Durante las edades Media y Modern a , la existencia se vivía en clave re l i g i o s a ;
la importancia de la vida más allá de la mu e rte física obsesionaba y la gente
a l i m e n t aba la creencia en la posibilidad de intervenir positivamente en el des-
tino de su alma mediante la oración y la cari d a d4 8. De manera que estaba mu y
a rraigada la costumbre de fundar memori a s , dejar mandas para anive r s a ri o s4 9,
m i s a s5 0, c e n s o s5 1, c ap e l l a n í a s5 2, e t c. ; donaciones económicas que llevab a n
ap a rejadas determinadas obligaciones religiosas a efectuar por el alma del fun-
d a d o r5 3. En Peñaranda –sin que en esto sea una excepción a la regla– se llega-
ron a erigir memorias en nombre de antepasados ya desap a re c i d o s5 4; o a
mejorar en la herencia a uno de los here d e ros cargándole con la re s p o n s ab i l i-
dad de decir determinadas misas5 5. A cambio se ofrecían bienes mat e ri a l e s ,
unas veces a favor de la parro q u i a , otras de alguna erm i t a , h o s p i t a l5 6 o insti-
tución de cari d a d ; h abía tantas, que a veces se olvidaban a los pocos años, a
pesar del celo de algunos párrocos por hacer un balance de vez en cuando de
todas ellas5 7. Podían traspasarse de unas iglesias a otras5 8; y mu chas de ellas
g e n e r a ron conflictos5 9.


La Iglesia peñarandina encarg aba a uno de sus miembros el cuidado del
cumplimiento de todas las memorias y mandas pías; este oficio llevaba ap a re-
jado a su vez el de la recaudación del dinero y hemos observado que a ve c e s
esta última tarea era encomendada a tercero s , especialmente cuando la re n t a
e s t aba lejos de Pe ñ a r a n d a6 0.


Una de las fundaciones eclesiásticas más ricas y perdurables de Pe ñ a r a n d a
fue la establecida por un peñarandino emigrado a Indias, fundador de la manda
que llevó su nombre : m e m o ria de Cristóbal Gutiérrez de la Cru z . H ab i e n d o
fallecido en México, dejó en su testamento una pequeña fo rtuna para adere z a r
una capilla y creó va rias cap e l l a n í a s. En cumplimiento de sus deseos, en Sala-
m a n c a , el 26 de septiembre de 1620, C ristóbal Hernández y Valentín del
Á g u i l a ,p ro c e d i e ron a fi rmar una escritura notarial que les comprometía a re a-
lizar el re t ablo y la reja de la capilla de San Antonio en la Iglesia de San Miguel.
En ella leemos que la traza la había realzado personalmente el pat rono de la
i m agen de San A n t o n i o, C ristóbal Gutiérre z , i m agen para la que se había dise-
ñado y que debía quedar en el centro de la capilla y re t abl o, como aún hoy está.
Hemos aludido a esta obra al re fe ri rnos a la citada iglesia; el gasto de la ejecu-
ción corrió a cargo de la fundación que había hech o, o el mismo hombre que
realizó estos planos, o un homónimo descendiente de aquél, que había mu e r-
to en Nueva España6 1.


No sabemos quién era Cristóbal Gutiérrez de la Cru z , no figura en los
re g i s t ros de pasajeros a Indias, p e ro podemos asegurar que dejó un gran pat ri-
monio asociado a esta fundación en la iglesia de la villa que le vio nacer.Tu vo
que hacerla antes de 1605, fe cha en la que se escribe el Libro de los luga res y aldeas
del obispado de Salamanca, donde se le nombra. A p a rte de la construcción del re t a-
blo y la reja de la capilla de San A n t o n i o, s abemos por otra escritura que tenía
p at ro n o, c apellanes y un administrador, quien en 1687 recibía 300 reales anu a-
les por el trabajo de cobrar y administrar los caudales de la misma. Así se re f l e-
ja en una escritura pública fi rmada por el alcalde, Andrés Sánchez de Rive r a , y
su esposa, Pe d ronila Manzano, que aceptan sustituir a Sebastián González de la
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H u e rta en este oficio de administradore s. Durante tres años estaban obl i g a d o s
a atender a la recaudación de bienes, deslindes y carga s, dando cuenta al pat rono y
los cap e l l a n e s. Era pre c e p t i vo someterse a una i n fo rm a c i ó n, que suponemos sería
de vida y costumbre s , tal vez también de linaje, y ser aceptados como tales por
el provisor del obispado de Salamanca. Si tenemos en cuenta que, además de
estos re q u i s i t o s , se exigió a este alcalde y a su mujer una fianza de 50.000
m a r ave d í e s ,c abe pensar en un elevado valor monetario de la fundación (AHPS,
P r o t o c o l o s, 2 5 8 6 , f. 5 8 0 r- 5 8 2 r ) . No resulta extraño, p u e s , el elevado número de
pleitos generados por esta obra pía6 2.


Gracias al Libro de los luga re s. . . ( p. 105) sabemos que fueron tres las cap e l l a n í a s
dotadas por el indiano, además de una memoria para casar dos huérfanas cada
a ñ o. El pat ro n ato de todas ellas recaía en el boticario y en un familiar del fun-
d a d o r. La documentación comenta lo siguiente sobre las cap e l l a n í a s :


…la una que es la de las onze del día, la posee el sobrino del fundador, vale de renta 8 re a-
les por cada limosna y tiene cada día misa. La otra posee Francisco Gómez,que ha de dezir
misa cada día a las seis y vale seis reales cada pintaca. La otra la posee Alonso de Erm o-
sa y es a las 8 la ora y ha de dezir a las ocho misa cada día y danle quatro re a l e s.Este fun-
dador es el que fundó una pía memoria de casar dos huérfanas cada año, con 200 duca-
dos a cada una que se casare , con patronos el boticario que fuere de esta iglesia y un
pariente del fundador.


En 1602 solicitó Gaspara de Ledesma la dotación de los doscientos duca-
dos que ofrecía esta fundación para casar huérfanas y larga fue su batalla hasta
c o b r a r l o s , necesitando para ello una sentencia del Consejo Real, dada el 17 de
s e p t i e m b re de 1620. ¿ Por qué tal dilación y conflicto? Porque el pat rono de
esta memori a , llamado en ese momento Cristóbal Fe rn á n d e z , c o n s i d e r aba no
tenía dere cho a ello, al no ser ni pobre ni huérfa n a . Gaspara era descendiente
del indiano fundador de la memori a , y su marido –el boticario de Va l l a d o l i d ,
Francisco de León– fue el promotor de la demanda; en ella re c l a m aba el dere-
cho que les asistía a recibir el dinero, puesto que una hermana de su esposa,
llamada Isab e l , lo había percibido ya . El pat rono arg u m e n t aba que efe c t i va-
mente eran herm a n a s , p e ro de padres dife re n t e s , circunstancia que re p e r c u t í a
en el distinto trato dado a cada una de las pre t e n d i e n t e s. Esta denegación ab ri ó
un proceso larg o : el marido encargó testimonios, acudió al alcalde de Pe ñ a-
randa –Alonso Durán– y al tío peñarandino de su esposa –Cristóbal de la
Peña– para solicitar ap oyo ; e l evó la demanda al Consejo Real (año 1614), q u e
después de larguísima negociación determinó el dere cho de Gaspara a re c i b i r
la deb atida dote6 3.


No sabemos si ésta es la obra pía para casar huérfanas que figura en el
C at a s t ro de Ensenada como pro p i e t a ria de cuat ro censos, por valor de 208 re a-
les anuales para casar huérfa n a s6 4.


Otra manda pía fue creada por el testamento del peñarandino A l o n s o
Jiménez Gav i l a n e ro, asimismo mu e rto en México. El 30 de ab ril de 1597 sus
t e s t a m e n t a rios dieron poder a Sebastián Olmedo para que viajara a Sevilla a
recoger los 1.800 reales del finado que allí estaban custodiados, a d j u d i c a-
dos por él a obras en la iglesia6 5. Es muy pro b able que se trate del A l o n s o
Jiménez que se inscribió para el viaje a las Indias en 1517, sin especifi c a r
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d e s t i n o, y que declaró en Sevilla ser hijo de Diego Jiménez y Mariana Mar-
t í n6 6.


Hubo también donaciones destinadas a hospitales de pobre s. E n t re ellas la
de Gómez A ri a s , en cuyo testamento ordenó una memoria a favor del Hospital
de Carm o n a ,c u yos pat ronos debían de ser el alcalde y el beneficiado de la Igle-
s i a . E s t aba constituida por trescientos ducados que pedía el fallecido se pusie-
sen a censo sobre unas casas de la plaza, p a ra que con la renta de ellos se curasen y re-
mediasen los pobre s. El inquilino que vivía en estas casas en 1596, y tenía el
c o m p romiso de pagar este censo, era Pe d ro de Ve g a , que decidió a su ve z
aumentar la dotación hasta completar los mil maravedíes de renta anual a favo r
de dicho hospital. Así se hizo, siendo testigos los pat ro n o s6 7.


O t ro de los peñarandinos ausentes que dejó en su testamento una man-
da similar tuvo peor suerte que Gómez A ri a s. No conocemos su nombre ;
h abía fallecido en Pa r í s , y desde allí llegaron a Pe ñ a r a n d a , en 1734, más de
17.000 reales que había dejado para comprar renta que se aplicase al hospi-
tal de pobres de la villa, que en el siglo XVIII era conocido como el de la
M ag d a l e n a . La manda venía a nombre del alcalde de Pe ñ a r a n d a , a quien el
fallecido encomendaba este legado. Ejercía como tal, en ese momento, F r a n-
cisco de la Pe ñ a , de quien hemos dicho en el ap a rtado RE F O R M A S E N E L GO B I E R-
N O MU N I C I PA L D E 1 7 4 6 que era hombre de poca confi a n z a : no cumplió la últi-
ma voluntad del finado y se gastó el dinero en pleitear contra el conde de
Pe ñ a r a n d a .


En la villa, la familia de los señores también fue muy pro c l i ve a celeb r a r
actos públicos de religión y a hacer fundaciones. Como personas que podían
p e rm i t í r s e l o, s i e m p re org a n i z aban su propio enterramiento ordenando se
a m o rtajaran sus restos con los hábitos de cualquier orden re l i g i o s a ,i n s t i t u ye n-
do alguna manda pía que asegurara la oración continuada por sus almas, y
ordenando se depositaran sus restos dentro de las iglesias, dependiendo estos
deseos y su cercanía al altar mayor de la capacidad económica de los mori bu n-
d o s. Uno de los ejemplos de esta práctica lo re p resenta el testamento de Juan
B r a c a m o n t e, IV señor de Pe ñ a r a n d a , que mandó en él que le enterraran en la
c apilla que estaba constru yendo en la Iglesia de San Miguel de Pe ñ a r a n d a , a la
d e re cha del altar mayo r; y fundó en ella una capellanía a la que dotó con 5.000
m a r avedíes anu a l e s , con la carga de decir cuat ro misas cada semana por su alma
y por la de su esposa, B e at riz de Quintanilla. El pat ronazgo de esta capilla per-
tenecería a los Bracamontes y serían ellos quienes nombrasen al cap e l l á n , y no
el Papa ni el obispo de Salamanca (16-6-1521).


Al hablar de la imagen de Nuestra Señora del Coro nos hemos re fe rido a
las fundaciones que en su honor y en el de otras imágenes hizo el conde don
B a l t a s a r. En situación parecida encontramos las acciones de la hermana del I
conde de Pe ñ a r a n d a , doña Mariana de Guzmán, condesa de Prado y de Mede-
l l í n , que había querido fundar el convento de carmelitas descalzas –que fi n a l-
mente erigió su sobrino don Gaspar de Bracamonte–.Ante la imposibilidad de
m at e rializar este sueño, en su testamento fundó dos capellanías para la Iglesia de San
M i g u e l ( A H N, F r í a s, 1 6 3 3 - 2 , s. f. ) . Las cláusulas de esta fundación quedaro n
e x p resadas en el testamento que redactó en Madrid a 3 de enero de 1649, a n t e
el escribano Bartolomé Gallardo. En cumplimiento de su deseo, esta fundación
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fue también anotada en el hoy perdido libro becerro de esta parro q u i a , al fo l i o
36 v, el día 17 de julio de 1651.


En ambos documentos expre s aba su voluntad respecto de las obl i g a c i o n e s
e s p i rituales y mat e riales de la dotación:


Decir una misa rezada diaria en la capilla mayor y en la de la Soledad
que acab aba de fundar su sobrino (1643), a cambio de cuat ro reales de
limosna para cada cap e l l á n . Si los condes estuvieran en la villa y así lo
d e s e a r a n , estos capellanes irían a su palacio a decir dicha misa en su ora-
t o ri o.


C e l ebrar una vigilia y misa cantadas el día de Nuestra Señora de la A s u n-
c i ó n , dando ese día de limosna quince camisas (siete a la enfe rmería del con-
vento de San Francisco y las ocho restantes a los pobres de la villa).


Dotación p a ra siempre jamás de doce hachas de cuat ro pábilos de cera bl a n-
c a , para guardar al Santísimo Sacramento.


Zinco arrobas de azeyte para en cada un año para siempre jamás, p a ra alumbrar la lámpara
de plata que está delante del Santísimo Sacramento que la dio Su Señoría. Esa lámpara la
h abía regalado doña Mariana a la Iglesia; alumbrando al Santísimo, lo hacía
también a la tumba de sus padre s , que estaba en ese mismo lugar.


Cincuenta ducados anuales para casar una huérfana de Peñaranda o
A l d e a s e c a , que también pueda servir para las criadas de los señores condes de esta villa con
calidad que se an de venir a vivir a las dichas villas. . .


Nombró como pat rono de esta fundación a don Gaspar de Bracamonte,
y tras él a sus descendientes.


Dos censos de ocho mil ducados de plata cada uno –¡nada menos! –, c a r-
gados sobre los estados del duque de Alba –que eran bienes dotales de la fun-
d a d o r a – , venían a asegurar la perpetuidad de esta fundación. Triste destino el
deseo de permanencia que manife s t aba doña Mari a n a , pues en 1691, u n o s
c u a renta años después, ya no se sabía bien cuál era aquella manda: ante el escri-
bano compare c i e ron el alcalde y va rios ve c i n o s , quienes 


…d e c l a raron que en la iglesia parrochial del señor San Miguel de esta villa, en la sacris-
tía que está en dicha parrochia ( h ay )… una tabla de media va ra de largo ( i l e g i bl e ),
con un scripto en que dezía: fundación de la señora condesa de Pra d o, de dos capellanías
sita en dicha parrochia, con obl i gación de una misa cada día, cada capellanía, una en el
altar del Santísimo y otra en el altar de la Soledad,y thenían las dichas capellanías algu-
na carga contra los capellanes de lo qual no se acuerdan por ex t e n s o ( 5 - 1 2 - 1 6 9 1 ;
A H N, F r í a s, 1 6 3 3 - 2 , s. f. ) .


En todo caso, la fundación se puso en marcha inmediat a m e n t e. Don Gas-
par fi rmó en Madrid una escritura pública (el 17-7-1651) en la que explicab a
que él era testamentario de doña Mari a n a , junto con Fray Pe d ro de San Lucas,
m i n i s t ro de los descalzos de la Santísima Trinidad de Madri d .Tranquiliza pen-
sar que, a pesar de que no se acordaran por extenso en 1691, las capellanías perv i v i e-
ron hasta la desamortización del siglo XIX. Han sobrevivido algunos de los
nombramientos de estas huérfanas hechos por el pat r ó n : en 1744 los cincuen-
ta ducados re c aye ron en Te resa Rodríguez, en 1746 en Antonia Sánch e z …6 8; l a
última noticia sobre ellas data del 21-7-1824, fe cha en la que el administrador
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del duque solicitó el dinero para entregarlo a la ag r a c i a d a , lo que se mat e ri a l i-
zó el 2 de agosto (AHN, F r í a s, 1 4 5 2 - 1 4 , s. f. ) .


Ya hemos visto que el conde don Gaspar de Bracamonte también destacó
en el ámbito de la caridad cri s t i a n a . Como hombre profundamente re l i g i o s o,
gastó una buena parte de su fo rtuna en actos de re l i g i ó n . Fundó una cap i l l a
en el convento de franciscanos, e rigió la capilla de la Soledad –según decía su
tía doña Mariana en el testamento– y, pese a mil difi c u l t a d e s , e rigió el con-
vento de carmelitas descalzas en Pe ñ a r a n d a . Ayudó a la re h abilitación de
va rias capillas en Nápoles, lo mismo que a los franciscanos de la ciudad de
M ü n s t e r, en cuyo convento se alojó durante las conversaciones para los Tr at a-
dos de We s t fa l i a . Te s t i ficó ante la curia a propósito del milag ro de Calanda
– Z a r agoza– que él había v i s t o; compró y regaló multitud de piezas de culto a
las iglesias y conventos por los que pasó y fue, en suma, un paradigma del
c ab a l l e ro cri s t i a n o.


Uno de los actos de caridad más genuinos y desconocido hasta ahora de
don Gaspar lo ordenó desde la lejanía de su condado, el día 18 de feb re ro de
1 6 5 1 . Ese día escribió una carta al corregidor de Pe ñ a r a n d a , licenciado Garci
Rodríguez de Herre r a , ordenándole que gastara mil ducados en limosnas en la
v i l l a , p a rte para casar a doncellas huérfanas y parte para entregar a los más
p o b res del lugar. Para cumplir su orden y elegir a los candidat o s , se re u n i e ro n
el 20 de marzo, en el palacio, el mencionado corregidor junto con Francisco
S á n chez de la Huert a , familiar y notario del Santo Oficio y alcalde ordinari o
más antiguo; además de don Francisco Dere ch o, m ayordomo del conde; e l
p a d re Fray Pe d ro Estela, guardián del convento de los descalzos de San Francis-
co y el licenciado Juan Redondo Maldonado, b e n e ficiado más antiguo de la
Iglesia de San Miguel; y decidiero n


…la dotazión de ocho huérfanas vezinas y nat u rales de esta villa, dando y señalando a
cada una zien ducados para su remedio y casamiento el día de la Encarnazión de Nuestro
Señor Je s u c h r i s t o, que es a veinte y zinco de este presente mes; y asimismo de re p a rt i r
dozientos ducados de limosna entre pobres de luga r, n e zesitados e ynpedidos de poderl o s
ga n a r, por ve xez o enfe rm e d a d , todo en confo rmidad de orden y carta misiva que el dicho
señor licenciado Garzi Rodríguez de Herre ra tuvo de su excelencia el conde, mi señor
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 3 2 , f. 1 7 8 r- 1 7 9 v ) .


Las beneficiadas de la generosidad del conde y de sus cien ducados fuero n
todas vecinas de la villa e hijas de vecinos difuntos de ella; p a ra que en virtud de esta
dotazión puedan buscar maridos y re m e d i a r s e; se nombraron las siguientes:


Antonia Núñez, hija de Pedro Núñez, difunto y de Catalina Flore s.
Luzía Carm o n a , hija de Lucas Carmona y de Isavel Pe re t e.
María de A l m e i d a , hija de Pedro de Almeyda y de Gerónima Gutiérre z .
María de la Fuente, hija de Joseph de la Fuente y de Catalina Garzía.
María Méndez, hija de Gerónimo Méndez y de Catalina Hern á n d e z .
Inés de la Cru z , hija de Juan de la Cruz Xiñones, difunto y de A n d rea Sánchez.
F rançisca de Medina, hija de Zacarías de Medina, d i f u n t o, y de María Chica.
Y s avel Barve r o, hija de Alonso Barvero Zerrajero y de Josepha Mesonero.
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Los pobres favo recidos del re p a rto de los doscientos ducados a realizar e l
día de Nuestra Señora –la A nu n c i a c i ó n , día 25 de marzo–, f u e ron los siguientes:


A cambio de ello, el conde pidió a los benefi c i a rios que rogaran a Dios les
d i e r a , a él y a su esposa, la suzesión que esta su casa, estado y vasallos an menester.


Algunos info rmes económicos de sus sucesore s , los duques de Frías,
c o rroboran que estos señores de Peñaranda mantuvieron los compromisos re l i-
giosos en limosnas6 9, c apellanías y mandas, que habían fundado sus anteceso-
res (AHN, F r í a s, 1 6 3 0 - 1 3 , s. f. ) ; y aún que los aumentaro n .


El incremento de mandas pías durante la primera mitad del siglo XVII
puede explicarse por la mentalidad colectiva del momento, p ro c l i ve a las
e x p resiones públicas y exageradas de re l i g i o s i d a d . Sin embarg o, no cesó el
ritmo de crecimiento durante el siglo XVIII. Un ejemplo palmario de esta re a-
lidad es que en el año de 1704, cuando se creó el hospicio del convento de car-
melitas descalzas, sólo se encomendó a éste una memoria (decir una misa, e n
un determinado día, a favor de una determinada alma), mientras que en el año
1793 el hospicio tenía 27 memorias (según la re p resentación hecha por las
monjas al general de su orden, c o n s e rvada en el arch i vo carm e l i t a n o ) .


No sabemos cuándo se dotó la memoria fundada por Juan Lorenzo Polo y
consortes, pero no nos cabe ninguna duda de que era económicamente impor-
tante, si tenemos en cuenta el balance que ofrece el Catastro de Ensenada70: en
1752 tiene 32 casas –en la Calle de la Luz, de Nuestra Señora,del Nido, del Car-
men,Traviesa, de Barreros, Onda, de la Poza,de Barberos y de los Caños– de las
que obtiene una renta anual de 5.911 reales con 17 marave d í e s ; va rias tierras de
secano –en el camino del Villar (dos), los Labajos,detrás de la alameda, camino
de A l d e a s e c a , y camino de C a r re a n u e va– , que re n t aban 1.226,4 re a l e s ; dos viñas
–una en el camino de San Pedro y otra en San José–, que rentan 114 reales; 14
censos a su favo r, c a rgados sobre casas y viñas, que producen un capital anual de
1.362,2 re a l e s ; un herrén o tierra de fo rr a j e, detrás del mat a d e ro, que lo tiene
a rrendado en 18 reales y 25 marave d í e s. Las cargas que en ese momento pesab a n
sobre esta memoria eran 3.000 reales que los patronos pagan a los dos capella-
nes de la misma, 120 reales a los dos patronos de estado –que eran el padre guar-
dián de los franciscanos y el alcalde más antiguo–; 1.000 reales que cobran los
p atronos de sangre por la administración; 22 reales que pagan en la parroquia por
razón de oblata; y 30 reales de notaría y 67 reales en tres censos perpetuos.


A Blas de la Cruz:100 reales
A Antonio de Castro:198
A Xristóval González:100
A Hernando Juan González:70
A Xristóval Martón Carilbo:70
A Juan de la Guerta 


Carnerón:110
A Pedro de Alva:80
A María Cañada,viuda:50
A Ana Chamorro, viuda:60
A Ana Mesonero, viuda:50
A Francisco de la Fuente:66


A Isavel de Hermosa,viuda:70
A la viuda de Carrera:40
A Melchor Hernández:60
A la viuda de Meléndez:50
A Bautista Díaz:60
A Manuel Sánchez:90
A Crispín Garzía:90
A Polonia Alonso, viuda:66
A Francisco de la Peña:100
A Diego Martín Zapatero:50
A la viuda de Alconada:50
A la viuda de Blas Flórez:50


AYsavel de Santamaría:50
A María Martín,viuda:50
A Simón Díaz Diego:60
A la hija de María Lachochada: 5 0
A Diego López Cortador:30
A su mujer que no está con él:30
María Lamuncha:90
Ysavel de Guerra,viuda:40
Catalina Castaño, viuda:40
María Chica,viuda:50
María Ruíz de Tasquin:50
La hermana de Fco. la Fuente: 5


Historia de Peñaranda de Bracamonte516







LA S CO F R A D Í A S


Por último habl a remos de las cofradías. Como asociaciones ligadas inicialmen-
te a los gremios medieva l e s , las primeras cofradías ag l u t i n aban a trab a j a d o re s
de una determinada rama de actividad económica; poco a poco evo l u c i o n a ro n ,
dejando de ser estrictas asociaciones de ayuda mutua hasta conve rtirse en ins-
tituciones religiosas bajo la advocación de algún santo pat r ó n .


También en este caso tenemos que lamentar la pérdida de documenta-
ción provocada por el fuego y la desidia, que nos obliga a re c o n s t ruir su his-
t o ria a partir de unos cuantos documentos dispersos que hemos podido
l o c a l i z a r: c o n t r atos para la ejecución de determinado trab a j o, p a rtes de un
p roceso judicial o cartas de poder que fi rman los re s p o n s ables de esas cofra-
días ante una cuestión concre t a . En función de ellos, podemos decir que las
cofradías han existido en Peñaranda por lo menos desde el siglo XVI y que-
dan rastros de las denominadas del Santísimo Sacramento, del Espíritu Santo,
de la Vera Cru z , de la Mag d a l e n a , de las Ánimas y de San Isidro. Es posibl e
que hubiera más, p e ro sólo hemos encontrado rastro documental de las
ap u n t a d a s.


La primera de la que poseemos testimonio documental es la Cofradía de
la Santa Vera Cru z , c u ya sede mat e rial residía en la Ermita de la Vera Cruz cita-
d a ; y lo tenemos porque, siendo c u at r o –una de las autoridades– de la misma
Miguel García, se enconaron los ánimos sobre ciertos cambios introducidos en
su funcionamiento que provo c a ron una demanda judicial por parte del conde
de Pe ñ a r a n d a , don Alonso de Bracamonte7 1. Según el contenido de la R e ze t o r í a
de este pleito, los cofrades habían inaugurado –sin consultar– la costumbre de
solicitar info rmaciones de limpieza de sangre para el ingreso en la misma. S e
vivía un momento histórico delicado; el decreto de expulsión de los mori s c o s ,
ejecutado dos años at r á s , muy tempranamente en Pe ñ a r a n d a , h abía re m ov i d o
las estructuras mentales de los hab i t a n t e s. Aquellas disposiciones legales moti-
va ron la salida de 73 moriscos de la villa, lo que signifi c aba para el conde la
pérdida de los ingresos correspondientes a las alcabalas y otros tri bu t o s. Si se
m at e ri a l i z aba el deseo actual de los oficiales de la cofradía más popular de
Peñaranda de no admitir a los que no pudieran demostrar su ascendencia cri s-
tiana vieja, limpia de toda sangre de judío o mori s c o, se corría el riesgo de pro-
m over la huida de más vecinos de la villa, con la consiguiente pérdida econó-
mica para la casa señori a l . P ro b ablemente por eso el conde se erigió en el líder
v i s i ble de la lucha por el mantenimiento de la tradición, e n c abezando la
demanda contra quienes obraban en contra.


O b t u vo el conde la expedición de una provisión de Felipe III –de fe ch a
28-9-1612– que le autori z aba a hacer las probanzas pert i n e n t e s. E s t aba diri g i-
da a dos escri b a n o s , o bligándoles a asistir a las probanzas del pleito que hab í-
an interpuesto el conde y su pro c u r a d o r, Francisco de Carasa, contra los ofi c i a-
les de esta cofradía, s o b re la observançia de la dicha cofradía y sobre las demás causas. Se les
c o n m i n aba a realizar un interro g at o rio a va rios testigos, no más de tre i n t a ,q u e
don Alonso pensaba presentar en favor de su causa. El Rey ordenó que lo que los
dichos testigos dixe re n ,d i s p u s i e ren escripto en limpio y signado y firm a d o, ze r rado y sellado en públ i-
ca fo rma y en manera que aga fe lo dado y entre gado a la parte del dicho conde de Pe ñ a ra n d a ,p a ra que
lo tray ga y presente ante los del nuestro Consejo.
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En virtud de esta prov i s i ó n , el escribano peñarandino Alonso de la To rre
tomó declaración a los testigos presentados por el conde, de acuerdo con un
i n t e rro g at o rio que pretendía demostrar:


• Que la cofradía tenía en ese momento más de seiscientos cofrades.
• Que desde siempre había estado gobernada por siete personas: d o s


m ayo r d o m o s , un veedor y cuat ro cuat ro s ; nombrados anualmente por el
conjunto de sus miembro s.


• Que siempre ha podido ocupar esos oficios cualquier cofrade, sin dife-
rençia de personas ni calidades, s a l vo que fuesen muy pobre s.


• Que para entrar en ella jamás se han hecho ni pedido examen, ave ri-
guación ni otras diligencias tendentes a conocer las calidades de quienes lo
d e s e ab a n , sino sólo manifestar ese deseo; y que la cofradía, reunida en la
misa mensual, los admitía.


• Que las autoridades de los últimos años, sin hacer ordenanza, e s t at u-
tos ni otro s , y sin consultar a ningún cofrade, h abían introducido la nove d a d
de no admitir para mayo r d o m o s , ve e d o res o cuat ros a quienes no demos-
traran ser cristianos viejos, y que de ello se han jactado en público los ofi-
ciales que al presente estab a n , y los que en los últimos años lo habían sido,
y de ello se an infamado y notado mucha gente honrada y prinçipal de la dicha villa, y cofra d e s
de la dicha cofra d í a .


• Que de esta jactancia, p ú blica y secre t a , han resultado muchos y mui gra n-
des daños, i n c o nvenientes de muert e s, heridas y otras inquietudes en la re p ú bl i c a p o rque an dado
causa de sentimiento y de injuriarse muchas personas que son cofra d e s. . . bu e n o s, h o n rados y ricos,
y que justamente an podido y pueden ser mayordomos y ofiçiales de ella.


• Que para el sosiego y quietud del lugar conviene que el Consejo Real
ordene que el nombramiento de estas autoridades se haga sin excepción de
c a l i d a d e s , escogiendo a los oficiales en función de cri t e rios de antigüedad y
de ri q u e z a , de modo que mejor puedan cumplir las obl i gaciones de la dicha cofra d í a.


•Y que el pleito no lo sigue la cofradía como tal, que ni siquiera ha sido
consultada para ello, sino Miguel García y otras pocas personas que la diri g í a n
en ese momento.


El escribano cumplió su cometido el dos de nov i e m b re, tomó declaración
a va rios cofrades, acompañado en los interro g at o rios por el escribano Juan de
L i a ñ o, pues la provisión real así lo pre s c ri b í a . El pri m e ro en responder fue el
b e n e ficiado de la parro q u i a , licenciado Juan Redondo Maldonado,


dixo que a oydo decir por público y notorio que para ser cofrade qualquiera persona de la
dicha cofradía la admiten a ella los dichos ofiçiales estando juntos en la misa de cada mes,
sin que para ello se haga ynfo rm a c i ó n ,ni averiguación alguna de su linaxe ni de otra cosa,
sino que solamente con sólo pedirlo se admite por tal cofrade qualquiera persona de esta
villa que lo quisiera ser. . . , que save que de querer yntroduçir los dichos ofiçiales lo cum-
plido en la pregunta antes de echa y de averse xa(c)tado de ellos en muchas y diversas par-
t e s, an resultado y resultarán cada día grandes ruinas y ynquietudes en esta villa y a oy d o
deçir en particular que el año pasado algunas personas, c o f rades de la dicha cofra d í a ,s e n-
tidos y agraviados de que los dichos ofiçiales a ellos ynfamen sin raçón ninguna, se jun-
taron absta una dozena de hombres y trataron entre sí de salir un día a todos los ofiçiales
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de la dicha cofradía y tomarles ynsignias y acuchillarl o s, de donde se seguiría notabl e
daño si no se remedia y que esta villa se destru ya . . .


C o rro b o r a , en suma, que don Alonso tiene razón, que es una cuestión per-
sonal de Miguel García y de los oficiales actuales. Responde después el pre s b í-
t e ro Andrés Jiménez y su testimonio vuelve a corroborar que 


. . .an sido nombrados por ofiçiales de ella la gente honrada de esta villa, siendo cofrade sin
atender a que sean ricos ni pobre s, no siendo el estrema neçesidad su pobreza y siendo pre-
fe rencia ni de personas ni calidades. . . tanto que algunos que an sido y son mayordomos y
ofiçiales de la dicha Cofradía de la Cru z , no los admitirían en la Cofradía del Santísimo
S a c ramento de esta villa para mayo r d o m o s, q u atros ni ofiçiales de ella, sino para ofiçios
mas baxos de que se sirve y adorna la dicha cofra d í a . . .


Siguió el proceso con las respuestas de otros cofrades, p e ro el testimonio
más signifi c at i vo fue el de José de la Cruz –clérigo y comisario del Santo Ofi-
c i o – , que había sido mayordomo y como tal dice saber que los oficiales de la
cofradía son 


. . . n o m b rados y elegidos después del día de la Cru z . . . estando juntos a la misa que fecha se
la damos en la Hermita de la Santa Ve ra c ru z; y que en la cofradía ingresa de todo género
de gente sin exçeción de personas, como no sean tan pobres que por su neçesidad no lo
p u d i e ran ser. . .Y no save ni a visto que la dicha cofradía tenga hordenanzas ni estatuto para
excluir del tal nombramiento de ofiçiales de esta cofradía a personas de quien se entienda
t e n gan raça de judíos o moros.Y que sin embargo de ello, las veces que este testigo se a
hallado en los nombramientos de ofiçiales de la dicha cofra d í a , a guardado el horden de
p r o c u rar nombrar personas que al parecer de los ofiçiales de la dicha cofra d í a , fuesen lim-
pios de la raza y mácula arriva dicta.Y este horden en el nombramiento a visto guardar este
t e s t i go, en el tiempo que a sido ofiçial de ella.Y este testigo no se a xatado en sus nombra-
mientos de aver excluydo de tales ofiçiales de los que se dize tener la dicha ra z a , aunque es
verdad que en algunos corrillos y juntas a oydo morm u rar sobra la dicha ra z a . . . se a
seguido mucha nota y escándalo en esta villa.Y este testigo tiene para sí, que podía re s u l-
tar y pasar el daño adelante y aver rencillas y pesadumbres muy pesadas, p o rque muchas
personas honradas y ricas de esta villa, tienen sentimiento de esto y de no les nombrar por
ofiçiales de la dicha cofra d í a , tiniendo parte para ello, y esto respondió a la pre g u n t a .


Aunque no tenemos datos del resultado final del pleito, es seguro que lo
ganó don A l o n s o, por los contactos que tenía en la Corte y en el Consejo donde
se juzgab a . Gracias a esta documentación sabemos además que la Cofradía del
Santísimo Sacramento ya existía y era precisamente lo contrari o : elitista y cui-
dadosa de la calidad religiosa y económica de sus cofrades.


La Cofradía del Santísimo Sacramento constituía la hermandad más ri c a
de la villa. No sabemos desde cuándo existía; las primeras re fe rencias docu-
mentales que hemos encontrado datan de 1533. Era la encargada de celeb r a r
la fiesta del Corpus Chri s t i , y en las cuentas municipales de ese año pre s e n t a-
das al concejo por el procurador Julián de la Fuente, se lee que aquél hab í a
gastado dos cántaras (de vino) p a ra la Cofradía de Corpus Christi ( A H N, F r í a s, 1 5 7 4 - 1 ,
s. f. ) : Una muestra de su existencia y de la colaboración del regimiento en sus
f u n c i o n e s.
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A nualmente org a n i z aba a su costa una semana de fiestas con motivo de la
c e l ebración del Corpus Cri s t i , que suponían uno de los momentos más espera-
dos por los habitantes de Peñaranda para el regocijo colectivo. El mayordomo se
e n c a rg aba de contratar a los artistas y fijar mediante escritura pública las con-
diciones de los eve n t o s. Generalmente se pro g r a m aban tres c o m e d i a s o re p re s e n-
taciones teat r a l e s , que solían ir acompañadas de canciones y bailes puestos en
escena por actores y cantantes pro fe s i o n a l e s. Se conservan algunos contratos en
los que llama la atención la diligencia en su gestión –pues se fi rm aban con
mu chos meses de antelación– y la meticulosidad de las condiciones: el tipo de
re p re s e n t a c i ó n , e s c e n a ri o s , ropa de los art i s t a s , los días concretos en los que se
h a r í a n ; se establece asimismo la obligación del mayordomo de correr con los
gastos de transport e, estancia y manutención de los art i s t a s ; se prevén eve n t u a-
lidades por si la climatología hiciera necesaria la suspensión de alguno de los
actos –que se trasladaban a otro día–, o por si se diera la circunstancia de no
l l evarse a cabo –el artista cobraría de todos modos su trab a j o – .


Paradigma de este modo de actuar es la E s c r i p t u ra para las fiestas que se han de
h a zer en la villa de Pe ñ a ra n d a , por Antonio Rodríguez y su muger y otros7 2; dice que los mayo r-
domos de la cofradía, Pe d ro Pe rete Mostelón y Andrés Sánch e z , v i a j a ron hasta
Salamanca con la intención de concertar ante un escribano las condiciones para
la celebración de las fiestas del Corpus de ese año. C o n t r at a ron a A n t o n i o
R o d r í g u e z , a la mujer de éste, M agdalena Díez, a Jerónimo Enríquez y a A l o n-
so Delgado, que se obl i g a ron con sus personas y bienes a viajar a Pe ñ a r a n d a ,


desde la víspera de Pasqua del Spíritu Sancto que vendrá de este presente año a hacer las
fiestas del Sanctísimo Sacramento que se hacen en la dicha villa, v í s p e ra , día y octaba del
C o rpus que vendrá de este presente año de mil y seiscientos veinte y nuebe, y en ellas yo,
el dicho Antonio Rodríguez, t e n go de cantar,y la dicha mi mujer re p resentar los papeles que
se le re p a rt i e ren para las dichas comedias de víspera , día y octaba.Y así mismo cantar. Y
n o s o t r o s, los dichos Gerónimo Henríquez y Alonso Delga d o, y el dicho Juan García, p o r
quien prestamos caución, emos de yr el martes antes de la víspera del Corpus para cantar
en las comedias que se hicieren en la dicha fiesta, v í s p e ra , día y octaba.


En compensación por este trabajo se estableció el pago de 400 reales para
el mat rimonio y 450 para los otros dos art i s t a s , a pagar justo después de la
o c t ava del Corp u s ; más –dicen– nos han de traer y llebar de yda, estada y bu e l t a , la costa
toda que hiciéremos ha de ser a costa de los dichos mayo r d o m o s. . .( y ) le han de dar los vestidos nece-
sarios para hacer las dichas fiestas a costa de los dichos mayo r d o m o s. Enríquez y A l o n s o, al ser
s a c e r d o t e s , p re c i s aban licencia para cantar en las fiestas públ i c a s , y los mayo r-
domos de la cofradía se comprometían a solicitarla a la autoridad competente,
que era el obispado.


Similar ritual se repetía cada año, con la peculiaridad de que todas las
e s c rituras conservadas que contratan estos servicios lúdicos se fi rman en Sala-
m a n c a ; algunas con una antelación llamat i va , como las E s c r i p t u ras para las re p re s e n t a-
ciones de Pe ñ a ra n d a, e fectuadas el 5 de octubre de 1636 para las celebraciones del
año siguiente (AHPS, P r o t o c o l o s, 5 0 1 9 , f. 1 . 2 2 0 r- 1 . 2 2 2 r ) . En esta ocasión el dili-
gente mayordomo de la cofradía, Jacinto Suáre z , acudió acompañado por el
cofrade y licenciado José de la Peña Díez, y contrató a dos grupos de artistas a la
ve z . En primer lugar fi rmó con Manuela Barri e n t o s , vecina de Salamanca, la obl i-
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gación para las re p resentaciones que se an de hacer en ella al Santísimo Sacra m e n t o,y re p resentará los
papeles que la fueren re p a rt i d o s.B a i l a r á , cantará y hará los entre m e s e s, v í s p e ra , día y octaba del Corp u s
en las dichas re p resentaciones que se an de hacer dichos días en dicha villa, el Corpus que viene de mil y
seiscientos y treinta y siete años,y a de yr a la dicha villa para dichos efectos vísperas de Pasqua de Je s u-
cristo del dicho año. El sueldo era más bajo que el que cobraron los comediantes siete
años antes, pues se fija el pago en doscientos re a l e s , más los gastos de viaje, e s t a n-
cia y escenari o, como en el contrato anteri o r. En un segundo momento, p e ro ese
mismo día, el mayordomo contrató a una vieja conocida de las fiestas del Cor-
pus peñarandinas: M agdalena Díez, que ya había asistido a ellas al menos una
ve z , en el año 1629, p e ro que en este momento había cambiado de mari d o, p u e s
fi g u r aba como esposa de Diego López; t r ab a j aba en ese momento además con
Francisco de Espinosa, y el compromiso que adquiri e ron fue el mismo:


an de re p re s e n t a r, cantar y bay l a r, y hacer los entremeses en las comedias y fiestas que se
an de hacer víspera , día y otaba de Corpus del dicho año, haciendo los papeles que se les
re p a rt i e re n , lo qual an de cumplir sin hacer falta alguna, y para ello el dicho Diego López
y la dicha su mujer an de yr víspera de Pasqua de Espíritu Santo, y el dicho Francisco de
E s p i n o s a , ocho días antes de la dicha fiesta,y por raçón de lo susodicho los dichos Juan de
la Peña Diez y Jacinto Suáre z , se obl i garon de les paga r, al dicho Diego López y a la dicha
M agdalena Diez, seiscientos reales a ambos, y al dicho Francisco de Espinosa doce duca-
d o s, y demás de ello los an de llevar y traher a su costa y hacérsela en la dicha villa el
tiempo que en ella estubiere n


Pues bien, estos contratos signifi c aban la culminación de un largo pro c e-
dimiento en tres tiempos: cada año, p ri m e ro se reunía la cofradía y re n ovab a
los oficios de re s p o n s ab i l i d a d ; luego de aceptados, los designados fi rm ab a n
una escritura pública con la propia cofradía, en la que se establecían las obl i g a-
ciones para la preparación de la gran fiesta anual del Corp u s ; y en último lugar
se llevaban a cabo los contratos de los art i s t a s.


No hemos encontrado los estatutos de la cofradía y no podemos sab e r
cuándo se re a l i z aba la re n ovación anual de los ofi c i o s , p e ro es bastante pro b a-
ble que fuera en un momento cercano a la fiesta del Corp u s , quizá pasada ésta.
Sí hemos visto, en cambio, qué tipo de acuerdo obl i g aba a los designados para
la preparación de este esperado eve n t o : en la escritura fi rmada ante Alonso de
la To rre, el 2 de junio de 1641, tenemos un ejemplo de este pro c e d i m i e n t o
( A H P S , P r o t o c o l o s, 2 7 2 1 , f. 3 4 6 r- 3 4 6 v ) . En Pe ñ a r a n d a ,A m a ro Pére z ,


. . .por mí mesmo y como mayordomo y conxunta persona de Catalina de Ve l a s c o, m i
m u j e r,me obl i go y la obl i go de hacer por nuestras personas las fiestas de la Cofradía del
Santísimo Sacramento de esta dicha villa en su bíspera , día y osana ( s i c ) del año que
viene de seiscientos y cuarenta y dos, haciendo en ellos, y en cada unos de ellos, los pape-
l e s,música y bailes, e n t re m e s e s, y lo demás que se nos encarga re y a dar los entre m e s e s,b a i-
les y otros que fueren menester para el adorno de todas las comedias que en los dichos días
se re p re s e n t a ren tocantes a la dicha cofra d í a , todo por mi cuenta y a mi costa, y ha de
s o b rar y enseñar los tonos y bailes y entremeses a quien se re p a rt i e re n , asistiendo a ello
a m b o s,marido y mujer, desde el día de Pascua de Espíritu Sancto del dicho año hasta que
se hallan re p resentando las dichas tres comedias, sin hacer saeta...(para lo cual) a de
dar por Alonso Barn e r o s, s a c r i s t á n ,y Gerónimo de San Miguel Zere r o,m ayordomos de la
dicha cofra d í a , quinientos re a l e s, estos reales pagados el día que hubiéremos cunplido con
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la dicha fiesta.Y si por algún caso fo rtuito de mal tiempo u otro se alarga ren las fiestas seis
u ocho días más tiempo y se hicieren más ensayo s, e n t re m e s e s, no me an de dar ni a la
dicha mi mujer otra cosa más que los dichos quinientos reales y quiriéndolos dichos
m ayordomos que regule las dichas comedias, alguna de ellas cuando se re p re s e n t a re n ,l o
t e n go que hacer libremente sin paga rme más que los dichos quinientos re a l e s. E nos, l o s
dichos Alonso Barneros sacristán y Xerónimo de San Miguel Zere r o, m ayordomos de la
C o f radía del Sanctísimo Sacramento de esta villa, nos obl i gamos que haviéndose acabado
las fiestas del Sanctísimo Sacra m e n t o, de que somos mayo r d o m o s, p aga remos al dicho
Amaro Pére z ,p a ra él y su mujer, los quinientos reales que en esta escriptura se re f i e re 


Como hemos dich o, p u e s , la propia cofradía convenía con uno de sus ma-
yordomos el compromiso para la preparación de la fiesta y la contratación de
los art i s t a s. D e s p u é s , el designado debía bu s c a r, seleccionar y contratar los
d i ve rtimentos más conve n i e n t e s. Nos ha llamado la atención la mat i z a c i ó n
incluida en este documento en el sentido de que no se cantasen saetas; no pare-
ce natural prohibir estas coplas que tenían precisamente el objeto de excitar a
la devoción o a la penitencia en las solemnidades re l i g i o s a s. Ante este hech o,
c abe sospechar que las letras de las mismas contuvieran en esta zona palab r a s
t o s c a s , o quizá que ocurriera como con las re m e m b ra n z a s, que solían cantarlas
personas de no muy buena re p u t a c i ó n .


En estos contratos sólo se habla de la parte profana de la celebración, pero
cabe suponer que la más brillante fuera la religiosa, tratándose como se trataba
del Corpus Chri s t i . No contamos con descripción de la misa o la pro c e s i ó n , y
sólo podemos hacernos idea de algunos extremos precisamente por los conflic-
tos que pudieron derivarse de ellos. La procesión del Corpus tradicionalmente
c o nvo c aba a todas las autoridades de la villa y por algunos documentos sab e m o s
de la importancia que adquiría la re p resentación que asumían ciertos individuos
en este acto en un ambiente en que el honor determ i n aba el puesto que un indi-
viduo asumía en la sociedad. Pa rece que en la procesión religiosa tenía una re l e-
vancia especial el cofrade que encarnaba la figura de sargento de la soldadesca –como
ocurría también en las suizas–, hasta el extremo de generarse varios pleitos judi-
ciales por el desempeño de este oficio, en la segunda mitad del siglo XVIII73.


La riqueza y la singularidad de esta cofradía se puso de manifiesto en la
construcción que llevó a cabo de una capilla en la Iglesia de San Miguel, como
sede mat e rial y lugar especial de culto para sus cofrades. El 18 de marzo de 1700
los veedores y diputados, excepcionalmente, sin que sirva de ejemplo –dicen–,
suspenden la re p resentación teatral en el octava rio del Corpus Christi con el
objetivo de dedicar ese dinero a dorar el retablo de la capilla parroquial que se
usaba como sede de la cofradía, y que llevaba el nombre de Nuestra Señora del
Buen Suceso (AHPS, Protocolos, 2599, f. 11r-14v y f. 1r).Hemos tratado las con-
diciones de realización de esta obra en el ap a rtado sobre los re t abl o s , d o n d e
decíamos que se instó a vecinos y forasteros a contribuir con sus limosnas a la
feliz culminación del trabajo y que en ese momento era el señor de Peñaranda,
marqués del Fre s n o, el mayordomo de la institución. Las limosnas fueron en
efecto uno de los medios más habituales de mantenimiento de la cofradía.


Lo único que sabemos de la Cofradía del Espíritu Santo es que de ella fo r-
m aban parte todos los pre s b í t e ros de la villa, quienes a su vez detentaban el
título unive r s i t a rio de licenciado7 4; los mismos que el día 20 de mayo de 1698
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se juntaron ante el escribano Francisco Herre ro de la Cruz para dar poder para
un pleito a don Luis Sánchez Díez y Rodero, abogado peñarandino residente en
M a d ri d , y Andrés Mart í n , M a nuel Montero Gorjón, p ro c u r a d o res de causas de
la Audiencia Escolástica salmantina. Estos tres abogados debían defender a la
cofradía en la demanda que le había puesto el licenciado don Lucas González,
estudiante de la Universidad de Salamanca, en razón de la liberazión y quitazión de un
a n i versario de zierta cantidad de maravedíes anuales que el dicho lizenciado Miguel Gutiérrez dejó a
dicha cofradía con zierta carga , también anual, s o b re dos ze n s o s, sus prinzipales y rentas que tenía y
d e j ó . . . Este licenciado Gutiérrez había fallecido y su hermano Lucas González7 5,
considerándose here d e ro de estos censos, y ap rove chando su condición de
e s t u d i a n t e, puso la demanda a la cofradía. Los cofrades pre t e n d i e ron trasladar
el pleito a la justicia re a l , p e ro González apeló al nuncio y éste ordenó vo l ver el
conozimiento de la causa a dicho señor juez escolástico o maestrescuela de la unive r s i d a d .
A p a rte de este pleito del que desconocemos su conclusión, sólo sabemos que a
favor de esta cofradía había fundados dos censos7 6, y que al parecer ya no exis-
tía en 1752, pues no ap a rece en el Cat a s t ro de Ensenada.


Hacia 1637 se fo rmalizó el libro de re g i s t ro de la Cofradía de San Isidro,
seguramente fo rmada por lab r a d o re s , según su advo c a c i ó n ; de la que sólo
hemos encontrado este manu s c ri t o, que actualmente es propiedad de don
Miguel A n t o n a .


Conocemos la existencia de la Cofradía de Santa María Magdalena por la
relación de bienes de la misma que recoge el Cat a s t ro de Ensenada (año 1752);
c o n c retamente una casa en la Calle Honda que se arre n d aba por 55 reales anu a-
l e s ; un solar en la Calle Empedrada, sin utilidad; dos censos a su favo r, re s p e c-
t i vamente de 12 y 21 reales y una casa de 12 reales a favor de la Cofradía de las
Ánimas (AHPS, C atastro de Ensenada. L i b ro 1855, f. 6 5 7 r ) . Esta Cofradía de las
Ánimas de esta villa es citada en el Cat a s t ro de Ensenada, a propósito de esa
c a rg a .Tenía que ser muy pobre, pues en ese mismo documento sólo se le at ri-
bu ye la propiedad de una casa con corral en la Plaza, que re n t aba anu a l m e n t e
500 reales (I d . , f. 6 6 2 v ) . Sin embarg o, con el tiempo fue creciendo en devo c i o-
n e s , cofrades y limosnas. Se ha conservado el balance de sus cuentas entre 1813
y 1858, que nos acerca un poco más a la labor que desempeñaba en la sociedad
p e ñ a r a n d i n a . Por estos re g i s t ros sabemos que cada año instalaba una t u m b a
(sería un túmulo) con arcos y un bu rrillo o añalejo (una especie de calendari o
que señala el orden y el rito del rezo anuales de los eclesiásticos) en la iglesia;
que uno de los cofrades salía cada noche con un fa rol a pedir limosna7 7; que pag a-
ba a un organista para dar más solemnidad a sus celebraciones re l i g i o s a s ; y que
tenía 2.228 reales de vellón de rentas por dife rentes casas sitas en las calles de
la Po z a , de San Luis y de la Luz (año 1814). G a s t aba una cantidad fija en ani-
ve r s a ri o s , c e r a , m o n ag u i l l o s , misas y serm o n e s ; uno de ellos era más solemne
y se celeb r aba la noche de ánimas. En una visita eclesiástica, los cofrades deci-
d i e ron que de las limosnas que se re c o l e c t aban se pagara la escuela de pri m e-
ras letras a niños póbres y huérfa n o s7 8.


Como se ha visto, hemos encontrado pocos datos sobre las cofradías peña-
randinas y queda un gran camino ab i e rto a las investigaciones futuras. Es un
tema muy importante porque durante el Antiguo Régimen llegaron a ser las cor-
poraciones más numerosas y generalizadas de toda la geografía española79.
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A pesar de que ya hemos habl a d o, en el ap a rt a-
do dedicado a los linajes, de sus padre s ,h e rm a-
n o s , e s p o s a , amante e hijo, es interesante hacer


una re c apitulación de este personaje sobre el que basaremos este ap a rt a d o.
Nació en Pe ñ a r a n d a , siendo bautizado en la Iglesia de San Miguel el 4 de


julio de 1592. I n g resó en el Colegio Mayor de San Bartolomé de la Unive r s i-
dad de Salamanca el 18 de septiembre de 1615 como cap e l l á n , cuando ya era
b a chiller canonista1. Se licenció en Cánones en 1618 y salió del colegio, e n
1 6 2 2 , a ocupar el oficio de camare ro del infante don Fe rn a n d o, arzobispo de
To l e d o. O b t u vo pri m e ro una canongía en la misma Iglesia de To l e d o, de la que
pasa a ocupar otra que el Rey le da en Sev i l l a , en 1623; en 1626 le hizo su fi s-
cal del Consejo de Órdenes con el hábito de A l c á n t a r a ; en 1628 es nombrado
c o n s e j e ro del mismo Consejo, donde estuvo hasta 1635 en que el Rey le dio
plaza en dicho Consejo; y en 1642 en la Cámara; Fue enviado por Felipe IV a
Münster para tratar de la paz en el conflicto de la Guerra de los Treinta A ñ o s
( 1 6 4 5 ) ; fue también consejero de Estado (1645), fiscal y presidente del Con-
sejo de Órdenes (1651), p residente del Consejo de Indias (1653), e m b a j a d o r
de Alemania para la elección imperial (1657),Vi rrey de Nápoles (1658) y pre-
sidente del Consejo de Italia (1671).


¿ Por qué no ha sido estudiado este personaje en relación con la política
e x t e rior española? ¿Qué se sabe de él? Antes de responder a estos interro g a n t e s ,
q u e remos dejar planteado que aquí no se trata de ver un caso particular más o
menos pintore s c o ; tampoco se trata de estudiar profundamente a un persona-
je con el único fin de info rmar sobre una historia de vida; hemos pre t e n d i d o
aplicar un modelo micro h i s t ó rico en el sentido que G. L evi entiende la cues-
t i ó n2, p e ro en la línea de una micro h i s t o ria política: un caso local pero de pro-
yección intern a c i o n a l .


En el año 2000 veían la luz las actas del último congreso sobre el tema
de la Paz de Münster, en el que el pro fesor Fe rnando Sánchez Marcos pre s e n-
tó un artículo titulado La historiografía española sobre la Paz de Münster ( p p. 1 5 - 2 8 )3.
En estas actas –y más concretamente en este artículo– puede el lector encon-
trar un detallado balance de los trabajos publicados sobre el tema y darse
cuenta de la ausencia de estudios sobre la labor de los plenipotenciarios espa-
ñ o l e s. De lo cual se colige también que no se ha hecho ningún estudio sobre
el conde de Pe ñ a r a n d a , ni a propósito de esta cuestión ni de otras, a pesar de







la enorme importancia de su labor política desarrollada a lo largo de tre i n t a
a ñ o s.


Esta falta de atención de la historiografía sobre el Pe ñ a ra n d a (como era lla-
mado en los círculos políticos de la época) no es consecuencia de la ausencia de
fuentes documentales, que abundan sobre m a n e r a . Siguiendo con el asunto de
M ü n s t e r, tenemos constancia detallada de la intervención de don Gaspar de
Bracamonte en estas negociaciones a través de los textos de los tratados de paz4.
También existe un importante elenco documental sobre su actividad política
p o s t e rior a Münster, en los arch i vos Histórico Nacional de Madri d , General de
Simancas y Biblioteca Apostólica Vat i c a n a5, re p e rt o rio que hasta hoy ha sido
utilizado bien poco.


G a chard fue el pri m e ro que reparó en esta importancia y publicó los
extractos de sus despachos durante los años de 1645 y 16486. En 1884 don
José Sancho Rayón y don Francisco de Zab a l d u ru , e s c ribían la introducción al
tomo 82 de la Colección de Documentos Inéditos para la Historia de España ( M a d ri d ,
I m p renta de Miguel Ginesta), como presentación a la correspondencia de los
p l e n i p o t e n c i a rios españoles en el Congreso de Münster, haciéndose eco de la
poca atención histori o g r á fica que había recibido una figura tan re l evante como
la de este conde. Ellos recogen la info rmación del A r ch i vo General de Simancas
y de la Biblioteca Nacional de Madri d : son cientos y cientos de cartas escri t a s
por don Gaspar, y a él diri g i d a s , a propósito de estas negociaciones, y unas R e l a -
c i o n e s7 de los hech o s , a posteri o ri , de mano de este mismo personaje, que justi-
fi c aban su afi rmación y llenaban tres gruesos volúmenes de esta C o l e c c i ó n: c o n-
c retamente los tomos 82, 83 y 84.


Más tarde Castell hizo un buen balance general de la participación espa-
ñola en Münster, en el año 1956; algunos otros libros ap o rtan datos parciales,
aunque intere s a n t e s , s o b re la labor diplomática de don Gaspar8. H i g i n i o
O rgaz Díaz hizo una semblanza del personaje en el P r ograma de Ferias y Fiestas de
1 9 8 5 , ( Pe ñ a r a n d a , 1 9 8 5 ) ; y últimamente Cabezas ha editado dos art í c u l o s ,
que refundió en un tercero, s o b re las negociaciones de la Paz de We s t fa l i a
( CA B E Z A S, 1 9 8 8 ) : en éste hace un buen estudio global del pro blema y pre c i-
siones novedosas aunque más sobre el trabajo del secre t a rio de don Gaspar,
Pe d ro Fe rnández de Campo. Pe ro falta mu cho por saberse sobre el Pe ñ a r a n d a ,
siendo así que su influencia política se dilata a lo largo de mu chos años y
á m b i t o s.


En este capítulo tratamos de ampliar el conocimiento sobre don Gaspar
de Bracamonte en dos de sus cometidos políticos más re l evantes y desconoci-
d o s : como plenipotenciario en Münster y como Vi rrey de Nápoles, y para ello
es impre s c i n d i ble hacer re fe re n c i a , aunque sea breve m e n t e, a la cuestión del
p o d e r, al cual el conde estuvo especialmente vinculado. Situamos la pro bl e-
mática que intentamos presentar en los límites, e n t re el declive y el esplendor
del poder, en el marco de reflexiones más globales que para este período pre-
fi e ren hablar simplemente de la decadencia de la monarquía hispana. Si bien en
mu chos trabajos ya hemos descrito la conceptualización que tenemos en
cuenta sobre dicho poder, no es ocioso el vo l ver sobre ella una vez más9. N o s
a d h e rimos a la hipótesis de la mu l t i - i n f l u e n c i a , lo cual implica considerar que
d i fe rentes núcleos autónomos contienen re s o rtes de poder que se autodefi-
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n e n , se interrelacionan entre sí y contri bu yen a proveer de elementos caracte-
ri z a n t e s , que en una visión de conjunto los interdefi n e n ; estos núcleos de
poder se mu even en espacios culturales que combinan planos (hori z o n t a l - ve r-
t i c a l , que se mu even de arriba hacia abajo y viceversa y en el interior de los
m i s m o s ) , dimensiones (explícita e implícita), y direcciones que ponen en
m a r cha distintos mecanismos de poder –castigo, re c o m p e n s a , a m e n a z a ,
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Fig. 43:Retrato de don Gaspar de Bracamonte y Guzmán de 1658.[BNM, Sala Goya, ER-67 (3)]







m a n i p u l a c i ó n , persuasión...– que cristalizan en fo rmas que podríamos deno-
minar de gobiern o, adoptadas para este caso concreto por la monarquía y sus
ag e n t e s.
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Fig. 44:Dedicatoria al conde de Peñaranda don Gaspar de Bracamonte y Guzmán,
realizada entre 1650 y 1670.(BNM, Sala Goya, inv-38690).







EL CO N D E D E PE Ñ A R A N D A E N E L CO N G R E S O D E MÜ N S T E R


La importancia de las negociaciones diplomáticas de Münster es unive r s a l-
mente re c o n o c i d a , porque dieron como resultado la Paz de We s t falia y el fi n a l
de la Guerra de los Treinta Años (1618-1648); h e cho importante para España
puesto que allí se fi rmó el tratado de paz con Holanda, que puso fin a la gue-
rra que desde los tiempos de Felipe II venían sosteniendo las dos potencias, q u e
ap a rte de una tregua de doce años, h abía durado setenta.


El conde de Peñaranda fue nombrado como plenipotenciario del Congre s o
de Münster por Felipe IV el día 5-1-1645, y desde julio de ese año fue en aque-
lla ciudad el jefe de la delegación española, que quedó defi n i t i vamente fi j a d a
en tres re p re s e n t a n t e s : él como cabeza visible de la misma, acompañado por
F r ay Joseph (arzobispo de Cambray) y por Antonio Bru n1 0. El mapa humano
de estas negociaciones tenía los puntos cardinales en Fe rnando III, E m p e r a d o r;
Felipe IV, rey de España; el cardenal Mazarino y Luis XIV, o Rey Cristianísimo, p o r
p a rte de Francia; y la reina Cristina de Suecia. Personajes de rango import a n t í-
simo eran a su vez el duque de Longuev i l l e, re p resentante francés; el conde de
Tr a u t m a n n s d o r f, p rincipal re p resentante del emperador; los m e d i a d o re s para la
p a z : C o n t a ri n i , embajador de Ve n e c i a , y Fabio Chigi, nuncio pontificio (des-
pués papa A l e j a n d ro V I I ) ; el archiduque de Au s t ri a , Leopoldo Guillerm o, go b e r -
nador y capitán ge n e ral de los Países Baxos, en Flandes, por Su Majestad Cat h ó l i c a; los príncipes
de Orange, p ri m e ro Enri q u e, después su hermano Guillerm o ; y otros con los
que don Gaspar trató menos1 1.


Desde el lado español, y ap a rte de los plenipotenciarios citados, los perso-
najes que comparten pro t agonismo y pro blemas con el conde de Pe ñ a r a n d a
f u e ro n : don Manuel de Moura y Corte Real, marqués de Castel Rodri g o, e m b a-
jador español en Bru s e l a s , con quien todo tenía que acordarlo Peñaranda antes
de ponerlo en práctica; Pe d ro Coloma, s e c re t a rio de Felipe IV; don Luis de
H a ro, el va l i d o ; don Juan de Au s t ri a , go b e rnador ge n e ral de todas sus armas marítimas;
don Íñigo Vélez de Gueva r a , conde de Oñat e,Vi rrey de Nápoles; don Alonso de
C á r d e n a s , embajador en Inglat e rr a ; el conde de Fuensaldaña, e t c.


El conde de Peñaranda tuvo en Münster todos los podere s1 2 y casi ningu-
na posibilidad de ejercerlos, como consecuencia de la lentitud extrema en la
c o rrespondencia diplomática, la desorganización y la pertinaz falta de dinero
para desempeñar el trabajo que se le encomendab a . Esta falta de organización y
el desgobierno español1 3 re t r a s aban enormemente cada paso negociador. L a
c o n t i nua pre c a riedad económica fue tal que hubo momentos en los que no
tenía dinero para alimentar con pan a su delegación1 4. Circunstancias que con-
d i c i o n aban constantemente los proyectos de paz que él siempre defe n d i ó .


Es verdad que la situación de la monarquía española era sumamente deli-
c a d a : los levantamientos de Cataluña y Po rt u g a l , unidos a la defensa a ultran-
za de los intereses de la Casa de Au s t ria y la cri s t i a n d a d , en el marco de una
situación financiera de deb i l i d a d , d i fi c u l t aban cualquier ava n c e. A pesar de lo
c u a l , la labor de Peñaranda en Münster fue tan desesperantemente lenta para
él como eficaz para España.Tu vo que enfrentarse constantemente a las cerr a-
das y contradictorias propuestas de los delegados franceses y con unos
m e d i a d o res (Contarini y Chigi) que no siempre estuvieron a favor de los
i n t e reses españoles.
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De su entonces enorme actividad diplomática destacaremos los siguientes
a s p e c t o s :


1 . En primer lugar, esa intensa actividad negociadora de la que habl a-
m o s , que le llevó a tener reuniones diplomáticas ininterrumpidas y a despa-
char un importante volumen de correspondencia diario –hasta catorce des-
p a chos que expidió el 18 de ab ril de 1645: una carta a Luis de Haro
solicitando licencia para re g re s a r, doce a Felipe IV (fletes de navíos en Holan-
d a , t r at a d o s , h a c i e n d a , suspensión de arm a s , p romoción de Bru n , el estilo
que había que usar para tratar a los Estados Generales...) y una al marqués de
Castel Rodri g o ; o las ocho cartas en un solo día a Felipe IV, y otras a Luis de
H a ro y Pe d ro Coloma (día 29 de octubre de 1645) –.


2 . En segundo lugar, su marcada política antifrancesa basada en el con-
vencimiento de que, más que fi rmar un tratado de paz, h abría que atacar mili-
t a rmente a Francia desde Flandes1 5 y reb atir los argumentos franceses de per-
mitir la inclusión de Po rtugal en el contenido de los acuerdos. Que los
franceses no querían fi rmar la paz, el conde lo sabía desde el pri n c i p i o, fue la opi -
nión más común y más re c i b i d a –decía en las R e l a c i o n e s. . .s o b re lo ocurrido en el Congreso de
M ü n s t e r. . . c i t a d a s , p. 516– que la paz se dejaba por sola la ambición de continuar la guerra;
aunque esto sólo pudo confi rmarse meses después1 6. N aturalmente los fran-
ceses arg u m e n t aban lo contrari o, a chacando a los españoles –y especialmente
a Peñaranda– las dificultades del acuerdo1 7. C o nviene adve rtir en este punto
que Peñaranda se enfrentó a los intereses franceses no por f ra n c o fo b i a v i s c e r a l ,
sino por la falta de palab r a , moralidad y credibilidad constante de los ministro s
y re p resentantes franceses con los que tuvo que negociar a lo largo de su vida.


Es curioso que en los pri m e ros momentos los franceses se mofa ron del
nombramiento de Peñaranda como consejero en Münster, p e ro pronto se
v i e ron obligados a reconocer su enorme fi rm e z a1 8, e incluso a solicitar a
Felipe IV su sustitución si se quería llegar a un acuerdo.


3 . Ejemplo privilegiado de esta fi rmeza fue la oposición de don Gaspar
a la inclusión de Po rtugal en las negociaciones, que fue tan enconada como
para poderse afi rmar ahora algo verdaderamente import a n t e : opinamos que
no se produjo la independencia de Po rtugal en 1648 gracias, en part e, a la
l u cha diplomática del conde en Münster1 9.


4 . Peñaranda domina en Münster el submundo del espionaje. C o n s c i e n-
te de la corruptibilidad de ministros o secre t a ri o s2 0, supo ap rove char a favo r
de España esta deb i l i d a d .Y así, tanto pedía dinero a Felipe IV para pagar ser-
vicios de espionaje esporádicos2 1, como solicitaba un sueldo fijo por gastos
s e c retos para un funcionario del príncipe de Orange2 2.


Y comparando la documentación secreta que él manejó con la que estuvo
al alcance de los franceses (que conocemos a través de la obra citada de Le
C l e r c ) , a pesar del complejo entramado de éstos2 3, c o rroboramos la info rm a-
ción privilegiada que siempre supo conseguir don Gaspar de todas las cort e s
e u ro p e a s : mientras que los franceses interceptaron una vez unas cartas del
c o n d e2 4, éste tiene confidentes en nómina, que le proporcionan documentos
s e c retos con re g u l a ri d a d .
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Al analizar este tráfico de info rmación secre t a , se llega a la conclusión de
que el espionaje fue el ve r d a d e ro motor de las negociaciones en Münster (¿deja-
rá de serlo en algún tratado internacional?); todos lo sabían y lo aceptaban25.


En la obra de A b reu encontramos a Peñaranda fi rmando la paz el 8 de
e n e ro de 16472 6 y con igual fe cha otros artículos part i c u l a re s , o bligándose en
n o m b re del Rey a ceder al príncipe de Orange dife rentes países y señoríos.
Estos artículos se alteraron con el sucesor de este príncipe en otro trat a d o,
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Fig. 45:Retrato de don Gaspar de Bracamonte durante su estancia en la ciudad alemana de Münster.
[BNM, Sala Goya, ER-4 (27)].







h e cho a 27 de diciembre de este mismo año, que también prepara y rat i fica el
c o n d e2 7. F i rma igualmente otros nu evos artículos sobre igual objeto que los
a n t e ri o res y, por último, el Tr atado de Münster, a 30 de enero de 16482 8, q u e
después fue rat i ficado en Madri d ; así como un artículo particular sobre nave-
gación y comercio, en la misma fe cha y en la de 4 de feb re ro de dicho año. E l
mismo 30 de enero fi rma también la promesa solemne hecha a los embajado-
res de los Estados Generales de admitir su mediación para la paz entre España y
F r a n c i a , que después se rat i ficaría en el Tr atado de los Pirineos (1659)2 9.
H abría que esperar hasta el 24 de octubre para ver coronados los tratados de
paz con Francia y Suecia, que concluyen en la llamada Paz de We s t fa l i a .


LA I M P O RTA N C I A P O L Í T I C A D E D O N GA S PA R D E S P U É S D E MÜ N S T E R


Tras el éxito obtenido por Peñaranda en Münster, se produjo una inflación de
su valor político que se refleja en las recompensas y ofe rtas laborales que re c i-
b e. Se le agradecen los servicios prestados en Münster nada menos que con el
nombramiento de consejero de Estado, recompensa que él mismo había estado
pidiendo desde el 22 de octubre de 1645 (C O D O I N,Tomo 82, p á g. 1 7 3 ) .


Con buen cri t e rio propuso a Felipe IV viajar como embajador ante los
príncipes de Orange con el objeto de cumplimentarles en la nu eva situación de
p a z3 0, y tras haber montado en cólera al enterarse de que pretendían enviarle a
R o m a3 1, el 23 de julio ya está en Bruselas con este fin de re p re s e n t a c i ó n , re g re-
sando finalmente a España en septiembre de 16503 2.


En feb re ro de 1651 el Rey le nombra presidente del Consejo de Órdenes;
en octubre de 1653 se le da la presidencia del Consejo de Indias, con re t e n c i ó n
del de Órdenes; en 1657 fue mandado a Alemania para asistir a la elección del
Emperador (que se re s u e l ve en julio de 1658); y en octubre de 1658 toma
posesión del Vi rre i n ato de Nápoles, o ficio que desempeñó hasta 1664. F i n a l-
mente fue presidente del Consejo de Italia (12 de julio de 1671), y nombrado
para la Junta de Gobierno por el testamento de Felipe IV, durante la minoría de
edad de Carlos II .


Hemos hablado de la i n f l a c i ó n del valor de Peñaranda en la Corte de Fe l i p e
IV a raíz de su intervención en Münster. Pues bien, los pro blemas suscitados a
p ropósito de la elección imperial nos demuestran que el prestigio de Pe ñ a r a n-
da como negociador llegó a la Corte imperial donde se le consideraba n e c e s a r i o
para acordar una paz entre Francia y España (argumento que en aquel momen-
to se esgrimía como previo e impre s c i n d i ble para la posterior elección del Em-
p e r a d o r ) . La clave para esta interp retación nos la da un documento escrito por
Volmar en Frankfurt , el 13 de octubre de 1657, del que se conserva una tra-
ducción al castellano titulada: Traducción del protocolo de los embaxadores de Su Mage s t a d
Apostólica en Fra n c fo rt , en que está contenido quanto ha pasado entre el elector de Magunçia y el con -
sejero Vo l m a r3 3. Decía Vo l m a r:


Y después de have rle yo también hecho relaçión del discurso que yo tuve con Su Eminen-
cia electora l ,me replicó ser manifesto que casi todo dependía aora del señor conde de
Pe ñ a ra n d a, a quien tocava el dive rtir todas estas máquinas contra r i a s. Po rque si él no
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v i n i e s e ,p o r c u raría el cardinal Mazarín de interp re t a rlo como si España de ningún modo
quisiese la paz,más continuar la guerra para hazer una monarquía unive r s a l . . . que aun-
que el señor conde de Pe ñ a randa buscase qualquier excusación, y no obstante que no tuvie-
se plenipotençia ny orden alguna de tratar de la paz, ser bastante y por eso necesario que
él tenga instruçión de procurar la promoción de Su Magestad Apostólica a la dignidad
i m p e r i a l , y por eso es necesario que ve n ga en persona aquí,y que como los françeses nego-
çian al contra r i o, él procure de oponerse a sus obstáculos, y si ellos se quexan de la larga
continuaçión de la guerra , con ofreçer la paz, él al contra haga tales declaraçiones que a lo
menos conste a todo el mundo que no se puede con razón dar la culpa a la Magestad del Rey
c athólico (f. 1 2 r - 1 3 r ) .


Y en una carta que sigue a la traducción de este p r o t o c o l o se dice expre s a-
mente que la ausencia de Peñaranda es lamentada en Frankfurt ; que tenía que
ir allá y remediar a los obstáculos que ellos (los franceses) p o n e n ( f. 1 6 v ) . F i n a l m e n t e
l l e g ó , p e ro no sabemos si consiguió avanzar en el tema de lo que sería dos años
después la Paz de los Piri n e o s.


H abiéndosele concedido la Grandeza de primera clase, en mayo de 1667 la
Reina le nombró plenipotenciario para el tratado de re n ovación de paz y alian-
za con Inglat e rr a : en 23 de mayo de 1667 fi rmó el tratado particular entre las
monarquías española y bri t á n i c a , ajustando una tregua de cuarenta y cinco
años con Po rtugal por mediación del Rey inglés3 4. ¿ P retendía seguir re t r a s a n d o
con ello la inev i t able fi rma de la independencia de Po rtugal? 


El 13 de octubre de 1668, el Rey ordenó dar una compensación económi-
ca a don Gaspar por los servicios prestados en los Tr atados de We s t falia y en la
elección del Emperador:


De orden del Rey, mi señor, se remitieron al conde de Pe ñ a randa dife rentes cantidades de
dinero en el tiempo que asistió a los Tratados de la Paz General y a la elección del Empe-
ra d o r, mi herm a n o, las que les distribuió en lo que se le mandó que demás de ello fue en
gastos secretos de que no podía tomar re c a d o s, ni conviene se sepan, ni quedará noticia de
los que son.Y atendiendo a ésto y a la gran sat i s facción que el Rey mi señor tuvo y yo
t e n go de la persona del conde, y de que todas las sumas que recibió las re p a rtió y empleó
c o n fo rme a las órdenes en los efectos del real servicio que se lograron por su mano, re s u e l-
to que ahora ni en tiempo alguno se le pueda hacer cargo ni pedir cuenta de las part i d a s
que en cualquier manera y modo se hubieren env i a d o, o hubieren entrado en su poder en
las ocasiones re feridas y en otras cualesquiera . Te n d rase entendido en el Consexo de
Hacienda y se dará orden para que en los libros de la Contaduría Mayo r, en las partes que
f u e re necesario, se hagan las notas y pre venciones necesarias para la puntual exención y
cumplimiento de ello,y se testen los cargos que le estuvieren hechos, por ser ésta mi expre-
sa vo l u n t a d . En Madrid a 13 de octubre de 1668.A don Lope de los Ríos ( A H N, F r í a s,
1 6 3 5 - 2 , s. f. ) .


Durante todos estos años don Gaspar de Bracamonte ejerció una influen-
cia importantísima en dos de sus amigos: Felipe IV y el valido don Luis de
H a ro3 5. Fue un consejero continuo en los asuntos de Estado, especialmente en
lo que se re fi e re a los pro blemas suscitados por Francia. Esta actividad ha que-
dado reflejada en las cartas y despach o s , generalmente cifrados, que él escri b e
y que se conservan actualmente en el A r ch i vo Histórico Nacional de Madrid y
en el A r ch i vo Secreto Vat i c a n o. El sentimiento antifrancés se mantiene y ag u d i-
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z a , atizado por la experi e n c i a , como se ap recia cuando dice: ...dónde ha de para r
aquel Rey tan terrible (Luis XIV), que se mueven las piedras contra sus sinra zo n e s, no sabiendo si
ha de dejar ninguna en su lugar amenazando a todos, quiriéndose a su gloria la violencia y la maior
ostentazión el poder obrar al antojo; opinión que tiene porque he sido testigo y. . . puedo dezir -
l o. Conoce a la perfección la historia europea de los últimos cien años, e m p l e a
sus ejemplos y aconseja prudencia en 1652 ante las palabras francesas, p o r
considerarse testigo de alguna considera c i ó n , por haver pasado por mi mano tres tratados rom -
pidos por los fra n c e s e s, sin que tuviesen la mínima atención o consideración a su palabra3 6.


Esa amistad quizá pueda justificar el que se haya at revido a hablar al Rey
escribiendo verdades que no sabemos que otro alguno dijese a aquel monarca, según decían San-
cho Rayón y Zab a l d u ru3 7.A propósito de la ausencia de Felipe IV de los fre n t e s
de batalla y de la ejecución del rey de Inglat e rr a , Peñaranda hace verdadera teo-
ría política de lo que es obligado a un monarca. Teoría política que matiza y
amplia en las R e l a c i o n e s. . . citadas antes; un texto interesantísimo que por falta de
espacio re nunciamos a comentar aquí.


El conde de Peñaranda no se vio ajeno al desgaste político que supone el
ejercicio del poder; y los Av i s o s de Jerónimo Barri o nu evo son un paradigma del
m i s m o. La opinión de hombre entendido que le merece el conde a Barri o nu e-
vo en el Av i s o 4 9 , cuando se le otorga la presidencia de Indias3 8, o el conve n c i-
miento de que será el siguiente valido a la mu e rte de Haro3 9, cambia de tono
lentamente en sus escri t o s. En 11 de octubre de 1656 comenta la noticia que
c o rría en la Corte de que el conde iba al ap resto de la armada a Cádiz y habla de
la malquerencia que se le tenía: no lo cre o,que no le quieren bien ni allá ni acá, y podrá suce -
d e rle alguna desdicha ( vo l . I I , p. 5 ) .Y más tarde alude a los pasquines ofe n s i vos que
c o rrían por España y Franck f u rt cuando el conde fue enviado a la elección del
Emperador (Av i s o 1 8 5 , 2 -6-1657, vo l . I I , p. 8 5 ) , según recogemos en el anec-
d o t a rio de este libro. Éste es el precio político de la fa m a , que pagó hasta su
mu e rt e, que ya hemos dicho que tuvo lugar en Madri d , el 14 de diciembre de
1 6 7 6 .


R e c ap i t u l a n d o, vemos hasta aquí que su vida pública se desarrolló a cab a-
llo de va rios centros políticos de re l evancia indiscutibl e : teniendo a la Cort e
española como re fe re n t e, su actividad se extendió a los centros neurálgicos de
la política occidental, como fueron el Congreso de Münster, el Imperi o, las Pro-
vincias Unidas, las Indias, el Vi rre i n ato de Nápoles e Inglat e rr a . Con influencia
re l evante en la mayor parte de ellos y un prestigio como negociador que at r a-
vesó fro n t e r a s.


Peñaranda fue un hombre políticamente ambicioso, h e re d e ro de la idea
del cab a l l e ro cristiano y defensor a ultranza de la paz. Después de la experi e n-
cia vivida en A l e m a n i a , en la que ha visto a las gentes rodeadas de guerra y des-
t rucción por todas part e s , como dice, al re fe rirse a los reyes que declaran la
g u e rr a , comenta en sus R e l a c i o n e s. . .s o b re lo ocurrido en el Congreso de Münster. . . ( p. 5 3 6 ) :
¡ Triste del que provoca y se hace actor en causa semejante!


Ahora bien, a pesar de lo que venimos exponiendo hasta aquí, p a re c i e r a
que no deja de ser un lugar común el afi rmar que en el siglo XVII asistimos a
la declinación de la monarquía hispana y con ella de su poder. Pe ro tal ve z ,
intentando salir de la Corte madri l e ñ a , y dejando de comparar el caso español
con el francés, o el siglo XVII con el XVI, p o d remos llegar a encontrarnos con
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i n t e resantes superv i vencias de un poder hispano que lejos parece estar de tal
d e c l i ve.


Y dicho esto, es necesario continuar con la p e re gr i n atio política de don Gas-
par y trasladarnos a Italia, porque según lo hemos anu n c i a d o, en 1658 es nom-
brado Vi rrey en Nápoles.


EL VI R R E I N ATO N A P O L I TA N O D E L CO N D E D E PE Ñ A R A N D A4 0


Fuera de la Península y de su centro de grave d a d , el reino de Nápoles constitu-
ía una de las más compactas y seguras posiciones de la monarquía hispana, y
al observarlo in situ vemos imágenes y re p resentaciones de un poder que aún
perdura esplendoroso en la p e r i feria del imperio. ¿ Por qué? Porque no estamos en
p resencia de una posesión más con alguna trascendencia estrat é g i c a , sino de un
Vi rre i n at o, leáse un reino a d - h o c.


Don Gaspar fue el re p resentante del Rey –Vi rrey– en Nápoles entre 1658
y 1664, y se perfila como una figura bastante dife rente de la que estamos acos-
tumbrados a ver ostentando este carg o : lejos de provenir de la alta nobleza y de
tener una fo rmación militar –una condición fundamental para detentar aquel
puesto en terri t o rios estratégicos– era un intelectual, su fo rmación era en el
campo de la teología, y era un conde con tierras en un pequeño pueblo de la
j u risdicción salmantina.


Pe ro ¿cómo llegó este señor a ser Vi rrey en Nápoles? Y he aquí un tema
i m p o rtante a tener en cuenta. Seguir la carrera intelectual y política de un fun-
c i o n a rio es una pro blemática que se presenta como fundamental.


Tenía muy buenas relaciones con la Corte de Madri d , como lo hemos
explicado hasta aquí, y es justamente al re t o rnar de su última misión en Euro-
pa –re p resentar a España en la elección de Leopoldo I al imperi o – , cuando re c i-
be su nominación para ser Vi rrey en Nápoles, el 29 de diciembre de 1658; p e ro
estos no son más que los iconos sobresalientes de su p e re gr i n atio i n t e rn a c i o n a l ,
marcada por espacios geográficos de singular importancia para su época: S a l a-
m a n c a , M a d ri d , Pa r í s , F r a n k f u rt ,Vi e n a , La Haya , B ru s e l a s , R o m a , N á p o l e s. . . y
por relaciones personales con los individuos más determinantes de la política
del momento.


Ahora bien ¿de qué hablamos cuando decimos Vi rre i n ato? Porque don
Gaspar recibe un nombramiento y debe trasladarse a otro marco geográfico y
en especial a un nu evo espacio político cuya existencia era singular y propia de
la Corona española. Según Cro c e, el reino de Nápoles descendió a Vi rre i n at o,
p e ro esta es una opinión mat i z abl e, s o b re todo de cara a los erro res conceptua-
les y de interp retación en los que puede deri va r. Desde el punto de vista jurídi-
co no podía producirse ningún descenso o cambio de s t at u s. El reino siguió sién-
d o l o, el soberano ostentaba el título de Rey, y la expresión Vi rre i n ato se utiliza
únicamente para re fe rirse al cargo de Vi rrey.Y la dife rencia con el caso ameri c a-
no por ejemplo, al ser tierras v i r re y n a d a s es que se trat aba de tierras no cri s t i a n a s ;
por otra part e, los españoles detentaban este reino de Nápoles por título de legi-
timidad dinástica y no por título de descubrimiento y conquista. A su ve z , l a
autonomía y la autosuficiencia jurídica quedan fuera de discusión para el re i n o
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de Nápoles. Si los virreye s , a partir de una determinada época, son casi exclusi-
vamente castellanos, si algunos puestos de los órganos de gobierno del reino se
re s e rvan para los españoles, si en manos españolas se encuentran otros nu m e-
rosos carg o s , si hay tropas españolas estacionadas en todo el país, todo esto se
ve ri fica sobre la base del ejercicio del propio poder personal por parte del Rey,
de quien dichos virreye s , c o n s e j e ro s , f u n c i o n a rios y soldados dependen dire c-
t a m e n t e, y no sobre la base de una sujeción del reino de Nápoles a cualquier
o t ro Estado; y la estructura de gobierno del re i n o, lejos de ser una concesión de
d o m i n a d o re s , es un carril de circulación obligada para la propia acción, que los
soberanos españoles encuentran ya preexistente y deben seguir, si bien de
manera no distinta de lo que sucede en otros reinos y dominios suyo s.


Un caso que podría ser parangonable es cuando después de Felipe II, l o s
monarcas ab a n d o n a ron la dirección personal del gobierno y adoptaron el cri-
t e rio de un ministro como punto de re fe rencia para la actividad político-admi-
n i s t r at i va del Imperi o. El valido en realidad no poseía los títulos augustos de la
s o b e r a n í a : la figura del Rey estaba siempre detrás de él.


A s í , para los distintos dominios de la Corona se desprendía una subordi-
nación que signifi c aba para la monarquía, en el caso de Nápoles, asegurarse el
c o n t rol político del re i n o, i n s e rtarlo y acreditarlo como cosa propia en el cua-
d ro de la gran política intern a c i o n a l , disponer con toda libertad de los re c u r-
sos fi n a n c i e ros y mat e riales que ofre c í a , poder contar con carg o s , o fi c i o s , p re-
b e n d a s. . .


La historia del reino de Nápoles fue en defi n i t i va la común de los demás
países europeos que de uno y otro modo acab a ron fo rmando parte del con-
junto constituido por la gran monarquía hispano-hab s b ú rg i c a .H i s t o ria que no
a u t o riza a hablar de una condición colonial del reino ni tampoco de una con-
dición de prov i n c i a - f ro n t e r a , en el sentido en que se ha dich o, por ejemplo,
que para España la razón de la ocupación del sur de Italia era la de llevar lo más
lejos posible de sus propias tierras la frontera de los turcos4 1.


Ahora bien, en relación con el espacio más amplio del imperio, es impor-
tante remarcar que había una jerarquía entre los distintos dominios, y obv i a-
mente Castilla detentaba el primer lugar; pero luego de la revuelta de los Países
B a j o s , Nápoles fue configurándose como un centro cada vez más import a n t e
después de Castilla, por los recursos financieros que la monarquía obtenía de él
y como elemento esencial de la supremacía de los Austrias en Europa en cuanto
piedra angular del sistema de los dominios de la monarquía en Italia, y uno de
sus mayo res baluartes mediterr á n e o s , esto llegó a hacer que el cargo de Vi rrey
en Nápoles se considerase como uno de los primerísimos de la monarquía.


A mediados del siglo XVI, el Vi rre i n ato napolitano era una de las mayo re s
fuentes de riqueza y prestigio a que podía aspirar un cort e s a n o. A finales del
X V I I , Pa rrino inicia su Te atro eroico e político dei vicerè con una enumeración de las
funciones virre i n a l e s : d i s p o s i t i va –cambiar y hacer las leye s – ; e j e c u t i va –juri s-
dicción supre m a – ; graciosa –otorgar gracias, m e r c e d e s ,e s t at u t o s. – ; y adminis-
t r at i vas –autoridad sobre el pat rimonio re a l , las entradas del reino y la prov i-
sión de ciertos ofi c i o s –4 2.


En el Vi rrey confluía una doble condición, como vasallo del Rey obl i g a d o
a obedecer sus órdenes y a transmitirle la demanda de los súbditos, y como
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s u p rema autoridad del Estado, re p resentante personal del monarca cuya vo l u n-
tad debía interp retar en nu m e rosas ocasiones confo rme a su propio cri t e ri o,
dada la lejanía de la Cort e. En la práctica, esos poderes estaban limitados tanto
por las pre rro g at i vas que el Rey se re s e rvaba como por los privilegios y leye s
del re i n o, sometidos a una sanción real a la que los distintos grupos e institu-
ciones locales re c u rrirían con frecuencia para neutralizar las medidas perjudi-
ciales para sus intere s e s. Por ello el prestigio y la influencia del Vi rrey ante el
soberano y los ministros o grupos de la Corte re s u l t aba decisivo para la efi c a z
realización de sus medidas políticas.


Los orígenes y características de la institución virreinal –vinculada a la tra-
dición cat a l a n o - a r agonesa– son conocidos sólo parcialmente gracias a los estu-
dios sobre otras partes de la monarquía, como Sicilia, C at a l u ñ a , Cerdeña o las
I n d i a s4 3.Aunque coincidente en los rasgos generales con la de estos terri t o ri o s ,
la figura legal del Vi rrey en Nápoles tendría un desarrollo part i c u l a r, en función
de la evolución política local.


Más que en el caso de los lugartenientes –meros gestores interinos al fre n-
te de la administración, con poderes siempre cuestionados– la dignidad del
Vi rrey ap a recía revestida de la autoridad real –con la capacidad de pro mu l g a r
p r ag m á t i c a s , s i e m p re que no contravinieran las leyes locales– y tenía su máxi-
ma justificación en la aplicación de la justicia.


Desde su mismo ori g e n , la institución virreinal de Nápoles reflejó también
el papel decisivo del reino en el conjunto de Italia. Junto a la dirección de las
operaciones militare s , el Vi rrey asumía también, de hech o, la coordinación
política de los demás re p resentantes de la Corona en Italia, d e n t ro de un siste-
ma de continua comunicación trazado ya por Fe rnando el Cat ó l i c o. Esta re l e-
vancia intern a c i o n a l , como centro del eje diplomático y militar más import a n-
te de la monarquía, no podía dejar de re forzar la autoridad virreinal en el
i n t e ri o r, lo que planteó la necesidad de un control especial por parte de la
C o ro n a4 4. Con una duración legal de tres años, aunque re n ovabl e s , la dignidad
del Vi rrey se encontraba en infe ri o ridad de condiciones para aplicar líneas polí-
ticas de largo alcance respecto a los altos funcionari o s , vitalicios o con un perí-
odo más largo de duración, y cuyo asentamiento en el reino les hacía más sen-
s i bles a las reivindicaciones locales. En el complicado juego de equilibrios a
que estaba obligada la Corona para mantener el control de un país donde sus
p ropias fuerzas eran muy escasas, se hizo necesario alternar la fi rmeza con el
c o m p ro m i s o.


Ante todo, el gobierno virreinal implicaba una relación directa entre el
soberano y su re p re s e n t a n t e, antepuesta a cualquier consideración bu ro c r á t i c a ,
lo que por otra part e, ch o c aba con las crecientes tendencias de control institu-
cional de la Coro n a . Un medio indirecto para ejercer ese control podía consis-
tir en re forzar la propia relación de raíz cab a l l e re s c a , e n t re señor y va s a l l o, e l i-
giendo al miembro menor de un linaje.


El entramado institucional napolitano re p re s e n t aba una superposición de
ó rganos y oficios característica de las primeras etapas del Estado modern o. L a
tendencia a la especialización bu rocrática de la administración, f rente al pre-
dominio fe u d a l , se vería acelerada cuando resultó importante controlar su
g o b i e rn o. Este proceso se realizó a través del replanteamiento de las funciones
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que deberían desempeñar en los órganos supremos de la administración la
p ropia aristocracia y el cada vez más importante cuerpo de intelectuales fun-
c i o n a ri o s , e q u i valente a los letrados de Castilla, aunque no siempre resulte fácil
delimitar ambos sectore s.


La nobleza napolitana había controlado tradicionalmente la administra-
ción de los Siete Oficios del re i n o, constituidos sobre la base de la identidad
e n t re las necesidades pri vadas del Rey y las colectivas de la monarquía; ya con
el reinado aragonés mu chos de ellos habían empezado a vaciarse de contenido
y, asignados here d i t a riamente a los grandes linajes, quedarían reducidos a una
f u e rte carga simbólica, con importantes privilegios económicos y pro t o c o l a-
ri o s4 5. Designados por el Rey, p residían los consejos y tri bunales de los que
dependía la gestión de la justicia, la hacienda y los asuntos del Estado, c o n
nu m e rosos órganos subaltern o s. Se desarrolló así un sistema consiliario de
g o b i e rno similar al que regía en el corazón de la monarquía cat ó l i c a , y donde
al igual que en ésta, no había una clara delimitación de las funciones jurídicas
y administrat i va s , ya que cada institución central del Estado actuaba también
como tri bunal de su jurisdicción part i c u l a r.


El principal órgano era el Consejo Colat e r a l , fo rmado por el Vi rrey, va ri o s
n o bles y los regentes de cancillería españoles, además de un secre t a ri o, p e ro en
1517 se añadió un tercer regente y al año siguiente un cuart o, que deb e r í a
re p resentar los intereses del reino ante el Consejo de A r ag ó n , del que teóri c a-
mente seguirían dependiendo los asuntos italianos hasta la fo rmación del Con-
sejo de Italia.


D e n t ro del Consejo Colateral estaban los regentes de toga –di cappa lunga– , y
los regentes de espada –di spada– simples consejeros de origen pre fe re n t e m e n t e
n o b i l i a ri o.


Además del Consejo Colat e r a l , los otros órganos supremos del reino eran
la Cámara de la Sumaria y el Consejo y tri bunales superi o res de justicia. L a
S u m a ria estaba a la cabeza de otros dos organismos encargados de la adminis-
tración fi n a n c i e r a : la Escribanía de Ración y la Te s o rería General. Al frente de
la Sumaria (recaudación de impuestos, y los oficios ve n d i bles de la adminis-
t r a c i ó n , a d u a n a s , s a l i n a s , p u e rt o s , c ri a d e ros de cab a l l o s , ganadería trashu-
mante) estaba un lugart e n i e n t e, asistido por un número oscilante de jueces o
p re s i d e n t e s , por un abogado fiscal y un secre t a ri o, con nu m e rosos ofi c i o s
i n fe ri o re s. De la Sumaria también dependía la red financiera de la peri fe ri a , a
t r avés de un preceptor o tesore ro en cada provincia y diversos oficiales a él
s u b o r d i n a d o s.


La Escribanía de Ración superv i s aba los pagos del Estado –sobre todo al
personal civil y militar y a las grandes obras defe n s i va s – , y los pagos dire c t o s
los efe c t u aba el tesore ro y sus agentes prov i n c i a l e s4 6.


Ahora bien, i n t e n t a remos presentar algunos elementos (porque la actua-
ción de Peñaranda en Nápoles es digna de un trabajo independiente) que con-
sideramos defi n i t o rios del poder en una de sus dimensiones más esplendoro-
s a s , léanse el gobierno y el ejercicio de la autori d a d ; las relaciones de amistad;
y el lugar y fo rmas de re p resentación de dicho poder, ítems que ve n i m o s
teniendo en cuenta desde que iniciamos el seguimiento de don Gaspar en su
p e riplo euro p e o.


Historia de Peñaranda de Bracamonte540







Con respecto a la gobern abilidad es importante remarcar que esta es una
cuestión fundamental. D ebemos resaltar que Nápoles venía siendo un re i n o
difícil de gobernar para la monarquía y sus re p re s e n t a n t e s , sea por la lejanía,
sea por la situación por la que at r ave s aba España, sea por las características pro-
pias de los nap o l i t a n o s : las rev u e l t a s , las pestes, la conmoción interna determ i-
nan a grandes rasgos que en el siglo XVII Nápoles es como poco un sitio difí-
cil para el ejercicio del poder en una de sus fo rm a s : el gobiern o.


El conde de Peñaranda estuvo dos trienios al frente del Vi rre i n ato en Nápo-
les en un período ciertamente complicado: justamente luego de la revo l u c i ó n
de Masaniello, de la peste de 1656 y contemporáneamente al alzamiento de la
n o bleza napolitana por la cuestión de la Inquisición y a la Paz de los Piri n e o s ,
por citar sólo los hechos más sobre s a l i e n t e s.


Las altern at i vas de este Vi rre i n ato son va riadas y de gran import a n c i a ,p e ro
una vez más no nos es posible detenernos en los detalles. Por lo tanto sólo re s e-
ñaramos las características centrales de la fo rma de gobierno adoptada por e l
Pe ñ a ra n d a. Comenzó despachando con apuntes sumarios que no respondían a la
antigua praxis administrat i va del re i n o, a la vez que no autori z aba un contacto
d i recto entre él y la opinión públ i c a , p rohibiendo por ejemplo a los funciona-
rios que llevaran a palacio a los ilustrados e instru í d o s , los info rmes prove-
nientes del Colat e r a l .


Al final de su primer año de gobiern o, don Gaspar era objeto de no pocas
críticas que iban y venían entre Nápoles y Madri d . Se subrayaba sobre todo su
indulgencia y su esplendidez.Y en re a l i d a d , el mayor rigor administrat i vo por
el cual el conde se había decantado al inicio de su gobierno había ido cedien-
do el paso a las fiestas que comenzaron a estar en auge como una tradición
característica de la vida ciudadana.A s í , ese pri m i t i vo rigor no había tenido otro
o rigen que la dificultad del primer contacto con el nu evo ambiente, p e ro ahora
el Vi rrey estaba inserto plenamente en la nu eva situación.


En todo este tiempo, el conde había llevado a buen puerto gran parte de
las cuestiones más urgentes que se encontraban sobre el tapete al momento de
la partida de su pre d e c e s o r, y que eran sobre todo las cuestiones fi n a n c i e r a s4 7,
y había desdramatizado el pro blema del envío de una embajada de la ciudad a
M a d ri d , mediante una rápida autori z a c i ó n .


Pe ro comenzaba un período de luchas jurisdiccionales sobre todo en fun-
ción de la afi rmación del poder civil, en cuyo centro se encontraba la fi g u r a
del cardenal Filomari n o, delitos civiles de por medio, que term i n a ron por
poner a la opinión pública en contra del clero. O t ro tema es digno de ser men-
c i o n a d o, aunque merezca un trabajo dedicado exclusivamente a la cuestión;
se trata de la Inquisición, que por otra parte hacía poco menos de treinta años
que no pre s e n t aba para Nápoles pro blemas ni incidentes. Durante mu ch o s
a ñ o s , desde 1642 hasta 1656, el jefe del Santo Oficio napolitano fue monse-
ñor Felice Ta m bu re l l o, que había sido vicario diocesano de Nápoles y que en
el ejercicio de sus funciones de inquisidor llevó todo el celo y la moderación
que siempre mostraron los vicarios nap o l i t a n o s4 8. M u e rto Ta m bu rello con la
peste de 1656, y después de un breve período en que se hizo cargo de la situa-
ción el nuncio Spinola, fue nombrado en su lugar, en 1659, monseñor Cami-
llo Piazza, quien rápidamente reactivó las actividades de la Inquisición que en
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el último lustro habían sido de total norm a l i d a d . Los resultados del intensifi-
cado ejercicio de la función inquisitorial se comenzaron a ver al año: l l e g a ro n
a ser ocho las cárceles del Santo Ofi c i o, a u m e n t a ron los pro c e s o s , los pro c e d i-
mientos eran más sumarios y arbitrari o s , y la actividad inquisitorial se con-
v i rtió en una fuente de malversación y prepotencia escandalosas. A s í , a n t e
va rios casos de corrupción por parte del nu n c i o, el Vi rrey debe tomar part i d o
para salvaguardar al Santo Oficio como institución (no olvidemos que don
Gaspar tenía fuertes vinculaciones personales y políticas con la Corte de
R o m a , y que de carrera era teólogo) y en su favo r, finalmente acuerda expul-
sar de Nápoles al cardenal, hito sin duda histórico que este Vi rrey re s u e l ve casi
m ag i s t r a l m e n t e, según lo que hemos podido estudiar en la documentación
s o b re el tema.


La victoria del Vi rrey parecía rápida y completa, y ve ri fi c aba que había asu-
mido esta posición porque, amigo del papa A l e j a n d ro VII Chigi, al que hab í a
conocido cuando era nuncio en Alemania y se había interesado en los negocios
de Münster, h abía decidido complacer a Roma. Se enfre n t aba así a la opinión
que consideraba que Pe ñ a r a n d a , bajo su interés por la Inquisición ro m a n a ,
d e s e aba en realidad re s t ablecer aquélla al modo de España, tradicional duda del
d eb ate histórico-político nap o l i t a n o, que era además mat e ria de gran pre o c u-
pación para el ambiente eclesiástico. El pro blema quedó re s u e l t o a favor del Santo
O ficio y en contra de la Inquisición.


Mientras tanto se producen movimientos en la Corte de Madri d . M u e re
don Luis de Haro en diciembre de 1661, y se hace evidente la existencia de dos
g rupos dentro de la Cort e, el que ro d e aba a Haro y el que ro d e aba al duque de
Medina de las To rre s , que continu aba la tradición de Oliva re s.


Ahora las relaciones del Vi rrey con el ambiente local mejoran mu ch o.
Cuando en los pri m e ros meses de 1662 se corre la voz de un nu evo destino
para el Vi rrey, la Plaza ciudadana pide al Rey que mantenga a don Gaspar en el
c a rg o.


En síntesis, es dable observar que los acontecimientos acaecidos durante el
Vi rre i n ato del Peñaranda no son de rango menor, y la resolución de los grandes
p ro blemas a los que se vio enfrentado no pueden dejar dudas de que ha ejerci-
do su gobiern o, se ha superpuesto a la ingobern abilidad de Nápoles y con todo
ello como consecuencia, al menos s u poder de ninguna manera muestra aunque
sólo sean síntomas de declive o decadencia.


Con respecto al otro ítem que consideramos fundamental como va ri abl e
de análisis sobre el poder, la amistad, ya hemos ido avanzando las re l a c i o n e s
que don Gaspar fue estableciendo como plenipotenciario de España, como lo
d e muestra la amplia correspondencia que puebla los arch i vo s.


En su periplo intern a c i o n a l , y antes de ser nombrado Vi rrey, coincide tanto
en París como en los Países Bajos con el nuncio que re p resenta a Roma para los
mismos asuntos –la Paz de Münster–, quien a la postre resultará el papa A l e-
j a n d ro VII Chigi; tal es así que cuando emprende su viaje hacia Nápoles, v i n i e n-
do de A l e m a n i a , entra en Italia por Fe rrara y Bolonia (BAV, Vat .L at . , 10447) y
allí es recibido con honores de jefe de Estado, s o b re todo por los re p re s e n t a n-
tes pontifi c i o s ; para luego seguir viaje hacia Roma, donde permanecerá un
buen tiempo en la Corte de su amigo el Pap a , antes de partir para hacerse carg o
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del Vi rre i n at o ; todo esto coronado luego con un activo intercambio epistolar
( B AV, Vat .L at . , 1 0 4 0 9 ) .


La impresionante correspondencia que mantiene con la mayor parte de los
re p resentantes políticos europeos nos ha permitido re c o n s t ruir las re l a c i o n e s
del conde de Peñaranda en términos generales, y dentro de ellas se percibe cla-
ramente el tono amistoso que algunas cartas manifi e s t a n , destacándose por
ejemplo las relaciones con el cardenal Barberino (BAV, B a r b. L at. , 7 6 0 9 , 8601 y
9893) y con el cardenal Filomari n o4 9.


También mu chos personajes importantes del momento fueron sus hués-
pedes mientras estuvo en Nápoles, por ejemplo:


El conde de Lemos se alojó en palacio en un cuarto separado del Vi r re y, habiendo llegado la
o t ra noche de Roma, donde había estado pocos días de Cuaresma y Semana Santa en la
casa del cardenal de A ragón… En este mes de junio –de 1660– vino a Nápoles un bellí-
simo joven vestido a lo alemán, hijo nat u ral del reinante rey Felipe cuart o, quien habita-
ba en el palacio del Vi r re y, pero casi de incógnito, como un ge n t i l h o m b re ordinario, ya que
no había sido declarado hijo del Rey, pero andaba recorriendo el mundo custodiado por
muchos caballeros ( B N N, M s s. X B 1 3 , f. 284v y 53r).


Se podrían seguir enumerando estas re l a c i o n e s , baste para culminar este
punto un ejemplo más:


Ayer miércoles 8 de septiembre , su excelencia fue a la estación de Santa María de Piede-
grotta en su carroza, l l e vando al príncipe de Montemileto, caballero del Toison de Oro,y al
príncipe de Sicilia.También fueron el conde del Va s t o, capitán de su guardia, su cuñado, y
hubo un gran concurso de carrozas de la nobleza y populare s, y también la plebe ( B N N,
M s s. X B 1 3 , f. 8 5 v ) .


Como un noble más, el Vi rrey tiene su propia Casa, un conjunto de bien-
es y de serv i d o re s , en función de su hacienda personal y de las tradiciones de
su linaje. Pe ro, a la vez como re p resentante también del monarca, d ebe asumir
el protocolo de un funcionariado excepcional y el control o la protección de
aquellas esferas de la vida social y cultural que la tradición había vinculado de
distintas fo rmas a la coro n a . Todo ello conllevaba que debiera moverse conti-
nuamente entre dos esfe r a s , la pri vada y la ofi c i a l , en la práctica ambiguas e
i n t e r d e p e n d i e n t e s.


El nu evo pro t agonismo de la Corte virreinal se re f l e j aba por ejemplo en un
n o t able desarrollo de sus carg o s. La práctica de simultanear diversos ofi c i o s
c o rtesanos y militares demuestra la extensión de influencias en otros ámbitos
e s t atales a partir del núcleo palaciego. En éste también destacan otros ofi c i o s
i m p o rt a n t e s , como el ap o s e n t a d o r, el lugarteniente del cab a l l e rizo mayor o
s o b re todo el capellán mayo r, con amplias funciones sobre diversos aspectos de
la vida social y religiosa del re i n o, concentradas de este modo en el círculo más
i n m e d i ato del Vi rrey, mientras que, por otro lado, se mantiene la costumbre de
los reyes aragoneses de conceder privilegios de fa m i l i a res y comensales de la
Casa Real como recompensa económica y honorífica por servicios pre s t a d o s ,
p e ro sin función concreta alguna.


Uno de los principales sectores de la Corte eran los cargos militare s ,e n c a r-
gados de la custodia personal del re p resentante del monarca: los continu o s , u n
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c u e rpo de elite de lejanos precedentes españoles y nap o l i t a n o s , al que pert e n e-
cerán algunos de los principales agentes culturales de, por ejemplo el Vi rrey
don Pe d ro de To l e d o, como Garcilaso de la Ve g a .


Junto a los cargos oficiales hay que tener en cuenta también la casa part i-
cular del Vi rrey. Las casas pri vadas fo rmadas por fa m i l i a res o criados de su lugar
de ori g e n , se insert a ron en las estructuras palaciegas locales y asimilaron mu y
p ronto los usos más extendidos en las demás cortes italianas de la época.


Con una relación ambivalente de dependencia y autonomía respecto a la
itinerante y cosmopolita Corte imperi a l , la estable Corte virreinal refleja la dia-
léctica de lo público y lo pri vado no sólo en su estructura y en los pro p i o s
bienes personales del Vi rrey, sino también en los hábitos que la confo rman y
dotan de su sentido último.


Hasta aquí, e n t o n c e s , nos encontramos con al menos dos cort e s , la de
M a d rid y la de Nápoles, es decir la propia del Rey y la del Vi rrey, y ambas en
e s t re cha relación como lo demuestra la documentación analizada. Los nom-
bramientos de cargos importantes siempre remitían a la gestión de intereses en
la Corte de Madri d , y acontecimientos de todo tipo podían posicionar a tal o
cual miembro de ella más cerca o más lejos del Rey, y si por ejemplo el Vi rrey
e s t aba en buenas relaciones con ese partido cort e s a n o, pues su poder podría
llegar a ser más que import a n t e, cosa diametralmente opuesta ocurriría si quie-
nes ap oyaban al Vi rrey de turn o, por los mismos acontecimientos, p a s aban a
ocupar un lugar no central.


Pe ro al principio del trabajo se hizo re fe rencia también a la Corte de
R o m a . Estamos en presencia de una monarquía cat ó l i c a , y por lo mismo la
C o rte romana tenía mu cho que decir al re s p e c t o, y un estudio que pre t e n d a
medir las implicaciones internacionales de una institución, no puede dejar de
atender al Pap a , a los nuncios y a los embajadores pontifi c i o s , a la vez que
intentar desentrañar las relaciones existentes entre, por ejemplo, un Vi rrey en
Nápoles y esos personajes puede ser también determinante a la hora de eva l u a r
el ve r d a d e ro poder de esos re p resentantes del Rey fuera de la península hispá-
n i c a . Ya hemos adelantado que las relaciones de don Gaspar con la Corte de
Roma no podían ser más cercanas, era amigo personal de Su Santidad.


Por lo tanto y hasta aquí, estamos en presencia de al menos tres cort e s : l a
del Rey en Madri d , la del Papa en Roma y la del Vi rrey Peñaranda en Nápoles.


Para Norbert Elías: La Corte real y la sociedad cortesana son configuraciones específicas de
h o m b res que es preciso clarificar tanto como las ciudades y las fábricas. En tal sentido se deb e
tener en cuenta también por un lado, que la Corte es una va ri able de análisis
fundamental para la época modern a : La Cort e. . . fue la expresión de una completamente
d e t e rminada constelación social de hombres recíprocamente enlazados que, de ninguna manera ,u n
individuo cualquiera o un sólo grupo de individuos había proye c t a d o, querido o intentado, como por
e j e m p l o. . . la Iglesia, el Estado, la fábrica o la bu r o c ra c i a . . .5 0; –a lo que ag regamos– va ri abl e
fundamental también para el estudio del poder en este período. Por lo tanto, l a
C o rt e, sea entendida en sentido tradicional o en sentido b o u z i a n o5 1, implica ser-
v i r, e implica siempre el lugar de re p resentación del poder.


Entonces en la Corte del Vi rrey napolitano ¿cómo se expre s aba en re s p re-
sentaciones el poder? Dentro de las fo rmas de re p re s e n t a c i ó n , las fiestas son
una de las más gráficas y especialmente los carn avales habían sido re d u c i d o s
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desde el Vi rre i n ato de Oñat e, s o b re todo en lo que tenía que ver con la fa s t u o-
s i d a d ; con el conde de Castrillo las cosas habían comenzado a cambiar y la fi e s-
ta napolitana comenzó a encontrar y a aumentar su esplendor. Con Pe ñ a r a n d a
re ap a re c i e ron y nacieron nu evos elementos de re p re s e n t a c i ó n , algunos de ellos
muy españoles como las corridas de toro s , también las re p resentaciones teat r a-
l e s , los fuegos art i ficiales y las cab a l g at a s. Aún así, el esplendor de las fi e s t a s
conocerá su máxima expresión recién a partir de 1559, con la ap a rición en la
C o rte napolitana de la joven mujer del Vi rrey.


C i t a remos algunos acontecimientos y la fo rma en que estos son fe s t e j a d o s
para que se pueda observar al poder re p re s e n t a d o. Se celebra la fi rma de la Pa z
de los Pirineos y el 6 de ab ril de 1660, al sonar de trompetas y tambore s ,
acompañado por las campanas de la iglesia, las cláusulas de la paz se leye ron en
todos los lugares importantes de la ciudad, y grande fue la fiesta que la cap i t a l
o f reció para conmemorar el fin del largo duelo con Francia, durante ve i n t i c i n-
co años5 2.


Por la misma época también comienzan los festejos por el mat rimonio de
la infanta de España con Luis XIV de Francia, mientras otras fiestas solemnizan
la conclusión de la Paz de Oliva y el re t o rno de los Estuardo al trono de Ingla-
t e rr a , seguido de la paz con España. La ceremonia oficial de la toma de pose-
sión del Vi rre i n ato de parte del conde de Pe ñ a r a n d a , finalmente se realizó el 20
de feb re ro de 1661, y para la ocasión fue el alcalde Francesco Muscettola, p r í n-
cipe de Leporano; y en la catedral fue cantado el Te Deum con la intervención del
cardenal Filomari n o.


A 16 de mayo de 1661, l u n e s , fue ordenada fiesta de Corte por su exce-
lencia en virtud del nacimiento de su hijo varón (BNN, M s s. X B 1 3 , f. 1 2 6 r ) ; y
en el mismo año a 5 de nov i e m b re a la hora 23, se ordenó a los castillos lanzar
fuegos art i ficiales por tres días en Nápoles por el nacimiento del niño del Rey,
que era el tercero que había sido pro c reado por este mat rimonio (BNN, M s s.
X B 1 3 , f. 1 6 4 r ) . Este mismo mes el Vi rrey fue a felicitar al cardenal Filomari n o,
acompañado por los de su Cort e :C a rt e g g i o, Diego Carozze de Gante, conde de
M i l i c i a , y otros ministros de espada y cap a , todos con ricos ve s t i d o s , tras los
cuales estaba el ministro de campo general, y en su carroza llevó al príncipe de
C a ri ati y al marqués de Fre s c a l d o, los dos de la Casa Spinello. H oy sábado, e l
cardenal recibe la visita del Vi rrey que lleva diez carrozas de cort e j o, y a su lado
al obispo de Cap ri (BNN, M s s. X B 1 3 , f. 1 7 1 r ) .


M e rece la pena la descripción que da el cronista Fuidoro de una de las tan-
tas re p resentaciones de las que se viene haciendo re fe rencia –en junio de
1 6 6 2 – :


...se hizo la cabalgata por el nacimiento del príncipe de España, nacido el año pasado. E l
síndico fue don Vi n c e n zo Spinello, príncipe de Larsia, el cual hizo una compra de cerca de
doce mil docenas, vestido de terciopelo verde y 24 estribos con guarniciones de oro, y doce
pajes vestidos con capas negra s, con los vestidos adornados en oro y ve r d e ,e l e ga n t í s i m o s, c o n
c o l l a res a la española; la carroza era de terciopelo,n e gra de fuera con incrustaciones de oro,
y las banderas de brocato negro y oro, y la puerta re c u b i e rta de oro sobre terciopelo, e l
remolque en dora d o, su vestido era de color almizlce de perlas sobre bordados de oro. . .E l
Vi r rey estaba acompañado por sus pare s, como convenía a la ocasión,y como se debe con-
s i d e ra r, su vestido era de escarl ata fina y oro. Los pajes iban de carmesí con adornos de oro,
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y todo como lo del síndico, el cual hizo tres sillas,una de perlas y oro y otras dos de plat a ,
las tres ricamente adornadas y puestas sobre los caballos, que llevaban veinte hebillas de
p l ata masisa, y así todos los adornos que lleva b a n . Fueron llamados por su excelencia la
m ayor parte de los barones, quienes llevaron sus más suntuosos ve s t i d o s, tantos como
jamás se había visto.De los 7 oficios del reino intervinieron todos,menos el del puebl o,p o r-
que estaba enfe rm o.


Todos tenían la toga de tela de oro con brocados de oro y carm e s í ;p a ra cada vestido fue
l i b e rado de la ciudad a los electore s, 855 monedas del re i n o ; los adornos de los caballos de
los Electores eran de terciopelo carmesí guarn e c i d o s. . . cada caballo de la nobleza llevaba en
las crines treinta ducados de adornos con muchos colores y con mucho trabajo de rosas,
n u d o s. . . y se pudo ver con cuánta fineza y amor, el reino y ciudad de Nápoles ofre c i e r o n
su afecto al Rey su señor, a tanta distancia de España, s i e m p re con ve r d a d e ras demostra-
ciones de fidelidad en cada ocasión.


El Vi r rey estuvo todo el tiempo, se cantó el Te Deum Laudamus en la cat e d ra l , donde asis-
tió el cardenal Filomarino,a r zo b i s p o,y su excelencia finaliza la cabalgata en el real pala-
c i o,m i e n t ras las fo rtalezas lanzaban fuegos art i f i c i a l e s, lo mismo que las ga l e ras que esta-
ban en el puert o, y también delante del palacio.


El primer domingo de agosto –de 1662– el Virrey fue solo a Posilipo y llevó cuatro con-
c i e rtos de música y lo hizo disfrutar también a las damas que estaban en las carrozas, c o m o
se suele hacer todos los domingos, luego el Virrey dio dos vueltas en el mar en su góndola y
entró en el palacio a la hora 24 (BNN, Mss. XB13, f. 204r-205v y 219v).


Por ejemplo, en el mes de mayo de 1663, hubo cuat ro fiestas de Cort e, u n a
de ellas por la fiesta de San Isidro, protector de Madrid en España, introducida por los españoles en
Nápoles desde hace algunos años, fue solemnísima, con música, procesión y fuegos artificiales
( B N N, M s s. X B 1 3 , f. 2 9 5 r ) .


El 17 de enero de 1664, en ocasión de la fiesta de San Antonio ab a d , l o s
n o bles que acompañaron al Vi rrey en la carroza iban todos con el sombre ro en
la cab e z a , mientras que en los pri m e ros años de su gobierno iban a cabeza des-
c u b i e rta como expresión de la infe ri o ridad nobiliari a , aún en el plano del cere-
m o n i a l . Por ejemplo, cuando los Electores se pre p a r a ron con sus carrozas de
c u at ro caballos para ir al palacio re a l , según el uso, a dar al Vi rrey los saludos
por la Navidad de 1663, don Gaspar se opone rotundamente al uso de los cua-
t ro cab a l l o s , alegando que para eso era necesaria una orden del Rey. Este era el
inicio de una distinción del poder regio sobre la fuerza que ya era demasiado
evidente de la bu rocracia togada y la aristocracia mayo r, en detrimento sobre
todo de la posición popular.


F i n a l m e n t e, c reemos que la actuación política de don Gaspar, ahora fuera
de Peñaranda y de España, tal como la hemos presentado en este cap í t u l o, h abl a
por sí sola de un personaje que hizo que en los confines de la monarquía cat ó-
l i c a , el nombre de Peñaranda resonara con fuerza, y aún lo continúe haciendo
gracias a las mag n í ficas expresiones artísticas que han dejado testimonio de la
p royección internacional peñarandina, y a una ingente masa documental que
aún espera ser presentada y estudiada al completo.
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El descubrimiento de A m é rica ab rió mu ch a s
posibilidades a los españoles.Tenemos noti-
cia de va rios peñarandinos que emigraro n


hacia allá y nos ha parecido pertinente hacer una breve mención de ellos, p o r-
que generalmente lleva ron durante su vida la añoranza de la tierra y lo re f l e j a-
ron en sus actos escritos y testamentos.


El procedimiento para poder viajar al Nuevo Mundo comenzaba por
demostrar documentalmente la posesión de determinadas condiciones que se
exigían a quienes deseaban hacer la trave s í a . La info rmación de limpieza de
s a n g re, vecindad y libertad del peñarandino Luis de San Miguel para pasar a
I n d i a s , h e cha en 1595, es un buen ejemplo del procedimiento que se utilizab a
para conseguir la autorización necesari a . Dice Luis, ante notari o, que pre t e n d e
pasar a Indias, a Nueva España y al Pirú, y que para eso necesita hacer info rm a-
ción de limpieza y linaje, en la que se demu e s t re que todos sus antepasados han
sido cristianos viejos, limpios de toda raza y mácula de judíos, m o ros o con-
ve r s o s , no penitenciados por el Santo Oficio de la Inquisición; que todos sus
a n t e c e s o res han sido naturales de Pe ñ a r a n d a , y no vecinos de Cácere s ,Tru j i l l o,
R á g a m a , ni de otras partes proyvidas para no poder pasar en Y n d i a s. Que es mozo soltero y
l i b re : ni casado, ni desposado, ni sujeto por voto a mat rimonio o a re l i g i ó n ,
por lo que se dispone a hacer info rmación de testigos que declaren la ve r a c i d a d
de estas afi rm a c i o n e s.


Éstos fueron interrogados por uno de los alcaldes, en presencia del escri-
b a n o, mediante un cuestionario compuesto de cinco pre g u n t a s , que pre g u n-
t aban si conocían al candidato y a sus antecesores y sabían si era hijo legíti-
m o ; si sabían que todos hubieran sido cristianos viejos, vecinos de esta villa
y no de lugar prohibido para ir a Indias; que el candidato era mozo soltero,
no casado, desposado ni sujeto a mat rimonio o re l i g i ó n ; y si creían que todo
lo susodicho era ve r d a d , p ú blico y notori o. C u at ro fueron los testigos inte-
rrogados y el alcalde ordena al escribano que diera testimonio notarial de las
re s p u e s t a s , fi rmándolo ambos en testimonio de ve r d a d5 3. Éste era el pro c e-
dimiento normal para demostrar la idoneidad del solicitante para empre n d e r
el viaje.


A las Indias se iba por uno de dos motivo s : o buscando fo rtuna económi-
c a , o queriendo evangelizar a los infi e l e s. De Peñaranda viajaron individuos
m ovidos por ambas intenciones y, c u ri o s a m e n t e, algunos de los que encontra-







ron riqueza la gastaron después en Pe ñ a r a n d a , en fundaciones re l i g i o s a s : é s t e
es un ejemplo más de la importancia de la religiosidad en la vida de aquellos
h o m b re s. En este sentido hemos hablado de Alonso Jiménez Gav i l a n e ro y de
C ristóbal Gutiérrez de la Cru z , peñarandinos que emigraron a México y que
d e j a ron en sus re s p e c t i vos testamentos órdenes para la fundación de capillas y
c apellanías en Pe ñ a r a n d a .


Existe un mag n í fico catálogo de pasajeros a Indias para la zona de Castilla
y León elaborado por Mª del Carmen Mart í n e z5 4. Tiene la ventaja de fa c i l i t a r
cómodamente la consulta de los nombres y algunas circunstancias de los peña-
randinos que decidieron marchar al nu evo continente y re g i s t r a ron su viaje en
las flotas de Indias –que otros no lo hiciero n – . Los grupos fa m i l i a res o perso-
nas que se inscri b i e ron en Sevilla para el viaje, según esta info rm a c i ó n , f u e ro n
los siguientes:


1 . La familia Alba Sánchez; es decir la pareja fo rmada por Miguel de Alba y Catalina Sánchez
–que figura como soltera – , y sus cuatro hijos:A n a , Ju a n ,Mariana y Pe d r o ; viajan juntos a N u e va
España en 1574. Un grupo familiar muy poco común en la época, pues no unía a los
p a d res el vínculo mat r i m o n i a l , circunstancia que probablemente influyó en su deci-
sión de marchar hacia las Indias.


2 . Miguel de Basara s, hijo de Pedro Basaras y Mari Ve l á z q u e z ; que marchó a la Flori-
da con Hernando de Soto, en el año 1538.


3 . Alonso Busto, hijo de Alonso Busto e Inés Fa l c ó n ; fue a Cart agena de Indias en
1 5 3 8 .


4 . Andrés de la Cru z , hijo de Bartolomé Mesonero y María de la Cru z5 5, s o l t e r o ; e n
1591 marchó a Perú como criado.


5 . Gabriel García, hijo de Gabriel García y Juana Mart í n e z ; se enroló hacia Nueva
España en 1537.


6 . Juan González, hijo de Alonso González y Catalina González, c a s a d o, viajó en 1517
a Indias, sin especificar destino concre t o, con su hijo Alonso González.


7 . Pedro González, hijo de Antonio González y Francisca García, c a s a d o, que en 1579 viajó
hacia el Perú con sus hijos Andrés Nuñez y Alonso de Madriga l .


8 . Julián Guejeda Guejeda, hijo de Francisco Guejeda y Catalina Guejeda, que en 1517 marchó a
Indias con su familia –no se especifica quiénes era n – .


9 .Alonso Jiménez, hijo de Diego Jiménez y Marina Mart í n ; se inscribió en 1517 sin especificar
destino concre t o. P r o b a blemente sea Alonso Jiménez Gav i l a n e r o, quien dejara en su testamento una
fundación piadosa para la Iglesia de Pe ñ a ra n d a , según hemos dicho.


1 0 . Pedro González, esposo de Beatriz Mart í n e z , se inscribe para el viaje en 1579 con su esposa y
sus dos hijos,Alonso de Madrigal y Andrés Núñez.


1 1 . Cristóbal Mart í n , hijo del bachiller Alonso Martínez y Francisca Hern á n d e z ; en 1537 viajó
a Nueva España.


1 2 . Gil de Pe ñ a ra n d a , hijo de Gil Rodríguez e Inés de la Nieta; viajó a las Indias en 1517 sin
d e t e rminar su destino.


1 3 . Cristóbal de la Puebl a ,s o l t e r o, fue a Santo Domingo en 1537 como clérigo pre s b í t e r o.


1 4 . El licenciado García Rodríguez, hijo de Gonzalo Rodríguez y Lucrecia de Ta p i a ,s o l t e r o, m a r-
chó en 1555 a Pe r ú .


1 5 . P. Ruiz de Haro, hijo de Pedro de Haro y Francisco Muñoz, se inscribió para su viaje a Nueva
E s p a ñ a .
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Es decir, fue frecuente el viaje simultáneo de va rios miembros de la misma
fa m i l i a , y la mayoría march a ron hacia México o Pe r ú , pues éstos son los desti-
nos más nombrados, y pro b ablemente lo serían también de todos los que emi-
g r a ron en los pri m e ros años sin especificar destino. Un caso excepcional lo
constituyó Miguel de Basaras, que fue hacia Flori d a , con su herm a n o, en 1538.


En conjunto, se trató de una emigración concentrada en el período de
colonización y conquista del terri t o rio ameri c a n o. ¿Acaso dejaron de ir peña-
randinos a A m é rica tras este período? Es muy pro b able que siguieran emigran-
d o, p e ro no se inscri b i e ron en los re g i s t ros oficiales de pasajeros a Indias. Po r-
que una de las cosas que pri m e ro llama la atención al analizar esta lista son las
a u s e n c i a s : conocemos nombres de otros peñarandinos que fueron a A m é rica y
d e j a ron en sus testamentos alguna fundación o manda pía para la Iglesia; o
simplemente que re c o r d a ron en su testamento ser naturales de Peñaranda de
B r a c a m o n t e. Es decir, que también para el caso de Peñaranda se demuestra que
los re g i s t ros oficiales no recogen a todos los que verdaderamente se lanzaron a
la carrera de las Indias. Algunos se quedaron allí, p e ro otros re g re s a ro n : e n
Peñaranda vivía un indiano en 1597, llamado Hernando Rodríguez, e l I n d i a n o,
que tampoco ap a rece en los re g i s t ros ofi c i a l e s 5 6.


E n t re los que se ap u n t a ron y cumplieron con la norm at i va oficial para el
viaje, algunos individuos dijeron ser de Peñaranda, sin especificar de qué Peña-
randa pro c e d í a n5 7.También se ap u n t a ron dos Bracamonte que no estaban dire c-
tamente emparentados con los señores de Peñaranda y según parece tampoco
con el Alonso de Bracamonte de que nos hablan De la Torre y Jiménez58.Arturo
de la To rre y Francisco Jiménez publ i c a ron la biografía del poblador de Nueva
Galicia,Álvaro de Bracamonte59, al que suponen hijo de Alonso de Bracamonte
y Francisca González Ávila, y ligado de alguna manera a los Bracamonte de
Pe ñ a r a n d a . Pues bien, se equivo c a n , y es algo disculpable por el galimatías de
homónimos que vivieron de fo rma simultánea en la zona de Fuente el Sol,
Zamora, Medina del Campo, Ávila, Madrigal de las Altas Torres,Alba de Tormes
y Pe ñ a r a n d a ; porque en todos ellos hubo Bracamontes y mu chos fundaro n
m ayorazgos que nada tienen que ver con el de Pe ñ a r a n d a . También se puede
localizar en cada una de estas ramas familiares un Álvaro de Bracamonte, en los años
en los que se supone que ubican estos inve s t i g a d o res el nacimiento del pobl a d o r,
que tampoco lo dicen,pero que debería ser en el primer cuarto del siglo XVI.Si
verdaderamente el Álvaro de Bracamonte al que se refieren era hijo de la madre
que le atribuyen,quizá haya que pensar en la rama de Fuente el Sol y, entonces,
el Álva ro de Bracamonte, p o blador de A m é ri c a , sería nieto de don Diego de Bra-
camonte González Dávila,VI Señor de Fuente el Sol. Esta posibilidad adquiere
mayor sentido si comprobamos que en la rama de los Bracamonte de América
que se deri va de este personaje hubo dos Diegos, y en la línea genealógica de
los Bracamonte de Peñaranda no hubo ninguno con ese nombre.


No hemos encontrado ninguna vinculación de los Bracamonte nombra-
dos en el libro aludido y que han sido incluidos en un listado de miembros de
esta familia en Nueva Galicia (pp. 81-85) con Peñaranda de Bracamonte; re l a-
ción –que no dicen de dónde toman, y que es un resumen del trabajo de
A m aya6 0– . Los autores deberían haberlo adve rt i d o, para no dar lugar a equívo-
c o s. Ningún Bracamonte de la rama de Peñaranda tuvo nada que ver con las
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colonias ameri c a n a s ; ni siquiera don Gaspar –III conde, p residente del Conse-
jo de Indias–, o don Pe d ro Fe rnández de Tovar –V conde consort e, m i e m b ro de
la Cámara de Indias–, porque los oficios de alta administración indiana se des-
e m p e ñ a ron siempre desde la metrópoli.


Otra de las personas que emigró a A m é rica y no se registró en Sev i l l a ,
como era obl i g at o ri o, fue Pe d ro de Sori a , que nació en Peñaranda en 1522, e r a
hijo de Juan de Soria y él mismo no re c o r d aba el nombre de la madre cuando
hizo su testamento, en 1600. Este hombre pasó a México a l rededor de 1540,
allá contrae mat rimonio con María de Bustamante, y tuvo con ella dos hijos,
Pe d ro de Soria y Juan de Sori a . Desde México re c o rre más de tres mil kilóme-
t ros con su familia en dirección a Pe r ú , y se instala en la ciudad de La Plata o
C h u q u i s a c a, allá por 1571; se enrola en la expedición que se estaba fo rm a n d o
para conquistar, evangelizar e incorporar las tierras del Tu c u m á n , D i aguitas y
J u ri e s , con la misión de encontrar una comunicación con el Río de la Plata y
fundar una ciudad en el valle de Salta: quizá le intere s a ron las promesas de
re p a rtimiento de tierr a s , o t o rgamiento de mercedes y encomiendas para los
que se apuntaran para este viaje. La expedición salió el 7 de ab ril de 1752; i b a
d i rigida por don Jerónimo Luis de Cab re r a , y culminó con la fundación de la
ciudad de Córdoba, de la Nueva Andalucía –Arg e n t i n a – , en 6 de julio de
1 5 7 3 . En recompensa por los esfuerzos bélicos en esta campaña, a él y a su
esposa se les re p a rt i e ron sendas tierras en lo que hoy es la esquina de las calles
Obispo Trejo y Casero s6 1. En su testamento, fe chado en Córdoba el día 12 de
feb re ro de 1600, él recuerda su nat u r a l e z a :


En el nombre de Nuestro Señor Je s u c r i s t o. . . sepan quantos esta escritura vieren como yo,
Pedro de Soria, vezino de esta ziudad de Córdova ,n at u ral de Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e ,e n
los reynos de Castilla, hijo legítimo de Juan de Soria, n at u ral del dicho puebl o, y que no
se acuerda cómo se llama su madre , estando enfe rm o. . .6 2.


Más tarde llegó otro Pe d ro de Sori a , que fi rm aba Pe d ro de Soria Medrano;
h abía nacido en 1563 y debía ser asimismo natural de Pe ñ a r a n d a , quien sería el
fundador de la ciudad de La Rioja, también en A rg e n t i n a , en el año 1591.


En el ap a rtado dedicado a las obras pías acabamos de hablar de las funda-
ciones de dos peñarandinos que vivieron en México y cre a ron sendas memo-
rias en Pe ñ a r a n d a :C ristóbal Gutiérrez de la Cruz –con cuyo dinero se constru-
yó la capilla de San Antonio de la Iglesia de San Miguel y se fundaron tre s
c apellanías– y Antonio Jiménez Gav i l a n e ro –quien dejó 1.800 reales para obras
pías de Iglesia; aunque no sabemos qué se hizo con ellos–. El pri m e ro tampo-
co figura en los re g i s t ros oficiales de pasajeros a Indias, p e ro el segundo es el
que ocupa el número 9 del listado anteri o r. Peñarandino era asimismo Diego
C re s p o, que mu rió en Indias y dejó un vínculo en esta villa que reclamó un
hijo suyo, m a e s t ro ag u j e t e ro en Córdoba, en el año 1680 (AHPS, P r o t o c o l o s,
2 5 8 0 , f. 4 4 r- 5 0 r ) .


No ha sido nu e s t ro objetivo el seguir la línea de los peñarandinos en
I n d i a s ; sería un trabajo imposible para nosotras en este momento, y por eso no
podemos establecer con precisión la filiación de los pleiteantes por los bienes
de un mayorazgo que, e n t re otros lugare s , tenía en Peñaranda va rias pro p i e d a-
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d e s. Nos estamos re fi riendo al mayorazgo que fundaron Lorenzo Blázquez y
María Rodríguez y que, a su mu e rt e, fue disputado judicialmente entre don
Pe d ro de Bracamonte Dávila del Campo García y Zarzosa –regidor perpetuo de
la ciudad de Tru j i l l o, en Pe r ú , y I conde de Valdemar de Bracamonte– y el peña-
randino Felipe Sánchez Muñoz Blázquez –como here d e ro de Simón Sánch e z
B l á z q u e z , p re s b í t e ro y tío suyo, que lo había poseído como here d e ro de sus
b i s abu e l o s – . Este pleito tuvo lugar entre 1791 y 1799 y se encuentra en la
Chancillería de Va l l a d o l i d6 3; finalmente se sentenció a favor del indiano, e n
1 7 9 56 4. Pe ro la cuestión judicial no terminó ahí, implicó otro proceso judicial
y arrastró uno anteri o r: da la impresión de que el mayorazgo se había fundado
en Trujillo (Perú) y en los años sesenta;Te resa María de Cotos y Montalvo, m a r-
quesa de Ordoño, vecina de Olmedo y viuda de Juan de Fo n s e c a , h abía puesto
pleito a Eusebio de Bracamonte y Zarzosa, canónigo de la catedral de Tru j i l l o
( Pe r ú ) , como apoderado de su herm a n o, Pe d ro de Bracamonte y Zarzosa, re g i-
dor de la misma ciudad, s o b re una claúsula por la que el demandado podría,
viviendo en España, acceder a la administración de este mayorazgo de los Bra-
c a m o n t e, según una escritura de concordia otorgada a 24-10-1764 entre los
marqueses de Ordoño y Pe d ro de Bracamonte. Este primer pleito se llevó a
c abo entre los años 1766 y 17706 5, y la disputa se re fería a propiedades de
O l m e d o,Trujillo (Pe r ú ) , Mancera de A b a j o, B ó ve d a , La Nava ,Aldeaseca y Pe ñ a-
r a n d a ; p e ro no se llegó en él a ninguna sentencia, p ro b ablemente por ag o t a-
miento de los litigantes. Lo vuelven a retomar los here d e ros y se complicó con
un tercero : un pleito entre don Pe d ro de Bracamonte Dávila, conde de Va l d e-
mar de Bracamonte, y el conde de Ordoño, por este mismo mayorazgo (año
1 7 9 1 )6 6. La ejecutoria defi n i t i va fue sacada por Pe d ro de Bracamonte Dáva l o s ,
vecino de Trujillo (Pe r ú ) , en el año de 18016 7. No hemos podido inve s t i g a r
más el hech o ; y constituye ésta una documentación interesante ab i e rta a inve s-
tigaciones futuras.


Como decíamos al pri n c i p i o, algunos peñarandinos emigraron al Nuevo
Mundo por motivos re l i g i o s o s. Algo importante para la villa de Peñaranda y
desconocido hasta el presente es que esta labor evangelizadora terminó en la
b e at i ficación y santificación de algunos de ellos; s a n t o s , p u e s , f r a n c i s c a n o s
t o d o s , que hasta el presente no conocíamos. Según Gómez Plat e ro6 8, los fran-
ciscanos que nacieron o vivieron en Peñaranda antes de marchar a su misión
en Indias fueron los siguientes:


• F r ay Manuel Bonilla de San A n t o n i o, nació en Peñaranda en el año de 1695
y pro fesó en la provincia franciscana de San Pablo en 1712; fue nombrado
p rocurador conventual de Manila en 1730, m i n i s t ro de Oás en Camarines en
1732 y lo fue después de los pueblos de Bula, M i n a l ab ag, M i l a o r, I riga y
Po l a n g u i ; fue electo Definidor en 1750 y mu rió a los ocho días de su elección
en Manila, a 24 de mayo de 1750.
• F r ay Francisco de la Madre de Dios, nacido también en Pe ñ a r a n d a , p ro fe s ó
en la misma orden y provincia y fue nombrado misionero de Himorag at en
C a m a rines en 1688, de Sangay en 1691, admitido en Ligao en 1694, s i g u i ó
administrando en Oás, G u i n o b at a n , por segunda en vez Ligao y Libong,
donde enfe rmó y mu rió en Polangui el 7-5-1709.
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• F r ay Francisco de Santa Inés, famoso predicador que nació en Pe ñ a r a n d a ,
p ro fesó en la Provincia de San Pabl o, fue lector de Sagrada Te o l o g í a , c ro n i s t a
de esta Provincia en 1676 y autor de los dos tomos en folio de la Crónica de la
Apostólica Provincia de San Gre go r i o, que abarca desde 1576 a 1627. Recibió el
nombramiento de Custodio en Junta Defi n i t o ria de 1678; fue pre d i c a d o r
c o nventual entre 1679 y 1680, Guardián de Manila en 1681, D e finidor en
1690 y a la vez ministro de Lilio; p residió en 1701 la Junta defi n i t o rial como
p a d re más antiguo y ejerció de Vi c a rio Prov i n c i a l ; concluido su gobierno en
1 7 0 2 , volvió a Lilio en octubre de 1704, donde se encargó de nu evo del
g o b i e rno provincial en 1711; falleció en Lilio el 4 de agosto de 1713.
• Alonso de Pe ñ a r a n d a , p redicador que pro fesó en la misma orden y prov i n-
c i a , fue nombrado comisario de la Orden Tercera de Manila a poco de su lle-
gada a las islas; en enero de 1624 fue como Guardián al Convento de San
Francisco del Monte, e n fe rmó y se retiró a Manila, donde mu rió el mismo
a ñ o.


Según la Chrónica de la Santa Provincia de San Pa bl o6 9, en Peñaranda nacieron tam-
bién va rios p r o t o m á rt i re s del Jap ó n : San Pe d ro Bautista, lector de A rtes en Pe ñ a-
randa y guardián en el convento de Cardillejo. San Martín de la A s c e n s i ó n , q u e
cursó las A rtes en este mismo conve n t o, oyó Teología en el de Alaejos y moró en
el de San Gab riel de Segov i a , hasta que marchó a San Gre g o rio en Filipinas,
siendo allí lector de A rtes y Te o l o g í a .También el ve n e r able padre Fray Pablo de
Je s ú s , que leyó A rtes y Teología en el convento de Peñaranda y fue el segundo
custodio y primer ministro provincial de la provincia de San Gre g o rio en Fili-
p i n a s.Y otro s , que habiendo vivido en el convento de San Francisco de Pe ñ a-
r a n d a , o b t u v i e ron después honores y reconocimiento en lugares lejanos, c o m o
F r ay Francisco de San Juan Eva n g e l i s t a , bu rgalés que estuvo como padre guar-
dián en Peñaranda y mu rió en Manila; F r ay Pe d ro de Je re z , a quien hemos alu-
dido en otra ocasión, también guardián del convento de Peñaranda va rias ve c e s
y que mu rió cerca de Puerto Rico. . .
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Este libro es el pri m e ro que se hace sobre la historia de Peñaranda de Braca-
monte y constituye la primera evaluación global de su devenir desde mediados
del siglo XIII hasta 1836. Es a mediados del siglo XIII donde hemos localizado
los pri m e ros vestigios escritos sobre el asentamiento humano que derivó en la
actual Peñaranda de Bracamonte; asentamiento que necesariamente es anteri o r
a esta fe ch a . La fijación de este origen topa con la dificultad de discernir con
a c i e rto qué info rmación sobre Pe ñ a ra n d a se re fi e ren a n u e s t ra Pe ñ a r a n d a , y cuál no.
Porque durante los pri m e ros siglos Pe ñ a ra n d a se llamaba también la actual Pe ñ a-
randilla o Peñaranda del Sordo, l u g a res ambos de poblamiento anteri o r. A q u é-
lla evitó confusiones re nunciando finalmente a su nombre y cambiándolo por
el diminu t i vo de Pe ñ a ra n d i l l a y la otra, con el tiempo abandonó la primera part e
de su denominación para llamarse simplemente S o r d o s, cuando la actual Pe ñ a-
randa de Bracamonte creció en importancia y eclipsó a estos dos puebl o s
homónimos pre e x i s t e n t e s.


La fe cha de 1836 es un lugar común, a r b i t r a rio si se quiere, que se ha
constituído en el re fe rente básico del final del régimen señori a l . Puesto que
Peñaranda de Bracamonte fue una villa de señorío, p a reció aceptable esta divi-
sión cronológica de lo que sería tratado en este primer volumen de la Historia de
Pe ñ a randa de Bra c a m o n t e, que ahora pre s e n t a m o s. C o n fiamos que su segundo vo l u-
men trate esta historia desde 1836 hasta el pre s e n t e.


S o b re la cronología abordada en este vo l u m e n , se habían hecho algunos
t r abajos de distinto carácter y temática parcial: un buen estudio geográfico de
la zona y otro sobre los orígenes del señorío de Pe ñ a r a n d a ; va rios art í c u l o s
s o b re el arte del Convento de las Carm e l i t a s , un catálogo monumental del Pa r-
tido de Pe ñ a r a n d a , un trabajo sobre testamentos y hagiografía del siglo XVI, l a
biografía de un Bracamonte en las Indias, y un artículo sobre los Tr atados de
We s t falia en los que participó don Gaspar. En los epígrafes corre s p o n d i e n t e s
analizamos el valor que cada uno de ellos ha tenido para este estudio; sus re fe-
rencias completas están en la bibl i o g r a r f í a . S a l vo para la cuestión geográfrica y
la art í s t i c a , prácticamente todo estaba por hacer.


A iniciat i va del Excelentísimo Ayuntamiento de Peñaranda y con el ap oyo
i m p re s c i n d i ble de la Fundación Germán Sánchez Ruipére z , la Excelentísima
Diputación Provincial de Salamanca y Caja Duero, se ha llevado a cabo esta
i nvestigación en el marco de la Universidad de Salamanca, mediante un conve-







nio adscrito a la Ley Orgánica de Refo rma Unive r s i t a ri a , a rt .1 1 , que permite a
sus pro fe s o res participar en proyectos de investigación financiados por empre-
sas pri vadas o públ i c a s , ap rove chando el conocimiento e infraestructuras de la
U n i versidad de Salamanca. Estamos muy contentas y agradecidas a todas estas
i n s t i t u c i o n e s , y sobre todo a las personas que las dirigían en el momento en
que se fi rmó este conve n i o : re s p e c t i vamente D. I s i d ro Rodríguez Plaza, D. G e r-
mán Sánchez Ruipére z , D. M a nuel Sánchez Velasco y D. S ebastián Bat t a n e r. Pe ro
q u i e ro hacer una mención especial, la que merece D. Joaquín Pinto Escri b a n o,
s u b d i rector de la Fundación Germán Sánchez Ruipére z , en su sede de Pe ñ a r a n-
da de Bracamonte, sin cuya iniciat i va ,p romoción y constante gestión este libro
no hubiera sido posibl e.


El objetivo era obtener una visión de conjunto,incluso a sabiendas del
riesgo que esto supone, pues la amplitud de horizontes necesariamente re s t a
p rofundidad al estudio. Tenemos que agradecer la confianza que estas institu-
ciones pusieron en nuestra potencialidad para un trabajo como éste, que cual-
quier conocedor de la investigación histórica consideraría a priori i m p o s i bl e,
una locura, teniendo en cuenta el ámbito de estudio y el espacio cronológico en
el que lo hemos culminado: veintidós meses (marzo-2001/diciembre - 2 0 0 2 ) .


Una locura porque ni siquiera se partía de un conocimiento básico de qué
fuentes documentales hab í a , dónde estaban conservadas o qué tipo de info r-
mación ap o rt ab a n . Los histori a d o res sí sabemos que en un AR C H I VO HI S T Ó R I C O


PROV I N C I A L –en este caso el de Salamanca– están todos los documentos notari a-
les de la villa; que en el AR C H I VO DI O C E S A N O D E SA L A M A N C A descansan todos los
l i b ros parroquiales de bautismo, m at rimonio y defunciones; que en el AR C H I VO


HI S T Ó R I C O NAC I O NA L están los fondos documentales de la Casa Ducal de Frías (Pe ñ a-
ra n d a ) , aunque sin catalogar y sin sospecharse qué cantidad ni qué calidad de
i n fo rmación podrían pro p o r c i o n a r. A este ingente volumen documental hab í a
que sumar, como proyecto seri o, la investigación en los arch i vos generales,
como el AR C H I VO GE N E R A L D E SI M A N C A S, en mu chas de sus secciones –C á m a ra de
C a s t i l l a ,D i versos de Castilla,Contadurías Genera l e s, Escribanía Mayor de Rentas,Mercedes y Privi-
l e gi o s, Pat r o n ato Real, Consejo Real, Contaduría de Mercedes, E s t a d o, D i rección General de Rentas,
Contaduría de Rentas y R e gistro General del Sello– ; el AR C H I VO D E L A RE A L CH A N C I L L E R Í A D E


VA L L A D O L I D – s o b re todo en las secciones Pleitos civiles, Planos y dibu j o s, R e gistro de Rea-
les Ejecutorias– ; otras secciones del AR C H I VO HI S T Ó R I C O NAC I O NA L– C o n s e j o s,D i versos –
M e s t a ,R e gistro General del Sello, Órdenes Militares e I n q u i s i c i ó n– ; la RE A L AC A D E M I A D E L A


HI S TO R I A, que conserva importante info rmación sobre linajes; la BI B L I OT E C A


NAC I O NA L de Madri d , porque allí hay siempre de todo; la biblioteca de la RE A L


AC A D E M I A ES PA Ñ O L A, porque mu chos de nu e s t ros condes y vecinos fueron escri-
t o re s ; o t ros arch i vos de la Iglesia: AR C H I VO CAT E D R A L I C I O D E SA L A M A N C A – p a r a
actas cap i t u l a re s ,l i b ros de ap e o s ,d i e z m o s , t a z m í a s , b e n e fi c i o s – ; los de institu-
ciones part i c u l a res como el del CO N V E N TO D E L A S CA R M E L I TA S o el del Conve n t o
de los Franciscanos: el pri m e ro era muy fácil de localizar y consultar; el segun-
do no tanto: hubo que rastrear pistas hasta localizar la info rmación en el AR C H I-
VO FR A N C I S C A N O IB E RO- AM E R I C A N O; el AR C H I VO D E PROTO C O L O S D E MA D R I D – p a r a
e s c rituras notariales de los condes y de algunas fundaciones de part i c u l a re s – ;e l
AR C H I V I O STO R I C O BA N C O D I NA P O L I –para los contratos de las obras de arte efe c-
tuados por don Gaspar de Bracamonte–; la BI B L I OT E C A NA Z I O NA L E “ VI T TO R I O EM A-
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N U E L E I I ” D I NA P O L I y el AR C H I V I O D I STATO D I NA P O Li –para la corre s p o n d e n c i a
p a rticular de don Gaspar de Bracamonte–; y otros arch i vos y bibliotecas de los
que hemos recogido info rmación menos abu n d a n t e, p e ro también intere s a n t e,
como los arch i vos Vat i c a n o s.


También estaba la cuestión de los señores de la villa: a partir del siglo XVII
el señor de Peñaranda fue asistente de la Audiencia de Sevilla (don A l o n s o, I
c o n d e ) ,p residente de va rios consejos, incluido el de Estado, y virrey (don Gas-
p a r, III conde); m a e s t re de campo (don Gre g o rio Genaro, IV conde), de la
Cámara de Indias (don Pe d ro Fe rnández de Ve l a s c o,V conde); m i e m b ros de la
C o rte con oficios en ella (don Bernardino –VII conde–, don Diego –IX conde–
o de nu evo don Bernardino –X conde–), hasta llegar a ocupar la presidencia del
Consejo de Ministros y el Ministerio de Estado. Estas peculiaridades y la mag-
nitud de la empresa obl i g aban a trabajar en lugares va riados y dispersos, en los
que estos personajes dejaron su huella como miembros que fueron de la alta
administración del Estado.


El esfuerzo ha fru c t i ficado en la localización de un importante elenco
documental y en la cert i ficación de la pérdida de series completas. E n t re ellas,
la más lamentable es la inexistencia de la re fe rente al concejo: la que se generó
hasta la primera mitad del siglo XVI fue destruida por indicaciones del señor
de Peñaranda en aquella época; el resto existía bien conservada en el momen-
to en que cerramos la cronología de esta obra, en el año 1836 –eso al menos
dicen los cap i t u l a res en va rios documentos– y no sabemos cuándo se perdió.
Faltan también los protocolos notariales anteri o res a 1580 y en esta ausencia
t u v i e ron mu cha culpa los señores de la villa, que los destru ye ron o mandaro n
d e s t ru i r, según dire m o s. Del mismo modo se ha perdido completamente el
a r ch i vo del Convento de los Franciscanos y una gran parte de la documenta-
ción parro q u i a l . Estas circunstancias nos han obligado a hacer re c o n s t ru c c i o-
nes indirectas de mu chos asuntos.


Tras este planteamiento, cualquiera podrá comprender que esto ha sido un
trabajo de equipo;de un equipo muy grande, donde cada uno ha puesto lo que
podía:las instituciones dinero, sin el cual ahora yo no estaría escribiendo sobre
Pe ñ a r a n d a ; un montón de pro fe s o res consejo, ap oyo y documentación, p u e s
sabiendo en lo que estábamos trabajando nos han proporcionado información
muy importante y complementaria sobre el tema.La deuda con el Dr. Francisco
Javier Lorenzo Pinar es infinita; ha leído todo, ha evitado que les aburriéramos
con textos más fa rr agosos aún, nos ha proporcionado la info rmación que iba
encontrando en sus inve s t i g a c i o n e s. El Dr. José Carlos Rueda Fe rnández también
ha sido un obligado consejero durante estos meses,y asimismo nos ha ayudado
a encontrar documentación de vital importancia para el tema. La Dra. N i eve s
Rupérez Almajano leyó la infernal primera versión de lo referido a la Iglesia de
San Miguel, que gracias a sus consejos confiamos en que haya mejorado. La Dra.
Águeda Rodríguez Cruz nos ayudó con el santoral. El Prof. D. Ignacio Izquierdo
Misiego no ha ahorrado esfuerzo para cartografiar perfectamente la reconstruc-
ción espacial que habíamos elab o r a d o. El Dr. José Ignacio Fo rtea Pérez ha re s-
pondido, con la maestría que le caracteriza, a nuestras constantes preguntas. D.
Francisco Hernández Méndez siempre ha estado a nuestra disposición, ag i l i z a n-
do los trámites y acompañándonos en las tareas del Archivo del Convento de las
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Carmelitas de Peñaranda,que él tan bien conoce, y facilitándonos la consulta de
sus trabajos sobre este conve n t o. Sin la colaboración de la Dra. Pilar Zabala no
hubieramos podido interpretar los dispersos datos fiscales que se conservaban.
El Dr. Ángel Barrios García leyó y apostilló sabiamente el capítulo de histori a
medieval de esta obra; los Dres.Antonio García y García y Pedro Gil (OFM) nos
ayudaron a localizar las fuente sobre los Franciscanos; Fray Pedro Aliaga (OSST)
las de los Tri n i t a ri o s ; Dª Cecilia Pa rra la documentación del A r ch i vo Histórico de
Protocolos de Madrid;y los Dres. Carlos Carrete Parrondo y Mª Fuencisla García
Casar a interp retar los datos sobre los judíos. En los arch i vos nos han ap oya d o
mu chos funcionarios anónimos y otros con nombre : D.Vi c t o riano Antonio Car-
bajo Mart í n , Dª Asunción Sáez, D. Pe d ro José Gómez González, D. Raúl Vi c e n t e
Baz y D. Claudio Calle Hern á n d e z . Nos ha enviado documentos desde A m é rica D.
Juan Martín Soria.Algunos conocidos del pueblo han atendido generosamente
a mis consultas: D. Isaac Albarrán, D. Julio Muñoz, D. José de la Torre, D. Manuel
Almeida, D. Miguel Antona...


Los amigos han sufrido nu e s t ro abu rrido re l ato monotemático durante
este tiempo y han colaborado en la corrección de pru ebas mecanográfi c a s :
M a rtín Iacono, María del Pino Lecuona Naranjo, Esther Ruiz Zap at e ro, F l o ri á n
Fe rre ro Fe rre ro. La fa m i l i a . . . todo esto junto, más el trabajo eficaz de ir y ve n i r
en busca de documentos que no teníamos a la mano: mi padre, a sus 83 años,
ha sido el primer lector, c o rrigiendo los erro res mecanográficos –perdónenle a
él si alguno encuentran, no a nosotras, re s p o n s ables absolutas de ellos–; m i
h e rmano Ignacio ha hecho sus mu chos viajes a la Biblioteca Nacional en bu s c a
del dato que se re s i s t í a ; mi hermano Ángel, por vivir más cerca, no ha parado
por mi culpa de buscar mat e rial y medir edificios para corroborar o no que las
d e s c ripciones documentales de los mismos que encontrábamos en los arch i vo s
eran o no la base de los existentes; mi primo Raúl (González Salinero) me ha
buscado y enviado con una celeridad pasmosa los libros que necesitaba de
M a d ri d . Y mi mari d o, Vicente Antonio Sánchez We rn e r, además del cariño e
i n finita paciencia, me ha proporcionado el constante e impre s c i n d i ble ap oyo
t é c n i c o, tanto en el día a día, como en las situaciones de crisis aguda provo c a-
das por la m u e rt e de los ordenadore s.


La autoras de este libro han contado para realizarlo con la colaboración de
D.Vicente Antonio Sánchez We rner –en el soporte info rmático para el análisis de
d atos– y de los histori a d o res Dª María del Carmen Ramos de Castro Ve l a s c o
– t res meses–, Dª Silvia Gordo Rubio y D. M a nuel Santos Burgaleta –seis meses
cada uno– en la transcripción paleográfica de los documentos.También ha con-
t ri buido a la localización de las fuentes Dª Mª de la Salud González Fe rn á n d e z .


La Dra. Claudia Möller y yo hemos estado en todo cuanto hemos podido,
o rganizando y dirigiendo el trab a j o, t r a n s c ri b i e n d o, c a rgando datos en las
m á q u i n a s , i n t e rp re t a n d o, e s c ri b i e n d o. Ella se ha llevado la peor part e, porque se
vio obligada a salir de España durante dos meses del año 2001 para buscar y
t r a n s c ribir la documentación italiana: julio y ag o s t o, en los ri g o res del ve r a n o
de Nápoles y Roma1; sin comentari o s.


Una amiga mía me enseñó sabiamente que una tiene que estar dispuesta a
pedir lo que está dispuesta a dar; yo he pedido mu cho y es natural que ahora lo
d i g a , y, más aún, que lo ag r a d e z c a , en mi nombre y en el de la Dra. M ö l l e r. Pe r-
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dónenme aquéllos que nos hayan ayudado y ahora olvide mencionar; a ellos
también hago extensible este ag r a d e c i m i e n t o.


Pe ro que nosotras hayamos volcado toda nuestra ilusión y esfuerzos en
este proyecto no significa que el trabajo esté bien hech o ; esto habrán de juz-
garlo los buenos histori a d o re s. Una cosa sí debemos en justicia decir: h e m o s
h e cho cuanto hemos podido y dudamos que se hubiera podido hacer más en
ese tiempo. Aun así algunos nos acusarán de haber hecho un trabajo positivis-
t a , con más datos que interp retación de los mismos. Es ve r d a d ; no veíamos la
fo rma de interp retar sin pri m e ro conocer los hech o s. Los histori a d o res consi-
derarán obvias mu chas de las explicaciones que ofre c e m o s , mientras que otras
personas nos acusarán de utilizar a veces expresiones incompre n s i bl e s. N o s o t r a s
hemos decidido escribir de la fo rma más sencilla posibl e, p rimando el interés
del ciudadano medio, sin especial bagaje cultural en histori o g r a f í a , que hacer-
lo para el sector de los pro fe s i o n a l e s , al que estamos más acostumbradas. Au n-
que éstos reconocerán que siempre incluimos los datos de arch i vo de cada
d o c u m e n t o, por si interesara ampliar el conocimiento de lo que sencillamente
se intenta mostrar. De esta fo rm a , será también un libro útil para el histori a d o r.


El resultado global de esta investigación a mi me parece bu e n o : h e m o s
fijado la historia espacial de la villa; ampliado sustancialmente la cuestión del
o rigen del señorío; aclarado el intrincado asunto de las juri s d i c c i o n e s ; e s t abl e-
cido la genealogía señorial y ampliado notablemente el conocimiento que se
tenía de la historia del art e. S a l vo el trabajo de Franco Silva para el señorío
m e d i eva l , nada se sabía de la propia historia del señorío, poco de don Gaspar de
B r a c a m o n t e, nada de los impuestos, ni de la historia del concejo, ni de las
e rm i t a s , c o f r a d í a s , f u n d a c i o n e s , C o nvento de San Francisco, ni de la fa m o s a
i m agen de la Vi rgen de la Po rt e r í a , ni de la demografía, la organización social,
la estructura sociopro fe s i o n a l , la educación, las fi e s t a s. . .Antes de realizarse este
t r abajo no teníamos idea de que un conde de Peñaranda hubiera sido pre s i-
dente del Gobierno español, que hubiera habido un peñarandino en la expedi-
ción que fundó la ciudad de Córdoba, en A rg e n t i n a , o que tengamos dos san-
tos entre nu e s t ros antiguos ve c i n o s2. En cambio, h ay temas que no hemos
alcanzado a matizar bien y sobre los que habrá que investigar más; e s p e c i a l-
mente las cuestiones re l at i vas al siglo XIX.Tenemos la suerte y la desgracia de ser
las pri m e r a s : al ab rir caminos, seguramente nos hemos equivocado en mu ch a s
c o s a s , p e ro albergamos la esperanza de que otros puedan corregir nu e s t ro s
e rro res cuanto antes –igual que nosotras hemos corregido a otros en este
l i b ro – , porque significará que hab remos podido alentar el interés para conti-
nuar un camino que sólo está ab i e rt o.


Por lo que se re fi e re a la presentación del texto, intentando ahorrar espa-
c i o, hemos utilizado dos sistemas simultáneos de cita: el americano –que anota
ab reviadamente el apellido del autor, año de edición y página, e n t re parénte-
sis– para los libros que se nombran va rias veces y cuya re fe rencia completa está
en la bibliografía fi n a l ; y el tradicional –desarrollando completamente la cita–
cuando nos re fe rimos a un trabajo una sola ve z . A b reviamos también en lo
p o s i ble las re fe rencias archivísticas utilizando un sistema de siglas y ab rev i at u-
ras e incluye n d o, también al fi n a l , la relación de las fuentes manu s c ritas e
i m p resas más importantes de las citadas en el texto. El método de transcri p c i ó n
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de los textos manu s c ritos es: o riginal en cursiva , d e s a rrollo de las ab rev i at u r a s
y unión o separación de palabras según se hace hoy (usamos de esta por d e s t a ;d e l
por de el) , acentuación y puntuación actuales, empleo de ( s i c ) cuando la palab r a
que antecede esté escrita de la fo rma que anotamos, e ( i l e gi bl e ) cuando haya
rotura en el original y/o no hayamos podido leer la palab r a . Anotamos asimis-
mo entre paréntesis las letras o partes de la palabra o la frase que hubiera omi-
tido el amanu e n s e, y que consideramos necesarias para la comprensión del
t e x t o : e s c ribimos p l ( e ) i t o cuando el escribano apunte p l i t o. D e n t ro de las citas
textuales –que hemos dicho que van en cursiva – , hemos aplicado negrita a las
p a rtes que queremos destacar. La ab reviación de las fe chas la hacemos con su
anotación nu m é rica separada por guiones, de manera que el 1 de enero de
1 5 3 0 , por ejemplo, se leerá mu chas veces en este libro como 1 - 1 - 1 5 3 0.


Todo el trabajo es re s p o n s abilidad conjunta e indivisible de la Dra. C l a u d i a
Möller y mía, p e ro yo le he pedido a ella que me dejara escribir esta intro d u c-
ción por el sentimiento que este tema y trabajo tienen para mi: s oy peñarandi-
na desde cuantas generaciones re c u e r d o ; yo era una de las principales intere-
sadas en que esta obra se llevara a cab o, la fi rmara quien la fi rm a r a ; mejor aún,
que la fi rmaran cuantos más mejor, porque la parte de verdad de mu chos ay u d a
a re c o n s t ruir la verdad de todos.


Ojalá que nuestro esfuerzo sirva para que el mejor conocimiento del pasa-
do que puede proporcionar este libro evite muchos errores en el futuro


S a l a m a n c a , a 19 de diciembre de 2002
ANA MA R Í A CA R A B I A S TO R R E S
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